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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 5752-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-25250856-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Nancy Elisa VICTORERO en el Hospital Interzonal Especializado - Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos
Aires - Dra. Nora Etchenique, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Nancy Elisa VICTORERO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal Especializado - Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires - Dra. Nora Etchenique, a
partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 401/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
se designó a la agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir de 20 de enero de 2021 y hasta
el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que la agente de referencia, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña,
es considerado insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
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Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Nancy Elisa VICTORERO (D.N.I 38.771.768 - Clase 1995), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado - Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires - Dra. Nora Etchenique, dependiente de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la agente
citada en el artículo precedente debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto
N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre mediante Resolución N°
164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0004 -
Subprograma: 000 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 99 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5753-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-00044291-GDEBA-HZGMBMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Abogado Asistente,
en el Hospital Zonal “General Manuel Belgrano” de General San Martín, a partir del 15 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamadoa concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, un (1) cargo de Abogado Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el
establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Gimena RADICE, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución Nº 2428/2021 de este
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N°10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
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requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 15 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Maria Gimena RADICE (D.N.I. Nº 24.804.112 - Clase 1975), como Abogada, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales de labor, en el Hospital Zonal “General Manuel Belgrano” de General San Martín, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
efectuada con anterioridad mediante Resolución Nº 2428/2021 de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Gimena RADICE (D.N.I. Nº 24.804.112 - Clase 1975), para desempeñar el
cargo de Abogada, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal “General Manuel Belgrano” de General San Martín.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5754-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-24230154-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Noelia Miriam SUAREZ en
el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Noelia Miriam SUAREZ como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año;
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta;
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2020-7175315-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, se gestiona el reconocimiento
de los servicios prestados en tal carácter por parte de la agente, por el período comprendido entre el 15 de abril de 2019 y
el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-06699867-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el período comprendido
entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Juana Ester JOFRE, concretado mediante RESOL-2018-2538-GDEBA-MSALGP, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 -Ley Nº 15310;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 -Ley Nº 15310;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
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personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Noelia Miriam SUAREZ, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeña, es considerada insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Noelia Miriam SUAREZ (D.N.I 30.101.482 - Clase 1983), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la agente
mencionada en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto
Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeña, es considerada
insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0013 -
Subprograma: 004 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 805 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5755-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2019-07799365-GDEBA-RSXIIMSALGP, por el cual tramita la designación de Patricia
Elvira BARRETO en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XII, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del
Ministerio de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Patricia Elvira BARRETO como Personal de
Planta Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo
141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región
Sanitaria XII, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante de Romina
Paola SANTUCHO concretado mediante Resolución N° 1847/2022, contemplada en el presente Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
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Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, en
el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente a Patricia Elvira BARRETO (D.N.I. 29.052.295 - Clase 1981) - Categoría
5 - Clase 3 - Grado XI -Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) - Código: 1-0036-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XII, dependiente de la Dirección
Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, limitando a partir de la
fecha precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 101 - Programas: 006 -
Subprogramas: 000 - Actividad: 12 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5756-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-13936624-GDEBA-HZGADCBMSALGP por el cual tramita la designación de
Laura María VERGARA en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Laura María VERGARA como Médica Asistente Interina en la
especialidad Clínica Quirúrgica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor Hospital Zonal General de Agudos "Dr.
Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Germán Agustín PINCIAROLI, concretado mediante Resolución N° 1683/2022 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la
Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica -Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por
el artículo 2° de la Ley 10.678)
Laura María VERGARA (D.N.I. 33.883.651 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 004 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5757-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-26420914-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Bruno LAGRAVA en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique Partido de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Bruno LAGRAVA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique Partido de Ensenada, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el
31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2019-10544455-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, se le reconocieron los
servicios prestados desde el 8 de octubre de 2018 y hasta el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-01983070-
GDEBA-HZECEDMSALGP, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Silvano Agustín SPLENDIDO, concretada mediante Resolución N° 2274/18 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
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Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Bruno LAGRAVA (D.N.I 39.099.323 - Clase 1995), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial
5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
Especializado de Crónicos de El Dique Partido de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5758-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-06508952-GDEBA-HZEDNSMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Trabajo Social Asistente en el Hospital Zonal Especializado “Dr. Noel H. Sbarra” de La Plata, a partir del 6 de diciembre de
2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Licenciado en Trabajo Social - Licenciado en Servicio Social - Trabajador Social -
Asistente Social - Asistente Social y de Salud Pública Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Carolina Elizabeth VILLARREAL, por haber
obtenido el puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 1925/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N°10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
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Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 6 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Carolina Elizabeth VILLARREAL (D.N.I. 34.516.633 - Clase 1989), como Licenciada en Trabajo Social, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado “Dr. Noel H. Sbarra” de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 1925/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Carolina Elizabeth VILLARREAL (D.N.I. 34.516.633 - Clase 1989), para
desempeñar el cargo de Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal Especializado “Dr. Noel H. Sbarra” de La
Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 015 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 5759-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2020-27809979-GDEBA-HZGAAAEMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Clínica Pediátrica en el Hospital Interzonal "Doctor Alberto Eurnekian" de Ezeiza, a partir del 15 de agosto de
2011, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 1975/2011 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Pediátrica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Alejandra Irene LEGUIZAMO, por haber obtenido
el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de agosto de 2011, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución 11112 Nº 3367/2010.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
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Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por Alejandra Irene LEGUIZAMO con relación al cargo que posee en el
Hospital de Pediatría “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”, a partir del 15 de agosto de 2011.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 15 de agosto de 2011, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Alejandra Irene LEGUIZAMO (D.N.I. Nº 25.850.353 - Clase 1977), como Médica - Especialidad: Clínica Pediátrica, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal" Doctor Alberto Eurnekian" de
Ezeiza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución 11112 Nº 3367/2010.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de agosto de 2011, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Alejandra Irene LEGUIZAMO (D.N.I. Nº 25.850.353 - Clase 1977), para
desempeñar el cargo de Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal "Doctor Alberto Eurnekian" de Ezeiza.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en el Hospital de Pediatría “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”, a partir del 15 de agosto de 2011.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 014 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 270 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5760-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-06908256-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Gonzalo Ariel MENDEZ para cubrir un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Oftalmología en el Hospital Interzonal
General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cinco (5) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Oftalmología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, a
partir del 30 de noviembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
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cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 30 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Gonzalo Ariel MENDEZ, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designado como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Gonzalo Ariel MENDEZ (D.N.I. 34.217.084 - Clase 1988) como Médico -
Especialidad: Oftalmología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3523/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Gonzalo Ariel MENDEZ (D.N.I. 34.217.084- Clase 1988), para desempeñar el cargo
de Médico - Especialidad: Oftalmología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26
de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5761-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-32424353-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de Maicol Julián FRANCO en el
Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Maicol Julián FRANCO como Médico Asistente Interino en la
especialidad Terapia Intensiva en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
"San José" de Pergamino, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
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vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Maicol Julián FRANCO debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que mediante NO-2022-31703275-GDEBADFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los
términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el
cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Terapia Intensiva - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Maicol Julián FRANCO (D.N.I. 33.569.926 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2021, el profesional citado en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5762-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-19101764-GDEBA-HSEDRMSALGP, por el cual tramita la designación de Maite BASAVILBASO en el
Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Maite BASAVILBASO como Licenciada en Psicopedagogía
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo
Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas, a partir de la fecha de notificación de la presente.
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Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Elizabeth María Bibiana LAYSECA, concretado mediante Resolución Nº 2292/2022 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/2001, ampliado por Decreto Nº 2868/2002, Maite BASAVILBASO
deberá efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que
se detalla y en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Psicopedagogía - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Maite BASAVILBASO (D.N.I. Nº 38.932.890 - Clase 1996).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional que se menciona en el
artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/2001, ampliado por Decreto Nº 2868/2002.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 021 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 134 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5763-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-14456345-GDEBA-SNMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Medicina General y/o Familiar en el Servicio de Neumotisiología de Tandil, a partir del 29 de noviembre de
2021, y
 
CONSIDERANDO
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Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Medicina general y/o Familiar, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el establecimiento referido;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Ivana Yanel SCHMIDT, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 29 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 3978/20 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 29 de noviembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Ivana Yanel SCHMIDT (D.N.I. N° 32.152.966 - Clase 1.986) como Médica - Especialidad: Medicina General y/o Familiar,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Servicio de Neumotisiología de Tandil,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 3978/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Ivana Yanel SCHMIDT (D.N.I N° 32.152.966 - Clase 1.986) para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Medicina General y/o Familiar, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Servicio de Neumotisiología de Tandil.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 5764-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022
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VISTO el EX-2022-09349643-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Clínica Médica en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 2
de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, treinta y un (31) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de
treinta y seis (36)horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Cristian Braian MORA COMOTTI, por haber
obtenido el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 748/20 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 2 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Cristian Braian MORA COMOTTI (D.N.I. N° 31.301.546 - Clase 1.985), como Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San
Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante 748/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Cristian Braian MORA COMOTTI (D.N.I. N° 31.301.546 - Clase 1.985) para
desempeñar el cargo de Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.
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RESOLUCIÓN Nº 5765-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00406373-GDEBA-HZGAHCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Flavia PERINASSO para cubrir un (1) cargo de Licenciado en Bioquímica Asistente en el Hospital Zonal General de Agudos
"Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica Asistente, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio
Cestino" de Ensenada, a partir del 30 de noviembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 30 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Flavia PERINASSO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Flavia PERINASSO debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 30 de noviembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Flavia PERINASSO (D.N.I. 35.828.543 - Clase 1990), como Licenciada en Bioquímica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 241/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº1719/91, en el grado de Asistente, a Flavia PERINASSO (D.N.I. 35.828.543 - Clase 1990), para desempeñar el cargo de
Licenciada en Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 30 de noviembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
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establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5766-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-05761415-GDEBA-HIGAEMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) como Farmacéutico Asistente
en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, a partir del 7 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Farmacéutico Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Ornella Noemí TUCCI, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 396/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 7 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Ornella Noemí TUCCI (D.N.I. 30.333.053 - Clase 1983), como Farmacéutica, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante
Resolución N° 396/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, en la planta
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permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Ornella Noemí TUCCI (D.N.I. 30.333.053 - Clase 1983) para desempeñar el cargo
de Farmacéutica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección
Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal "Evita" de Lanús.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 5767-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-09343806-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Enfermería Asistente en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 3 de
diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, once (11) cargos de Licenciado en Enfermería Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Mayali HUAMAN ESPARRAGA, por haber
obtenido el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 3 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto N° 1313/2020.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 3 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, a Mayali
HUAMAN ESPARRAGA (D.N.I. 19.000.729 - Clase 1982), como Licenciada en Enfermería, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata,
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dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido dispuesta por Decreto N° 1313/2020.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Mayali HUAMAN ESPARRAGA (D.N.I. 19.000.729 - Clase 1982), para desempeñar
el cargo de Licenciada en Enfermería, con un régimen horario de treinta seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de
la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 1067) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5768-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-01976917-GDEBA-HSERMMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Celeste FLORES, en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Ramos Mejía" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor, en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Ramos Mejía" de La Plata, a partir del 2 de
diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente María Celeste FLORES, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, María Celeste FLORES debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de María Celeste FLORES (D.N.I. N° 31.186.254 - Clase 1984), como Médica-
Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital
Subzonal Especializado "Dr. Ramos Mejía" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 2952/2021 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Celeste FLORES (D.N.I. N° 31.186.254 - Clase 1984), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Subzonal Especializado
"Dr. Ramos Mejía" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 2 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 006 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5769-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-32917598-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Noelia ZAIETTA en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Noelia ZAIETTA como Médica Asistente Interina en la
especialidad Clínica Quirúrgica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos
"Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N°15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Jefa de Residentes hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indican:
- Médica - Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Noelia ZAIETTA (D.N.I. 34.600.490 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 805 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5770-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-33236448-GDEBA-HPDZGAMSALGP, por el cual tramita la designación de
Matías David PAREDES en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de
González Catán, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Matías David PAREDES como Bioquímico Asistente Interino,
en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos
"Simplemente Evita" de González Catán, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que el agente cuya designación se propicia, se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado dependiente del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
cubrir, como consecuencia de la vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1b - Ley N° 15.225, Presupuesto
General Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que mediante NO-2022-31703275-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Matías David PAREDES debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que resulta procedente otorgarle al profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Provincial Descentralizado
Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 377/08.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la
Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica:
-Bioquímico - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de
la Ley N° 10.678).
Matías David PAREDES (D.N.I. N° 29.900.367 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, partir del 1 de octubre de 2022, el profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional que
se menciona en el artículo 1° de la presente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrollan las actividades en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de
González Catán, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 377/08.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5771-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-19657941-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Anastasia DEL BARRIO en
el Hospital Zonal General de Lobos, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Anastasia DEL BARRIO como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Lobos, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año;
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta;
Que resulta pertinente señalar que mediante RESO-2020-1179-GDEBA-MJGM se designó a la agente en un cargo de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 6 de abril de 2020 y hastael 31 de diciembre del mismo año y por
EX-2021-09012077-GDEBA-HZGLMSALGP, se gestiona el reconocimiento de los servicios prestados en tal carácter por el
período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
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deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Anastasia DEL BARRIO (D.N.I 42.323.382 - Clase 2000) con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Lobos, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 483 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5772-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-32224797-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Mariana MARTIN en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La
Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mariana MARTIN como Licenciada en Trabajo Social
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en
Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que mediante NO-2022-31703275-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
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con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Mariana MARTIN (D.N.I. 37.978.522 - Clase 1993).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5773-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-28342394-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de María Alejandra LUENGO
en el Hospital Zonal General de Lobos, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Alejandra LUENGO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Lobos, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año;
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta;
Que resulta pertinente señalar que mediante RESO-2020-507-GDEBA-MJGM se designó a la agente en un cargo de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 30 de marzo de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año y por EX-
2021-09016616-GDEBA-HZGLMSALGP, se gestiona el reconocimiento de los servicios prestados en tal carácter, por el
período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a María Alejandra LUENGO (D.N.I. 23.308.800 - Clase 1973) con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Lobos, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 483 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5774-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-28190402-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Hernán Facundo
QUIROGA en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes,y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Hernán Facundo QUIROGA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año;
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto;
Que resulta pertinente señalar que mediante RESO-2020-1509-GDEBA-MJGM, se designó al agente en un cargo de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del el 4 de junio de 2020 y hastael 31 de diciembre del mismo año y por EX-
2021-04591791-GDEBA-HZBDMSALGP, se gestiona el reconocimiento de los servicios prestados en tal carácter, por el
período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año;
Que para la designación que se propicia, se utilizara la vacante dispuesta mediante Resolución N° 1099/19;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Hernán Facundo QUIROGA, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeña, es considerada insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Hernán Facundo QUIROGA (D.N.I. 29.343.927 - Clase 1982), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención
y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, el agente
mencionado en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto
Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeña, es considerada
insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5775-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-28346996-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Victoria GRIECO en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Victoria GRIECO como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir del 1 de enero de
2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución Nº 3774/2021 de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, se designó a la causante en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 1 de julio de
2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Victoria GRIECO (D.N.I Nº 38.636.878 - Clase 1995), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5776-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-26650366-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Cintia Soledad ABRIGO en
el Hospital Interzonal General de Agudos “San José” de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cintia Soledad ABRIGO como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos “San José” de Pergamino, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año;
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto;
Que resulta pertinente señalar que mediante RESO-2020-586-GDEBA-MJGM, se designó a la causante en un cargo de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 30 de marzo de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año y
por EX-2021-09973910-GDEBA-HIGASJMSALGP, se gestiona el reconocimiento de servicios prestados en tal carácter,
por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Cintia Soledad ABRIGO (D.N.I 34.884.617 - Clase 1989), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
General de Agudos “San José” de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
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ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5777-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-28379689-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Rocío Belén FERREYRA
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Rocío Belén FERREYRA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir del 1 de enero de 2022
y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución Nº 612/2020 de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, se designó a la agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 6 de abril de
2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2022-30258546-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, se gestiona el
reconocimiento de los servicios prestados en tal carácter, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31
de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Rocío Belén FERREYRA (D.N.I. Nº 38.787.831 - Clase 1995), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5778-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-31848085-GDEBA-HZEACDAACMSALGP, por el cual tramita la designación
de Florencia CIONE en el Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos “Dr. Antonio A. Cetrángolo” de Vicente
López, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Florencia CIONE como Médica Asistente Interina en la
especialidad Neumonología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado de
Agudos y Crónicos “Dr. Antonio A. Cetrángolo” de Vicente López, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Florencia CIONE debe efectuar
el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal Especializado de Agudos y Crónicos “Dr. Antonio A. Cetrángolo” de Vicente López, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Neumonología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 26 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Florencia CIONE (D.N.I. 33.779.110 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2022, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
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ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 861 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5779-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-11550964-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Bautista GARCIA GHIGLIANI, en la Unidad de Pronta Atención N° 6 L- os Hornos, dependiente del Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en la Unidad de Pronta Atención N° 6 - Los Hornos, dependiente del
Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 1 de diciembre de
2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Bautista GARCIA GHIGLIANI, por haber obtenido
el puntaje necesario.
Que para propiciar la presente designación se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo por hallarse en
condiciones de acogerse a los beneficios jubilatorios de Lara Ruth SAIDMAN, concretado mediante Resolución N° 567/2019
del Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Bautista GARCIA GHIGLIANI (D.N.I. N° 34.566.253 - Clase 1989), para
desempeñar el cargo de Médico- Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) , en la Unidad de Pronta Atención N° 6 - Los Hornos,
dependiente del Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 06 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
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Profesional Hospitalaria -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5780-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-33353941-GDEBA-HZGMLVMSALGP, por el cual tramita la designación de Ramiro BRAGAGNOLO en
el Hospital Zonal General “Mariano y Luciano de la Vega” de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ramiro BRAGAGNOLO como Licenciado Kinesiólogo Fisiatra
Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General “Mariano y Luciano de la
Vega” de Moreno, a partir del 1 de octubre de 2022;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que resulta procedente otorgarle al profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 162/13;
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Jefe de Residentes hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General “Mariano y Luciano de la Vega” de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciado Kinesiólogo Fisiatra - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Ramiro BRAGAGNOLO (D.N.I. 37.368.572 - Clase 1993).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1 de octubre de 2022, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que es designado el profesional que se menciona
en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan las actividades en
el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 162/13.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
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Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5781-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-32439419-GDEBA-HZDPMSALGP, por el cual tramita la designación de María Florencia APEZTEGUIA
en el Hospital Zonal General “Dr. Posadas” de Saladillo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Florencia APEZTEGUIA como Médica Asistente
Interina en la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General
“Dr. Posadas” de Saladillo, a partir del 1 de octubre de 2022;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General “Dr. Posadas” de Saladillo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
María Florencia APEZTEGUIA (D.N.I. 32.262.318 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 707 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5782-MJGM-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 26 de Diciembre de 2022
 
VISTO el EX-2022-00720071-GDEBA-HSEDRMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Medicina General y/o Familiar, en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido
de Cañuelas, a partir del 1 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1)cargo de Médico Asistente - Especialidad: Medicina General y/o Familiar, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Alejandro SOSA CUETO, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 4578/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, el profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por el profesional de referencia con relación al cargo que ostenta en el
Hospital Doctor Ángel Marzetti dependiende de la Municipalidad de Cañuelas, a partir del 1 de diciembre de 2021.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 1 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Alejandro SOSA CUETO (D.N.I. 33.998.159 - Clase 1988), como Médico - Especialidad: Medicina General y/o Familiar, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo
Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 4578/2020 del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Alejandro SOSA CUETO (D.N.I. 33.998.159 - Clase 1988), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Medicina General y/o Familiar, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría
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de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Subzonal Especializado "Dr.
Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 1 de diciembre de 2021, el profesional mencionado en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo 2°, con relación al cargo que
ostenta en el Hospital Doctor Ángel Marzetti dependiente de la Municipalidad de Cañuelas, a partir del 1 de diciembre de
2021.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 021- Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 134 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5783-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-02636622-GDEBA-HZGADMVLMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Obstetricia Asistente en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario Víctor Larrain” de Berisso, a partir del 15 de
diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolucion 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, cuatro
(4) cargos de Obstetricia - Licenciado en Obstetricia Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Yesica Pamela APPOLONIA, por haber obtenido
el puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por DECTO-2019-968-GDEBA-GPBA;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 15 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Yesica Pamela APPOLONIA (D.N.I. 34.090.387 - Clase1988), como Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario Víctor Larrain” de Berisso,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido efectuada con anterioridad mediante Decreto 968/2020.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Yesica Pamela APPOLONIA (D.N.I. 34.090.387 - Clase 1988), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la
Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario Víctor Larrain” de Berisso.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 98 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5784-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-02636646-GDEBA-HZGADMVLMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Obstetricia Asistente en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, a partir del 15 de
diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolucion 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, cuatro
(4) cargos de Obstetricia - Licenciado en Obstetricia Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia, en el establecimiento referido;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Andrea Fabiana LAXAGUE, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por RESO-2021-2948-GDEBA-MJGM;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 15 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Andrea Fabiana LAXAGUE (D.N.I. 31.956.536 - Clase 1985), como Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido efectuada con anterioridad mediante RESO-2021-2948-GDEBA-MJGM.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Andrea Fabiana LAXAGUE (D.N.I. 31.956.536 - Clase 1985) para desempeñar el
cargo de Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la
Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 98 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5785-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-00031480-GDEBA-HZGASFMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Bioquímico
Asistente en el Hospital Interzonal General de Agudos “San Felipe” de San Nicolás, a partir del 3 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica Asistente, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Renata BARZABAL, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 3 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto N° 1172/2019;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
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Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 3 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, a Renata
BARZABAL (D.N.I. 36.261.736- Clase 1991), como Bioquímica Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos “San Felipe” de San Nicolás, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta por Decreto N° 1172/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Renata BARZABAL (D.N.I. 36.261.736- Clase 1991), para desempeñar el cargo
Bioquímica Asistente, con un régimen horario de treinta seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal
General de Agudos “San Felipe” de San Nicolás.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 3 de diciembre de 2021, la profesional mencionada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 763 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5786-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-23550276-GDEBA-HZGJVMSALGP, por el cual tramita la designación de
Agustina FERRARI en el Hospital Zonal General "Julio de Vedia" de Nueve de Julio, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Agustina FERRARI como Licenciada en Terapia Física
Asistente Interina, en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Julio de Vedia" de Nueve de Julio, a partir de la fecha de
notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de André Ricardo ROSSI DIAS, concretado mediante Resolución Nº 4653/21 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en Hospital Zonal General "Julio de Vedia" de Nueve de Julio, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se
indica:
- Licenciada en Terapia Física - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Agustina FERRARI (D.N.I. 32.553.973 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0010 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 588 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5787-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-14823277-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Nicolás Samuel ILLUMINATI en el Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Nicolás Samuel ILLUMINATI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta
el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución 4035/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, se
designó al agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 27 de julio de 2021 y hasta el 31
de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 13 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 39



Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Nicolás Samuel ILLUMINATI (D.N.I. 39.465.273 - Clase 1996) con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 007 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5788-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-28350924-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Pablo Ariel RAMBORGER
en el Hospital Interzonal Especializado - Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires - “Dra. Nora Etchenique”,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Pablo Ariel RAMBORGER como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal Especializado - Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires - “Dra. Nora Etchenique”,
a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año;
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta;
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 3633/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
se designó al agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 24 de junio de 2021 y hasta
el 31 de diciembre del mismo año;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que la agente de referencia, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña,
es considerado insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
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ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Pablo Ariel RAMBORGER (D.N.I. 25.283.580 - Clase 1976), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado - Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires - “Dra. Nora Etchenique”, dependiente
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, el agente
citado en el artículo precedente debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto
N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre mediante Resolución N°
164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0004 -
Subprograma: 000 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 99 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5789-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-30878849-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual tramita la designación de Carolina PADILLA en el
Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carolina PADILLA como Licenciada en Psicología Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de
Martínez" de General Pacheco, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10678)
Carolina PADILLA (D.N.I. Nº 36.716.095 - Clase 1992).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 004 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 805 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5790-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-18936324-GDEBA-HICDCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Paola Alejandra AMATORE en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred" de
Open Door, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Paola Alejandra AMATORE como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred" de Open Door, a partir del 1 de enero de
2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Rubén Darío MOLINER, concretada mediante Resolución N° 247/20 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Paola Alejandra AMATORE, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña,
es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 13 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 42



de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Paola Alejandra AMATORE (D.N.I. 24.436.690 - Clase 1975), con una retribución equivalente a la
Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred" de Open Door, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 5 de noviembre de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la
agente mencionada en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto
Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeñará, es considerado insalubre
mediante Resolución N° 164/71, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 007 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 497 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5791-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-26065971-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Juan Carlos CANAVIRI
CAMPOS en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Juan Carlos CANAVIRI CAMPOS como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año;
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto;
Que resulta pertinente señalar que mediante el Resolución N° 1891/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, se designó a la causante en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 20 de abril de
2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-6289294-GDEBA-HZGADRGMSALGP, se gestiona el
reconocimiento de servicios prestados en tal carácter, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de
diciembre del mismo año;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
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las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Juan Carlos CANAVIRI CAMPOS (D.N.I 42.961.802 - Clase 1991), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN N° 27-MIYSPGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 17 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-36710250-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO EL
LAUREL LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado a partir del 1° de enero de 2023;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: desmalezado de talud
y margen superior; el retiro de todos los residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos
sólidos, vehículos, autopartes, electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro
basurales, si los hubiere; la realización de forestación cuando fuere conveniente; la desinfección, desratización y
fumigación sobre taludes y márgenes; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro del cauce hídrico
y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que
descargan en el/los tramo/s asignado/s; la limpieza de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la
reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la “LA
D.M.” y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos hídricos y/o de vuelcos de
efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de información y prevención
según diseño y ubicación que “D.M.” indique así como toda tarea que dé cumplimiento al objeto enunciado en la
CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento.
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
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dieciséis (16) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección de Mantenimiento, hasta completar la suma total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Cooperativa de referencia se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria en
cumplimiento del Decreto N° 29/17;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que el Subsecretario de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N°
15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812, reglamentada
por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17-E, Nº 59/19 y N° 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio agregado como IF-2023-01501683-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO EL LAUREL
LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el
mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de organizaciones
intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos cincuenta millones ciento ochenta mil doscientos trece con
cincuenta y ocho centavos ($50.180.213,58) y con un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado a
partir del 1° de enero de 2023, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva responsabilidad de los
funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos treinta y ocho millones
quinientos sesenta y seis mil cuatrocientos ochenta y tres con catorce centavos ($38.566.483,14).
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que el gasto será atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General -
Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - JU 14 - PROG 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT INT BJM - IN 4 - PR 2 - PPA 2 - FF 11 -
UG 889 - CTA ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Dirección de Mantenimiento a través de la Dirección Provincial de Hidráulica deberá adoptar los
recaudos necesarios a efectos de contemplar en el diferido 2024 la suma de pesos once millones seiscientos trece mil
setecientos treinta con cuarenta y cuatro centavos ($11.613.730,44).
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-01501683-GDEBA-
DMMIYSPGP

02b3671615d91e00a9a179ebd6870835c298e98bf24589e900b8b3ad9302b55e Ver

RESOLUCIÓN Nº 173-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 4 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-36739944-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO NUEVO
CAMBIO LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado a partir del 1° de enero de 2023;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
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Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: desmalezado de talud
y margen superior; el retiro de todos los residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos
sólidos, vehículos, autopartes, electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro
basurales, si los hubiere; la realización de forestación cuando fuere conveniente; la desinfección, desratización y
fumigación sobre taludes y márgenes; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro del cauce hídrico
y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que
descargan en el/los tramo/s asignado/s; la limpieza de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la
reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la “LA
D.M.” y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos hídricos y/o de vuelcos de
efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de información y prevención
según diseño y ubicación que “D.M.” indique así como toda tarea que dé cumplimiento al objeto enunciado en la
CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento;
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
dieciséis (16) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección de Mantenimiento, hasta completar la suma total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Cooperativa de referencia se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria en
cumplimiento del Decreto N° 29/17 E;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad con lo actuado;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812,
reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17E, Nº 59/19 y
N° 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio agregado como IF-2023-01380181-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO NUEVO CAMBIO
LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el
mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de organizaciones
intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos cincuenta millones setecientos mil setecientos treinta y
cinco con veintinueve centavos ($50.700.735,29) y con un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado
a partir del 1° de enero de 2023, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva responsabilidad de los
funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos treinta y ocho millones
novecientos cincuenta y dos mil noventa y cinco con cincuenta y siete centavos ($38.952.095,57).
ARTÍCULO 3°. Establecer que la suma mencionada precedentemente será atendida con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - JU 14 - PROG 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT INT BJM - IN 4 -
PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 889 - Cta. Escritural 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Dirección de Mantenimiento a través de la Dirección Provincial de Hidráulica deberá adoptar los
recaudos necesarios a efectos de contemplar en el diferido 2024 la suma de pesos once millones setecientos cuarenta y
ocho mil seiscientos treinta y nueve con setenta y dos centavos ($11.748.639,72).
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro
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RESOLUCIÓN Nº 174-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 4 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-39645512-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO
FUERZAS DEL ALMA LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado a partir del 1° de enero de 2023;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: desmalezado de talud
y margen superior; el retiro de todos los residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos
sólidos, vehículos, autopartes, electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro
basurales, si los hubiere; la realización de forestación cuando fuere conveniente; la desinfección, desratización y
fumigación sobre taludes y márgenes; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro del cauce hídrico
y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que
descargan en el/los tramo/s asignado/s; la limpieza de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la
reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la “LA
D.M.” y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos hídricos y/o de vuelcos de
efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de información y prevención
según diseño y ubicación que “D.M.” indique así como toda tarea que dé cumplimiento al objeto enunciado en la
CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento;
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
dieciséis (16) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección de Mantenimiento, hasta completar la suma total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Cooperativa de referencia se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria en
cumplimiento del Decreto N° 29/17E;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164,
modificada por la Ley N° 15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650,
Nº 14.812, reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17E,
Nº 59/19 y N° 304/20;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio agregado como IF-2023-01481777-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO FUERZAS DEL
ALMA LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados
en el mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de
organizaciones intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos setenta y cuatro millones sesenta y seis
mil doscientos setenta y seis con nueve centavos ($74.066.276,09) y con un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis
(16) meses, contado a partir del 1° de enero de 2023, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva
responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos cincuenta y seis millones
setecientos setenta y dos mil quinientos cuarenta y nueve con treinta y siete centavos ($56.772.549,37).
ARTÍCULO 3°. Establecer que la suma mencionada precedentemente será atendida con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - JU 14 - PROG 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT INT BJM- IN 4 -
PPA 2 - PPR 2 FF 11 - UG 889- CTA. ESCRITURAL 710- MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Dirección de Mantenimiento, a través de la Dirección Provincial de Hidráulica, deberá adoptar los
recaudos necesarios a efectos de contemplar en el diferido 2024 la suma de pesos diecisiete millones doscientos noventa y
tres mil setecientos veintiséis con setenta y dos centavos ($17.293.726,72).
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-01481777-GDEBA-
DMMIYSPGP

982c87ab00a378adf80d8d31be04016b2a5990d4b2ab09dcb0069a6b3563a6e3 Ver

RESOLUCIÓN Nº 175-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 4 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-36507664-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO
ARGENTINA RESISTE LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado a partir del 1 de enero de 2023;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la CLÁUSULA 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: desmalezado de talud
y margen superior; el retiro de todos los residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos
sólidos, vehículos, autopartes, electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro
basurales, si los hubiere; la realización de forestación cuando fuere conveniente; la desinfección, desratización y
fumigación sobre taludes y márgenes; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro del cauce hídrico
y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que descargan en el/los
tramo/s asignado/s; la limpieza de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la reparación menor y/o
mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la “LA D.M.” y/o el Supervisor
que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales;
realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de información y prevención según diseño y
ubicación que “D.M.” indique así como toda tarea que dé cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento.
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
dieciséis (16) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 13 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 48



aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección de Mantenimiento, hasta completar la suma total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Cooperativa de referencia se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria en
cumplimiento del Decreto N° 29/17-E;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº
14.812, reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17-E,
Nº 59/19 y N° 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio agregado como IF-2023-01995834-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO ARGENTINA
RESISTE LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua
detallados en el mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación
de organizaciones intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de Pesos Cincuenta y Seis Millones Seiscientos
Nueve Mil Novecientos Cuarenta y Siete con Sesenta y Un Centavos ($56.609.947,61) y con un plazo de vigencia del
Convenio de dieciséis (16) meses, contado a partir del 1 de enero de 2023, dejando establecido que la contratación recae
bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de Pesos Cuarenta y Tres Millones
Trescientos Sesenta y Tres Mil Ochocientos Noventa y Ocho con Ochenta y Cinco Centavos ($43.363.898,85).
ARTÍCULO 3°. Establecer que la suma mencionada precedentemente será atendida con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Ju 14 - Prog 18 - Sp 1 - Py 3089 - Ob 51 - Act Int BJM - In 4 - Ppr 2
- Ppa 2 - Fuente Financiamiento 11 - Ub. Geográfica 889 - Cta. Escrit. 710 - Mon 1.
ARTÍCULO 4°. La Dirección de Mantenimiento, a través de la Dirección Provincial de Hidráulica deberá adoptar los
recaudos necesarios a efectos de contemplar en el diferido 2024 la suma de Pesos Trece Millones Doscientos Cuarenta y
Seis Mil Cuarenta y Ocho con Setenta y Seis Centavos ($13.246.048,76).
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-01995834-GDEBA-
DMMIYSPGP

d5775ed6f01ca37a6992b788708c96456e5f6cd23c22a6391822bf3602e45a23 Ver

RESOLUCIÓN Nº 176-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 4 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-36728947-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO
LIDERAZGO LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado a partir del 1 de enero de 2023;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la CLÁUSULA 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
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Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la Cláusula 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: desmalezado de talud
y margen superior; el retiro de todos los residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos
sólidos, vehículos, autopartes, electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro
basurales, si los hubiere; la realización de forestación cuando fuere conveniente; la desinfección, desratización y
fumigación sobre taludes y márgenes; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro del cauce hídrico
y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que descargan en el/los
tramo/s asignado/s; la limpieza de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la reparación menor y/o
mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la “LA D.M.” y/o el Supervisor
que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales;
realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de información y prevención según diseño y
ubicación que “D.M.” indique así como toda tarea que dé cumplimiento al objeto enunciado en la Cláusula 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento;
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
dieciséis (16) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección de Mantenimiento, hasta completar la suma total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Cooperativa de referencia se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria en
cumplimiento del Decreto N° 29/17 E;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812,
reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17E, Nº 59/19 y
N° 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio agregado como IF-2023-01327192-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO LIDERAZGO
LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el
mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de organizaciones
intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos cuarenta y siete millones seiscientos mil quinientos con
cincuenta y siete centavos ($47.600.500,57) y con un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado a
partir del 1 de enero de 2023, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva responsabilidad de los
funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos treinta y seis millones
seiscientos veintiséis mil novecientos diecinueve con cincuenta y tres centavos ($36.626.919,53).
ARTÍCULO 3°. Establecer que la suma mencionada precedentemente será atendida con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - JU14 - PROG 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT INT BJM- IN 4 -
PPA 2 - PPR 2 - FF 11 - UG 889- CTA. ESCRITURAL 710- MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Dirección de Mantenimiento, a través de la Dirección Provincial de Hidráulica deberá adoptar los
recaudos necesarios a efectos de contemplar en el diferido 2024 la suma de pesos diez millones novecientos setenta y tres
mil quinientos ochenta y uno con cuatro centavos ($10.973.581,04).
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

ANEXO/S
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IF-2023-01327192-GDEBA-
DMMIYSPGP

1c6df9b23a9072e674a4040ce878ce4b87bbe93d0968751880dd9605aacee849 Ver

RESOLUCIÓN Nº 177-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 4 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-38529999-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO
ALMAGRO LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado a partir del 1 de enero de 2023;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la CLÁUSULA 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: desmalezado de talud
y margen superior; el retiro de todos los residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos
sólidos, vehículos, autopartes, electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro
basurales, si los hubiere; la realización de forestación cuando fuere conveniente; la desinfección, desratización y
fumigación sobre taludes y márgenes; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro del cauce hídrico
y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que descargan en el/los
tramo/s asignado/s; la limpieza de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la reparación menor y/o
mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la “LA D.M.” y/o el Supervisor
que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales;
realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de información y prevención según diseño y
ubicación que “D.M.” indique así como toda tarea que dé cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento;
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
dieciséis (16) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección de Mantenimiento, hasta completar la suma total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Cooperativa de referencia se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria en
cumplimiento del Decreto N° 29/17E;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812,
reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17E, Nº 59/19 y
N° 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio agregado como IF-2023-01497868-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO ALMAGRO
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LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el
mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de organizaciones
intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos sesenta y cuatro millones ciento cuarenta y tres mil
seiscientos cuarenta y dos con veinticuatro centavos ($64.143.642,24) y con un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis
(16) meses, contado a partir del 1 de enero de 2023, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva
responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos cuarenta y nueve millones
noventa mil trescientos setenta y cuatro con ochenta centavos ($49.090.374,80).
ARTÍCULO 3°. Establecer que la suma mencionada precedentemente será atendida con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: JU 14 - PROG 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT INT BJM - IN 4 -
PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 889- CTA ESC 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Dirección de Mantenimiento a través de la Dirección Provincial de Hidráulica deberá adoptar los
recaudos necesarios a efectos de contemplar en el diferido 2024 la suma de Pesos Quince Millones Cincuenta y Tres Mil
Doscientos Sesenta y Siete con Cuarenta y Cuatro Centavos ($15.053.267,44).
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-01497868-GDEBA-
DMMIYSPGP

c486d83e555dcfe8b44158ee93c6c29182a87ebc92ee47e67defda5e934708cf Ver

RESOLUCIÓN Nº 178-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 4 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-36713471-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO LA
FUERZA DE UN PUEBLO LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado a partir del 1 de enero de 2023;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: desmalezado de talud
y margen superior; el retiro de todos los residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos
sólidos, vehículos, autopartes, electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro
basurales, si los hubiere; la realización de forestación cuando fuere conveniente; la desinfección, desratización y
fumigación sobre taludes y márgenes; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro del cauce hídrico
y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que
descargan en el/los tramo/s asignado/s; la limpieza de conductos, alcantarillas y sumideros obstruídos, si los hubiere; la
reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la “LA
D.M.” y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos hídricos y/o de vuelcos de
efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de información y prevención
según diseño y ubicación que “D.M.” indique así como toda tarea que dé cumplimiento al objeto enunciado en la
CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento;
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
dieciséis (16) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección de Mantenimiento, hasta completar la suma total convenida;
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Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Cooperativa de referencia se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria en
cumplimiento del Decreto N° 29/17 E;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, en el marco del Artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812,
reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17E, Nº 59/19 y
N° 304/20,
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOSPÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio agregado como IF-2023-01326417-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO LA FUERZA DE
UN PUEBLO LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua
detallados en el mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación
de organizaciones intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de Pesos Cuarenta y Cinco Millones Ochocientos
Trece Mil Trescientos Tres con Cuarenta y Cuatro Centavos ($45.813.303,44) y con un plazo de vigencia del Convenio de
dieciséis (16) meses, contado a partir del 1 de enero de 2023, dejando establecido que la contratación recae bajo la
exclusiva responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de Pesos Treinta y Cinco Millones
Doscientos Catorce Mil Seiscientos Sesenta y Siete con Veinticuatro Centavos ($35.214.667,24).
ARTÍCULO 3°. Establecer que la suma mencionada precedentemente será atendida con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - JU14 - PROG 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT INT BJM - IN 4 -
PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 889 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Dirección de Mantenimiento, a través de la Dirección Provincial de Hidráulica, deberá adoptar los
recaudos necesarios a efectos de contemplar en el diferido 2024 la suma de Pesos Diez Millones Quinientos Noventa y
Ocho Mil Seiscientos Treinta y Seis con Veinte Centavos ($10.598.636,20).
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-01326417-GDEBA-
DMMIYSPGP

ef601eaa7bb20d838cc756f9b39f996350b6804913fed0b2580ef296bdc3ddbb Ver

RESOLUCIÓN Nº 179-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 4 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-38529925-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO
ALMAGRO LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado a partir del 1 de enero de 2023;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
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permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: desmalezado de talud
y margen superior; el retiro de todos los residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos
sólidos, vehículos, autopartes, electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro
basurales, si los hubiere; la realización de forestación cuando fuere conveniente; la desinfección, desratización y
fumigación sobre taludes y márgenes; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro del cauce hídrico
y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que
descargan en el/los tramo/s asignado/s; la limpieza de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la
reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la “LA
D.M.” y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos hídricos y/o de vuelcos de
efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de información y prevención
según diseño y ubicación que “D.M.” indique así como toda tarea que dé cumplimiento al objeto enunciado en la
CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento;
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
dieciséis (16) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección de Mantenimiento, hasta completar la suma total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100 %) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10 %) del monto del contrato;
Que la Cooperativa de referencia se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria en
cumplimiento del Decreto 29/17;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812,
reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17E, Nº 59/19 y
N° 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio agregado como IF-2023-01498392-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO ALMAGRO
LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el
mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de organizaciones
intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos sesenta y cuatro millones treinta y un mil cuarenta y siete
con veinticinco centavos ($64.031.047,25) y con un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado a
partir del 1 de enero de 2023, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva responsabilidad de los
funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos cuarenta y ocho millones
novecientos setenta y siete mil ochocientos setenta y nueve con cinco centavos ($48.977.879,05).
ARTÍCULO 3°. Establecer que la suma mencionada precedentemente será atendida con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - JU 14 - PROG 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT INT BJM - IN 4 -
PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 889 - Cta. Escritural 710 - Mon 1.
ARTÍCULO 4°. La Dirección de Mantenimiento, a través de la Dirección Provincial de Hidráulica, deberá adoptar los
recaudos necesarios a efectos de contemplar en el diferido 2024 la suma de pesos quince millones cincuenta y tres mil
ciento sesenta y ocho con veinte centavos ($15.053.168,20).
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S
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RESOLUCIÓN Nº 180-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 4 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-39649212-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO LAS
COLINAS LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado a partir del 1 de enero de 2023;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: desmalezado de talud
y margen superior; el retiro de todos los residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos
sólidos, vehículos, autopartes, electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro
basurales, si los hubiere; la realización de forestación cuando fuere conveniente; la desinfección, desratización y
fumigación sobre taludes y márgenes; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro del cauce hídrico
y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que
descargan en el/los tramo/s asignado/s; la limpieza de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la
reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la “LA
D.M.” y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos hídricos y/o de vuelcos de
efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de información y prevención
según diseño y ubicación que “D.M.” indique así como toda tarea que dé cumplimiento al objeto enunciado en la
CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento;
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
dieciséis (16) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección de Mantenimiento, hasta completar la suma total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100 %) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10 %) del monto del contrato;
Que la Cooperativa de referencia se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria en
cumplimiento del Decreto N° 29/17E;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812,
reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17E, Nº 59/19 y
N° 304/20;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio agregado como IF-2023-01544641-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
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Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO LAS COLINAS
LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el
mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de organizaciones
intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos sesenta y dos millones quinientos noventa y dos mil
seiscientos cuarenta y uno con veinticinco centavos ($62.592.641,25) y con un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis
(16) meses, contado a partir del 1 de enero de 2023, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva
responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos cuarenta y siete millones
novecientos diecinueve mil quinientos sesenta y ocho con sesenta y cinco centavos ($47.919.568,65).
ARTÍCULO 3°. Establecer que la suma mencionada precedentemente será atendida con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - JU 14 - PROG 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT INT BJM - IN 4 -
PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 889 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Dirección de Mantenimiento, a través de la Dirección Provincial de Hidráulica, deberá adoptar los
recaudos necesarios a efectos de contemplar en el diferido 2024 la suma de pesos catorce millones seiscientos setenta y
tres mil setenta y dos con sesenta centavos ($14.673.072,60).
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-01544641-GDEBA-
DMMIYSPGP

f6d17b67b001e3fddcd71d5cfbc48206d3cddc32e8b68bbd78d9c2a1c05994ee Ver

RESOLUCIÓN Nº 181-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 4 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-38531579-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO PACHA
LIMPIA LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado a partir del 1° de enero de 2023;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: desmalezado de talud
y margen superior; el retiro de todos los residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos
sólidos, vehículos, autopartes, electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro
basurales, si los hubiere; la realización de forestación cuando fuere conveniente; la desinfección, desratización y
fumigación sobre taludes y márgenes; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro del cauce hídrico
y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que
descargan en el/los tramo/s asignado/s; la limpieza de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la
reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la “LA
D.M.” y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos hídricos y/o de vuelcos de
efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de información y prevención
según diseño y ubicación que “D.M.” indique así como toda tarea que dé cumplimiento al objeto enunciado en la
CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento;
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
dieciséis (16) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
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aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección de Mantenimiento, hasta completar la suma total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Cooperativa de referencia se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria en
cumplimiento del Decreto N° 29/17E;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812,
reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17E, Nº 59/19 y
N° 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio agregado como IF-2023-01495947-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO PACHA LIMPIA
LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el
mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de organizaciones
intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de Pesos Cuarenta y Dos Millones Seis Mil Setecientos Cuarenta y
Dos con Ochenta y Seis Centavos ($42.006.742,86) y con un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses,
contado a partir del 1° de enero de 2023, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva responsabilidad
de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos Treinta y Dos Millones
Doscientos Noventa y Nueve Mil Trescientos Veintitrés con Dos Centavos ($32.299.323,02).
ARTÍCULO 3°. Establecer que la suma mencionada precedentemente será atendida con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: JU 14 - PROG 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT INT BJM - IN 4 -
PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 889- CTA ESC 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Dirección de Mantenimiento a través de la Dirección Provincial de Hidráulica deberá adoptar los
recaudos necesarios a efectos de contemplar en el diferido 2024 la suma de Pesos Nueve Millones Setecientos Siete Mil
Cuatrocientos Diecinueve con Ochenta y Cuatro Centavos ($9.707.419,84).
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-01495947-GDEBA-
DMMIYSPGP

298455c81c01e03f5f61d0417908ba0506c232b240256e4fa90d1220aafd92c9 Ver

RESOLUCIÓN Nº 182-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 4 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-36630845-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO
FUERZAS DEL ALMA LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado a partir del 1 de enero de 2023;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
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Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: desmalezado de talud
y margen superior; el retiro de todos los residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos
sólidos, vehículos, autopartes, electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro
basurales, si los hubiere; la realización de forestación cuando fuere conveniente; la desinfección, desratización y
fumigación sobre taludes y márgenes; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro del cauce hídrico
y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que
descargan en el/los tramo/s asignado/s; la limpieza de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la
reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la “LA
D.M.” y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos hídricos y/o de vuelcos de
efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de información y prevención
según diseño y ubicación que “D.M.” indique así como toda tarea que dé cumplimiento al objeto enunciado en la
CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento.
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
dieciséis (16) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección de Mantenimiento, hasta completar la suma total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Cooperativa de referencia se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria en
cumplimiento del Decreto N° 29/17-E;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto; Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos
prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812,
reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17-E, Nº 59/19
y N° 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio agregado como IF-2023-01477363-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO FUERZAS DEL
ALMA LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados
en el mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de
organizaciones intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de Pesos Cuarenta Millones Doscientos Cuarenta y
Un Mil Doscientos Ochenta y Dos con Setenta Centavos ($40.241.282,70) y con un plazo de vigencia del Convenio de
dieciséis (16) meses, contado a partir del 1 de enero de 2023, dejando establecido que la contratación recae bajo la
exclusiva responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de Pesos Treinta Millones Novecientos
Setenta y Cinco Mil Doscientos Veintisiete con Noventa Centavos ($30.975.227,90).
ARTÍCULO 3°. Establecer que la suma mencionada precedentemente será atendida con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Ju 14 - PROG 18 - SPRG 1 - PRY 3089 - OBRA 51 - ACT. INT. BJM
- INC 4 - PPAL 2 - PARC 2 - FF 11 - UG 889 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Dirección de Mantenimiento a través de la Dirección Provincial de Hidráulica deberá adoptar los
recaudos necesarios a efectos de contemplar en el diferido 2024 la suma de Pesos Nueve Millones Doscientos Sesenta y
Seis Mil Cincuenta y Cuatro con Ochenta Centavos ($9.266.054,80).
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar Al
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.
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RESOLUCIÓN Nº 183-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 4 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-36729134-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO
LIDERAZGO LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado a partir del 1° de enero de 2023;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: desmalezado de talud
y margen superior; el retiro de todos los residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos
sólidos, vehículos, autopartes, electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro
basurales, si los hubiere; la realización de forestación cuando fuere conveniente; la desinfección, desratización y
fumigación sobre taludes y márgenes; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro del cauce hídrico
y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que
descargan en el/los tramo/s asignado/s; la limpieza de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la
reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la “LA
D.M.” y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos hídricos y/o de vuelcos de
efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de información y prevención
según diseño y ubicación que “D.M.” indique así como toda tarea que dé cumplimiento al objeto enunciado en la
CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento.
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
dieciséis (16) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección de Mantenimiento, hasta completar la suma total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Cooperativa de referencia se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria en
cumplimiento del Decreto N° 29/17-E;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto; Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos
prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N°
15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812, reglamentada
por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17-E, Nº 59/19 y N° 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETON° 272/17-E,
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio agregado como IF-2023-01327697-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
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Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO LIDERAZGO
LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el
mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de organizaciones
intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos cuarenta y un millones ciento noventa y dos mil trescientos
ochenta y nueve con treinta y nueve centavos ($41.192.389,39) y con un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16)
meses, contado a partir del 1° de enero de 2023, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva
responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos treinta y un millones
setecientos treinta y siete mil setecientos sesenta con veintitrés centavos ($31.737.760,23).
ARTÍCULO 3°. Establecer que la suma mencionada precedentemente será atendida con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Ju 14 - Prog 18 - Sp 1 - Py 3089 - Ob 51 - Act Int BJM - In 4 - Ppr 2
- Ppa 2 - Fuente Financiamiento 11 - Ub. Geográfica 889 - Cta. Escrit. 710 - Mon 1.
ARTÍCULO 4°. La Dirección de Mantenimiento a través de la Dirección Provincial de Hidráulica deberá adoptar los
recaudos necesarios a efectos de contemplar en el diferido 2024 la suma de pesos nueve millones cuatrocientos cincuenta
y cuatro mil seiscientos veintinueve con dieciséis centavos ($9.454.629,16).
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar al
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-01327697-GDEBA-
DMMIYSPGP

4e3d6b4a4cdc11b06442919cad2aa36e2a52321b89d98baab82eeedcd052ecdc Ver

RESOLUCIÓN N° 184-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 4 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-36541930-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO CADA
DÍA UN SUEÑO LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado a partir del 1° de enero de 2023;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: desmalezado de talud
y margen superior; el retiro de todos los residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos
sólidos, vehículos, autopartes, electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro
basurales, si los hubiere; la realización de forestación cuando fuere conveniente; la desinfección, desratización y
fumigación sobre taludes y márgenes; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro del cauce hídrico
y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que
descargan en el/los tramo/s asignado/s; la limpieza de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la
reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la “LA
D.M.” y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos hídricos y/o de vuelcos de
efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de información y prevención
según diseño y ubicación que “D.M.” indique así como toda tarea que dé cumplimiento al objeto enunciado en la
CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento.
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
dieciséis (16) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
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aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección de Mantenimiento, hasta completar la suma total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Cooperativa de referencia se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria en
cumplimiento del Decreto N° 29/17-E;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812,
reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17-E, Nº 59/19
y N° 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio agregado como IF-2023-01322568-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO CADA DÍA UN
SUEÑO LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua
detallados en el mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación
de organizaciones intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos cincuenta y seis millones novecientos
setenta y seis mil trescientos sesenta y seis con treinta y tres centavos ($56.976.366,33) y con un plazo de vigencia del
Convenio de dieciséis (16) meses, contado a partir del 1° de enero de 2023, dejando establecido que la contratación recae
bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos cuarenta y tres millones
setecientos setenta y cinco mil ciento veinticinco con trece centavos ($43.775.125,13).
ARTÍCULO 3°. Establecer que la suma mencionada precedentemente será atendida con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Ju 14 - Prog 18 - Sp 1 - Py 3089 - Ob 51 - Act Int BJM - In 4 - Ppr 2
– Ppa 2 – Fuente Financiamiento 11 – Ub. Geográfica 889 – Cta. Escrit. 710 – Mon 1.
ARTÍCULO 4°. La Dirección de Mantenimiento a través de la Dirección Provincial de Hidráulica deberá adoptar los
recaudos necesarios a efectos de contemplar en el diferido 2024 la suma de pesos trece millones doscientos un mil
doscientos cuarenta y uno con veinte centavos ($13.201.241,20).
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar al
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-01322568-GDEBA-
DMMIYSPGP

50680ca59d9c2a5bd2a9e6322526d774202ec2af63e10e741f1d41d7c23f59be Ver

RESOLUCIÓN N° 197-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 4 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2021-22606207-GDEBA-DPTLMIYSPGP, las Leyes Nº 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y Nº
15.165, los Decretos Provinciales Nº 4052/00, Nº 2479/04, Nº 2.299/09, 771/2020, Nº 106/2021, 733/2021, 323/22 y 383/22
y las Resoluciones Nº 977/2020, N° 227/21 y N° 1463/21 y complementarias, y;
 
CONSIDERANDO:
Que tal como lo establece el procedimiento dispuesto en el Anexo de la RESO-2020-977-GDEBA-MIYSPGP, “ En caso que
la distribuidora entienda que la deuda registrada en el SIFITBA no resulte coincidente con sus registros, el aplicativo
posibilitará que indique el/los mes/meses en los cuales encuentra las diferencias, las cuales serán evaluadas y resueltas
por el Fideicomiso con intervención de la Dirección Provincial de Energía…” y “La presentación de la solicitud de
acogimiento al Plan de Regularización de deuda y facilidades de pago, deberá ser formalizada por el Distribuidor solicitante
ante la Dirección Provincial de Energía de la Provincia de Buenos Aires, hasta la fecha fijada en el Artículo Nº 2 de esta
Resolución”;
Que conforme la fecha de presentación de la nota de adhesión al Plan de Regularización de Deuda y Facilidades de Pago
de Agregados Tarifarios contemplado en la RESO-2020-977-GDEBA-MIYSPGP, se debe considerar temporáneo el
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cuestionamiento formulado por EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA S.A., y dar inicio al proceso de
evaluación por parte de la Dirección Provincial de Regulación conforme lo dispuesto en la cláusula sexta de la metodología
establecida en el del Anexo que integra la resolución de marras;
Que a partir del dictado de la Resolución RESO-2021-1463-GDEBA-MIYSPGP, la Dirección Provincial de Regulación tiene
a su cargo la implementación y administración del Plan de Regularización de Deuda y Facilidades de Pago, así como la
administración del Sistema Informático del Fideicomiso de Inversiones en Transporte de la Provincia de Buenos Aires
(SIFITBA), en el ejercicio de las atribuciones que le competen a la Autoridad de Aplicación;
Que con fecha 19 de abril de 2022 se publicó en el Boletín Oficial el Decreto N° 323/2022 que modifica la estructura
orgánico funcional de este Ministerio que fuera aprobada por Decreto N° 36/2020;
Que al respecto se señala que dentro de las acciones encomendadas a esta Dirección Provincial de Regulación mediante
el citado Decreto se encuentra la de: “Intervenir en la implementación de los mecanismos de control y auditoría sobre los
agregados tarifarios depositados en el Fondo de Inversión en Transmisión de la Provincia de Buenos Aires (FITBA), según
las previsiones del Decreto Nº 4.052/00 y Artículo 43 de la Ley N° 11.769 y modificatorias, así como en el seguimiento de
los planes de regularización que se implementen, sus registraciones contables, sistemas de procesamientos de datos y
demás procesos.”;
Que en este orden la Dirección Provincial de Regulación efectuó un proceso de evaluación emitiendo el correspondiente
informe que sirve de sustento al dictado del presente acto administrativo;
Que en la presentación efectuada por la empresa, pone en conocimiento a la Administración Pública la expresa voluntad de
la distribuidora de adherir al Plan de Regularización de Deuda y Facilidades de Pago contemplado en la RESO-2020-977-
GDEBA-MIYSPGP y sus complementarias, comunicando asimismo que se procederá al ingreso de las obligaciones en
mora de la empresa correspondientes al depósito del agregado tarifario en sus distintos componentes "transmisión",
"generación distribuida" y “adicional costo de generación distribuida, conforme el plan que detalla en su presentación y que
permitirá regularizar la situación de la Distribuidora por ante el FITBA;
Que reconoce adeudar los períodos y conceptos que detalla, y no las que se señalaron en virtud de las notas recibidas de
la Subsecretaría de Energía, que impugnan en función de los argumentos que desarrollan y que esgrime fueron expuestos
mediante notas del Foro Regional Eléctrico de Buenos Aires (FREBA) a la Subsecretaría de Energía de fecha 10 de
diciembre de 2020 y 16 de abril de 2021;
Qué, asimismo, señala que la deuda se normalizará mediante el plan de facilidades de pago que se defina una vez
consolidado el monto definitivo a abonar, y luego de vencido el plazo de gracia de tres (3) meses que solicitó en la
presentación;
Que, en cuanto a los fundamentos esgrimidos formulan una serie de observaciones a determinados aspectos particulares
relacionados con la implementación, y conforme lo autoriza la cláusula 5.1. del Anexo integrante de la RESO-2020-977-
GDEBA-MIYSPGP, entiende esa distribuidora que la deuda registrada en el SIFITBA no resulta tal ni coincidente con sus
registros, a efectos de su debida corrección;
Que al respecto exponen diferentes consideraciones y su disconformidad respecto a diversos aspectos del plan;
Que, como primer punto a considerar, plantean el caso de la presentación espontánea, se refiere a los pagos realizados,
imputados y no observados temporáneamente;
Que en función de las consideraciones de la notas NO-2020-28223253-GDEBA-SSEMIYSSPGP y NO-2021-05489826-
GDEBA-SSEMIYSPGP señalan que la pretensa deuda que figura en el sistema SIFITBA atribuida a EDEA S.A. es
incorrecta dado que desconoce pagos efectivamente realizados, aceptados, debidamente imputados y no desconocidos por
la Autoridad de Aplicación en el marco de la presentación espontánea vigente realizada a propuesta de esta distribuidora y
que ha sido cumplida puntualmente hasta la fecha, y por tanto, importa la configuración de una situación consolidada a la
luz de la normativa anterior que no pueden ser modificados o alterados por una nueva normativa (RESO-2020-977-GDEBA-
MIYSPGP);
Que continúan argumentando que “el desconocimiento de dicha presentación espontánea que ha tenido principio de
ejecución con los pagos realizados al día de la fecha, resulta contraria a derecho dado que las imputaciones de los pagos
efectuadas por la distribuidora no han sido observados ni impugnados en tiempo y forma.”;
Que señalan que “EDEA formuló una propuesta de regularización de pago del agregado tarifario correspondiente al
ejercicio 2019 que respetaba en un todo el esquema de regularización aprobado y exigido por la propia provincia de Buenos
Aires en oportunidades anteriores, sin haber recibido jamás rechazo u observación temporánea alguna”;
Que asimismo destacan, que “con fecha 27 de febrero de 2020 esta distribuidora remitió a la Dirección a vuestro cargo una
nota en la cual se le manifestaba que a efectos de regularizar la integración del agregado tarifario correspondiente al
ejercicio 2019 se optaba por incluir la deuda en cuestión en un plan de pagos de 24 cuotas y que ante la falta de objeción
expresa alguna a dicha propuesta, de la cual deriva la conformidad tácita de dicha Dirección, esta distribuidora procedió a
suscribir el correspondiente plan de pago- abonando la primer cuota el 21 de abril de 2020 –dotando al mismo de principio
de ejecución por el cual se privilegia la eficacia del convenio de regularización espontánea en los términos del art. 1066 del
Código Civil y Comercial- y así sucesivamente hasta el día de la fecha, en la cual se han abonado, imputado y cancelado
dieciocho (18) cuotas, las cuales no merecieron observación o impugnación alguna de parte de vuestro organismo”;
Que, en relación a este planteo, se destaca que, ante la falta de contestación expresa, la Distribuidora no podría inferir una
conformidad tácita de la Administración, en tanto tal como establece la legislación provincial aplicable (Ley N° 12.008), el
silencio administrativo presumirá la existencia de una resolución denegatoria o adversa para el interesado (art. 16 Ley
citada);
Que argumenta que “cada Distribuidora al momento de informar un depósito realizado en la cuenta fiduciaria 8608/2
mediante la funcionalidad Transferencias del SIFITBA, debe indicar como condición necesaria para avanzar en la
concreción de tal informe, el o los conceptos a los que corresponde el citado depósito (p.e. declaraciones juradas, cuotas
de plan de facilidades de pago, aportes voluntarios, etc) y que el SIFITBA concilia automáticamente de manera unívoca a
cada transferencia informada un código de identificación (ID), posibilitando su consulta detallada en cualquier instancia
posterior”;
Que agrega que “no existe ningún depósito informado por este distribuidor sin que éste haya indicado al fiduciario la
imputación que debe dar al mismo…y que no habiendo merecido observación u oposición temporánea alguna ninguna de
las imputaciones indicadas por los asociados, los pagos efectuados por éstos – una vez verificado el correspondiente
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depósito en la cuenta fiduciaria por parte del agente fiduciario - gozan al reunir los requisitos exigidos por la normativa
vigente, del efecto cancelatorio de las obligaciones a las que atienden, y por lo tanto el Distribuidor se encuentra liberado
quedando extinguida su obligación de pago respecto de ese periodo y concepto (conf. Arts. 865, 880, 883 inc c),1438 y
ccds. del Código Civil y Comercial)”;
Que continúa la distribuidora, citando artículos del Código Civil y Comercial y señala que es el deudor quien tiene la
facultad de declarar al tiempo de realizar el pago por cuál de sus obligaciones lo hace, quedando facultado el acreedor sólo
ante la falta de imputación por parte del deudor (arts. 900, 901 y ccds. del citado Código); resultando en el caso aplicable
por analogía el plazo de 10 días previsto por el artículo 1438 del mismo cuerpo normativo para formular observaciones, so
pena de presumirse aceptados;
Que asimismo entienden, que resulta de plena aplicación el artículo 899 del Código Civil y Comercial ya que ante la falta de
reserva por parte del acreedor en ocasión de recepcionar el pago de una obligación principal, sin los accesorios, los
intereses quedan extinguidos;
Que, en consideración a lo aquí planteado, es menester señalar que los pagos mencionados por el Distribuidor se originan
de una presentación espontánea unilateral que carece de base normativa y, por lo tanto, no fueron realizados sobre lo
establecido en un plan de regularización vigente y válido que obligue a la Administración a expedirse;
Que los pagos realizados por el deudor tendrán efecto cancelatorio cuando se efectúen en un todo de acuerdo con el plan
de regularización de deudas vigente, conforme lo cual se irán desarrollando en los considerandos subsiguientes los
argumentos que refutan los planteos realizados por la distribuidora;
Que por último observa que, “en los casos bajo análisis, no sólo cada pago lleva consigo ejercida la opción de imputación,
sino que dichas imputaciones han sido aceptadas o no objetadas por el Fideicomiso, quien considera canceladas las
obligaciones respectivas”;
Que finalmente concluye señalando que “aquellos pagos realizados y debidamente imputados, una vez que el agente
fiduciario ha verificado su existencia en la cuenta fiduciaria, llevan consigo el efecto cancelatorio de las obligaciones a las
que atienden, y por las cuales el Distribuidor se encuentra liberado, quedando extinguida la obligación de pago del
distribuidor respecto de ese período; máxime ante la falta de oposición expresa y temporánea de parte del citado agente
fiduciario, configurativa de un auténtico derecho patrimonial adquirido al amparo de la normativa anterior a la Resolución
MIYSP 977/2020 y cobijado por la garantía constitucional del derecho de propiedad consagrada por el art. 17 de la Carta
Magna (CSJN, LL 1995-A,155)”;
Que argumenta que “el efecto cancelatorio de dichos pagos, y que con posterioridad a la sanción de la RESO-2020-977-
GDEBA-MIYSPGP esa Distribuidora continuó efectuando pagos dentro del marco del citado plan de regularización
espontáneos, sin que tampoco se formulara por parte de dicha dirección ni de la Subsecretaría de Energía ni del Ministerio
de Infraestructura Provincial observación o impugnación alguna respecto de los mismos; conducta estatal de la cual se
derivan efectos jurídicos relevantes”;
Que al respecto entiende que “en función de la normativa legal vigente y los efectos derivados de la “doctrina de los actos
propios” –conforme los argumentos desarrollados en los párrafos anteriores- la eficacia extintiva de los mismos se
encuentra fuera de toda duda, resultando en el caso de plena aplicación la doctrina de los actos propios, atento la conducta
jurídicamente relevante de la administración al no ejercer derecho temporáneo de impugnación alguno a las imputaciones
efectuadas de los pagos realizados”;
Que en relación a lo planteado en este apartado, se han puesto en conocimiento de la distribuidora las respectivas
respuestas a través de las notas cursadas, por medio de las cuales se indicó que las cuotas pagadas bajo la figura de
Presentación Espontánea propuesta por FREBA, serán consideradas “PAGOS SIN IMPUTAR”: si como consecuencia de la
aplicación del plan de regularización de deuda aprobado resultara que algunos pagos efectuados queden sin imputación,
los mismos deberán deducirse del total de la deuda consolidada;
Que para ello se tomará el valor original de pago y se le agregarán los intereses que resulten de la aplicación de la tasa
que corresponda para las deudas originadas en el mismo periodo en que se efectivizó el citado pago;
Que respecto del plan voluntario implementado para el periodo 2019, cabe recordar que de acuerdo a lo establecido en el
artículo 5° de la Ley Nº 11.769, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos es la Autoridad de Aplicación y ejerce
la función regulatoria en esta materia;
Que además, el artículo 6° del Decreto Nº 4052/00 y el artículo 3º del Decreto Nº 2299/09 delegaron en este Ministerio de
Infraestructura la responsabilidad de establecer los lineamientos del funcionamiento de todo el sistema de expansión de la
red de transporte provincial y de verificar que el agregado tarifario sea utilizado con las modalidades y fines allí
consignados;
Que al respecto cabe mencionar las Disposiciones de la Dirección Provincial de Servicios Públicos Nº 13/2019 y 20/2019;
Que en virtud la RESOL-2018-1738-GDEBA-MIYSPGP, delegó facultades y atribuciones tanto a la Dirección Provincial de
Servicios Públicos como a la Dirección de Energía y, asimismo instruyó a la Dirección Provincial de Servicios Públicos a
establecer los lineamientos operativos e integrar ordenadamente la normativa existente, para un eficaz funcionamiento del
sistema de planificación y financiamiento de la expansión de la red de transporte de energía eléctrica y sus alternativas
complementarias en la Provincia de Buenos Aires;
Que en ese marco fueron dictadas las Disposiciones anteriormente mencionadas, lo que no implica ello poder determinar la
afectación de los recursos tarifarios destinados a la expansión del transporte, para otro destino que no sea el asignado en
la ley de marco regulatorio y/o las normas complementarias;
Que al respecto lo dispuesto por el artículo 1 de la Disposición Nº 13/2019 de “Reasignar el producido por Agregado
Tarifario a la aplicación de la actualización del valor agregado de distribución a partir de las Declaraciones Juradas de Mayo
2019”, era inejecutable por ser de cumplimiento imposible a la fecha de su dictado, en tanto que en el mes de mayo de
2019 no resultaba de aplicación el ajuste del Valor Agregado de Distribución (VAD) que recién hubiera sido aplicable, de
acuerdo a las previsiones contractuales, a partir del 1 de agosto de 2019 considerando que la Autoridad de Aplicación, a
través de la RESO-2019-1713-GDEBA-MIYSPGP decidió postergar su aplicación, sin convalidar la disposición
mencionada;
Que finalmente esta medida fue dejada sin efecto por la Disposición Nº 20/2019, que ordenó el depósito en el FITBA de los
importes correspondientes al agregado tarifario resultante de las declaraciones juradas presentadas a partir del 1 de mayo
de 2019, comprendiendo los periodos mayo a septiembre de 2019, mientras que la propuesta efectuada por el FREBA,
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excede ampliamente ese periodo, pretendiendo abarcar todo el 2019;
Que, en consecuencia, la manifestación de una “no objeción” a la propuesta efectuada por el FREBA, para implementar las
previsiones del artículo 2º de la Disposición N° 20/2019, efectuada por la Dirección Provincial de Energía mediante NO-
2019-39860365-GDEBA-DENERMIYSPGP, no puede considerarse el ejercicio de una potestad propia de la Autoridad de
Aplicación indelegable de establecer o aprobar un plan de regularización de deudas a través del dictado del acto
administrativo correspondiente, por carecer de, los elementos constitutivos que lo caracterizan y de las intervenciones
previas de los organismos que hacen al control interno de la administración;
Que en este orden se destaca que la Disposición de la Dirección Provincial de Servicios Públicos N°13/2019 señaló que la
Dirección de Energía, a través del área específica analizó la solicitud presentada por las Distribuidoras Provinciales,
estimando el valor de actualización del VAD según la normativa vigente y los procedimientos aprobados, proponiendo
mitigar las actualizaciones del VAD, a partir de las Declaraciones Juradas de mayo de 2019, reasignando el destino del
Agregado Tarifario sin generar obligaciones de cancelación hasta la realización de un nuevo análisis que así lo determine;
Que asimismo manifestó que una vez definidos todos los indicadores de actualización de costos, será necesario que las
Distribuidoras renuncien a cualquier reclamo sobre la actualización del VAD;
Que en este mismo sentido, se debe destacar que el Acta Acuerdo de fecha 28 de octubre de 2019, suscripta entre el
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y las Distribuidoras EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA S.A. (EDEA S.A.), EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) y EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA
SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como Anexo IF-2019-37080178-GDEBA-SSADMIYSPGP fue aprobada por la
RESO-2019-1713-GDEBA-MIYSPGP, -modificada por la Resolución del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
N°1714/2019- y en su cláusula séptima establece que: “El presente acuerdo refleja el total entendimiento arribado por las
PARTES y sustituye cualquier otro acuerdo verbal o escrito y/o reconocimiento efectuado con anterioridad al presente, con
relación al mismo objeto”;
Que por ello debe tenerse presente que el total entendimiento arribado por las partes al suscribir dicha Acta Acuerdo,
implicó que aceptaron y reconocieron que no correspondía la vigencia de la Disposición N° 13/2019;
Que en relación a lo planteado sobre la tasa de interés y la metodología de cálculo, al respecto señala que, “tal cual lo
expresado en nuestra nota GLR 98/2021 de fecha 22 de junio de 2021 y la nota del FREBA al sr. Subsecretario de Energía
de la Provincia de Buenos Aires de misma fecha respecto a la tasa de interés aplicada -activa efectiva mensual- y la
metodología utilizada para consolidar la deuda, observamos que además de aplicar una la penalidad del 50% adicional
sobre la tasa definida por RESO-2020-977-GDEBA-MIYSPGP, lo cual ya hace por demás gravoso el plan que nos ocupa y
representa una notoria desigualdad en perjuicio de la distribuidora respecto de los intereses que aquella pueda aplicar a las
deudas de sus usuarios, la tasa fijada contiene una capitalización de intereses no prevista en la normativa que creó el
sistema (Resolución del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos N° 168/2012) y además el coeficiente utilizado
está actualizando los períodos adeudados de manera incorrecta, dado que pretende actualizar los períodos impagos desde
el día siguiente al cierre del periodo en cuestión y presentación de la DDJJ y no desde la fecha de vencimiento de la
obligación de pago tal cual lo establece el Art. 5 de la Res. MIVSP 168/12 que reglamenta el funcionamiento del FITBA”;
Que asimismo indica que tanto la Resolución del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos N° 168/2012 como las
moratorias anteriores -v.g; Resolución N° 1083/2016- fijaron que para el supuesto de mora la tasa a aplicar para el cálculo
de los intereses sería la activa anual vencida vigente del Banco Nación -es decir la tasa nominal- mientras que la RESO-
2020-977-GDEBA-MIYSPGP fija una tasa activa efectiva mensual vencida del Banco Nación, que por definición comprende
capitalización de intereses; es decir se utiliza una tasa que calcula intereses sobre del interés, incurriendo así por una
camino indirecto en anatocismo, sobre la deuda reclamada, lo cual hace inviable el monto reclamado además de estar
expresamente prohibido conforme el art. 770 del Código Civil y Comercial que prescribe como principio general que: " No se
deben intereses de los intereses";
Que agregan que respecto de la tabla de coeficientes señalan que: “corresponde ahora analizar la tabla de coeficientes
remitida por la autoridad y la práctica habitual que se ha venido aplicando con anterioridad al presente, al momento de
actualizar deudas. Del análisis de la Tabla de Coeficientes se aprecia que al momento de confeccionar los mismos se
utiliza la metodología de Interés Compuesto, es decir que los coeficientes surgen de multiplicar el coeficiente de un periodo
base (coef 1) por (1 + tasa) del periodo siguiente. La resultante de esta metodología es que se está calculando intereses de
los intereses, haciendo incrementar la deuda de manera exponencial. De confirmarse la utilización de los coeficientes
remitidos se estará incurriendo en un caso de anatocismo.” y “Además, la penalidad del 50% también se calcula sobre la
tasa anual equivalente a interés compuesto. De esta manera las actualizaciones de los valores adeudados se ven
agravados, por el incremento del 50% de la tasa y la capitalización de intereses, con el consecuente perjuicio que ello
implicaría”;
Que por último adjuntan en el Anexo I de la presentación un cálculo comparativo ejemplificativo, utilizando ambas tasas, la
nominal prevista por las Resoluciones N° 168/12 y 1083/16 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y la
efectiva establecida por la RESO-2020-977-GDEBA-MIYSPGP y sus modificatorias;
Que expresan que “el incremento de la tasa de interés aplicada, se compadece con la tasa de interés determinada por el
art. 11º del Subanexo E del Contrato de Concesión (texto aprobado por Resolución N° 186/2019 del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos) que no establece incremento alguno aplicable a las sumas adeudadas por los usuarios
para el pago de sus deudas de consumos energéticos.”;
Que continúa señalando que “menos aún se compadece con la fijada por el OCEBA a través de la Resolución N° 202 del
19 de agosto de 2021 para aplicar a las deudas de los usuarios comprendidos en el Beneficio del Decreto 194/2020 por las
deudas vencidas a partir del 1 de marzo de 2020 y hasta que dure la emergencia sanitaria, que establece una reducción del
50% de la tasa activa aplicable.”;
Que asimismo argumenta que “e l subanexo E autoriza la aplicación de la tasa anual vencida para operaciones de
descuento a 30 días mientras que la RESO-2020-977-GDEBA-MIYSPGP determina la aplicación de una tasa activa
efectiva mensual. Y la diferencia es sustancial, ya que la segunda (tasa efectiva) implica una capitalización de intereses
(interés compuesto), que no se verifica en la tasa anual vencida que pueden a aplicar las distribuidoras a las deudas de sus
usuarios, que es nominal (interés simple); y que en la práctica determina que la carga de accesorios que debe abonar la
distribuidora por sus deuda de agregado tarifario sean sustancialmente mayores que los que puede percibir por sus
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créditos, situación que configura una notoria desigualdad y afecta su patrimonio, ya que no solo la priva de los recursos
necesarios para afrontar sus compromisos, sino que además compromete el cumplimiento de estos al aplicarles una
penalidad que en modo alguno puede trasladar a sus deudores (arts. 16 y 17 de la Carta Magna)”;
Que además expresa que “se pretenden calcular los intereses desde el nacimiento de la obligación (fecha de presentación
de la DDJJ) y no desde el vencimiento de la obligación (fecha de pago), como lo determina la normativa vigente en la
materia. Evidentemente dicha pretensión desconoce que la mora se configura en forma automática por el solo transcurso
del tiempo para el cumplimiento de una obligación (art. 886 CCC) y que los intereses moratorios se deben a partir de la
mora (art. 768). En otras palabras, los intereses se devengan desde el incumplimiento de la obligación a su fecha de
vencimiento y no desde su nacimiento.”;
Que señala que ello “desconoce la manda del art. 5 de la Resolución MIySP N° 168/2012 que creó e implementó el Sistema
Informático del FITBA (SIFITBA), y que puntualmente al regular la mora, en concordancia con lo establecido por el código
de fondo al respecto, estableció -luego de referir que los depósitos de los importes correspondientes al Agregado Tarifario
resultantes de la presentación de las declaraciones juradas previstas en el artículo 2º de la presente (Transporte y
Generación Distribuida), continuarán siendo depositados por cada uno de los distribuidores en la cuenta fiduciaria
correspondiente al contrato celebrado con la entidad bancaria respectiva, en calidad de agente fiduciario, dentro de los
primeros treinta (30) días corridos del mes calendario inmediato posterior al del período de facturación declarado y deberán
ser informadas a través del Sistema Informático FITBA dentro de ese mismo plazo- que las transferencias que se realicen
más allá de los plazos antedichos devengarán intereses… aplicados desde la fecha de vencimiento original de la obligación
hasta la fecha de su efectivo pago, momento en el que se cancelará la obligación original más los intereses devengados.”;
Que en virtud del dictado de la RESO-2020-977-GDEBA-MIYSPGP fueron enviándose diferentes NOTAS desde la
Subsecretaría de Energía a los miembros del FREBA (distribuidores provinciales y municipales) donde se han señalado las
principales disposiciones y metodología establecida en la citada Resolución, y por las cuales se brindó respuesta a los
cuestionamientos formulados por las distribuidoras, cuyo criterio y fundamentos son ratificados en cada uno de los puntos
que la distribuidora reitera en esta presentación;
Que teniendo en cuenta los planteos precedentemente efectuados corresponde detallar cada uno de los argumentos a
rebatir;
Que en relación a la tasa de interés utilizada y anatocismo, se destaca que la consolidación de deudas es la unificación de
todos los créditos que una distribuidora mantiene a determinada fecha, para obtener un nuevo financiamiento que le permita
cancelar las deudas pendientes de pago;
Que para la consolidación de la deuda se definió la aplicación de un interés calculado en base a la tasa activa efectiva
mensual promedio del Banco de la Nación Argentina para operaciones de descuento de documentos a 30 días de plazo,
vigente en cada mes de mora e incrementada en un 50%, desde la fecha de vencimiento original y hasta la fecha de la
consolidación;
Que en este sentido, a efectos de la consolidación se calculó la tasa efectiva correspondiente al tiempo de atraso de cada
una de las obligaciones adeudadas, periodo que va desde el nacimiento de la obligación hasta el momento de
consolidación. Dicha tasa efectiva se calculó en base a las tasas nominales vigentes en cada periodo. Luego se aplicó la
tasa efectiva así calculada al monto de la deuda a "interés simple". En consecuencia, los intereses no se calcularon mes a
mes, sino que el coeficiente resultó de aplicar la tasa que corresponde al total del periodo de mora;
Que simplemente se aplicó al periodo de mora la tasa efectiva establecida por la Resolución, a partir de allí la deuda
consolidada es un nuevo capital, al que se le descuentan los beneficios establecidos por la Resolución y luego se le
agregan los intereses posteriores por el periodo de gracia y/o por la financiación;
Que la RESO-2020-977-GDEBA-MIYSPGP define la aplicación de una tasa activa efectiva mensual promedio del Banco
Nación para operaciones de descuento de documentos a treinta (30) días de plazo, modificando el criterio que venía siendo
utilizado tanto por la Resolución N° 168/2012 como en las moratorias anteriores Resolución N° 1083/2016; que establecía la
aplicación de la tasa anual vencida vigente del Banco de la Nación Argentina para operaciones de descuento de
documentos a treinta (30) días de plazo;
Que sobre el principio de igualdad que formula la requirente, cabe mencionar que el Subanexo E del Contrato de
Concesión es el Reglamento de Suministro y Conexión es aplicable a los suministros brindados a los usuarios finales,
servicio de peaje y prestadores del servicio público de distribución de energía eléctrica, estos últimos en la medida que el
mismo les resulte aplicable;
Que de acuerdo a ello, se trata de un cuerpo normativo que regula el vínculo entre los usuarios y los prestadores del
servicio público de distribución de energía eléctrica, ante el requerimiento de conexión y una vez concretada la misma;
Que la distribuidora pretende efectuar un paralelo respecto a la tasa de interés receptada en el Reglamento de Suministro y
Conexión con la establecida en la RESO-2020-977-GDEBA-MIYSPGP, siendo que ambas tienen diferente origen y vincula
a partes distintas;
Que argumentar que la disímil tasa de interés aplicada no respeta el principio de igualdad de la Constitución Nacional,
implica desconocer que ambas regulaciones contemplan diferentes situaciones y que esta distinción regulatoria guarda
razonabilidad entre el fin buscado por la norma y el criterio elegido para el trato diferente;
Que se observa que las citadas normas, tienen ámbitos de aplicación en los que no existe una identidad de sujetos, causa
y hechos, por lo que quien emite la regulación puede escoger criterios de diferenciación;
Que puntualmente el análisis que origina este intercambio, se basa en la RESO-2020-977-GDEBA-MIYSPGP, que regula
la deuda de las Distribuidoras provinciales y municipales del agregado tarifario, que perciben de sus usuarios y no ingresan
al Fideicomiso, por lo que se entiende que la distinción está dotada de una justificación razonable;
Que en relación al plazo desde el cual se calcula el interés, al respecto, cabe indicar que habiéndose determinado
mediante la RESO-2020-977-GDEBA-MIYSPGP un plan de regularización y facilidades de pago con fecha de consolidación
el 30 de septiembre de 2020, y a efectos de calcular el valor de las deudas vencidas a dicha fecha, se incorporó el interés
correspondiente a las Declaraciones Juradas (DDJJ) de cada mes adeudado teniendo en cuenta que las mismas se
encontraban impagas al momento de la consolidación;
Que los intereses se calcularon desde la fecha de cierre de cada Declaración Jurada porque esa es la fecha de nacimiento
de la obligación, y el tiempo que transcurre hasta el vencimiento en realidad es un plazo de pago. Al haber incumplido la
obligación de pagar, el periodo por el que deben calcularse los intereses establecidos en la RESO-2020-977-GDEBA-
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MIYSPGP se inicia al momento de cierre de la DDJJ, no debiéndose eximir de intereses un tiempo que solo se otorgó para
permitir que se cumpla con la obligación de pago, lo que efectivamente no sucedió;
Que sobre lo expresado por la empresa que “Sin perjuicio de todo lo expuesto, y manteniendo el espíritu colaborativo que
permita mantener la funcionalidad del sistema eléctrico en el marco de emergencia existente, se procederá a incorporar al
citado plan el monto de deuda que más arriba se indica, dejando expresa constancia que su cumplimiento puntual estará
condicionado a la evolución de los distintos indicadores económicos y medidas regulatorias que afectan al sector y la
suficiencia de los ingresos tarifarios con que cuenta esta distribuidora para afrontar los mismos.”;
Que, en relación al condicionamiento mencionado, es dable destacar que los ingresos del Agregado Tarifario adeudados
por las Distribuidoras provinciales y municipales han sido percibidos y no ingresados a la cuenta del Fideicomiso;
Que la Distribuidora atribuiría esa conducta a que se encuentra afectada por la evolución de los distintos indicadores
económicos, las medidas regulatorias y la insuficiencia de los ingresos tarifarios con que cuenta esta distribuidora para
afrontar los mismos;
Que en este orden, amerita mencionar que algunas deudas son de larga data y, que lo recaudado por Agregado Tarifario
tiene un destino específico cuyo cumplimiento se ha visto afectado en virtud de la disminución de los fondos ingresados;
Que por los fundamentos expuestos devienen improcedente los términos de la presentación efectuada por la
DISTRIBUIDORA, debiéndose estar a la metodología establecida en la RESO-2020-977-GDEBA-MIYSPGP de
conformidad con el Informe elaborado por la Dirección provincial de Regulación;
Que en aras de garantizar el destino previsto para el agregado tarifario en sus diferentes componentes "transmisión",
"generación distribuida" y “adicional costo de generación distribuida” según las previsiones del Decreto Nº 4.052/00 y
Artículo 43 de la Ley N° 11.769 y modificatorias, le corresponde a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en
su carácter de Autoridad de Aplicación del Marco Regulatorio de Energía Eléctrica dictar el pertinente acto administrativo
que rechace la presentación formulada por la Distribuidora por los fundamentos expuestos en la presente;
Que ha tomado conocimiento y prestado expresa conformidad a lo actuado el Subsecretario de Energía;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría
General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Marco Regulatorio Eléctrico aprobado por
la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04) y modificatoria, el artículo 26 de la Ley N° 15.164 modificada por la
Ley N° 15.309 y las previsiones de los Decretos N° 4052/00 y N° 2299/09 y Resoluciones Nº 977/2020, N° 227/2021 y N°
1463/2021 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Dar por concluido el proceso de evaluación de la Dirección Provincial de Regulación en el marco de las
facultades encomendadas por las RESO-2020-977-GDEBA-MIYSPGP y su modificatoria RESO-2021-1463-GDEBA-
MIYSPGP y tener por ratificada la deuda registrada en el Sistema Informático Fideicomiso de Inversiones en Transporte de
la Provincia de Buenos Aires (SIFITBA) de conformidad al IF-2022-17769364-GDEBA-DPRMIYSPGP que integra la
presente.
ARTÍCULO 2º. Rechazar la presentación efectuada por la empresa EDEA S.A. por los fundamentos expresados en los
considerandos de la presente.
ARTÍCULO 3º. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar en el Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Subsecretaría de Energía para su notificación a la
Distribuidora. Cumplido, archivar.
 

Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-17769364-GDEBA-
DPRMIYSPGP

24189050641a88f9b7d6033b922936818c82c413e1bd8afb6da5935ef61e1cb9 Ver

RESOLUCIÓN N° 201-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2023-01715935-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante el
cual se gestiona una adecuación dentro del Presupuesto Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Infraestructura Social tramita una adecuación en el Presupuesto General Ejercicio 2023 -
Ley N° 15.394, a fin de atender las necesidades de crédito de diversas obras que se encuentran en trámite de licitación;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección de Presupuesto;
Que asimismo, ha tomado intervención la Subsecretaría de Obras Públicas prestando conformidad a las presentes
actuaciones;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente del Ministerio de
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Hacienda y Finanzas y la Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 19 de la Ley N° 15.394 y el artículo 2°
de la Ley N° 10.189 Complementaria Permanente de Presupuesto;
Por ello,
 

EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRE-2023-18-GDEBA-GPBA 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - 1. Sector Público Provincial no
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central - Jurisdicción 14 - la transferencia de créditos para el
Presente Ejercicio por un monto total de pesos cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco millones ($4.445.000.000),
consignada analíticamente en el Anexo I que agregado como IF-2023-02202107-GDEBA-DPISMIYSPGP, forma parte
integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - 1. Sector Público Provincial no
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central - Jurisdicción 14 - la transferencia de créditos para el
Primer Diferido por un monto total de pesos dos mil cuatrocientos cincuenta y cinco millones ($2.455.000.000), consignada
analíticamente en el Anexo II que agregado como IF-2023-02202276-GDEBA-DPISMIYSPGP, forma parte integrante de la
presente resolución.
ARTÍCULO 3°. Comunicar a la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, a la Dirección de Presupuesto, a la Dirección
de Contabilidad, a la Dirección Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión, a la Dirección Provincial de
Infraestructura Social, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), dar al
boletín oficial y girar al Ministerio de Hacienda y Finanzas - Dirección Provincial de Presupuesto Público-, a la Contaduría
General de la Provincia y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF2023-02202107-GDEBA-
DPISMIYSPGP

e8a45f9031afb012e4fc1768cc9e96294a6bc06926e725bc822f396188292969 Ver

IF-2023- 02202276-GDEBA-
DPISMIYSPGP

3dd6e205216ab48f8d3042fcf691d860c27b78c9304412b59b5af75b92f34831 Ver

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
 
RESOLUCIÓN Nº 31-SSOPMIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2021-11744393-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 126/2022 para la
adjudicación de la obra “Construcción CAPS en Municipio de San Miguel del Monte”, en el partido de Monte, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.310;
Que mediante la RESO-2022-181-GDEBA-SSOPMIYSPGP, de fecha 1 de noviembre de 2022, se aprobó la
documentación y se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación
Pública para la ejecución de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos ciento cuarenta y cuatro millones
seiscientos cincuenta y un mil cuatrocientos diez con veintiséis centavos ($144.651.410,26) con un plazo de ejecución de
doscientos setenta (270) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al veinte por ciento (20%) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 23 de noviembre de 2022, se recibió la siguiente oferta: Oferta N° 1:
COBAIRES S.A.;
Que la Comisión Evaluadora de ofertas solicitó a la Dirección Provincial de Arquitectura la actualización del presupuesto
oficial a la fecha de apertura de ofertas atendiendo al tiempo transcurrido entre su elaboración y la apertura del
procedimiento licitatorio;
Que la Dirección Técnica de la Dirección Provincial de Arquitectura procedió a actualizar el presupuesto oficial de la obra
en tratamiento, el cual asciende a la suma de pesos ciento sesenta y seis millones setecientos ochenta y ocho mil
trescientos treinta y tres con noventa y cuatro centavos ($166.788.333,94);
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Que obran informes técnicos de la Dirección Provincial de Arquitectura;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa COBAIRES
S.A. por la suma de pesos doscientos millones quinientos treinta y tres mil ochocientos treinta y nueve con diecinueve
centavos ($200.533.839,19) por considerar su propuesta conveniente al interés fiscal;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley Nº
15.394, realiza la correspondiente imputación del gasto e informa que comunicó a la Dirección Provincial de Presupuesto
Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas el cronograma de inversión, dando cumplimiento al Decreto Marco de
Programación Presupuestaria 2023;
Que han tomado conocimiento la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la
Provincia, y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9° y 23 de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 2° del DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA, la Ley de Emergencia N° 14.812
reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310;
Por ello,

 
EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO

DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 126/2022 realizada por la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones para la adjudicación de la obra: “Construcción CAPS en Municipio de San Miguel del Monte”, en el partido
de Monte, y declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa
COBAIRES S.A. por la suma de pesos doscientos millones quinientos treinta y tres mil ochocientos treinta y nueve con
diecinueve centavos ($200.533.839,19) para obra, a la que agregándole la suma de pesos dos millones cinco mil
trescientos treinta y ocho con treinta y nueve centavos ($2.005.338,39) para dirección e inspección, la suma de pesos seis
millones dieciséis mil quince con diecisiete centavos ($6.016.015,17) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052,
modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, y la suma de pesos dos millones cinco mil trescientos treinta y ocho con
treinta y nueve centavos ($2.005.338,39) para embellecimiento, hace un total de pesos doscientos diez millones quinientos
sesenta mil quinientos treinta y uno con catorce centavos ($210.560.531,14), estableciéndose un plazo de ejecución de
doscientos setenta (270) días corridos.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos ciento cuarenta y dos millones
ochocientos cincuenta y siete mil ciento cuarenta y dos con ochenta y seis centavos ($142.857.142,86) para obra, a la que
agregándole la suma de pesos un millón cuatrocientos veintiocho mil quinientos setenta y uno con cuarenta y tres centavos
($1.428.571,43) para dirección e inspección, la suma de pesos cuatro millones doscientos ochenta y cinco mil setecientos
catorce con veintiocho centavos ($4.285.714,28) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo
8º de la Ley Nº 6.021, y la suma de pesos un millón cuatrocientos veintiocho mil quinientos setenta y uno con cuarenta y
tres centavos ($1.428.571,43) para embellecimiento (artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de pesos ciento cincuenta
millones ($150.000.000).
ARTÍCULO 4°. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394 - JU 14 - PR 8 - SP 1 - PY 13758 - OB 75 - IN 5 - PPR 4 - PPA 2 - SPA 547 - FF
11 - UG 547 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 5º. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 y al
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto por el
artículo 3° de la Ley N° 6.174, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la realización de las
gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 6°. La Dirección Provincial de Arquitectura deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar en
el diferido 2024 la suma de pesos sesenta millones quinientos sesenta mil quinientos treinta y uno con catorce centavos
($60.560.531,14), como asimismo gestionará la transferencia de los importes correspondientes a las reservas respectivas
ARTÍCULO 7°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del veinte por ciento
(20%) del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del
Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 8°. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 9°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Fernando Diego Benitez, Subsecretario

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
RESOLUCIÓN N° 115-MSGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Febrero de 2023
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VISTO el EX-2022-40534148-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, a través del cual se gestiona la aprobación de un Contrato de
Comodato, suscripto entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que el aludido Contrato de Comodato se celebró entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires,
representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro Berni y la Municipalidad de Ensenada, representada por su
Intendente Municipal, Mario Carlos Secco;
Que a través de dicho instrumento la Municipalidad entrega al Ministerio, en comodato tres (3) motocicletas marca Gilera
modelo VOGE 300SD, de su propiedad, que serán destinados como móviles policiales, en tareas de seguridad pública, en
el ámbito del distrito;
Que el plazo del presente comodato será de cinco (5) años, a partir de su aprobación, pudiendo las partes renovar dicha
cesión por idéntico período;
Que mediante la cláusula cuarta, se establece que la Municipalidad se hará cargo de los gastos relacionados con el
mantenimiento, combustible, ploteo, equipamiento adicional, reparación de dichas unidades, la contratación de los seguros
respectivos y el Ministerio por su parte, de las homologaciones de dichos motovehículos;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno (orden 33), Contaduría General de la Provincia (orden 38) y
Fiscalía de Estado (orden 46), no encontrando obstáculos para su convalidación;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E 

Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Contrato de Comodato celebrado entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos
Aires, representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro Berni y la Municipalidad de Ensenada, representada por
su Intendente Municipal, Mario Carlos Secco, cuyo objeto material resultan ser tres (3) motocicletas marca Gilera modelo
VOGE 300SD, de su propiedad, que serán destinados como móviles policiales, en tareas de seguridad pública, en el
ámbito del distrito, cuyo texto (IF-2023-4356175-GDEBA-DRIYCMSGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, a la Municipalidad de Ensenada, comunicar a la Dirección Provincial
de Logística Operativa, a la Dirección General de Administración, a la Dirección de Automotores Oficiales, a la Secretaría
General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-4356175-GDEBA-
DRIYCMSGP

d7f7a505a69de158258bb564969a7e4bde61c7b5a3a571fddb4fde464d4fad4f Ver

RESOLUCIÓN N° 130-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-30537713-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual tramita la designación interina del
Comisario del Subescalafón Administrativo, Hugo Ricardo FLORIO, en el cargo de Jefe de Departamento Abastecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 275/21 fue aprobada la estructura orgánica-funcional del Ministerio de Seguridad, estableciéndose que
hasta tanto se efectúe la desagregación de la totalidad de la misma, mantendrán su vigencia aquellas unidades orgánico-
funcionales con nivel inferior a dirección;
Que mediante Decreto N° 1476/04 se aprobó la estructura organizativa de la entonces Subsecretaría Administrativa,
contemplando el Departamento Abastecimiento, en la Dirección de Suministros y Abastecimiento de la Dirección General
de Logística;
Que por Resolución N° 261/22 se dispuso el cese por fallecimiento del Subcomisario del Subescalafón Administrativo,
Guillermo Abel DUARTE (Legajo N° 134.233), a partir del 19 de enero de 2022, a quien se le habían asignado las
funciones en el cargo mencionado por Resolución N° 848/19;
Que se propone designar, con carácter interino, a partir del 1° de agosto de 2022, al Comisario del Subescalafón
Administrativo, Hugo Ricardo FLORIO (Legajo N° 134.236) en el cargo de Jefe de Departamento Abastecimiento, en el
ámbito de la Subsecretaría de Coordinación y Logística Operativa, reuniendo el postulante los recaudos legales,
condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que la Resolución Nº 259/04 establece que durante el ejercicio de las funciones directivas o jerárquicas correspondientes a
los cargos aprobados en la estructura organizativa del Ministerio, el personal perteneciente a las Policías de la Provincia de
Buenos Aires percibirá una retribución conforme al agrupamiento de revista y de acuerdo a la equiparación salarial del
artículo 1°;
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Que la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración hace constar que la iniciativa será atendida con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N° 15.394, fijando la nomenclatura presupuestaria correspondiente;
Que se han expedido la Dirección de Carrera Administrativa del Empleo Público, la Dirección de Planificación y Desarrollo
del Empleo Público y la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público, dependiente del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público de la Subsecretaría
de Hacienda, dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia;
Que la medida que se propicia se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 161 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO Nº 272/17 E EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Dejar establecido en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría de Coordinación y Logística
Operativa, Dirección Provincial de Logística Operativa, a partir del 19 de enero de 2022, el cese en las funciones de Jefe de
Departamento Abastecimiento, al Subcomisario del Subescalafón Administrativo Guillermo Abel DUARTE (DNI 21.430.768
- clase 1970 - Legajo 134.233), las que le fueran asignadas por Resolución N° 848/19.
ARTÍCULO 2º. Asignar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría de Coordinación y Logística Operativa,
Dirección Provincial de Logística Operativa, con carácter interino, y hasta tanto se llame a concurso, a partir del 1° de
agosto de 2022, al Comisario del Subescalafón Administrativo, Hugo Ricardo FLORIO (DNI 18.426.631 - clase 1967 -
Legajo N° 134.236), las funciones de Jefe de Departamento Abastecimiento, quién percibirá durante el ejercicio de las
funciones asignadas una remuneración equivalente al grado de Comisario, de conformidad con lo previsto en la Ley N°
10.430 (T.O Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y el artículo 1° de la Resolución N° 259/04.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento del presente será atendido con cargo al Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, conforme la siguiente nomenclatura presupuestaria: Jurisdicción 111.17- U.E. 170 -
Categoría de Programa: PRG 01 - ACT 05 - Finalidad 2 - Función 1 - Subfunción 0- Fuente de Financiamiento 1.1 -
Inciso 1 - Principal 1 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional 06 - U.G. 999 (1 cargo).
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, pasar a la Dirección
General de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial, al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 131-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-33560386-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual tramita la designación interina de
Mariano SIRI en el cargo de Jefe de Departamento de Informaciones, Comunicaciones y Planes Operacionales, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 275/21 fue aprobada la estructura orgánica-funcional del Ministerio de Seguridad, estableciéndose que
hasta tanto se efectúe la desagregación integral de la totalidad de la misma, mantendrán su vigencia aquellas unidades
orgánico-funcionales con nivel inferior a dirección;
Que la estructura organizativa aprobada por Decreto N° 3880/98 contempla al Departamento de Informaciones,
Comunicaciones y Planes Operacionales perteneciente a la entonces Dirección de Operaciones y Asistencia de la
Dirección General de Defensa Civil la ex Secretaría de Seguridad;
Que tramita la designación interina, a partir del 1° de septiembre de 2022, de Mariano SIRI en el cargo de Jefe de
Departamento de Informaciones, Comunicaciones y Planes Operacionales, por reunir los recaudos legales, condiciones y
aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que el agente revista en un cargo de la Planta Permanente, en el Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 9,
Código 3-0101-IX-2, Administrativo, Ayudante “C”, con régimen horario de cuarenta (40) horas;
Que la Dirección de Personal - Otros Regímenes informa que el cargo se encuentra vacante;
Que la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración hace constar que la iniciativa será atendida con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley Nº 15.394, fijando la nomenclatura presupuestaria correspondiente;
Que se han expedido la Dirección de Planificación y Desarrollo del Empleo Público, la Dirección de Carrera Administrativa
del Empleo Público y la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público, dependientes
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público de la Subsecretaría
de Hacienda, dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 10, 25 incisos e), g) y h) y
161 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, hasta tanto se
disponga la convocatoria a concursos internos;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO Nº 272/17 E EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.17, MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría de Emergencias,
Dirección Provincial de Defensa Civil, con carácter interino y hasta tanto se llame a concurso, a partir del 1° de septiembre
de 2022, a Mariano SIRI (DNI 23.569.826 - clase 1973), en un cargo del Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría 21,
Oficial Principal 4°, con funciones de Jefe de Departamento de Informaciones, Comunicaciones y Planes Operacionales,
quien revista en un cargo de Planta Permanente, en el Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 9, Código 3-0101-
IX-2, Administrativo, Ayudante “C”, con régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo
previsto en los artículos 10 y 161 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Otorgar en la Jurisdicción 1.1.1.17, MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría de Emergencias,
Dirección Provincial de Defensa Civil, a partir del 1° de septiembre de 2022, Mariano SIRI (DNI 23.569.826 - clase 1973)
las bonificaciones establecidas en el artículo 25 incisos e), g) y h) de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96) y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento del presente será atendido con cargo al Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, conforme la siguiente nomenclatura presupuestaria: Jurisdicción 111.17- U.E. 170 -
Categoría de Programa: PRG 01 - ACT 11 - Finalidad 2 - Función 1 - Subfunción 0- Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1
- Principal 1 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional 06 - U.G. 999 (1 cargo).
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, pasar a la Dirección
General de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 167-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-33533527-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual tramita la designación interina de Ailín
FIARE en el cargo de Jefa de Departamento de Bomberos, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 275/2021 fue aprobada la estructura orgánica-funcional del Ministerio de Seguridad, estableciéndose
que hasta tanto se efectúe la desagregación integral de la totalidad de la misma, mantendrán su vigencia aquellas unidades
orgánico-funcionales con nivel inferior a Dirección, contemplándose el Departamento de Bomberos perteneciente a la
entonces Dirección de Operaciones y Asistencia de la Dirección General de Defensa Civil de la ex Secretaría de Seguridad,
en la estructura organizativa aprobada por Decreto N° 3880/98;
Que tramita la designación con carácter interino, a partir del 1° de septiembre de 2022, de Ailín FIARE en el cargo de Jefa
de Departamento de Bomberos;
Que la agente revista en un cargo de Planta Permanente, en el Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 7, Código
3-0004-XI-3, Administrativa, Ayudante “D” y régimen horario de cuarenta (40) horas;
Que la postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar la función para la cual
ha sido propuesta;
Que la Dirección de Personal-Otros Regímenes informa que el cargo en cuestión se encuentra vacante;
Que la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración hace constar que la iniciativa será atendida con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N° 15.394, fijando la nomenclatura presupuestaria correspondiente;
Que se han expedido la Dirección de Planificación y Desarrollo del Empleo Público, la Dirección de Carrera Administrativa
del Empleo Público, y la Dirección Provincial de Personal, de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público, dependientes
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público de la Subsecretaría de
Hacienda, dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 10, 25 incisos e), g) y h) y
161 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, hasta tanto se
disponga la convocatoria a concursos internos;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL

DECRETO Nº 272/17 E EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.17, MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría de Emergencias,
Dirección Provincial de Defensa Civil, con carácter interino y hasta tanto se llame a concurso, a partir del 1° de septiembre
de 2022, a Ailín FIARE (DNI 34.818.127 - clase 1990), en un cargo del Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría 21,
Oficial Principal 4°, con funciones de Jefa de Departamento de Bomberos, quien revista en un cargo de Planta Permanente,
en el Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 7, Código 3-0004-XI-3, Administrativa, Ayudante “D” y régimen
horario de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo previsto en los artículos 10 y 161 de la Ley Nº
10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Otorgar en la Jurisdicción 1.1.1.17, MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría de Emergencias,
Dirección Provincial de Defensa Civil, a partir del 1° de septiembre de 2022, a Ailín FIARE
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(DNI 34.818.127 - clase 1990), las bonificaciones establecidas en el artículo 25 incisos e), g) y h) de la Ley N° 10.430 (T.O.
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento del presente, será atendido con cargo al Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, conforme la siguiente nomenclatura presupuestaria:
 
Jurisdicción 111.17- U.E. 170 -Categoría de Programa: PRG 01 - ACT 11 - Finalidad 2 - Función 1 - Subfunción 0- Fuente
de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 1 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional 06 - U.G. 999 (1 cargo).
 
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, pasar a la Dirección
General de Personal, publicar, dar al Boletin Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 67-SSTAYLMJYDHGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 3 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-38111777-GDEBA-DDDGASPB, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación Privada
Nº 25/2022, tendiente a la adquisición de insumos para el control de plagas, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Privada se propicia en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias, la cual tiene por objeto
regular el Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector
Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que por Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General
de la Provincia de Buenos Aires, modificada por Resolución N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, se habilitó el Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”;
Que la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC” en el marco de la Ley N° 13.981;
Que la Licitación Privada citada en el exordio de la presente tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 164-1402- LPR22;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a elaborar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los
Anexos Declaración Jurada Inhabilitaciones, Denuncia de Domicilio, Declaración Jurada Aceptación de Condiciones y
Muestras, que regirán el presente certamen, los cuales podrán ser consultados en la página web:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias y en el
artículo 17 apartado 1 -Licitación Privada- del Anexo I del Decreto N° DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Privada será delegada por la presente Resolución en la
Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del citado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que la Dirección Delegada de Administración ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos veinticuatro
millones ciento cuarenta y cinco mil setecientos cincuenta ($24.145.750), con destino a la Dirección de Seguridad e Higiene
Alimentaria del Servicio Penitenciario Bonaerense, con un plazo de entrega de cuarenta y cinco (45) días corridos a partir
del perfeccionamiento de la respectiva orden de compra;
Que, atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios, resulta necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de
contratación, será la conformada mediante Resolución N° RESOL- 2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de
2018;
Que, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6° -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y
modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, en el
documento GEDO N° PV-2023-02992364-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 64-, la Dirección de Compras y Contrataciones
dejó expresa constancia que, si bien se encuentran tramitando contrataciones de igual rubro comercial, según catálogo
de Bienes y Servicios de la Contaduría General de la Provincia, no existe desdoblamiento por tratarse de bienes de
naturaleza, propósitos y/o destinos diferentes;
Que en el documento GEDO N° IF-2023-02380875-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 63- luce agregada la solicitud de
gasto N° 164-2969-SG22, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en el Sistema de Compras
Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la erogación que se
pretende realizar;
Que la presente Licitación Privada estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7° -Facultades y Obligaciones de la Autoridad
Administrativa-, inciso b) de la Ley N° 13.981 y modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-
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59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno -orden 50-, Contaduría General de la Provincia -orden 51- y
Fiscalía de Estado -orden 44-;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo -Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios- aprobado por el artículo 1° del
Decreto N° DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 25/2022, tendiente a la adquisición de insumos para el control
de plagas, mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC) -Proceso de Compra N°
164-1402-LPR22-, encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias y en el artículo 17
apartado 1 -Licitación Privada- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, con destino a
la Dirección de Seguridad e Higiene Alimentaria del Servicio Penitenciario Bonaerense, con un plazo de entrega de
cuarenta y cinco (45) días corridos a partir del perfeccionamiento de la respectiva orden de compra, con arreglo al Pliego
de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° RESOL-2019-
76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia, al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y a los Anexos
Declaración Jurada Inhabilitaciones, Denuncia de Domicilio, Declaración Jurada Aceptación de Condiciones y Muestras,
contenidos en los documentos GEDO N° PLIEG-2022- 44699033-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2022-44696924-
GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2022-44696910-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2022-44696896-GDEBA-
DCYCMJYDHGP y N° PLIEG-2022-44696956-GDEBA-DCYCMJYDHGP que en este acto se aprueban y que forman parte
integrante de la presente Resolución, los cuales podrán ser consultados en la página web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2º. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día y hora del acto de apertura de la
presente Licitación Privada, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, la cual deberá ser publicada en la página web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y realizada a través del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Determinar que la erogación autorizada por el artículo 1° será atendida con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Jurisdicción: 1.1.1.16 - Objeto del Gasto: ELEMENTOS DE LIMPIEZA 2-9-1-0 ($3.822.500) -
INSECTICIDAS, FUMIGANTES Y OTROS 2-5-4-0 ($14.425.500) - HERRAMIENTAS MENORES 2-6-4-0 ($1.387.500) -
PRENDAS DE VESTIR 2-2-1-0 ($352.500) - OTROS NO ESPECIFICADOS PRECEDENTEMENTE 2-9-9-0 ($1.185.000) -
REPUESTOS Y ACCESORIOS 2-9-6-0 ($2.972.750) - Apertura Programática 7-0-0-1-0 - Unidad Ejecutora 164 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Presupuesto Ejercicio Fiscal 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido, en cumplimiento de lo previsto por el artículo 6° de la Ley N° 13.981 y modificatorias y su
Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, que no existe desdoblamiento,
conforme lo indicado por la Dirección de Compras y Contrataciones en el documento GEDO N° PV-2023-02992364-
GDEBA-DCYCMJYDHGP de fecha 25 de enero de 2023.
ARTÍCULO 5º. Dejar constancia que la presente Licitación Privada estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7° inciso b) de
la Ley N° 13.981 y modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios.
ARTÍCULO 6º. Establecer que la Dirección Delegada de Administración será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Dejar establecido que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA y pasar a la Dirección General de
Administración. Cumplido, archivar.
 
Santiago Matias Avila, Subsecretario.

ANEXO/S

PLIEG-2022-44699033-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

abacac4a6314855568a99431304be2ad186e8b21b84a51ce3d614a83c93032f6 Ver

PLIEG-2022-44696924-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

b5e952486d93b71f5580bfbaeef75eda65e96fc4087f7f395835deec38ef9858 Ver

PLIEG-2022-44696910-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

6c9507cca61641a06b7132bfd8405c0d432ad5f599a02b1d1c836118ad8d12cc Ver

PLIEG-2022-44696896-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

07da1ad7030ebc5c7618849a52791966a6c3557e2c459cd6256184ffa0c52533 Ver

PLIEG-2022-44696956-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

a0ec99011a5f0cedef36b60ec360275e52a74128d0dcce4a1f04cf395013a915 Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO 
 
RESOLUCIÓN Nº 38-MDAGP-2023
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 1 de Febrero de 2023
 
VISTO el expediente N° EX-2022-42641889-GDEBA-DSTAMDAGP, por intermedio del cual tramita el otorgamiento de un
subsidio para el evento “Premio Lía Encalada 2022”, la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, el Decreto N°
1037/03, la Resolución Nº 24/2010 y RESOL-2017-64E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia
de su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia
de Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia, y en particular coordinar la promoción y el fomento de las actividades
cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas
Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus
actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias y/o centros destinados a
promocionar el desarrollo de sus actividades;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que en el orden 7 obra la nota emitida por la Asociación Mujeres de la Ruralidad Argentina solicitando el otorgamiento de
un subsidio destinado a solventar los gastos que implique la entrega de premios “Lia Encalada”, que se celebrará en el mes
de marzo del año 2023;
Que el evento se realizará entre otras cosas para visibilizar a las mujeres que habitan la ruralidad en cualquiera de sus
formas;
Que la Asociación queda obligada a rendir cuenta documentada del destino de los fondos entregados en el plazo, forma y
condiciones que se encuentran previstos en el Decreto N° 1037/03;
Que en el orden 13 obra informe técnico de la Unidad de Ministro por el cual se propicia el otorgamiento del subsidio
solicitado;
Que la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares realizó la respectiva imputación presupuestaria;
Que se expide en función de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio del Ministerio de
Hacienda y Finanzas de la provincia de Buenos Aires;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto este Ministerio considera oportuno el dictado de la presente medida en ejercicio de las facultades
conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio, por la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) a favor de la Asociación Mujeres de la
Ruralidad Argentina, destinado a solventar los gastos que implica la realización del acto correspondiente a la entrega de
premios “Lía Encalada” que se desarrollará en marzo de 2023.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares a librar la correspondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023, Ley N° 15.394: Jurisdicción 13
- Unidad Ejecutora 338 - Programa 1, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 7 - Ubicación
Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria queda obligada a rendir cuenta documentada de la inversión del subsidio otorgado en el
artículo 2º, dentro de los ciento veinte (120) días de su efectivo cobro, en los términos del artículo 5º del Decreto Nº
1037/03.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 46-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-15410117-GDEBA-DSTAMDAGP por el cual tramita el otorgamiento de un aporte no
reintegrable a AGRÍCOLA TESTA S.R.L. en el marco del “Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas - Suelos
Bonaerenses” como incentivo por la producción que desarrolla en el establecimiento denominado “Manuel Ocampo-La
Chacra” ubicado en el partido de Pergamino, las Resoluciones N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP, RESO-2021-124-
GDEBA-MDAGP y RESO-2022-193-GDEBA-MDAGP, y
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CONSIDERANDO:
Que la Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP crea el “Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas - Suelos
Bonaerenses” en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Agrario con el objeto de promover la adopción de Buenas Prácticas
Agrícolas (BPA) a los fines de favorecer la recuperación y el mejoramiento de los suelos de la provincia de Buenos Aires, y
contribuir con el desarrollo local sostenible y el arraigo rural;
Que la Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP crea el “Registro del Programa Provincial Buenas Prácticas
Agrícolas - Suelos Bonaerenses”, en el ámbito de la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, dirigido a inscribir a
aquellas personas humanas o jurídicas que cumplan con la adopciónde las BPA del Programa en la producción agrícola
que desarrollen, implicando ello su incorporación al mismo;
Que la Resolución N° RESO-2022-193-GDEBA-MDAGP aprueba el plan de trabajo trienal presentado por AGRÍCOLA
TESTA S.R.L., CUIT 30-70837260-5, para adoptar Buenas Prácticas Agrícolas en la producción que desarrolla en el
establecimiento denominado “Manuel Ocampo-La Chacra”, ubicado en la localidad de Manuel Ocampo, partido de
Pergamino (33° 46´23” S- 60° 37´14” W) y su inscripción en el “Registro del Programa Provincial Buenas Prácticas
Agrícolas - Suelos Bonaerenses” implicando ello su incorporación al Programa;
Que el marco normativo mencionado contribuye a la observancia del programa dirigido a promover la adopción de BPA
mediante el incentivo a aquellos productores y productoras que cumplan con los ejes establecidos como factores deseables
excluyentes y no excluyentes del Programa a los fines de favorecer la recuperación y el mejoramiento de los suelos de la
provincia de Buenos Aires, y contribuir con el desarrollo local sostenible y el arraigo rural;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su
cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que deben cumplimentar las solicitudes presentadas por las personas
humanas o jurídicas aspirantes a los beneficios, determinar las reparticiones de la Jurisdicción que deberán recibir las
correspondientes solicitudes, informar acerca de su viabilidad y/o en su caso ampliación, entre otros aspectos;
Que en orden 35 obra la presentación de factores deseables del ANEXO X efectuada en los términos del artículo 27 de la
Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP por AGRÍCOLA TESTA S.R.L., CUIT 30-70837260-5, para acceder al
incentivo disponible en el marco del “Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas - Suelos Bonaerenses”;
Que en orden Nº 38 obra el informe de la Dirección Provincial de Agricultura donde analiza la presentación del ANEXO X y
evalúa el porcentaje alcanzado por el productor según el artículo 26 de la Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP;
Que el porcentaje de cumplimiento de los factores deseables del Programa por parte del productor es del 23%;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca compartiendo el
criterio vertido en el informe técnico precitado;
Que ha tomado intervención previa la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda
del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar a AGRÍCOLA TESTA S.R.L., CUIT 30-70837260-5, por la producción que desarrolla en el
establecimiento “Manuel Ocampo-La Chacra”, ubicado en la localidad de Manuel Ocampo, partido dePergamino (33° 46´23”
S- 60° 37´14” W),un aporte no reintegrable dirigido a promover la adopción de Buenas Prácticas Agrícolas a los fines de
favorecer la recuperación y el mejoramiento de los suelos de la provincia de Buenos Aires, y contribuir con el desarrollo
local sostenible y el arraigo rural, coincidente con el porcentaje de cumplimiento alcanzado por el productor conforme la
escala establecida en el artículo 27 de la Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP, que asciende a la suma de
Pesos Cuarenta y Seis Mil Catorce Con Catorce Centavos ($46.014,14).
ARTÍCULO 2º El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Unidad
Ejecutora 338 - Jurisdicción 13- Programa 1, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 9 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 52-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 4 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-41913659-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramitan solicitudes de inscripción de
diversas productoras y productores agroecológicos en el Registro de Productores Agroecológicos, la Ley N° 15.164
modificada por la Ley N° 15.309 y las Resoluciones N° RESO-2020-7-GDEBA-MDAGP y N° RESO-2020-78-GDEBA-
MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución N° RESO-2020-78-GDEBA-MDAGP se creó el programa provincial “Promoción de la
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Agroecología”, con la finalidad de promover el desarrollo de la producción agroecológica en la provincia de Buenos Aires;
Que la citada Resolución crea, a través de su artículo 2°, el “Registro de Productores/as Agroecológicos” bajo la órbita de
la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, donde se inscribirán aquellos sujetos que lleven adelante
producciones respetando las prácticas agroecológicas;
Que a los fines de solicitar su inscripción, los postulantes deben acreditar identidad, identificar el predio y presentar el
detalle del proceso productivo, indicando manejos y prácticas implementadas que contemplen como mínimo: a) prevención
y control natural de plagas y enfermedades, b) prácticas de producción basadas en el cuidado de los organismos vivos del
suelo y su fertilidad, c) cuidado del suelo y reciclaje de los nutrientes a través de rotaciones de cultivo y otras prácticas o
combinación de producciones;
Que las Direcciones Provinciales de Innovación Productiva, Extensión y Transferencia Tecnológica y de Agricultura Familiar
y Desarrollo Rural dependientes de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, y las Direcciones
Provinciales de Ganadería y de Agricultura dependientes de la Subsecretaría de Agricultura Ganadería y Pesca, en el
marco de sus respectivas competencias han procedido a analizar la información suministrada y evaluado la procedencia de
la incorporación de los y las solicitantes al Registro;
Que los y las postulantes se encuentran inscriptos en el Registro “AgroRegistroMiPyMes”, creado mediante la Resolución
N° RESO-2020-7-GDEBA-MDAGP;
Que en consecuencia, se encuentran reunidos los requisitos establecidos para proceder a la inscripción de los y las
solicitantes;
Que la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria ha tomado intervención propiciando el dictado de
esta resolución;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N°
15.309;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Inscribir en el Registro de Productores Agroecológicos de la provincia de Buenos Aires creado por la
Resolución N° RESO-2020-78-GDEBA-MDAGP, a las productoras y productores detallados en el Anexo Único (IF-2023-
03939563-GDEBA-DSTAMDAGP) que forma parte integrante de la presente, por la explotación de la unidad productiva
agroecológica que en cada caso se precisa.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, y pasar a la Subsecretaría de Desarrollo
Agrario y Calidad Agroalimentaria para la notificación de las y los interesados. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-03939563-GDEBA-
DSTAMDAGP

82621d8b206537a74165a307868521a1eec005d6e87d532a7c9b850d62d0bd0f Ver

RESOLUCIÓN Nº 54-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 4 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-07468243-GDEBA-DSTAMDAGP por el cual tramita el otorgamiento de un aporte no
reintegrable a AGRÍCOLA TESTA S.R.L.-PEÑA NUEVO en el marco del “Programa Provincial Buenas
Prácticas Agrícolas - Suelos Bonaerenses” como incentivo por la producción que desarrolla en el establecimiento
denominado “Peña Nuevo” ubicado en el partido de Pergamino, las Resoluciones N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP,
RESO-2021-124-GDEBA-MDAGP y RESO-2022-189-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP crea el “Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas - Suelos
Bonaerenses” en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Agrario con el objeto de promover la adopción de Buenas Prácticas
Agrícolas (BPA) a los fines de favorecer la recuperación y el mejoramiento de los suelos de la provincia de Buenos Aires, y
contribuir con el desarrollo local sostenible y el arraigo rural;
Que la Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP crea el “Registro del Programa Provincial Buenas Prácticas
Agrícolas - Suelos Bonaerenses”, en el ámbito de la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, dirigido a inscribir a
aquellas personas humanas o jurídicas que cumplan con la adopción de las BPA del Programa en la producción agrícola
que desarrollen, implicando ello su incorporación al mismo;
Que la Resolución N° RESO-2022-189-GDEBA-MDAGP aprueba el plan de trabajo trienal presentado por AGRÍCOLA
TESTA S.R.L., CUIT 30-70837260-5, para adoptar Buenas Prácticas Agrícolas en la producción que desarrolla en el
establecimiento denominado “Peña Nuevo”, ubicado en la localidad de Peña, partido de Pergamino (LAT.: 33° 50´ 18,68” S
LONG.: 60° 24´ 22,91” W) y su inscripción en el “Registro del Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas - Suelos
Bonaerenses” implicando ello su incorporación al Programa;
Que el marco normativo mencionado contribuye a la observancia del programa dirigido a promover la adopción de BPA
mediante el incentivo a aquellos productores y productoras que cumplan con los ejes establecidos como factores deseables
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excluyentes y no excluyentes del Programa a los fines de favorecer la recuperación y el mejoramiento de los suelos de la
provincia de Buenos Aires, y contribuir con el desarrollo local sostenible y el arraigo rural;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su
cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que deben cumplimentar las solicitudes presentadas por las personas
humanas o jurídicas aspirantes a los beneficios, determinar las reparticiones de la Jurisdicción que deberán recibir las
correspondientes solicitudes, informar acerca de su viabilidad y/o en su caso ampliación, entre otros aspectos;
Que en orden N° 30 obra la presentación de factores deseables del ANEXO X efectuada en los términos del artículo 27 de
la Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP por AGRÍCOLA TESTA S.R.L., CUIT 30-70837260-5, para acceder al
incentivo disponible en el marco del “Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas - Suelos Bonaerenses”;
Que en orden Nº 33 obra el informe de la Dirección Provincial de Agricultura donde analiza la presentación del ANEXO X y
evalúa el porcentaje alcanzado por el productor según el artículo 26 de la Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP;
Que el porcentaje de cumplimiento de los factores deseables del Programa por parte del productor es del 23%;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca compartiendo el
criterio vertido en el informe técnico precitado;
Que ha tomado intervención previa la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, y sus
modificatorios;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar a AGRÍCOLA TESTA S.R.L., CUIT 30-70837260-5, por la producción que desarrolla en el
establecimiento “Peña Nuevo”, ubicado en Peña, partido de Pergamino (LAT.: 33° 50´ 18,68” S LONG.: 60° 24´ 22,91” W),
un aporte no reintegrable dirigido a promover la adopción de BPA a los fines de favorecer la recuperación y el mejoramiento
de los suelos de la provincia de Buenos Aires, y contribuir con el desarrollo local sostenible y el arraigo rural, coincidente
con el porcentaje de cumplimiento alcanzado por el productor conforme la escala establecida en el artículo 27 de la
Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP, que asciende a la suma de $5.155,89 (pesos cinco mil ciento cincuenta y
cinco con ochenta y nueve centavos).
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo al Presupuesto General de la
Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Unidad Ejecutora 338 - Jurisdicción 13- Programa 1,
Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 9 - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 61-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 4 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-43204847-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita el otorgamiento de un
subsidio a la Municipalidad de Mar Chiquita, para financiar la adquisición de maquinaria destinada a la reparación y mejora
de caminos rurales, la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, el Decreto N° 1037/03, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia
de su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia
de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que deben
cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su artículo
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9°;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” impulsado por el Señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en particular dentro del componente
“Caminos e Infraestructura para la Accesibilidad Rural” destinado a financiar materiales y máquinas para la mejora de
caminos rurales, centrado en la accesibilidad de localidades, escuelas rurales y establecimientos productivos que requieren
de mayor movimiento diario (Tambos, granjas apicolas y/o porcinas, etc.);
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará adelante la ejecución
de los trabajos a realizar en los caminos rurales de la jurisdicción, siendo los beneficiarios finales las y los productores
bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se considera esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar los
caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena productiva
del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Mar Chiquita solicitando un subsidio para financiar la
adquisición de maquinaria con el fin de ser destinado a la reparación y mejora de caminos rurales;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164,
modificado por Ley N° 15.309, y 2° del Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Otorgar la suma total de pesos veinticinco millones doscientos mil ($25.200.000.-) en calidad de subsidio,
según lo normado por el Decreto 1037/03, a favor de la Municipalidad de Mar Chiquita, para financiar la adquisición de
maquinaria, la cual estará destinada a la reparación y mejora de caminos rurales.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Unidad
Ejecutora 338 - Jurisdicción 13 - Programa 23, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 4, Parcial 2,
Subparcial 958 - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto. Sin perjuicio de
ello la Municipalidad deberá adquirir en el término de ciento veinte (120) días corridos contados desde el libramiento de
pago, la maquinaria pretendida en la nota de solicitud (IF-2022 43215908-GDEBA-MDAGP) e informar por medio fehaciente
a ésta cartera ministerial su efectiva adquisición como asimismo comunicar los tramos mejorados con dicho bien.
ARTÍCULO 4°. Establecer que la Municipalidad de Mar Chiquita deberá comunicar la presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 62-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 4 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-13525555-GDEBA-DSTAMDAGP por el cual tramita el otorgamiento de un aporte no
reintegrable a SANTA TERESITA ESTABLECIMIENTO PERMANENTE en el marco del “Programa Provincial Buenas
Prácticas Agrícolas - Suelos Bonaerenses” como incentivo por la producción que desarrolla en la Unidad de Producción
“Santa Teresita” ubicada en el partido de Azul, La Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, las Resoluciones N°
RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP, RESO-2021-124-GDEBA-MDAGP y RESO-2022-244-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que la Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP creó el “Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas - Suelos
Bonaerenses” en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Agrario con el objeto de promover la adopción de Buenas Prácticas
Agrícolas (BPA) a los fines de favorecer la recuperación y el mejoramiento de los suelos de la provincia de Buenos Aires y
el “Registro del Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas - Suelos Bonaerenses”, en el ámbito de la Subsecretaría
de Agricultura, Ganadería y Pesca, dirigido a inscribir a aquellas personas humanas o jurídicas que cumplan con la
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adopción de las Buenas Prácticas Agrícolas del Programa en la producción agrícola que desarrollen, implicando ello su
incorporación al mismo;
Que la Resolución N° RESO-2022-244-GDEBA-MDAGP aprobó el plan de trabajo trienal presentado por SANTA
TERESITA ESTABLECIMIENTO PERMANENTE, CUIT 30-71626620-2, para adoptar Buenas Prácticas Agrícolas en la
producción que desarrolla en la unidad de producción denominada “Santa Teresita”, ubicada en la localidad de Chillar,
partido de Azul (LAT. S 37° 0434,6” LONG. W60° 02 34,3”) y su inscripción en el “Registro del Programa Provincial Buenas
Prácticas Agrícolas - Suelos Bonaerenses” implicando ello su incorporación al Programa;
Que el marco normativo mencionado contribuye a la observancia del programa dirigido a promover la adopción de Buenas
Prácticas Agrícolas mediante el incentivo a aquellos productores y productoras que cumplan con los ejes establecidos
como factores deseables excluyentes y no excluyentes del Programa a los fines de favorecer la recuperación y el
mejoramiento de los suelos de la provincia de Buenos Aires, y contribuir con el desarrollo local sostenible y el arraigo rural;
Que por el artículo 27 de la Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP se resolvió que los productores y productoras
registrados en el Programa y en tanto mantengan su carácter de activos, recibirán como incentivo un aporte no reintegrable,
en base a una escala establecida;
Que mediante el artículo 28 se indicó que la Dirección Provincial de Agricultura analizará las presentaciones efectuadas por
el productor o productora en él y evaluará el porcentaje alcanzado, elevando dicho informe a la Subsecretaría de
Agricultura, Ganadería y Pesca para su aprobación. El porcentaje de cumplimiento alcanzado por el productor o productora
coincidirá con el porcentaje del aporte no reintegrable que recibirá;
Que en orden 36 obra la presentación de factores deseables del ANEXO X efectuada en los términos del artículo 27 de la
Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP por SANTA TERESITA ESTABLECIMIENTO PERMANENTE CUIT 30-
71626620-2, para acceder al incentivo disponible en el marco del “Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas -
Suelos Bonaerenses”;
Que en orden 39 obra el informe de la Dirección Provincial de Agricultura donde analiza la presentación del ANEXO X y
evalúa el porcentaje alcanzado por el productor según el artículo 26 de la Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP;
Que el porcentaje de cumplimiento de los factores deseables del Programa por parte del productor es del veintiún porciento
(21 %);
Que ha tomado la intervención de su competencia la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca compartiendo el
criterio vertido en el informe técnico precitado;
Que a orden 75 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que ha tomado intervención previa la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar a SANTA TERESITA ESTABLECIMIENTO PERMANENTE, CUIT 30-71626620-2, por la
producción que desarrolla en la Unidad de Producción “Santa Teresita”, ubicada en la localidad de Chillar, partido de Azul
(LAT. S 37° 0434,6” LONG. W60° 02 34,3”) un aporte no reintegrable dirigido a promover la adopción de Buenas Prácticas
Agrícolas a los fines de favorecer la recuperación y el mejoramiento de los suelos de la provincia de Buenos Aires, y
contribuir con el desarrollo local sostenible y el arraigo rural, coincidente con el porcentaje de cumplimiento alcanzado por
el productor conforme la escala establecida en el artículo 27 de la Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP, que
asciende a la suma de pesos setenta mil quinientos ochenta y uno con treinta y ocho centavos ($70.581,38).
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Unidad
Ejecutora 338 - Jurisdicción 13- Programa 1, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 9 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

RESOLUCIÓN N° 64-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 4 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-41983187-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación de los
proyectos presentados en el marco del llamado a “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades
Productivas de Alimentos” y el otorgamiento de un subsidio a los/las beneficiarios/rias a fin de destinarlo a la ejecución de
los mencionados proyectos, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 2697/05 y N°
75/20, las Resoluciones RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP, RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, RESO-2020-150-GDEBA-
MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas,
proyectos y marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la Resolución RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades
Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código
Alimentario Argentino que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la
producción de alimentos de bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los
pequeños productores al circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la Resolución RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la
órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias
de producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por Resolución RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado a “Concurso para Proyectos
de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que rige el
mismo, estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a
otorgar, el cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del
Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de los
proyectos presentados para su financiación o no, previa declaración de admisibilidad de los mismos;
Que a la convocatoria “Concurso para proyectos de fortalecimiento de pequeñas unidades productivas de alimentos”
realizada por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución RESO-2022-
349-GDEBA-MDAGP, respondieron 252 propuestas, receptándose como admisibles al 25 de octubre de 2022 a las 12:00
horas 196 proyectos de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre ACTA-2022-41609981-GDEBA-
SSDAYCAMDAGP, que se adjunta a orden 7;
Que a orden 8 se acompaña el Acta de evaluación de los ciento noventa y seis (196) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que a órdenes 11, 13, 15, 17 y 19 desde la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria se procedió a
evaluar los proyectos mencionados precedentemente, indicando que las inversiones propuestas se ajustan a los
requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el
proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado;
Que en orden 24 tomó intervención la referida Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria aprobando los
proyectos y el otorgamiento de los subsidios solicitados para financiar su realización, en base a la evaluación realizada
sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que
busca acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la
comercialización mayorista y minorista;
Que a orden 61 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
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Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos noventa y dos millones
setecientos doce mil doscientos veintiséis con setenta y siete centavos ($92.712.226,77);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los proyectos presentados por las Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos que se detallan en
el documento electrónico N° IF-2022-42091668-GDEBA-DIYPAMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de
la presente Resolución, seleccionados en el marco del llamado al “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la Resolución N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos dos millones cuatrocientos diecinueve mil seiscientos veintiocho con
cincuenta centavos ($2.419.628,50) en concepto de subsidios establecido en el Decreto N° 1037/03, a favor de las
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos y por los montos que para cada una se consigna en el Anexo Único.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13 - Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1 - Parcial 4 -
Subparcial 99 - Ubicación Geográfica 999 - $530.587,50, e inciso 5 - Principal 2 - Parcial 1 - Subparcial 99 - Ubicación
Geográfica 999 - $1.889.041,00.
ARTÍCULO 4°. Los/las beneficiarios/rias del subsidio otorgado por el artículo 2° deberán rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/03 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-
GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. Los/las beneficiarios/rias harán mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso para proyectos de fortalecimiento de pequeñas unidades productivas de alimentos”, aprobada por Resolución N°
RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los
lineamientos y/o diseño que le comunique el Ministerio. En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta
convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados, se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá
indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su participación. Asimismo, Las y los beneficiaria/os deberán incluir
en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o
isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y
Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”, y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-42091668-GDEBA-
DIYPAMDAGP

8e9c6e0bd7e757f767ce728f12b989d1cd051fb6f92b9568347bc6145f0349fb Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN N° 45-MPCEITGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Febrero de 2023

 
VISTO, el expediente electrónico N° EX-2023-00401348-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita la solicitud de
apoyo económico al evento denominado “10º Noche de los Almacenes”, que se llevó a cabo el día 7 de enero del corriente
año, en la localidad de Roque Pérez, provincia de Buenos Aires, las Leyes N° 14.209 y N° 15.164 -modificada por Ley N°
15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 13/14 y N° 54/20 modificado por el Decreto N° 90/2022, la Resolución N° 24/10 del
entonces Ministerio de la Producción y la Resolución N° 1/2023, y
 
CONSIDERANDO
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que, conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-, corresponde a esta
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Cartera Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de
las actividades industriales, mineras, comerciales, cooperativas, portuarias y turísticas de la provincia de Buenos Aires y, en
particular, en el fomento de la actividad turística como generadora de desarrollo productivo local y regional;
Que, por Decreto N° 54/2020, modificado por el Decreto N° 90/2022, la Subsecretaría de Turismo es la encargada de
determinar la política turística como generadora de desarrollo productivo local y regional, fomentando el cuidado de los
recursos y atractivos de una política sustentable, planificar proyectos tendientes al desarrollo de la oferta turística provincial
y promover el desarrollo de un turismo de calidad, la conservación, protección y aprovechamiento de los recursos,
atractivos, destinos y servicios naturales y culturales de la Provincia, entre otras acciones;
Que en virtud del conocido contexto sanitario producto de la reciente pandemia “COVID-19” se adoptaron tanto a nivel
nacional como provincial diversas medidas urgentes y necesarias a los fines de prevenir la circulación del virus, el contagio
y la consiguiente afectación a la salud, la integridad física y la vida de las personas entre ellas la prohibición de realizar
actividades relacionadas con el turismo y las prácticas y eventos culturales pero implicando esto una disminución de las
actividades productivas, lo cual afectó directamente los ingresos habituales de los sectores mencionados y en los niveles
de empleo de los mismos;
Que esta situación se vio agravada por la situación de crisis económica, financiera, previsional, sanitaria y social en que se
encontraba el país en general, y la provincia de Buenos Aires en particular;
Que, en virtud de ello, esta Cartera Ministerial considera primordial y urgente asistir a los sectores mencionados, a fin de
que los mismos puedan reiniciar sus actividades en forma adecuada y segura,en estricto cumplimiento de los protocolos
existentes;
Que, en ese contexto, es dable destacar que la provincia de Buenos Aires se caracteriza por tener un amplio calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones donde cobran valor las creencias, los valores, la memoria, la identidad y la
historia locales;
Que, en tal sentido, en el marco del Programa de Gestión Cultural “ReCreo en la Provincia” (creado por Resolución N°
5/2020, modificado en su denominación por Resolución N° 51/2021, ambas de esta Cartera Ministerial y destinado a la
formación, promoción, producción y gestión patrimonial del acervo turístico y cultural de los 135 municipios de la provincia)
se creó el programa “ReCreo es Fiesta” por medio de la Resolución Nº 1/2023, a los fines de impulsar la oferta turística-
cultural, circuitos, fiestas populares y eventos de todo el territorio de la Provincia a fin de consolidar la identidad bonaerense
en su pluralidad, fortalecer la producción y generación de empleo local, las gestiones locales y potenciar propuestas
turístico- cultural propias de cada localidad, que incorporen a todos sus habitantes;
Que la difícil realidad que atraviesa el sector turístico de la Provincia requiere del acompañamiento constante y decisivo del
Estado, que contribuya al sostenimiento, reactivación e impulso de aquellas actividades que resultaron más afectados por
la pandemia como lo es la reanudación del calendario de fiestas populares, festejos y celebraciones en las cuales cobran
especial relevancia las creencias, los valores, la memoria, la identidad y la historia locales;
Que el Intendente del Municipio de Roque Pérez, el día 2 de enero de 2023, por medio de nota (IF-2023-00599556-
GDEBA-SSTMPCEITGP), dirigida a la Subsecretaría de Turismo, solicitó apoyo económico al evento denominado “10º
Noche de los Almacenes”, que se llevó a cabo el día 7 de enero del corriente año, en la localidad de Roque Pérez;
Que dicho evento, se viene realizando desde el año 2014 y tuvo la particularidad de que en una misma noche se pudo
recorrer los catorce almacenes y restaurantes de campo ubicados en los diferentes corredores turísticos del partido de
Roque Pérez, dando a conocer sus singularidades y su identidad cultural, asimismo hubo espectáculos musicales, danzas
típicas, gastronomía regional, actividades culturales, como así también visitas guiadas por los diferentes parajes,
almacenes y el casco histórico, y tuvo una concurrencia aproximada de 30.000 turistas;
Que la realización del evento denominado “10º Noche de los Almacenes”, deviene en un factor significativo para el
desarrollo del Municipio dada la amplia participación de productores locales en la oferta de gastronomía, cultura,
entretenimiento, producción artesanal y de bienes elaborados que se comercializan durante su transcurso, creando un gran
impacto y dinamismo en la economía local en un periodo de tiempo reducido;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” en el marco del mencionado Decreto;
Que, a partir de ello, el aporte no reintegrable solicitado se abonará conforme lo normado por el citado Decreto N°
1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción;
Que el artículo 7° de esta última norma tiene previsto que cuando el beneficiario de la ayuda fuere un Municipio, este
efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo, forma y condiciones que el mismo
tenga previsto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales Delegación I, la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por
Ley N° 15.309-, el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la
Producción;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la solicitud de apoyo económico al evento denominado “10º Noche de los Almacenes”, que se llevó
a cabo el día 7 de enero del corriente año, en la localidad de Roque Pérez, provincia de Buenos Aires, por un monto total de
PESOS SEIS MILLONES ($6.000.000.-).
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I a efectuar el pago a favor de la
Municipalidad de Roque Pérez, en concepto de aporte no reintegrable conforme el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución
reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande la ejecución de lo dispuesto en el artículo 1°, se erogará con cargo a la siguiente

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 13 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 82



imputación: Solicitud de Gastos N° 341/2023 Jurisdicción: 11 - Ja 0 - Pr 4 - Sp 0 - Ac 2 - In 5 - Ppr 3 - Ppa 2 - Spa 899 -
Fuente Financiamiento: 11 - Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS SEIS MILLONES ($6.000.000.-). - Presupuesto Ejercicio
Año 2023, Conforme Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. El Municipio beneficiario efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en los
términos previstos por el artículo 7° de la Resolución N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 5º. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial y en el
SINDMA. Remitir a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I a fin de proceder con el trámite de
pago. Cumplido, pasar a la Subsecretaría de Turismo a los fines de notificar al Municipio.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN N° 47-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Febrero de 2023

 
VISTO las Leyes N° 13.744, N° 15.164 y N° 15.309, los Decretos N° 54/2020 -modificado por Decreto N° 90/2022- y N°
708/2021, la Resolución N° 753/2021 -rectificada por su par N° 761/2021 y modificada por Resolución N° 338/2022- y el
expediente electrónico N° EX-2023-02934778-GDEBA-DPDIMPCEITGP, por el cual tramita el primer pago de la
asistencia aprobada por Resolución Nº 24/2023 a la Municipalidad de Laprida, para realizar las obras de pavimentación de
calles internas y recambio de luminarias LED en el agrupamiento industrial “Sector Industrial Planificado de Laprida -
SIPLA” de carácter oficial, de dicho partido, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 1037/2003 regula el otorgamiento, por parte del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción,
de subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de las pequeñas y medianas empresas de la industria,
el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven
sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias y/o centros destinados a
promocionar el desarrollo y las actividades de las mismas;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” en el marco del mencionado Decreto;
Que el Decreto N° 708/2021 creó el Programa Provincial para el Desarrollo de Agrupamientos Industriales “ArriBA Parques”
con el objetivo de brindar asistencia financiera para la creación, desarrollo, crecimiento y fortalecimiento de agrupamientos
industriales -creados o a crearse- en la provincia de Buenos Aires, y conformó el Fondo Especial Provincial para el
Desarrollo de Agrupamientos Industriales destinado a otorgar aportes no reintegrables (ANR) para la implementación del
mencionado Programa;
Que el citado Decreto establece que el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica determinará los
requisitos, procedimiento y modalidades para el otorgamiento de la asistencia financiera; Que por Resolución N° 753/2021 -
rectificada por Resolución N° 761/2021- (ambas de esta Cartera Ministerial) se aprobó el Reglamento Operativo del
Programa Provincial para el Desarrollo de Agrupamientos Industriales “ArriBA Parques”, con sus respectivos anexos y se
estableció que el Programa funcionará bajo la órbita de la Subsecretaría de Industria, Pymes y Cooperativas, quién será la
autoridad administrativa a cargo de su implementación, seguimiento y control;
Que, en este marco y a través del expediente Nº EX-2022-22341816-GDEBA-DPDIMPCEITGP, se suscribió la Resolución
Nº 24/2023 (orden 3) que aprobó, por un lado, el Convenio N° CONVE-2023-00836698-GDEBA-DPDIMPCEITGP (orden
2), firmado entre la Municipalidad de Laprida y esta Cartera Ministerial en fecha 15 de diciembre de 2022 (conforme el
Anexo III de la Resolución N° 753/2021) y, por el otro, la asistencia a favor de la Municipalidad de Laprida (CUIT N° 30-
99900452-7), en concepto de aportes no reintegrables (ANR) para realizar las obras de pavimentación de calles internas y
recambio de luminarias LED en el agrupamiento industrial “Sector Industrial Planificado de Laprida - SIPLA” de carácter
oficial, de dicho partido, por la suma allí indicada;
Que la Cláusula Primera de dicho Convenio estableció que: “L a provincia de Buenos Aires, a través del MINISTERIO
otorgará al MUNICIPIO hasta la suma de PESOS VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS
($29.812.300)… Dicha suma será desembolsada en dos (2) etapas: la primera del setenta por ciento (70%) por la suma de
PESOS VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS DIEZ ($ 20.868.610) y la segunda
del treinta por ciento (30%) por la suma de PESOS OCHO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL
SEISCIENTOS NOVENTA ($8.943.690)”;
Que mediante Nota N° IF-2023-03173988-GDEBA-DPDIMPCEITGP (orden 10) el Intendente del mencionado Municipio
notifica: “[…]que se han arbitrado todas las medidas necesarias para la ejecución inmediata de las obras en el
Agrupamiento Industrial de referencia, las cuales darán comienzo dentro de los TREINTA (30) días corridos desde la
recepción del primer desembolso…” y solicita -en consecuencia-, que se efectúe el primer pago”;
Que en el orden 11 mediante documento Nº IF-2023-03179220-GDEBA-DPDIMPCEITGP, la Dirección Provincial de
Desarrollo Industrial impulsa las actuaciones a fin de dar curso a dicho requerimiento;
Que en el orden 17, la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I- aduna la Solicitud de Gastos Nº
1607/2023, con el detalle de la imputación presupuestaria correspondiente al Presupuesto Ejercicio Año 2023 - Ley Nº
15.394 (IF-2023-03653287-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP);
Que en el expediente mencionado en el considerando quinto de la presente, han tomado debida intervención la Dirección
de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría
General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 13.744 y N° 15.164 -modificada por
Ley N° 15.309-, los Decretos N° 1037/2003, N° 54/2020 -modificado por Decreto N° 90/2022- y N° 708/2021, su Resolución
reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción, y la Resolución Ministerial N° 753/2021 -rectificada por
su par N° 761/2021 y modificada por Resolución N° 338/2022 - y Resolución Nº 24/2023.-
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Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I- a efectuar el pago de la suma
de PESOS VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS DIEZ ($ 20.868.610), a favor de
la Municipalidad de Laprida (CUIT N° 30-99900452-7), correspondiente a la primera etapa del aporte no reintegrable
aprobado por Resolución Nº 24/2023.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande la ejecución de lo dispuesto en el artículo 1°, se erogará con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción: 11 - Ja 0 - UE 454 - Pr 5 - Sp 2 - Ac 2 - In 5 - Ppr 3 - Ppa 2 - Spa 802 - Fuente
Financiamiento: 11 - Ub Geográfica 999 - Importe; PESOS SEIS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y TRES ($6.260.583), Jurisdicción: 11 - Ja 0 - UE 454 - Pr 5 - Sp 2 - Ac 2 - In 5 - Ppr 4 - Ppa 2 - Spa 801 -
Fuente Financiamiento: 11 - Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS CATORCE MILLONES SEISCIENTOS OCHO MIL
VEINTISIETE ($14.608.027), Importe total: PESOS VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL
SEISCIENTOS DIEZ ($20.868.610), Presupuesto Ejercicio Año 2023, Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA. Cumplido, pasar a la
Subsecretaría de Industrias Pymes y Cooperativas a los fines de notificar al Intendente y al Concejo Deliberante del
Municipio beneficiario.
 

Augusto Eduardo Costa , Ministro.

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
RESOLUCIÓN N° 27-MAMGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-30928162-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
Específico suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Villa Gesell de
la Provincia de Buenos Aires, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los Decretos Nº 50/22 y sus modificatorios, N°
1243/07, N° 272/17E, N° 89/22 y N° 467/07 y su modificatorio Nº 124/23, las Resoluciones N° 150/22, N° 255/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 modificada por su similar Ley Nº 15.309, crea el Ministerio de Ambiente el cual
es la Autoridad de Aplicación ambiental en el ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que por Resolución N° RESO-2022-150-GDEBA-MAMGP se aprobó el “Programa Parque Ambiental”, el cual tiene por
objeto rediseñar los espacios y funciones de los Parques Municipales desde una perspectiva ambiental, crear parques
sostenibles y sustentables que pongan en valor de los espacios verdes locales, promoviendo la educación para la
transformación y el desarrollo de los servicios ecosistémicos que dichos espacios pueden proveer a la comunidad;
Que en fecha 28 de Junio de 2022 se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento con el
Municipio de Villa Gesell de la Provincia de Buenos Aires, el que fue aprobado por Resolución Nº RESO-2022-255-GDEBA-
MAMGP, con el objeto de generar un espacio de cooperación entre las partes por el cual se adoptarán y arbitrarán
acciones dirigidas al entendimiento, formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política ambiental en la
Provincia de Buenos Aires, con el propósito de preservar los bienes comunes naturales, promover la transición ecológica,
incorporar tecnologías y energías alternativas, así como planificar y coordinar políticas de educación ambiental destinadas
a mejorar y preservar la calidad ambiental, y en ese marco suscribir los Convenios Específicos, los que deberán detallar en
su objeto las actividades a desarrollarse así como las condiciones y compromisos de las partes;
Que consecuentemente se suscribió el Convenio Específico para la ejecución del “Programa Parque Ambiental” entre este
Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Villa Gesell de la Provincia de Buenos Aires,
cuya documentación y demás especificaciones técnicas se encuentran ingresadas como ANEXO I (IF-2022-13612687-
GDEBA-SSTAYLMAMGP), ANEXO II (IF-2022-31224244-GDEBA-SSPAMAMGP) y ANEXO III (IF-2022-31224179-
GDEBA-SSPAMAMGP);
Que, por Decreto N° 546/22, se modificó el Decreto N° 50/22, incorporándose el inciso “h” por el cual se autoriza a esta
cartera ministerial a otorgar a los Municipios, subsidios no reintegrables por un monto individual de hasta pesos quince
millones ($15.000.000) y a personas jurídicas sin fines de lucro, por un monto individual de hasta pesos diez millones
($10.000.000);
Que por el Decreto N° 467/07 se establece el procedimiento a seguir para realizar la transferencia de fondos de subsidios;
Que las disposiciones del aludido Decreto Nº 467/07 mantienen su vigencia y resultan de plena aplicación a los beneficios
otorgados y en trámite, de conformidad con lo establecido por el art. 5º del Decreto Nº 124/23;
Que a orden N° 44 obra la respectiva imputación presupuestaria;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de Estado y la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309-; y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17E y 6º inciso h) del Decreto Nº 50/22 y
modificatorios y los Decretos Nº 467/07 y su modificatorio 124/23 y N° 1243/07;
Por ello,
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 13 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 84



EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL
DECRETO 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico suscripto con fecha 29 de Diciembre del año 2022 entre este Ministerio de
Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Villa Gesell de la Provincia de Buenos Aires, en el marco
del “Programa Parque Ambiental” aprobado por Resolución N° RESO-2022-150-GDEBA-MAMGP y del Convenio Marco de
Cooperación, Articulación y Entendimiento aprobado por Resolución N° RESO-2022-255-GDEBA-MAMGP, tendiente a
otorgar una ayuda financiera y técnica a dicha Comuna, el que como Anexo Único (identificado como CONVE-2023-
03829711-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la suma PESOS CATORCE MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS
($14.903.800,00) será atendida con cargo a la siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 - LEY
15.394 - JURISDIC/ENTIDAD 1.1.1.29.00.000 - UNIDAD EJECUTORA 604 - PRG 2 - ACT 3 - FINFUN 3.8. - SUB FUN 1 -
FUENTE 11 - INCISO 5 - P. PAL 2 - PARCIAL 3 - SUBPARCIAL 964 IMPORTE TOTAL $14.903.800,00.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2023-03829711-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

c203e6a826628a92a107161c46acebc6a037491fef8740cd49c708bc7462cd46 Ver

RESOLUCIÓN Nº 31-MAMGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-20898058-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio Marco de
Colaboración suscripto entre este Ministerio de Ambiente y el Consorcio de Gestión del Puerto Coronel Rosales, las Leyes
Provinciales Nº 10.907, 11.414, 12.101, 15.164 y Nº 15.309 y los Decretos Nº 272/17 E y N° 89/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley de Ministerios Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3º de la Ley Nº 15.309- establece que
le corresponde a este Ministerio de Ambiente entender en la formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política
ambiental con el objetivo de preservar los bienes comunes naturales, promoviendo la transición ecológica, incorporando
tecnologías y energías alternativas, entender en la gestión, manejo y conservación de las áreas protegidas y bosques
nativos, intervenir en las políticas de mitigación y adaptación del cambio climático coordinando la elaboración
e implementación de planes y acciones respectivas con las demás jurisdicciones competentes, coordinar la concertación y
articulación para la implementación de la política ambiental provincial;
Que, en ese entendimiento, este Ministerio resulta ser autoridad de aplicación de la Ley N° 10.907, tal como se desprende
del artículo 15 de dicha Ley y lo dispuesto por la Ley N° 15.309;
Qué, asimismo, el artículo 19 de la citada Ley N°10.907 faculta a la autoridad de aplicación a proponer convenios con
autoridades públicas y privadas, con el fin de realizar programas de investigación, fomento, extensión y conservación;
Que el artículo 2º del Anexo Único del Decreto Nº 584/2019 establece que el Consorcio de Gestión del Puerto Coronel
Rosales, comprende la zona portuaria de Coronel Rosales designada en la delimitación jurisdiccional terrestre
del Convenio de Transferencia de administración, explotación y dominio entre la Nación y la Provincia de Buenos Aires
suscripto con fecha 4 de Mayo de 1993, ratificado por Ley N° 11.535, y los ámbitos acuáticos lindantes hasta: a) Al
Sur, el límite correspondiente al veril norte del Canal Principal de Acceso de la Ría de Bahía Blanca; b) Al Norte, la línea de
ribera que define el límite sur del Partido de Coronel Rosales, desde el meridiano 61º 27’ 30’’ W hasta el meridiano 62º 10’
30’’ W; c) Al Este, la línea imaginaria que corre desde la costa por el meridiano 61º 27’ 30’’ W hasta la isobata de 10m y
luego por el arrumbamiento general de ésta hasta encontrar el veril norte del Canal Principal de Acceso, y; d) Al Oeste, la
línea imaginaria que corre por el meridiano 62º 10’ 30’’ desde la costa del partido de Coronel Rosales hasta el veril norte
del Canal Principal de Acceso. Quedan expresamente excluidos de este espacio, los ámbitos acuáticos y/o terrestres, ya
sean naturales o artificiales, correspondientes a la Base Naval Puerto Belgrano;
Que, a los fines de ejecutar políticas ambientales, que faciliten el desarrollo de las atribuciones conferidas a esta cartera por
la normativa citada resulta necesario articular acuerdos con autoridades públicas y privadas de esta Provincia;
Que, en virtud de lo expresado, se suscribió Convenio de Colaboración entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de
Buenos Aires y el Consorcio de Gestión del Puerto Coronel Rosales, de la Provincia de Buenos Aires;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309- y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración suscripto entre este Ministerio de Ambiente y el Consorcio de
Gestión del Puerto Coronel Rosales, de la Provincia de Buenos Aires el que como Anexo Único (identificado como CONVE-
2023-03476770-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra

ANEXO/S

CONVE-2023-03476770-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

feb893d6c024062d0a37141977bf12a2fb88dee86d8526fcd9f55a54663d7038 Ver

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
RESOLUCIÓN N° 57-IVMHYDUGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-26107156-GDEBA-DPTDIV, por el cual se impulsa la aprobación del Convenio de
Adhesión y su adenda, celebrado con la MUNICIPALIDAD DE ROQUE PEREZ en el marco del Programa de Créditos para
la Reforma, Refacción y Ampliación de Viviendas “BUENOS AIRES CREA”, y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución RESO-2022-285-GDEBA-IVMHYDUGP, se ha creado el Programa de Créditos para la
Reforma, Refacción y Ampliación de Viviendas “BUENOS AIRES CREA”, con el objetivo general de desarrollar
instrumentos de acceso al crédito, mediante el financiamiento a personas físicas para mejorar las condiciones de
habitabilidad de las viviendas de los hogares de la Provincia de Buenos Aires;
Que, en el mismo acto se aprobó el CONVENIO DE ADHESIÓN con MUNICIPALIDADES;
Que teniendo en cuenta ello, se suscribió el CONVENIO DE ADHESIÓN con la MUNICIPALIDAD de ROQUE PEREZ;
Que, con posterioridad, mediante RESO-2022-963-GDEBA-IVMHYDUGP se aprobó un nuevo modelo de convenio de
adhesión a suscribir con municipalidades;
Que en el nuevo modelo de convenio se incorporan dos cláusulas adicionales al modelo anterior, una relativa al “Recupero
de fondos por código de descuento” y otra relativa la “Eximición de Pago de Tasas y Derechos”;
Que atento a la modificación aludida, se ha firmado una ADENDA con la Municipalidad de Roque Perez en la cual se
realizaron actualizaciones respecto a las cláusulas referenciadas en el considerando que antecede;
Que la Gerencia de Desarrollo de Programas de Acceso al Crédito impulsa las actuaciones; Que intervino la Gerencia
Técnica, Administrativa y Legal;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 6° del Decreto - Ley N° 9573/80;
Por ello;
 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Adhesión al PROGRAMA DE CRÉDITOS PARA LA REFORMA, REFACCIÓN Y
AMPLIACIÓN DE VIVIENDAS - “BUENOS AIRES CREA” y su Adenda, celebrados entre el Instituto de la Vivienda y la
Municipalidad de Roque Perez, que como CONVE-2022-26236529-GDEBA-DTAIV e INLEG-2022-43966480-GDEBA-
DTAIV, forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Señor Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas y comunicar a la Gerencia Técnica, Administrativa y Legal y a la Gerencia de
Desarrollo de Programas de Acceso al Crédito. Cumplido, archivar. -
 
Diego Menendez, Administrador.

ANEXO/S

CONVE-2022-26236529-GDEBA-
DTAIV

661e5a0f2710d51b2a116e6e6f57fe9ba82697bc940f44aac4aa1a43d554d3ae Ver

INLEG-2022-43966480-GDEBA-
DTAIV

e88f7fba9e9fa57a4aa7fda584553430ff85e35e432263d00d290ce803d46e6f Ver
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INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL 
 
RESOLUCIÓN N° 479-IOMA-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente N° 2914-33/20 Alc. 1/20, iniciado por la ex Dirección de Gestión Institucional, caratulado:
“ELEVACIÓN DE CONSULTA. DRA. ROXANA ALEJANDRA SALVATORE”, según las previsiones dispuestas por del
Decreto Reglamentario de la Ley N° 6.982 (T.O. 1987), y
 
CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones se iniciaron a raíz de la detección por parte de la Dirección de Auditoría y Fiscalización
Médico Ambulatoria, de presuntas irregularidades vinculadas a la facturación de prestaciones médicas presentada por la
doctora Roxana Alejandra SALVATORE durante el mes de abril de 2020, con respecto a las cuales, como corolario de la
auditoría telefónica realizada, se señala que siete afiliados han manifestado no conocer ni haber concurrido a consulta
médica con la profesional mencionada. Así se menciona el desconocimiento de las prestaciones facturadas a nombre de
los afiliados Melanie Solange FILPE, Karen Ayelén FILPE, Brenda MURRAY, Micaela BATTAGLIA, Mabel ZARATE
CARHUAS, Sofia POGGI y Jorge Darío ORTIZ;
Que la doctora Roxana Alejandra SALVATORE (M.P.115.305), integra la red prestadora, revistiendo adhesión a través de
la Agremiación Médica Platense en las especialidades Ginecología, Medicina General y/o Familiar y Obstetricia, con
categoría B, sin registro de antecedentes sancionatorios;
Que de fojas 5/6 se agrega proforma del mes de abril de 2020 y de fojas 7 a 10 obra copia de las planillas de Bonos y
Prácticas Descentralizadas donde consta la atención de afiliados durante dicho mes, obrando a fojas 7 orden 4 la consulta
de fecha 28/04/2020 facturada a la afiliada Melanie Solange FILPE, a fojas 7 orden 6 la consulta de fecha 28/04/2020
facturada a la afiliada Karen Ayelen FILPE, a fojas 8 orden 7 la consulta de fecha 28/04/2020 facturada a la afiliada Sofía
POGGI, a fojas 9 orden 4 la consulta de fecha 28/04/2020 facturada a la afiliada Micaela BATTAGLIA, a fojas 9 orden 10 la
consulta de fecha 28/04/2020 facturada a la afiliada Mabel ZARATE CARHUAS, a fojas 9 orden 11 la consulta de fecha
28/04/2020 facturada a la afiliada Brenda MURRAY y a fojas 10 orden 3 la consulta de fecha 30/04/2020 facturada a
nombre del afiliado Jorge Darío ORTIZ;
Que las irregularidades se habrían originado en la facturación de prestaciones que presuntamente no fueron realizadas,
consecuentemente con ello y de acuerdo a la facultad prevista en el artículo 8° inciso d) de la Ley N° 6982 el Presidente
ordena mediante RESO-2020-1870-GDEBA-IOMA la instrucción de sumario, imputándosele a la profesional la presunta
comisión de la falta establecida en el Artículo 7° inciso h) punto 4 apartado b) -facturar servicios que no hayan sido
realmente prestados- del Decreto Reglamentario N° 7881/84 y sus modificatorias -actual Artículo 7° inciso h) punto 4
apartado b) -facturar servicios que no hayan sido realmente prestados- del Decreto Reglamentario N° 593/22;
Que a fojas 93 se presenta la imputada ofreciendo su descargo, en el cual manifiesta que los afiliados que se consignan
como base de la imputación son sus pacientes y pormenoriza sobre el sistema de atención implementado durante los
primeros meses de pandemia, en cuyo contexto fueron atendidos los mismos, aportando notas suscriptas por cada uno de
ellos, en las cuales se detalla en que consistió la atención brindada durante abril de 2020 (fojas 97 a 103), así como
capturas de pantalla de los chats de whatsapp que mantuvo con alguno de ellos en las fechas de las consultas facturadas
(ver fojas 104 a 121), ofreciendo como prueba los testimonios de los afiliados cuyas prestaciones se cuestionan a la que la
Instrucción hace lugar tomando declaración a los siete afiliados que, según informe de auditoría de fojas 3, desconocieron
ser pacientes de la doctora Roxana Alejandra SALVATORE;
Que a fojas 136 declara Karen Ayelen FILPE, a fojas 137 declara Micaela Alejandra BATTAGLIA, a fojas 138 declara Sofía
POGGI, a fojas 139 declara Margot Mabel ZARATE CARHUAS, a fojas 140 declara Brenda MURRAY, a fojas 141/142
declara Miriam Elisabet BERLUSCONI, en representación de quien fuera su esposo, Jorge Darío ORTIZ, fallecido el
18/12/2021 y a fojas 143 declara Melanie Solange FILPE; analizados los testimonios recabados, surge que los afiliados
declarantes han sido contestes en manifestar que conocen a la doctora Roxana Alejandra SALVATORE, que son sus
pacientes habituales y que han requerido su atención durante abril de 2020, consintiendo en la prescripción de recetas;
Que a fojas 146 a 148 la imputada alega sobre el mérito de la prueba colectada, pormenorizando sobre los términos de
cada testimonio recabado y sobre la situación excepcional que se vivía durante los primeros meses del Aislamiento Social
Preventivo y Obligatorio que se había impuesto a raíz de la pandemia de covid-19 y que obviamente modificaba el sistema
de atención de pacientes, considerando entonces que los cargos endilgados han sido revocados por las declaraciones
coincidentes de los testigos entrevistados, dejando sin sustento la imputación efectuada por este I.O.M.A., asimismo señala
que ninguno de los pacientes entrevistados ha ratificado su negativa de conocerla o haber recibido su atención durante
abril de 2020 como presuntamente lo habían manifestado ante el llamado telefónico de la auditoría de IOMA, destacando
incluso que en algunos casos han negado haber recibido el llamado (Karen Ayelén FILPE a fojas 136 y Brenda MURRAY a
fojas 140);
Que liquidar visitas sin el examen del/de la enfermo/a o por simple repetición de recetas constituye una falta leve a tenor de
lo normado por el Artículo 7° inciso h) punto 3 apartado j) del Decreto Reglamentario 593/22, no obstante, dicha conducta
no ha sido reprochada en la imputación, la cual se ha sustentado en los términos del informe de auditoría de fojas 3, del
cual surge exclusivamente la presunta facturación de servicios no prestados;
Que por su parte, a fojas 149 se agrega informe de la Fiscalía de Estado de la Provincia de Buenos Aires, señalando que la
IPP 06-00-20162/20 iniciada a instancia de la denuncia efectuada por este I.O.M.A. y que tramitara por ante la Unidad
Funcional de Instrucción y Juicio N° 15 del Dpto. Judicial La Plata, ha sido archivada;
Que a fojas 151 se resolvió el cierre del sumario y a fojas 152/153 luce el pertinente informe final;
Que llamada a dictaminar la Asesoría General de Gobierno advierte a fojas 156/157 y vuelta, que en el presente se ha
seguido el procedimiento instituido por la normativa vigente, asegurando el cumplimiento de los principios que hacen al
debido proceso y ejercicio del derecho de defensa, evaluada la totalidad de la prueba e informes producidos, se advierte
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que la profesional imputada ha logrado desvirtuar los cargos endilgados que constituyen infracción al artículo 7 inciso h)
punto 4 apartado b) del Decreto N° 7881/84 -actual Decreto 593/22, Reglamentario de la Ley N° 6982, concluyendo
finalmente que corresponde al Directorio de este Instituto de Obra Médico Asistencial, sobreseer a la doctora Roxana
Alejandra SALVATORE (M.P. N° 115.305) respecto de las faltas descriptas en el artículo 7° inciso h) apartado 4) punto b)
del Decreto N° 7881/84, reglamentario de la Ley N° 6982 (actual Decreto 2022-593-GDEBA-GPBA);
Que el Directorio, en su reunión del día 29 de diciembre de 2022, según consta en Acta N° 53, resolvió sobreseer a la
doctora Roxana Alejandra SALVATORE, M.P. N° 115.305, de la localidad de La Plata, adherida a través de la Agremiación
Médica Platense, en las actuaciones sumariales iniciadas por la imputación de las faltas contempladas en el artículo 7
inciso h) apartado 4 punto b) del Decreto Reglamentario de la Ley N° 6982;
Que el Directorio resolvió la presente medida en uso de las facultades conferidas por el artículo 7° de la Ley N° 6982 (T.O.
1987);
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sobreseer a la doctora Roxana Alejandra SALVATORE, M.P. N° 115.305, de la localidad de La Plata,
adherida a través de la Agremiación Médica Platense, en atención a los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar. Notificar al interesado y a la Federación y/o Colegio que corresponda. Comunicar a la Asesoría
General de Gobierno. Pasar a conocimiento de las Direcciones del Instituto. Publicar la sanción impuesta en el Boletín
Oficial por el término de un día de acuerdo a lo previsto por el artículo 7 inciso h) de la Ley N° 6982 y su Decreto
Reglamentario. Dar el SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Homero Federico Giles, Presidente.

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
RESOLUCIÓN Nº 69-DEOPISU-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 3 de Febrero de 2023
 
VISTO el expediente Nº EX-2022-37603167-GDEBA-DEOPISU, la Ley de Obras Públicas N° 6.021 y su reglamentación, la
Resolución N°36/2023, el Decreto N°7647/70, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el Visto, se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra
"POLO EDUCATIVO Y ESPACIO PUBLICO-BARRIO ONCE", partido de Berazategui, Provincia de Buenos Aires, en el
marco del Préstamo BID 4823/OC-AR, "Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires;
Que, en virtud de la Resolución Nº RESO-2023-36-GDEBA-DEOPISU de fecha 18 de enero del 2023, se efectuó el
llamado a Licitación Pública para la obra mencionada estableciendo como fecha de apertura de ofertas el día 15 de febrero
de 2023 a las 15:00 horas;
Que a Orden N°68 la Dirección de Compras y Contrataciones observa que se ha incurrido en errores involuntarios al
momento de realizar la publicación en la página de este Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, el
presupuesto oficial publicado ($1.503.484.691,81) difiere del correspondiente a la mencionada obra y referido en la
Resolución aprobatoria ($1.420.177.065,76); no se encuentra cargado el plano correspondiente al Lote N°1, adunado a
Orden N°40 y se observa una discrepancia en la descripción entre lo licitado (Ejecución de escuela primaria de 12 aulas;
Ejecución de escuela secundaria de 6 aulas; Ejecución de jardín inicial de 6 aulas) y lo publicado para el Lote N° 1
(Ejecución de escuela primaria de 12 aulas; Ejecución de escuela secundaria de 12 aulas; Ejecución de jardín inicial de 6
aulas);
Que toma intervención de su competencia la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos, considerando que, en virtud de los
errores incurridos, deviene en necesario prorrogar por DIEZ (10) días hábiles la fecha de apertura, a los fines de que los
oferentes cuenten con el tiempo necesario para la confección del correspondiente proyecto;
Que, en virtud de ello, resulta necesario trasladar la fecha de apertura de ofertas para el día 22 de febrero de 2023 a las
15:00 horas;
Que se han cumplimentado las publicaciones requeridas por la normativa y en la página www.gba.gob.ar/opisu;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 46 de la Ley N°15.164 modificada por la Ley N.º 15.309, y el Decreto N° 1299/16;
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL

DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Trasladar la fecha de apertura de ofertas de la Licitación Pública para la contratación de la obra "POLO
EDUCATIVO Y ESPACIO PUBLICO-BARRIO ONCE", partido de Berazategui, Provincia de Buenos Aires, en el marco del
Préstamo BID 4823/OC-AR, "Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires", el día 22 de febrero de
2023 a las 15:00 horas en la sede del organismo sita en calle 47 nro 529 entre calles 5 y 6.
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ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, por CINCO (5) días hábiles en el Boletín Oficial, diarios y en la página web
de la Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu, . Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el Sistema de
información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2° inciso c) del
Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora.

RESOLUCIÓN N° 80-DEOPISU-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-40536163-GDEBA-DEOPISU por el cual se tramita el adicional de obra, conforme lo establecido
mediante Decreto 1299/2016, la Ley de Obras Públicas N° 6021 art. 7, 33 y 34 Inc. b), Decreto Reglamentario 5488/59 y
modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el EX-2021-20763721-GDEBA-DEOPISU tramito la Licitación Pública SDO N° 02/2022, para la obra “PROYECTO
DE INTEGRACIÓN URBANA PERIBEBUY” del municipio de la Matanza, en el marco del Convenio de
Préstamo BIRF 8991-AR PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN URBANA DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS
AIRES (AMBA), en la cual resultó adjudicada, mediante RESO-2022-186-GDEBA-DEOPISU, la Empresa NIRO
CONSTRUYE S.A., habiéndose celebrado contrato INLEG-2022-16837635-GDEBA-DGAOPISU el día 24 de mayo del
corriente;
Que con fecha 24 de junio del 2022, se procedió a la suscripción del Acta de Inicio de Obra IF-2022-19785138-GDEBA-
DIYAOOPISU;
Que el Proyecto de licitación comprende la ejecución de un conjunto habitacional, conformado por 67 viviendas, 4 locales
comerciales y 36 áreas de estacionamientos; la proyección de las calles Tokio y De Los Incas y la ejecución de veredas
perimetrales, con el fin de consolidar y reforzar la conectividad entre dicho polígono y los barrios próximos, respetando las
dimensiones de las calles actuales; como asimismo de obras de servicios e infraestructura necesarias tales como red de
agua, desagües cloacales, pluviales y red eléctrica para la zona de nuevas viviendas, en la localidad de San Justo, partido
de La Matanza;
Que, en el marco de la confección del Proyecto Ejecutivo para Viviendas, con fecha 29 y 30 de junio de 2022, la contratista
NIRO CONSTRUYE S.A., realizó el estudio de suelo IF-2022-40997652-GDEBA-DIYAOOPISU para la ejecución de la obra
de referencia y, teniendo presente las características del mismo, este arrojó como resultado que se debe adoptar una nueva
tipología de fundaciones;
Que la Dirección de Inspección y Auditoría de Obras, notifica a la contratista por Libro de Órdenes de Servicio, O.S. N°18
de fecha 8 de agosto de 2022, la evaluación técnica realizada indicando que deberá adoptar un sistema de fundaciones por
medio de Platea de hormigón armado, por resultar técnicamente la más conveniente;
Que la contratista mediante N.P. N° 40 de fecha 21 de septiembre de 2022, solicita el Adicional de Obra por Platea de
hormigón con su evaluación técnica y económica;
Que la Dirección de Inspección y Auditoría de Obras emite O.S. N° 46 de fecha 14 de octubre de 2022, informa a la
contratista que la propuesta ha sido evaluada y se han realizado las observaciones pertinentes; remitiendo para su
conocimiento con el fin de que la contratista adecúe su propuesta;
Que la contratista mediante N.P. N° 56 de fecha 17 de octubre de 2022, remite nuevamente la propuesta de adicional, en la
cual se han considerado las observaciones informadas mediante O.S. N° 46, respecto al balance de economías y demasías
de la Platea de Fundación por un total de Pesos Ochenta Millones Setecientos Catorce Mil Ciento Cuarenta Con 08/100
($80.714.140,08);
Que la Dirección de Inspección y Auditoría de Obras y la Dirección de Proyectos Urbanos emite informe técnico, IF-2022-
41045572-GDEBA-DIYAOOPISU, indicando la modificación del sistema de fundaciones previstas en el Pliego de
Especificaciones Técnicas Particulares, siendo que las mismas resultan indispensables para el correcto funcionamiento
estructural de los edificios en base a los estudios de suelos realizados;
Que, en dicho informe, la Dirección de Inspección y Auditoría de Obras presta conformidad a la creación de ítems nuevos
que generan un adicional de obra del 8,86% del monto total de contrato por la suma Total de Pesos Ochenta Millones
Setecientos Catorce Mil Ciento Cuarenta Con 08/100 ($80.714.140,08);
Que los precios presentados por parte de la contratista resultan ser los corrientes en plaza de materiales, mano de obra y
equipos, utilizados para cotizar la obra al momento de la presentación de su oferta;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado,
razón por la cual a órdenes 53 a 63 se cumplimento con las correcciones solicitadas por dichos organismos;
Que el informe IF-2022-41045572-GDEBA-DIYAOOPISU cuenta con la no objeción del Banco; IF-2022-41032934-GDEBA-
DIYAOOPISU;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 46 de la Ley Nº 15.164 modificada por
la Ley Nº 15.309;
Por ello;
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el adicional de obra por cambio de sistema de fundación de la obra “PROYECTO DE
INTEGRACIÓN URBANA PERIBEBUY-LA MATANZA”, en el marco del Convenio de Préstamo BIRF 8991-AR PROYECTO
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DE TRANSFORMACIÓN URBANA DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA)”, en el marco de lo
previsto por el Decreto 1299/16, la Ley N° 6021 artículos 7, 33 y 34 Inc. b) y su Decreto Reglamentario 5488/59.
ARTÍCULO 2°: Autorizar el pago del adicional de obra del 8,86 % del monto total de contrato por la suma Total de Pesos
Ochenta Millones Setecientos Catorce Mil Ciento Cuarenta Con 08/100 ($80.714.140,08) a la contratista NIRO
CONSTRUYE S.A.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la firma NIRO CONSTRUYE S.A. Comunicar a la Contaduría
General de la Provincia de Buenos Aires. Publicar, dar al Boletín Oficial. Dar al Sistema de información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2° inciso c) del Decreto N° 703/2020 (BO
01/09/2020). Cumplido, archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
 
RESOLUCIÓN Nº 17-OPCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Febrero de 2023

 
VISTO el Expediente EX-2022-42431141-GDEBA-MECGP la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019, el
Decreto N° 1314/2022, las Resoluciones RESO-2021-257-GDEBA-CGP, RESO-2022-28-GDEBA-CGP y la solicitud de
revisión remitida por las empresas TROSHER S.A. (CUIT 33-71047881-9), MAGARO SOCIEDAD ANONIMA (CUIT 30-
56970344-8), ISOMAD SA (CUIT 30-71039997-9), DE LAS MISIONES S.A. (CUIT 30-71051389-5), CIEN MILLAS S.A.
(CUIT 30-71622893-9), y
 
CONSIDERANDO:
Que por la Resolución N° 2022-28-GDEBA-CGP, se adjudicó el Proceso de Compra Nº 58-0312-LPU21 para la adquisición
de chapas, tirantes y clavaderas, destinado a las Jurisdicciones y Entidades de la Provincia de Buenos Aires, que se
gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), identificado como
Convenio Marco Nº 58-1-CM22;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares aprobado mediante Resolución N° 2021-257-GDEBA-CGP ha previsto
en su articulado la revisión de precios, la metodología para la evaluación de las respectivas solicitudes y el cronograma de
la revisión;
Que los proveedores Cien Millas S.A., De Las Misiones S.A., Isomad S.A., Trosher S.A. y Magaro Sociedad Anónima
ingresaron en PBAC, en el período del 06 al 07 de diciembre del 2022, el detalle de los precios cuya revisión solicitan
conforme el procedimiento establecido en el Pliego;
Que de acuerdo con las previsiones citadas en el exordio y en consideración de las bases metodológicas empleadas con
fundamento en el Índice de Precios Internos Básicos (IPIB) Clasificación CIIU R3 2899; Código CPC 42999-2; Descripción
“Chapas Metálicas” publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC), para los renglones 1 a 6, y el
Índice del Costo de la Construcción en el Gran Buenos Aires (ICC) Código CPC 31210-22; Descripción “Tirante Cepillado”,
para los renglones 7 a 15, fue realizado el respectivo análisis;
Que mediante los informes IF-2022-42517009-GDEBA-DGCCGP, IF-2022-42516927-GDEBA-DGCCGP, IF-2022-
42516899-GDEBA-DGCCGP e IF-2022-42521821-GDEBA-DGCCGP se analizaron las solicitudes de revisión de precios
requeridas por las firmas TROSHER S.A. (CUIT 33-71047881-9), MAGARO SOCIEDAD ANONIMA (CUIT 30-56970344-8),
ISOMAD SA (CUIT 30-71039997-9), y CIEN MILLAS S.A. (CUIT 30-71622893-9), tomando como base el mes de agosto de
2022 (conforme último precio aprobado por RESO-2022-315-GDEBA-CGP) y el último índice publicado, que es el del mes
de octubre de 2022, lo que arroja una variación entre ambos índices del 12,20 % y 9,79 % respectivamente;
Que a través del informe IF-2022-42516960-GDEBA-DGCCGP se consideró la solicitud de revisión de precios peticionada
por la firma DE LAS MISIONES S.A.(CUIT 30-71051389-5), tomando como base el mes de junio de 2022 (conforme último
precio aprobado por RESO-2022-250-GDEBA-CGP) y el último índice publicado, que es el del mes de octubre de 2022, lo
que arroja una variación entre ambos índices del 25,04 % y 27,23 % respectivamente;
Que atento que la variación mencionada supera, en todos los casos, el 5 % requerido por la normativa, corresponde
habilitar la instancia de revisión de precios, debiendo aplicarse entonces la metodología prevista para ello en el Artículo 48
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la contratación para arribar a los nuevos precios unitarios;
Que, en consecuencia, se aconseja actualizar los precios vigentes conforme la aplicación de la metodología aprobada o al
precio solicitado por el proveedor en caso de ser menor, según se establece en el Anexo que forma parte de la presente;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA cuyo texto fuera modificado por el artículo 7° del Decreto N° DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA y por
el artículo 17 apartado 3 inciso f) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO
PROVINCIAL DE CONTRATACIONES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar las Revisiones de Precios solicitadas por las empresas TROSHER S.A. (CUIT 33-71047881-9),
MAGARO SOCIEDAD ANONIMA (CUIT 30-56970344-8), ISOMAD SA (CUIT 30-71039997-9), DE LAS MISIONES S.A..
(CUIT 30-71051389-5) y CIEN MILLAS S.A. (CUIT 30-71622893-9) conforme el detalle del precio unitario monto total
actualizado del contrato que constan en el Anexo IF-2022-42781138-GDEBA-DGCCGP que forma parte integrante de la
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presente.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que el nuevo precio aprobado en el artículo 1° será efectivo al momento de la solicitud del
proveedor.
ARTÍCULO 3°. Citar a las empresas TROSHER S.A. (CUIT 33-71047881-9), MAGARO SOCIEDAD ANONIMA (CUIT 30-
56970344-8), ISOMAD SA (CUIT 30-71039997-9), DE LAS MISIONES S.A.. (CUIT 30-71051389-5) y CIEN MILLAS S.A.
(CUIT 30-71622893-9), por el plazo de siete (7) días de notificada la presente, a enviar la garantía de cumplimiento de
contrato por el monto total actualizado del contrato, conforme los precios aprobados en el artículo 1°, al Organismo
Provincial de Contrataciones sito en calle 6 N° 916 esquina calle 50 Piso 1°, de la Ciudad de La Plata, en el horario de
09:00 hs a 15:00 hs, o en el caso de constituirse mediante seguros de caución a través de pólizas suscriptas mediante firma
digital podrán ser remitidas por correo electrónico a consultas.opc@gba.gob.ar en el plazo indicado.
ARTÍCULO 4°. Convalidar lo actuado por la Contaduría General de la Provincia a partir del día 8 de noviembre de 2022, en
el marco de los EX2022-42431141-GDEBA-MECGP, EX2022-42431054-GDEBA-MECGP y EX2022-42431215-GDEBA-
MECGP atento a la entrada en vigencia del Decreto N° 1314/2022.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial
e incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Victoria Anadon, Directora

ANEXO/S

IF-2022-42781138-GDEBA-DGCCGP 9e046e460635ebabaf4f4ab3c45e40d5e5ae22c3c26d29875445ca54d02ee8f6 Ver

CONSORCIO GESTIÓN DEL PUERTO DE CORONEL ROSALES
 
RESOLUCIÓN Nº 4/2023
 

PUERTO ROSALES, 03/02/2023
 
VISTO el Expediente Nº 03-CGPCR/23 del registro del Consorcio de Gestión del Puerto de Coronel Rosales, mediante el
cual se tramita la implementación de lo dispuesto en el art.121 de la Ley 15.391, cuyo régimen es normado mediante
Resolución Normativa 031/2020 y modificatorias de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA), y
 
CONSIDERANDO:
Que, el artículo 100 de la Ley 15170 determinó un adicional al monto del Impuesto sobre los Ingresos Brutos a quienes
exploten terminales portuarias ubicadas en el territorio de la Provincia de Buenos Aires, el cual se abonará en función de la
carga, descarga o la mercadería removida;
Que, con el fin de proceder a arbitrar las medidas administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la
Resolución supra mencionada, el Consorcio de Gestión del Puerto de Coronel Rosales dictó la Resolución Nº 03-
CGPCR/2020;
Que, el artículo 121 de la Ley 15.391 - Impositiva año 2023 - mantiene el adicional mencionado durante el corriente
ejercicio fiscal;
Que, en tal marco resulta aplicable la reglamentación establecida en la Resolución Nº 03-CGPCR/2020, con las
actualizaciones y adecuaciones pertinentes en su Anexo Único y de acuerdo a las modificaciones establecidas en la
Resolución Normativa 01/2023, para su aplicación durante el ejercicio 2023;
Que, el Consorcio de Gestión del Puerto de Coronel Rosales es la autoridad portuaria, conforme Decreto Nº 584/2019,
responsable de administrar el Puerto de Coronel Rosales;
Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por Decreto Nº 584/19 y Decreto Nº 13/2021; 
Por ello,
 

EL PRESIDENTE DEL CONSORCIO DE GESTIÓN DEL
PUERTO DE CORONEL ROSALES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Disponer, durante el ejercicio fiscal 2023, la aplicación integral de la Resolución Nº 03-CGPCR/2020, con
las modificaciones establecidas en la Resolución Normativa 01/2023 de ARBA.-
ARTÍCULO 2°: Aprobar el modelo de declaración Jurada que como Anexo Único forma parte integrante de la presente.-
ARTÍCULO 3°: Dejar establecido que ante el incumplimiento de la presente rigen las sanciones previstas en los Art. 42 y
42bis del Decreto 185/2007.-
ARTÍCULO 4°: Registrar; notificar a la firma OILTANKING EBYTEM S.A., al Honorable Tribunal de Cuentas y Contaduría
General de la Provincia. Publicar en Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires. Cumplido, archivar.-
 
Rodrigo Lionel Aristimuño, Presidente.

ANEXO/S

ANEXO UNICO 4265597d40ac0aaf43459419760ab2da8846af4f44c2ea13d7e6c3d2c0d366c3 Ver
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◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA GENERAL  
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 16-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-00758232-GDEBA-DSTASGG de Secretaría General, por el cual se gestiona designar a
María Natalia RAVERTA en un cargo de Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 4/2020 y modificatorio, se aprobó la estructura orgánico-funcional de la Secretaría General;
Que por el presente se propicia designar a María Natalia RAVERTA, desde el 15 de enero de 2023 y hasta el 31 de
diciembre de 2023 inclusive, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en el
Agrupamiento Personal Servicio, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, para prestar servicios en la
Dirección Provincial de Bienes y Servicios;
Que la postulante acredita el cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430, para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Secretaría General cuenta con la vacante necesaria a tal fin, contemplada en el Presupuesto vigente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la designación que se impulsa se ajusta a lo previsto por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA SECRETARIA GENERAL Y EL MINISTRO DE

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.06, GOBERNACIÓN, SECRETARÍA GENERAL, a partir del 15 de enero de
2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023 inclusive, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a María Natalia RAVERTA (DNI N° 23.615.373 - Clase 1973), con una retribución equivalente a la Categoría
5 del Agrupamiento Personal Servicio, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, para prestar servicios en
la Dirección Provincial de Bienes y Servicios, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente, será atendido con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 Ley Nº 15.394: Jurisdicción 1.1.1.06 - Gobernación, Jurisdicción Auxiliar 01,
Secretaría General, PRG 2 ACT 4 - Unidad Ejecutora 355 - Finalidad 1 - Función 3 - Subfuncion 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 2 Régimen Estatutario 1. Agrupamiento
Ocupacional 01 Servicio.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria General; Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 17-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-41426098-GDEBA-DSTASGG de la Secretaría General, por el cual se propicia designar a
Corina MORRIS en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 4/2020 y modificatorio se aprobó la estructura orgánico-funcional de la Secretaría General;
Que por el presente se gestiona designar a Corina MORRIS en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir del 1º de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023 inclusive, con una retribución
equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Personal Administrativo, para desempeñar tareas en la Dirección Provincial
de Boletín Oficial y Ordenamiento Normativo;
Que la postulante acredita el cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Secretaría General cuenta con la vacante necesaria a tal fin, contemplada en el Presupuesto General Ejercicio
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2023 - Ley Nº 15.394;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y en el Decreto N°18/23;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIEREN EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA SECRETARIA GENERAL Y EL MINISTRO DE

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, Sector Público Provincial No
Financiero, Administración Provincial, Administración Central, la transferencia de un (1) cargo, incorporando las partidas
que resulten necesarias, de acuerdo con el siguiente detalle:
 
DÉBITO:
Jurisdicción 1.1.1.06 - Gobernación, Jurisdicción Auxiliar 01, Secretaría General, PRG 3 ACT 2 “Boletín Oficial”- Unidad
Ejecutora 468 - Finalidad 1 - Función 7- Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1.
Partida Principal 2. Régimen Estatutario 1. Agrupamiento Ocupacional 05.
 
CRÉDITO:
Jurisdicción 1.1.1.06 - Gobernación, Jurisdicción Auxiliar 01, Secretaría General, PRG 3 ACT 2 “Boletín Oficial”- Unidad
Ejecutora 468 - Finalidad 1 - Función 7- Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1.
Partida Principal 2. Régimen Estatutario 1. Agrupamiento Ocupacional 03, Administrativo.
 
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.06, GOBERNACIÓN, SECRETARÍA GENERAL, a partir del 1º de enero de
2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023 inclusive, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a Corina MORRIS (DNI N° 33.677.356 - Clase 1988), con una retribución equivalente a la Categoría 5, del
Agrupamiento Personal Administrativo, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, para prestar servicios
en la Dirección Provincial de Boletín Oficial y Ordenamiento Normativo, de conformidad con lo establecido en los artículos
111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente será atendido con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394: Jurisdicción 1.1.1.06 - Gobernación, Jurisdicción Auxiliar 01,
Secretaría General, PRG 3 ACT 2 “Boletín Oficial”- Unidad Ejecutora 468 - Finalidad 1 - Función 7- Subfunción 0 - Fuente
de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 2. Régimen Estatutario 1. Agrupamiento
Ocupacional 03, Administrativo.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, a la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas y a Contaduría General
de la Provincia. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria General; Martín Insaurralde, Ministro

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 3734-DGCYE-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 29 de Diciembre de 2022
 
VISTO el expediente EX-2022-28937169-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la incorporación de un
título al Nomenclador Oficial de la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE pauta criterios para la habilitación y bonificación de títulos, postítulos y
posgrados;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen Nº 10695 correspondiente a Planilla F
(Bonificación de Títulos, Postítulos y Posgrados);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de la Ley Nº 10.579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, inciso e, inciso y, de la Ley Nº 13.688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,
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EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en Anexo Único IF-2022-41459794-GDEBA-DTCDGCYE, integrado
por Planilla F (Bonificación de Títulos, Postítulos y Posgrados), que consta de una (1) página y es parte integrante de la
presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2024, inscripción 2023.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 4°. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en el Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

ANEXO/S

IF-2022-41459794-GDEBA-
DTCDGCYE

e300903ce239e9b65b72000a5a4bb735e19685bbe04003df7203a5acd7422729 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 3735-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-40104571-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la bonificación de un curso
para el ejercicio de la docencia en la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Formación Docente Permanente evalúa los cursos de capacitación y gira a la Comisión Permanente de
Estudio de Títulos, los que resultan aprobados, para el otorgamiento del puntaje bonificante, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 5º de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos adjudica los puntajes bonificantes a los cursos aprobados por la
Dirección de Formación Docente Permanente, según lo establecido en el Anexo II, IF-2018-08954825-GDEBA-
CGCYEDGCYE, de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen Nº 10806, correspondiente/s a Planilla G
(Bonificación de Cursos);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de la Ley Nº 10.579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, incisos e, inciso y, de la Ley Nº 13.688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en el Anexo Único IF-2022-42046968-GDEBA-DTCDGCYE integrado
por planillas G, que consta de una (1) página y forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2024, inscripción 2023.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director.
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ANEXO/S

F-2022-42046968-GDEBA-
DTCDGCYE

5948d0ef95d7d68368f9f9e9e3e039e7c833283694a5d8c8a1b34182d94e7c2e Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 3736-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-41058941-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la bonificación de diversos
cursos para el ejercicio de la docencia en la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Formación Docente Permanente evalúa los cursos de capacitación y gira a la Comisión Permanente de
Estudio de Títulos, los que resultan aprobados, para el otorgamiento del puntaje bonificante, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 5º de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos adjudica los puntajes bonificantes a los cursos aprobados por la
Dirección de Formación Docente Permanente, según lo establecido en el Anexo II, IF-2018-08954825-GDEBA-
CGCYEDGCYE, de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen Nº 10808, correspondiente/s a Planilla G
(Bonificación de Cursos);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de la Ley Nº 10.579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, incisos e, inciso y, de la Ley Nº 13.688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en el Anexo Único IF-2022-42102221-GDEBA-DTCDGCYE integrado
por planillas G, que consta de trece (13) páginas y forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2024, inscripción 2023.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

ANEXO/S

IF-2022-42102221-GDEBA-
DTCDGCYE

80ca8d5513ce039d120bca6ef7d3377b1a7986a752d84f62fb45be01623bfea6 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 3737-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-41058959-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la bonificación de diversos
cursos para el ejercicio de la docencia en la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Formación Docente Permanente evalúa los cursos de capacitación y gira a la Comisión Permanente de
Estudio de Títulos, los que resultan aprobados, para el otorgamiento del puntaje bonificante, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 5º de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos adjudica los puntajes bonificantes a los cursos aprobados por la
Dirección de Formación Docente Permanente, según lo establecido en el Anexo II, IF-2018-08954825-GDEBA-
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CGCYEDGCYE, de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen Nº 10807, correspondiente/s a Planilla G
(Bonificación de Cursos);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de la Ley Nº 10.579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, incisos e, inciso y, de la Ley Nº 13.688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en el Anexo Único IF-2022-42046981-GDEBA-DTCDGCYE integrado
por planillas G, que consta de una (1) página y forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2024, inscripción 2023.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

ANEXO/S

IF-2022-42046981-GDEBA-
DTCDGCYE

d7eae12acc6fd716d33ca2d962f1f2c633df0f2dd31a838e2d566444eb724874 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 3738-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-28931754-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la incorporación de un
título al Nomenclador Oficial de la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE pauta criterios para la habilitación y bonificación de títulos, postítulos y
posgrados;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen N° 10798 correspondiente a Planilla F
(Bonificación de Títulos, Postítulos y Posgrados).
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de la Ley Nº 10.579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, inciso e, inciso y, de la Ley Nº 13.688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en Anexo Único IF-2022-42419654-GDEBA-DTCDGCYE, integrado
por Planilla/s F (Bonificación de Títulos, Postítulos y Posgrados), que consta de una (1) página y es parte integrante de la
presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2024, inscripción 2023.
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ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en el Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director

ANEXO/S

IF-2022-42419654-GDEBA-
DTCDGCYE

24f7734f5503d9f5fc1942a01e167c5e3a33e4e496ad19a96f34b822d36b1dd3 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 3739-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-28957912-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la incorporación de un
título al Nomenclador Oficial de la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE pauta criterios para la habilitación y bonificación de títulos, postítulos y
posgrados;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen N° 10795 correspondiente a Planilla F
(Bonificación de Títulos, Postítulos y Posgrados).
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de la Ley Nº 10.579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, inciso e, inciso y, de la Ley Nº 13.688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en Anexo Único IF-2022-42419926-GDEBA-DTCDGCYE, integrado
por Planilla/s F (Bonificación de Títulos, Postítulos y Posgrados), que consta de una (1) página y es parte integrante de la
presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2024, inscripción 2023.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en el Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director

ANEXO/S

IF-2022-42419926-GDEBA-DTCDGCYE 2577e19bad1fa73867f9f3d02e85a6e72aa6ec1f54a2f0a1e61f90fcaf7498b2 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 3741-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-27384415-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la incorporación de dos títulos al
Nomenclador Oficial de la Dirección General de Cultura y Educación, y
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CONSIDERANDO:
Que la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE pauta criterios para la habilitación y bonificación de títulos, postítulos y
posgrados;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen N°10732 correspondiente a Planillas B
(Habilitación de Títulos no Docentes de formación específica en Conjunción con Título Docente o Capacitación Docente);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de la Ley Nº 10579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, inciso e, inciso y, de la Ley Nº 13688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en Anexo Único IF-2022-37832030-GDEBA-SDTCDGCYE por Planillas
B (Habilitación de Títulos no Docentes de formación específica en Conjunción con Título Docente o Capacitación Docente),
que consta de dos (2) páginas y es parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2024, inscripción 2023.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en el Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director

ANEXO/S

IF-2022-37832030-GDEBA-
SDTCDGCYE

e51fd787f52b437d752d158e4c36adc639ff45c73917bacbc54c330b14f7e3c3 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 3742-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-37963478-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la incorporación de un título al
Nomenclador Oficial de la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE pauta criterios para la habilitación y bonificación de títulos, postítulos y
posgrados;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen N° 10771 correspondiente a Planilla F
(Bonificación de Títulos, Postítulos y Posgrados);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de la Ley Nº 10579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, inciso e, inciso y, de la Ley Nº 13688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
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Dirección General de Cultura y Educación, que obra en Anexo Único IF-2022-41014956-GDEBA-DTCDGCYE por Planilla F
(Bonificación de Títulos, Postítulos y Posgrados), que consta de una (1) página y es parte integrante de la presente
resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2024, inscripción 2023
ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en el Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director

ANEXO/S

IF-2022-41014956-GDEBA-
DTCDGCYE

71849fb2648c61fc01f199403b7095a9788853b63d3a96da5aaeeca40289d212 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 3743-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX 2022-42602719-GDEBA-SDCADDGCYE, la Ley Provincial de Educación N° 13688, la Ley de Educación
Técnico Profesional Nº 26058, la Resolución del Consejo Federal de Educación Nº 311/16, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley Provincial, en concordancia con la Ley de Educación Nacional Nº 26206, establece la estructura de los Niveles
y Modalidades del Sistema Educativo Provincial;
Que la Ley Provincial de Educación en su artículo 3º establece que “La educación es una prioridad provincial y constituye
una política de Estado para construir una sociedad justa, reafirmar la soberanía e identidad nacional, profundizar el ejercicio
de la ciudadanía democrática y republicana, respetar los derechos humanos y las libertades fundamentales y fortalecer el
desarrollo económico-social sustentable de la Provincia en la Nación.”;
Que la Ley precedente en su artículo 39 establece que “…La Educación Especial es la Modalidad responsable de
garantizar la integración de los alumnos con discapacidades, temporales o permanentes, en todos los Niveles según las
posibilidades de cada persona, asegurándoles el derecho a la educación, así como brindarles atención educativa”;
Que el citado artículo 39 también establece entre sus objetivos y funciones para la Educación Especial los de “…Aportar
Propuestas Curriculares para una Educación Especial que garantice los derechos de igualdad, inclusión, calidad y justicia
social de todos los niños, adolescentes, jóvenes, adultos y adultos mayores con discapacidades, temporales o
permanentes, que componen la comunidad educativa como elemento clave de las estrategias de desarrollo y crecimiento
socio-económico de la Provincia y sus regiones.”;
Que en el artículo 16, inciso o, define que la política educativa provincial debe: “Establecer prescripciones pedagógicas que
les aseguren, a las personas con discapacidades temporales o permanentes, el desarrollo de sus posibilidades, la
integración social y el pleno ejercicio de sus derechos.”
Que las Resoluciones del Consejo Federal de Educación Nº 311/16, 155/11 establecen un marco político-pedagógico
específico para la Propuesta Curricular para la Formación Integral de Adolescentes y Jóvenes con Discapacidad de la
Modalidad, con la impronta de los criterios particulares de la política jurisdiccional;
Que la educación y el conocimiento son un bien público y un derecho personal y social garantizados por el Estado
Nacional y Provincial;
Que el Estado Nacional y el Estado Provincial tienen la responsabilidad principal e indelegable de proveer una educación
integral, permanente y de calidad para todas las niñas y todos los niños, jóvenes y adultas y adultos bonaerenses;
Que el Sistema Educativo Provincial, desde la sanción de las mencionadas leyes y normativa, desarrolla la revisión y la
actualización curricular de todos sus Niveles y Modalidades;
Que, a partir de la obligatoriedad del Nivel Secundario desde 2006, corresponde la organización de trayectorias educativas
integrales que consideren a la totalidad de las y los estudiantes en esa franja etaria a través de distintas opciones y
estrategias educativas;
Que la Ley de Educación Técnico-Profesional Nº 26058, abarca, articula e integra los diversos tipos de instituciones y
programas para y en el trabajo;
Que dicha Ley, en el artículo 6, establece como algunos de sus fines y objetivos: “Desarrollar oportunidades de formación
específica propia de la profesión u ocupación abordada y prácticas profesionalizantes dentro del campo ocupacional
elegido; promover y desarrollar la cultura del trabajo y la producción para el desarrollo sustentable; crear conciencia sobre
el pleno ejercicio de los derechos laborales.”;
Que, de acuerdo con la Resolución del CFE Nº 311/16, «las jurisdicciones garantizarán el funcionamiento de instituciones
de la Modalidad de Educación Especial bajo la denominación de escuelas de “Educación Integral para Adolescentes y
Jóvenes con Discapacidad” para los casos en que se requiera el diseño de una trayectoria educativa que responda a las
necesidades educativas de los estudiantes.»;
Que la Resolución provincial Nº 1664/17 determina que la Formación Integral “estará centrada en la construcción de
saberes y el acceso al conocimiento y la cultura. Por su parte, brindará un trayecto formativo y contextualizado a fin de
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favorecer la construcción de conocimientos y habilidades para la vida social y la vinculación con el mundo del trabajo” (pág
19;).;
Que, en razón del tiempo de implementación transcurrido de la Resolución Nº 4418/11 que organiza la Formación Integral
en la jurisdicción y su evaluación, es necesario reformular la Propuesta Curricular para la Formación Integral para
Adolescentes y Jóvenes con Discapacidad de la provincia de Buenos Aires vigente;
Que la Formación General requiere la redefinición de su Estructura Curricular de modo que distribuya saberes y
conocimientos culturalmente relevantes y de forma adecuada a todas y todos sus estudiantes;
Que la Formación Técnica necesita una actualización y reorganización de acuerdo con el dinamismo de los saberes y
prácticas del trabajo, otros científicos, tecnológicos y sociales del Sector Socioproductivo con una perspectiva de
ciudadanía;
Que se hace fundamental actualizar las certificaciones de Formación Técnica que reciben las y los estudiantes para que
estas tengan validez nacional y les posibiliten mejores condiciones en su acceso al trabajo;
Que una nueva Propuesta Curricular es una herramienta para garantizar la Formación Integral de Adolescentes y Jóvenes
con Discapacidad, brindando oportunidades a todas y todos para la adquisición de saberes significativos en diversos
campos de conocimiento;
Que es necesario determinar los criterios para la elaboración de propuestas de enseñanza de acuerdo con esta
prescripción curricular y en articulación con otros documentos curriculares de la Modalidad;
Que la Dirección de Educación Especial ha elaborado durante los últimos años lineamientos y orientaciones curriculares a
partir del trabajo compartido con inspectoras e inspectores, directoras, directores y docentes resultando necesario
incorporar estas producciones a una nueva Propuesta Curricular;
Que la información relevada en consultas provinciales, asistencias técnicas, jornadas de trabajo, presentaciones de Series
curriculares y otros documentos, constituyen aportes para esta Propuesta Curricular;
Que la derogación de la Resolución Nº 4418/11 Anexo II no producirá ningún perjuicio al personal docente involucrado,
garantizando que no se afectarán derechos laborales de las trabajadoras y los trabajadores de la educación;
Que el Consejo General de Cultura y Educación aprobó el despacho de la Comisión de Asuntos Técnico Pedagógicos en
sesión de fecha 15 de diciembre de 2022 y aconseja el dictado del correspondiente acto resolutivo;
Que en uso de las facultades conferidas por el artículo 69, inciso e, de la Ley N° 13688, resulta viable el dictado del
pertinente acto resolutivo;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Derogar la Resolución Nº 4418/11, Anexo II: “Formación Integral de Adolescentes, Jóvenes y Adultos con
Discapacidad”, y toda otra norma en cuanto se oponga a la presente a partir del ciclo lectivo 2023.
ARTÍCULO 2º. Aprobar la Propuesta Curricular para la Formación Integral para Adolescentes y Jóvenes con Discapacidad,
que, como Anexo IF-2022-42916051-GDEBA-SSEDGCYE, forma parte de la presente Resolución y que consta de
cuatrocientas noventa y dos (492) páginas.
ARTÍCULO 3º. Determinar que las acciones que prevé la presente norma no producirán ningún perjuicio al personal
involucrado, garantizando que no se afectarán los derechos laborales de las y los trabajadoras y trabajadores de la
educación, conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley Nº 13688.
ARTÍCULO 4º. La presente Resolución será refrendada por el Vicepresidente 1º del Consejo General de Cultura y
Educación y por la Subsecretaria de Educación de este organismo.
ARTÍCULO 5º. Registrar esta Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa; comunicar al Departamento Mesa
General de Entradas y Salidas; notificar al Consejo General de Cultura y Educación; a la Subsecretaría de Educación; a la
Dirección de Educación de Gestión Privada; a la Dirección de Inspección General; a las Direcciones Provinciales de
Educación de Niveles y Modalidades; de Políticas Socioeducativas y por su intermedio a quienes corresponda. Publicar,
dar al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA).
Cumplido, archivar
 
Silvio Maffeo, Vicepresidente 1°; Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director

ANEXO/S

IF-2022-42916051-GDEBA-
SSEDGCYE

547ec1f0ea28cdc13512b1eab3744f9223895a8c8a754f44450b6ddc5664bbc8 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 3744-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el Expediente EX–2022-36159707-GDEBA-SDCADDGCYE; y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Resolución Conjunta RESFC-2018-5024-GDEBA-DGCYE aprobó la Actualización del Diseño Curricular para el
Nivel Inicial;
Que transcurridos cuatro años de la citada Actualización y, como producto de la pandemia del Covid 19 que modificó
sustancialmente el desarrollo de la actividad docente, se hizo necesario revisar las nuevas condiciones del trabajo
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institucional y su adecuación a las prácticas de enseñanza estipuladas por el Diseño curricular vigente;
Que durante el año 2021 se aprobó la Ley Educación Ambiental Integral N° 27621 que tiene por objetivo establecer el
derecho a la educación ambiental integral como una política pública nacional que impulsa la transformación de las prácticas
de enseñanza y la relación entre escuela y comunidad;
Que se realizó una consulta a todo el sistema educativo acerca de la posibilidad de actualización del diseño curricular
vigente y la consecuente incorporación de novedades y perspectivas, la cual abarcó a 270 inspectoras de gestión estatal y
privada y a 30000 docentes de 3160 jardines estatales, 1794 jardines privados y a 61 jardines de carácter comunitario;
Que, a través de la participación y discusión descripta, se ha manifestado en forma consensuada la incorporación de las
perspectivas de educación ambiental integral, de educación intercultural, de ESI y de inclusión educativa;
Que, producto de dicha consulta, se ha establecido la organización curricular por áreas de enseñanza;
Que la organización de la enseñanza incluye tanto orientaciones didácticas generales que incorporan otras modalidades de
organización de las actividades, así como también trayectos, itinerarios, multipropuesta y talleres;
Que el juego se incluye como área de enseñanza y se sostiene el área de educación digital;
Que el presente documento constituye una propuesta curricular para la enseñanza en el nivel inicial que responde con
responsabilidad ética, política y pedagógica a lo que niñas y niños hoy deben aprender en su trayectoria educativa por el
nivel;
Que las acciones propias de la implementación del Diseño que se gestiona por la presente Resolución, se enmarcarán en
las previsiones y principios expresados por el artículo 14 de la Ley de Educación Provincial N° 13688;
Que el Consejo General de Cultura y Educación aprobó el despacho de la Comisión de Asuntos Técnico Pedagógicos en
sesión de fecha 21 de diciembre de 2022 y aconseja el dictado del correspondiente acto resolutivo;
Que, la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículos 69, inciso e) de la Ley Nº 13688
resulta viable el dictado del presente acto resolutivo;
Por ello

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Actualización del Diseño Curricular para la Educación Inicial, cuyo texto obra como Anexo Único
IF-2022-43460185-GDEBA-SSEDGCYE, que consta de cuatrocientas treinta y una (431) páginas y forma parte de la
presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Determinar que las acciones que prevé la presente norma no producirán ningún perjuicio al personal
involucrado, garantizando que no se afectarán los derechos laborales de las y los trabajadores de la educación, conforme a
lo establecido en el artículo 14 de la Ley 13688.
ARTICULO 3º. Derogar la Resolución de Firma Conjunta referida al N° RESFC-2018-5024- y toda otra norma en cuanto se
oponga a la presente, a partir del ciclo lectivo 2023.
ARTÍCULO 4º. La presente Resolución será refrendada por el Vicepresidente 1º del Consejo General de Cultura y
Educación y por la Subsecretaria de Educación de este organismo.
ARTÍCULO 5º. Registrar esta Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa, notificar al Consejo General de
Cultura y Educación, comunicar a la Subsecretaría de Educación; a la Subsecretaría de Políticas Docentes y Gestión
Territorial, a la Subsecretaría Administrativa; a las Direcciones de Niveles y Modalidades de Gestión Estatal; a la Dirección
de Educación de Gestión Privada; a la Dirección de Inspección General; a todas las Jefaturas de Región y por su
intermedio a todas las Jefaturas Distritales e instituciones educativas; a la Dirección Provincial de Evaluación y
Planeamiento. Publicar en el Boletín Oficial y en el SINBA. Cumplido, archivar.
 
Silvio Maffeo, Vicepresidente 1°; Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director

ANEXO/S

IF-2022-43460185-GDEBA-
SSEDGCYE

e3336267321b7087a212eb856f9eeb97d8732d9fca56ff72dbb84d466e9f60e9 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 74-DGCYE-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-35304757-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la incorporación de un título al
Nomenclador Oficial de la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE pauta criterios para la habilitación y bonificación de títulos, postítulos y
posgrados;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen N° 10768 correspondiente a Planillas F
(Bonificación de títulos, Postítulos y Posgrados);
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Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de la Ley Nº 10579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, inciso e, inciso y, de la Ley Nº 13688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en Anexo Único IF-2022-38477050-GDEBA-SDTCDGCYE, integrado
por Planillas F (Bonificación de Títulos, Postítulos y Posgrados), que consta de (1) página y es parte integrante de la
presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2024, inscripción 2023.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en el Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director

ANEXO/S

IF-2022-38477050-GDEBA-
SDTCDGCYE

b5dafd2bfc5168da519805829d87b1da0b4cc7d70b353433b4abf492a2a9f18b Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 86-DGCYE-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-38415739-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la incorporación de un título al
Nomenclador Oficial de la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE pauta criterios para la habilitación y bonificación de títulos, postítulos y
posgrados;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen N° 10744 correspondiente a Planillas A
(Habilitación de Títulos, Postítulos y Posgrados);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de la Ley Nº 10.579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, inciso e, inciso y, de la Ley Nº 13.688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en Anexo Único IF-2022-40574353-GDEBA-DTCDGCYE Planillas A
(Habilitación de Títulos, Postítulos y Posgrados) que consta de tres (3) páginas y es parte integrante de la presente
resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2024, inscripción 2023.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en el Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) Cumplido, archivar.
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Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director

ANEXO/S

IF-2022-40574353-GDEBA-
DTCDGCYE

6ffccadfef2b9fa612ed30e1b6edc22079295d9db132c795ee3ca27842b52d91 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 87-DGCYE-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-39339039-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la incorporación de dos títulos, al
Nomenclador Oficial de la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE pauta criterios para la habilitación y bonificación de títulos, postítulos y
posgrados;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen N° 10787 correspondiente a Planillas B
(Habilitación de Títulos no Docentes de formación específica en Conjunción con Título Docente o Capacitación Docente) y
A (Habilitación de Títulos, Postítulos y Posgrados);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de la Ley Nº 10579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, inciso e, inciso y, de la Ley Nº 13688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en Anexo Único IF-2022-40574360-GDEBA-DTCDGCYE, integrado
por Planillas B (Habilitación de Títulos no Docentes de formación específica en Conjunción con Título Docente o
Capacitación Docente) y A (Habilitación de Títulos, Postítulos y Posgrados), que consta de dos (2) páginas y es parte
integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2024, inscripción 2023.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en el Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director

ANEXO/S

IF-2022-40574360-GDEBA-
DTCDGCYE

c972fdc8e7950a969909606f1c5cc84e4d18c08e5c3b83ce8fc9ff313cc9dab2 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 157-DGCYE-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 30 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2021-05905199-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual el Consejo Escolar de Chivilcoy, tramita el
fallecimiento de la señora María del Carmen BARRETO, quien se desempeñó en Planta Temporaria - Personal Transitorio,
y
 
CONSIDERANDO:
Que los servicios prestados en Planta Temporaria - Personal Transitorio obedecieron a la imperiosa necesidad de
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garantizar prestaciones esenciales brindadas hacia la comunidad;
Que la agente en cuestión ha fallecido antes de contar con acto administrativo;
Que para tal fin se cuenta con el aval de la Dirección de Administración de Recursos Humanos;
Que puede dictarse el presente acto administrativo atento con las facultades conferidas por el artículo 69, inciso a) de la
Ley Nº 13688;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Reconocer los servicios durante los períodos, mientras duró el reemplazo del agente que presenta
impedimento para desarrollar labores habituales conforme al cargo que detentan, en Planta Temporaria Personal
Transitorio, en un (1) cargo del Agrupamiento Personal de Servicio, con una remuneración equivalente a la categoría 5 de la
escala salarial de la Ley N° 10430 Texto Ordenado por el Decreto Nº 1869/96, en el Consejo Escolar de Chivilcoy,
dependiente de la Dirección Provincial de Consejos Escolares y Coordinación Institucional, a la ex agente María del
Carmen BARRETO, DNI 28.328.434, en el período que se menciona en el Anexo IF-2022-44555704-GDEBA-
SDPERDGCYE que consta de una (1) página y que pasa a formar parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada
efectuará la liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento del agente citado en el artículo precedente, en el caso
que el beneficiario cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2º de la Ley Nº 9507.
ARTÍCULO 3º. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos de
este organismo.
ARTÍCULO 4°. Registrar ante la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar por intermedio de la Dirección de
Personal a quien corresponda. Girar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación
Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones y a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio
y Certificaciones, para su intervención. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director

ANEXO/S

IF-2022-44555704-GDEBA-
SDPERDGCYE

6dd89ead38adfde6d209856042cb7d2066b70f8ed4004301097fd1a2fe0aea71 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 194-DGCYE-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 4 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-17373201-GDEBA-MECGP por el cual tramita la aprobación del “Acta de Redeterminación de Precios”,
correspondiente a la Licitación Pública N° 12/21, renglones 1, 2, 3, 4, 21, 22, 33, 34, 115, 116, 119 y 120, que cursó sus
actuaciones en EX-2021-34096407-GDEBA-SDCADDGCYE, la Orden de Compra Abierta PBAC N° 300-0004-OCA22, la
RESOC-2022-618-GDEBA-DGCYE, la RESOC-2022-1745-GDEBA-DGCYE y la Resolución N° 857/16 de la Contaduría
General de la Provincia, y
 
CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones tratan sobre la primera Redeterminación de Precios solicitada por LÍNEAS DELTA
ARGENTINO S.R.L. en el marco de la Licitación Pública N° 12/21, modalidad orden de compra abierta, que tiene por objeto
la contratación del servicio de transporte fluvial exclusivo para el traslado de alumnos, docentes y personal auxiliar de los
establecimientos educativos del Delta Bonaerense de esta Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de
Buenos Aires durante el ciclo lectivo 2022, con encuadre en el artículo 17, apartados 1 y 3 a) del Anexo I del DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981;
Que la mencionada Redeterminación de Precios se realizó con sujeción a las disposiciones contenidas en el artículo 7°,
inciso g), de la Ley N° 13.981 y Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y de conformidad con lo establecido en el
Anexo I de la Resolución N° 857/16 del Contador General de la Provincia;
Que la cláusula 39 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que consta en orden 3 y que rigió la Licitación Pública
aprobada por RESOC-2022-618-GDEBA-DGCYE, obrante a orden 4, establece que los proveedores adjudicatarios podrán
solicitar ante la Contaduría General de la provincia de Buenos Aires, la redeterminación de precios de la parte faltante a
ejecutar cuando la aplicación de la metodología de revisión refleje una variación de precios superior al cinco por ciento (5%)
a los del contrato, o al precio surgido de la última redeterminación, según corresponda;
Que obra la solicitud de la primera redeterminación de precios de LÍNEAS DELTA ARGENTINO S.R.L. a orden 7, formulada
el día 7 de junio de 2022, respecto a la Orden de Compra Abierta PBAC N° 300-0004-OCA22;
Que asimismo los índices utilizados en la solicitud de redeterminación de precios son los establecidos en la Estructura de
Costos prevista en la mencionada cláusula, siendo el cálculo de la variación de un nueve con59/100 por ciento (9,59%), a
valores del 1º de abril de 2022, superando de tal modo el límite establecido en el artículo 7°, inciso g), apartado 1°, del
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que de las constancias agregadas en las actuaciones, se acredita en orden 14 que la documentación acompañada es la
correspondiente a la licitación referida;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 13 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 104



Que en orden 18 la Subdirección de Transporte Fluvial y la Dirección de Transporte y Logística certifican la correcta
prestación del servicio;
Que en órdenes 24 y 25 obran los cálculos realizados para la verificación del porcentaje de redeterminación requerido y los
índices de precios utilizados, los cuales integran el informe de redeterminación de precios de la Contaduría General de la
Provincia de orden 26 en IF-2022-19410118-GDEBA-DGCCGP;
Que la presente redeterminación se realiza en función del porcentaje determinado por la Contaduría General de la
Provincia en su informe de orden 26 (7,67%), ascendiendo el monto total del contrato a PESOS SETENTA Y SEIS
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 40/100 ($76.293.687,40) al
valor unitario de la primera redeterminación, representando un incremento del contrato de PESOS CINCO MILLONES
CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO CON 90/100 ($5.436.185,90), según lo informado
en órdenes 26 y 125;
Que los días tomados en consideración para el considerando precedente surgen de lo informado por la Subdirección de
Transporte Fluvial y la Dirección de Transporte y Logística en orden 18;
Que en orden 59 ha intervenido Asesoría General de Gobierno (ACTA-2022-23824208-GDEBA-DLDGCYEAGG) y en
orden 75 hace lo propio Fiscalía de Estado (VT-2022-28466871-GDEBA-SSAYCFDE);
Que en órdenes 69 y 194, mediante IF-2022-27495988-GDEBA-CGP e IF-2023-02715767-GDEBA-CGP, ha tomado
intervención en el ámbito de su competencia Contaduría General de la Provincia, estimando que puede procederse a la
suscripción del acta y posterior aprobación mediante el dictado del acto administrativo proyectado;
Que en orden 124 obra la RESOC-2022-1745-GDEBA-DGCYE, de fecha 10/08/2022, por la cual se aprobó la ampliación
del cien por ciento (100%) del Renglón N° 119 sobre la Orden de Compra Abierta PBAC N° 300- 0004-OCA22;
Que en orden 141 obra adjunta Comunicación Oficial de la Dirección de Áreas Sociales, sin tener observaciones que
formular, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 de la Ley N° 13.767;
Que luce en orden 142 la Orden de Compra Abierta PBAC Nº 300-0004-OCA22 por un monto total de PESOS SETENTA
MILLONES OCHOCIENTOS CUNCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS UNO CON 50/100 ($70.857.501,5);
Que en orden 154, mediante ACTA-2022-37472168-GDEBA-SSAYRHDGCYE, obra Acta de Redeterminación de precios y
sus Anexos I, II, III y IV suscripta entre esta Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires,
representada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos, Diego Hernán Turkenich, DNI 20.795.532, y la
firma LÍNEAS DELTA ARGENTINO S.R.L., CUIT 30-50679384-6, representada por Hugo Fernando Martín, DNI
13.900.718, en su carácter de Socio Gerente;
Que la Dirección General de Administración interviene en orden 199 y la Dirección de Presupuesto informa la imputación
presupuestaria en orden 206;
Que en orden 211 obra intervención de la Subdirección Contable de la Dirección de Contabilidad incorporando la solicitud
de gasto SIGAF N° 2644/23, correspondiente a la presente redeterminación de precios;
Que en órdenes 213 a 215 constan agregadas la constancia de inscripción en AFIP, la credencial detallada y actualizada
del Registro de Proveedores de la provincia de Buenos Aires y el certificado de “Libre de deuda registrada” de los
integrantes de la firma, expedidos por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, de acuerdo a lo normado por los
artículos 6 y 7 de la Ley Nº 13.074;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7°, inciso g), de la Ley N° 13.981 y
Anexo I de su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y por la Resolución N° 857/16 del Contador
General de la Provincia;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el “ACTA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS”, y sus Anexos I, II, III y IV, suscripta entre esta
Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires representada por el Señor Subsecretario de
Administración y Recursos Humanos, Diego Hernán Turkenich, y la firma LÍNEAS DELTA ARGENTINO S.R.L., CUIT 30-
50679384-6, representada por Hugo Fernando Martín, DNI 13.900.718, en su carácter de Socio Gerente, por un monto
total de PESOS CINCO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO CON 90/100
($5.436.185,90), en el marco de la Licitación Pública Nº 12/21, modalidad Orden de Compra Abierta, renglones 1, 2, 3, 4,
21, 22, 33, 34, 115, 116, 119 y 120, que tiene por objeto la contratación del servicio de transporte fluvial exclusivo para el
traslado de alumnos, docentes y personal auxiliar de los establecimientos educativos del Delta Bonaerense de esta
Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires durante el ciclo lectivo 2022, cuyo monto de
contrato redeterminado asciende a la suma total de PESOS SETENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y
TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 40/100 ($76.293.687,40), la cual como Anexo ACTA-2022-37472168-
GDEBA-SSAYRHDGCYE forma parte de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Dejar constancia de que la firma LÍNEAS DELTA ARGENTINO S.R.L., CUIT 30-50679384-6, deberá
garantizar el cumplimiento del contrato por un importe no inferior al diez por ciento (10%) del valor total del contrato
redeterminado, en los términos previstos por el artículo 13 del Anexo I de la Resolución N° 857/16 del Contador General de
la Provincia y la cláusula 5° del Acta que se aprueba por el artículo anterior.
ARTÍCULO 3º. Efectuar oportunamente el libramiento del pago correspondiente, de conformidad con lo establecido en la
Ley Nº 13.767.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1° será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector 1 - Ssector 1 -
Carácter 2 - Jurisdicción 20 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Categoría de
Programa: Programa 9 - Actividad 2 - Act. Int. CPV - Código U.E.R 300 - Delegación 26 - U.G 999 - Fuente de
financiamiento 1.1 - Cuenta Escritural: 841100000 - Inciso 3 - Partida Principal 5 - Partida Parcial 1 – Monto Total:
$5.436.185,90.
ARTÍCULO 5°. Delegar la autorización de la orden de compra que se emita en el marco de la presente gestión en la
Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles de este organismo conforme lo normado
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por el artículo 23, punto I), apartado 2 del Anexo I, del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 6°. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos de
este Organismo.
ARTÍCULO 7°. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de Estado.
Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia,
a la Subdirección de Transporte Fluvial, a la Dirección de Transporte y Logística, a la Dirección Provincial de
Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles y a la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos.
Cumplido, remitir las actuaciones a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectos de proseguir con las gestiones
pertinentes.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director

ANEXO/S

ACTA-2022-37472168-GDEBA-
SSAYRHDGCYE

172d711532065d29e5018a875a802d290e3f08ccff684b9599f60b57bf125597 Ver

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN Nº 63-DGAMSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Febrero de 2023

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-29013466-GDEBA-DDPRYMGEMSGP mediante el cual tramita el segundo
llamado a la Contratación Directa Nº 47/22 (Proceso de Compra PBAC N° 179-7562-PAB22), tendiente a contratar la
provisión de equipamiento contra incendios, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Disposición N° DISPO-2022-497-GDEBA-DGAMSGP de fecha 27 de septiembre de 2022, cuyo texto luce
agregado en orden 60 y 62, se autorizó a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectuar el primer llamado a dicha
Contratación (Proceso de Compra PBAC N° 179-4247-PAB22), para la provisión citada en el exordio de la presente,
propiciada por el Cuartel de Bomberos de Dolores dependiente de la Dirección de Bomberos y con destino al mismo, con
un plazo de entrega de diez (10) días corridos a partir de la formalización del contrato, y asimismo se determinó para el
tratamiento de la misma, la conformación de la Comisión de Preadjudicación;
Que se encuentra acreditada la publicación de la presente Contratación en el Boletín Oficial y en el Sistema Provincia de
Buenos Aires Compras (PBAC), como así también las invitaciones a cotizar efectuadas a las factibles empresas oferentes y
a las Cámaras Empresariales correspondientes. Asimismo, surge del acta de apertura de ofertas realizada
electrónicamente a través del citado Sistema, de fecha 11 de octubre de 2022, la presentación de una (1)
empresa oferente, de acuerdo a constancia obrante en orden 69, confeccionándose en el mismo, el Cuadro Comparativo de
Precios -orden 74-;
Que el Cuartel de Bomberos de Dolores dependiente de la Dirección de Bomberos efectuó el informe correspondiente
respecto de la oferta presentada, manifestando que persiste la necesidad de contar con lo requerido y de realizar un
segundo llamado -orden 90-;
Que en consecuencia se expidió la Comisión de Preadjudicación, en Dictamen emitido electrónicamente en el Sistema
Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), con fecha 22 de noviembre de 2022, declarando fracasado el primer llamado
a dicha Contratación -orden 94-;
Que obra la constancia que acredita el cumplimiento de lo estipulado por el artículo 20, apartado 6 del Anexo I del Decreto
N° 59/19 -orden 95-;
Que posteriormente se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la
Provincia, un nuevo Proceso de Compra PBAC N° 179-7562-PAB22 -orden 104-;
Que la Dirección de Presupuesto mediante DOCFI-2023-04347156-GDEBA-DPREMSGP ha tomado nota de la debida
previsión presupuestaria de la erogación que se pretende realizar -orden 107-;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III) y Planilla de Cotización (Anexo IV), que regirán el segundo llamado a la presente
Contratación, conforme lo previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19, los que podrán ser consultados en el Portal:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que de acuerdo a lo normado por el artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19 (modificado por Ley N° 15165 y
Decreto N° 1314/22) y en las Condiciones Generales y Particulares que rigen la presente Contratación, la provisión
solicitada podrá ser aumentada hasta en un treinta y cinco por ciento (35%);
Que llegada esta instancia se estima oportuno y conveniente proceder al dictado del pertinente acto administrativo que
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apruebe el primer llamado a la Contratación Directa Nº 47/22 (Proceso de Compra PBAC N° 179-4247-PAB22), rechace la
oferta presentada por la firma Matafuegos Donny S.R.L., declare fracasado el mismo, autorice la realización del segundo
llamado a dicha Contratación (Proceso de Compra PBAC N° 179-7562-PAB22) y apruebe la documentación que lo regirá;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el primer llamado a la Contratación Directa Nº 47/22 (Proceso d e Compra PBAC N° 179-4247-
PAB22), tendiente a lograr la provisión de equipamiento contra incendios, propiciada por el Cuartel de Bomberos de
Dolores dependiente de la Dirección de Bomberos y con destino al mismo, con un plazo de entrega de diez (10) días
corridos a partir de la formalización del contrato, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. Rechazar la oferta presentada por la firma Matafuegos Donny S.R.L. los renglones 1 y 2, por ser su precio
elevado de acuerdo al informe realizado por el Cuartel de Bomberos de Dolores dependiente de la Dirección de Bomberos
con fecha 18 de noviembre de 2022, conforme al Dictamen emitido electrónicamente en el Sistema Provincia de Buenos
Aires Compras (PBAC) por la Comisión de Preadjudicación con fecha 22 de noviembre de 2022 y por los motivos
esgrimidos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 3º. Declarar fracasado el primer llamado a la Contratación Directa Nº 47/22 (Proceso de Compra PBAC N° 179-
4247-PAB22) por no existir oferta válida que lo sustente, conforme al Dictamen emitido electrónicamente en el Sistema
Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) por la Comisión de Preadjudicación con fecha 22 de noviembre de 2022, y por
los argumentos esgrimidos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 4º. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectuar el segundo llamado a la Contratación
Directa Nº 47/22 (Proceso de Compra PBAC N° 179-7562-PAB22), encuadrada en el artículo 18, inciso 1 de la Ley N°
13981, reglamentado por el artículo 18, inciso 1, apartado b) del Anexo I del Decreto N° 59/19 (modificado por Decreto N°
1314/22) , tendiente a lograr la provisión de equipamiento contra incendios, propiciada por el Cuartel de Bomberos de
Dolores dependiente de la Dirección de Bomberos y con destino al mismo, con un plazo de entrega de diez (10) días
corridos a partir de la formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos un millón cuatrocientos
sesenta y tres mil ($1.463.000,00).
ARTÍCULO 5º. Aprobar los documentos que regirán el segundo llamado a la presente Contratación, con arreglo al Pliego de
Bases y Condiciones Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y que,
como Anexo I (Planilla de Convocatoria), Anexo III (Condiciones Particulares) y Anexo IV (Planilla de Cotización), se
adjuntan y forman parte integrante de la presente Disposición como PLIEG-2022-43070391-GDEBA-DCYCMSGP, los que
podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 6º. Establecer que en el marco del segundo llamado a la Contratación Directa Nº 47/22 (Proceso de Compra
PBAC N° 179-7562-PAB22) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, a través de los formularios electrónicos disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos
los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales y Particulares, adjuntando en soporte electrónico todos
y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan.
ARTÍCULO 7°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4° será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394: Jurisdicción 1.1.1.17:
Programa 4 - Actividad 1 - Inciso 2 - Principal 9 - Parcial 9 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación
Geográfica 999 ($1.463.000,00).
ARTÍCULO 8º. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones la determinación de la fecha y
hora de apertura de ofertas y en consecuencia, determinar que el segundo llamado de la presente Contratación deberá
publicarse y comunicarse en los términos previstos en los artículos 15 y 16 del Anexo I del Decreto Reglamentario N°
59/19.
ARTÍCULO 9°. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento del segundo llamado de la Contratación
Directa Nº 47/22 (Proceso de Compra PBAC N° 179-7562-PAB22), estará conformada por los miembros que seguidamente
se detallan, los que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido DNI N° Dependencia

Sebastián A. MARCHI 25.952.792 Subsec. de Coord. y Log. Operativa
Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación
Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración
Natalia L. GABRIELLONI 24.040.941 Comisión de Preadjudicación
 
ARTÍCULO 10. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva de los bienes objeto del segundo llamado de la
Contratación Directa Nº 47/22 (Proceso de Compra PBAC N° 179-7562-PAB22), estará conformado por los miembros que
seguidamente se detallan, los que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 23, punto II), apartado 2 del
Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido DNI N° Dependencia

Juan Ariel PIÑERO 26.707.384 Cuartel de Bomberos Dolores
Valeria Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Legal y Técnica
Mauro Oscar DANIELE 38.252.765 Dirección de Compras y Contrataciones
 
ARTÍCULO 11. Dejar establecido que la provisión solicitada podrá ser aumentada hasta en un treinta y cinco por ciento
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(35%), de acuerdo a lo normado por el artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19 (modificado por Ley N° 15165 y
Decreto N° 1314/22) y las Condiciones Generales y Particulares, que rigen la presente Contratación.
ARTÍCULO 12. Establecer que el Cuartel de Bomberos de Dolores dependiente de la Dirección de Bomberos será la unidad
orgánica que actuará como contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por
parte del adjudicatario, de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.
ARTÍCULO 13. Registrar, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Alicia Nilda Muñiz, Directora

ANEXO/S

PLIEG-2022-43070391-GDEBA-
DCYCMSGP

ee789fab5af905aa19f9534be2f0f4f7dd3249bb0905160588732324f056520e Ver

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGISTRO Y FISCALIZACIÓN SANITARIA
 
DISPOSICIÓN Nº 81-DPRYFSMSALGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Febrero de 2023

 
VISTO la Ley N° 15.164, texto según Ley N° 15.309, el Decreto N° 413/20, y sus modificatorios N° 856/20 y N° 1181/22, el
EX-2022-41124737-GDEBA-DPRYFSMSALGP, y;
 
CONSIDERANDO:
Que, la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, en su artículo 30 inciso 16, atribuye específicamente al Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires, la competencia para “(...) 16. Intervenir en la reglamentación y fiscalización del
ejercicio de las profesiones vinculadas a la salud (...)”;
Que, el Decreto N° 413/20, modificado por los Decretos N° 856/20 y 1181/22, reconoce como acciones de la Dirección
Provincial de Registro y Fiscalización Sanitaria “(...) 3. Programar y organizar todo lo concerniente al control, habilitación y
autorización del ejercicio de las profesiones de la salud, colegiadas y no colegiadas (...)”;
Que, por intermedio del Registro Único de Profesionales (RUP), se matriculan auxiliares, técniques y profesionales
auxiliares de la medicina que no cuentan con Colegio Profesional;
Que, la Ley Nacional N° 26.743 reconoce especialmente que toda persona tiene derecho al reconocimiento de su identidad
de genero y a ser tratada en base a ella y, en particular, a ser identificada de ese modo en los instrumentos que acreditan
su identidad respecto de el/los nombre/s de pila, imagen y sexo asignado al nacer con los que allí es registrada;
Que, dicha ley establece en su artículo 12 que “(...) A su solo requerimiento, el nombre de pila adoptado deberá ser utilizado
para la citación, registro, legajo, llamado y cualquier otra gestión o servicio, tanto en los ámbitos públicos como privados.
Cuando la naturaleza de la gestión haga necesario registrar los datos obrantes en el documento nacional de identidad, se
utilizará un sistema que combine las iniciales del nombre, el apellido completo, día y año de nacimiento y número de
documento y se agregará el nombre de pila elegido por razones de identidad de género a solicitud del interesado/a (...)”, por
lo que se reconoce el derecho de las personas a ser inscriptas en su matrícula acorde con su identidad de género y nombre
autopercibido;
Que en ese contexto, en la práctica registral se puede observar una diferencia entre la identidad reflejada en el documento
nacional de identidad y la reflejada en los títulos, certificados y/o documentación expedida por la autoridad competente;
Que, en ese orden de ideas, la Ley Nacional N° 26.743 explícitamente establece en su artículo 13 que toda norma,
reglamentación o procedimiento debe respetar el derecho humano a la identidad de género de las personas. Ninguna
norma, reglamentación o procedimiento puede limitar, restringir, excluir o suprimir el ejercicio del derecho a la identidad de
género de las personas, las cuales deben interpretarse y aplicarse siempre a favor del acceso al mismo;
Que es prioridad para el estado provincial respetar la identidad de género adoptada por las personas, brindando un trato
digno, y en ese sentido garantizar en forma permanente los derechos reconocidos por la Ley Nacional N° 26.743;
Dicha medida es impulsada por la Dirección Provincial de Registro y Fiscalización Sanitaria;
Que ha tomado intervención de su competencia el Departamento de Ejercicio de las Profesiones y la Dirección Provincial
de Equidad de Género en Salud;
Que ha prestado conformidad la Subsecretaría de Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización, y la
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal;
Que ha tomado intervención de su competencia y dado su aval Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 413/20, y sus modificatorios Nº
856/2020 y 1181/2022;
Por ello,

 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE REGISTRO Y FISCALIZACIÓN SANITARIA

DISPONE
 
Artículo 1: Establecer que, a solicitud de la persona que requiera matricularse, deberá otorgarse dicha matrícula aún cuando
el nombre de pila y/o la identidad de género consignada en el título, certificado y/o documentación expedida por la
autoridad competente no coincida con la del documento nacional de identidad, siempre y cuando coincida con el número
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identificatorio del documento nacional de identidad.
Artículo 2: Toda persona podrá solicitar la rectificación registral de su matrícula cuando los datos consignados en ésta no
coincidan con su identidad de género autopercibida, a su solo requerimiento y con la sola exhibición del documento
nacional de identidad.
Artículo 3: Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Roberto Amette Estrada, Director

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES
 
DISPOSICIÓN Nº 1275-DPHMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Enero de 2023

 
VISTO: El Expediente Nº 2022-24179119-GDEBA-HIPPMSALGP, mediante el cual el Director Ejecutivo del Hospital
Interzonal General de Agudos Presidente Perón de Avellaneda realiza el llamado a Licitación Privada SAMO Nº 01/23,
tendiente a adquirir ”REFORMA DE BAÑOS Y VESTUARIOS DE DORMITORIOS DE GUARDIA”, PERIODO DE
CONSUMO/VIGENCIA: desde el 05/01/23 al 30/06/23, para el Servicio de “MANTENIMIENTO ARQUITECTURA” y;
 
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución Nº 2461/16 y RES-2022-3058-GDEBA-MSALGP el Ministro de Salud delega en los
Directores Ejecutivos, en el marco de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E hasta el Monto de 250.000 U.C. el
llamado a Licitación Privada, la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Dejar sin Efecto el llamado,
Aprobar o Declarar Desierto, Aprobar y adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumento, prorroga, disminución y dar
continuidad al proceso de contratación,
Que, atento al Decreto 8801/77, Decreto 1158/79 y sus modificatorias, se establece en el Artículo 6º, que el Consejo
Provincial del SAMO, determina que hasta el 40% del monto de producido por aranceles de los Nomencladores como así
también el resto de los fondos que se perciba de los usuarios del Sistema de Salud, podrá utilizarse para atender gastos de
funcionamiento, inversiones menores de capital y reparación de mantenimiento de estructuras hospitalarias,
Que, previamente ha tomado intervención la Administración del Nosocomio y la Oficina de Contabilidad a los efectos de
confeccionar el Programa anual de contrataciones, evaluar la solicitud de adquisición, y reservar el gasto correspondiente,
en virtud de los Artículos 10º y 13º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E,
Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la ley
13.981/09 y su decreto reglamentario 59/2019 E, pudiéndose ampliar, disminuir y/o prorrogar hasta un 100% si el
proveedor manifestare conformidad;
Por ello
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar al llamado a Licitación Privada Nº 01/2023, encuadrada en la Delegación encomendada mediante
Resolución Nº 2461/16 y RES-2022-3058-GDEBA-MSALGP, en el marco del Articulo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17
Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto Reglamentario 59/19 E, tendiente a adquirir: “REFORMA DE BAÑOS Y VESTUARIOS
DE DORMITORIOS DE GUARDIA”, Solicitado por el Servicio de MANTENIMIENTO ARQUITECTURA, por un monto total
de $12.523.559,70.- (PESOS: DOCE MILLONES QUINIENTOS VEINTITRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE
CON 70/100.-) el cual se encuentra atendido con cargo Presupuesto General Ejercicio 2023, C. Institucional 1. 1. 1.
Jurisdicción: 12 -Jurisdicción Auxiliar 01. Entidad 0. Categoría de programa-PROG 022 ACT.1 Sprg - Pry - Grup - Sgr - Obra
- Finalidad 3. Función 1- Procedencia 1- Fuente 2- Inciso 4 Partida Principal 3 Partida Parcial 3 Partida Sub-parcial -
 
Inciso 3 Partida Principal 3 Partida Parcial 1 Partida Sub-parcial -- $12.523.559,70.- (PESOS: DOCE MILLONES
QUINIENTOS VEINTITRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 70/100.-)
 
ARTÍCULO 2º: Determinar que la Comisión de Preadjudicación, para dicha contratación, la integran los siguientes agentes
(en el marco del Artículo 20º de la Ley 13981 y Decreto Reglamentario 59/19 E):
 
GORENSTEIN MARTIN, LEGAJO NRO 669901.
CIRULLI NATALIA, LEGAJO NRO. 347244.
FLAMENCO MONICA, LEGAJO NRO. 360925.
 
ARTÍCULO 3°: Aprobar el correspondiente pliego de bases y condiciones particulares y especificaciones técnicas en lo
referente a este procedimiento.
ARTÍCULO 4°: Se fija como fecha de apertura el día 22 de Febrero de 2023 a las 09:30 hs. Fecha de visita: Día 15 de
Febrero de 2023 a las 16:00 hs.
ARTÍCULO 5º: Registrar notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficial de Compras. Cumplido, archivar
 
Juan Sebastian Riera, Director
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DISPOSICIÓN Nº 1276-DPHMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Enero de 2023

 
VISTO: El Ex Nº 2023-571172-GDEBA-HIPPMSALGP, mediante el cual el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal
General de Agudos Presidente Perón de Avellaneda realiza el llamado a Licitación Privada Nº 35/2023 RENTAS
GENERALES tendiente a adquirir “DESCARTABLES VARIOS”, para ser utilizados durante el PERIODO: 18/01/23 AL
30/06/23, para el Servicio de “DEPOSITO” y;
 
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución Nº 2461 y RES-2022-3058-GDEBA-MSALGP el Ministro de Salud delega en los Directores
Ejecutivos, en el marco de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E hasta el Monto de 250.000 U.C. el llamado a
Licitación Privada, la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Dejar sin Efecto el llamado, Aprobar o
Declarar Desierto, Aprobar y adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumento, prórroga, disminución y dar continuidad al
proceso de contratación,
Que, previamente ha tomado intervención la Administración del Nosocomio y la Oficina de Contabilidad a los efectos de
confeccionar el Programa anual de contrataciones, evaluar la solicitud de adquisición, y reservar el gasto correspondiente,
en virtud de los Artículos 10º y 13º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E,
Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la ley
13.981/09 y su decreto reglamentario 59/2019 E, pudiéndose ampliar, disminuir y/o prorrogar hasta un 100% si el
proveedor manifestare conformidad;
Por ello,

 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar al llamado a Licitación Privada Nº 35/2023 RENTAS GENERALES, encuadrada en la Delegación
encomendada mediante Resolución Nº 2461 y RES-2022-3058-GDEBA- MSALGP, en el marco del Articulo 17 de la Ley
13981/09 y Artículo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto Reglamentario 59/19 E, tendiente a adquirir: “DESCARTABLES
VARIOS” para DEPOSITO, por un monto total de $ 9.686.585,77.- (PESOS: NUEVE MILLONES SEISCIENTOS
OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTAY CINCO CON 77/100.-). Dicho gasto autorizado precedentemente será
atendido con Cargo Institucional 1.1.1- Jurisdicción 12- Jurisdicción auxiliar 0-Entidad 0-Programa 014 SUB 015 ACT 1-
Sprg 0 - Pry 0 -Grup 0 -Sgr 0 - Obra 0 - Finalidad 3- Función 1- Procedencia -Fuente 11-
 
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 5 Partida Sub-parcial -- $8.518.440,17.- (PESOS: OCHO MILLONES
QUINIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA CON 17/100.-)
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 7 Partida Sub-parcial -- $177.300,00.- (PESOS: CIENTO SETENTA Y SIETE
MIL TRESCIENTOS.-)
Inciso 2 Partida Principal 3 Partida Parcial 3 Partida Sub-parcial -- $409.407,00.- (PESOS: CUATROCIENTOS NUEVE MIL
CUATROCIENTOS SIETE.-)
Inciso 2 Partida Principal 2 Partida Parcial 2 Partida Sub-parcial -- $366.038,60.- (PESOS: TRESCIENTOS SESENTA Y
SEIS MIL TREINTA Y OCHO CON 60/100.-)
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 9 Partida Sub-parcial -- $215.400,00.- (PESOS: DOSCIENTOS QUINCE MIL
CUATROCIENTOS.-)
 
EJERCICIO 2023.
 
ARTÍCULO 2º: Determinar que la Comisión de Preadjudicación, para dicha contratación, la integran los siguientes agentes
(en el marco del Artículo 20º de la Ley 13981 y Decreto Reglamentario 59/19 E):
 
GORENSTEIN MARTIN, LEGAJO NRO 669901.
CIRULLI NATALIA, LEGAJO NRO. 347244.
FLAMENCO MONICA, LEGAJO NRO. 360925.
 
Determinar cómo comisiones técnicas intrahospitalarias a los correspondientes Jefes de Servicio de Cada Área o en su
defecto a quienes estos determinen, quienes darán su veredicto sobre la correspondencia técnica sobre la contratación,
previo a la intervención de las distintas comisiones técnicas ministeriales.
 
ARTÍCULO 3° Aprobar el correspondiente pliego de bases y condiciones particulares y especificaciones técnicas en lo
referente a este procedimiento
ARTÍCULO 4° Se fija como fecha de apertura el día 17 de Febrero de 2023 a las 09:30 hs. 
ARTÍCULO 5º: Registrar notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficial de Compras. Cumplido, archivar
 
Juan Sebastian Riera, Director

DISPOSICIÓN Nº 1621-DPHMSALGP-2023
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Febrero de 2023

 
VISTO el Expediente EX 2022-44012446-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº 22/2023 PRESUPUESTO, para la adquisición de SERVICIO DE REPARACIONES EDILICIAS CON PROVISIÓN DE
MATERIALES, por el período de consumo 25/1/2023 - 31/12/2023, para el HOSPITAL “H.I.G. DR. JOSÉ PENNA” DE
BAHÍA BLANCA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo 1 del decreto reglamentario N°
59/19 y Art. 17 de la ley de contrataciones 13981/09;
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N°13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio INGENIERÍA ha justipreciado el gasto en la suma de pesos SIETE MILLONES SETECIENTOS
NOVENTA MIL DOSCIENTOS SESENYA Y CINCO CON 00/100 ($7.790.265,00) y que el Director Ejecutivo ha procedido a
efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del Artículo 6º Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
SERVICIO DE REPARACIONES EDILICIAS CON PROVISIÓN DE MATERIALES.
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de SERVICIO DE
REPARACIONES EDILICIAS CON PROVISIÓN DE MATERIALES con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales
para la Contratación de Bienes y Servicios (se publicará en el sitio web /www.gba.gob.ar/saludprovincia)aprobado por
RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19, y Ley de Compras y Contrataciones N°13981/09.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Oficina de compras a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación
Privada Nº 22/2023 PRESUPUESTO, encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras N° 13981/09 y
su Decreto Reglamentario N°59/19 (Anexo I), Art. 17 Apartado 1 y la Resolución N°2461/16 (Artículo 1° - modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la adquisición de SERVICIO DE REPARACIONES EDILICIAS CON
PROVISIÓN DE MATERIALES, por el período de 12 meses, con arreglo al Pliego Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios y Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos
aprobado en el Art. Primero.
ARTÍCULO 3º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7º Ley
13981/09 Inc b y f y Art. 7º de su Decreto Reglamentario 59/19 Inc. b y f , conforme los lineamientos establecidos en el Art.
26 del Pliego aprobado por RESO-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100% .
ARTÍCULO 4º. Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 17/2/2023 a las 10:00 hs.,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 5º. Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar, página de la Contaduría General de la Provincia P.B.A.C.:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ListarAperturaProxima.aspx , de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del
Anexo I del Decreto N°59/19, reglamentario de la Ley N°13981.
ARTÍCULO 6º. Designar la siguiente Comisión de Apertura de sobres de los cuales, al menos 3 (tres) firmaran el acta en
conjunto:
 
AIUB ANGEL GABRIEL - DNI 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
ORTIZ MAGALI YESICA - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
MANSILLA PAOLA ROMINA - DNI 28946336 - Cargo: Personal Administrativo;
PUCCI MELISA - DNI 31611680 -Cargo: Personal Administrativo;
GARCIANDIA MAURICIO - DNI 35034251 - Cargo: Personal Administrativo;
BELMONTE NORA - DNI 29085815 - Cargo: Personal Administrativo.
 
ARTÍCULO 7º. Disponer la imputación preventiva de siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1 -JURISDICCIÓN
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1- FINALIDAD 3 -FUNCIÓN 1-
FUENTE 11- PROCEDENCIA
 
ENCUADRE: 3/3/1 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS Y LOCALES $7.790.265,00
POR LA SUMA TOTAL DE PESOS: SIETE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS SESENYA Y
CINCO CON 00/100 ($7.790.265,00)
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EJERCICIO 2023
 
ARTÍCULO 8º. Autorizar al área de Compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
Art. 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto 59/19, Reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 9º. Comuníquese, Regístrese. Cumplido, Archívese.
 
Juan Sebastian Riera, Director 

DISPOSICIÓN N° 146-HIGAPDRRMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTAS las presentes actuaciones por la cuales se solicita la adquisición de INSUMOS con destino al Servicio de
LABORATORIO, para cubrir las necesidades hasta el 31/12/2023,
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Servicio de LABORATORIO ha confeccionado la solicitud Sipach N° 596894.
Que se ha Completado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y que se ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria para el Ejercicio 2023.
Por ello
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PROF. DR. RODOLFO ROSSI EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1.- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones para la adquisición de INSUMOS con destino al servicio de
LABORATORIO para cubrir la necesidad hasta el 31/12/2023
ARTÍCULO 2.- Autorícese a realizar el respectivo llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 71/2023 encuadrándose dicha
compra dentro del art. 17 Ley 13981/09, y art. 17 Apartado 1 del Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) del
Decreto 59/19 (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA), y Resolución Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
ARTÍCULO 3.- Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, y aclarar que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 4.- Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la Ley
13981/09.
ARTÍCULO 5.- Confirmar como comisión de pre adjudicación de la presente Licitación Privada la comisión designada:
 
TITULARES: Dra. Cecilia Etchegoyen, Dra. Claudia Varela, Dra. Silvia Gony, Dra. Angeles Baridon y Dra.Dina Marcuzzo
SUPLENTES: Directora Asociada Administrativa Cra Cárdenas Castro Gladys, al señor Catanzaro Adrián Ezequiel y al
señor Torres German
 
ARTÍCULO 6.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación:
 
C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00- Entidad 0 
Categoría de Programa: Progr 019 Sub 009 Act 1 Ug 441- Finalidad 3- Función 1 - Fuente 11 - Ejercicio fiscal 2023 -
Inciso: 2 Ppr: 5 Ppa: 1 $15.177.942,00
TOTAL GENERAL: SON PESOS QUINCE MILLONES CIENTO SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y
DOS CON 00/100 ($15.177.942,00)
 
ARTÍCULO 7.- Regístrese, comuníquese y archívese.
 
María Cecilia Jaschek, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 199-HZGLMMSALGP-2023
 

ADROGUÉ, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Febrero de 2023

 
VISTO la Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2023-1978650 GDEBA-
HZGLMMSALGP por el cual tramita la adquisición DE REACTIVOS DE QUÍMICA, y
 
CONSIDERANDO:
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Que por las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitación Privada N° 19/2023 en el marco de la Ley de
Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones
Ministeriales Nº 2461/16 y 3058/22;
Que el Artículo 13 de la Ley Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto Reglamentario Nº
59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su reglamentación. Los
pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las
pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el Art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a licitación privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que, a orden N° 3 del expediente citado en el exordio, se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 17 de febrero de 2023 a las 9:00 horas;
Que corresponde designar a los evaluadores del Proceso de Compra los cuales conformaran la Comisión de Pre
adjudicación;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos $20.870.967.00 (Pesos Veinte
Millones Ochocientos Setenta Mil Novecientos Sesenta y Siete con 00/100).
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y autorizar el llamado, con la posibilidad de ampliarse, según lo estipulado en el Artículo 7º inciso b/f del Anexo
I del Decreto 59/19 hasta el 100 %;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
DR. LUCIO MELENDEZ

DISPONE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de reactivos de química con
arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-
76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N°19-2023 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de reactivos de química , por el período de 12 meses, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales
para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e
Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 17 de febrero de 2023 a las
09:00 horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI

Graciela Schlegel 608921 20832873

Karen Cordoba 615072 36286986

Fernanda rolando 678118 24220744
 
ARTÍCULO 5°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
$20.870.967.00, el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1-JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0-ENTIDAD 0 SALUD- SEDE CENTRAL - PRG 014-SUB001 - ACT 1 FINALIDAD 3 - FUNCIÓN
1 FUENTE 11 - Inciso 2 - Partida 5 Principal 1 subprincipal ADQUISICIÓN DE REACTIVOS DE QUÍMICA Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 6°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7º Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7º de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el Art.
26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
ARTÍCULO 7°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
Artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Hilda Cristina Granotti, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 153-HZGASRMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Febrero de 2023
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VISTO que EX2023-3184598-GDEBA-HZGASRMSALGP mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el
llamado a Licitación Privada Samo N° 1-2023 para la ADQUISICIÓN DE VIDEOGASTROSCOPIO por el periodo
comprendido entre FEBRERO-DICIEMBRE DEL 2023
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de no contar con los insumos solicitados el servicio de GASTROENTEROLOGÍA gestiona la compra.
Que la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de pesos SEIS MILLONES
SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO DIECINUEVE Y 00/100 ($6.772.119,00-) conforme surge del SIPACH N°
605975
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Que en el Art. 1° de la RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP el Ministerio de Salud de la Prov. de Bs As. delega la
competencia prevista en el Anexo 1 del decreto 59/19 para la autorización del llamado de la LICITACIÓN PRIVADA y
aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta
250.000 UC.
Que conforme lo expuesto el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Art N° 17 Anexo 1 del Decreto 59/19 y articulo N° 17 de la Ley de
Contrataciones 13981/09.
Por ello:
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE
AGUDOS SAN ROQUE DE MANUEL B. GONNET EN USO DE LAS

FACULTADES QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia conforme a lo
establecido en los considerandos presentes. 
ARTÍCULO 2°: Autorizar el presente llamado a la Licitación Privada de referencia de acuerdo al Art N° 17 Anexo I del
Decreto 59/19, articulo N° 17 de la Ley de Contrataciones 13981/19 y RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP.
ARTÍCULO 3°. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia se
publicará en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4° Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7° Inciso b) y f) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 5°: Designar para integrar la Comisión Asesora de Preadjudicación a los agentes de esta Institución que a
continuación se consignan: DRA. ANDREA VENTURA, DR. JORGE ALACH, DR. JUAN BAUSTITA FERNANDEZ.
ARTÍCULO 6° El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL
1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 004 ACT 1 - FINALIDAD
3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA EJERCICIO 2023
 
Inciso Partida Principal Partida Parcial Monto
4 3 3 6.772.119,00
TOTAL: $6. 772.119,00
 
ARTÍCULO 7°: Se deja constancia que la apertura de la Licitación Privada será el día 17 de Febrero del 2023 a las 09:00
horas. En la oficina de compras del Hospital Interzonal General de Agudos ..-
ARTÍCULO 8°: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la web del Ministerio de Salud y en el Boletín Oficial,
pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar. -
 
Maria Josefina Saintout, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 124-HZGMLVMSALGP-2023
 

MORENO, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Febrero de 2023

 
VISTO el Expediente Nº EX-2023-3275197-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 592905 /2023, por el cual el
HOSPITAL ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 40-2023
tendiente a la contratación del servicio de alquiler de duplicadora y fotocopiadora para el servicio de Administración, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
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citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme a los lineamientos encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art. 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP).
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el trámite de la LICITACIÓN PRIVADA N° 40/2023, aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, con arreglo al Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios y al Pliego
Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador
General de la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto Reglamentario Nº 59/19 y la Ley de compras y contrataciones Nº
13981/09, encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario
Nº 59/19 (Anexo I), Art. 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-
MSALGP) tendiente a la contratación del servicio de alquiler de duplicadora y fotocopiadora para el servicio de
Administración. Cuya apertura se llevara a cabo el día, 17 de febrero de 2023 a las 12:00 hs. Período de Consumo
Marzo/Diciembre 2023 con un total presupuestado de $6.654.820,00 (Pesos Seis Millones Seiscientos Cincuenta y Cuatro
Mil Ochocientos Veinte con 00/100).
ARTÍCULO 2°. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI
Romina Nicosia 350288 25778120
Evelyn Hansen 618386 38951886
Ariel Donozo 676458 27713193
Claudia Galeano 905375 23865231
Manuel Alanis 631090 16553243
Juan Segundo Toressi 617978 39653637
 
ARTÍCULO 3°. Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI
María Cabañas 347083 21660518
Ariel Donozo 676458 27713193
Claudia Galeano 905375 23865231
Manuel Alanis 631090 16553243
Juan Segundo Toressi 617978 39653637
 
ARTICULO 4°. Fijar la imputación preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento por la suma total de
$6.654.820,00 (Pesos Seis Millones Seiscientos Cincuenta y Cuatro Mil Ochocientos Veinte con 00/100. Ejercicio 2023.
C.INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE
PROGRAMA: PRG 015 SUB 006 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA Inciso 3, Partida
Principal 2, Parcial 2, ($6.654.820,00).
ARTÍCULO 5°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7º Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7º de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el Art.
26° del Pliego aprobado por RESOL 2019- 76-GDEBA-CGP y en el Art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la
Provincia de Bs. As.) y el Artículo 7º “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. inc. B.
Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 100 % en forma unilateral por parte de esta repartición;
ARTÍCULO 6°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
Artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 7°. Regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese.
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 285-HIAEPSSMLMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Febrero de 2023

 
VISTO el Expediente N°: EX-2022-43346143-GDEBA- HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Laboratorio, a
través de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 68-2023, tendiente a contratar la provisión
de Contador hematológico guardia, con destino al Servicio de Laboratorio y;
 
CONSIDERANDO
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N°: 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, de la Contaduría General de la Provincia de
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Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2, de la Ley 13.981/09, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de
Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Laboratorio ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1,
del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19.
Que el Servicio de Laboratorio ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: DOS MILLONES
QUINIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($2.503.200,00).
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto N°: 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto N°: 59/2019;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.A.E.P. SUPERIORA SOR MARÍA
LUDOVICA EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE  EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 68-2023, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº:
59/19, tendiente a contratar la provisión de CONTADOR HEMATOLOGICO DE GUARDIA, por el periodo ENERO
a DICIEMBRE 2023, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 17 de febrero de 2023, a las 09:00 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3: En caso de prórroga o ampliación el mismo será regido por el Artículo 7, Inciso b y f, de la Ley 13.981/09 y
su Decreto reglamentario 59/19, RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, conforme los lineamientos establecidos en el Artículo 19
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Contratación de Bienes y Servicios, y en el Artículo 29° de la Ley
15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante.

Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/o prorrogas son las siguientes:
- Aumento del consumo estimado.
- Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.
- Conveniencia económica en contexto inflacionario.
- Economía de procesos administrativos.

ARTÍCULO 4: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones y www.pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 C. INSTITUCIONAL 1.1.1. JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 CAT DE PROGR: PRG 019 SUB PROG. 007 ACT 1 FINALIDAD 3 FUNCIÓN 1
FUENTE 11
 
Inciso 2 PPr. 5 PPa 1 ($2.503.200,00)
POR la suma de PESOS: DOS MILLONES QUINIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($2.503.200,00).
 
ARTÍCULO 6: Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7. Designar las siguientes Comisiones:
 
Apertura de Sobres: Liliana Varela, Andrea Anibaldi. -
 
Preadjudicaciones: Bioq. Diana Haiek; González, Sandra; Vescina, Cecilia; Rico, Yanina; Tournier, Andrea; Oderiz,
Sebastián; Pereyras, Silvia; Horrach, Brenda; Marianelli, Alejandra; Cassain, Virginia; Marianelli, Paula
 
ARTÍCULO 8. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 286-HIAEPSSMLMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Febrero de 2023
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VISTO el Expediente EX-2023-03075586-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP por el cual el Servicio de Ingenieria, a través de la
Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 73/2023, tendiente a contratar la provisión de FILTROS
PARA EQUIPOS DE CLIMATIZACION, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Capítulo I, Titulo II del Decreto N° 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán
por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los órganos,
entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13.981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las especificaciones técnicas básicas por tipo de
demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del
Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19
Que el Servicio de Ingenieria ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: TRECE MILLONES
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SESENTA Y OCHO CON 64/100 ($13.492.068,64);
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del Decreto 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2º del Decreto 59/19;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL SOR MARÍA LUDOVICA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 73/2023 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º Anexo I Decreto 59/19, tendiente a contratar la provisión
de FILTROS PARA EQUIPOS DE CLIMATIZACION, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación
de Bienes y Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral.de la Pcia.de Bs.As., y los
Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º. Que la apertura de sobres se llevara a cabo el día 17 de Febrero de 2022 a las 10:00 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631 de La Plata.-
ARTÍCULO 3º. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° inc. B del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el art 7 inciso b) y F) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el período de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de buenos Aires
ARTÍCULO 4º. El Pliego de Bases y Condiciones elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de buenos Aires y
con arreglo al Pliego de Bases y condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se publicará en el sitio
web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones
ARTÍCULO 5º. En caso de que la ampliación supere el 20 % requerirá la conformidad del co- contratante, quien deberá
manifestarse dentro del plazo de 5 días corridos desde notificada la solicitud; vencido dicho plazo sin que medie respuesta
se entenderá que el requerimiento no ha sido aceptado. (Art. 7 inc. b Dec 59/19)
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/o prorrogas son las siguientes:

- Aumento del consumo estimado.
- Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.
- Conveniencia económica en contexto inflacionario.
- Economía de procesos administrativos.

En base a lo establecido en el artículo 7 inc. B del anexo I del Decreto 59/19, el límite máximo del aumento o disminución
no podrá ser superior al cien por ciento (100 %) en los aumentos y al cincuenta por ciento (50 %) en las disminuciones.
ARTÍCULO 6º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0
- Cat de Progr: PRG 019 - SUB PROG. 007- ACT 1 - Finalidad 3 - Función 10 - F 11 - Inciso 2. PPr. 9. PPa 5; por
($12.189.685,14).- Inciso 2. PPr. 9. PPa 6; por ($1.302.383,50 ).- Total ($13.492.068,64 ).-
ARTÍCULO 7º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado.-
ARTÍCULO 8º. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Sr. Paez, Emanuel y Sra. Varela, Liliana
PREADJUDICACION: Sres. Pagnoni, Christian; Arteaga, Federico y Almada, Juan
 
ARTÍCULO 9º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 183-HIAVLPMSALGP-2023
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GENERAL RODRÍGUEZ, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Febrero de 2023
 
V I S T O el Expediente EX-2023-3087860-GDEBA-HIAVLPMSALGP mediante el cual se tramita el pedido de
aprovisionamiento de orden 04 efectuado por el servicio de Hemoterapia, y;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección de Compras Hospitalarias consta a orden 05;
Que deben cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que, por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, el cual rige en esta contratación;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo nombrado en la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
en el artículo 17° de la Ley Nº 13.981, reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado, y en el artículo 17º apartado
1) del Decreto reglamentario N° 59/19;
Que para el caso de ampliaciones y/o prórrogas se contempla la prerrogativa de uso de las facultades conferidas por los
incisos b) y f) del artículo 7° tanto del Decreto 59/19 como de la Ley 13.981, teniendo en cuenta las modificaciones del
artículo 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones);
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, y en uso de las atribuciones
que el cargo le confiere;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Reactivos para Hemoterapia
que como documento N° PLIEG-2023-3822207-GDEBA-HIAVLPMSALGP, pasa a formar parte integrante de la presente
como Anexo I.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a realizar el respectivo trámite de la LICITACIÓN PRIVADA N° 33/2023, dejando establecido el
cumplimiento del artículo 6° del Decreto reglamentario N° 59/19 y la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo
indicado en el Art. 7°, incisos b) y f) tanto de la Ley N° 13.981 como del mencionado Decreto 59/19, con las modificaciones
del art. 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones) conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26° del Pliego
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3º. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 17 de febrero de 2023 a las
10:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas en la Oficina de
Compras del HIGA Vicente López y Planes.
ARTÍCULO 4º. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Bibiana Zurzolo, Nelson
Fernández Bassano y Rocío Rodríguez.
ARTÍCULO 5º. Establecer que la Comisión Asesora de Preadjudicación que intervendrá en la presente contratación estará
integrada por los agentes: Natalia Núñez, Julio Leiva y Eva del Valle.
ARTÍCULO 6º. Disponer la imputación preventiva por la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1-1-1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - HIGA “VICENTE LOPEZ Y PLANES” PROGRAMA 015 - SUB 002 ACT 1 -
FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - SALUD F. FINANCIAMIENTO -FUENTE 11 - Encuadre: Inciso 2, Bienes de consumo, Partida
Principal 5, Productos químicos y medicinales, Parcial 1, Compuestos químicos ($640.000.-), Partida principal 9, Otros
Bienes de Consumos, Parcial 5, Útiles menores médico-quirúrgico y de laboratorio ($10.284.240.-) por la suma total de
PESOS DIEZ MILLONES NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA ($10.924.240.-). Ejercicio
2023.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo.

ANEXO/S

PLIEG-2023-3822207-GDEBA-
HIAVLPMSALGP

9efe8107c4d3730d3ccbb1b7b8cfceb7ab9a39cdd895ca38b6bc064fc9219f88 Ver

DISPOSICIÓN N° 132-HIGACMDDPMSALGP-2023
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Febrero de 2023

 
VISTO, las presentes actuaciones originadas por las cuales se gestiona el LP N° 63/23, a partir de cubrir la necesidad de
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adquirir insumos de BOLSAS - HEMOTERAPIA para el Servicio de Hemoterapia para el Hospital y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1) del Anexo I del Decreto
Provincial N° 59/19 y Articulo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DE AGUDOS DR. DIEGO PAROISSIEN DE LA MATANZA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un llamado a Licitación Privada Nº 63/23, en la Oficina de
Compras del Hospital sito en la Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Buenos
Aires.
ARTÍCULO 2°: El Jefe de Servicio ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS: CINCO MILLONES
OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CON 00/100.- ($5.841.000,00.-); con cargo a la siguiente imputacion: C.
Institucional 1.1.1 - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 02 - Entidad 0 - PRG. 020 - SUB. 001 - ACT. 1. Ejercicio 2023, Inciso 2, Ppr.
9, Ppa. 5 en la suma de PESOS: CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CON 00/100.-
($5.841.000,00.-).
ARTÍCULO 3°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art. 26°del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art° 7 del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y /o Prorrogas, el Art. 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°: Aprobar el “Pliego de Bases y Condiciones Generales Particulares elaborado por el Ministerio de Salud d la
Provincia de Buenos Aires, PLIEG-2023-03897986-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP y con arreglo al Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicio se publicara en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5°: Designar para integrar la Comisión de apertura de sobres a los agentes: Sra. Luján, Graciela D.N.I.
18.232.359; Srta. Barrientos, Analía D.N.I. 33.026.217; Sra. Gomez, Gisela D.N.I. 32.123.412; Sra. Valdecantos, Laura
D.N.I. 17.125.072
ARTÍCULO 6°: Designar para integrar la Comisión asesora de preadjudicación a los Sras.: Dra. Ozatnik, Graciela DNI
10.776.570, Dra. Matsuya, María Cristina DNI 16.106.864; Dra. Colque, Norma DNI 26.568.841
ARTÍCULO 7°: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar corresponda. Hecho. Archívese.
 
Alejandro Salvador Royo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 133-HIGACMDDPMSALGP-2023
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Febrero de 2023

 
VISTO, las presentes actuaciones originadas por las cuales se gestiona el LP N° 62/23, a partir de cubrir la necesidad de
adquirir insumos de SUEROS - HEMOTERAPIA para el Servicio de Hemoterapia para el Hospital y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1) del Anexo I del Decreto
Provincial N° 59/19 y Articulo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DE AGUDOS DR. DIEGO PAROISSIEN DE LA MATANZA.

DISPONE
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ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un llamado a Licitación Privada Nº 62/23, en la Oficina de
Compras del Hospital sito en la Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Buenos
Aires.
ARTÍCULO 2°: El Jefe de Servicio ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS: TRES MILLONES
NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 40/100.- ($3.934.886,40.-); con cargo
a la siguiente imputacion: C. Institucional 1.1.1 - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 02 - Entidad 0 - PRG. 020 - SUB. 001 - ACT. 1.
Ejercicio 2023, Inciso 2, Ppr. 5, Ppa. 1 en la suma de PESOS: TRES MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 40/100.- ($3.934.886,40.-).
ARTÍCULO 3°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26°del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art° 7 del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y /o Prorrogas, el Art. 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°: Aprobar el “Pliego de Bases y Condiciones Generales Particulares elaborado por el Ministerio de Salud d la
Provincia de Buenos Aires, PLIEG-2023-03897228-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP y con arreglo al Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicio se publicara en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5°: Designar para integrar la Comisión de apertura de sobres a los agentes: Sra. Luján, Graciela D.N.I.
18.232.359; Srta. Barrientos, Analía D.N.I. 33.026.217; Sra. Gomez, Gisela D.N.I. 32.123.412; Sra. Valdecantos, Laura
D.N.I. 17.125.072
ARTÍCULO 6°: Designar para integrar la Comisión asesora de preadjudicación a los Sras.: Dra. Ozatnik, Graciela DNI
10.776.570, Dra. Matsuya, María Cristina DNI 16.106.864; Dra. Colque, Norma DNI 26.568.841
ARTÍCULO 7°: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar corresponda. Hecho. Archívese.
 
Alejandro Salvador Royo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 459-HIGALCGMSALGP-2023
 

LOMAS DE ZAMORA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Febrero de 2023

 
VISTO La solicitud SIPACH 593495 /2023, expediente N° EX-2022-37750986-GDEBA-HIGALCGMSALGP, LICITACION
PRIVADA N° 25/2023, con fuente de financiamiento RENTAS GENERALES. El gasto precedentemente autorizado será
atendido cargo c.institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción auxiliar 0, ent 0, categoría programa 014 Sub 011, Act 1,
Sprg 0, Pry 0, Grup 0, Sgr 0, Obra 0, FI 3, FU 1, F 11, Inciso 2, Ppr 9, Ppa 7, Inciso 2, Ppr 9, Ppa 5 EJERCICIO FISCAL
2023, por el cual la OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES Y SUMINISTROS gestiona la adquisición ADQUISICION
DESCARTABLES NEUROCIRUGIA, para el sector de DEPOSITO del Hospital Luisa C. de Gandulfo, periodo a cubrir
01/01/2023 al 30/06/2023, encuadrándose dicha compra dentro del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del
anexo (1) del Decreto Reglamentario Nº 59/19 para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas, los mismos
serán regidos por el artículo 7 inciso b) o f) de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que a orden 2, el sector de Deposito, solicita la intervención de la OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES Y
SUMINISTROS, a fin de tramitar la adquisición ADQUISICION DESCARTABLES NEUROCIRUGIA, en función de las
necesidades operativas del Servicio en cuestión;
Que a orden 5, luce el justiprecio elaborado de acuerdo al precio de la última compra el cual asciende a la suma de PESOS
SEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTISEIS MIL DIECINUEVE CON 97/100 ($6.526.019,97) con una reserva para
ampliaciones, modificaciones, ítems nuevos e imprevistos, por la suma de PESOS SEIS MILLONES QUINIENTOS
VEINTISEIS MIL DIECINUEVE CON 97/100 ($6.526.019,97)
Que el artículo 14 de la reglamentación mencionada establece que para todos los procesos de contratación será obligatorio
el uso del “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por Resolución
Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia;
Que a orden 7 el Departamento Contable ha efectuado la correspondiente imputación presupuestaria para el Ejercicio
2023, por la suma de PESOS SEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTISEIS MIL DIECINUEVE CON 97/100 ($6.526.019,97)
Que a través de esta Dirección de Compras se procedió a la elaboración del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el
cual obra en órdenes 8 y 9 , en cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 14, apartado 1 del Anexo I del Decreto
Nº 59/19;
Que la fecha y horario de la presentación de ofertas se encuentra fijada para el día 17 de FEBRERO de 2023, a las 09:00
horas, estableciéndose dicho período como límite máximo para la presentación de las respectivas propuestas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº 03875/11;
Que resulta necesario el llamado a Licitación Privada Nº 25/2023, encuadrada en las previsiones del Artículo 17, Ley
13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19; y para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los
mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
Que la Ley Nº 13.981, que regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y el Decreto 59/19 que reglamenta la citada
norma; en cuanto a la obligatoriedad de publicar por UN (1) día en el BOLETIN OFICIAL las LICITACIONES PRIVADAS
con la antelación de TRES días previos al acto de apertura.
Por ello
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO,
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE
EL CARGO LE CONFIERE;

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a la LICITACION PRIVADA N° 25/2023, Tipología: de etapa única, Modalidad: orden de
compra cerrada, con encuadre en lo normado por el Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 Anexo I del Decreto Nº 59/19;
para la adquisición ADQUISICION DESCARTABLES NEUROCIRUGIA, para el SECTOR de DEPOSITO, con la posibilidad
de aumentar hasta un CIEN por ciento (100 %) el monto total adjudicado en caso de Ampliaciones, disminuciones y/o
prorrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) o f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019 , y
aprobar los Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2°. Fijar la fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 1º, para el día 17 de
FEBRERO de 2023, a las 09:00 horas, en la Dirección Administrativa Contable, oficina de Compras, Contrataciones y
Suministros del Hospital Luisa C. de Gandulfo, Balcarce 351, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires
ARTÍCULO 3° El gasto precedentemente autorizado será atendido cargo c.institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción
auxiliar 0, ent 0, categoría programa 014 Sub 011, Act 1, Sprg 0, Pry 0, Grup 0, Sgr 0, Obra 0, FI 3, FU 1, F 11, Inciso 2, Ppr
9, Ppa 7, Inciso 2, Ppr 9, Ppa 5. Presupuesto RENTAS GENERALES, Ejercicio 2023- Ley Nº 14.879, por un importe de
PESOS SEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTISEIS MIL DIECINUEVE CON 97/100 ($6.526.019,97)
ARTÍCULO 4°. Establecer como medios de consulta del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige para el
llamado autorizado por el artículo 1º, los sitios web del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires: www.ms.gba.gov.ar.
ARTICULO 5°: Autorizar la solicitud de publicación en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Buenos Aires, de la
Licitación Privada Nº 25/2023 expediente EX-2022-37750986-GDEBA-HIGALCGMSALGP, encuadrada en las previsiones
del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones, disminuciones
y/o prorrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
ARTICULO 6°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
 
Fernando Alberto Guerrero, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 196-HIGAPDLGMSALGP-2023
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente Nº 2022-42736153-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 07/23, tendiente a la adquisición de Laboratorio - Área
Química III planta con destino a servicio de LABORATORIO, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de Laboratorio ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos VEINTISIETE MILLONES
CIENTO DIECISIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA con 00/100 ($27.117.630,00), y que el Departamento de Contable ha
procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec-132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 07/23 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039- GDEBA- MSALGP), tendiente a la
adquisición de Laboratorio - Área Química III, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de
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Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL Ejercicio 2023 C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 -
ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 015 SUB 003 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 -
PROCEDENCIA Incisos Presupuestarias: 2-5-1.
ARTÍCULO 3°. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 22 de Febrero de 2023 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario Nº
59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTÍCULO 5°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 6°. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar.
 
Algaze Adriana Gabriela, Directora Ejecutiva.

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
DISPOSICIÓN N° 3-GDPACIV-2023

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-202 2-00790064-GDEBA-DPTDIV, por el cual se impulsa la aprobación de la Convocatoria
inherente a la solicitud de créditos en el marco del PROGRAMA DE CRÉDITOS PARA LA REFORMA, REFACCION Y
AMPLIACION DE VIVIENDAS “BUENOS AIRES CREA”, y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución RESO-2022-285-GDEBA-IVMHYDUGP, se ha creado el PROGRAMA DE CRÉDITOS PARA
LA REFORMA, REFACCION Y AMPLIACION DE VIVIENDAS “BUENOS AIRES CREA”, con el objetivo general de
desarrollar instrumentos de acceso al crédito, mediante el financiamiento a personas físicas para mejorar las condiciones
de habitabilidad de las viviendas de los hogares de la Provincia de Buenos Aires;
Que mediante Resolución RESO-2022-780-GDEBA-IVMHYDUGP y RESO-2022-936-GDEBA-IVMHYDUGP - rectificada
por RESO-2022-937-GDEBA-IVMHYDUGP, se aprobó la convocatoria a interesados para la solicitud de dichos créditos,
domiciliados en los 135 Partidos de la Provincia de Buenos Aires;
Que a fines de dar curso a la ejecución del citado Programa, y mediante la Resolución RESO- 2022-963-GDEBA-
IVMHYDUGP, se aprobó el Reglamento Operativo inherente al mismo;
Que Resolución RESO-2022-87-GDEBA-MHYDUGP se dispuso incluir el presente Programa al Plan Provincial de
Infraestructura, imputándose a su ejecución el monto de pesos quince mil setecientos millones ($ 15.700.000.000) del
Fondo Fiduciario para el Desarrollo del Plan de Infraestructura Provincial;
Que mediante Resolución RESOC-2022-16-GDEBA-CAFFMIYSPGP, el Consejo de Administración, se ha expedido
favorablemente sobre la factibilidad de incorporar al Programa antedicho al régimen del Fondo Fiduciario en los términos
del Decreto Nº 893/2022, y ha aprobado el Cronograma de Pagos que como Anexo I IF-2022-31555187-GDEBA-
MHYDUGP forma parte integrante del acto aludido;
Que a los fines de facilitar acciones conjuntas en la ejecución del Programa, se suscribió un modelo de Acuerdo Marco de
Cooperación y Colaboración entre el Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires y el Fondo Fiduciario para el
Desarrollo del Plan de Infraestructura Provincial bajo en número GDEBA CONVE-2022-38268941-GDEBA-GDPACIV;
Que por Resolución N° RESO-2022-1258-GDEBA-IVMHYDUGP, se aprobó la distribución territorial para la asignación de
créditos inherentes al programa “Buenos Aires CREA” durante el período 2022, conforme al Documento identificado como
IF-2022- 33929039-GDEBA-DAFIV;
Que por Resoluciones RESO-2022-1267-GDEBA-IVMHYDUGP y RESO-2022-1339-GDEBA-IVMHYDUGP se aprobó la
apertura de la Convocatoria N° 2 y N°3 en el marco del presente Programa, habiéndose afectado a las mismas parte de los
fondos imputados al Programa conforme la Resolución RESO-2022-87-GDEBA-MHYDUGP;
Que en esta oportunidad, y por cuestiones logísticas, administrativas, operativas y/o de planificación territorial, resulta
procedente autorizar la convocatoria a los interesados para la solicitud de créditos en el marco del programa “Buenos Aires
CREA”, domiciliados en los ciento treinta y cinco (135) partidos de la Provincia de Buenos;
Que la Dirección de Créditos para la Reforma y Ampliación de Viviendas impulsa el dictado de la presente medida;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley 9573/1980, Decretos N°
245/2022 y 1365/2022, y por el Reglamento Operativo aprobado por Resolución RESO-2022-963-GDEBA-IVMHYDUGP;
Por ello;
 

EL GERENTE DE DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ACCESO
AL CRÉDITO DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1. Dar por aprobada la convocatoria a interesados para la solicitud de créditos en el marco del PROGRAMA DE
CRÉDITOS PARA LA REFORMA, REFACCION Y AMPLIACIÓN DE VIVIENDAS “Buenos Aires CREA”, domiciliados en los
CIENTO TREINTA Y CINCO (135) partidos de la Provincia de Buenos, y conforme al detalle y cronograma que surge del
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Documento identificado como IF-2023-00859053-GDEBA-DAFIV Y que como ANEXO forma parte integrante de la presente
resolución.
ARTÍCULO 2. Establecer que la convocatoria aprobada por el artículo 1° se regirá conforme lo dispuesto en las Bases y
Condiciones identificadas como IF-2022-39631241-GDEBA-DTAIV, aprobada mediante Resolución N° RESO-2022-1267-
GDEBA-IVMHYDUGP
ARTÍCULO 3. Registrar, dar al Boletín Oficial, incorporar al SINDMA, integrar a la página
https://buenosairescrea.gba.gob.ar/ y comunicar.
 
Roberto Rojas, Gerente

ANEXO/S

IF-2023-00859053-GDEBA-DAFIV 50c514bc92900243e110ac457bbaac8e55ecfd684ea514fd41d692177eb0123b Ver

INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HIPÓDROMOS Y CASINOS
 
DISPOSICIÓN N° 30-DPHYCIPLYC-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Febrero de 2023

 
VISTO, el expediente electrónico EX-2020-GDEBA-DCZIIIPLYC por el cual tramita la solicitud de permisos para gestionar
en GDEBA Expedientes Electrónicos con las tratas SUMARIO ADMINISTRATIVO RESERVADO (SUM0005),
INVESTIGACIÓN PRESUMARIAL RESERVADA (SUM0014) y DENUNCIA RESERVADA (RES0001) en el ámbito del
Instituto Provincial de Lotería y Casinos (Área Casinos), y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley Nº 14.828 se creó el “Plan Estratégico de Modernización de la Administración Pública de la Provincia
de Buenos Aires” y por Decreto Nº 1018/16 se aprobó el Sistema de Gestión Documental Electrónica Buenos Aires
generando la plataforma para la gestión de expedientes electrónicos, determinando en su Anexo II su obligatoriedad;
Que por RESFC-2018-1-GDEBA-MJGM del Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Secretaría Legal y Técnica
se aprobó el “Procedimiento para el alta de nuevos Tipos de Documentos y Tratas de Expedientes con carácter reservado
en la plataforma de Gestión Documental Electrónica de la Provincia de Buenos Aires”;
Que la justificación del presente trámite radica en que los sumarios administrativos deben ser secretos durante su etapa de
investigación conforme lo indica el Art. 46 del Régimen de Investigaciones Administrativas aprobado por Decreto Nº 467/99
(aplicable al personal de Casinos), además que durante su tramitación se recopila información de carácter personal o
patrimonial que en ciertos casos, de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº 25.326 de Protección de Datos Personales
merecen resguardo;
Que a su vez resulta necesario contar con otra trata que posibilite la reserva sin que la misma lleve necesariamente el
procedimiento de un sumario administrativo, ello atento que en la repartición tramitan diversas cuestiones amparadas por la
Ley Nº 25.326, como las relativas a la salud de los agentes y su grupo familiar;
Que ha tomado debida intervención conforme el procedimiento aprobado por Resolución N° RESFC-2018-1-GDEBA-
MJGM, Dirección de Servicios Técnicos y Administrativos, Dirección Jurídico Legal, Asesoría General de Gobierno y la
Dirección Provincial de Mejora Administrativa dependiente de la Subsecretaría de Gobierno Digital;
Que la presente medida se dicta de conformidad a lo dispuesto en el Decreto N° 364/03 y modificatorios y el Anexo ll,
punto 2.1. de la RESFC-2018-1-GDEBA-MJGM;
Que ha tomado intervención de su competencia el Secretario Ejecutivo, conforme a las facultades conferidas por el Artículo
4 bis de la Carta Orgánica;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HIPÓDROMOS Y CASINOS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1° Autorizar en el ámbito del Instituto Provincial de Lotería y Casinos (Área Casinos) la tramitación en GDEBA
de Expedientes Electrónicos con las tratas SUMARIO ADMINISTRATIVO RESERVADO (SUM0005), INVESTIGACION
PRESUMARIAL (SUM0014) y DENUNCIA RESERVADA (RES0001).
ARTÍCULO 2° Autorizar a caratular dichos expedientes al agente Federico FABRE (Legajo Nº 60.403) Jefe del Área Mesa
de Entradas del Casino de Tigre.
ARTÍCULO 3º. Registrar, dar al SINDMA, al Boletín Oficial y remitir a la Dirección Provincial de Mejora Administrativa.
Cumplido, archivar.
 
Cristian Segal, Director 

◢ LICITACIONES
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MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 10 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 04/2023, para Contratar la Ejecución de la Obra: Construcción del Anexo
Jardín de Infantes N° 903, en la Localidad de Longchamps, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de
$147.440.010,17 (Pesos Ciento Cuarenta y Siete Millones Cuatrocientos Cuarenta Mil Diez con Diecisiete Centavos), en un
todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares - confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales 1312, 3°
piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 7 de marzo de 2023 y la apertura de las
propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 10 de marzo de 2023 a las 10:00 horas, siendo el valor
del pliego de $147.440,01 (Pesos Ciento Cuarenta y Siete Mil Cuatrocientos Cuarenta con Un Centavo).
Expediente Nº 4003-57254/2022.

ene. 31 v. feb. 13

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Internacional N° 4/2023 - Préstamo CAF Nº 11346
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la obra: Proyecto Nueva ET Quequén 132/33/13,2 kV - 2x30/30/30 MVA y Vinculación al Sistema
de 132 kV.
Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, calle 7 N° 1267 -planta
baja, el día 29 de marzo de 2023 a las 12:00 hs.
Las obras consisten en: El proyecto consiste en realizar todo el Proyecto Ejecutivo e Ingeniería de Detalle, Obtención de
Permisos, Provisión de Materiales, Construcción y Montaje, Ensayos, Puesta en Servicio y Marcha Industrial de las Nuevas
Instalaciones para poder vincularlas al Sistema Eléctrico de Transporte por Distribución Troncal de la Provincia de Buenos
Aires que está a cargo de la Empresa Transba S.A.
Presupuesto oficial: Pesos Tres Mil Ciento Cuarenta y Siete Millones Trescientos Cuarenta Mil Ochocientos Uno con
92/100 ($3.147.340.801,92) a valores del mes de septiembre de 2022.
Plazo de obra: 641 días corridos.
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 29 de marzo de 2023 a las 11:30 hs., en la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, oficina 907 del piso 9°, calle 7 N° 1267 e/58 y
59, La Plata.
El pliego de esta obra podrá descargarse de manera gratuita a través de la página
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones o retirarse de manera gratuita en soporte digital en la Dirección Provincial
de Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, oficina 907 del piso 9°, calle 7 N° 1267
e/58 y 59, La Plata, de lunes a viernes de 10 a 15 hs.
Consultas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos presentarse en la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, oficina 907 del piso 9°, calle 7 N° 1267 e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de lunes a viernes de 10 a 15 horas, o al correo institucional:
minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com.
N° de Expediente Electrónico: EX-2021-00781587-GDEBA-DPTLMIYSPGP.

feb. 7 v. feb. 13

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción de Edificio Escuela: Jardín de Infantes A/C Barrio Loteo Social del Distrito de Florencio
Varela.
Presupuesto oficial: $153.052.401,01
Garantía de oferta exigida 1%
Fecha de apertura: 09/03/2023 - 12:30 hs.
Lugar: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de Mayo de 1810 Nº
2725.
Plazo de entrega: 360 días
Valor del pliego $153.000,00
Lugar de adquisición del pliego: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Florencio Varela, calle
25 de Mayo de 1810 Nº 2725, hasta 48 hs. antes del día de apertura.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

feb. 8 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 5/2023
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción de Edificio Escuela: Jardín de Infantes A/C Barrio La Rotonda del Distrito de Florencio
Varela.
Presupuesto oficial $152.438.728,53
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Garantía de oferta exigida 1 %
Fecha de apertura 09/03/2023 - 14:30 hs.
Lugar: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Florencio Varela, Calle 25 de Mayo de 1810 Nº
2725.
Plazo de entrega: 360 días
Valor del pliego $152.400,00
Lugar de adquisición del pliego: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Florencio Varela, Calle
25 de Mayo de 1810 Nº 2725, hasta 48 hs. antes del día de apertura.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

feb. 8 v. feb. 23

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Internacional N° 3/2023 - Préstamo CAF Nº 11189
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Servicio de Inspección Técnica y Socio-ambiental de la Obra Recambio e Instalación de Acueducto
DN 315 Mm, Localidad de Punta Alta, Partido de Coronel Rosales.
Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, calle 7 N° 1267 -planta
baja, el día 21 de marzo de 2023 a las 13:00 hs.
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Quince Millones Setecientos Treinta y Ocho Mil Sesenta y Tres con 00/100
($115.738.063,00) a valores del mes de diciembre de 2022.
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 21 de marzo de 2023 a las 12:30 hs., en la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, oficina 907 del piso 9°, calle 7 N° 1267 e/58 y
59, La Plata.
El legajo podrá descargarse de manera gratuita a través de la página https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones en
curso de bienes y servicios.
Consultas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos presentarse en la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, oficina 907 del piso 9°, calle 7 N° 1267 e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, o al correo institucional: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com
N° de Expediente Electrónico: EX-2022-19742863-GDEBA-DPTLMIYSPGP.

feb. 9 v. feb. 13

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Internacional N° 5/2023 - Préstamo CAF Nº 11189
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Servicio de Inspección Técnica y Socio-Ambiental de la Obra Rehabilitación de Acueducto Calle
Brandsen, Partido de Bahía Blanca.
Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, calle 7 N° 1267 -planta
baja, el día 16 de marzo de 2023 a las 11 hs.
Presupuesto oficial: Pesos Noventa y Seis Millones Ochocientos Cinco Mil Quinientos Setenta y Cinco con 00/100
($96.805.575,00) a valores del mes de diciembre de 2022.
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 16 de marzo de 2023 a las 10 hs., en la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, oficina 907 del piso 9°, calle 7 N° 1267 e/58 y
59, La Plata.
El legajo podrá descargarse de manera gratuita a través de la página https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones en
curso de bienes y servicios.
Consultas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos presentarse en la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, oficina 907 del piso 9°, calle 7 N° 1267 e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, o al correo institucional: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com.
N° de Expediente Electrónico: EX-2022-19728868-GDEBA-DPTLMIYSPGP.

feb. 9 v. feb. 13

FUNDACIÓN FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS
 
Licitación Privada N° 1/2023
 
POR 3 DÍAS - Objeto: 14 Camionetas Tipo Pick Up 4 x 2. Doble Cabina con Motorización Diesel. 4 Puertas Laterales.
Transmisión, Suspensión Dirección y demás características según especificaciones del pliego - para centros regionales del
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA).
Consulta del pliego (lugar y horario):
Fundación Facultad de Ciencias Veterinarias.
Diag. 113 y calle 62 - (1900) - La Plata. - Tel. (0221) 15 - 3535885. E-mail: julieta@fundacionvet.org.ar. 
Días hábiles: L/V. En el horario de 8:00 a 14:00 hs.
Lugar de Presentación de las Ofertas: Estudio Librán, calle 58 N° 590 (entre 6 y 7) - (1900) - La Plata - Tel. (0221) 421-
6220, Días hábiles: L/V, En el horario de 8:00 a 16:00 hs. Hasta el 10/02/2023 a las 16:00 hs.
Apertura de las ofertas: Fundación Facultad de Ciencias Veterinarias. Diag. 113 y calle 62 - (1900) - La Plata. El día 13 de
febrero de 2023 a las 12:00 hs.

feb. 9 v. feb. 13
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AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A.
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 2/2023 Objeto: Obra de Bacheo en Doble Calzada, Banquinas y Retome en
la RP N° 2 desde km 230 a km 300.
Presupuesto del servicio: $AR 920.000.000 (Pesos Novecientos Veinte Millones) más el Impuesto al Valor Agregado (IVA).
Consulta de pliegos: Los pliegos podrán ser consultados en forma gratuita en el sitio web de AUBASA www.aubasa.com.ar;
el de Bases y Condiciones Generales en la sección legales y el de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
previa registración del interesado en el sitio web sección compras, al momento de presentación de la oferta deberán
incorporar en la misma una copia impresa debidamente suscripta.
Valor del pliego: Sin cargo.
Garantía de oferta exigida: 1 %.
Recepción de ofertas: Las ofertas deberán ser presentadas en sobre cerrado, en la sede comercial de AUBASA,
Reconquista 575, piso 5º - CABA Tel./Fax: 3221-7800 a partir de este anuncio y hasta una hora antes del acto de apertura.
Vencido este plazo no se recibirán más propuestas.
Acto de apertura: 16/03/2023 a las 12:00 hs. en la sede comercial de AUBASA, Reconquista 575 -piso 5°- CABA.

feb. 9 v. feb. 13

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 105-0587-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra N° 105-0587-LPU22 con encuadre
legal según Artículo Nº 17 de la Ley 13.981 y Anexo único del Decreto 605/20 - Niveles de decisión y cuadro de
competencias para los procedimientos de Selección de Contratación de Bienes del Decreto 59/19, tendiente Servicio de
Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Respiradores Bennet y Newport, ubicados en Distintos Establecimientos
Hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por el plazo de 12 Meses a partir de la
fecha que indique el acto administrativo de adjudicación, por la suma total de pesos Sesenta y Cinco Millones Cuatrocientos
Tres Mil Ciento Ochenta y Cuatro con 68/100 ($65.403.184,68), con la posibilidad de aumentar hasta en un treinta y cinco
por ciento (35 %) el contrato y prorrogarlo por el término de dos (2) meses conforme los lineamientos establecidos en el
artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley
Nº 13.981 y el artículo 17, apartado 1, del Decreto Nº 59/19. Disposición DISPO-2023-66-GDEBA-DPGYGPCYCMSALGP
de fecha 03/02/2023.
Valor de las bases: Sin costo.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
Acto de apertura: El día 1 de marzo de 2023 a las 10:00 horas, a través del Portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Expediente: EX-2022-34707496-GDEBA-DPHMSALGP.

feb. 10 v. feb. 13

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 105-0598-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra N° 105-0598-LPU22 con encuadre
legal según Artículo Nº 17 de la Ley 13.981 y Anexo único del Decreto 605/20 -Niveles de decisión y cuadro de
competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes del Decreto 59/19, tendiente al Servicio de
Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Respiradores Marca Neumovent pertenecientes a Diversos Hospitales, por el
plazo de 12 Meses a partir de la fecha que indique el acto administrativo de adjudicación, por la suma total de Pesos
Doscientos Veintiocho Millones Doscientos Noventa y Nueve Mil Quinientos Veinte con 00/100 ($228.299.520,00), con la
posibilidad de aumentar y/o disminuir hasta en un treinta y cinco por ciento (35 %) el contrato y prorrogarlo por el término
de tres (3) meses conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y del Decreto
Nº 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley Nº 13.981 y el artículo 17, apartado 1, del Anexo I del
Decreto Nº 59/19. Resolución RESO-2023-130-GDEBA-SSTAYLMSALGP de fecha 06/02/2023
Valor de las bases: Sin costo.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
Acto de apertura: El día 1° de marzo de 2023 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Expediente: EX-2022-34704553-GDEBA-DPHMSALGP.

feb. 10 v. feb. 14

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 21/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 21/2023, para Contratar la Ejecución de la Obra: Construcción de 82
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Viviendas Don Orione.
Presupuesto oficial: Asciende hasta la suma de $801.988.979,05 (Pesos Ochocientos Un Millones Novecientos Ochenta y
Ocho Mil Novecientos Setenta y Nueve con Cinco Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones
-Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales 1312, 3°
piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 24 de febrero de 2023.
Apertura de las propuestas: Se realizará en la dependencia antes mencionada el día 1° de marzo de 2023 a las 10:00
horas.
Valor del pliego de: $801.988,98 (Pesos Ochocientos Un Mil Novecientos Ochenta y Ocho con Noventa y Ocho Centavos).
Expediente Nº 4003-61072/2022.

feb. 10 v. feb. 13

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 22/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 22/2023, para Contratar la Ejecución de la Obra: Construcción de 36
Viviendas Don Orione.
Presupuesto oficial asciende hasta la suma de $418.154.932,45 (Pesos Cuatrocientos Dieciocho Millones Ciento Cincuenta
y Cuatro Mil Novecientos Treinta y Dos con Cuarenta y Cinco Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y
Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales 1312, 3°
piso, de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 24 de febrero de 2023.
Apertura de las propuestas: Se realizará en la dependencia antes mencionada el día 1° de marzo de 2023 a las 12:00
horas.
Valor del pliego: De $418.154,93 (Pesos Cuatrocientos Dieciocho Mil Ciento Cincuenta y Cuatro con Noventa y Tres
Centavos).
Expediente Nº 4003-61288/2022.

feb. 10 v. feb. 13

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 23/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 23/2023 para Contratar la Ejecución de la Obra: Construcción de Aula,
Dependencias, Acceso y SUM con Office en E.E.S. Nº 47, Río Pilcomayo, Don Orione, Partido de Almirante Brown.
Presupuesto oficial asciende hasta la suma de $126.909.569,08 (Pesos Ciento Veintiséis Millones Novecientos Nueve Mil
Quinientos Sesenta y Nueve con Ocho Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas
Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales Nº 1312, 3º
piso, de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 22 de febrero de 2023.
Apertura de las propuestas se realizará: En la dependencia antes mencionada el día 27 de febrero de 2023 a las 10:00
horas, siendo el valor del pliego $126.909,56 (Pesos Ciento Veintiséis Mil Novecientos Nueve con Cincuenta y Seis
Centavos).
Expediente Nº 4003-61762/2023.

feb. 10 v. feb. 13

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 24/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública 24/2023 para Contratar la Ejecución de la Obra: Reconstrucción de Pavimentos
y Recambio de Luminarias en la Avda. H. Yrigoyen.
Presupuesto oficial asciende hasta la suma de $160.640.220,00 (Pesos Ciento Sesenta Millones Seiscientos Cuarenta Mil
Doscientos Veinte), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares-
confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales Nº 1312, 3º
piso, de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 22 de febrero de 2023.
Apertura de las propuestas: Se realizará en la dependencia antes mencionada el día 27 de febrero de 2023 a las 11:00
horas.
Valor del pliego: $160.640,22 (Pesos Ciento Sesenta Mil Seiscientos Cuarenta con Veintidós Centavos).
Expediente Nº 4003-61681/2023.

feb. 10 v. feb. 13

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 27/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 27/2023 para Contratar la Ejecución de la Obra: Construcción de 2 Aulas en
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Planta Alta para la Escuela Secundaria N° 73/Primaria N° 62 - Almirante Brown.
Presupuesto oficial asciende hasta la suma de: $33.230.933,10 (Pesos Treinta y Tres Millones Doscientos Treinta Mil
Novecientos Treinta y Tres con Diez Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas
Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales 1312, 3°
piso, de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 23 de febrero de 2023.
Apertura de las propuestas: Se realizará en la dependencia antes mencionada el día 28 de febrero de 2023 a las 12:00
horas.
Valor del pliego de: $33.230,93 (Pesos Treinta y Tres Mil Doscientos Treinta con Noventa y Tres Centavos).
Expediente Nº 4003-58285/2022.

feb. 10 v. feb. 13

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública N° 221/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Compra de Materiales Necesarios para Recambio de Artefactos LED en
distintos Sectores de la Ciudad.
Presupuesto oficial: $35.772.374,98.-
Fecha de apertura: 27 de febrero de 2023 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Depto. Compras, Alsina N° 43, Bahía Blanca.
Venta de pliegos: Depto. Compras, Alsina N° 43, Bahía Blanca.
Valor del pliego: $35.000.

feb. 10 v. feb. 13

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública N° 438/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación del Servicio de Limpieza de Basural a Cielo Abierto (Gral.
Cerri), con Traslado.
Presupuesto oficial: $26.200.000.
Fecha de apertura: 27 de febrero de 2023 a las 10:30 horas.
Lugar de apertura: Depto. Compras - Alsina N° 43 - Bahía Blanca.
Venta de pliegos: Depto. Compras - Alsina N° 43 - Bahía Blanca.
Valor del pliego: $26.000.

feb. 10 v. feb. 13

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 5/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 5/23, llevada a cabo para la Adquisición de Módulos Extraordinarios para la
Seguridad Alimentaria Programa MESA.
Presupuesto oficial: $602.856.963,94
Valor del pliego: $30.000,00.
Adquisición del pliego: A partir del 08/02/23 en la Tesorería Municipal sito en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 8:30 a
12:30 horas en días hábiles administrativos.
Retiro del pliego: Se descargará de la página web del municipio y/o se retirará de la Oficina de Compras y Suministros sita
en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Presentación de ofertas: Hasta el 24/02/23 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros.
Consulta de pliegos: En la Oficina de Compras y Suministros a partir del 07/02/23 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 24/02/23 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros sita en calle 6 y 166 de Berisso.

feb. 10 v. feb. 13

MUNICIPALIDAD DE COLÓN
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 1/2023 para la Obra: Terminación de Administración, Office, Ingreso
Principal, Colocación de Pisos, Revestimientos, Pintura, Carpinterías y Equipamientos en Polo Universitario Municipal -
Etapa III.
Valor del pliego: $35.000 (Pesos Treinta y Cinco Mil) 
Presupuesto oficial: $34.178.687,91 (Pesos Treinta y Cuatro Millones Ciento Setenta y Ocho Mil Seiscientos Ochenta y
Siete c/91/100).
Venta y consulta de pliegos: en Municipalidad de Colón (B) - Tesorería Municipal - calle 51 y 17 de la ciudad de Colón (B) a
partir el día 1/3/2023 al 10/3/2023 - Tel.-Fax: 02473-430404/10.
Apertura de propuestas: 14 de marzo de 2023, 10 horas, en la Municipalidad -Oficina de Compras- calles 51 y 17 de Colón
(B).
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Expediente Nº 4024-034/2023.
feb. 10 v. feb. 13

MUNICIPALIDAD DE COLÓN
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 2/2023 para la Adquisición de Dos Vehículos Furgón 0 KM. para
Dependencias de Bromatología y Obras Sanitarias de la Municipalidad de Colón.
Valor del pliego: $20.000 (Pesos Veinte Mil)
Presupuesto oficial: $13.500.000 (Pesos Trece Millones Quinientos Mil)
Venta y consulta de pliegos: En Municipalidad de Colón (B) - Tesorería Municipal - calle 51 y 17 de la ciudad de Colón (B) a
partir el día 1/3/2023 al 10/3/2023 - Tel.-Fax: 02473-430404/10.
Apertura de propuestas: 14 de marzo de 2023, 10:30 horas, en la Municipalidad - Oficina de Compras: calles 51 y 17 de
Colón (B).
Expediente Nº 4024-035/2023.

feb. 10 v. feb. 13

MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 7/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Servicios de Recolección de Residuos Patogénicos.
Presupuesto oficial: $20.000.000,00
Valor del pliego: $20.000,00
Venta y consultas al pliego: Hasta 2 hs. antes de la apertura en la Dirección de Compras - Rivadavia 165 - Coronel Suárez
- Tel.: (02926) 429238 - Mail: compras4@coronelsuarez.gob.ar.
Apertura de ofertas: 24 de febrero de 2023 - 9:00 hs. Dirección de Compras Municipalidad de Coronel Suárez - Rivadavia
165 - Coronel Suárez.
Presentación de ofertas: Dirección de Compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 165 - Coronel Suárez.
Decreto Nº 423/2023
Expediente Nº MCS-152/2023.

feb. 10 v. feb. 13

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA 
 
Licitación Pública Nº 12/2023
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Materiales para Reconversión a Luminaria LED con destino a Avenidas del Partido de
Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $336.378.000,00
Valor del pliego: $670.000,00
Fecha de apertura: 3 de marzo de 2023 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º p. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

feb. 10 v. feb. 13

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 13/2023
 
POR 2 DÍAS - Solicita Alquiler de Camiones y Máquinas Viales con Chofer Habilitado y Combustible con destino a Tareas
Generales en al Ámbito del Distrito de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $58.310.800,00
Valor del pliego: $3.000,00
Fecha de apertura: 7 de marzo de 2023 - 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º piso - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 14 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura
de las ofertas.

feb. 10 v. feb. 13

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 2/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Convócase a Segundo Llamado a Licitación Pública 02/2023 para el día 15 de febrero de 2023 a las 9:00 hs.
Objeto: Contratación de Cooperativa para Obra de Proyectos de Obras Tempranas (POT) en los Barrios Marabo y Nueva
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Marabo (ID RENABAP 488 y 4734)
Presupuesto oficial: $748.751.316,18 (Pesos Setecientos Cuarenta y Ocho Millones Setecientos Cincuenta y Un Mil
Trescientos Dieciséis con 18/100)
Valor del pliego: $200.000,00.- (Pesos Doscientos Mil con 00/100)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Decreto Municipal: 331/2023
Expediente 4050-237.677/2022.

feb. 10 v. feb. 13

MUNICIPALIDAD DE GUAMINÍ
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Construcción Cerco Perimetral con Alambrado Olímpico Localidad Laguna Alsina.
Hora de la apertura: 11:00 hs.
Apertura de la licitación: 3 de marzo de 2023.
Valor del pliego: Pesos Diez Mil ($10.000).
Presupuesto oficial: Pesos Quince Millones Cien Mil ($15.100.000).
Expediente 4056-12730.

feb. 10 v. feb. 13

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Concesión Unidad Turística Fiscal (-36.6155648, -56.6849373). 
Fecha de licitación: 1 de marzo de 2023.
Hora: 10:00 hs.
Lugar: Dirección de Contrataciones, Municipalidad de La Costa - Avenida Costanera 8001 1er. piso -Mar del Tuyú. 
Venta del pliego: Desde el 15/02/2023 al 17/02/2023.
Valor de pliego: Pesos Cincuenta Mil ($50.000,00). 
Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02246) 433-076.
Expediente N° 4122-0000166/2023.

feb. 10 v. feb. 13

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Concesión Unidad Turística Fiscal (-37.0075694, -56.7714362).
Fecha de licitación: 1 de marzo de 2023.
Hora: 11:00 hs.
Lugar: Dirección de Contrataciones, Municipalidad de La Costa - Avenida Costanera 8001 1er. piso -Mar del Tuyú.
Venta del pliego: Desde el 15/02/2023 al 17/02/2023.
Valor de pliego: Pesos Cincuenta Mil ($50.000,00).
Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02246) 433-076.
Expediente N° 4122-0000167/2023.

feb. 10 v. feb. 13

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Concesión Unidad Turística Fiscal (-37.0331227, -56.7913405)
Fecha de licitación: 1° de marzo de 2023.
Hora: 12:00 hs.
Lugar: Dirección de Contrataciones, Municipalidad de La Costa, Avenida Costanera 8001, 1er. piso, Mar del Tuyú.
Venta del pliego: Desde el 15/02/2023 al 17/02/2023.
Valor de pliego: Pesos Cincuenta Mil ($50.000,00).
Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02246) 433-076.
Expediente: 4122-0000168/2023.

feb. 10 v. feb. 13

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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Licitación Pública Nº 11/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión e Instalación de Gabinete Modular en Acero Inoxidable, Cocina Industrial, etc.
Fecha apertura: 7 de marzo de 2023, a las 9:00 horas.
Valor del pliego: $8.381 (Son Pesos Ocho Mil Trescientos Ochenta y Uno).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 256/INT/2023.

feb. 10 v. feb. 13

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 22/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Camionetas Pick Up 4 x 2.
Fecha apertura: 7 de marzo de 2023, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $398.741 (Son Pesos Trescientos Noventa y Ocho Mil Setecientos Cuarenta y Uno).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 10175/INT/2022.

feb. 10 v. feb. 13

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 18/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación referente para licitar la Obra de Provisión, Colocación y Puesta en Funcionamiento de
Catorce (14) Instalaciones Semafóricas en el Municipio de Lanús conectadas al Sistema de Monitoreo Centralizados de
Semáforos y Catorce (14) Sistemas de Alimentación Alternativos Tipo Ups con sus Correspondientes Baterías, según las
características determinadas en la Solicitud de Pedido 3-302-39/2023.
Presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos Ciento Cuarenta y Ocho Millones Cuatrocientos Cincuenta y Siete Mil
Cuatrocientos Cincuenta y Uno con 45/100 Cvos. ($148.457.451,45)
Por la Dirección General de Compras, se invita a participar de la licitación dispuesta a todas las empresas especializadas
en la ejecución de los trabajos indicados en el Artículo 1°, dejando constancia del cumplimiento de este requisito.
Apertura: 9/3/2022, a las 12:00 hs.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas, en la Dirección General de Compras.
La adquisición del pliego será sin costo. Asimismo, el pliego estará disponible para su consulta en la página web del
Municipio de Lanús.
Las propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3°
piso, del partido de Lanús, de la provincia de Buenos Aires en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora
señalados para su apertura, en presencia de los interesados en concurrir al acto.
Decreto Nº 527/2023.

feb. 10 v. feb. 13

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 25/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación referente a la Contratación del Servicio de Demarcación Vial Horizontal de Avenidas-
Plan Señalización 2023, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-302-38.
Presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos Ciento Un Millones Trescientos Cincuenta y Dos Mil Diez con 64/100
Cvos. ($101.352.010,64).
Apertura: 9/3/2022, a las 10:00 hs.
Por la Dirección General de Compras, se invita a participar de la licitación dispuesta, a las empresas especializadas en la
ejecución de los trabajos indicados, dejando constancia del cumplimiento de este requisito. Los interesados en concurrir a
la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las
propuestas, en la Dirección General de Compras. La adquisición del pliego será sin costo. Asimismo, el pliego estará
disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús.
Las propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3°
piso, del partido de Lanús, de la provincia de Buenos Aires en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora
señalados para su apertura, en presencia de los interesados en concurrir al acto.
Decreto Nº 0526/2023.
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feb. 10 v. feb. 13

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN 
 
Licitación Pública N° 29/2022 
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción de Edificio en la Escuela E.S. N° 11 de Luján.
Presupuesto oficial: $213.653.495,37.
Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.
Fecha de apertura: 3/3/2023.
Hora: 11:00 hs.
Lugar: San Martín 550, Municipalidad de Luján, Dirección de Compras.
Plazo de entrega: 360 días.
Valor del pliego: $0.
Lugar de adquisición del pliego: San Martín 550, Municipalidad de Luján, Dirección de Compras.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

feb. 10 v. feb. 27

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE DELEGACIONES
 
Licitación Pública N° 19/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 19/2023. Objeto: Adquisición de Juegos de Plaza para el Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $231.345.920,00
Valor del pliego: $2.313.459,20
Fecha de apertura: 13/3/2023 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 27 y 28 de febrero de 2023, en la Secretaría de Delegaciones
situada en Maipú 318, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 6 y 7 marzo de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 13/3/23 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
More: 14580/22.
Expte. 39/23.

feb. 10 v. feb. 13

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 10/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Sistema de Desagües Pluviales de la R.P. N° 49 entre Avenida Donato Álvarez y Camino General
Belgrano.
Presupuesto oficial: $1.184.984.299,55 (Pesos Mil Ciento Ochenta y Cuatro Millones Novecientos Ochenta y Cuatro Mil
Doscientos Noventa y Nueve con 55/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 2/3/2023
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 3/3/2023
Fecha de apertura de ofertas: 6/3/2023 a las 11:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500,
segundo piso. Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $300.000,00 (Pesos Trescientos Mil con
00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los oferentes, hasta el día 2 de marzo,
en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500, 2° piso,
Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 10/2/2023 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500, 2° piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

feb. 10 v. feb. 13

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 11/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Hall Guardia Hospital Dr. E. Oller.
Presupuesto oficial: $159.652.814,52 (Pesos Ciento Cincuenta y Nueve Millones Seiscientos Cincuenta y Dos Mil
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Ochocientos Catorce con 52/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 28/2/2023.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 8/3/2023.
Fecha de apertura de ofertas: 9/3/2023 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi Nº 500,
segundo piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $300.000,00 (Pesos Trescientos Mil con
00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los oferentes, hasta el día 28 de febrero,
en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500, 2° piso,
Quilmes, provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 10/2/2023 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500, 2° piso, Quilmes, provincia de Buenos Aires.

feb. 10 v. feb. 13

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 12/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Plaza Islas Malvinas: Nuevo Sector de Juegos, Colocación y Anclaje de Juegos Infantiles.
Presupuesto oficial: $15.965.078,45 (Pesos Quince Millones Novecientos Sesenta y Cinco Mil Setenta y Ocho con 45/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 7/3/2023.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 8/3/2023.
Fecha de apertura de ofertas: 9/3/2023 a las 11:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi Nº 500,
segundo piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $160.000,00 (Pesos Ciento Sesenta Mil con
00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los oferentes, hasta el día 7 de marzo,
en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500, 2° piso,
Quilmes, provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 10/2/2023 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500, 2° piso, Quilmes, provincia de Buenos Aires.

feb. 10 v. feb. 13

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 13/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Nuevo Ingreso a Quilmes - Readecuación Acceso Sudeste.
Presupuesto oficial: $202.958.216,78 (Pesos Doscientos Dos Millones Novecientos Cincuenta y Ocho Mil Doscientos
Dieciséis con 78/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 3/3/2023.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 9/3/2023.
Fecha de apertura de ofertas: 10/3/2023 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi Nº 500,
segundo piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $300.000,00 (Pesos Trescientos Mil con
00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los oferentes, hasta el día 3 de marzo,
en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500, 2° piso,
Quilmes, provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 10/2/2023 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500, 2° piso, Quilmes, provincia de Buenos Aires.

feb. 10 v. feb. 13

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 13 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 133



Licitación Pública Nº 14/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Aceites para Vehículos, Maquinaria y Equipos Pertenecientes a la Secretaría de Servicios Públicos.
Presupuesto oficial: $30.068.000,00 (Pesos Treinta Millones Sesenta y Ocho Mil con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 8/3/2023
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 9/3/2023
Fecha de apertura de ofertas: 10/3/2023 a las 11:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500,
segundo piso. Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500, 2° piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a
13:30 horas a partir del día 10/2/2023 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php.
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500, 2° piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

feb. 10 v. feb. 13

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 15/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Plaza Yapeyú.
Presupuesto oficial: $61.239.857,50 (Pesos Sesenta y Un Millones Doscientos Treinta y Nueve Mil Ochocientos Cincuenta
y Siete con 50/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 6/3/2023
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 13/3/2023
Fecha de apertura de ofertas: 14/3/2023 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500,
segundo piso. Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $300.000,00 (Pesos Trescientos Mil con
00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los oferentes, hasta el día 6 de marzo,
en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500, 2° piso,
Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 10/2/2023 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500, 2° piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

feb. 10 v. feb. 13

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 22/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción y Readecuación de Sumideros, Conductos y Cámaras de Inspección en Diversas
Zonas del Partido - Etapa II.
Presupuesto oficial: $352.374.480,89.- (Pesos Trescientos Cincuenta y Dos Millones Trescientos Setenta y Cuatro Mil
Cuatrocientos Ochenta con 89/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 1/3/2023
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 2/3/2023
Fecha de apertura de ofertas: 3/3/2023 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500,
segundo piso. Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $300.000,00 (Pesos Trescientos Mil con
00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los Pliegos deberán ser retirados por los Oferentes, hasta el día 1 de marzo,
en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso,
Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 10/2/2023 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500, 2° piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

feb. 10 v. feb. 13
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MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 21/2023
 
POR 2 DÍAS - Reordenamiento Vehicular de Espacio Público Av. República e Intervención de Acceso Vial.
Presupuesto oficial: $34.089.551,23 (Pesos Treinta y Cuatro Millones Ochenta y Nueve Mil Quinientos Cincuenta y Uno
con 23/100).
Valor del pliego: $17.044,78 (Pesos Diecisiete Mil Cuarenta y Cuatro con 78/100).
Fecha de apertura: 7 de marzo de 2023 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840,
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 149/23
Expediente Nº 4117.34532.2023.0.

feb. 10 v. feb. 13

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
​​​​​​​SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 22/2023
 
POR 2 DÍAS - Servicio de Limpieza, Higiene y Jardinería en Espacios Verdes del Partido de Tres de Febrero.
Presupuesto oficial: $226.512.000,00 (Pesos Doscientos Veintiséis Millones Quinientos Doce Mil con 00/100).
Valor del pliego: $113.256,00 (Pesos Ciento Trece Mil Doscientos Cincuenta y Seis con 00/100).
Fecha de apertura: 7 de marzo de 2023 a las 14:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840,
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 150/23
Expediente 4117.34549.2023.0.

feb. 10 v. feb. 13

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
​​​​​​​SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 23/2023
 
POR 2 DÍAS - Servicio de Pintura de Fachada de las Torres del Barrio Capitán Bermúdez.
Presupuesto oficial: $48.500.022,00 (Pesos Cuarenta y Ocho Millones Quinientos Mil Veintidós con 00/100).
Valor del pliego: $24.250,00 (Pesos Veinticuatro Mil Doscientos Cincuenta con 00/100).
Fecha de apertura: 8 de marzo de 2023 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 152/23
Expediente 4117.34581.2023.0.

feb. 10 v. feb. 13

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.269
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Tarjetas Plásticas.
Tipología: Etapa única
Modalidad: Orden de compra diferida
Fecha de apertura: 03/03/2023 a las 11:00 hs.
Valor del pliego: $55.000.-
Fecha tope para efectuar consultas: 24/02/2023.
fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 02/03/2023 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 69.278.

feb. 10 v. feb. 13

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Publica Nº 5.279
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POR 1 DÍA - Objeto: Trabajos de Construcción de Nuevo Edificio para Relocalización - Delegación Parque Industrial
Almirante Brown.
Presupuesto oficial (IVA incluido): $471.022.805,59
Fecha de la apertura: 03/03/2023 a las 12:30 horas.
Valor del pliego: $17.600
Fecha tope para efectuar consultas: 23/02/2023.
Nota: El pliego licitatorio se podrá consultar y/o adquirir en la página web del Banco www.bancoprovincia.com.ar “Compras
y Licitaciones - Expediente - Próximas Aperturas” o en Contratación de Obras, Guanahani 580, 3° nivel, sector “A”, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
La apertura se realizará en la Gerencia de Administración, Guanahani 580, 3° nivel, sector “A”, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
Expediente N° 45.966.

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.281
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Impresión, Provision y Posterior Servicio de Nominación Diario de Cheques en Sistema Offset.
Tipología: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra diferida.
Fecha de apertura: 03/03/2023 a las 11:30 hs.
Valor del pliego: $55.000.-
Fecha tope para efectuar consultas: 24/02/2023.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 02/03/2023 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 69.424.

feb. 10 v. feb. 13

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA
DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 8 DÍAS - Objeto: Adquisición de un Inmueble para la Unificación de todas las Dependencias ubicadas en la Ciudad de
Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires.
Nombre del contratante: Ministerio Público de la Defensa-Defensoría General de la Nación.
Tipo y número de procedimiento de selección: Licitación Pública Nº 03/2023.
Consultas técnicas y/o administrativas: Deberán efectuarse por escrito hasta cinco (5) días hábiles antes de la fecha fijada
para el acto de apertura, al Departamento Compras y Contrataciones, sito en la calle Tacuarí Nº 139/43/47, 5º piso, CABA,
de lunes a viernes de 9:30 a 16:00 hs., tel.: (011) 7093-2050. También podrán remitirse por correo electrónico:
contrataciones@mpd.gov.ar indicando en el asunto el número y objeto de la contratación.
Descarga del Pliego de Bases y Condiciones: El pliego y demás documentos de la licitación estarán a disposición de los/as
interesados/as para su descarga en forma gratuita en la página oficial de la Defensoría General de la
Nación: https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-publicos-abiertos-del-mpd/compras-y-
contrataciones
Valor del pliego: Sin cargo.
Lugar de presentación de las ofertas: Defensoría Pública Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y Segunda
Instancia de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, sita en Alsina Nº 509, Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires,
hasta el día y hora fijado para el acto de apertura de ofertas.
Lugar del acto de apertura: Defensoría Pública Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y Segunda Instancia de
Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, sita en Alsina Nº 509, Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires.
Día y hora de apertura: 14 de marzo de 2023 a las 11:00 hs.
Nº de Expediente DGN 97288/2022.

feb. 10 v. feb. 23

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA
DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nº 5/2023
 
POR 8 DÍAS - Objeto: Adquisición de un Inmueble para la Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera
Instancia de Quilmes, Provincia de Buenos Aires.
Tipo y número de procedimiento de selección: Licitación Pública Nº 5/2023.
Consultas técnicas y/o administrativas: Deberán efectuarse por escrito hasta cinco (5) días hábiles antes de la fecha fijada
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para el acto de apertura, al Departamento Compras y Contrataciones, sito en la calle Tacuarí 139/43/47, piso 5°, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes de 09:30 a 16:00 hs., tel.: (011) 7093-2050. También podrán remitirse por
correo electrónico: contrataciones@mpd.gov.ar indicando en el asunto el número y objeto de la contratación.
Descarga del Pliego de Bases y Condiciones: El pliego y demás documentos de la licitación estarán a disposición de los/as
interesados/as para su descarga en forma gratuita en la página oficial de la Defensoría General de la
Nación: https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-publicos-abiertos-del-mpd/compras-y-
contrataciones 
Valor del pliego: Sin cargo.
Lugar de presentación de las ofertas: Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Quilmes,
sita en Sarmiento N° 398, Quilmes, provincia de Buenos Aires, hasta el día y hora indicado para la apertura.
Lugar del acto de apertura: Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Quilmes, sita en
Sarmiento N° 398, Quilmes, provincia de Buenos Aires.
Día y hora de apertura: 21 de marzo de 2023 a las 11:00 hs.
Nº de expediente DGN: 97052/2022.

feb. 10 v. feb. 23

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
Contratación Directa Menor Nº 32-0039-CME23
 
POR 1 DÍA - Objeto: Adquisición de Mobiliario para Diversas Dependencias del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
Organismo contratante: Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Provincia de Buenos Aires.
Número de proceso: Contratación Directa Menor Nº 32-0039-CME23.
Presupuesto oficial: Pesos Diez Millones Ochocientos Siete Mil Novecientos Sesenta con 20/100 ($10.807.960,20).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado en la página web de la Provincia de Buenos
Aires: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires, a través del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Fecha de apertura: 22 de febrero de 2023 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente.
Acto administrativo que autoriza el llamado: DISPO-2023-41-GDEBA-DGAMJGM.
Expediente: EX-2022-42609718-GDEBA-DMGESYAMJGM.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Privada Nº 25/2022 - Proceso de Compra N° 164-1402-LPR22 
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Privada Nº 25/2022 para la Adquisición de Insumos para el Control de Plagas
autorizada mediante Resolución Nº RESO-2023-67-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP en las condiciones y demás características
indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y hora límite para la recepción de muestras: 16 de febrero de 2023 a las 16:00 hs.
Día y hora de apertura de ofertas: 23 de febrero de 2023 a las 16:00 hs.
Dirección de Compras y Contrataciones
Expediente Nº EX-2022-38111777-GDEBA-DDDGASPB.

feb. 13 v. feb. 14

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
Licitación Pública N° 210-0154-LPU23
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Alquiler de Dos (2) Escáner para Libros, a instalarse en el Sector Digitalización del Archivo General
de Protocolos de la Dirección Provincial del Registro de las Personas, en los términos del artículo 17, Apartado 1 del Anexo
I del Decreto Nº 59/2019, Reglamentario de la Ley N° 13.981.
Presupuesto oficial: Pesos Cuarenta y Nueve Millones Cincuenta y Cuatro Mil Seiscientos Cincuenta y Seis con 00/100
($49.054.656,00).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas podrán ser consultados
en el portal web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contrataciones de la provincia de buenos aires, a través del portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Fecha de apertura: 23 de febrero de 2023 - 10:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema PBAC, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente.
Disposición Nº 30/23 de la Dirección General de Administración.
EX-2022-23649519-GDEBA-SDAMGGP.

feb.13 v. feb. 14
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CONSEJO ESCOLAR DE ALBERTI
 
Licitación Privada N° 1/2023
 
POR 1 DÍA - Objeto: Provisión de Productos Alimenticios en el marco del programa MESA (Módulo Alimentario para la
Seguridad Alimentaria) Bonaerense, dependiente del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de Buenos
Aires, para cubrir las necesidades de los alumnos pertenecientes a los distintos niveles de la educación, mediante la
entrega de módulos de alimentos mensuales durante el período comprendido por los meses de febrero, marzo y abril 2023.
Valor del pliego: $50.000.- (Pesos Cincuenta Mil) depósito o transferencia bancaria CBU 01403334 01642401001135.
Lugar de apertura: Consejo Escolar Alberti - calle Avda. Vaccarezza N° 180 - Distrito Alberti.
Fecha de apertura de ofertas: 16 de febrero de 2023 - 09:00 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle Avda. Vaccarezza N°180 - Distrito Alberti, hasta el día y hora
fijados para la apertura de ofertas.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gob.ar o en Sede del Consejo Escolar - calle Avda.
Vaccarezza N° 180, Distrito Alberti, los días hábiles de 8:00 a 12:00 hs.- Tel.: 02346471815, correo electrónico:
ce003@abc.gob.ar.
Acto administrativo: Disposición N° 17/2023.
Presupuesto oficial: $19.867.618,68.-
Expediente interno N° 003-13/2023.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE AYACUCHO
 
Licitación Privada N° 1/2023
 
POR 1 DÍA - Llamase a Licitación Privada N° 1/23, para la Contratación de la Provisión Módulos MESA febrero 2023 -
marzo 2023.
Apertura: 17 de febrero de 2023 - 9:00 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle Sáenz Peña N° 1160 - Ayacucho, hasta el día y hora fijados
para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - calle Sáenz Peña N ° 1160 - Ayacucho.
Consulta y retiro de pliegos: Sede del Consejo Escolar - calle Sáenz Peña N° 1160 - Ayacucho, los días hábiles en horario
administrativo o en el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar.
Valor del pliego: $0,00 (Pesos Cero).
Expediente Interno N° 006-01-2023.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LOBOS
 
Licitación Privada N° 1/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 1/23, Compra Módulos Alimentarios MESA - S.A.E. por 1 mes - febrero 2023.
Apertura: 17 de febrero de 2023 - 9:00 horas
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle Hiriart N° 147- Distrito Lobos, hasta el día y hora fijado hasta
la fecha de apertura de propuestas, de 9:00.
Monto de contratación: $18.349.158,08.
Valor del pliego: $20.000,00.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - calle Hiriart N° 147 - Distrito Lobos.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar o en Sede del Consejo Escolar - calle Hiriart N°
147, del 13 al 16 de febrero 2023 de 8:00 a 12:00 hs. y el día y hora fijado hasta la fecha de apertura de propuestas.-
Expediente interno N° 061/01/2023.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ROQUE PÉREZ
 
Licitación Privada N° 1/2023
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada N° 01/23, para la Contratación del Programa MESA (Módulo Extraordinario para
la Seguridad Alimentaria) Bonaerense para el Período Febrero-Marzo 2023.
Apertura: 15 de febrero de 2023 - 8:30 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar -calle Alem N° 302- Distrito Roque Pérez, hasta el día y hora fijados
para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar -calle Alem N° 302- Distrito Roque Pérez.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la provincia: www.gba.gov.ar. o en Sede del Consejo Escolar -calle Alem N°
302, los días hábiles en horario administrativo.
Expediente interno N° 090/009/2023.
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CONSEJO ESCOLAR DE ROJAS
 
Licitación Privada Nº 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Servicio Alimentario Escolar. Período: Marzo - Abril 2023.
Entrega consulta de pliegos: Del 14 al 16 de febrero 2023.
Lugar de consulta de pliegos: En Consejo Escolar de Rojas - Larrea y Avellaneda - Rojas, solicitado vía mail
a ce089@abc.gob.ar.
Fecha de apertura: 16/2/2023.
Hs. de apertura: 10.30 hs.
Lugar de apertura: En Consejo Escolar de Rojas - Larrea y Avellaneda - Rojas
Valor total de la licitación: $25.557.882,90 (son Pesos: Veinticinco Millones Quinientos Cincuenta y Siete Mil Ochocientos
Ochenta y Dos con Noventa ctvs.)
Expediente Interno Nº 089-0008/2023.

feb. 13 v. feb. 14

MINISTERIO DE SALUD
C.U.C.A.I.B.A.
 
Licitación Privada de Etapa Única - Nacional Nº S-030/23
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Privada de Etapa Única, Nacional Nº S-030/23. Provisión de un Sistema de Tratamiento
de Agua.
Apertura: 7 de marzo de 2023 a las 11:00 hs.
Consultas y descarga de pliego: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el sitio de internet de la Provincia de Buenos Aires y en el
sitio de internet del Ministerio de Salud de la Provincia.
Presentación de ofertas: Departamento Compras de C.U.C.A.I.B.A. calle 129 e/51 y 53 de Ensenada.

feb. 13 v. feb. 14

MINISTERIO DE SALUD
C.U.C.A.I.B.A.
 
Licitación Privada de Etapa Única - Nacional Nº S-032/23
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Privada de Etapa Única, Nacional Nº S-032/23.
Provisión de Insumos para Criopreservación con destino al Banco de Homoinjertos Valvulares y Vasculares H.I.E.A.y C.
San Juan de Dios, UTMO del H.I.G.A. Prof. Dr.R. Rossi y UTMO del H.I.A.E.P. Sup. Sor María Ludovica.
Apertura: 24 de febrero de 2023 a las 10:00 hs.
Importe estimado: $13.024.282,44.
Consultas y descarga de pliego: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el sitio de internet de la Provincia de Buenos Aires y en el
sitio de internet del Ministerio de Salud de la Provincia.
Presentación de ofertas: Departamento Compras de C.U.C.A.I.B.A., calle 129 e/51 y 53 de Ensenada.

feb. 13 v. feb. 14

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PRESIDENTE PERÓN
 
Licitación Privada Nº 1/2023 SAMO
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 01/2023 SAMO, para la Contratación de Reforma de Baños y Vestuarios de
Dormitorios de Guardia, para cubrir el Período desde el 05/01/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de:
Mantenimiento Arquitectura, con destino al Hospital Interzonal Presidente Perón de Avellaneda.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 22 de febrero de 2023 a las 09:30 horas en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Presidente Perón, sito en la calle Anatole France 773 de la Ciudad de Avellaneda.
Visita de obra: Se realizará el día 15 de febrero de 2023 a las 16:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal Presidente Perón, sito en la calle Anatole France 773 de la Ciudad de Avellaneda.
El presupuesto asciende a un total de pesos: Doce Millones Quinientos Veintitres Mil Quinientos Cincuenta y Nueve con
70/100.- ($12.523.559,70).-
Consulta de pliegos: Los Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar). (Sin costo).
DISPO-2023-1275-GDEBA-DPHMSALGP.
EX Nº 2022-24179119-GDEBA-HIPPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitacion Privada N° 22/2023
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POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 22/2023, por la Adquisición de Servicio de Reparaciones Edilicias con
Provisión de Materiales, para cubrir el periodo de 25/01/2023 - 31/12/2023 solicitado por el Servicio de Ingeniería del H.I.G.
Dr. José Penna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 17/02/2023, hora: 10:00 en la Oficina de Compras del H.I.G. Dr. José Penna,
sito en la calle Laínez 2401 de Bahía Blanca,
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Siete Millones Setecientos Noventa Mil Doscientos Sesenta y Cinco
con 00/100 ($7.790.265,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. José Penna de lunes
a viernes de 8 a 14 hs.
DISPO-2023-1621-GDEBA-DPHMSALGP.
Corresponde a: EX-2022-44012446-GDEBA-HIGDJPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PRESIDENTE PERÓN
 
Licitación Privada Nº 35/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 35/2023 Rentas Generales, para la Adquisición de Descartables Varios, para
cubrir el Período desde el 18/01/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Depósito, con destino al Hospital
Interzonal Presidente Perón de Avellaneda.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 17 de febrero de 2023 a las 9:30 horas en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Presidente Perón, sito en la calle Anatole France 773 de la Ciudad de Avellaneda.
El presupuesto asciende a un total de pesos: Nueve Millones Seiscientos Ochenta y Seis Mil Quinientos Ochenta y Cinco
con 77/100.- ($9.686.585,77).
Consulta de pliegos: Los Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar). (Sin costo).
DISPO-2023-1276-GDEBA-DPHMSALGP.
EX Nº 2023-571172-GDEBA-HIPPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitación Privada N° 71/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 71/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos, para cubrir
el período de 01/01/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Rossi.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 17 de febrero de 2023 a las 11:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Rossi, sito en calle 37 N° 183 de la localidad de La Plata
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos Quince Millones Ciento Setenta y Siete Mil Novecientos Cuarenta y
Dos con 00/100 ($15.177.942,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Rossi de lunes a viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2023-146-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.
EX-2022-41520919-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. LUCIO V. MELÉNDEZ
 
Licitación Privada N° 19/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 19-2023, para la Contratación, Adquisición de Reactivos de Química, para
cubrir el Período de 18/01/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Zonal General de
Agudos Dr. Lucio Meléndez.
Apertura de propuesta: Se realizará día 17 de febrero a las 9:00 hs., en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital
Zonal General de Agudos Dr. Lucio Meléndez de Adrogué, sito en calle Presidente Perón 859, de la localidad de Adrogué,
partido Alte. Brown.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $20.870.967.00 Pesos: Veinte Millones Ochocientos Setenta Mil
Novecientos Sesenta y Siete (con 00/100).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Lucio Meléndez de Adrogué, de
lunes a viernes de 8:00 a 12:00 hs.
DISPO-2023-199-GDEBA-HZGLMMSALGP.
EX-2023-1978650-GDEBA-HZGLMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN ROQUE
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Licitación Privada N° 1/2023 SAMO
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada SAMO N° 1/2023, para la Adquisición de Videogastroescopio cubrir el período de
febrero-diciembre del 2023 solicitado por el Hospital Interzonal General de Agudos San Roque.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 17 de febrero de 2023, a las 9:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal General de Agudos San Roque sito en calle 508 e/18 y 19 de la localidad de M.B. Gonnet.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Seis Millones Setecientos Setenta y Dos Mil Ciento Diecinueve y
00/100 ($6.772.119,00-)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos San Roque de lunes a viernes
de 8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2023-153-GDEBA-HZGASRMSALGP.
EX-2023-03184598-GDEBA-HZGASRMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada N° 40/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 40/2023, tendiente a la Contratación del Servicio de Alquiler de Duplicadora y
Fotocopiadora para el Servicio de Administración para cubrir el período de marzo-diciembre 2023 solicitado por el Servicio
de Administración del Hospital Mariano y Luciano de la Vega.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 17 de febrero de 2023, a las 12:00 horas, en la oficina de Compras y
Suministros del Hospital Mariano y Luciano de la Vega, sito en calle Av. del Libertador 710 de la localidad de Moreno.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $6.654.820,00 (Pesos Seis Millones Seiscientos Cincuenta y Cuatro
Mil Ochocientos Veinte con 00/100)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Mariano y Luciano de la Vega de lunes a viernes de 9:00 a
13:00 horas.
DISPO-2023-124-GDEBA-HZGMLVMSALGP.
EX-2023-3275197-GDEBA-HZGMLVMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 68/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 68-2023, para la de Adquisición de Contador Hematológico de Guardia para
cubrir el período de enero a diciembre 2023, solicitado por el Servicio de Laboratorio del H.I.A.E.P. Superiora Sor María
Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 17 de febrero de 2023, a las 9:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 Nº 1631, entre 65 y 66, de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Dos Millones Quinientos Tres Mil Doscientos con 00/100
($2.503.200,00);
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2023-285-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2022-43346143-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 73/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 73/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Filtros para Equipos
de Climatización para cubrir el período de enero/junio 2023, solicitado por el Servicio de Ingenieria del Hospital Sor Maria
Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 17 de febrero de 2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y
Suministros del Hospital Sor Maria Ludovica, sito en calle 14 Nº 1631 de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $13.492.068,64 (Pesos: Trece Millones Cuatrocientos Noventa y
Dos Mil Sesenta y Ocho con 64/100
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Sor Maria Ludovica de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas.
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DISPO-2023-286-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2023-03075586-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
 
Licitación Privada Nº 33/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 33/2023, para la Adquisición de Reactivos para Hemoterapia, para cubrir el
período de Enero-Junio de 2023, solicitado por el Servicio de Hemoterapia del Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 17/02/2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes, sito en calle Av. 25 de mayo y Leandro N. Alem s/n, de la localidad de General
Rodríguez.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Diez Millones Novecientos Veinticuatro Mil Doscientos Cuarenta
($10.924.240,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes de lunes a viernes de 8:00 hs.
a 14:00 hs.
DISPO-2023-183-GDEBA-HIAVLPMSALGP.
EX-2023-3087860-GDEBA-HIAVLPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. DIEGO PAROISSIEN
 
Licitación Privada Nº 62/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 62/23 para la Adquisición de Insumos de Sueros - Hemoterapia para el
Servicio de Hemoterapia, para cubrir el período de 30/01/2023 al 31/12/2023 solicitado por la Administración del H.I.G.A.
CM Dr. Diego Paroissien.
Apertura de propuestas: Día 17 de febrero de 2023, 10:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Dr. Diego Paroissien,
sito en la calle Av. Brig. J. M. de Rosas 5975, perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, Pdo. La Matanza, Pcia.
Buenos Aires.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Novecientos Treinta y Cuatro Mil Ochocientos Ochenta y
Seis con 40/100.- ($3.934.886,40.-).
Consulta de pliegos: los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. CM Dr. Diego Paroissien
(de lunes a viernes de 8:00 a 14: hs.).
DISPO-2023-133-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.
EX-2022- 43769673-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. DIEGO PAROISSIEN
 
Licitación Privada Nº 63/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 63/23 para la Adquisición de Insumos de Bolsas - Hemoterapia para el
Servicio de Hemoterapia, para cubrir el período de 30/01/2023 al 31/12/2023 solicitado por la Administración del H.I.G.A.
CM Dr. Diego Paroissien.
Apertura de propuestas: Día 17 de febrero de 2023, 10:30 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Dr. Diego Paroissien,
sito en la calle Av. Brig. J. M. de Rosas 5975, perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, Pdo. La Matanza, Pcia.
Buenos Aires.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Ochocientos Cuarenta y Un Mil con 00/100.-
($5.841.000,00.-).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. CM Dr. Diego Paroissien
(de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs.).
DISPO-2023-132-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.
EX-2022- 43770548-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO
 
Licitación Privada N° 25/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 25/2023 para la Adquisición de Descartables Neurocirugía para cubrir el
período de 01/01/2023 al 30/06/2023, solicitado por el sector Depósito del Hospital Luisa C. de Gandulfo, en el partido de
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Lomas de Zamora.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 17 de febrero de 2023, a las 9:00 hs., en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal General de Agudos Luisa Cravenna de Gandulfo sito en calle Balcarce 351, de la localidad de Lomas
de Zamora.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Seis Millones Quinientos Veintiséis Mil Diecinueve con 97/100
($6.526.019,97).
El Pliego de Bases y Condiciones podrá retirarse de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 14:00 hs. en la oficina de
Administración Contable.
El pliego podrá consultarse además en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.
DISPO-2023-459-GDEBA-HIGALCGMSALGP.
EX-2022-37750986-GDEBA-HIGALCGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
 
Licitación Privada N° 7/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 07/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Laboratorio - Área
Química III Planta, para cubrir el período de 1° de enero del 2023 al 31 de diciembre del 2023, solicitado por el Servicio de
Laboratorio del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes,
Apertura de propuestas: Se realizará el 22 de febrero del 2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes, sito en calle Rivadavia 15000, Haedo, Provincia de Buenos Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $27.117.630,00 (son Pesos Veintisiete Millones Ciento Diecisiete Mil
Seiscientos Treinta con 00/100)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes de lunes a viernes de 8:00 a 14:00
horas.
DISPO-2023-196-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.
EX-2022-42736153-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.

feb. 13 v. feb. 14

MINISTERIO DE SALUD
H.L. GRAL. NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN
 
Licitación Privada N° 8/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 8/2023 para la Contratación de Servicio de Limpieza de la Dependencia del
Hospital Zonal Gral. de Agudos Descentralizado de Zárate Virgen del Carmen.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 17 de febrero de 2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras del Hospital
Zonal General Agudos de Zárate Virgen del Carmen, sito en la calle Félix Pagola 1502, de la localidad de Zárate, provincia
de Buenos Aires.
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 15/02/2023 en el horario 10:00 hs.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veinticuatro Millones Setecientos Noventa Mil Ciento Veintisiete
con 00/100 ($24.790.127,00) 
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras de 8:00 a 12:00 horas.
DISPO-2023-34-GDEBA-HZGAVCMSALGP
EX-2023-2621219-GDEBA-HZGAVCMSALGP

feb. 13 v. feb. 14

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública N° 119/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Compra Anual de Medicamentos para la Secretaría de Salud (UMAD).
Presupuesto oficial: $94.346.237,43.
Fecha de apertura: 28 de febrero de 2023 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Depto. Compras - Alsina N° 43 - Bahía Blanca.
Venta de pliegos: Depto. Compras - Alsina N° 43 - Bahía Blanca.
Valor del pliego: $94.000.

feb. 13 v. feb. 14

MUNICIPALIDAD DE CAMPANA
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto del llamado: Obra: Pavimentación de Hormigón en Barrio Don Francisco - Etapa I, dependiente de la
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Secretaría de Planeamiento, Obras e Ingeniería Urbana.
Fecha de apertura de las ofertas: 8 de marzo de 2023 a las 13:00 hs., en la Dirección de Compras, ubicada en Avda. Int.
Jorge R. Varela N° 760, 1º piso, de la Ciudad de Campana, Provincia de Bs. As.-
Valor del pliego: Pesos Doscientos Mil con 00/100 ($200.000,00), pagadero en la Tesorería Municipal, en Avda. Int. Jorge
R. Varela N° 760, de la Ciudad de Campana, de lunes a viernes de 08:30 a 14:30 hs.
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Treinta y Siete Millones Novecientos Ochenta y Nueve Mil Quinientos Diez con 00/100.
($137.989.510,00). Incluido el Impuesto al Valor Agregado.
Período de consulta y venta: Hasta el día 3 de marzo de 2023.-
Expediente: 4016-30/2023.

feb. 13 v. feb. 14

MUNICIPALIDAD DE CAMPANA
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto del llamado: Obra: Plan de Bacheo de Hormigón, dependiente de la Secretaría de Planeamiento,
Obras e Ingeniería Urbana
Fecha de apertura de las ofertas: 3 de marzo de 2023 a las 11:00 hs., en la Dirección de Compras, ubicada en Avda. Int.
Jorge R. Varela N° 760, 1º piso, de la Ciudad de Campana, Provincia de Bs. As.-
Valor del pliego: Pesos Trescientos Mil con 00/100 ($300.000,00), pagadero en la Tesorería Municipal, en Avda. Int. Jorge
R. Varela N° 760, de la Ciudad de Campana, de lunes a viernes de 8:30 a 14:30 hs.
Presupuesto oficial: Pesos Trescientos Cincuenta Millones con 00/100. ($350.000.000,00); incluido el Impuesto al Valor
Agregado.
Período de consulta y venta: Hasta el día 28 de febrero de 2023.-
Expediente: 4016-27119/2022.

feb. 13 v. feb. 14

MUNICIPALIDAD DE CAMPANA
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto del llamado: Obra: Avenida Rivadavia - Sector I - Obras Complementarias y Accesos Auxiliares Plan
Argentina Hace, dependiente de la Secretaría de Planeamiento, Obras e Ingeniería Urbana. 
Fecha de apertura de las ofertas: 3 de marzo de 2023 a las 13:00 hs., en la Dirección de Compras, ubicada en Avda. Int.
Jorge R. Varela N° 760, 1º piso, de la Ciudad de Campana, Provincia de Bs.As.
Valor del pliego: Pesos Doscientos Mil con 00/100 ($200.000,00), pagadero en la Tesorería Municipal, en Avda. Int. Jorge
R. Varela N° 760, de la Ciudad de Campana, de lunes a viernes de 8:30 a 14:30 hs.
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Cuarenta y Nueve Millones Setecientos Setenta y Ocho Mil Setecientos Treinta y Dos
con 74/100. ($149.778.732,74). Incluido el Impuesto al Valor Agregado.
Período de consulta y venta: Hasta el día 28 de febrero de 2023.
Expediente: 4016-27382/2022.

feb. 13 v. feb. 14

MUNICIPALIDAD DE CORONEL DORREGO
 
Licitación Pública N° 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Contratación de la Mano de Obra y Provisión de los Materiales necesarios para efectuar la obra de
Ampliación de Edificio y Reforma de Baños CEF 153 - Coronel Dorrego, Pcia. de Buenos Aires
Consultas: Oficina de Compras, de la Municipalidad de Coronel Dorrego, hasta el día 6 de marzo de 2023 de 8:00 a 12:00
hs., en Avenida Ricardo Fuertes 630, de Coronel Dorrego, tel.: (02921) 457040/457029, E-mail:
comprasdorrego@gmail.com.-
Apertura de las propuestas: 7 de marzo a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad.-
Valor del Pliego: $24.303,00 (Pesos Veinticuatro Mil Trescientos Tres).-
Presupuesto oficial: $38.210.526,82.

feb. 13 v. feb. 14

MUNICIPALIDAD DE CORONEL PRINGLES 
 
Licitación Pública Nº 6/2023
 
POR 3 DÍAS - Motivo: Construcción de 3.088 m2 de Carpeta Asfáltica en la Localidad de Indio Rico, con un plazo
aproximado de Ejecución de 30 Días.
Apertura de propuestas: 6 de marzo de 2023.
Lugar y hora: Oficina de Compras de la Municipalidad, 10 horas.
Pliego, informes y consultas: Oficina de Compras y Suministros ubicada en Av. 25 de Mayo (planta alta), entre 5 y 6, celular
2922 41-3904, compras@coronelpringles.gov.ar
Presupuesto oficial: $23.098.240,00 (Pesos Veintitrés Millones Noventa y Ocho Mil Doscientos Cuarenta).
Valor del pliego: $23.098,24 (Pesos Veintitrés Mil Noventa y Ocho con Veinticuatro Centavos) previo pago de la tasa
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“Derechos de Oficina” -artículo 22°, inc. 13- de la ordenanza Impositiva vigente.
Decreto N° 0186/23.
Expediente N° 0165/23 -Alcance I.

feb. 13 v. feb. 15

MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Obra: E.E.S. N° 4 Coronel Suárez - Refacción de Sanitarios de Alumnos.
Presupuesto oficial: $15.452.525,82.
Plazo de ejecución de obra: 60 días corridos. 
Venta y consultas al pliego: Hasta 2 hs. antes de la apertura en la Secretaría de Obras Públicas - Rivadavia 165 - Coronel
Suárez - Tel.: (02926) 429288 - Mail: mesaentradaop@coronelsuarez.gob.ar. 
Apertura de ofertas: 2 de marzo de 2023 - 9:00 hs. Dirección de Compras Municipalidad de Coronel Suárez - Rivadavia 165
- Coronel Suárez. -
Presentacion de ofertas: Dirección de Compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 165 - Coronel Suárez. 
Decreto: 387/2023.
Expediente: MCS-01/2023.

feb. 13 v. feb. 14

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVARADO
 
Licitación Pública Nº 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 06/2023. Decreto Nº 666/2023, de fecha 08/02/2023 para la Adquisición de
un Camión con Compactador de Carga Trasera - un Tractor 0 KM y una Niveladora de Arrastre. Municipalidad de General
Alvarado.
Inspección de pliegos: A partir del día 17/02/2023. En el horario de 8:00 a 13:00 horas en el Departamento de Compras, sito
en el 1º piso, del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, Partido de General Alvarado, Provincia de Buenos Aires, y a
través del mail compras@maga.gov.ar hasta el día 03/03/2023 inclusive.
Venta de pliegos: A partir del día 17/02/2023 en el horario de 8:00 a 13:00 horas en el Departamento de Compras, sito en
el 1º piso del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, Partido de General Alvarado, Provincia de Buenos Aires, hasta
el día 03/03/2023 inclusive.
Valor del pliego: Sesenta Mil Seiscientos ($60.600.-).
Recepción de las ofertas: hasta las 9:45 horas del día 06/03/2023, en el Departamento de Compras, 1° Piso del Palacio
Municipal, sito en la calle 28 Nº 1084 de la ciudad de Miramar.
Apertura de las ofertas: el día 06/03/2023 a las 10:00 horas en dependencias de la Sala de Audiencias, 3º piso del Palacio
Municipal.
Presupuesto Oficial: Pesos Sesenta Millones Seiscientos Mil ($60.600.000.-)
Información: Departamento de Compras, tel. (02291) 43-1775; e-mail: compras@mga.gov.ar.

feb. 13 v. feb. 14

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LAVALLE
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Caratulados Polideportivo Municipal en Paraje Pavón Ejecución Cierre Laterales.
Presupuesto oficial: Diecisiete Millones Seiscientos Veintinueve Mil Trescientos Veintiuno con 79/100 (17.629.321,79).
Valor del pliego: Diecisiete Mil ($17.000).
Venta de pliego: Desde el 15 de febrero hasta 1° de marzo de 2023 en el horario de 7 a 13 hs.
Presentación de las ofertas: Hasta el día 15 de marzo del corriente año, a las 10 hs. 
Acto de apertura: Se llevará a cabo el 15 de marzo de 2023 a las 11 hs. en el Palacio Municipal, sito en Av. Bme. Mitre Nº
861 en Oficina de Compras y Suministros.
Expediente municipal Nº 4045-4535/23.

feb. 13 v. feb. 14

MUNICIPALIDAD DE JOSÉ C. PAZ
SECRETARÍA DE SALUD
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública por el término de dos (2) días, por el Equipamiento necesario para el Armado
de un Quirófano en el Hospital Caporaletti del Partido de José C. Paz, solicitado por la Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: $86.690.561,86.- (Pesos Ochenta y Seis Millones Seiscientos Noventa Mil Quinientos Sesenta y Uno
con 86/100.-)
Valor del pliego: $870.000.- (Pesos Ochocientos Setenta Mil.-)
Apertura: 24 de febrero de 2023.
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Hora: 11:00 hs.
Adquisición de pliegos y consultas: A partir del 15 al 23 de Febrero del 2023, en la Subsecretaría de Compras, Av. Gaspar
Campos 6151, 2º piso Ofic.. 11, José C. Paz, en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Recepción de las ofertas: Hasta el día 24 de Febrero del 2023 hasta las 10:00 horas, en la Subsecretaría de Compras, Av.
Gaspar Campos 6151, 2º piso Ofic. 11, José C. Paz.
Plazo de entrega: 30 días.
Condiciones de pago: Pago Mensual.
Lugar de apertura de las ofertas: Sala de reuniones del Sr. Intendente Municipal.
Exp. Municipal Nº 4131-211193/23.

feb. 13 v. feb. 14

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 7/2023
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 07/2023 Objeto: Provisión de Módulos Alimentarios Programa MESA.
Presupuesto oficial: Pesos: Cuatrocientos Cuarenta y Seis Millones Seiscientos Setenta y Cinco Mil Novecientos Ochenta y
Siete con 52/100 cvos. ($446.675.987,52.-).-
Consulta y retiro de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones, se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o retiro, a partir del día dieciséis (16) de febrero de 2023 y hasta el día veinticuatro (24) de febrero de 2023
inclusive, en horario administrativo, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, Avda. Rivadavia Nº 80, 2do.
piso, Junín (B) - Tel./Fax: (0236) 4407900/6 Int. 1211.
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas, se realizará el día veintisiete (27) de febrero de 2023, a las diez
horas (10:00), en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80, 2do. piso, Junín, Bs.
As.
Importante: Las firmas adquirentes de pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente, domicilio legal en la ciudad de Junín (B).
Expte. Nº 4059-665/2023.

feb. 13 v. feb. 15

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 8/2023
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 08/2023 Objeto: Provisión de Alimentos para SAE Zona 1-2-3.
Presupuesto oficial: Pesos: Doscientos Treinta y Tres Millones Noventa y Ocho Mil Trescientos Ochenta y Nueve con
70/100 Cvos. ($233.098.389,70)
Consulta y venta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones, se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o retiro, a partir del día dieciséis (16) de febrero de 2023 y hasta el día veinticuatro (24) de febrero de 2022
inclusive, en horario administrativo, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, Avda. Rivadavia Nº 80, 2do.
piso, Junín (B) Tel./Fax: (0236) 4631600/6 Int. 323
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas, se realizará el día veintisiete (27) de febrero de 2023, a las trece
horas (13:00), en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80, 2do. piso, Junín, Bs.
As.
Importante: Las firmas adquirentes de pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente, domicilio legal en la ciudad de Junín (B)
Expte. Nº 4059-713/2023.

feb. 13 v. feb. 15

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 22/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para adquisición del Servicio: Puesta en Valor del Parque Lumínico de Avenida
44 desde Avenida 131 hasta Ruta Provincial Número 6, según Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales
Generales y Particulares, Especificaciones Técnicas Generales, Memoria Descriptiva y Anexo I.
Valor del pliego: Pesos Cincuenta Mil con 00/100 ($50.000,00).-
Fecha de apertura: 13/03/2023.
Hora: 11:00 hs. 
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, Calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 13/03/2023 en calle 12
entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) de la oferta presentada.
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8:00 a 13:30 hs.
hasta 5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 3 de marzo de 2023 inclusive).-
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Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la Ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1215674/2023.

feb. 13 v. feb. 14

MUNICIPALIDAD DE LOBOS
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 02/2023 para presentar ofertas para la Contratación de Mano de Obra y
Materiales para la Construcción de Escuela de Arte N° 1 en la Ciudad de Lobos - 1ra. Etapa; sujeto al Pliego de Bases y
Condiciones Generales y Particulares.
Apertura de propuestas: Día 2 de marzo del 2023, horario 10:00 horas.
Lugar de apertura: Oficina de Compras de la Secretaría de Hacienda y Producción.
Los pliegos respectivos podrán adquirirse en la Oficina de Compras, Municipalidad de Lobos, sita en la calle Salgado Oeste
Nº 40, hasta el día de la apertura de las ofertas, en el horario de 8:00 a 13:00 horas.
Presupuesto oficial: Pesos Cincuenta y Siete Millones Setecientos Ocho Mil Trecientos con 92/100 ($57.708.300,92).
Valor del pliego: Pesos Veintinueve Mil ($29.000).
Lugar de presentación de ofertas: Mesa de Entradas del Palacio Municipal, hasta el día y hora de apertura.

feb. 13 v. feb. 14

MUNICIPIO LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 42/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación para la Adquisición del Servicio Mensual de Abastecimiento, Provisión y Regulación de
Oxígeno Medicinal, por el período de Marzo a Diciembre de 2023, con opción a prórroga, por parte del municipio, por 2
(dos) meses más durante el ejercicio 2024, requerido para el Hospital Alende, el Hospital Llavallol, y Unidades
Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: $60.951.260,00.-
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 27 de febrero de 2023 a las 12:30 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras, 3er. piso, Oficina 303, Manuel Castro 220, Lomas de Zamora. De lunes
a viernes en el horario de 10:30 a 14:00.
Valor del pliego: $46.000,00.-
Venta de pliegos: Los días 23 y 24 de febrero de 2023 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y permanente de proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

feb. 13 v. feb. 14

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 43/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación para la Adquisición del Servicio de Recolección, Tratamiento y Disposición Final de
Residuos Patogénicos, por el período de Marzo a Diciembre de 2023, con opción a prórroga, por parte del municipio, por 2
(dos) meses más durante el ejercicio 2024, requerido para el Centro de Documentación Sanitaria, Unidades Sanitarias,
Hospital Alende, Hospital Llavallol, Zoonosis, Centros asistenciales, Hospital Odontológico, Hospital Oftalmológico y
Hospital de Diagnóstico inmediato de Temperley, dependientes de la Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: $41.400.000,00
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 27 de febrero de 2023 a las 13:00 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras, 3er. piso, Oficina 303, Manuel Castro 220, Lomas de Zamora. De lunes
a viernes en el horario de 10:30 a 14:00.
Valor del pliego: $32.000,00
Venta de pliegos: Los días 23 y 24 de febrero de 2023 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y permanente de proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

feb. 13 v. feb. 14

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 44/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación para la Provisión del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Aires
Acondicionados, por el período de Marzo a Diciembre de 2023, con opción a prórroga, por parte del municipio, por 2 (dos)
meses más durante el ejercicio 2024, requerido para el Hospital Llavallol, Unidades Sanitarias, Centro de Zoonosis-Hospital
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de Mascotas, Secretaría de Salud, Centro de Documentación Sanitaria, Hospital Alende, Hospital Odontológico y Hospital
Oftalmológico, dependiente de la Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: $20.410.050,00.
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 27 de febrero de 2023 a las 13:30 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras. 3er. piso. Oficina 303. Manuel Castro 220. Lomas de Zamora. De lunes
a viernes en el horario de 10:30 a 14:00.
Valor del pliego: $16.000,00.-
Venta de pliegos: Los días 23 y 24 de febrero de 2023 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y permanente de proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

feb. 13 v. feb. 14

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 4/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Mano de Obra, Equipos, Materiales e Insumos para ejecutar la obra de Construcción
de Calles con Cordón Cuneta en el marco del Programa de Infraestructura de Transporte, Movilidad y Accesibilidad.
Presupuesto oficial: Pesos Doscientos Veintitrés Millones Ochocientos Treinta y Ocho Mil Quinientos Noventa y Tres con
88/100 ($223.838.593,88).
Acto de apertura: 1° de marzo de 2023 a las 9:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán retirarse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Presentación de ofertas: Hasta el día 1° de marzo de 2023 a las 9:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita
en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Expediente Nº 4073-124/2023.

feb. 13 v. feb. 14

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO
 
Licitación Pública Nº 7/2023
 
POR 2 DÍAS - Referida: Adquisición de dos Barredoras Eléctricas.
Apertura: 1° de marzo de 2023 a las 10:00 horas.
Presupuesto oficial: $24.000.000.
Lugar de apertura: Dirección de Compras- Municipalidad de Pergamino; Dorrego Nº 636; Pergamino.
Adquisición del pliego y consultas: Dirección de Compras, Dorrego Nº 636, Pergamino, de lunes a viernes en horario de
administración de 7:00 hs a 13:00 hs. Tel.: 02477- 328112/13/14
Expediente: D 126/2023.

feb. 13 v. feb. 14

MUNICIPALIDAD DE SAAVEDRA
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Visto lo solicitado por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Territorial y el informe producido por el
Contador Municipal, que corren agregados al presente expediente, el Intendente Municipal en uso de sus facultades:
Decreta
Art. 1º - Llámase a Licitación Pública Nº 02/2023 para la obra Repavimentación Av. Casella y Numa Ayrinhac con Material
Flexible (Asfalto en Caliente) en la Ciudad de Pigüé.
Presupuesto oficial: Siete millones setecientos sesenta y siete mil novecientos setenta y ocho ($7.767.978,00)
Art. 2º - Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y Condiciones en la Tesorería Municipal, hasta el 01 de marzo
de 2023, en horario de 6:30 hs. a 13:30 hs., por un valor de Pesos Diez Mil ($10.000,00).
Art. 3º - Las ofertas serán recibidas en Mesa de Entradas de la Municipalidad hasta el 02 de marzo de 2023, a las 9:00 hs.
Art. 4º - La apertura de las ofertas se llevará a cabo en la Oficina de Compras, el 02 de marzo de 2023, a las 10:00 hs.
Art. 5º - Comuníquese, tómese nota por la Oficina de Compras, publíquese en el Boletín Oficial de la P.B.A., dése al
Registro de Decretos y cumplido, archívese.- 
Decreto N° 272/2013.-
Corresponde a Expediente Nº 94708/2023

feb. 13 v. feb. 14

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 9/2023
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POR 2 DÍAS - Terminación 62 Viviendas e Infraestructura.
Tipo de obra: Civil.
Plazo de obra: 12 meses.
Presupuesto oficial: $659.174.074,54.
Forma de contratación: Ajuste alzado.
Valor del pliego: $100.000.
Consulta y retiro de Pliego de Bases y Condiciones, en Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad
de San Fernando.
Fecha de apertura: 6 de marzo de 2023 a las 10:00 hs., en la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública.

feb. 13 v. feb. 14

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 10/2023
 
POR 2 DÍAS - Pavimentación de Calle.
Tipo de obra: Civil.
Plazo de obra: 2 meses.
Presupuesto oficial: $35.266.838,04.
Forma de contratación: Ajuste alzado.
Valor del pliego: $35.000.
Consulta y retiro de Pliego de Bases y Condiciones, en Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad
de San Fernando.
Fecha de apertura: 6 de marzo de 2023 a las 11:00 hs., en la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública.

feb. 13 v. feb. 14

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 10/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 10/2023. Por la Obra: Puesta en Valor de Centros de Reciclado de
Tratamiento - San Vicente, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura. Municipalidad de San
Vicente.
Presupuesto oficial: $15.000.000,00.
Garantía de oferta: La misma se fijará en el 1% del valor del presupuesto oficial. 
Apertura de sobres: 8 de marzo de 2023 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Consulta de pliegos: Hasta 07/03/2023 en la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura la Municipalidad de San
Vicente, en el horario de 8:15 hs. a 13:45 hs.
Retiro de pliegos: Hasta el 06/03/2023. Municipalidad de San Vicente, en el horario de 8:15 hs. a 14:00 hs.
Recepción de ofertas: Hasta el 7 de marzo de 2023 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de San
Vicente - Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-79269-2023-00.

feb. 13 v. feb. 14

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 11/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 11/2023. Por Adquisición de Maquinarias, Herramientas y Materiales para la
Emergencia Social, dependiente de la Secretaría de Gestión Descentralizada. Municipalidad de San Vicente.
Presupuesto oficial: $56.970794,47.
Garantía de oferta: La misma se fijará en el 1% del valor del presupuesto oficial. 
Apertura de sobres: 13 de marzo de 2023 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Consulta de pliegos: Hasta 08/03/2023 en la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura la Municipalidad de San
Vicente, en el horario de 9:00 hs. a 14:00 hs.
Retiro de pliegos: Hasta el 09/03/2023. Municipalidad de San Vicente, en el horario de 8:15 hs. a 14:00 hs.
Recepción de ofertas: Hasta el 10 de marzo de 2023 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de
San Vicente - Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-79386-2023-00.

feb. 13 v. feb. 14

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 9/2023
Segundo Llamado
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POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 9/23 por segunda vez, a fin de efectuar la Ejecución de Solado Antigolpes In
Situ en Plazas Güemes y Almafuerte, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Particulares y al Pliego de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $22.000.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $22.000,00.
Presentación y apertura: 2 de marzo de 2023, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta 72 (setenta y
dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-5565-2022.

feb. 13 v. feb. 14

ENTE MUNICIPAL DE VIALIDAD Y ALUMBRADO PÚBLICO
PARTIDO DE GENERAL PUEYRREDÓN
 
Licitación Pública Nº 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Fotocontroles
Fecha de apertura: 28 de febrero de 2023 - 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $19.200.000,00
Garantía de oferta: $192.000,00
Informes: Oficina de Compras del EMVIAL - Avda. Pte. Perón Km. 7.5 (ex Ruta 88) - (7601) Batán - Tel.: (0223)464-8425
(Int. 101)
Email: compras@emvial.gov.ar

feb. 13 v. feb. 14

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10012863
 
POR 1 DÍA - Período de postulación - Recambio Marco y Tapa de Boca de Registro - Sucursal San Miguel del Monte.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 15 de febrero de 2023.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $1.660.700,00 más I.V.A.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10014921
 
POR 1 DÍA - Período de postulación - Servicio de Limpieza Edilicia para Sucursales Parque San Martín, Villa Catela,
Berisso y Ensenada.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 15 de febrero de 2023.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $8.413.440,00 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10015209
 
POR 1 DÍA - Período de postulación - Provisión de Insumos. Laboratorios.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 15 de febrero 2023.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $7.673.676,90 más IVA.

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE GESTORES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
LEY 7.193 T.O. - LEY 11.998
 
POR 3 DÍAS - REYES, ROCIO AYELÉN, DNI 43.056.060 Solicita Colegiación en el Colegio de Gestores de la Provincia
deBuenos Aires, oposición dentro de los 30 días en la calle Australia 2559 de San Justo. Noviembre de 2022. Cravero
Viviana. Secretaria

feb. 13 v. feb. 15

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 13 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 150



◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Coronel Suárez. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.687, el Sr. JUAN CARLOS
WAGNER, argentino, de estado civil casado en primeras nupcias con Doña Florentina Lambrecht, titular del DNI
13.323.187, CUIT 20-13323187-1, con domicilio real en calle Av. Alemanes del Volga 4514, Pueblo San José, de Coronel
Suárez, Provincia de Buenos Aires, anuncia transferencia de fondo de comercio del negocio de su propiedad vinculado al
rubro Almacén, que gira bajo el nombre “Al-Fer”, a favor de Doña Nerina Sofía Schamberger, argentina, de estado civil
soltera, titular del DNI 36.764.972, CUIT 27-36764972-6, con domicilio real en calle Coronel Pringles número 551, Pueblo
San José, Coronel Suárez, Provincia de Buenos Aires. Reclamos por el plazo de ley en Estudio “Conserva, de Lusarreta &
Diez Abogados”, con domicilio en Av. Alsina 410 de la Ciudad de Coronel Suarez, Tel. 02926-421246. Sebastián Diez,
Abogado inscripto al Tº XII. Fº 102 CABB.

feb. 7 v. feb. 13

POR 5 DÍAS - Adrogué. MABEL GRACIELA SÁNCHEZ, DNI 13.322.635, transfiere a Matafuegos Focus 2021 S.R.L., sito
en Av. Hipólito Yrigoyen 13345, Adrogué, el Fondo de Comercio dedicado al rubro Venta y recarga de Matafuegos y
Elementos de Seguridad, Reclamos de ley en el mismo domicilio. Mario Cortes Stefani, Abogado.

feb. 7 v. feb. 13

POR 5 DÍAS - Ramos Mejía. YAN GUOZHONG, DNI 94631279, transfiere a Chen Wen con DNI 96139196, fondo de
comercio rubro Autoservicio sito en Castelli 1047, Ramos Mejía, Partido de La Matanza, Provincia Buenos Aires.
Reclamos de ley en el mismo.

feb. 7 v. feb. 13

POR 5 DÍAS - Del Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867, la razón social CROSETTI
CARLOS ABEL, CUIT 23-04574284-9, anuncia la transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habilitación
Comercial, del rubro “Venta por Mayor y Menor de Productos de Granja, Embutidos, Carne Vacuna y Productos Derivados
de la Carne Porcina y Avícola, Elaboración de Chacinados”, sito en Estanislao Lopez N° 1163 (Rta. 8 km 55), localidad Del
Pilar, a favor de Ruzo Ezequiel, CUIT 20-25778034-2, bajo el expediente de habilitación N° 4779/1994. Reclamo de Ley en
el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

feb. 7 v. feb. 13

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. La Sra. CARINA ANDREA SCALAMBRINO, DNI 22309292, transfiere la cesión de Fondo de
Comercio y la Habilitación Comercial, expediente número 4134-17649/07, de rubro: Panadería Artesanal (con
reparto), venta directa y exclusiva al público, sito en la calle Alvear 1629/31, de la localidad de Ituzaingó, partido de
Ituzaingó; a Ecolastica S.R.L. representada por Marcelo Domingo Borgnino, CUIT 20169163163.

feb. 7 v. feb. 13

POR 5 DÍAS - MARIA PATRICIA SANTILLAN, DNI 23.777.744 transfiere Fondo de Comercio a Miguel Atilio Riva, DNI
13.231.217, la Remisera "Esperanza" ubicada en calle 24 N° 1185, Rubro: Servicios de Transporte Automotor de
Pasajeros.

feb. 8 v. feb. 14

POR 5 DÍAS - La Matanza. FRIGORÍFICO 101 LA ESTRELLA S.A. transfieren a Healthy Glass S.A. sito en Tuyuti Nº 1175
Tapiales, con rubro fabricacón de embutidos. Reclamos de Ley en el mismo. Carina Alejandra Ivo, Contadora Pública
Nacional.

feb. 9 v. feb. 15

POR 5 DÍAS - La Plata. ANDRÉS EDUARDO SANCHEZ, con domicilio real en calle ruta 36 N° 682 de Lisandro Olmos
vende a Neumáticos Olmos S.A. el Fondo de Comercio del negocio de neumáticos, sito en calle Ruta 36 N° 682, libre de
toda deuda, gravamen y sin personal. Reclamo de ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del término legal.
Maria Elena Zappala. Abogada. 

feb. 9 v. feb. 15

POR 5 DÍAS - General San Martín. MAXIMILIANO ARIEL VALIN, DNI 29.467.959, CUIT 20-29467959-7, transfiere la
Habilitación Comercial de la Santería y Regalaría situada en Av. Mitre 4000, Gral. San Martín, pcia. de Bs. As. (Santería
Omoloko), certificado de habilitación N° 025142, a Ercilio Valin, DNI 92.076.564, CUIT 20-92076564-6. Reclamos de ley en
el mismo establecimiento dentro del término legal.

feb. 9 v. feb. 15

POR 5 DÍAS - Moreno. El señor MAXIMILIANO GERMÁN CANDANEDO, DNI N° 33.397.960, CUIT N° 20-33397960-9,
cede en forma gratuita al señor Leandro Pereira, DNI N° 26.115.183, CUIT 23-26115183-9 con domicilio en Juan Bautista
Alberdi 689, 1er piso, dto. C, Caballito, CABA, el fondo de comercio de rubro Bar y pizzería con domicilio en Bartolomé
Mitre 3034, Moreno, expediente municipal N° 153177-C-14, cuenta de comercio N° 33397960. Reclamos de ley en los
domicilios informados más arriba.

feb. 10 v. feb. 16

POR 5 DÍAS - Colón. MACCHI ALBERTO LUIS (CUIT 23-04691668-9) en carácter de vendedor con domicilio en calle 48
esquina 19 y Distribuciones Integradas Noser Soc. por Acciones Simplificada (CUIT 30-71699551-4) en carácter de
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comprador con domicilio en calle 19 Nº 719, ambos de la ciudad de Colón, Pcia. de Bs. As acuerdan: 1) El vendedor
manifiesta que es titular del fondo de comercio - Estación de Servicio-, sita en calle 48 esquina 19 de la ciudad de Colón,
Pcia. de Buenos Aires. 2) Que se vende, cede y transfiere al comprador-, la totalidad de lo que compone el fondo de
comercio. 3) El vendedor renuncia a todos los derechos y acciones que posee sobre dicho fondo de comercio. 5) El
vendedor realiza la presente transferencia libre de empleados, impuestos y/o gastos. 6) A efectos legales, las partes pactan
los domicilios antes establecidos, donde serán válidas todas las notificaciones judiciales y extrajudiciales. 

feb. 10 v. feb. 16

POR 5 DÍAS - Pilar. CAMPO DEL TESORO S.A., 33-70797315-9, con domicilio en Suipacha Nº 1111, piso 18º, de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, inscripta en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de Buenos Aires el 28 de
mayo de 2002, bajo el Nº 5102, del Libro 17, Tomo - de Sociedades por Acciones comunica que con fecha 1° de enero de
2023 transfiere la Habilitación Municipal del establecimiento industrial sito en calle 3, N° 398, Parque Industrial de Pilar, de
la ciudad de Pilar, designado catastralmente como Parcela 7, Circunscripción II, Sección K, Fracción XVI, que fueran
propiedad y utilizados por Campo del Tesoro S.A. (CUIT 33-70797315-9) para la explotación de su objeto social a
Quickfood S.A., CUIT 30-50413188-9, con domicilio en Suipacha Nº 1111, piso 18º, de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, inscripta en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de Buenos Aires el 27 de mayo de 1982, bajo el Nº 3.099,
del Libro 96, Tomo A de Sociedades Anónimas.

feb. 10 v. feb. 16

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. CHEN, DEQIANG, DNI 94023261, transfiere el fondo de comercio Autoservicio de Comestibles
Alimentarios y No Alimentarios en Santa Rosa 856/58, Ituzaingó, pcia. de Bs. As., al Sr. Wu, Yizhao, DNI 94345503. Libre
de deudas, gravamen y personal. Reclamos de Ley en el local.

feb. 13 v. feb. 17

POR 5 DÍAS - Ing. Maschwitz. ACERBA S.R.L., CUIT 30-70877271-9 transfiere a La Ponderosa Maschwitz S.A., CUIT 30-
71775043-4 el Fondo de Comercio Gastronómico sito en calle Santiago del Estero 2068 Ing. Maschwitz, Partido de
Escobar. Reclamos de ley en Montevideo 765, 6º Piso, Depto “C”, C.A.B.A.

feb. 13 v. feb. 17

POR 5 DÍAS - Escobar. SANABRIA NANCY, CUIT 27231078563 transfiere a Paredes Julián CUIT 20350307045 el Fondo
de Comercio de Colchones y Sommier sito en Colón N° 331 Escobar. Reclamo Ley en el mismo domicilio. Gelhorn
Mirta Andrea, Contadora Pública Nacional.

feb. 13 v. feb. 17

POR 5 DÍAS - Escobar. ALBERTO FEDERICO RAPP, CUIT 20-16146087-8 transfiere a Francisco Luis Casal CUIT 23-
33422959-9 el Fondo de Comercio de taller mecánico sito en Las Palmeras Nº 335, Loma Verde, partido de Escobar.
Reclamos de Ley en mismo domicilio.

feb. 13 v. feb. 17

◢ CONVOCATORIAS
FRUTALES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA 
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el 28 de febrero de
2023, a las 15:00 hs., en el domicilio legal de Hermo Zanúccoli nº 155 de San Pedro, Provincia de Bs. As., para considerar
el siguiente 
ORDEN DEL DÍA
1°) Designación de dos (2) accionistas para firmar el acta de la Asamblea.
2°) Consideración de la documentación del art. 234º Ley 19.550, correspondiente al ejercicio cerrado el 31/10/2022 y la
comparativa con el ejercicio anterior;
3º) Consideración de los resultados del ejercicio y de los resultados no asignados al 31/10/2022;
4º) Asignación de honorarios al Directorio en los términos del art. 261º, in fine, Ley 19.550.
El Directorio. Soc. no comp. Art. 299 L.S. Presidente Marina Elisabet Taurizano, DNI 26.164.843.

feb. 7 v. feb. 13

PUCARÁ S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el 27 de febrero de 2023, a realizarse a las 13 hs. en primera
convocatoria y a las 14 hs. en segunda, en la sede social de San Martín 703, de Coronel Pringles, prov. de Bs. As., para
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación dos accionistas para firmar acta;
2.- Lectura y consideración Memoria, Estados Contables, Notas y Cuadros Anexos e Informe del Síndico, por el Ejercicio
finalizado el 31-10-2022;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 13 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 152



3.- Ratificación o rectificación remuneraciones al Directorio con cargo a gastos por tareas técnico administrativas de
carácter permanente realizadas durante el ejercicio, que superan topes del art. 261, Ley 19550;
4.- Destino resultados acumulados;
5.- Fijación del número de Directores titulares y suplentes que integrarán el Directorio, y designación de los mismos por un
ejercicio;
6.- Fijación pautas remuneración Directorio durante el ejercicio 2022/2023;
7.- Designación Síndico Titular y Suplente por un ejercicio.
Los accionistas deberán comunicar su asistencia a la Asamblea con tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada. Soc.
no comprendida art. 299 Ley 19550. Mariela Díaz, Abogada Autorizada.

feb. 8 v. feb. 14

MAYFOR S.A.C.I.I.F.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. accionistas de Mayfor S.A.C.I.I.F. a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a
celebrarse el día 1° de marzo de 2023, a las 18:30 horas en primera convocatoria, en el domicilio de Gorriti 24 de la ciudad
de Bahía Blanca, a los fines de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Motivos del llamado fuera de término.
3) Consideración y resolución respecto de documentación y asuntos comprendidos en el Art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550 y
sus modificatorias, correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de marzo de 2022. Resultados del mismo - su tratamiento.
4) Gestión de la Administración. Remuneración en exceso de lo dispuesto por el Art. 261 de la Ley de Sociedades, en razón
de las funciones técnico-administrativas cumplidas.
5) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes, que integran el Directorio y elección de los mismos por dos
ejercicios.
6) Aumento de capital social.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550
Nota: Los Señores accionistas, conforme lo establecido por el Art. 238 de la Ley 19.550, para participar en las Asambleas
deberán cursar comunicación a la sociedad en el domicilio de la misma fijado en Gorriti 24 de la ciudad de Bahía Blanca,
por medio fehaciente o personalmente de lunes a viernes de 10:00 a 12:00 hs., con no menos de 3 (tres) días hábiles de
anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea.
Ricardo Rodolfo Aerts. Presidente. Gancedo Marcelo C.P.N.

feb. 8 v. feb. 14

GNC JUNÍN DE LOS ANDES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de GNC Junín de Los Andes S.A., CUIT 30-71131976-6 a Asamblea
General Ordinaria para el día 28 de febrero de 2023 a las diez horas en primera convocatoria, y a las doce horas en
segunda convocatoria en la calle 148 N° 1176, Ciudad y Partido de Berazategui, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Determinación del número de directores titulares y suplentes;
3) Elección de autoridades por vencimiento de mandato;
4) Cambio de sede social;
5) Autorizaciones. El Directorio.
La Sociedad no está comprendida en el art. 299 de la Ley General de Sociedades. Para comunicar la asistencia a la
Asamblea se deberá notificar al correo electrónico: integrar@estudiointegrar.com dentro del plazo de Ley. Valeria Maran.
Abogada.

feb. 8 v. feb. 14

FRANQUILMAC S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CNVOCATORIA
POR 5 DIAS: Convócase a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 28 de febrero de 2023 a las 17 hs. en Camino
Belgrano N° 421 entre 471 y 472 de City Bell, Partido de La Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de asamblea;
2) Motivo de la convocatoria fuera de término.
3) Consideración de los estados contables y documentación exigida por el art. 234-1 de la LGS, cerrado al 30 de junio del
2022.
5) Consideración de la gestión del directorio y sus honorarios.
6) Destino de los resultados. Sociedad no incluida en el art. 299 LGS.
Para asistir a la asamblea se deberá cumplir con el art. 238 LGS. El Directorio.
Bruno Dalla Valle, Contador Público.

feb. 8 v. feb. 14
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CLUB ATLÉTICO ONCE UNIDOS
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - De acuerdo a lo establecido en el Art. 29 del Estatuto del Club Atlético Once Unidos, se convoca a los Sres.
Asociados para el día viernes 3 de marzo del 2023 a las 19:00 hs. en la sede de la institución sita en las calles Falkner y
Roldan de la ciudad de Mar del Plata, a los efectos de tratar lo siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Lectura y consideración de la memoria, inventario, balance general y cuenta de Pérdidas y Ganancia e informe de la
Comisión Revisora de Cuentas correspondiente al Ejercicio Nº 83 fenecido el 31/12/2022.
2. Elección de Autoridades en la Comisión Directiva.
3. Designación de dos socios presentes a los efectos de firmar el acta relacionada a la presente asamblea, conjuntamente
con el Sr. Presidente y el Sr. Secretario.
4. Elección de la Comisión Escrutadora, compuesta por tres miembros entre los socios presentes.
5. Autorización para aumentar la cuota social y cuota de ingreso.
Dario Hernan Oyhanari, Contador Público.

feb. 8 v. feb. 14

SOINSA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas a la Asamblea General Ordinaria para el día 1° de marzo de 2023 a las 10:00
horas a celebrarse en la sede social de la sociedad sito en la calle Colectora Sur Acceso Oeste, Km 41, 4° piso, of. 403, La
Reja, Partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para la redacción y firma del Acta.
2) Motivos de la convocatoria fuera de término.
3) Consideración del Balance General, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del
Patrimonio Neto, Anexos, Notas, Memoria del Directorio e Informe del auditor, correspondientes al Ejercicio Económico Nº
26, cerrado el 31 de agosto de 2022.
4) Destino de los resultados del ejercicio.
5) Consideración de la Gestión del Directorio. Fijación de su remuneración.
Nota: Para asistir a la Asamblea los Accionistas deberán cumplimentar con lo establecido en el art. 238 Ley 19.550.
Leandro Damian Arrieta, Abogado.

feb. 8 v. feb. 14

COOPERATIVA TELEFÓNICA Y OTROS SERVICIOS DE VILLA GESELL COTEL LTDA.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - En cumplimiento con lo dispuesto en nuestro Estatuto, el Consejo de Administración de la Cooperativa
Telefónica y Otros Servicios de Villa Gesell “COTEL” Ltda. , tiene el honor de invitar a los señores asociados a la Asamblea
General Ordinaria a realizarse el día 4 de Marzo de 2023 a las 8:00 horas en la sede del Centro Cultural COTEL, sito en
Boulevard y Paseo 121 de Villa Gesell, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1º) Designación de dos Asociados para que junto con el Presidente y el Secretario, aprueben y firmen el acta.
2º) Razones de la realización de la Convocatoria fuera de término.
3º) Consideración y en su caso aprobación del Informe del Síndico y del Auditor, Memoria, Balance General, estado de
resultados, cuadro de distribución de excedentes y demás cuadros anexos del ejercicio Nº 58, cerrado el 30 de septiembre
de 2022.
4º) Designación de tres asociados para constituir la Comisión Escrutadora.
5º) Elección de diez Consejeros Titulares y tres Consejeros Suplentes por finalización de mandato.
6º) Elección de un Síndico Titular y un Síndico Suplente por finalización de mandato.
Fernando J. Noya, Secretario; Antonio S.v. Roncoroni, Presidente.

 
Disposiciones Legales:

Art. 33 Estatutos: “Las Asambleas se realizarán válidamente sea cual fuere el número de asistentes una hora después de
fijada la convocatoria si antes no se hubiere reunido la mitad más uno de los asociados”.
Art. 35 Estatutos: “Cada asociado deberá solicitar previamente a la Administración el certificado de las cuotas sociales, que
le servirá de entrada a la Asamblea, o bien si así lo resolviera el Consejo, una tarjeta credencial en la cual constará su
nombre. El certificado o la credencial se expedirán también durante la celebración de la Asamblea. Antes de tomar parte en
las deliberaciones, el asociado deberá firmar el libro de asistencia. Tendrán voz y voto los asociados que se encuentren al
día con sus obligaciones, de cualquier naturaleza con la Cooperativa, a la fecha de la Asamblea. Cada asociado tendrá un
solo voto cualquiera fuera el número de sus cuotas sociales”.
Art. 51 Estatutos: “Las listas se presentarán para su oficialización con ocho (8) días de anticipación a la realización de la
Asamblea, en las mismas deberá constar la aceptación para el cargo de cada uno de los integrantes”
Padrones y documentación a considerar a disposición de los señores Asociados en la Oficina Comercial de COTEL LTDA.
en Avda. 3 y Paseo 113 de Villa Gesell. Dr. Felipe J. G. Roncoroni profesional actuante.

feb. 9 v. feb. 13
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CAMPANAS DE PAZ S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de accionistas para el día 20 de marzo del 2023 a las 10 hs. en 1ª
y 2ª Convocatoria en el domicilio legal de la Sociedad sito en Ruta 9 y Ruta 193, Zárate, Bs. As. para tratar el siguiente
Orden del día
1) Elección de Presidente de Asamblea
2) Consideración de documentos establecidos por el Art. 234 Inc. 1° Ley 19550 correspondiente al ejercicio cerrado el 31
de octubre del 2022 y la consideración de la gestión de los señores miembros del directorio desde la última asamblea hasta
la fecha;
3) Retribución honorarios al directorio;
4) Fijación del numero de directores titulares y suplentes y elección de los mismos;
5) Designación de dos accionistas para que suscriban el acta conjuntamente con el Presidente de la Asamblea. Sociedad
no comprendida en el art. 299. Sergio Gustavo Cabral, Presidente.

feb. 13 v. feb. 17

CLÍNICA PRIVADA SAN PEDRO S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Conforme con los estatutos sociales se convoca a los señores accionistas a Asamblea General
Extraordinaria para el día 06 de marzo de 2023 a las 15:30 hs. en primera convocatoria, y a las 16:30 hs. en segunda
convocatoria, previa publicación de edictos en el Boletín Oficial por 5 días, siendo la misma el llamado a Asamblea, a
celebrarse en el domicilio social de Belgrano N° 505 localidad y partido San Pedro, para tratar los siguientes puntos del
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Posibles medidas a tomar ante la situación económica-financiera de la sociedad.
3) Modificación del artículo Décimo Sexto.
Sociedad no comprendida dentro del Art. 299 LGS. Autorizado Adriana Elena Donato, Contadora Pública.

feb. 13 v. feb. 17

RESORTES DAG S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea Gral. Ordinaria de Accionistas para el 28/2/2023, a las 11 hs. en 1° convocatoria y a
las 12 hs. en 2° Conv., en la sede social, Cno. Gral. Belgrano N° 10500, Frac. 6, Lote 5, PITQ, Bernal, Prov. de Bs. As., a
fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 Accionistas para firmar el Acta.
2) Tratamiento de los Estados Contables y la documentación de la Ley 19.550, por el ejercicio cerrado el 31/12/2012.
3) Consideración de la gestión del directorio y determinación de sus honorarios.
4) Consideración ytratamiento del resultado del ejercicio.
Sebastián D. Grudzien, Presidente.

feb. 13 v. feb. 17

CONSEJO DIRECTIVO DEL COLEGIO PÚBLICO DE MARTILLEROS Y CORREDORES DEL
DEPARTAMENTO JUDICIAL DE LOMAS DE ZAMORA
 
Asamblea Anual Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - De acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 29 y 31 de la Ley 10973 y el Artículo 39 y concordantes del
Decreto Reglamentario 3630/91, el Consejo Directivo del Colegio Público de Martilleros y Corredores del Departamento
Judicial de Lomas de Zamora, convoca a los colegiados inscriptos en el Departamento Judicial de Lomas de Zamora, a la
Asamblea Anual Ordinaria, a realizarse el día martes 21 de marzo de 2023 a las 11:30 horas, en Francisco Portela 615/625
de Lomas de Zamora para tratar la siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1- Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario y cuenta de Ganancias y Pérdidas del Colegio
Departamental, en el período comprendido entre 1º de enero y el 31 de diciembre de 2022.
Importante: Para participar de la Asamblea y tener voz y voto, los colegiados deberán poseer pagas sus cuotas de
colegiación hasta el año 2022 inclusive.
Art. 31, Ley 10973: Las asambleas funcionarán con la presencia de más de un tercio de los colegiados activos, si a la hora
de la citación no hubiera número suficiente, funcionarán válidamente una hora después con los asistentes, siempre que su
número no sea inferior a diez, excluyendo los integrantes del Consejo Directivo.
Ana María Lopez, Secretaria General. Juan Carlos Donsanto, Presidente

feb. 13 v. feb. 15
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◢ SOCIEDADES
BAYRES PUBLICIDAD S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea del 2/5/2022, se resolvió designar a María Juliana Bernaola, DNI 28.867.952, y a
Mariano Javier Garcia, DNI 26.209.196, como presidente y director suplente, respectivamente. Mario German Bordenave,
Notario.

FELLOW PLAY S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 20/01/22, se designa Presidente Eduardo Jorge Delaney, Vicepresidente Mónica Silvia Larre, y
Director Suplente a Elisabet Liliana Eguia, por 3 ejercicios. Miriam Natalia Ferro, Abogada.

NORCADICO S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Sociedad constituida en Mar del Plata, el 25 de octubre de 2022, ante la Notario
Liliana Marcelina Hernandorena, al folio 1054 del Registro 5 a su cargo, en trámite de inscripción ante la Dirección
Provincial de Personas Jurídicas.- En cumplimiento a la observación efectuada se modifica el objeto social por el siguiente:
Objeto: Industriales mediante la extracción, transformación, elaboración de materias primas, frutos, productos relacionados
con la industria agropecuaria, ganadera y alimentaria. Comerciales, instalación de mercados, supermercados, depósitos,
relacionados con productos alimenticios, artefactos del hogar, materiales, mercaderías, automotores, maquinarias,
herramientas, implementos, útiles, hacienda, cereales, oleaginosas, lácteos, relacionado con la industria agrícola,
ganadera, y frutihorticola. Inmobiliarias mediante la compra venta, permuta, administración de cualquier tipo de inmuebles.
Agropecuarias explotación de establecimientos agrícolas, ganaderos, tambos, frutihorticolas, cultivos forestales, granja,
lácteos. Gastronómicas mediante la explotación comercial de restaurantes, confiterías, cafeterías, panaderías, fabrica de
pastas, y de productos alimenticios; compra venta, fabricación, elaboración, distribución, fraccionamiento, comercialización,
intermediación, por mayor o menor, de materia prima, mercaderías, implementos, materiales maquinarias relacionados con
la alimentación, servicio de hospedaje, alojamiento, cabañas, centros turísticos, ocio infantil, camping, bufet, catering.
Transporte en general de todo tipo de cargas, por vía terrestre, aérea, fluvial o marítima, nacional e internacional, mediante
la explotación de vehículos propios o de terceros, transportes de cargas nacionales, provinciales, interprovinciales,
comunales, intercomunales e internacionales, compra venta, alquiler de grúas, camiones, acoplados, automotores,
maquinarias en general, carrocerías, sus implementos y accesorios, repuestos, cubiertas, motores, baterías, combustibles,
lubricantes, todo producto de la industria automotriz. Representativas, mandatos, comisiones, agencias y administraciones;
marcas de comercio, consorcios, corporaciones nacionales y extranjeras. Realización de campañas, marketing,
organización de eventos publicitarios. Financieras sin efectuar operaciones comprendidas en la Ley de Entidades
Financieras, o requiera la intervención del ahorro Público. Servicios mediante la organización, asesoramiento, licitación,
administración, mantenimiento de empresas de estado, y de particulares. Constructora de inmuebles de todo tipo, inclusive
bajo el régimen de Propiedad Horizontal. Industrialización, fabricación, compra venta distribución de artículos y materiales
de la construcción, maquinarias herramientas, artículos de electricidad, sanitarios, gas, revestimientos, muebles, artefactos.
Importación y exportación, de maquinarias, herramientas, equipos, insumos, materiales, productos relacionados con el
objeto social. Liliana Marcelina Hernandorena, Notaria.

SUCESIÓN DE AMERICO FALCUCCI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios de fecha 17/11/2022 se acepta la renuncia al cargo de gerente de Marisa Elena
Teresa Skalic y se designo gerente a Ángela Anahí Constantino, DNI 33.340.988, CUIL 27-33340988-2, arg., nacida
25/11/1987, hija de José Luis Constantino y María Cristina Spaltro, comerciante, con domicilio real en Av. Congreso Nº
2193 7º piso “A” del Barrio de Belgrano, CABA. Noelia Edith Tello Pereira, Abogada.

STM ESTILO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Barisci, Matías Nicolás, argentino, nacido el 06/12/1995, soltero, comerciante, DNI 39.152.522,
CUIT 20-39152522-7 y Barisci, Luca Román, argentino, nacido el día 28/03/2002, soltero, comerciante, DNI 43.897.960,
CUIT 20-43897960-4, ambos domiciliados en Manuelita Rosas 2193 de Villa Adelina; 2) Fecha del instrumento de
constitución: 25/01/2023; 3) Razón social: STM Estilo S.R.L. 4) Domicilio de la sociedad: Manuelita Rosas 2193 de Villa
Adelina, San Isidro. 5) Objeto social: Fabricación, comercialización, importación, exportación y distribución de mobiliarios e
insumos destinados a salones de estética y oficinas; 6) Duración: 99 años 7) Capital social $200.000. 8) Administración:
Gerencia, a cargo de Barisci Matías Nicolás y Barisci Luca Román por el término de duración de la sociedad; Fiscalización:
A cargo de sus socios. 9) Representación legal: Gerencia. 10) Fecha cierre de ejercicio: 31 de diciembre de cada año.
Federico Nahuel Bouzas, Abogado.-

LAS DOS ELES DEL SUDESTE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Reunión de socios del 26/1/2023: 1) Renuncia gerente Juan Carlos Lamorte; 2) Nombramiento nuevo gerente:
Carlos Raúl Eguía, DNI 30.506.210, por todo el plazo de duración de la sociedad; Mar del Plata, febrero de 2023. Alfredo R.
Cerrotta, Abogado.-

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 13 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 156



KING IMPORTS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Villa Nicolás 21/07/1997, arg. DNI 40065198, CUIT 20-40065198-2, Roque Sáenz Peña Nº 44, de la Ciudad
de Junín, pdo. de Junín, Bs. As. Comerciante, soltero y Argonz Alma Mariana, 07/01/1999 arg. DNI 42343023, CUIT 27-
42343023-6, Saavedra N° 52 Los Toldos, pdo. de Gral. Viamonte Bs. As. comerciante, soltera; 2) Esc. Púb. N° 294.
13/06/2022 3) King Imports S.A. 4) Dom.: Roque Sáenz Peña Nº 44 Junín, pdo. Junín Bs. As. 5) Obj.: Por cta. propia o por
terc., y/o asoc. a terc. en participación y/o comisión o de cualquier otra manera, en el país o en el exterior, las sig. act.:
Compra, venta, al por mayor y al por menor, fabricación, imp., exp., consignación y distrib. de aparatos electrónicos y
eléctricos de uso personal, doméstico y/o comercial. 6) 99 años. 7) Capital: $1.000.000,00 de 100 Acc. Ord. Nom. no
endosables VN $1.000, derecho a 1 voto c/u. 8) Adm. y representación: Pte. Villa Nicolás y Dir. Supl. Argonz Alma Mariana
9) Fisc.: Por los accionistas. 10) 30/04 de c/año. Natalia M. Antomarioni, Contadora Pública.

EMPRESA ROLLA LINCOLN S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución de S.A.- Miguel Ángel Rolla, DNI: 12575399, casado, nac. 10/04/57; Luis Carlos Rolla, DNI:
38323542, nac. 21/04/94, soltero; y Federico Rolla, DNI: 39922358, soltero, nac. 13/12/96, todos empresarios, argentinos
y dom. Buchardo 96 Lincoln. 2) Esc. Pública Nº 4, del 17/01/23. 3) Denominación: “Empresa Rolla Lincoln S.A.” 4)
Domicilio: Rawson 77 Loc. y Pdo. Lincoln. 5) Objeto social: Comercial: Compra y venta de ataúdes, muebles, maderas,
herrajes. Servicios: De pompas fúnebres y velatorios. Inmobiliarias: De inmuebles rurales y urbanos. Servicio de
Enfermería: Construcción: De obras de ingeniería. Agropecuaria: De establecimientos agrícolas ganaderos. 6) Plazo: 99
años; 7) Capital social: ($2.000.000); 8) Administración y representación legal: A cargo de un directorio compuesto por entre
un mínimo de uno y un máximo de seis directores titulares, y entre un mínimo de 1 a 3 directores suplentes. Director Titular
y Presidente: Miguel Ángel Rolla. Director Suplente: Luis Carlos Rolla. Durarán en sus funciones 3 ejercicios. Fiscalización:
A cargo de los socios. 9) Representante Legal: Presidente. 10) Cierre ejerc: 31/12. Miriam Natalia Ferro, Abogada.

VELIA T.M. DE CABRERA Y ROBERTO L. CABRERA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Ley 19.550. 1) Adjudicación sucesoría de cuotas. Inst: Esc. 228 del 28/12/22 pasada al folio 768 ante Not.
Leandro Patricio Furlong titular Reg. 50 B. Bca. Protocolización sucesoria de adj. de cuotas a favor de Velia Teresa Milano,
arg, jub, nac. 20/07/1935, DNI 01.440.517, dom. Fitz Roy 278, B. Bca, CUIT 27-01440517-3. 2) Donación de cuotas. Inst:
Esc. 229 del 28/12/22 Not. Leandro Patricio Furlong titular Reg. 50 B. Bca Protocolización donación de cuotas por instr. priv.
del 14/07/17 por el cual a) Velia Teresa Milano, Dona 34 cuot. de v/n $500 c/u c/der. a 1 vto. a b) Susana Laura Gentili, arg,
contadora, nac. 24/09/1959, DNI 13.227.683, dom. Charlone 146, B. Bca, CUIT 27-13227683-3. 3) Reforma-reconducción.
Acta Reunión de Socios Nº 33 del 15/03/22, folios 32, 33 y 34 del libro de Actas Nº 1, rub. 05/08/2002, DPPJ B. Bca. acta
13143, “Artículo Tercero: El plazo de duración de la sociedad se fija en treinta años, a contar desde la fecha de inscripción
de la presente reconducción”. Leandro Patricio Furlong, Notario.

RECICLADO TRITU SUR S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementario. El correcto domicilio del socio Antonio Noia es Colón 165, 7º B, loc. y part. Quilmes. Mariela
Silvia Alvarez, Notaria.

SSM POLO ARGENTINA HOLDINGS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de Socios del 25/10/2022 se resolvió aumentar el capital social en la suma $6.181.600, es decir,
de la suma de $35.154.500 a la suma de 41.336.100, reformando el artículo cuarto del capital social de la siguiente manera
"Artículo cuarto: El capital social se fija en la suma de 41.336.100 divido en 413.361 cuotas de Cien Pesos de valor nominal
cada una. En caso de aumento de capital, dicho aumento se realizará de acuerdo a lo previsto por el artículo 160 de la Ley
N° 19.550 y sus modificatorias. La Sociedad podrá aumentar el capital indicado mediante reunión de Socios" Las tenencias
sociales quedaron del siguiente modo: Mango Polo LLC titular de 413.311 cuotas y Juan Bautista Llovell Curia titular de 50
cuotas. Diego Bongiovanni, Abogado.

ASTELLAS FARMA ARGENTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Comunica que por Reunión de Socios N° 4 de fecha 29/11/2021 se resolvió, entre otras cuestiones: (i) fijar en
tres el número de gerentes titulares de la Sociedad y no designar gerentes suplentes; (ii) designar a los Sres. Marcos
Agustín De Elía, Ariel Carmona y Sandra Patricia Cifuentes Celeita como Gerentes Titulares de la Sociedad; y (iii) dejar
constancia que los Gerentes Titulares de la Sociedad designados, permanecerán en sus cargos hasta la Reunión de Socios
que considere los estados contables de la Sociedad al 31 de marzo de 2022. Se deja constancia que los Gerentes Titulares
de la Sociedad designados fijan su domicilio especial en Avenida del Libertador 1002, Oficina 11-117, partido de Vicente
López, provincia de Buenos Aires. Agustina María Giordano, Abogada, autorizada por Reunión de Socios de fecha
29/11/2021.

HOME S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por reunión de socios del 24/11/2022 se designó Gerentes a Adrián Osvaldo Navarro y a Analía Verónica
Navarro. Fdo. Constantino Osso, Contador Público.

HOJALPAST S.R.L.
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POR 1 DÍA - Edicto complementario. Esc. complementaria del 13/10/22. Notaria Natalia C. Pacini.

INTERSTARK S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por ampliación de publicación de fecha 07/12/2022. Sede social calle 32, Nº 325, Local 4, Santa Teresita,
partido de La Costa, Bs. As. Guillermo Escudero, Contador Público.

VR RECUPERO CREDITICIO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Federico Javier Valdez, argentino, nacido el 17/08/2000, soltero, DNI 42.776.000, asesor comercial,
domiciliado en Blas Parera 694, departamento 4, Castelar, Morón, Buenos Aires; Romina Analia Rios, argentina, nacida el
05/02/1987, soltera, DNI 32.967.562, asesora comercial, domiciliada en salguero 1353, Localidad y Partido de San Miguel,
Provincia de Buenos Aires.2) Constitución por Escritura Pública 211 del 22/12/2022. 3) VR Recupero Crediticio S.A. 4)
Domicilio en Provincia de Buenos Aires con sede social en calle calle Blas Parera número 694, departamento 4 de la
Ciudad de Castelar, Partido de Moron, Provincia de Buenos Aires. 5) dedicarse por cuenta propia, o por terceros, o
asociada a terceros ya sean ellos personas físicas o jurídicas, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: La
gestión de cobros de todo tipo de documentos, comerciales y/o financieros y/o de cualquier naturaleza jurídica, tanto de
propiedad de personas físicas como jurídicas; la compraventa de documentos, sean estos individuales y/o grupales o en
conjunto; la prestación de servicios de administración de créditos y de recuperación crediticia; la implementación de
servicios de terciación y/o negociación asistida y/o mediación; la asesoría en servicios jurídicos y/o financieros y/o
consultorías de todo tipo, en particular en materia relativa a evaluación de proyectos, administración, recursos humanos,
capacitación, contabilidad, auditoria, informes comerciales, arrendamientos de servicios, entre otros. La prestación de
servicios a empresas comerciales, bancarias y sociedades financieras en materias propias que hagan a su giro comercial;
Comerciales: Mediante la compra, venta, permuta, provisión, suministro, consignación, arrendamiento, alquiler, leasing de
mercaderías y/o servicios y/o know how o conocimiento, de productos, subproductos y materias primas -brutas o
elaboradas- maquinarias, herramientas, repuestos y rodados de todo tipo, sin limitación alguna, tanto en el país como en el
extranjero; Mandatos: Mediante el ejercicio de representaciones y mandatos, comisiones, estudios, proyectos, dictámenes,
asesoramientos e investigaciones, todo tipo de intermediación y producción, organización y atención técnica, informes de
estudio de mercado y desarrollo de programas de promoción realizados y suministrados por profesionales con título
habilitante siempre que correspondiere; Importación y exportación: La sociedad podrá realizar operaciones de importación y
exportación de cualquier producto, subproductos, materiales, maquinarias, rodados, materias primas, herramientas,
instalaciones, patentes, licencias, formulas, diseños y/o know how o conocimiento. A tal fin la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir todos los derechos, contraer todas las obligaciones y ejercer cuanto acto jurídico sea
necesario para la realización de su objeto social. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por el Estatuto. 6)
Duración 99 años. 7) Capital social $100.000. 8) La dirección y administración de la sociedad está a cargo del Directorio,
compuesto por el número de miembros que fije la Asamblea General, entre un mínimo de uno y un máximo de cinco, con
mandatos por tres ejercicios y que son reelegibles. La representación legal de la sociedad y el uso de la firma social
corresponden al Presidente del Directorio. 9) Presidente: Federico Javier Valdez, Directora Suplente: Romina Analia Rios.
10) El ejercicio social cierra el 30 de octubre de cada año. Luca Emanuel Paladino Toledo. Escribano. Manuel Castro 94
PB, Lomas de Zamora, Buenos Aires.

PLUPACK EMBAFILM S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementario. Domic. socios Nardone Santiago David, Nardone Ailen Florencia, Cavolina Paola Carina,
Aconcagua 2064, Hurlingham, Bs. As. Leandra Beatriz Colman, Contadora Pública.

CABAÑA BÁSQUET DE JUAN CARLOS AROTCARENA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura pública rectificatoria del 7/2/2023 se cambió la denominación. Se reformó el Art. 1 del Estatuto
Social. Marcelo Rey, CP.

MATERIALES LA CURVA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por reunión de socios del 26/1/23 designan Gerente a Yanina Eliana Leguizamón para actuar en forma
indistinta con Matías Alejandro Leguizamón. Ezequiel Pinto, Abogado.

BUGAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Asamblea General Extraordinaria de fecha 05-12-2022, se decidió por unanimidad:
reformar el objeto social en su artículo tercero, del cual surge el siguiente Objeto Social: A) Agropecuaria. B) Inmobiliaria Y
C) Financieras: Mediante la realización con dinero propio de todo tipo de operaciones financieras y de crédito necesarias
para el cumplimiento de sus fines comerciales anteriormente enunciados. Avalar obligaciones de terceros garantizándolas
con derecho real de hipoteca sobre bienes propios de la sociedad. Constitución de fideicomisos de administración, de
inversión, inmobiliarios y de cualquier tipo en general, pudiendo intervenir como, fiduciante, fiduciario, beneficiario o
fideicomisario. Quedan excluidas las comprendidas en la Ley de Entidades Financieras (T.O.) y toda otra que requiera el
concurso del ahorro público. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica a los efectos de
realizar todo tipo de actos y operaciones relacionados con aquel. Firmado: Cdor. Luciano Miguel Duhalde.
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CASTAGNOLE LANZE S.A.
 
POR 1 DÍA - Aviso complementario cambio sede social. Partido: San Miguel. Víctor J. Maida, Abogado autorizado acta
directorio de 5/12/22.

MÓVIL GAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Reunión de Directorio del 11-11-22: Cambio de sede social a El Lauquen C.C. Ruta 58 km 10 F13 L17, ciudad
y partido de San Vicente. P. Mc Inerny, Abogado.

VETRANDALL S.R.L.
 
POR 1 DÍA Por instrumento privado de fecha 02/02/2023 se resolvió constituirla sociedad. Socios Romina Judit Luna,
05/01/78, DNI 26.359.442, divorciada, en la calle Chicago 445, Temperley, Partido de Lomasde Zamora, Provincia de
Buenos Aires, y Lionel Gaston Luna, 13/11/76 DNI 25.423.976, casado, El Churrinche 1642, Temperley, Partido de Lomas
de Zamora, Provincia de Buenos Aires., ambos argentinos empresarios. Plazo: 30 Años. Denominación: Vetrandall SRL. S.
Social: Alsina 1176, de la localidad de Banfield, Partido de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires. Capital:
$200.000. Cierre de ejercicio: 31/12. Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia y/o a través de
terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, a las siguientes actividades: a) Venta de alimentos
balanceados en general y dietas medicadas, peluquería y baños terapéuticos, venta de fármacos y de productos de belleza
e para mascotas y animales, venta de mascotas (peces, mamíferos, reptiles, aves, arácnidos, etc.), de libros sobre
animales y de accesorios y golosinas para mascotas, cría, paseo y guardería de animales, clínica, cirugía y especialidades,
rayos x, ecografías, laboratorio, análisis clínicos e internación de animales. b) Mandataria: Aceptación y ejecución de
mandatos, gestiones, representaciones, otorgamiento de franquicias, comisiones, licencias, consignaciones y
administraciones de negocios en general.A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos,
contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato. Representación:
Ejerce la representación y administración de la sociedad el/los Gerente/s. Mandato con tiempo indeterminado. Gerentes:
Socio Romina Judit Luna y Lionel Gaston Luna con datos que surgen del presente y domicilio especial en la sede social
fijada según instrumento privado constitutivo de fecha 02/02/2023. La fiscalización estará a cargo de los socios de acuerdo
al Art. 55 Ley General de Sociedades. Norma Rosario Gavelini Tº 353 Fº 250 CPCECABA.

BAGUALES ACQUISITIONS S.A.
 
POR 1 DÍA - Baguales Acquisitions S.A. comunica que por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 15/09/2022, se
resolvió: (i) aprobar un aumento de capital social por la suma de $4.000.000; es decir, que el capital social quedó elevado
de la suma de $26.287.920 a la suma de $30.287.920; y (ii) reformar el artículo 4 del Estatuto Social. Ignacio Gonzalez
Padin, Abogado.

ASTELLAS FARMA ARGENTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Comunica que por Reunión de Socios N° 4 de fecha 29/11/2021 se resolvió, entre otras cuestiones: (i) fijar en
tres el número de gerentes titulares de la Sociedad y no designar gerentes suplentes; (ii) designar a los Sres. Marcos
Agustín De Elía, Ariel Carmona y Sandra Patricia Cifuentes Celeita como Gerentes Titulares de la Sociedad; y (iii) dejar
constancia que los Gerentes Titulares de la Sociedad designados, permanecerán en sus cargos hasta la Reunión de Socios
que considere los estados contables de la Sociedad al 31 de marzo de 2022. Se deja constancia que los Gerentes Titulares
de la Sociedad designados fijan su domicilio especial en Avenida del Libertador 1002, Oficina 11-117, Partido de Vicente
López, Provincia de Buenos Aires. Agustina María Giordano, Abogada, autorizada por Reunión de Socios de fecha
29/11/2021.

PACKAGING CONSULTING GROUP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Inst. Privado y Acta de Socios ambos del 22/12/22: a) Dunogent Ricardo Felix cede 4.500 cuotas $10 v/n
a Maximiliano Angel Da Valle; y b) Dunogent Juan Felix cede 500 cuotas $10 v/n a Melisa Andrea Ermili c) Capital social
$50.000, representado por 5.000 cuotas VN $10 y un voto cada una distribuido así: Maximiliano Angel Da Valle, 4.500
cuotas; y Melisa Andrea Ermili, de 500 cuotas. d) Nueva sede social: Nemesio Alvarez 1640, General Rodriguez, Partido de
General Rodriguez, Pcia de Buenos Aires. e) Se acepta renuncia y gestión del Gerente Ricardo Felix Dunogent, DNI
12.904.258, CUIT 20-12.904.258-4, designando a Maximiliano Angel Da Valle, argentino, nac. 26-03-1986, DNI 32.223.625,
CUIT 20-32.223.625-6, casado 1ras nupcias con Melisa Andrea Ermili, Ingeniero, domicilio: Carola Lorenzini 4951, Moreno,
Partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires, Acepta cargo y constituye domicilia especial en la Sede Social. f)
Modificación de Contrato Social: f.1) Artículo Primero. Denominación y domicilio: La sociedad se denominará “Bestmaq
S.R.L.” y tendrá su domicilio legal en la Provincia de Buenos Aires. Podrá establecer sucursales, agencias o
representaciones dentro y fuera del país. f.2) Artículo Cuarto. Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta
propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, a las siguientes actividades: Compra, venta, alquiler
con o sin maquinista, locación, consignación, fabricación, reparación, importación y exportación de equipamiento, rodados y
maquinarias viales y/o para la construcción y/o cualquier otro tipo de industria y sus derivados, sus partes, accesorios,
repuestos y afines. A tal fin, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos, contratos y
operaciones tendientes al cumplimiento de su objeto social, como así también todo otro acto que se vincule directa o
indirectamente con aquél y que no esté prohibido por las leyes o por este contrato. Javier Martín Ríos, Contador Público.

DEUMAN S.A.
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POR 1 DÍA - Por acta extraordinaria del 01/09/2022 se aprobó por unanimidad 1.- Cambio de jurisdicción a la provincia de
Bs. As. Casullo 306 2do piso depto. “C” localidad y partido de Morón Bs. As. 2.- Cambio de denominación Mundae S.A.- 3.-
Reforma Artículo Primero. Laura Inés Duó, Contadora Pública Nacional. 

LOS TOLDOS SAICyA
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado complementario del 7/2/23 se reformó el Artículo 8º del Estatuto Social. Pablo
M. Bonavita, Contador Público.

INI PAGOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Por Esc. 729 del 07/12/22 Esc. Carlos Ignacio Allende R°1495 CABA: 1) Socios: Marcos
Jaeschke, argentino, 26/07/89, DNI 34.705.291, CUIT 20-34705291-5, empresario, casado 1as nupcias c/María Florencia
Grispino, Av Santa Fe 2888, Bella Vista, Pdo. San Miguel, Pcia. Bs. As; e Inipop Llc, CUIT 30-71767016-3, Del Valle
Iberlucea 2295, Lote 7, Beccar, Pdo. San Isidro, Pcia. Bs. As, inscripta en DPPJ por Art.123 LGS Leg 256645 Matrícula
149086 el 01/10/21. Los 2 primeros argentinos y empresarios. 2) Ini Pagos S.A. 3) 99 años dde inscripción. 4) Objeto: A)
Administración y operatoria de transferencias a través del uso de dispositivos de comunicación móviles y/o cualquier otro
soporte electrónico, así como también el servicio electrónico de pagos y/o cobranzas por cuenta y orden de terceros: (i)
aceptando y ejecutando para ello mandatos para realizar y recibir cobranzas y/o pagos por cuenta y orden de terceros, en
todos los casos a través de sistemas de transferencias mediante soporte electrónico; (ii) actuando como proveedor de
servicios de pago (PSP) en los términos de la Comunicación “A” 6885 y sus modificatorias y complementarias del Banco
Central de la República Argentina y (iii) agrupando pagos a través de plataformas de gestión electrónica y/o digital;
incluyendo también las siguientes actividades conexas, accesorias y/o complementarias: (a) Importación, exportación,
comercialización, gestión, aceptación y otorgamiento de licencias en relación con las actividades que constituyen su objeto
principal, (b) locación de uso de obras, máquinas, equipos, servicios, y explotación comercial del único inmueble que posee
la Sociedad, en relación con las actividades que constituyen su objeto principal, y (c) el ejercicio de representaciones,
distribuciones, comisiones y mandatos o cualquier otra clase de convenio en relación con las actividades que constituyen
su objeto principal. Las actividades que integran el objeto social de la sociedad podrán desarrollarse total o parcialmente,
de modo indirecto, mediante la participación en otras sociedades con objeto idéntico o análogo. B) Desarrollo, instalación,
integración, producción y mantenimiento de tecnología software y hardware en forma integrada o separada, plataformas de
internet y sitios web, aplicaciones móviles, productos de tecnología aplicada, sistemas y servicios informáticos, para la
prestación de servicios de soporte, gestión, comunicación, acceso a la información personal, profesional y/o comercial;
proveer herramientas tecnológicas para el desarrollo personal, profesional y/o comercial de personas físicas y/o jurídicas. 5)
Sede: Del Valle Iberlucea 2295, Lote 7, Localidad Beccar, Pdo. San Isidro, Pcia. Bs. As. 6) $100.000 representados en
100.000 acciones ordinarias, nominativas, no endosables de $1 VN c/una y 1 voto por acción. 7) Directorio: 1 a 5 titulares e
igual o menor Nro. de supl. por 3 ejercicios Presidente: Marcos Jaeschke y Suplente: Enrique Martin Cortes Funes. Aceptan
cargos; 8) Rep.Legal: Presidente. 9) Fisc: Accionistas; 10) Cierre ejercicio: 31/12. Erica Elizabeth Lorenzo, Abogada.

BRANCO GO INSURTECH S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de sociedad S.A. Sebastián Larrea, arg., empresario, divorciado, nac. 06/01/1978, DNI 26.056.697,
CUIT 20-26056697-1, domic. Saavedra 971, Mar del Plata; Maximiliano Gonzalez Kunz, arg., empresario, casado, nac.
12/03/1977, DNI 25.957.018, CUIT: 20-25957018-3, domic. Chaco N° 1670, Mar del Plata; Dario Ariel Dofman, arg.,
empresario, casado, nac. 21/04/1973, DNI 23.326.661, CUIT 20-23326661-3, domic. Blanco Escalada 5058 1° 5, CABA.
Esc. Pública 19/12/2022. Branco Go Insurtech S.A. Domic. La Rioja 2009 1° piso, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, provincia
de Bs. As. Objeto: Creación, diseño, desarrollo, producción e implementación y puesta a punto de los sistemas de software
desarrollados y su documentación técnica asociada, tanto en su aspecto básico como aplicativo, incluyendo el que se
elabore para ser incorporado a procesadores utilizados en bienes de diversa índole, tales como consolas, centrales
telefónicas, telefonía celular, máquinas y otros dispositivos. Fabricación, importación, exportación, compra, venta, alquiler,
licenciamiento, comercialización bajo cualquier modalidad de sistemas, programas y equipos de informática, así como su
servicio técnico. Desarrollo y dictado de cursos de capacitación y entrenamiento referido al diseño, desarrollo,
programación, verificación y uso de sistemas de procesamiento electrónico de datos y control de procesos. Prestación de
servicios a empresas públicas y privadas y a particulares relacionadas con el objeto social. La sociedad no realizará
aquellas operaciones a las que se refiere la ley de entidades financieras o que impliquen la intermediación del ahorro
público. Duración: 99 años, Capital Social $120.000. Adm. La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio
compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco
Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Sebastian
Larrea, Director Suplente: Dario Ariel Dofman. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre
ejercicio: 31 de agosto de cada año. Ignacio Pereda. Contador Público.

RIDE BENE S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71453049-2, Por acta asamblea del 20/07/2022, se rectifica la elección de Directorio: se propone
como Director Suplente a Yamila Wagner, DNI 34.350.952, CUIT 27-34350952-4 quien establece domicilio en Moreno N°
45 Torre B piso 1 dpto 3 de la ciudad de Bahia Blanca, quien manifiesta su consentimiento aceptando el cargo propuesto.
Romina Luján Faraci, Contadora Pública.-

SALUDIA ARGENTINA Sociedad Anónima
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 13 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 160



POR 1 DÍA - Edicto rectificatorio. En función de la observación de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas es
necesario aclarar que el Articulo reformado por Acta de Asamblea Extraordinaria de fecha 03/11/2022 es el Artículo
Tercero. Ignacio Pereda, Contador Público.

AGROPECUARIA RURAL NRV S.A.
 
POR 1 DÍA -  Constitución: Se hace saber la const. de Agropecuaria Rural NRV S.A. por Escritura Nº 208 Folio 476 de
fecha 29/11/22, Registro Notarial Nº 5 del Pdo. de Balcarce, Escrib. Cacace Ricardo Rodolfo. 1) Socios: Norberto Raúl
Valderrey, arg., DNI 25194583, CUIT 20251945838, nacido el 25/08/1976, productor agropecuario, casado, domicilio calle
39 Nº 626; Silvana Lorena Martinez, arg., DNI 30781576, CUIT 27307815767, nacida el 05/08/1984, ama de casa, casada,
domicilio calle 39 Nº 626, ambos de la ciudad de Balcarce, Prov. de Bs. As. Maria Cecilia Chorén. Contadora
Pública. Legajo 412996.

MAGUSEPI MDP S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de sociedad S.A.. Kevin Emir Gutierrez Altamirano, arg., empresario, soltero, nac. 24/09/1996, DNI
40059388, CUIT: 20-40059388-5, domic. Hipólito Irigoyen 1135, MdP; Sebastian Mansilla, arg., comerciante, soltero, nac.
07/05/1994, DNI 37983969, CUIT: 20-37983969-0, domic. Avellaneda 26, 1° A, MdP. Esc. Pública 03/02/2023. Magusepi
MDP S.A. Domic. Avenida Jacinto Peralta Ramos 865, piso 1, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, Provincia de Bs. As. Objeto:
A) Gastronómicas: Explotará por sí o por terceras personas el área del servicio gastronómico, representación,
administración, gerenciamiento de complejos gastronómicos, confiterías, restaurante, bares, restaurantes, pub, pizzerías,
cafés, comidas para llevar, comidas para celíacos, casa de comidas, foodtrucks, servicio de delivery y transporte de todo
tipo de productos relacionados con el objeto, por medio de vehículos propios y/o de terceros. B) Comerciales: Mediante la
venta, compra, permuta, representación, mandato, comisión, consignación, importación, exportación, fraccionamiento y
distribución de bebidas con y sin alcohol, vinos, cervezas con y sin alcohol, comestibles, productos alimenticios envasados.
C) Mandataria - fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar
también como fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los
fideicomisos financieros. D) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando
como acreedor prendario en los términos del Artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter
financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526
o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración:
99 años, Capital Social $100.000. Adm. La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del
número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e
igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Kevin Emir Gutierrez Altamirano,
Director Suplente: Sebastian Mansilla. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19.550. Rep. Legal: Presidente. Cierre ejercicio:
31 de octubre de cada año. CPN Ignacio Pereda.

BUQET S.A.
 
POR 1 DÍA - 30-70817218-5 - Asamblea Extraordinaria unánime del 12/1/23 Se reforma Art. 3º cuyo texto es el siguiente:
“Artículo Tercero: A) Explotac. establecimientos rurales, propiedad de la sociedad o de terceras personas; realizac. activ.
forestales, ganaderas, tamberas y agrícolas; cría, engorde e invernada de ganado vacuno, ovino, porcino, caprino y equino;
ciclo integral de siembra y producc. cereales, oleaginosas, graníferas, forrajeras, fibrosas, frutícolas, forestales, apícolas y
granjeras. B) Consignar, representar, transportar, comercializar, importar, exportar, acopio de cereales y oleaginosas,
compraventa de prod. agropecuarios, propios o ajenos. C) Servicios vinculados a las actividades agrícola ganaderas y
forestales. D) Adm. bs. mandatos y ss. de partic y soc. en gral., urb. o rurales, cons. de prop., diligenciar t/docum. ante
orgs., pagos, tramitac. gral. de documentac., representaciones, comisiones, agencias y mandatos. Administrar, arrendar y
explotar bs. muebles o inm., urb. y rurales, semov., dchos. E) Comercial: Compra venta, comercializac. y distribuc. por
mayor o menor de bs., mat. primas, prod. elaborados o semielaborados, automotores y maq. agrícolas e industr., mercad. y
frutos del país o del extranj. vinculados a las actividades agrícolas ganaderas y forestales F) Realizará negocios de
importación y exportación por cta. propia y de 3ros., en el país y fuera de él, en carácter de mandataria, consignataria,
representante y distribuidora, de bs. de consumo y capital y los del Nomenclador Aduanero Nac. G) Constituir fideicomisos,
administrar fideicomisos, revestir el carácter de fiduciario, de fiduciante, de beneficiario o de fideicomisario, conforme lo
normado por la Ley 24.441 y el CCCN, o las que en el futuro las modifiquen o reemplacen, excepto fideicomisos
financieros, actuando como fiduciaria. H) Ops. inmobiliarias por cta. propia o de 3º de bs. inmuebles, urbanos y rurales,
explotac. agropecuarias. I) Financiera: Financiac. de las ops. propias de su objeto y no realizará las comprendidas en Ley
21526.” Maria Laura Sanchez, Contadora Pública.

CREARMET S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios del 22/12/22 se amplió el objeto social parte pertinente alquiler de módulos,
contenedores, volquetes, baños químicos, maquinarias y equipos para la construcción y afines. Venta de pintura, chapas,
perfiles, y materiales para la construcción. Se reformó el Art. 3 del estatuto social. Fabián Martínez CP.

1917 LAS GLICINAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Ec. del 13/1/23 Pilar Maria de La Asuncion Astorga, es argentina; Ref. Art. 1º) Denominación: 1917 Las
Glicinas S.A. cambia por Magleby S.A.; Ref. Art. 3º) No realizará transporte de caudales- Dr. Chicatun.

BEBIDAS Y ALIMENTOS SAN NICOLÁS S.R.L.
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POR 1 DÍA - Edicto complementario - Comunica que, atento a la observación efectuada por la D.P.P.J. en fecha 14/12/22,
se ha resuelto corregir la cláusula tercera, reformando el Estatuto Social de la siguiente manera: “Tercera - Duración: La
sociedad tendrá una duración de 99 años contados desde su inscripción registral, con posibilidad de extensión”. Martín
Rodrigo Olivera Córdoba, Contador Público.

L & B ADROGUÉ COMBUSTIBLES S.A. 
 
POR 1 DÍA - Rectifica el partido de la sede es Alte. Brown Cr. Juan Fuse.

NORTE EGP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inst. Priv. 18/11/22. Cesión cuotas por acta reunión Socios Nº1 de fecha 6 de diciembre de 2022. Miguel Angel
Ferrari - Gerente.

ARCOS 2287 S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea General Extraordinaria 22-3-22: Elige directorio: Presidente Víctor Hugo Carnaghi; Director
Suplente: Luis Oscar Carnaghi. Álvaro Ortiz Quesada. Abogado.

MEDICINA NEFROLÓGICA DEL OESTE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta reunión socios 60, Art. 60, Ley 19.550, Chivilcoy, 23.07.2022, reunión socios, “Medicina Nefrológica del
Oeste S.R.L.“, dom. social, 100% capital, Orlando D. Cippitelli, DNI 12542965, CUIT 20-12542965-4, dom. Boulevard
Marítimo Patricio Peralta Ramos, 3019, p. 9º, “J”, Mar del Plata; Roberto Anibal Gregario, DNI 11701435, CUIT 20-
11701435-6, dom. Tucumán, 15, Chivilcoy, orden día: 4) Desig. 1 o 2, gerentes, Art. 6º Estatuto.- 6) Desig. 1 o 2, directores
técnicos médicos, Art. 15, Estatuto.- Punto 4) Designación 1 o 2 gerentes, s/Art. 6 del Estatuto.- Reelegir a Marcela Beatriz
Sosa, DNI 21566085, CUIL 27-21566085-6, dom Villegas, 235, Chacabuco, Bs. As., cargo Gerente nuevo ejercicio;
Roberto Anibal Gregalio, DNI 11701435, CUIL 20-11701435-6, dom. Tucumán, 15, Chivilcoy, Bs. As. cargo gerente,
aprobada p/unanimidad.- Punto 5) Desig. 1 o 2, Directores Técnicos Médicos, art. 15, Estatuto, elección: Director Técnico
Médico, Pablo Ariel Fernandez, M.P. 113.386, Nefrologista, DNI 23837047, CUIT 20-23837047-8, dom. calle 508, Nº 38,
Chivilcoy, Bs. As. cargo Director Médico, médico Nefrólogo, servicio Hemodiálisis, p/nuevo ejercicio, aprobado unanimidad.-
Autorizada Dra. Adriana Belgrano, Tomo : IV, Folio. 143, CADJ Mercedes.

SICORP SEGURIDAD E INFORMÁTICA CORPORATIVA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Modificación al contrato. CUIT 30-71507780-5. Por instrumento privado, acta de reunión de socios se aprobó
la modificación del contrato en su Artículo Segundo: La sociedad tendrá su domicilio legal en la provincia de Santa Fé o
donde en el futuro resuelvan trasladarlo, previa inscripción en el órgano de registración dependiente de la Inspección
General de Personas Jurídicas de la Pcia. de Santa Fé. Designado el cambio según instrumento privado Acta de reunión de
socios de fecha 23 de agosto de 2022, Moisello Leandro, Socio Gerente.-

5 DE SEPTIEMBRE S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea General Extraordinaria de 3-2-22: Reforma artículo 15 de estatuto; cierre de ejercicio económico 30-
6 de cada año. P. McInerny Abogado.-

LA MARDIAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura Pública N° 3 del 11/01/2023 - Raúl Gazzotto, nacido el 04/08/1965, argentino, empresario, DNI
16948734 (CUIT 20-16948734-1) y Karina Andrea Cerquini, nacida 04/11/1968, argentina, terapista física, DNI 20635195,
(CUIT 27-20635195-6), ambos cónyuges entre sí, domiciliados en Guido N° 660, Lote C26, (C.P. 1878), Ciudad y Partido de
Quilmes, Pcia. de Bs. As., quienes constituyeron “La Mardial S.A.”. Sede Social: Guido N° 660, Lote C26, Ciudad y Partido
de Quilmes, Pcia. de Bs. As. Duración: 99 años. Capital social: $200.000. Objeto: a) Comercial: Compra, venta,
fraccionamiento, envasado, producción, elaboración, industrialización, transporte, importación y exportación de productos
alimenticios en general, perecederos y no perecederos, bebidas con o sin alcohol, golosinas, helados, y artículos de
regalería y toda clase de conservas y productos comestibles, envasados o a granel, destinados directamente al consumo o
su posterior comercialización ya sean nacionales o extranjeros; b) Representaciones y Mandatos: Ejercer
representaciones, mandatos, agencias, consignaciones, distribuciones, gestiones de negocios, y administración de bienes y
capitales, relacionados con su objeto comercial; y c) Inmobiliaria: Compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento y
administración de todo tipo de inmuebles, ya sean urbanos, suburbanos o rurales, propios o de terceros, relacionados con
el objeto social. Cuando el desarrollo de la actividad lo requiera, se contratarán los profesionales con título habilitante que
correspondan. Para el cumplimiento del objeto, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o este Estatuto. Administración: Directores entre
un mínimo de 1 y máximo de 5; Representación Legal: Presidente del Directorio o Vicepresidente en su caso. Fiscalización:
Se prescinde. Cierre de ejercicio: 31/12 de cada año. Directorio: Presidente: Raúl Gazzotto y Directora Suplente: Karina
Andrea Cerquini. Ambos con domicilio especial en la sede social y con mandato por tres ejercicios. María Eugenia Besozzi
Quiroga T XIV F 103 CAM. Abogada Profesional Autorizada.

EVELUSAN ESPACIO VERDE S.A.
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POR 1 DÍA - Inscripción de sociedad S.A.. Gustavo Daniel Bracaccini, arg., comerciante, soltero, nac. 31/12/1972, DNI
22915804, CUIT: 20-22915804-0, domic. La Rioja N° 4335, MdP; Natalia Isabel Cosentino, arg., comerciante, soltera, nac.
01/09/1990, DNI 35434006, CUIT: 27-35434006-8, domic. Soler N° 12191, MdP. Esc. Pública 27/01/2023. Evelusan
Espacio Verde S.A. Domic. Friuli N° 1558, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, Provincia de Bs. As. Objeto: A) Floricultura,
horticultura, jardinería y botánica: Explotación integral de establecimientos de floricultura, horticultura, jardinería y botánica;
compra, venta, producción, arrendamiento y administración de establecimientos rurales, quintas, plantaciones y viveros. Su
explotación en los ramos: Frutícolas, forestales, horticultura, floricultura, botánica, plantaciones aromáticas, viveros,
semilleros, apicultura, cría, invernacio ́n, y mestización de plantas; venta, siembra y recolección de plantas; recuperación de
tierras; distribución importación o exportación de todas las materias primas y productos derivados de la explotación
mencionada. B) Constructora: Mediante la construcción de instalaciones, viviendas y/o edificios de cualquier naturaleza y
todo tipo de obras de carácter público o privado, confección, dirección, administración y ejecución de obras,
urbanizaciones, pavimentos y edificios. C) Inmobiliaria: Mediante la compra, venta, arrendamiento, locación, subdivisión,
permuta, comercialización y administración de inmuebles urbanos y rurales, realización, promoción, venta de loteos,
urbanizaciones, fraccionamiento y subdivisión de inmuebles. Duración: 99 años. Capital Social $100.000. Adm. La
administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea
ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de tres Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán
en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Natalia Isabel Cosentino, Director Suplente: Gustavo Daniel Bracaccini. Órgano
de fiscalización: Art. 55 Ley 19.550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 31 de agosto de cada año. C.P.N. Ignacio
Pereda.

H & C SERVICIOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento complementario de fecha 6/02/2023 la sociedad se denominará: “HYC 2012 S.A.” 9.- La
fiscalización se efectúa de acuerdo al Art. 55 de la Ley General de Sociedades. Francisco Antonio Tizzano - Contador
Público Apoderado.

ALFA LOGÍSTICA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Directorio del 28/12/2022, protocolizada por Escritura Pública N°46 del 27/01/2023, se cambia la
sede social a Suipacha 1159, Sarandí, Partido de Avellaneda, Pcia. Bs. As. María Fernanda Muschitiello. Abogada.

OCSYCARO GROUP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios del 06/02/2023 renuncia la Gerente Estela Lidia Müller y se designan como
gerente al socio Fernando Fabricio Roberto Farías por el plazo de 4 años. Verónica Estela Gervasi, Escribana Autorizada.

QUÍMICA CENSI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta de Reunión Socios Nº 39 del 30/06/2022 fs. 64 Libro de Actas Nº 1 por la que renunció al cargo de
Gerente la Sra. Marta Susana Thorne, y se designó Gerente a la socia Karen Censi, arg. nac: 30/05/1980, DNI 28101939,
CUIT: 27-28101939-8, ingeniera química, cas.1º nup.c/Luis Joaquin Pizzano, domic: Prudencio Gonzalez Nº 970 de
Pergamino, por todo el plazo de duración de la sociedad. Yanina V. Garcia: Abogada.

SSM POLO ARGENTINA HOLDINGS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de Socios del 2/09/2022 se resolvió aumentar el capital social en la suma $35.054.500, es decir,
de la suma de $100.000 a la suma de 35.154.500, reformando el Artículo Cuarto del capital social de la siguiente manera
"Artículo Cuarto: El capital social se fija en la suma de 35.154.500 divido en 351.545 cuotas de cien pesos de valor nominal
cada una. En caso de aumento de capital, dicho aumento se realizará de acuerdo a lo previsto por el artículo 160 de la Ley
N° 19.550 y sus modificatorias. La Sociedad podrá aumentar el capital indicado mediante reunión de Socios" Las tenencias
sociales quedaron del siguiente modo: Mango Polo LLC: Titular de 351.495 cuotas y Juan Bautista Llovell Curia titular de
50 cuotas. Diego Bongiovanni, Abogado Autorizado. T° XV - F° 199 (CALZ).

FARMACIA ESPORA Sociedad en Comandita Simple
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado complementario del 30-1-2023, se ratifica lo celebrado en la cesión de capital de
fecha 20-10-2022 en la que: I) Clara Esther Aspera, vendió, cedió y transfirió la totalidad del Capital Comanditario, de su
propiedad, que asciende a la suma de $13.271,19, la cual se realizó en las siguientes proporciones: 1) Clara Esther Aspera
vendió, cedió y transfirió a Juan Manuel Payo Jurado la suma de $6.635,60 del Capital Comanditario. 2) Clara Esther
Aspera vendió, cedió y transfirió a Juan Patricio Javier Sosa la suma de $6.635,59 del Capital Comanditario. II) María
Griselda Mirra vendió, cedió y transfirió a Perla Beatriz Canosa, la totalidad del Capital Comanditado, de su propiedad, que
asciende a la suma de $270,84. Martin F. Parlatore Siritto. Notario.

EDMOGA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio. Se rectifica el nombre del socio: David William Mogollon Bañez. Rectifica capital social:
$1.000.000.- Mariana Laura Marchesoni, Escribana.

CARNES ALSINA DE COBO Y LA MENZA S.R.L.
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POR 1 DÍA - Constitución. Para salvar observación del edicto originario, se expresa que la sociedad se constituye por
instrumento privado del 14/11/2022. Héctor R. Arzú, apoderado. Héctor Rodolfo Arzú, Contador Público Nacional.

◢ VARIOS
INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS
 
POR 5 DÍAS - El Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos Aires procede a notificar al señor
ALEJANDRO SEBASTIÁN CAMPESI, DNI. 26.056.755, que en el Expediente administrativo EX-2020-23738676-
DCZIIPLYC se han dictado las siguientes medidas cuyos textos se transcriben a continuación:
 
1) Resolución 1783/16. “La Plata, 30 de septiembre de 2016. Visto el Expediente administrativo N° 2319-61997/14
caratulado: “Irregularidades en el Casino de Miramar los días 08 y 09/03/14, y Considerando: Que se inician los presentes
actuados con informe obrante a fs. 1 producido por el señor Supervisor Seguridad Juego del Casino de Miramar, dando
cuenta del incorrecto proceder del agente Pagador de Ruleta Alejandro Sebastián Campesi (Leg. 60.750), en el Casino de
Miramar los días 08 y 09 de marzo de 2014; Que los hechos denunciados consisten en dar cambio en forma incorrecta y sin
seguir los procedimientos establecidos por la normativa interna, siempre devolviendo en fichas valores más altos de lo que
se entregaba para el cambio, conducta que se repitió en varias oportunidades, en distintas mesas y siempre con la misma
mujer del público; Que a fs. 2 obran registros fílmicos de los diferentes episodios; Que a fs. 6 el Departamento Personal
acompaña antecedentes personales del agente Campesi; Que a fs. 7 obra acta de declaración del agente Campesi el cual
se niega a declarar y se procede a exhibirle los registros fílmicos garantizando la defensa de sus derechos; Que a fs. 8
dictamina el Departamento Legales del Casino Central estimando que dada la gravedad de los hechos denunciados
correspondería ordenar la sustanciación de un sumario administrativo tendiente a investigar y determinar la responsabilidad
del agente y asimismo proceder a suspenderlo preventivamente en sus funciones; Que con fecha 15 de abril de 2014 el
señor Presidente suscribe la Resolución N° 675/14 ordenando la sustanciación del sumario pertinente y la suspensión
preventiva del agente a partir del día 20 de marzo de 2014; Que a fs. 25 se acumulan a las presentes actuaciones el
expediente administrativo N° 2319-61997/14 alc. 1 en el cual a fs. 1 y 2 el Departamento Seguridad informa que habiendo
revisado los registros fílmicos se detectaron nuevas irregularidades en el manejo de valores del agente Campesi los días 15
y 18 de marzo de 2014; Que a fs. 41/42, con fecha 29 de mayo de 2014, el señor Presidente ordena mediante Resolución
N° 875/14 la respectiva ampliación del sumario y la prórroga de la suspensión dictada por Resolución N° 675/14 por 60
días más; Que a fs. 51/53 se agrega denuncia penal contra el causante, efectuada el 16/06/2014; Que a fs. 60/61 se
agrega Resolución N° 1647/14 con fecha 11 de septiembre de 2014 mediante la cual se ordena la suspensión del agente
hasta la finalización de la causa penal teniendo en cuenta que, prima facie el agente Campesi cometió el delito de estafa
previsto en el art. 172 Código Penal, al entregar y canjear valores incorrectos a un apostador los días 08, 09, 15 y 18 de
marzo de 2014, y que su permanencia en funciones es perjudicial para el Instituto Provincial de Lotería y Casinos; Que a
fs. 75 se agrega copia de la Resolución N° 21/15 del 13 de enero de 2015 mediante la cual se amplía el sumario
administrativo a los hechos ocurridos los días 05 y 07 de marzo de 2014; Que concluida la prueba a cargo, a fs. 80/83, la
instrucción declara existencia de responsabilidad administrativa disciplinaria del agente Alejandro Sebastián Campesi,
imputa violación a lo prescripto por el art. 27 inc. a) de la ley 22.140 -art. 23 inc. a) de la ley 25.164- por su accionar los
días 05, 07, 08, 09, 15 y 18 de marzo de 2014, en los que el causante, en menos de quince días, ejecuta 9 hechos,
realizando maniobras con las fichas a su cargo en perjuicio de la banca por una suma total de $1550. Asimismo, atente a la
gravedad de los hechos, aconseja aplicar medida disciplinaria de cesantía de acuerdo a lo normado en el art. 32 inc. f) de la
ley 22.140 (actual art. 31 inc. c) de la ley 25.164) y declara la existencia de perjuicio fiscal; Que notificadas las
conclusiones, el agente Campesi a fs. 84/85 formula descargo y ofrece prueba documental e informativa; Que a fs. 92 se
emite el informe final de la instrucción ratificando las conclusiones obrantes a fs. 80/83; Que notificado del mismo a fs.
95/99 el agente Campesi presenta alegatos; Que a fs. 104 la Dirección Jurídico Legal del Instituto indica que comparte el
criterio esgrimido por el abogado instructor del Departamento Legales del Casino Central en su informe final de fs. 92/93;
Que a fs. 106/107 dictamina Asesoría General de Gobierno indicando que, “…este organismo Asesor es de opinión que
puede este señor Presiente sancionar al agente Alejandro Sebastián Campesi con la medida disciplinaria de cesantia “ad
referéndum” del Poder Ejecutivo, por transgredir el deber previsto en el art. 23 inc. a) de la Ley 25.164 y encuadra su
conducta en el art. 32 inc. e) de la Ley 25.164 con independencia de la sentencia definitiva que se dicte en la causa penal
en trámite”; Que a fs. 110 Dirección Provincial de Administración de Capital Humano a tomado la intervención de su
competencia, indicando que “…no corresponde su intervención en esta instancia, debiendo la Autoridad que tiene la
potestad disciplinaria sobre el agente involucrado, evaluar lo aconsejado por la instrucción y dictar el acto administrativo
pertinente, a fin de habilitar la vía recursiva”; Que corresponde al Secretario Ejecutivo y al Vicepresidente del Instituto
rubricar el presente acto administrativo; Que la presente medida se dicta de conformidad a lo dispuesto en el art. 4 e la
Carta Orgánica del Instituto Provincial de Lotería y Casinos aprobada por el art. 2 del Decreto N° 1170/92 texto según
Decreto 1324/01 y N° 1684/09, N° 2093/12, N° 59/15 y N° 11/16; Por ello, El Presidente del Instituto Provincial de Lotería y
Casinos Resuelve: Artículo 1°. Declarar la existencia de responsabilidad administrativa disciplinaria del agente Alejandro
Sebastián Campesi Legajo N° 60750, DNI: 26.056.755, por su accionar los días 05, 07, 08, 09, 15 y 18 de marzo de 2014
en el Casino de Miramar, en violación a lo dispuesto en el art. 27 inc. a) de la Ley 22.140 (actual art. 23 inc. a) de la Ley
25.164, e imponer a dicho agente la sanción de cesantía, de acuerdo a lo normado en el art. 32 inc. f) de la Ley 22.140
(correspondiente al art. 41 inc. c) de la Ley 25.164 “ad referéndum” del Poder Ejecutivo (art. 2 Decreto N° 4406/96). Artículo
2°. Declarar el perjuicio fiscal para el Instituto Provincial de Lotería y Casinos “ad referéndum” de la Contaduría General de
la Provincia, por un valor total de Pesos Mil Quinientos Cincuenta ($1550). Artículo 3°. Registrar, comunicar. Cumplido,
archivar.
Meliton Eugenio Lopez, Presidente
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2) RESO-2022-1536-GDEBA-DCZIIPLYC. “La Plata, 31 de agosto de 2022. Visto el Expediente EX-2020-23738676-
GDEBA-DCZIIPLYC por el cual se investigó la conducta del agente Alejandro Sebastián Campesi (Leg. 60.750), DNI N°
26.056.755, por su accionar los días 05, 07, 08, 09, 15 y 18 de marzo de 2014 en el Casino de Miramar, y Considerando:
Que en el orden 7, páginas 18/21, obra Resolución N° 1783/16 de fecha 30 de septiembre de 2016 del Presidente del
Instituto Provincial de Lotería y Casinos, donde declara la existencia de responsabilidad disciplinaria administrativa del
agente Alejandro Sebastián Campesi (Leg. 60.750), DNI N° 26.056.755, por su accionar los días 05, 07, 08, 09, 15 y 18 de
marzo de 2014 en el Casino de Miramar, en violación a lo dispuesto en el art. 27 inciso a) de la Ley N° 22.140 (actual
articulo 23 incisos a) de la Ley N° 25.164), e imponer a dicho agente la sanción de cesantía, de acuerdo a lo normado en el
art. 32 inc. f) de la Ley N° 22.140 (correspondiente al art. 31 inc. c) de la Ley N° 25.164), “ad referéndum” del Poder
Ejecutivo; Que en el orden 101 interviene la Dirección de Análisis Administrativo de la Secretaría General de Gobierno
estimando que, “Asesoría General de Gobierno a orden 53, 55 y 83 estima que la normativa aplicable al caso es el artículo
32 de la Ley N° 25.164, el cual establece que “Son causales para imponer cesantía: [...] e) Incumplimiento de los deberes
establecidos en los artículos 23 y 24 cuando por la magnitud y gravedad de la falta así correspondiere.”. Atento el encuadre
esgrimido en la Resolución N° 1783/16 y en virtud de lo antes señalado, correspondería rectificar dicho acto
administrativo.”; Que en el orden 107 Departamento Legales del Casino Central considera que, “compartiendo lo indicado
en el orden 101, se estima que correspondería se rectifique dicho error para luego proceder a proyectar el acto
administrativo de ratificación por parte del Poder Ejecutivo. Ello conforme la facultad que confiere el art. 115 del Decreto
Ley N° 7647/70.”; Que ha tomado intervención de su competencia la Dirección Jurídico Legal; Que ha dictaminado
favorablemente Asesoría General de Gobierno; Que ha intervenido la Secretaría Ejecutiva de este organismo; Que la
presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Carta Orgánica del Instituto Provincial de Lotería y Casinos
aprobada por el artículo 2° del Decreto N° 1.170/1992 y sus modificatorios; Por ello, El Presidente del Instituto Provincial de
Lotería y Casinos Resuelve: Artículo 1°. Rectificar la Resolución Nº 1783/16 del 30 de septiembre de 2016, en relación a su
artículo primero, ya que por un error material este fuera mal consignado, debiendo indicar “Declarar la existencia de
responsabilidad administrativa disciplinaria del agente Alejandro Sebastián Campesi (Legajo Nº 60.750 - DNI N°
26.056.755), por su accionar los días 05, 07, 08, 09, 15 y 18 de marzo de 2014 en el Casino de Miramar en violación a lo
dispuesto en el artículo 23 inciso a) de la Ley N° 25.164, e imponer a dicho agente la sanción de cesantía “ad referéndum”
del Poder Ejecutivo, de acuerdo a lo normado en el art. 32 inciso e) de la misma norma y artículo 2 del Decreto Nº
4406/96.”, ello conforme la facultad que otorga el artículo 115 del Decreto Ley N° 7647/70. Artículo 2º. Registrar,
comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar”.
Omar Galdurralde, Presidente
 
3) DECRE-2022-1703-GDEBA-GPBA. “La Plata, 11 de noviembre de 2022. Visto el Expediente EX-2020-23738676-
GDEBA-DCZIIPLYC del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, mediante el cual se propicia ratificar la Resolución N°
1783/16, rectificada por Resolución N° 1536/22, y Considerando: Que, mediante la Resolución N° 1783/16, rectificada por
Resolución N° 1536/22, ambas del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, se declaró la existencia de responsabilidad
administrativa del agente Alejandro Sebastián Campesi (DNI Nº 26.056.755 - Legajo Nº 60.750) por haber vulnerado con su
conducta las previsiones del artículo 32 inciso e) de la Ley Nº 25.164, correspondiéndole la sanción disciplinaria de
cesantía, ad referéndum del Poder Ejecutivo; Que se han expedido favorablemente la Dirección Jurídico Legal, la Dirección
de Servicios Técnicos y Administrativos, la Dirección Provincial de Hipódromos y Casinos y la Secretaría Ejecutiva, todas
dependencias del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, y la Dirección Provincial de Personal del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros; Que ha tomado intervención en razón de su competencia Asesoría General de Gobierno; Que la
gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 inciso e) de la Ley Nacional N°
25.164 y por el artículo 2° del Decreto Nº 4406/96; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; Por ello, El Gobernador de la Provincia de
Buenos Aires Decreta Artículo 1°. Ratificar la Resolución N° 1783/16, rectificada por Resolución N° 1536/22, ambas del
Instituto Provincial de Lotería y Casinos. Artículo 2º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el
Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros. Artículo 3°. Registrar, notificar junto con las Resoluciones N° 1783/16
y N° 1536/22, dictadas por el Presidente del Instituto Provincial de Lotería y Casinos. Comunicar y dar al SINDMA.
Cumplido, archivar”. Queda Ud. debidamente notificado e intimado. 
Martín Insaurralde, Ministro.

feb. 7 v. feb. 13

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Bahía Blanca
 
POR 3 DÍAS - Citación. El Registro Notarial de Regularización Dominial 1 del Partido de Bahía Blanca, con competencia en
los RNRD Nº 1 de los Partidos de Coronel Rosales, Villarino y Monte Hermoso, cita y emplaza al/los titulares de dominio o
quienes se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación para que en el plazo de
30 días, deduzcan oposición a la debidamente fundada, en el domicilio de 19 de Mayo N° 490/496 en la ciudad de Bahía
Blanca en el horario de 8:00 hs. a 12:00 hs.
 
1.- Expediente 2147-007-1-167/2018 - Domicilio: Magallanes número 1303 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-D-326-326-m-5 - Titular de Dominio: DE LEON, Juan y/o DE LEON, Fernando.-
2.- Expediente 2147-007-1-167/2018 - Domicilio: Magallanes número 1303 esquina Teniente Farías número 1.311 - Bahía
Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-D-326-326-m-5 - Titular de Dominio: DE LEON, Juan y/o DE LEON,
Fernando.-
3.- Expediente 2147-007-1-49/2021 - Domicilio: Santa Cruz número 637/641 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-D-331-x-23 - Titular de Dominio: SAN MARTIN, Juan.-
4- Expediente 2147-007-1-1/2023 - Domicilio: Sebastián El Cano número 3.855 - Bahía Blanca - Bahía Blanca
- Nomenclatura Catastral: III-B-149-5-b - Titular de Dominio: MARTINEZ y FERNANDEZ, Nieves e Idalina Isabel.-
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5- Expediente 2147-007-1-2/2023 - Domicilio: Brasil número 1.515 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral:
II-D-330-q-10-b - Titular de Dominio: PETTOROSSO, Norma Mabel y PETOROSSO, Raúl Alberto.-
6- Expediente 2147-007-1-2/2023 - Domicilio: Brasil número 1.515 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral:
II-D-330-330-q-10-b - Titular de Dominio: PETTOROSSO, Norma Mabel y PETOROSSO, Raúl Alberto.-
7- Expediente 2147-007-1-6/2021 - Domicilio: Provincias Unidas número 1.959 - Bahía Blanca - Bahía Blanca
- Nomenclatura Catastral: II-D-290-d-26 - Titular de Dominio: PALLERO, Jorge.-
8- Expediente 2147-007-1-4378/2006 - Domicilio: Jujuy número 177 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-D-332-k-13 - Titular de Dominio: SILVA de RODRIGUEZ, Aurora; RODRIGUEZ y SILVA, María Gumercinda;
RODRIGUEZ, María Magdalena; RODRIGUEZ y SILVA, Luis José; Sara Fidela y Elena.-
9- Expediente 2147-007-1-3/2023 - Domicilio: Belgrano número 141, Piso: 9º, Departamento “B” - Bahía Blanca - Bahía
Blanca - Nomenclatura Catastral: I-A-33-21-f-268 - Titular de Dominio: CONSTRUCCIONES DEL SUD S.A..-
10- Expediente 2147-007-1-3/2023 - Domicilio: Belgrano número 141, Piso: 9º, Departamento “B” - Bahía Blanca - Bahía
Blanca - Nomenclatura Catastral: I-A-33-21-f-268 - Titular de Dominio: DONNARI, Orlando Víctor.
 
María Verónica Scoccia, Titular.

feb. 9 v. feb. 13

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CEMENTERIOS
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza por el término de 32 (treinta y dos) días a herederos de
quienes en vida fueran CRISTINO MARTINEZ GOMEZ y CARLOTA NELIDA DIAZ cuyos restos se encuentran en la
sepultura ubicada en la sección 21, letra S, sepultura 10 a tomar intervención sobre la solicitud de traslado al
crematorio. Lomas de Zamora, 17 de enero de 2023.
R. Hugo Mieres, Director.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS
 
POR 5 DÍAS - El Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos Aires procede a notificar al
señor FERNANDO ALFREDO RUSSO, DNI N° 30.976.364, lo dispuesto por el señor Gobernador mediante el
Decreto N° DECRE-2023-119-GDEBA-GPBA y lo dispuesto por el señor Presidente del Instituto Provincial de
Lotería y Casinos mediante la RESO-2022-1287-GDEBA-IPLYCMJGM, en el marco del Expediente Nº EX-2019-
01592674-GDEBA-DCZIIPLYC: “La Plata, Buenos Aires, Domingo 29 de enero de 2023. Visto el expediente EX-
2019-01592674-GDEBA-DCZIIPLYC del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, mediante el cual se propicia
ratificar la Resolución N° 1287/22, y Considerando: Que mediante la Resolución N° 1287/22 del Instituto
Provincial de Lotería y Casinos, se declaró la existencia de responsabilidad administrativa disciplinaria del agente
Fernando Alfredo Russo (DNI Nº 30.976.364 - Legajo Nº 47.850) por haber vulnerado con su conducta las
previsiones del artículo 32 inciso a) de la Ley Nº 25.164, correspondiéndole aplicar la sanción disciplinaria de
cesantía, ad referéndum del Poder Ejecutivo; Que se han expedido favorablemente la Dirección Jurídico Legal, la
Dirección de Servicios Técnicos y Administrativos, la Dirección Provincial de Hipódromos y Casinos y la
Secretaría Ejecutiva, todas dependencias del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, y la Dirección Provincial de
Personal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros; Que ha tomado intervención en razón de sus
respectivas competencias Asesoría General de Gobierno; Que la gestión que se promueve se efectúa de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 inciso a) de la Ley Nacional N° 25.164 y el artículo 2° del Decreto
Nº 4406/96; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 –proemio–
de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; Por ello, El Gobernador De La Provincia De Buenos Aires
Decreta Artículo 1°. Ratificar la Resolución N° 1287/22 del Instituto Provincial de Lotería y Casinos. Artículo 2º. El
presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el departamento de Jefatura de Gabinete de
Ministros. Artículo 3°. Registrar, notificar junto con la Resolución N° 1287/22 dictada por el Presidente del
Instituto Provincial de Lotería y Casinos, comunicar, dar al SINDMA. Cumplido, archivar. Fdo. Martín Insaurralde.
Ministro. Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y Axel Kicillof. Gobernador. Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires.”, y “La Plata, Buenos Aires, Viernes 22 de julio de 2022. Visto el EX-2019-01592674-GDEBA-
DCZIIPLYC, por el que tramita la renuncia al cargo que ocupa en la repartición presentada por el agente
Fernando Alfredo Russo (Legajo N° 47.850) en forma retroactiva y las inasistencias injustificadas por él incurridas
en dicho ínterin, y Considerando Que en el orden 3 obra copia de la renuncia al cargo presentada por el agente
de Casinos Fernando Alfredo Russo (Legajo N° 47.850), en fecha 14 de enero de 2019, mediante la que solicita
se considere la misma a partir del día 29 de noviembre de 2018; Que en el orden 4 el Departamento Personal de
Casino Central indica que el agente no asistió al servicio desde el día 29 de noviembre de 2018 y que a su vez
no justificó dichas inasistencias; Que en el orden 8 interviene el Departamento Legales del Casino Central
indicando que el agente no tiene antecedentes sumariales y que la fecha de presentación de su renuncia debe
ser el día 14 de enero de 2019; Que en los ordenes 23/24 obran antecedentes personales y situación de revista
del agente; Que en el orden 25 obra solicitud de acogimiento al retiro voluntario presentada por el agente en
fecha 26 de junio de 2018; Que en el orden 26 se agrega planilla de novedades de inasistencias del agente, de
donde surge que usufructuó Licencia sin Goce de Haberes desde el día 29 de julio de 2018 hasta el día 13 de
noviembre de 2018, y que desde el día 14 al 28 de noviembre de 2018 usufructuó Licencia Anual Ordinaria; Que
además, de dicha planilla, surge que el día 29 de noviembre de 2018 y los días comprendidos entre el 25 de
diciembre de 2018 al 14 de enero de 2019 inclusive el agente incurrió en inasistencias injustificadas al servicio;
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Que habiéndose realizado dos intentos de notificar fehacientemente al agente (uno mediante Carta Documento y
otro por cédula) de acuerdo a lo normado en el artículo 32 inciso b) de la Ley N° 25.164, no fue posible llevar a
cabo la misma atento que el domicilio que el agente RUSSO denunció ante la repartición era inexistente; Que en
el orden 52 hace intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno indicando que, “Desde el
14/11/18 al 28/11/18 gozó de licencia anual, registrando inasistencias sin justificar el 29/11/19 y a partir de
25/12/18 al 14/01/19, las cuales exceden de 10 días, encuadrando la situación en el artículo 32 inciso a) de la
Ley N° 25.164, aplicable en la materia. (…) Por ello, este Organismo Asesor es de opinión que puede el Ministro
dictar el acto administrativo que sancione al agente Fernando RUSSO con la medida disciplinaria de Cesantía,
sin sustanciación de sumario administrativo previo (conf. arts. 32 inc. a) y 35 de la Ley N° 25.164).”; Que en el
orden 117 interviene la Dirección de Asuntos del Personal de la Secretaría General de Gobierno e indica que,
“…teniendo en cuenta que no surge de la Resolución N° 85/21 la fecha a partir de la cual se dispone el cese del
agente Fernando Alfredo Russo, correspondería proceder al dictado de una nueva Resolución, a fin de subsanar
dicha omisión.”; Que en el orden 126/127 toma nueva intervención el Departamento Personal del Casino Central
agregando planilla actualizada de inasistencias e indicando que luego de haberse actualizado el sistema, luego
de haber recibido los partes correspondientes, surge que el agente incurrió en la decima inasistencia injustificada
el día 12/12/2018; Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Jurídico Legal y la Secretaría
Ejecutiva; Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Carta Orgánica del Instituto
Provincial de Lotería y Casinos aprobada por el artículo 2° del Decreto N° 1.170/1992 y sus modificatorios; Por
ello, El Presidente Del Instituto Provincial de Lotería y Casinos Resuelve: Artículo 1º.- Dejar sin efecto la RESO-
2021-85-GDEBA-IPLYCMJGM atento que la misma no indica la fecha a partir de la cual se dispone el cese del
agente Fernando Alfredo Russo, (DNI N° 30.976.364 - Legajo N° 47.850). Artículo 2º.- Aplicar al agente
Fernando Alfredo Russo, (DNI N° 30.976.364 - Legajo N° 47.850) la sanción disciplinaria de Cesantía –sin
sumario administrativo previo, de acuerdo a lo indicado en el artículo 35 de la Ley N° 25.164- por haber incurrido
en la conducta establecida en el artículo 32 inciso a) de la Ley N° 25.164, al computársele más de diez (10)
inasistencias al servicio sin justificación en los últimos doce meses, a partir del día 13 de diciembre de 2018,
siendo esta la fecha a partir de la que se produce su cese. Artículo 3º.- Registrar, comunicar, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar. Firmado. Omar Galdurralde. Presidente IPLYC”. Queda Ud.
Debidamente notificado e intimado.
Martín Insaurralde, Ministro.

feb. 13 v. feb. 17

AGUSTÍN ALBERTO PELEGRINA
 
POR 1 DÍA - Comunicado. Quinto Aviso. En la Ciudad de Morón, a los 30/01/2023, se hace constar que el Dr. AGUSTÍN
ALBERTO PELEGRINA, abogado con oficinas en Intendente Grant Nº 12 Piso 3 “D” de Morón, Provincia de Buenos Aires,
comunica a sus clientes, que tengan o hayan tenido algún trámite judicial o extrajudicial con el estudio jurídico de su
titularidad; que cesará en su actividad a partir del 31/03/2023, en consecuencia queda a disposición de los interesados, los
antecedentes y documentación que haya sido recepcionada por el estudio, a tales fines.
Agustín Alberto Pelegrina, Abogado.

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CEMENTERIOS
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza por el término de 32 (treinta y dos) días a herederos de
quien en vida fuera AGUIRRE MANUEL ANTONIO cuyos restos se encuentran en la Sección 17 Letra T Sepultura: 18 a
tomar intervención sobre la solicitud de traslado al crematorio. Lomas de Zamora, 20 de enero de 2023.
Mieres R. Hugo, Director.
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CUIT:


OPERACIÓN BUQUE Y SITIO


TIPO/ESPECIE


ORIGEN/DESTINO FECHA DE LA OPERACIÓN


Nº DOC. CONSIGNATARIO IMP. ADICIONAL PESO UNIDAD CÁLCULO DEL IMPUESTO


Kg


DECLARACIÓN JURADA Nº            /2023.-


 


RESOLUCIÓN Nº: 000004


ANEXO UNICO


FIRMA RESPONSABLE


DDJJ OPERACIÓN PORTUARIA - RES. Nº 04-CGPCR/2023


Quien suscribe, en mi carácter de………....de la firma ………………………. manifiesto con carácter de declaración jurada la veracidad de la


información que a continuación se detalla, a los efectos previstos en el artículo 121 de la Ley 15391/2023, Resolución Normativa ARBA Nº


31/2020 y modificatorias. Asimismo, manifiesto que en el caso que la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires determine


discrepancias respecto al impuesto adicional, nos obligamos a rectificar la presente e ingresar el impuesto correspondiente.


(ACLARACIÓN)
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DIRECCIÓN
PSIC. COM. Y PED. SOC. 


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


Dictamen Nº 10806


LA TAREA DOCENTE,  DESDE EL PUESTO DE TRABAJO DE LA/EL ORIENTADORA/OR SOCIAL DE LOS EQUIPOS DE 
ORIENTACIÓN ESCOLAR - PRESENCIAL - PROY. 74/22 N/C - 64 HS. RELOJ
DIRECCIÓN DE PSICOLOGÍA COMUNITARIA Y PEDAGOGÌA SOCIAL  A-000000


EX-2022-40104571--GDEBA-SDCADDGCYE


(Bonificación de Cursos)G
EX-2022-40104571--GDEBA-SDCADDGCYE
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Moratoria Nro: 383


Datos de la moratoria


Cuota Nro Vencimiento Valor Cuota Valor Interés Capital Amortizado Amortizado Acumulado Capital Pendiente Estado Transaccion


1 30/09/2021 27.867.961,69 15.257.063,14 12.610.898,55 12.610.898,55 441.603.544,30 Finalizada


2 30/10/2021 27.867.961,69 14.833.463,05 13.034.498,63 25.645.397,19 428.569.045,67 Finalizada


3 30/11/2021 27.867.961,69 14.395.634,24 13.472.327,44 39.117.724,63 415.096.718,23 Finalizada


4 30/12/2021 27.867.961,69 13.943.098,77 13.924.862,92 53.042.587,55 401.171.855,30 Finalizada


5 30/01/2022 27.867.961,69 13.475.362,62 14.392.599,07 67.435.186,62 386.779.256,24 Finalizada


6 02/03/2022 27.867.961,69 12.991.915,22 14.876.046,47 82.311.233,09 371.903.209,77 Finalizada


7 30/03/2022 27.867.961,69 12.492.228,82 15.375.732,87 97.686.965,96 356.527.476,89 Finalizada


8 30/04/2022 27.867.961,69 11.975.757,95 15.892.203,74 113.579.169,70 340.635.273,15 Finalizada


9 30/05/2022 27.867.961,69 11.441.938,83 16.426.022,86 130.005.192,56 324.209.250,29


10 30/06/2022 27.867.961,69 10.890.188,72 16.977.772,97 146.982.965,53 307.231.477,32


Detalle de las cuotas


Código: P2020


A044 - EDEA SA


 -$264.796.885,63


 3,359


68,84 20,37 10,79


30/08/2021


Presentada
Distribuidora:


Reconocimiento 
977/2020 actualizado


TFM


Estado


Fecha vigencia


Descripción %AT %GD %ACGD


 $746.109.680,84


Total consolidado sin 
descuento


 $0,00


Crédito por 
Generación Distrib


 $746.109.680,84


Total Consolidado 
Declaraciones Juradas


 $0,00


Total Cuotas Moratoria 
adeudadas


 $332.090.859,04


Total consolidado con 
desc. + reconocimiento


 20,00


Descuento


 0


P. Gracia


 24


Cuotas


$454.214.442,86


Total con interés


$454.214.442,86


Total consolidado
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11 30/07/2022 27.867.961,69 10.319.905,32 17.548.056,36 164.531.021,90 289.683.420,96


12 30/08/2022 27.867.961,69 9.730.466,11 18.137.495,58 182.668.517,48 271.545.925,38


13 30/09/2022 27.867.961,69 9.121.227,63 18.746.734,05 201.415.251,53 252.799.191,33


14 30/10/2022 27.867.961,69 8.491.524,84 19.376.436,85 220.791.688,38 233.422.754,47


15 30/11/2022 27.867.961,69 7.840.670,32 20.027.291,36 240.818.979,75 213.395.463,11


16 30/12/2022 27.867.961,69 7.167.953,61 20.700.008,08 261.518.987,83 192.695.455,03


17 30/01/2023 27.867.961,69 6.472.640,33 21.395.321,35 282.914.309,18 171.300.133,67


18 02/03/2023 27.867.961,69 5.753.971,49 22.113.990,20 305.028.299,38 149.186.143,48


19 30/03/2023 27.867.961,69 5.011.162,56 22.856.799,13 327.885.098,51 126.329.344,35


20 30/04/2023 27.867.961,69 4.243.402,68 23.624.559,01 351.509.657,52 102.704.785,34


21 30/05/2023 27.867.961,69 3.449.853,74 24.418.107,95 375.927.765,47 78.286.677,39


22 30/06/2023 27.867.961,69 2.629.649,49 25.238.312,19 401.166.077,66 53.048.365,20


23 30/07/2023 27.867.961,69 1.781.894,59 26.086.067,10 427.252.144,76 26.962.298,09


24 30/08/2023 27.867.961,69 905.663,59 26.962.298,09 454.214.442,86 0,00


Mes / Año Monto Tasa Consolidación Deuda Consolidada Inicio Consumo Fin Consumo Tipo Tipo Agregado Estado


03/2014 3759,71 20,58 77.374,83 30/11/2011 29/3/2014 Original ACGD (0.0035) Regularizada


09/2015 0,04 12,24 0,49 11/7/2011 29/9/2015 Original Resol. SSP 39/14 AREAS Regularizada


03/2015 18636,86 14,55 271.166,31 1/3/2015 31/3/2015 Original Resol. SSP 39/14 AREAS Regularizada


06/2015 0,01 13,34 0,13 1/6/2015 30/6/2015 Original Resol. SSP 39/14 AREAS Regularizada


02/2016 414,72 10,50 4.354,59 1/10/2014 29/2/2016 Original Resol. SSP 39/14 AREAS Regularizada


01/2019 18766300,92 2,87 53.859.283,64 14/7/2011 31/1/2019 Original Transmisión Regularizada


01/2019 5935146,05 2,87 17.033.869,16 14/7/2011 31/1/2019 Original Generacion Distribuida 
(0.0065)


Regularizada


01/2019 3139040,33 2,87 9.009.045,75 14/7/2011 31/1/2019 Original ACGD (0.0035) Regularizada


02/2019 17445219,62 2,73 47.625.449,56 12/9/2016 28/2/2019 Original Transmisión Regularizada


02/2019 5258980,77 2,73 14.357.017,50 12/9/2016 28/2/2019 Original Generacion Distribuida 
(0.0065)


Regularizada
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02/2019 2790146,51 2,73 7.617.099,97 12/9/2016 28/2/2019 Original ACGD (0.0035) Regularizada


03/2019 18473524,74 2,59 47.846.429,08 13/12/2016 29/3/2019 Original Transmisión Regularizada


03/2019 5864467,84 2,59 15.188.971,71 13/12/2016 29/3/2019 Original Generacion Distribuida 
(0.0065)


Regularizada


03/2019 3127596,04 2,59 8.100.473,74 13/12/2016 29/3/2019 Original ACGD (0.0035) Regularizada


04/2019 5729473,32 2,43 13.922.620,17 18/11/2008 30/4/2019 Original Generacion Distribuida 
(0.0065)


Regularizada


05/2019 16581680,07 1,83 30.344.474,53 15/1/2001 31/5/2019 Original Transmisión Regularizada


05/2019 5606195,21 1,83 10.259.337,24 15/1/2001 31/5/2019 Original Generacion Distribuida 
(0.0065)


Regularizada


05/2019 2831628,99 1,83 5.181.881,06 15/1/2001 31/5/2019 Original ACGD (0.0035) Regularizada


06/2019 16763913,24 1,74 29.169.209,05 23/9/2016 28/6/2019 Original Transmisión Regularizada


06/2019 5301111,19 1,74 9.223.933,47 23/9/2016 28/6/2019 Original Generacion Distribuida 
(0.0065)


Regularizada


06/2019 2812138,35 1,74 4.893.120,74 23/9/2016 28/6/2019 Original ACGD (0.0035) Regularizada


07/2019 19328422,69 1,66 32.085.181,67 21/9/2017 31/7/2019 Original Transmisión Regularizada


07/2019 5711172,09 1,66 9.480.545,67 21/9/2017 31/7/2019 Original Generacion Distribuida 
(0.0065)


Regularizada


07/2019 3039596,39 1,66 5.045.730,01 21/9/2017 31/7/2019 Original ACGD (0.0035) Regularizada


08/2019 23621503,32 1,58 37.321.975,24 14/7/2016 30/8/2019 Original Transmisión Regularizada


08/2019 6519117,71 1,58 10.300.205,98 14/7/2016 30/8/2019 Original Generacion Distribuida 
(0.0065)


Regularizada


08/2019 3453737,58 1,58 5.456.905,37 14/7/2016 30/8/2019 Original ACGD (0.0035) Regularizada


09/2019 17016043,94 1,49 25.353.905,47 23/5/2016 30/9/2019 Original Transmisión Regularizada


09/2019 5273502,03 1,49 7.857.518,02 23/5/2016 30/9/2019 Original Generacion Distribuida 
(0.0065)


Regularizada


09/2019 2796630,63 1,49 4.166.979,64 23/5/2016 30/9/2019 Original ACGD (0.0035) Regularizada


10/2019 3482343,51 1,61 5.606.573,05 30/1/2018 31/10/2019 Original ACGD (0.0035) Regularizada


10/2019 24338098,48 1,61 39.184.338,55 30/1/2018 31/10/2019 Original Transmisión Regularizada


10/2019 6486339,86 1,61 10.443.007,17 30/1/2018 31/10/2019 Original Generacion Distribuida 
(0.0065)


Regularizada
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04/2019 22146773,19 2,43 53.816.658,84 18/11/2008 30/4/2019 Rectificativa (2) Transmisión Regularizada


04/2019 3047102,66 2,43 7.404.459,47 18/11/2008 30/4/2019 Rectificativa (1) ACGD (0.0035) Regularizada


11/2019 14822806,57 1,51 22.382.437,92 10/8/2017 29/11/2019 Original Transmisión Regularizada


11/2019 4887131,54 1,51 7.379.568,63 10/8/2017 29/11/2019 Original Generacion Distribuida 
(0.0065)


Regularizada


11/2019 2593240,54 1,51 3.915.793,22 10/8/2017 29/11/2019 Original ACGD (0.0035) Regularizada


12/2019 17924572,33 1,43 25.632.138,43 10/8/2017 28/12/2019 Original Transmisión Regularizada


12/2019 5490678,76 1,43 7.851.670,62 10/8/2017 28/12/2019 Original Generacion Distribuida 
(0.0065)


Regularizada


12/2019 2910949,60 1,43 4.162.657,93 10/8/2017 28/12/2019 Original ACGD (0.0035) Regularizada


03/2020 18730758,99 1,17 21.914.988,02 12/8/2014 26/3/2020 Original Transmisión Regularizada


03/2020 5633497,41 1,17 6.591.191,98 12/8/2014 26/3/2020 Original Generacion Distribuida 
(0.0065)


Regularizada


03/2020 2990509,88 1,17 3.498.896,56 12/8/2014 26/3/2020 Original ACGD (0.0035) Regularizada


04/2020 25545637,24 1,14 29.122.026,46 11/10/2018 24/4/2020 Original Transmisión Regularizada


04/2020 6733365,65 1,14 7.676.036,84 11/10/2018 24/4/2020 Original Generacion Distribuida 
(0.0065)


Regularizada


04/2020 3569771,28 1,14 4.069.539,26 11/10/2018 24/4/2020 Original ACGD (0.0035) Regularizada


05/2020 15097753,34 1,12 16.909.483,74 5/6/2018 22/5/2020 Original Transmisión Regularizada


05/2020 4376358,17 1,12 4.901.521,15 5/6/2018 22/5/2020 Original Generacion Distribuida 
(0.0065)


Regularizada


05/2020 2314851,07 1,12 2.592.633,20 5/6/2018 22/5/2020 Original ACGD (0.0035) Regularizada


Mes / Año Monto Tasa Consolidación Deuda Consolidada Vencimiento
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Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/PR 13.00


/PR 25.00


PRA 25.00
/PF 18.00


/PR 25.00
/PF 18.00


/PR 25.00
/PF 18.00


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


TÍT. DOC. O CAP. DOC.


TÍT. DOC. O CAP. DOC.
TÍT. DOC. O CAP. DOC.


EDUC. SECUNDARIA
EDUC. SECUNDARIA


TÍT. DOC. O CAP. DOC


CCD


CCD, PD4, TER, PD5, PD6, GER, EER, MIN


EDUC. ARTISTICA TÍT. DOC. O CAP. DOC.
TÍT. DOC. O CAP. DOC.


TÍT. DOC. O CAP. DOC.


CCD


ÁREA DE INCUMBENCIA CONJUNCIÓN CON


EX-2022-27384415-GDEBA-SDCADDGCYE


TÍT. DOC. O CAP. DOCEDUC. ADULTOS


DIRECCIÓN


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


Se habilita en conjunción con título o capacitación docente, de acuerdo con lo establecido en los artículos 57 inc. c), 58 y 60 inc. a) del Estatuto del Docente (Ley 
10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE, para el ejercicio del/los cargo/s y/o materias/áreas que a continuación 
se indican, con la valoración numérica que en cada caso se determina para su desempeño en las siguientes Direcciones Nivel y/o Modalidad:


Dictamen Nº 10732


EX-2022-27384415-GDEBA-SDCADDGCYE


B (Habilitacion de Títulos no Docentes de formación especifica en Conjunción con Título Docente o Capacitación Docente)


TÉCNICO/A SUPERIOR EN DISTRIBUCIÓN DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA (R.M. N° 2893/21)


INSTITUTO DE FORMACIÓN TÉCNICA SUPERIOR N° 32 "OSCAR SMITH" - CABA


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. ARTISTICA


EDUC. MEDIA


EDUC. TECN. PROF.







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/PR 13.00


/PR 25.00


PRA 25.00
/PF 18.00


/PR 25.00
/PF 18.00


/PR 25.00
/PF 18.00


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


CCD


TÍT. DOC. O CAP. DOC.
TÍT. DOC. O CAP. DOC.


TÍT. DOC. O CAP. DOC


EDUC. TECN. PROF.


TÍT. DOC. O CAP. DOC.
TÍT. DOC. O CAP. DOC.


Se habilita en conjunción con título o capacitación docente, de acuerdo con lo establecido en los artículos 57 inc. c), 58 y 60 inc. a) del Estatuto del Docente (Ley 
10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE, para el ejercicio del/los cargo/s y/o materias/áreas que a continuación 
se indican, con la valoración numérica que en cada caso se determina para su desempeño en las siguientes Direcciones Nivel y/o Modalidad:


TÍT. DOC. O CAP. DOC


TÍT. DOC. O CAP. DOC.


INSTITUTO DE FORMACIÓN TÉCNICA SUPERIOR N° 32 "OSCAR SMITH" - CABA


EX-2022-27384415-GDEBA-SDCADDGCYE


TÉCNICO/A SUPERIOR EN GESTIÓN DE ENERGÍAS RENOVABLES (R.M. N° 460/21)


10732


CCDEDUC. ARTISTICA


EDUC. MEDIA


B (Habilitacion de Títulos no Docentes de formación especifica en Conjunción con Título Docente o Capacitación Docente)


EX-2022-27384415-GDEBA-SDCADDGCYECorresponde al Expediente Nº


DIRECCIÓN
EDUC. ADULTOS


          ANEXO ÚNICO


Dictamen Nº


ÁREA DE INCUMBENCIA


TÍT. DOC. O CAP. DOC.


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. ARTISTICA


CONJUNCIÓN CON


EDUC. SECUNDARIA
EDUC. SECUNDARIA


CCD, PD4, TER, PD5, PD6, GER, EER, MIN
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Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/PF 3.00


/PF 3.00


/PF 3.00


/PF 3.00


/PF 3.00


 
 


 +5A


/4Y, /4Z, /5A


ITT, STU, TIT, PRC, MER, CET


EX-2022-35304757--GDEBA-SDCADDGCYE


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


Dictamen Nº 10768


DIRECCIÓN


LICENCIADO/A EN HOTELERÍA Y TURISMO (RM. Nº 1181/2013) - CICLO DE COMPLEMENTACIÓN CURRICULAR


EX-2022-35304757--GDEBA-SDCADDGCYE


F (Bonificación de Títulos, Postítulos y Posgrados)


UNIVERSIDAD DE BELGRANO


EDUC. TECN. PROF.


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  
EDUC. ADULTOS


EDUC. MEDIA


DGP, MNC, SAT, SST, STY, TDT, TPT, TTTEDUC. SECUNDARIA


EDUC. SUPERIOR T.U
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Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
PRA, PRT, PEE 25.00


/PF 25.00
/AY 25.00
/PF 25.00


EDUC. ARTISTICA /PF 25.00
MIM, MUA, MUI, MUP 25.00


EDUC. ARTISTICA PMA 25.00
MUE, PMS 20.00


/EL 25.00
 


/PR 25.00
/PF 25.00
/EL 25.00


 
/PR 25.00
/EL 25.00
/PF 25.00


 
/PF 19.00


 
/PR 18.00


 
/PR 25.00


 


EDUC. SECUNDARIA


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


EDUC. SECUNDARIA
EDUC. SECUNDARIA


EX-2022-38415739-GDEBA-SDCADDGCYE


A


EDUC. ARTISTICA


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


EDUC. ARTISTICA


CCD
AMC, YCI, YCM, YCR, YDI, YDP, YEM, YEN, YIN,YMC, YMT, YNC, YNP, YNS, YPM, YPP


A3A


YLU


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


Se habilita con carácter de título docente, de acuerdo con lo establecido en los artículos 57 inc. c), 58 y 60 inc. a) del Estatuto del Docente de la (Ley 10579, sus 
modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE, para el ejercicio del/los cargo/s y/o materias/áreas que a continuación se indican, 
con la valoración numérica que en cada caso se determina para su desempeño en las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


Dictamen Nº 10744


DIRECCIÓN


PROFESOR/A DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN MÚSICA CON ORIENTACIÓN EN CANTO  (RES. N° 3953/14)


TERC. OFIC. / PRIV. REC. - CABA


EDUC. ADULTOS


(Habilitacion de Títulos, Postítulos y Posgrados)


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  


EX-2022-38415739-GDEBA-SDCADDGCYE


*3A, *3C, *3H, *3K, *3Q 


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. SUPERIOR


EDUC. MEDIA


RTE, CCD, MFS, LTM      
EAD      


M.C


      
PEM, CD2, CL4, CA2, RTE, CT1, LEN, PPM, PCI, CCD      


EAD      







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
MUI, MIM, MUP, MUA 25.00


MUE, PMS 20.00
EDUC. ARTISTICA PMA 25.00


/PF 23.00
EDUC. ARTISTICA /AY 23.00
EDUC. ARTISTICA /EL 25.00


PRA  25.00
/PF 25.00


PEE, PRT 22.00
 


/PR 25.00
/PF 25.00
/EL 25.00


 
/PR 25.00
/EL 25.00
/PF 25.00


 
/PF 19.00


 
/PR 18.00


 
/PR 25.00


 
EDUC. MEDIA


(Habilitacion de Títulos, Postítulos y Posgrados)


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. ARTISTICA


                                       ÁREA DE INCUMBENCIADIRECCIÓN
EDUC. ARTISTICA


          ANEXO ÚNICO


A


*3A, *3B, *3G, *3Q,*3S, 


10744


EDUC. TECN. PROF.


PEM, CD2, CL4, CA2, RTE, CT1, LEN, PPM, PCI, CCD      
EDUC. SECUNDARIA


EDUC. SECUNDARIA EAD      


CCD, AMC, YCM, YDI, YDP, YEM, YEN, YII, YIN,YLU, YCI, YNC, YNP, YNS, YPM, YPP


EX-2022-38415739-GDEBA-SDCADDGCYE


PROFESOR/A DE MÚSICA CON ORIENTACIÓN EN GUITARRA (RES. N° 4116/14)


TERC. OFIC. / PRIV. REC. - CABA


Se habilita con carácter de título docente, de acuerdo con lo establecido en los artículos 57 inc. c), 58 y 60 inc. a) del Estatuto del Docente de la (Ley 10579, sus 
modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE, para el ejercicio del/los cargo/s y/o materias/áreas que a continuación se indican, 
con la valoración numérica que en cada caso se determina para su desempeño en las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


EDUC. SECUNDARIA


EDUC. ARTISTICA


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


EDUC. ARTISTICA


A3A
YLU


EAD      
RTE, CCD, MFS, LTM      


 


EX-2022-38415739-GDEBA-SDCADDGCYE


Dictamen Nº


M.C


EDUC. ADULTOS


EDUC. TECN. PROF.


Corresponde al Expediente Nº


EDUC. SUPERIOR







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
MUI, MIM, MUP, MUA, 25.00


MUE, PTS 20.00
PMA 25.00
/PF 25.00


EDUC. ARTISTICA /EL YLU 25.00
PRA  25.00


PRT, PEE 22.00
 


/PR 25.00
/PF 25.00
/EL 25.00


 
/PR 25.00
/EL 25.00
/PF 25.00


 
/PF 19.00


 
/PR 18.00


EDUC. MEDIA /PR 25.00


EDUC. SUPERIOR M.C


EDUC. ARTISTICA


EDUC. TECN. PROF. RTE, CCD, MFS, LTM      


EDUC. ADULTOS


EDUC. SECUNDARIA PEM, CD2, CL4, CA2, RTE, CT1, LEN, PPM, PCI, CCD      
EAD      


EAD      


10744
A (Habilitacion de Títulos, Postítulos y Posgrados)


EX-2022-38415739-GDEBA-SDCADDGCYE


EX-2022-38415739-GDEBA-SDCADDGCYECorresponde al Expediente Nº


EDUC. ARTISTICA


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA


EDUC. ARTISTICA


EDUC. ARTISTICA AMC, CCD, YCI, YEM, YEN


PROFESOR/A DE MÚSICA CON ORIENTACIÓN EN EDUCACIÓN MUSICAL  (Res. N° 31/13, 8582/08, 223/09, 7648/09 y 221/10)


TERC. OFIC. / PRIV. REC. - CABA


          ANEXO ÚNICO


Dictamen Nº


 


Se habilita con carácter de título docente, de acuerdo con lo establecido en los artículos 57 inc. c), 58 y 60 inc. a) del Estatuto del Docente de la (Ley 10579, sus 
modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE, para el ejercicio del/los cargo/s y/o materias/áreas que a continuación se indican, 
con la valoración numérica que en cada caso se determina para su desempeño en las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN
EDUC. ARTISTICA


EDUC. SECUNDARIA


EDUC. ARTISTICA


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. SECUNDARIA


EDUC. TECN. PROF.
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Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
PEE, PRT 20.00


EDUC. ARTISTICA PRA 25.00
/PF 21.00
/AY 21.00
/PF 21.00


 
/PR 25.00
/PF 21.00
/EL EAD 21.00


/PR 25.00
/PF 21.00
/PF 21.00
/EL 21.00


 
/PF 19.00
/PF 15.00


/PR 25.00
 


/PR 13.00
 


EDUC. ARTISTICA


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. SECUNDARIA


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. SUPERIOR
EDUC. SUPERIOR


EDUC. ADULTOS


TÍT. DOC. O CAP. DOC.


EDUC. MEDIA


EDUC. TECN. PROF.
EDUC. TECN. PROF.


TÍT. DOC. O CAP. DOC.


*1K, *1O
*1O


YNM, CCD, YAA, YCA, YAI, YOT, YLP, YIP, YAV


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


INM, CCD, RTE, PAI, PAV, CD3, CL2, CM2, CT2, LEP


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


Se habilita en conjunción con título o capacitación docente, de acuerdo con lo establecido en los artículos 57 inc. c), 58 y 60 inc. a) del Estatuto del Docente (Ley 
10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE, para el ejercicio del/los cargo/s y/o materias/áreas que a continuación 
se indican, con la valoración numérica que en cada caso se determina para su desempeño en las siguientes Direcciones Nivel y/o Modalidad:


Dictamen Nº 10787


DIRECCIÓN


LICENCIADO/A EN PRODUCCIÓN Y GESTIÓN AUDIOVISUAL (R.M N° 2559/22)


UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ (UNPAZ)


(Habilitacion de Títulos no Docentes de formación especifica en Conjunción con Título Docente o Capacitación Docente)


ÁREA DE INCUMBENCIA


EX-2022-39339039-GDEBA-SDCADDGCYE


B


CONJUNCIÓN CON


EX-2022-39339039-GDEBA-SDCADDGCYE


TÍT. DOC. O CAP. DOC.
TÍT. DOC. O CAP. DOC.


TÍT. DOC. O CAP. DOC.


TÍT. DOC. O CAP. DOC.


TÍT. DOC. O CAP. DOC.


TÍT. DOC. O CAP. DOC. P/N
TÍT. DOC. O CAP. DOC. O/N


     TÍT. DOC. O CAP. DOC.


MOV, MFS, IAM, CMN, GRE, MDL, SIM, TDS, DIG, GDP, RAU,


EDUC. SECUNDARIA


EDUC. ARTISTICA


TÍT. DOC. O CAP. DOC.


SIA, ADW, EDP, MKS, TPG, TLC


P.R, C.N, D.Y, I.S, T.V, R.A
P.R, C.N, D.Y, I.S, T.V, R.A


TÍT. DOC. O CAP. DOC.


TÍT. DOC. O CAP. DOC.
TÍT. DOC. O CAP. DOC.


TÍT. DOC. O CAP. DOC.
TÍT. DOC. O CAP. DOC.


EAD


EDUC. SECUNDARIA







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/DC, /PR, /OM 25.00


 
/PR 13.00


 
PRA 13.00


 
/PR 13.00


 
/PR 13.00


 
/PR 13.00


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


EDUC. TECN. PROF.


(Habilitacion de Títulos, Postítulos y Posgrados)


EDUC. SECUNDARIA


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA


EX-2022-39339039-GDEBA-SDCADDGCYE


DIRECCIÓN
EDUC. ESPECIAL


          ANEXO ÚNICO


A
Dictamen Nº


EDUC. ARTISTICA


 


EDUC. MEDIA


EDUC. ADULTOS


EX-2022-39339039-GDEBA-SDCADDGCYE


Corresponde al Expediente Nº


10787


PROFESOR/A UNIVERSITARIO/A DE EDUCACIÓN ESPECIAL CON ORIENTACIÓN EN CIEGOS Y DISMINUIDOS VISUALES (R.M 
N°2478/22)
UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ (UNPAZ)


Se habilita con carácter de título docente, de acuerdo con lo establecido en los artículos 57 inc. c), 58 y 60 inc. a) del Estatuto del Docente de la (Ley 10579, sus 
modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE, para el ejercicio del/los cargo/s y/o materias/áreas que a continuación se indican, 
con la valoración numérica que en cada caso se determina para su desempeño en las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:
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El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.









		Pagina_1: página 1 de 3

		usuario_5: Ricardo Daniel Echeverría

		Pagina_2: página 2 de 3

		usuario_6: Amancay ALVAREZ

		usuario_7: María Marta REYES

		usuario_8: Laura Poch

		usuario_1: LAURA ARAUJO

		usuario_2: Ariel Andres Ferramonti

		usuario_3: CLAUDIA MARICEL HERMOSA

		usuario_4: Mariela Sandra JANEIRO

				2022-11-25T13:19:47-0300

		GDE BUENOS AIRES





		numero_documento: IF-2022-40574360-GDEBA-DTCDGCYE

				2022-11-25T10:26:06-0300

		GDE BUENOS AIRES





				2022-11-25T10:29:34-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_9: Rodolfo Gustavo Blanarik

				2022-11-25T08:38:06-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_3: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2022-11-25T08:59:33-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_4: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		reparticion_5: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2022-11-24T12:09:28-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_6: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2022-11-25T10:01:12-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2022-11-25T10:21:03-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_1: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2022-11-25T09:09:06-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_2: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2022-11-25T09:42:58-0300

		GDE BUENOS AIRES





		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2022-11-25T13:19:48-0300

		GDE BUENOS AIRES





		cargo_0: Representante Docente

		cargo_2: Representante Docente de la Dirección de Educación Técnica Profesional

		cargo_1: Representante Docente de la Dirección de Educación Secundaria

		reparticion_7: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		reparticion_8: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		reparticion_9: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		cargo_8: Personal Profesional

		fecha: Viernes 25 de Noviembre de 2022

		cargo_7: Personal Profesional

		cargo_9: Director

		cargo_4: Representante Docente

		cargo_3: Representante Docente

		Numero_2: IF-2022-40574360-GDEBA-DTCDGCYE

		cargo_6: Personal Profesional

		Numero_1: IF-2022-40574360-GDEBA-DTCDGCYE

		cargo_5: Representante Docente

		usuario_0: Iris Gallo








Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
TODOS 3.00


TODOS 3.00


TODOS 3.00


TODOS 3.00


TODOS 3.00


TODOS 3.00


TODOS 3.00


TODOS 3.00


TODOS 3.00


TODOS 3.00


TODOS 3.00
 
 


TODAS


EDUC. FISICA


EDUC. SUPERIOR


EDUC. PRIMARIA


TODAS


TODAS


PSIC. COM. Y PED. SOC.


TODAS


EDUC. SECUNDARIA


TODASEDUC. ADULTOS


EDUC. MEDIA


EDUC. ESPECIAL


EDUC. TECN. PROF. TODAS


EDUC. INICIAL


Dictamen Nº 10771EX-2022-37963478-GDEBA-SDCADDGCYE


LICENCIADO/A EN EDUCACIÓN  - CICLO DE COMPLEMENTACIÓN CURRICULAR - (R.M. Nº 894/19)


UNIVERSIDAD SALESIANA (UNISAL) 


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX-2022-37963478-GDEBA-SDCADDGCYE


F (Bonificación de Títulos, Postítulos y Posgrados)


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-GDEBA-
DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  
EDUC. ARTISTICA TODAS
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		Pagina_1: página 1 de 2

		usuario_5: Ricardo Daniel Echeverría

		usuario_6: Amancay ALVAREZ

		usuario_7: María Marta REYES

		usuario_8: Laura Poch

		usuario_1: LAURA ARAUJO

		usuario_2: Ariel Andres Ferramonti

		usuario_3: CLAUDIA MARICEL HERMOSA

		usuario_4: Mariela Sandra JANEIRO

				2022-11-29T13:37:34-0300

		GDE BUENOS AIRES





		numero_documento: IF-2022-41014956-GDEBA-DTCDGCYE

				2022-11-29T13:34:53-0300

		GDE BUENOS AIRES





				2022-11-29T13:37:22-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_9: Rodolfo Gustavo Blanarik

				2022-11-29T12:31:22-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_3: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2022-11-29T12:44:09-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_4: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		reparticion_5: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2022-11-29T12:04:25-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_6: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2022-11-29T13:17:21-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2022-11-29T13:27:47-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_1: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2022-11-29T12:56:12-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_2: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2022-11-29T13:10:33-0300

		GDE BUENOS AIRES





		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2022-11-29T13:37:35-0300

		GDE BUENOS AIRES





		cargo_0: Representante Docente

		cargo_2: Representante Docente de la Dirección de Educación Técnica Profesional

		cargo_1: Representante Docente de la Dirección de Educación Secundaria

		reparticion_7: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		reparticion_8: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		reparticion_9: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		cargo_8: Personal Profesional

		fecha: Martes 29 de Noviembre de 2022

		cargo_7: Personal Profesional

		cargo_9: Director

		cargo_4: Representante Docente

		cargo_3: Representante Docente

		cargo_6: Personal Profesional

		Numero_1: IF-2022-41014956-GDEBA-DTCDGCYE

		cargo_5: Representante Docente

		usuario_0: Iris Gallo








Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
TODOS 3.00


EDUC. PRIMARIA TODOS 3.00


EDUC. SECUNDARIA TODOS 3.00


TODOS 3.00


TODOS 3.00


EDUC. ADULTOS TODOS 3.00
 


TODOS 3.00
 


TODOS 3.00
 


TODOS 3.00
 


TODOS 3.00


TODOS 3.00
 
 


EDUC. MEDIA


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  


TODAS


TODAS


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


Dictamen Nº 10695


DIPLOMATURA/DIPLOMADO/A  SUPERIOR EN DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE (RESOC-2022-2646-GDEBA-DGCYE)


EX-2022-28937169-GDEBA-SDCADDGCYE


(Bonificación de Títulos, Postítulos y Posgrados)


EX-2022-28937169-GDEBA-SDCADDGCYE


INSTITUTO SUPERIOR DE FORMACIÓN DOCENTE Y TÉCNICA N°20 - JUNÍN  A1-001819


F


DIRECCIÓN


PSIC. COM. Y PED. SOC. 


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. INICIAL


TODAS


TODAS


TODAS


TODAS


EDUC. FISICA


EDUC. ARTISTICA


EDUC. ESPECIAL


EDUC. SUPERIOR TODAS
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		Pagina_1: página 1 de 2

		usuario_5: Ricardo Daniel Echeverría

		usuario_6: Amancay ALVAREZ

		usuario_7: María Marta REYES

		usuario_8: Laura Poch

		usuario_1: LAURA ARAUJO

		usuario_2: Ariel Andres Ferramonti

		usuario_3: CLAUDIA MARICEL HERMOSA

		usuario_4: Mariela Sandra JANEIRO

				2022-12-02T08:53:09-0300

		GDE BUENOS AIRES





		numero_documento: IF-2022-41459794-GDEBA-DTCDGCYE

				2022-11-30T13:35:46-0300

		GDE BUENOS AIRES





				2022-11-30T13:36:42-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_9: Rodolfo Gustavo Blanarik

				2022-11-30T12:53:19-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_3: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2022-11-30T12:58:51-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_4: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		reparticion_5: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2022-11-30T12:14:22-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_6: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2022-11-30T13:28:22-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2022-11-30T13:29:10-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_1: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2022-11-30T13:19:19-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_2: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2022-11-30T13:23:14-0300

		GDE BUENOS AIRES





		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2022-12-02T08:53:09-0300

		GDE BUENOS AIRES





		cargo_0: Representante Docente

		cargo_2: Representante Docente de la Dirección de Educación Técnica Profesional

		cargo_1: Representante Docente de la Dirección de Educación Secundaria

		reparticion_7: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		reparticion_8: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		reparticion_9: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		cargo_8: Personal Profesional

		fecha: Viernes 2 de Diciembre de 2022

		cargo_7: Personal Profesional

		cargo_9: Director

		cargo_4: Representante Docente

		cargo_3: Representante Docente

		cargo_6: Personal Profesional

		Numero_1: IF-2022-41459794-GDEBA-DTCDGCYE

		cargo_5: Representante Docente

		usuario_0: Iris Gallo
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Referencia: EX -2022-41058959-GDEBA-SDCADDGCYE


 
 


VISTO el expediente EX -2022-41058959-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona
la bonificación de diversos cursos para el ejercicio de la docencia en la Dirección General de
Cultura y Educación, y


 


 


CONSIDERANDO:


Que la Dirección de Formación Docente Permanente evalúa los cursos de capacitación y gira a la
Comisión Permanente de Estudio de Títulos, los que resultan aprobados, para el otorgamiento del
puntaje bonificante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5º de la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE;


Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos adjudica los puntajes bonificantes a los cursos
aprobados por la Dirección de Formación Docente Permanente, según lo establecido en el Anexo
II, IF-2018-08954825-GDEBA-CGCYEDGCYE, de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;


Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por
la normativa vigente y diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema
educativo;


Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a
cargos/módulos de los niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón,
artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;


Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen Nº 10807,
correspondiente/s a Planilla G (Bonificación de Cursos);







Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de
la Ley Nº 10.579 y su Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;


Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, incisos e, inciso y, de la Ley Nº
13.688 resulta viable el dictado del presente acto resolutivo;


Por ello,


 


 


EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN


RESUELVE


 


 


ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el
ejercicio de la Docencia en la Dirección General de Cultura y Educación, que obra en el Anexo
Único IF-2022-42046981-GDEBA-DTCDGCYE integrado por planillas G, que consta de una (1)
página y forma parte integrante de la presente resolución.


 


 


ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de
cargos a partir del ingreso en la docencia 2024, inscripción 2023.


 


 


ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de
Educación de este organismo.


 


 


ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar
a las Direcciones de los distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal,
de Tribunales de Clasificación, de Gestión de Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las
Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.


 


 


 









		numero_documento: RESOC-2022-3737-GDEBA-DGCYE

		fecha: Jueves 29 de Diciembre de 2022

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2022-12-23T08:50:35-0300

		Provincia de Buenos Aires





		usuario_0: Claudia Cristina Bracchi

		cargo_0: Subsecretaria

		reparticion_0: Subsecretaría de Educación
Dirección General de Cultura y Educación

				2022-12-29T16:54:15-0300

		Provincia de Buenos Aires





		usuario_1: Alberto Estanislao Sileoni

		cargo_1: Director General

		reparticion_1: Dirección General de Cultura y Educación

				2022-12-29T16:54:17-0300

		GDE BUENOS AIRES












EX-2022-41983187--GDEBA-DSTAMDAGP 
 


BENEFICIARIA/O CUIT MUNICIPIO MONTO SOLICITADO 


TOSCA HERNÁN 


ANDRÉS 


23-26803930-9 LA PLATA $ 500,000.00 


VAZQUEZ LAURA 


FLORENCIA 


27-32584897-4 GENERAL 


ALVARADO 


$ 498,991.00 


VEGA ANDREA CELESTE 27-34019887-0 LA PLATA $ 491,535.50 


VERGONI NICOLÁS 


ALFREDO 


20-28010613-6 PEHUAJÓ $ 429,200.00 


VERÓN VERÓNICA 


VANESA 


27-28330745-5 LOBOS $ 499,902.00 


TOTAL $2,419,628.50 
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Miércoles 7 de Diciembre de 2022

				2022-12-07T09:06:24-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Industrias y Productos Alimenticios
Ministerio de Desarrollo Agrario

		Numero_1: IF-2022-42091668-GDEBA-DIYPAMDAGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2022-42091668-GDEBA-DIYPAMDAGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Valeria Silvina Ontiveros

				2022-12-07T09:06:24-0300

		GDE BUENOS AIRES












Expediente Nº  


Norma Horas Modalidad Nivel/ 
Modalidad Destinatarios Puntaj


e


DI-2022-17 25 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.44


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


185.EVALUAR EN LA NUEVA PRESENCIALIDAD 


186.MEMORIA Y DERECHO A LA IDENTIDAD EN EL NIVEL INICIAL Y PRIMARIO. 


187.EDUCACIÓN VIAL PARA DOCENTES. HACIA UNA VISIÓN COMÚN E INTEGRADORA 


188.LA INTERVENCIÓN INSTITUCIONAL EN TORNO A LA CONVIVENCIA: DEL 
DISCIPLINAMIENTO AL VIVIR-CON-OTROS/AS. NUEVAS MODALIDADES DE LAZO Y 
VIOLENCIAS. 


189.MALVINAS EN LAS ESCUELAS: MEMORIA, SOBERANÍA Y DEMOCRACIA.


190.PEDAGOGÍAS LATINOAMERICANAS PARA LA DOCENCIA DE NUESTROS TIEMPOS  


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


Dictamen Nº 10808


EX-2022-41058941-GDEBA-SDCADDGCYE


146. PLANIFICANDO CON HERRAMIENTAS DIGITALES  


179. EDUCACIÓN TRIBUTARIA Y CONVIVENCIA DEMOCRÁTICA  


181.EDUCACIÓN AMBIENTAL. LA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL EN LA CUENCA MATANZA 
RIACHUELO 


183.APLICACIONES DE LA TECNOLOGÍA NUCLEAR  


Bonificación de cursos expedidos por el Instituto Nacional de Formación Docente INFD en el marco de Programa Nacional de Formación Permanente 
PNFP "Nuestra Escuela"
De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del estatuto del Docente (Ley 10579, sus mmodificatorias y decretos reglamentarios) y 
la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en las siguientes direcciones de enseñanza:


Denominación


G (Bonificación de Cursos)


EX-2022-41058941-GDEBA-SDCADDGCYE


139. CAJITA DE MÚSICA ARGENTINA 







Expediente Nº  


Norma Horas Modalidad Nivel/ 
Modalidad Destinatarios Puntaj


e


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


Dictamen Nº 10808


EX-2022-41058941-GDEBA-SDCADDGCYE


Bonificación de cursos expedidos por el Instituto Nacional de Formación Docente INFD en el marco de Programa Nacional de Formación Permanente 
PNFP "Nuestra Escuela"
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196.EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL EN LAS PRÁCTICAS ESCOLARES.  


200.PEDAGOGÍA DEL CUIDADO EN EL ACOMPAÑAMIENTO DE LAS TRAYECTORIAS. LA 
INTERVENCIÓN ANTE SITUACIONES DE CONSUMOS PROBLEMÁTICOS, SUICIDIO, 
INTENTO DE SUICIDIO Y AUTOLESIONES 


191.LA EDUCACIÓN AMBIENTAL EN NUESTRAS ESCUELAS Y TERRITORIOS. 
CONSTRUYENDO ÉTICAS Y ESTÉTICAS PARA HABITAR EL MUNDO. 


192. EL TRABAJO DOCENTE EN LA CONDUCCIÓN DE LAS ESCUELAS DE HOY.  


193.INVESTIGACIÓN EDUCATIVA DESDE LOS CONTEXTOS ESCOLARES.  


194. CIUDADANÍA DIGITAL. CURRÍCULUM PARA LA FORMACIÓN DOCENTE. 
AUTOASISTIDO.
195. TRABAJO DOCENTE: FORMAS ESCOLARES, POLÍTICAS EDUCATIVAS Y 
TRAYECTORIAS ESTUDIANTILES.


198.PROMOCIÓN DE LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE EN LAS ESCUELAS. 


199. MALVINAS 40 AÑOS: PENSAR MALVINAS DESDE EL MAR


197.. ¿QUÉ DOCENCIA CONSTRUIMOS EN LA VUELTA A LA PRESENCIALIDAD? 
REPENSAR LOS VÍNCULOS ENTRE ADULTOS Y JÓVENES EN LA ESCUELA SECUNDARIA. 
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205.LA ESI EN LA ESCUELA: UN DERECHO. UN DESAFÍO. UN CAMINO POR RECORRER.  


206. LA ESI EN LA ESCUELA: EMBARAZOS, MATERNIDADES Y PATERNIDADES EN LA 
ADOLESCENCIA. 
207.LA ESI EN LA ESCUELA: VÍNCULOS SALUDABLES PARA PREVENIR LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO. 


208.. LA ESI EN LA ESCUELA: DERECHOS Y DIVERSIDAD SEXUAL.  


209.LA ESI EN LA ESCUELA: NUEVOS DESAFÍOS A PARTIR DE LA LEY DE IVE · 
AUTOASISTIDO. 


201.DERECHO A LA EDUCACIÓN Y DERECHO LABORAL DOCENTE. UNA ARTICULACIÓN 
INDISPENSABLE. 


210.. ALFABETIZACIÓN MEDIÁTICA E INFORMACIONAL: APRENDIZAJES PARA UNA 
CIUDADANÍA DIGITAL PLENA.  


211. ESCUELA, SUBJETIVIDADES Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 


216.. INTRODUCCIÓN AL PENSAMIENTO COMPUTACIONAL Y LA PROGRAMACIÓN.


204.DOCUMENTAR LAS EXPERIENCIAS PEDAGÓGICAS: NARRATIVAS, INVESTIGACIÓN Y 
FORMACIÓN DOCENTE. 


202.RECURSOS DIGITALES. UNA CONTRIBUCIÓN A LA EDUCACIÓN INCLUSIVA  


203. EDUCACIÓN, GÉNERO Y SEXUALIDADES: APORTES PARA POTENCIAR LAS 
PRÁCTICAS PEDAGÓGICAS.  
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CAEED01.DISCAPACIDAD Y EDUCACIÓN. TENSIONES Y ENCUENTROS EN LAS 
PRÁCTICAS  
CAEED03.LA INCLUSIÓN DE ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD AL INTERIOR DEL 
SISTEMA EDUCATIVO. 
CAEED04.PROPUESTAS DE ENSEÑANZA PARA LA ATENCIÓN EDUCATIVA DE 
ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD.


CAI. ENSEÑAR A LEER Y ESCRIBIR. 


CAI01 ENSEÑAR A LEER Y ESCRIBIR 


C.EA01. EL ARTE Y SU ENSEÑANZA. 


C.EA02M. ¿QUÉ ENSEÑA LA MÚSICA? 


C.EA02V.¿QUÉ ENSEÑAN LAS ARTES VISUALES? 


217.LAS FUNCIONES EXPONENCIALES Y SU ENSEÑANZA, CON UNA MIRADA PRÁCTICA 
EN POS DE PROYECTOS INTERDISCIPLINARIOS.  


218.HUMANIDADES DIGITALES: LA FORMACIÓN DEL DOCENTE 3.0. 


219. CLAVES Y LLAVES PARA COMPRENDER LOS APRENDIZAJES CONTEMPORÁNEOS.
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CCNP01.LA ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS NATURALES EN LAS ESCUELAS PRIMARIAS: 
DESAFÍOS Y CLAVES PARA SU ABORDAJE EN CONTEXTOS DE PANDEMIA Y POST 
PANDEMIA. 


CCNP02.ENFOQUE PARA REPENSAR LA ENSEÑANZA DE LAS CS. NATURALES.  


CCNP02.UN ENFOQUE PARA REPENSAR LA ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS NATURALES 
EN LAS ESCUELAS PRIMARIAS.  


CCNP03.LOS SERES VIVOS Y LOS MATERIALES COMO OBJETOS DE ENSEÑANZA. 


CCNP04.LOS FENÓMENOS DEL MUNDO FÍSICO Y LA TIERRA Y EL UNIVERSO COMO 
OBJETOS DE ENSEÑANZA.


CECE02.LA EDUCACIÓN EN CONTEXTOS DE ENCIERRO: ¿QUÉ QUEREMOS Y QUÉ 
PODEMOS TRANSFORMAR? 
CEDH01.LA MEDYH COMO GARANTE DE DERECHOS. ¿CUÁNDO? ¿CÓMO? ¿DÓNDE Y 
POR QUÉ?  
CEDH02.LA CENTRALIDAD DE LA ENSEÑANZA EN LA MEDYH. UNA PROPUESTA 
PEDAGÓGICA PARA ACOMPAÑAR LAS TRAYECTORIAS ESCOLARES. 


CEC01.UNA MIRADA PEDAGÓGICA SOBRE EXPERIENCIAS EDUCATIVAS PARA LA 
PRIMERA INFANCIA.


CEC02.INFANCIAS, FAMILIAS Y COMUNIDAD.


CECE01.LOS CONTEXTOS DE ENCIERRO Y SU RELACIÓN CON EL ÁMBITO EDUCATIVO. 
COMPLEJIDADES, PRÁCTICAS Y NORMATIVA VIGENTE.  
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CEF02. EDUCACIÓN FÍSICA Y DISCAPACIDAD. 


CEF03. EDUCACIÓN FÍSICA Y EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL.  


CEIEB03.EDUCACIÓN PLURILINGÜE EN ARGENTINA: LENGUAS INDÍGENAS Y SUS USOS 
EN LAS ESCUELAS.
CEIEB04.DISEÑO E INSTRUMENTALIZACIÓN DE PROYECTOS EDUCATIVOS 
INTERCULTURALES Y/O BILINGÜES. 
CEJA01.PEDAGOGÍAS LATINOAMERICANAS, EDUCACIÓN POPULAR Y EDUCACIÓN DE 
JÓVENES Y ADULTOS. 
CET01.INCLUSIÓN DE LAS CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN EN LA ESCUELA, UNA 
MIRADA DESDE LA GESTIÓN.
CICE01.NUEVOS MODOS DE HACER ESCUELA. LA INTERVENCIÓN FRENTE A 
SITUACIONES COMPLEJAS.


CEF04.EDUCACIÓN FÍSICA JUEGO Y RECREACIÓN EDUCATIVA.  


CEF04. LA ENSEÑANZA DEL DEPORTE EN LA ESCUELA. 


CEHG01.HOLOCAUSTO: UNA EXPERIENCIA LÍMITE EN LA HISTORIA DE LA HUMANIDAD. 


CEHG02.GENOCIDIOS DEL SIGLO XX: CONCEPTOS, CASOS Y ESTRATEGIAS PARA SU 
ENSEÑANZA.
CEIEB01. LA EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE EN EL SISTEMA EDUCATIVO 
ARGENTINO. 
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CLEEP03a.LECTURAS Y ESCRITURAS EN CIENCIAS NATURALES.


CLEEP03b.LECTURAS Y ESCRITURAS EN CIENCIAS SOCIALES.


CLEEP03bS.LECTURAS Y ESCRITURAS EN CIENCIAS SOCIALES.


CLEEP05.SITUACIONES E INTERVENCIONES PARA CENTRAR A LOS/AS NIÑOS/AS EN EL 
APRENDIZAJE DEL SISTEMA DE ESCRITURA. 


CLEES01.LEER, ESCRIBIR Y HABLAR PARA ESTUDIAR EN LA ESCUELA SECUNDARIA.


CICE02.LA INTERVENCIÓN INSTITUCIONAL EN TORNO A LA CONVIVENCIA: DEL 
DISCIPLINAMIENTO AL VIVIR-CON-OTROS/AS. NUEVAS MODALIDADES DE LAZO Y 
VIOLENCIAS.  
CLEB02. EL DERECHO A LA LECTURA: PRÁCTICAS Y ESTRATEGIAS PARA LA 
FORMACIÓN DE LECTORES.


CLEEP01e.LECTURAS Y ESCRITURAS EN EL ÁMBITO LITERARIO 1 (PRIMARIA).


CLEEP01s.LECTURAS Y ESCRITURAS EN EL ÁMBITO LITERARIO 1 (PRIMARIA). 


CLEEP02.LECTURAS Y ESCRITURAS EN EL ÁMBITO LITERARIO II.


CLEES02.LEER LITERATURA HOY EN LA ESCUELA SECUNDARIA: SELECCIONES DE 
TEXTOS E INTERVENCIONES DOCENTES. 







Expediente Nº  


Norma Horas Modalidad Nivel/ 
Modalidad Destinatarios Puntaj


e


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


Dictamen Nº 10808


EX-2022-41058941-GDEBA-SDCADDGCYE


Bonificación de cursos expedidos por el Instituto Nacional de Formación Docente INFD en el marco de Programa Nacional de Formación Permanente 
PNFP "Nuestra Escuela"
De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del estatuto del Docente (Ley 10579, sus mmodificatorias y decretos reglamentarios) y 
la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en las siguientes direcciones de enseñanza:


Denominación


G (Bonificación de Cursos)


EX-2022-41058941-GDEBA-SDCADDGCYE


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48
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CMP01. PROBLEMAS Y DECISIONES DE ENSEÑANZA DESDE UNA PERSPECTIVA DE 
CICLO (MATEMÁTICA PRIMARIA).


CMP02. TEMAS DE ENSEÑANZA DE PROPORCIONALIDAD DIRECTA.


CMP03. TEMAS DE ENSEÑANZA DE NÚMERO Y OPERACIONES.  


CMP04.TEMAS DE ENSEÑANZA DE GEOMETRÍA Y MEDIDA. 


CMPR01. PEDAGOGÍA DE LA MEMORIA: EL DESAFÍO DE ABORDAR EL PASADO 
RECIENTE EN LAS AULAS.


CLEES03.LEER CRÍTICAMENE NOTICIAS EN LA ESCUELA SECUNDARIA.


CLEES04.RECORRIDOS LECTORES EN EL ÁMBITO LITERARIO. 


CMIA01. PENSAR LAS MIGRACIONES INTERNACIONALES EN EL MUNDO ACTUAL. 


CMIA02.MIGRACIONES INTERNACIONALES CONTEMPORÁNEAS EN ARGENTINA. UN 
PANORAMA.


CMPR02: TERRORISMO DE ESTADO EN LA ARGENTINA: LAS DIMENSIONES REPRESIVA 
Y ECONÓMICA DE LA DICTADURA. 
CMS01.UN MARCO PARA PENSAR Y ANALIZAR LA ENSEÑANZA Y EL APRENDIZAJE DE 
LA MATEMÁTICA.


CMS02.ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE LA GEOMETRÍA EN LA ESCUELA SECUNDARIA.
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CPDPR03. TRAYECTORIAS Y PASAJES 


CPDPR04.ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE EN EL AULA RURAL.


CPI01. LA IDENTIDAD PEDAGÓGICA DE LA EDUCACIÓN INICIAL EN NUESTRO PAÍS.


CPI02. LENGUAJES E INFANCIAS I: LAS ARTES COMO LEGADO CULTURAL Y ABRIGO 
SIMBÓLICO EN LA EDUCACIÓN INICIAL.  


CPI03. PRIMERAS INFANCIAS: DERECHOS, TERRITORIOS, FAMILIAS Y COMUNIDADES. 


CMS03. ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE LA ARITMÉTICA EN LA ESCUELA SECUNDARIA.


CMS04.ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE LAS FUNCIONES EN LA ESCUELA SECUNDARIA.


CPI04. LA ENSEÑANZA EN LA EDUCACIÓN INICIAL: EXPERIENCIAS, REFLEXIONES Y 
DESAFÍOS.


CPL01.LA ESCUELA Y LA BIBLIOTECA COMO COMUNIDADES DE LECTURA DE LECTURA.


CPS01.ENCUADRE PEDAGÓGICO: LA INCLUSIÓN Y LA IGUALDAD EN LAS EXPERIENCIAS 
SOCIOEDUCATIVAS.


CPS02. RENOVAR CONTRATOS: ESCUELAS, FAMILIAS Y COMUNIDAD EDUCATIVA.


CPS03. NUEVOS ESCENARIOS ESCOLARES, NUEVAS ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA.
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PNFP "Nuestra Escuela"
De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del estatuto del Docente (Ley 10579, sus mmodificatorias y decretos reglamentarios) y 
la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en las siguientes direcciones de enseñanza:


Denominación


G (Bonificación de Cursos)


EX-2022-41058941-GDEBA-SDCADDGCYE


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


CPS04. EL MUNDO CONTEMPORÁNEO Y SUS TRANSFORMACIONES: SOCIEDAD, 
ESCUELAS Y ESTUDIANTES.


CRP01.. EL ROL DE PRECEPTORES Y PRECEPTORAS EN EL ACOMPAÑAMIENTO DE 
TRAYECTORIAS: PERSPECTIVAS Y CRITERIOS DE INTERVENCIÓN DESDE LA 
PEDAGOGÍA DEL CUIDADO.


CRP02.HACER ESCUELA EN TIEMPOS DE PANDEMIA. DESAFÍOS EN CLAVE DE ROL.


CTDP03. CULTURA DIGITAL DESDE UN ENFOQUE DE DERECHOS Y CUIDADOS DE 
NIÑOS Y NIÑAS. 
CTDP04.. AULAS EXPANDIDAS. DISLOCAR EL ESPACIO, EL TIEMPO Y LA GRUPALIDAD 
EN LA ESCUELA PRIMARIA.


T.EA01.EL ARTE Y SU ENSEÑANZA. 


CTDS03.CULTURA DIGITAL, ADOLESCENCIAS Y JUVENTUDES: CLAVES PARA 
CONSTRUIR UNA REFERENCIA DOCENTES EN INTERNET. 
CTDS04.AULAS EXPANDIDAS. DISLOCAR EL ESPACIO, EL TIEMPO Y LA GRUPALIDAD EN 
LA ESCUELA SECUNDARIA.


ESCUELA, SUBJETIVIDADES Y NUEVAS TECNOLOGÍAS.


ESTRATEGIAS PARA LA ENSEÑANZA DE LA PROGRAMACIÓN I.  


ESTRATEGIAS PARA LA ENSEÑANZA DE LA PROGRAMACIÓN II 
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          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


Dictamen Nº 10808


EX-2022-41058941-GDEBA-SDCADDGCYE


Bonificación de cursos expedidos por el Instituto Nacional de Formación Docente INFD en el marco de Programa Nacional de Formación Permanente 
PNFP "Nuestra Escuela"
De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del estatuto del Docente (Ley 10579, sus mmodificatorias y decretos reglamentarios) y 
la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en las siguientes direcciones de enseñanza:


Denominación


G (Bonificación de Cursos)


EX-2022-41058941-GDEBA-SDCADDGCYE


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


T.EA02M. ¿QUÉ ENSEÑA LA MÚSICA? 


T.EA02V. ¿QUÉ ENSEÑAN LAS ARTES VISUALES? 


TEC01.UNA MIRADA PEDAGÓGICA SOBRE EXPERIENCIAS EDUCATIVAS PARA LA 
PRIMERA INFANCIA. 


TEC02.INFANCIAS, FAMILIAS Y COMUNIDAD.


TEHG02.GENOCIDIOS DEL SIGLO XX: CONCEPTOS, CASOS Y ESTRATEGIAS PARA SU 
ENSEÑANZA. 
TICE01. NUEVOS MODOS DE HACER ESCUELA EN TIEMPOS DE PANDEMIA. LA 
INTERVENCIÓN FRENTE A SITUACIONES COMPLEJAS 


TECE01. LOS CONTEXTOS DE ENCIERRO Y SU RELACIÓN CON EL ÁMBITO EDUCATIVO. 
COMPLEJIDADES, PRÁCTICAS Y NORMATIVA VIGENTE.
TECE02. LA EDUCACIÓN EN CONTEXTOS DE ENCIERRO: ¿QUÉ QUEREMOS Y QUÉ 
PODEMOS TRANSFORMAR?. 
TEDH01.LA MEDYH COMO GARANTE DE DERECHOS. ¿CUÁNDO? ¿CÓMO? ¿DÓNDE Y 
¿POR QUÉ?.
TEDH02. LA CENTRALIDAD DE LA ENSEÑANZA EN LA MEDYH. UNA PROPUESTA 
PEDAGÓGICA PARA ACOMPAÑAR LAS TRAYECTORIAS ESCOLARES . 


TEHG01.HOLOCAUSTO: UNA EXPERIENCIA LÍMITE EN LA HISTORIA DE LA HUMANIDAD. 
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          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


Dictamen Nº 10808


EX-2022-41058941-GDEBA-SDCADDGCYE


Bonificación de cursos expedidos por el Instituto Nacional de Formación Docente INFD en el marco de Programa Nacional de Formación Permanente 
PNFP "Nuestra Escuela"
De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del estatuto del Docente (Ley 10579, sus mmodificatorias y decretos reglamentarios) y 
la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en las siguientes direcciones de enseñanza:


Denominación


G (Bonificación de Cursos)


EX-2022-41058941-GDEBA-SDCADDGCYE


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


TICE02. . LA INTERVENCIÓN INSTITUCIONAL EN TORNO A LA CONVIVENCIA: DEL 
DISCIPLINAMIENTO AL VIVIR-CON-OTROS/AS. NUEVAS MODALIDADES DE LAZO Y 
VIOLENCIAS 


TLEB02.EL DERECHO A LA LECTURA: PRÁCTICAS Y ESTRATEGIAS PARA LA 
FORMACIÓN DE LECTORES 


TMIA01.PENSAR LAS MIGRACIONES INTERNACIONALES EN EL MUNDO ACTUAL 


TRP02.HACER ESCUELA EN TIEMPOS DE PANDEMIA. DESAFÍOS EN CLAVE DE ROL 


UDA01.EDUCACIÓN AMBIENTAL INTEGRAL 


TMIA02.MIGRACIONES INTERNACIONALES CONTEMPORÁNEAS EN ARGENTINA. UN 
PANORAMA. 
TMPR01.PEDAGOGÍA DE LA MEMORIA: EL DESAFÍO DE ABORDAR EL PASADO 
RECIENTE EN LAS AULAS  
TMPR02: TERRORISMO DE ESTADO EN LA ARGENTINA: LAS DIMENSIONES REPRESIVA 
Y ECONÓMICA DE LA DICTADURA 


TPL01. LA ESCUELA Y LA BIBLIOTECA COMO COMUNIDADES DE LECTURA 


TRP01.EL ROL DE PRECEPTORES Y PRECEPTORAS EN EL ACOMPAÑAMIENTO DE 
TRAYECTORIAS: PERSPECTIVAS Y CRITERIOS DE INTERVENCIÓN DESDE LA 
PEDAGOGÍA DEL CUIDADO
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          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


Dictamen Nº 10808


EX-2022-41058941-GDEBA-SDCADDGCYE


Bonificación de cursos expedidos por el Instituto Nacional de Formación Docente INFD en el marco de Programa Nacional de Formación Permanente 
PNFP "Nuestra Escuela"
De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del estatuto del Docente (Ley 10579, sus mmodificatorias y decretos reglamentarios) y 
la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en las siguientes direcciones de enseñanza:


Denominación


G (Bonificación de Cursos)


EX-2022-41058941-GDEBA-SDCADDGCYE


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


UDA02.  LA REFLEXIÓN DE LAS PRÁCTICAS DE ENSEÑANZA DE LA MATEMÁTICA EN EL 
CONTEXTO DE POST PANDEMIA, CENTRADA EN EL DESARROLLO DE LAS 
CAPACIDADES 


UDA03.INTRODUCCIÓN AL USO DE LAS TIC 


UDA04. EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL EN EL NIVEL INICIAL 
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Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/OE, /OS, /FO, /DO, 2.50


 
TODOS 2.50


 
MEI, MUI, MTI, MVI 2.50


 
/PF 2.50
/PF 2.50
/PF 2.50


 
/PF 2.50


 
/ET, /IM, /DC, /DH 2.50


/DM, /AL, /TD, /SH, /TP 2.50
 
 
 
 
 
 
 
 


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


Dictamen Nº 10798


EX-2022-28931754-GDEBA-SDCADDGCYE


F (Bonificación de Títulos, Postítulos y Posgrados)


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  


EX-2022-28931754-GDEBA-SDCADDGCYE


DIRECCIÓN


ESPECIALIZACIÓN/ESPECIALISTA DOCENTE DEL NIVEL SUPERIOR EN ENSEÑAR Y CUIDAR EN LA EDUCACIÓN MATERNAL 
(RESOC-2022-2647-GDEBA-DGCYE)
INSTITUTO SUPERIOR DE FORMACIÓN DOCENTE Y TÉCNICA ATLÁNTICO SUR  A2-008439  


EDUC. ARTISTICA


PSIC. COM. Y PED. SOC. 


EDUC. INICIAL


EDUC. ESPECIAL


EDUC. SUPERIOR
EDUC. SUPERIOR
EDUC. SUPERIOR


EDUC. ESPECIAL


EDUC. FISICA


F.N , AN2, F.I, G.P, H.I, SO2, P.J, A.C, E.F, CE1, P.P, 
P.S, F.I, L.N, L.P, L.T, M.P, MA1, C.S, H.E, P.B, PC1, 
M.C, M.M, D.C, D.T, B.P, F.T, Q.E, F.G, M.D, S.A, F.H


/ZI
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Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/OE, /OS 2.00


 
/PF 2.00


MDA, MTA, MPA, MUA 2.00
 


/MC 2.00
XXS, XVD, XXD, XIE 2.00


/TD, /SH, /TP 2.00
/IM, /DC, /DH, /AL 2.00


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


Dictamen Nº 10795


EX-2022-28957912-GDEBA-SDCADDGCYE


F (Bonificación de Títulos, Postítulos y Posgrados)


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  


EX-2022-28957912-GDEBA-SDCADDGCYE


DIRECCIÓN


ACTUALIZACIÓN ACADÉMICA EN EDUCACIÓN PRIMARIA DE JA Y AM (RESOC-2022-2645-GDEBA-DGCYE)


INSTITUTO SUPERIOR DE FORMACIÓN DOCENTE N° 6393 "ALMAFUERTE" A2-006393


EDUC. ARTISTICA


EDUC. ADULTOS


PSIC. COM. Y PED. SOC. 


/ZA


EDUC. ADULTOS


EDUC. FISICA


EDUC. ESPECIAL
EDUC. ESPECIAL
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ANEXO 


REVISIÓN DE PRECIOS 


CONVENIO MARCO CHAPAS, TIRANTES Y CLAVADERAS 


 


Cien Millas S.A. 


Renglón Proveedor Cantidad Precio 
unitario  


Precio 
actualizado Precio total final 


1.1 CIEN MILLAS S.A. 15000 $7.920,37 $8.693,25 $ 130.398.750,00 


2.1 CIEN MILLAS S.A. 15000 $7.920,37 $8.693,25 $ 130.398.750,00 


3.1 CIEN MILLAS S.A. 15000 $7.920,37 $8.693,25 $ 130.398.750,00 


4.1 CIEN MILLAS S.A. 5000 $8.927,19 $9.798,32 $ 48.991.600,00 


5.1 CIEN MILLAS S.A. 5000 $8.927,19 $9.798,32 $ 48.991.600,00 


6.1 CIEN MILLAS S.A. 5000 $8.927,19 $9.798,32 $ 48.991.600,00 


7.1 CIEN MILLAS S.A. 30000 $2.757,40 $2.973,43 $ 89.202.900,00 


8.1 CIEN MILLAS S.A. 30000 $2.757,40 $2.973,43 $ 89.202.900,00 


9.1 CIEN MILLAS S.A. 30000 $2.757,40 $2.973,43 $ 89.202.900,00 


10.1 CIEN MILLAS S.A. 10000 $1.371,00 $1.478,41 $ 14.784.100,00 


11.1 CIEN MILLAS S.A. 10000 $1.371,00 $1.478,41 $ 14.784.100,00 


12.1 CIEN MILLAS S.A. 10000 $1.371,00 $1.478,41 $ 14.784.100,00 


13.1 CIEN MILLAS S.A. 20000 $757,91 $817,29 $ 16.345.800,00 


14.1 CIEN MILLAS S.A. 20000 $757,91 $817,29 $ 16.345.800,00 


15.1 CIEN MILLAS S.A. 20000 $757,91 $817,29 $ 16.345.800,00 


     $ 899.169.450,00 


 


De Las Misiones S.A. 


Renglón Proveedor Cantidad Precio 
unitario  


Precio 
actualizado 


Precio Total 
Final 


1.1 DE LAS MISIONES S.A. 5000 $7.418,70 $8.904,73 $ 44.523.650,00 


2.1 DE LAS MISIONES S.A. 10000 $7.368,16 $8.844,07 $ 88.440.700,00 


3.1 DE LAS MISIONES S.A. 5000 $7.418,70 $8.904,73 $ 44.523.650,00 







4.1 DE LAS MISIONES S.A. 3000 $9.021,01 $10.828,00 $ 32.484.000,00 


5.1 DE LAS MISIONES S.A. 5000 $8.624,13 $10.351,62 $ 51.758.100,00 


6.1 DE LAS MISIONES S.A. 3000 $9.021,01 $10.828,00 $ 32.484.000,00 


7.1 DE LAS MISIONES S.A. 24000 $2.349,89 $2.861,83 $ 68.683.920,00 


8.1 DE LAS MISIONES S.A. 30000 $2.349,89 $2.861,83 $ 85.854.900,00 


9.1 DE LAS MISIONES S.A. 24000 $2.349,89 $2.861,83 $ 68.683.920,00 


13.1 DE LAS MISIONES S.A. 20000 $751,47 $915,18 $ 18.303.600,00 


14.1 DE LAS MISIONES S.A. 20000 $751,47 $915,18 $ 18.303.600,00 


15.1 DE LAS MISIONES S.A. 20000 $751,47 $915,18 $ 18.303.600,00 


    
 


$ 572.347.640,00 


 


Isomad S.A. 


Renglón Proveedor Cantidad Precio unitario  Precio actualizado Precio total final 


1.1 ISOMAD SA 5000 $8.092,06 $8.881,70 $ 44.408.500,00 


2.1 ISOMAD SA 5000 $8.092,06 $8.881,70 $ 44.408.500,00 


3.1 ISOMAD SA 5000 $8.096,09 $8.886,12 $ 44.430.600,00 


4.1 ISOMAD SA 5000 $9.027,87 $9.908,83 $ 49.544.150,00 


5.1 ISOMAD SA 5000 $9.029,89 $9.911,04 $ 49.555.200,00 


6.1 ISOMAD SA 5000 $9.041,83 $9.924,15 $ 49.620.750,00 


7.1 ISOMAD SA 30000 $2.749,69 $2.965,11 $ 88.953.300,00 


8.1 ISOMAD SA 30000 $2.749,69 $2.965,11 $ 88.953.300,00 


9.1 ISOMAD SA 30000 $2.765,11 $2.981,74 $ 89.452.200,00 


10.1 ISOMAD SA 10000 $1.378,94 $1.486,97 $ 14.869.700,00 


11.1 ISOMAD SA 10000 $1.378,94 $1.486,97 $ 14.869.700,00 


12.1 ISOMAD SA 10000 $1.384,85 $1.493,34 $ 14.933.400,00 


13.1 ISOMAD SA 20000 $765,61 $825,59 $ 16.511.800,00 


14.1 ISOMAD SA 20000 $765,61 $825,59 $ 16.511.800,00 


15.1 ISOMAD SA 20000 $768,68 $828,90 $ 16.578.000,00 


     $ 643.600.900,00 







Trosher S.A. 


Renglón Proveedor Cantidad Precio unitario  Precio actualizado Precio Total Final 


1.1 TROSHER S.A. 15000 $7.880,09 $8.649,04 $ 129.735.600,00 


2.1 TROSHER S.A. 15000 $7.880,09 $8.649,04 $ 129.735.600,00 


3.1 TROSHER S.A. 15000 $7.880,09 $8.649,04 $ 129.735.600,00 


4.1 TROSHER S.A. 5000 $8.900,34 $9.768,85 $ 48.844.250,00 


5.1 TROSHER S.A. 5000 $8.900,34 $9.768,85 $ 48.844.250,00 


6.1 TROSHER S.A. 5000 $8.900,34 $9.768,85 $ 48.844.250,00 


7.1 TROSHER S.A. 30000 $2.649,56 $2.857,14 $ 85.714.200,00 


8.1 TROSHER S.A. 30000 $2.649,56 $2.857,14 $ 85.714.200,00 


9.1 TROSHER S.A. 30000 $2.649,56 $2.857,14 $ 85.714.200,00 


10.1 TROSHER S.A. 10000 $1.285,99 $1.386,74 $ 13.867.400,00 


11.1 TROSHER S.A. 10000 $1.354,05 $1.460,13 $ 14.601.300,00 


12.1 TROSHER S.A. 10000 $1.354,05 $1.460,13 $ 14.601.300,00 


13.1 TROSHER S.A. 20000 $751,73 $810,62 $ 16.212.400,00 


14.1 TROSHER S.A. 20000 $751,73 $810,62 $ 16.212.400,00 


15.1 TROSHER S.A. 20000 $751,73 $810,62 $ 16.212.400,00 


     $ 884.589.350,00 


 


Magaro Sociedad Anonima 


Renglón Proveedor Cantidad Precio unitario  Precio actualizado Precio Total Final 


1.1 MAGARO S.A. 15000 $8.665,29 $9.510,86 $ 142.662.964,00 


2.1 MAGARO S.A. 15000 $8.665,29 $9.510,86 $ 142.662.964,00 


4.1 MAGARO S.A. 5000 $9.918,38 $10.886,23 $ 54.431.164,98 


5.1 MAGARO S.A. 5000 $9.918,38 $10.886,23 $ 54.431.164,98 


7.1 MAGARO S.A. 30000 $2.823,57 $3.044,66 $ 91.339.800,00 


8.1 MAGARO S.A. 30000 $2.823,57 $3.044,66 $ 91.339.800,00 


     $ 576.867.857,96 
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DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
Política curricular 2020- 2023 
 
 
PRESENTACIÓN DE LOS DISEÑOS Y LAS PROPUESTAS CURRICULARES 
 


En el marco de la gestión se definió una ambiciosa política curricular por considerarla 
necesaria para el sistema educativo bonaerense y cuyo objetivo es la evaluación, revisión, 
actualización y elaboración de diseños y propuestas curriculares.  
 
Los procesos de construcción curricular implicados se iniciaron en 2020 y el plan de 
trabajo contempló distintas líneas de acción. Cabe señalar que parte de dichas tareas 
también se realizaron durante la situación excepcional de pandemia combinándolas con la 
elaboración del curriculum prioritario para cada nivel y modalidad estableciendo los 
irrenunciables a ser enseñados en el marco de la excepcionalidad que se estaba 
transitando. 
 
En paralelo se avanzó en la construcción de las definiciones de la política educativa 
bonaerense, se establecieron las prioridades y la hoja de ruta que establecía sus etapas. 
 
En ese marco las definiciones y decisiones de política curricular y la metodología de 
trabajo fueron centrales para que las distintas direcciones dependientes de la 
Subsecretaría de Educación avanzaran de manera sostenida. 
 
El sistema educativo bonaerense, con sus más de 21.000 instituciones educativas, es un 
sistema en constante crecimiento y expansión, tanto en términos cuantitativos como en su 
misión político pedagógica de garantizar el derecho social a la educación de todas y todos 
los niños y las niñas, adolescentes, jóvenes, adultas, adultos y adultas y adultos mayores 
bonaerenses. 
 
A partir de la decisión de llevar a cabo políticas públicas que se materialicen en acciones 
integrales e integradas, la Dirección General de Cultura y Educación provincial trabaja 
tanto en el mejoramiento de las condiciones materiales y edilicias que permitan garantizar 
trayectorias educativas en condiciones de dignidad e igualdad, como en la evaluación, la 
revisión, el diseño y desarrollo curricular en todos los niveles y modalidades del sistema 
educativo 
 
La construcción de las propuestas y diseños curriculares parte de la decisión política y la 
producción realizada por equipos técnicos abocados a tal fin, y se nutre y desarrolla en 
procesos de consulta a las y los docentes, equipos directivos, supervisores, gremios 
docentes, campo académico y la comunidad educativa ampliada. 
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Estos aportes son imprescindibles tanto para el análisis y la legitimación del proceso de 
diseño de los documentos, como para su futura implementación en las aulas. 


El currículo es una conversación compleja, estructurada por el compromiso ético con la 
alteridad (Pinar, 2014). En este marco se desarrollan los procesos de definición curricular  
que  involucran las definiciones de política educativa y cultural de nuestro gobierno, para 
ponerlas en diálogo con las demandas, las preocupaciones y los anhelos acerca de la 
herencia cultural que distintos sectores de la sociedad esperan que se transmita y que 
necesariamente será resignificada en las Instituciones educativas de la provincia al 
implementarse. 


Se trata de un proceso dialógico, público, democrático y permanente cuya finalidad es la 
mejora de la enseñanza y, consecuentemente, de los aprendizajes. 
 
El compromiso es trabajar para una educación pública de calidad en la provincia de 
Buenos Aires. 
 


PROPUESTA CURRICULAR FORMACIÓN INTEGRAL PARA ADOLESCENTES Y 
JÓVENES CON DISCAPACIDAD 


Esta propuesta forma parte de las líneas políticas pedagógicas prioritarias de la Dirección 
de Educación Especial, y tiene como propósitos brindar a las y los jóvenes con 
discapacidad de la provincia de Buenos Aires una formación integral que sostiene una 
formación en y para la ciudadanía protagónica y responsable, propiciando la autonomía y 
la emancipación. 


El marco normativo para el desarrollo de esta propuesta lo constituyen la resolución 
311/16 del CFE y la resolución 1664/17. Esta última define que la Formación Integral 
estará centrada en saberes y en el acceso al conocimiento y la cultura. Este trayecto 
formativo y contextualizado favorecerá la construcción de conocimientos y el protagonismo 
de las y los jóvenes con discapacidad en el sistema educativo, en la vida social y en la 
vinculación con el mundo del trabajo 


Un Estado que interviene para equilibrar desigualdades en clave de derechos es el 
compromiso  asumido por el equipo de la Dirección General de Cultura y Educación 
siempre es pensando en todas y todos las y los estudiantes, sus experiencias vitales y 
trayectorias educativas, en las y los docentes, en las historias de las instituciones y, 
especialmente, contribuyendo con el porvenir de la educación bonaerense para construir 
colectivamente una sociedad más justa y una ciudadanía cada vez más democrática. 


 


 


 


          Claudia Bracchi                                                           Alberto Sileoni 


Subsecretaria de Educación                             Director General de Cultura y Educación 
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1. MARCO GENERAL DE LA PROPUESTA CURRICULAR PARA 
LA FORMACIÓN INTEGRAL DE ADOLESCENTES Y JÓVENES 
CON DISCAPACIDAD 


 
Presentación  
 
La Modalidad de Educación Especial integra un sistema educativo bonaerense que tiene la 
responsabilidad de garantizar el derecho social a la educación sin exclusiones entendiendo 
que “la educación y el conocimiento son bienes públicos y constituyen derechos 
personales y sociales, garantizados por el Estado” (Ley de Educación Provincial 13.688, 
artículo 2).  
 
En articulación con los Niveles y otras Modalidades, es también agente del mandato social 
de transmitir a niñas, niños, adolescentes y jóvenes la producción cultural disponible, lo 
cual implica poner en tensión saberes, conocimientos, épocas, culturas y generaciones 
para “que todas y todos puedan enseñar y aprender experimentando relaciones de 
igualdad, libertad y justicia, y fortaleciendo lazos de solidaridad, cooperación y confianza" 
(DGCyE, 2022: 3). 
 
Son los pilares de la Modalidad: el derecho político a las diferencias y la convicción de que 
las y los estudiantes con discapacidad son agentes de sus propias vidas y de cambio 
social, la centralidad de la enseñanza y la transversalidad protagónica dentro del sistema 
educativo.  
 
La obligatoriedad educativa hasta la finalización del Nivel Secundario, determinada por la 
Ley de Educación Nacional 26.206, alcanza también a las y los estudiantes con 
discapacidad. Por ende, a partir de entonces, se estableció la organización de trayectorias 
educativas integrales que consideren a la totalidad de la población en esa franja etaria a 
través de distintas opciones y estrategias educativas. Según la Ley Provincial de 
Educación, con el deber de garantizar "instancias y condiciones institucionales, 
pedagógicas y de promoción de derechos que se ajusten a los requerimientos de todos los 
ámbitos de la educación” (Artículo 16). 
 
En este marco, por un lado, muchas y muchos estudiantes con discapacidad continúan sus 
trayectorias en el Nivel Secundario. Por otro, según construcciones federales desde 2006 y 
por la Resolución 155/11 del Consejo Federal, se formalizó un trayecto educativo en 
función de otras necesidades, posibilidades e intereses y contemplando situaciones de 
discapacidad con el objetivo de ampliar la exclusiva formación laboral existente hasta ese 
momento.  
 
Para dar cumplimiento a esta responsabilidad, por la Resolución 4418/11 se aprobó un 
trayecto educativo propio de la Educación Especial según la posibilidad de elaborar 
Propuestas Curriculares por parte de las Modalidades del sistema educativo provincial “de 
acuerdo con las particularidades institucionales y de los sujetos que atienden” (DGCyE, 
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2007 citado en 2011). Ese trayecto supuso un avance en el derecho a la educación de 
estas y estos jóvenes; se organizó en una Formación General mediante la selección de 
contenidos de los Diseños Curriculares del Nivel Secundario a cargo de las y los docentes 
y una Formación Técnica que integraba propuestas de la Modalidad con otras de 
Formación Profesional, y de la Educación Técnica y Agraria (DGCYE, 2011: 43). 
 
A la luz de la evaluación de su implementación y por el dinamismo de las transformaciones 
culturales, en esta nueva etapa se modifica la Formación Integral de Adolescentes y 
Jóvenes con Discapacidad, reconfigurando sus propósitos, su estructura curricular y su 
orientación didáctica y de evaluación. 
 
En la elaboración de esta Propuesta, se consideraron los aportes de docentes de la 
Modalidad expresados en mesas curriculares desarrolladas durante el proceso de escritura 
y aquellos recogidos en una consulta a escala provincial en la que participaron 
inspectoras, inspectores, equipos de conducción y docentes de Educación Especial, e 
inspectoras, inspectores, equipos de conducción y docentes de las Modalidades de 
Educación Física y de Educación Artística, y gremios docentes. Además, esta Propuesta 
fue presentada ante otras instituciones y agentes a los fines de intensificar su legitimidad 
(universidades nacionales participantes de la Red Interuniversitaria de Discapacidad, 
COPRET, organizaciones de personas con discapacidad, Dirección de Promoción de 
Derechos de las Personas con Discapacidad). 
 
La Formación Integral para Adolescentes y Jóvenes con Discapacidad 
 
Esta nueva Propuesta Curricular para la Formación Integral se configura como una 
respuesta político-pedagógica en un determinado momento socio-histórico que expresa la 
responsabilidad de educar a adolescentes y jóvenes con discapacidad sustentando un 
enfoque de derechos, el reconocimiento de ellas y ellos como sujetos plenos en el ejercicio 
de su ciudadanía, protagonistas de sus vidas y su época.  
 
La Formación Integral para Adolescentes y Jóvenes con Discapacidad se constituye 
como una opción educativa de la Modalidad para estudiantes con discapacidad que 
concluyeron el Nivel Primario, tanto en las escuelas de Educación Especial como en 
las de ese Nivel, y se puede extender hasta los 21 años de edad.  
 
Se considerarán las excepciones necesarias teniendo en cuenta el cumplimiento de la 
educación obligatoria para quienes que no la hayan transitado y requieran de un apoyo o 
propuesta específica. A tal efecto, la Dirección de la Modalidad elaborará documentos que 
orienten y regulen dichas situaciones excepcionales. 
 
Se concibe como: 
 
● Una formación de transición entre la educación y el trabajo  
La Formación Integral para Adolescentes y Jóvenes con Discapacidad es una formación 
de transición entre la educación y el trabajo. Por un lado, ello supone que este es un 
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trayecto que acerca al mundo del trabajo, pero que las y los estudiantes continúan 
formándose en una escuela que educa para la ciudadanía y en un amplio rango de 
saberes, conocimientos y experiencias. Por otro lado, se configura por la mutua 
implicación entre ambos ámbitos. Las explicaciones sobre el mundo que se transmiten en 
la escuela integran la esfera del trabajo, como así también en los espacios de trabajo 
circulan conocimientos y saberes producidos en la escuela; en ambos casos, pueden ser 
apropiados y reelaborados (Arata y Telias, 2006).  
 
Además, una formación de transición entre la educación y el trabajo es aquella donde se 
establece la necesidad de construir acuerdos institucionales capaces de crear cadenas de 
formación y práctica laboral de largo plazo entre ambos ámbitos, movilizando para ello los 
recursos y las oportunidades del sistema educativo, los sectores sociales, productivos y 
estatales comprometidos.  
 
● Una formación integral continua  
Como formación integral continua relaciona dos instancias, la Formación General y la 
Formación Técnica, en un solo proceso de enseñanza que, en complementariedad, supera 
una relación de mera yuxtaposición o sucesión de estas mediante un tratamiento 
articulado, incluso con saberes adquiridos fuera de la escuela, y una orientación 
sociolaboral (Fundación SES, 2011).  
 
● Un espacio de identidad juvenil que forma en y para la emancipación y la 


ciudadanía 
La Formación Integral asume la educación de estudiantes en su pasaje de la infancia a la 
adolescencia y juventud para acompañar su transición a la vida adulta (Hegarty, 1990). Por 
ello, busca promover la mayor autonomía personal y social posible construyendo una 
escuela que acompañe sus procesos de desarrollo, aun cuando los niveles de asistencia 
que algunas o algunos necesiten revistan fuerte intensidad, y precisamente para que 
puedan actuar libres sobre sus propias decisiones. Ello supone una escuela que aloje sus 
expresiones juveniles, les ofrezca espacios de aprendizaje de y en la participación, las y 
los aliente a proyectar un porvenir y vidas integradas a grupos de agencia social.  
 
●  Una educación que distribuye una síntesis de elementos culturales relevantes  
La Formación Integral distribuye una síntesis de prácticas, saberes, conocimientos y 
experiencias culturales en concordancia con las decisiones jurisdiccionales para esta 
misma franja etaria de estudiantes, síntesis reelaborada en adecuación a las necesidades 
y posibilidades de quienes se forman en ella y a los propósitos de este trayecto educativo.  
 
● Una educación para el trabajo que progresa gradualmente en la formación en un 


oficio  
La Formación Integral educa en los saberes del trabajo, es decir en aquellas acciones del 
trabajo mediadas por relaciones políticas, sociales, económicas, tecnológicas, científicas; 
acciones que se establecen entre la acción y la conceptualización. Considera el trabajo 
como hecho educativo. Se orienta a la superación de la tradicional jerarquización de la 
teoría que considera la práctica como mera aplicación, al reduccionismo de asociar el 
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trabajo al empleo y destinar la educación a los otros conocimientos y saberes distribuidos 
en las aulas (Spinosa, 2006).  
 
A lo largo de este trayecto educativo, la formación para el trabajo progresa hacia la 
formación en un oficio a elección de cada joven dentro de una Familia Profesional según la 
oferta de cada institución.  
 
Cada Familia Profesional es un conjunto amplio de ocupaciones que, por estar asociadas 
al proceso de producción de un bien o servicio, mantienen una singular afinidad formativa 
y significado en términos de empleo. La afinidad formativa de este conjunto amplio de 
ocupaciones se da a partir del reconocimiento de un tronco común de capacidades 
profesionales de base (aptitudes, habilidades, destrezas), de contenidos formativos 
similares y de experiencias (códigos, lenguajes, usuarios, tecnología, materiales, 
contenidos, etc.) que proporcionan contextos de trabajo semejantes (sea por el sector 
productivo al que pertenecen o por el producto o servicio que crean o por el tipo de cliente 
al que se dirigen (INET, 2022). 
 
En esta Propuesta, se amplían las Familias Profesionales ofrecidas en las escuelas de la 
Modalidad y se ordenan las actuales certificaciones que aún hoy se corresponden con 
Diseños que datan de los años 80 y, por ende, han perdido vigencia. Todas las 
certificaciones determinadas se enmarcan en la Educación Técnico-Profesional 
jurisdiccional y son de alcance nacional, en concordancia con los planteos de la educación 
para el trabajo de la época.   
 
Las Familias Profesionales definidas para esta Propuesta son: 
 
● Actividades Agropecuarias. 
● Actividades Artísticas. 
● Carpintería. 
● Construcciones. 
● Cuero, Marroquinería y Calzado. 
● Textil e indumentaria.  
● Industria Gráfica y Multimedial. 
● Gastronomía. 
● Metalmecánica. 
● Servicios Personales. 
 
Propósitos de la Formación Integral 
 
● Asegurar el desarrollo de trayectorias educativas en continuidad con el Nivel Primario, 


tanto en la Modalidad como en las escuelas del Nivel, la progresión y diversidad de la 
enseñanza. 


● Garantizar las trayectorias educativas de adolescentes y jóvenes con discapacidad en 
un marco de articulación con los niveles y las modalidades provinciales. 
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● Brindar una formación que posibilite a las y los estudiantes con discapacidad el 
desarrollo de sus proyectos de vida, y la mayor autonomía y autodeterminación posibles 
en sus recorridos vitales. 


● Ofrecer espacios de participación juvenil y construcción de ciudadanía. 
● Distribuir conocimientos y saberes culturalmente relevantes entre prácticas 


comunicativas de oralidad, lectura y escritura multimodales y plurilingües, prácticas 
tecnológicas, artísticas, científicas, matemáticas y de la Educación Física.  


● Progresar desde una educación sobre los saberes del trabajo hacia la formación en un 
oficio. 


● Formar para que las y los jóvenes puedan ejercer el derecho al trabajo al egreso de 
este trayecto educativo. 


● Promover el protagonismo de las y los estudiantes en experiencias de formación 
socioeducativas. 


● Posibilitar trayectos parciales en la Formación Integral a estudiantes con discapacidad 
que cursen en escuelas secundarias del Nivel o Modalidad. 
 


Perfil de la egresada y el egresado de la Formación Integral  
 
Al finalizar su trayectoria en la Formación Integral, la o el joven contará con una educación 
en la cual confluyen conocimientos, actitudes, habilidades y experiencias teóricas y 
prácticas que le permiten vincularse con el mundo del trabajo y la comunidad en general. 


Se espera que posea: 


● Conocimientos y saberes para aplicar y desarrollar experiencias en su participación en 
diversos ámbitos sociales, culturales, laborales y educativos. 


● Habilidades y experiencias que le permitan ejercer una ciudadanía crítica, protagónica y 
responsable.  


● La mayor autonomía posible y la asistencia necesaria para la toma de decisiones con 
respecto a su proyecto de vida. 


Fundamentos de la Propuesta Curricular 


La Propuesta Curricular para Adolescentes y Jóvenes con Discapacidad se fundamenta en 
el principio del derecho social a la educación consagrado por la Ley de Educación 
Nacional (Artículo 1) y en la innegable responsabilidad del Estado de educar; por lo tanto, 
de “proveer una educación integral, inclusiva, permanente y de calidad en condiciones de 
igualdad” (Ley de Educación Provincial, Artículo 5).  


El derecho social a la educación implica un primer acto político de reconocimiento de la  
igualdad de todas las personas como punto de partida, al mismo tiempo de sus 
diferencias, y de la inclusión educativa con centralidad en la enseñanza como la 
materialización de ese derecho. Para ello, se aspira a que la escuela se configure como un 
espacio público de encuentro intergeneracional amable, receptivo y democrático donde 
afirmar la presencia de todas y todos, con la especificidad de distribuir los bienes culturales 
de forma igualitaria por medio de la enseñanza sistemática.  
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La Formación Integral para Adolescentes y Jóvenes con Discapacidad debe alojar a la 
heterogeneidad de estudiantes en la variedad del territorio bonaerense, heterogeneidad 
definida por múltiples variables (diferencias de sus contextos, personales, trayectorias 
educativas previas) en intersección con sus situaciones de discapacidad. Además, tiene 
que reconocer las culturas juveniles, hacer lugar a los modos de sentir, pensar y actuar 
que les son propios y asegurar la participación estudiantil (Ley Provincial de Educación 
13.688). También, visibilizar y trabajar activamente en la disolución de las desigualdades 
socioculturales que aún caracterizan muchos contextos y responder al compromiso de 
distribuir conocimientos emancipadores que construyan justicia social.  


La heterogeneidad y las desigualdades enunciadas alcanzan particularmente a las y los 
jóvenes con discapacidad. En principio, debido a la comprensión de la categoría 
“discapacidad” como un fenómeno social complejo al que se le han atribuido diferentes 
significados a través del tiempo entre la deficiencia como cuestión individual y una 
condición relacional y, por ende, social. Aún hoy se continúan interpelando concepciones 
sobre la no-capacidad de las personas con discapacidad y su vulnerabilidad entendidas 
como inherentes a su situación, que desencadenan respuestas centradas en la caridad y 
compasión (Sempertegui, 2012), entre la dependencia y la heteronomía, y por eso 
necesitadas de una asistencia que las somete a las decisiones y la responsabilidad de 
otras y otros. A la vez, asignándoles un cierto lugar como cuerpos sin género, sin edad, sin 
religión, sin generaciones, sin historia, ni ciudadanía (Rosato et al, 2009). 
 
En esta dirección, el modelo social (Oliver, 1998), sustento legal de la Convención 
Internacional de los Derechos de las Personas con Discapacidad, refrendada por 
Argentina (Ley 26.378), ubica el origen de la condición de discapacidad como una 
respuesta opresiva de los entornos a las personas. La citada Convención es el marco 
jurídico de protección de derechos humanos y libertades fundamentales y apunta a la 
eliminación de barreras para la plena participación. Luego, el ejercicio pleno de derechos 
supone profundizar problematizaciones situadas en los distintos ámbitos de la vida social 
de acuerdo con sus propias realidades, la especificidad de sus contextos y las actividades 
sociales implicadas en estos. 
 
En la actualidad, investigadoras e investigadores que se posicionan en las denominadas 
teorías críticas estudian la producción de la discapacidad como categoría política y social, 
en especial en nuestro continente (Angelino, 2008, 2014; Carmona Gallego, 2021; 
Bidaseca et al 2016; Ferrante, 2017; Fiorillo y Narbeburu; Yarza de los Ríos, 2019; 
Revuelta Rodríguez; Sartre, 2000; entre otras y otros). Sostienen que: 
  


La discapacidad es […] una invención producida a partir de la idea de normalidad 
en el contexto de la modernidad; y en estrecha vinculación a una estructura 
económica, social y cultural con la deficiencia; es decir, es una forma más de 
inclusión que encuentra la normalidad para no dejar nada fuera de su órbita. La 
normalidad se presenta como una categoría de señalamiento de lo propio y lo 
impropio en un intento eficaz de discernimiento, de marcación y demarcación, de 
clasificación, de separación entre Nosotros y los Otros (Almeida et al., 2008). 
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Precisamente al ser ubicada en el plano relacional entre sujetos y entornos (Ferrante, 
2020), es preciso comprenderla como resultante de mecanismos y procesos históricos 
generadores de relaciones de poder, de identificación y de reconocimiento (Ibíd). Por eso, 
se hace imprescindible visibilizar también su interseccionalidad con condiciones de 
desigualdad en la vida de las personas: desigualdades de género, económicas, de 
sectores sociales, de acceso al trabajo, por pertenencias lingüísticas y culturales, entre 
otras.  
 
Esta cuestión compromete ineludiblemente a las políticas y prácticas educativas. En este 
sentido, en nuestra provincia desde 1949, las intenciones educativas históricamente 
construidas para estudiantes con discapacidad también vienen siendo interpeladas de 
acuerdo con los dinamismos culturales expresados hasta en las propias demandas de las 
y los jóvenes, por la misma acción del sistema educativo y en conflictividad. Según tales 
dinamismos, la educación, por un lado, se ve interpelada a desnaturalizar la idea de 
normalidad mediante intervenciones que aseguren la inclusión de las y los jóvenes en los 
derechos de ciudadanía y en la distribución y producción de conocimiento. Por otro lado, 
se plantea confrontar las pretensiones de normalización que, de tanto en tanto, impregnan 
con mayor fuerza ciertos discursos y prácticas de intención hegemónica.  
 
Por esto, un  sistema educativo que se concibe inclusivo y democrático debe problematizar 
que los puntos de partida, los modos de transitarlo y las necesidades no son iguales para 
la totalidad de las y los estudiantes. Entonces, le corresponde decolonizar1 modelos de 
patologización, dominación, exclusión y tutelaje, como de sobreexigencia, sobreadaptación 
y destinos anticipados. En este sentido, se tiene el compromiso de diseñar trayectorias 
educativas integrales como recorridos no lineales que consideren la más amplia posibilidad 
de desarrollo de todas y todos. Si bien las trayectorias constituyen recorridos singulares de  
vida y de aprendizaje en contextos institucionales (familiar, escolar, laboral),  en el seno 
del sistema educativo deben ser historizadas, articuladas y desarrolladas en sucesivas 
propuestas pedagógicamente consistentes. 
 
Asumiendo la perspectiva expuesta, esta Propuesta se encuadra en la Resolución 311/16 
del Consejo Federal de Educación según la cual: 
 


Las jurisdicciones garantizarán el funcionamiento de instituciones de la 
Modalidad de Educación Especial bajo la denominación de escuelas de 
“Educación Integral para Adolescentes y Jóvenes con Discapacidad” para los 
casos en que se requiera el diseño de una trayectoria educativa que responda 
a las necesidades educativas de los estudiantes (Artículo 33). 


                                                 
1 El uso del término decolonial pretende marcar una distinción con el significado en castellano del “des” y lo 
que puede ser entendido como un simple desarmar, deshacer o revertir de lo colonial. Es decir, pasar de un 
momento colonial a uno no colonial, como si fuera posible que sus patrones y huellas dejaran de existir. Con 
este juego lingüístico intento poner en evidencia que no existe un estado nulo de la colonialidad, sino posturas, 
posicionamientos, horizontes y proyectos de resistencia, transgresión, intervención, in-surgencia, creación e 
incidencia. Lo decolonial denota, entonces, un camino de lucha continuo en el cual se puede identificar, 
visibilizar y alentar “lugares” de exterioridad y construcciones alter-(n)ativas” (Walsh, K: 2017: 17). 
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Y de acuerdo con la Resolución provincial 1664/17,  


[…] estará centrada en la construcción de saberes y el acceso al conocimiento 
y la cultura. Por su parte, brindará un trayecto formativo y contextualizado a fin 
de favorecer la construcción de conocimientos y habilidades para la vida social 
y la vinculación con el mundo del trabajo (pág. 19). 


Particularmente la formación para el trabajo dispuesta en la Formación Integral se 
enmarca también en la Ley de Educación Nacional, en la Ley de Educación Provincial y en 
la Ley de Educación Técnico-Profesional 26.058, así como en las Resoluciones del CFE 
261/06, 13/07, 115/10, 118/10, 264/15, entre otras.  


El artículo 16 de la Ley de Educación Nacional prevé que el Ministerio de Educación de la 
Nación y las autoridades jurisdiccionales aseguran el cumplimiento de la obligatoriedad a 
través de alternativas institucionales, propuestas pedagógicas, programas especiales y 
recupera la centralidad de las y los adolescentes y jóvenes habitantes del territorio 
argentino como sujetos de derecho a la educación. La integración sistémica y el 
mejoramiento continuo de la calidad de la Educación Técnico-Profesional  se constituyen 
en propósitos  centrales  que  orientan  un  conjunto  de  procesos dinámicos  y 
complejos,  en  el  que  intervienen  múltiples  actores. Dichos actores se  vinculan con el 
fortalecimiento de los diversos ámbitos institucionales y niveles de intervención. Esto 
implica encontrar su traducción en instrumentos y mecanismos de carácter federal, que 
consideren la diversidad de las condiciones institucionales de las unidades educativas y de 
las administraciones jurisdiccionales, la multiplicidad de actores que participan en ellas, así 
como la heterogeneidad de los contextos regionales y locales, de modo de orientar y 
fundamentar la definición de políticas y estrategias y la toma de decisiones en materia de 
educación técnico-profesional. 


La Ley de Educación Técnico-Profesional crea tres regulaciones de alcance nacional a 
partir del respeto de los criterios federales y de las diversidades regionales con el propósito 
de sentar bases de mejora continua de la calidad: el Registro Federal de Instituciones de 
Educación Técnico-Profesional, el Catálogo Nacional de Títulos y Certificados y la 
Homologación de trayectorias formativas que conducen a tales Títulos y Certificados. En el 
mismo, como lo establece la Ley Provincial de Formación Técnica, la formación de 
adolescentes y jóvenes con discapacidad de la provincia de Buenos Aires integra el 
Registro del lNET a través de sus instituciones educativas 


Esta Propuesta Curricular de Formación Técnica para la Educación Especial toma, 
entonces, los tres instrumentos mencionados que permiten generar las condiciones para 
elaborar una propuesta jurisdiccional que permita que las instituciones formen en un oficio 
a elección de cada joven dentro de la oferta institucional. 


Otra serie de normas a escala internacional, nacional y jurisdiccional protegen condiciones 
de acceso y de apoyo al derecho al trabajo de las personas con discapacidad y también 
sustentan las decisiones curriculares de esta Propuesta. Por eso, es necesario generar 
experiencias y disposiciones para posibilitar a las y a los estudiantes, junto con los 
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organismos que correspondan, el ejercicio del derecho al trabajo cooperativo, autogestivo, 
asociativo, con apoyo, protegido,2 en el mercado laboral y darles a conocer sus derechos 
laborales, como todos los planes y programas del Estado de los que son destinatarias y 
destinatarios. 


Por otra parte, esta Propuesta toma como referencia los Diseños Curriculares vigentes de 
la Educación Secundaria provincial y también prescripciones de la Modalidad de 
Educación Especial (Disposición 3/17 de Áreas Específicas y otras orientaciones que 
conforman parte de su respuesta educativa para las y los estudiantes según sus distintas 
situaciones de discapacidad). 


Organización de la Propuesta Curricular 
 
Esquema de la Propuesta Curricular 
 


FORMACIÓN INTEGRAL PARA ADOLESCENTES Y JÓVENES CON DISCAPACIDAD 
6 AÑOS 


Ejes transversales 
 


Políticas de 
Cuidado y ESI 


 
Educación 
Ambiental 


 
Interculturalidad 


 
Intersectorialidad 


 
Educación Digital 


CICLO BÁSICO 
3 AÑOS 


 
Fortalecimiento de las y los 
jóvenes como estudiantes 


CICLO SUPERIOR 
3 AÑOS 


 
Fortalecimiento de las y los jóvenes 
en la construcción de sus proyectos 


de vida 
 


FORMACIÓN  GENERAL 
 
 
 
 
 


FORMACIÓN TÉCNICA 
 


 
La Propuesta Curricular para la Formación Integral: 
 
● Constituye un trayecto educativo estructurado en dos (2) Ciclos de 3 años cada uno: 


Ciclo Básico y Ciclo Superior que progresan en una continuidad y variedad de 
contenidos de formación. El Ciclo Básico se focaliza en el fortalecimiento de las y los 
jóvenes como sujetos de derecho y como estudiantes. El Ciclo Superior, en el 
fortalecimiento de las y los jóvenes en la construcción de sus proyectos de vida. Sin 
embargo, según la estructura curricular dispuesta existe una relación de transición de 
contenidos de enseñanza entre ambos ciclos. 


                                                 
2 Leyes nacionales que regulan el acceso al empleo para personas con discapacidad: 22.431 para la 
concesión de franquicias y estímulos dentro del mundo del trabajo; 25.689 sobre el cupo del 4% de la totalidad 
del personal de los organismos del Estado reservado a puestos de trabajo para personas con discapacidad; 
24.308 que establece la obligación del Estado de otorgar en concesión a personas con discapacidad, espacios 
para pequeños comercios en toda sede administrativa y el Régimen Federal del Empleo Protegido en la Ley 
26.816, entre otras.   



http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=20620

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=81041

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=707

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=207088

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=207088
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● A su vez, se organiza en dos (2) instancias, una Formación General (FG) y una 
Formación Técnica (FT) coordinadas como una unidad, sosteniendo entre ellas una 
visión común sobre la enseñanza y la evaluación, y la complementariedad entre sus 
contenidos. 


● Es el marco en el cual inscribir y revisar las decisiones respecto de qué enseñar, cómo 
hacerlo, qué y cómo evaluar para garantizar los propósitos formativos a lo largo de todo 
el trayecto educativo. Se considera la posibilidad de definir institucionalmente la 
secuenciación de contenidos y las relaciones entre ellos en las propuestas de 
enseñanza de acuerdo con los grupos de estudiantes.  


● Pretende que, durante su implementación, las y los docentes acerquen a las y los 
estudiantes los debates en curso y los saberes y conocimientos en transformación.  
 


Contempla: 
 
● La posibilidad de elaborar propuestas centradas en la o el estudiante (de carácter 


individualizado). Estas deben estar en concordancia con otros documentos curriculares 
de la Dirección de Educación Especial, según se especificará en la FG y la FT 
respectivamente.  


● La posibilidad de que algunos de los contenidos de formación sean cursados en ciertos 
espacios curriculares de otras instituciones educativas de Nivel Secundario o de 
Educación Secundaria Técnica de forma individual o grupal. Para la selección de esos 
espacios, se deberán seguir criterios de enriquecimiento y de profundización en alguna 
materia escolar, temática, área/oficio de la Formación Técnica, proyecto o experiencia 
entre otras y otros estudiantes, espacios que no se brinden en las escuelas de la 
Modalidad, y/o constituyendo un trayecto en sí mismo a través de varios años escolares 
(por ejemplo, materias de una misma área de conocimiento: ciencias sociales, historia, 
geografía, etc.). Estas decisiones deberán guardar coherencia interna y con esta 
estructura curricular. No son espacios que otorguen certificación. 


● La posibilidad de que algunos de los espacios de formación sean cursados en 
instituciones educativas de Formación Profesional y según se especificará en el 
apartado de la FT. Estos trayectos otorgan certificación de la Modalidad de 
Educación Técnico-Profesional. 
 


Ejes transversales  


Ciertos ejes transversales ponen en relación el conjunto de contenidos formadores, que se 
incluyen más adelante en este documento. Su desarrollo articulado da sentido a los 
propósitos educativos sustancialmente como actitudes que constituyen subjetividad y 
comunidad. Asimismo, como perspectiva desde la que se asume qué, cómo y con qué 
propósitos enseñar en cada Formación y espacio curricular, dado que se expresan en sus 
enfoques conceptuales y didácticos, y se transparentan en los contenidos de enseñanza.  


Estos ejes son:  


● Políticas de Cuidado y Educación Sexual Integral (ESI)  
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Sin dudas, un aspecto central en la educación de las y los jóvenes es la Educación Sexual 
Integral (ESI) y el marco político-pedagógico de la Dirección de Educación Especial, 
inscripto en el de la jurisdicción, la considera como una política de cuidado. En la tarea de 
enseñar, se entiende el cuidado como aquella condición humana fundamental para que el 
acto educativo suceda.3 
 


Cuidar y educar deberían ir siempre de la mano, ya que esta trama vincular es 
la que hace posible el reconocimiento de la/el otra/o y desde las condiciones de 
igualdad (de trato y respeto igualitario, sin imposiciones y respetando los 
tiempos de todas/os). Así, cuidado, respeto mutuo, igualdad y reconocimientos 
conforman una red de vinculaciones, de formas de estar afectado por, entre y 
con otras/os. Cuidar en clave pedagógica es, ante todo, reconocer al otro, no 
solo su necesidad mediata sino su deseo, sus proyectos y sus esperanzas 
(DEE, 2020: 8). 


 
El cuidado supone así un orden micropolítico en las instituciones educativas que aspira a 
cuidar alojando y afirmando la diversidad humana expresada en cada cuerpo y 
subjetividad. Del mismo modo, centrarse en el carácter pedagógico de la ESI (no solo 
como un cuerpo de conocimientos, habilidades y prácticas) debe animar a cada institución 
a desandar aquellas prácticas instituidas que reafirman el carácter normalizador de las 
instituciones educativas sobre las personas y sus sexualidades, poniendo en valor a la 
diversidad (sexo-genérica, cultural, socioeconómica y física/corporal).  
 
Comprometerse con los propósitos y objetivos de la ESI permitirá reconocer y afrontar los 
mecanismos, los discursos y las prácticas que sustentan las violencias y vulneraciones de 
derechos, problematizando aquello que se considera “normal” identificando las categorías 
sociales que subyacen en la construcción de dichas prácticas: mujer, varón, persona sin 
discapacidad, persona con discapacidad, rica o rico, pobre, adolescente, joven, adulta o 
adulto, vieja o viejo, blanco, persona racializada, persona cis, persona trans, heterosexual, 
homosexual, bisexual, pansexual, asexual, urbano, rural, argentina, argentino, extranjera, 
extranjero, etc.  
 
Estas, como otras categorías, operan de manera sistemática sobre todas las personas, 
perteneciendo a unas o a otras, reforzando aquellos mecanismos que permiten o vulneran 
el ejercicio pleno de los derechos humanos y la construcción de una ciudadanía libre de 
violencias, en especial los derechos sexuales y reproductivos. Una mirada interseccional, 
sobre los sentidos políticos y culturales que sustentan estas clasificaciones sociales, invita 
entonces a reconocer que las diferentes realidades (que intentan explicar estas 
categorizaciones) expresan mecanismos más profundos que deben ser problematizados, 
reflexionados y permiten la intervención sobre las mismas para su transformación.  
 


                                                 
3 En 2006, se sanciona la Ley Nacional 26.150.  En el año 2015, la provincia de Buenos Aires sancionó su 
propia Ley de Educación Sexual Integral (14.744). 
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Por ende, concebir la educación sexual como una forma de cuidado implica un tipo de 
acciones que no refuercen la tradición más negativa, represiva o preventiva de la 
sexualidad; esto es la asociación de la sexualidad a sus consecuencias. Pensada desde el 
cuidado, se aspira a una ESI que, en su enseñanza cuidadosa, brinde tempranamente 
herramientas y prácticas a todas y todos las y los estudiantes con discapacidad para que 
puedan autodefinirse, ejercer su autonomía, tener toda la información y la educación 
necesaria para poder decidir sobre sus propios cuerpos, sobre sus expresiones de género 
u orientaciones del afecto y del deseo (Ibid). En esa dirección, constituye una intervención 
necesaria ante los mitos y prejuicios que aún persisten en torno a la sexualidad de las 
personas con discapacidad, y las decisiones sexuales y reproductivas sobre sus propias 
vidas que refuerzan una mirada capacitista, dependiente y asexuada que las violenta por 
no ir en el sentido de su autonomía y ejercicio ciudadano de decidir sobre sus cuerpos, 
excluyéndolas de derechos esenciales. 
 
La ESI es el derecho de cada estudiante y la condición de posibilidad de construir un 
proyecto colectivo de vidas más libres y autónomas. Las y los jóvenes con discapacidad 
tienen los mismos derechos sexuales y reproductivos que el resto de las personas. Como 
docentes y responsables pedagógicos de las trayectorias de las y los estudiantes, 
debemos interpelar los modos en los que se actualizan y cuestionan las representaciones 
adultas acerca de las y los jóvenes con discapacidad, sus adscripciones identitarias y la 
vivencia de su sexualidad. Es transversal e involucra, por lo tanto, todas las prácticas 
educativas a la cuales se la pueda vincular, lo cual incluye sustancialmente las dinámicas 
de las relaciones interpersonales. Fundamentalmente, aspira a transformar la vida de la 
escuela desde la enseñanza para construir una sociedad más justa y libre de violencias.  
 
En este sentido, la Formación Integral debe mantenerse atenta a si los modos de cuidar a 
las y los jóvenes con discapacidad ocurren a partir de la sobreprotección o de la 
autodeterminación, al lugar desde el que se piensa el desarrollo de la sexualidad, a 
interrogar acerca de las formas de nombrar o suponer la identidad de alguien, de los 
supuestos con los que se concibe a las familias, los cuerpos de las y los docentes, 
estudiantes, y sus identidades (Ibid). Este enfoque encuentra, además, su traducción en un 
Área Específica de la Modalidad (Disposición 3/17, Anexo 3), Habilidades para la 
Participación y Vida Social (HPVS).  
 
En definitiva, se pretende construir en cada escuela una educación ciudadana que no 
excluya a las y los estudiantes con discapacidad de los mismos derechos de los que gozan  
el resto de las personas. Por todo esto, su implementación debe impregnar un proyecto 
institucional que contemple la transversalización curricular en todas las áreas de 
enseñanza, el trabajo con los emergentes y la participación de las familias y las y los 
estudiantes. La ESI es una estrategia institucional, curricular, vincular que potencia, en el 
marco de la autonomía progresiva, la construcción de proyectos de vida más libres, 
autónomos y emancipadores (DEE, Op.Cit.).  
 
● Educación Ambiental  
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La educación ambiental ciudadana se constituye en un campo de intervención político y 
pedagógico que tiene como horizonte la construcción de una sociedad de derechos, social 
y ambientalmente más justa (Carvalho, 1999). “[...] es hija del crítico deterioro ambiental 
que ha producido una severa dislocación en la relación seres humanos-sociedad-
naturaleza, traduciéndose tanto en incertidumbre y desesperanza, por un lado, como en un 
momento pleno de posibilidades de transformación societal, por el otro” (de Alba, 2007: 
278, en Canciani, Cassanello y Telias, 2009). Por ende, surge como respuesta a la crisis 
civilizatoria actual, como oportunidad de transformación social.  


Este eje transversal recoge este pronunciamiento y se inscribe en la Ley de Educación 
Ambiental Integral (EAI) de la República Argentina 27.621/21, la cual constituye el marco 
de implementación de una política pública nacional. A partir de dicha Ley, se inicia un 
“proceso permanente, integral y transversal” (artículo 3) apoyado en una serie de objetivos, 
principios y fundamentos básicos, y contenidos temáticos específicos y transversales que 
tienden a:  


[…] la formación de una conciencia ambiental, a la que articulan e impulsan 
procesos educativos integrales orientados a la construcción de una 
racionalidad, en la cual distintos conocimientos, saberes, valores y prácticas 
confluyan y aporten a la formación ciudadana y al ejercicio del derecho a un 
ambiente sano, digno y diverso. Se trata de un proceso que defiende la 
sustentabilidad como proyecto social, el desarrollo con justicia social, la 
distribución de la riqueza, preservación de la naturaleza, igualdad de género, 
protección de la salud, democracia participativa y respeto por la diversidad 
cultural. Busca el equilibrio entre diversas dimensiones como la social, la 
ecológica, la política y la económica, en el marco de una ética que promueve 
una nueva forma de habitar nuestra casa común (Artículo 2). 


Esta Propuesta Curricular, entonces, adopta un concepto de ambiente como construcción 
humana compleja, en intersección con los otros ejes transversales, y pone de relieve la 
fundamental importancia del “cuidado del patrimonio natural y cultural” (Artículo 2). Por 
ello, asume un “abordaje holístico [...] que permita comprender la interdependencia de 
todos los elementos que conforman e interactúan en el ambiente”, tanto naturales como 
culturales, mediante un pensamiento crítico y, por ende, reflexivo acerca de la influencia de 
las propias decisiones y de las colectivas en el patrimonio común.   
 
Estas intenciones se plasman en todos los espacios curriculares con el objeto de impulsar 
procesos educativos integrales orientados a la construcción de una ciudadanía ambiental.   
La selección y organización de los contenidos de enseñanza se sostienen en una 
perspectiva de igualdad desde un enfoque de género, en el respeto, la inclusión y la 
justicia como constitutivos de las relaciones sociales y con la naturaleza. En este sentido, 
se promueve el conocimiento, el respeto y el cuidado de la biodiversidad, y la comprensión 
de las relaciones que existen entre el ambiente, la salud y la enfermedad (DEE, 2022). 
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Además, se considera fundamental la valoración de la multiplicidad natural y cultural como 
riqueza común. Se rescatan diferentes cosmovisiones en la comprensión del mundo que 
alientan la defensa de la vida, como las de los pueblos indígenas y de otros grupos 
culturales que aportan a la posibilidad de gestar otras alternativas para la vida común. Esta 
visión se responsabiliza también por una escuela bonaerense que reconozca “la 
extraordinaria heterogeneidad y diversidad de nuestro territorio, de sus comunidades y de 
la historia de su pueblo” (DGCyE, 2022: 16).  
 
Siguiendo los lineamientos de la citada Ley, se propone una perspectiva que invita a 
repensar los modos de habitar el mundo y vincularnos con la naturaleza como también las 
prácticas de enseñanza y la construcción de saberes en las instituciones escolares, 
recreando abordajes y estrategias pedagógicas que fortalezcan el pensamiento crítico y 
creativo en torno a los asuntos ambientales. 
 
En este sentido, la Formación Integral constituye un trayecto educativo de gran 
potencialidad para construir, en la Formación General y en la Formación Técnica, 
propuestas de enseñanza interpretativas y también transformadoras de realidades sociales 
donde se expresen problemas ambientales como oportunidades para tomar conciencia, 
incidir en la vida cotidiana, trabajar y producir de modos armoniosos con la naturaleza y la 
vida humana.  
 
● Interculturalidad 


 
La noción de interculturalidad se entrelaza con la concepción de ciudadanía en términos 
de relaciones entre personas, relaciones por las que se configuran sentidos, prácticas 
compartidas de las que se es parte integrando grupos culturales. 


Hablar de cultura significa adoptar la relación entre personas y entornos como categoría 
básica de conocimiento (DGCyE, 2008). En esta Propuesta se entiende la cultura como 
una categoría que integra todas las culturas (Julien, 2019) en tanto existen distintas 
experiencias de construcción de sentido compartidas en grupos que se sostienen como 
tales y no exclusivamente por sus lazos previos en una historia común, ni mucho menos 
definidos por un conjunto de costumbres propias inalterables. En este sentido, la 
historicidad es para Segato (2018) un fluir siempre abierto y que permanece en tanto los 
grupos confirman su voluntad de seguir siéndolo en medio de sus controversias y 
deliberaciones internas. 


Cada cultura pregunta y responde sobre el mundo desde su contexto y su sensibilidad 
construyendo un ámbito de significación propio. Sin embargo, las prácticas culturales no 
son fijas, varían; se abandonan unas y se adoptan otras por “préstamos” e invenciones 
(DGCyE, Op. Cit.) y tienen un devenir no concluido. Incluso, las personas pueden tener 
afiliaciones diferentes a lo largo de la vida y por ende, ser miembros de distintas 
comunidades de modo flexible y no esencialista.  


Entonces, lo propio de las culturas es su interrelación e hibridación en una zona de 
“frontera.'' Aun en aquellos casos en que la interrelación es resistida o no percibida, 
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siempre hay algo permeable. Sin lugar a dudas, la escuela es un lugar de encuentro entre 
grupos con experiencias, cosmovisiones y significados compartidos y otros disímiles. 
Asumir una perspectiva intercultural implica concebir que la ciudadanía se ejerce desde la 
posición particular de sujetos sociales que comparten espacios comunes desde esas 
diferencias y puntos de encuentro. Estas prácticas ciudadanas visibilizan la trama de las 
relaciones sociales y, por lo tanto, su riqueza, pero también cierta conflictividad. 


Por un lado, parte de la conflictividad radica en que las diferentes representaciones de y 
sobre las otras y los otros tradicionalmente han producido respuestas institucionales 
basadas en la asimilación de “las y los diferentes” a través de una mirada uniformadora, de 
la anulación o la invisibilidad de otros saberes y experiencias para imponer aquello que se 
ha instalado como culturalmente superior y legítimo, y que podemos identificar como 
estrategias de colonización. En esta visión, el tratamiento de la conflictividad dependerá de 
cómo cada sujeto e  institución crea la imagen de “esas otras y esos otros” con quienes se 
deben compartir espacios y cómo esa imagen repercute en el vínculo pedagógico y social 
que se crea entre ellas y ellos. La visión de y sobre las otras y los otros no es inocente y 
tendrá gran influencia en el carácter de las intervenciones, las creencias y los valores que 
las sustentan (DGCyE, Op. Cit.). 


Por ende, la interculturalidad es, ante todo, una actitud, una manera de percibirse cada 
cual y la propia cultura integrando un complejo interrelacionado y en el reconocimiento del 
valor único de cada interpretación del mundo. Es así que la escuela debe trabajar con 
voluntad integradora para albergar proyectos de futuro, aun en los contextos más críticos 
(Ibid).  


Por lo tanto, la premisa fundamental es desnaturalizar visiones estereotipadas y 
segregacionistas sobre otras y otros, y desmontar muchas veces la continuidad 
establecida entre las desigualdades sociales y económicas, y la multiplicidad cultural. 
Precisamente, distinguir desigualdad de diversidad implica un acto de reconocimiento de 
condiciones que son consecuencia de injusticias y vulneración de derechos. 


En este sentido, se deben asumir desafíos vinculados a educar en contextos de una 
amplia variedad de modos de estar en el mundo. Incluso, la escuela misma genera otras 
prácticas propias de encuentros interpersonales exclusivos de ese contexto donde hay 
docentes y estudiantes, y transmisión de conocimientos sistematizados (los contenidos 
curriculares) que resisten, resignifican, expanden las propias concepciones previas. La 
perspectiva adoptada por la escuela define sus principales propósitos y contenidos, su 
visión sobre enseñanza, la interpretación de las causas de las dificultades escolares y sus 
posibles soluciones. Ante las situaciones de discapacidad de sus estudiantes, la escuela 
ha de interpelarse para que esta no sea una categoría que las y los defina en términos 
absolutos y excluyentes. 


Una parte de la asunción de la perspectiva intercultural es el reconocimiento de la 
especificidad del discurso de la enseñanza y de las variedades lingüísticas y de 
comunicación que habitan toda escuela. Esto supone pensar el lenguaje en la escuela de 
forma más crítica, intercultural y democrática (Zavala, 2019). Por un lado, asumiendo el 
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desafío que ya tiene de por sí la enseñanza de traducir el saber experto para ser 
distribuido como saber escolar a todas y a todos las y los estudiantes de modo accesible 
sin constituirse en una barrera, pero incrementando, a la vez, todos sus recursos 
culturales, incluso el lenguaje y el discurso. Por otro, reconociendo que la variación 
lingüística es lo propio de toda comunidad y, por ende, su inclusión en la práctica 
educativa es ineludible. 


Particularmente, las aulas en la Formación Integral se caracterizan por las diferencias y la 
convivencia entre modalidades comunicativas y lingüísticas entre los tipos simbólico, 
analógico e icónico.4 Por estas modalidades no solo transcurren las interacciones 
espontáneas o se transmiten los contenidos a enseñar, sino que las lenguas, los códigos y 
los sistemas personalizados también constituyen objetos de enseñanza en sí mismos. Por 
lo tanto, esta realidad particular ha de asumirse como derecho de quienes aprenden 
implicando a las y los docentes en la construcción adecuada para que no solo se planifique 
su desarrollo y complejización, sino su transversalidad en la enseñanza de todos los 
contenidos.  


Por otro lado, la perspectiva intercultural involucra un marco siempre abierto a la revisión 
de la norma escolar, ya no sustentada en una mirada adultocéntrica, autoritaria y rígida de 
concebir la autoridad sin posibilidades de ser cuestionada, y más bien orientada al 
sostenimiento de la jerarquía que como política de cuidado y convivencia (DGCyE, 2008). 
Con estudiantes en situación de discapacidad, particularmente, este aspecto requiere una 
atención mayor como para promover que sean ubicadas y ubicados en posiciones 
subjetivas que propicien la construcción del sentido de las cuestiones de la convivencia 
escolar y sobre su participación en ellas. 


En todos los tiempos, es una búsqueda permanente construir instituciones educativas 
sustentadas en la convivencia democrática, en el encuentro entre concepciones disímiles y 
variedades lingüísticas; en la valoración de los conocimientos que han quedado fuera de lo 
considerado culturalmente aceptado, lo científicamente validado, lo decretado como 
universal (de Sousa Santos, 2012).  


● Intersectorialidad  
 
El enfoque intersectorial constituye un modo de educar en el seno de las comunidades; 
busca, en principio, la inscripción de las y los jóvenes con discapacidad en ellas. Supone el 
reconocimiento del territorio como el espacio habitado y construido en las interacciones 
entre las personas y entre ellas el ambiente natural, como se expresa también en el eje 
Educación Ambiental. 
 
A su vez, la intersectorialidad implica la “intervención coordinada de instituciones 
representativas de más de un sector social en acciones destinadas, total o parcialmente, a 


                                                 
4 Lo simbólico se refiere a lenguas escritas, orales, de señas. Lo icónico, al empleo de representaciones de 
significado por medio de íconos, y lo analógico a la comunicación mediada por objetos reales, imágenes y el 
cuerpo. 
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tratar los  problemas vinculados con la salud, el bienestar y la calidad de vida” (FLACSO, 
2015: 37). En este sentido, se despliegan estrategias para trabajar coordinadamente y en 
corresponsabilidad entre organismos e instituciones a fin de ofrecerles a las y los 
estudiantes mejores condiciones para transitar su experiencia formativa y el ejercicio de 
sus derechos educativos y ciudadanos.  
 
Por otra parte, este eje transversal demanda que los organismos del Estado se ocupen de 
garantizar el conjunto de derechos que le corresponde a la población destinataria y en su 
continuidad entre los ámbitos educativos y del trabajo, el acceso a la salud, la vivienda, 
etc. Compromete a la escuela a acercar a las y los estudiantes el conjunto de derechos, 
planes, programas disponibles a distintas escalas (nacional, provincial, municipal). 
 
Específicamente en una formación de transición entre la educación y el trabajo, como es 
este trayecto educativo, la visibilización de redes existentes y la sinergia necesaria para 
expandir posibilidades de desarrollo de las personas, las comunidades y los territorios 
cobra una particular relevancia para evitar tanto la superposición de acciones como su 
ausencia en pos del alcance de los derechos que les corresponden.  
 
Precisamente, las visiones y acciones articuladas entre sectores deben dirigirse hacia la 
efectivización de derechos para que las y los estudiantes ejerzan su ciudadanía y puedan 
construir proyectos de vida emancipadores durante su etapa educativa y luego de su 
egreso.  
 
Por ende, particularmente se hace eje en 
 


[…] una fuerte cooperación entre organizaciones del territorio y una política 
macro-institucional que apoye ese proceso para producir asociaciones 
robustas entre los “agentes de la formación” y “las instituciones de soporte” 
(organizaciones comunitarias, ONG, instituciones especializadas en juventud, 
organizaciones de jóvenes, de mujeres, centros de alumnos, etc.) (MEN, 2015: 
51). 
 


● Educación Digital 


Las nuevas tecnologías digitales incrementan y complejizan constantemente su 
protagonismo en la vida y la participación de las personas en el mundo a escala global. 
Por eso, es necesario formalizar cada vez más su inclusión crítica en las prácticas 
pedagógicas, ya que actualmente aquellas tienen notable impacto en la constitución de 
subjetividades, ofrecen nuevas herramientas y nuevos caminos para la construcción de 
conocimiento, diferentes prácticas letradas y multimodales, otros modos de pensamiento y 
relación entre personas, distintas vivencias con respecto al tiempo y al espacio. Elementos 
tales como el entorno sociocultural y el contexto económico donde transitan las 
juventudes, su condición de discapacidad, su acceso cultural, su historicidad familiar así 
como el acceso a dispositivos tecnológicos y a Internet, las oportunidades de 
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alfabetización digital hasta las oportunidades educativas son condicionantes de la 
posibilidad de ejercer el derecho a participar de la sociedad digital.     


Es por ello que no alcanza con haber nacido en épocas digitales para saber cómo 
conducirse en ellas. El uso efectivo, conciente y responsable de la tecnología digital no 
sucede de manera espontánea, ni se vincula linealmente con un rango etario. Por ello, es 
necesario construir prácticas analíticas y críticas que pongan bajo la lupa lo que Internet 
ofrece, así como las propias acciones llevadas a cabo en línea.  


En este escenario, se enfrentan nuevas formas de inclusión/exclusión social donde el uso 
de la tecnología pone en juego dimensiones entre las que se pueden mencionar los 
nuevos modos de interacción, la vinculación y construcción de subjetividades, las formas 
innovadoras de participación y organización, las nuevas alternativas para enseñar y 
aprender, el surgimiento de nuevas ocupaciones y formas de trabajo, nuevas relaciones 
entre la ciudadanía y el Estado.  


Todas estas prácticas involucran la aparición de la “huella digital”5 como parte de un perfil 
individual y en relación con ella, aparecen nuevas formas de pensar la privacidad y la 
seguridad, así como nuevos derechos y responsabilidades vinculados a esa ciudadanía 
digital. 


En la actualidad, la subjetividad de cada cual se ve también construida en las interacciones 
en la vida digital, entre qué se decide manifestar y las respuestas que se reciben de otras y 
otros; es decir que es afectada por miradas y reacciones ajenas que confirman una imagen 
de sí, especialmente atendiendo al uso y la difusión de las redes sociales. Por otro lado, 
esto reposiciona las relaciones entre lo público y lo privado. Los límites de cada una de 
estas esferas de la vida social están en transformación y son significados a (re)construir de 
modo muy diferente que en relaciones que transcurren solo en presencia física. Sin 
embargo, ambos modos de participación social conviven y el perfil digital no puede estar 
disociado de la persona que se es por fuera de ese ámbito. Todo lo que sucede en línea 
afecta de manera directa el transcurrir cotidiano y viceversa. Es por ello que verlo como un 
todo posibilita una mirada holística del sujeto en todos los ámbitos en los que se 
desenvuelve. 


Las imágenes o fotografías del propio cuerpo, los actos de compartir información sobre las 
personas, las interacciones en redes sociales u otros medios digitales, etc. son aspectos 
que se incluyen en la manera en que las personas (particularmente las y los jóvenes) se 
presentan a sí mismas y, por lo tanto, construyen subjetividad: esto es la forma en que se 
representan y es perdurable en el tiempo.  


Con referencia a lo anterior, entonces, la vida digital también constituye una serie de 
interacciones que son pasibles de ser educadas y cuidadas, no solo entre pares sino 


                                                 
5 La “huella digital” se genera por el uso de redes sociales, navegadores, herramientas de chat o 
videoconferencia, correos electrónicos, etc. Cada vez que el usuario utiliza estas herramientas se va 
guardando un registro con la actividad realizada. La sumatoria de todas esas huellas forman una fotografía 
instantánea que revela mucha información sobre nosotras/nosotros y en consecuencia tiene valor comercial. 
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también en los distintos espacios que transitan adolescentes y jóvenes. Esto implica 
pensar institucionalmente respuestas a preguntas tales como: ¿se consulta al colectivo de 
estudiantes sobre la difusión de sus imágenes? ¿Cómo se valida su consentimiento? ¿Se 
trabaja sobre lo que implica el ciberbullying en las interacciones digitales? ¿Se da difusión 
a cómo y cuándo es necesario denunciar situaciones que suceden en línea y las vías para 
hacerlo? ¿De qué manera se aborda la existencia de identidades falsas y las estrategias 
de verificación y/o cuidados frente a esta situación? ¿Qué criterios deben trabajarse y 
ponerse en juego para verificar la veracidad de la información que se encuentra en línea?, 
entre muchas otras. 


Claramente, esto comporta la necesidad de formar en una ciudadanía digital responsable y 
cuidada. “La relación entre la apropiación de las tecnologías digitales de los y las jóvenes y 
las prácticas de cambio social, con fines de inclusión, expresión y participación, se 
constituye a través de diversas dimensiones: la política, la comunicativa, la sociológica y la 
emotiva” (Anduiza, Cristancho y Cantijoch, 2012). Y será necesario abordarlas pensando 
su injerencia tanto en lo cultural, laboral e interpersonal como en lo educativo. 


Al mismo tiempo, son instrumentos y, a la vez, objetos de aprendizaje en función de la 
posibilidad que las nuevas herramientas digitales otorgan para el acercamiento a objetos 
de conocimiento y para la producción de contenidos. Otras prácticas letradas modifican 
con una velocidad enorme las posibilidades y los requerimientos para interactuar con ellas, 
y otras y otros, y hasta potencian posibilidades entre lenguas, códigos, sistemas de 
significado y la capacidad de producir contenidos con pocas herramientas hipertextuales, 
hipermediales con convergencia de dispositivos, plataformas y recursos. También, 
involucran un sentido de pertinencia y responsabilidad sobre lo consultado, valorizado y 
difundido. 


Como parte de lo anterior, las herramientas digitales vienen ampliando posibilidades 
comunicativas para las personas con discapacidad a través dispositivos tecnológicos y 
herramientas que permiten incrementar niveles significativos de autonomía, y que deben 
ser enseñados en la escuela. Las alfabetizaciones multimodales cobran protagonismo, 
haciendo evidentes nuevas formas de comunicarse y de leer el mundo. El uso de íconos, 
audio, video, imágenes como soportes comunicativos amplía las formas de expresión y de 
recepción de información, así como también flexibiliza las competencias necesarias para 
producir y leer, incluso materiales escritos convencionalmente. Dictarle a un dispositivo, 
escuchar la conversión a voz de una información escrita que hace una aplicación son 
estrategias que permiten novedosas formas de relacionarse con la cultura impresa y que 
habilitan nuevas formas de desempeñarse como personas alfabetizadas.  


Por lo dicho, en la educación de las y los estudiantes es fundamental la transversalidad de 
una visión crítica sobre las nuevas tecnologías de la información y la comunicación en 
cuanto a su significatividad social y personal, como la incorporación de prácticas, 
dispositivos tecnológicos y recursos digitales para que ellas y ellos progresen hacia un 
lugar de receptoras/receptores y productoras/productores de contenidos y prácticas en 
tanto ciudadanas y ciudadanos digitales responsables de sí y de las y los demás.  
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Los campos de conocimiento en la Formación Integral 


Para definir los espacios curriculares de la Formación Integral, se seleccionó el concepto 
de campo de conocimiento. Un campo de conocimiento está compuesto “por una red de 
disciplinas de estudio, enfoques, debates y espacios de encuentro” (Castiblanco Durán, 
2013: 11). Se configura como un universo de construcción de sentidos desde donde 
interpretar la realidad social y natural. En la actualidad, los campos de conocimiento se 
comprenden en sus relaciones más bien dinámicas y búsquedas conjuntas que en 
separaciones rígidas. 
 
Los campos de conocimiento establecidos en esta Propuesta Curricular responden a una 
organización pedagógica propia de la Formación Integral de Adolescentes y Jóvenes con 
Discapacidad provincial; solo existen en ella.  
 
Por esa decisión,  
 
● Se delimitan a partir de la focalización en ciertos quehaceres colectivos motivados por 


intereses particulares y modos de generar la vida en común.  
● Exceden divisiones que puede haber entre contenidos clasificados como 


“pertenecientes” a una materia escolar u otra sin que por integrarlos se diluyan las 
especificidades teóricas ni las construcciones metodológicas de sus disciplinas de 
referencia.  


● En cada campo de conocimiento se agrupan prácticas, conocimientos, saberes y 
problemas.  


● Buscan potenciar vinculaciones en la medida en que evidencian sus relaciones en 
actividades humanas, saberes y conocimientos. Por ejemplo, se encontrarán contenidos 
matemáticos junto a formulaciones que se podrían identificar como “de” las Ciencias 
Sociales; será posible encontrar contenidos “de” la geografía vinculados con problemas 
“de” las Ciencias Naturales; química relacionada con la ciudadanía; arte con la historia. 


● Aparecen organizados por relaciones originales de contenidos de acuerdo con su 
relevancia cultural, su capacidad generativa de otras relaciones, las características de la 
Formación Integral, las necesidades y posibilidades de las y los estudiantes con 
discapacidad y los contextos.  


● Conservan una cierta relación con el recorte de contenidos establecido en las materias 
del Nivel Secundario y con los Diseños Curriculares de la Educación Técnico-
Profesional. 


● Integran otras prescripciones curriculares de la Modalidad de Educación Especial, como 
las Áreas Específicas (Disposición 3/17) y documentos de orientación.   


● Hacen lugar a otros lenguajes con los que se embellecen, interrumpen, metaforizan 
fenómenos del mundo y la vida, no solo a los conocimientos y saberes de interés 
explicativo y descriptivo. También hacen lugar a aquellos conocimientos populares, a 
los saberes ancestrales que fueron desestimados por no haber sido científicamente 
validados (de Souza Santos, Op. Cit.), a los propios de las comunidades de las y los 
estudiantes en diálogo intercultural.  
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● Adoptan, en la mayoría de ellos, una denominación a partir del concepto de práctica 
social (por ejemplo, Prácticas de la Ciudadanía). Las prácticas sociales son modos de 
hacer colectivos, frecuentes, sostenidos, motivados que se desarrollan con cierto 
contenido y formatos de interacción entre personas. Por ellas, se forma una red de 
relaciones sociales y significados compartidos durante la participación misma y se 
produce el espacio común (Crosta, 2006). 


● Las Prácticas del Lenguaje se corresponden con ese espacio ya definido en los Diseños 
Curriculares de la jurisdicción y profundizan un enfoque plurilingüe.6   


● Dos espacios curriculares, Educación Física y Educación Artística, conservan su 
denominación habitual en la jurisdicción. Cada uno de ellos constituye un campo que 
incluye también prácticas y experiencias articuladas con lo sociocomunitario y con los 
otros campos de conocimiento de la Formación Integral.         


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


                                                 
6 Un enfoque plurilingüe supone una enseñanza en la coexistencia de lenguas, códigos, modalidades y 
sistemas para lograr la comunicación y, por ende, interacciones para la enseñanza y el aprendizaje. Involucra 
el desarrollo de estrategias para la comprensión, expresión, mediación e interacción entre estudiantes y 
docentes. La acepción “plurilingüe” también incluye fenómenos que se producen entre estas lenguas, códigos y 
sistemas ya que estos se combinan, alternan, mezclan, se traducen. Todo esto sucede como prácticas que 
realizan las personas en entornos propios de este tipo de comunicación. Estas prácticas también se enseñan y 
son objeto de reflexión y sistematización, y por ende de la valoración de los aprendizajes. 
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2. ESTRUCTURA CURRICULAR
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Formación General 
 


FORMACIÓN GENERAL 


Ejes transversales 
P


olíticas de C
uidado y E


S
I 


E
ducación A


m
biental 


Interculturalidad 
Intersectorialidad 
E


ducación D
igital 


 


 
CAMPOS  


DE CONOCIMIENTO 


CICLO BÁSICO CICLO SUPERIOR 


BLOQUES 


1º año 2º año 3º año 4º año 5º año 6º año 


Prácticas de la 
Ciudadanía 


Ciudadanía y Participación Ciudadanía y Política Ciudadanía y Trabajo 


Prácticas del Lenguaje Comunicación e Interacción Comunicación e Identidades Comunicación y Autonomía 


Prácticas del Quehacer 
Científico Tecnológico 


Ciencia, Tecnología y Ambiente Ciencia, Tecnología y Ciudadanía Ciencia, Tecnología y Derecho  
al Trabajo 


Educación Artística Prácticas de Experimentación 
 


Prácticas de Investigación Prácticas de Producción 


Educación Física Educación Física: 
Formación Corporal y Motriz 


Educación Física:  
Cultura Corporal y Motriz 


 


Educación Física:  
Trabajo, Salud y Proyectos 


Comunitarios 


 
  







 


 
 


35 
 


Formación Técnica 
 
 


Ejes transversales 
P


olíticas de C
uidado y E


S
I 


E
ducación A


m
biental 


Interculturalidad 
Intersectorialidad 
E


ducación D
igital 


FORMACIÓN TÉCNICA 


CICLO BÁSICO CICLO SUPERIOR 


1º año 2º año 3º año 4º año 5º año 6º año 


CAMPOS DE CONOCIMIENTO 


Prácticas de 
Exploración  


en la Formación 
Técnica 


Prácticas de 
Aproximación  


a los  
Sectores 


Socioproductivos 


Prácticas Básicas de la Familia Profesional 
 


Prácticas Especializadas de la Familia 
Profesional 


Bloque I Bloque II Bloque I Bloque II 


 Prácticas Formativas en Ambientes de 
Trabajo 


(en 5º y/o 6º) 


Proyectos Sociocomunitarios 
 


Economía Social 
Cooperativismo 


Emprendedorismo o asociativismo 







 
 


 
 


Carga horaria total 


La carga horaria total de la Formación Integral es de 40 horas semanales, divididas en 2 
turnos de 20 hs. semanales cada uno, lo que implica una carga de 8 hs. diarias. 
 
Organización de los campos de conocimiento 
  
Los distintos campos de conocimiento justifican su lugar en esta Propuesta Curricular en 
función del recorte conceptual y didáctico que se decidió para cada uno de ellos en un 
momento particular de la trayectoria de las y los estudiantes. Para su organización común, 
se determinan los siguientes componentes curriculares: 
 
● Nombre del campo de conocimiento. Define el espacio curricular desde el enfoque 


conceptual y didáctico que se sostiene para su lugar en la FG o FT, para su organización 
interna, y en articulación con los otros espacios de enseñanza. En los campos de FT, 
específicamente en el Ciclo Superior, se agregan aspectos que corresponden según los 
marcos  de referencia del Instituto Nacional de Educación Tecnológica.  


● Propósitos generales del campo de conocimiento. Definen el alcance de los ejes de 
enseñanza de cada espacio curricular para el final del tránsito educativo.  


Los campos de conocimiento se organizan en bloques que intensifican ciertas prácticas en 
particular y definen su contenido en una continuidad con los otros bloques del mismo 
campo. En cada bloque se explicita: 


● El bloque (nombre) y su enseñanza. Especifica la delimitación conceptual y para la 
enseñanza  que supone el bloque dentro de un campo de conocimiento. 


● Propósitos. Definen el alcance de los ejes de enseñanza establecidos para el bloque 
dentro de un campo de conocimiento.   


● Objetivos de aprendizaje. Expresan los progresos esperados en el aprendizaje en 
relación con lo enseñado. Se vinculan con los propósitos de enseñanza del campo de 
conocimiento, los contenidos, las orientaciones didácticas y las orientaciones para la 
evaluación.  


● Organización de contenidos. Explicita las decisiones que se tomaron respecto de la 
estructuración de los contenidos de enseñanza del bloque. La modalidad de formulación 
de los contenidos influye en la orientación que debe seguir la enseñanza. Se estructuran 
en:  


○ Ejes organizadores. Reúnen grupos de contenidos a partir de criterios explicitados 
y se vinculan con el enfoque para la enseñanza y con los indicadores de avance de 
los aprendizajes.  


■ En cada eje se explicitan las prácticas y sus conocimientos involucrados 
reunidos en núcleos que se consideran para la totalidad de estudiantes 
como formación nodal común. A su vez, se establecen contenidos 
obligatorios adicionales para algunas y algunos estudiantes 
(fundamentalmente por su incidencia en los aprendizajes en razón de su 
situación de discapacidad), los cuales suponen la articulación con otras 
prescripciones de la Modalidad y su integración en todas las propuestas de 
enseñanza. La enunciación de los contenidos indica cómo se espera que 
sean enseñados. 







 
 


 
 


● Orientaciones didácticas. Explicitan el enfoque adoptado para la enseñanza incluyendo 
el margen de las variaciones posibles en cuanto a tipos de conceptualización a 
promover, estrategias y recursos de acuerdo con las necesidades de las y los 
estudiantes, también en razón de sus situaciones de discapacidad y sus trayectorias 
educativas. Las orientaciones didácticas se basan en los propósitos de la enseñanza, en 
el tipo de presentación de los contenidos e inciden en los indicadores de avance 
establecidos para los aprendizajes de las y los estudiantes.   


● Orientaciones para la evaluación. Indican los alcances del aprendizaje de las y los 
estudiantes (indicadores de avance de los aprendizajes) en vinculación con el alcance 
de las propuestas de enseñanza que desarrollan las y los docentes. Están en relación 
con los ejes organizadores, los contenidos y las orientaciones didácticas. Orientan 
acerca del tipo de situaciones y tareas en las que se pueden recuperar indicios de los 
procesos de aprendizaje y enseñanza.  


● Bibliografía y recursos sugeridos. 
 
A partir de estos componentes comunes, se presentan variaciones de acuerdo con la 
especificidad de los campos. 
 
Certificación 
 
La Modalidad de Educación Especial bonaerense se propone resolver la superposición y 
variedad de certificaciones, y además de limitado alcance, que reciben actualmente las y los 
jóvenes con discapacidad como terminalidad de esta etapa formativa. Para ello, se 
analizaron los marcos legales para elaborar una propuesta para la Formación Técnica 
consistente y actualizada en concordancia con una certificación de validez nacional. 
 
En este análisis se exploró el encuadre y el reconocimiento de la práctica profesional de los 
sectores productivos en el INET. Los marcos normativos establecidos en ese Instituto se 
estructuran en dos partes principales.   
 
En la primera parte se define el perfil profesional de una técnica o un técnico; en  forma  
sintética, se explicita  el  alcance  del  perfil  profesional, el área ocupacional y las 
habilitaciones profesionales. En forma acotada, se expresa un conjunto de funciones, 
actividades y habilidades que una trabajadora o trabajador puede desempeñar en el mundo 
del trabajo y la producción. Además, describe en amplitud el conjunto  de  actividades que  
puede desarrollar quien accede a la certificación, su campo de aplicación y sus 
requerimientos. El perfil profesional también indica a las y los actores del mundo del trabajo 
y la producción cuáles son los desempeños de calidad que se esperan de una o un 
profesional, constituyendo así un código de comunicación entre el sistema educativo y el 
productivo.  
 
En la segunda parte, el marco de referencia explicita las consideraciones mínimas acerca 
de la trayectoria formativa (campos de formación y de prácticas profesionalizantes) que 
conducen a distintos niveles de certificación que se van alcanzando a lo largo de la 
trayectoria formativa. 
 
Por lo tanto, en concordancia con las normas nacionales y jurisdiccionales vigentes que se 







 
 


 
 


han mencionado, la Modalidad decidió articular las orientaciones de los Marcos de 
Referencia y las Normas de Competencia actuales desarrolladas en el INET y, en diálogo 
con ese organismo y la Educación Técnico-Profesional provincial, se concreta lo que por 
derecho les corresponde a nuestras y nuestros estudiantes: una certificación vinculada a 
las demandas de los sectores socioproductivos actuales y de carácter nacional, y que 
expresa aquello que han aprendido conforme lo enseñado. 
 
     Las certificaciones definidas en esta Propuesta Curricular son: 
 


Familia Profesional Certificación Básica Certificaciones Especializadas 


Actividades 
Agropecuarias 


Auxiliar en Actividades 
Agropecuarias  


Huertera/ Huertero con Excedente  


Jardinera/ Jardinero de Parques y 
Jardines 


Actividades Artísticas Artesana/ Artesano  Auxiliar de Cerámica y/o Vidrio 


Artesana Especializada/ Artesano 
Especializado en Actividades 
Artísticas (mimbrería, orfebrería, etc.)  


Carpintería Auxiliar en Carpintería  Diseñadora y Armadora/ Diseñador y 
Armador de Muebles 


Restauradora/ Restaurador de 
Muebles 


Construcciones Auxiliar en 
Construcciones  


Albañil en Construcción en Seco  


Albañil en Construcciones 
Tradicionales 


Cuero, Marroquinería y 
Calzado 
 


Auxiliar en Cuero, Calzado y 
Marroquinería  


Artesana/ Artesano en Cuero 


Auxiliar en Confecciones de Cuero: 
aparado, armado y acabado de 
calzado.  


 
Textil e Indumentaria  
 


 
Auxiliar en Indumentaria y 
Productos de Confección Textil 


Auxiliar de Moldería: corte y 
confección de prendas  


Estampadora/ Estampador Textil 


 


Industria Gráfica y 
Multimedial 


Auxiliar en Industria Gráfica  Estampadora/ Estampador en 
Serigrafía  


Estampadora/ Estampador en 
Sublimado  


Gastronomía 
Auxiliar en Gastronomía 


Auxiliar en Panadería y Repostería  







 
 


 
 


Auxiliar en Cocina  


Metalmecánica Auxiliar en Metalmecánica 
General   


Auxiliar en Herrería 


Soldadora/ Soldador Básico  


Servicios Personales  
 


 Asistente de Atención al 
Público en Salón de Belleza 


Peluquera/ Peluquero y/o Barbera/ 
Barbero  


Asistente Maquilladora/ Maquillador 


 
 
Se otorgará la certificación correspondiente a la acreditación del bloque II de las Prácticas 
Básicas de la Familia Profesional cursada por la o el estudiante al completar ese nivel 
como el máximo alcanzado, independientemente del tiempo de aprendizaje que le haya 
implicado. 
 
Se otorgará la certificación correspondiente a la acreditación del bloque II de las Prácticas 
Especializadas de la Familia Profesional cursada por la o el estudiante, según la 
Especialización elegida en la Formación Técnica.  
 
Los estudios cursados en Centros de Formación Profesional recibirán la certificación 
correspondiente emitida por la Modalidad de Educación Técnico-Profesional. 
 
 
De acuerdo con las realidades locales y las actualizaciones que experimentan los oficios en 
el mundo socioproductivo, en cada Familia Profesional cada institución podrá elegir otras 
certificaciones especializadas. 


 
  







 
 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
2.1. FORMACIÓN GENERAL 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
 


 
 


La Formación General 
 
La Formación General (FG) es una de las dos instancias de la Formación Integral para 
Adolescentes y Jóvenes con Discapacidad. Se encuentra coordinada con la otra instancia, 
la Formación Técnica (FT), como una unidad educativa continua (Burgos, 2017). Ambas 
contribuyen a una misma formación personal y ciudadana que incluye la educación para el 
trabajo. Se relacionan en un solo proceso de saberes, conocimientos y experiencias 
planificados en forma complementaria, vertebrado por los ejes transversales de esta 
Propuesta Curricular ya desarrollados en el Marco General: Políticas de Cuidado y ESI7, 
Educación Ambiental, lnterculturalidad, Intersectorialidad y Educación Digital. 
 
Específicamente, la FG se concibe como un trayecto educativo centrado en la enseñanza 
de prácticas de implicación personal y de ciudadanía, comunicativas de oralidad, lectura y 
escritura multimodales y plurilingües; otras tecnológicas, artísticas, científicas, matemáticas, 
de la Educación Física y socioeducativas.  
 
Los propósitos de enseñanza, los objetivos de aprendizaje y la formulación de los 
contenidos de la FG se vinculan estrechamente con una proposición didáctica orientada 
hacia la promoción de una mirada interesada, crítica y esperanzada sobre la realidad social. 
Los espacios curriculares de la FG se interrelacionan y en algunos casos, estudian 
prácticas, temas, problemas, fenómenos desde puntos de vista complementarios. 
 
Sus espacios curriculares, campos de conocimiento, son construcciones propias de esta 
Propuesta Curricular y fueron delimitados en función de prácticas sociales focalizadas en 
intereses y modos particulares de conocer, interpretar, participar e intervenir en la realidad 
social desde determinados puntos de vista y tipos de conocimientos y saberes. 
 
La progresión de los campos de conocimiento y sus contenidos, establecida a través de los 
seis años de formación, no supone una desagregación y profundidad cada vez mayor. 
Brinda el progreso por una variedad de contenidos que permita construir relaciones con el 
mundo que sean vivificantes. Por eso también incluye los registros de la propia experiencia 
de las y los estudiantes que la escuela amplía con una mirada más compleja y sistemática 
sobre ellas.  
 
A su vez, la FG aporta sostén a la FT, especialmente conocimientos científico-tecnológicos, 
al mismo tiempo que la FG se nutre de las experiencias del trabajo que constituyen en sí 
mismas espacios de aprendizaje (Spinosa, 2006). Por lo tanto, ambas se retroalimentan y 
no se establecen relaciones de jerarquía entre ellas. 
 
Propósitos de la Formación General  
 
● Enseñar prácticas de la ciudadanía que aporten a la construcción de proyectos de vida 


de las y los estudiantes como sujetos de derecho. 
● Formar a las y los jóvenes con discapacidad para compartir prácticas sociales 


participativas con pares e intergeneracionales. 


                                                 
7 Consultar documentos de la Modalidad publicados desde 2020 disponibles en ww.abc.gob.ar. 







 
 


 
 


● Formar a las y los jóvenes en la frecuentación de prácticas comunicativas multimodales y 
plurilingües de acuerdo con sus posibilidades y las prácticas culturales en la actualidad.  


● Enseñar a conocer y comprender el mundo natural y social como un todo integrado. 
● Enseñar a conectar los conocimientos y saberes de la escuela con la vida cotidiana. 
● Enseñar prácticas, conocimientos y saberes vinculados con la actividad científica  


tecnológica y matemática para crecer como personas autónomas, aunque esta 
autonomía deba ser acompañada y asistida. 


●      Desarrollar experiencias artísticas que permitan reflexionar, analizar y producir  
conocimiento específico. 


● Promover trayectorias que se relacionen con el mundo del trabajo, los contextos de 
producción y circulación del capital cultural.  


● Educar para que las y los estudiantes se constituyan en practicantes activos de la cultura 
corporal y motriz. 


● Educar en la constitución de la corporeidad y motricidad de las y los sujetos y en la 
apropiación de bienes culturales específicos.   


● Promover la interrelación entre saberes generales y del trabajo. 
● Enseñar a conocer y comprender el mundo del trabajo en la continuidad de la búsqueda 


de la propia emancipación y responsabilidad ciudadana progresivas. 
 
Ciclo Básico 
 
En la Formación Integral, el Ciclo Básico se focaliza en el fortalecimiento de las y los 
jóvenes como sujetos de derecho y como estudiantes. Para ello, en este Ciclo, la FG 
progresa en sus aportes al incremento de la autonomía de las y los estudiantes, a su 
participación protagónica en la escuela, y a la ampliación de sus experiencias culturales 
fuera de ella y mediante una transición planificada con el Segundo Ciclo.  
 
La FG en este Ciclo asume los siguientes propósitos: 


● Contribuir con el fortalecimiento de las y los jóvenes en su condición de estudiantes. 
● Ofrecer espacios y formar en prácticas de participación juvenil en la escuela y fuera de 


ella. 
● Enseñar el ejercicio de prácticas de la ciudadanía que aporten a la emancipación de las y 


los estudiantes. 
● Formar a las y los jóvenes para compartir prácticas sociales participativas tanto con 


pares como intergeneracionales. 
● Crear conciencia en las y los estudiantes de que son sujetos de derecho y sujetos 


políticos. 
● Promover la construcción de saberes sobre un ambiente sano, digno y diverso. 
● Formar en una ciudadanía crítica y responsable sobre la actividad humana. 
● Distribuir la alfabetización científica, tecnológica y matemática. 
● Enseñar prácticas, conocimientos y saberes vinculados con la actividad científica  


tecnológica y matemática para crecer como personas intelectualmente autónomas, así 
esa autonomía sea acompañada y asistida. 


● Enseñar en la experimentación diversas secuencias personalizadas de prácticas 
motrices para mejorar la constitución corporal de cada estudiante con base en los 
principios de salud, individualización, recuperación, utilidad y concientización. 







 
 


 
 


● Brindar una formación que permita la apropiación y el disfrute de variadas prácticas 
corporales, motrices y deportivas presentes en el contexto sociocultural y conocer las 
que tienen lugar en la cultura nacional y universal para integrarlas, modificarlas o inventar 
nuevas alternativas, convirtiéndose las y los estudiantes en portadoras/ portadores y 
creadoras/ creadores de cultura. 


● Proponer prácticas pedagógicas que propicien el desarrollo de diferentes procedimientos 
artísticos básicos y otros complejos, así como  producciones artísticas centradas en la 
conceptualización, la participación y la circulación cultural.  


● Promover la interrelación entre saberes generales y del trabajo.  
● Formar a las y los jóvenes en la frecuentación de prácticas comunicativas multimodales y 


plurilingües de acuerdo con sus posibilidades y con las prácticas culturales en la 
actualidad.  


 
Ciclo Superior 
 
En el Ciclo Superior, la Formación Integral se focaliza en el fortalecimiento de las y los 
jóvenes en la construcción de sus proyectos de vida.  
 
Para ello, el Ciclo Superior de la FG aporta al propio reconocimiento de las y los estudiantes 
como sujetos de derecho y políticos, a su compromiso progresivo en el ejercicio de su 
ciudadanía y de la interpretación de la realidad social. Es así que amplía el universo de 
contenidos que pone a su disposición de ellas y ellos al ir acercándose al egreso de la 
Formación Integral y, por lo tanto, al mundo del trabajo. 
 
El Ciclo Superior de la FG asume los siguientes propósitos: 
 


● Contribuir en la construcción de los proyectos de vida de las y los estudiantes. 
● Promover espacios de participación juvenil más allá de la escuela. 
● Formar en una ciudadanía crítica y responsable sobre la actividad humana. 
● Enseñar prácticas, conocimientos y saberes vinculados con la actividad científica, 


tecnológica y matemática para crecer como personas intelectualmente autónomas, así 
esa autonomía sea acompañada y asistida.  


● Distribuir la alfabetización científica, tecnológica y matemática. 
● Brindar una formación que permita el disfrute y la apropiación de variadas prácticas 


corporales, motrices y deportivas presentes en el contexto sociocultural y conozcan las 
existentes en la cultura nacional y universal para modificarlas o inventar nuevas 
alternativas, convirtiéndose las y los estudiantes en portadoras/ portadores y creadoras/ 
creadores de cultura. 


● Disponer propuestas de enseñanza que posibiliten a las y los estudiantes el diseño y la 
gestión de proyectos de intervención sociocomunitaria. 


● Proponer prácticas pedagógicas que propicien el desarrollo de diferentes procedimientos 
artísticos complejos y producciones artísticas centradas en la conceptualización, la 
participación y la circulación cultural.  


● Promover la interrelación entre saberes generales y del trabajo.  
● Promover la integración, contextualización y aplicación de los conocimientos científico-


tecnológicos en el ámbito laboral.  







 
 


 
 


● Enseñar a conocer y comprender el mundo del trabajo en la búsqueda de la propia 
emancipación y responsabilidad ciudadana progresivas. 


● Acompañar el egreso de cada estudiante de la Formación Integral y la proyección de su 
vida fuera de la escuela. 


● Formar a las y los jóvenes en la frecuentación de prácticas comunicativas multimodales y 
plurilingües de acuerdo con sus posibilidades y las prácticas culturales en la actualidad.  


 
Estructura curricular de la Formación General 
 
Los campos de conocimiento de la Formación General se denominan: 
 
Prácticas del Lenguaje 
Prácticas de la Ciudadanía 
Prácticas del Quehacer Científico-Tecnológico 
Educación Artística  
Educación Física 
 
Cada uno se organiza en tres bloques. Cada bloque constituye una unidad y abarca 
dos años de formación. Enfatiza ciertas prácticas que se recortan a los fines de estudio, 
de su profundización y reflexión sistemática, pero sin abandonar totalmente otras previas.  







 
 


 
 


Estructura curricular de la Formación General 
 


FORMACIÓN GENERAL 


 
Ejes transversales 


     P
olíticas de C


uidado y E
S


I 
E


ducación A
m


biental 
Interculturalidad 


Intersectorialidad 
E


ducación D
igital 


 


 
CAMPOS  


DE CONOCIMIENTO 


CICLO BÁSICO CICLO SUPERIOR 


BLOQUES 


1º año 2º año 3º año 4º año 5º año 6º año 


Prácticas de la 
Ciudadanía 


Ciudadanía y Participación Ciudadanía y Política Ciudadanía y Trabajo 


Prácticas del Lenguaje Comunicación e Interacción Comunicación e Identidades Comunicación y Autonomía 


Prácticas del Quehacer 
Científico Tecnológico 


Ciencia, Tecnología y Ambiente Ciencia, Tecnología y Ciudadanía Ciencia, Tecnología y Derecho al 
Trabajo 


Educación Artística Prácticas de Experimentación Prácticas de Investigación Prácticas de Producción 


Educación Física Educación Física: 
Formación Corporal y Motriz 


Educación Física: 
Cultura Corporal y Motriz 


 


Educación Física: 
Trabajo, Salud y Proyectos 


Comunitarios 







 
 


 
 


Distribución horaria 


Campos de conocimiento Módulos semanales  
 


1º y 2º año 
 


Prácticas del Lenguaje 
Comunicación e Interacción 


5 


Prácticas de la Ciudadanía  
Ciudadanía y Participación 


6 


Prácticas del Quehacer Científico Tecnológico  
Ciencia, Tecnología y Ambiente 


5 


Educación Artística 
Prácticas de Experimentación 


2 


Educación Física: 
Formación Corporal y Motriz 


2 


3º y 4º año 
 


Prácticas del Lenguaje 
Comunicación e Identidades 


5 


Prácticas de la Ciudadanía 
Ciudadanía y Política 


6 


Prácticas del Quehacer Científico Tecnológico 
Ciencia, Tecnología y Ciudadanía 


5 


Educación Artística 
Prácticas de Investigación 


2 


Educación Física: 
Cultura Corporal y Motriz 


2 


5º y 6º año  
 


Prácticas del Lenguaje 
Comunicación y Autonomía 


5 


Prácticas de la Ciudadanía 
Ciudadanía y Trabajo 


6 


Prácticas del Quehacer Científico Tecnológico  
Ciencia, Tecnología y Derecho al Trabajo 


5 


Educación Artística 
Prácticas de Producción 


2 


Educación Física: 
Trabajo, Salud y Proyectos Comunitarios 


2 


 
Carga horaria total: 20 hs. semanales







 
 


 
 


 
Mapa Curricular de la Formación General8 
 
 


 
Ciclo 


 
Años 


 
Ejes transversales 


 
Campo de 


Conocimiento 


 
Bloque 


 
Conceptos 


estructurantes 
 


 
Ejes organizadores del bloque 


 
 


 
B 
 


Á 
 


S 
 
I 
 


C 
 


O 


 
 
 
 
 


1º 
 
 


Y 
 
 


2º 


Políticas de 
Cuidado y ESI 


 
Educación 
Ambiental 


 
Interculturalidad 


 
Intersectorialidad 


 
Educación Digital 


 
PRÁCTICAS DEL 
LENGUAJE 
 
 


 
Comunicación 
e interacción  


_____________ 


● Prácticas de la vida cotidiana y de la 
ciudadanía. 


● Prácticas para aprender y estudiar. 
● Experiencias en el mundo de la literatura. 


“La literatura: maneras de conocer, 
habitar y comprender el mundo.” 


 
PRÁCTICAS DE 
LA CIUDADANÍA 
 


 
Ciudadanía y 
Participación 
 


Tiempo histórico 
 Espacio geográfico 


Sujetos sociales 
 


 
● Las y los adolescentes y jóvenes y la 


participación. 
● El mundo “natural”: las sociedades 


recolectoras-cazadoras y agrícolo-
ganaderas. 


● Entre mundos: Europa coloniza América. 
● El espacio latinoamericano. 
● Identidades nacional, bonaerense y local. 
● Prácticas matemáticas situadas. 
● Prácticas del Lenguaje situadas. 
 
 


 
 
 
 


                                                 
8 El segundo bloque de cada campo se continúa desarrollado con el Ciclo Superior (4º año). 







 
 


 
 


 
 
 


 
Ciclo 


 
Años 


Ejes 
transversales 


 
Campo de 


conocimiento 


 
Bloque 


 
Conceptos 


estructurantes 
 


 
Ejes organizadores 
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1º 
 


Y 
 


2º 


 
Políticas de 


Cuidado y ESI 
 


Educación 
Ambiental 


 
Interculturalidad 


 
Intersectorialidad 


 
Educación 


Digital 
 


 
 
PRÁCTICAS DEL 
QUEHACER 
CIENTÍFICO-
TECNOLÓGICO 
 


 
 
Ciencia 
Tecnología y 
Ambiente 


Sistema  
Proceso  


Ecosistema  
Interacción 


Biodiversidad 
Salud 


● La actividad científica como construcción 
social. 


● Prácticas del lenguaje situadas. 
● Números. 
● Operaciones en contexto de problemas. 
● Proporcionalidad. 
● Medida. 
● Geometría. 
● El estudio de la biodiversidad. La naturaleza 


como sujeto de derecho y el ejercicio del 
derecho a un ambiente sano. 


● La comunicación e interacción entre los 
sistemas biológicos. 


● La Tierra y el universo. 
● Energías: diversidad y cambio. 
● Los materiales y sus transformaciones. 
● Relaciones entre el ambiente y la salud. 







 
 


 
 


 
 
EDUCACIÓN 
ARTÍSTICA 
 


 
 
Prácticas de 
Experimentación 


_____________ 


● En relación con el proceso de interpretación. 
● En relación con el proceso de producción con 


sentido. 
● En relación con la contextualización. 


EDUCACIÓN 
FÌSICA 


Educación 
Física: 
Formación 
Corporal y Motriz ____________ 


 
● Prácticas corporales y motrices en la 


disponibilidad de sí misma y sí mismo. 
● Prácticas ludomotrices, deportivas, gimnásticas 


y expresivas. 
● Prácticas corporales y motrices en relación con 


el ambiente. 
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3º 
 
 
 


Y 
 
 
 
 


4º 
 
 
 
 
 
 
 


 
Políticas de 


Cuidado y ESI 
 


Educación 
Ambiental 


 
Interculturalidad 


 
Intersectorialidad 


 
Educación 


Digital 
 


 
PRÁCTICAS 
DEL 
LENGUAJE  
 


 
Comunicación e 
Identidades 


_____________ 


 
● Prácticas de la vida cotidiana y de la ciudadanía. 
● Prácticas para aprender y estudiar. 
● Experiencias en el mundo de la literatura. “La 


literatura como forma de creación de otras 
realidades: la fantasía, la magia, la imaginación 
como fuentes de creación, de expresión y de 
placer.” 


 
PRÁCTICAS DE 
LA 
CIUDADANÍA 
 


 
Ciudadanía y 
Política 


Tiempo histórico 
Espacio geográfico 
Sujetos sociales 


● Las y los adolescentes y jóvenes: sujetos de 
derecho y sujetos políticos. 


● El mundo técnico: las sociedades industriales. 
● América: los procesos de descolonización del 


siglo XIX. 
● El Estado de derecho en Argentina actual. 
● El espacio argentino actual. 
● Identidades nacional, bonaerense y local. 
● Prácticas matemáticas situadas. 
● Prácticas del Lenguaje situadas. 







 
 


 
 


 
 
 
 


Y 
 
 
 
 


4º 


 
 
 
PRÁCTICAS 
DEL 
QUEHACER 
CIENTÌFICO 
TECNOLÓGICO 


 
 
 
Ciencia, 
Tecnología y 
Ciudadanía 


Cuerpos y su 
diversidad 
 Sistemas 
Nutrición 


Regulación 
Cambio 


Sexualidad 
Salud 


● La actividad científica como construcción 
social. 


● Prácticas del lenguaje situadas. 
● Números. 
● Operaciones en contexto de problemas. 
● Proporcionalidad. 
● Medida. 
● Geometría. 
● Respeto y protección del ambiente desde el 


principio de justicia ambiental. 
● El organismo humano como un sistema 


abierto, complejo y coordinado. 
● Los cuerpos, su diversidad y sus cambios: 


construcción progresiva. 
● La búsqueda de la autonomía y la ubicación 


espacial. 
● El proceso de alimentación desde un abordaje 


complejo: hábitos alimenticios y cuidado de la 
salud. 


 
EDUCACIÓN 
ARTÍSTICA 


 
Prácticas de 
Investigación 


_____________ 


● En relación con el proceso de investigación. 
● En relación con el proceso de producción con 


sentido. 
● En relación con la contextualización. 







 
 


 
 


 
EDUCACIÓN 
FÍSICA 
 


 
EDUCACIÓN 
FÍSICA: Cultura 
Corporal y Motriz 


 ● Prácticas corporales y motrices en la 
disponibilidad de sí misma y sí mismo. 


● Prácticas ludomotrices, deportivas, 
gimnásticas y expresivas. 


● Prácticas corporales y motrices en relación con 
el ambiente. 


● Cultura corporal. 
 


Ciclo Años Ejes transversales Campo de 
conocimiento Bloque Conceptos 


estructurantes Ejes organizadores 
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5º 
 


Y 
 


6º 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Políticas de 
Cuidado y ESI 


 
Educación 
Ambiental 


 
Interculturalidad 


 
Intersectorialidad 


 
Educación Digital 


 
 
 
 


 
PRÁCTICAS DEL 
LENGUAJE 
 


 
Comunicación y 
Autonomía 


 
________ 


● Prácticas de la vida cotidiana y de la 
ciudadanía. 


● Prácticas para aprender y estudiar. 
● Experiencias en el mundo de la 


literatura: “Un lugar a donde ir.” 
 
 
 
PRÁCTICAS DE 
LA CIUDADANÍA  
 


Ciudadanía y 
Trabajo 


Tiempo histórico Espacio 
geográfico Sujetos 


sociales 


● Las juventudes y la construcción de sus 
proyectos de vida y trabajo. 


● El mundo técnico-científico-
informacional. 


● Vicisitudes del estado de derecho en 
Argentina. 


● El territorio de la provincia de Buenos 
Aires. 


● Las relaciones entre la ciudadanía y el 
trabajo. 


● Identidades nacional, bonaerense y 
local. 


● Prácticas matemáticas situadas. 
● Prácticas del Lenguaje situadas. 







 
 


 
 


 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


5º 
 


Y 
 


6ª 


 
PRÁCTICAS DEL 
QUEHACER 
CIENTÍFICO-
TECNOLÓGICO  
 


Ciencia, 
Tecnología y 
Derecho al 
Trabajo 


Parámetros físicos  
Reacción  


Célula  
Química 


 ADN 
Variabilidad 
 Herencia 


 Suelo 


● La actividad científica como 
construcción social. 


● Prácticas del Lenguaje situadas. 
● Números. 
● Operaciones en contexto de problemas. 
● Proporcionalidad. 
● Medida. 
● Geometría. 
● Uso de maquinarias, herramientas y 


utensilios. 
● Las ciencias en la vida cotidiana. 
● Las células, el ADN, aplicaciones a la 


salud y al mundo del trabajo. 
● El uso de la tierra para la producción de 


alimentos. 
● La tecnología como intervención sobre 


el mundo. 
 
EDUCACIÓN 
ARTÍSTICA  
 


 
Prácticas de 
Producción  


 
_________ 


● En relación con el proceso de 
interpretación. 


● En relación con el proceso de producción 
con sentido. 


● En relación con la contextualización. 


Políticas de 
Cuidado y ESI 


 
Educación 
Ambiental 


 
Interculturalidad 


 
Intersectorialidad 


 
Educación Digital 


 


 
 
EDUCACIÓN 
FÍSICA  


 


 
 
Educación 
Física: Trabajo, 
Salud y 
Proyectos 
Comunitarios 


 
 
 


_________ 


 
● Prácticas corporales y motrices en la 


disponibilidad de sí misma y sí mismo. 
● Prácticas ludomotrices, deportivas, 


gimnásticas y expresivas. 
● Prácticas corporales y motrices en 


relación con el ambiente. 
● Diseño y gestión de proyectos para el 


fortalecimiento de las prácticas 
ciudadanas. 


 







 
 


 
 


La enseñanza en la Formación General 
 
La realidad social es una complejidad de interconexiones entre personas, intervenciones 
humanas no neutrales sobre el mundo, conocimientos y saberes producidos históricamente. 
Aquello que tradicionalmente se ha denominado como "ambiente" es fruto de la 
interdependencia entre lo natural y lo cultural, un espacio humanamente construido.  


Por lo tanto, particularmente en los campos de conocimiento de las Prácticas del Quehacer 
Científico-Tecnológico, de la Ciudadanía y del Lenguaje, aunque también en Educación 
Física y Educación Artística, se considera la potencialidad de ubicar al ambiente como 
centro de análisis para diseñar la enseñanza y de acuerdo con la Ley de Educación 
Ambiental Integral para la República Argentina (27.621). Para ello, se orienta a que 
mayormente se identifique un “fragmento” de la realidad para determinar así un “contexto 
de indagación” y su problematización. Ese “recorte” de una “porción” de la realidad social 
(fundamentalmente local, aunque no únicamente) es interesante en la medida en que se 
conserve la complejidad de dimensiones y relaciones que la caracterizan y se convierta en 
"enseñable" por su significatividad social y cultural (Domènech-Casal, 2018). El tratamiento 
de un recorte puede estar guiado por la intención de formular o no una propuesta de 
intervención en él como aporte de mejora. 


Para definir contextos de indagación se pueden seguir algunos criterios:  


● El deseo de las y los estudiantes por conocer. 
● Los conocimientos disponibles en las y los estudiantes. 
● Los ámbitos que se involucran en ese recorte (productivos, económicos, culturales, 


políticos, laborales, recreativos, etc.). 
● El reconocimiento de conflictos, situaciones interesantes, fenómenos sobre los que saber 


con mayor profundidad. 
● La posibilidad de construir un problema en ese contexto. 
● La posibilidad de poner en evidencia las tensiones y/o controversias que están 


implicadas en ese recorte. 
● Otros contextos, situaciones, fenómenos que no sean del ámbito local de las y los 


estudiantes, pero que sean significativos: acontecimientos nacionales, globales, asuntos 
de actualidad, novedosos, etc. 


Son ejemplos de recortes de contextos para su problematización: las posibilidades laborales 
para la juventud en la ciudad, la accesibilidad en los entornos, derechos que haya que 
difundir. También cuestiones sobre la vida recreativa y de diversión de las y los jóvenes, el 
embellecimiento de espacios locales, el costo de la indumentaria y la disponibilidad de talles 
para todos los cuerpos en los comercios, cómo funciona el mercado central de la zona. 
Entre otras alternativas, la atención local de la salud; el conocimiento de las obras de arte de 
los espacios públicos y los museos, la historia de una escritora de la ciudad, expresiones 
culturales o artísticas, ciertas prácticas deportivas habituales en la región; manifestaciones 
sociales o reclamos en el espacio público, noticias relevantes en el ámbito 
“cercano”/conocido, etc. 
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Para la problematización de un contexto se adopta un punto de vista (dimensiones 
abordadas y contenidos), una organización didáctica (secuencia didáctica o proyecto), y se 
decide una secuenciación de actividades coordinadas entre sí acordes a los propósitos 
planteados y posibles de diversificar para estudiantes o grupos, si fuera necesario. Por 
ejemplo: la futura realización de un festival relevante al que las chicas y los chicos desean 
asistir se podría analizar desde diversos puntos de vista (relaciones económicas y circuitos 
productivos involucrados; las características sociohistóricas que le otorgan sentido al 
evento; la confluencia de distintos movimientos culturales que se expresan; la accesibilidad 
disponible; la posibilidad de participación con las propias expresiones artísticas). A raíz de la 
selección de una de esas alternativas, serán distintos los propósitos de enseñanza, la 
selección de contenidos y la naturaleza de las actividades. En el caso de que convivan 
disímiles momentos de las trayectorias educativas en los grupos-clase, se diferenciarán 
recorridos de enseñanza con algunas tareas en común entre todas y todos.  


Construir problemas es una oportunidad educativa muy potente, dado que consiste en 
desnaturalizar una realidad, es decir asumir que no “es así”, que admite revisión, que 
puede ser preguntada para su comprensión y hasta ser transformada. Como objeto de 
indagación, un recorte no se agota en su posibilidad de análisis y se puede volver a estudiar 
desde otros puntos de vista en distintos momentos de la escolaridad. Para construir 
problemas se podrá decidir entre elaborar propuestas de mejora o interesarse en “conocer 
más” los contextos elegidos. En el primer caso, el abordaje se realizará mediante 
proyectos, por lo cual se diseñará un plan de acción para producir una acción colectiva 
como proponer a las autoridades municipales plantar árboles en las calles de la ciudad a 
partir de una consulta a las y los vecinos y una campaña de sensibilización. Sin embargo, 
definir problemas no significa llevar adelante necesariamente un proyecto como 
organización didáctica. Además, es posible que sean abordados a través de secuencias 
para profundizar en esas realidades sin la planificación de intervenciones; por ejemplo, 
interesarse acerca del proceso de recuperación de una fábrica del barrio. 


En ambas posibilidades, durante la enseñanza además se destinarán tiempos para que las 
y los docentes sistematicen conocimientos mediante explicaciones organizadas de 
conceptos y redes entre ellos. Las maestras y los maestros explicarán, propiciarán la 
organización de conocimientos dispersos, el estudio ordenado de ciertos aspectos que 
permitan avanzar en la comprensión de las situaciones y los fenómenos estudiados, y hasta 
ocasiones para practicar algunos contenidos.  


Otra posibilidad es organizar secuencias didácticas para tratar contenidos que no 
surgen necesariamente de identificar un recorte. En cambio, su enseñanza permite 
acercarse luego a otros contextos con mayores herramientas. Por ejemplo, estudiar acerca 
de la división de poderes en Argentina, el proceso de la fotosíntesis, las relaciones de 
equivalencia entre números racionales, porcentajes y números decimales, etc. También en 
estos casos se pueden realizar actividades que incluyan la observación, la colección de 
fuentes y testimonios, la formulación de preguntas, etc. 


Asimismo, la construcción de conocimientos se podrá realizar a diferentes niveles 
prácticos, de abstracción, verbalización y (des)contextualización, que son siempre 
provisorios y pueden retomarse en otros momentos desde nuevas perspectivas. Todo ello 
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se construye desde intervenciones docentes y la necesaria grupalidad. Algunos 
conocimientos podrán trasladarse a situaciones diferentes y otros no, ya que no todo es 
transferible; indudablemente, la enseñanza debe tender puentes para que la transferencia 
suceda. 


Las propuestas de enseñanza como las planteadas para la FG se sustentan en: 
 
● Distribución del conocimiento culturalmente relevante para contribuir a formar una 


ciudadanía conciente de los riesgos globales y atenta para tomar decisiones 
responsables a partir de determinados conocimientos, junto a consideraciones éticas y 
políticas. 


● La heterogeneidad que caracteriza las aulas en general y las de la FG en particular en 
función de las individualidades, los momentos de las trayectorias, los conocimientos 
disponibles, las situaciones de discapacidad, las modalidades comunicativas de las y los 
estudiantes, entre otras. 


● La conjunción de esta Propuesta Curricular con otras prescripciones de la 
Modalidad: áreas específicas y documentos con orientaciones para la enseñanza a 
estudiantes con distintas situaciones de discapacidad. 


● Una planificación que contemple la heterogeneidad de cada grupo escolar en lugar de 
construir “adaptaciones” después de lo decidido para una mayoría. 


● La enseñanza basada en relaciones generadoras de nuevos conocimientos en lugar 
de dedicarse a hechos o procedimientos aislados, y que además evite la 
sobreabundancia y una importante dispersión de contenidos. 


● La enseñanza que integra los conocimientos con los modos de construirlos tales 
como formular preguntas investigables, observar, describir, discutir ideas, buscar 
información relevante, hacer hipótesis, o analizar datos (Furman y de Podestá, 2010). 
Todo ello integrando diferentes herramientas y procedimientos (lenguas, códigos, 
sistemas personalizados de comunicación, modos de colaboración con otras y otros, 
dispositivos, etc.). 


● La contextualización de la enseñanza, la participación de las y los estudiantes en 
prácticas auténticas con la posibilidad de realizar intercambios y con niveles de 
descontextualización también. 


● Una determinada visión de las ciencias (en un sentido amplio) que incluye tanto los 
productos de la actividad científica como su quehacer. Es importante, además, contribuir 
a la construcción de una idea de ciencia no neutral, colectiva, atravesada por 
ideologías, intereses y tensiones, y concebirla como un campo dinámico en construcción. 


● La enseñanza de acontecimientos históricos desde la actualidad, dado que las 
tensiones que hubo en otros momentos suceden hoy en varios contextos o han dado a 
luz mejores condiciones de vida. Por ende, tiene sentido analizar episodios del pasado 
mirando el estado del mundo actual y desde esos procesos comprender rupturas, 
continuidades, y su orientación hacia el futuro. 


● El valor de la Educación Artística y la Educación Física entre los conocimientos 
necesarios para la vida y en diálogo con los otros conocimientos que distribuye la 
escuela. 
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● El trabajo en y para la comprensión mediante la promoción del desarrollo del 
pensamiento siempre con otras y otros. Esto supone enseñar hacia la comprensión 
del mundo general, el establecimiento de relaciones; enseñar a fundamentar, a hacer y 
hacerse preguntas, a encontrar respuestas provisorias, extraer conclusiones. 


● El acercamiento a conocimientos y saberes más abstractos y que son muy 
importantes para entender el mundo, buscando formas de construcción que establezcan 
enlaces entre el conocimiento cotidiano y el que se aproxima en la escuela. 


● Las prácticas del Lenguaje en las propuestas de enseñanza de todos los campos 
curriculares por lo que habrá que decidir cuándo estas serán instrumentales para poder 
llevar adelante las tareas y también cuáles serán objeto de enseñanza. 


● La reflexión sobre lo aprendido y lo no comprendido. 
● La transversalidad de conocimientos como los estudios de género, los estudios críticos 


de la discapacidad, las Políticas de Cuidado y ESI, la Educaciòn Ambiental, la 
Interculturalidad e Intersectorialidad, la Educación Digital, las Actividades para la Vida 
Diaria y la Participación Social (Disposición 3/17), y otras prescripciones de la Modalidad. 


 
Las posibles relaciones entre los espacios curriculares se determinarán entre alternativas 
distintas:  


● Cada campo de conocimiento decide sus propuestas y recurre a lo enseñado en otros 
campos. 


● Un campo de conocimiento conduce el estudio de un proyecto o secuencia y lleva 
adelante las actividades, mientras que los otros se modifican para aportar conocimientos 
sistemáticos. 


● Las propuestas de enseñanza son abordadas desde la integración de campos de 
conocimiento cuando esto se justifique en función de la potencialidad del contexto de 
indagación y la naturaleza de los problemas construidos. Por lo tanto, todos los campos 
que se integren intervienen en común convocando los contenidos necesarios de cada 
uno de ellos y articulando las actividades. 


Propuestas de enseñanza centradas en la o el estudiante 


Dentro de un marco de grupalidad, algunas y algunos estudiantes necesitarán la enseñanza 
de aspectos mayormente vinculados con el desarrollo de conocimientos sobre sí mismas o 
sí mismos para promover progresivamente la autodeterminación, autodirección9 y 
autocuidado10 u otras habilidades para la participación y vida social. 


                                                 
9 Del mismo modo que en las propuestas relacionadas con la comunicación, desarrollar las capacidades de 
elegir entre dos opciones, expresar, solicitar y consentir ayudas, explicitar decisiones tomadas, explicitar 
opciones a tomar, entre varias otras, se realizarán mediante actividades didáctico-pedagógicas situadas y 
funcionales, y atravesadas por los usos del lenguaje y la comunicación. Así, por ejemplo, se toman decisiones en 
la medida que se conocen, explicitan y practican las mismas: observar la taza con la que se desea tomar el 
desayuno; tomar la campera que es propia -descartando el buzo- para colocarla en el perchero o respaldo de la 
silla; indicar con gestos o señalamientos la canción que se escuchará mientras trabajamos en el taller. 
10 Fomentar prácticas de cuidado, en el marco de las políticas institucionales (de cuidado), implica en primer 
momento, el reconocimiento de la interdependencia como condición de la humanidad. En correlación a ella, 
desarrollar conocimientos y habilidades para el autocuidado será el resultado de una construcción progresiva en 
distintos momentos, espacios y situaciones de aprendizaje (personalizadas y/o grupales/compartidas) que se 
dispondrán a lo largo de la trayectoria personal: el cuidado del cuerpo y de la salud, propia y el de otras y otros; 
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Estos claramente no son necesarios para la totalidad de estudiantes, pero se convierten en 
impostergables para algunas de ellas y algunos de ellos. Por lo tanto, se justifica la 
elaboración de propuestas individualizadas que “se alejen” de los contenidos que estén 
siendo enseñados al grupo-clase de pertenencia.  
 
Este tipo de propuesta tiene que ser planificada, implementada y evaluada, y constituye 
aquello que corresponde enseñar. Es pertinente ocuparse pedagógicamente de estas 
necesidades de acuerdo con la función de la escuela. Además, ello se enmarca en 
prescripciones de la Modalidad, como el área específica “Habilidades para la Participación y 
Vida Social” (Disposición 3/17, Anexo 3), otros documentos de orientación y en el eje 
transversal de la Formación Integral: Políticas de Cuidado y ESI. Así también se 
corresponde con contenidos de los campos de conocimiento de esta Propuesta, como se 
verá en las Prácticas de la Ciudadanía, aunque no únicamente. Es probable que algunas 
situaciones didácticas que haya que concretar se prolonguen en el tiempo, mientras se 
avanza con otras. 
 
Las propuestas individualizadas se distinguen de proyectos o secuencias que una o un 
estudiante comparte con el grupo de pares con diferencias cualitativas en la construcción de 
conocimiento a través de distintos sistemas de comunicación, de acceso a la información y 
de construcción de significado.  


Las propuestas centradas en la o el estudiante responderán a los criterios siguientes, 
algunos de ellos en conjunción según las necesidades individuales. Incluirán: 


● Desarrollo de conceptos, conocimientos y habilidades para la comunicación, la iniciativa 
para el movimiento, para establecer vínculos con otras personas y con objetos de su 
interés o propuestos por otras u otros.11 


● Conocimientos y habilidades referidos al entorno: características del espacio físico, uso 
de los espacios personales o compartidos, usos sociales de los artefactos presentes y 
formas de cuidado personal y de otras y otros. 


● Enseñanza sobre el conocimiento y la organización del tiempo: momentos del día, 
actividades que se realizan en los momentos del día; noción de antes y después de una 
actividad de referencia; comienzo, finalización y cambio de un proceso o actividad; 
anticipación de una actividad siguiente. 


● Desarrollo de algunos conceptos, conocimientos y habilidades de los campos de 
conocimiento en una secuenciación personal. 


                                                                                                                                                        
el cuidado de los bienes personales o comunitarios; el cuidado recibido, compartido y/o de otras u otros, 
solicitado/s, pedido/s, rechazarlo/s; y otras formas del mismo que sean necesarias profundizar.  
11 Para el desarrollo de este tipo de propuestas resultan indispensables las instancias de valoraciones 
funcionales de la comunicación (receptiva y expresiva) de la y el estudiante implicado mediante el desarrollo de 
perfiles personales y matrices de comunicación. Como hemos mencionado anteriormente, los aspectos 
comunicativos e interactivos son fundantes y se encuentran presentes en toda actividad humana. Es por ello que 
es ineludible proponer determinadas actividades y problematizar determinadas estrategias, conocimientos y 
habilidades. Por lo tanto, una vez determinado el nivel comunicativo de la o el estudiante, la puesta en marcha 
de actividades y propuestas de enseñanza para la construcción de saberes y habilidades comunicativas se 
realizará mediante otras actividades y tareas acordes: el uso de espacios y objetos propios a la alimentación o a 
la higienización, la exploración y el uso de materiales o recursos para un proyecto de la FT, el desarrollo de una 
secuencia para conocer el sistema de numeración, etc.  
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● Ritmos de enseñanza diferenciados, estrategias y recursos (más) personalizados y/o en 
otros espacios de la escuela. 


● Diferenciación entre actividades individuales, guiadas por otras u otros, y compartidas en 
la jornada diaria y el tiempo semanal. 


 
El trabajo entre docentes en la Formación General 
 
Las trayectorias educativas son responsabilidad de la totalidad de las y los integrantes de 
cada equipo institucional. Esta responsabilidad se concreta en la continuidad pedagógica, 
en la administración adecuada de los tiempos escolares, al ofrecer un rico conjunto de 
materiales, libros, fuentes diversas, lenguajes y experiencias culturales que también circulan 
por fuera de la escuela.  
 
En la FG, los distintos campos de conocimiento pueden ser asumidos por una misma o un  
mismo docente por grupo escolar, o por varios docentes distribuyendo espacios de 
enseñanza por grupo. Además, será interesante generar propuestas en común: entre 
docentes del mismo Ciclo o años; docentes de distintos Ciclos y años; docentes de distintas 
instituciones; docente de grupo y bibliotecaria o bibliotecario; docente y miembro del equipo 
técnico docente; docente y miembro del equipo de conducción, entre otras posibilidades.  
 
Para la enseñanza a estudiantes con diferentes situaciones de discapacidad en los mismos 
grupos escolares, en ocasiones habrá que disponer algunas condiciones particulares. 
Cuando sea necesario, se organizarán colaboraciones interinstitucionales con otras 
escuelas de la Modalidad.  
 
El tiempo de enseñanza en la Formación General 
 
Las instituciones podrán organizar los campos de conocimiento de modo cuatrimestral o 
anual siempre asegurando su enseñanza en cada ciclo lectivo y según las cargas horarias 
que se estipulan en la estructura curricular. Distribuirán el horario semanal entre los 
espacios curriculares y, por supuesto, estos se integrarán cuando sea pertinente en función 
de los objetos de estudio establecidos, como fue dicho. Las clases de Educación Física y 
Educación Artística serán siempre de frecuencia semanal de acuerdo con la cantidad 
de módulos asignados a cada una. En el Marco General se amplían consideraciones 
sobre el tiempo en la escuela, que se sugieren releer.  
 
La evaluación en la Formación General 


La evaluación se trata de un proceso institucional, de construcción colectiva y sistemática. 
Se caracteriza como un conjunto de conceptualizaciones y acciones que permite obtener 
información acerca del vínculo entre la enseñanza y el aprendizaje en tanto tiene el 
propósito de identificar los avances de las y los estudiantes en el conocimiento a partir de lo 
enseñado. 


Para evaluar se establecerán momentos en los que algunas tareas serán el modo de 
recolectar indicios acerca de qué y cómo se está aprendiendo. Por ende, acorde con los 
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planteos de la FG, se recomienda una evaluación que coleccione distintas producciones de 
las y los estudiantes en momentos diferentes durante el transcurso de la enseñanza, y que 
reflexione sobre estas para reconocer lo aprendido y lo pendiente. Asimismo, que se 
destinen otras tareas particulares para recolectar indicios de aprendizaje y que se valoren 
como parte de un proceso.  
 
Para la valoración de las producciones grupales e individuales de las y los estudiantes se 
sugiere seguir algunos criterios, que permitirán luego obtener indicadores. Por ejemplo: 
 


● La identificación de un elemento como parte de un contexto/problema. 
● Las relaciones que las y los estudiantes establecen entre las prácticas y los conceptos 


abordados. 
● Las relaciones entre lo estudiado en la escuela y situaciones cotidianas. 
● El tipo de soluciones que proponen ante un problema y su justificación. 
● Las posibilidades de modificar ideas previas. 
● Las posibilidades de  transferencia entre lo contextualizado y lo no contextualizado. 
● La demostración de estados iniciales, intermedios y finales de una acción colectiva para 


producir una transformación. 
● La adecuación de las producciones a los propósitos y las consignas planteadas. 
● La identificación de hitos en un proceso: al seleccionar aspectos, elementos, 


producciones que consideren significativas en sus colecciones para dar cuenta de ese 
salto cualitativo. 


● En el discurso y en el lenguaje en cada uno de los códigos, lenguas, sistemas 
personalizados: la identificación y producción de textos escritos, orales, multimodales 
adecuados al propósito y al género, con secuencias, estructuras y vocabulario específico. 


● La selección de información relevante. 
● La comunicación de conclusiones. 
● La formulación de preguntas entre pares dirigidas a docentes y a otras personas. 
● La exposición de dudas que persisten aún luego de estudiar un tema. 


● La identificación de qué haría falta investigar. 
● La colaboración que se brindan entre pares. 
● El trabajo en equipo en el que se tramitan acuerdos, desacuerdos, se emprenden 


novedades y se construyen mejores posibilidades a partir de los saberes distribuidos. 
 
Como parte de una evaluación responsable, se necesitarán registros de valoración 
cualitativa que cada docente considere para su propia reflexión como para compartir con 
sus estudiantes; seguramente en cada caso con modalidades distintas. Más allá de los 
instrumentos utilizados, será fundamental hacer explícitos los criterios de evaluación, 
poder establecer grados de avance y en qué evidencias se basan.  
 
Para esto se ha de considerar el punto de partida de cada joven en el conocimiento, lo cual 
permitirá que se pueda identificar con qué características se ha construido la comprensión 
de los contenidos enseñados. Entre los instrumentos de registro se encuentran las matrices 
analíticas que se diseñan para evaluar tareas grupales e individuales. Las matrices 
analíticas permiten definir y compartir criterios de valoración con una gradación de los 
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indicadores de avance, siempre comunicados a quienes aprenden y hasta pueden ser 
construidos con ellas y ellos (Camilloni et al, 1998; 2007).   
 
Además, la evaluación se realiza en vistas a identificar los aciertos de la enseñanza y sus 
dificultades. Desde la información recogida, será posible reorganizar, en nuevas propuestas, 
aquello que necesita ser abordado desde otro punto de vista, estableciendo otras relaciones 
entre conocimientos, a través de otras experiencias y hasta con andamiajes más 
particulares para algunas y algunos estudiantes. 
 
En cada uno de los bloques de los campos de conocimiento de la FG, se explicitarán 
orientaciones que profundizan la especificidad de la valoración sobre los alcances de los 
aprendizajes, que deben estar en relación con los de la enseñanza. 
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CAMPOS DE CONOCIMIENTO 
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PRÁCTICAS DEL LENGUAJE  
 


Las Prácticas del Lenguaje 


Las aulas de la Formación Integral se caracterizan por la diversidad de distintos modos de 
comunicarse y de interactuar de sus integrantes: comunicación verbal (oralidad; escritura y 
lectura del español, como lengua primera y como lengua segunda, de la LSA, mediadas por 
braille), gestos, señas y señales, sistemas de comunicación personalizados y, a veces, su 
combinación. Es posible que algunas y algunos estudiantes empleen un sistema para la 
comprensión y otro para la expresión. Todo esto exige que, en la enseñanza, la atención 
esté puesta principalmente en la comunicación efectiva (DEE, 2017). 


Entonces, para una Formación Integral se propone partir de una mirada amplia y abarcadora 
de la comunicación. Las prácticas comunicativas se llevan adelante por medio de lenguas, 
lenguajes y recursos diversos. Se tomarán entonces las prácticas comunicativas en sí 
(situadas, con propósitos, participantes y normas de interacción) como punto de 
partida para buscar que cada estudiante desarrolle estrategias de comunicación de la 
manera más efectiva, personal y autónoma; de acuerdo con sus posibilidades y sus 
necesidades. 


Esta realidad implica encarar las Prácticas del Lenguaje (PdL) desde un abordaje centrado 
en la complejidad y versatilidad de modos de comunicarse, considerando principalmente las 
trayectorias previas, las posibilidades y todo lo que todavía se puede continuar aprendiendo. 
Siempre es posible desarrollar nuevas prácticas y estrategias; la tarea de enseñar consiste 
en fomentar este desarrollo. Estas no se limitan al manejo de un idioma; por el contrario, 
deben integrar efectivamente todos los modos de comunicación relevantes para los grupos 
de estudiantes.  


Las prácticas de lenguaje (o de lenguajes) abarcan actividades diversas en las que entran 
en juego la comunicación con otras personas, el pensamiento y la reflexión personal, 
los sentimientos y los aprendizajes. Pensando en una formación integral, las Prácticas 
del Lenguaje incluyen formas y recursos que se adapten a personas y circunstancias 
diversas para lograr comunicaciones en las que se cumplan de la mejor manera 
posible los propósitos de quienes participan. Ofrecen también experiencias de 
reflexión, emoción y aprendizajes significativos. Entender el campo a partir de las 
prácticas diversas (no de un lenguaje o un código en particular) llevará a formular 
actividades y objetivos comunicativos que se puedan cumplir de distintas maneras, 
empleando recursos comunicativos diversos, es decir, diferentes lenguas, lenguajes, 
códigos y sistemas de comunicación.  


Para lograr esto, se propone propiciar instancias de comunicación múltiples y diversas, con 
dinámicas diferentes. Cada estudiante participa en interacciones variadas: con sus 
docentes, con sus compañeras y compañeros, en grupos pequeños, con una sola persona, 
con más de una. En todos los casos, cada persona participa con los recursos comunicativos 
que esa situación en particular requiera, de acuerdo con sus posibilidades y también 
contando con la colaboración de otras y otros. Por lo tanto, será necesario distribuir un 
repertorio básico y de estrategias de comunicación compartidas entre todo el grupo escolar. 
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En este campo se tomó la decisión de no distinguir entre prácticas de lectura, de escritura y 
de oralidad, dado que en distintas situaciones se pueden usar indistintamente o de forma 
combinada, si bien en ocasiones algunas son más adecuadas que otras y gestionan 
distintos elementos (por ejemplo, al planificar la producción de un texto -oral o escrito-). Esta 
diferencia sí se podrá identificar en la formulación de los contenidos. Además, es preciso 
aclarar que, al hablar de lectura, escritura y oralidad se hace referencia a todas las formas 
en que estas se ejercen como funciones en la vida social y no solo en español (lengua 
primera o lengua segunda). Por ejemplo, la LSA  diferencia entre interacciones cara a cara 
(oralidad) y una textualidad diferida (“escritura”)12 que se realiza por medio de 
videograbaciones, donde esta es la lengua del texto planificado y producido para su 
conservación, lectura total y/o por partes, para el análisis de su organización, palabras, 
puntuación, etc. En el caso de estudiantes Sordas y Sordos, la lectura y escritura se debe 
desarrollar en español como lengua segunda y en LSA, en ocasiones alternativas y con 
propósitos bien definidos; la oralidad en español y en LSA será más dependiente de las 
posibilidades y elecciones individuales. Por su parte, los sistemas personalizados de 
comunicación también cumplen funciones más relacionadas con interacciones orales, 
como señalamientos en presencia para solicitar algo a otra persona, o diferidas cuando 
existe distancia de tiempo y espacio entre interlocutoras e interlocutores, y se pueden llevar 
a cabo otras funciones del lenguaje. 


Lenguajes y multimodalidad 


Formular las propuestas desde las prácticas comunicativas permite que el punto de partida 
no sea una lengua en particular, sino la práctica misma. Por otro lado, también es 
sabido que cualquier instancia comunicativa involucra una combinación de distintos 
lenguajes y/o sistemas de comunicación e interacción humana; por eso decimos que la 
comunicación es esencialmente multimodal (Kress y Van Leeuwen, 2001): el significado de 
un mensaje nunca depende de un único lenguaje sino de la combinación de dos o más.  


Este documento, por ejemplo, se trata de un texto escrito en español y, aunque la escritura 
en español es el sistema o la modalidad “predominante”, hay también señales 
paralingüísticas, los paratextos (variaciones tipográficas y de diagramación o disposición de 
texto y gráfica) que organizan y jerarquizan el contenido y de esta manera facilitan Ias 
lecturas estratégicas o favorecen un tipo de lectura que interesa al autor propiciar 
(Alvarado,1994).  
 
Por lo tanto, prácticamente ningún mensaje y ningún texto -ni siquiera uno como este- está 
construido con un único lenguaje. Por el contrario, como se dijo antes, los mensajes son -y 
cada vez en mayor medida- multimodales (Kress y Van Leeuwen, 2001).  Se pueden ver 
otros ejemplos: en una conversación de Whatsapp se suelen usar escritura, oralidad e 
imágenes de distintos códigos (emojis, stickers, fotos); en una conversación en LSA sobre 
las vacaciones se combinan LSA con fotos; en una conferencia, quien habla utiliza un 
lenguaje oral formal, elementos gestuales y un uso expresivo de la voz (tal vez también una 
presentación visual) y en una muestra de fotos, convive el lenguaje fotográfico con los 
carteles y la organización del espacio (que también es un elemento significativo). En el 
                                                 
12 Se sugiere consultar: Protocolo recomendado para escribir (videograbar) en LSA disponible en:  
https://abc.gob.ar/secretarias/sites/default/files/2022-06/Videograbar_LSA_DEE.pdf 
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comedor, la interacción -compleja- entre estudiantes, docentes y auxiliares se da también 
mediante la combinación de varias maneras de comunicarse: alguien pregunta en LSA 
“¿sobra alguna silla?”, otra persona le contesta “sí, ya te paso una”, se la alcanza y quien la 
pidió hace el gesto “ok” con la mano; en la mesa de al lado alguien pide agua con una seña, 
al mismo tiempo que se levanta, apunta, mira y mueve su vaso (o cualquier otro objeto que 
significan para realizar este pedido), alguien le responde “a ver, ya te doy”, le sirve y recibe 
un “gracias” expresado con una sonrisa y un movimiento de cabeza. 
 
Entonces, en todas las situaciones comunicativas (desde las más simples a las más 
complejas, desde las informales a las más convencionalizadas) se pone en juego todo el 
repertorio comunicativo de una persona, no solo las competencias lingüísticas sino también 
las que permiten entender y comunicar mediante gestos, elementos visuales, táctiles, etc. 
La comprensión o la producción de un mensaje puede estar apoyada entonces en uno o 
más de los lenguajes que lo constituyen. Por ejemplo, si se recorre una muestra de fotos 
sobre la historia de una ciudad: el lenguaje al que se presta más atención es el fotográfico, 
los carteles o epígrafes dan información para interpretar mejor o en más profundidad el 
contenido de las fotos. Pero además, el orden de las fotos en la muestra (en este caso, el 
orden cronológico) permite hacer un recorrido físico que representa el “recorrido” 
cronológico y ayuda a comprender la relación de secuenciación y la estructura de esta 
muestra como un relato. Si la misma muestra cuenta además con objetos que no solo se 
pueden ver sino también tocar y/o manipular, la muestra se enriquece aún más. La 
combinación de estos lenguajes (visual, lingüístico, “experiencial” y espacial) es lo que 
constituye el mensaje completo, en el caso del ejemplo, un recorrido cronológico por la 
historia de nuestra ciudad.  


Los textos propuestos para la lectura por las y los docentes, así como los producidos por 
estudiantes, se presentarán en español o braille en formato papel o digital, en audio, LSA, 
audiovisual mediante códigos QR o en pantallas, según sea necesario. 


Teniendo esto en cuenta, las propuestas didácticas de Prácticas del Lenguaje serán 
entonces necesariamente multimodales y plurilingües. 


Comunicación plurilingüe e intercultural 


Por todas estas características de la comunicación y de la vida de los grupos de estudiantes 
en las aulas y fuera de ellas, el enfoque de las Prácticas del Lenguaje será necesariamente 
plurilingüe e intercultural: para promover la integración de distintas lenguas, códigos, 
modalidades y sistemas en favor de lograr la comunicación y favorecer el desarrollo de 
estrategias de acceso a la información, de comprensión, de expresión, de mediación y de 
interacción. 


Como se señala en la Comunicación conjunta Escuelas secundarias plurilingües: Lengua de 
Señas Argentina (LSA), español, lenguas extranjeras en la provincia de Buenos Aires 
(2017):  


Cada clase es una comunidad de práctica (CP) donde tiene lugar una extensa 
variedad de usos y actitudes y donde se presentan problemas comunicativos que 
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sería muy bueno “didactizar”, algo mucho mejor que lo que programa un libro de 
texto. Tenemos la oportunidad de hacer lengua, de vivir las lenguas y las culturas, 
superando la idea unitaria de la enseñanza de la prescripción lingüística, es decir 
de “lo correcto.” 


En este encuadre, el aula plurilingüe es una pequeña comunidad en la que se verifican tanto 
actitudes como cambios en los usos sociales y lingüísticos. Unamuno (2003) describe 
algunos de ellos: los tiempos de reacción en la interacción, por ejemplo, se hacen más 
lentos dando tiempo a pensar; se profundiza el uso de la comunicación no verbal, 
intervienen hablantes que se manejan en más de una lengua, que prestan atención a qué se 
dice y también a cómo se dice. Es decir que los aprendizajes sociales de este tipo de clases 
son invalorables.  


De esta forma, se amplía la competencia lingüística de estudiantes y profesores 
desde un punto de vista social que “nos hace miembros de una determinada 
comunidad y nos facilita la participación exitosa en diferentes situaciones de 
comunicación” (Unamuno, Op.Cit.: 90). Estos usos incumben a todos los 
estudiantes […] y a los profesores, directivos, etc. (Ibid: 9-10). 


En oposición a enfoques que podrían llamarse “singulares”, centrados en una sola lengua o 
en una cultura determinada, de manera aislada y sin referencia a otras lenguas y culturas, 
se propone un enfoque en la línea de los llamados enfoques plurales de las lenguas y las 
culturas, “que ponen en práctica actividades de enseñanza-aprendizaje que implican al 
mismo tiempo a varias (más de una) variedades lingüísticas y culturales” (MAREP, 2008: 6). 
El enfoque plurilingüe proviene de la enseñanza de lenguas y culturas extranjeras e implica 
un cambio de paradigma que permite también plantear de otro modo la enseñanza de las 
Prácticas del Lenguaje.  


Los enfoques plurales apuntan al desarrollo de la competencia plurilingüe y pluricultural 
y, por lo tanto, a una enseñanza desde la diversidad y para la integración (Beacco, 2008). 
La competencia plurilingüe y pluricultural es única e integral, es decir, no se trata de un 
repertorio de competencias separadas y diferenciadas según las lenguas, sino una única 
competencia que incluye el repertorio comunicativo completo, con los recursos personales 
(MAREP, 2008); en  la Formación Integral esto incluye tanto las lenguas como también 
códigos y sistemas disponibles para cada estudiante.  


A distancia de modelos de comunicación idealizados, los enfoques plurilingües proponen 
desarrollar estrategias comunicativas personales y competencias parciales que se 
complementan y se relacionan mutuamente (Piquer, Ponce y Padula, 2015). En este 
contexto, las ideas de “error, inexactitud, traspié, transitoriedad” (Klett, 2011) son aceptadas 
como partes necesarias y constitutivas no solo del proceso de aprendizaje sino de las 
prácticas comunicativas reales.  


El aula plurilingüe es también un aula multitarea. Esto implica que, en cada momento y 
en cada campo de conocimiento, se proponen "prácticas del lenguaje situadas" que son 
parte de las relaciones y de los aprendizajes. Por esto se hace indispensable:  
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● Gestionar las lenguas y formas de comunicarse explícitamente desde el principio del ciclo 
lectivo. 


● Garantizar la comunicación básica en el aula y la escuela entre todas y todos sus 
integrantes, y para las interacciones en la comunidad. 


● Pasar de la lengua al repertorio, es decir el conjunto de recursos a disposición de las 
personas para interactuar socialmente (Gumperz, 1972). 


● Fomentar el desarrollo de estrategias para usos plurilingües y multimodales. 
● Propiciar agrupamientos variados para garantizar la diversidad de aprendizajes.13 


Criterios particulares para algunos textos  
 
Para lectoras y lectores español-LSA 
 
Considerar los criterios: 


● Solo LSA o solo español como lengua "escrita" del texto (sin combinarlas): para leer y 
reflexionar en cada lengua.  


● LSA como lengua principal del texto y subtitulado en español: para acercarse al español 
a partir de la LSA, para su comparación (y para trabajar el género subtitulado); para 
compartir la lectura en ambas lenguas. 


● LSA y español voz en off con quienes el audio puede resultar enriquecedor; para la 
comprensión de una lengua a partir de la otra y/o para compararlas; para compartir la 
lectura en ambas lenguas. 


● LSA subtitulada: en textos videograbados orales en español por la relevancia del 
contenido y la riqueza audiovisual del material original; para comprender una lengua a 
partir de la otra y/o compararlas; para compartir la lectura en ambas lenguas. El 
subtitulado debe ser adecuado al español (no traducción palabra por palabra). Puede 
estar solo en algunos fragmentos por fines didácticos. 


 
Características del texto en LSA: 


● Adecuación al género y tipos de texto: uso adecuado del espacio, estructura del texto 
y conectores del discurso. 


● Según el tipo de texto: con clasificadores y transferencias (iconicidad). 
● Sin el uso exacerbado de giros idiomáticos, sin neologismos o que aparezcan 


explicados o identificados para retomarlos. 
● Indicación de títulos, subtítulos, párrafos, puntuación en LSA y presencia de 


paratextos (sin excesiva información visual simultánea; imágenes que complementan 
el relato, que no digan todo). 


● Visualmente despejado (evaluar superposición de recursos que obstaculicen la 
lectura). 


● Ficción: adecuados usos del espacio (coherencia), mirada, toma de rol, discurso 
indirecto y riqueza de metáforas visuales propias de la LSA. 


● Iluminación: suficiente y difusa sobre todo en manos y rostro sin sombras de otros 
objetos. 


                                                 
13 Para profundizar, recomendamos la lectura de Comunicación Conjunta Escuelas secundarias plurilingües: 
Lengua de Señas Argentina (LSA), español, lenguas extranjeras en la provincia de Buenos Aires (DEE y DPS, 
2017). 
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● Fondo: según intención del texto; color pleno. 
● Planos: que permitan ver a la o el señante desde el tronco, la extensión de brazos, 


desplazamientos de manos y el rostro (rasgos no manuales); planos detalle para 
destacar aspectos del relato y según intención del texto.  


● Duración: adecuada a estudiantes y características del texto. 
● Velocidad de señado: adecuada a estudiantes y al tipo de texto (si no, hacer pausas 


en la reproducción); sin cambios, sin aceleración no planificada (excepto por un 
objetivo estético o didáctico). 


● Edición: que permita la fluidez de lectura (sin cortes o uniones que la interrumpan). 
● Presencia de español escrito (mostrar texto original, títulos, conceptos relevantes, 


etc.): si interesa relacionar una misma información en español y en LSA. Si no, no 
debe haberla. 


● Reproducción: en pantallas o entregado por medio de códigos QR. 
 


Subtitulado en LSA: 
● Considerar el tipo de texto original y no solo el contenido. 
● Hacer foco en conceptos centrales, según el tema. 
● Espacio de quien traduce, según material: 50% de pantalla (ideal) y no menor al 30%; 


sin recuadro preferentemente. 
● Velocidad: según estudiantes (si no, detener la reproducción). 
● Color y tamaño: legibles. 


 
Para la selección y el abordaje de literatura en español y en LSA o en ambas, consultar 
además la Disposición 3/17, Anexo 6. 
 
Para lectoras y lectores de versiones táctiles, braille, en audio y formato digital 
 
Se sugiere orientar el trabajo con el código de escritura braille para la Formación Integral 
acorde a la Disposición 3/17, Anexo 5. 
 
Versiones de textos en braille 
Los textos tendrán disposiciones distintas en cuanto al espaciado entre palabras y renglones 
de acuerdo con los requerimientos del proceso de alfabetización de cada estudiante: 
○ Renglón seguido con uso de sangría a principio de párrafo, con títulos y texto alineado 


arriba y a la izquierda de la página e impresión en una sola cara de la hoja. O 
○ Renglón seguido por el uso de sangría a principio de párrafo, con texto alineado a la 


izquierda de la página e impresión en una sola cara de la hoja. 
 
Representaciones en relieve 
Se trata tanto de dibujos, imágenes, gráficos, mapas que resulta pertinente incorporar. El 
tipo de información que transmiten no es equivalente a la que se podría obtener mediante 
una descripción textual. Para su diseño, considerar:  


● Imágenes ilustrativas: de más fácil interpretación cuanto más sencillas sean. 
● Abundar en detalles: suele ir en detrimento de la comprensión de la representación 


que se está realizando. 
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● Si se trata de distintos elementos: se utilizarán distintas texturas, sin repetir la misma 
con diferentes usos; por ejemplo: utilizar goma eva para la piel de una cara y luego 
para la pared de una casa resultará confuso para la o el estudiante. 


● Elementos a utilizar: que no se degraden con el tiempo y que queden firmemente 
adheridos para resistir la manipulación intensiva. 


● Incorporación en los textos: se presentarán en una hoja exclusiva sin superponerse ni 
compartir espacio con la información textual que brinda el braille. 


 
Versiones en audio 
Se plantean con el enfoque puesto en la centralidad de la voz, tomando otros recursos 
desde un lugar de enriquecimiento sonoro que a su vez no se constituyan como 
distractores. Considerar: 


● Sin musicalización de fondo o con un volumen mínimo que no dificulte o compita con 
el de la voz. 


● Efectos sonoros: no deben superponerse con la voz. 
● Incluir mediante un indicador sonoro el cambio de página. 
● Material sonoro: preferentemente debe ser accesible mediante un código QR 


insertado en la tapa o contratapa del libro para permitir a las familias acceder al 
mismo. 


 
Versiones en formato digital 
En ocasiones no es posible acceder al texto en formato impreso, ya sea por condiciones 
materiales, de accesibilidad o porque su formato original es digital. En estas situaciones: 


● Entorno digital: procesadores de texto, no PDF, ya que así se permite la interacción 
con el texto y posibilita, por ejemplo, la intervención o reedición de los mismos. 


● Separar texto de imagen evitando su superposición. 
● Corresponder cada hoja digital con la hoja del texto impreso. 
● Aplicar a las imágenes su correspondiente texto alternativo de descripción. 


Para estudiantes que utilicen sistemas personalizados para la comunicación  
 
Se sugiere seguir las orientaciones para la Formación Integral en la Disposición 3/17, Anexo 
3. Además, considerar: 
 


● Presentaciones acordes a los modos de representación de la o el estudiante, que se 
definen a partir de un informe pedagógico de la valoración funcional de la 
comunicación. 


● De acuerdo con la disponibilidad de tipos de simbolización: braille y LSA, siguiendo las 
orientaciones anteriores en este apartado. 


● Identificar los aspectos relevantes de la edición y los paratextos: 
○ signos que brinden experiencias para ampliar y/o desarrollar conceptos: 


objetos reales o parte de ellos; fotografías, ilustraciones u otros soportes 
informativos de acuerdo con las competencias comunicativas de cada 
estudiante; 


○ soportes necesarios para cada estudiante: gamas de colores, contraste 
visual, ubicación del libro en distintos grados de angulación distintos al 
horizontal, etc. 
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Criterios generales para seleccionar textos literarios 
 
Primordialmente, como se expresó con anterioridad, la experiencia literaria que se propone 
en este campo se inscribe en una escuela como comunidad de lectoras/ lectores y 
escritoras/ escritores donde todas las personas acrecientan su experiencia disfrutando de 
textos que embellecen la vida, que amplían las miradas y ponen palabras a sensaciones, 
sentimientos y experiencias. La idea es que las personas adultas puedan sugerir, 
acompañar, diseñar caminos con o para las lectoras y los lectores en formación 
(estudiantes). Por eso, en las orientaciones didácticas se invita a generar espacios en los 
que participen docentes, bibliotecarias y bibliotecarios, familias, comunidad en general, en la 
escuela, en otros espacios promovidos por la escuela y que se continúen más allá de ella; 
asimismo, que desde las y los estudiantes lleguen propuestas a otros ámbitos.  


 
En cada bloque y en cada año escolar, se propone planificar un itinerario literario:  
 


[…] un camino hecho de personajes, recursos retóricos, géneros literarios, poéticas 
autorales, temas… También, de accidentes e interrupciones, de momentos en los 
cuales nos detendremos para profundizar y disfrutar cierta imagen, cierta figura del 
discurso, cierta ilustración. A su vez, puede ocurrir que un final inesperado, una 
metáfora, un protagonista complejo exijan "una parada" para intercambiar opiniones, 
plantear preguntas, releer. También puede pasar que ciertos momentos del camino 
animen a planificar el viaje, reorganizarlo, decidir cuáles son los nuevos rumbos por 
los que nos interesa continuar, qué sectores debemos eludir y en qué zonas 
decididamente queremos internarnos (Cañón y Hermida, 2016: 14).  


 
Según las autoras, agrupar los textos de diversos modos, en lugar de leer salteado, 
desandar el prejuicio de leer poco, breve o de fotocopias, o de modo fragmentario, hace que 
la propuesta de los itinerarios cobre sentido y relevancia porque reconstruye una práctica 
social que muchas lectoras expertas y muchos lectores expertos llevan a cabo por su 
cuenta. Y resulta mucho mejor cuando se superan los modos más sencillos de agrupar los 
textos (por género, por autora o autor, por personaje…) y en su lugar, se propone ir por “la 
construcción de itinerarios desafiantes que despiertan otros retos cognitivos a la hora de 
entrelazar los textos [...] en el marco de la comunidad en la que se configura un saber en 
torno a lo literario” (Cañón y Hermida, 2016: 7). Diseñar un recorrido no supone “cerrar los 
trayectos individuales sino dar el puntapié inicial para que las lectoras y los lectores puedan 
continuar eligiendo y socializado lecturas” (Ibíd) y para que se le ofrezcan oportunidades y 
modos de continuar ampliando los horizontes en el mundo de la literatura a quien lo desee. 
 
Esta búsqueda de crecimiento como comunidad lectora (y de cada lectora y lector en 
particular) apunta a un desarrollo de la subjetividad y de la experiencia estética. Por eso, es 
importante evitar que la selección de obras se centre en propósitos moralizantes y/o 
utilitarios. Para ello, la construcción del corpus de lectura no se va a limitar a elegir 
únicamente lo que las y los estudiantes conocen, frecuentan habitualmente y les gusta y 
menos aún a aquellos textos que se proponen como útiles para usos didácticos. “[...] la 
historia misma de la literatura es rica en situaciones de encuentro entre los niños/jóvenes y 
los textos no destinados a ellos” (Carranza, 2007: 16). Teniendo esto en cuenta, es 
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fundamental trascender la idea de que el grupo de estudiantes no va a entender un texto y 
en cambio, realizar una búsqueda de obras que ofrezcan desafíos y placer.  
 
Se sugiere considerar: 
 


● Temáticas de interés para adolescentes y jóvenes. 
● Obras con un trabajo poético sobre el lenguaje, que tengan valor estético. 
● Obras que puedan relacionarse entre ellas y con otros lenguajes. 
● Lenguaje accesible, pero poético. 
● Variedad de personajes, temas, argumentos, estilos. 
● Diversidad de formatos y soportes. 
● Temas, mensajes y formas que apelen a la subjetividad, con las que cada estudiante 


pueda sentir identificación y que provoquen emociones y reacciones. 
● Distintos subgéneros: fantástico, maravilloso, realista, terror, etc. 
● Diversidad de autorías: diversidad geográfica (regionales, locales, internacionales); de 


épocas; de género (masculinas, femeninas, disidencias); de edades; de colectivos y 
personas con discapacidad.  


 
Textos para promover el desarrollo de la lectura autónoma de literatura durante el proceso 
alfabetizador 


 
Además de los criterios anteriores, priorizar características  textuales que faciliten el acceso 
al código para que cada una y uno pueda leer por sí misma o sí mismo progresivamente: 
 


● Obras breves, con estructuras fácilmente reconocibles, que faciliten la estrategia de 
anticipación. 


● Obras con reiteraciones (de palabras, de frases, de sonidos), paralelismos sintácticos. 
● Obras que combinen el contenido lingüístico con otros lenguajes (por ejemplo, visual): 


caligramas, cómics, novelas gráficas. 
● Ediciones con tipografía clara. 
 
Los contenidos de enseñanza 


Los Diseños Curriculares de Prácticas del Lenguaje en nuestra provincia definen como 
contenidos los quehaceres de las y los hablantes, lectoras, lectores, escritoras y escritores 
en situaciones sociales específicas y con propósitos particulares. En esta Propuesta, el 
abordaje de las prácticas del lenguaje se propone en relación con los tres ámbitos que 
plantean los citados Diseños, pero estructurados como tres ejes organizadores con una 
mirada y un posicionamiento adecuados a las realidades de las aulas de la Formación 
Integral: prácticas para aprender y estudiar, prácticas comunicativas de la vida 
cotidiana y de la ciudadanía, y experiencias en el mundo de la literatura.  


Cada uno de estos tres ejes focaliza un conjunto de prácticas con propósitos comunicativos 
particulares que involucran quehaceres y conocimientos necesarios para desarrollar estas 
prácticas en las situaciones, los lenguajes y códigos disponibles. Se buscará que los 
trayectos de enseñanza apunten a desarrollar estrategias para el uso de estos recursos. 
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En este sentido, en las prácticas comunicativas de la vida cotidiana y de la ciudadanía 
se reconoce la necesidad de trabajar explícitamente sobre los modos y recursos para 
interactuar en distintos ámbitos y frente a diferentes situaciones de la vida social, cotidiana e 
institucional. Se espera que el espacio del aula funcione como una oportunidad de 
desarrollar, mediante la práctica y la reflexión organizada y sistemática, habilidades y 
estrategias comunicativas que fomenten la autonomía y la ampliación de espacios de 
participación personal y ciudadana. 


Las prácticas para aprender y estudiar abordarán el desarrollo de aquellos quehaceres 
necesarios para acceder, comprender y construir conocimientos, en particular, de los 
campos de conocimiento de la FG y la FT. Se presentarán entonces algunas prácticas 
propias del campo de conocimiento de los lenguajes y de la literatura, pero también se 
trabajará de manera articulada con los otros campos para desarrollar y profundizar 
prácticas situadas, vinculadas a las especificidades de cada campo. Se trata de 
quehaceres que apuntan al desarrollo y la puesta en práctica de estrategias de abordaje y 
comprensión de textos, de registro, resumen y organización de la información y 
características de los textos relacionadas con las formas de comunicar y comprender los 
conocimientos en cada campo; por ejemplo, dónde hay, qué función y qué forma tiene una 
definición, una comparación, una explicación, cómo se comprende o cómo se construye un 
texto en el que se presenta un proceso en determinado campo de conocimiento.  


Por otra parte, esta propuesta invita a pensar en modos de ofrecer experiencias en el 
mundo de la literatura. No se trata de abordarla como un objeto de estudio, desde la teoría 
literaria por ejemplo, sino como un derecho y una oportunidad. La literatura, en todas sus 
formas (escrita, oral, en papel, virtual, plástica, colaborativa) y en relación con otras 
manifestaciones artísticas es una oportunidad que se abre. Como dice Graciela Montes 
(2006) en La gran ocasión “La del lector es una postura única, inconfundible, que supone un 
cierto recogimiento y una toma de distancia, un ‘ponerse al margen’ para, desde ahí, 
producir observación, conciencia, viaje, pregunta, sentido, crítica, pensamiento. 
Exactamente lo contrario del autómata” (pág. 6). En un espacio de Formación Integral es 
esencial ofrecer esta posibilidad de sentir, de pensar, de apreciar, de inventar, de desarrollar 
interpretaciones y expresiones únicas. 


Se buscan entonces experiencias lectoras personales y colectivas que abran horizontes, 
que permitan identificarse y también imaginar. “Así como es importante que exista una 
literatura ‘espejo’ también debería, en la medida de lo posible y de los tiempos con los que 
se cuentan, que haya una literatura ‘ventana’”, dijo Liliana Bodoc (2015) en una conferencia 
del Plan Nacional de Lectura. Esta literatura, que puede ser espejo y puede ser ventana, 
tiene la potencia de “reanimar la interioridad, poner en movimiento el pensamiento, relanzar 
una actividad de construcción del sentido, suscitar intercambios; recordando que el lenguaje 
y el relato nos constituían, pero también, mostrando que una dimensión esencial como 
‘inútil’ debía añadirse a la vida de todos los días, o celebrando lo imaginario” (Petit, 2015: 
10). 


Por otro lado, se privilegia la literatura como un espacio de encuentro, como algo para 
compartir en grupo. Compartir lecturas e interpretaciones, realizar intercambios, discusiones 
y recomendaciones contribuye a la formación de una comunidad de lectoras y lectores, 
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que funciona, como explica Colomer, como una comunidad interpretativa y es el 
“mecanismo básico para aprender a disfrutar de formas literarias más elaboradas” (2006: 
202). En este sentido, fomentar actividades en las que se comparta literatura no apunta 
únicamente a garantizar la comprensión de la lectura, sino también (y más 
importante) a buscar sentidos y crear vínculos dentro del aula y también con las 
familias y la comunidad. Por otro lado, esta actividad de comentario y formulación de 
juicios sobre las lecturas solo puede llegar  


[...] tras las actividades que favorecen un tiempo de reflexión y expansión de la 
recepción propia, por una parte, y un tiempo de exploración conjunta del significado por 
otra. Además debe contemplarse como el desarrollo de un aprendizaje específico de 
formulación, como la construcción de un tipo de discurso que requiere de actividades y 
ayudas concretas (por ejemplo, facilitar una lista de argumentos a elegir en un momento 
determinado) (Colomer, 2006: 204). 


Transitar estas experiencias en el mundo de la literatura puede llevar a diseñar propuestas 
de producción creativa, siempre y cuando el momento de la escritura no clausure la 
experiencia literaria, sino que la vivifique. 
  
Así, por ejemplo, escribir a partir de los recursos vistos en los poemas leídos o explotando 
las zonas de indeterminación que los textos literarios han abierto puede afianzar la 
formación de la lectora o del lector. Si, en cambio, se vuelve una tarea rutinaria y falta de un 
sentido y propósito, solo logrará empobrecer la lectura. Es por esto que cada recorrido, y 
aún cada texto, deberían interpelarnos para diagramar propuestas especialmente pensadas 
y elegidas. Así, desde la literatura y con las debidas intervenciones docentes, la escritura 
puede transformarse en una experiencia que dialogue con la lectura, que nos haga volver a 
ella. Como dice Graciela Cabal (2001), la lectura y la escritura son dos caras de la misma 
moneda. 
 
Se incluyen además orientaciones destinadas al desarrollo y el conocimiento de recursos 
para la comunicación en las lenguas, lenguajes, sistemas y códigos. En muchos casos, 
la reflexión sobre estos recursos implica la continuidad de la alfabetización inicial; en otros, 
la observación y sistematización de los recursos de las lenguas, lenguajes y sistemas de 
comunicación. La propuesta consiste en observar y organizar conocimientos explícitos y 
reflexivos sobre estos recursos en función de las necesidades comunicativas. 


Los conocimientos involucrados en los quehaceres de quienes participan en una situación 
comunicativa se desprenden necesariamente de las características propias del discurso 
en el que se participa. Por ejemplo, si se va a describir un objeto que se está buscando, se 
usarán varios adjetivos; en la redacción de un instructivo se deberá elegir qué forma darle a 
los verbos según el tono que tendrá el texto (imperativo, presente con la forma de 
“nosotros”, infinitivo). La reflexión sobre estas alternativas que tiene el lenguaje se derivan 
de decisiones a tomar y que “impone” la situación comunicativa. El fin es aportar 
herramientas a las y los estudiantes para construir el sentido de los textos y poder producir 
textos y no “dar clase de” esos aspectos como temas aislados. Pero sí esos conocimientos 
son importantes dado que, además, pueden formar parte de sistematizaciones disponibles 
para otras ocasiones de oralidad, para leer y escribir otros textos en otros momentos y cada 







 


 
 


74 
 


vez con mayor autonomía. Cuando se planifican las clases e intervenciones, es necesario 
aprovechar inquietudes y necesidades comunicativas para explorar y sistematizar las 
opciones que proporciona, en este caso, la lengua y, por ejemplo, sobre lo cual habrá que 
decidir al elaborar un texto instructivo: 


● Para una orden directa a una persona, se usa el imperativo singular: elegí un libro y 
buscá un lugar cómodo. 


● Para dar una orden directa a un grupo, se usa un imperativo plural: elijan un libro y 
busquen un lugar cómodo. 


● Si se quiere lograr una sensación de cooperación, el presente con la persona “nosotros”: 
elegimos un libro y buscamos un lugar cómodo. 


● Si se busca que se perciba como una indicación más “genérica” y neutral, se puede elegir 
el infinitivo: elegir un libro y buscar un lugar cómodo. 


Por otro lado, hay características de los lenguajes y elecciones presentes en varias 
circunstancias, según cada persona y cada interacción. Se trata de rasgos que no se 
corresponden directamente con funciones comunicativas, como en los ejemplos anteriores, 
sino que son propios de los sistemas como tales. Por eso, hay tipos de intervención sobre 
el modo de reflexionar respecto de los recursos comunicativos que no se derivan de 
un tipo de situación comunicativa o de un género discursivo, sino que están o pueden 
estar presentes en cualquier instancia. Se trata de contenidos sobre los que se debe 
trabajar para mejorar las habilidades comunicativas de cada estudiante. Su selección y 
administración estará en manos docentes, según las necesidades y posibilidades de cada 
grupo y de cada estudiante, y se podrán trabajar en todos los bloques y en relación con 
todas las prácticas:  


● Recursos simbólicos, icónicos y analógicos para llevar adelante funciones comunicativas 
cotidianas. ¿Con quién? ¿Cuáles usamos? ¿Cuáles funcionan, de qué modos y en qué 
contexto? ¿Qué alternativas tenemos en nuestro sistema de comunicación? ¿Cuáles son 
más efectivas en qué contextos y por qué? ¿Cómo las elegimos? ¿Cómo combinamos 
distintos tipos de recursos (simbólicos, icónicos y analógicos) para tener un repertorio 
más amplio, variado y útil? 


● Avances en la alfabetización inicial; la participación en situaciones comunicativas en las 
que se emplean textos escritos permite continuar un abordaje sistemático y consistente 
de la alfabetización inicial. Las situaciones de lectura y de escritura son ocasiones para 
avanzar en el conocimiento y manejo del código escrito, tomando las prácticas como 
punto de partida para profundizar el conocimiento de los sistemas de escritura en las 
lenguas del aula y en braille. 


● Características de los códigos simbólicos gráficos o viso-espacial (español, braille, LSA: 
formación de palabras, ortografía, acentuación, morfosintaxis). 


● Construcción de las reglas de los sistemas personalizados de interacción y 
representación de significados. Características de los significantes: dimensiones, colores, 
información condensada. Disposición del mensaje: espacial, topografía, tipografía, etc. 


● Ampliación de los repertorios comunicativos en todas las lenguas, lenguajes, códigos y/o 
sistemas. 


● Recursos para organizar el discurso, según el lenguaje, código o sistema utilizado: 
puntuación y organización en párrafos; entonación, pausas, viso-espacialidad, dirección 
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de la mirada; marcas visuales en la disposición del discurso gráfico; señales físicas y 
corporales para organizar el discurso, etc. 


● Selección del vocabulario (palabras, frases, signos, etc.) en relación con los temas, 
estilos, convenciones y propósitos. 


● Estructura y orden de los textos (en distintos formatos y lenguajes) según el género 
discursivo al que pertenecen y según la organización lógica del contenido. 


● Utilización de dispositivos para comunicarse con otras personas (apps, chats, 
conversores voz a textos, de textos a voz, etc.): su uso también debe enseñarse de 
manera explícita y sistemática. 


● Comprensión de textos expositivos, explicativos, narrativos y argumentativos (orales, 
escritos, multimodales): comprensión literal e inferencial. 


● Estrategias de búsqueda, selección, comprensión e interpretación de fuentes y textos de 
distintos campos, ámbitos y temas. 


● Diferencias entre información y opinión. El continuum entre exposición y argumentación 
en géneros discursivos en el ámbito de la ciudadanía (columnas de opinión, reseñas, 
publicidades, debates etc.), de la vida cotidiana (intercambios de opiniones, discursos de 
ventas de productos y/o servicios, discusiones en redes sociales, etc.) y en el campo 
científico tecnológico (notas de enciclopedia, artículos científicos, debates, etc.). 


● Recursos retóricos y adecuación a la situación comunicativa. 
● Marcas de subjetividad en el discurso: palabras y expresiones que denotan valoraciones 


y posturas personales. 
● Voces en el discurso: formas de citar de forma directa e indirecta, aludir, responder e 


incluir discursos en un texto. Contraargumentación. 
● Integración con la Disposición 3/17 de la Modalidad (Disponible en el sitio 


www.abc.gob.ar). 
 
Propósitos generales del campo de conocimiento 
 


● Construir conocimientos y competencias comunicativas en acción, entendidos como los 
quehaceres de las y los hablantes, las lectoras, los lectores y las escritoras y los 
escritores en situaciones sociales específicas y con propósitos particulares. 


● Fomentar el desarrollo de un repertorio personal de estrategias comunicativas que 
permitan expresarse e interactuar de manera adecuada y efectiva en distintas 
situaciones, pertenecientes a entornos mediatos e inmediatos. 


● Ofrecer situaciones, experiencias y recursos que permitan que cada estudiante adquiera 
nuevos saberes y desarrolle estrategias personales de construcción del conocimiento. 


● Fortalecer la formación de personas que puedan interactuar y desarrollar su participación 
ciudadana. 


● Organizar el tiempo didáctico de tal modo que garantice la continuidad y la diversidad en 
la apropiación de las prácticas comunicativas. 


● Ofrecer herramientas que fomenten una inclusión justa de las y los estudiantes en el 
mundo del trabajo.  


● Brindar recursos para acercarse con una mirada crítica a los contenidos e interacciones 
de los medios de comunicación y redes sociales.  


● Habilitar espacios que permitan a cada estudiante conectarse con la literatura como un 
espacio de enriquecimiento y expresión de la propia subjetividad y como la oportunidad 
de expandir el mundo personal y relacionarse con otras personas. 



http://www.abc.gob.ar/
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La distribución de los contenidos del campo en bloques 


Se propone una organización de contenidos en tres bloques consecutivos y que permiten un 
abordaje espiralado. 


Ejes transversales CICLO BÁSICO                   CICLO SUPERIOR 


 
Políticas de Cuidado y 


ESI  
 


Educación Ambiental  
 


Interculturalidad 
 


Intersectorialidad 
 


Educación Digital 
 
 


BLOQUE  
1° y 2° año 


BLOQUE  
3° y 4° año 


BLOQUE    
5° y 6° año 


 
 


Comunicación  e 
Interacción 


 
 


Comunicación  e 
Identidades 


 
 


Comunicación y 
Autonomía 


El primer bloque (1° y 2° año) Comunicación e Interacción, se centra en prácticas 
comunicativas y literarias relacionadas con el conocimiento, reconocimiento e interacción en 
entornos habituales. Se busca desarrollar estrategias para comprender, hacerse 
comprender e interactuar en situaciones conocidas y en situaciones esperables. Se trabaja 
con los recursos de distintos lenguajes, códigos y sistemas como modos de mejorar la 
comprensión y la interacción. Este bloque se concentra en el reconocimiento, la 
caracterización, la observación; por eso se trabaja con más atención en los contenidos 
informativos y en las formas de exposición de la información. El trabajo con la literatura se 
aborda, por su parte, como una oportunidad para conocer y explorar distintas maneras de 
percibir, comprender y habitar el mundo, desde las sensibilidades personales. 


El segundo bloque (para 3° y 4° año), Comunicación e Identidades, busca avanzar desde 
el aspecto más expositivo e informativo de la comunicación, propuesto en el eje anterior, a 
los elementos subjetivos e intersubjetivos. Se introduce en la vida y la participación 
ciudadana, y por eso pone la atención en las posibilidades, las estrategias y los recursos 
para poder comunicar y negociar opiniones y posturas personales, en convivencia con las 
ajenas. Este eje avanza sobre el componente argumentativo en las comunicaciones, tanto 
en situaciones y géneros discursivos propios de la vida ciudadana como aquellos situados 
en el campo científico tecnológico. Se busca el reconocimiento y la valoración de las 
subjetividades -propia y ajenas- y la interacción a partir de este respeto. En lo que respecta 
al abordaje de la literatura, este eje, que parte de la subjetividad, pretende ser una puerta de 
entrada a la literatura como forma de creación de otras realidades: la fantasía, la magia, la 
imaginación como fuentes de creación, de expresión y de placer. 
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Por último, el tercer bloque (5° y 6° año), Comunicación y Autonomía, busca un trabajo 
más personal de búsqueda y desarrollo de estrategias de eficacia comunicativa. Se propone 
trabajar con elementos de retórica que permitan que cada estudiante desarrolle recursos 
propios para adecuarse a distintas situaciones comunicativas en las que pueda o deba 
participar. Se integran los conocimientos de los ejes anteriores como una “caja de 
herramientas” personal disponible para tomar decisiones frente a cada circunstancia. Se 
trabajará entonces sobre la conciencia pragmática, los recursos retóricos y las estrategias 
para decidir cómo actuar y comunicarse en distintas situaciones. En cuanto a la literatura, se 
espera que sea “un espacio adonde ir”, que el contacto con la literatura (en sí misma y en 
sus cruces con otras artes) ofrezca un panorama rico, que permita y fomente la elección 
personal. En un contexto en el que se pone tanta atención al desarrollo de recursos para el 
trabajo, la literatura se ofrece como la posibilidad de  


[…] forjar un arte de vivir cotidiano que escape a la evaluación cuantitativa. Es llegar 
a componer y preservar un espacio muy diferente que privilegie el juego, los 
intercambios poéticos, la curiosidad, el pensamiento, la exploración de sí y de lo que 
nos rodea. Es mantener viva una parte de libertad, de sueño, de algo inesperado 
(Petit, 2015: 16). 


Se espera que el espacio abra las posibilidades de leer, escuchar, observar, asistir a 
producciones literarias y de producir expresiones literarias y artísticas personales. Este eje 
(en consonancia con los anteriores) piensa el contacto con la literatura como una puerta 
hacia la expresión, el reconocimiento, la sensibilidad, la emoción, la belleza, la reflexión, 
pero también la incomodidad, la transgresión, la duda y el misterio. 
 
Orientaciones generales para la enseñanza  
 
Como se vio anteriormente, y de acuerdo con el enfoque provincial, las prácticas 
comunicativas son el punto de partida del espacio curricular. Desde esta perspectiva, 
los contenidos que articulan la propuesta de PdL se formulan en primer lugar como prácticas 
comunicativas. Cada una de estas prácticas comunicativas se puede definir, antes que 
nada, como una práctica social (Bazerman, 2012) situada, es decir una actividad 
comunicativa que lleva adelante una persona, con un propósito, un contexto social, 
un procedimiento y una forma típica. Por ejemplo, para anotarse en un taller en un centro 
cultural es necesario buscar información sobre cómo y dónde se da el taller, identificar la 
información (días, horarios, lugar, si es gratis o pago), cotejar la información con las 
posibilidades personales (¿puedo trasladarme hasta ese lugar, tengo disponibles esos días 
y horarios?), comunicarse con el lugar donde se dicta, generalmente completar un 
formulario o brindar datos personales. Este proceso incluye operaciones de búsqueda, 
comprensión lectora e interacción con la persona que se inscriba; pero antes que nada, lo 
que define estas “operaciones” con el lenguaje es la práctica en sí misma. Se trata de una 
práctica con un propósito claro: buscar e inscribirse en un taller. Además, requiere de una 
serie de habilidades comunicativas: encontrar la información, seleccionar la relevante, 
buscar el modo de contacto para inscribirse, decidir si me puedo anotar en función de mis 
posibilidades, contactarme con la institución, brindar la información personal, etc. En este 
contexto, poder leer los datos sobre los talleres del centro cultural, solicitar la inscripción y 
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brindar los datos personales son competencias lingüísticas (Hymes, 1971) que no 
aparecen aisladas sino requeridas por una práctica social, con propósitos concretos. 


Cuando se piensa en la propuesta de enseñanza se busca abarcar cuatro aspectos 
interdependientes: 


● En qué contexto social se ubica la práctica comunicativa propuesta (en una situación de 
búsqueda de trabajo, en un contexto particular de participación ciudadana, en una 
situación específica de búsqueda o construcción de conocimiento de un campo, como las 
ciencias, en una práctica profesional que requiere instancias comunicativas, etc.) y cuál o 
cuáles son los propósitos de quienes se comunican. 


● Cuál o cuáles son las prácticas comunicativas concretas necesarias (buscar información, 
seleccionarla, registrarla, comunicarla, etc.). 


● Qué lengua, lenguaje/s código/s y/o sistemas se usan. 
● Qué recursos particulares de esa lengua, lenguaje, código, sistema son clave para lograr 


una comunicación efectiva. 
 


Esquema 


  


 


 
 
 
 
 
 
 


Ejemplo. Crear material para publicar en 
Internet sobre el tema "La evolución de las 
tecnologías de la comunicación." 
 
Para trabajar con un grupo heterogéneo se comienza por definir cuáles son las prácticas 
que todo el grupo tiene que llevar adelante; en este caso, dos: Seleccionar, reconocer, 
resumir, sintetizar información de fuentes bibliográficas y Producir textos expositivos 
en diversos formatos y soportes. 
 
Por otro lado, según el grupo, se seleccionarán las fuentes bibliográficas: textos escritos con 
mayor o menor grado de complejidad, textos audiovisuales, gráficos, organización espacial 
de objetos. El grupo se reorganiza en subgrupos según sus posibilidades para acceder, 
comprender y registrar la información en distintos formatos. Los textos serán accesibles a 
cada agrupamiento, pero también les presentarán un desafío cognitivo posible y 


 


Contexto de 
Cultura 
qué tipo de 
interacción es, en 
qué tipo de 
contexto, en qué 
ámbito o campo 


Género discursivo: convenciones sobre el tema, el estilo y la 
estructura 


Contexto de situación: quiénes participamos en esta situación, 
con qué propósito, qué tipo de relación sostenemos 


 


Lenguaje/s 
sistemas y 
códigos  


Organización del discurso: qué lenguaje usamos, qué 
forma le damos, cómo ordenamos el mensaje 
Elección de formas de nombrar: palabras, imágenes, 
gestos, otros recursos. 
Construcción de los signos y las palabras: 
morfología de los signos. 
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significativo para que la actividad no sea solo poner en práctica lo que cada quien ya 
puede hacer, sino que además pueda desarrollar algún recurso para aprender algo nuevo 
sobre las prácticas. 
 
Entonces, el grupo organizado en agrupamientos según sus posibilidades y necesidades, 
con distintos materiales y diferentes recursos realiza la misma práctica: reconocer, 
seleccionar y sintetizar información de fuentes. Habrá, por ejemplo, un agrupamiento que 
tenga que leer un texto con gráficos, interpretarlo y tomar apuntes; otro mirará un video e irá 
registrando palabras clave en una línea de tiempo (por ejemplo, quienes estén transitando 
aún el proceso de alfabetización inicial) y otro recorrerá una mesa en la que se disponen 
varios dispositivos para la comunicación y grabaciones de cómo funcionan o funcionaban 
organizados cronológicamente.  
 
De esta manera, las mismas dos prácticas son llevadas adelante de diferente manera. El 
primer agrupamiento podrá reflexionar acerca de la organización de un texto expositivo del 
tipo “cronología”, que se hace además visible en una línea del tiempo, y podrá observar el 
uso de expresiones temporales. El segundo agrupamiento, en proceso de alfabetización, 
tendrá la oportunidad de escribir palabras que escuchó o vio en el video y de aprender que 
hay varias formas de organizar la información. El último grupo también podrá estar en 
contacto con la organización espacial lineal para hacer referencia a la sucesión temporal. De 
ser posible contar con varios objetos del mismo tipo, también se podría trabajar sobre las 
operaciones de comparación y síntesis, para crear una nueva línea temporal con una 
selección de muestras representativas de cada tipo de tecnología. 
 
Para la producción del texto expositivo, del mismo modo se parte de la práctica común para 
todos los agrupamientos y se planifican situaciones de enseñanza adecuadas a cada 
agrupamiento. La publicación final podrá incluir textos expositivos con un desarrollo escrito, 
preparado por el primer agrupamiento; una línea de tiempo visual o audiovisual, elaborada 
por el segundo y un recorrido real o grabado por una colección ordenada de muestras, 
organizada por el tercer agrupamiento.  
 
Esta lógica de agrupamientos que trabajan sobre las mismas prácticas, pero con distintos 
niveles o contenidos lingüísticos se puede emplear como base para varias propuestas 
didácticas. En todos los casos, es importante sostener la propuesta de la práctica del 
lenguaje y, a partir de ella, planificar y generar condiciones que permitan que cada 
estudiante aprenda nuevos contenidos, recursos y estrategias. 
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PRIMER CICLO 
PRIMER Y SEGUNDO AÑO 


 
BLOQUE 


COMUNICACIÓN E INTERACCIÓN 
 


El bloque Comunicación e Interacción y su enseñanza  
 
Este bloque se centra en la formación de cada estudiante como participante en distintas 
comunidades de práctica (CP); en particular, en el desarrollo de recursos para interactuar de 
manera adecuada en distintos contextos, situaciones y con propósitos variados. Se 
concentra en las prácticas comunicativas y literarias relacionadas con el conocimiento, 
reconocimiento e interacción en entornos habituales, aunque no únicamente. 
 
Se busca desarrollar estrategias personales para comprender, hacerse comprender e 
interactuar en situaciones conocidas y en situaciones esperables. Se trabaja, desde una 
perspectiva plurilingüe y multimodal, con los recursos de distintos lenguajes, códigos y 
sistemas como modos de mejorar la comprensión y la interacción, no solo para responder a 
las necesidades de situaciones cotidianas para “comunicarnos como podamos”, sino 
también para enriquecer los mundos de cada estudiante y promover su avance hacia un 
desarrollo personal, cada vez más autónomo y más rico, de estrategias que se apliquen de 
manera consciente.  
 
El trabajo se focaliza en el reconocimiento, la caracterización y la observación; por eso 
pondrá más atención en géneros en los que predominen las dimensiones instructiva 
(manuales de usuario, protocolos, instructivos, etc.), narrativa (testimonios, relatos de vida, 
leyendas, etc.) y expositiva-explicativa (enciclopedias, informes, documentales, etc.), tanto 
para la comprensión como para la producción. En algunos casos, esto implica trabajar en 
actividades que continúen el proceso de alfabetización inicial; en otros, se trata de expandir 
las posibilidades que otorga, por ejemplo, enriquecer con nuevas incorporaciones un 
sistema de comunicación alternativa personalizado para la interacción en diferentes ámbitos 
sociales; y en otros, de desarrollar, por ejemplo, estrategias de lectura y escritura de textos 
verbales o multimodales cada vez más complejos. La selección de contenidos pretende 
tener en cuenta esta diversidad de necesidades. La literatura, por su parte, se aborda 
como una oportunidad para conocer y explorar distintas maneras de percibir, comprender y 
habitar el mundo, desde las sensibilidades personales. 
 
Propósitos 
 
● Generar situaciones comunicativas diversas y situadas, que permitan a cada estudiante 


desenvolverse de manera cada vez más autónoma y reflexiva. 
● Fomentar el desarrollo de estrategias comunicativas personales, adecuadas a las 


posibilidades y necesidades de cada estudiante, en contextos familiares y en contextos 
mediatos. 
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● Promover instancias de reflexión sobre los lenguajes, es decir, sobre los procedimientos 
y recursos que cada persona utiliza para llevar adelante prácticas comunicativas 
relacionadas con el acceso y la transmisión de información. 


● Aportar herramientas para que cada estudiante pueda buscar, seleccionar y 
comprender información según múltiples propósitos. 


● Aportar herramientas para que cada estudiante pueda comprender y seguir 
indicaciones. 


● Fomentar el desarrollo de estrategias para la transmisión de información con mayor 
eficacia. 


● Fomentar el desarrollo de estrategias para que cada estudiante pueda dar indicaciones 
en circunstancias diversas y lograr los efectos esperados. 


● Facilitar estrategias de acceso, comprensión y producción de discursos instructivos e 
informativos sobre contenidos de los campos de conocimiento de la Formación General 
y la Formación Técnica. 


● Promover el desarrollo de léxico y recursos discursivos específicos para la 
comunicación en los campos de conocimiento. 


● Fomentar el acceso a la literatura mediante propuestas y actividades que la presenten 
como una alternativa gratificante y placentera y como forma de ampliar y dar sentido a 
conocimientos y experiencias personales y colectivas. 


● Contribuir a la formación ciudadana de cada estudiante mediante situaciones en las que 
se les proponga producir, comprender e intercambiar discursos para participar en 
distintas prácticas sociales. 


 
Objetivos de aprendizaje 
 
Al finalizar el bloque, se espera que las y los estudiantes puedan:  
 
Prácticas de la vida cotidiana y de la ciudadanía  
● Contar con recursos para comunicarse de manera estratégica. 
● Llevar adelante interacciones cotidianas en entornos inmediatos y no inmediatos. 
● Gestionar y manejar información según distintos propósitos en contextos familiares y 


mediatos. 
● Comunicar información en distintos modos y con propósitos diversos. 
● Comprender y seguir instrucciones, indicaciones y sugerencias. 
● Producir y comunicar instrucciones, indicaciones y sugerencias. 
● Comprender y relatar experiencias propias y ajenas. 


 
Prácticas para aprender y estudiar 
● Buscar y localizar información de distintos campos de conocimiento, en fuentes diversas. 
● Valorar fuentes de información de acuerdo con sus intereses y con la fiabilidad y 


profundidad del contenido. 
● Localizar y comprender información en un texto expositivo-explicativo. 
● Producir textos expositivos en distintos formatos y con diferentes lenguajes. 
● Producir un relato de experiencia relacionado con contenidos de los campos de 


conocimiento. 
● Comprender y seguir indicaciones. 







 


 
 


82 
 


● Producir indicaciones organizadas y comprensibles. 
 
Experiencias en el mundo de la literatura 
● Participar de prácticas de lectura y producción literaria. 
● Buscar y seleccionar obras literarias según intereses, gustos y criterios propios. 
● Valorar e incorporar la literatura como parte de sus prácticas. 
● Reconocer y apreciar los rasgos poéticos y artísticos de obras literarias de distintos 


géneros, temas y estilos. 
 
Organización de contenidos  
 
En el bloque, los contenidos que se refieren a las Prácticas de la vida cotidiana y de la 
ciudadanía incluyen recursos y estrategias para la comunicación en contextos mediatos e 
inmediatos. La selección y secuenciación de los que resulten necesarios y relevantes para 
cada estudiante y cada grupo estará en manos del equipo docente. Esta presentación 
detallada atiende a la necesidad de ofrecer alternativas que hagan de este documento una 
herramienta docente que permita diseñar la enseñanza conisderando a cada estudiante.  
 
En lo que respecta a las prácticas de la ciudadanía, se mantiene la propuesta del Diseño 
Curricular para la Educación Secundaria, de organizar los contenidos en torno a dos 
prácticas: Interactuar críticamente con los medios de comunicación e Interactuar 
críticamente con las instituciones. Estas prácticas favorecen la planificación de situaciones 
de enseñanza que incluyen el eje transversal Intersectorialidad.  
 
Las prácticas para aprender y estudiar, en este bloque, se concentran en el desarrollo de 
estrategias para la comprensión literal de textos expositivos explicativos y para la 
comunicación de información. Por eso, se propone la selección de géneros en los que 
predominen las explicaciones y exposiciones (enciclopedias, diccionarios, manuales, etc.) 
tanto para la comprensión como para la producción. Se busca desarrollar estrategias para la 
comprensión y ofrecer experiencias de escritura en las que el grupo de estudiantes maneje 
distintos recursos para lograr registrar y comunicar información. Este eje se profundiza en 
cada uno de los campos de conocimiento, tanto en la FG como en la FT. 
 
En cuanto a las experiencias en el mundo de la literatura, el primer bloque propone una 
exploración personal de la estética. En ese sentido, se espera que el espacio de trabajo con 
la literatura permita acceder a ella como un universo con un potencial expresivo propio, en el 
que se pueden descubrir distintas formas de percibir, comprender y habitar el mundo. Las 
descripciones, los ritmos, las imágenes, los recursos literarios pueden ser una llave para 
descubrir modos de relacionarse con el mundo y con las otras personas. 
 
El abordaje de este eje supone organizar un itinerario literario de calidad relacionado con 
el planteo de este bloque: “La literatura: maneras de conocer, habitar y comprender el 
mundo”, es decir con obras que permitan conocer el mundo que se habita a través de otras 
miradas, de otras experiencias y de lenguajes diversos. Se pueden tener en cuenta, incluso, 
cruces entre la literatura y otras escrituras (ciencia y literatura, periodismo y literatura y 
testimonios y literatura). Por eso, serán títulos que acerquen al mundo creado a partir del 
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mundo observado y vivido, a otras vidas y experiencias que se desarrollan de modos 
diversos entre lo cercano y lo distante: aventuras, presentaciones de espacios geográficos, 
variedad de culturas y formas de vivir, relatos y reflexiones sobre experiencias, etc. 
 
Para diseñar este recorrido, como se dijo, se sugiere sostener continuidad y, a la vez, 


variedad entre las obras compartidas en todos los formatos en que se presente 
la experiencia literaria (no solo libros físicos) y que, en ocasiones, se puedan 
compartir en la totalidad del grupo (por ejemplo, un videolibro en LSA). Esto se 
refiere no solamente a distribuir obras y soportes entre las posibilidades de sus 
destinatarias y destinatarios.  


 
Por un lado, la continuidad está sustentada en que “un libro lleva a otro” (o una experiencia 
lleva a otra); por eso, es importante seleccionar textos variados entre los que se sostenga 
algún aspecto que funcione como hilo conductor y permita a las y los estudiantes identificar 
algunas claves de continuidad. Para ello, se puede organizar el recorrido lector de acuerdo 
con distintos criterios. Por ejemplo: 
 
● Seguir una autora o un autor. 
● Explorar un género: fantasía, enigma, suspenso, leyendas, haikus, leyenda urbana, 


relatos de viaje, novela gráfica, herbarios, memorias, relatos autobiográficos, poemas de 
amor, limericks, poemas-retrato, poemas sobre experiencias y recuerdos, etc. 


● Continuar un tema o aspecto destacado en los textos: secretos, distancias, colores, 
viajes, exageraciones, tamaños, vestimenta, gastronomía, asco, temores, alegría, 
pasiones, etc. 


● Explorar diversos géneros, pero que ocurren en un mismo espacio geográfico: el 
desierto, la selva, la playa, la ciudad, el campo, el aire. 


● Seleccionar un género y obras en las que un lenguaje no verbal sea importante, por 
ejemplo, cómics (lenguaje visual), poemas en los que predomine el ritmo, poemas 
visuales, narrativas transmedia, etc. 


● Ir de la mano de un personaje: seres caprichosos, inventores, creativos, tímidos, etc.; por 
roles (de primas/ primos, de hermanas/ hermanos, amigas/ amigos, etc); animales 
variados, personas, personas de cierta profesión, narraciones con objetos habituales. 


● Recorrer una época o lugar. 
● Seguir arte callejero: murales, grafitis, stencils, intervenciones, etc. 
● Seguir las reescrituras o versiones de un texto (en distintos lenguajes, no solo verbales). 
● Compartir obras y experiencias plurilingües y multimodales en la totalidad del grupo.  
● Recorrer, reconocer y entender la organización semiótica de museos, galerías, muestras, 


etc.: la disposición de los objetos y las obras responde a una lógica comunicativa 
particular e intencional (una narración, una forma de exponer información, etc.). Los 
recorridos, entonces, construyen un sentido coherente.  


 
Por otro, la variedad supone que la elección de un criterio de continuidad permanezca por 
cierto período en el año, que no sea el único y, por ejemplo, no se lean solo cuentos, o 
únicamente una autora o un autor, ni de una sola forma, etc.  
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El eje también supone espacios de libre disponibilidad de obras y tiempo para las y los 
estudiantes (mesas de libros, rincones de lectura etc.) y propuestas que permitan que 
puedan releer en sus casas (biblioteca circulante, biblioteca digital, etc.). 
 
En cada eje, se especifican, en primer lugar, las prácticas comunicativas y, a partir de ellas, 
los quehaceres y los conocimientos particulares que estas prácticas involucran. Se incluyen 
contenidos con cierto detalle específicamente para que quienes enseñan puedan brindar 
herramientas a las y los estudiantes para llevar adelante los quehaceres involucrados en las 
prácticas, brindado estrategias, recursos y conocimientos sobre el lenguaje que se pueden 
sistematizar, luego, para que queden disponibles, sean reconocibles y empleados en otras 
situaciones y posibiliten el crecimiento de la autonomía. Como se señaló antes, este es un 
trabajo que será especialmente diseñado para y a partir de los lenguajes, lenguas, sistemas 
de comunicación y códigos que se empleen en cada salón de clase, con cada grupo y cada 
estudiante en particular; pero siempre pensando en cómo llevar adelante las prácticas 
propuestas.  
 
Selección de contenidos 
 
El estudio de los ejes se distribuirá a lo largo de los 2 años del bloque. En la enseñanza, no 
se espera que se siga el orden en el que están presentados. 
 
En cada salón de clases coexisten diferencias en los modos de comunicarse así como 
también diferentes desempeños de competencia comunicativa. El desempeño de cada 
estudiante será el punto de partida desde el que se proyectará su progreso respecto de 
cada contenido. Por lo tanto, la selección de contenidos será acorde a los puntos de 
partida para permitir la planificación de recorridos adecuados en el marco de las mismas 
situaciones didácticas y prácticas, aunque en algunos momentos se diferencien tareas. 
 
La selección de contenidos será la misma para todo el grupo o diferente según su 
constitución en función de las trayectorias (pluriciclos/años) para organizar recorridos 
variados, aunque con un núcleo y tareas en común. 
  
Por otro lado, dados los avances dispares en los aprendizajes, se debe contemplar que 
alguna/s o algún/os estudiante/s trabaje/n contenidos del bloque siguiente. 
 
 







 


 
 


85 
 


Prácticas de la vida cotidiana y de la ciudadanía  
 


     Prácticas Quehaceres y conocimientos involucrados  


Comunicarse e interactuar en 
situaciones y entornos habituales. 


● Gestionar interacciones cara a cara en distintas situaciones y con diferentes interlocutoras e 
interlocutores. 


● Comenzar, sostener y terminar una interacción. 
● Llamar la atención de otras personas. 
● Pedir aclaraciones. 
● Pedir y ofrecer colaboración de acuerdo con las necesidades y posibilidades particulares. 
● Interactuar con distintos grados de cortesía. 
● Llevar a cabo funciones comunicativas cotidianas en situaciones diferentes. 
● Colaborar, solicitar y permitir colaboración.  
● Aceptar, rechazar ofrecimientos, invitaciones, propuestas, etc. Elegir cómo hacerlo. 
● Seleccionar y comprender recursos para llevar adelante estas interacciones cotidianas: 


○ Recursos simbólicos (frases, palabras), icónicos y analógicos (gestos, señalamientos, 
miradas). 


○ Recursos simbólicos, icónicos y analógicos para dirigirse a otras personas con distintos grados 
de formalidad, alternativas para sonar más o menos amable, adecuarse a las normas 
socioculturales de cada contexto. 


○ Alternativas de expresiones, signos y frases de manera que se adecuen a contextos diferentes. 
Miradas, frases, señalamientos. 


Relatar y comprender relatos de 
anécdotas y experiencias propias y/o 
ajenas. 


. 


● Organizar el contenido de un relato utilizando recursos de conexión de elementos, expresión de 
matices y emociones, conclusión del relato, proposición de un cierre (no vas a poder creer esto, 
encima, entonces, al final, después de todo, lo que pasó después fue raro/buenísimo/increíble/terrible, 
etc.) 


● Elementos para organizar la información en orden cronológico: 
○ Organización de frases/oraciones en el discurso respetando y/o rompiendo el orden 


cronológico. 
○ Organización visual de las relaciones temporales. 
○ Recursos para referirse al tiempo: signos, palabras, frases con referencia temporal. 
○ Recursos para conectar partes del relato: conectores. 
○ Frases, signos y expresiones para cerrar y concluir el relato. 


Comprender y dar indicaciones. 
 


● Organizar los elementos en cada indicación y para ordenar una serie de indicaciones.  
● Desarrollar recursos para expresar el orden de una indicación aplicable a cada sistema de 
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comunicación. 
○ Por ejemplo, la estructura sintáctica típica es: forma imperativa (persona y acción), 


complemento, circunstancial. Buscá el lápiz negro en tu cartuchera. Buscá (forma imperativa) el 
lápiz negro (complemento) en tu cartuchera (circunstancia). 


● Ordenamiento de una serie de indicaciones según el orden en el que se deben realizar las acciones. 
● Expresar matices adecuados a distintas situaciones: instrucciones, indicaciones para una acción 


urgente, una sugerencia atenuada, una orden directa, etc. 
● Emplear frases y signos para manejar matices de cortesía: 


○ Por ejemplo: preguntas (¿Podés darme el libro? ¿Serías tan amable de darme el libro? ¿Te 
ayudo? ¿Necesitás ayuda?, etc.), frases y expresiones específicas (necesito que me ayudes, 
por favor; si querés, te puedo ayudar, etc.). 


Organizar acciones en el tiempo con 
referencia al futuro y hacer planes. 


● Comunicar intenciones y acciones en el tiempo futuro a corto, mediano y largo plazo. 
● Expresar relaciones de posterioridad con el presente. 
● Organizar una serie de acciones, procesos y expectativas. 
● Expresar el futuro:  


○ Por ejemplo, en español tiempos verbales, sobre todo:  
                                Perífrasis verbal “ir+a+infinitivo”: voy a terminar mi proyecto, vamos a viajar a la playa. 


Expresiones de tiempo: mañana, la semana/el mes/el año que viene, dentro de (tiempo), 
fechas, etc. 


Expresar la subjetividad propia y la 
ajena: deseos, necesidades, gustos, 
opiniones, puntos de vista. 


 
 
 


● Demostrar actitudes frente a una situación o frente al contenido de un enunciado.  
● Describir y valorar objetos, situaciones, etc. 
● Signos, expresiones y frases que se refieren a actitudes personales y a sus matices.  


○ Por ejemplo, en español: 
Deseo: quiero, quisiera, me gustaría, me encantaría, sueño con, etc. 
Necesidades: necesito que, necesitaría que, preciso que, es necesario/indispensable, etc. 
Gustos: me gusta, me encanta, amo, no me gusta, odio, me da asco, etc. 
Opiniones y puntos de vista: (yo) creo que…, vos creés que…, (a mí) me parece, según mi 
punto de vista, eso pienso yo/eso creés vos, etc. 


Conseguir información en distintos 
contextos.  


● Decidir dónde, cómo buscar y pedir información. 
● Realizar averiguaciones para acciones y necesidades cotidianas. 
● Buscar información para saber más sobre asuntos de distinta índole (personal, familiar, escolar, de 


gestión, etc.). 
● Buscar información para orientarse, viajar solas o solos, conseguir y utilizar objetos, hacer trámites, etc. 
● Utilizar prácticas, géneros y soportes diversos relacionados con la búsqueda de información: mapas, 


folletos informativos, aplicaciones (apps), documentos institucionales, objetos, formularios, elementos 







 


 
 


87 
 


para la orientación, etc. 
● Interpretar, responder y reaccionar a indicaciones verbales y no verbales. 
● Emplear recursos verbales y no verbales requeridos según la situación y el tipo de información: 


indicaciones verbales, uso de planos, representaciones visuales de objetos, señalamiento, etc. 


Informarse y participar en situaciones 
de intercambio sobre temas y 
problemáticas de la actualidad. 


  


  


  


● Acceder y comprender discursos en medios masivos de comunicación.  
● Buscar y seleccionar materiales para informarse y para generar puntos de vista. 
● Abordar géneros discursivos propios de los medios: noticias, crónicas, documentales, columnas de 


opinión, campañas de concientización, propaganda, etc.  
● Identificar los propósitos y las características de cada género: dimensiones expositiva, narrativa y 


argumentativa.  
● Utilizar estrategias de selección y comprensión de textos. 
● Reconocer la dimensión apelativa de los discursos: recursos que se usan para generar reacciones de 


las destinatarias y los destinatarios (apelaciones directas, exclamaciones, valoraciones, preguntas 
auténticas y preguntas retóricas, sugerencias directas e implícitas, etc.). 


● Distinguir la información de los posicionamientos subjetivos: intenciones, mensajes directos y 
subliminales, valores que se transmiten, formas de persuadir. 
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Prácticas para aprender y estudiar 
  


Prácticas Quehaceres y conocimientos involucrados 


Gestionar fuentes de información. 


  


  


● Buscar y seleccionar fuentes de información adecuadas y fiables. 
● Aplicar criterios para la selección de fuentes en distintos soportes y formatos, en búsquedas amplias. 


Reconocer géneros discursivos didácticos y de divulgación científica:  
○ Manuales, enciclopedias, artículos de divulgación, debates, conferencias, entrevistas, etc. 


● Utilizar los paratextos para identificar géneros y decidir qué fuente puede ser adecuada según los 
propósitos particulares. Estructura general del texto: 


○ Índices, sumarios, tablas de contenido. Ilustraciones, fotografías, tablas, gráficos, etc. 


Utilizar fuentes en distintos formatos y 
soportes para comprender y para 
aprender. 


● Reconocer la información relevante en el contenido de las fuentes y distinguirla de la expresión de 
posturas personales.  


○ Dimensiones expositiva y argumentativa de los textos.  
○ Voces en el discurso: formas de citar de forma directa e indirecta, aludir, responder e incluir 


discursos en un texto. 
● Desarrollar y poner en juego estrategias de comprensión e interpretación de textos. 


Reconocer el género discursivo y sus características. 
● Observar la organización del texto: paratextos y relaciones con el desarrollo; organización de la 


información en el texto; organización de los párrafos. 
● Formular propósitos de lectura/abordaje de los textos. 
● Realizar anticipaciones basadas en conocimientos previos y en la observación y exploración del texto y 


del paratexto.  
● Formular preguntas y buscar las respuestas en el texto. 
● Dirigir la atención a lo que resulta fundamental según el propósito de lectura. 
● Establecer relaciones con conocimientos previos. 
● Formular preguntas y buscar las respuestas en el texto. 
● Dirigir la atención a lo que resulta fundamental según el propósito de lectura. 
● Establecer relaciones con conocimientos previos. 
● Privilegiar la lectura/el abordaje estratégico sobre la lineal. 
● Acceder al texto más de una vez (no quedarse con la primera lectura o acercamiento). 
● Evaluar la consistencia interna del texto y su relación de compatibilidad con otros conocimientos sobre 


el tema. 
● Automonitorear la comprensión, mediante la revisión, recapitulación y autointerrogación. 
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● Realizar marcas y/o registros para señalar la información relevante. 


Seleccionar, resumir, sintetizar, 
cotejar información proveniente de 
distintas fuentes bibliográficas y de 
registros. 


● Identificar la recurrencia de temas y problemas en distintas fuentes.   
● Comparar las fuentes e identificar las relaciones entre sus contenidos y enfoques.  
● Identificar la formulación de temas y problemas. Campos léxicos. Presencia de otras voces en el texto: 


citas textuales, citas indirectas, alusiones, contraargumentaciones. 
● Utilizar distintas formas y distintos formatos de registros de comprensión de cada texto.  
● Emplear estrategias de reformulación para resumir ideas provenientes de uno o más textos.  
● Utilizar formas de registrar y organizar la información: resúmenes, gráficos, cuadros, tablas, síntesis, 


cuadros sinópticos, registros orales grabados, etc. 
 


Producir y utilizar registros de 
observación con grado de 
complejidad creciente. 


 


● Seleccionar información relevante.  
● Identificar y registrar información pertinente según el propósito. 
● Utilizar distintos modos de registro (textual, auditivo, representación gráfica, audiovisual). 
● Estructura y el orden del registro: 


○ Organizadores gráficos: mapas de ideas, organigramas, cuadros sinópticos, líneas temporales, 
tablas comparativas, cuadros de secuencias, diagramas, infografías.  


○ Abreviaturas, unidades, símbolos y distintas maneras de registrar y representar información 
proveniente de datos. La importancia del uso de signos convencionales para poder comparar 
registros 


● Incorporar y emplear léxico específico. 
● Conocer y utilizar vocabulario adecuado para modos de nombrar los participantes y objetos observados 


(sustantivos). Modos de nombrar los procesos (verbos y nominalizaciones), formas de caracterizar los 
objetos y los procesos (adjetivos y adverbios) en distintos lenguajes, sistemas y soportes. 


● Expresar grados de evidencialidad y certeza mediante recursos de distintos lenguajes, lenguas y 
sistemas: mostrar qué afirmaciones se pueden asegurar y con qué pruebas, cuáles tienen un grado 
razonable de duda, cuáles son suposiciones, etc.  


● Identificar y expresar relaciones lógicas de coexistencia, contigüidad, equivalencia y relaciones 
temporales y espaciales. 


● Formular hipótesis y relaciones de causa y consecuencia. 
● Emplear frases para matizar el grado de certeza y factibilidad, por ejemplo: tal vez, quizás, 


probablemente, evidentemente, etc. 
● Cotejar datos con registros propios y ajenos. 
● Discutir respecto de la interpretación de los datos. 
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Comunicar la información recolectada 
y los conocimientos propios mediante 
exposiciones y explicaciones en 
distintos contextos, con diferentes 
propósitos y formatos (con contenido 
gráfico, multimodal, lingüístico, oral, 
etc.). 


● Planificar la comunicación. 
● Establecer el propósito comunicativo de la emisora o el emisor, identificar la receptora o el receptor y 


los propósitos de ambos.  
● Frecuentar géneros discursivos para comunicar información del campo (clase, exposición, charla de 


divulgación, enciclopedia, etc.). 
● Seleccionar el género del texto, según el propósito.  
● Planificar la estructura del texto según las características del género y organización del contenido. 
● Producir el contenido para comunicar. 
● Monitorear las decisiones respecto del propósito, el estilo y la estructura a medida que se produce el 


texto.  
○ Palabras y expresiones adecuadas y específicas. 


● Revisar y corregir la organización general del texto, la organización de las oraciones y las 
características ortotipográficas. 


● Exponer y explicar en diferentes contextos y con diferentes propósitos.  
● Reconocer y usar estructuras organizativas de la exposición: descripción, seriación, causa-


consecuencia, problema-solución y comparación. 
● Reconocer y utilizar estrategias explicativas: definición, ejemplo, analogía, reformulación. 
● Conocer y emplear recursos multimodales para construir textos expositivos y explicativos. 
● Revisar la formulación de las ideas en el texto. 
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Experiencias en el mundo de la literatura. La literatura: maneras de conocer, habitar y comprender el mundo 
 


Prácticas Quehaceres y conocimientos involucrados 


Explorar el potencial expresivo de la 
literatura. 
 
 


● Acercarse a la literatura mediante la exploración y el contacto con distintos géneros y soportes.  
● Recorrer corpus de textos de un mismo género y con características materiales recurrentes, como: 


○ Elementos no lingüísticos en la literatura: elementos lúdicos en el lenguaje, la literatura como 
espacio de juego y exploración de los lenguajes; el ritmo y los sonidos (en la poesía, en la 
narrativa, en el teatro); el cuerpo, la gestualidad, los objetos, el espacio en el teatro; la poesía 
visual.  


○ Elementos lingüísticos y no lingüísticos en la elección de obras de géneros que exploren la 
estética en la combinación de más de un lenguaje: historietas, cómics, libros ilustrados, novelas 
gráficas, poemas y canciones. 


● Participar en situaciones de lectura que ofrezcan diferentes formas de acceder a la literatura. 
● Elegir un lugar y un tiempo para dedicar a la literatura, tomarse tiempo para leer y releer, compartir 


lecturas o fragmentos con otras personas. 
● Comentar obras y experiencias con la comunidad de personas lectoras y observadoras. 


Indagar en otras formas de comprender 
y habitar el mundo mediante la lectura, 
la escucha y la observación de obras 
literarias. 


● Identificar recurrencias y diferencias en los textos respecto de los temas que se tratan, los personajes, 
los espacios, el uso de diferentes lenguajes.  


Crear un corpus de lecturas propio. ● Acceder y explorar selecciones de obras (por ejemplo, mesas de libros), bibliotecas y salas de lectura, 
redes sociales y espacios en Internet.  


● Desarrollar criterios personales de elección: temas, estilos, géneros, personajes. 
● Elegir obras y organizarlas en un espacio (físico o virtual) personal. 


Relacionar obras literarias con otros 
lenguajes. 


● Presentar una obra o variaciones de una obra en diferentes lenguajes. 
● Conocer y relacionar obras de distintos lenguajes que comparten algo en común (una historia, un 


personaje, un espacio, un problema, etc.). 
● Ver películas vinculadas con textos leídos. 
● Analizar imágenes: pinturas, reproducciones y fotografías. 
● Comparar el abordaje de los mismos temas, personajes u obras en diferentes lenguajes artísticos: 


pinturas, esculturas, óperas, composiciones musicales, etc. 
● Analizar temáticas, estéticas, estilos, construcción de personajes. 
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● Identificar marcas de época (uso de objetos propios de una época, costumbres, tipos de relación, 
referencias históricas, etc.). 


Vivir la literatura como puente entre las 
personas y el mundo. 
 


● Experimentar maneras de conectar con el mundo y comprenderlo mediante el contacto con literaturas 
del yo. 


● Conocer y producir narraciones relacionadas con tradiciones culturales, experiencias y emociones; 
autobiografía, memorias, diarios, autoficción. 


● Recomendar obras y valorar recomendaciones ajenas. 
● Identificar la estructura narrativa básica: formas de comenzar y de terminar un relato; núcleos narrativos, 


conflictos y resoluciones; organización del tiempo del relato (orden cronológico y ritmo). 


Experimentar la poesía 
 
 


● Acceder y apreciar poemas descriptivos, poemas lúdicos, poemas visuales, haikus, canciones. 
● Encontrar relaciones entre poemas según elementos formales y de contenido: el ritmo, la musicalidad, 


la disposición de los versos, versificación. 
● Intercambiar observaciones, impresiones y sensaciones sobre los poemas. 
● Producir poemas para expresar distintas dimensiones de la emocionalidad y la experiencia.  
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Orientaciones didácticas 
 
Como el contenido del bloque está organizado a partir de prácticas comunicativas (no de 
contenidos lingüísticos), la planificación de las intervenciones didácticas apuntará a: 


1) Partir de los contextos, las situaciones, las intenciones y las personas que participan 
en cada práctica comunicativa. 


2) Seleccionar qué recursos comunicativos son los más adecuados y efectivos para 
llevar adelante la práctica según las posibilidades de cada una y uno. 


Propuestas de enseñanza 
 
Para el diseño de propuestas de enseñanza, por un lado, se puede pensar la indagación y 
problematización de contextos “para conocerlos más” (secuencia) o para producir una 
intervención o producto (proyecto) como en los otros campos de conocimiento de esta 
Propuesta, pero desde el punto de vista de las PdL. En este campo, esto se especifica 
como recorte de "contexto de cultura" y, luego, con el reconocimiento de las características 
del "contexto de situación", qué está sucediendo concretamente en ese momento, con esos 
participantes, propósitos y circunstancias particulares).  
 
Algunos ejemplos podrían ser: explorar "mundos" de músicas y músicos en las letras de sus 
canciones y relacionarlos con quienes escuchan; formular preguntas para seguir la obra de 
alguna o algún escritor que llama la atención; explorar en profundidad algunas 
publicaciones y/o discusiones en redes sociales de jóvenes sobre un tema de actualidad; 
buscar relaciones entre los textos publicados que se dedican a un tema en especial y su 
impacto en la vida de las personas; explorar cómo se manifiestan acuerdos y desacuerdos 
sobre ciertos asuntos en la escuela, por parte de algunos grupos en las calles de la 
localidad, en los medios de comunicación; trabajar con publicaciones de organizaciones de 
personas con discapacidad; conocer y comentar mensajes juveniles en el barrio; explorar 
formas de peticionar ante las autoridades, de reclamar, agradecer, etc. 
 
Por otra parte, se recomienda también tomar otros contextos para el desarrollo de prácticas 
y conocimientos involucrados en el bloque como: hablar sobre mí y mis compañeras o 
compañeros; tomar algún aspecto que interese expresar en voz pública y buscar el modo de 
difundirlo (fanzine, micro-documental, campaña en redes); leer e incluso producir 
microrrelatos; elaborar libros de historias de vida,  bitácoras con las salidas que se realicen 
durante el año en la escuela o personales (diarios de viajes); seguir noticias periodísticas 
sobre un asunto muy relevante durante un tiempo; investigar sobre un tema del campo 
científico-tecnológico y comunicarlo en una feria de ciencias, etc. Pueden ser abordados por 
medio de proyectos o de secuencias (estas se focalizan en alguna práctica, conocimiento 
puntual).  
 
Asimismo, las PdL se incorporan en los otros campos de conocimiento no solo para llevar 
adelante las actividades. También, habrá que decidir cuándo seleccionar contenidos 
específicos para desarrollarlos en profundidad, sistematizarlos y lograr aprendizajes 
generalizables de PdL.  
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A continuación, se exponen ejemplos de intervención didáctica (válidos en todas las 
lenguas, códigos y sistemas) para sostener y complejizar en los años siguientes 
incorporando otros matices según sus propuestas. En los bloques posteriores, se aportarán 
otras alternativas que pueden ser válidas en este. 
 
Prácticas para aprender y estudiar 
 
En este bloque, el foco está puesto en el acceso y la comprensión de la información que se 
presenta en diferentes géneros discursivos de enseñanza y divulgación de los distintos 
campos de conocimiento. Se propone poner la atención principalmente en el uso de 
aquellos textos en los que predomina la exposición y la explicación para conocer sobre un 
tema de interés. Se podrá trabajar con distintos géneros y soportes: enciclopedias, 
manuales, páginas web informativas, documentales, charlas de divulgación, etc.  
 
Por ejemplo, para conocer más sobre un tema, como cuáles son las lenguas de nuestro 
país, se puede proponer a las y los estudiantes que busquen información al respecto en 
fuentes diversas, la seleccionen y organicen para preparar una presentación breve (podría 
ser en video, por ejemplo) sobre la diversidad lingüística de nuestro país.  
 
En el ejemplo anterior, para fomentar el desarrollo de la comprensión se propondrán 
acercamientos a los textos que hayan sido seleccionados como fuentes, mediante la puesta 
en juego de estrategias de lectura y de escritura de textos intermedios (para la toma de 
notas a partir de la lectura). Entre ellos: 


 
● Utilizar pistas textuales y paratextuales para formular hipótesis de lectura. 
● Establecer relaciones con conocimientos previos y con propósitos de lectura. 
● Identificar la estructura del texto para predecir la distribución del contenido. 
● Identificar las palabras y frases que no se comprenden, buscar aclarar las dudas. 
● Hacer marcas, anotaciones y comentarios. 
● Formular preguntas que se derivan de la lectura. 
● Realizar anotaciones, gráficos, resúmenes y reformulaciones. 
 
En general, los textos expositivos tienen formas de organización frecuentes que se suelen 
combinar entre sí. Poder reconocer esta forma de organización es útil para (como señala la 
tercera estrategia) identificar la estructura, predecir, localizar y comprender la 
distribución del contenido. Conocer estas formas de organización será útil entonces para 
lograr un abordaje estratégico de los textos expositivos; por lo tanto, las y los docentes 
pueden aportar pistas y experiencias para que los conocimientos específicos (por ejemplo, 
qué y cuáles son los paratextos) sean herramientas que faciliten las prácticas y no “temas” 
para enseñar desde la teoría. Entonces, no se buscará, por ejemplo, que cada estudiante 
defina qué es un epígrafe sino que pueda localizar e identificar los epígrafes en un texto de 
enciclopedia, los relacione con la imagen que describe y con el contenido del texto en el que 
está inserto y los utilice para lograr una lectura estratégica.  
 
Estas formas de organización son la descripción, la seriación, la comparación, la 
presentación de causa-consecuencia y la relación problema-solución (Meyer, 1985) y 
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cada una de ellas tiene además sus características estructurales y lingüísticas propias. Se 
recomienda proponer reflexiones sobre estos rasgos tanto para mejorar la comprensión de 
los discursos como para planificar y producir nuevos textos.  
 
La descripción se caracteriza por su organización: tiene una primera parte general, en la 
que se introduce el término a describir y los criterios, luego se van presentando los rasgos a 
describir en un orden lógico. La descripción requiere de una selección precisa de 
significantes. Por ejemplo, en las lenguas es importante una buena elección de sustantivos 
para nombrar lo que se describe y adjetivos para caracterizar. 
 
La seriación consiste en la exposición organizada de listas, series y procesos. Tanto las 
enumeraciones como las descripciones de proceso entran dentro de este modo de 
organización. Para su comprensión y para su producción es esencial tener en cuenta en 
primer lugar la introducción, y luego que el ordenamiento de la información se realiza a 
partir de un criterio lógico: por ejemplo, de lo general a lo particular, de lo cercano a lo 
lejano, en orden cronológico. Por otro lado, la presentación de cada elemento de la serie es 
equilibrada, es decir, el texto dedicado a cada elemento de la serie tiene una extensión y 
una forma sintáctica similar al de los otros, por ejemplo, en una enumeración, se nombran 
todos los elementos siempre con la misma forma sintáctica (todos sustantivos o todas 
oraciones). 
 
La comparación se construye siempre a partir de criterios de comparación. Tanto para 
poder identificar y comprender una comparación como para poder producirla, la 
identificación de los criterios es esencial.  
 
Las relaciones de causa-consecuencia y problema-solución implican una relación 
temporal (primero y segundo) y una relación lógica (causa y consecuencia) en la que entran 
en juego al menos dos elementos (una o varias causas y una o varias consecuencias, uno o 
más problemas y una o varias soluciones). La comprensión y la producción de estos modos 
de explicación supone poder identificar e interpretar estas dos relaciones: temporales y 
lógicas. Reflexionar sobre estos modos de organización incluirá entonces un trabajo 
explícito sobre las maneras de formular las relaciones lógicas (mediante elementos 
verbales, como por ejemplo conectores de causa consecuencia y frases condicionales y 
mediante elementos no verbales, como organizadores gráficos). Es importante saber que no 
hay una sola manera de ordenar la presentación de la información; se pueden presentar 
primero la/s causa/s y luego la/s consecuencia/s o a la inversa, por eso el trabajo de 
identificación de los conectores y la organización de las frases es una estrategia 
fundamental. Para la escritura, se podrá también proponer actividades de manipulación: 
escribir la misma relación entre ideas, pero de formas diferentes, cambiando el orden y 
cambiando los operadores lógicos (que pueden ser palabras, signos, íconos, gráficos).  
 
Por otro lado, algunos textos expositivos tienden también a ser explicativos, esto 
significa que se incluyen recursos o estrategias para lograr que la exposición sea más fácil 
de comprender. Identificarlas será útil en primer lugar para poder seleccionar textos más 
comprensibles; luego, para buscar estos recursos en los cuales apoyar la comprensión y, 
finalmente, para planificar textos expositivos en las propuestas de escritura. 
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Las estrategias explicativas son cuatro: definición, analogía, reformulación y 
ejemplificación.  
 
Experiencias en el mundo de la literatura 
 
Para el eje Experiencias en el mundo de la literatura, se parte de prácticas propias de las 
comunidades de lectoras y lectores de literatura. Además, se puede planificar el 
acercamiento a los géneros propios de este ámbito teniendo en cuenta los aspectos para la 
descripción del género que se presentó anteriormente: el género discursivo, su contexto 
de cultura, el contexto de situación particular que propondremos, la organización del 
discurso, la elección de formas de nombrar y la construcción de los signos y las 
palabras. Para cada propuesta o intervención didáctica, se definirá cuál o en cuáles de 
estas dimensiones se focalizará/n. No es necesario centrarse siempre en todas, pero sí es 
indispensable tenerlas en cuenta para planificar. 
 
Las situaciones en las que se propone lectura literaria se brinda también la oportunidad de 
avanzar sobre el proceso de alfabetización inicial de quienes aún lo están transitando (en 
cualquiera de las lenguas). En la elección de obras es importante, por un lado, asegurarse 
de que sean atractivas y adecuadas a la edad (y no infantilizadas) para garantizar un 
acercamiento placentero. Por otro lado, en la selección se tendrán en cuenta características 
de la forma que faciliten la comprensión del texto a partir de recursos que apoyen el 
mensaje verbal para dar espacio a la exploración del texto. Por ejemplo, en los cómics, las 
historietas y las novelas gráficas, las imágenes permiten reponer narrativas y facilitan 
estrategias de lectura como la anticipación. La poesía tiene también recursos que pueden 
apoyar la lectura: las rimas, el paralelismo sintáctico y las reiteraciones. Los caligramas 
combinan información visual con recursos de la poesía. 
 
Otras prácticas de socialización de lecturas literarias también pueden ser planificadas para 
favorecer la alfabetización inicial: escuchar leer y seguir el texto al mismo tiempo (un 
microrrelato, un cuento, un poema, un poema cantado, etc.); marcar y compartir textos 
breves; localizar y marcar fragmentos, palabras, nombres, expresiones que llamen la 
atención o que sean clave y que se puedan sistematizar para ser reconocidos en otros 
textos, que queden disponibles para ser consultados en situaciones de escritura, y para ser 
analizados a nivel morfosintáctico y ortográfico también. 
 
En todos los casos, estas situaciones de lectura con intervenciones adecuadas serán 
buenas ocasiones para elaborar conceptualizaciones acerca del funcionamiento de toda 
lengua escrita. 
 
Las prácticas de socialización de lectura serán centrales para esta Propuesta, que pone el 
énfasis en ofrecer experiencias enriquecidas en el mundo de la literatura. Es muy común 
que, después de leer una obra que conmueve, surja comentarla con otras personas. Se 
navega en Internet para encontrar otras impresiones e interpretaciones, se le recomienda a 
alguien, se publican fragmentos en redes sociales, se busca con quién conversar sobre 
ella… Reunirse para comentar una obra literaria es además una práctica sociocultural 
habitual entre quienes suelen leer literatura, que se deriva de este impulso por compartir las 
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lecturas y sus impactos sobre nuestras subjetividades. Hasta aquí se ha descrito un tipo de 
contexto de cultura. En los próximos párrafos se profundiza esta descripción haciendo 
referencia explícita al género discursivo tertulia literaria. 
 
La tertulia literaria es un tipo de situación convencional (por eso, se la reconoce como 
género discursivo) en la que un grupo de personas se encuentran precisamente para 
dialogar sobre obras literarias y, especialmente, para lograr construir una interpretación a 
partir de una realidad propia y colectiva. Porque eso es algo que sucede cuando 
compartimos nuestras lecturas: las interpretaciones de otras personas abren nuevas 
preguntas, nuevas respuestas, muestran detalles que no vimos. De esta manera, la 
conversación enriquece nuestra experiencia lectora. 
 
Se trata de un diálogo descontracturado (no es una clase de literatura), aunque la situación 
comunicativa no es la de una conversación espontánea. En este diálogo, cada persona 
aporta su punto de vista, su opinión, su interpretación y va “reconstruyendo” este punto de 
vista y esta interpretación a partir del intercambio. Se presta especial atención a lo que 
expresan las y los demás y se responde con respeto y tratando de crear una interpretación 
de la obra en la que tengan lugar las posturas de todas las personas participantes. 
 
Partiendo de esta práctica, es posible ya desde este primer bloque proponer situaciones de 
intercambio acerca de obras literarias. Para favorecer el acercamiento a la literatura y el 
clima de diálogo, se puede organizar el diálogo en un espacio distinto e incluir, por ejemplo, 
desayunos o meriendas literarias. En el caso de las y los participantes que no hacen una 
lectura fluida y autónoma, pueden escuchar la lectura que hace otra persona. La propuesta 
de estos desayunos o meriendas literarias con forma de tertulia, incluso, pueden realizarse 
al comienzo de la jornada escolar con todos los grupos escolares juntos. 
 
En relación con el contexto de situación que se genera al proponer tertulias literarias en o 
desde la escuela, es importante resaltar que “las tertulias ofrecen una oportunidad 
horizontal y subjetiva de acceder al mundo literario; impactan en la vida de quienes 
participan en ellas porque democratizan el acceso a la literatura clásica universal y 
promueven mejoras equitativas en los aprendizajes” (sitio web Agenda Educativa, 2021). 
Esta propuesta, entonces, fomenta una relación simétrica entre quienes participan: 
docentes, directivos, estudiantes, personal auxiliar, familias; quien sea que forme parte de la 
tertulia tiene el mismo rol: cada quien hace su aporte que será valorado y recibido de la 
misma forma.  
 
Este contexto de situación tiene, como tal, una organización del discurso característica. 
En un salón de clase, la administración de los turnos de habla (decidir quién habla, cuándo 
y sobre qué) suele estar en manos docentes. En cambio, la tertulia literaria tiene una 
estructuración diferente: la administración de los turnos de habla no está en manos de 
docentes. La construcción de la estructura dialogal (es decir la gestión de temas, turnos de 
habla y administración de la conversación) se construye mediante la negociación entre 
quienes participan.  
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De todos modos, aunque el contexto de situación sea distinto del de la mayoría de las 
clases, la propuesta de la tertulia involucra también varios contenidos. Estos contenidos no 
serán trabajados como en una clase, sino que irán surgiendo naturalmente, del intercambio, 
por la necesidad de nombrar y comentar. No se busca un abordaje de la literatura desde 
la teoría literaria sino de la experiencia lectora. En esta propuesta, entonces, 
conocimientos técnicos como, por ejemplo, los recursos literarios o la versificación, no se 
“estudian” sino que son convocados para tener herramientas, es decir, formas de nombrar 
suficientes y adecuadas para comentar el impacto que produjo una obra.  
 
A partir de reconocer estas características del género discursivo tertulia literaria, es posible 
entonces identificar algunos contenidos que entran en juego tan solo por participar de la 
práctica comunicativa.  
 
De acuerdo con las obras seleccionadas, se buscará observar cuáles son las características 
del lenguaje que le dan a una obra literaria un valor estético. Por ejemplo, si en una tertulia 
se comparte y comenta una selección de poemas, esta selección podrá estar orientada a 
que algunos de los siguientes contenidos de este bloque sean reclamados por el diálogo: 


● Leer, escuchar y experimentar poemas diferentes. 
● Establecer relaciones entre los poemas, según elementos formales y de contenido. 
● Intercambiar observaciones, impresiones y sensaciones sobre los poemas. 
● Poemas descriptivos, poemas lúdicos, poemas visuales, haikus, canciones. 
● El ritmo, la musicalidad, la disposición de los versos, versificación. 
● Figuras literarias (símil, metáfora, construcción de imágenes, sinestesia, concatenación, 


gradación). 
 


Por otro lado, la situación de diálogo semi espontáneo proporciona la oportunidad de 
trabajar sobre contenidos de las prácticas de la vida cotidiana, como Manejar recursos 
para gestionar una interacción (inicio, mantenimiento, turnos, etc.) y Manejar recursos para 
interactuar con distintos grados de cortesía para funciones comunicativas cotidianas en 
situaciones diferentes, además de aquellos recursos comunicativos (verbales o no 
verbales) que cada integrante del grupo necesite mejorar.   
 
Orientaciones para la evaluación 
 
Para la FG se sugieren momentos de pausas en la enseñanza para concretar una 
evaluación significativa basada en criterios ya establecidos en la planificación docente, en la 
elaboración de registros cualitativos que permitan identificar indicadores de los progresos en 
los aprendizajes.  
 
La evaluación debe colaborar con la conciencia de las y los estudiantes respecto de su 
aprendizaje. Para quienes enseñan, es indicativa de cómo ha ocurrido la enseñanza y de 
qué replantearse para que sea posible intervenir de manera más acertada. Por eso, se 
propone la recolección de trabajos grupales e individuales y su justificación en 
distintos momentos clave de los desarrollos de enseñanza y en su finalización.  También, 
se sugiere destinar algunas tareas puntuales para evaluar la construcción de ciertos 
conocimientos con mayor precisión.  
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Evaluar las PdL considerando la realidad plurilingüe de los grupos de la Formación Integral 
implica considerar distintos aspectos de manera simultánea y el modo en que estos se 
combinan para lograr la comunicación con grados cada vez mayores de eficacia y precisión. 
Se tendrá en cuenta (DEE, 2017. Anexo 6): 
 
● El desempeño en las prácticas del lenguaje más allá de la lengua, código o sistema 


en los que se realizan. Es significativo que se evalúe a las y los estudiantes por la  
participación en situaciones donde se pongan en juego prácticas del lenguaje para 
alcanzar los objetivos propuestos De ser necesario, se participará por la combinación de 
los recursos de las lenguas/códigos/sistemas. 


● El desempeño en la/s lengua/s, código/s, sistemas. En este caso, se evalúa además el 
dominio alcanzado en diferentes conocimientos que se ponen en juego en el uso de un 
sistema en particular a partir de lo enseñado. Siempre se debe tener en cuenta que el 
propósito general del trabajo en PdL es ampliar y fortalecer los repertorios comunicativos. 
Se valorará especialmente la incorporación de nuevos recursos y nuevas estrategias en la 
lengua, el código o sistema que "pide" la propuesta docente. 


● El desempeño plurilingüe. Al evaluar a estudiantes plurilingües habrá que estimar 
aquellas tareas complejas que saben realizar “entre las lenguas”: mediar, trasponer, 
traducir, comprender una lengua y  producir en otra (hablas plurilingües), cambiar de una 
lengua a otra y comparar lenguas cuando una situación lo requiera. 


● Los desempeños en las prácticas de la vida cotidiana y ciudadanía; de la literatura; 
en las prácticas para estudiar y aprender, dado que aquellos pueden ser diferentes 
entre sí. 


 
Asimismo, será preciso seguir las orientaciones de la Disposición 3 (Anexo 2, 4 y 6) 
específicamente para la Formación Integral. 
 
Indicadores de avance del aprendizaje 
En el transcurso del bloque, las y los estudiantes: 
 
Prácticas de la vida cotidiana y de la ciudadanía  
● Inician y sostienen interacciones con personas en distintas situaciones y con propósitos 


diversos. 
● Manejan recursos de cortesía diversos para adecuarse a distintas situaciones. 
● Comprenden y expresan acuerdo y desacuerdo. 
● Siguen y comprenden relatos. 
● Relatan experiencias y situaciones. 
● Comprenden y siguen indicaciones, instrucciones o sugerencias simples y encadenadas.  
● Dan indicaciones, instrucciones o sugerencias simples y encadenadas. 
● Buscan, dan y solicitan información en contextos cotidianos y en soportes distintos. 
● Preguntan, repreguntan y piden aclaraciones. 
● Se refieren al futuro (en relación con el presente, de manera más o menos precisa: 


horarios, días, semanas, meses, etc.). 
● Formulan intenciones, propósitos y objetivos. 
● Proyectan y ordenan acciones en el tiempo futuro. 
● Utilizan recursos y soportes para organizar planes. 
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● Expresan sensaciones, sentimientos, deseos, opiniones, gustos y puntos de vista de 
manera que les resulta satisfactoria. 


● Prestan atención, comprenden y respetan sensaciones, sentimientos, deseos, opiniones, 
gustos y puntos de vista ajenos. 


● Utilizan la lectura y la escritura como medio de comunicación. 
● Formulan, comprenden y responden preguntas. 
 
Prácticas para aprender y estudiar   


● Acceden a los textos de forma estratégica: realizan anticipaciones y lecturas con 
propósito; reconocen partes del texto y temas generales para organizar la lectura/el 
abordaje del texto. 


● Localizan y comprenden información para responder a propósitos específicos. 
● Comprenden información de textos expositivos-explicativos del campo. 
● Deciden si un texto es fiable, completo y/o relevante. 
● Cotejan pensamientos y/o informaciones previas con el contenido de un texto. 
● Producen textos expositivos con contenido de los campos de conocimientos. 
● Distinguen información de opinión. 
● Extraen información de textos y la organizan en formatos y soportes adecuados 


(reformulación, resumen, síntesis, cuadro, gráfico, tabla, etc.). 
● Diferencian y emplean gradualmente palabras y formas discursivas apropiadas para cada 


campo de conocimiento. 
● Utilizan recursos lingüísticos o semióticos de manera estratégica: deciden cuál de un 


conjunto de modos de expresar la información es más adecuado y efectivo;.organizan la 
información en unidades reconocibles (por ejemplo, oraciones y párrafos o bloques 
visuales con una organización espacial lógica). 


● Producen un discurso narrativo en el que se comprenda la sucesión de hechos. 
● Respetan normas de producción de discursos según los lenguajes empleados. 
 
Experiencias en el mundo de la literatura 


● Muestran interés en manifestaciones literarias diversas. 
● Aceptan las propuestas literarias que ofrece su docente y participan activamente de ellas. 
● Intercambian interpretaciones y reflexiones sobre las lecturas con el grupo. 
● Aprecian los elementos poéticos de los discursos literarios. 
● Realizan producciones personales como respuesta a obras literarias. 
● Realizan producciones personales para expresar su subjetividad. 
● Buscan y eligen obras literarias según sus gustos e intereses.
 
Cuando alguna/s o algún/os estudiante/s trabaje/n contenidos de bloques siguientes, se 
reconsiderarán los indicadores de avance de acuerdo con lo enseñado.
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PRIMER - SEGUNDO CICLO 
TERCER Y CUARTO AÑO 


 
BLOQUE  


COMUNICACIÓN E IDENTIDADES 
 
El bloque Comunicación e identidades busca que los recursos comunicativos del grupo de 
estudiantes se enriquezcan de tal modo que permitan avanzar desde el aspecto más 
expositivo e informativo de la comunicación, propuesto en el eje anterior, a un manejo más 
consciente y estratégico de los elementos dialógicos, subjetivos e intersubjetivos del 
discurso. Por eso, se ofrecerán prácticas comunicativas centradas ya no en la exposición y 
procesamiento de información sino también en la comprensión inferencial, el cotejo y la 
confrontación de contenidos y el desarrollo de un posicionamiento crítico.  
 
Con el propósito de ampliar estas posibilidades de profundizar en la comprensión crítica y 
en la expresión y negociación de subjetividades, se introducen cuestiones más relacionadas 
con la vida y la participación ciudadana, y por eso se pone atención en las posibilidades, 
estrategias y recursos para poder comunicar y negociar opiniones y posturas personales en 
convivencia con las ajenas. 
 
Necesariamente, entonces, este bloque avanza sobre el componente argumentativo en las 
comunicaciones, tanto en situaciones y géneros discursivos propios de la vida ciudadana 
como aquellos situados en el campo científico tecnológico. En todos los ámbitos, se busca 
el reconocimiento y la valoración de las subjetividades -propia y ajenas- y la interacción a 
partir de este respeto.  
 
El abordaje de la literatura en este eje, que parte de la subjetividad, pretende ser una puerta 
de entrada a la literatura como forma de creación de otras realidades: la fantasía, la magia, 
la imaginación como fuentes de creación, de expresión y de placer. Los contenidos 
propuestos apuntan entonces a apropiarse de la literatura como un modo de crear y de 
habitar mundos posibles, de explorar alternativas y explorar la potencialidad creadora de los 
lenguajes.  
 
Propósitos  
 
● Generar situaciones comunicativas diversas y situadas, que permitan a cada estudiante 


desenvolverse de manera cada vez más autónoma y reflexiva. 
● Fomentar el desarrollo de estrategias comunicativas personales, adecuadas a las 


posibilidades y necesidades de cada estudiante, en contextos familiares y sumando 
nuevos contextos mediatos. 


● Promover instancias de reflexión sobre los lenguajes, es decir, sobre los 
procedimientos y recursos que cada persona utiliza para llevar adelante prácticas 
comunicativas relacionadas con el acceso y la transmisión de información. 


● Aportar herramientas para que cada estudiante pueda buscar, seleccionar y 
comprender información según múltiples propósitos. 
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● Fomentar el desarrollo de estrategias para la transmisión de información y la expresión 
de la subjetividad con mayor eficacia. 


● Facilitar estrategias de acceso, comprensión y producción de discursos de complejidad 
creciente sobre contenidos de los campos de conocimiento de la Formación General y 
la Formación Técnica. 


● Promover el desarrollo de léxico y recursos discursivos específicos para la 
comunicación en los campos de conocimiento. 


● Fomentar el acceso a la literatura mediante propuestas y actividades que la presenten 
como una alternativa gratificante y placentera y como forma de ampliar y dar sentido a 
conocimientos y experiencias personales y colectivas. 


● Contribuir a la formación ciudadana de cada estudiante, mediante situaciones en las 
que se les proponga producir, comprender e intercambiar discursos para participar en 
distintas prácticas sociales. 


 
Objetivos de aprendizaje 
Al finalizar el bloque, se espera que las y los estudiantes puedan:  
 
Prácticas de la vida cotidiana y de la ciudadanía  
● Contar con recursos para comunicarse de manera estratégica, en entornos inmediatos y 


no inmediatos. 
● Reconocer diferencias y similitudes entre distintas voces y puntos de vista sobre el 


mismo tema. 
● Comunicar información en distintos modos y con propósitos diversos, utilizar estrategias 


para facilitar la comprensión. 
● Comprender y relatar experiencias propias y ajenas, utilizando recursos variados para 


crear efectos y matices deseados. 
● Construir argumentaciones a partir de conocimientos provenientes de diferentes fuentes. 
● Seleccionar, comprender e integrar contenido de diferentes fuentes para crear 


explicaciones y argumentaciones personales. 
● Crear textos en distintos lenguajes y formatos poniendo en juego estrategias según la 


diversidad de situaciones y destinatarias/ destinatarios. 
● Crear discursos coherentes y progresivamente más complejos. 


 
Prácticas para aprender y estudiar  
● Buscar y localizar información de distintos campos de conocimiento en fuentes diversas. 
● Valorar fuentes de información de acuerdo con sus intereses y con la fiabilidad y 


profundidad del contenido. 
● Rastrear, localizar, comprender y relacionar informaciones provenientes de distintos 


textos expositivos-explicativos y argumentativos. 
● Diferenciar exposiciones de argumentaciones en distintos textos. 
● Recolectar y cotejar información.  
● Identificar similitudes, diferencias y complementariedades entre textos sobre un mismo 


tema. 
● Resumir, sintetizar, producir reformulaciones para procesar la información proveniente de 


varias fuentes. 
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● Producir textos expositivos, explicativos y argumentativos en distintos formatos y con 
diferentes lenguajes. 


● Construir textos con contenidos de los campos de conocimiento, con información 
extraída de distintas fuentes. 


 
Experiencias en el mundo de la literatura 
● Apreciar la literatura como una forma de imaginar y crear mundos posibles (e 


imposibles). 
● Participar de prácticas de lectura y producción literaria individual y colaborativa. 
● Buscar y seleccionar obras literarias según intereses, gustos y criterios propios. 
● Valorar e incorporar la literatura como un puente de acceso a la fantasía. 
● Reconocer y apreciar los rasgos poéticos y artísticos de obras literarias de distintos 


géneros, temas y estilos. 
● Crear textos artísticos de distintos géneros, formatos y en diferentes lenguajes. 
● Utilizar recursos literarios como vía de expresión personal y de vinculación con otras 


personas. 
 
Organización de contenidos  


En este segundo bloque, los contenidos que se refieren a las Prácticas de la vida 
cotidiana y la ciudadanía apuntan a continuar enriqueciendo el repertorio de recursos 
desarrollados en el primer bloque (por eso, algunos contenidos se repiten y se amplían) y se 
agregan prácticas propias de otros ámbitos menos familiares y menos cotidianos, que 
además requieren tomar decisiones sobre a quién dirigirse y cómo, con qué nivel de 
formalidad y teniendo en cuenta qué convenciones. Se introduce también la dimensión 
argumentativa para la comprensión de discursos mediáticos e históricos y, en todos los 
ejes, contenidos sobre prácticas comunicativas mediadas por TIC. 


En el eje de Prácticas para aprender y estudiar se buscan progresos en los 
conocimientos y las prácticas desarrollados en el primer bloque y se agregan algunas 
complejidades como: 1) el trabajo con varias fuentes, que exige operaciones como 
comparar fuentes e información de las fuentes, cotejar datos de orígenes diversos, 
identificar temas y problemas recurrentes, identificar coincidencias, diferencias y 
complementariedades, integrar y construir nuevos conocimientos a partir de las operaciones 
anteriores; 2) el desarrollo de habilidades para lograr interpretaciones inferenciales, que se 
suman a la comprensión literal sobre la que se concentraba el primer bloque; 3) a las 
tramas expositiva-explicativa, instructiva y narrativa, se suma la dimensión argumentativa de 
los discursos, tanto para la comprensión como para la producción. Para lograr avanzar en 
estas complejidades, es necesario el trabajo sostenido y reflexivo con textos de complejidad 
adecuada y con géneros discursivos reconocibles y pertinentes. 
 
En cuanto a las Experiencias en el mundo de la literatura, se espera que el tiempo de 
PdL destinado a estos contenidos se plantee como un espacio de exploración, sensibilidad 
y creatividad. Se busca que las experiencias literarias permitan “abrir las puertas” a mundos 
posibles e imposibles, a universos alternativos y a formas de expresión e interacción 
alternativas e innovadoras. Se busca principalmente brindar al grupo de estudiantes la 
oportunidad de conocer y experimentar distintos acercamientos al mundo de la literatura y 
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relacionarlo con las propias experiencias, subjetividades, fantasías e inquietudes. Se espera 
también poder lograr la consolidación de comunidades de lectura y escritura y ampliar los 
límites del aula para entrar en contacto con otras comunidades fuera del ámbito escolar. Un 
trabajo sostenido de lectura, comentario y reflexión permitirá identificar características de los 
textos más allá de los efectos inmediatos que generan (me gustó, me sorprendió, me dio 
terror, etc.). Estos efectos de una obra serán el punto de partida para pensar cómo cada 
texto logra llegar y movilizar la subjetividad de cada persona. Para poder construir estas 
reflexiones, se propone conocer y sistematizar progresivamente cada vez más elementos 
de la construcción literaria (estructura, construcción del tiempo y el espacio, narrador, 
construcción de personaje, estilo, recursos literarios, etc.). 
 
El abordaje de este eje supone organizar un itinerario literario de calidad relacionado 
con el planteo de este bloque: la literatura como forma de creación de otras realidades: 
la fantasía, la magia, la imaginación como fuentes de creación, de expresión y de 
placer, es decir con obras ligadas con la fantasía que lleven a mundos inventados, a vidas 
más o menos inverosímiles, modos humorísticos de ver la realidad, etc. (ciencia ficción, 
fantasía, relatos mágicos y maravillosos, distopías, entre otros). 
 
Para diseñar el recorrido, como se dijo, se sugiere sostener continuidad y, a la vez, 
variedad entre las obras compartidas en todos los formatos en que se presente la 
experiencia literaria (no solo libros físicos) y que, en ocasiones, se puedan compartir en la 
totalidad del grupo (por ejemplo, un videolibro en LSA). Esto se refiere no solamente a 
distribuir tipos de libros y soportes entre las posibilidades de sus destinatarias y 
destinatarios.  
 
Por un lado, la continuidad está sustentada en que “un libro lleva a otro” (o una experiencia 
lleva a otra); por eso, es importante seleccionar textos variados entre los que se sostenga 
algún aspecto que funcione como hilo conductor y permita a las y los estudiantes identificar 
algunas claves de continuidad. Para ello, se puede organizar el recorrido lector de acuerdo 
con distintos criterios. Por ejemplo: 
 


● Seguir una autora o un autor. 
● Explorar un género (terror, fantástico, maravilloso, distópico, ciencia ficción, etc.) en 


cuentos, novelas cortas, poemas, cómics, novelas gráficas, obras de teatro, etc. 
● Continuar un tema o aspecto destacado en los textos: situaciones disparatadas en 


espacios imposibles, fenómenos atmosféricos, objetos mágicos, amuletos, viajes en el 
tiempo, exploración de lugares extraños (el espacio, el mar, el interior de las personas), 
dispositivos científicos imposibles, experimentos extraños, etc. 


● Explorar diversos géneros pero que ocurren en un mismo espacio geográfico e incluso, 
inventado. Por ejemplo: el desierto, la selva, la playa, la ciudad, el campo, el espacio, 
otro inexistente. 


● Seleccionar un género y obras en las que un lenguaje no verbal sea importante, por 
ejemplo, cómics (lenguaje visual), poemas en los que predomine el ritmo, poemas 
visuales, narrativas transmedia, etc. 


● Ir de la mano de un personaje: fantasmas, seres extraterrestres, el agua, el fuego, la 
música, el movimiento, etc. 
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● Recorrer una época o lugar imaginarios o reales donde sucedan situaciones fantasiosas. 
● Seguir las reescrituras o versiones de un texto. 
● Obras y experiencias plurilingües y multimodales para ser compartidas en la totalidad del 


grupo. 
. 


La variedad supone que la elección de un criterio de continuidad permanezca por cierto 
período en el año, pero que no sea el único y, por ejemplo, se lean solo cuentos,  
únicamente una autora o un autor, o un solo tema. A su vez, los textos del itinerario se 
pueden repetir, releer, cruzar porque la literatura no presenta esquemas de lectura, sino 
senderos que se pueden recorrer de muy diversos modos. 
 
Selección de contenidos 
 
El estudio de los ejes se distribuirá a lo largo de los 2 años del bloque. En la enseñanza no 
se espera que se siga el orden en el que están presentados. 


La selección de contenidos puede ser la misma para todo el grupo o diferente según su 
constitución en función de las trayectorias (pluriciclos/años) para organizar recorridos 
variados con un núcleo y tareas en común. 


Por otro lado, en cada salón de clases coexisten diferencias en los modos de comunicarse y 
diferentes desempeños de competencia comunicativa. El desempeño de cada estudiante 
será el punto de partida desde el que se proyectará su progreso respecto de cada 
contenido. Por lo tanto, la selección de contenidos será acorde a los puntos de partida 
para permitir la planificación de recorridos adecuados en el marco de las mismas 
situaciones didácticas y prácticas, aunque en algunos momentos se diferencien tareas. 


Es de esperar que haya estudiantes que aún necesiten continuar mejorando y 
profundizando las prácticas de la vida cotidiana detalladas en el bloque anterior. En tal caso, 
se puede proponer un trabajo en paralelo: mantener la atención en las prácticas de la vida 
cotidiana necesarias y, al mismo tiempo, ofrecer oportunidades de avanzar también sobre 
otras prácticas nuevas. 
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Prácticas de la vida cotidiana y de la ciudadanía 
 


Prácticas 
 


Quehaceres y conocimientos involucrados 


Participar en espacios públicos 
diversos, en medios de 
comunicación masiva (programas 
de radio, sitios web, revistas, etc.) y 
en redes sociales de manera 
conciente y responsable. 


● Acceder a medios de comunicación variados y participar en redes sociales. 
● Buscar y seleccionar según los propósitos y los intereses.  
● Reconocer y emplear modos de interacción propios de cada medio y roles de quienes participan.  
● Desarrollar estrategias para preservarse en interacciones en medios masivos y prácticas respetuosas y 


responsables de participación. 
● Reconocer y valorar lenguas, variedades lingüísticas y distintos modos de comunicar. 
● Reconocer funciones comunicativas en las redes: informar, expresarse, opinar, responder, persuadir, etc. 
● Conocer y manejar lenguajes y recursos hipertextuales. 
● Comprender y producir mensajes multimodales: con escritura, foto, ilustración, video, sonido, etc. 


Emoticones, reacciones, etc. 
● Leer y comprender términos y condiciones: organización, contenido, vocabulario.  
● Reconocer y respetar lenguas y variedades lingüísticas.  
● Reconocer alfabetos y formas de escritura diferentes. 
● Emplear recursos de cortesía y descortesía en la interacción.  


Hacer trámites personales en 
instituciones y organizaciones de 
distintos ámbitos y sectores. 
 
 


● Conocer personas públicas, profesionales, profesiones, etc. e interactuar con ellas de manera adecuada. 
● Interactuar con instituciones y organizaciones de distintos ámbitos y sectores, actores sociales 


involucrados en ellas. 
● Participar de situaciones comunicativas institucionales formales. 
● Conocer y seguir procedimientos. 
● Hacer averiguaciones, pedir turnos, solicitar información, inscribirse, responder a convocatorias, 


interactuar con profesionales, etc. 
● Usar aplicaciones específicas. 
● Utilizar lenguaje formal: 


○ Vocabulario, expresiones convencionales para los textos escritos y para la interacción cara a 
cara 


● Comprender y usar textos informativos e instructivos propios de los ámbitos institucionales. 
○ Géneros que median interacciones con instituciones y organismos: cartas, formularios, recetas, 


solicitudes, etc. Cartas, pedidos de información, pedidos de ayuda.  
● Reconocer y aprovechar la organización de la información como estrategia de comprensión. 


Planificar actividades diversas. 
 


● Proyectar intenciones y acciones a corto, mediano y largo plazo. 
● Establecer y expresar relaciones de posterioridad con el presente. 
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● Organizar una serie de acciones, procesos, expectativas en el tiempo y en el espacio.  
● Expresar relaciones entre tiempos, acciones, circunstancias potenciales y posibilidades.  
● Expresar distintas actitudes y matices respecto de los planes: deseo, posibilidad, certeza. 
● Desarrollar distintas formas de expresar planes y actitudes frente a ellos. A continuación, se detallan los 


recursos lingüísticos. Se espera que sirva como guía para pensar cómo enriquecer la comunicación, por 
ejemplo, en los sistemas personalizados. Por ejemplo, en español tiempos verbales y frases verbales 
que indican actitudes con distintos matices:  


○ Certeza: perífrasis verbal ir+a+infinitivo voy a terminar mi proyecto, vamos a viajar a la playa  
tengo pensado, planeo, etc. 


○ Posibilidad, por ejemplo, poder+infinitivo (puedo terminar, podríamos terminar). 
○ Deseo: quiero, quisiera, me gustaría, sería buenísimo, etc. 
○ Frases para matizar: posiblemente, probablemente, seguramente, tal vez, etc. 
○ Expresiones de tiempo: mañana, la semana/el mes/el año que viene, dentro de (tiempo), fechas, 


etc. 
○ Frases para relacionar eventos: cuando pare de llover, voy a salir a andar en bici; si para de 


llover quiero salir a andar en bici; después de que termines eso, podemos leer otro cuento; antes 
de que se termine la época, vamos a buscar cerezas. 


Comunicarse con otras personas y 
con dispositivos de inteligencia 
artificial; llevar adelante una 
conversación utilizando medios 
diferentes (app, chats, etc). 
 
 
 


● Usar de manera adecuada (según la situación comunicativa) y estratégica (según las intenciones 
personales), los recursos disponibles: escritura, grabación, emoticones, stickers, etc.  


● Prever, identificar y resolver malentendidos.  
● Conocer y manejar espacios y funciones de las aplicaciones. 
● Organizar los mensajes. 
● Gestionar los turnos de la conversación. 
● Manejar recursos de escritura propios de los canales, como el uso del texto completo y de abreviaturas, 


signos y convenciones propias del canal (por ejemplo, la mayúscula para gritar), elementos no 
lingüísticos (emoticones, stickers, etc.). 


Interactuar de manera crítica con 
mensajes publicitarios y 
propagandísticos. 


● Comprender mensajes informativos, publicitarios y propagandísticos de manera inferencial y de manera 
crítica. 


● Producir mensajes informativos y persuasivos para resumir, comentar y analizar distintos tipos de 
discursos. 


● Crear textos y discursos alternativos (por ejemplo, contrapublicidades). 
● Reconocer y distinguir la información de las opiniones 
● Identificar intenciones, mensajes directos y subliminales, valores que se transmiten, formas de persuadir. 
● Reconocer y responder a estereotipos, presupuestos y valores que se transmiten. 
● Reconocer relaciones entre texto e imagen en publicidad gráfica. 
● Reconocer procedimientos de trabajo con la oralidad: formas de enfatizar, de aludir al emisor y al 


destinatario, en radio, pódcast y afines; relación entre los recursos sonoros y visuales en video y TV.  
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● Identificar recursos retóricos en los distintos lenguajes (metáforas, comparaciones, metonimias, 
personificación, hipérbole, etc.). 


● Identificar formas de dirigirse a la destinataria o el destinatario. 
Conocer hechos históricos y 
acontecimientos de actualidad, 
establecer relaciones entre ellos y 
comunicarlas. 
 


 


● Buscar, seleccionar y cotejar fuentes y contenidos de fuentes primarias (cartas, informes, testimonios, 
entrevistas, etc.) y secundarias (manuales, artículos de divulgación, ensayos, debates, conferencias, 
etc.)  


● Confrontar informaciones divergentes y tomar posición personal frente a las tensiones. 
● Producir textos para comunicar la información recolectada. Organizar los textos según su dimensión 


expositiva y argumentativa. 
● Exponer críticas a favor de y en oposición a posturas ajenas respecto de temas diversos.  
● Desarrollar diferentes modos de registrar, sintetizar, reorganizar la información.  


Participar en debates y discusiones 
orales o escritas.  
 


● Exponer las posturas personales 
● Organizar el desarrollo de un punto de vista.  Estructura de la argumentación: tesis, cuerpo y conclusión 
● Enunciar una tesis argumentativa. 
● Seleccionar y ordenar argumentos para sostener una tesis. 
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Prácticas para aprender y estudiar 
 


Prácticas Quehaceres y conocimientos involucrados 


Investigar un tema en distintas 
fuentes. 


● Buscar y seleccionar fuentes de información adecuadas y fiables.  
● Cotejar fuentes. 
● Reconocer la información relevante en el contenido de las fuentes y distinguirla de la expresión de 


posturas personales. Cotejar con conocimientos del campo. 
● Formular preguntas que se derivan de una investigación. 
● Comprender textos expositivos y argumentativos de cada campo del conocimiento de manera literal y 


crítica.  
● Interpretar y utilizar la información de los paratextos en distintos géneros, soportes y formatos: 


○ En soportes escritos: títulos, subtítulos, índices, información gráfica (fotos, gráficos), hipertexto, 
etc. (español, braille y LSA). 


○ En material auditivo: cortes, cortinas musicales, presentaciones, etc.  
○ En material audiovisual: cortes, placas, zócalos, línea temporal de reproducción del video (para 


ver si está dividido en partes, por ejemplo, cuál es la extensión), etc. 
● Géneros discursivos didácticos y de divulgación científica:  


○ Manuales, enciclopedias, artículos de divulgación, ensayos, debates, conferencias, entrevistas, 
etc.). 


● Distinguir las dimensiones expositivas y argumentativas en géneros discursivos en el campo del 
Quehacer Científico-Tecnológico (artículos científicos, debates, etc.). 


● Reconocer diferentes voces en el discurso: formas de citar directa e indirectamente, aludir, responder e 
incluir discursos en un texto. 


Desarrollar estrategias para la 
comprensión inferencial de textos 
propios de los otros campos de 
conocimiento en distintos soportes 
y formatos. 
 


● Formular propósitos de lectura/abordaje de los textos.  
● Realizar anticipaciones basadas en conocimientos previos y en la observación y exploración del texto y 


del paratexto.   
● Formular preguntas y buscar las respuestas en el texto.  
● Dirigir la atención a lo que resulta fundamental según el propósito de lectura.  
● Establecer relaciones con conocimientos previos.  
● Privilegiar la lectura/el abordaje estratégica/o sobre la/el lineal.  
● Reconocer la organización de la información en el texto y utilizarla para comprender el texto. 
● Acceder al texto más de una vez (no quedarse con la primera lectura o acercamiento). 
● Evaluar la consistencia interna del texto y su relación compatibilidad con otros conocimientos sobre el 


tema. 
● Automonitorear la comprensión, mediante la revisión, recapitulación y autointerrogación. 
● Realizar marcas y/o registros para señalar la información relevante.  
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● Producir registros de comprensión (síntesis, cuadros sinópticos, resúmenes, organizadores gráficos, 
registros orales grabados, etc.). 


● Elaborar inferencias, interpretaciones, hipótesis, predicciones y conclusiones.  
Utilizar textos intermedios para 
aprender. 


● Seleccionar, resumir, sintetizar, cotejar información proveniente de distintas fuentes bibliográficas y de 
registros. 


● Comparar las fuentes e identificar las relaciones entre sus contenidos y enfoques. 
● Identificar la recurrencia de temas y problemas en distintas fuentes. 
● Emplear distintas formas y formatos de registros de comprensión de cada texto (cuadros sinópticos, 


resúmenes, organizadores gráficos, registros orales grabados, resúmenes, cuadros, tablas, etc.). 
Desarrollar léxico específico de cada campo. 


Comunicar la información producida 
de una investigación bibliográfica, 
experimental o de campo. 
 


● Seleccionar géneros, soportes y formatos según qué se quiera comunicar y a quién. 
● Determinar los propósitos comunicativos, el estilo del texto y la estructura.  
● Producir el contenido del texto: organizar el contenido, desarrollar explicaciones.  
●      Utilizar distintas estructuras organizativas (modos) para producir la exposición: descripción, seriación, 


causa-consecuencia, problema-solución y comparación. 
● Emplear recursos multimodales adecuados.  
● Emplear estrategias explicativas: definición, ejemplo, analogía, reformulación. 
● Monitorear las decisiones respecto del propósito, el estilo y la estructura a medida que se produce el 


texto.  
● Revisar y corregir para que el texto comunique mejor. 


Expresar posturas personales 
respecto de un tema específico de 
un campo de conocimiento. 


● Producir argumentaciones orales y/o escritas para fundamentar una postura frente a temas específicos 
de los campos de conocimiento. 


● Seleccionar y ordenar argumentos para sostener una tesis. 
● Utilizar distintos tipos de argumentos: según el tipo de razonamiento, según el contenido y argumentos 


afectivos. Distinguir argumentos válidos y falacias. 
● Seleccionar figuras retóricas adecuadas (hipérbole, metáfora, antítesis, ironía, perífrasis, etc.). 
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Experiencias en el mundo de la literatura. La literatura como forma de creación de otras realidades: la fantasía, la magia, la 
imaginación como fuentes de creación, de expresión y de placer 
 


Prácticas 
 


Quehaceres y conocimientos involucrados 


Acercarse a la literatura y construir 
un recorrido personal. 


● Visitar bibliotecas, salas de lectura, bibliotecas virtuales, recursos diversos. 
● Comentar y recomendar obras, en interacción personal o mediada por tecnologías (en redes sociales 


o en plataformas de lectura social).  
● Desarrollar criterios de búsqueda y selección de lecturas según intereses y gustos personales.  
● Explorar temas, géneros, autoría, estilos, soportes de obras literarias como criterios de búsqueda y 


selección. 
● Conocer géneros multimodales, géneros digitales, ciberliteratura. 
● Construir recorridos personales que incluyan distintos formatos, códigos y lenguajes. 
● Descubrir las relaciones entre textos, cómo una obra “lleva” a otra/s.  


 
Potenciar la imaginación y la fantasía 
mediante el contacto con la literatura. 
 


● Apreciar la imaginación y la fantasía en obras literarias de géneros diferentes.  
● Leer, escuchar, presenciar performances basadas en obras literarias en las que se pongan en juego 


diferentes formas de fantasía, magia e imaginación. Narraciones maravillosas y fantásticas. Terror y 
horror. 


● Inventar tramas paralelas, finales alternativos, explicaciones diferentes, personajes nuevos, historias 
anteriores y posteriores, etc. a partir de las lecturas.  


● Relacionar las obras literarias con otros lenguajes artísticos. 
● Identificar relaciones cronológicas y relaciones lógicas dentro del relato y diferentes maneras de 


contar. 
● Apreciar el potencial de invención en la poesía: mundos posibles y posibles formas de ver el mundo.  


Participar activamente en la 
comunidad literaria, como lectoras y 
lectores y como escritoras y 
escritores. 


● Leer, escuchar, ver, producir, inventar historias, historietas, cortos, fanzines, poemas, obras teatrales, 
monólogos etc. 


● Escribir, revisar, compartir y comentar creaciones propias para comprender cómo las reciben quienes 
las leen y “ajustarlas” a lo que queremos lograr.  


● Participar en situaciones de escritura literaria colaborativa (por ejemplo, Wattpad) Intervenir en 
producciones juveniles: participar en la escritura de una narración manteniendo la lógica y el estilo del 
relato.  
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Acercarse al mundo del teatro.  ● Leer, escuchar y asistir a obras de teatro.  
● Comentar obras de teatro con otras y otros. 
● Organizar teatro leído, puestas en escena. 
● Reconocer elementos propios del teatro: el texto dramático y el hecho teatral. El espacio, el sonido, el 


movimiento, los objetos. 
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Orientaciones didácticas 
 
Como el contenido del bloque está organizado a partir de prácticas comunicativas (no de 
contenidos lingüísticos), la planificación de las intervenciones didácticas apuntará a:  


1) Partir de los contextos, las situaciones, las intenciones y las personas que participan 
en cada práctica comunicativa. 


2) Seleccionar qué recursos comunicativos son los más adecuados y efectivos para 
llevar adelante la práctica, según las posibilidades de cada estudiante. 


Propuestas de enseñanza 


Al igual que en el bloque previo y en los otros campos de conocimiento de esta Propuesta, 
el diseño de la enseñanza parte de la indagación y problematización de contextos “para 
conocerlos más” o para producir una intervención, pero desde el punto de vista de las PdL. 
En este campo, dicho abordaje se inicia con un acercamiento y recorte de un "contexto de 
cultura" y, luego, con el acercamiento y la especificación de las características del "contexto 
de situación" particular para pensar y adecuar las prácticas a cada contexto.  
 
Algunos ejemplos podrían ser: crear cuentas en redes sociales para difundir algún tema de 
interés del grupo; buscar en medios (masivos y en redes) publicaciones sobre temas que 
involucran al grupo, leer y participar en intercambios y discusiones; planificar y organizar 
una salida (revisar posibilidades, hacer averiguaciones sobre horarios y lugares, conseguir 
medio de transporte, pedir autorizaciones, etc.); identificar y cuestionar estereotipos en 
mensajes publicitarios; investigar sobre la historia de la localidad o la comunidad; identificar, 
discutir y proponer alguna respuesta a algún problema local o regional; participar en la 
escritura de una novela colaborativa; participar en un ciclo de cine y literatura en el que se 
lean obras, se vean películas y luego se las comente y discuta; seguir noticias periodísticas 
sobre un asunto muy relevante durante un tiempo; investigar sobre un tema del campo 
científico tecnológico y comunicarlo en una feria de ciencias, etc.    
 
Asimismo, las PdL se incorporan en los otros campos de conocimiento no solo para llevar 
adelante las actividades. También, habrá que decidir cuándo seleccionar contenidos 
específicos para desarrollarlos en profundidad, sistematizarlos y lograr aprendizajes 
generalizables de PdL.  
 
Las intervenciones didácticas sugeridas en el bloque anterior continúan y se complejizan en 
este. Del mismo modo, las propuestas aquí incluidas son válidas para los años anteriores y 
siguientes.  


 


Géneros que requieren sostener una postura personal: la dimensión argumentativa 


Distintas prácticas, en distintos contextos, incluyen el propósito de demostrar la validez de 
una o más afirmaciones. En un debate, en un foro de opinión, en una recomendación 
literaria, en un flyer de una campaña de concientización, en un ensayo, el desarrollo del 
contenido no se limita a presentar información sino que además busca validar las 
afirmaciones que presenta. Esa es una de las complejidades sobre la que se propone 
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avanzar este bloque: la dimensión argumentativa de los géneros pertenecientes a 
distintas prácticas situadas.  


En el aula, la propia postura ante una situación, tema, problema, en algunos casos, 
consistirá en manifestar una preferencia por criterios estrictamente personales (y muchas 
veces, no tendrá por qué explicarse; en este caso, no habría argumentación).  


Para que todas y todos puedan manifestarse sobre un tema, algunas y algunos estudiantes 
requerirán, indefectiblemente, que otras y otros les faciliten el acceso a la información 
tratada y a la comprensión de la misma para saber sobre qué se está hablando 
grupalmente. Se trata de una serie de significantes y estrategias a su disposición -que 
componen sus sistemas personalizados de comunicación- (que se asumen en constante 
aumento y ajuste conforme avanzan las instancias de aprendizaje y la construcción de 
conceptos); y de oportunidades efectivas para que se expresen.  


Por ejemplo: en el grupo se discute cómo compartir un mensaje que refleje el respeto por 
todas las identidades sexo-genéricas como producto final de un proyecto de ESI. Se 
analizan dos opciones: pintar un mural o realizar una escultura. Las y los docentes 
favorecerán el intercambio y oficiarán de moderadores. Para conocer el parecer de cada 
integrante de la clase, el grupo de pares preguntará cuál eligen a quienes emplean sistemas 
personalizados de comunicación. Para ello, primero habrá que considerar: cuáles son las 
formas de manifestar aceptación y rechazo (descritas en el informe pedagógico de la 
valoración funcional de la comunicación); si disponen o no de experiencias directas previas 
acerca de las opciones sobre las cuales se les consultará, es decir si se han construido sus 
representaciones por medio de signos concretos (objetos reales acordes a sus estrategias y 
sistema de comunicación: en este caso, pintar un mural o modelar una escultura). Si no 
fuera así, habrá que construir esas representaciones junto con la secuencia comunicativa 
relacionada con los pasos de la tarea que será realizada. Para consultar a una compañera o 
un compañero respecto de las dos opciones mencionadas, se le presentarán los objetos 
que ya han significado: un pincel (que para ella o él representa la acción de pintar) y un 
bloque de porcelana fría (que para ella o él representa el modelado). Luego de la 
presentación de ambos, por ejemplo, la o el estudiante manifestará su elección: con un 
movimiento corporal retirando ligeramente su mano, su rechazo del pincel y con una sonrisa 
luego de tocar el bloque, demuestra que es esa su elección. La sonrisa es interpretada por 
el resto del grupo como aceptación por parte de la o del estudiante y tomada en cuenta 
entre las diferentes posturas a considerar.   


Por otra parte, para progresar en la construcción de argumentos se podrá proceder como 
exponen ciertos ejemplos sobre preguntas en el campo del Quehacer Científico-Tecnológico 
en el bloque para tercer y cuarto año. Y en instancias de mayor profundidad, habrá que 
enseñar cómo una posición propia, de la ciencia, o de otras personas necesitará estar 
fundamentada en datos, fuentes y conceptos, razones que habrá que expresar a otras y 
otros.  


En una progresión hacia un nivel ya más avanzado, se puede introducir el género 
discursivo “debate”, una forma de interacción en la que se exponen y se contraponen 
opiniones sobre un tema (contexto de cultura). Precisamente por ese propósito 
comunicativo es un discurso argumentativo. Por otro lado, se trata de una situación 
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convencional. El debate tiene siempre por objetivo la discusión de un asunto polémico, por 
lo que es necesaria la participación de dos perspectivas antagónicas, por lo menos, pero 
puede haber tantos oradores como puntos de vista haya al respecto (Zebadua Valencia y 
Palacios, 2011: 65). 


Luego, existen varios contextos de situación en los cuales se dan debates; por ejemplo, 
en algunas situaciones semi formales o formales en las que es necesario examinar un 
problema desde distintos puntos de vista y, a veces, llegar a un acuerdo. Por eso, el 
propósito del debate es confrontar opiniones sobre un tema discutible desde diversos 
puntos de vista y el propósito de cada participante es demostrar la validez de su propia 
perspectiva. En el aula, se pueden proponer debates para tomar decisiones acerca de 
problemáticas que afectan a la comunidad escolar, pero también como forma de conocer y 
abordar un tema complejo. 
 
En cuanto a la organización del discurso, es una discusión estructurada en la que hay al 
menos dos participantes de la discusión y una persona que modera. Cada participante tiene 
un tiempo estipulado para exponer y otro para replicar. Quien modera tiene la función de 
coordinar la interacción. Mientras cada participante presenta sus argumentos, el resto toma 
nota y prepara sus réplicas. Luego hay un momento para las réplicas, coordinado por quien 
modera. Las reglas del género no permiten, por ejemplo, exponer durante más tiempo del 
estipulado o interrumpir a quien está hablando para replicar. El manejo del tiempo de 
exposición es fundamental.  
 
Esta forma de organizar y llevar adelante el discurso involucra contenidos relativos a la 
escucha atenta y comprensiva, la comprensión inferencial, la gestión de turnos y la elección 
de formas de cortesía. 
 
En lo que respecta al proceso de producción, participar de un debate exige un trabajo de 
investigación previa y planificación de un texto argumentativo. Esa preparación conlleva la 
necesidad de trabajar con distintos contenidos que involucran la búsqueda y selección de 
fuentes, la confrontación e integración de información, la discriminación entre hechos y 
opiniones, la formulación de una tesis argumentativa, la estructura argumentativa, la 
elección y organización de argumentos de distinto tipo, la formulación de conclusiones, la 
toma de notas, la identificación de falacias, la contraargumentación. 
 
Especialmente la etapa de preparación (aunque también la de debate en sí), requiere poner 
en juego (esto implica enseñar o recordar) estrategias en el uso del lenguaje: frases nuevas, 
vocabulario preciso y adecuado, formas diversas para manifestar acuerdo o desacuerdo, 
expresiones para construir una fundamentación, modos de organizar e hilar las ideas, frases 
y expresiones para matizar y adecuar los mensajes a la intención y al contexto, prácticas de 
escucha atenta y registro de la información. 
 
Claramente, no es de esperar que se aborden todos estos contenidos en un único proyecto 
sino que, por el contrario, la práctica participar de un debate como propósito de un 
proyecto es el marco para trabajar sobre algunos de estos contenidos, que cada docente 
seleccionará de acuerdo con su planificación.  
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Se abordarán más contenidos relativos a la argumentación a partir de otros géneros y 
prácticas, como comprensión crítica de publicidades y propagandas o comprensión y 
producción de textos argumentativos propios de los otros campos de conocimiento; para 
poder integrar estos contenidos de PdL.  
 
En relación con el eje transversal de la Educación Digital, en muchos casos, será importante 
trabajar los significados de los íconos de reacción disponibles en las redes sociales 
para favorecer su comprensión. Pero además, será central analizar el impacto que tienen en 
ellas las reacciones y la cantidad de "me gusta" en una publicación. Estas reacciones no 
van acompañadas de argumentaciones; es importante aprender a reconocer esto. Además, 
no tomarlas como un indicador de aceptación o rechazo de la persona que compartió un 
contenido. 
 
Desde las prácticas comunicativas y los géneros que suponen una dimensión narrativa 
hacia los quehaceres y conocimientos involucrados 
 
Al planificar propuestas e intervenciones didácticas, también se proyecta prestar atención y 
sistematizar cuáles son los recursos de cada lenguaje necesarios para la comprensión y la 
producción de discursos. Por ejemplo, en varias de las prácticas de esta Propuesta 
aparecen géneros discursivos diversos que tienen en común la dimensión narrativa: 
noticias, relatos de vida, leyendas, cuentos, testimonios, etc. Es decir, tanto los relatos de 
experiencias como las noticias, las leyendas y los cuentos, además de tener sus 
características discursivas particulares vinculadas con las prácticas de las que participan, 
comparten una misma forma de organización: la narración. El trabajo sobre el lenguaje 
característico de los textos narrativos, entonces, aparecerá como contenido asociado a 
prácticas diversas. El acercamiento a estas características de las narraciones aparecerá en 
relación con las prácticas de comprensión y de producción sobre las que se esté trabajando 
y lo más adecuados para cada grupo. 
 
El reconocimiento de recursos lingüísticos, como por ejemplo el uso de los tiempos verbales 
y las relaciones entre ellos, es esencial tanto para comprender un texto (por ejemplo, en un 
relato qué sucedió antes y qué pasó después) como para producir discursos coherentes. 
Esta característica de las narraciones aparecerá en propuestas que incluyan, por ejemplo, 
el comentario de noticias, la lectura de leyendas o la recopilación de relatos de 
experiencias. En todos los casos, las secuencias narrativas que constituyen los textos 
tendrán algunas características en común que se podrán abordar como contenidos 
sistemáticos. 
 
Algunos contenidos que se pueden trabajar de este modo, a través de diferentes prácticas 
de lenguaje son los siguientes: 
 
● Nivel del texto 
Para contar o narrar en orden cronológico, la organización de los textos narrativos tiene 
algunos elementos esenciales: la estructura, las marcas temporales y las conexiones. 
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La estructura está organizada, como se sabe, en introducción, desarrollo y desenlace, 
aunque no en todas las narraciones tienen las mismas características. Por ejemplo, una 
noticia tiene paratextos (titular, copete, bajada) y un primer párrafo que siempre responde 
las preguntas que se denominan “las 6 W” (por como se escriben en inglés): qué, quién, 
cuándo, dónde, cómo y por qué. Entonces, teniendo en cuenta esta estructura, es posible 
proponer estrategias de lectura particulares: frente a una noticia, primero se leen los 
paratextos y el primer párrafo; esto permite generar una primera representación del relato 
“básico” que expone la noticia: qué pasó, cuándo, quiénes participaron, etc. Luego, una 
lectura lineal de los párrafos siguientes será guiada por esta representación y servirá para 
ampliar la información. 
 
Reconocer la estructura del relato es esencial para comprenderlo, en principio, para poder 
construir una representación del orden cronológico, ya que no en todos los textos la 
organización del texto coincide con el orden cronológico. En un cuento, por ejemplo, el 
desarrollo se caracteriza porque va creciendo la tensión para llegar al conflicto narrativo; 
pero hay cuentos que se inician en el conflicto y otros que comienzan por el final y van 
“retrocediendo en el tiempo” porque esta organización narrativa no es una cuestión de 
orden, sino de estructura. Identificar la estructura y conocer elementos lingüísticos como las 
formas verbales y los conectores de tiempo serán esenciales para poder hacer una 
representación mental de la secuencia temporal y comprender algunos cuentos (sobre todo 
aquellos que “juegan” con la línea temporal).  
 
A diferencia del cuento, la crónica puede no tener un conflicto. La lectura y la comprensión 
de un texto de este tipo pueden estar guiadas por el orden del texto, que suele coincidir con 
la estructura (es decir, con la forma de organizarlo, en caso, en orden cronológico). Dentro 
del grupo de textos narrativos, cada género (noticia, crónica, cuento clásico, cuento policial, 
leyenda, etc.) tiene sus propias características. Conocerlas y ponerlas en práctica es de 
gran utilidad para aprender a desarrollar estrategias de lectura, comprender, comentar y 
producir estos textos.  
 
Los textos narrativos presentan acciones relacionadas cronológicamente. Como vimos, la 
estructura del relato no siempre coincide con el orden cronológico. Para organizar estas 
relaciones cronológicas (que pueden estar desordenadas) se emplean principalmente los 
tiempos verbales un recurso cohesivo típico de la narración: el uso de conectores 
temporales y de secuenciación. Estos recursos funcionan como una señalización para la 
representación de este orden cronológico (qué pasó antes, qué sucedió después), 
necesarios tanto para la comprensión como para la producción de textos narrativos. 
 
Para avanzar en la observación de la estructura narrativa, la organización del relato y los 
conectores temporales y de secuenciación, se puede proponer la lectura de textos que 
muestran esta estructura con claridad y también, más adelante, el análisis de textos 
literarios que juegan o “rompen” con este orden, por ejemplo, “La Nona Insulina” (de la 
autora Ema Wolf). 
 
● Nivel sintáctico o de la oración 
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Además de la estructura general del texto, el contenido también se organiza en el nivel de la 
oración, como forma de presentar las ideas y las relaciones entre ellas. Para eso, la 
puntuación funciona como un recurso para “administrar” el contenido en oraciones. Los 
puntos y las comas no son pistas de cómo leer un texto en voz alta, sino una especie de 
señalización para ir comprendiendo la relación entre las ideas.  
 
Por eso en la escritura, sobre todo en la etapa de revisión de las narraciones, se necesita 
prestar cada vez mayor atención a la construcción de oraciones. Otro recurso sobre el que 
se debe trabajar durante la revisión de textos (no solo narrativos) es la referencia. En los 
relatos y, especialmente cuando se nombran varias personas o personajes, suele ser una 
dificultad. 
 
● Nivel léxico y morfológico 
La mayoría de los relatos está contado en pasado. Para eso, además de las expresiones 
temporales, como hace mucho tiempo, en ese entonces, dos años más tarde, etc. se hace 
referencia al tiempo pasado mediante el uso de los tiempos verbales. Pero no solo la 
conjugación de cada verbo es importante, sino también la relación entre los tiempos 
verbales que se usan para construir las relaciones temporales en la narración. Esta relación 
se denomina correlación verbal.  
 
En un texto narrativo se relata una serie de acciones que sucedieron en orden 
cronológico. Estas acciones, que son las que hacen avanzar la narración, suelen estar 
expresadas en la conjugación que llamamos pretérito perfecto simple. Pero las narraciones 
también incluyen, por ejemplo, descripciones y aclaraciones. Para eso, se usa el pretérito 
imperfecto. Cuando incluimos estas partes en pretérito imperfecto, la acción queda 
suspendida, como si pusiéramos pausa en una película y nos detuviéramos a observar los 
detalles, y el ritmo del relato se hace más lento.  Hay también una forma verbal que se 
utiliza para hacer flashbacks, es decir “volver atrás” en el tiempo y contar algo que ya pasó 
antes del momento en el que transcurre la historia. Esta forma verbal es la que llamamos 
pretérito pluscuamperfecto. 
 
En el microrrelato “Cubo y pala”, de Carmela Greciet (1995), las acciones transcurren 
rápidamente hasta que una vuelta en el tiempo nos sorprende. El uso de las conjugaciones 
verbales es un recurso esencial para lograr estos efectos que son característicos del 
microrrelato: el vértigo y la sorpresa. 
 
Las leyendas, en cambio, suelen empezar con una introducción descriptiva en la que se 
presentan las circunstancias y los personajes, una introducción en la que no suceden cosas 
sino que se construye el escenario, por eso predominan los verbos conjugados en pretérito 
imperfecto, como, por ejemplo, en “La leyenda del picaflor”, en la versión de Silvia Schujer y 
Marta Prada (2003): 
 
Esto pasó hace mucho. Cuando el mundo era tan nuevo que las personas aún no lo 
habitaban. Sí, en cambio, los ríos y los arroyos. Las montañas y las piedras, las flores y los 
animales. ¿Todas las flores? Sí, todas. ¿Todos los animales? No, todos no.  Había peces y 
sapos. Iguanas y abejas. También había pájaros, muchos pájaros. Pero no como los 
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conocemos ahora. Porque aunque ya tenían alas para volar y voces con que trinar, todavía 
eran de un mismo y único color: marrones como la tierra. 
–Nuestras plumas no son coloridas –se quejaban -¿por qué no podemos parecernos a las 
flores? 
Así decían los pájaros, hasta que una mañana decidieron hacer un viaje al cielo y pedirle a 
Inti los mismos colores que había usado para las flores… 
 
Cada vez que se presentan descripciones o circunstancias que no son acciones clave para 
el avance del relato, se usa el pretérito imperfecto (era, habitaban, había, tenían, se 
quejaba). En cambio, las acciones en las que pone el foco el relato, cuando realmente 
comienza la acción, se expresan en pretérito perfecto simple: decidieron hacer un viaje, con 
ese verbo es cuando la leyenda se pone en movimiento, se pone en acción. Pero además, 
en la frase había usado para las flores, se vuelve en el tiempo y se conoce algo que ya 
había sucedido mucho antes de que comenzara esta historia. Para lograr ese flashback, se 
usa la forma había usado que es la conjugación del pretérito pluscuamperfecto. 
 
Cada uno de estos tiempos verbales tiene entonces una función. En un relato ubicado en 
el pasado, el pretérito perfecto simple hace avanzar las acciones, el pretérito imperfecto 
detiene el tiempo para focalizar en detalles y el pretérito pluscuamperfecto “rebobina” el 
tiempo. Entender estas relaciones no solo será útil para comprender el sistema verbal del 
español; también será un recurso muy útil para pensar en distintas maneras de relatar una 
misma historia según qué efectos queremos lograr. Si la intención es crear misterio, se 
puede detener el relato en un momento clave e incluir una narración que deja la acción en 
suspenso. Si se quiere hacer aclaraciones o sorprender se puede usar el recurso de volver 
en el tiempo. 
 
● Ortografía 
En las situaciones de escritura, no solo de textos narrativos sino en cualquier situación de 
escritura, es frecuente que aparezcan dudas y errores ortográficos variados y que no se 
puedan prever porque dependen de lo que cada persona decida escribir. Sin embargo, hay 
formas lingüísticas que son recurrentes en la escritura de cualquier texto narrativo: las 
formas verbales. La ortografía es la imagen propia de una palabra en la lengua escrita. 
 
La escritura de textos narrativos de distintos géneros y en situaciones comunicativas 
diversas, brindan una buena oportunidad para revisar normas ortográficas relacionadas con 
las formas características del relato: los tiempos pretéritos. Podemos entonces trabajar con 
tres reglas: 
● Las formas de pretérito perfecto simple que terminan con sílaba tónica (son las que 


corresponden a la primera persona, “yo” y a la tercera) y vocal llevan tilde siempre: leí, 
escribió, dibujé, terminó etc. 


● Las formas de pretérito imperfecto de la primera conjugación. Es decir, las que terminan 
en -ABA-, se escriben con B (nunca con V): encontraba, peleaban, recordábamos, etc. 
También “había” e “iba”. 


● Las formas de pretérito imperfecto de la tercera conjugación, llevan el morfema -ÍA- y 
siempre tienen tilde en la Í para romper el diptongo: teníamos, creía, dormían, etc.  
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Experiencias en el mundo de la literatura. Construir el objeto para narrar una historia (grabar 
un corto, etc.) 
 
El mundo de la literatura tiene numerosos vínculos con otros lenguajes artísticos y 
tecnológicos. Es habitual que la experiencia literaria trascienda la dimensión verbal. En este 
eje se propone trabajar estos cruces entre lenguajes para poder construir objetos artísticos 
a partir de y en relación con obras literarias. Esto abre numerosas posibilidades de 
exploración y creación que se producen en las intersecciones entre lenguajes y modos de 
expresión.  
 
Un ejemplo de este tipo de propuestas es la de narrar desde un objeto. Partir de la 
observación, la exploración y la manipulación del objeto permite avanzar en distintas 
direcciones: imaginar una historia, la del objeto y la de las personas que lo usaron (cuándo, 
dónde, para qué, qué pasó con las personas y con el objeto); despertar la memoria emotiva 
personal (qué nos recuerda, qué sentimientos y sensaciones nos evoca); observar y 
describir las particularidades de ese objeto y qué lo distingue de otros similares, describir a 
un personaje a través de sus objetos; convertir al objeto en un personaje, entre otros 
(Montoya Carvajal, 2017). 
 
La narración o la lectura plurilingüe y multimodal 
 
La propuesta anterior de tipo multimodal puede ser, además, plurilingüe. Otras experiencias 
de narración y lectura (por ejemplo, con obras publicadas en libros físicos) pueden asumir 
estas características. La narración o la lectura plurilingüe y multimodal no se desarrolla en 
una lengua principal, mientras que se traduce a otra/s en forma simultánea o consecutiva. 
Por el contrario, se trata de una lectura o narración planificada y que transcurre con 
momentos protagónicos para cada una de las lenguas/sistemas/elementos participantes, es 
decir que se alternan entre sí y que también comparten algún tipo o grado de simultaneidad. 
Esta experiencia constituye un espacio compartido en el que todas y todos pueden acceder 
desde sus modos de comprender.  


Las propuestas de este tipo apuntan a crear nuevas formas de narrativa y de poesía 
plurilingües y multimodales mediante la creación de producciones con lenguajes y objetos 
diversos, como las narraciones con objetos, aquellas que comienzan con la construcción de 
objetos, entre otras. Se puede ver un ejemplo de títeres señantes en [bit.ly/3XuRP0E].  
 
Se busca que esta clase de propuestas comiencen en el primer bloque y se profundicen y 
amplíen en los siguientes.  
 
Orientaciones para la evaluación 
 
Para la FG, se sugieren momentos de pausas en la enseñanza para concretar una 
evaluación significativa basada en criterios establecidos en la planificación docente y en la 
elaboración de registros cualitativos que permitan identificar indicadores de los progresos en 
los aprendizajes.       
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La evaluación debe colaborar con la conciencia de las y los estudiantes respecto de su 
aprendizaje. Para quienes enseñan, es indicativa de cómo ha ocurrido la enseñanza y de 
qué replantearse para que sea posible intervenir de manera más acertada. Por eso, se 
propone la recolección de trabajos grupales e individuales y su justificación en 
distintos momentos clave de los desarrollos de enseñanza y en su finalización. También 
se sugiere destinar algunas tareas puntuales para valorar la construcción de ciertos 
conceptos con mayor precisión. 
 
Evaluar las PdL considerando la realidad plurilingüe de los grupos de la Formación Integral 
implica considerar distintos aspectos de manera simultánea y el modo en que estos se 
combinan para lograr la comunicación con grados cada vez mayores de eficacia y precisión. 
En esta evaluación, se tendrá en cuenta (DEE, 2017. Anexo 6):  
 
● El desempeño en las prácticas del lenguaje más allá de la lengua, código o sistema 


en la que se realizan. Es significativo que se evalúe a las y los estudiantes por la  
participación en situaciones de comunicación, donde pongan en juego prácticas del 
lenguaje para alcanzar los objetivos propuestos De ser necesario, se participará por la 
combinación de los recursos de las lenguas/códigos/sistemas. 


● El desempeño en la/s lengua/s, código/s, sistemas. En este caso se evalúa el dominio 
alcanzado en diferentes conocimientos que se ponen en juego en el uso de un sistema 
en particular a partir de lo enseñado. Siempre se debe tener en cuenta que el propósito 
general del trabajo en PdL es ampliar y fortalecer los repertorios comunicativos. Se 
valorará especialmente la incorporación de nuevos recursos y estrategias en la lengua, 
código o sistema que “pide” la tarea realizada. 


● El desempeño plurilingüe. Al evaluar a estudiantes plurilingües, habrá que estimar 
aquellas tareas complejas que saben realizar “entre las lenguas”: mediar, trasponer, 
traducir, comprender una lengua y producir en otra (hablas plurilingües), cambiar de una 
lengua a otra y comparar lenguas cuando una situación lo requiera. 


● Los desempeños en las prácticas de la vida cotidiana y ciudadanía; de la literatura; 
en las prácticas para estudiar y aprender, dado que aquellos pueden ser diferentes 
entre sí. 


 
Indicadores de avance del aprendizaje 
 
En el transcurso de la enseñanza, las y los estudiantes: 
 
Prácticas de la vida cotidiana y de la ciudadanía  


● Utilizan criterios adecuados para la selección de fuentes y de información. 
● Aplican estrategias variadas para la comprensión literal de textos. 
● Pueden trascender la comprensión literal y avanzar hacia una comprensión inferencial 


del contenido de los textos de medios de comunicación e instituciones y organizaciones. 
● Seleccionan información sobre un mismo tema o problema de actualidad o historia en 


fuentes diversas. 
● Cotejan y valoran la información de fuentes variadas de acuerdo con varios criterios. 
● Comprenden varias situaciones de interacción con organizaciones e instituciones y 


pueden organizarse para hacer trámites. 
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● Reconocen varios géneros discursivos y reconocen el ámbito de circulación, propósito, 
estructura y estilo de cada uno. 


● Estructuran y organizan sus producciones textuales de manera consciente y estratégica. 
● Toman decisiones estratégicas para producir textos según sus conocimientos sobre 


géneros discursivos específicos y sus formas de circulación y uso. 
● Organizan una argumentación sencilla de manera coherente. 
● Relatan experiencias y situaciones utilizando cada vez más recursos. 
● Utilizan la lectura y la escritura como medio de comunicación. 
● Formulan, comprenden y responden preguntas. 


 
Prácticas para aprender y estudiar  


● Buscan y seleccionan fuentes de manera autónoma. 
● Acceden a los textos de forma estratégica: realizan anticipaciones y lecturas con 


propósito; reconocen partes del texto y temas generales para organizar la lectura/el 
abordaje del texto; localizan información según un propósito.0 


● Comprenden información no lingüística (gráficos, mapas, planos, infografías, 
señalizaciones, etc.). 


● Discriminan información de opinión. 
● Comprenden información de textos expositivo-explicativos de distintos campos de 


conocimiento. 
● Sintetizan, resumen, grafican y reformulan de distintas maneras la información 


proveniente de fuentes. 
● Cotejan, confrontan e integran información proveniente de distintas fuentes. 
● Cotejan pensamientos y/o informaciones previas con el contenido de un texto. 
● Expresan acuerdo o desacuerdo y fundamentan sus posturas con evidencias válidas 


para cada campo de conocimiento. 
● Utilizan recursos para explicar (ejemplos, definiciones, analogías, reformulaciones) y 


mejorar la comprensión de los contenidos de los campos. 
● Estructuran una argumentación: proponen una afirmación, la sostienen con evidencias y 


llegan a una conclusión. 
● Emplean palabras y formas discursivas apropiadas para cada campo de conocimiento. 
● Utilizan recursos lingüísticos o semióticos de manera estratégica: deciden cuál de un 


conjunto de modos de expresar la información es más adecuado y efectivo. 
● Organizan la información en unidades reconocibles (por ejemplo, oraciones y párrafos o 


bloques visuales con una organización espacial lógica). 
● Respetan normas de producción de discursos según los lenguajes empleados. 
 
Experiencias en el mundo de la literatura 


● Muestran interés en manifestaciones literarias diversas. 
● Aceptan las propuestas literarias que ofrece su docente y participan activamente de ellas. 
● Buscan y eligen obras literarias según sus gustos e intereses. 
● Reconocen los géneros literarios y los límites que estas clasificaciones imponen a la 


literatura. 
● Conocen obras de géneros diversos: convencionales, clásicos, alternativos, innovadores. 
● Intercambian interpretaciones, reflexiones y recomendaciones sobre las lecturas con el 


grupo y fuera del salón (entre sus familias, amistades, en redes sociales, etc.). 
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● Aprovechan distintos modos de acceder a la literatura (biblioteca, préstamo, 
publicaciones online, audiolibros, podcast, videos, plataformas de lectura social, etc.). 


● Aprecian cada vez más los elementos poéticos de los discursos literarios. 
● Conocen, observan y aprecian cada vez más recursos literarios. 
● Hacen comentarios sobre una obra refiriéndose a los recursos y sus efectos.  
● Recomiendan una obra detallando aspectos formales, estilísticos y efectos de lectura. 
● Realizan producciones personales y colaborativas como respuesta a o en relación con 


obras literarias. 
● Realizan producciones personales para expresar su subjetividad. 
● Prestan atención a las lecturas ajenas para mejorar sus escrituras. 
 
Cuando alguna/s o algún/os estudiante/s trabaje/n contenidos del bloque anterior o de los 
siguientes, se reconsiderarán los indicadores de avance de acuerdo con lo enseñado.  
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SEGUNDO CICLO 
QUINTO Y SEXTO AÑO 


 
BLOQUE 3 


COMUNICACIÓN Y AUTONOMÍA 


Luego de haber propuesto un primer bloque concentrado en la comprensión, transmisión e 
intercambio de información e indicaciones en contextos habituales y un segundo bloque con 
foco en la construcción de lazos a través de los discursos, este tercer bloque apunta a 
sostener aquellos aprendizajes y a sumar recursos para fomentar la autonomía y ampliar las 
opciones comunicativas en contextos ya conocidos y contar con herramientas para afrontar 
situaciones nuevas que puedan presentarse. Con este espíritu, Decisiones comunicativas 
personales busca fomentar un trabajo más personal de búsqueda y desarrollo de 
estrategias de eficacia comunicativa. 


En este sentido, se propone trabajar con elementos de retórica práctica, pero con cierto 
nivel de reflexión metacomunicativa, que permitan que cada estudiante desarrolle 
recursos propios para adecuarse a distintas situaciones comunicativas en las que 
pueda o deba participar. Las decisiones retóricas son aquellas que se toman para que un 
discurso sea más efectivo en un contexto en particular. No hay un único modo de 
expresarse, sino que, para cada comunicación, se eligen cuáles son los recursos más 
adecuados al contexto y más eficientes para el propósito comunicativo. Este bloque apunta 
a que cada estudiante tome dimensión de estas posibilidades de elección en distintas 
situaciones y que se apropie de las opciones de su sistema comunicativo y las amplíe para 
tener un repertorio más enriquecido. 


En este caso, muchas veces, se deberá continuar trabajando junto con los equipos técnicos 
docentes de las escuelas. Se integran los conocimientos de los ejes anteriores como una 
“caja de herramientas” personal disponible para tomar decisiones frente a cada 
circunstancia. Se trabajará sobre la conciencia de cuáles son los recursos y las estrategias 
más apropiadas para actuar y comunicarse en distintas situaciones. En cuanto a la 
literatura, se espera lograr la construcción de “un espacio adonde ir”, para que el contacto 
con ella (en sí misma y en sus cruces con otras artes) ofrezca un panorama rico que 
permita y fomente la elección personal.  


Propósitos  


● Generar situaciones comunicativas diversas y situadas que permitan a cada estudiante 
desenvolverse de manera cada vez más autónoma y reflexiva.  


● Fomentar el desarrollo de estrategias comunicativas personales adecuadas a las 
posibilidades y necesidades de cada estudiante, en diversidad de contextos y en escenarios 
comunicativos posibles. 
● Brindar recursos para tomar conciencia de que no hay una única forma de comunicar y 
reflexionar sobre cuáles son las opciones para usar los lenguajes y sus posibles efectos en 
la comunicación. 







 


 
 


125 
 


●  Promover instancias de reflexión sobre los lenguajes, es decir, sobre los procedimientos 
y recursos que cada persona utiliza para llevar adelante prácticas comunicativas con 
distintos propósitos y en distintos escenarios. 
● Desarrollar la capacidad de observación de los elementos de la situación comunicativa: 
participantes, propósitos, tono, intenciones, etc. 
● Desarrollar la capacidad de gestionar situaciones en las que se ponen en juego distintas 
intenciones: transmisión de información, persuasión, ironía, reproche, etc. 
● Fomentar el desarrollo de estrategias de comprensión literal, inferencial y crítica de 
discursos diversos y en distintos ámbitos. 
● Promover el desarrollo de léxico y recursos discursivos específicos para la comunicación 
en los campos de conocimiento. 
● Fomentar el acceso a la literatura mediante propuestas y actividades que la presenten 
como una alternativa gratificante y placentera y como forma de ampliar y dar sentido a 
conocimientos y experiencias personales y colectivas. 
● Contribuir a la formación ciudadana de cada estudiante mediante situaciones en las que 
se les proponga producir, comprender e intercambiar discursos para participar en distintas 
prácticas sociales. 
  
Objetivos de aprendizaje 


Al finalizar el bloque, se espera que las y los estudiantes puedan:  


Prácticas de la vida cotidiana y de la ciudadanía 
 ● Contar con recursos para comunicarse de manera estratégica en situaciones de la vida 
cotidiana y en contextos propios de la vida adulta; en entornos cotidianos y en nuevos 
entornos, con diferentes grados de formalidad y especificidad. 
● Reconocer diferencias y similitudes entre distintas voces y puntos de vista sobre el mismo 
tema. 
● Reconocer diferentes intenciones comunicativas y los modos de expresarse. 
● Realizar inferencias adecuadas a partir de enunciados que requieren interpretaciones no 


literales. 
● Desarrollar herramientas de persuasión para contextos diversos. 
● Comprender y relatar experiencias propias y ajenas, utilizando recursos variados para 
crear efectos y matices deseados. 
● Construir argumentaciones a partir de conocimientos provenientes de diferentes fuentes y 
de elaboraciones personales. 
● Crear discursos coherentes y progresivamente más complejos en distintos lenguajes y 
formatos poniendo en juego distintas estrategias según la diversidad de situaciones y 
destinatarios. 
 
 Prácticas para aprender y estudiar  
● Aplicar criterios conocidos y desarrollar criterios propios para buscar, localizar y 
seleccionar fuentes e información de distintos campos de conocimiento. 
● Seleccionar fuentes de información de acuerdo con sus intereses y con la fiabilidad y 
profundidad del contenido. 
● Rastrear, localizar, comprender y relacionar informaciones y argumentos diversos 
provenientes de distintos textos expositivos-explicativos y argumentativos. 
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● Diferenciar exposiciones de argumentaciones en distintos textos. 
● Extraer información de las argumentaciones y evaluar su fiabilidad. 
● Resumir, sintetizar, producir reformulaciones para procesar la información proveniente de 
varias fuentes. 
● Formular preguntas e inquietudes de investigación que guíen indagaciones personales 
sobre temas de los campos de conocimiento. 
● Producir textos expositivos, explicativos y argumentativos en distintos formatos y con 
diferentes lenguajes. 
● Construir textos con contenidos de los campos de conocimiento a partir de información 
extraída de distintas fuentes. 
 
 Experiencias en el mundo de la literatura 
● Participar de prácticas de lectura y producción literaria individual y colaborativa. 
● Buscar y seleccionar obras literarias según intereses, gustos y criterios propios. 
● Explorar y valorar nuevos modos de expresión. 
● Entrar en contacto e interesarse por géneros y formatos emergentes. 
● Valorar e incorporar la literatura como espacio donde encontrar goce y también desafíos 


placenteros. 
● Reconocer y apreciar los rasgos poéticos y artísticos de obras literarias de distintos 


géneros, temas y estilos. 
● Crear textos artísticos de distintos géneros, formatos y en diferentes lenguajes, de 


manera individual y colaborativa. 
● Utilizar recursos literarios como vía de expresión personal y de vinculación con otras 


personas. 
● Explorar nuevas formas de leer y de expresarse. 


Organización de contenidos 


En este tercer bloque los contenidos que se refieren a las Prácticas de la vida cotidiana y 
de la ciudadanía contemplan la posibilidad de continuar con los contenidos de los bloques 
anteriores que aún haya que profundizar, pero también se incluyen situaciones y prácticas 
propias de la vida adulta y laboral en relación con el campo de conocimiento Prácticas de 
la ciudadanía. Se apunta esencialmente al desarrollo de criterios personales en relación 
con los medios de comunicación y a las posibilidades de participar de manera autónoma en 
ámbitos sociales diversos. 


Es de esperar que haya estudiantes que aún necesiten continuar mejorando y 
profundizando las prácticas de la vida cotidiana detalladas en el bloque anterior. En tal caso, 
se puede proponer un trabajo en paralelo: mantener la atención en las prácticas de la vida 
cotidiana necesarias y, al mismo tiempo, ofrecer oportunidades de avanzar sobre otras 
prácticas nuevas. 


En el eje de Prácticas para aprender y estudiar se esperan progresos en los 
conocimientos y las prácticas desarrolladas en el primer y segundo bloque y se propone 
ampliar el horizonte de ámbitos de búsqueda y selección de información. Hasta el momento 
se han privilegiado los textos de divulgación y de información, especialmente lo que se 
conocen como fuentes secundarias. Se trata de las fuentes que usamos las personas no 
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especialistas en un campo para acceder a los conocimientos de ese campo. Estos 
discursos están producidos por periodistas y/o contenidistas o por científicas y científicos 
que adaptan la información original para hacerla más accesible al público general. Sin 
embargo, existe también otro ámbito de circulación de los conocimientos: el ámbito 
científico, en el cual las personas expertas publican y comunican los avances y resultados 
de sus investigaciones a otras personas expertas. Se trata de textos a los que es más difícil 
acceder (porque no son tan fáciles de encontrar ni de comprender), pero son las fuentes 
primarias, los textos en los que cada investigadora e investigador da a conocer su propósito, 
su modo de investigar, sus resultados y sus conclusiones. Si bien como público general no 
solemos acceder a esta información, muchas veces los contenidos de distintas fuentes 
secundarias son contradictorios o presentan lagunas informativas. En muchas 
oportunidades, es posible encontrar publicaciones de divulgación en las cuales la 
comunicadora o el comunicador hace referencia a estas publicaciones, las explica y las 
comenta. Frente a estas situaciones, si un tema resulta interesante, es posible indagar en 
estas fuentes primarias. Para ello, es necesario desarrollar estrategias específicas de 
búsqueda y selección de fuentes y también de lectura. 


La propuesta de este bloque consiste precisamente en ampliar las estrategias para 
aprender y estudiar, sosteniendo y aprovechando las desarrolladas en los bloques 
anteriores e incorporando otras que permitan acceder también a las fuentes primarias 
como modo de ampliar y cotejar los conocimientos. 


Por supuesto, este trabajo se vincula y se extiende a las prácticas situadas en los campos 
de conocimiento y profesionales.  


En cuanto a las Experiencias en el mundo de la literatura, se sostiene la propuesta de 
abordar la literatura como un espacio de exploración, una oportunidad fuera del mundo de 
las obligaciones que proponga que cada estudiante se ponga en contacto con su 
sensibilidad y creatividad y con las de otras personas. Se busca que las experiencias 
literarias permitan descubrirse en palabras ajenas y encontrar caminos hacia las palabras 
propias.  A veces, la literatura genera identificación, empatía, incluso alivio. Otras veces, la 
literatura es una provocación que permite pensar y sentir de maneras diferentes. El espacio 
de experiencias en el mundo de la literatura busca principalmente eso: buscar comodidad e 
incomodidad, empatía y disrupción. 


Para lograrlo, será necesario fomentar espacios de lecturas y de intercambios. Pero 
también el trabajo sostenido de lectura, comentario y reflexión permitirá identificar 
características de los textos más allá de los efectos inmediatos que generan (me gustó, me 
sorprendió, me dio terror, etc.). Estos efectos de una obra serán el punto de partida para 
pensar cómo cada texto logra llegar y movilizar la subjetividad de cada persona. Para poder 
construir estas reflexiones, se propone conocer y sistematizar progresivamente cada vez 
más elementos de la construcción literaria (estructura, construcción de tiempo y espacio, 
narrador, construcción de personaje, estilo, recursos literarios, etc.). 


El eje «La literatura un lugar “a donde ir”» propone un espacio para el desarrollo de 
intereses y prácticas más autónomas que acerquen a cada estudiante a buscar 
experiencias de lectura y de creación personal y otras compartid     as con la comunidad 
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lectora o las comunidades lectoras en las que participe. Por eso, la planificación del 
itinerario literario de calidad en este bloque invita a que cada persona y cada grupo 
desarrolle sus modos y criterios para explorar, compartir y producir obras en el mundo de la 
literatura. 
 
Para diseñar el recorrido en el bloque y en cada año (así como en los bloques anteriores) 
sigue siendo importante sostener continuidad y, a la vez, variedad entre las obras 
compartidas en todos los formatos en que se presente la experiencia literaria (no solo 
libros físicos) y que, en ocasiones, se puedan compartir en la totalidad del grupo (por 
ejemplo, un videolibro en LSA). Esto se refiere no solamente a distribuir obras y soportes 
entre las posibilidades de sus destinatarias y destinatarios.  
 
La continuidad estará sustentada en que “un libro lleva a otro” (una experiencia lleva a 
otra); por eso, es importante que, de acuerdo con las experiencias previas, se seleccionen 
textos variados según criterios personales y también grupales, como a raíz de las 
recomendaciones de otras y otros, entre quienes se incluyen compañeras y compañeros de 
la escuela y de otras escuelas, docentes de todos los espacios curriculares, animadoras y 
animadores de lectura, bibliotecarias y bibliotecarios de la escuela y de bibliotecas 
populares; reseñas publicadas de autoras conocidas y autores conocidos, de integrantes de 
comunidad de la escuela, del barrio en general, etc. La variedad supone que la elección de 
un criterio de continuidad permanezca por cierto período en el año, pero que no sea el 
único. Este espacio literario supondrá la planificación de momentos en la semana de clases 
para la selección, el acceso y la experimentación con las obras literarias, así como para la 
conversación entre lectoras y lectores a partir de la experiencia con obras diferentes según 
las elecciones personales y otras en común. 
 
La continuidad se da a partir de algún aspecto que funcione como hilo conductor y permita a 
las y los estudiantes encontrar algo conocido. Esos aspectos reconocidos brindan un eje 
que le da coherencia a los recorridos. Por ejemplo: 
 
● Releer obras ya leídas: la misma versión, otra versión, en otros lenguajes, un libro 


“llevado” al teatro, al cine o a la animación. 
● Seguir una autora o un autor: en distintas épocas de su escritura; en géneros distintos; 


en entrevistas, prólogos y otros textos no literarios; en distintas versiones y 
construcciones a partir de su obra.  


● Explorar un género: situaciones disparatadas en espacios imposibles, terror, fantasía, 
enigma, suspenso, magia, sueños, leyendas, haikus, ciencia ficción, novela gráfica, 
animaciones, audiovisual, fandom (con los propios celulares), etc. 


● Continuar un tema o aspecto destacado en los textos: libros que hablen sobre libros, 
sobre la experiencia de la creación, de la narración; libros que crucen campos de 
conocimiento y literatura, literatura de la memoria, la verdad y la justicia, sobre edades de 
la vida,  de autoras y autores con discapacidad. 


● Explorar diversos géneros que ocurren en un mismo espacio geográfico. Por ejemplo: el 
desierto, la selva, la playa, la ciudad, el campo. 
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● Seleccionar un género y obras en las que un lenguaje no verbal sea importante, por 
ejemplo cómics (lenguaje visual), poemas en los que predomine el ritmo, poemas 
visuales, narrativas transmedia, etc. 


● Ir de la mano de una o un personaje. 
● Inmersión en una época o lugar. 
● Obras que reescriben, desde el punto de vista de la ficción, hechos reales, históricos, 


que ya fueron estudiados. 
● Seguir las reescrituras o versiones de un texto. 
● Spin off, precuelas, secuelas. 
● Seguir arte callejero: mural, grafitis, stencils, intervenciones. 
● Obras y experiencias plurilingües y multimodales compartidas en la totalidad del grupo. 
● Repetir otros criterios de bloques anteriores. 
● Explorar y crear literatura transmedia: tecnopoéticas, “cadáver exquisito” en papel y por 


Whatsapp, construcción de narrativas colaborativas en plataformas (Wattpad, Penflip); 
crear historietas y videos en papel y con TIC, generar historias que tengan como 
escenario las redes sociales, crear y compartir instapoemas, etc. 


En cada eje se especifican las prácticas comunicativas, los quehaceres y 
conocimientos particulares que cada una de las prácticas involucra (otras prácticas, 
conceptos, etc.).  


Selección de contenidos 


El estudio de los ejes se distribuirá a lo largo de los 2 años del bloque. En la enseñanza no 
se espera que se siga el orden en el que están presentados. 
 
La selección de contenidos puede ser la misma para todo el grupo o diferente según su 
constitución en función de las trayectorias (pluriciclos/años) para organizar recorridos 
variados con un núcleo y tareas en común. 
 
Por otro lado, en cada salón de clases coexisten diferencias en los modos de comunicarse 
así como también diferentes desempeños de competencia comunicativa. El desempeño de 
cada estudiante será el punto de partida desde el que se proyectará su progreso respecto 
de cada contenido. Por lo tanto, la selección de contenidos será acorde a los puntos de 
partida para permitir la planificación de recorridos adecuados en el marco de las mismas 
situaciones didácticas y prácticas, aunque en algunos momentos se diferencien tareas. 
  
Asimismo, dados los avances dispares en los aprendizajes, se debe contemplar que 
alguna/s o algún/os estudiante/s trabaje/n contenidos del bloque siguiente, aunque esto 
ocurra solo con algunos conocimientos. 
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Prácticas de la vida cotidiana y de la ciudadanía       


Prácticas Quehaceres y conocimientos involucrados  


 
Interactuar en redes sociales 
diferentes con propósitos distintos. 
 
 


● Desarrollar estrategias para usar las redes sociales con distintos propósitos (investigación, 
entretenimiento, trámites, compras, comunicación, etc.). 


● Usar redes para buscar y conseguir trabajo. 
● Utilizar redes para promocionar productos y servicios.  
● Producir descripciones de productos y servicios:  


o uso de sinónimos, elección de adjetivos. 
● Participar en procedimientos para hacer averiguaciones, pedir turnos, solicitar información, inscribirse, 


responder a convocatorias, interactuar con profesionales, etc. 
● Seleccionar el estilo de lenguaje según la situación:  


o léxico formal e informal, expresiones convencionales y adecuadas para contextos distintos. 
● Reconocer y manejar recursos hipertextuales. 
● Interpretar mensajes literales y no literales.  
● Conocer y manejar géneros que median interacciones con instituciones y organismos:  


o cartas, formularios, recetas, solicitudes, etc. 
● Emplear recursos de distintos lenguajes propios de las redes: verbal, auditivo, visual, kinésico.  


Hacer trámites personales en 
diferentes organismos e instituciones 
relacionadas con la vida ciudadana y 
laboral. 


● Buscar información en distintos contextos. 
● Sostener interacciones formales cara a cara y mediadas por tecnologías. 
● Comprender y llevar adelante procedimientos para los trámites. 
● Conocer, comprender, organizar y utilizar documentación. 
● Manejar vocabulario formal específico. 
● Comprender, seguir y producir textos instructivos institucionales. 
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Comunicarse con otras personas y 
con dispositivos de inteligencia 
artificial; llevar adelante una 
conversación utilizando medios 
diferentes (app, chats, etc). 


● Comprender y manejar códigos propios de cada medio. 
● Usar de modo adecuado (según la situación comunicativa) y estratégico (según las intenciones 


personales) los recursos disponibles: escritura, grabación, emoticones, stickers, etc. 
● Prever, identificar y resolver malentendidos. 
● Identificar y gestionar espacios de las aplicaciones. 
● Organizar mensajes comprensibles y adecuados. 
● Gestionar turnos en una interacción cara a cara. 
● Comprender y utilizar convenciones de los canales tecnológicos: 


o uso del texto completo y de abreviaturas; 
o uso de signos y convenciones propias del canal (por ejemplo, la mayúscula para gritar).  


Interpretar información sobre hechos 
históricos y acontecimientos de 
actualidad y asumir una posición 
personal. 


● Desarrollar estrategias para seleccionar e interpretar distintas fuentes, según sus características. 
● Comparar y cotejar informaciones divergentes de fuentes diversas.  
● Asumir una postura fundamentada. 
● Distinguir noticias falsas de las que no lo son. 
● Exponer críticas a favor de y en oposición a posturas ajenas respecto de temas diversos. 
● Reformular y comunicar información proveniente de distintas fuentes. 
● Evaluar la fiabilidad de la información.  
● Fundamentar una postura frente a acontecimientos actuales o históricos.  
● Organizar el discurso: mantener el eje temático y la progresión de la información, utilizar estrategias 


explicativas: definición, ejemplos, reformulación, analogía. 


Participar en debates y discusiones 
orales o escritas. 


 


  


● Investigar y organizar el contenido para planificar la participación en una discusión o debate. 
● Seleccionar y organizar argumentos: estructura de la argumentación: tesis, cuerpo y conclusión. 
● Exponer posturas personales y evidencias. 
● Emplear figuras retóricas adecuadas:  


o metáfora, símil, exageración, exclamación, pregunta retórica, ironía, anáfora, alegoría, 
paradoja. 


● Combinar secuencias argumentativas, narrativas, descriptivas, dialogales e instructivas para construir el 
discurso. 


● Utilizar distintos tipos de argumentos: según el tipo de razonamiento, según el contenido.  
● Argumentos emotivos.  
● Formular una conclusión clara y consistente con el desarrollo del discurso. 
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Prácticas para aprender y estudiar  
 


Prácticas Quehaceres y conocimientos involucrados 
Investigar un tema en fuentes 
distintas.  


● Desarrollar estrategias de búsqueda y selección de fuentes apropiadas según la investigación y el campo 
de conocimiento. 


● Conocer los géneros discursivos propios de cada campo, tanto los de ámbito científico (ensayos, 
informes, etc.) como los de divulgación (enciclopedias, documentales, artículos periodísticos, etc.). 


● Comprender la relación entre las fuentes científicas y las fuentes de divulgación. 
● Diseñar recorridos de investigación para cotejar información de divulgación con información de circulación 


en ámbitos científicos.  
● Aplicar estrategias para la comprensión inferencial de textos en distintos soportes y formatos. 
● Cotejar información de distintas fuentes. 


Producir textos intermedios para 
integrar información de distintas 
fuentes y producir conocimiento. 
 
 


● Seleccionar, resumir, sintetizar, cotejar información proveniente de distintas fuentes bibliográficas y de 
registros para responder una pregunta de investigación propia.  


● Organizar la información de distintas fuentes con recursos adecuados: síntesis, cuadros sinópticos, 
resúmenes, organizadores gráficos, registros orales grabados, cuadros, tablas, construcciones, 
representaciones físicas, series de imágenes, etc. 


Comunicar los resultados de una 
investigación.  


● Producir textos en diversos formatos y soportes (con contenido gráfico, multimodal, lingüístico, oral, etc.) 
para comunicar la información recolectada y los conocimientos propios. 


● Articular con Prácticas del Lenguaje situadas en cada campo de conocimiento. 
● Definir el propósito comunicativo de quien emite el texto e identificar a quién se dirige el texto y con qué 


propósito se participará de la interacción. 
● Elegir, en líneas generales, cuál será el estilo del texto, según el propósito y cuál es el posicionamiento 


que se va a asumir (más objetivo, subjetivo, crítico).  
● Organizar la exposición de posturas personales en un discurso complejo y adecuado a los campos del 


conocimiento. 
● Ordenar las ideas: la introducción, la exposición de argumentos y evidencias, los contraargumentos, la 


conclusión. Monitorear las decisiones respecto del propósito, el estilo y la estructura a medida que se 
produce el texto. 


● Estructurar las frases para que expresen con claridad los procesos, los participantes y los objetos 
involucrados, las características y los cambios observados (construcción de oraciones). 
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Experiencias en el mundo de la literatura. La literatura un lugar “a donde ir” 
 


Prácticas Quehaceres y conocimientos involucrados 


Explorar diferentes espacios y 
fuentes según inquietudes y gustos 
propios para buscar, conocer y 
disfrutar obras de arte 
contemporáneas y clásicas. 


● Frecuentar espacios materiales o virtuales de acceso a la literatura: bibliotecas, clubes de lectura, salas de 
lectura, blogs, presentaciones de libros, tertulias, etc.   


● Participar en espacios de intercambio en redes sociales y crear su propia red: seguir booktubers, páginas 
de escritura colaborativa, influencers literarios, etc. 


● Seleccionar obras literarias a partir de estas interacciones. 


Valorar la literatura como una 
forma de búsqueda personal, tanto 
en la lectura como en la escritura 
(de ideas, de formas, de 
sensaciones, etc.). 


● Seleccionar y compartir obras que conmuevan a nivel personal. 
● Comentar y recomendar obras en los ámbitos en los que se participa. 
● Producir “respuestas” a partir de obras que conmuevan: continuar una historia, producir ilustraciones, 


participar en actividades, generar videos o canciones, etc.  
● Explorar, realizar, compartir obras de “fandom” (fanzines, fanfiction, vidding, spin off, etc.). 
● Realizar entrevistas a artistas para conocer el proceso de escritura. 


Realizar colecciones y antologías. ● Definir un criterio de selección: temática, género, época, autora, autor, estilo, etc. 
● Seleccionar obras, organizarlas y editarlas. 


Experimentar la literatura como un 
espacio de expresión personal. 


● Producir textos como modo de expresarse y como modo de comunicar la subjetividad. 
● Producir textos en forma colaborativa y conversacional. 
● Producir textos plurilingües y multimodales. 
● Disfrutar y producir narrativa visual y audiovisual. 
● Decidir qué producciones son personales y cuáles son para compartir. 
● Revisar, mejorar y editar los textos para compartir. 
● Trabajar sobre cuestiones formales según las características de los textos producidos: estructura narrativa, 


construcción de personajes, organización de los tiempos, figuras retóricas, ritmo, etc. 
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Orientaciones didácticas 


Al igual que en los bloques anteriores, dado que el contenido está organizado a partir 
de prácticas comunicativas (no de contenidos lingüísticos), las intervenciones 
didácticas apuntarán a: 


1) Partir de los contextos, las situaciones, las intenciones y las personas que 
participan en cada práctica comunicativa.  
2) Seleccionar qué recursos comunicativos son los más adecuados y efectivos 
para llevar adelante la práctica, según las posibilidades de cada estudiante. 


Propuestas de enseñanza 


Para el diseño de la enseñanza, por un lado, se pueden problematizar contextos 
“para conocerlos más” o para producir una intervención como en los otros 
campos de conocimiento de esta Propuesta, pero desde el punto de vista de las PdL y 
de que partan de preguntas investigables. En este campo, esto se especifica como 
recorte de "contexto de cultura" y luego como  "contexto de situación" (qué está 
sucediendo concretamente en ese momento, con esos participantes, propósitos y 
circunstancias particulares).  
 
Algunos ejemplos podrían ser: hablar sobre las juventudes o sobre temas varios 
explorando fenómenos como freestyle (propios del rap y del trap) y otros géneros 
anteriores que son movimientos culturales (rock, pop, tango, etc.): escuchar 
grabaciones, presenciar encuentros y crear los propios rap o composiciones de otros 
estilos (también en LSA y hasta plurilingües); construir caminos de lectura a partir de 
inquietudes y gustos personales; identificar estereotipos en publicaciones masivas o 
redes sociales y buscar una manera de responder; detectar informaciones 
“sospechosas” sobre un tema de interés e indagar para informarse; reconocer 
conflictos en la comunidad y hacer propuestas para intervenir desde las PdL; trabajar 
con publicaciones de organizaciones de personas con discapacidad para indagar sus 
intenciones y tomar postura; conocer y comentar mensajes juveniles en el barrio y 
proponerse alguna intervención; tomar alguna problemática sobre la que interesa 
expresarse en voz pública y buscar el modo de difundirlo (micro-documental, campaña 
en redes); seguir noticias periodísticas sobre un asunto muy relevante durante un 
tiempo y sus repercusiones, asumir una postura frente a las repercusiones; analizar 
videograph de programas de televisión; investigar sobre un tema científico-tecnológico 
y producir algún producto o servicio derivado, etc.    
 
Por otra parte, se recomienda también buscar nuevos contextos de interacción para 
ampliar el alcance de las prácticas y de los conocimientos involucrados en el bloque 
como: leer y producir situaciones para expresarse y compartir obras artísticas, por 
ejemplo, organizar un recital de poesía y música de distintas comunidades; elaborar 
registros de experiencias; producir bitácoras imaginativas sobre viajes posibles o a 
mundos inexistentes; producir instructivos en papel y tutoriales digitales; escribir, 
grabar y publicar una serie en capítulos de pocos minutos sobre temas particulares 
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(amor, miedo, amistad, belleza, muerte); mirar series y películas en grupo y derivar 
historias (spin off: trabajo narrativo creado a partir de una obra ya existente); leer y 
producir material subtitulado. 
 
Asimismo, las PdL se incorporan en los otros campos de conocimiento no solo 
para llevar adelante las actividades. También, habrá que decidir cuándo 
seleccionar contenidos específicos para desarrollarlos en profundidad, 
sistematizarlos y lograr aprendizajes generalizables de PdL.  


Las intervenciones didácticas sugeridas en el bloque anterior continúan y se 
complejizan en este. Del mismo modo, las alternativas aquí incluidas son válidas para 
los años anteriores.  


La dimensión retórica 


Una de las complejidades sobre las que se propone avanzar en este bloque es la de 
tomar conciencia de que no hay una única manera de transmitir un mensaje, y 
entonces las opciones que se tomen en el momento de crearlo generarán un sentido 
particular en ese mensaje. Para llevar adelante el acto (simple) de pedirle a alguien 
que cierre una puerta es posible formular una pregunta más cortés (¿Podrías cerrar la 
puerta?), menos cortés (¿Y si cerras la puerta?); formular un pedido directo amable 
(Por favor, cerrá la puerta), dar una orden directa (Cerrá la puerta) o sugerir de manera 
indirecta (¡Qué frío está entrando!). Hay varias alternativas más. Cada persona, en 
cada momento en que decide comunicar, no solo decide qué comunicar sino también 
cómo hacerlo, según con quién se comunique, en qué situación, qué relación quiera 
mantener, etc. Este tercer bloque busca desarrollar la conciencia de cada estudiante 
respecto de esta dimensión retórica de la comunicación. 


La dimensión retórica está presente en cada momento en que una persona decide 
comunicarse y es el centro de atención de este bloque: ¿de qué modo y con qué 
recursos cada persona decide qué comunicar y cómo hacerlo? Y también ¿cómo esta 
dimensión retórica de la comunicación influye en la manera en la que recibimos e 
interpretamos los textos? 


Aunque esta concepción de la lengua como un sistema de opciones para construir 
significados es la que ya se estaba sosteniendo en esta Propuesta, el trabajo en este 
bloque hace foco explícito en el momento de evaluar y elegir los recursos, tanto para 
producir discursos como para construir interpretaciones. En continuidad con el primer y 
segundo bloque, se propone organizar las intervenciones didácticas teniendo en 
cuenta el contexto de cultura, el contexto de situación, la organización del 
discurso, la elección de formas de nombrar y la construcción de signos. No es 
necesario concentrarse en todos estos aspectos para cada una de las propuestas, 
pero sí planificarla sin perder de vista que todos ellos se integran para constituir el 
sentido de un discurso. 
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Por ejemplo, las prácticas “Adoptar una postura personal crítica frente a discursos 
publicitarios y propagandísticos” y “Producir discursos de difusión y publicidad para 
promocionar productos y servicios” pueden abarcar distintos géneros publicitarios y 
propaganda.  


Supongamos que la propuesta consiste en reflexionar acerca de cómo se construyen 
estereotipos en los discursos publicitarios. En primer lugar, será necesario indagar 
acerca de la publicidad, sus esferas de circulación, sus propósitos y su impacto en el 
público para establecer el contexto de cultura en el que se comprenderán las 
construcciones de significados. 


Se avanzará luego en un recorte de contexto de situación: se analizarán publicidades 
dirigidas a un público en particular, por ejemplo, adolescentes; o publicidades sobre un 
tema o sobre un tipo de producto y durante una época breve. Por ejemplo, 
publicidades actuales sobre indumentaria para jóvenes y adolescentes. O publicidades 
argentinas actuales de gaseosas. 


Se podrán analizar entonces las formas de organización del discurso, cuáles son los 
lenguajes que se emplean (colores, bailes, movimientos, canciones, mensajes 
verbales, gestos, etc.), qué recursos se ponen en juego y cómo se combinan para 
crear un mensaje que tiene un sentido propio. 


También se observarán los modos de nombrar que no se limitan a descripciones 
verbales, sino que, por el contrario, se construyen también a partir de las imágenes, 
sonidos, movimientos, etc. Se apuntará entonces a comprender cuáles son las 
representaciones sociales que se construyen: ¿de qué manera -por ejemplo- se 
muestra a las personas adolescentes en las publicidades dirigidas a esa población? 
¿Cuáles son las características que se muestran y cuáles las que se enaltecen? 
¿Cómo son las personas que aparecen representadas en las publicidades? ¿Qué 
hacen? ¿Qué intereses muestran? 


Si se profundiza en cualquiera de los últimos (formas de organización del discurso y 
modos de nombrar), es posible abordar un análisis de la construcción de signos. Por 
ejemplo, en el caso del lenguaje visual: ¿Cuáles son las características que 
representan al modelo “persona adolescente”? ¿Con qué colores se lo identifica? 
¿Con qué estilo? En el análisis de los signos verbales se puede, por ejemplo, relevar 
cuál es el modo de hablar con el que se caracteriza al grupo y cómo son los mensajes 
que se le dirigen: ¿Se hacen sugerencias? ¿Se les dice lo que hay que hacer? ¿Se les 
indica lo que es bueno? Para una lectura crítica, se comparará este modelo de 
persona adolescente con las personas adolescentes conocidas. 


En este proceso, además de la lectura y el análisis crítico, intervienen también 
prácticas de escritura en la búsqueda y organización de las publicidades, para el 
registro de la observación (que se emplea en el análisis) y la transcripción del texto 
publicitario (si lo hay) y para la redacción de los resultados. 
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Proponer una campaña de contrapublicidad para romper los estereotipos, por 
ejemplo, implicará también observar cómo se emplean los recursos de cada lenguaje 
en el discurso publicitario y aprovecharlos para contrarrestar la imagen que se busca 
compensar. 


Lo que se busca en esta forma de trabajo es tener siempre en primer plano el hecho 
de que cada signo que se emplea está seleccionado de un repertorio de otros signos 
más o menos equivalentes, es decir, que también podrían usarse en ese contexto (por 
ejemplo, si se elige entre niña, piba, chica, pibita, muchacha). En esta elección se 
pone en juego la manera de construir sentidos. Parece evidente que no es lo mismo 
usar la palabra piba que la palabra muchacha y que implica estilos e ideas más o 
menos diferentes; sin embargo, muchas veces este proceso de selección pasa 
desapercibido. El trabajo en este bloque, entonces, se centra en trabajar sobre el 
repertorio de opciones de cada estudiante y los criterios que va a poner en juego para 
tomar decisiones sobre su modo de construir un mensaje. Se busca que los mensajes 
no “salgan como salgan”, sino que cada estudiante sienta que dispone de una paleta 
de alternativas entre las cuales elegir para comunicarse con más precisión. 


Por otro lado, tener en cuenta y “desarmar” este proceso retórico de construcción de 
mensajes, es una herramienta esencial para avanzar en la comprensión inferencial y 
crítica. 


Experiencias en el mundo de la literatura: participar en situaciones de 
intercambio y producción 


Cada vez en mayor medida, las comunidades de lectoras y lectores van construyendo 
espacios de interacción con prácticas propias y diversas. En este bloque se busca 
fomentar la exploración de estos espacios y prácticas para dar la posibilidad de que 
cada estudiante genere también sus recorridos y sus espacios.  


Para eso, se sugiere destinar un tiempo específicamente a conocer, comentar, valorar 
y construir estos recorridos posibles. Estos recorridos pueden tener lugar en distintos 
lugares: una zona de la escuela (puede ser la biblioteca u otra), un grupo en una red 
social, una cartelera, una reunión quincenal especialmente organizada, etc. En estas 
ocasiones, se buscará que cada persona aporte sus descubrimientos y sus creaciones 
y las ponga en común para recomendar, cuestionar y establecer relaciones. El 
propósito de estas actividades es lograr que las prácticas de lectura y de apreciación 
de las expresiones literarias no se queden en una experiencia personal, sino que 
circulen y generen la posibilidad de ampliar los recorridos. Se busca además estimular 
un proceso de “curaduría”, en el que cada estudiante piense -a partir de su 
experiencia- cómo diseñar un recorrido significativo y atractivo también para otras 
personas.  


Para lograr estos espacios de circulación, recomendación y construcción colaborativa 
se pueden proponer actividades y prácticas variadas, como: 
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● Seleccionar, seguir e interactuar con comunidades y personalidades que difundan 
contenidos literarios en las redes. 


● Generar una comunidad escolar o barrial que haga producciones e intervenciones 
artísticas en distintos espacios (virtuales o no). 


● Participar en la escritura y/o circulación de obras colaborativas en plataformas 
destinadas a eso. 


● Participar en certámenes y espacios de socialización de las obras.  
● Generar un usuario en una red social que tenga como propósito la “curaduría”, por 


ejemplo, un usuario que comparta ciberpoemas. 
● Explorar, recomendar y producir ficciones adaptadas a tecnologías concretas: por 


Whatsapp, realidad aumentada, teléfono, narraciones en Twitter, pódcast. 
● Diseñar y producir intervenciones y recorridos; por ejemplo, una feria de 


experiencias literarias con propuestas como susurradores (también visuales), 
murales, poemas visuales, instalaciones, experiencias sensoriales en relación con 
una historia o con un sentido poético, canapés literarios, intervenciones poéticas 
que apelen a diferentes sentidos (por ejemplo, preparar una mesa sobre el tema 
“mar”, que incluya poemas y palabras sobre el mar, caracoles, agua...), producción 
y exposición de libro-objeto, etc. 


Orientaciones para la evaluación 


Para la FG se sugieren momentos de pausas en la enseñanza para concretar una 
evaluación significativa basada en criterios ya establecidos en la planificación docente, 
en la elaboración de registros cualitativos que permitan identificar indicadores de los 
progresos en los aprendizajes.  
 
La evaluación debe colaborar con la conciencia de las y los estudiantes respecto de su 
aprendizaje. Para quienes enseñan, es indicativa de cómo ha ocurrido la enseñanza y 
de qué replantearse para que sea posible intervenir de manera más acertada. Por eso 
se propone la recolección de trabajos grupales e individuales y su justificación 
en distintos momentos clave de los desarrollos de enseñanza y en su finalización. 
También, se sugiere destinar algunas tareas puntuales para evaluar la construcción 
de ciertos conceptos con mayor precisión.  
 
Evaluar las PdL considerando la realidad plurilingüe de los grupos de la Formación 
Integral implica considerar distintos aspectos de manera simultánea y el modo en que 
estos se combinan para lograr la comunicación con grados cada vez mayores de 
eficacia y precisión. En esta evaluación, se tendrá en cuenta (DEE, 2017. Anexo 6): 
 
● El desempeño en las prácticas del lenguaje más allá de la lengua, código o 


sistema en la que se realizan. Es significativo que se evalúe a las y los 
estudiantes por la  participación en situaciones de comunicación, donde se 
pongan en juego prácticas del lenguaje para alcanzar los objetivos propuestos De ser 
necesario, se participará por la combinación de los recursos de las 
lenguas/códigos/sistemas. 
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● El desempeño en la/s lengua/s, código/s, sistemas: en este caso se evalúa 
además el dominio alcanzado en diferentes conocimientos en el uso de un sistema 
en particular a partir de lo enseñado. Siempre se debe tener en cuenta que el 
propósito general del trabajo en PdL es ampliar y fortalecer los repertorios 
comunicativos. Se valorará especialmente la incorporación de nuevos recursos y 
estrategias en la lengua, código o sistema que "pide" la tarea realizada. 


● El desempeño plurilingüe: al evaluar a estudiantes plurilingües habrá que estimar 
aquellas tareas complejas que saben realizar “entre las lenguas”: mediar, trasponer, 
traducir, comprender una lengua y  producir en otra (hablas plurilingües), cambiar de 
una lengua a otra y comparar lenguas cuando una situación lo requiera. 


● Los desempeños en las prácticas de la vida cotidiana y ciudadanía; de la 
literatura; en las prácticas para estudiar y aprender, dado que aquellos pueden 
ser diferentes entre sí. 


Además, es preciso seguir las orientaciones de la Disposición 3 (Anexos 2, 5 y 6) 
específicamente para la Formación Integral. 
 
Indicadores de avance del aprendizaje  
En el transcurso de la enseñanza, las y los estudiantes: 


Prácticas de la vida cotidiana y de la ciudadanía  
● Desarrollan criterios adecuados para la selección de fuentes y de información de 


acuerdo con sus conocimientos y con observaciones y apreciaciones personales, a 
partir de la práctica. 


● Aplican estrategias variadas para desarrollar interpretaciones personales de los 
textos. 


● Expresan puntos de vista y asumen perspectivas personales sobre temas de 
interés. 


● Pueden trascender la comprensión literal y avanzar hacia una comprensión 
inferencial y crítica del contenido de los textos de medios de comunicación e 
instituciones y organizaciones. 


● Cotejan y valoran la información de fuentes variadas de acuerdo con varios 
criterios. 


● Identifican argumentos y sus relaciones (acuerdo, desacuerdo, etc.) en distintos 
recursos sobre un mismo tema. 


● Reconocen varios géneros discursivos y su ámbito de circulación, propósito, 
estructura y estilo de cada uno. 


● Estructuran y organizan sus producciones textuales de manera consciente y 
estratégica, teniendo en cuenta las características del contexto. 


● Producen argumentaciones coherentes. 
● Relatan experiencias y situaciones utilizando cada vez más recursos. 
● Formulan, comprenden y responden preguntas. 


 Prácticas para aprender y estudiar  
● Aplican criterios personales para la búsqueda y selección de fuentes. 
● Acceden a los textos de forma estratégica. 
● Cotejan información y toman decisiones al respecto. 
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● Discriminan datos de argumentaciones. 
● Comprenden información de textos expositivos-explicativos de distintos campos de 


conocimiento. 
● Sintetizan, resumen, grafican y reformulan de distintas maneras la información 


proveniente  de fuentes. 
● Utilizan distintos modos de exposición (enumeraciones, secuenciaciones, 


descripciones, causa-consecuencia, problema-solución) y recursos para explicar 
(ejemplos, definiciones, analogías, reformulaciones) y mejorar la comprensión de los 
contenidos de los campos. 


● Estructuran una argumentación: proponen una afirmación, la sostienen con 
evidencias y llegan a una conclusión. 


● Emplean palabras y formas discursivas apropiadas para cada campo de 
conocimiento. 


● Organizan la información en unidades reconocibles (por ejemplo, oraciones y 
párrafos o bloques visuales con una organización espacial lógica). 


● Respetan normas de producción de discursos según los lenguajes empleados. 
 
Experiencias en el mundo de la literatura 
● Muestran interés en manifestaciones literarias diversas, exploran según intereses e 


inquietudes personales. 
● Comparten experiencias personales en el mundo de literatura con sus docentes y 


sus pares. 
● Buscan y eligen obras literarias según sus gustos e intereses y exponen las 


razones de sus elecciones. 
● Reconocen géneros literarios diversos: convencionales, clásicos, alternativos, 


innovadores y los límites que estas clasificaciones imponen a la literatura. 
● Intercambian interpretaciones, reflexiones y recomendaciones sobre las lecturas 


con el grupo y fuera del salón (entre sus familias, amistades, en redes sociales, 
etc.). 


● Eligen modos de acceder a la literatura (biblioteca, préstamo, publicaciones online, 
audiolibros, pódcast, videos, plataformas de lectura social, etc.) que se adecuen a 
sus necesidades y preferencias personales. 


● Conocen, observan y aprecian cada vez más recursos literarios. 
● Pueden recomendar una obra detallando aspectos formales, estilísticos y efectos 


de lectura. 
● Realizan producciones personales y colaborativas. 
● Prestan atención a las lecturas ajenas para mejorar sus escrituras. 


 
Cuando alguna/s o algún/os estudiante/s trabaje/n contenidos de bloques anteriores, 
se reconsiderarán los indicadores de avance de acuerdo con lo enseñado.  
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PRÁCTICAS DE LA CIUDADANÍA  
 
Las Prácticas de la Ciudadanía 
 
El campo de conocimiento “Prácticas de la Ciudadanía” es un espacio curricular que 
se ocupa más específicamente, aunque no es el único, de hacer un aporte a la 
autonomía y al protagonismo de las y los estudiantes en la construcción de sus 
proyectos de vida, de trabajo, de su ciudadanía como sujetos de derecho y políticos en 
sus vínculos generacionales e intergeneracionales, y a la comprensión de la 
interdependencia propia de quienes integran toda comunidad (Butler, 2006). 
 
En este campo, se entienden las prácticas de la ciudadanía como aquellas por las 
que se construye el cuidado de la vida, el sentido de lo público y el bien común, 
desde una perspectiva de derechos. En la escuela, estas son ejercibles y 
enseñables. También, se incluyen las posiciones éticas, políticas y no neutrales por las 
que fundamentalmente las Ciencias Sociales producen y enseñan en la escuela el 
conocimiento desarrollado en comunidades especializadas que analizan el mundo, las 
sociedades y culturas. Desde esta posición, se pretende distribuir categorías de 
pensamiento, relaciones entre conocimientos y estrategias; promover interacciones y 
desocultar intenciones e intereses en conflicto en las sociedades humanas. 
 
Concebir la ciudadanía desde las prácticas tiene el sentido de contribuir a la formación 
personal, política y social de las y los estudiantes en tanto ciudadanas y ciudadanos. 
Para ello, se propone la selección de determinados contenidos y su tratamiento 
como quehaceres colectivos a ejercer y conocimientos a construir en la 
participación misma, mediante el acceso a saberes producidos culturalmente y 
por la reflexión y la sistematización de conceptos. 
 
Este enfoque propone salir de una concepción consumista de ciudadanía de mercado 
sustentada en la competitividad capitalista, que restringe el derecho ciudadano al 
derecho al consumo y al mercado. En cambio, se fundamenta en una concepción de 
ciudadanía no limitada a los derechos individuales sino en la construcción colectiva de 
los derechos civiles, políticos, sociales y ambientales que las sociedades han 
conquistado con sus luchas y que deben ser garantizados por el Estado.  
 
La ciudadanía en diferentes ámbitos se cultiva al propiciar quehaceres conjuntos 
(incluyendo los digitales), en la reflexión sobre ellos y en la sistematización de 
conocimientos y saberes. Las prácticas de las y los estudiantes en la Formación 
Integral son modos de inscribirse comunitaria y socialmente ya en y desde la escuela. 
Por eso, también se alentarán diversas formas de participación en ella (acuerdos de 
convivencia, centros de estudiantes; programas locales, provinciales y nacionales 
como Jóvenes Parlamentarios, Jóvenes y Memoria; diversas alternativas en sus 
comunidades, etc.). 


Las referencias del campo de conocimiento y la vinculación con otros campos 
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Este espacio curricular toma como referencia ciertos contenidos presentes en los 
Diseños Curriculares de la Educación Secundaria provincial provenientes de diversas 
materias que conforman las Ciencias Sociales, la Construcción de la Ciudadanía y sus 
modos de conocer, junto con otros problemas y temas sociales de actualidad, 
desarrollos propios de la Modalidad de Educación Especial y los planteos de la 
Formación Técnica.  


En relación con los primeros, como se sabe, los contenidos enseñados en la escuela 
guardan relación con disciplinas de referencia y son fruto de la realización de una 
transposición didáctica, es decir de un proceso de transformación que se hace del 
saber académico para ser enseñado en el sistema educativo. Sin embargo, se trata de 
ejercer una vigilancia epistemológica sobre los mismos, incorporando aquellas 
categorías y perspectivas que actualizan los estudios académicos sobre las cuestiones 
sociales que van poniendo en debate. Así, esta construcción curricular procura asumir 
metodológica y didácticamente la actualidad disciplinar y pedagógica especialmente 
de la Historia y la Geografía y en su diálogo con la Ciencia Política, la Economía, la 
Sociología y la Antropología, entre otras Ciencias Sociales. 


En el caso de la disciplina Historia, la tradición hegemónica consideró como “objeto de 
estudio” el Estado desde un enfoque institucionalista, pero el campo disciplinar se ha 
renovado con nuevos objetos de estudio: la historia de las mujeres, la vida cotidiana, 
los movimientos sociales, entre otros. Esto implica, en la historia escolar, que la 
enseñanza asuma la perspectiva de género, poner el foco en la situación de distintos 
colectivos; hacer eje en el desarrollo del feminismo y la lucha contra el patriarcado; 
visibilizar los movimientos por los derechos de las minorías y la llamada historia 
“desde abajo”, es decir las preocupaciones por lo popular y la vida cotidiana de 
quienes construyen la realidad social con sus acciones de todos los días. 


En el mismo sentido, los intereses de estudio de la Geografía, como la noción de 
espacio, se mudaron desde una concepción de una entidad pasiva, muerta e inerte, un 
telón de fondo o mero escenario en el que se desempeñaban determinados actores 
sociales, o un contexto relativamente externo a los hechos y procesos sociales, que 
ejercía determinadas influencias, en general ambientales, naturales y hasta de 
magnitud geopolítica sobre las sociedades, hacia considerar al espacio como una 
dimensión estructurante y organizativa de la vida social dinamizada por determinados 
sujetos sociales. La importancia de la espacialidad humana radica, además de ser 
considerada como un producto socio histórico del trabajo humano, en que este es 
condición activa y parte integral fundamental de la construcción material y simbólica de 
una sociedad. 


Desde esta idea de tiempo y espacio se convoca a otras Ciencias Sociales, que con 
su riqueza teórico-metodológica han contribuido a proponer nuevas formas de explicar 
la realidad social pasada y presente, y que, en referencia a la enseñanza de esa 
realidad social, permite a las y los docentes proponer situaciones de aprendizaje para 
las y los estudiantes sostenidos en nuevas concepciones. Por ejemplo, la idea de los 
sujetos sociales incorporados como elementos constitutivos del proceso del 
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conocimiento de la realidad; una visión del concepto de verdad que se ha relativizado 
con la incorporación de otras voces, las de las “minorías”; y, como central para pensar 
la enseñanza de este campo de conocimiento, el aporte hecho por los estudios de la 
complejidad, que reconoce a los sujetos sociales como productores de una realidad 
social compleja. 


Además, este campo se complementa con las Ciencias Naturales y la Matemática, 
según se incorporan en el campo de las Prácticas del Quehacer Científico-
Tecnológico, y con las Prácticas del Lenguaje. A la vez, se contemplan construcciones 
propias de la Modalidad (contenidos y mediaciones) en razón de las situaciones de 
discapacidad de sus estudiantes, que constan en la Disposición de Áreas Específicas 
(3/17) y en otros de los documentos de orientación de la Educaciòn Especial 
bonaerense. 
 
Los conceptos estructurantes y los principios explicativos del campo Prácticas 
de la Ciudadanía 
 
Los contenidos a enseñar se estructuran alrededor de los conceptos de espacio 
geográfico, tiempo histórico y sujetos sociales. Estos conceptos son 
estructurantes dado que organizan la lógica interna de las Ciencias Sociales y la 
diferencian de otros campos de estudio. Por ende, en este espacio curricular estos 
constituyen un marco interpretativo, permitiendo adquirir nuevos conocimientos, 
organizar los datos de otra manera, transformar incluso los conocimientos y saberes 
anteriores (Gagliardi, 1986). Así, al momento de diseñar propuestas de enseñanza no 
puede faltar establecer dónde y cuándo se ubican, y quiénes participan (grupos e 
individuos) de los acontecimientos y de los procesos estudiados. 
 
El primero de estos conceptos estructurantes, el espacio geográfico, es 
conceptualizado en este campo curricular como un espacio habitado, humanamente 
configurado, resignificado y transformado a lo largo del tiempo a escala mundial, 
regional y local. Según Santos (2000), observada de modo integral, la historia del 
mundo puede interpretarse, a grandes rasgos, a partir de la relación de la cultura 
y la naturaleza en distintos momentos históricos, y el impacto progresivo de la 
tecnología sobre la naturaleza, definiendo modos de dominación de grupos 
humanos sobre otros, modos de producción y trabajo, y muchas veces generando 
la depredación de los recursos naturales y de especies, provocando su agotamiento y 
extinción en cada caso, así como contaminación ambiental. Frente a esta crisis del 
ambiente, surge la necesidad de la toma de conciencia respecto de su cuidado y su 
preservación y de planificar la vida, el trabajo, la producción de forma sustentable y 
sostenible.14  
 


                                                 
14La sustentabilidad se define como la capacidad que tiene una sociedad para hacer un uso consciente 
y responsable de sus recursos, sin agotarlos o exceder su capacidad de renovación. La sostenibilidad se 
refiere a un desarrollo en el presente que no comprometa las posibilidades de las generaciones futuras 
garantizando el equilibrio entre crecimiento económico, cuidado del medio ambiente y bienestar social. 
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Santos (Ibíd) reconoce tres etapas en las cuales caracterizar la sociedad humana: la 
primera, que denomina “mundo natural”, refiere a las sociedades recolectoras y 
agrícolo-ganaderas; la segunda, denominada “mundo técnico”, da cuenta del proceso 
de creación y expansión de las sociedades industriales; y la tercera, referida al “mundo 
científico-tecnológico-informatizado”, vinculada a las sociedades informatizadas en el 
contexto de la globalización. 
 
Esta interpretación puede aportar a las y los estudiantes una visión muy potente para 
interpretar la historia de la humanidad, si bien el mismo autor advierte que hay 
rupturas, cambios y continuidades a lo largo de esas etapas, que no son lineales y que 
desde el surgimiento de las sociedades humanas hay una compleja relación entre 
naturaleza y cultura. 
 


Asimismo, para Santos (Ibíd) el espacio está conformado por un conjunto indisoluble, 
solidario y también contradictorio de sistemas de objetos y sistemas de acciones no 
considerados aisladamente, sino como el contexto único en el que se realiza la 
historia. Por eso, se encontrarán coincidencias con el campo de las Prácticas del 
Quehacer Científico-Tecnológico para estudiar otros rasgos de las realidades y hacer 
evidentes esas tensiones desde las que planificar las propias vidas, y con otras y otros 
y sus condiciones y cómo interpelar el mundo del trabajo.  
 
El segundo concepto estructurante, el tiempo histórico, es fruto de la construcción de 
una temporalidad basada en las continuidades y cambios a través del tiempo en que la 
humanidad habita y organiza el espacio, se relaciona con la naturaleza, organiza 
formas de vida, relaciones intersubjetivas, y produce acontecimientos y procesos 
sociales.  
 
En el pensamiento moderno europeo, especialmente a partir del siglo XVIII, las ideas 
de progreso y evolución impregnaron las ciencias en general y el desarrollo de las 
disciplinas agrupadas en las Ciencias Sociales durante el siglo XIX en particular. Bajo 
el signo del paradigma positivista, el progreso como evolución histórica se hizo 
hegemónico; incluso las visiones alternativas a la sociedad capitalista que lograba su 
expansión han pensado el tiempo en términos de progreso, aunque sea hacia un 
futuro diferente. Esta linealidad temporal, pasado-presente-futuro, organizó el modo en 
que se concibe el devenir histórico y, a partir de allí, el ordenamiento de qué se 
enseña y el modo en que se enseña, organizando las materias escolares a partir de 
ese paradigma.  
 
Además, y en relación con la ciudadanía, esta concepción lineal del tiempo histórico, 
ascendente y basada en la idea de progreso y evolución de la humanidad, es 
consecuencia de la concepción liberal que acompañó la construcción del capitalismo y 
una burguesía triunfante y hegemónica. Esta concepción estructuró la Historia escolar 
-al igual que la Geografía y el Civismo- en materias que construyeron una idea de 
ciudadanía afín a los intereses de la clase dominante. 
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Este paradigma positivista en la ciencia histórica fue puesto en cuestionamiento en el 
siglo XX por la escuela historiográfica de los Annales, que, creada por los historiadores  
Fevbre y Bloch, comienza a preocuparse por los procesos sociales y las estructuras, 
en diálogo con otras ciencias sociales. Dentro de esa tradición, el historiador Braudel 
(1953) propuso las ideas de tiempo corto, tiempo medio y tiempo de larga 
duración.  
 
El tiempo corto o acontecimiento se puede fechar y da cuenta fundamentalmente de 
hechos políticos (fechas conmemorativas de cambios en las historias nacionales, por 
ejemplo, para nuestro país la declaración de la independencia en Tucumán el 9 de 
julio de 1816). Pero no todos los procesos históricos pueden fecharse exactamente. 
Los cambios de orden económico y social tienen una duración media o “coyuntura”. 
Para relacionar este tiempo con el ejemplo anterior, la independencia se inscribe en un 
proceso de cambio económico y social vinculado a la ruptura del orden colonial en la 
América española entre finales del siglo XVIII y principios del XIX. Además, estos 
cambios se inscriben en un tiempo de larga duración o estructura, más vinculado a 
cambios que se producen más lentamente, como los cambios culturales o de 
mentalidades y que, en el caso del ejemplo, podría relacionarse con la maduración y 
expansión de la sociedad y los valores de la burguesía, que comienza a desarrollarse 
desde el siglo XV y se afianza en el siglo XIX. 
 
Estas concepciones, a saber: las tensiones entre cambios y permanencias, los 
diferentes ritmos que tienen los procesos y acontecimientos, así como los modos en 
que se construyen las periodizaciones que dan sentido a esos procesos y los 
acontecimientos, son útiles para pensar la enseñanza de la Historia, ya que permiten 
tener en cuenta la sincronía y diacronía para analizar los procesos sociales pasados y 
presentes, y que los estudiantes ubiquen en el tiempo los temas estudiados. 
 
Al indagar la realidad social en las propuestas de enseñanza en este campo, es 
importante entonces conocer la complejidad del concepto de tiempo histórico, ya 
que los cambios sociales tienen distintos ritmos e intensidades.  En este espacio 
curricular, el aprendizaje de la Historia se entiende para poder actuar como 
ciudadanas y ciudadanos de una sociedad que apuesta por la democracia como 
forma de convivencia (Pagès, 2006). Siguiendo principalmente los trabajos de este 
autor, se incluyen algunos aportes para un modelo conceptual del tiempo histórico 
vinculado con el espacio geográfico. 


Como se dijo, la temporalidad es un elemento socializador en el que las sucesivas 
generaciones se ven envueltas desde que nacen. La propia vida y las culturas generan 
imágenes y representaciones mentales de los escenarios sociales de los que se forma 
parte. El pensamiento y el conocimiento de las y los estudiantes se construyen a partir 
de imágenes y representaciones estructuradas sobre su propia experiencia social y 
cultural. 


El pasaje de una temporalidad concreta (tiempo vivido) a una temporalidad abstracta 
(tiempo social histórico) es específico del escenario de enseñanza de las Ciencias 
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Sociales. El tiempo histórico es uno de los conceptos estructurantes de este campo de 
conocimiento en tanto hace comprensibles las transformaciones que se producen en el 
interior de una sociedad. El tiempo es una relación creada para coordinar y dar sentido 
a los cambios producidos en cada sociedad, en cada cultura, en cada civilización 
(Pagès, Op.Cit.). 


Además, hay que considerar otro concepto estructurante, ya que la realidad social 
está protagonizada por sujetos sociales, individuales y colectivos, sus conflictos y 
consensos, sus demandas, luchas y conquistas. En las distintas realidades sociales 
que se enseñan en la escuela, se encuentran quienes intervienen en distintos tiempos 
y espacios: actúan y transforman los elementos de la naturaleza a partir del trabajo y 
la producción; viven, producen y construyen la vida en sociedad en función de ciertas 
necesidades; tienen intereses, perspectivas diversas, intencionalidades; forjan ideas e 
ideologías, creencias y costumbres, tradiciones, que dan sustento a su accionar. Ellos 
tienen diferentes grados de responsabilidades, se disputan el poder en términos 
relacionales y participan activamente de los distintos conflictos que son parte 
constitutiva de la realidad social. Pueden ser individuales o colectivos, privados o 
públicos, comunitarios o institucionales. Reconocerles, comprender sus motivaciones e 
intereses, sus formas de accionar, el modo en que el poder (los poderes) los atraviesa, 
las maneras en que resuelven (o no) sus conflictos y su participación en el espacio 
público, las huellas que sus acciones dejan son algunas de las cuestiones que se 
deben tener en cuenta al momento de pensar situaciones de enseñanza de la realidad 
social. 
 
También se debe considerar  los principios explicativos que orientan el análisis de 
la realidad social, y que son comunes a todas las Ciencias Sociales. Estos 
principios ayudan a organizar el enfoque de la enseñanza en este campo curricular al 
momento de construir las propuestas didácticas. 
 
Algunos de estos principios explicativos para tener en cuenta son: 
 
● Dinámica cambio-continuidad: en cada momento histórico se producen cambios 


sociales que afectan a los sujetos sociales con mayor o menor intensidad, sobre 
permanencias o continuidades que perviven y persisten sin cambios. Así, el tiempo 
social presente es producto de los cambios y de las continuidades producidos en el 
pasado.  


● Multicausalidad: la explicación de los hechos sociales está dada a partir de un 
conjunto de causas, dependiendo de los niveles de análisis (económico, político, 
ideológico, social, cultural), de los contextos (locales, nacionales, internacionales), 
de los procesos históricos (acontecimentales, coyunturales y estructurales) 


● Multiperspectividad: vista como diversidad de interpretaciones de la realidad 
social, producto del marco teórico-ideológico del cual parten las y los investigadores 
sociales. 


● Identidad-alteridad: concepto que implica el autoconocimiento y la autoaceptación, 
así como el conocimiento y la aceptación de las y los demás. 
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● Conflicto de valores y creencias: da cuenta de que los valores existentes en una 
sociedad pueden ser contradictorios, porque responden a diversas visiones del 
mundo.  


● Multidimensionalidad: refiere a la importancia de incluir en los estudios de las 
sociedades las dimensiones histórica, económica, sociológica, religiosa, política, 
cultural, espacial. 


● Multitemporalidad: la existencia de diferentes ritmos de cambio, la lentitud o 
aceleración de las transformaciones, la simultaneidad y correlación de procesos 
históricos.  


● Multiespacialidad: la articulación e interacción de diferentes escalas geográficas: 
local, regional y mundial. 


 
Tanto los conceptos estructurantes como los principios explicativos orientan la 
selección de temas  y problemáticas de las Ciencias Sociales a partir de las que 
se construyen los contenidos escolares del campo curricular, así como los 
modos en que pueden ser enseñados. 
 
La selección de contenidos y su relación con la orientación didáctica adoptada 
 
Este espacio curricular, como se dijo en las primeras páginas, se construye ubicando 
en primer plano las prácticas sociales por las que se ejerce la ciudadanía Al constituir 
un campo de conocimiento, el enfoque conceptual, didáctico y de evaluación no 
consiste en enseñar materias por separado, sino desde un espacio de confluencia de 
conocimientos y saberes para abordar un recorte particular: las prácticas de la 
ciudadanía.  
 
Los contenidos del campo son prácticas sociales y conocimientos involucrados 
en ellas. Como contenido, las prácticas son ejercibles y enseñables y en ellas se 
construyen, por la participación misma, modos de hacer, incluso aquellos por los que 
se conoce en el campo de las ciencias, cómo participar y construir con otras y otros, 
cómo interpretar y analizar realidades sociales y desde qué visiones; a qué 
conocimientos recurrir, cómo proponer intervenciones de mejora, así como construir 
otros nuevos conocimientos por el aporte de la enseñanza y las interacciones.  
 
Entonces, el campo propone un proceso de enseñanza que se ocupa de que las y los 
estudiantes construyan, comenzando la participación en los entornos más cercanos, 
una mirada cada vez más política sobre la realidad social hacia el progresivo 
acercamiento al mundo del trabajo. Por un lado, hace un aporte a la autonomía y al 
protagonismo de las y los estudiantes en la construcción de sus proyectos de vida, de 
trabajo y de su ciudadanía.  
 
Por otro, la participación de las y los estudiantes en contextos con posibilidad de ser 
analizados críticamente va de la mano del ejercicio de derechos y 
responsabilidades, y hasta de encontrar cómo intervenir en las políticas 
públicas ante la identificación de que los logros y conflictos sociales son fruto 
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de tensiones históricas que se dan aún hoy en varios espacios. Esto incluye el 
tratamiento de los derechos de las personas con discapacidad.  
 
Para ello, también este campo curricular recorre sociedades del pasado de modo 
relacionado en su vínculo con el mundo en la actualidad para ofrecer herramientas 
para la interpretación y recreación del presente, y el planteo de horizontes. La 
indagación de sociedades del pasado es relevante para conocer esos otros mundos 
que fueron cuajando en el mundo actual en tanto, a partir del desarrollo de la técnica, 
las máquinas, las industrias, el progreso de la ciencia, la tecnología, las 
comunicaciones y la informatización, la humanidad fue modificando el espacio natural, 
los recursos de los que vivir, la división del trabajo, sus relaciones sociales, políticas, 
económicas. Este devenir supuso grandes progresos y procesos no siempre virtuosos. 
Esto ha repercutido en la forma de organizar el mundo que, a través de la historia, 
viene también ocurriendo mediante invasiones de unos pueblos a otros, colonización y 
guerras; y en contrapartida, por procesos de descolonización, independencia y lucha 
por derechos. 
 
En este sentido, los acontecimientos históricos del pasado necesitan ser estudiados en 
sus continuidades y rupturas con respecto a las condiciones del mundo actual y no 
como hechos estáticos, concluidos, ajenos a las vidas de las personas. Se trata de 
asumir, en cambio, que constituyen parte de una formación política, es decir pública, y 
por ello, necesaria para la vida en comunidad. Comprender la historicidad de los 
procesos del mundo (lejanos, próximos, íntimos) y la vida es también proyectar su 
devenir “hacia adelante.” Esta concepción es válida para las efemérides, por ejemplo, 
también objetos de estudio, celebración y conmemoración. 
 
Asimismo, los contenidos asumen visiones complementarias con el campo del 
Quehacer Científico-Tecnológico. Particularmente, se incorporan Prácticas 
matemáticas situadas con una orientación práctica y en concepto de herramienta que 
amplía las estrategias a través de las cuales se conoce el mundo; permiten analizar 
gráficos y datos, establecer relaciones entre variables, construir el orden temporal. Su 
aplicación no es desde sus entes abstractos y lo operacional en sí, sino como lenguaje 
a utilizar y comprender.  
 
El campo también articula Prácticas del Lenguaje situadas evidenciando la 
característica nodular del lenguaje con el propósito de promover una progresiva 
autonomía de sus estudiantes para acceder a información, a su comprensión y 
comunicación, a la producción de mensajes y textos en distintos soportes, formatos, 
códigos y lenguajes, según corresponda. Estas incluyen el trabajo con las tecnologías 
digitales, como se dijo, complejizando el concepto de alfabetización al entenderlo más 
allá de su concepto tradicional como conjunto de competencias de lectura, escritura y 
cálculo, sino como un medio de identificación, comprensión, interpretación, creación y 
comunicación en un mundo cada vez más digitalizado, rico en información y en rápida 
mutación.  
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A la vez, los contenidos adicionales prescritos que se incorporan para algunas y 
algunos estudiantes, de acuerdo con sus situaciones de discapacidad, serán incluidos 
por las y los docentes en las secuencias y proyectos y en correlación con los otros 
campos de conocimiento. 
 
Para la selección, organización y secuenciación de los contenidos no hay recetas 
prefijadas; ello es una decisión de las y los docentes en función de las características 
del grupo de estudiantes y los intereses de las propuestas de enseñanza. No es 
necesario  desarrollar todos los núcleos temáticos de un eje organizador para pasar a 
otro, sino que distintos núcleos temáticos como unidades de significado se pueden 
convocar para el estudio de los problemas construidos cuando se recortan contextos 
para su indagación. 
 
Como se profundizará unas páginas más adelante, en cuanto a la secuenciación de 
los contenidos más directamente relacionados con la Historia, se sugiere partir de 
una presentación general y amplia de cada tema ubicándolo en tiempo y espacio. 
Luego, focalizar en temas más puntuales, acontecimientos o lugares, incluso de 
forma comparada, para volver después a un marco general en el cual se haga un 
ejercicio de relación con el presente. Este proceso pretende “detectar” las huellas de 
ese proceso histórico, los cambios y las continuidades a través del tiempo. 
 
La sistematización de conceptos y de herramientas de construcción 
metodológica permitirá construir una red valiosa para que las y los estudiantes 
puedan interpretar la realidad social pasada y presente de acuerdo con la 
horizontalidad y la verticalidad de los ejes organizadores, como se explica a 
continuación, y en conjunción con los ejes transversales de esta Propuesta 
Curricular como perspectiva profunda y articuladora de todos los contenidos y 
campos de conocimiento. Es fundamental, además, considerar los conceptos 
estructurantes establecidos en relación (tiempo histórico, espacio geográfico, 
sujetos sociales) e ideas, conceptos, preguntas, hipótesis que van a guiar y 
articular los contenidos en cada recorrido de enseñanza y los principios explicativos. 
 
Desde una perspectiva de género y de derecho propiciando situaciones de 
confianza y respeto, solidaridad y convivencia democrática (DGCyE, 2022), se alienta 
a que, en su formación como sujetos de derecho y políticos, las y los estudiantes 
puedan analizar recortes de la realidad social como contextos de indagación. Se 
espera esto les permitan construir gradualmente problemas y ejercer prácticas en 
referencia a sí mismas y mismos, a otras y otros desde acciones de cuidado, en la 
participación en los entornos más próximos, en la construcción de una actitud política 
más amplia que su casa o la escuela. Todo ello con el propósito de que puedan 
inscribirse en sus comunidades y acercarse al mundo del trabajo en la búsqueda de la 
propia emancipación y la responsabilidad ciudadana progresivas.  
 
En términos didácticos, entonces, se plantea el fomento de la curiosidad, el 
conocimiento y disfrute de conocer otros mundos y personas, y la diversidad natural y 
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la multiplicidad cultural: formas de vivir, de proyectar subjetividad, de responder 
creativamente a problemas presentados. Además, visibilizar el estado de desigualdad 
de las sociedades y, a la vez, promoviendo una mirada esperanzada para impulsar 
acciones de pequeñas mejoras, de políticas comunitarias y de exigibilidad ante el 
Estado en todas sus escalas desde una creatividad (re)creadora. Se trata de enseñar 
y aprender en la experiencia de la intervención para transformar contextos desde el 
reconocimiento de la igualdad de dignidad y de derechos en la diversidad. 
 
Los ejes organizadores de contenidos  
 
Los contenidos propuestos en cada bloque del campo son presentados en ejes 
organizadores; tienen una lógica de integración horizontal y vertical.  
 
La horizontalidad entre los ejes organizadores de los tres bloques se advierte en 
relación con los procesos históricos que propone estudiar: por un lado, desde el 
inicio de las sociedades humanas y su relación con la naturaleza, los sucesivos 
cambios en la tecnificación y la industria que la alteran, hasta llegar a mundo 
informatizado actual; por otro lado, los cambios iniciados con la conquista y 
colonización de América, la ruptura del orden colonial y las independencias en el siglo 
XIX, hasta llegar al Estado de derecho en la Argentina del siglo XX y sus vicisitudes 
actuales.  
 
Otro de los ejes organizadores, “el espacio latinoamericano”, desarrolla contenidos 
vinculados con el conocimiento de la diversidad natural y la multiplicidad cultural, tanto 
en el espacio geográfico latinoamericano como en el territorio argentino y bonaerense.  
 
Además, en los tres bloques está presente un eje vinculado a la identidad nacional, 
bonaerense y local, cuyos contenidos pueden ser seleccionados en relación con la 
significatividad de las diferentes conmemoraciones presentes en el calendario escolar 
y en la comunidad de pertenencia. 
 
La integración vertical de los ejes de contenidos se desarrolla haciendo hincapié 
en una lógica de articulación sobre la ciudadanía: en el primer bloque desde la 
idea de participación, en el segundo bloque desde la idea de sujetos de derecho y 
en el tercer bloque desde la relación con el mundo del trabajo: tanto en el desarrollo 
de los procesos y acontecimientos históricos estudiados, como en la interconexión del 
espacio geográfico más amplio (latinoamericano), nacional, bonaerense con el espacio 
más próximo vivido en cada localidad. 
 
Propósitos generales del campo de conocimiento  
 
● Formar a las y los estudiantes para compartir prácticas sociales participativas, tanto 


con pares como intergeneracionales. 
● Educar en prácticas de la ciudadanía que aporten a la construcción de proyectos de 


vida autónomos de las y los estudiantes como sujetos políticos. 
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● Colaborar en la adquisición de herramientas simbólicas que permitan a las y los 
estudiantes entenderse como sujetos de derecho.  


● Enseñar a conocer y comprender el mundo del trabajo como construcción social y 
al trabajo como parte de un conjunto de derechos sociales.  


● Enseñar a las y los estudiantes a comprender los cambios producidos en la relación 
de la humanidad con la naturaleza: desde el comienzo de las sociedades humanas 
hasta el mundo tecnologizado actual.  


● Formar en la interpretación crítica de los procesos históricos de conquista y 
colonización de América, y las causas y consecuencias de los procesos de 
independencia latinoamericanos.  


● Conocer los procesos de construcción del Estado Nación durante el siglo XIX. 
● Enseñar a interpretar las vicisitudes del Estado de derecho en la Argentina. 
● Ofrecer propuestas de enseñanza que permitan conocer la diversidad natural y la 


multiplicidad cultural del espacio habitado. 
● Elaborar propuestas de enseñanza que colaboren en la construcción de la identidad 


nacional y bonaerense de las y los estudiantes. 
● Desarrollar recursos para participar de manera adecuada en prácticas 


comunicativas en diversos contextos, tanto en lo que respecta al ejercicio de la 
ciudadanía como al acceso de los conocimientos del campo.   


● Incorporar el lenguaje matemático como forma de establecer relaciones entre 
variables que permita aportar a las explicaciones sobre fenómenos sociales. 


La distribución de los contenidos del campo en bloques 
 
Se propone una distribución de contenidos en tres bloques a través del Primer y 
Segundo Ciclo. De esta manera, se plantea una progresión diferenciadora y de 
continuidad entre Ciclos para enriquecer la enseñanza en su variedad y complejización 
a través de los años de formación. 
 


Ejes Transversales CICLO BÁSICO                   CICLO SUPERIOR 


 
Políticas de Cuidado y 


ESI  
 


Educación Ambiental  
 


Interculturalidad 
 


Intersectorialidad 
 


Educación Digital 
 


BLOQUE  
1° y 2° año 


BLOQUE  
3° y 4° año 


BLOQUE    
5° y 6° año 


 
Ciudadanía y 
Participación 


 
Ciudadanía y 


Política 


 
Ciudadanía y 


Trabajo 
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El primer bloque para Primer Ciclo (1º y 2º año), Ciudadanía y Participación, se 
focaliza particularmente en el ejercicio de la ciudadanía de las y los estudiantes en los 
espacios personales y sociales más próximos. Se centra en la construcción de 
decisiones de autonomía y autodeterminación sobre la propia vida hacia la 
participación responsable en ámbitos públicos y privados sin que ello exima de 
cuidados adultos ni por parte de las instituciones que deben proteger a adolescentes y 
jóvenes. Promueve prácticas vinculadas con el autocuidado y el cuidado de otras y 
otros, la participación para el bien común en acciones, no solo de respuestas a 
desigualdades, sino también propositivas de otras alternativas en múltiples sentidos y 
que ellas y ellos puedan diseñar y llevar adelante. Asimismo, conduce hacia una 
mirada cada vez más atenta y cuidadosa respecto de todas las personas, ambientes, 
realidades, visiones, a las causas y consecuencias de desigualdades, a la 
participación en la identificación y enunciación de problemas, de la expresión de la 
propia subjetividad, de las diferencias de puntos de vista sin que ello constituya un 
conflicto. Si lo hubiere, poder construir herramientas de convivencia aún en el disenso. 


El segundo bloque, entre el Primer y Segundo Ciclo (3º y 4º año), Ciudadanía y 
Política, avanza hacia una dimensión “más política” de la ciudadanía. Introduce la 
perspectiva de los DDHH, ser sujetos de derecho, y, en particular, problematiza la 
situación de las personas con discapacidad. En la Formación Integral, las y los 
adolescentes y jóvenes son asumidas y asumidos como ciudadanas y ciudadanos en 
comunidades de pertenencia con responsabilidades mutuas progresivas a medida que 
se crece en edad. El bloque también plantea la valoración y el conocimiento de la 
multiplicidad sociocultural y la diversidad natural argentina (paisajes, climas, formas de 
vida, de organización de la vida pública, etc.) y la distingue de las situaciones de 
desigualdad fruto de la intervención humana. Vinculado con esto, desde los procesos 
históricos de construcción de Estados de derecho, propone observar críticamente la 
realidad actual de nuestro país, y situada más localmente, el contexto regional y global 
hasta lo comunitario interpretadas desde principios de igualdad, emancipación y 
justicia. En coherencia con ello, forma en la importancia de intervenir en prácticas 
comunitarias que gestan otras condiciones de vida posibles en las que las y los 
estudiantes con discapacidad sean también protagonistas desde una mirada 
interseccional e intersectorial de la realidad social. 
 
El tercer bloque, en el Segundo Ciclo (5º y 6ª año), Ciudadanía y Trabajo, se dedica 
más particularmente a las relaciones entre la ciudadanía y el trabajo con una 
concepción multidimensional de este como producción humana y como modo de 
construir comunidades basadas en dos alternativas: una de ellas, asentada en los 
vínculos; la otra, de solo productividad y, por ende, deshumanizante (Segato, 2018 en 
Marco General, 2022) en el marco de un período en que la ciencia y la tecnología 
alcanzan todas las áreas de la vida social. En este sentido, profundiza la 
problematización de los conflictos, las desigualdades de acceso y desarrollo del 
trabajo, en la distribución y producción de los bienes culturales en el ámbito 
bonaerense y local, enfatizando la potencia transformadora de la que también 
disponen las y los jóvenes con discapacidad y sobre todo, los proyectos colectivos. 
Fortalece la orientación hacia la construcción de vidas libres, autónomas e 
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interdependientes que incluyen las condiciones para el ejercicio del derecho al trabajo 
de las personas con discapacidad.  
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PRIMER CICLO 
PRIMER Y SEGUNDO AÑO 


 
BLOQUE 


CIUDADANÍA Y PARTICIPACIÓN 
 


El bloque Ciudadanía y Participación y su enseñanza 
 
El bloque del campo de conocimiento pone el foco en la idea de “participación.” 
Participar implica ejercer una ciudadanía activa, a partir de prácticas escolares que 
busquen conocer e interpretar la realidad e incidir en ella para transformarla. 
Reconoce a las y los estudiantes de la Formación Integral como portadores de 
derechos y no como objetos de intervención, por lo que el ejercicio de su participación 
incluye la responsabilidad y el compromiso sobre las acciones y las prácticas 
emprendidas. Sin embargo, ello no excluye la necesidad de cuidados adultos, incluso 
una autonomía acompañada y asistida en muchos casos, y sobre todo la 
responsabilidad de las instituciones del Estado que deben proteger a adolescentes y 
jóvenes, y garantizarles sus derechos. 
 
Se propone conducir el progreso de los aprendizajes desde y hacia una mirada cada 
vez más atenta y cuidadosa respecto de la singularidad de las personas y la expresión 
de la propia subjetividad; la multiplicidad de ambientes, realidades, visiones; las 
causas y consecuencias de desigualdades; la identificación y enunciación de 
problemas; las diferencias de puntos de vista sin que ello constituya un conflicto y si lo 
hubiere, poder tramitarlo. En la escuela, se enseña “construyendo relaciones de 
igualdad, libertad y justicia, y fortaleciendo lazos de solidaridad, cooperación y 
confianza” (DGCyE; 2022: 5); se educa para la paz. 
 
Además, el bloque introduce el conocimiento de sociedades pasadas analizando cómo 
estas se han ido relacionando con la naturaleza a través del tiempo, los cambios y 
continuidades en el vínculo entre naturaleza y cultura. También los vínculos de 
sociedades diferentes entre sí, que se relacionan con dinámicas de conflicto y 
consenso. Así, dar cuenta paulatinamente de la complejidad de la vida social pasada y 
presente ubicada espacialmente en la propia comunidad, pero en relación con el 
espacio bonaerense, nacional y latinoamericano que se habita.  
 
Propósitos  
 
● Promover una mayor autonomía de las y los estudiantes sobre la propia vida, aun 


recibiendo niveles significativos de acompañamiento y asistencia. 
● Propiciar espacios y distribuir conocimientos, estrategias y herramientas para crear 


conciencia, y posibilidades de participación en la escuela y en diferentes ámbitos de 
la vida en comunidad. 
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● Enseñar a las y los estudiantes a comprender los cambios producidos en la relación 
de la humanidad con la naturaleza en la etapa de las sociedades recolectoras-
cazadoras  y agrícolo-ganaderas. 


● Formar en una interpretación crítica de los procesos históricos. 
● Acercarse críticamente a los procesos históricos de conquista y colonización de la 


América española (fines del S.XV a principios del S. XIX). 
● Ofrecer propuestas de enseñanza que permitan conocer la diversidad natural y la 


multiplicidad cultural del espacio latinoamericano. 
● Contribuir en la construcción de la identidad nacional y bonaerense de las y los 


estudiantes.  
● Proponer situaciones didácticas donde se pongan en juego ideas matemáticas, 


construidas dentro y fuera de la escolaridad, que funcionan como herramientas para 
ampliar las posibilidades de conocer el mundo. 


● Desarrollar prácticas del lenguaje que permitan incrementar las posibilidades de 
interacción, y de acceder a la información, comprenderla, reformularla y 
comunicarla. 


● Incorporar vocabulario específico en la lengua, código o sistema personalizado. 


Objetivos de aprendizaje  
Al finalizar el bloque, se espera que las y los estudiantes puedan: 
 
● Tener un grado mayor de autonomía y autodeterminación sobre la propia vida, aun 


con niveles significativos de asistencia. 
● Participar en la escuela y en diferentes ámbitos de la vida en comunidad. 
● Conocer y comprender los cambios producidos en la relación de la humanidad con 


la naturaleza en el comienzo de las sociedades humanas. 
● Aproximarse a una interpretación crítica de los procesos históricos de conquista y 


colonización de la América española (fines del S.XV a principios del S. XIX). 
● Conocer y valorar la diversidad natural y la multiplicidad cultural del espacio 


latinoamericano. 
● Ser conscientes de la propia identidad nacional, bonaerense y local. 
● Conocer, comprender y utilizar diferentes sistemas de numeración. 
● Determinar duraciones a partir del uso de relojes y calendarios para ubicar 


diferentes acontecimientos y ubicarse en el tiempo. 
● Determinar y comparar distancias y ubicaciones a partir de reconocer la longitud 


como un atributo de la medición con instrumentos convencionales y no 
convencionales. 


● Construir relaciones entre diferentes variables representadas en un gráfico, tabla, 
ejes cartesianos. 


● Acceder a información, comprenderla, reformularla y comunicarla. 
● Emplear el lenguaje como instrumento de elaboración conceptual. 
● Incorporar gradualmente vocabulario específico del campo en la lengua, código o 


sistema personalizado. 
 
Organización de contenidos  
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Los contenidos se presentan en ejes organizadores que reúnen prácticas y sus 
conocimientos involucrados agrupados en núcleos temáticos conformando una 
estructura de sentido. Los mismos contenidos cobrarían significados diferentes 
organizados de otro modo. No es posible pensarlos como una lista de temas 
inconexos, sino relacionados entre sí. En “Perspectivas y potencialidad de los 
contenidos del eje” se exponen sus alcances conceptuales (puntos de vista, con qué 
extensión y profundidad posibles) y su potencialidad (posibles puntos de entrada, y en 
qué tipo de proyectos y secuencias se podrían incluir). 
 
Los ejes organizadores de contenidos propuestos en este bloque son: 
 
● Las y los adolescentes y jóvenes y la participación. 
● El mundo natural: las sociedades recolectoras-cazadoras y agrícolo-ganaderas. 
● Entre mundos: Europa coloniza América. 
● El espacio latinoamericano. 
● Identidades nacional, bonaerense y local.  
● Prácticas del Lenguaje situadas.  
● Prácticas matemáticas situadas. 
 
Selección de contenidos 
 
El estudio de los ejes se distribuirá a lo largo de los 2 años del bloque. En la 
enseñanza, no se espera que se siga el orden en el que están presentados en este 
Diseño. Sin embargo, se sugiere comenzar por núcleos temáticos del eje “Las y los 
adolescentes y jóvenes y la participación”, aunque no se agote de una sola vez. 
 
La selección de contenidos puede ser la misma para todo el grupo o diferente según 
su constitución en función de las trayectorias (pluriciclos/años) para organizar 
recorridos variados con un concepto/tema/problema y tareas en común. 
 
En cada propuesta, se deben incluir las prácticas del lenguaje situadas que se van a 
profundizar y prácticas matemáticas situadas, si fuera necesario. 
 
Por otro lado, dados los avances dispares en los aprendizajes se debe contemplar que 
alguna o algún estudiante o un grupo trabajen contenidos del bloque siguiente.
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Las y los adolescentes y jóvenes y la participación 
Este eje propone abordar prácticas de ciudadanía que permitan, por un lado, profundizar la construcción sobre el sentido de lo 
público y lo privado y por el otro, el cuidado de la propia vida y de las otras y los otros. Además, tomar conciencia de las 
transformaciones personales a través del tiempo, creciendo en la conciencia de la responsabilidad individual y colectiva y 
promoviendo cada vez mayores grados de decisión sobre la propia vida, que puede incluir necesidades de una autonomía 
acompañada o asistida. A su vez, involucra prácticas de ciudadanía orientadas a diversos ámbitos de participación desde la escuela 
hacia espacios juveniles y en acciones grupales por el bien común. 
 


Prácticas sociales Conocimientos involucrados 


Construir el sentido de lo público y lo privado. 
 
Ejercer el cuidado de sí y de otras y otros. 
 
Ejercer la autonomía personal. 
 
Participar en la escuela. 
 
Desempeñar diferentes responsabilidades y obligaciones. 
 
Participar activamente en actividades de organización 
estudiantil. 
 
Participar en espacios culturales y de jóvenes. 
 
 


Las transformaciones a través del tiempo de la propia vida  
La conciencia del crecimiento de las posibilidades y de la responsabilidad. 
Cuidado personal, decisiones sobre qué asistencia se necesita y por parte 
de quién/es. 
Cuidado y asistencia a otras y otros. 
 
La autonomía personal 
Traslados. Viajes. Compras. 
El estilo personal: gustos, tipos de música y grupos musicales, la propia 
forma de vestirse, usar accesorios y el cabello, etc.  
Elecciones personales: a dónde y con quién/es concurrir o hacer actividades. 
Grupos de pertenencia escolar y social. 
 
La construcción del sentido de lo público y lo privado  
Lo público y lo privado en presencia, en las relaciones familiares, grupales, 
comunitarias.  
Lo público y lo privado en la vida digital, las redes sociales, etc. 
El cuidado, la asistencia física. Decisiones personales. 
La responsabilidad del cuidado personal, de otras, otros y del ambiente. 
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La participación en acciones grupales por el bien común  
Resolución de conflictos, creación de mejoras, creación de espacios y 
experiencias nuevas, etc. 
La participación en órganos estudiantiles en las decisiones colectivas por el 
bien común: asambleas, consejos de aula, etc. 
La propia posición entre otras y otros. La posición de otras y otros. 
La evaluación entre opciones para resolver una actividad propuesta. 
Restricciones y posibilidad de elección. 
Estimación de las consecuencias y toma de decisiones. 
La toma de la palabra y el sostenimiento de posiciones ante otras y otros. 
La definición de problemas, expresión de deseos e ideas, y construcción en 
común con otras y otros. 
Participación responsable y de cuidado en los espacios reales y virtuales. 
Diferentes responsabilidades y obligaciones. 
 
La participación en espacios culturales y de jóvenes 
Teatro, cine, museos, arte alternativo, espacios de recreación, diversión, etc. 
Participación en actividades culturales, deportivas, recreativas que se 
realizan en la comunidad de pertenencia y en otras.  
Organización y difusión de eventos culturales diversos (ferias artísticas, del 
libro, de arte, de música, entre otros posibles). 
Elección de la participación en actividades de su interés.  


 
Perspectivas y potencialidad de los contenidos 
El objeto de estudio en este eje organizador es la idea de participación activa y el incremento progresivo de la propia 
autonomía sustancialmente en concordancia con el eje transversal Políticas de Cuidado y ESI. 
 
Los núcleos temáticos vinculados con el crecimiento personal, las propias elecciones, la autonomía y las diferencias 
individuales se proponen ofrecer una serie de contenidos para elegir, explorar, conocer, compartir estilos personales y los cambios 
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individuales que se van experimentando. Referirse a la transformación personal a través del tiempo no solo apunta a la conciencia 
de sí, de modos de pensar, de querer, de vestirse, etc. vinculados con la afirmación personal  a su alcance, sino también como un 
vínculo o puente para la construcción de la temporalidad humana (presente, pasado, futuro), a la noción más amplia del tiempo 
histórico en el que se precisan otras referencias simultáneas (cambios en los ambientes, familiares, sociales, etc.) y no solo de 
linealidad cronológica. 
 
Vinculado con los anterior, el núcleo temático sobre la construcción de lo público y lo privado demandará un trabajo sostenido y 
cuidadoso cada vez con mayores espacios de decisión y de responsabilidad respecto de una misma y uno mismo, y por las otras y 
los otros en ámbitos de la vida digital y fuera de ella. 
 
Asimismo, el núcleo temático referido a la participación en acciones grupales por el bien común se expresa ya en la escuela al 
trabajar en la construcción de vínculos democráticos y de cuidado mutuo, además de desplegar la participación de las y los 
estudiantes, y de alentar y enseñar formas de organización colectiva democrática. Las asambleas, los debates, los consejos de 
aula, etc. serán lugares reales en los que todas las voces tengan valor en un espacio genuino y seguro para manifestarse. Cuando 
estas se constituyen como prácticas frecuentes de ejercicio colectivo y comunitario, habilitan el ejercicio a su alcance respetuoso de 
sí, de otras personas, donde se aprenda a participar. Es decir que se espera la enseñanza de formas de hacerlo y que se ofrezcan 
herramientas para ello (“escuchar” y tomar la palabra, usar el lenguaje en todas sus modalidades, esperar a otras y otros, compartir 
una actividad y reflexionar acerca de cómo se está haciendo, etc.). La construcción de la participación implicada y responsable será 
paulatina en la Formación Integral. En este momento, puede estar más vinculada a la problematización de algunas situaciones 
grupales, escolares y sociales próximas, y a la reflexión sobre ellas dentro del recorte de las temáticas que involucra el eje. Para la 
indagación sobre cuestiones ambientales en la localidad, o en el acercamiento para conocer ciertas instituciones que podrían ser 
significativas en las propuestas, se pueden abordar problematizaciones en común con los otros campos de conocimiento cuando 
esto potencie las problematizaciones dada la convergencia de perspectivas y contenidos.  
 
En esta misma dirección, la ampliación del universo cultural que propone el eje mediante la frecuentación de espacios y eventos 
varios por fuera de la escuela ofrece experiencias para disfrutarlas y acerca a otras visiones de mundo, a cómo otras personas hacen 
la vida. Por ello, no son espacios ad hoc, sino que se consideran contenidos de enseñanza.  
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Por lo tanto, la potencialidad de estos contenidos está dada por la integración paulatina de las y los adolescentes a la comunidad 
educativa de la escuela de Formación Integral y el vínculo que esta construya desde el territorio. En este sentido, es fundamental 
que cada estudiante pueda ser considerada y considerado como sujeto independiente, aunque en muchísimos aspectos esto sea 
una conquista dada la etapa de la vida que transita. Una mirada adulta que reconoce esa otredad y la aloja puede promover 
confianza en sí misma y mismo si se ubica a distancia de tratos infantilizantes, y/o de la imposición de decisiones sin tiempo para 
construir con las y los estudiantes criterios, sentidos, razonamientos, interpretaciones y decisiones. 
 
El mundo natural: las sociedades recolectoras-cazadoras y agrícolo-ganaderas 
En este eje organizador, se introduce la relación entre naturaleza y cultura, relación fundamental desde el inicio de la historia humana. 
Se recorren sociedades pasadas para analizar cómo esa relación se ha ido transformando de modo no siempre virtuoso y generando 
organizaciones sociales y del trabajo precisamente por la intervención humana.  
 


Prácticas Conocimientos involucrados 


Contextualizar en tiempo y espacio la vida de las sociedades 
del pasado. 
 
Conocer e interpretar la cosmovisión de la naturaleza como 
organizadora de las sociedades del pasado.  
 
Interpretar con perspectiva histórica y situada formas de 
organizar la vida de grupos humanos: el nomadismo y el 
sedentarismo. 
 
Analizar las modificaciones humanas en el ambiente y sus 
consecuencias. 
 


Sociedades del pasado: relación entre naturaleza y cultura 
Dominio del fuego. La construcción de ambientes artificiales: 
domesticación animal, selectividad de especies y las modificaciones 
humanas en el ambiente. 
Obtención de recursos, división del trabajo, formas de vida: nomadismo, 
sedentarismo.  
La caza. La recolección. 
La revolución agrícola. El desarrollo del cultivo.   
Las civilizaciones hidráulicas: El agua como un recurso estratégico para 
las sociedades del pasado y las contemporáneas.  
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Perspectivas y potencialidad de los contenidos  
La centralidad de estudio del eje se encuentra en las relaciones entre naturaleza y cultura; en este bloque, desde el inicio de las 
sociedades humanas hasta la modernidad. Su objetivo es mostrar los grandes cambios en la relación con la naturaleza, los 
estilos de vida, de organización social, en las técnicas de trabajo, en la creación de objetos y los modos desarrollados para habitar el 
espacio. Conceptos de este eje, que sostienen algunos conocimientos transversales y en relación, son: cómo los sujetos sociales 
producen, dentro de su cultura, un modo particular de vida según las relaciones materiales, políticas, religiosas, entre otras, que las 
personas mantienen con la naturaleza y con los demás integrantes de la sociedad. Estas producciones, que se desarrollan a lo largo 
del tiempo, se hacen interviniendo sobre el mundo natural con la tecnología disponible, que se va adaptando y transformando. Pero 
además, y como consecuencia de esta relación, se crean y transforman instituciones y prácticas sociales a lo largo del tiempo y en 
distintos espacios geográficos. En la época que aborda este eje, el ser humano tomaba de la naturaleza lo que consideraba 
fundamental para su supervivencia, y aquello que valorizaba de manera diferente, según lugares y culturas. Esas condiciones 
naturales constituían la base material de la existencia del grupo. Las técnicas y el trabajo se combinaban con lo que ofrecía la 
naturaleza, con poca mediación cultural o instrumental. 


Otro conjunto de conceptos aparecen en relación, también. En sociedades pasadas, se desarrollaron dos estilos de vida: el 
nomadismo y el sedentarismo y se dieron dos hitos fundamentales: la relación con el fuego y con el agua.   


El descubrimiento y el control del fuego permitieron la cocción de los alimentos aumentando su valor energético y disminuyendo 
bacterias y parásitos presentes en los alimentos crudos. Además, permitió a las sociedades tener actividades nocturnas y protegerse 
de los depredadores. Debe considerarse que las sociedades humanas siempre han estado en constante relación con la naturaleza 
para poder obtener los satisfactores (alimento, vivienda, entre otros). Así, las interacciones mutuamente transformadoras entre 
sociedad y naturaleza, tienen lugar en el proceso de trabajo, se sustentan en procesos de aprendizajes colectivos. Entonces el 
aprendizaje hace referencia tanto a un producto, un conocimiento (algo que fue aprendido), como al proceso que  permite obtener 
ese producto, el proceso de aprendizaje. El uso del fuego en muchos de estos grupos sociales de carácter nómada, junto a otras 
herramientas, y a la caza y la recolección, supuso un notable aumento del dominio y el conocimiento ecológico humano. Así, el 
espacio, en la medida que no es un escenario o soporte, sino una fuerza productiva y activa de la cultura reconoce en él, mediado 
por la sociabilidad, la interacción, la interdependencia humana y el aprendizaje colectivo, un campo de posibilidades para la 
evolución de la vida social. 
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El pasaje de un modo de vida “buscador y recolector” a otro “productor” de sus satisfactores  (construcción de chozas, producción de 
alimentos por medio de la agricultura, etc.) significa la paulatina adopción de un modo de vida de carácter sedentario, ligado a la 
fijación de residencia y a la estructuración de distintos territorios en la medida que estos también fueron producto de distintas 
relaciones de poder sobre un espacio. Así, el proceso que se inicia se reconoce históricamente como el de la construcción de un 
ambiente progresivamente artificial. Las transformaciones del espacio que esta construcción sociohistórica del ambiente implica 
viene acompañada por una serie de alteraciones en el proceso de trabajo, las creencias y el aprendizaje colectivo que encuentra 
en la agricultura y la domesticación de animales y plantas un conjunto de novedades y “descubrimientos” que caracteriza 
el modo de vida sedentario en distintas sociedades y espacios. 


La agricultura no apareció de una vez y en un lugar, sino que, como señalan las investigaciones más recientes, conformó parte de la 
base material que fue el producto de una serie de invenciones que desarrollaron distintas organizaciones socioculturales y sujetos 
sociales en diferentes espacios y regiones del mundo. La variación espacial y/o geográfica de los recursos y la cultura contribuyó a la 
diversidad de los modos de vida y sus condiciones materiales. Algunos de sus efectos correspondieron a un importante incremento 
demográfico y a una relativa abundancia de alimentos. 


Las denominadas “civilizaciones hidráulicas” son aquellas que se asentaron a orillas de grandes ríos, dominando la agricultura y 
dando lugar al surgimiento de los primeros estados, a la división del trabajo y a grandes construcciones para dominar el uso del 
agua. Para garantizar el alimento a grandes núcleos de población sedentaria y crear las reservas necesarias al sostenimiento de la 
superestructura de la civilización, así como para evitar el desastre de una posible pérdida total de las cosechas, los pueblos de las 
tierras áridas y de las zonas afectadas por las repetidas sequías, o susceptibles de ser arrasadas por los mismos ríos que constituían 
su fuente de riqueza, tuvieron que recurrir a la ejecución de trabajos hidráulicos, con vistas tanto a la producción de agua (depósitos-
reservas y canales de riego) como a la protección de la tierra (diques). Se pueden recuperar tierras pantanosas de aluvión, 
potencialmente fértiles, por medio de zanjas de desagüe o crear terrenos artificiales de cultivo en lagunas de escasa profundidad; 
desde las épocas más remotas se ha procedido así para aumentar la extensión de las tierras de cultivo. Estas obras hidráulicas a 
gran escala exigieron una movilización masiva de mano de obra, lo que presupuso la existencia de una organización política 
centralizada y con poder suficiente para imponer esa clase de servicio.  


Para la enseñanza, en este eje se recomienda comenzar a construir grandes etapas de la historia humana vistas desde la 
relación entre naturaleza y cultura, y que permanezcan abiertas para ser completadas a través del campo hasta 6º año. De 
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acuerdo con Santos, estas son fundamentalmente;  sociedades recolectoras y agrícolo-ganaderas; sociedades industriales y 
sociedades tecnológicas e informatizadas. Esto, sin embargo, no es tajante ni ocurre de modo sincronizado en todas partes del 
mundo y suponen actividades convivientes.  Para ello, es necesario contextualizar espacial y temporalmente épocas, trazando 
una línea de tiempo que se continúe en el campo de conocimiento. 


No se pretende un recorrido exhaustivo por épocas y pueblos de la antigüedad. Pero sí es necesario conocer cómo se ha dado 
la relación entre naturaleza y cultura a través del tiempo en diferentes espacios geográficos y tiempos históricos y por ello, 
contextualizarlos. Las formas de vida situadas en un tiempo muy, muy, muy lejano pueden ser costosas de representar; por lo tanto, 
dar referencias relacionales de épocas y espacios geográficos es fundamental. Observar imágenes, audiovisuales y objetos puede 
ser muy importante para construir esa idea de un pasado tan remoto. 
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Entre mundos: Europa coloniza América 
Este eje organizador propone abordar las diferencias entre Europa y América hasta el orden colonial. Luego, situar los contenidos en el 
espacio geográfico latinoamericano en el momento histórico en el que se produce la conquista y la colonización de estos territorios (siglos 
XV al XVIII) fundamentalmente por parte del reino de España. Para comprender el acontecimiento de la conquista, esta se relacionará 
con las características de las sociedades que poblaban América del Sur antes de la llegada de los españoles de modo de poder entender 
qué resistencias opusieron los pueblos originarios a la invasión y cómo fue ese proceso complejo de colonización.  
 


Prácticas  Conocimientos involucrados 


Contextualizar en tiempo y espacio la vida de las sociedades 
del pasado. 
 
Conocer e interpretar aspectos globales de las cosmovisiones 
de los pueblos originarios y europeos. 
 
Contextualizar en tiempo y espacio los procesos de encuentro, 
dominación y sublevación/resistencia entre distintas culturas y 
sociedades pasadas. 
 
Formular hipótesis, construir argumentos y extraer 
conclusiones. 
 
Construir relaciones históricas entre el pasado y el presente. 
 
Caracterizar e interpretar la vida colonial rioplatense: tipo de 
sociedad, costumbres, actividades económicas, transporte, 
instituciones.  
 


Diferencias entre ambos mundos en vísperas de la conquista. 
Los cambios en la sociedad y la economía europea que posibilitan la 
expansión ultramarina. 
El proceso de centralización de las monarquías europeas y las 
innovaciones del siglo XV.    
La conformación de los ambientes y los territorios de las sociedades 
originarias de América.  
 
Conquista de América 
La expansión europea a América en el siglo XV. 
Conquista española. ¿Encuentro de culturas? 
Colaboracionismo y resistencia de los pueblos originarios.  
 
Conformación y desarrollo de sociedades coloniales 
El caso del Virreinato del Río de la Plata: causas de su creación.  
Organización social, económica y política.  
Las invasiones inglesas de 1806 y 1807.  
1810: crisis y ruptura del orden colonial. 
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Perspectivas y potencialidad de los contenidos 
El objeto central de estudio del primer núcleo de contenidos presenta las diferencias entre Europa y América desde el S XV hasta 
principios del S XIX, la conquista y la conformación de sociedades coloniales. Para ello, es importante hacer una presentación 
global del mundo para poder anclar referencias de espacios geográficos; trabajar con mapas históricos permitiría ver “cómo era 
representado el mundo” en esa época. 
 
Para comprender el proceso histórico que derivará en la conquista de América, hay que tener en cuenta las diferentes realidades en 
el continente europeo y americano. Se puede caracterizar al espacio geográfico europeo, en términos muy generales, como un 
conjunto de monarquías que van centralizando dominio territorial y político, y buscaban expandir la cristiandad y su dominio territorial, 
como consecuencia de un proceso histórico que había comenzado con el fin de las cruzadas en el siglo XII y los cambios 
económicos y sociales que se produjeron en ese continente. Sociedades que se iban transformando producto del desarrollo del 
capitalismo comercial y el surgimiento de la burguesía, regiones donde convivían formas de vida feudales y serviles en zonas rurales 
con otras más vinculadas al desarrollo del comercio, el mercado en las ciudades y la necesidad de expansión de las rutas 
comerciales a oriente. Además, alrededor del siglo XV se producen una serie de innovaciones en la navegación, como el uso de la 
brújula y el portulano, así como cambios en las embarcaciones, con más mástiles y velas, que colaboraron en hacer posible la 
expansión ultramarina. El núcleo menciona estados de situación y acontecimientos relevantes que caracterizan una época y sobre 
los que las y los docentes tomarán decisiones respecto de su profundidad y extensión.   
 
En contraste, antes de la llegada de los europeos al continente americano, existían diversas culturas desde Alaska a Tierra 
del Fuego. Algunas de ellas eran nómadas y seminómadas, dedicadas a la caza y la recolección como los chichimecas o los 
yamanas. Otras modificaron su estilo de vida nómada para convertirse en sedentarias, desarrollando la agricultura. El principal factor 
que influyó en este cambio fue la presencia de ríos, lagos y costas. La cultura sedentaria impulsó el desarrollo de prácticas agrícolas. 
Por ello, los cultivos de maíz, cacao, tomate y papas se hicieron populares en el continente. Muchos de estos asentamientos fueron 
conquistando territorios hasta convertirse en grandes imperios, como los aztecas y los incas. El poblamiento del continente se dio a 
través del paso de cazadores asiáticos desde Siberia hasta llegar a Alaska hace aproximadamente 13000 años. También se ha 
estudiado que es posible que hayan llegado poblaciones en balsas desde Asia a través del Pacífico. Diversos pueblos se 
caracterizaron por desarrollar prácticas de alfarería y cerámica, importantes núcleos urbanos, conocimientos astronómicos y 
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matemáticos, y estructuras arquitectónicas monumentales, así como avanzados sistemas de riego y canales. Antes de 1492, existían 
diversas civilizaciones como la maya, la azteca, la inca, la guaranítica, los araucanos, entre otras.  


Los conocimientos que se incluyen en el núcleo temático podrán ser mencionados a modo de referencias del mundo en contraste 
con la vida de los pueblos que habitaban el continente americano antes de la llegada de los conquistadores. Luego, de forma más 
detenida, se hará foco en lo que fue el proceso de conquista y colonización española en América del Sur.  


El núcleo referido a la conquista de América del Sur se centra en que la cultura española se impuso sobre la cultura de los 
pueblos originarios. Se impuso la religión, la lengua, la cosmovisión. La cultura originaria en muchos casos se mezcló, otra parte fue 
extinguida y otra permaneció marginada hasta la actualidad. También se sucedieron otras invasiones como las inglesas y francesas 
en distintos momentos, mientras la corona portuguesa dominaba Brasil. Por eso, en ese país la lengua mayoritaria es el portugués. 


En el núcleo temático “Conformación y desarrollo de sociedades coloniales”, se pretende abordar que la sociedad colonial en 
el virreinato del Río de la Plata (creado en 1776) era diversa, jerárquica y desigual. Esas diferencias se manifestaban en las 
diversas regiones que integraban el mismo; por ello, trabajar con mapas históricos puede ser muy útil para entenderla complejidad 
de la organización territorial. La sociedad colonial estaba conformada por los españoles peninsulares (nacidos en España) y los 
descendientes de españoles nacidos en América (llamados “criollos”). Este grupo controlaba el poder político y económico de 
nuestro actual territorio. Había además otro gran colectivo sometido compuesto de indígenas, mestizos y esclavos africanos. Según 
la terminología de la época, el sector de población blanca conformado por españoles peninsulares y criollos, y en general 
propietarios, eran los “vecinos”, rango que daba un valor de superioridad frente a mestizos, indígenas y esclavos, y que participaban 
de las decisiones de la ciudad a través de la institución del Cabildo. 


En el grupo dominante, había funcionarios de diferente rango: comerciantes, militares y terratenientes. Los españoles peninsulares 
ocupaban los cargos superiores de la estructura estatal colonial en cuya cúspide se encontraba el rey de España. El virrey, 
representante directo del rey, era el puesto más alto de esa estructura en tierras americanas. Los españoles americanos o criollos 
tenían un estatus inferior y quedaron excluidos de los más importantes cargos políticos, administrativos y eclesiásticos. Tampoco 
podían participar del comercio mayor, es decir del comercio monopólico entre España y América, que estaba reservado a unos pocos 
españoles peninsulares. Muchos de ellos eran hacendados, comerciantes, militares, intelectuales, y formaban una incipiente 
burguesía criolla. 
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Los sectores populares de la sociedad colonial no eran tampoco un grupo homogéneo: había mestizos, indígenas, esclavos y 
también blancos “pobres''. Un grupo estaba formado por pequeños comerciantes, por empleados de la administración pública, por 
artesanos y agricultores, muchos de ellos también criollos. Los mestizos, descendientes de blancos e indígenas, ocupaban un rango 
muy inferior con pocos derechos: no eran “vecinos”, no tenían propiedad, ni derechos civiles ni políticos, pero eran libres. Realizaban 
distintas tareas en las ciudades y, en las áreas rurales, eran en muchos casos “gauchos” que hacían trabajos temporarios en las 
estancias. Los indígenas eran utilizados como fuerza de trabajo forzosa de los blancos. El lugar más bajo de la sociedad 
correspondía a los esclavos africanos, que eran considerados mercancías, propiedad de sus dueños, y se ocupaban de las tareas 
más pesadas tanto en trabajos rurales como en el servicio doméstico de las familias blancas. La sociedad colonial no sólo era 
desigual económicamente sino también jurídicamente: las personas tenían derechos diferentes según su origen y sus raíces étnicas. 


La realidad económica y social del Río de la Plata dará cuenta de otros procesos, que tendrán que ver con el desarrollo económico 
basado en la actividad mercantil y la estructura social consecuente. Esto es un sector asociado a la acumulación comercial que cada 
vez más se enfrentaba con el aparato colonial. Así, será la crisis del pacto colonial (teniendo en cuenta también el contexto español  
de 1808-1810, sumado a la aparición de un nuevo actor social: “las milicias urbanas”, producto de la defensa y reconquista de la 
ciudad de Buenos Aires frente a las invasiones inglesas de 1806 y 1807), la que se deberá tener en cuenta para explicar los sucesos 
de la Revolución de Mayo de 1810. Si bien la Revolución de Mayo de 1810 puede ser abordada como parte de un proceso de 
ruptura del orden colonial en distintas ciudades americanas, en el caso de Buenos Aires derivó en el primer gobierno patrio y en el 
inicio de un proceso en el cual se fueron sucediendo distintas formas de gobierno hasta la autonomía de las provincias en 1820. En 
este complejo proceso, se declara la independencia en Tucumán en el año 1816. 


La potencialidad didáctica del eje radica en la posibilidad de relacionar pasado y presente, en lugar de abordar sus contenidos 
como hechos pasados sin implicancia en la actualidad. Es relevante para poder explorar el concepto de dominación de un pueblo 
sobre otro y de colonialidad, tanto en el momento en que se produce como en las huellas que perduran a pesar del paso del 
tiempo. Pueden trabajarse las ideas de conflicto, resistencia, dominación cultural, cambios y continuidades, y la evolución de 
la categoría de ciudadanía (si bien no era un concepto de la época), entre otras. Estas ideas ya enunciadas están presentes en 
diversas realidades sociales a lo largo del tiempo y pueden retomarse también para pensar la sociedad colonial del virreinato 
del Río de la Plata y el proceso de crisis del orden colonial.  
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Por lo dicho, se destaca la importancia de no “folklorizar” estos procesos y acontecimientos, sino de evidenciar la trama de 
dimensiones interrelacionadas: grupos sociales, costumbres, actividades económicas, instituciones, etc. Es fundamental ubicar estas 
realidades en el tiempo que, aunque resulten lejanas, constituyen referencias muy significativas para la actualidad.  


El espacio latinoamericano 
El espacio latinoamericano se relaciona con ámbitos más amplios de pertenencia cultural. Pretende trabajar la noción de que el espacio 
cercano se encuentra en interrelación con otros espacios más amplios como el latinoamericano. 
 


Prácticas sociales Conocimientos involucrados 


Contextualizar los distintos espacios geográficos. 
 
Intercambiar diferentes puntos de vista. 
 
Conocer y valorar la multiplicidad cultural y reconocer la 
desigualdad social. 
 
Comparar diferentes realidades sociales y políticas. 
 
Establecer cambios y continuidades en los procesos 
históricos. 
 
Identificar causas y consecuencias de los hechos sociales. 


América Latina en el mundo 
América Latina como conjunto de naciones. 
La diversidad natural y la multiplicidad sociocultural latinoamericana 
actual: territorios, culturas (deportes, comidas, fiestas, música, lenguas), 
modelos económicos y productivos. 
 
Migraciones 
La construcción de nuevos territorios en Argentina a raíz de las 
migraciones: comidas, fiestas, vestimenta, lenguas, prácticas religiosas, 
etc. 
Gran inmigración europea del S XIX hacia América: razones, modos de 
trasladarse, situaciones al llegar a América: vivienda, trabajo, formas de 
vida, etc. 
Flujos de migraciones en la actualidad en y desde Argentina. 
Migraciones latinoamericanas en el siglo XX y XXI. 
 


 
Perspectivas y potencialidad de los contenidos 
Al proponer caracterizar el espacio natural y cultural latinoamericano en el nùcleo “América Latina en el mundo” se pretende 
construir lo que las culturas del continente tienen de común y de diferente en su múltiple riqueza y también para ser analizadas 
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desde concepciones sobre las relaciones de poder, económicas, sociales y el reconocimiento de la desigualdad. Asimismo, sobre los 
vínculos generados a partir del desplazamiento de la población.  
 
Para ello, se presenta la posibilidad de trabajar con mapas e imágenes que muestren la diversidad natural del continente, la 
producción económica, la transformación del espacio geográfico, tanto rural como urbano. Pero también se ofrece la 
posibilidad de reflexionar sobre las representaciones mentales que se han construido sobre esas realidades. Por ejemplo, las 
imágenes y representaciones de la naturaleza que dominaron la conquista contribuyeron a la “imaginación geográfica” y refieren a 
los pueblos preexistentes como un “otro” que no compartía las cosmovisiones del europeo. Continúa siendo significativo profundizar 
los modos en que se construye la idea de “otro”, la otredad, un tipo particular de diferenciación que tiene que ver con la experiencia 
de lo extraño: extraños paisajes, climas, plantas, animales, pero también extrañas lenguas, fiestas o costumbres. Esta idea de la 
otredad vincula este eje con el denominado “Entre mundos: Europa coloniza América.” La concepción de “lo extranjero” puede tener 
un rostro expulsivo y más aún cuando se construye como “lo otro inferior” para poder dominarlo. Estos constituyen sentidos 
profundos a sostener en las propuestas, dado que la idea de colonialidad ha llegado a impregnar vínculos sociales, íntimos, políticos 
que hasta incluyen la situación de personas con discapacidad, muchas veces. 
 
Por otra parte, la perspectiva del eje entiende el presente del espacio latinoamericano en virtud de una serie de similitudes y 
diferencias, acuerdos y conflictos, continuidades y cambios, entre otras situaciones, que derivaron en su actual geografía 
política, económica, ambiental y socio-cultural. El espacio latinoamericano es concebido como una materialización de la vida social y 
cultural de los pueblos que se ha ido conformando por el aporte de sus culturas originarias, su integración compulsiva al mercado 
mundial a partir de la conquista en adelante, y en la diversa conformación de los estados nacionales que la componen y procesos de 
mestizaje  que se observa en múltiples rituales, en fiestas populares, en creencias religiosas, en el terreno de lo discursivo, pero 
también en las prácticas y en los objetos. En la década de 1850, surgió el nombre  de  "América  Latina", y  su invención como tal  
correspondió estrictamente a los hispanoamericanos en el marco de los temores que despertaba la política expansiva de Estados  
Unidos.  


Por su parte, el núcleo que se refiere a las migraciones hacia (y desde) nuestro país desde el Siglo XIX, y el flujo permanente, 
sobre todo latinoamericano hacen de nosotras y nosotros seres interculturales, por lo que se pueden compartir y explorar las 
diferencias en múltiples aspectos que enriquecen la vida de todas y todos y se modifica la fisonomía de los pueblos y ciudades. En la 
actualidad, los modos de desplazamiento son distintos que en el Siglo XIX. La diferencia entre cruzar grandes distancias en barcos 
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durante varios días y hacerlo en aviones o en transportes terrestres hace que las distancias "disminuyan" y se pueda hasta regresar 
a los países de origen por períodos cortos o definitivamente. Además, la diferencia entre las comunicaciones (antes, por carta y 
después también por teléfono -comunicaciones más costosas económica y tecnológicamente- y en la actualidad, por medio de otros 
dispositivos tecnológicos y gracias a internet que permiten constancia, frecuencia y sincronismo en los contactos). Asimismo, antes 
las personas hacían mucho más esfuerzo por pertenecer a las nuevas comunidades y por ejemplo, eso se reflejaba en tratar de 
abandonar su lengua de origen, mientras que ahora es más frecuente que las personas extranjeras conserven sus idiomas y que 
estos convivan, incluso en la escuela. 
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Identidades nacional, bonaerense y local 
Este eje aborda las conmemoraciones y celebraciones locales, nacionales, regionales y globales (efemérides) en el marco de los 
procesos históricos y sociales interconectados y no como eventos aislados, con sentidos de emancipación, igualdad y justicia, 
integrándose en la idea de identidades en permanente reconstrucción,,y destacando el lugar de las mujeres y otras minorías. 
 


Prácticas sociales Conocimientos involucrados 


Construir sentidos colectivos y con multiperspectividad sobre 
acontecimientos que se conmemoran o celebran. 
 
Participar en conmemoraciones escolares y comunitarias. 
 
Conmemorar y celebrar acontecimientos locales, 
bonaerenses y nacionales.  
 


Conmemoraciones y celebraciones  
Acontecimientos locales, nacionales, regionales, globales abordadas en el 
marco de procesos históricos, y con un sentido de emancipación, 
igualdad, justicia. 
El sentido de la celebración y la conmemoración personal, comunitaria y 
social. 
El lugar relevante de las mujeres y otras minorías en los procesos de 
independencia argentina y latinoamericano. 
El protagonismo de las mujeres en la ciencia, las artes, etc. 
 


 
Perspectivas y potencialidad de los contenidos 
Todos los pueblos establecen momentos para recordar los eventos significativos de su pasado como momentos de encuentro, de 
transmisión cultural, socialización y estrechamiento de los vínculos intergeneracionales. Estas narraciones son un nexo 
entre la cultura y la historia colectiva. Por lo tanto, generan vínculos de pertenencia a una nación, comunidad, pueblo 
(Zelmanovich,1997). Las celebraciones y conmemoraciones son una oportunidad para problematizar la idea de multiplicidad y 
alteridad. Por un lado, para valorar qué une y qué distingue a las culturas que conviven en las comunidades, y cómo esos ritos de 
conmemoración van construyendo la idea de comunidad. Por otro, para analizar cómo se inscriben esos acontecimientos que se 
recuerdan en procesos históricos más amplios que les otorgan sentido vinculándolos entre sí, contextualizándolos y produciendo 
discursos escolares que rescaten los valores de igualdad, emancipación y justicia; que permitan a las y los estudiantes sentirse 
parte, integradas e integrados a la comunidad donde habitan. Las identidades no deben tomarse como rígidas ni de características 
fijas. Por el contrario, se reinterpretan, reconstruyen, devienen. 
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Las efemérides suponen recortes de acontecimientos que, muchas veces, se viven como interrupciones de la enseñanza de otros 
contenidos planificados. Además, suponen ciertos conocimientos organizados de las Ciencias Sociales. Para resolver esta cuestión 
es importante planificar su tratamiento anualmente, acudir a una presentación global de la historia del mundo, regional y local ya 
disponible que las ubique en una relación de tiempo, espacio, sujetos sociales, no en forma fragmentada. Esto puede realizarse 
mediante un aporte de algún nuevo sentido de interpretación en pocas clases. Por otra parte, de acuerdo con momentos particulares 
y siempre en el marco global de procesos de largo y mediano plazo, podrán tratarse institucionalmente de formas diversas con mayor 
extensión de tiempo.  
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Prácticas del Lenguaje situadas 
El eje hace un aporte a las prácticas comunicativas orientadas hacia la ampliación de recursos, estrategias y de la reflexión sobre qué, cómo, 
cuándo y para qué se comunica; qué maneras distintas de hacerlo se tienen y qué restricciones se deben respetar para que esta 
comunicación funcione de manera efectiva. Por ello, las Prácticas del Lenguaje en las Prácticas de la Ciudadanía implican un trabajo 
sostenido de interacción con discursos sociales variados que permita a cada estudiante, desarrollar autonomía y herramientas. Es necesario 
integrar la Disposición 3/17 de la Modalidad, cuando corresponda. 
 


Prácticas Quehaceres y conocimientos involucrados 
 


Acceder a las fuentes de información. 
 
Comprender y registrar información de fuentes. 
 
Comunicar la información. 
 
Participar en distintos contextos de distinto grado de 
formalidad en relación con situaciones de interés social.  
 
Comunicarse con distintas instituciones con diferentes 
propósitos: intervenir, denunciar, reclamar, disentir, opinar, 
presentarse, hacerse conocer, etc. 
 
Relacionarse de una manera crítica con los medios de 
comunicación y en redes sociales. 
 
 


● Emplear vocabulario específico de los conceptos estudiados. 
● Construir los códigos simbólicos: español, braille, LSA (formación de 


palabras, ortografía, acentuación, morfosintaxis).  
● Apropiarse de las características: disposición, orientación y gráficas del 


español; disposición espacial, puntos y su combinación en el braille; 
viso-espacialidad y cuerpo en la LSA; disposición espacial, colores, 
tamaños en sistemas personalizados. 


● Emplear fuentes de información:  
○ Reconocer distintos tipos de fuentes y determinar criterios de 


selección. Desarrollar formas de abordar y comprender las 
fuentes, estrategias de lectura y comprensión  


○ Comunicar valoraciones  
○ Conocer y emplear recursos para registrar y organizar la 


información.  
○ Desarrollar y utilizar estrategias y formas de sintetizar, resumir, 


reformular.  
○ Organizar textos para comunicar información y posturas, mediante 


modos y recursos expositivos, explicativos, narrativos y 
argumentativos.  


● Leer y escribir textos para registrar y comunicar la información de 
diferentes modos 


○ Comunicar mediante textos verbales, códigos, comunicadores 
visuales como fotografías o de objetos concretos representativos 
organizados de manera coherente con la información que se 
desea comunicar y adecuada a la situación y al propósito 
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comunicativo. 
○ Componer descripciones situadas en el presente y en el pasado 


y comparaciones. Comprender y utilizar expresiones de tiempo.  
○ Organizar la información en cuadros comparativos de períodos 


históricos, situaciones, fenómenos, realidades de las actrices y 
los actores involucrados en los mismos.  


● Incrementar y manejar el léxico específico del campo de conocimiento. 
● Participar en interacciones personales.  
● Tomar la palabra y comunicarse de manera eficaz. 
● Desarrollar recursos y estrategias adecuados para interactuar con 


medios y con instituciones; según diferentes propósitos, contextos y 
grados de formalidad.  


 
 
Perspectivas y potencialidad de los contenidos 
La función de las prácticas del lenguaje situadas es, principalmente, habilitar el uso de la comunicación como herramienta para la 
integración social y de participación democrática. Apunta a lograr estrategias que permitan a cada estudiante interactuar en la comunidad 
en la que circulan discursos sociales y emplear sus recursos comunicativos (distintas lenguas, lenguajes y sistemas) para intervenir y 
resolver conflictos, cuestionar situaciones cotidianas, hacer conocer sus ideas ante las instituciones -incluida la escuela- e interactuar de 
manera reflexiva con los mensajes de los medios de comunicación.  
 
El trabajo sobre las prácticas de lenguaje situadas incluye no solo el uso de los distintos sistemas de comunicación cada vez con 
mayor adecuación a las situaciones compartidas, sino también la reflexión sobre estos usos. Preguntar y preguntarse ¿qué se 
expresa, cómo, cuándo y para qué? ¿Qué maneras distintas tengo de hacerlo? ¿Qué restricciones tengo que respetar para poder 
comunicarse? son disparadores para trabajar con las prácticas comunicativas de una manera sistemática y que permita avanzar en el 
uso estratégico de los lenguajes como instrumentos necesarios para las prácticas ciudadanas.  Para poder llevar adelante los 
quehaceres involucrados en las formas de participación social y comunitaria, es necesario, no solo manejar los lenguajes (oral, LSA, 
escrito, sistemas personalizados de comunicación) de un modo general y casi “intuitivo” sino también tomarse el tiempo para pensar y 
definir: ¿cuál es el propósito en esta circunstancia? ¿Qué opciones se tienen para lograrlo? ¿Qué restricciones se imponen en este 
contexto y cómo se responde a ellas? Las prácticas del lenguaje situadas, entonces, permiten utilizar los lenguajes como instrumentos 
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para interactuar y sostener la práctica concreta, es decir, por ejemplo, no solo hablar sobre los acuerdos de convivencia, sino también 
formularlos, registrarlos y luego acudir a ellos cuando sea necesario. 
 
Asimismo, las prácticas del lenguaje situadas se concentran en aprender y estudiar, es decir en la incorporación del discurso y del 
lenguaje específico para el acercamiento a fuentes e intercambios (orales, escritas, multimodales, viso-espaciales, audiovisuales, etc.) 
de contenido político, histórico, de narración de procesos, de análisis social, de historias de vida, entre otros.  
 
Respecto de las decisiones didácticas, cada vez que en clase se presente una situación de comunicación auténtica, esa situación 
será una oportunidad para probar estrategias comunicativas. Es clave que se trate efectivamente como una oportunidad para buscar 
una autonomía cada vez mayor: dando pistas y tiempo para que cada estudiante pueda buscar y definir sus propias herramientas 
comunicativas y destacando, luego, en un momento dedicado exclusivamente a la reflexión, cuáles fueron los recursos que cada 
estudiante usó y cómo resultó: 
● Tomarse el tiempo y buscar estrategias que permitan comprender situaciones y discursos más formales, más pautados y más 


complejos que las conversaciones en la vida cotidiana. 
● Presentar géneros, formatos y normas de interacción exigidos por situaciones particulares. Por ejemplo, un debate tiene sus 


propias formas y normas; para poder participar en asambleas es necesario conocer y “dominar” este formato. En todos los ámbitos, 
formales pero también en los informales, hay normas de interacción. En los ámbitos informales suelen ser implícitas, pero igual de 
constitutivas de la práctica. Por ejemplo, ¿cuáles son las reglas de participación en las redes sociales?, ¿qué mensaje envían las 
publicaciones que hacemos?, ¿y las reacciones?, ¿cómo se interactúa en las redes y cómo afectan esas interacciones a nuestras 
vidas? 


● Reflexionar sobre los “efectos” de las formas que se eligen para participar en cada práctica. Por ejemplo, ¿qué estrategias para 
tomar el turno se usaron?, ¿todas las personas usan las mismas?, ¿cuáles funcionaron y cómo?, ¿qué formas de expresar 
desacuerdo se usaron y cómo funcionaron?, ¿hubo la comprensión esperada? 


 
Además, es preciso ampliar progresivamente la comprensión de la manera de organizar los textos sobre los que se trabaja, 
reconociendo las dimensiones expositivas, explicativas, narrativas, instructivas y argumentativa, para poder  desarrollar estrategias de 
comprensión y de producción a partir del reconocimiento de estructuras del lenguaje y léxico específico recurrentes y adecuadas para 
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cada género y situación comunicativa. Esto debe ser enseñado en todos los sistemas de comunicación (en la medida de las 
posibilidades). 
 
Prácticas matemáticas situadas 
El eje propone prácticas y conocimientos involucrados para la construcción y el análisis de ideas matemáticas que operan como 
instrumentos posibilitadores para ampliar formas de conocer el mundo en el marco de las prácticas de la ciudadanía. Se trabajan 
sistemas de numeración en contexto de organización temporal, unidades de medida de tiempo y longitud en función de la organización 
témporo-espacial, la proporcionalidad en contexto de porcentaje y representaciones de estadística como elemento de análisis de 
variables. 
 


Prácticas 
 


Conocimientos involucrados 


 
Construir líneas de tiempo e identificar intervalos temporales. 
 
Cuantificar expresando caracterizaciones mediante números 
y cuantificadores (mucho, poco, algunos, ninguno). 
 
Interpretar la numeración romana en el contexto de 
organización temporal. 
 
Resolver problemas seleccionando la estrategia de cálculo 
más adecuada según los números y cálculos involucrados 
 
Calcular porcentajes que representan diversos fenómenos 
sociales. Realizar gráficos de torta. 
 
Recopilar, organizar y analizar datos según la necesidad. 
 


Sistema de numeración decimal en contexto de organización temporal 
Números naturales. 
Números racionales. 
Números enteros. 


Sistema de numeración romano en contexto de organización temporal 


Operaciones en contexto de problemas 
Situaciones problemáticas con las cuatro operaciones con números enteros 
y racionales. 


  
Proporcionalidad 
Contexto de porcentaje. 


  
Estadística 
Representación en gráficos, cuadros, ejes cartesianos. 


  







 


 
 


179 
 


Representación en gráficos, cuadros y ejes cartesianos. 
  
Realizar y comparar estimaciones de medidas de longitud. 
  
Establecer y comparar unidades de medida de tiempo. 
  
Establecer intervalos de tiempo trabajando con y sin 
equivalencias. 


Sistema de medidas 
Longitudes. Tiempo. 
Unidades de medida convencionales: días, meses, años. 
Equivalencias dentro del sistema sexagesimal. 


 
Perspectivas y potencialidad de los contenidos 
Las prácticas matemáticas situadas se inscriben en las ideas trabajadas en el Campo Científico-Tecnológico que refiere a los 
conocimientos matemáticos en su doble funcionalidad de objeto e instrumento, y que se retoman y se resignifican en este 
campo de conocimiento. Por ello, se sugiere referirse a ese campo para considerar los términos conceptuales que se proponen. 
 
Específicamente, en las Prácticas de la Ciudadanía los contenidos matemáticos están a disposición de: 
 
● La identificación y la escritura de la organización temporal, y de unidades equivalentes en torno a los siglos, a los intervalos 


y a los acontecimientos históricos. Estos se pueden representar en líneas de tiempo. En las líneas de tiempo, es necesario 
determinar segmentos que indican el inicio y la culminación de tiempos históricos y corresponder su longitud proporcionalmente 
con el período temporal que representan; mientras que los hitos (los hechos históricos) se indican como puntos dentro de esos 
segmentos. Comparar los espacios definidos en las representaciones puede colaborar con la construcción de la noción de 
períodos de larga, corta y media duración en correspondencia con el análisis de los números que indican las fechas. 


● La construcción de instrumentos de organización temporal, como almanaques y agendas, por ejemplo, en la planificación de la 
conmemoración y la celebración de diferentes acontecimientos; en las actividades de los proyectos que se realicen en los grupos-
clase; etc. 


● La representación y el análisis de distancias en el espacio. 
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● Los conocimientos de estadística para representar, analizar y comparar diferentes tipos de variables en gráficos, cuadros y ejes 
cartesianos. Por ejemplo, en el análisis de datos de censos para ver flujos migratorios; el análisis comparativo de actividades 
económicas pampeanas y extrapampeanas; la representación gráfica de los índices expresados en los censos. 


● Los contenidos referidos a la autonomía personal involucrarán situaciones donde aparezca una incógnita que se pueda 
resolver a partir de una acción a realizar entre datos numéricos: instrumentos de análisis y de planificación (dinero disponible, 
dinero que se debe —por ejemplo en la tarjeta para el pago de viajes en transportes públicos—, gastos; porcentaje adeudado, 
faltante, o conseguido, y que ponen en juego números negativos, positivos y racionales); lo mismo con otros materiales, 
actividades, etc.
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Orientaciones didácticas  
 
En este campo, la enseñanza debe tener en cuenta la complejidad del objeto social. 
Por ello, plantea que las propuestas didácticas se basen en la interpretación de 
realidades sociales situadas identificadas como contextos de indagación 
(contextos culturales, ya sean más globales o realidades cercanas que afectan 
directamente) con el propósito de observarlos, problematizarlos e incluso, incidir en 
ellos. Para esto, se seleccionarán contenidos para ser trabajados a distintos niveles 
posibles de aproximación, desde algunos más prácticos a otros más declarativos para 
la participación de cada estudiante.  
 
Las organizaciones didácticas pueden ser proyectos (que se proponen una 
intervención colectiva), o secuencias que estudien un contexto para conocerlo más, sin 
proponerse intervenciones. Por otro lado, mediante otro tipo de secuencias didácticas 
se abordarán temas y prácticas puntuales sin recortar situaciones concretas, ya que se 
considera su tratamiento focalizado de modo que esos contenidos se sistematicen y 
estén disponibles para futuras propuestas de enseñanza como puntos de partida. 
 
Las alternativas didácticas que se proponen en cada bloque son válidas para todo el 
trayecto del campo de conocimiento. En cada caso, se podrán ajustar y complejizar en 
función de las propuestas de enseñanza y sus contenidos. Por eso, se sugiere 
explorar las orientaciones de los otros bloques. 
 
Resolución de problemas en contextos de indagación 
 
Un problema es un interrogante que se plantea y para lo cual no se dispone de un solo 
camino directo que lleve a las posibles respuestas; se trata siempre de cuestiones que 
deben ser necesariamente exploradas y esas respuestas construidas, entre las que se 
pueden incluir intervenciones de mejora. Por lo tanto, ello supondrá la observación, la 
descripción y el registro de fenómenos socioculturales, la formulación de preguntas 
investigables e hipótesis, y la elaboración de conclusiones como fruto del estudio y la 
investigación.  
 
En el contexto de las Ciencias Sociales, en primer lugar, las hipótesis y conceptos 
no son modelos acabados; se comportan más como marcos de expectativas para la 
organización de la información. Es de gran utilidad enseñarles a las y los estudiantes a 
analizar numerosas y complejas conexiones que habitualmente están en la raíz de los 
problemas humanos y sociales, ya que se busca superar la utilización de esquemas 
explicativos simplistas, basados en una causalidad lineal. En segundo lugar, los 
problemas no tienen una interpretación neutral desde el punto de vista 
ideológico. El punto de vista del cientista social introduce, desde el mismo momento 
de la elección del objeto de estudio y la perspectiva de su investigación, opciones y 
criterios que son subjetivos. Esto, sin embargo, no invalida el conocimiento científico 
de lo social, que se fundamenta en el cumplimiento de procedimientos metodológicos 
compartidos por la comunidad científica. 
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Una secuencia posible para trabajar con problemas podría ser: 
● El planteo del problema. En este caso, puede ser querer conocer cómo fue el 


proceso de conquista de América española y la conformación de la sociedad 
colonial. O bien qué huellas de la conquista y colonización de América persisten en 
el presente (palabras, objetos, tradiciones, cuentos, leyendas, costumbres). Esto 
puede suponer el agrupamiento, la clasificación y evaluación de preguntas, 
problemáticas coherentes con su viabilidad de investigación y pertinencia. 


● La búsqueda y el análisis de las diferentes fuentes de información confiables que 
permitan aproximar respuestas a este planteo: bibliografía variada, documentos 
históricos, realización de entrevistas, observación de películas, fotografías, mapas, 
esquemas, artefactos y productos, etc. Es preciso también considerar que 
seguramente habrá que realizar algunos ejercicios para sistematizar conocimientos; 
por ejemplo, la realización de un eje cronológico o la elaboración de un esquema 
con la información básica que proporciona un texto.  


● El desarrollo de secuencias (también en los proyectos) en las que se estudien 
contenidos que necesitan ser sistematizados.  


● La exposición de las conclusiones. La elaboración grupal del producto que se elija 
para comunicarlo a otras personas (un collage de imágenes, una narración oral, la 
realización de una maqueta, un mapa, una intervención). 


 
Integración de núcleos temáticos de distintos ejes organizadores 
 
En este bloque, por ejemplo, un objeto de estudio como “La conquista de América 
en el marco de la multiplicidad cultural” se podría abordar mediante la integración 
de contenidos de todos los ejes organizadores. Entre ellos: 
 
● el vínculo con la naturaleza de las sociedades del pasado, 
● las resistencias de los pueblos originarios y la sociedad colonial, 
● las conmemoraciones y celebraciones nacionales, 
● la participación en la escuela. 


Se puede organizar una propuesta de enseñanza tanto para todo el grupo como con 
recorridos múltiples en paralelo con un centro común, teniendo en cuenta los 
diferentes momentos en las trayectorias educativas de sus integrantes. A partir de 
problematizar algunas cuestiones acerca del momento en el que se encontraron 
ambos “mundos”: por qué ese encuentro fue primero una conquista y posteriormente 
una colonización; cómo estaban organizados los pueblos que vivían en este 
continente; cómo era su vínculo con la naturaleza y qué cambios les fueron impuestos; 
en qué consistió la resistencia de los pueblos originarios; y cómo se desarrolló la 
sociedad colonial. En la propuesta, es necesario y relevante un puente con la 
realidad presente a partir de estudiar cuál es la realidad hoy de los pueblos 
originarios, si es posible indagar en la comunidad de pertenencia, y por qué se 
conmemora el 12 de octubre como “Día de la diversidad cultural.”  
 
La enseñanza del tiempo histórico 
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Como se dijo anteriormente, la noción de tiempo histórico es un concepto 
estructurante de este campo curricular. Como construcción social e histórica, la 
noción de tiempo es creada para explicar y comprender los cambios y permanencias 
de la dinámica social.  
 
La construcción de la noción de temporalidad requiere relacionar aspectos que den 
idea de una configuración de tiempo, espacio, características centrales, sujetos 
sociales y sus actividades para que se constituyan en referencias desde donde 
interpretar y a donde recurrir para ubicar acontecimientos, por ejemplo, al focalizarse 
en una efeméride escolar. Por ejemplo, la propia historia personal es una de las 
formas de construir la noción del tiempo en sus cambios y continuidades y puede 
ampliarse con referencias sobre contextos sociales más amplios a distintas edades de 
la propia vida.  
 
La construcción del concepto de tiempo histórico requerirá situaciones de enseñanza 
que posibiliten el reconocimiento del pluralismo temporal. La presentación de recortes 
de problematizadores en el contexto de los diversos bloques que componen este 
campo de conocimiento posibilitará a las y los estudiantes caracterizar las formas de 
vida presentadas, ubicar elementos y actividades humanas en distintos momentos, 
reconocer rupturas, regularidades, ritmos de cambio, duraciones diversas (tiempo 
corto, medio, largo) y avanzar en la comprensión del devenir histórico y en 
comparaciones sistemáticas respecto al desarrollo de las sociedades 
contemporáneas. 
 
Por eso, habrá que elaborar algunas nociones fundamentales que ya se mencionaron: 
 
● El tiempo es sucesión y es simultaneidad. Particularmente la idea de 


simultaneidad es más compleja y, a la vez, importantísima porque además de incidir 
en la comprensión de procesos sociales, integra a cada una y uno a colectivos más 
amplios y permite comprender procesos en distintos recortes de la Historia.  Para 
ello, formas de representación gráfica junto con expresiones del lenguaje pueden 
colaborar con construir esta noción primero sobre acontecimientos de la propia 
vida, cotidianos, sociales de actualidad: "¿dónde estabas cuando …?" hacia otros 
más alejados en el tiempo y el espacio. 


● La noción cronológica. Las cronologías priorizan la ordenación de los 
acontecimientos y los hechos en una linealidad histórica, ubicándolos en una fecha 
o siglo. Por ende, construir el sentido cronológico del tiempo tiene que basarse 
en las relaciones entre pasado, presente y futuro a nivel personal y social y 
desde el tiempo presente hacia el pasado (Evans, 1996; Audigier, 2003). La 
cronología debe enseñarse relacionada con una serie de conceptos temporales 
básicos como el cambio, la duración, la sucesión, los ritmos temporales o las 
cualidades del tiempo histórico (Stow y Haydn, 2000). Medir el tiempo por medio de 
relojes o calendarios organiza el tiempo, se refiere a los ritmos de vida personales, 
grupales, sociales, corresponde a la representación de un tiempo necesario para 
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situar los acontecimientos históricos, así como para ordenarlos en una sucesión; o, 
en algunos casos, para decidir la simultaneidad de los hechos. 


● La periodización histórica corresponde a una representación que es una 
construcción cultural del tiempo.  Se trata de recortes de la realidad histórica que 
permiten establecer cambios y continuidades en los procesos históricos que se 
analizan, que ayudan a comprender cuál fue el alcance, la injerencia, los 
condicionamientos que conformaron el presente tal como es. Sus límites 
temporales están condicionados por el nivel de análisis que se esté privilegiando en 
esa periodización: los procesos económicos y sociales son de mayor duración, los 
acontecimientos políticos tienen tiempos más cortos y los cambios culturales 
cambian más lentamente que los anteriores.  Para la realización de periodizaciones, 
se podrán incluir líneas de tiempo con referencias significativas de cosmovisiones 
y acontecimientos destacados que permitan "ir y volver'' entre épocas para 
contextualizar fenómenos, hechos, procesos que se estudien. Esto puede 
hacerse incluyendo imágenes, referencias de tiempo y lugar, brevísimos textos y 
hasta objetos representativos a escala. Distintos períodos o acontecimientos 
pueden ser ampliados por la construcción de escenarios temáticos enriquecidos a 
lo largo del año y entre bloques. Además, la conciencia del tiempo histórico 
necesita fuentes (según se verá más abajo); estas permiten comprender los 
cambios y continuidades.  


● El espacio es una construcción social y necesita ser relacionado con el 
tiempo. La dimensión espacial de las sociedades, es decir, el ámbito donde estas 
despliegan su vida y se relacionan con el medio físico es una construcción social e 
histórica. Se construye por efecto de las decisiones de sujetos sociales en un 
tiempo determinado, y por la resolución de los conflictos que ellas y ellos mantienen 
entre sí por sus diversos intereses. La comprensión del espacio geográfico implica 
el reconocimiento de las relaciones de apropiación, uso, ocupación y organización 
del territorio, desafiadas por las limitaciones de los ambientes naturales.Y lo mismo 
se puede decir de la enseñanza del espacio geográfico. En intersección, el tiempo 
es muy importante para comprender la complejidad del territorio, para establecer las 
interacciones entre los diversos elementos de un territorio. 


● La observación de las huellas del pasado en el presente. Cada lugar acumula 
elementos que explican las transiciones y las rupturas, los conflictos de cada 
generación.  


● “La construcción voluntaria del futuro”, objeto de enseñanza importante en la 
formación democrática de la ciudadanía (Ibíd). Esta construcción se plasma 
sobre todo en la intervención social para mejorar condiciones actuales, lo cual 
requiere la reflexión sobre los diversos futuros: posibles, probables y deseables 
(Whitaker, 1997; Hicks, 2006). Por eso, las propuestas de mejora que se puedan 
construir en distintos contextos de indagación problematizados con las y los 
estudiantes revisten una gran trascendencia. 


Por lo dicho, y de acuerdo con los principios explicativos del campo desarrollados en 
las primeras páginas, tanto las cronologías como las periodizaciones son 
necesarias para lograr la ubicación temporal de los procesos históricos, las 
personalidades estudiadas y los acontecimientos significativos. Por ejemplo, hay 
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fechas que son relevantes, como el “12 de octubre de 1492”, pero enmarcadas en un 
período que abarca desde el siglo XV hasta principios del siglo XIX. Procesos, 
cronologías, cambios y continuidades o permanencia, periodización, duración, 
sucesión deben ser trabajados desde la deconstrucción del tiempo para hacer 
evidente aspectos que pueden reestructurarse y enriquecerse con nuevas relaciones 
conceptuales (Santisteban Fernández, 1999).  


Agregando a lo ya dicho, los distintos tiempos se pueden caracterizar por la 
observación de imágenes, de objetos, por medio de grandes diferencias en el 
lenguaje para distinguir lo que es antiguo de lo que es moderno; luego, al relacionar 
con las distintas generaciones que conviven en una familia: lo que pertenece al tiempo 
de la infancia por ejemplo de abuelas y abuelos, de madres y padres; más adelante, lo 
que se ubica en una u otra época con otras referencias sociales, políticas, culturales. 
También, se puede comparar una misma situación o concepto en distintos 
períodos históricos (diacronía) o en el mismo momento en diferentes espacios 
geográficos (sincronía). 


Enseñar a representar e interpretar el espacio a través de los mapas 


Junto con lo anterior, es importante considerar que la representación del espacio a 
través de los mapas es el lenguaje de la geografía. Desde la perspectiva de la 
geografía crítica, se trata de considerar los mapas no como objeto de conocimiento por 
ellos mismos, sino como los instrumentos analógicos básicos para enseñar a pensar el 
espacio. Si bien hay grandes avances tecnológicos en la obtención de la información 
cartográfica y su comunicación, no debe considerarse que aprender a pensar el 
espacio se resume sobre todo en saber utilizar estas sofisticadas herramientas. 
Pensamos espacialmente a través de esquemas gráficos mentales que guían nuestra 
respuesta ante problemas que implican decisiones relacionadas con el espacio. Así, 
presentar mapas de América, tanto actuales como históricos en los que se aprecie la 
distancia entre los continentes europeo y americano; crear mapas donde ubicar a los 
diversos pueblos y sus producciones, presentar objetos característicos de las diversas 
culturas, pueden ser actividades que colaboren en ubicar espacialmente el objeto de 
estudio.  Una actividad como superponer fotos de los mismos lugares en distintas 
épocas es un muy buen modo de ayudar a comprender cambios y continuidades.  


La cartografía trabaja con mapas. El mapa tradicional clasifica, estandariza, 
selecciona. Esa representación cartesiana es supuestamente indiscutible y “objetiva." 
Clasificar el mundo es apropiarse de él, de modo que la técnica es control y disciplina: 
reproducir mapas, copiar, calcar y medir. Sin embargo, también se puede pensar los 
mapas como textos que se pueden leer, escribir e interpretar.  


Precisamente la cartografía social propone trabajar sobre la idea de que el sistema de 
representación es “social.” El territorio es subjetivo; por lo tanto, construido desde los 
sentidos, la experiencia y los procesos sociales. Y, además, puede ser una 
construcción colaborativa en la que se pueden hacer mapas para conocer y decidir 
sobre ese territorio habitado haciendo hincapié en las sensaciones, las percepciones, 
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prácticas, relaciones y conflictos, para profundizar en el análisis del territorio como un 
todo. La definición de un problema o de cualquier intervención puede realizarse 
mediante el diálogo y el debate, compartiendo experiencias, recorriendo y 
“mapeando” los espacios sobre los que se quiere actuar; entrevistar personas. 
Luego, en forma colectiva, conversar sobre lo observado, dibujar un mapa e identificar 
con colores los problemas y las alternativas.  


Con esta estrategia se trata, entonces, de producir el territorio. Se pueden trabajar 
diversos temas: el pasado y el presente o sensaciones del barrio/ciudad/pueblo; 
procesos que permitieron cambios; la planificación de la localidad (sectores, obras, 
reformas de esparcimiento, ordenamiento espacial); problemáticas ambientales, 
organización de eventos y promoción de la participación comunitaria para producir 
transformaciones, entre otros. Para ampliar este tema, se sugiere consultar la 
bibliografía incluida al final del bloque. 


Algunos recortes de contextos de indagación en este bloque y en los siguientes 
implicarán tomar contacto con situaciones de la propia comunidad en espacios 
distintos. Para ello, algunas estrategias de diagnóstico y construcción de 
respuestas participativas pueden colaborar enormemente para conocer e intervenir 
realmente en esa realidad identificada. Incluso, se podría hacer con otras personas de 
la localidad o del barrio.  
En la presentación general del campo, se hace referencia al uso de lenguajes; se 
sugiere su relectura. 
 
Diversas fuentes de información  
 
Puede considerarse "fuentes" a todos aquellos documentos, tanto escritos como los 
producidos a partir de conversaciones con otras personas, y en cualquier lengua y 
código, imágenes y objetos de los que puede extraerse información sobre el pasado 
de las sociedades humanas. En el contexto escolar, generalmente se acude a fuentes 
ya recopiladas y explotadas, ya trabajadas y presentes en libros de textos: su 
presentación lingüística muchas veces ha sido modernizada y asimilada al vocabulario 
actual de las y los estudiantes. Los documentos se trabajan en la escuela en una 
secuencia que forma parte de un proceso de enseñanza organizado.  
 
Por lo general, ese proceso abarca (la secuencia puede variar) mínimamente los 
siguientes pasos del trabajo: el análisis de sus características formales (autora o autor, 
destinataria, destinatario, lugar, fecha); el análisis del contenido (construcción, ideas 
principales, conceptos); la evaluación en el contexto de la época (forma de 
argumentar, intereses/ubicación del autora o autor) y finalmente el análisis de su 
contexto histórico (descripción de la situación histórica y contrastación con otras 
fuentes).  
 
El proceso del trabajo con fuentes puede transformarse en algo más que el 
aprendizaje de los contenidos mismos, ya que es una oportunidad de fomentar en las 
y los estudiantes el conocimiento sobre las condiciones de producción del saber sobre 
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lo social. Desde este punto de vista, la enseñanza ayuda a hacer transparente el 
proceso de construcción del conocimiento. 
● En las primeras actividades del trabajo con fuentes, se recomienda la lectura de 


fuentes cortas, de preferencia controvertidas, para poder elaborar preguntas acerca 
del contexto histórico. Luego, se podría ofrecer una fuente más extensa. 


● Posteriormente, se trata de analizar la valoración del hecho histórico por parte de 
los contemporáneos.  


● Finalmente, se puede proponer que, en pequeños grupos, se elabore un discurso 
argumentando a favor o en contra, haciendo luego una puesta en común. Esta 
actividad puede tener variantes, entre ellas: el tipo de fuente, en relación con las 
posibilidades de las y los estudiantes (fuentes escritas, orales, objetos, imágenes); 
el trabajo individual o en pequeños grupos con diferentes materiales.   


Cualquier fuente de información que se utilice fue producida por actores y actrices 
sociales, no solo individuos o personajes de la historia, sino también colectivos, 
grupos, instituciones, con determinados objetivos e intereses. Las fuentes son las 
huellas que ellas y ellos nos han dejado para reconstruir el pasado. 
 
Y una máxima que conviene a toda enseñanza, pero que sirve especialmente en el 
caso de los recursos a utilizar, es la de la pluralidad: los textos sobre un tema, lo cual 
incluye cómo cada docente construye el discurso que va a enseñar, -así como las 
visiones o perspectivas- deben ser, en la medida de lo posible, plurales. Por ejemplo, 
los contenidos sociales se pueden enseñar comparando las opiniones de diversas 
historiadoras y diversos historiadores, pero también se necesita promover el 
aprendizaje a través de películas, de músicas, de novelas, de cuadros estadísticos, de 
mapas, de objetos. La riqueza de la interpretación se desarrolla con la abundancia de 
registros, de sensaciones y de informaciones, aunque esa abundancia no debería 
derivar en confusión o en sinsentido para las y los estudiantes.  
 
La decisión sobre qué recursos utilizar está abierta: dependerá de las características 
propias del contenido, de las finalidades que se persigan, de lo disponible, de las 
posibilidades de acceso de las y los estudiantes a una actividad y al contenido mismo. 
Se trata, como dice Bruner (1997), de proponer diversas “puertas de entrada” a la 
cultura. 
 
Imágenes, sonidos y objetos como fuentes 
 
Imágenes, sonidos y objetos son representaciones de la realidad; aunque se esté 
frente a una nítida fotografía o visualizando un material documental, observando o 
palpando un objeto (sea un utensilio, una escultura, un mapa háptico), o escuchando 
una canción, esa realidad está mediada por quién tomó esas imágenes o por quien 
elaboró ese objeto, o compuso o ejecutó esa obra, poniendo en juego su propia 
subjetividad.  
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A pesar de que las y los estudiantes están rodeados de imágenes, sonidos y objetos, 
es un desafío problematizar algo que se presenta como “natural.” Estas 
representaciones de la realidad juegan un importante papel en la conceptualización de 
las actividades políticas, sociales y culturales de las sociedades, y son, por ende, un 
verdadero documento social. Su lectura y su análisis forman a las y los estudiantes en 
los procedimientos de la construcción del conocimiento sobre lo social. El trabajo 
metódico con ellas favorece el desarrollo de actividades de reflexión, interpretación, y 
decodificación del mensaje visual, auditivo o háptico, en relación con otras fuentes de 
información. Asimismo, particularmente para ciertas y ciertos estudiantes son modos 
necesarios y posibles de construir significado.  Por ejemplo, incluso el modo en que 
está organizada una muestra en un museo, en lugares históricos, por la disposición de 
elementos, de obras artísticas en espacios públicos, constituye una narración 
multimodal, como se dijo en el Cuaderno 1 (DEE, 2022).  
 
Para trabajar con objetos, imágenes, sonidos hay que tener en cuenta dos niveles de 
análisis posibles. Por un lado, un nivel descriptivo en el cual se le da sentido a la 
realidad a partir de la relación directa con la o las representaciones, que implica la 
descripción y enumeración de personas, objetos o paisajes en un contexto espacio-
temporal y sus relaciones (describir características de objetos: por ejemplo, si una 
vasija tiene manijas, de qué material es). 
 
La lectura de textos estará acompañada de algunos datos, como el nombre del autora 
o autor, el título, el lugar y la fecha de aparición. Por otro lado, un nivel interpretativo 
en el cual se analizan los mensajes que contienen las representaciones, pero que no 
se advierten en un primer acercamiento. Es en este momento donde se pone en juego 
la subjetividad y se interpreta en función de la información recibida de otras fuentes y 
que se relacionan con lo que se está percibiendo. Estos mensajes no suelen captarse 
de inmediato; por el contrario, se construye su sentido desentrañando el significado 
que se pueda alcanzar a través de la subjetividad y los conocimientos previos. 
 
En este mismo sentido, es importante propiciar los propios modos de representación 
de las y los estudiantes: fotografías, murales, cuadros, dibujos, objetos, textos, 
canciones, etc. 
 
Fuentes audiovisuales 
 
La propuesta de enseñar contenidos a través de la narración cinematográfica y 
audiovisual es pertinente para abordar muchos de los contenidos del bloque. El 
acercamiento al conocimiento de lo social a través de los medios audiovisuales 
aumenta el interés de las y los estudiantes socializados en la que muchos autores 
llaman “civilización de la imagen” (Rojas Mix, 2006) y tiene como propósito que 
aprendan a valorarlos para el análisis de lo social.  
 
Sin embargo, es necesario tener los mismos recaudos que con otras fuentes de 
información: contextualizar el material, analizarlo y acompañar su observación para 
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que se realicen interpretaciones críticas y no ingenuas. Al trabajar con el visionado de 
películas, se debe tener presente que se trata de un relato ficcional que evoca hechos 
históricos.  Por eso, es preciso orientar al grupo de estudiantes para que identifiquen 
las diferencias entre hechos históricos y la ficción. Para ello, por ejemplo, la 
elaboración de una ficha técnica de las películas permitirá la recopilación de 
información y ayudará a reconstruir el contexto de filmación que originó esa narración 
cinematográfica como un particular tipo de relato. 
 
Al mirar una película se está frente a un determinado discurso y se presentan dos 
posibilidades de trabajo complementarias: estudiar el acontecimiento histórico sobre el 
cual se construyó la película; tomar la película como objeto de análisis, es decir 
estudiarla como producto social, determinar qué motivó su filmación en determinado 
momento, cómo se hizo, para qué se hizo, con qué recursos fue realizada. Será 
entonces un trabajo conjunto, por un lado, de análisis de la estructura narrativa de la 
película; por otro, de confrontación con otras fuentes de información sobre los 
acontecimientos estudiados con el objetivo final de que el grupo elabore un 
razonamiento propio y crítico.  
 
Un ejemplo interesante para este bloque, y en relación con el tema de la conquista de 
América, puede ser la película “1492: La conquista del paraíso” de Ridley Scott, del 
año 1992. Se sugiere un análisis que tenga en cuenta dos “tiempos” de la película: 
 
● El tiempo de la historia que narra la película. 
● La selección de algunas escenas que den cuenta de formas de vida, viviendas, 


vestimenta, diferencias y similitudes entre las poblaciones que llegan a América y 
las que se encuentran viviendo en el continente, enmarcándolas en el contexto de 
la idea de “conquista.” 


● Tan importante como el primero, es el tiempo de producción de la película. Esta 
película es una obra artística realizada al cumplirse 500 años de la conquista de 
América (1992), y se enmarca en un debate sobre el significado de la conquista 
para Europa y para América. 


 
También se puede analizar la música, en este caso de Vangelis, así como otras 
producciones musicales realizadas por músicos argentinos para los 500 años, como 
“Taqui onkoy”, del año 1986, de Víctor Heredia, que recuerda al movimiento indígena 
político y cultural del mismo nombre, surgido en los andes peruanos durante el siglo 
XVI contra la reciente invasión española; o “Cinco siglos igual” de León Gieco, que 
permite analizar las consecuencias que llegan hasta la actualidad del impacto de la 
dominación de un pueblo sobre otro. 
 
Orientaciones para la evaluación  
 
Para la FG, se sugieren momentos de pausas en la enseñanza para concretar una 
evaluación significativa basada en criterios ya establecidos en la planificación docente, 
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en la elaboración de registros cualitativos que permita identificar indicadores de los 
progresos en los aprendizajes. 
 
La identificación de indicios acerca de qué y cómo las y los estudiantes están 
aprendiendo a partir de lo enseñado puede hacerse por medio de la recolección de 
distintas producciones a lo largo del proceso de enseñanza. Esas producciones 
pueden componer un conjunto de trabajos físicos y/o digitales realizados de manera 
individual o en equipo (muestras de los trabajos, desde dibujos, textos, cartas, 
fotografías, objetos, etc.). También, pueden incluir observaciones de las y los docentes 
y hasta anécdotas o incidencias individuales y grupales que no sean estrictamente 
cuestiones de estudio, sino detalles que pueden ayudar a comprender cómo se 
abordaron problemas. Incluso, se pueden incluir tablas de progreso en las que quede 
constancia de las actividades realizadas por cada estudiante y grupo a lo largo de un 
proyecto, de una secuencia didáctica, de un bloque o campo de conocimiento. 
Asimismo, destinar algunas tareas puntuales para evaluar conceptos y redes de 
conceptos con mayor precisión.  
 
Respecto de los aprendizajes, en este bloque se sugiere valorar: 
● Las concepciones e ideas previas que se ponen en juego en el aprendizaje de 


nuevos conocimientos: para comprender el punto de partida del grupo y cada 
estudiante. 


● La ampliación de la experiencia dentro de la esfera de lo cotidiano y acceder a 
sistemas de mayor grado de integración con relación a lo lejano–cercano/lo remoto 
lo próximo en el espacio y el tiempo; por ejemplo, a partir de la confección de 
mapas con escalas y líneas de tiempo. 


● Las hipótesis que construyen con respecto al problema presentado y cómo 
evolucionan las interpretaciones. Por ejemplo, a partir de determinadas preguntas 
“de indagación” y el establecimiento de sus pertinentes “conjeturas.” El tipo de 
preguntas, el modo de plantearlas, cómo van incluyendo argumentos al hacerlas. 


● La selección de información por considerarla relevante: por ejemplo, para tomar 
notas, elaborar cuadros comparativos, organizar mapas conceptuales, producir 
textos, gráficos y mapas; la selección de objetos vinculados a una época 
determinada, etc. 


● La información específica que comunican a sus pares y otras personas, y en 
debates, coloquios en pequeños grupos. 


● La identificación de las dificultades que encuentran en su aprendizaje y la acción 
participativa como forma de superación de las mismas. 


● Las relaciones respetuosas y colaborativas que establecen con las otras y los otros, 
y al trabajo en equipo. 


● Las posibilidades de realizar síntesis de las experiencias que han logrado construir 
en el marco de su entorno vital presente y pasado. 


● La aplicación de estrategias y procedimientos de detección, formulación, análisis, y 
de distintas hipótesis con relación con las problemáticas sociales. 


● La progresiva comprensión y el empleo de técnicas específicas correspondientes a 
los lenguajes del campo de conocimiento: por ejemplo, el correcto uso de los 
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colores en los mapas, la confección adecuada de líneas de tiempo u otros modos 
de representar el tiempo y sus duraciones; organización de exposiciones orales, 
escritas, con objetos, el uso del lenguaje, etc. 


● El acompañamiento a la elaboración de textos (multimodales) que sean producto de 
indagaciones o resúmenes de determinados temas que se puedan compartir con 
compañeras y compañeros en clase. La o el docente podrá solicitar el comentario 
de una o un estudiante con respecto a su compañera o compañero e intervenir 
directamente corrigiendo posibles errores, o seguir el desarrollo del argumento y 
realizar un esquema en el pizarrón. 


● La utilización de distintas unidades de medida para establecer distancias, intervalos 
de tiempo, ubicaciones geográficas y temporales. 


● La aplicación de la pertinencia de la utilidad de diferentes números para diferentes 
situaciones. 


Las orientaciones de este documento subrayan que la enseñanza invite a comparar, 
relacionar, clasificar, analizar, reflexionar. Hay que tener en cuenta que la evaluación 
debe estar relacionada con lo que haya sido enseñado. Por lo tanto, necesita ser 
coherente como para brindar información para evaluar desempeños y considerar que 
los desempeños de las y los estudiantes no son absolutos del tipo “todo o nada”; por 
ello, habrá que distinguir niveles y características de progreso en los conocimientos. 
 
Indicadores de avance del aprendizaje 
En el transcurso del desarrollo del bloque, las y los estudiantes:  
 
Las y los adolescentes y jóvenes y la participación 
● Comparten prácticas sociales participativas, tanto con pares como 


intergeneracionales. 
● Construyen gradualmente su autonomía. 
● Distinguen los ámbitos público y privado y su participación en ellos. 
● Desarrollan su estilo personal y su autonomía. 
● Participan en eventos y espacios culturales de jóvenes. 
 
El mundo natural: las sociedades recolectoras-cazadoras y agrícolo-ganaderas 
● Comprenden la relación de la humanidad con la naturaleza en la etapa del mundo 


natural. 
● Analizan imágenes y/o sonidos. 
● Formulan preguntas. 
● Realizan entrevistas, observaciones, mapas y redes conceptuales, cuadros 


resumen. 
 
Entre mundos: Europa coloniza América 
● Comprenden gradualmente su interpretación de los procesos históricos de 


conquista y colonización de la América española. 
● Sistematizan la información y la comparten. 
● Analizan imágenes y/o sonidos. 
● Formulan preguntas. 
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● Realizan entrevistas, observaciones, mapas y redes conceptuales, cuadros 
resumen. 


 
El espacio latinoamericano 
● Entienden la idea de diversidad cultural y la importancia de respetarla en el espacio 


latinoamericano. 
● Contextualizan el espacio geográfico latinoamericano. 
● Aceptan la diversidad y reconocen la desigualdad en el territorio latinoamericano. 
● Se acercan a la idea de interculturalidad y advierten pertenencias y relaciones 


interculturales en las que viven. 
 
Identidades nacional, bonaerense y local 
● Crean y participan activamente de conmemoraciones vinculadas a acontecimientos 


locales, provinciales y nacionales para tomar conciencia gradualmente de su 
identidad nacional y bonaerense. 


● Comprenden e interpretan gradualmente las relaciones históricas entre el pasado y 
el presente. 


● Incrementan el sentido de las conmemoraciones y celebraciones de 
acontecimientos locales, bonaerenses y nacionales. 


 
Prácticas del Lenguaje situadas 
● Participan en interacciones con medios y con instituciones, según diferentes 


propósitos, contextos y grados de formalidad. 
● Acceden a fuentes de información. 
● Comprenden, registran, organizan y comunican información. 
● Incorporan gradualmente vocabulario específico en la lengua, código o sistema 


personalizado. 
 
Prácticas matemáticas situadas 
● Utilizan distintas unidades de medida para establecer distancias, intervalos de 
tiempo, ubicaciones geográficas y temporales. 
● Aplican con pertinencia la utilidad de diferentes números para diferentes situaciones. 


 
Cuando algunas o algunos estudiantes trabajen contenidos de bloques siguientes, se 
reconsiderarán los indicadores de avance de acuerdo con lo enseñado. 
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PRIMER – SEGUNDO CICLO 
TERCER Y CUARTO AÑO 


 
BLOQUE 


 CIUDADANÍA Y POLÍTICA 
 
El bloque Ciudadanía y Política y su enseñanza 
 
Este bloque aborda el énfasis en una dimensión “más política” de la ciudadanía. 
Introduce la perspectiva de los DDHH, la construcción del significado de ser sujetos de 
derecho, y, en particular, problematiza la situación de las personas con discapacidad. 
Asimismo, plantea la valoración y el conocimiento de la multiplicidad sociocultural y 
diversidad natural y la distingue de las situaciones de desigualdad que existen en 
nuestra sociedad.  
 
Desde los procesos históricos de construcción de Estados de derecho, propone 
observar críticamente la realidad actual de nuestro país, y el contexto regional y global 
hasta lo comunitario con una perspectiva de igualdad, emancipación y justicia. En 
coherencia con ello, forma en la importancia de intervenir en prácticas comunitarias 
que gestan otras condiciones de vida posibles en las que las y los estudiantes sean 
también protagonistas. 


Propósitos  


● Educar en prácticas de la ciudadanía que aporten a la construcción de proyectos de 
vida como sujetos políticos con la mayor autonomía posible, incluso con niveles de 
asistencia. 


● Colaborar en la adquisición de herramientas simbólicas que permitan a las y los 
estudiantes entenderse como sujetos de derecho. 


● Enseñar a las y los estudiantes a comprender los cambios producidos en la relación 
de la humanidad con la naturaleza en la etapa del mundo técnico y la 
industrialización. 


● Formar en la interpretación crítica de los procesos históricos de independencia 
latinoamericanos y la construcción de los Estados nacionales (S. XIX). 


● Ofrecer propuestas de enseñanza que les permitan conocer la diversidad natural y 
la multiplicidad cultural del espacio vivido en la Argentina actual. 


● Elaborar propuestas de enseñanza que colaboren en la construcción de la propia 
identidad nacional y bonaerense de las y los estudiantes de la Formación Integral. 


● Proponer situaciones didácticas donde se pongan en juego ideas matemáticas, 
construidas dentro y fuera de la escolaridad y que funcionan como herramientas 
para ampliar las posibilidades de conocer el mundo. 


● Desarrollar prácticas del lenguaje que permitan incrementar las posibilidades de 
interacción, y de acceder a la información, comprenderla, reformularla y 
comunicarla. 


● Incorporar vocabulario específico en la lengua, código o sistema personalizado. 
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Objetivos de aprendizaje 
Al finalizar el bloque, se espera que las y los estudiantes puedan: 
 
● Contar con mayores y distintas herramientas en la construcción de proyectos de 


vida autónomos y como sujetos políticos, aunque necesiten niveles de asistencia 
significativos. 


● Adquirir herramientas simbólicas que les permitan a las y los estudiantes 
entenderse como sujetos de derecho. 


● Comprender los cambios producidos en la relación de la humanidad con la 
naturaleza en la etapa del mundo técnico y la industrialización. 


● Conocer e interpretar críticamente los procesos históricos de independencia 
latinoamericanos y la construcción de los Estados nacionales (S. XIX). 


● Conocer y valorar la diversidad natural y la multiplicidad cultural del espacio vivido 
en la Argentina actual. 


● Ser concientes gradualmente y partícipes de la propia identidad nacional y 
bonaerense. 


● Conocer, comprender y utilizar diferentes sistemas de numeración. 
● Determinar duraciones a partir del uso de relojes y calendarios para ubicar 


diferentes acontecimientos y ubicarse en el tiempo. 
● Determinar y comparar distancias y ubicaciones a partir de reconocer la longitud 


como un atributo de la medición con instrumentos convencionales y no 
convencionales. 


● Construir relaciones entre diferentes variables representadas en un gráfico, tabla, 
ejes cartesianos. 


● Emplear el lenguaje como instrumento de elaboración conceptual. 
● Acceder a información, comprenderla, reformularla y comunicarla. 
● Incorporar gradualmente vocabulario específico del campo en la lengua, código o 


sistema personalizado. 
 
Organización de contenidos  
 
Los contenidos se presentan en ejes organizadores que reúnen prácticas y sus 
conocimientos involucrados agrupados en núcleos temáticos conformando una 
estructura de sentido. Los mismos contenidos cobrarían significados diferentes 
organizados de otro modo. No es posible pensarlos como una lista de temas 
inconexos, sino relacionados entre sí. En “Perspectivas y potencialidad de los 
contenidos del eje” se exponen sus alcances conceptuales (puntos de vista, con qué 
extensión y profundidad posibles) y su potencialidad (posibles puntos de entrada y en 
qué tipo de proyectos y secuencias se podrían incluir). 
 
Los ejes del bloque son: 
 
● Las y los adolescentes y jóvenes como sujetos de derecho y sujetos políticos. 
● El mundo técnico: las sociedades industriales.  
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● Latinoamérica: los procesos de descolonización y la formación de los estados 
nacionales en el siglo XIX.  


● El Estado de derecho en Argentina. 
● El espacio argentino en la actualidad. 
● Identidades nacional, bonaerense y local. 
● Prácticas del Lenguaje situadas.  
●  Prácticas matemáticas situadas. 
 
El estudio de los ejes se distribuirá a lo largo de los 2 años del bloque. En la 
enseñanza, no se espera que se siga el orden en el que están presentados en este 
Diseño. Sin embargo, se sugiere comenzar por núcleos del eje “Las y los adolescentes 
y jóvenes como sujetos de derecho y sujetos políticos”, aunque no se agoten de una 
sola vez. 
  
La selección de contenidos puede ser la misma para todo el grupo o diferente según 
su constitución en función de las trayectorias (pluriciclos/años) para organizar distintos 
recorridos con un núcleo y tareas en común.  
  
En cada propuesta, se deben incluir las prácticas del lenguaje situadas que se van a 
profundizar y prácticas matemáticas situadas, si fuera necesario. 
 
Dados los avances dispares en los aprendizajes, se debe contemplar que algunas y 
algunos estudiantes trabajen contenidos del bloque anterior o siguiente. 
 
Prácticas del Lenguaje situadas 
 
Prácticas matemáticas situadas
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Las y los adolescentes y jóvenes como sujetos de derecho y sujetos políticos 
El eje presenta la perspectiva de Derechos Humanos, entendidos como condición ciudadana otorgada desde el Estado, pero cuya constitución 
es producto de luchas sociales a lo largo de la historia. Sus contenidos proponen a las y los adolescentes y jóvenes asumirse como sujetos de 
derecho y sujetos políticos. En continuidad con el bloque anterior, profundiza el sentido y las herramientas de participación en la escuela y la 
comunidad.  
 


Prácticas  Conocimientos involucrados 


Asumir la perspectiva de los DDHH. 
 
Asumirse y conducirse como sujetos de derecho. 
 
Ejercer la vida asociativa. 
 
Ejercer derechos y responsabilidades. 


Las y los adolescentes y jóvenes como sujetos de derecho y sujetos 
políticos 
Los Derechos Humanos. La política y lo político: ser sujetos de derecho y sujetos 
políticos.  
Conocimiento y exigibilidad de derechos.  
Responsabilidades de ciudadanía en distintos ámbitos. 
Adolescentes y jóvenes como sujetos de derecho y sujetos políticos. 
Los espacios juveniles de participación promovidos por el Estado (Leyes, Planes, 
Programas. Parlamento del Mercosur, Jóvenes y Memoria, otros).  
 
La participación en la escuela y la comunidad 
Formas de protagonismo colectivo en la escuela. 
La participación en espacios comunitarios. Arte, ámbitos de difusión y 
conversación pública -radios, revistas, redes sociales, proyectos de mejora, 
organización de eventos, participación en espacios socioeducativos, entre otros. 
Organizaciones de la comunidad con fines diversos. 


 
Perspectivas y potencialidad de los contenidos 
La palabra “política” proviene etimológicamente del término griego “polis”, generalmente traducido como ciudad-Estado, en alusión a la 
autonomía política de las ciudades griegas antiguas y en ese sentido, la participación política incluye todas las actividades y acciones que 
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realizan las personas en relación con el Estado y los asuntos públicos.  En el eje, se propone pensar la política y lo político de manera 
amplia y no restringida a ciertos esquemas institucionales o acerca de “cómo” debería ser la participación de las y los adolescentes y jóvenes. 
Tampoco, participar en política implica solamente votar, ocupar cargos en el gobierno o formar parte de un partido político, hechos que son 
claramente objeto de enseñanza. Su sentido profundo alude a lo que es común, lo que pertenece a todas y todos: lo que es público. 
Entonces, entre otras acciones, supone asistir a manifestaciones; supervisar las acciones de los representantes y autoridades públicas; 
reclamar, opinar, apoyar o criticar las decisiones de los gobernantes; deliberar, dialogar y confrontar pacíficamente las ideas sobre los asuntos 
de interés público; poner en práctica la decisión de la mayoría respetando a las minorías; informar y ser informadas e informados de los 
asuntos públicos, es decir, de aquellas cuestiones que afectan al conjunto de los integrantes de una asociación, una comunidad o el 
Estado. De ahí, que la escuela es un lugar privilegiado para construir la vivencia de lo común. 


Un aspecto nodal para toda concepción sobre lo público es la perspectiva transversal de los derechos humanos. Ser libres e iguales, tener 
una nacionalidad, votar, disfrutar del tiempo libre, no ser víctimas de discriminación, acceder a una casa, a comida y asistencia médica, recibir 
educación, hacer actividades culturales, circular libremente, exigir y respetar derechos. Todas y todos tenemos todos los derechos por el 
simple hecho de ser personas. 


En 1945, después de la Segunda Guerra Mundial en la que murieron 54 millones de personas, un conjunto de países se propuso crear una 
organización supranacional para regular las relaciones entre los Estados: la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 


El 10 de diciembre de 1948, la Asamblea General de las Naciones Unidas, reunida en París, Francia, aprobó la Declaración Universal de 
Derechos Humanos. La República Argentina fue uno de los países firmantes. Mediante este documento, los Estados firmantes reconocieron 
“la dignidad intrínseca y los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana” y establecieron que la libertad, la 
justicia y la paz son valores deseables para el desarrollo de la vida humana. 


Las razones de la necesidad de esta Declaración están relacionadas con el momento histórico vivido en Europa antes y durante la Segunda 
Guerra Mundial. Entre 1933 y 1945, el régimen nazi y sus colaboradores  llevaron a cabo la persecución sistemática y burocráticamente 
organizada y el aniquilamiento de los judíos europeos. Los judíos fueron las víctimas principales –resultaron asesinados seis millones de 
personas–, mientras que los gitanos y los discapacitados también resultaron objeto de la destrucción y reducción catastrófica invocando 
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razones raciales, étnicas o nacionales. A su vez, los homosexuales, los testigos de Jehová, los prisioneros de guerra soviéticos y los 
disidentes políticos sufrieron también persecución y muerte bajo el régimen nazi. 


Así, los horrores de los totalitarismos y la segunda guerra mundial provocaron la reacción de dirigentes políticos que comenzaron a considerar 
que los límites nacionales de la ley constitucional no bastaban para la protección de las personas integrantes de la humanidad, ya que los 
problemas y los conflictos que afectaban su vigencia trascendían las fronteras de cada país. 


Es importante enseñar que: todo Estado debe asegurar el cumplimiento de los Derechos Humanos a su población y todo Estado es capaz de 
violar dichos derechos por acción u omisión; es decir, por atentar contra los Derechos Humanos de forma directa, o bien dejando que hechos o 
procesos violatorios de estos ocurran, sin intervenir adecuadamente. Se propone trabajar en profundidad el principio de igualdad y no 
discriminación; se puede explicar a través de ejemplos cuáles son sus características. Asimismo, se trata de presentar los derechos humanos 
como una construcción colectiva, con disputas permanentes sobre su significado y alcance: esto significa que los de exclusión y desigualdad 
no son temas privados, sino asuntos públicos; por lo tanto, se producen avances en nuevos derechos y formas de proteger aquellos que no se 
resguardan. 
 
Vinculado con esto, Marshall (1976) sistematiza la historia de la construcción de ciudadanía separando el análisis en tres elementos: civil, 
político y social. Al abordar el contenido de los derechos humanos, es importante explicar que estos abarcan derechos de distinta naturaleza y 
que constituyen una conquista fruto de un camino de expansión progresiva a escala global: los derechos civiles (en el siglo XVIII, llamado 
derechos de primera generación), los derechos políticos (logros en el siglo XIX; de segunda generación), y los derechos sociales (en el 
siglo XX, de tercera generación) a los que se suman actualmente los derechos ambientales y los derechos culturales, que se encuentran 
en proceso de mayor reconocimiento en la actualidad. Es importante enseñar que, en Argentina, los derechos civiles comenzaron a gestarse 
con la revolución de 1810, aunque tuvo que pasar más de un siglo para que fueran extendidos plenamente a las mujeres. Los derechos 
políticos se sancionaron plenamente recién con la Ley Sáenz Peña en 1912 para los varones, mientras que las mujeres debieron esperar 
hasta la llegada del peronismo y la sanción del voto femenino en 1947.  
 
Por otra parte y vinculado con lo anterior, vivenciar la política a través de la participación en la escuela y la comunidad permite, por un 
lado, continuar con las prácticas de interacción social que se comenzaron a partir del aprendizaje de los contenidos del primer bloque. Por el 
otro, construir la idea de política y de derechos humanos desde la propia experiencia. Además, participar de acciones para visibilizar la 
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problemática de las personas con discapacidad, conectarse con colectivos de personas con discapacidad en el ámbito local permite visibilizar 
sus demandas; también, formar en la conciencia de incidir en las políticas públicas sobre el tema y en el debate acerca del rol del Estado como 
garante del bien común. Además, el eje propone también continuar profundizando las formas de participación en la escuela y la comunidad 
en una rica vida cultural. 
 
El mundo técnico:  las sociedades industriales 
Este período que aborda el eje, según Santos (Op.Cit.), abarcaría un largo plazo que podría delimitarse desde la revolución agrícola hasta la 
revolución industrial (con hitos en ese extenso proceso) y testimonia el surgimiento y desarrollo de numerosa y variada tecnología aplicada a la 
producción en diversos espacios geográficos y en diferentes momentos históricos. El eje se propone avanzar en una continuidad histórica con 
el eje “El mundo natural” del bloque anterior; pero en este caso, haciendo hincapié en la revolución industrial de los siglos XVIII y XIX en 
Europa y sus consecuencias. 
 


Prácticas  Conocimientos involucrados 


Conocer e interpretar los cambios en la relación  
sociedad-naturaleza a partir de la industrialización.  
 
Leer con perspectiva histórica y situada la forma de alteración 
de la naturaleza por parte de los grupos humanos. 
 
Contextualizar en tiempo y espacio los conflictos, revoluciones 
e imperialismos. 
 
Interpretar los efectos de las dominaciones sobre los pueblos. 


El avance de la producción y la tecnificación sobre la naturaleza 
La revolución industrial de los siglos XVIII y XIX en Europa. 
El paso de la manufactura a la fábrica. Consecuencias sociales de la 
industrialización. Beneficios y perjuicios. 
 
Alteración de la naturaleza  
Pérdida de especies, recursos naturales y contaminación.  
 
Procesos de dominación de unos pueblos sobre otros 
Imperialismo y colonialismo europeo en el siglo XIX, como consecuencia de 
la expansión industrial.  
La colonización de Asia y África.  


 
Perspectivas y potencialidad de los contenidos 
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El eje pone en relación cómo el avance de la producción y la tecnificación ha traído como consecuencia la alteración cada vez mayor de la 
naturaleza al punto de generar pérdidas de especies, de recursos y contaminación. Además, el desarrollo de procesos de expansión y por 
ende, de dominación territorial y de sometimiento de unos pueblos sobre otros. Serán las y los docentes quienes determinen el grado de 
profundidad y detalle de esas relaciones que necesitan ser contextualizadas en un tiempo histórico, espacio geográfico e involucrando a 
ciertos sujetos sociales en continuidad con lo ya estudiado en el bloque anterior, y con relaciones con la actualidad.  
 
El proceso de avance de la producción y la tecnificación sobre la naturaleza refiere a la idea de que, a lo largo de la historia, se han 
sucedido diversas civilizaciones que, en distintos lugares, mostraron una notable capacidad de dominio de la naturaleza a través de las 
técnicas que descubrieron y perfeccionaron. Tal sucesión no implica necesariamente herencia, sino, frecuentemente, recreación. En aquellos 
países y regiones donde estaban disponibles técnicas más avanzadas y podían ser aplicadas a la transformación de la naturaleza, el medio 
técnico era más complejo. Esto da origen al comienzo del proceso de unificación de las técnicas, aunque según los lugares, la diversidad de su 
uso continúa siendo llamativa. Si bien desde fines del siglo XV podemos ubicar el inicio de las manufacturas y de un capitalismo comercial 
vinculado al comercio colonial, el perfeccionamiento técnico se fue haciendo más rápido y el uso de técnicas más extendido, culminando en la 
Revolución industrial originada en Inglaterra a mediados del siglo XVIII. Si bien se produjo una gran transformación con un cambio técnico: el 
empleo del vapor como fuente de energía para mover las maquinarias, la consecuencia principal de esta revolución productiva fue que dio 
lugar a una nueva manera de organizar el trabajo: el trabajo por un salario, ya que carecían por completo de medios de producción propios y 
se veían obligados a vender su fuerza de trabajo. La totalidad de los medios de producción quedaron en poder de los empresarios que 
aportaban el capital y las grandes fábricas fueron el ámbito en el que se elaboró la mayor parte de los productos industriales, dando 
inicio así al capitalismo industrial. Durante el siglo XIX, el trabajo industrial se extendió por gran parte del planeta hasta transformarse en el 
modelo predominante para organizar el trabajo. Desde los primeros tiempos de la industrialización hasta el presente, la producción fabril ha ido 
cambiando, tanto en los aspectos tecnológicos como en los aspectos organizativos. 
 
Entender el impacto que produjeron las innovaciones técnicas y las revoluciones industriales en diferentes momentos históricos y 
diversos espacios geográficos, en la sociedad, la economía y la cultura, invita a generar propuestas de enseñanza para relacionar pasado y 
presente y para comparar el desarrollo del capitalismo con sus características peculiares en cada sociedad. En el mismo sentido, referirse a 
los grandes inventos que marcaron hitos en la historia. Además, es potente crear estrategias de enseñanza que permitan comparar el vínculo 
entre naturaleza y cultura a partir de la alteración producida por el maquinismo, sus beneficios y perjuicios y actuar diseñando dispositivos de 
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intervención en la realidad social. Así, se pueden abordar cambios significativos en el siglo XIX: la aplicación de la máquina a vapor también en 
el transporte marítimo aceleró las comunicaciones entre continentes y aceleró la expansión colonial de Europa hacia Asia y África. 
Retomando lo visto en el bloque anterior, la ruptura del orden colonial está relacionada con la Revolución industrial inglesa, que consolidaría 
el capitalismo industrial en el siglo XIX. Con el desarrollo industrial de otras naciones europeas comienza la expansión ultramarina, la 
concentración del capital y se consolida la división internacional del trabajo. La competencia entre las potencias por nuevos mercados desata 
una carrera imperialista y colonialista, que se convertirá en un antecedente de la primera guerra mundial. 
 
Latinoamérica: los procesos de descolonización y la formación de los estados nacionales en el siglo XIX  
Este eje de contenidos contempla el proceso que, a largo plazo, permite comprender las transformaciones estructurales de los pueblos de 
América, después de las guerras de independencia. Así, la ruptura del orden colonial produjo, por ejemplo en el Río de la Plata, una 
fragmentación política de la que emergieron estados provinciales de naturaleza confederal, como respuesta a la transición entre el viejo orden 
colonial y las nuevas formas representativas.  
 


Prácticas  Conocimientos involucrados 


Contextualizar en tiempo y espacio.  
 
Comprender las ideas de cambio y continuidad. 
 
Comprender las ideas de causas y consecuencias, 
multiperspectividad y controversia. 
 
Interpretar la numeración romana en el contexto temporal. 
 


La conformación de los Estados Nacionales latinoamericanos en el 
contexto mundial 
Guerras de independencia de principios del siglo XIX. 
Formas de organización política, relaciones sociales, económicas, división del 
trabajo de los Estados nacionales latinoamericanos.  
 
Proceso de la independencia argentina 
Desde la revolución de mayo de 1810, la independencia en 1816 hasta 1820. 
Abolición de la esclavitud. Formas de gobierno. Guerras de la Independencia. 
 
Conflictos y acuerdos sobre diferentes proyectos de país  
La autonomía de las Provincias Unidas del Río de la Plata (1820-1829).  
Desde la confederación rosista hasta la república liberal.  
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La Constitución Nacional de 1853.  
La Organización Nacional hasta fines del S XIX. 


 
Perspectivas y potencialidad de los contenidos  
En continuidad con el bloque anterior, el eje pretende abordar la ruptura con el orden colonial como un proceso regional en América Latina y 
no solo local. En el estudio de la etapa de formación de los Estados Nacionales en América Latina, se puede analizar cómo esta –que se dio 
en un contexto de crisis y cambios económicos generalizados y con una fuerte presencia de Gran Bretaña– produjo un escenario que 
desestabilizó a los nacientes gobiernos y condicionó la conformación de Estados independientes. En ese marco, entender el proceso de 
construcción del Estado Nacional en la Argentina permite tender puentes entre el pasado y el presente, ya que las características del sistema 
político y económico de nuestro país en el contexto regional y su estructura social tienen una clave de interpretación en el transcurso histórico 
del siglo XIX. 
 
En el caso de la República Argentina, durante el siglo XIX y a partir de las guerras de independencia, se abre un complejo proceso de 
construcción del Estado Nacional. El Estado Nacional en Argentina se conformó bajo una forma de dominación oligárquica. Ello significó la 
exclusión de la mayoría de la sociedad de los mecanismos de decisión política, lo cual originó el surgimiento de partidos y movimientos 
políticos como el radicalismo, el socialismo y el anarquismo, exponentes de las nuevas clases medias y el proletariado urbano que pugnaban 
por tornar visibles sus reclamos de participación. Este proceso de construcción del Estado Nación se estructuró en torno a un modelo agro 
exportador que tenía como objetivo incorporar a la Argentina al mercado mundial como proveedora de materias primas y receptora de 
productos manufacturados. 
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Se propone retomar hechos, acontecimientos, y características analizadas en el bloque anterior referidas a la situación colonial para dar 
cuenta de los cambios y continuidades del período, así como las regularidades y sus causas. Este núcleo temático es aquel al que se le dará 
mayor centralidad frente a lo regional. 


Se sugiere presentar el período profundizando en los contenidos que se enuncian en el eje, poniendo el acento en la cuestión de los 
“conflictos y acuerdos sobre los diferentes proyectos de país”, a saber: las autonomías provinciales (1820-1829); la confederación rosista 
(1829-1852); la organización del Estado moderno. La Constitución Nacional de 1853, la integración territorial y la consolidación del poder 
económico de los sectores dominantes terratenientes. El control del poder por parte de las elites oligárquicas: elecciones y participación 
política. La crisis del régimen conservador: la revolución del 90, los sectores reformistas presentados como períodos con sus características 
predominantes. 
 
No se propone un recorrido detallado de todo el período, aunque sí es importante presentar un desarrollo que pueda construir algunas 
referencias y que sostenga como idea central la construcción de un Estado, de la ciudadanía y la Nación. Así es importante referirse, por 
ejemplo, al lugar de las mujeres y de otras minorías en las luchas por la independencia. 
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El estado de derecho en la Argentina actual 
Este eje reúne un conjunto de contenidos vinculados a la relación entre Estado y ciudadanía en la Argentina actual. En este sentido, se 
propone el conocimiento y análisis de la Constitución Nacional, en especial a los derechos y garantías, y la organización de los tres poderes 
del Estado. Se incluye la conceptualización de los derechos de las y los adolescentes y jóvenes como sujetos de derecho y de las personas 
con discapacidad. 
 


Prácticas  Conocimientos involucrados 


Asumir y transversalizar la perspectiva de los DDHH. 
 
Formular hipótesis, construir argumentos y extraer 
conclusiones. 
 
Asumirse y conducirse como sujetos de derecho. 
 
Ejercer derechos y responsabilidades. 
 
Analizar críticamente la información. 
 
Intercambiar diferentes puntos de vista. 
 
Aceptar la diversidad y reconocer la desigualdad social. 


Relaciones entre el Estado y la ciudadanía  
Igualdad de cada ciudadana y ciudadano ante la Ley. 
La Constitución Nacional. Derechos y garantías para la ciudadanía.   
La democracia como forma de gobierno. Los partidos políticos. 
Organización del Estado (división de poderes).  
Organismos de protección de la ciudadanía: INADI, Defensa del 
Consumidor, Defensor del Pueblo, Servicio Local. 
El peronismo y los derechos:  derechos conquistados. 
 
Los derechos de las minorías 
Diferentes sistemas de dominación social en la actualidad.  
Minorías y derechos. Género, sexualidades, etnia, capacitismo, 
adultocentrismo, otros. 
 
Los derechos de las personas con discapacidad 
Los derechos y las responsabilidades de las personas con discapacidad. 
Los derechos y las responsabilidades de las instituciones y los agentes 
públicos hacia las personas con discapacidad. Convención Internacional de 
las Personas con Discapacidad. Leyes, Planes, Programas. Programa 
ADAJUS (de acceso a la justicia para personas con discapacidad). 
Las personas con discapacidad y la participación en asuntos públicos. 
Los medios de comunicación como fuente de información. La influencia en 
la opinión pública. Redes sociales. 
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Perspectivas y potencialidad de los contenidos 
El núcleo referido a las relaciones del Estado y la ciudadanía propone un recorte que se sustenta en la idea de la igualdad de cada 
ciudadana y ciudadano ante la Ley.  El ejercicio de la ciudadanía requiere de la distribución de la palabra, así como de la riqueza, pero no 
todas las voces tienen las mismas posibilidades de hacerse escuchar en sociedades y culturas estructuradas en la diversidad y la desigualdad. 
La exploración de la Constitución Nacional, especialmente los apartados sobre “derechos y garantías”, puede ser una buena puerta de entrada 
al conocimiento de los derechos adquiridos por la ciudadanía.  
 
Los derechos sociales en nuestro país fueron sancionados con la elaboración de la Constitución de 1949 (el artículo “14 bis” en la versión 
actual refleja esos derechos adquiridos y mantenidos en la reforma de 1957) y se fue consolidando un Estado fuerte (modelo del Estado de 
Bienestar) hasta su entrada en crisis en la década del 70 y quiebre en la década del 90. En dicho contexto, el país ratificó e incorporó en su 
Constitución Nacional tratados internacionales que reconocen los derechos de niñas, niños y adolescentes y existe un avance hacia la 
implementación de políticas con acuerdo al derecho legislado en los últimos años.  
 
El análisis de la relación entre Estado y política lleva a enfatizar la interrelación Estado-sociedad para interpretar el porqué de determinadas 
políticas y proponer cambios. El Estado se constituye en garante primero y último de las condiciones necesarias para el ejercicio pleno de la 
ciudadanía. Por su parte, las ciudadanas y los ciudadanos, en forma individual o a través de sus organizaciones, son garantes del ejercicio 
ciudadano pleno y del cumplimiento del papel del Estado como garante principal.  
 
Los derechos de las personas con discapacidad tendrán particular atención en este eje.  Es ineludible que las y los estudiantes conozcan 
las normas, planes y programas focalizados en aquellas y tengan herramientas para su interpretación. 
 
La potencialidad de este eje de contenidos radica en la valoración del espacio escolar en su articulación con la comunidad. Sabido es 
que las leyes y las instituciones que respaldan la ciudadanía no son neutras sino resultantes de procesos de disputa entre sujetos sociales con 
poderes diferenciales de incidencia en los niveles de planificación de la política pública. En el espacio escolar y en su articulación con la 
comunidad, las y los actores institucionales cuentan con distintas formas de incluirse en la práctica política, entendiendo éstas como acciones 
cotidianas de participación e incidencia en su contexto sociocultural. Este ámbito se plantea como el espacio privilegiado para el tratamiento de 
las temáticas vinculadas a las instituciones de la vida democrática, es decir a la relación de las personas entre sí y con el Estado para la 







 


 
 


206 
 


constitución de un orden democrático. Se ofrecen, por lo tanto, elementos para promover una reflexión crítica sobre participación, ciudadanía y 
su vinculación con las políticas públicas en particular y lo político en general. La participación en el espacio público está enmarcada en las 
características del Estado de derecho en nuestro país, pero también debe entenderse en relación con los procesos latinoamericanos y en el 
contexto de la globalización. Así, aparecen problemáticas vinculadas a las cuestiones de género, etnia, desigualdad social, y el papel de los 
medios masivos de comunicación en la formación de la opinión pública.   
 
El espacio argentino en la actualidad 
En este eje, se pretende dar cuenta de la diversidad natural y la multiplicidad sociocultural de Argentina, la construcción sociohistórica de los 
ambientes de su territorio, sus rasgos productivos y la significación social de los mismos. La enseñanza de los ambientes requiere incorporar 
funcionalmente el conocimiento de los aspectos físico-naturales fuera de todo determinismo ambiental y en acuerdo con los lineamientos 
teóricos que conceptualizan la diversidad territorial y ambiental como el escenario activo de la cultura y la naturaleza.  
 


Prácticas  Conocimientos involucrados 


Contextualizar los diversos espacios geográficos 
argentinos. 
 
Intercambiar diferentes puntos de vista. 
 
Aceptar la diversidad y reconocer la desigualdad social. 
 
Identificar causas y consecuencias de las problemáticas 
ambientales. 


Formas de constituir y habitar el espacio 
La diversidad natural y sociocultural argentina. Las economías regionales 
pampeana y extrapampeanas. 
 
Las situaciones sociales de igualdad y desigualdades regionales 
Acceso a la vivienda, salud y educación.  
 
Activismo ambiental  
El activismo ambiental, y en particular, de las y los jóvenes.  
La construcción y formación ciudadana como parte de la justicia ambiental. 


 
Perspectivas y potencialidad de los contenidos 
El ambiente es el espacio de intercambio que diariamente comparten las personas. Se trata de todo lo que las rodea, ya sea biológico 
(vecinos, mascotas y plantas), orgánico (objetos de madera y plástico, desechos de animales) o inorgánico (el aire que se respira, el suelo que 
se pisa y el agua que se usa o que las rodea). Los ambientes no son consecuencia de un “proceso lineal” que deriva siempre en determinados 
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“resultados.” Por el contrario, se constituyen como medio y producto de una imbricación de naturaleza y cultura, que encuentra en el escenario 
físico la posibilidad y también el límite para particulares y distintivas formas de apropiación de la naturaleza, una consecutiva organización del 
espacio y también la construcción de espacios de identidad para las comunidades que los habitan.  


Las personas y las sociedades se imbrican mediante el trabajo humano para la producción de paisajes, lugares y, por ejemplo, para el caso de 
nuestro país, en el desarrollo de las economías regionales y la Pampa húmeda. Las formaciones sociales de las economías regionales o 
economías regionales extrapampeanas y la Pampa húmeda que caracterizan a grandes rasgos la configuración geográfica del territorio como 
un conjunto indisoluble de factores naturales y elementos construidos, deben ser enseñadas haciendo énfasis en las condiciones físico 
naturales para la producción como vía de acceso para la comprensión, de modo no determinista, de la diversidad biológica pero también de los 
distintos modos de vida. 
 
Esto supone, aún a pequeña escala, cómo se habita ese espacio y se construye el territorio que varía a lo largo de un día, por ejemplo, en 
cómo se trasladan las personas, qué actividades realizan, con quiénes se encuentran. Por otra parte, se podrían abordar cuestiones 
vinculadas a los encuentros y distancias entre grupos culturales enfatizando cómo se expresa en nuestro país, en las localidades y 
comunidades, y sobre los prejuicios y la riqueza de esos encuentros y el enriquecimiento de vivir en sociedades plurales. En este sentido, 
conocer comunidades diversas, indagar la situación de pueblos originarios hoy, por ejemplo en la provincia de Buenos Aires, sus condiciones 
de vida y de acceso a salud y educación, dan cuenta de la diversidad cultural, pero también de la desigualdad social.  Por otro lado, esto deriva 
en que los contenidos usualmente denominados físico-naturales sean enseñados geográficamente a partir de su problematización y 
significación social.   
 
La potencialidad de los contenidos de este eje está relacionado con la incorporación a la enseñanza de las cuestiones vinculadas a los 
problemas ambientales actuales y a los derechos ambientales, algunos de ellos ya expresados en  la reforma constitucional de 1994, pero que 
cobran particular relevancia a partir de la Ley de Educación Ambiental y así vincular estos contenidos con el eje temático del Estado de 
derecho, por ejemplo. En este sentido, el eje propone específicamente la participación de las y los adolescentes y jóvenes en cuestiones de 
activismo ambiental de sus localidades. Por lo tanto, se podrían abordar propuestas de enseñanza en común o trabajadas desde distintas 
dimensiones con el campo del Quehacer Científico-Tecnológico, según lo que puede aportar cada espacio curricular. 
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Identidades nacional, bonaerense y local 
Este eje aborda las conmemoraciones y celebraciones locales, nacionales, regionales y globales (efemérides), pero en el marco de los 
procesos históricos y sociales interconectados y no como eventos aislados, y con sentidos de emancipación, igualdad y justicia, integrándose 
en la idea de derechos humanos, en permanente reconstrucción, y en plural, ya que, en el caso de la provincia de Buenos Aires, las 
identidades locales se enlazan con la provincial y también con la historia nacional.  
 


 Prácticas Conocimientos involucrados 


Construir sentidos colectivos y con multiperspectividad sobre 
acontecimientos que se conmemoran o celebran. 
 
Conmemorar y celebrar acontecimientos locales, bonaerenses 
y nacionales.  
 
Participar en conmemoraciones escolares y comunitarias. 
 
 
 


Conmemoraciones y celebraciones  
Acontecimientos locales, nacionales, regionales, globales abordadas en el 
marco de procesos históricos, y con un sentido de emancipación, igualdad, 
justicia. 
El sentido de la celebración y la conmemoración personal, comunitaria y 
social. 
El lugar relevante de las mujeres y otras minorías en los procesos de 
independencia argentina y latinoamericano. 
El protagonismo de las mujeres en la ciencia, las artes, etc. 
 
 


 
Perspectivas y potencialidad de los contenidos 
Los distintos acontecimientos inscriptos en la memoria colectiva, desde el calendario escolar o conmemoraciones locales, son una oportunidad 
para problematizar la idea de los derechos humanos como una construcción colectiva, producto de luchas, negociaciones y conflictos. 
Para su tratamiento, es preciso inscribir esos acontecimientos que se recuerdan en procesos históricos más amplios que les otorgan sentido 
vinculándolos entre sí, contextualizándolos y produciendo discursos escolares que rescaten los valores de igualdad y justicia. Se pretende que 
las y los estudiantes puedan vivenciarse como sujetos de derecho en el marco de la comunidad donde habitan. Por eso, las celebraciones 
escolares tienen que ser un espacio de formación ciudadana.  
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Para lograr esa resignificación, por ejemplo, las efemérides no deben ser abordadas en forma accidental ni fragmentaria, como hechos 
disociados entre sí y sacados del contexto económico, social y cultural al que pertenecen. Para ello, se propone su incorporación a la 
planificación áulica. Cuando formen parte de los períodos propuestos por los contenidos del bloque, se podrá profundizar su sentido en 
el marco de procesos ya presentados en primer año, es decir que estando disponible una historia de largo plazo, se podrá recortar el 
acontecimiento que se recuerda. Cuando su conmemoración o celebración no se corresponda con lo estudiado en un bloque, se podrán 
contextualizar conforme las referencias globales ya construidas y ser abordadas con nuevos rasgos, por ejemplo de acuerdo con la definición 
institucional para ese año en la celebración comunitaria con o sin preparación previa.  
 
Así como el conocimiento es un producto social, por ejemplo un acto escolar puede ser un espacio de socialización del trabajo áulico e 
institucional y no de producciones incidentales ni aisladas. El tratamiento en profundidad de los contenidos a través de fuentes diversas de 
información permite que el producto sea el resultado de lo trabajado durante un periodo de tiempo que se pone en común con la comunidad. 
Según la definición institucional, un grupo escolar puede invitar a la celebración o conmemoración habiendo profundizado su sentido y 
coordinado actividades que incluyan a la comunidad educativa en las mismas.  
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Orientaciones didácticas 
 
La enseñanza en este bloque también se debe orientar teniendo en cuenta la complejidad 
del objeto social, su estudio en profundidad y la participación de las y los estudiantes en la 
construcción de sus vínculos con los contenidos de la enseñanza. Por ello, las propuestas 
didácticas se dirigirán a la interpretación de realidades sociales situadas y hasta, muchas 
veces, para incidir en ellas. Por otro lado, se sistematizarán prácticas y temas puntuales sin 
recortar contextos de indagación Se podrán abordar los contenidos a distintos niveles 
posibles de comprensión, desde algunos más prácticos, a otros más declarativos.  
 
Las alternativas didácticas que se proponen en cada bloque son válidas para todo el 
trayecto del campo. En cada caso, se podrán ajustar y complejizar en función de las 
propuestas de enseñanza. Se recomienda repasar las sugerencias de los otros bloques y en 
especial, las referidas a los contenidos mayormente vinculados con procesos históricos en 
las orientaciones para primer y segundo año.  
 
Contextos de indagación  
 
En este bloque, se puede avanzar gradualmente hacia la problematización de temas 
controvertidos, es decir ciertos conflictos sociales donde haya posiciones diferentes y que 
permitan modelizar algunos aspectos: la no linealidad causa-efecto y la superación de 
simplificar distintas posturas encontrando una vía de explicación en la existencia de 
“buenos y malos.” A raíz de su estudio, se podrá, tal vez, tomar posición, o por lo menos, 
experimentar las tensiones de posturas contrapuestas y sobre todo, construir herramientas 
para entender la multiperspectividad sobre las cuestiones sociales. Esto será un aporte para 
las y los estudiantes más allá de los temas estudiados.  
 
Un contexto que puede resultar interesante es “La expansión del cultivo de soja en Argentina 
y su relación con algunos problemas ambientales”15 que, incluso, se podría articular con 
contenidos del campo de las Prácticas del Quehacer Científico-Tecnológico. Con este 
ejemplo, se pretende aportar algunas herramientas para el abordaje de otros posibles 
conflictos de intereses. En este caso, se quiere dar cuenta de las formas de la actual 
construcción sociohistórica de los ambientes del territorio argentino, medio y producto de 
una imbricación de naturaleza y cultura que encuentra en el escenario físico la posibilidad y 
también el límite para particulares y distintivas formas de apropiación de la naturaleza.  
 
A lo largo de los últimos años, en nuestro país, el crecimiento del cultivo de soja generó un 
intenso debate sobre los beneficios y perjuicios que produce. Por un lado, se enlistan sujetos 
sociales que lo encuentran muy positivo por diversas razones. Por otro lado, quienes critican 
su expansión acelerada y concentrada argumentan que su avance hacia ser  monocultivo 
deteriora la calidad del aire y del agua, disminuye la fertilidad del suelo y que los grandes 
beneficios son solo para unas pocas personas.  
                                                 
15 Adaptado de la propuesta del Diseño Curricular de Ciencias Sociales para el Tercer año de la Escuela 
Secundaria de la Provincia de Buenos Aires.  
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Se puede partir, entonces, del planteo de esta problemática a partir de evidencias en los 
medios de comunicación o en los ambientes que se habitan (observaciones, entrevistas, 
etc.). Para ello, será preciso contextualizar la evolución del estado de situación a través del 
tiempo. Luego, centrarse en analizar material periodístico y de divulgación científica que 
permita conocer las posiciones e intereses de distintos sujetos sociales, promotores y 
detractores de las actuales formas de producción de soja en Argentina.  
 
El análisis debería permitir aproximarse a las intenciones con las que operan los sujetos 
sociales, indagar en las causas y las consecuencias que pueden derivarse de aquellas, 
principios íntimamente relacionados con las exigencias de una sociedad democrática hacia 
los procesos educativos de la ciudadanía joven.  Además de que la enseñanza transparente 
el proceso de construcción del conocimiento de lo social. En este sentido, se recuerda la 
importancia del trabajo con fuentes de información que presenten una perspectiva múltiple 
y los diferentes puntos de vista con claridad. En el caso que se está analizando, puede ser la 
voz de productores, ingenieros agrónomos, trabajadores del campo con el objeto de 
confrontar esos puntos de vista y es probable que también resulte fundamental averiguar 
sobre las posiciones del Estado nacional y otros estados acerca de similares situaciones.  
 
Una tarea significativa puede ser trabajar en grupos asumiendo los diferentes argumentos y 
posturas sobre la problemática a partir de consignas dadas por el o la docente. Luego de la 
documentación, ir registrando información para construir las diferentes posiciones y después 
que cada grupo defienda una de ellas. Probablemente, en ese momento surjan razones 
ambientales, económicas y políticas a tener en cuenta.  En el desarrollo de estas 
actividades, la idea es entender distintas situaciones y argumentar diferentes puntos de 
vista, en lugar de que se viva como una competencia en la que los grupos de estudiantes 
“ganan” o “pierden.” También, es posible que no se llegue a una conclusión que clausure la 
cuestión. Sí, tomar conciencia de que, en los intereses contrapuestos, es probable que los 
grupos más poderosos obtengan ventajas. Sin embargo, es necesario enseñar que las 
luchas colectivas organizadas son modos de vencer las injusticias y de construir otro 
mundo posible. Por ello, es importante implicarse. 
 
Coincidentemente, en el campo de Prácticas del Lenguaje para tercer y cuarto año se 
propone el trabajo con la dimensión argumentativa; en ese espacio curricular se 
encontrarán herramientas para enunciar posturas, argumentarlas y hasta para participar en 
debates. Luego de este tipo de trabajo, deberá constatarse que las y los estudiantes 
presenten ideas más complejas sobre las relaciones entre características físico-naturales y 
la construcción de los ambientes. 
Integración de ejes de contenidos 
 
En este bloque, por ejemplo, se pueden integrar contenidos del eje del Estado de derecho 
en la Argentina actual con los contenidos vinculados a los derechos y las responsabilidades 
de las personas con discapacidad, y los diferentes sistemas de dominación social en la 
actualidad, desde la perspectiva de Políticas de Cuidado y ESI.  
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El conjunto de derechos conquistados y que efectivamente se ejercen (o por los cuales se 
lucha), y quiénes y cómo disponen de ellos comprenden parte de la ciudadanía. 
Entendiendo que la ciudadanía deviene de discursos, valores y normas cis-
heteropatriarcales, clasistas, machistas, racistas y profundamente capacitistas que es 
necesario cuestionar y problematizar para enseñar y aprender. Por ende, se puede focalizar 
en algunas de las demandas en torno a la legitimidad y al reconocimiento de las 
subjetividades, cuerpos, orgullos, estilos de vida, el control sobre el propio cuerpo, la 
seguridad y el placer que engloba parte de una lucha vigente de, entre otras organizaciones, 
los diferentes colectivos de personas con discapacidad. 
 
Para ello, por ejemplo, la interpretación de imágenes, discursos, campañas, discursos en las 
redes sociales; también, vincularse con colectivos de personas con discapacidad y su 
militancia. En este sentido, algunos interrogantes para trabajar institucionalmente: ¿qué 
cuerpos mostramos y proponemos en las prácticas diarias? ¿Qué cuerpos seleccionamos 
para la confección de materiales didácticos, afiches, láminas, textos?16   
 
Lectura y realización de graffitis 


 
El lenguaje visual a través del análisis del graffiti puede ser otra forma de construir 
conocimientos, historias de vida, y un lenguaje diferente por ser un sistema 
semiestructurado y el más antiguo que se conoce y de gran potencia cultural. Su análisis 
puede constituir una estrategia que aporte a la formación crítica y reflexiva de las y los 
estudiantes sobre la realidad social. El término grafiti (del italiano “grafito”,carbono natural, 
con el que se fabrican las minas de los lápices) se puede hacer extensivo a “grafía”, que 
señala el hecho o la acción de escribir, o los sistemas de signos escritos” (Silva, 2006). Con 
el transcurrir del tiempo, la palabra pasó a definir la representación pictórica en sí misma.  
 
El grafiti ha venido tomando fuerza por sus contenidos visuales, de expresión y sobre todo 
suele estar cercano a las y los jóvenes. Más que imágenes, se trata de mensajes que hablan 
de historias de vida, tensiones entre grupos sociales, sobre política; censuran los medios o 
expresan, simplemente, un sentimiento individual o colectivo. Los grafitis en las paredes o 
muros, que se encuentran en las ciudades, hacen parte de la configuración visual de nuestro 
entorno. Acercar a las y los estudiantes a aquello que se dice, que ellas y ellos leen sobre 
distintos temas en las calles de lugares cercanos o alejados, analizar esos mensajes, tomar 
posición, etc. En el campo de Prácticas del Lenguaje se incluyen herramientas en torno a 
este tema. Es interesante, además, conocer la obra de artistas alrededor del mundo, como 
la del inglés Banksy que puede verse en la web, por ejemplo en [https://bit.ly/3LWQsSU], y 
otras y otros. 
 
Orientaciones para la evaluación 
 
La  evaluación es un proceso institucional de construcción colectiva y sistemática integrado 
a la enseñanza. En este marco, es fundamental que cada docente determine claramente sus 


                                                 
16 Sugerimos referirse a documentos de la Dirección de Educación Especial. 
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propósitos de enseñanza, los enfoques que sustenta y los criterios de evaluación mediante 
los cuales va a conocer los progresos de las y los estudiantes, las dificultades superadas y/o 
latentes y el tipo de soluciones que permitieron avances en el aprendizaje. Para ello, es 
importante que pueda elaborar registros cualitativos que permitan identificar los progresos y 
las dificultades de la enseñanza y no solo de los aprendizajes.  
 
Los criterios establecidos deberán permitir recoger información sobre el tipo de 
conceptualización alcanzado por las y los estudiantes, las habilidades desarrolladas en el 
tratamiento de la información, la expresión oral y escrita (en todas las lenguas, códigos y 
sistemas personalizados), la observación, la interpretación, el análisis y la comprensión de 
relaciones, la reformulación de la información y la construcción de discursos propios y así 
formular indicadores que posibiliten también planificar las futuras propuestas. y que, 
además, se planifiquen momentos con las y los estudiantes para el intercambio sobre estos 
aspectos. 
 
Como hasta ahora, se proponen pausas en la enseñanza para la recolección de 
producciones de las chicas y los chicos que evidencien qué y cómo están aprendiendo a 
partir de lo enseñado; además, que se dediquen tareas a evaluar conceptos con mayor 
precisión.  
 
En este bloque, se podrá valorar en los desempeños de las y los estudiantes:  
● Las formas en que resuelven las situaciones planteadas y sus errores como indicadores 


de problemas a descifrar: cuáles son los aspectos y las razones de esos errores y qué 
representan en términos didácticos. 


● El grado en que se han conseguido las intenciones de enseñanza y, en consecuencia, 
realizar los ajustes necesarios. 


● Intervenciones que las y los estudiantes realizan en el intercambio con sus pares. 
● Los aportes de material apropiado que seleccionan para el estudio de los distintos 


contenidos a estudiar. 
● Los dispositivos de organización de la información que se proponen para la comunicación 


pública de los trabajos y sus resultados. 
 
Además de la colección de producciones:  
● La elaboración de carpetas de campo que las y los docentes observarán en distintos 


momentos de los procesos de aprendizaje (salidas de campo, trabajo con fuentes 
históricas, análisis de materiales, entrevistas, entre otras posibilidades de estudio). La 
carpeta de campo es un buen instrumento para ordenar la información por parte de las y 
los estudiantes y tenerla disponible. Por otra parte, es un importante registro para las y 
los docentes en tanto pueden tomar de ella informaciones que consideren significativas 
respecto al aprendizaje que va realizando cada estudiante en grupo y en forma individual. 


● Tareas parciales o de cierre en las que se propongan consignas de conceptualización, 
organización de relaciones sencillas manteniendo un desarrollo lógico y coherente de lo 
estudiado. 
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Para las y los docentes es importante:  
● Considerar la evaluación como una responsabilidad institucional no solitaria. 
● Dialogar con estudiantes y colegas acerca de las dificultades que se presentan en el 


proceso de enseñanza, tratando de comprender los motivos y aportando a la formulación 
de soluciones a las mismas. 


● Apreciar el proceso de construcción de los aprendizajes a partir de la variedad de indicios 
identificados. 


● Acordar alternativas de superación de obstáculos (tipo de consignas, enunciados, 
complejidad de los materiales, adecuación de los mismos a las características de las y los 
estudiantes). 


● Las observaciones registradas sobre el desempeño de sus estudiantes teniendo en 
cuenta la participación en clase, el manejo de conceptos clave, las intervenciones, los 
aportes de información, entre otras posibilidades. 


 
Indicadores de avance del aprendizaje 
En el transcurso del desarrollo del bloque las y los estudiantes: 


Las y los adolescentes y jóvenes como sujetos de derecho y sujetos políticos 
● Construyen gradualmente proyectos de vida autónomos reconociéndose como sujetos de 


derecho. 
● Ejercen la vida asociativa y participan en distintas actividades organizadas por la escuela 


y/o la comunidad. 
● Ejercen sus derechos y conocen sus responsabilidades. 


 
El mundo técnico: las sociedades industriales. 
● Comprenden la relación de la humanidad con la naturaleza en la etapa del mundo 


técnico. 
● Analizan imágenes y/o sonidos. 
● Formulan preguntas. 
● Realizan entrevistas, observaciones, mapas y redes conceptuales, cuadros resumen. 
● Utilizan criteriosamente Internet y redes sociales. 
 
Latinoamérica: los procesos de descolonización del siglo XIX 
● Pueden expresar gradualmente y de manera crítica su interpretación de los procesos; 


históricos de independencia latinoamericanos y la construcción de los Estados 
nacionales. 


● Contextualizan en tiempo y espacio los procesos históricos. 
● Comprenden las ideas de cambio y continuidad, multiperspectividad y controversia. 
● Comprenden las ideas de causas y consecuencias. 
 
El Estado de derecho en Argentina actual 
●  Analizan críticamente la información. 
● Intercambian diferentes puntos de vista. 
● Aceptan la diversidad y reconocen las situaciones de desigualdad social y económica. 
 
El espacio argentino en la actualidad.  
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● Entienden la idea de diversidad cultural y la importancia de respetarla en el espacio de la 
Argentina actual. 


● Construyen gradualmente su autonomía y su proyecto de vida.  
 
Identidades nacional y bonaerense  
● Participan activamente de conmemoraciones vinculadas a acontecimientos locales, 


provinciales y nacionales para tomar conciencia gradualmente de su identidad nacional,  
bonaerense y local. 


● Comprenden e interpretan las relaciones históricas entre el pasado y el presente. 
● Incrementan el sentido de las conmemoraciones y celebraciones de acontecimientos 


locales, bonaerenses y nacionales. 
 
Prácticas del Lenguaje situadas 
● Participan en interacciones con medios y con instituciones, según diferentes propósitos, 


contextos y grados de formalidad. 
● Acceden a fuentes de información. 
● Comprenden, registran, organizan y comunican información. 
● Incorporan gradualmente vocabulario específico en la lengua, código o sistema 


personalizado. 
 
Prácticas matemáticas situadas 
● Utilizan distintas unidades de medida para establecer distancias, intervalos de tiempo, 
ubicaciones geográficas y temporales. 
● Aplican con pertinencia la utilidad de diferentes números para diferentes situaciones. 


Cuando alguna/s o algún/os estudiante/s trabaje/n contenidos del bloque siguiente o anterior 
a este, se corresponderán los indicadores de avance con lo enseñado. 
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SEGUNDO CICLO 
QUINTO Y SEXTO AÑO 


 
BLOQUE 


CIUDADANÍA Y TRABAJO 
 
El bloque Ciudadanía y Trabajo y su enseñanza  
 
El bloque se dedica más particularmente a las relaciones entre ciudadanía y trabajo. Este 
vínculo centralmente se fundamenta en una concepción multidimensional del trabajo como 
producción humana y como modo de construir comunidades basadas en dos alternativas: 
una de ellas, asentada en los vínculos; la otra, de solo productividad (Segato, 2018) y, por 
ende, deshumanizante.  
 
El bloque profundiza en la construcción de proyectos hacia vidas libres, emancipadas e 
interdependientes, que incluyen las condiciones para el ejercicio del derecho al trabajo de 
las personas con discapacidad. Para esto, es preciso que las y los estudiantes conozcan sus 
derechos y responsabilidades, los marcos normativos que las y los amparan, las 
instituciones a las que dirigirse, la problematización de la distribución y producción de los 
bienes culturales, y fortalecer el interés por conocer el mundo y la potencia transformadora y 
creativa de la que disponen.  A su vez, que fomenten mayores vínculos con la comunicación 
pública, que enriquezcan recursos para la interpretación de la información de los medios de 
comunicación y que dispongan de primeras herramientas para la autogestión de su 
economía personal y su relación con el Estado en sus distintas escalas (nacional, provincial, 
municipal) e instituciones intermedias.  
 
Propósitos  
 
● Enseñar a conocer y comprender el mundo del trabajo como construcción social y al 


trabajo como parte de un conjunto de derechos sociales.   
● Enseñar a comprender los cambios producidos en la relación de la humanidad con la 


naturaleza en la etapa del mundo tecnologizado actual.   
● Explicar las vicisitudes del Estado de derecho en la Argentina en el siglo XX. 
● Ofrecer propuestas de enseñanza que les permitan conocer la diversidad natural y 


cultural del espacio vivido interconectado. 
● Elaborar propuestas de enseñanza que colaboren en la construcción de la propia 


identidad nacional y bonaerense de las y los estudiantes. 
● Proponer situaciones didácticas donde se pongan en juego ideas matemáticas, 


construidas dentro y fuera de la escolaridad, que funcionan como herramientas para 
ampliar las posibilidades de conocer el mundo. 


● Desarrollar prácticas del lenguaje que permitan incrementar las posibilidades de 
interacción, y de acceder a la información, comprenderla, reformularla y comunicarla. 


● Incorporar vocabulario específico en la lengua, código o sistema personalizado. 
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Objetivos de aprendizaje 
Al finalizar el bloque, se espera que las y los estudiantes puedan:  
 
● Contar con más herramientas para construir proyectos de vidas libres, autónomas e 


interdependientes. 
● Realizar gradualmente la autogestión de su economía personal y su relación como 


ciudadanas y ciudadanos con el Estado en sus distintas escalas. 
● Comprender los cambios producidos en la relación de la humanidad con la naturaleza en 


la etapa del mundo tecnologizado e informatizado actual. 
● Interpretar críticamente los procesos históricos vinculados a las vicisitudes del Estado de 


derecho en la Argentina en el siglo XX. 
● Conocer y valorar la diversidad natural y multiplicidad cultural del espacio vivido. 
● Ser conscientes de la propia identidad nacional, bonaerense y local. 
● Conocer, comprender y utilizar diferentes sistemas de numeración. 
● Determinar duraciones a partir del uso de relojes y calendarios para ubicar diferentes 


acontecimientos y ubicarse en el tiempo. 
● Establecer los procedimientos más pertinentes desde lo operativo y económico según la 


numeración, los datos y la incógnita planteada en una situación problemática. 
● Recoger, describir y organizar la información proporcionada mediante recuentos, tablas y 


gráficos. 
● Emplear el lenguaje como instrumento de elaboración conceptual. 
● Acceder a información, comprenderla, reformularla y comunicarla. 
● Incorporar gradualmente vocabulario específico del campo en la lengua, código o sistema 


personalizado. 
 
Organización de contenidos  
 
Los contenidos se presentan en ejes organizadores que reúnen prácticas y sus 
conocimientos involucrados agrupados en núcleos temáticos conformando una 
estructura de sentido. Los mismos contenidos cobrarían significados diferentes organizados 
de otro modo. No es posible pensarlos como una lista de temas inconexos, sino 
relacionados entre sí. En “Perspectivas y potencialidad de los contenidos del eje” se 
exponen sus alcances conceptuales (puntos de vista, con qué extensión y profundidad 
posibles) y su potencialidad (posibles puntos de entrada y en qué tipo de proyectos y 
secuencias se podrían incluir). 
 
Los ejes organizadores de contenidos propuestos en este bloque son: 
 
● Las juventudes y la construcción de sus proyectos de vida y de trabajo. 
● El mundo técnico-científico-informacional. 
● Las vicisitudes del Estado de derecho en Argentina. 
● El territorio de la provincia de Buenos Aires. 
● Las relaciones entre la ciudadanía y el trabajo. 
● Las identidades nacional, bonaerense y local. 
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● Prácticas del lenguaje situadas. 
● Prácticas matemáticas situadas. 
 
Selección de contenidos 
 
El estudio de los contenidos se distribuirá a lo largo de los 2 años del bloque. En la 
enseñanza, no se espera que se siga el orden en el que están presentados en este 
Diseño. Sin embargo, se sugiere comenzar el bloque con el eje “Las juventudes y la 
construcción de sus proyectos de vida y de trabajo”, aunque no se agote de una sola 
vez. 
  
La selección de contenidos puede ser la misma para todo el grupo o diferente según su 
constitución en función de las trayectorias (pluriciclos/años) para organizar distintos 
recorridos con un concepto/tema/problema y tareas en común. 
 
En cada propuesta, se deben incluir las prácticas del lenguaje situadas que se van a 
profundizar y prácticas matemáticas situadas, si fuera necesario. 
  
Dados los avances dispares en los aprendizajes, se debe contemplar que algunas y algunos 
estudiantes trabajen contenidos del bloque anterior. 


 
Prácticas del Lenguaje situadas 
 
Prácticas matemáticas situadas  
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Las juventudes y la construcción de sus proyectos de vida y de trabajo 
Este eje profundiza el trabajo con las y los estudiantes como sujetos de derecho proponiendo su implicación en la vida de la escuela y sus 
comunidades. Se focaliza en los actuales derechos y responsabilidades que se constituyeron en nuevos espacios de reconocimiento y de 
disputa (por ejemplo, el derecho al libre acceso a la información, a las conexiones en la red o la responsabilidad de decisiones sobre su 
cuerpo). Además, desde una perspectiva de derechos aborda la realidad de las personas con discapacidad. Aporta a la administración de la 
economía personal. 
 


Prácticas  Conocimientos involucrados 


Asumirse y conducirse como sujetos de derecho. 
 
Ejercer la vida asociativa. 
 
Ejercer derechos y responsabilidades. 
 
Conducirse de manera autónoma. 
 
Administrar la economía personal. 
 
Realizar trámites y gestiones personales. 
 
Organizar agendas, cronogramas, organigramas de tareas, 
calendarios de pagos.  
 
Seguir y reformular el cumplimiento de pasos, tiempos, tareas 
asignadas. 
 
Leer planos de calles, trayectos, aplicaciones de localización. 
 


Las y los adolescentes y jóvenes como sujetos de derecho y sujetos 
políticos 
La participación en la escuela y la comunidad.  
Las adolescencias y juventudes y su representación en los medios de 
comunicación y en el ideario social. Ciudadanía digital. 
Adolescencias y consumos. Consumos problemáticos. 
 
Relaciones entre la ciudadanía y el Estado 
Acceso a la vivienda, salud, justicia, cultura, recreación, deporte, turismo, 
etc. 
Trámites personales, gestiones digitales. Pagos de servicios e impuestos. 
Trámites bancarios. Aplicaciones digitales para el pago de compromisos y 
para la administración personal, etc. 
Organismos de defensa del consumidor y defensoría del pueblo. 
Accesibilidad en todos los ámbitos, incluso el digital. 
La vida independiente. Movimiento de vida independiente. 
Gestiones ante el Estado: reclamos, propuestas, gobiernos participativos.  
 
Economía personal  
Relaciones con las adultas y los adultos.  
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Relaciones con el dinero y el consumo. Elección y acceso a bienes 
necesarios, a los bienes culturales, etc. 
Administración del dinero: compras, gastos, servicios, impuestos, uso de 
cajeros automáticos, aplicaciones, etc. 
Compra, venta, alquiler de propiedades, automóviles, etc.  
Contratos y documentos de transacciones de este tipo. 
 
Condiciones económicas en el entorno  
Inflación, estabilidad, precios, costos, ahorro, créditos, etc. 


 
Perspectivas y potencialidad de los contenidos del eje 
La ciudadanía se ha construido a lo largo de la historia como una noción que comprende la ampliación de derechos y responsabilidades, 
desde los derechos políticos, civiles, sociales y finalmente en las últimas décadas, los derechos culturales, digitales y ambientales. Si bien las 
prácticas ciudadanas han cobrado mayor relevancia dentro de la escuela (creación de consejos de aula, acuerdos de convivencia, centros de 
estudiantes, etc.), es importante analizar cómo efectivamente se concreta un funcionamiento democrático en la dinámica cotidiana.  
 
El concepto tradicional de ciudadanía directamente relacionado con los derechos y las obligaciones de las y los ciudadanos y ciudadanas en lo 
civil, político y social se ha ampliado a partir del desarrollo de las tecnologías de la información y la comunicación (Oszlak, 2020). Entonces, es 
fundamental profundizar en la relación de las y los estudiantes con su representación en los medios de comunicación y en el ideario social y 
con su relación con la información. Ello incluye su “ciudadanía digital”, incluida en el eje transversal Educación Digital, que se aborda desde 
primer año. En efecto desde comienzos del siglo XXI, la relación entre el Estado y la ciudadanía supone una diversidad de saberes y 
habilidades digitales: realizar trámites por Internet o informarse por redes sociales, conocer y utilizar herramientas digitales para poder 
participar de manera activa en la vida democrática. Por ende, se debe incorporar la discusión sobre las prácticas que suponen la participación 
ciudadana y enfocar su tratamiento hacia la idea de cultura participativa, caracterizada por actos interactivos, realizados entre pares, donde las 
personas tratan de ejercer tanto la voz como la influencia en cuestiones de interés público y que supone la accesibilidad. Es necesario, 
entonces, problematizar la accesibilidad en los entornos que hacen al pleno ejercicio de la ciudadanía para las y los jóvenes con discapacidad. 
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En el núcleo temático Economía personal, se proponen aspectos de administración de las necesidades cotidianas y sus tramitaciones (pago 
de servicios, impuestos, compras, etc.), del dinero con estrategias organizativas del tiempo, compromisos, de ingresos y egresos, en la medida 
de sus posibilidades aportando a su emancipación. Pueden llevarse adelante situaciones simuladas, pero fundamentalmente abarcar aspectos 
de su vida en los que puedan ir participando, estando al tanto de los compromisos domésticos, por ejemplo, y tomando responsabilidades. 
 
Con respecto a las condiciones económicas en el entorno, se proponen conceptos que puedan verse relacionados con su incidencia en la 
vida diaria y en su planificación a distintos plazos: por ejemplo, la idea de buscar el mejor precio entre varios sobre un mismo producto, los 
costos de una actividad (conceptos ya trabajados en la FT), el ahorro ante una meta; la idea de inflación por lo cual los precios aumentan en 
poco tiempo. Estas realidades pueden ser observables: si alcanza o no el dinero disponible, en qué priorizarlo, cuánto falta para una meta, en 
qué medio de transporte conviene trasladarse a un sitio, compras comunitarias, circulación de bienes (ropa, libros, música, etc.).  
 
Estos últimos aspectos se pueden complementar con los contenidos del eje “Las relaciones entre la ciudadanía y el trabajo.” 
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El mundo técnico-científico-informacional 
En la actualidad, estamos viviendo el período técnico-científico-informacional en el que se verifica la interdependencia de la ciencia y de la 
tecnología y especialmente de las ciencias de la información en todos los aspectos de la vida social, en todas las partes del mundo y en todos 
los países occidentales en un movimiento incesante de acumulación capitalista. Las tecnologías se difunden de forma más rápida, colonizan 
más áreas y envuelven mucha más gente que en otros períodos.  
 


Prácticas Conocimientos involucrados 


Analizar y comprender el impacto de la globalización. 
  
Identificar distintos impactos ambientales y ejercer una 
ciudadanía ambiental. 
 
Peticionar ante las autoridades. 
 
Formular preguntas.  
 
Realizar entrevistas, observaciones, mapas y redes 
conceptuales, cuadros, resúmenes. 
 
 
 


El mundo técnico-científico-informacional 
Desde 1980 a la actualidad: interdependencia de la ciencia y la técnica en 
todos los aspectos de la vida social. 
 
Argentina en el actual mundo globalizado 
Beneficios y perjuicios de la globalización.  
Globalización de las comunicaciones, de la economía, del trabajo, el consumo, 
de la cultura (música, lenguas, indumentaria), de la tecnología. 
Desigualdades sociales: acceso a los bienes naturales, distribución de la 
riqueza, contaminación, alimentación, salud, tierra, bienes culturales. 
Informatización de los ámbitos de la vida. 
Organizaciones políticas. La deuda externa.  
Interconexiones: acuerdos y organismos supranacionales latinoamericanos 
(Mercosur, Unasur). 
 
Problemas ambientales e intervenciones de diferentes escalas del Estado 
frente a ellos 
La responsabilidad ciudadana ambiental. Tipos de producción y de consumo, 
relaciones económicas, impacto ambiental.  
Las acciones del Estado frente a los problemas ambientales. 
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Perspectivas y potencialidad de los contenidos del eje 
En la actualidad, se puede hablar de un proceso mundial de producción y de todo aquello que lo sustenta: mundialización del mercado, del 
capital, de las firmas, del consumo, de los gustos. Esta caracterización de lo que hoy conocemos como globalización, Santos la elabora en la 
década de 1980, casi diez años antes que el término se difundiera en los ámbitos políticos y los medios de comunicación para caracterizar al 
período posterior al fin de la guerra fría entre Estados Unidos y la URSS (como referencia sobre todo para las y los docentes). Este período 
científico-técnico se caracteriza por la aceleración de la circulación de bienes y de personas debido a la aplicación de la ciencia y la 
tecnología a la producción.  
 
La presentación de “El mundo técnico-científico-informacional” (aproximadamente ubicado desde 1980 a la actualidad),  caracterizado por 
la interdependencia de la ciencia y la técnica en todos los aspectos de la vida social, invita al fortalecimiento de la concepción de ciudadanía 
ambiental. Este trabajo puede hacerse en forma complementaria o integrada a los contenidos del campo de las Prácticas del Quehacer 
Científico-tecnológico, como el impacto ambiental de los tipos de producción y de consumo: tipos de producción y de consumo, relaciones 
económicas, impacto ambiental y particularmente, sobre las acciones del Estado frente a los problemas ambientales. La consigna ecologista 
“actual localmente, pensar globalmente” plantea que muchas de las acciones vinculadas a poner en agenda los temas socio-ambientales 
trascienden lo local, para convertirse en regional-nacionales y planetarios (Gutiérrez, 2013).  Así, es importante incluir las problemáticas 
vinculadas a la ciudadanía ambiental, con sus correspondientes derechos y obligaciones.  
 
Otro aspecto importante es indagar sobre los aspectos de la vida cotidiana que están informatizados y su impacto en los vínculos 
sociales y en las vidas personales: las pantallas presentes -desde la televisión, el teléfono móvil, la computadora o el cajero automático-. 
También podría indagarse sobre los procesos productivos a los que puedan tener acceso para observar; o las cuestiones vinculadas al 
comercio electrónico o las billeteras virtuales. 
 
Otro rasgo de este período es cómo las compañías transnacionales producen, cada vez con mayor frecuencia, partes de su producto 
final en diversos países y son, de ese modo, un acelerador de la circulación. También gracias a estas empresas aumentó recientemente 
la necesidad de exportar e importar; una necesidad común a todos los países. Por otra parte, dentro de cada país existe la tendencia a una 
especialización cada vez mayor de las áreas productivas. Esto está ligado a la necesidad de mayor rentabilidad del capital; sin embargo, no 
sería posible si todos los tipos de producción no fuesen hoy dependientes, en diferentes medidas, del saber científico y técnico.  
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Ahora bien, según Santos, se trata de comprender cómo los lugares internalizan los elementos externos. De esta manera, cree que cuanto 
más estos se globalizan más se convierten en singulares, ya que los componentes que un territorio tiene en un determinado lugar no serán 
encontrados en ningún otro. Por eso, en este eje cobra sentido lo local: las realidades, las historias particulares, las actividades del trabajo, los 
espacios comunitarios, etc.  
 
Vicisitudes del estado de derecho en Argentina 
El Estado de derecho es una forma de organización del Estado que se caracteriza por la igualdad de todas las ciudadanas y todos los 
ciudadanos ante la Ley. Sin embargo, la vigencia del Estado de derecho en la historia argentina contemporánea ha sido largamente 
avasallada. Los distintos golpes de Estado, desde 1930 al último en 1976, fueron golpes cívico-militares y en los cuales, mientras duraron, se 
suspendieron las garantías constitucionales. Se hace foco fundamentalmente en la dictadura comenzada en los años 70. Por eso, es 
fundamental que las y los jóvenes comprendan que el Estado de derecho es el producto de una construcción permanente de toda la sociedad 
argentina, y que para garantizar y profundizar sus alcances resulta indispensable la participación activa de toda la ciudadanía. 


Prácticas  Conocimientos involucrados 


Contextualizar acontecimientos y procesos en tiempo y 
espacio. 
 
Conocer e interpretar los procesos de interrupción del orden 
democrático. 
 
Construir memoria, verdad y justicia. 
 
Conocer e interpretar las demandas actuales de las minorías. 
 
Participar en asambleas, actos eleccionarios, debates. 
 


Democracias y dictaduras: la inestabilidad política en la Argentina del 
Siglo XX 
La democracia como forma de gobierno y como forma de sociedad.  
Los partidos políticos. Las elecciones. 
Interrupciones del orden democrático en Argentina en el Siglo XX entre 1930 y 
1983. 
 
La dictadura de los años 70 
Desapariciones forzadas. La Noche de los Lápices. Guerra de Malvinas.  
Las Madres y Abuelas de Plaza de Mayo. 
Construcción permanente de la memoria, la verdad y la justicia: efectos de los 
procesos de dictadura en Argentina de los años 70 y procesos de 
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Consultar e interpretar fuentes variadas.  
 
 


resignificación.  
 
Construcciones políticas basadas en los derechos para toda la 
ciudadanía o en los privilegios para pocas y pocos 
La democracia y el Estado de derecho como construcción permanente. 
Movimientos sociales y activismos: feminismos, colectivos de personas con 
discapacidad, sexualidades, etc. Derechos conquistados. Disputas actuales. 
 


 
Perspectivas y potencialidad de los contenidos del eje 
Cabe recordar que en Argentina no hubo una trayectoria continua de pleno ejercicio ciudadano, no solo por la diferencia que existe entre 
el dictado del derecho y su cumplimiento efectivo –situación que continúa hasta el presente y que es común a todos los países–, sino porque la 
historia nacional cuenta con varios momentos de suspensión de derechos, principalmente al interrumpirse los gobiernos electos por la 
imposición de gobiernos dictatoriales, lo que llevó a un recurrente cercenamiento de la vida democrática. 
 
En los últimos años, la continuidad –no sin sobresaltos– de gobiernos constitucionales e instituciones democráticas brinda el escenario 
apropiado para avanzar en un proceso de articulación entre los poderes en que se organiza el gobierno del Estado argentino: legislativo, 
ejecutivo y judicial, para dictar norma jurídica, reglamentar y ejecutar políticas públicas en acuerdo, y controlar y exigir el cumplimiento de 
derechos y responsabilidades.  Aún en épocas democráticas puede haber sectores políticos que buscan un país para pocas y pocos, o que 
cuestionan derechos y la igualdad ante la ley en forma acabada. Por eso, junto con Prácticas del Lenguaje es importante tener claves para 
analizar los discursos y las propuestas que circulan, tanto en las redes sociales como aquello que se dice en los medios de comunicación. 


Si bien es importante explicar que hubo un amplio período de inestabilidad política entre 1930 y 1983 con golpes de Estado cívico-militares 
que instauraron gobiernos de facto y democracias condicionadas con partidos políticos proscritos, no se pretende un recorrido detallado por 
cada una de las presidencias, sino una referencia a un extenso período de dictaduras que, por ejemplo, también se represente en el espacio 
para dar cuenta de su duración en el tiempo. Sustancialmente, ello se orienta a que las y los estudiantes puedan comprender el valor de la 
vida democrática conseguida a partir de 1983. 
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Sí se sugiere poner el énfasis en el período 1976-1983 y en especial en algunos acontecimientos como: la Noche de los Lápices, las 
desapariciones forzadas, la apropiación de recién nacidas y nacidas, la Guerra de Malvinas, y el retorno a la democracia en 1983. Además, la 
lucha de los organismos de derechos humanos, el trabajo sostenido de Madres y Abuelas de Plaza de Mayo en esos años, y que hoy 
ellas continúan, junto a agrupaciones como “Hijos”, en una construcción permanente de la memoria, la verdad y la justicia. En este sentido, es 
importante la posibilidad de vincular pasado y presente a través de conocer los juicios por la verdad que, en la actualidad, siguen realizándose. 


El territorio de la provincia de Buenos Aires 
A partir de los bloques anteriores en los que se viene abordando cómo los grupos humanos construimos territorios, se podrá analizar la 
construcción del territorio bonaerense como múltiple y como el mundo de la experiencia personal y cotidiana.  En este sentido, resulta 
imposible pensar una identidad territorial bonaerense homogénea, puesto que esta se construye desde múltiples discursos y prácticas 
antagónicas, pero también superpuestas. 


Prácticas  Conocimientos involucrados 


Contextualizar el espacio geográfico provincial. 
 
Conocer y valorar la diversidad cultural del territorio 
bonaerense. 
 
Reconocer la desigualdad en la producción del territorio 
provincial. 
 
Identificar causas y consecuencias de las problemáticas 
provinciales. 
 
Conocer los sectores socioproductivos de la provincia. 


Diversidad, transformaciones y desigualdad en la producción del 
territorio de la provincia de Buenos Aires y en lo local  
Espacios geográficos de la provincia de Buenos Aires: mar, sierras, campo, 
ámbitos rurales, semi-rurales y urbanos. 
Formas de construir el territorio, sectores socio productivos, desarrollo 
científico-tecnológico. 
Multiplicidad cultural.  
Desigualdades sociales. 


 
Perspectivas y potencialidad de los contenidos del eje  
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Se puede considerar la transformación del medio técnico en medio científico-técnico desde el punto de vista de las diversas áreas de un país. 
Como cada escala de organización, sea cual sea su dominio, corresponde a intereses distintos y a veces conflictivos, el ejercicio de las 
atribuciones de un gobierno central en la remodelación del territorio o en el cambio de uso de sus diversas partes, puede acarrear para los 
niveles inferiores de gobierno (regional o municipal según los casos) problemas que resultan insuperables y cuya solución exige, de nuevo, 
que ese nivel administrativo se dirija al gobierno central.  Sin embargo, el espacio local es modificado, transformado, producido y reproducido 
por decisiones y prácticas de los sujetos sociales cuyo ámbito de reproducción puede ser regional, nacional, supranacional o global.  
 
La potencialidad de estos contenidos radica en que el abordaje de la realidad social en escala local en el aula implica aplicar una lupa para 
observar desde otra perspectiva aquello que se vio y se verá en escalas más extensas, nacionales y globales (Prats, 2001). De esta manera, 
las y los estudiantes podrán interpretar que los restos visibles y los documentos, hasta de la propia escuela, pueden ser fuentes para la 
comprensión de hechos sociales, y para generar curiosidad por el conocimiento histórico del espacio local y provincial. Las posibles fuentes de 
indagación en la localidad y en la provincia son: toponimia, edificios civiles y religiosos, objetos antiguos, instrumentos para el trabajo, tipos y 
variedades de cultivo, red de comunicaciones, museos, archivos, fuentes orales, entre otras.  
 
Las relaciones entre la ciudadanía y el trabajo 
La relación entre trabajo y ciudadanía se desarrolló con los derechos sociales en el siglo XX, con el surgimiento y expansión del denominado 
“Estado de bienestar” después de la segunda guerra mundial. Este eje puede vincularse con contenidos de la FT. 
 


Prácticas  Conocimientos involucrados 


Conceptualizar el trabajo como derecho y construcción 
humana. 
 
Conocer la posibilidad de participar en proyectos laborales 
asociativos. 
 
Comprender los derechos y responsabilidades laborales. 
 


El mundo del trabajo como derecho y construcción humana 
multidimensional creadora 
El mundo del trabajo como derecho y construcción humana multidimensional 
creadora. 
División del trabajo, organizaciones, estructuras en la actualidad. 
Responsabilidades. Actrices, actores, tareas. Vida gremial. Seguridad Social. 
 
Derechos y responsabilidades laborales 
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Conocer las posibilidades de gestionar reclamos y propuestas. Los derechos y las responsabilidades laborales de las personas con 
discapacidad.  
Leyes y otras normas.  
Salario, aguinaldo, vacaciones, licencias, pensión por discapacidad, acceso a 
la salud, jubilación, etc.  
Tipos de trabajo. La búsqueda de trabajo. Organismos para la colocación 
laboral de personas con discapacidad. 
 
Proyectos laborales asociativos 
Economía popular y solidaria.  
Proyectos socioeducativos. 


 
Perspectivas y potencialidad de los contenidos del eje 
El Derecho Laboral y las protecciones sociales que tuvieron lugar en el transcurso del siglo XX descansan sobre la figura del trabajo 
asalariado. Su espíritu es proteger a las trabajadoras y los trabajadores y por ende, asegurarles una serie de derechos de ciudadanía. En 
nuestro país, sobre todo en un proceso de conquistas que comienza particularmente con el peronismo entre los años 1943 y 1955. Para 
disponer de esos derechos, además, se debe estar registrada como trabajadora o registrado como trabajador en relación de dependencia. 
De esta manera, la sociedad argentina y muchas otras sociedades occidentales resolvieron los problemas relacionados con la cohesión social 
y el trabajo se convirtió en articulador social. 
 
Por su parte, el derecho colectivo reconoce a las y los representantes de grupos de intereses del mundo del trabajo la facultad de acordar las 
reglas que regirán esas relaciones. Las protecciones sociales mencionadas componen la Seguridad Social y buscan cubrir a las personas 
frente a hechos de la vida que les impiden trabajar. Así, cada trabajadora y trabajador no obtiene solamente un ingreso directo por su trabajo 
(salario de bolsillo), sino que además percibe un salario diferido, en forma de cobertura frente a diversas contingencias que pudiera atravesar. 
Esta cobertura es financiada por un aporte de cada trabajadora o trabajador y una contribución de su empleadora o empleador. Estas 
prestaciones son: la cobertura de salud ante enfermedades; un ingreso por jubilación; licencia por maternidad y paternidad; asignaciones 
familiares; un ingreso cuando se está desocupada o desocupado o se tienen dificultades para conseguir trabajo; o una pensión por 
discapacidad. También el Estado tiene mecanismos para regular y proteger a aquellos trabajadores cuentapropistas o autónomos.  
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Cuando el Estado no se ocupa de regular las relaciones laborales surge la precarización laboral, la degradación de la educación y la salud 
pública, y quedan a merced de las posibilidades individuales y del mercado que, con parámetros de “eficiencia” deja excluida a gran parte de la 
población. Cuando se dan grandes desigualdades económicas, se origina una gran disparidad entre los niveles de ingresos según los tipos de 
ocupación de las personas, ampliándose drásticamente la brecha entre los empleos formales y los informales y por lo tanto, entre las 
condiciones de la vida en sociedad.  
 
A partir de estas reconfiguraciones, en la estructura económica surge la economía popular solidaria. La misma refiere a organizaciones, 
redes, asociaciones de emprendimientos mercantiles y no mercantiles que están amalgamadas por una diversidad de relaciones de 
solidaridad. Estas pueden ser intra-organización (emprendimientos familiares, comunidades primarias, cooperativas, mutuales, sindicatos, 
clubes de barrio) o bien entre organizaciones (comercio justo, etc.). El desarrollo de relaciones sociales solidarias integra acciones económicas 
cooperativas y complementarias entre familias, comunidades o emprendimientos para, por ejemplo: reproducir de manera compartida la fuerza 
de trabajo mediante la economía del cuidado, abastecerse, producir y/o vender en conjunto, financiarse en común impulsando monedas 
sociales, generar y compartir espacios públicos (ferias), construir obras sanitarias, conjuntos habitacionales y gestionar el medio ambiente, 
formar cooperativas y mutuales formales o informales, recuperar conjuntamente una empresa fallida, asociarse para defender los derechos del 
trabajo, luchar contra políticas empobrecedoras, compartir tareas de programación conjunta de su territorio.  
 
La potencialidad de los contenidos del eje apuesta a afirmar el trabajo digno, no solo como medio para lograr el bienestar por el ingreso y el 
consumo, sino como fuente primordial de reconocimiento e integración social. Además, supone acompañar a las y los estudiantes en el 
desarrollo de proyectos en la comunidad en el momento en que proyectan su egreso de la Formación Integral y transitan por el Proyectos 
Sociocomunitarios en la Formación Técnica.  
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Identidades nacional, bonaerense y local 
Este eje aborda las conmemoraciones y celebraciones locales, nacionales, regionales y globales (efemérides) en el marco de los procesos 
históricos y sociales interconectados, no como eventos aislados, y con sentidos de emancipación, igualdad y justicia en permanente 
reconstrucción. 


 Prácticas Conocimientos involucrados 


Construir sentidos colectivos y con multiperspectividad sobre 
acontecimientos que se conmemoran o celebran. 
 
Participar en conmemoraciones escolares y comunitarias. 
 
Conmemorar y celebrar acontecimientos locales, bonaerenses 
y nacionales.  
Establecer y comparar unidades de medida de tiempo. 


Conmemoraciones y celebraciones  
Acontecimientos locales, nacionales, regionales, globales abordadas en el 
marco de procesos históricos, y con un sentido de emancipación, igualdad, 
justicia. 
El sentido de la celebración y la conmemoración personal, comunitaria y social. 
El lugar relevante de las mujeres y otras minorías en los procesos de 
independencia argentina y latinoamericano. 
El protagonismo de las mujeres en la ciencia, las artes, etc. 
 
 


 
Perspectivas y potencialidad de los contenidos del eje 
Los distintos acontecimientos inscriptos en la memoria colectiva son una oportunidad para problematizar los conceptos de derechos humanos 
y de ciudadanía como construcciones colectivas. Esos acontecimientos tienen que ser incluidos en procesos históricos más amplios que les 
otorgan sentido, vinculándolos entre sí, ubicándolos en sus contextos de época y produciendo discursos escolares que rescaten los valores de 
igualdad, justicia y emancipación.  
 
Por lo tanto, las efemérides tienen que estar incorporadas a la planificación áulica anual de manera tal que puedan ser desarrolladas a partir 
de recortes contextualizados y según los otros contenidos del bloque para estimar la profundidad con la que se tratarán. Es importante que 
cada año se aborden otros rasgos y puntos de vista que enriquezcan su recuerdo en referencia a nuevos sentidos en el presente. También, 
conocer el significado de las fiestas tradicionales presentes en cada localidad puede transformarse en una interesante propuesta educativa 
que permita integrar contenidos de este bloque y consolidar el sentido de pertenencia a la propia comunidad.







 
 


 
 


Orientaciones didácticas 
 
Las alternativas didácticas que se proponen en cada bloque son válidas para todo el 
trayecto del campo. En cada caso, se podrán ajustar y complejizar en función de las 
propuestas de enseñanza. Se recomienda repasar las sugerencias de los otros bloques y 
en especial, las referidas a los contenidos mayormente vinculados con los procesos 
históricos en las orientaciones para primer y segundo año.  
 
Integración de núcleos temáticos de diferentes ejes organizadores 
 
Es importante recordar que la propuesta didáctica centrada fundamentalmente en recortar 
contextos de indagación son contextos de cultura que se manifiestan en situaciones 
concretas por las interacciones de sujetos sociales, un tiempo histórico y un espacio 
geográfico. No es de particular necesidad desarrollar todos los núcleos temáticos de un eje 
organizador para pasar a otro, sino que distintos núcleos temáticos como unidades de 
significado se pueden convocar para el estudio de los problemas abordados. 
 
Siguiendo la lógica de integración de algunos núcleos temáticos de distintos ejes en los 
contextos problematizados, por ejemplo podrían analizarse las condiciones laborales 
locales para las y los jóvenes, y para aquellas y aquellos con discapacidad en particular. 
Por ejemplo, se puede indagar acerca de las condiciones de accesibilidad desde los 
contenidos: “El mundo del trabajo como derecho y construcción humana multidimensional 
creadora” vinculado con contenidos del eje “El mundo globalizado en lo técnico-científico-
informacional” que caracteriza mayormente al trabajo en la actualidad. 
 
Historia local e historia oral 
 
En una “didáctica de la ciudadanía” (Jelin, 1997), en este bloque en particular puede ser 
muy potente el desarrollo de proyectos de investigación sobre historia local e incluso, 
para vincular contenidos de los ejes del bloque. Indagar historias locales permite 
delimitar un campo más próximo, colabora con la pertenencia y con poder encarnar en 
personas concretas el efecto de políticas, conocer la construcción de los ambientes 
mediante decisiones cotidianas, reconocer procesos y significados como parte de la propia 
vida, y establecer un diálogo fructífero entre el pasado, el presente y el futuro que se 
imagina. Sin embargo, es importante ubicar lo local en un contexto global que permita el 
análisis de un conjunto de relaciones. Se debe evitar la recolección nostálgica de 
anécdotas. 


Gran parte de una historia local se reconstruye por medio de historias orales con las que 
se puede, por ejemplo, entrevistar a personas y grupos para conocer procesos históricos 
determinados. Para ello, habrá que identificar con quiénes se puede dialogar. Muchas 
veces, existen “informantes claves” (Guber, 1991), por ejemplo, vecinas y vecinos de una 
localidad que indican quiénes pueden ser las personas consultadas. 


 
El trabajo con testimonios orales ayuda a las y los estudiantes a ubicarse en el contexto 
sociocultural del que son parte, puesto que son ellas y ellos quienes buscan a las personas 







 
 


 
 


que serán una fuente para el estudio de la problemática social a abordar. A través de esas 
voces se pueden recuperar fenómenos asociados a la vida cotidiana, a la historia familiar y 
a otras problemáticas sociales, como, en este bloque, las vinculadas a las experiencias del 
mundo del trabajo.  
 
Así como los documentos escritos del pasado que se encuentran en los archivos no son la 
historia, tampoco las entrevistas lo son por más ricas que sean. Las fuentes orales son 
solo instrumentos para elaborar relatos históricos como interpretaciones del pasado que 
hacen sus protagonistas. Pueden recabarse por el registro por medio de relatos o como 
entrevistas. Las entrevistas constituyen un modo efectivo para comprender la naturaleza 
interpretativa de las fuentes de cualquier tipo; no hablan por sí solas, sino que es 
imprescindible partir de hipótesis y preguntas. Es importante tener en cuenta que la 
confiabilidad de la memoria de personas como evidencia histórica necesita ser interpelada 
con otras fuentes de información: objetos, documentos, fotos. 
 
Historias de vida 
 
La metodología de la historia oral permite desarrollar en las y los estudiantes una 
comprensión más amplia de los hechos sociales; les permite construir las nociones de 
pasado, presente y futuro, y alcanzar un equilibrio entre la conciencia y la simultaneidad de 
esos tres tiempos históricos. El testimonio oral ayuda a la aproximación de la 
multiplicidad del tiempo histórico, de la diacronía y sincronía de los procesos 
personales y sociales que constituyen la historia.  
 
Particularmente la historia de vida constituye un instrumento de investigación cualitativa 
de gran riqueza y puede ser muy interesante para las y los estudiantes de la Formación 
Integral. Recorrer historias particulares, como la personal o de la de la propia familia, 
favorece la adquisición de nociones de sucesión, duración y cambio, y permite ver cómo 
sucesos globales afectaron algo el núcleo de seres humanos del que se es parte. Por 
ende, leer y escuchar relatos de vida en forma individual o reunirse en rondas para ello son 
prácticas sociales que acercan al mundo interior de alguien y muy disfrutable, además. Se 
trata de que la voz de quien narra adquiera protagonismo ante el desafío de indagar sobre 
lo que siente y expresa a partir de la narrativa de su propia experiencia. Por medio de 
consignas disparadoras para la memoria de esa narradora o ese narrador, no solo 
preguntas, ella o él podría dar cuenta de procesos singulares de su vida, hechos históricos 
que atravesaron la comunidad, la vivencia personal, vivencias colectivas y otras 
situaciones particulares que puedan surgir en esos encuentros con quien/es escuchan. 
 
En ese relato, la cotidianeidad cobra un sentido en el contexto de otro medio, en la historia, 
en el proceso como sustancia de la sociedad. Asimismo, las historias particulares de 
personas reales sirven como punto de referencia para llegar a construir una visión de la 
sociedad y de procesos del pasado que trascienden su propia vida y la de la comunidad de 
la que son parte. La biografía de las y los testigos en una sociedad compleja ofrece 
numerosas ocasiones para referirse a mundos más amplios y alejados. De esa manera, se 
aprovechan para el aprendizaje simultáneamente la atracción de lo concreto y cercano, y 
lo distante y diverso.  
 







 
 


 
 


Cuando se trata de entrevistas, se sugiere un proceso como: 
 
● Explorar y explicar el género entrevista (aunque seguramente ya se habrán hecho otras 


con anterioridad, se sugiere escuchar algunas más vinculadas con la entrevista que se 
busca y analizar su estructura). 


● Determinar qué interesa conocer y a quiénes se puede entrevistar. 
● Documentar en otras fuentes previamente, si fuera necesario. 
● Elaborar las preguntas u otro tipo de consignas y prever la forma de registro. 
● Al inicio de la entrevista: presentar a las y los entrevistados ubicándolos en edad, lugar 


de nacimiento, vínculo con el tema a abordar. 
● Analizar luego el contenido de la entrevista en el grupo con el fin de construir 


conocimiento y elaborar conclusiones. Este es el momento de poner en contexto la 
información proporcionada por quien fue entrevistada o entrevistado y de analizar los 
datos aportados con los de otras fuentes de información. 


 
Posibles temas a ser abordados en un proyecto que incluya la construcción de fuentes 
orales pueden ser: historia de la producción y el trabajo en la localidad, acontecimientos de 
la historia reciente vinculados a las vicisitudes del Estado de derecho, la democracia y la 
dictadura. Cambios en las características del trabajo, la ampliación progresiva de 
derechos, temáticas vinculadas a cuestiones de ciudadanía digital (cyberbullying, 
grooming, discursos de odio, noticias falsas, estereotipos, entre otros). Problemáticas 
vinculadas a las personas con discapacidad; el movimiento de vida independiente para 
personas con discapacidad. 
Mapas conceptuales  


El mejor modo de ayudar a las y los estudiantes a aprender significativamente es 
ayudarles de una manera explícita a que establezcan relaciones entre conceptos. Los 
mapas conceptuales son un tipo de texto para la síntesis, organización y jerarquización de 
conceptos nodulares de los temas estudiados, de los aspectos involucrados en un 
problema, entre otros propósitos, y también se incluyen como contenido del campo de 
Prácticas del Lenguaje. En los mapas, la distribución espacial de la información es 
claramente indicativa de las relaciones entre ideas; de ahí su relevancia para colaborar 
con la comprensión y la conservación de lo aprendido y también como fuente de consulta.  


Se señalan tres características o condiciones propias de los mapas conceptuales: 


• Son jerárquicos: los conceptos están dispuestos por orden de inclusividad. Los 
conceptos más generales ocupan los lugares superiores del gráfico. Todos los 
conceptos van enmarcados. Los ejemplos, hechos o datos se sitúan en último lugar y 
no se enmarcan. 


• Requieren una selección previa: antes de la construcción de un mapa, hay que elegir 
los términos que hagan referencia a los conceptos en los que conviene centrar la 
atención. Se pueden realizar mapas con diversos niveles de generalidad: algunos 
presentando un panorama global de un tema y otros centrándose en subtemas más 
concretos. 


• Tienen impacto visual: un buen mapa conceptual es conciso, simple y vistoso. 







 
 


 
 


Durante la lectura de textos, por ejemplo, se pueden ir elaborando mapas conceptuales 
distribuyendo la información que se quiere organizar jerárquicamente. Podrían, además, 
incluir o realizarse íntegramente con imágenes, códigos QR que incluyan videos, textos en 
LSA, palabras en braille, audios.  


Una secuencia de trabajo con mapas conceptuales podría ser: 


• La o el docente explica brevemente y con ejemplos la diferencia entre “conceptos” y 
“datos”. 


• Luego, la clase en conjunto va seleccionando los conceptos principales y los va 
explicitando en dos columnas. 


• La o el docente construye el mapa en diálogo con el grupo, haciéndole ver cuáles son 
los conceptos más generales y cuáles las palabras que pueden relacionarlos y sirven de 
enlace entre las ideas. A continuación, escribe otros conceptos más específicos y así 
hasta terminar. 


La construcción de mapas conceptuales preferentemente sencillos, de pocos elementos, 
es una estrategia potente que hay que frecuentar y sostener, ya que colabora con la 
organización conceptual. A partir de los mapas, se puede pasar a otros textos 
(explicaciones orales, multimodales, escritas). Más adelante, se podrían elaborar mapas 
en pequeños grupos y/o individualmente sobre los mismos contenidos, aclarando que no 
necesariamente deben ser iguales para ser adecuados, o distintos grupos pueden 
dedicarse a contenidos diferentes. 
 
Otros textos visuales para sistematizar información 
 
Para la sistematización de información, se pueden emplear dibujos realizados por las y los 
estudiantes, fotos, collages o grafitis, memes, discursos poéticos y también relacionarlos 
con la propuesta de mapeo colectivo ya presentada.  
 
El collage, por ejemplo, es una técnica que se apoya en la utilización de materiales, 
fundamentalmente papeles, combinados o no con otros materiales. Los collage se pueden 
hacer con papeles en sus diferentes variantes: papeles arrugados, mojados, papeles en 
blanco y negro o color, papeles pintados o decorados con lápices, periódicos, carteles, 
folletos, programas, boletines. También pueden hacerse por medio del ensamblaje de  
materiales sólidos: fragmentos de madera (listones, molduras de marcos, madera rota 
quemada o pintada agrupadas de distintas formas); tejidos (telas, hilos, cordeles, cuerdas, 
sacos usados); metales (chapas de metal, clavos, tornillos, monedas, llaves); fragmentos 
de cosas fuera de uso (juguetes viejos, cucharas, tenedores, latas de conserva). También 
pueden ser digitales. 
 
Si bien el término se aplica sobre todo a la pintura, por extensión se puede referir a 
cualquier otra manifestación artística, como la música, el cine, la literatura o el videoclip. 
Permite la organización integrada tanto de formas como de colores, de sonidos, de 
movimientos que desarrollen su sentido estético y para la comunicación de lo que su 
autora o autor percibe, siente y piensa a través de un trabajo creador que “evidencie las 
conexiones entre sujeto, cuerpos, emociones y sensibilidades” (Scribano, 2022), ámbito de 
estudio propio de ciertas teorías de lo social. Puede ser realizarlo de manera individual o 







 
 


 
 


colaborativa y ser completado con explicaciones o no. Se puede incorporar a otros campos 
de la enseñanza. 
 
Es importante también reponer cómo la humanidad construye y comunica significados a 
través del tiempo. Por ejemplo, la técnica collage tuvo su origen en China hace unos dos 
mil años y en aquel entonces, los papeles eran pegados con pegamento de procedencia 
vegetal o animal. En el siglo XIII, los persas usaron esta técnica para decorar las cubiertas 
de los libros. Durante el siglo XVII, el collage se convirtió en un pasatiempo de moda: 
artesanos fabricaban cuadros pequeños, donde representaban siluetas de escritores, 
músicos, doncellas, y también decoraban postales para ocasiones especiales. Pero fue en 
los inicios del siglo XX cuando surgieron quizás los más famosos y primeros collages 
reconocidos:  los de los cubistas como Picasso, Gris y Braque que empleaban maderas, 
papel de periódico, telas. En la actualidad, se puede explorar el trabajo de artistas como el 
brasileño Vic Muniz, quien realiza sus obras con fragmentos de postales de distintos 
lugares del mundo. 
 
Orientaciones para la evaluación 
 
La evaluación se trata de un conjunto de acciones y conceptualizaciones que vincula los 
procesos de enseñanza con los de aprendizaje y que permite obtener información acerca 
del desarrollo de ambos en tanto tiene el propósito de identificar los avances en los 
aprendizajes de las y los estudiantes a partir de lo enseñado. Para quienes enseñan, es 
indicativa de cómo ha ocurrido la enseñanza y de qué replantearse para que sea posible 
intervenir de manera más acertada. Se orienta a que se concreten pausas en la 
enseñanza para recolectar indicios acerca de los aprendizajes por medio de colecciones 
producciones de las y los estudiantes en distintos momentos y a través de tareas 
puntuales para evaluar la comprensión de ciertos conceptos con mayor precisión.  


Particularmente en este tercer bloque, la evaluación debe además tratar de reflejar la 
evolución de cada estudiante a lo largo del proceso largo por este campo de conocimiento. 
Por eso, las actividades de evaluación pueden ser de características más integradoras de 
conocimientos y saberes. 
 
Indicadores de avance del aprendizaje 
En el transcurso del desarrollo del bloque, las y los estudiantes: 
 
Las juventudes y la construcción de sus proyectos de vida y de trabajo 
● Construyen gradualmente sus proyectos de trabajo reconociendo al mismo como un 


derecho social. 
● Se asumen y conducen como sujetos de derecho. 
● Ejercen la vida asociativa. 
● Ejercen derechos y responsabilidades. 
● Se conducen de manera autónoma. 
● Realizan trámites. 
● Organizan sus agendas, cronogramas, organigramas de tareas. 
● Siguen y reformulan el cumplimiento de pasos, tiempos, tareas asignadas. 
● Leen planos de calles, trayectos, aplicaciones de localización. 







 
 


 
 


 
El mundo técnico-científico-informacional  
● Comprenden la relación de la humanidad con la naturaleza en la etapa del mundo 


tecnologizado actual. 
● Analizan imágenes y/o sonidos. 
● Formulan preguntas. 
● Realizan entrevistas, observaciones, mapas y redes conceptuales, cuadros resumen. 
● Utilizan criteriosamente Internet y redes sociales. 


 
Vicisitudes del estado de derecho en Argentina 
● Expresan gradualmente y de manera crítica su interpretación de los procesos históricos 


vinculados al desarrollo del Estado de derecho en la Argentina en el siglo XX; 
● sistematizan la información y la comparten. 
● Analizan imágenes y/o sonidos. 
● Formulan preguntas. 
● Realizan entrevistas, observaciones, mapas y redes conceptuales, cuadros resumen. 


 
El territorio de la provincia de Buenos Aires 
● Entienden la idea de interculturalidad como forma de habitar las relaciones en el 


espacio vivido. 
● Contextualizan el espacio geográfico provincial. 
● Aceptan la diversidad y reconocen la desigualdad en la producción del territorio 


provincial. 
● Identifican causas y consecuencias de las problemáticas provinciales. 


 
Las relaciones entre la ciudadanía y el trabajo 
● Conceptualizan el trabajo como derecho y construcción humana. 
● Conocen la posibilidad de participar en proyectos laborales asociativos. 
 
Identidades nacional y bonaerense 
● Toman conciencia de su identidad nacional, bonaerense y local. 
● Comprenden e interpretan las relaciones históricas entre el pasado y el presente. 
● Incrementan el sentido de las conmemoraciones y celebraciones de acontecimientos 


locales, bonaerenses y nacionales. 
 
Prácticas del Lenguaje situadas 
● Participan en interacciones con medios y con instituciones, según diferentes propósitos, 


contextos y grados de formalidad. 
● Acceden a fuentes de información. 
● Comprenden, registran, organizan y comunican información. 
● Incorporan gradualmente vocabulario específico en la lengua, código o sistema 


personalizado. 
 
Prácticas matemáticas situadas 







 
 


 
 


● Utilizan distintas unidades de medida para establecer distancias, intervalos de tiempo, 
ubicaciones geográficas y temporales. 
● Aplican con pertinencia la utilidad de diferentes números para diferentes situaciones. 


Cuando alguna/s o alguno/s estudiante/s trabaje/n contenidos del bloque anterior, se 
corresponderán los indicadores de avance de acuerdo con lo enseñado. 


  







 
 


 
 


Bibliografía y recursos sugeridos para el campo de conocimiento Prácticas de la 
Ciudadanía 
 
Aisemberg, B. y Alderoqui, S. (Comp.) (1994). Didáctica de las Ciencias Sociales. Aportes 


y reflexiones. Buenos Aires: Paidós. 
Blanco, J. (2007). Espacio y territorio: elementos teórico-conceptuales implicados en el 


análisis geográfico. Fernández Caso, M. V.  y Gurevich, R. (Coords.), Geografía. 
Nuevos temas, nuevas preguntas. Un temario para su enseñanza. Buenos Aires: 
Biblos. 


Camilloni, A. (1995). De "lo cercano o inmediato" a "lo lejano" en el tiempo y espacio. 
Universidad de Buenos Aires. Facultad de Filosofía y Letras. Argentina. Revista del 
Instituto de Investigaciones en Ciencias de la Educación. 


Centro de Estudios de Integración Latinoamericana «Manuel Ugarte» (2017). Atlas 
histórico de América Latina y el Caribe. Ediciones UNLa.  


Diez Tetamanti, J.M. (2018). Cartografía social. Claves para el trabajo en la escuela y 
organizaciones sociales. Editorial Universitaria de la Patagonia San Juan Bosco. 
Disponible en [https://bit.ly/3Cb3SaN]. 


DGCyE (2011). Resolución 4288. La Plata: DGCyE. 
DGCyE (2008). Diseños Curriculares para la Educación Secundaria. Disponibles en 
[Diseños curriculares | abc]. 
DGCyE. (2008). Introducción al Diseño Curricular de Historia. 
Dirección de Educación Especial (2022). Formación Integral para Adolescentes y Jóvenes 


con Discapacidad. Documentos Curriculares Participativos. 
Dirección de Educación Especial (2022). La ESI en las escuelas de la Modalidad de 


Educación Especial. Orientaciones para su desarrollo institucional y curricular. 
Documento de trabajo 1. La Plata: DEE. 


Dirección de Educación Especial (2022). La ESI en las escuelas de la Modalidad de 
Educación Especial. Orientaciones para su desarrollo institucional y curricular. 
Documento de trabajo 2. La Plata: DEE. 


Dirección Provincial de Educación Secundaria. ¿Sabías qué…? Centros de Estudiantes en 
las escuelas secundarias. Disponible en [https://bit.ly/3rqrbY1]. 


Domínguez Castillo, J. (1997). La solución de problemas en ciencias sociales. Pozo; I. et 
al. La solución de problemas. Madrid: Santillana. 
FOPIIE (2007). Alfabetización audiovisual. Módulo para docentes. 
Garbarini, L.V. (2013). La historia argentina: en clave nacional, federalista y popular: guía 


docente. 1ra. ed. Buenos Aires: Kapelusz. 
Ley Nacional 26.87. Representación estudiantil. Creación y funcionamiento de los Centros 


de Estudiantes.  
Ley Provincial 14581. Centros de Estudiantes. 
Schwarzstein, D. (1991). La historia oral. Buenos Aires: CEAL. 
 
Sitios web 
https://www.argentina.gob.ar/derechoshumanos/inai 
https://www.comisionporlamemoria.org/jovenesymemoria 
https://continuemosestudiando.abc.gob.ar 
https://www.educ.ar  
http://encuentro.gob.ar/  
Centro Ana Frank 
 



https://bit.ly/3Cb3SaN

https://abc.gob.ar/secretarias/areas/subsecretaria-de-educacion/educacion-secundaria/educacion-secundaria/disenos-curriculares

https://www.argentina.gob.ar/derechoshumanos/inai

https://www.comisionporlamemoria.org/jovenesymemoria

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/

https://www.educ.ar/

http://encuentro.gob.ar/

http://centroanafrank.com.ar/





 
 


 
 


PRÁCTICAS DEL QUEHACER CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO 
 
Las Prácticas del Quehacer Científico-Tecnológico 
 
El campo de las Prácticas del Quehacer Científico-Tecnológico constituye principalmente 
una integración de concepciones, conocimientos, y saberes de las Ciencias Naturales y la 
Matemática. Se propone interpretar la vida y el mundo de manera compleja y 
multidimensional,       mediante un diálogo entre los saberes populares y aquellos que las 
ciencias han producido. Así, es posible seguir conociendo la maravilla de la vida, las 
características del mundo creado, y dar cuenta de las consecuencias que la actividad 
humana ha tenido sobre el planeta y de las posibilidades de generar, promover actitudes y 
acciones sustentables desde una posición de esperanza y transformación.  
 
Se entiende por prácticas de la ciencia y la tecnología el conjunto de actividades de 
producción, transmisión (divulgación, alfabetización y educación científica) y aplicación del 
conocimiento científico, desde una determinada conciencia social y política, lo que revela 
su no neutralidad y la provisionalidad de sus saberes. Si bien el conocimiento científico es 
desarrollado en comunidades especializadas en conocer y comprender el mundo natural y 
optar y discernir sobre las orientaciones de la tecnología, interactúa con los flujos de las 
sociedades sobre el ambiente como construcción humana en la interdependencia entre lo 
natural y cultural.  
 
Las prácticas matemáticas se conciben como la puesta en juego de espacios de 
construcción de “ideas matemáticas” posibles de convertirse en razonamientos y 
herramientas para conocer y abordar el mundo desde las relaciones cuantitativas, sus 
propiedades y las formas en que se constituye el espacio. En estas prácticas, los sujetos 
se constituyen en productores de conocimiento emancipador a partir de la construcción de 
procedimientos propios, interacciones sociales, reflexiones y sistematizaciones de estas 
ideas. Si bien la Matemática posee un objeto de estudio propio, también puede convertirse 
en una ciencia al servicio de otra ciencia. Esta es la vinculación entre las ideas 
matemáticas y los quehaceres de la ciencia y la tecnología que se decidió para este 
campo de conocimiento y su denominación. 
 
Dado que las prácticas sociales se caracterizan por su carácter colectivo, sistemático, 
objetivable respecto de su forma y contenido han de ejercerse también como modos de 
enseñar y aprender en la escuela como parte de la cultura. Concebir la ciencia, la 
tecnología y la Matemática como prácticas puede transformar positivamente la formación, 
no solo de expertas y expertos, sino de una ciudadanía responsable social y 
ambientalmente (Hodson, 2004).  
 
El campo también incorpora la visión de las Ciencias Sociales, dado el encuadre adoptado. 
Además, enseña prácticas del lenguaje situadas como parte necesaria para aprender y 
estudiar. Asimismo, permanece abierto para vincular con él otras formas de conocimiento y 
establecer lazos entre lenguajes, como las artes, en contraposición a la fragmentación 
entre el conocimiento que se considera “riguroso”, y la sensibilidad y el afecto humanos. 
Los ejes transversales de esta Propuesta Curricular: Políticas de Cuidado y ESI, 


 







 
 


 
 


Educación Ambiental, Interculturalidad, Intersectorialidad y Educación Digital, se expresan 
en su enfoque y se profundizan en sus contenidos. 
 
Los conocimientos y saberes científico-tecnológicos y matemáticos 
 
La decisión de integrar fundamentalmente prácticas, conocimientos y saberes de las 
ciencias, la tecnología y matemáticos en razón de sus posibilidades de mutua 
colaboración, no supone desconocer sus diferentes cuerpos teóricos y metodológicos. Por 
eso, se deben hacer algunas distinciones. 
 
Por un lado, es preciso reconocer la existencia de diversas perspectivas desde las cuales 
caracterizar los conocimientos y saberes científicos. Tradicionalmente, se ha construido 
una idea de ciencia como saber verdadero basado en evidencia experimental. Sin 
embargo, diversos sectores han criticado esta visión, ya que ignora el carácter social y no 
neutral de la actividad científica. Se reconoce aquí, en cambio, el innegable carácter social 
de los conocimientos científicos, situados histórica y geográficamente. Por otro lado, se 
concibe a la tecnología como la actividad que es capaz de transformar la realidad 
utilizando los conocimientos científicos.  
 
En la actualidad, y debido a que el desarrollo de la ciencia está relacionado y muchas 
veces al servicio de las aplicaciones tecnológicas, resulta complejo separar la ciencia de la 
tecnología. Es así que surge el concepto de "tecnociencia" como una expresión que 
permite acercar la ciencia a la tecnología en un híbrido de realizaciones conjuntas, al 
mismo tiempo que con la política y la economía. Esa relación conjunta se presenta como 
un campo de análisis propicio para entender y educar en el fenómeno tecnocientífico 
moderno (Massarini y Schnek, 2015; Osorio, 2002).  
 
Por su parte, los conocimientos y saberes matemáticos se generan en el planteo, análisis, 
de problemas relacionados con situaciones, fenómenos naturales y culturales e intervienen 
en el diseño de soluciones, desarrollo de estrategias de resolución, progresos, y 
transformaciones sociales. Se consideran las ideas matemáticas desde una doble 
concepción: son objeto de estudio en sí mismas a partir de recorte de problemáticas dadas 
y su sistematización, y a su vez, se encuentran a disposición de otras ciencias para 
ampliar su marco de conocimiento. 
 
Es importante destacar que la Matemática no se entrama con las ciencias solo como 
vehículo de respuestas a problemas. Estas respuestas se razonan, se ponen en juego 
colectivamente, se sistematizan, les otorgan un sentido a las ideas matemáticas. Esta 
construcción de sentidos es esencial desde el posicionamiento de este campo de 
conocimiento.  
 


El sentido de un conocimiento matemático se define no solo por la colección de 
situaciones donde este conocimiento es realizado como teoría matemática; no 
solo por la colección de situaciones donde el sujeto lo ha encontrado como medio 
de solución, sino también por el conjunto de concepciones que rechaza, de 
errores que evita, de economías que procura, de formulaciones que retoma, etc. 
(Brousseau, 1983: 170). 







 
 


 
 


 
Las finalidades de la enseñanza de las Ciencias Naturales      
 
En la escuela, las finalidades de la enseñanza de las ciencias radican en asegurar una 
“ciencia para todas y todos." Por eso, es imprescindible hacerse, al menos, tres 
cuestionamientos: ¿por qué es necesario generar actividad científica escolar y qué se 
requiere para ello?, ¿qué aporta la educación en ciencias a la educación humana? y 
¿cómo hacer para que todas y todos tengan un lugar en la sociedad del conocimiento? 
(Rodríguez Pineda, Izquierdo Aymerich y López Valentín, en Adúriz Bravo y otros, 2011). 
Estos interrogantes connotan el lugar de la ciencia como patrimonio social para ser 
compartido, y la decisión por una ciencia escolar, que surgida como transposición didáctica 
del conocimiento científico erudito (Chevallard, 1991), posibilite a las y los estudiantes 
acceder a un aprendizaje significativo cercano a su realidad (Izquierdo et al, 1999). Así 
también, se resalta la importancia de que esta encuentre sentido al conmoverse y 
plantearse inquietudes de conocimiento en defensa de la vida y en aprender a pensar 
científicamente.  
 
“Pensar científicamente implica ser concientes de lo que sabemos y cómo lo sabemos” 
(Furman, 2016: 17). Los puntos clave de este pensamiento son, por un lado, la capacidad 
de sostener y desarrollar la curiosidad y un sentido de la maravilla sobre el mundo que nos 
rodea; además, este pensamiento permite acceder a modos de reflexionar basados en 
evidencias y razonamientos. Por otro, brinda la satisfacción de encontrar respuestas a 
preguntas por medio de la actividad mental y física. Igualmente, ayuda a desarrollar la 
flexibilidad en el pensamiento y el respeto por la evidencia. Por último, se puede señalar 
que brinda el deseo y la capacidad de seguir aprendiendo (Harlen, 2008, en Furman, 
2016). 
 
El campo se propone entonces, promover una alfabetización científica, tecnológica, 
ambiental (y matemática), formando ciudadanía crítica que comprenda el conocimiento 
científico y pueda participar democráticamente en la evaluación y en la toma de decisiones 
en asuntos de interés social relacionados con la ciencia y la tecnología. Además, es 
importante que las y los estudiantes conozcan la naturaleza de la ciencia y los 
fundamentos de cómo se genera el conocimiento científico, que aprendan no solo los 
conceptos, sino también las competencias relacionadas con el hacer y el pensar ciencia, 
que les permita participar de manera reflexiva y responsable en un mundo en el que la 
ciencia y la tecnología ocupan un lugar fundamental (Acevedo Díaz, 2004; Fourez, 1997). 
 
Las finalidades de la enseñanza de la Matemática   
 
En la misma línea, la enseñanza de la Matemática se basa en la distribución de un 
conocimiento que no quede hermético e indescifrable solo al alcance de pocas personas, 
sino como “una Matemática para todas y todos.” Cabe preguntarse, entonces, ¿a qué 
matemática tienen derecho nuestras y nuestros estudiantes?, ¿a una Matemática 
meramente operativa o a una matemática donde se pongan en juego producciones 
propias, hipótesis y validaciones mediante un trabajo colectivo de construcción de 
conocimiento?  
 







 
 


 
 


Fundamentalmente, se trata de una Matemática que se aleja del reduccionismo de hacerla 
más fácil, más mecánica o concreta, y apunta a conformar una comunidad de 
conocimiento, donde docentes y estudiantes sean protagonistas del quehacer matemático.  
Por ello, el campo se inscribe en el enfoque de tradición francesa (Brousseau, Chevallard, 
Vergnaud) que concibe a las y los estudiantes como sujetos matemáticos, donde se 
asume el rol fundamental de las interacciones entre pares durante los procesos 
constructivos de conocimiento.  
 
Es así que cada clase necesita constituirse “como una comunidad de alumnos y maestros, 
que resuelven problemas, discuten, elaboran conjeturas, justifican sus afirmaciones y sus 
acciones, es decir, producen matemática” (Sessa y Giuliani, 2008: 18). Entonces, hay que 
generar condiciones colectivas en propuestas que posibiliten explorar, discutir, 
argumentar, interactuar, construir representaciones como modo de ampliar sentidos 
(Sadovsky y Tarasow, 2013). 
 
Por lo tanto, se enseña Matemática para ofrecer herramientas que posibiliten conducirse 
de modo cada vez más autodeterminado, que ubique a las y los integrantes de las aulas 
en relaciones de solidaridad y cooperación, para incrementar recursos del pensamiento y 
de interacción. Una educación que sea emancipadora y promotora del pensamiento 
autónomo y crítico y, aun cuando en muchos casos esa autonomía deberá ser 
acompañada, asistida y hasta, en ocasiones, con características significativas y 
generalizadas. 


¿Qué contenidos se incluyen en este campo de conocimiento?  


En el diseño de este espacio curricular se consideró, por un lado, la importancia de hacer  
visibles los modos de construcción social del conocimiento, integrando los métodos y 
procedimientos con los que han sido producidos, los contextos históricos, sociales y 
culturales, así como los valores a ellos asociados (Furman 2010, Massarini 2011). Por otro 
lado, se asigna valor a los conocimientos populares y a las experiencias prácticas que 
provienen de las comunidades campesinas o indígenas, y aquellos saberes "subalternos'' 
que no suelen aparecer en los libros, pero están presentes en muchas comunidades y 
familias (de Sousa Santos, 2010). Se busca ubicarlos en diálogo intercultural con los que 
las ciencias han producido. Esta perspectiva invita a conocer la vigencia de esos otros 
saberes en su potencia para incidir en la época; por ejemplo, en formas más respetuosas y 
armoniosas de relación con la naturaleza, en la circulación de bienes y en su contribución 
para actuar en lo cotidiano.  
 
En intersección, este campo inscribe su enfoque, contenidos y propuestas didácticas en el 
eje transversal:  Educación Ambiental. Este eje asume, sustancialmente, los lineamientos 
de la Ley 27.621 para la Implementación de la Educación Ambiental Integral en la 
República Argentina. Como se dijo en el Marco General, la mencionada l     ey establece la 
incorporación de la Educación Ambiental Integral permanente, transversal e integral en 
todos los ámbitos, Niveles y Modalidades del sistema educativo argentino. Desde este 
marco legal, se busca integrar la dimensión ambiental en los ámbitos educativos y adoptar 
un enfoque complejo e integral que permita comprender la interdependencia de todos los 
elementos que conforman e interactúan en el ambiente.  
 







 
 


 
 


En este campo de conocimiento, se promueve en profundidad la formación de una 
conciencia ambiental a partir de conocimientos, saberes, valores y prácticas que aporten a 
la formación ciudadana y al “ejercicio del derecho a un ambiente sano, digno y diverso” 
(Capítulo II, Artículo 2). Por lo tanto, se orienta hacia la problematización de las prácticas 
socioambientales, individuales y colectivas, promoviendo su transformación hacia una 
mayor sustentabilidad, fortaleciendo los ámbitos de participación y ejercicio de la 
ciudadanía crítica. Se intenta construir conciencia sobre la importancia de accionar desde 
la comunidad estableciendo redes, para comunicar y difundir lo aprendido, potenciar las 
acciones, visibilizar y actuar en la orientación de la defensa de "la sustentabilidad como 
proyecto social, el desarrollo con justicia social, la distribución de la riqueza, preservación 
de la naturaleza, igualdad de género, protección de la salud, democracia participativa y 
respeto por la diversidad cultural" (Ibíd).  
 
Asimismo, el enfoque y contenidos del campo asume la perspectiva de género e 
interseccional. Sostiene el objetivo de propiciar situaciones de confianza y respeto 
(Morgade, 2012), haciendo visibles las vivencias, expresiones, orientaciones y 
experiencias de las y los estudiantes, dando lugar a sus emociones y deseos.  A su vez, 
enseñando el cuidado mutuo y del ambiente, que es una construcción humana entre lo 
natural y cultural. 
 
Este campo se fundamenta también en que lo complejo es posible para nuestras y 
nuestros estudiantes. Y por esto, es ineludible ofrecer herramientas para la interpretación 
del ambiente como construcción humana y de la realidad social para vivir mejores vidas, 
como se dijo. Esto supone la búsqueda del equilibrio entre diversas dimensiones como la 
social, la ecológica, la política y la económica, en el marco de una ética que promueve una 
nueva forma de habitar nuestra casa común. 
 
Por eso, se toman como referencia algunos contenidos de distintas materias del Nivel 
Secundario reorganizando relaciones particulares entre ellos; se consideran interrogantes 
sociales, tecnocientíficos y matemáticos actuales, y se contemplan las necesidades de la 
Formación Técnica. Su incorporación obedece a criterios de relevancia cultural, 
representatividad de los corpus de estudio de referencia, su jerarquización y organización 
integrada de acuerdo con los propósitos de la Formación Integral. Asimismo, será preciso 
atender a distintas formas de aproximación, comunicación y construcción de 
significados que varían entre quienes aprenden. 
 
Para las Ciencias Naturales, los contenidos se vinculan con las interacciones de los 
seres vivos y el ambiente, la salud individual y colectiva, la perspectiva de género y 
de discapacidad desde un enfoque interseccional, la educación ambiental, y por eso 
la reflexión sobre las prácticas ciudadanas perjudiciales y aquellas sustentables, y 
las relaciones con el mundo del trabajo. Con ellos, el principal desafío es desarrollar 
una actividad científica que, sin dejar de tener en cuenta las características del 
conocimiento científico, lo presente situado, asociado a preguntas, capacidades y 
finalidades que tengan sentido en la etapa educativa en la cual se desarrollan, y que lo 
transforma radicalmente (Rodríguez Pineda et al., 2011).  
 







 
 


 
 


Por otra parte, se diseñó un itinerario matemático gradual entre los bloques del campo, 
que promueva la construcción de hipótesis, interacciones en sus diversos modos (entre 
pares, entre estudiantes y docentes, y entre estudiantes y el problema) y una actividad 
reflexiva, que permita la reelaboración de conocimientos anteriores y la construcción de 
conclusiones. Este itinerario hace lugar a los procedimientos originales con los que se 
despliega la actividad matemática, donde las y los estudiantes se constituyen en 
productores de conocimiento.  
 
A partir de la problematización sobre el ambiente, se propone construir nuevos sentidos de 
algunos objetos matemáticos, afianzar las regularidades del sistema de numeración, 
desarrollar ideas geométricas en relación con sus propiedades, complejizar la construcción 
del trabajo con la proporcionalidad en diferentes contextos, explorar el sistema de 
medición, ampliar el campo numérico desde los números naturales hacia los racionales y 
los enteros.   
 
Se incluyen contenidos para enseñar la actividad científica y matemática: la 
observación, la formulación de hipótesis, la investigación y la experimentación, la 
búsqueda en fuentes, la elaboración de conclusiones, la producción y comunicación de 
conocimiento.  
 
A la vez, para algunas y algunos estudiantes se incluyen contenidos prescritos 
adicionales presentes en la Disposición de Áreas Específicas de la Modalidad y en otros 
documentos de orientación de la Educación Especial bonaerense. Las y los docentes 
decidirán el modo en que serán incorporados en las secuencias y proyectos, y en 
correlación con los otros campos de conocimiento. 
 
Ejes organizadores, prácticas y sus conocimientos involucrados 
 
Se decidió enunciar los contenidos matemáticos y los de Ciencias Naturales por separado, 
dado que provienen de disciplinas y tradiciones didácticas diferentes, que no deben 
diluirse. A partir de las orientaciones que se aportan en este documento, finalmente serán 
las y los docentes quienes los relacionen en cada una de sus planificaciones áulicas. 
 
Los contenidos se presentan en ejes organizadores que establecen una visión integrada 
y un punto de reunión de prácticas (que se ejercen y reflexionan) y conocimientos 
involucrados en ellas, agrupados en núcleos. Los núcleos sostienen una lógica 
sistémica: sus contenidos deben ser enseñados en su interrelación. Además, en cada eje 
se exponen los alcances conceptuales de los contenidos (con qué extensión y 
profundidad) y su potencialidad (posibles puntos de entrada a estos, y en qué tipo de 
propuestas se podrían incluir). En particular, los contenidos matemáticos, a su vez, son 
la base de otros de mayor complejidad a trabajar en los siguientes bloques; es decir que, a 
través de toda la FG, existe una secuenciación dentro de cada eje organizador. 
 
¿Cómo enseñar conocimientos integrados?  
 
La formulación de propósitos y contenidos centralmente se orienta a una enseñanza 
situada en recortes de contextos para su indagación (por medio de proyectos o 







 
 


 
 


secuencias) y también, en ocasiones, desarrollada mediante secuencias explicativas sobre 
prácticas y temas puntuales.  
 
Siguiendo el marco de la pedagogía del conflicto ambiental, se propone el abordaje de 
problemáticas ambientales atendiendo a su complejidad, considerándolas  como resultado 
de procesos sociohistóricos, promoviendo un pensamiento crítico e innovador, desde 
miradas sociales y políticas de la realidad que inviten a participar de los conflictos 
ambientales. Se reconoce a la educación ambiental como un “campo emergente 
conformado por una multiplicidad de actores sociales, enfoques y debates político-
pedagógicos que suponen una mirada específica acerca de la cuestión ambiental y la 
educación” (Canciani et al., 2017: 23) y se promueve el uso de herramientas pedagógicas 
para comprender y abordar la compleja trama social en la que se desarrollan los conflictos 
eco-territoriales en nuestra región. Desde este marco, los conflictos son territorializados, 
situados, identificando las distintas escalas. Los derechos humanos y de la naturaleza son 
transversalizados, ampliando las voces desde un diálogo de saberes, identificando los 
intereses y valoraciones de las y los actores sociales. 
 
Para decidir cuáles son los intereses de indagación, la mirada será siempre social y 
cultural, donde las Ciencias Naturales seguramente imprimirán de modo 
predominante su perspectiva e intervendrán mayormente en el planteamiento de la 
secuencia de trabajo. Los conocimientos matemáticos, también desde una 
perspectiva social, se ubicarán en las problematizaciones en relaciones genuinas 
que aporten sustento a las hipótesis, a las acciones para aprender sobre los 
problemas y a las conclusiones obtenidas en el proceso de estudio. Por ello, sus 
contenidos se seleccionarán en la medida en que contribuyan a interpretar las 
indagaciones planteadas de acuerdo con las decisiones docentes y el punto de partida de 
quienes aprenden. 
 
Para trabajar secuencias puntuales sobre ciertos contenidos será posible focalizar en 
las Ciencias o la Matemática por separado, pero siempre con la claridad de que aquellos 
merecen un tratamiento iterativo o específico para luego estar disponibles en el abordaje 
de otros contextos. 
 
El aprendizaje de los conocimientos científico-tecnológicos solo puede aparecer como 
resultado de una actividad productora de conocimiento que debe ser enseñada, pues no 
se adquiere de forma espontánea (Furman, 2010). El acercamiento entre el conocimiento 
científico y el escolar debe considerar el aula como un espacio donde también se 
genera una actividad científica con sus propias características distintivas, donde se crea 
una cultura propia: se realizan actividades experimentales y de indagación, se resuelven 
problemas, se modelizan, argumentan, comunican y debaten resultados con sentido para 
todas y todos.  
 
Se espera que las y los estudiantes encuentren motivación y logren generar pensamiento 
explicativo sobre los fenómenos del mundo. A la vez que, desde un enfoque de 
indagación, propongan representaciones más complejas y modelos conceptuales y 
explicativos escolares apoyados en la observación y la experimentación, el análisis y la 







 
 


 
 


inferencia, la aportación argumentada de evidencias, la reformulación colectiva de las 
ideas, el planteamiento y la resolución de problemas, la evaluación de resultados.  
 
Por su parte, el trabajo matemático que se realice dentro de la escuela podría influir en el 
vínculo que cada estudiante construya con la Matemática, incluso en su propia mirada 
sobre sus posibilidades de aprenderla y de utilizarla como herramienta para desenvolverse 
en su vida. Esto ubica las propuestas matemáticas lejos de ser pensadas como 
transmisión de definiciones, de propiedades para aprender de memoria o procedimientos 
para realizar mecánicamente sin establecer relaciones, sin pensarlas dentro de un 
contexto. Como práctica social, consideran su relevancia para la inclusión social de 
quienes se forman en esta etapa educativa. Así, tendrán mayores posibilidades de 
constituirse como saberes significativos y posibles, más allá de su condición de 
abstracción o su complejidad, y contribuir a la formación amplia de los y las estudiantes  
como personas incluidas en la cultura. 
 
El trabajo metacognitivo, es decir la reflexión sobre el propio razonamiento (Kuhn, 2010), 
es central en el desarrollo del pensamiento científico y el matemático integrados. Por lo 
tanto, se debe enseñar a "pensar”, “hacer”, “hablar”, a “comunicar” (Rodríguez Pineda et 
al., 2011) las relaciones de diferencia y de colaboración entre ambos en los procesos de 
aprendizaje grupales e individuales. 
 
Para el diseño de propuestas de enseñanza, generalmente los contenidos 
específicamente científicos van a guiar las propuestas de enseñanza. Los contenidos 
matemáticos se seleccionarán del eje o de los ejes que permita/n abordar los 
propósitos y el problema planteado. Habrá que distinguir entre los que serán 
instrumentales, se encuentran contextualizados y se utilizan en la resolución de un 
determinado problema; y los que enriquecerán el repertorio de saberes para abordar 
futuros aprendizajes y por eso, serán enseñados explícitamente (Crippa, Grimaldi y 
Machiuna, 2005). Por ejemplo, la comparación de números de cierta cantidad de cifras que 
no son de uso diario actualiza las regularidades numéricas que las y los estudiantes ya 
construyeron desde el inicio de su aprendizaje del sistema de numeración. Desde ese 
saber, se abordarán numeraciones desconocidas y se les otorgará significado. En cambio, 
al detenerse en el análisis de las regularidades o si se trabaja a partir de la composición y 
descomposición de números, se está tratando objetos de enseñanza. De esa forma, se le 
otorga un nuevo sentido a lo aprendido y se aportan nuevas herramientas para conocer. 
Por lo tanto, todo saber matemático involucra dos dimensiones: la dimensión instrumento y 
la dimensión objeto.      
 
 
Las prácticas del lenguaje situadas, el discurso y el lenguaje específico       
 
El lenguaje es fundamental en la actividad científica y matemática; estas disciplinas 
progresan mediante sus modos peculiares de nombrar, de definir, por sus explicaciones y 
argumentos. Requieren "formas de expresión propias y especializadas con palabras, 
gráficos, mapas y símbolos" (Caamaño, Márquez, Roca Tort, 2002: 76). El discurso y el 
lenguaje específicos son importantes para la elaboración del conocimiento.  
 







 
 


 
 


De igual modo, el discurso escolar avanza mucho más allá de descripciones y definiciones; 
va transformándose con el tiempo. Se introducen nuevos conceptos, símbolos, géneros del 
discurso que, en general, pretenden comunicar información con valor de “verdad", con 
formas particulares de organización de su contenido, de usar el lenguaje y con nuevo 
vocabulario a aprender (conceptos). Esos textos no se leen ni se escriben de manera 
idéntica que aquellos con otros propósitos (como los literarios o los que manifiestan 
opiniones). Involucran también estrategias particulares para su comprensión y producción. 
 
Para incorporar nuevos conceptos en el ámbito escolar se necesitan construir 
puentes con nociones relacionadas con las de la vida cotidiana. Por eso, es necesario 
transitar el "pasaje" de los términos conocidos a los nuevos. Por ejemplo, "trabajo”, 
“pureza” (de una sustancia), “corriente”, etc. en ciencias tienen diferentes significados que 
en el uso general de la vida. Palabras como "esquina", "rincón", “arriba”, “delante", en 
Matemática pueden ser "ángulo", "recta", “plano”, “horizontal”, “perpendicular”, “paralela” 
porque enuncian conceptos construidos a partir de otros rasgos, aunque parecieran 
nombrar lo mismo. Estos conceptos son necesarios para poner en común en el aula y      
para emplear en otras situaciones. Entonces, es importante tomar lo conocido como punto 
de partida para construir la diferencia. 
 
Asimismo, en esta Propuesta Curricular se integra la necesaria convivencia de códigos, 
sistemas personalizados de comunicación y lenguas, dada la realidad de quienes integran 
los grupos-clase de la Formación Integral. Incluso, cuando explícitamente se enseña de 
modo combinado en más de una lengua/código y más de una lengua/código a una misma 
o un mismo estudiante o grupo (español y LSA; español y braille), caso en que las 
lenguas/códigos son mediaciones y también objeto de estudio (con sus propios contenidos 
de enseñanza). Respecto de las características de los textos, consultar el campo de las 
Prácticas del Lenguaje.17  
 
Es importante que se sostenga el propósito de los géneros específicos también en los 
distintos sistemas personalizados de comunicación. Por eso, que se trabaje sobre la 
presentación de información que difiera de la de otros campos de conocimiento, sobre la 
elaboración de repertorios de nuevos conceptos, y estrategias de organización de ideas 
(en diagramas, esquemas, mapas conceptuales con objetos, con palabras o imágenes; su 
distribución en el espacio, etc.). La presentación de términos específicos y expresiones 
que varíen e incrementen el conjunto de significantes para referirse a distintos conceptos 
necesita ser más explorado todavía en los sistemas de comunicación personalizados. Por 
ejemplo, si se viene empleando un trozo de corteza para el significante "árbol", es 
importante que este se varíe al referirse a una especie como "pino" y para ello para se elija 
su hoja tan particular para construir su representación. 
 
Propósitos generales del campo de conocimiento 
 
● Promover la formación de pensamiento autónomo, crítico y responsable, incluso con  


diferentes niveles de asistencia necesarios, que permita a las y los estudiantes tomar 
decisiones respecto a problemáticas tecnocientíficas. 


                                                 
17 Se sugiere releer la presentación de Prácticas del Lenguaje como espacio curricular y otros documentos de 
orientación de la Dirección de Educación Especial disponibles en el sitio ww.abc.gob.ar 







 
 


 
 


● Propiciar la comprensión de las ciencias como actividades humanas y como parte de la 
cultura. 


● Proponer situaciones de enseñanza y aprendizaje que tengan en cuenta las 
concepciones alternativas que las y los estudiantes tienen acerca del mundo, que 
construyeron en interacción con la naturaleza y la sociedad. 


● Proponer situaciones de enseñanza y de aprendizaje que tengan en cuenta las propias 
estrategias e ideas acerca de lo que constituyen explicaciones adecuadas, sus propias 
perspectivas sobre la ciencia y la forma en que se aprende. 


● Proponer situaciones de enseñanza y aprendizaje donde el eje sea la resolución de 
problemas posibilitadores de establecer relaciones entre los conocimientos que ya 
están apropiados y otros nuevos. 


● Favorecer la construcción de conocimientos a través de la experimentación. 
● Promover la reflexión acerca de las relaciones entre las ciencias y su conocimiento 


público. 
● Crear espacios de trabajo seguros donde la totalidad de las ideas sean puestas en valor 


más allá del acierto, donde el valor esté en el intercambio con otras y otros que permite 
la construcción colectiva del conocimiento. 


● Propiciar que las y los estudiantes comprendan y construyan explicaciones sobre el 
mundo natural y social, y que disfruten aprendiendo. 


● Propiciar la apropiación progresiva de lenguajes científicos, tecnológicos y matemáticos. 
● Formar en valores, promoviendo el desarrollo de una actitud crítica frente a propuestas 


que utilizan las ciencias y las tecnologías de manera reduccionista. 
● Promover la construcción de un saber ambiental desde un enfoque de cuidado y 


justicia. 
● Propiciar la participación social y la acción colectiva.  
● Proponer proyectos que tengan como finalidad la defensa de la vida. 


 
Distribución de los contenidos del campo en bloques 
 
El campo se desarrolla en tres bloques de contenidos que recortan un universo particular y 
en continuidad a través de toda la Formación General.  
      
      
 
 


Ejes Transversales CICLO BÁSICO                   CICLO SUPERIOR 


 
Políticas de Cuidado y 


BLOQUE  
1° y 2° año 


BLOQUE  
3° y 4° año 


BLOQUE    
5° y 6° año 







 
 


 
 


ESI  
 


Educación Ambiental  
 


Interculturalidad 
 


Intersectorialidad 
 


Educación Digital 
 
 


 
Ciencia, Tecnología 


y Ambiente 


 
Ciencia, 


Tecnología y 
Ciudadanía 


 
Ciencia, tecnología 


y Derecho al 
Trabajo 


 
 
En Primer Ciclo, constituyendo una unidad pedagógica entre 1º y 2º año, el bloque 
Ciencia, Tecnología y Ambiente aborda el derecho a un ambiente sano, digno y diverso, 
y la interacción y diversidad de los sistemas biológicos. Sus contenidos se articulan para la 
comprensión de la interacción y diversidad de los ecosistemas y la incidencia de la 
actividad humana sobre su funcionamiento. Se espera que las y los estudiantes 
comprendan que la actividad humana y la relación que la humanidad tiene con la 
naturaleza han puesto en peligro la salud ambiental.  
 
Entre Primer y Segundo Ciclo, en 3º y 4º año, el segundo bloque, Ciencia, Tecnología y 
Ciudadanía, enfatiza una posición de ciudadanía crítica, sus valores, cuidados y 
compromiso. A través del conocimiento de los derechos y la posibilidad de manifestar 
deseos e intereses, algunos de los cuales probablemente comparten colectivamente, se 
invita a las y los estudiantes a comprometerse en el cuidado de sus propios cuerpos y los 
de las demás personas, a conocerse más, a la búsqueda de una autonomía progresiva, a 
tomar conductas saludables, a involucrarse en la lucha por causas justas, defendiendo el 
planeta, visibilizando y denunciando desigualdades, cuestionando lo establecido, desde un 
diálogo de saberes y una ética que valoriza la naturaleza, tomando conciencia del efecto 
de las prácticas individuales y colectivas, promoviendo la salud colectiva.  
 
Finalmente, en Segundo Ciclo abarcando 5º y 6º año, el tercer bloque: Ciencia, 
Tecnología y Derecho al Trabajo, se focaliza en la Integración de los conocimientos, su 
contextualización y aplicación en el ámbito laboral: contenidos propios de la física, 
química, biología y matemática. Además, se promueven prácticas sustentables y se invita 
a un análisis crítico de los productos de las ciencias, sus efectos y alcances sobre la 
población y sobre todo el planeta. 
 


  







 
 


 
 


PRIMER CICLO 
PRIMER Y SEGUNDO AÑO 


 
BLOQUE 


 CIENCIA, TECNOLOGÍA Y AMBIENTE 
 
El bloque Ciencia, Tecnología y Ambiente y su enseñanza 
 
El bloque propone el estudio del campo de las Prácticas del Quehacer Científico-
Tecnológico en relación con el derecho a un ambiente sano, digno y diverso, la 
interacción y la diversidad de los sistemas biológicos. Para ello, relaciona contenidos 
provenientes de la Física, la Química, la Biología, la Matemática, las Ciencias Sociales y 
las Prácticas del Lenguaje para la comprensión de la interacción y diversidad de los 
ecosistemas y la incidencia de la actividad humana sobre su funcionamiento.  Se espera 
que las y los estudiantes comprendan, por un lado, que la actividad humana y la relación 
que la humanidad tiene con la naturaleza han puesto en peligro la salud ambiental y, por 
otro, que es posible generar prácticas sustentables a través de la concientización y la 
acción ambiental colectiva.   
 
Propósitos  
 
● Posibilitar el espacio para el desarrollo de hipótesis y validaciones. 
● Incentivar la apropiación progresiva de lenguajes científicos y matemáticos. 
● Promover la formación de ciudadanía informada, que ejerza una vida responsable y 


respetuosa frente al ambiente y las demás personas. 
● Desarrollar curiosidad sobre cómo funcionan las tecnologías y el mundo natural, cómo 


diseñar y crear objetos, cómo cuidar las cosas, y un conocimiento básico de la salud. 
● Proporcionar información sobre la visión científica del mundo. 
● Comunicar algunos aspectos del rol de las ciencias y de la tecnología en la vida social. 
● Ayudar a desarrollar habilidades de razonamiento lógico y complejo, y el uso de 


múltiples representaciones. 
● Promover la reflexión sobre las prácticas cotidianas, individuales y colectivas, y su 


relación con el ambiente. 
● Explorar el bagaje de ideas matemáticas y construir a partir de ellas nuevos sentidos. 
● Afianzar los conocimientos matemáticos y construir otros que permitan ampliar los 


recursos, ideas y herramientas matemáticas como forma de conocer el mundo y operar 
sobre él. 


● Desarrollar prácticas del lenguaje que permitan incrementar las posibilidades de 
acceder a información, comprenderla, reformularla, comunicarla.  


● Enseñar vocabulario específico. 
 
Objetivos de aprendizaje  
 
Al finalizar el bloque, se espera que las y los estudiantes puedan: 
 
● Movilizar razonamiento y habilidades propios de la actividad científica, tecnológica y      


matemática. 







 
 


 
 


● Observar el mundo que los rodea y hacerse preguntas. 
● Comprender de qué manera se relacionan y comunican los seres vivos entre sí y con su 


entorno. 
● Conocer los efectos de la actividad humana sobre el ambiente en general y sobre la 


salud en particular.      
Problematizar el estado actual de la biodiversidad y sus posibles causas. 


● Buscar respuestas y soluciones de manera individual y colectiva. 
● Disponer de herramientas para el uso conciente de bienes comunes, la selección de 


alimentos, o la gestión de residuos. 
● Comprender el flujo de materia y energía en los ecosistemas.      
● Abordar situaciones problemáticas planteando estrategias que impliquen progresiva 


economía y posibiliten la construcción de los sentidos. 
● Participar de intercambios en relación con los problemas planteados en los que se 


expliciten y discutan relaciones con conocimientos previos. 
● Elaborar estrategias de medición, pudiendo establecer relaciones con los sistemas de 


mediciones convencionales.  
● Reconocer cuerpos geométricos y figuras identificando y estableciendo relaciones entre 


sus propiedades. 
● Acceder a información, comprenderla, reformularla y comunicarla. 
● Emplear el lenguaje como instrumento de elaboración conceptual. 
● Incorporar gradualmente vocabulario específico en la lengua, código o sistema 


personalizado. 
 
Organización de contenidos  
 
Conceptos estructurantes  
 
Para este bloque, algunos conceptos científicos son estructurantes: sistema, 
biodiversidad, proceso, ecosistema, interacción, cambio, y sientan las bases que 
permitirán interpretar la multiplicidad de relaciones que existe entre los componentes del 
ambiente como construcción compleja con énfasis en las consecuencias negativas de la 
actividad humana. Se trata de conceptos profundos, puntos de articulación de los ejes 
organizadores del bloque y que guían el sentido de todos los contenidos. En la enseñanza, 
se construyen a partir de los conceptos explicativos, con los cuales analizar las posibles 
causas de los problemas planteados (que evidencian conceptos “más visibles”) y 
conformar respuestas argumentadas y duraderas. A su vez, se incluyen algunos 
conceptos complejos y orientadores: sustentabilidad y justicia socio-ambiental, 
tomados como conceptos teórico-conceptuales y como herramientas que ayudan a asumir 
una posición político-pedagógica desde la escuela.  
 
Ejes organizadores del bloque 
 
Los ejes del bloque son: 
 
● La actividad científica como construcción social. 
● Números. 
● Operaciones en contexto de problemas. 







 
 


 
 


● Proporcionalidad. 
● Medida. 
● Geometría. 
● El estudio de la biodiversidad. El ejercicio del derecho a un ambiente sano. 
● La comunicación e interacción entre los sistemas biológicos. 
● La Tierra y el Universo.  
● Energías: diversidad y transformaciones. 
● Los materiales y sus propiedades. 
● Relaciones entre el ambiente y la salud. 
 
Selección de contenidos 
 
La selección de contenidos responderá a las necesidades de las propuestas de enseñanza 
en la medida en que sean potentes para interpretar los contextos de indagación y 
necesarios de estudiar puntualmente. Se pueden combinar en un mismo proyecto o 
secuencia aun siendo de distintos ejes. Cada docente tomará en cuenta los puntos de 
partida de cada estudiante y grupo para el diseño de tareas coordinadas, sobre todo en 
relación con las ideas matemáticas. Por eso, es imprescindible la claridad acerca de 
cuáles son los conocimientos necesarios que posibilitan otros. 
 
El estudio de los contenidos se distribuirá a lo largo de los 2 años del bloque. En la 
enseñanza, no se espera que se siga el orden en el que están presentados en este 
Diseño. No obstante el orden no prescriptivo, dentro de cada eje de Matemática, sí existe 
una secuencia lógica en el orden presentado de arriba hacia abajo. Asimismo, se sugiere 
que el eje “Relaciones entre el Ambiente y la Salud" sea trabajado en último lugar.  
 
La selección de contenidos puede ser la misma para todo el grupo o diferente, según su 
constitución en función de las trayectorias (pluriciclos/años) para organizar recorridos 
variados con un núcleo central y ciertas tareas en común. Siempre se deben seleccionar 
contenidos del eje "La actividad científica como construcción social." 
 
Por otro lado, dados los avances dispares en los aprendizajes, se debe contemplar que 
alguna/s o algún/os estudiante/s trabaje/n contenidos del bloque siguiente. 
 







 
 


 
 


Eje. La actividad científica como construcción social      
 
El eje incluye habilidades y competencias propias del razonamiento científico y la actividad científico-tecnológica entendida como aquella 
implicada en la producción y aplicación de conocimientos. 
 


Prácticas Conocimientos involucrados 


Observar, registrar e interpretar fenómenos. Qué, cómo observar y registrar según la problematización, los propósitos planteados, 
y el contexto de indagación. El registro. Tipos de registros: audiovisuales, fotográficos, 
pictográficos, toma de notas, realización de esquemas, dibujos, registros orales 
(español, LSA, etc.), recolección de muestras (partes de objetos). Dispositivos y 
herramientas analógicas y digitales. La interpretación previa y posterior al registro. 


Formular preguntas investigables e hipótesis. 
 
Analizar situaciones, fenómenos, problemáticas. 
 
Predecir respuestas y resultados. 
 
Comprobar hipótesis. 
 
Construir conclusiones. 


Preguntas investigables que se responden luego de realizar una búsqueda 
bibliográfica y/o a través de experimentación. Sus respuestas requieren una serie de 
estrategias propias del quehacer científico.  
Formulación de hipótesis basadas en los conocimientos disponibles y en las 
predicciones posibles a partir de lo que se desea conocer. El significado de las 
hipótesis, su importancia para orientar un trabajo de investigación y su relación con los 
resultados esperados.  
Formulación de predicciones de respuestas y resultados en función de los 
conocimientos aprendidos. 


Diseñar experimentos. 
 
Seleccionar materiales y métodos. 
 
Identificar variables. 
 
Planificar salidas de campo. 
 
Proponer e interpretar modelos. 
 
Representar a escala. 
 
Confeccionar líneas de tiempo. 


Metodología científica y posibles pasos de un diseño experimental: observación, 
búsqueda de información, formulación de hipótesis, selección de materiales y métodos, 
experimentación, obtención y análisis de resultados, contrastación de hipótesis, 
formulación de nuevas hipótesis y diseño e implementación de nuevos caminos de 
experimentación, obtención de resultados, elaboración de conclusiones, discusión con 
los resultados obtenidos por otras personas.  
Normas básicas de seguridad en el laboratorio escolar. 
Formas de registrar la información obtenida para facilitar el análisis de los datos. 
Representaciones a escala que consideren proporciones de los objetos, relaciones y 
posiciones relativas entre ellos. 
Líneas y escalas de tiempo. Confección de gráficos que representen cambios y 
relaciones entre variables (cantidad en función del tiempo, por ejemplo). 
 







 
 


 
 


Formular explicaciones organizadas. 
Intercambiar posicionamientos  con otras y otros, exponiendo 
argumentos.  


Las explicaciones y su construcción. Su valor y aceptación provisional. 
El valor del intercambio entre pares para revisar las propias ideas y contrastarlas con 
las de las demás personas.  


Seleccionar y utilizar fuentes bibliográficas. 
 
Comprender textos científicos. 
 
Sintetizar y sistematizar información. 
 
Producir textos científicos. 


Fuentes bibliográficas para saber más sobre un tema en cualquier lengua, sistema o 
soporte.  
Las personas como fuentes: entrevistas, lectura de relatos, historias de vida, 
observaciones, tareas compartidas. 
Recursos de representación y organización de información: mapas, planos, mapas 
y planos hápticos, mapeos, cuadros conceptuales, síntesis y resúmenes (con palabras, 
objetos tridimensionales, imágenes, videograbados, etc.).  


Argumentar y elaborar conclusiones. Respuestas argumentadas con sustento en el conocimiento científico aprendido 
que explique la realidad de la mejor manera posible.  
El valor de las respuestas argumentadas para defender las propias ideas y 
afirmaciones. 


Comunicar resultados y socializar información. La comunicación de manera clara y fundamentada 
Las formas de presentación de la información: destinatarias y destinatarios, 
objetivos, diferencias entre problemas, procedimientos, conclusiones. 


Prácticas del Lenguaje situadas  


Prácticas  Quehaceres y conocimientos involucrados  


Acceder a la información, seleccionarla, comprenderla y 
comunicarla a través de otras y otros y/o de forma autónoma.  
 
Construir criterios para elegir fuentes de información. 
 
Registrar y organizar la información. 
 
Leer textos variando entre: lectura compartida, guiada, por sí 
mismas y mismos; por medio de otras y otros en voz alta. 
Lectura de fragmentos o de la totalidad de un texto. Lectura 
puntual, intensiva o extensiva.  
 


● Manejar distintos lenguajes: audiovisual, textual, disposición espacial), lenguas 
(español, LSA, códigos -braille-, ideogramas).  


● Utilizar distintos modos de acceso al mensaje: dispositivos y aplicaciones, 
manipulación de objetos, percepción al tacto, lectura de textos, interpretación 
de imágenes. Audiotextos. Videotextos. Conversores de voz a textos. Códigos 
QR.  


● Aprovechar sistemas personalizados de comunicación  
○ Claves de objetos, parte de objetos representativos de determinado 


fenómeno conocido o por conocer, “pistas” olfativas, “pistas” táctiles, 
fotografías, ilustraciones, representaciones pictográficas.  


● Acceder a textos propios del campo y de las prácticas de aprendizaje. 
● Conocer y comprender la dimensión comunicativa de los géneros específicos 







 
 


 
 


Planificar,  producir y revisar textos: selección de la información 
a conservar, transmitir y socializar. 
 
Escribir textos variando entre: escritura dialogada y 
colaborativa, por dictado, copia significativa, completamiento, 
prosa. Con otras y otros, por sí mismas y mismos.  
 
Emplear estrategias de síntesis, resumen y relación entre 
conocimientos. 
 
Seleccionar los lenguajes, códigos, formas y recursos 
comunicativos 
 
Respetar las particularidades de interacción social, 
comunicativa y de acceso a la información, y su expresión en el 
marco del trabajo grupal. 
 
 


del campo (informes, planteos de problemas, textos de divulgación, etc.) y 
formas lingüísticas según la lengua (español, LSA):  


● Reconocer las características de los textos del campo: la estructura como 
“pista” para organizar la lectura.  


● Utilizar los textos y paratextos como fuentes de información y comprensión: 
diagramación y organización del texto, títulos, subtítulos, imágenes, epígrafes, 
gráficos, etc. 


● Reconocer las características de los textos instructivos (orden, diagramación, 
organización de las instrucciones, formas verbales, uso de paratextos) como 
estrategia para comprenderlos.  


● Conocer los modos de exponer la información (descripción, secuenciación, 
causa-consecuencia, problema-solución, comparación) y las estrategias 
explicativas (definición, ejemplo, analogía, reformulación) y utilizar este 
conocimiento como recurso para comprender y producir textos.  


● Desarrollar criterios para la selección de fuentes a partir de los conocimientos 
del campo. 


● Considerar la materialidad y las características discursivas y lingüísticas de los 
textos del campo según las lenguas, códigos, sistemas personalizados. 


● Incorporar vocabulario específico propio del campo de conocimiento. 
● Construir los códigos simbólicos: español, braille, LSA (formación de palabras, 


ortografía, acentuación, morfosintaxis).  
● Apropiarse de las características: disposición, orientación y gráficas del 


español; disposición espacial, puntos y su combinación en el braille; viso-
espacialidad y cuerpo en la LSA; disposición espacial, colores, tamaños en 
sistemas personalizados.  


 
Integrar la Disposición 3/17 de la Modalidad. 
 


 







 
 


 
 


Números 
El eje plantea el trabajo, en forma escrita y oral (en todas sus modalidades), con el sistema de numeración perteneciente al universo de los 
números naturales. Se incorpora otra numeración que amplíe el campo numérico con la intencionalidad de poner en conflicto las 
conceptualizaciones sobre el sistema de los números ya construido. A partir de análisis y comparaciones, propone explorar las regularidades y 
apropiarse de numeraciones “más grandes” no empleadas en usos cotidianos.  
 


Prácticas Conocimientos involucrados Potencialidad/alcance de los contenidos 


Resolver problemas que impliquen la 
interpretación y la utilización de la 
información contenida en la escritura 
decimal. 
 
Comparar distintas numeraciones en 
contextos específicos. 
 
 


Campo de los números naturales 
Regularidades para el análisis, lectura y escritura de 
números utilizando como referente unitario miles, 
millones o miles de millones.      
 
Lectura y escritura de números sin restricciones. 
Relaciones de determinación.      
 
Contar, ordenar y comparar colecciones. 
 
 


● Numeraciones más amplias a las construidas: 
permiten entender las características decimales y 
posicionales del sistema de numeración más allá de 
que puedan ser o no comprendidas en lo cuantitativo. 
Esto incluye leer, escribir, nombrar y comparar 
números de cifras diversas.  


Puede concluirse que: 
● a mayor cantidad de cifras, un número es mayor; 
● en cantidad de cifras iguales, la posición y el valor 


de cada cifra determina su cantidad. 
Se pueden expandir las herramientas de análisis que 
precisan las propuestas de enseñanza, como determinar 
y usar relaciones entre números (doble de, mitad de, 
estar entre, uno más, uno menos); por ejemplo, al 
describir la cantidad de especies en una zona.      


 


 
 
 
 
 
 
 
 







 
 


 
 


Operaciones en contexto de problemas 
Este eje plantea resolver operaciones correspondientes a estructuras aditivas y estructuras multiplicativas con números naturales. Estas 
involucran desde los sentidos ya abordados en la educación primaria hacia la construcción de otros más complejos, donde las incógnitas se 
encuentren en el estado inicial o como incógnita de transformación. Esto implica reconstruir el contrato didáctico establecido en los primeros 
acercamientos a las operaciones, donde la incógnita se encuentra en el estado final. 
 


Prácticas Conocimientos involucrados Alcance y potencialidad de los contenidos 


Resolver operaciones de suma y 
resta que involucran distintos 
sentidos y con significados más 
complejos en contextos de aplicación 
diversos.  
 
Explorar distintos procedimientos 
para resolver problemas que 
involucren determinar el total de 
elementos de una colección formada 
por agrupamientos de igual cantidad 
de elementos. 
 
Identificar los procedimientos que 
corresponden a un mayor grado de 
economía.  
 
Realizar comparaciones entre 
estrategias de suma y multiplicación. 
 
Construcción de la tabla pitagórica a 
partir del análisis y la elaboración de 
conjeturas sobre situaciones 
problemáticas. 
 
Problematizar situaciones de reparto 
y particiones, apelando a sumas, 
restas sucesivas y multiplicaciones 
para relacionarlas con la división. 


Estructuras aditivas 
Operaciones de suma y resta que involucran distintos 
sentidos y con significados más complejos (agregar, 
juntar, quitar, avanzar, retroceder, separar, agrupar, 
partir, repartir).  
Situaciones problemáticas donde la incógnita en el 
estado inicial o incógnita en la transformación. 
 
Estructuras multiplicativas 
Construcción de la tabla pitagórica. 
Problemas que involucren determinar el total de 
elementos de una colección formada por agrupamientos 
de igual cantidad de elementos. 
La multiplicación y sus diferentes sentidos 
(proporcionalidad, combinatoria, producto de medidas y 
organizaciones rectangulares). 
 
Repertorio multiplicativo 
Situaciones de reparto y partición. 
Diferentes significados de la división (partición, reparto, 
organizaciones rectangulares, series proporcionales, 
iteración, etc.) por medio de procedimientos variados. 
 
Cálculos mentales, estimativos, próximos y/o 
exactos con números naturales  
 
Uso de la calculadora 


● Situaciones problemáticas: extramatemáticas (se 
encuentran contextualizadas) hasta poder abordar 
las situaciones intramatemáticas, que posibilitan 
enunciar generalidades (propiedades); 


● tabla pitagórica: construcción y análisis de las 
propiedades de la multiplicación; 


● resolución de problemas de suma y resta en 
situaciones correspondientes a nuevos 
significados utilizando y comparando 
estrategias diversas: 


● búsquedas del estado inicial: 
“Un micro consume 29 lts de nafta en un viaje. Al 
llegar aún tiene 21 ¿Con cuántos litros salió?”; 


● incógnita en la transformación: 
“Un auto tiene 50 litros de nafta al salir y cuando 
vuelve tenía 21 litros. ¿Cuánta nafta consumió?” 


● combinación de transformaciones: 
“El micro recogió a 35 pasajeros en la primera 
parada. En la segunda bajaron 17 y subieron 13. Y 
en la tercera subieron 8 y bajaron 5. ¿Cuántos 
llegaron a la cuarta parada?; 
● construcción de sentidos más complejos de las 


operaciones: identificar la acción realizada 
(agregar, juntar, quitar, avanzar, retroceder, 
separar, agrupar, partir, repartir).  y estableciendo 
la relación con la operación. (sumar, restar, 
multiplicar y dividir); 


● realizar otros análisis de los problemas que 







 
 


 
 


 
Resolver los distintos problemas 
planteados con cálculos mentales o 
estimativos o próximos y/o exactos 
con números naturales. 
 
Usar la calculadora para resolver 
cálculos o para validar 
procedimientos realizados.  


posibiliten la apropiación de sentidos:  
● debates colectivos sobre cómo se encuentra 


organizada la información de los problemas; 
● analizar problemas que permitan más de una 


respuesta o ninguna respuesta; 
● pensar problemas en los no se necesitan 


cálculos exactos, sino que pueda resolverse 
con estimaciones; 


● plantear diversas estrategias y resolver con 
calculadora cuando lo significativo no sea el 
resultado.  


 
  







 
 


 
 


Proporcionalidad 
Este eje aborda el concepto de proporcionalidad en contexto de números naturales. Si bien la proporcionalidad se inscribe dentro de las 
estructuras multiplicativas, trabajar con especificidad sobre este contenido permite construir el sentido de este conocimiento. Se precisa 
analizar las propiedades que hacen que una relación sea de proporcionalidad directa.  


Prácticas Conocimientos involucrados Alcance y potencialidad de los contenidos 


Resolver situaciones problemáticas 
donde se involucren y no relaciones 
de proporcionalidad. 
 
Describir las propiedades de la 
proporcionalidad que permiten 
identificar si un problema se plantea 
a partir de las relaciones de 
proporcionalidad. 
 
Resolver situaciones problemáticas 
donde la constante de 
proporcionalidad esté en el 
enunciado. 
 
Resolver situaciones problemáticas 
donde la constante de 
proporcionalidad sea parte de la 
incógnita. 
 
Construir diferentes 
representaciones de la 
proporcionalidad directa que me 
permitan analizar las propiedades. 
 
Comparar diferentes situaciones de 
proporcionalidad a través de la 
comparación de las constantes y de 
los gráficos cartesianos.  


Proporcionalidad directa con números naturales  
Pertinencia de la relación de proporcionalidad.  
Propiedades y constante de proporcionalidad.  
Representaciones diversas de la proporcionalidad 
directa (tablas, gráficos, etc.). 
 


● Proporcionalidad: relación de correspondencia 
entre dos variables que cumplen con determinadas 
propiedades que hacen al variar una, varía la otra de 
manera proporcional. Este contenido implica 
reconocer su finalidad de instrumento; conocer su 
definición y sus propiedades independientemente 
del contexto de un problema; reconocerlas para 
poder diferenciar la proporcionalidad directa de otras 
relaciones no proporcionales; 


● proporcionalidad directa: relaciones donde el 
cociente entre las cantidades que se corresponden 
siempre es el mismo; es la constante de 
proporcionalidad. Para que las variables se pueden 
relacionar proporcionalmente deben cumplir con la 
siguiente propiedad: 


al multiplicar (o dividir) una de las cantidades por 
un número, la cantidad correspondiente se 
multiplica (o divide) por el mismo número y la 
proporción se mantiene.                          







 
 


 
 


Medida 
En este eje, se trabajan distintos aspectos del problema de medir longitudes, la pertinencia de los diferentes instrumentos de medición a 
usar y el reconocimiento de las diferentes unidades de medida convencionales o no convencionales. Los análisis sobre las mediciones 
tienen por objetivo reconocer que estas siempre son aproximadas y tienen un margen de error, pero son funcionales para distintas prácticas.  


Prácticas Conocimientos involucrados Alcance y potencialidad de los contenidos 


Medir y comparar longitudes a partir 
de problemas contextualizados. 


Medir longitudes usando unidades 
convencionales y no convencionales. 


Explorar distintos instrumentos de 
uso social para la medición de 
longitudes y definir cuál es el más 
pertinente para las distintas 
problematizaciones planteadas. 


Explorar unidades de medida 
mayores a las utilizadas en las 
experiencias cotidianas para 
longitudes. 


Analizar la pertinencia de averiguar 
el perímetro o el área según el 
problema a resolver. 


Establecer el perímetro de una figura 
poligonal. 


Comparar perímetros sin efectivizar 
la medición. 


Analizar las fórmulas del área del 
rectángulo, el cuadrado, el triángulo 
y el rombo. 


Unidades de medida: longitudes  
Medición y comparación 
 
Medidas convencionales  
SIMELA: metro, centímetro, milímetro. 
 
Medidas no convencionales  
Unidades de medida acordadas por el grupo que no 
son representativas de las convencionales como sogas 
o tiras de papel. 
 
Sistema Métrico Legal Argentino (SIMELA) 
Mediciones exactas y estimaciones. 
 
Relación entre perímetro y área:  
Perímetro de polígonos. 
Área del rectángulo, el cuadrado, el triángulo y el 
rombo.    


  


  


  


  


 


  


● Diferentes aspectos relacionados con la práctica 
de medir y comparar en relación al atributo 
longitud: en situaciones problemáticas donde 
● se comparan longitudes de manera directa; 
● la comparación se efectúe a partir de mediadores 


(sogas, tiras de papel, elementos, pasos) si son 
elementos que no pueden superponerse;  


● se determine una medida utilizando elementos de 
medición convencional (reglas o metros); 


● se determine el elemento de medición pertinente 
para medir esa longitud; 


● se establezcan equivalencias dentro del SIMELA 
a partir de vincular este eje con el de 
proporcionalidad;  


● se establezcan estimaciones de medida y se 
identifique en qué situaciones se precisa la 
medida exacta y en cuales son pertinentes las 
estimaciones. 


● Relaciones entre los ejes de medida y geometría: 
Relaciones entre perímetro y área como dos medidas 
que pueden aplicarse a las figuras: Ejemplos: 


“Me encuentro trabajando en un campo rectangular. 
Necesito establecer dos medidas. Para alambrar, 
¿cuál es la medida del contorno de sus bordes?  Para 
sembrar, ¿cuál es la medida de su superficie? ¿Para 
cuál trabajo con el perímetro para cual con el área”?  







 
 


 
 


 
Geometría 
En este eje, se estudian las propiedades de las figuras y los cuerpos a partir de conocimientos extraescolares y sistematizando 
características y propiedades que permitan la construcción del significado de contenidos espaciales y geométricos.  
 


Prácticas Conocimientos involucrados Alcance y potencialidad de los contenidos 


Construir e identificar rectas paralelas, 
perpendiculares y oblicuas. 
 
Identificar y construir posiciones 
relativas entre planos en el espacio y 
entre rectas del plano. 
 
Usar instrumentos de geometría. 
 
Analizar las relaciones entre figuras y 
cuerpos. 
 
Discutir sobre la pertinencia y 
suficiencia de las descripciones 
/mensajes elaborados para 
caracterizar las figuras. 
 
Establecer relaciones entre las 
características perceptivas y las 
propiedades. 
 
Usar las nociones de radio, diámetro y 
centro de la circunferencia para 
encontrar puntos que equidistan de 
otros. 
 
Problematizar construcciones 
geométricas de representaciones de 
triángulos y cuadriláteros. 


Rectas paralelas, perpendiculares y oblicuas 


Los instrumentos de geometría 
Función y uso. 
 
Software de geometría dinámica (Geogebra) 
Función y uso. 
 
Figuras y cuerpos: polígonos regulares 
Propiedades de las figuras 


● Figuras: vértices y lados. 
● Cuerpos: vértices, caras y aristas. 


 
Circunferencia: radio, diámetro y centro 
Concepto de equidistancia entre puntos. 


  


  


  


  


● Conocimiento geométrico de cuerpos y figuras: 
se propone:  
● describir figuras a partir de sus propiedades; 
● construir/copiar figuras a partir de sus 


propiedades; 
● explicitar procedimientos de construcción 
● analizar diferentes estrategias de copiado y 


construcción: 
● analizar los errores cometidos al copiar/construir 


figuras; 
● análisis de figuras geométricas a través de la 


resolución de problemas: ponen en juego 
relaciones ya conocidas de su trayectoria anterior o 
nuevas entre sus elementos, que permiten realizar 
anticipaciones y argumentaciones que avance al 
pensamiento deductivo relacionado con las 
propiedades que impliquen una generalización que se 
pueda extender a otros campos de conocimientos 
tanto de la formación general como de la formación 
técnica; 


● vínculos entre cuerpos y figuras: por ejemplo,  
construir la idea de que las figuras son las caras de 
los cuerpos (huellas); 


● software de geometría dinámica (“Geogebra”): 
analizar figuras a partir de sus propiedades, movilizar 
algunos aspectos conceptuales diferentes de los que 
se ponen de manifiesto en un entorno de lápiz y 
papel.   







 
 


 
 


 
El estudio de la biodiversidad. El ejercicio del derecho a un ambiente sano. 
 
El eje se dedica al reconocimiento de la biodiversidad en un enfoque situado y concreto de problematización socio-ambiental, y a la 
conceptualización de las condiciones necesarias para tener un ambiente sano y diverso. Por eso, sus contenidos aportan al acercamiento a 
esa diversidad, al registro de seres vivos en un determinado ambiente y a promover la asunción de roles activos propios de la actividad 
científica. Se propone analizar la relación sociedad-naturaleza, entendida como un binomio dialéctico de permanente relación, alejado de las 
miradas exclusivamente conservacionistas que observan a la naturaleza como una entelequia intocable. La investigación escolar y el trabajo 
con fuentes de diverso formato permitirán interpretar y ampliar el conocimiento construido en el aula y en las salidas de campo. Además, 
habilitarán la problematización del estado actual de la biodiversidad.       
 
 


Prácticas  Conocimientos involucrados Alcance y potencialidad de los contenidos 


Conocer la diversidad biológica y 
cultural (sus valores intangibles: 
éticos, estéticos, recreativos, 
culturales, educativos y científicos).  
 
Conocer ecosistemas cercanos, 
identificar sus componentes y 
comprender sus interrelaciones. 
 
Describir, identificar y clasificar 
seres vivos . 
 
Reconocer las partes de las plantas 
y relacionarlas con su función. 
 
Buscar saberes ancestrales y/o 
populares sobre plantas silvestres 
medicinales y comestibles. 
 
Realizar mediciones y 


La diversidad de seres vivos y su interacción con el 
entorno 
Reconocimiento y preservación de la diversidad 
biológica y cultural (diversidad genética, de especies, 
de poblaciones y de ecosistemas, de procesos 
culturales que han caracterizado la relación del ser 
humano con su entorno natural). 
Origen y características de los seres vivos. Criterios 
para clasificarlos. Reinos y dominios como una 
clasificación posible entre otras. 
 
Las formas de nutrición y relación de los seres 
vivos 
Las plantas: características estructurales generales.  
La fotosíntesis: finalidad, beneficios y variables de las 
que depende. 
Los hongos y animales como sistemas heterótrofos. 
Cadenas y redes tróficas: las relaciones de 
alimentación.  
Efectos de la actividad humana. 


● Caracterizar a los seres vivos y concebirlos 
como unidades compuestas por partes en 
estrecha relación y como componentes de 
unidades de mayor complejidad (como son las 
poblaciones y los ecosistemas); 


● procesos de intercambios de materia y energía 
en los sistemas biológicos (alimentación, 
fotosíntesis): relacionarlos y situarlos en los 
ambientes actuales. Permitirán explicar de manera 
argumentada interrogantes que atraviesen las 
problemáticas y delinear posibles soluciones.  


● analizar cómo la actividad humana pone en 
riesgo la biodiversidad: contribuye a la toma de 
conciencia sobre esos riesgos y por ende, a la 
formación de una ciudadanía crítica; 


● dialogar con los saberes ancestrales: 
conocimientos sobre los beneficios para la salud 
que poseen algunas plantas, y de la importancia de 
la relación armoniosa de la humanidad con la 
naturaleza. Ambas cuestiones pueden ponerse en 







 
 


 
 


comparaciones a lo largo de 
experimentos. 
 
Construir gráficos que relacionen 
variables. 
 
Establecer relaciones de 
alimentación entre las especies de 
un determinado ecosistema.  
 
Identificar y analizar problemáticas 
ambientales actuales locales en su 
multicausalidad. 
 
Analizar datos estadísticos para 
estudiar desigualdades sociales y 
de género frente a la degradación 
ambiental. 


 
Recursos naturales, bienes comunes y servicios 
ambientales Beneficios para las sociedades 
(producción de oxígeno, captación de agua y dióxido 
de carbono, protección de biodiversidad, entre otros). 
Diferentes modos de uso de los recursos naturales: 
apropiación, producción distribución, y gestión de los 
recursos y los territorios. 
 
La degradación de los ambientes por pérdida de 
recursos y por contaminación. 
El extractivismo, el agotamiento de los recursos no 
renovables y la pérdida de los recursos renovables. 
Los conflictos ambientales, controversias y tensiones 
(como resultado de procesos históricos, políticos, 
económicos y sociales). 
 
Las cosmovisiones de los pueblos originarios y su 
mirada frente a las problemáticas actuales  
La importancia del territorio y los bosques nativos: el 
ser humano como parte de la naturaleza, El territorio 
como fuente de agua, alimentos, semillas, y medicinas. 
 


relación y con muchos otros problemas. También 
se vinculan con las Prácticas de Ciudadanía, donde 
se verán desde el punto de vista de la evolución de 
los pueblos del pasado; 


● poner en juego las habilidades científicas de 
laboratorio: a través del diseño y la ejecución de 
experimentos que permitan, por ejemplo, cuantificar 
el efecto de distintas variables sobre el crecimiento 
de las plantas, midiendo la longitud de sus tallos, la 
superficie de las hojas, et, o simplemente medir la 
longitud del tallo en función del tiempo.  


 
  







 
 


 
 


La comunicación e interacción entre los sistemas biológicos 
Este eje presenta los contenidos necesarios para comprender de qué manera se comunican los seres vivos entre sí y con su entorno, 
partiendo del modelo conocido como estímulo-procesamiento-respuesta. Se trata de una representación de la realidad que intenta explicar la 
diversidad de maneras que tienen los seres vivos para captar estímulos y responder a ellos. Se propone, además, en el marco de los 
lineamientos de la ESI y desde una perspectiva interseccional, analizar conductas humanas y desnaturalizar aquellas que discriminan y fijan 
estereotipos. 
 


Prácticas Conocimientos involucrados Alcance y potencialidad de los contenidos 


Construir el modelo de estímulo, 
procesamiento y respuesta. 
 
Aplicar el modelo a ejemplos de la 
vida cotidiana y a la resolución de 
situaciones problemáticas. 
 
Interpretar casos de comportamiento 
animal con referencia en el modelo   
estímulo-procesamiento-respuesta, 
identificando y clasificando las 
respuestas según sean motoras, 
secretoras o inmunes. 
 
Identificar diversos estímulos 
luminosos, sonoros, químicos, 
táctiles y conocer las respuestas que 
se desencadenan. 
 
Analizar, a través de ejemplos, el 
valor adaptativo de diferentes 
comportamientos instintivos. 
 
Debatir sobre las conductas 
humanas ligadas al modelo binario 
hombre/mujer, los roles y 


La comunicación en los sistemas biológicos  
El modelo de estímulo, procesamiento y respuesta.  
Tipos de estímulos y receptores, relación entre ellos. 
Nociones básicas de la estructura y funcionamiento 
de los órganos de los sentidos que permitan 
comprender su función de recepción de estímulos.  
 
Funcionamiento del cerebro y la médula espinal 
como centros de procesamiento. Nociones 
generales 
Respuestas motoras, secretoras e inmunes en 
animales: células, tejidos y/u órganos efectores en 
cada caso. 
El valor adaptativo de los comportamientos instintivos. 
 
Las conductas humanas construidas desde un 
modelo patriarcal y binario 
Los roles y estereotipos de género.  
Masculinidades. 
 


● Manejo de la información y la comunicación 
analizando el modelo estímulo-procesamiento-
respuesta: los seres vivos reciben diversos 
estímulos, los interpretan y elaboran respuestas 
frente a ellos. Presentar ejemplos que vinculan la 
observación y la experiencia cotidiana. Entre ellos: 
el mecanismo de comunicación de las abejas, los 
órganos encargados de recibir los estímulos, y por 
qué pueden hacerlo, cuáles son los centros de 
procesamiento (sin profundizar en mecanismos 
celulares ni moleculares), y qué tipos de respuestas 
pueden efectuarse. Cómo hacen los mosquitos para 
encontrar a quién picar: por qué los girasoles 
realizan movimientos en busca de la luz solar; 
comportamientos animales de huida; aumento de 
ritmo cardíaco, dilatación de las pupilas, la 
disminución de la irrigación al sistema digestivo por 
inhibición de la actividad de este sistema, entre 
otros, como estrategias adaptativas para sobrevivir;   


● funcionamiento del cerebro y la médula espinal: 
centros de procesamiento, es decir como órganos 
del sistema nervioso que, mediante la interacción 
de distintas neuronas, tienen la capacidad de recibir 
información, interpretarla, procesarla y enviar 
órdenes a los órganos, tejidos y/o células efectoras 
para que ejecuten las respuestas necesarias; 







 
 


 
 


estereotipos de género. ● distinguir aquellas conductas innatas de otras 
socialmente aprendidas en nuestra especie:  
desnaturalizar estereotipos y prejuicios que se 
construyen desde posiciones esencialistas y 
androcéntricas, patologizando aquellos cuerpos, 
orientaciones sexuales y conformaciones familiares 
que se alejen del binarismo cis-heterosexual. 


 
  







 
 


 
 


La Tierra y el Universo 
Este eje se ocupa del estudio de los objetos del Sistema Solar y sus movimientos, particularmente del estudio del planeta Tierra. Se incluye 
como contenido la descripción del cielo nocturno y las formas de observarlo, las fases lunares, y la existencia del día y la noche y de las 
estaciones como consecuencia de los movimientos terrestres y de la inclinación del eje planetario.  


 
Prácticas Conocimientos involucrados Potencialidad de los contenidos 


Comparar el tamaño de los 
planetas del sistema solar y ubicar 
la Tierra en su posición relativa. 
 
Realizar indagaciones para 
explorar y comprender  los 
movimientos aparentes de los 
planetas y astros en el cielo desde 
diferentes cosmovisiones.  
 
Planificar y realizar experimentos 
sencillos que permitan  estudiar y 
comprender  las relaciones entre 
estaciones del año y las 
características del planeta Tierra. 
 
Reflexionar y argumentar acerca 
de las diferencias de temperatura 
durante el día y la noche en las 
distintas estaciones del año, y las 
diferencias entre los hemisferios 
norte y sur. 
 
Planificar y realizar experimentos 
sencillos que permitan  estudiar, 
comprender y explicar las fases 
lunares.  
 
Investigar sobre la importancia de 


El Sistema Solar 
El universo y el Sistema Solar: sus componentes, 
tamaño y distancias.  
 
Los movimientos aparentes de los astros 
Los movimientos reales de la Tierra (rotación y 
traslación). Las estaciones del año. 
 
Las estaciones del año  
Vinculación con las características del planeta Tierra, 
sus movimientos, la inclinación de su eje de rotación y 
su ubicación en el Sistema solar. 
La descripción del cielo nocturno: formas de 
observación. 
Las fases lunares. 
 
Las distintas cosmovisiones (ancestrales y 
contemporáneas) y su origen 
Las interpretaciones que pueden darse a los 
movimientos aparentes de los planetas y astros en el 
cielo.  Por ejemplo: la influencia de las estaciones del 
año sobre las prácticas agrícolas. El valor de la 
Pachamama, Madre Tierra, para los pueblos 
originarios: la fuente de sustento de toda la 
humanidad, donde se realiza y dignifica el trabajo de 
los hombres y de las mujeres, de donde se obtiene los 
alimentos para vivir. 


● Distintas cosmovisiones e interpretaciones sobre 
movimientos aparentes de los planetas y astros 
en el cielo: comprender que la relación entre la 
humanidad con los cuerpos del cielo y la naturaleza 
ha ido variando a lo largo de la historia; 


● ubicación de la Tierra en su posición relativa en el 
sistema solar: por qué (hasta ahora) es el único 
planeta en el que hay vida, tal como la conocemos; 


● modelo heliocéntrico para el Sistema Solar y la 
forma geoide para nuestro planeta propuestos por 
la ciencia: ideas no científicas que proponen que la 
Tierra es plana, aun careciendo de evidencias que las 
sustenten; 


● observaciones del cielo nocturno: compararlas con 
fotos satelitales y utilizar alguna aplicación interactiva 
que permita identificar estrellas, constelaciones y 
planetas posibilita comprender la realidad que 
explican los modelos científicos y ubicar a nuestro 
planeta dentro del Sistema Solar; 


● seguimiento de los distintos lugares por los que 
“sale el sol” a lo largo del año: ayuda a comprender 
efecto que tienen la inclinación del eje terrestre y su 
movimiento de traslación sobre este movimiento 
aparente. Se podrían indagar situaciones que 
involucren el horario de salida y entrada del sol para 
el desarrollo y cuidado de la vida y la realización de 
actividades por su falta o por el exceso de exposición 
a él; para comprender por qué el sol es fuente de 
adoración y su influencia en el estado de ánimo, en el 







 
 


 
 


la Madre Tierra como proveedora 
de vida, de alimentos, de 
medicinas para las cosmovisiones 
de los pueblos indígenas. 


arte; la belleza de los paisajes a cierta hora del día (el 
amanecer, el atardecer). 


 
  







 
 


 
 


Energías: diversidad y transformaciones 
El eje se orienta a la comprensión de las formas y las cualidades de la energía, dando cuenta de su presencia en las actividades cotidianas. 
La comprensión de las transformaciones y/o intercambio energético da lugar a explicaciones argumentadas sobre múltiples fenómenos. Se 
incluye también el estudio de la energía nuclear, sus aplicaciones, y sus implicancias sociales y éticas. 
 


Prácticas Conocimientos involucrados Alcance y potencialidad de los contenidos 


Interpretar y comprender algunas 
transformaciones energéticas de la 
vida cotidiana. 
 
Recuperar las hipótesis formuladas y 
los resultados obtenidos en 
experimentos realizados. 
 
Analizar la importancia de la energía 
solar para la vida: observar su 
incidencia en el crecimiento de las 
plantas. 
 
Relacionar las características de la 
radiación solar con la diferencia de 
temperatura en el invierno y el 
verano. 
 
Analizar el efecto invernadero y el 
calentamiento global en relación con  
la actividad humana. 
 
Discutir sobre los conocimientos que 
tienen los pueblos originarios 
respecto del cambio climático, 
visibilizando sus buenas prácticas de 
adaptación, valorizando el rol de la 
mujer indígena. 
 


La energía 
Cualidades de la energía: presencia en toda actividad, 
posibilidad de ser almacenada, transportada, 
transformada y degradada. La energía del Sol y su 
influencia sobre la Tierra. 
 
El efecto Invernadero  
La radiación solar: usos y aplicaciones. Interpretación 
del efecto invernadero en base a las nociones de 
absorción, emisión y reflexión de radiación. 
 
El cambio climático y sus consecuencias  
El retroceso de los glaciares, el aumento del nivel del 
mar, el aumento de los eventos climáticos extremos, 
etc.  
Las relaciones entre las personas y su entorno y los 
desequilibrios que resultan en problemáticas 
ambientales. 
Las consecuencias cotidianas: la necesidad de 
protección solar frente a los rayos UV, la necesidad de 
gestionar los residuos, entre otros. 
 
Las reacciones nucleares 
Las principales aplicaciones de la radiactividad en el 
mundo y en nuestro país, tanto para usos medicinales 
como industriales. Usos de la radiactividad y sus 
implicancias sociales. 


● Energía, distintos tipos y cualidades (ser 
almacenada, transportada, transformada y degradada):  
muchos fenómenos cotidianos son útiles para 
evidenciar las distintas formas de energía y sus 
transformaciones (la energía eléctrica se transforma en 
energía lumínica al encender una luz; la energía solar 
se transforma en energía química en el proceso de 
fotosíntesis).  Además de reconocerlas, es importante 
conocer los recursos energéticos para comprometerse 
en su cuidado; 


● recursos energéticos: su degradación y el uso diario 
que se hace de la energía, mostrando el papel que 
desempeña la energía en la sociedad; 


● conceptos propuestos: para describir e interpretar 
fenómenos y procesos desde la vida cotidiana hacia 
otros tan complejos como el calentamiento global: 
absorción, emisión, reflexión de radiación. 


● cambio climático, los fenómenos sobre la salud 
(por las horas de exposición al sol, por ejemplo): la 
influencia de la luz solar y las estaciones del año y la 
temperatura sobre los seres vivos, actividades 
productivas, la construcción de viviendas, el desarrollo 
de localidades, el ahorro de energía, etc.; 


● la energía nuclear: se libera como consecuencia de la 
reacción que se produce cuando se dividen los núcleos 
atómicos pesados. Generan grandes cantidades de 
calor que permiten obtener energía mecánica para 
poner en funcionamiento generadores de energía 
eléctrica. Aunque pueda parecer “lejano” para las y los 







 
 


 
 


Buscar información sobre el uso y la 
aplicación de la radiactividad en la 
medicina y la industria. 
 
Participar en debates que permitan 
una valoración crítica y argumentada 
sobre los usos de la radiactividad y 
sus implicancias sociales. 


estudiantes, este contenido permite comprender los 
usos medicinales para diagnosticar, evaluar y tratar 
algunas enfermedades. 


 
  







 
 


 
 


Los materiales y sus propiedades 
En este eje, se propone el estudio de la materia y sus propiedades, en principio conociendo las características de los materiales a través de 
los sentidos, y avanzando luego hacia su cuantificación y medición a través de cálculos precisos. La experimentación será protagonista como 
actividad motivadora y promotora de aprendizajes relacionados con el quehacer científico. Además, se estudian las características del agua 
como sustancia y como mezcla con énfasis en su importancia para los seres vivos, los riesgos de su uso abusivo y la necesidad de su cuidado 
como bien común. Se introduce el concepto de huella hídrica y su aplicación.  
 


Prácticas Conocimientos involucrados Alcance y potencialidad de los contenidos 


Construir escalas escolares que 
permitan diferenciar distintas 
propiedades organolépticas. 
 
Realizar experimentos sencillos para 
entender  el concepto de solubilidad 
y comprobar su variación con  la 
temperatura. 
 
Construir el concepto de sistemas 
heterogéneos, formados por fases 
fácilmente separables. 
 
Diseñar métodos caseros de 
separación de componentes de 
sistemas heterogéneos. 
 
Analizar la concentración de 
sustancias en los productos. 
 
Relacionar el ciclo del agua con 
fenómenos de la vida cotidiana. 
 
Realizar experimentos sencillos para 
comprender el ciclo del agua. 
 


Propiedades de los materiales: organolépticas, 
físicas y químicas 
El color, olor, dureza, masa, volumen, solubilidad en 
distintos solventes, conductividad térmica y eléctrica. 
Determinación experimental de las mismas.  
Escalas de valores posibles: dado su carácter 
arbitrario, es necesario establecer patrones 
compartidos y formas comunes de medir los valores 
de las propiedades, por ejemplo, más o menos 
conductor, más o menos soluble. 
Símbolos químicos. Introducción a la tabla periódica. 
Grupos y períodos. 
 
Las mezclas 
Clasificación: mezclas homogéneas (soluciones) y 
heterogéneas. Concepto de soluble – insoluble. 
Soluciones y sustancias: expresiones de 
concentración más utilizadas (%p/v, %p/p, %v/v, 
%v/v). Noción de elemento químico como clase de 
átomo. 
 
El agua y sus propiedades 
La dependencia de los seres vivos del agua. 
El ciclo del agua. Su relación con la vida cotidiana: la 
condensación en los vidrios y azulejos, la formación de 
las nubes, la producción de hielo, la nieve, etc.  


● Propiedades de los materiales: conocerlas incide 
en su uso posible y racional y aporta al estudio de 
problemas que se planteen en relación con sus 
características y transformaciones que ocurren en la 
vida cotidiana. También, estos conocimientos son 
necesarios para la Formación Técnica en los 
proyectos tecnológicos;   


● el ciclo del agua: ocurre entre la evaporación, 
condensación, precipitación, infiltración, 
escurrimiento. Su estudio es significativo para 
comprender estos conceptos que influyen en la vida 
cotidiana. Para aportar novedad a lo ya conocido, se 
pueden indagar situaciones en las que se 
problematice su uso y cuidado como recurso (en la 
regulación del riego, el recambio del agua de piletas, 
las instalaciones sanitarias sustentables que reciclan 
el agua del lavatorio y la derivan a la mochila del 
inodoro). Todo esto está muy relacionado con la 
huella hídrica. La huella hídrica indica cuánta agua 
dulce se utiliza directa o indirectamente en un 
determinado proceso o actividad como al bañarse, en 
el riego doméstico y en huertas de comercialización, 
en la producción de papel y en múltiples actividades 
a escala industrial; 


● mezclas: muchos materiales, a pesar de su 
apariencia homogénea, pueden estar formados a 







 
 


 
 


Analizar el consumo de agua de 
diversas actividades, cotidianas y 
relacionadas con la producción de 
alimentos y la industria.  
 
Reflexionar sobre el ciclo hidrosocial 
del agua. 
 
Clasificar los distintos tipos de 
contaminación. 
 
Problematizar el uso de sustancias 
químicas en sus posibilidades 
contaminantes. 
 
Estudiar distintos casos de 
exposición a agrotóxicos. 
 
Producir textos de divulgación: 
relatos que describan la vida de las 
personas en esos pueblos. 


La importancia del cuidado del agua como bien 
común. El ciclo hidrosocial. La huella hídrica.  


 
La contaminación 
Distintos tipos de contaminación. Conocimiento básico 
de la tabla periódica de los elementos, símbolos 
químicos de los elementos más comunes en la Tierra. 
 


partir de mezclas de una o más sustancias, Por eso, 
es pertinente analizar materiales de uso frecuente en 
la vida cotidiana, como infusiones y bebidas 
azucaradas. Con el uso de distintos métodos de 
separación se puede decidir con criterio fundado si 
se trata de sustancias o de mezclas, sean estas 
soluciones o mezclas heterogéneas; 


● un repertorio para conocer la concentración de 
sustancias (%p/v, %p/p, %v/v, %v/v): se puede 
abordar en términos de mayor/menor/igual cantidad 
y por ende, mayor/menor/igual perjuicio o efecto sin  
profundizar las explicaciones en sentidos más 
abstractos. Ejemplos se encuentran en: bebidas 
alcohólicas, cantidad de alcohol en sangre para 
conducir vehículos; oxígeno en sangre (COVID), 
etc.; 


● la contaminación: concepto dado por la presencia o 
acumulación de sustancias en un medio 
determinado, que puede ser el agua, el aire, el suelo, 
los alimentos. Las sustancias contaminantes pueden 
ser naturales o artificiales y determinan que el medio 
contaminado altere sus condiciones; 


● un conocimiento básico de la tabla periódica de 
los elementos: consiste en que se puedan conocer 
los símbolos químicos de los elementos más 
comunes en la vida cotidiana, como el oxígeno, 
hidrógeno, carbono, nitrógeno para manejar 
información frecuente de circulación social y en el 
trabajo.   


 
  







 
 


 
 


Relaciones entre el ambiente y la salud 
Los conocimientos previamente construidos acerca de los seres vivos, la relación entre ellos y su interacción con el entorno; los materiales y 
sus cambios; la energía, sus formas y transformaciones pueden ser integrados en las relaciones que se establecen entre las condiciones 
ambientales y la salud. Se propone el abordaje multidimensional de problemáticas ambientales, teniendo en cuenta la voz de las y los actores 
involucrados en las mismas. Asimismo, sirven como puente con el segundo bloque, momento en el que se profundizará sobre la relación con 
los propios cuerpos y de otras y otros, y sobre el efecto de las prácticas individuales y sociales en la promoción de la salud colectiva. Se 
sugiere este eje como cierre del bloque.   
 


Prácticas Conocimientos involucrados Alcance y potencialidad de los contenidos 


Problematizar los efectos de distintos 
contaminantes sobre la salud. 
 
Analizar datos estadísticos sobre 
enfermedades, malformaciones, 
abortos espontáneos en poblaciones 
expuestas a contaminantes. 
 
Problematizar la situación de  las 
mujeres y las disidencias sexo-
genéricas frente a factores 
ambientales adversos. 
 
Estudiar la incidencia de la 
degradación ambiental en la calidad 
de vida de las personas con 
discapacidad. 
 
Entrevistar a investigadoras e 
investigadores, leer investigaciones, 
estudios anteriores. 


Ambiente y Salud 
Alteraciones en la salud causadas por distintos tipos 
de contaminantes.  
Ambiente, salud y géneros: la vulnerabilidad de la 
salud de las mujeres y disidencias sexo-genéricas. 
 
Las desigualdades (locales y globales) frente al 
acceso a los recursos y a la degradación ambiental 
Por ejemplo: el caso de los “pueblos fumigados”: 
poblaciones cercanas a zonas de cultivo de soja, 
principalmente, que son afectadas por el uso de 
agrotóxicos, como el glifosato, y tienen una enorme 
incidencia de enfermedades.  
 
Las condiciones del ambiente  y personas con 
discapacidad 
Ambiente, calidad de vida y discapacidad. 


● Problemáticas ambientales y su relación con la  
salud humana: pueden ser estudiadas mediante 
estrategias didácticas participativas, como los juegos 
de roles. Se representan a diferentes sujetos que 
intervienen en una determinada problemática socio-
científica y se ponen en juego las posibles tensiones 
y controversias, defendiendo posiciones con 
discursos argumentados. Algunos problemas a 
debatir pueden relacionarse con la extracción de litio, 
la megaminería, el avance de la frontera 
agropecuaria o el uso de semillas transgénicas de 
soja y trigo: 


● casos: aunque no sean cercanos (inundaciones, 
contaminación, pueblos afectados por enfermedades 
causadas por exposición a agrotóxicos).  







 
 


 
 


Orientaciones didácticas 
 
En este punto, se exponen sugerencias de intervención didáctica. Por tratarse del primer 
bloque son algo más extensas, dado que algunas de ellas se consideran básicas para todo 
el campo. Estas se sostienen y complejizan en los años siguientes incorporando otros 
matices según otros propósitos, contenidos y propuestas. En los bloques posteriores, se 
aportarán otras alternativas que pueden ser válidas en este.  
 
Las propuestas de enseñanza 
 
Planificar la enseñanza supone un proceso: el recorte de un contexto de indagación (si se 
va a construir un problema) o de temas puntuales, los propósitos de enseñanza, la 
selección de contenidos y de un tipo de organización didáctica (proyecto o secuencia), los 
criterios y modos de evaluación.  
 
Como se dijo, en cada grupo escolar, será preciso decidir si la selección de contenidos 
será la misma para la totalidad de estudiantes o si, en cambio, habrá una selección 
múltiple, aunque relacionada, para proponer distintos recorridos por subgrupos con 
un núcleo y tareas en común que se puedan compartir entre todas y todos. Esta 
decisión se corresponde con el desarrollo de las trayectorias educativas, según el momento 
del bloque y/o Ciclo en que se encuentren las y los estudiantes. Por otra parte, los 
contenidos matemáticos se seleccionarán por su carácter de instrumento u objeto de 
enseñanza vinculados con los que se hayan seleccionado para las Ciencias.  Además, 
siempre se seleccionarán contenidos del eje "La actividad científica como 
construcción social" que incluye, entre otros contenidos, Prácticas del Lenguaje situadas. 
 
Ya desde la planificación habrá que resolver el trabajo con distintas modalidades de 
comunicación, representación y construcción de significados disponibles entre las y los 
estudiantes, con mediaciones necesarias y contenidos específicos que se agregan. 
Integrado a esto, con formas de aproximación a los conocimientos (más prácticas y/o más 
declarativas).  
 
Los conocimientos que se construyeron a lo largo de la trayectoria escolar y en otros 
ámbitos de la vida constituyen puntos de apoyo para nuevos aprendizajes. Como la 
construcción de los aprendizajes es social y colectiva, los conocimientos de las otras y los 
otros también se convierten en una referencia propia. Además, la o el docente integrará 
diversas estrategias e instrumentos para la participación de todas y todos. 
 
Es importante que los contextos y problemas que se recorten planteen cuestiones vigentes 
o con posibilidad de reconstruir cómo se desarrolló un proceso virtuoso o perjudicial que 
derivó en las condiciones actuales. Con las y los estudiantes se pueden listar 
preocupaciones e intereses situados locales o más generales que tengan incidencia en 
la vida comunitaria y personal, o que sean de interés general y estén siendo debatidas en 
ese momento en los medios de comunicación, por ejemplo. Una posibilidad es organizar 
recorridos por la localidad de la escuela o que las chicas y los chicos traigan alguna 
preocupación o asombro sobre el lugar en que viven. Otra alternativa combinable con lo 







 
 


 
 


anterior es decidir en el grupo de docentes de la institución qué se abordará en cada 
bloque.  
 
Se podría estudiar, por ejemplo, el contexto de la contaminación de un río específico 
observando la presencia de vertidos de las fábricas, la acumulación de basura, la población 
cercana y su relación con ese río, si se pesca o acostumbraba a hacerlo; la prohibición de 
bañarse en sus aguas, la transformación de ese paisaje a lo largo del tiempo. Desde estas 
observaciones, se precisará/n pregunta/s para que el abordaje sea situado, posible, 
no demasiado amplio. En este caso, podrían ser preguntas como: ¿se puede tomar agua 
de ese río?, ¿es posible comer peces pescados allí?, ¿hay leyes que regulan lo que tiran 
las empresas?, ¿solo está contaminado lo que vemos sucio?, ¿qué pasa con el aire del 
lugar? y muchas otras. Se seleccionarán los contenidos necesarios para comprender el 
mapa de relaciones y dimensiones que se decidan implicar. Por ejemplo, el valor del 
agua como recurso, sus propiedades y transformaciones, su importancia para los seres 
vivos, la biodiversidad que habita ese río y sus costas, los distintos materiales que pueden 
actuar como contaminantes, el mismo concepto de contaminación. En ese recorte de 
indagación, se presentan ideas matemáticas como herramientas de análisis. Por 
ejemplo, se decide trabajar con el eje Numeración. Si se realizaran comparaciones que 
incluyeran valores numéricos, habría que ampliar el campo numérico con numeraciones 
mayores a las de uso cotidiano. Entonces, se buscaría el contenido matemático que 
posibilite realizar este análisis: el análisis del sistema de numeración posicional y decimal va 
a permitir realizar las comparaciones necesarias para fundamentar la disminución de la 
biodiversidad frente a la contaminación. Por eso, será un contenido seleccionado. 
 
El tipo de organización didáctica también es una decisión docente. Si se llevara adelante un 
proyecto, podría consistir en una campaña de concientización para llegar a las vecinas, los 
vecinos y al Estado municipal. En el desarrollo de las etapas del proyecto, será necesario 
incluir secuencias explicativas sobre los conceptos que se consideren centrales 
porque dan luz al problema, a construir la acción planificada y a otros problemas en el 
futuro. Si, en cambio, se decidiera organizar una secuencia didáctica “para saber más", 
se interrogaría y analizaría esa realidad sin proponerse una acción de mejora. La secuencia 
también será conducida por la formulación de un problema y producirá conclusiones e 
informes sobre ellas.  
 
Si, en cambio, se eligiera organizar una secuencia didáctica para tratar específicamente 
algunos temas sin recortar un contexto de indagación, es importante conservar el 
fomento de la curiosidad, el interés por conocer, el aporte de ejemplos para que no se 
convierta en meramente expositiva (DEE, 2022). Por ello, podría ser guiada por preguntas 
investigables. Un ejemplo de  esto sería que, luego o  antes de una futura problematización, 
se viera el beneficio de sistematizar propiedades de la proporcionalidad directa. 
Entonces, se presentarán diferentes situaciones problemáticas, tanto extra como intra  
matemáticas. Mediante diferentes tipos de representaciones de las variables que 
intervienen en ellas, se pondrán en juego aquellas propiedades que permiten la 
construcción de sentidos en este contenido. Las variables pueden presentarse en un 
enunciado, en un dibujo, en una tabla de proporcionalidad donde esté visible o no la 
reducción a la unidad, en un gráfico cartesiano. El trabajo que se proponga para ampliar las 







 
 


 
 


posibilidades de interpretación de relaciones potenciará las estrategias de análisis de las y 
los estudiantes. 
 
Las ideas previas de las y los estudiantes 
 
En las propuestas de enseñanza, se pondrán en juego distintos tipos de conocimientos y 
saberes. Algunos de ellos se adquirieron a lo largo de la trayectoria escolar y otros fuera de 
la escuela en los intercambios cotidianos. Por lo tanto, las y los estudiantes dispondrán de 
sus propios puntos de vista, ideas y explicaciones acerca de la vida, el mundo, y los asuntos 
abordados; también de sus propias estrategias para aprender y de sus concepciones sobre 
la Ciencia, la Matemática y la Tecnología y la forma en que se aprenden, entre otras 
cuestiones.  
 
Estas ideas y estrategias, que incluyen conceptos y modelos desarrollados por los 
estudiantes, y han recibido diferentes nombres en la literatura (concepciones alternativas, 
preconcepciones, concepciones erróneas, entre otras), muchas veces son útiles para 
comprender e interpretar diferentes fenómenos, pero difieren de los aceptados por la 
comunidad científica, compiten con lo que se desea enseñar y son difícilmente modificables, 
por lo que requieren ser revisadas para favorecer el aprendizaje (Campanario y Otero, 
2000). Inciden en el acercamiento a los nuevos objetos de enseñanza: operan como puente 
para los nuevos aprendizajes, se les oponen o los dificultan. Por lo tanto, algunos de los 
conocimientos necesarios para acercarse a los planteos de la enseñanza y para poder 
relacionarlos con nuevas ideas ya formarán parte del repertorio de las y los estudiantes. En 
cambio, otras concepciones precisarán ser revisadas y modificadas (lagunas, ideas 
erróneas, incompletas, parcialmente adecuadas) e integrarse con lo nuevo en una 
reelaboración más compleja. En este sentido, entonces, se orientan espacios de 
experimentación y observación, de explicaciones, discusión y sistematización que ofrezcan 
las y los docentes, considerando que el punto de partida de la enseñanza no es un “punto 
cero” y que habrá que conocer de dónde parten quienes aprenden. 
 
Es importante destacar que aquellas ideas previas que son válidas y “juegan a favor” de los 
nuevos aprendizajes, pueden no ser necesariamente las propias de una o un estudiante y 
sin embargo, estar disponibles en el grupo-clase a partir de aquello que una compañera o 
compañero sabe. Como se dijo anteriormente en este documento, esto opera como punto 
de apoyo a través de las interacciones y ha de ser considerado. 
 
Por todo lo dicho, en un aula productora de conocimiento se tendrían que encontrar 
distintas instancias de aprendizaje: por una parte, la resolución de problemas y por 
otra, la (re)elaboración de los procedimientos y conceptos a través de los lenguajes 
disponibles; ambas mediante tiempos de trabajo individual, y tiempos con otras y 
otros. Estas instancias promueven hacer y pensar en común, socializar lo producido 
individualmente o en grupos, generar reflexiones colectivas sobre la validación de los 
procedimientos utilizados, etc. En relaciòn con las ideas matemáticas, por ejemplo, el 
desarrollo de procedimientos de resolución originales (donde cada una y uno resuelve 
según sus conocimientos: con representaciones gráficas, manipulación de material 
concreto, representaciones numéricas, operaciones) combinado con momentos entre pares 
para poner las estrategias personales en común y acompañados con adecuadas 







 
 


 
 


intervenciones docentes, favorecerá que aquellas puedan convertirse en un aprendizaje real 
y significativo. En el mismo sentido, las iniciativas y los razonamientos sobre los conceptos 
científicos. 
 
Plantear e invitar a la formulación de preguntas investigables 
      
Las preguntas investigables son aquellas que se responden luego de realizar una búsqueda 
bibliográfica y/o a través de la experimentación. Sus respuestas requieren una serie de 
estrategias propias del quehacer científico, por ejemplo, ¿por qué el sol no “sale” todos los 
días por el mismo lugar? o ¿por qué hay alimentos que se pudren más rápido que otros si 
los dejamos fuera de la heladera?. Este tipo de preguntas orientan el aprendizaje mediante 
la búsqueda de contenidos explicativos que ofrezcan respuestas argumentadas (en algunos 
casos, por la experimentación) y duraderas. Por eso es importante no solo enunciarlas, sino 
también enseñar a formularlas. En todas las etapas de la enseñanza se sugiere la 
formulación de distintos tipos de preguntas, algunas más relacionadas con su contexto 
cercano, otras que cuestionen o problematicen situaciones, y otras que promuevan la 
profundización y permitan hallar respuestas fundamentadas y duraderas.  
 
Observar y registrar 
 
La observación es fundamental en la actividad científica como forma de construcción de 
conocimiento. Puede ser una actividad muy disfrutable, que se incrementa con su práctica 
misma, y transferible más allá de la escuela. Es preciso dedicar tiempo a que todas y todos 
puedan hacerlo y para las propias percepciones, para detenerse, sorprenderse, para 
conocer qué impresiona a cada estudiante hasta por las reacciones físicas. Puede ser 
necesario ir al mismo lugar más de una vez porque falta información, porque quedan 
preguntas, porque otro día el escenario será diferente. Gradualmente, será importante 
enseñar a avanzar desde vistas globales y poco detenidas hacia búsquedas más detalladas 
y pertinentes a través de conversaciones con ellas y ellos que los vayan guiando a observar 
con mayor precisión. Las y los docentes orientarán para aprender a mirar, leer, sentir, 
interrogar materiales. Sus intervenciones son muy relevantes durante el proceso de 
observación de las y los estudiantes respecto del objeto o fenómeno de estudio. Es por ello 
que es importantísima su atención a las respuestas que las y los estudiantes van dando 
mientras están observando, entre otras cosas, para hacer las preguntas pertinentes que 
orienten esa observación sostenida y planificada con el propósito de cumplir con el objetivo 
propuesto en esa situación de enseñanza. 
 
La observación se prepara; por eso, es necesario determinar qué es lo que se va a 
observar, en qué contexto y con qué objetivos. Se la puede acompañar con una guía que 
incluya un ordenamiento general de los pasos a seguir (en distintos sistemas y soportes) y 
con representaciones explicativas de lo que se va a encontrar; por ejemplo, un mapa que 
muestre dónde se ubica una laguna, los árboles que se encontrarán en un bosque, o los 
tipos de hojas que podemos identificar en las plantas. Pero además, es importante 
permanecer abiertas y abiertos a lo sensible, a dejarse afectar por aquello que se 
encuentra. Por otra parte, esto supone que la imaginación y la creatividad tengan 
protagonismo en la actividad y para replantear lo planificado. 
 







 
 


 
 


El registro de la observación es parte de la misma actividad de observar. Registrar 
supone guardar evidencia de aquello que se pretende conocer y también, los propios 
pensamientos, sensaciones, dudas, preguntas. En forma anticipada, es necesario saber 
qué, cómo y para qué se va registrar. Se puede registrar tomando fotografías, por medio de 
dibujos, tomando notas escritas o de audio, etc. Luego, dependiendo el tipo de información, 
se la podrá clasificar según  su contenido (por ejemplo, si es una parte de un ser vivo  y a 
qué reino pertenece o no) y el tipo de material (si fueran fotografías, se las podrá ordenar, 
clasificar y jerarquizar de acuerdo con el contenido conceptual estudiado, siempre 
registrando el lugar y la fecha en que fueron tomadas). En una etapa posterior, la 
información analizada se convertirá en datos y estos interpretados mediante la 
búsqueda bibliográfica. Se contrastarán las hipótesis construidas y después, se avanzará 
con la producción de conclusiones y conocimientos más allá del estudio del contexto en 
particular. Finalmente, en lo posible, sería importante su comunicación a otras personas 
para que lo aprendido no quede solo entre el grupo de estudiantes. 
 
Con relación a los ejes de este bloque, se sugiere realizar todas las observaciones que se 
consideren interesantes; también concurrir a museos, incluso virtuales. En particular, se 
destacan las observaciones del cielo nocturno, que pueden enriquecerse con la 
comparación entre lo observado y fotos satelitales, con alguna aplicación interactiva que 
permita identificar estrellas, constelaciones y planetas para “poner nombre y contenido 
teórico” a los objetos del cielo que se identifican. Además, realizar un seguimiento de los 
distintos lugares por los que “sale el Sol” a lo largo del año para comprender el efecto que 
tienen la inclinación del eje terrestre y su movimiento de traslación sobre este movimiento 
aparente.  
 
Elaborar hipótesis 
 
A partir de la construcción de problemas, se formularán  hipótesis como respuestas 
tentativas a aquellos considerando lo que ya se sabe. A partir del desarrollo de la 
enseñanza, se podrán contrastar con los conocimientos científicos y ser confirma     das o 
no. El planteo de hipótesis crece en la medida en que se da espacio a que se hagan 
preguntas, se observe, se experimente, aun repetidas veces, se hagan predicciones 
(anticipaciones acerca de qué podría suceder en alguna situación ante ciertas condiciones).  
 
Antes de formular las hipótesis para la resolución de problemas, entonces, es preciso 
explorar el contexto a estudiar mediante observaciones, convocar experiencias previas, 
recopilar información para que aquellas tengan sustento. Para ello, es importante introducir 
habitualmente en el aula preguntas que ayuden a imaginar escenarios posibles como: ¿qué 
podría pasar si…? ¿Les parece que el río se vería diferente si no se arrojan residuos en la 
orilla? ¿Cómo podemos saber si el cálculo es correcto? Algunas hipótesis guían la 
investigación (ayudan a establecer el punto de partida, cómo y dónde buscar datos, qué 
conceptos estudiar, etc.); otras plantean opciones diferentes entre sí y habrá que saber 
finalmente cuál es la adecuada.   
 
La o el docente recibirá todas las proposiciones sin aceptarlas o rechazarlas directamente. 
Enseñará al grupo a establecer acuerdos para decantar respuestas posibles con 
fundamentos de por qué serían esas las acertadas según las evidencias disponibles. Luego, 







 
 


 
 


ayudará a enunciarlas en forma afirmativa, por ejemplo: "Los residuos en la orilla 
contaminan el río." “Si aumentan los residuos en la orilla, aumentará la contaminación.” 
“Esta relación  es una relación proporcional.” Fundamentalmente, se busca que el proceso 
sea genuino; es así que el error y la reformulación, si fuera necesaria, constituyen parte del 
proceso. 
 
Experimentar  


En el tratamiento de problemáticas sociocientíficas, puede ser necesario realizar 
experimentos en algún momento de una secuencia o proyecto de enseñanza. El diseño y la 
realización de experimentos permitirán desarrollar el pensamiento científico mediante la 
formulación y el replanteo de hipótesis a medida que se avanza en el análisis de resultados 
y la elaboración de conclusiones. El diseño no sigue un orden fijo (como se enunciaba en el 
tradicional “método científico” que era enseñado con frecuencia en las escuelas 
anteriormente), sino con una metodología abierta a una revisión permanente, a la 
formulación de nuevas preguntas frente a nuevos resultados.  


Para diseñar o seleccionar un experimento a realizar, lo primero que debería hacerse es 
seleccionar los contenidos (conceptos y prácticas del quehacer científico) a enseñar. A 
continuación, buscar en la bibliografía experimentos que se hayan realizado para enseñar 
estos temas o diseñar nuevos, siempre en coherencia con los objetivos de aprendizaje y 
con tomando en cuenta las concepciones alternativas de las y los estudiantes para que 
puedan comprender los fenómenos a estudiar. A la hora de planificar la actividad: presentar 
el problema, invitar a la formulación de preguntas investigables, hipótesis y predicciones. Es 
importante que las y los estudiantes comprendan qué materiales se usarán, qué 
procedimientos se van a realizar, qué tipo de resultados se van a obtener y cómo se van 
registrar para ser interpretados, discutidos y finalmente formular explicaciones. Por último, 
esos conocimientos se aplican en el problema que se viene estudiando y además, se 
espera que queden disponibles para comprender nuevas situaciones.18 


Para este bloque, siguiendo el proceso propuesto en el párrafo anterior, un conjunto de 
experimentos favorecerían, por ejemplo, responder algunas de las preguntas planteadas en 
relación con el ciclo del agua. Entonces, habrá que decidir qué parámetros se van a variar, 
cuáles se van a medir. Se trabajará la observación, la descripción y el registro de 
resultados.   


Los experimentos podrían implicar mediciones y comparaciones, y también la construcción 
de gráficos que relacionen variables. Un análisis sería si, entre esas variables, se dan o no 
relaciones de proporcionalidad y qué propiedades deberían estar presentes para que fueran 
relaciones de proporcionalidad directa. Entonces, habrá que identificar las propiedades que 
las caracterizan: entre ellas, la constante de proporcionalidad.  


Este contenido precisará de un tratamiento específico. Por lo tanto, sería aconsejable 
disponer tiempo para una secuenciación de explicaciones y problemas (dentro del proyecto 
                                                 
18 Existen modelos que ayudan en la planificación de clases experimentales por indagación, basados, en su 
mayoría, en el “Ciclo de aprendizaje” propuesto por Robert Karplus (1977, en Furman y de Podestá, 2010), que 
explica la manera en que las personas aprendemos nuevos conceptos científicos. Un ejemplo es el modelo 
QUESTA (Koch y Calabrese Barton, 2007, en  Furman y de Podestá, 2010), que propone cinco pasos que 
conectan el aprendizaje de las ciencias con la producción de conocimiento científico.  







 
 


 
 


o secuencia) que pongan en tensión variables de diferentes tipos para corroborar si son o 
no relaciones proporcionales.  


Los modelos científicos y escolares 


Los modelos científicos son representaciones que han realizado científicas y científicos en 
base a datos teóricos surgidos de investigaciones y son reconocidas mundialmente. Su 
finalidad es representar algún contenido complejo y/o abstracto para facilitar su 
comprensión. Modelos científicos para este bloque, por ejemplo, son los que representan 
ecosistemas y muestran el flujo de materia y energía que en ellos se desarrollan:      el 
modelo del sistema solar, el de estímulo-procesamiento-respuesta, entre otros.  
 
En las aulas, se pueden producir modelos escolares utilizando materiales de uso cotidiano. 
Los modelos permitirán describir, comprender y predecir fenómenos naturales e hipotetizar 
sobre las causas de posibles alteraciones que puedan afectar esos procesos. Es 
fundamental que la o el docente esté atenta o atento a las aclaraciones, descripciones y 
orientaciones que tendrá que hacer mientras interviene didácticamente. 
 
Trabajar con conceptos y redes de conceptos 
 
Para dar un tratamiento complejo a las cuestiones ambientales desde una visión 
pedagógica reflexiva, comprometida y fundamentada conviene seguir algunos lineamientos 
teórico-metodológicos como los que propone Bachmann (2018). Para que se manifieste la 
multicausalidad, historicidad, multidisciplinariedad y multiescalaridad de las problemáticas 
ambientales es importante prestar atención a la selección y jerarquización de un 
andamiaje conceptual que otorgue un contenido adecuado a la problemática que se quiere 
abordar en función de los contextos, los criterios y los propósitos de enseñanza.  
 
Se buscará la comprensión de fenómenos y situaciones identificando regularidades y 
conexiones, diferenciando particularidades de generalidades, superando los saberes 
previos, el sentido común, y los aprendizajes apoyados meramente en el interés, en la 
información o en estrategias atractivas. Poner conceptos en juego para la comprensión 
de un problema ambiental habilitará, en ese andamiaje, posteriores movimientos e 
intercambios de los conceptos que resulten necesarios para apropiarse de un nuevo recorte 
de la realidad, poniendo en diálogo los conceptos y otros contextos. 
 
Por lo tanto, será importante discriminar núcleos duros de conceptos explicativos 
aplicables en otras instancias de enseñanza, de simples nociones, información o 
datos, y jerarquizarlos en función de la problemática y el recorte realizado. Por ejemplo, 
conceptos como la vulnerabilidad, la distribución de la riqueza, el acceso diferencial de las 
personas a los bienes comunes (como la tierra, los bosques, el agua, la fauna silvestre 
terrestre y acuática y los minerales), son conceptos que corresponden a causas profundas, 
estructurales o subyacentes. La legislación vigente, las actividades económicas, las 
condiciones físicas son causas directas que requieren de conceptos explicativos para 
comprender los síntomas visibles, como la contaminación, la deforestación o la pérdida de 
biodiversidad (Bachmann, 2008; 2018). 


Es imprescindible que las decisiones que las y los docentes tomen sobre los diferentes 







 
 


 
 


recorridos didácticos contemplen puntos de partida  y de llegada significativos, donde no 
solo se produce una modificación a nivel conceptual de las ideas trabajadas, sino  que se 
aporta al trabajo colectivo. La construcción de conceptos puede empezar desde 
observaciones y mediante experimentos que permitan probar, asistir a un proceso y obtener 
conclusiones por las evidencias cotidianas. A partir de ellos, en la medida de lo posible, 
avanzar hacia explicaciones con mayor/menor grado de abstracción y detalle. 


Durante las explicaciones, ciertos ejemplos demuestran lo que se quiere explicar, lo ilustran. 
Por otra parte, mediante algunos ejemplos se construyen los conceptos, entonces esos 
casos son imprescindibles y hasta son la explicación misma cuando no es posible pasar a 
su enunciación en el lenguaje o generalizar la explicación. En otras situaciones, casos 
particulares son el objeto de estudio.  


Actividades para analizar los materiales y sus propiedades, por ejemplo, serían modos de 
enseñar sin poder enunciar ni generalizar, o de aplicar un concepto explicado como el de 
concentración de sustancias y así, seguir fortaleciendo la noción. Además, se podrían 
analizar etiquetas de líquidos (bebidas, productos de limpieza, etc.). O comenzar por ese 
análisis como interrogante para poder explicarla.  En el caso de los conceptos que pueden 
ser facilitados con la observación como parte de la explicación: por ejemplo, se analizaría la 
respuesta de huida en animales que se manifiesta en la dilatación de las pupilas; el 
aumento del ritmo cardíaco, y de la irrigación al cerebro y a los músculos.  


Otras explicaciones mediadas por experiencias como puentes y ejemplos son necesarias 
para construir conceptos más alejados de la realidad cotidiana, como el modo en que se 
producen las reacciones nucleares. Esto puede ser construido a partir de relatos, biografías, 
materiales audiovisuales. Casos de estudio, objetos de enseñanza en sí mismos, son los 
pueblos fumigados (poblaciones rurales cercanas a campos sembrados, principalmente con 
soja, que son frecuentemente fumigados con agrotóxicos, como el glifosato, dando cuenta 
de numerosos efectos adversos sobre los ecosistemas en general y sobre la salud humana. 
También en este bloque, la descripción del cielo nocturno en el eje La Tierra y el Universo 
es un objeto de estudio y no una actividad. La intención es que, desde ellos, se puedan 
generalizar algunas conclusiones y conceptos. 


Trabajo metacognitivo  


El trabajo metacognitivo, por el que se razona sobre el pensamiento mismo, es necesario 
para consolidar aprendizajes. Las ideas que pueden representarse, escribirse y hablarse 
permiten hacer visibles las diferentes estrategias desplegadas para resolver problemas 
según los distintos puntos de partida. Este trabajo consiste en poner en común  
procedimientos, reconstruir procesos de otra forma (por ejemplo, por medio del lenguaje -
incluso gráfico y escrito-),  al exponerlos ante otras personas, explicárselos a compañeras y 
compañeros, al elaborar un material de divulgación, conversar sobre cómo se comprendió 
algo o no, cómo funcionó el trabajo en equipo. Es decir,      la metacognición se promueve a 
través de las interacciones. Todo esto permite modificaciones a nivel conceptual de las y los 
estudiantes al ampliar la red de conceptos, que también queda distribuida entre el grupo 
para ser compartida.  
 
Orientaciones para la evaluación  







 
 


 
 


 
Para la FG, se sugieren momentos de pausas en la enseñanza para concretar una 
evaluación significativa basada en criterios ya establecidos en la planificación docente, en la 
elaboración de registros cualitativos que permita identificar indicadores de los progresos en 
los aprendizajes. Por eso, se invita a releer ese apartado.  
 
La evaluación debe colaborar con la conciencia de las y los estudiantes respecto de su 
aprendizaje. Para quienes enseñan, es indicativa de cómo ha ocurrido la enseñanza y de 
qué replantearse para que sea posible intervenir de manera más acertada. Por eso, se 
propone la recolección de trabajos grupales e individuales y su justificación en 
distintos momentos clave de los desarrollos de enseñanza y en su finalización. Esto 
permitirá reconstruir el proceso en sus distintos momentos, valorar su evolución, y la 
elaboración de síntesis individuales y grupales. También, se sugiere destinar algunas 
tareas puntuales para evaluar la construcción de ciertos conceptos con mayor precisión.   
 
Específicamente para este bloque, en las producciones de las y los estudiantes se sugiere 
valorar: 
 
● Las relaciones que establecen entre los conceptos y las prácticas abordadas con 


situaciones cotidianas. Por ejemplo, el cambio climático y el aumento de la temperatura 
media del planeta en relación con la deforestación como problemática. 


● El tipo de soluciones que proponen ante un problema: tomar medidas de un objeto y 
justificar por qué lo hicieron de ese modo y con qué instrumento de medición.  


● Las posibilidades crecientes de modificar ideas previas: en lugar de sumar en forma 
sucesiva, multiplican; concluyen que no se debe desperdiciar agua y por eso, modifican 
un hábito de consumo en la escuela y en sus casas; por las preguntas que realizan en 
entrevistas a vecinas y vecinos o a una profesional invitada sobre las propiedades de 
ciertos materiales para conducir calor; 


● Las posibilidades de transferencia entre lo contextualizado y lo no contextualizado: los 
criterios por los que analizan si distintos escenarios comparten o no características 
similares a otros ya estudiados; un lugar se embellece porque xxx; el uso del mismo 
significante (“animal”) en otra situación; hipótesis de los problemas contextualizados y 
extramatemáticos que trasladan a contextos intramatemáticos como forma de construir 
generalidades. 


● La identificación de hitos cualitativos en la intervención en un contexto y/o en el proceso 
del propio aprendizaje: las fotos que sacaron como evidencia del crecimiento de los 
árboles en las calles del barrio; la información que resaltan en un relato de vida; las 
notas/los objetos que toman cuando salen a la zona costera; los objetos desconocidos 
que asocian a la cosmovisión de pueblos originarios. 


● La colaboración entre pares y el trabajo de construcción en equipo: leerle a una 
compañera, explicarle a otro cómo usar la calculadora; los caminos que acuerdan para 
resolver tareas de experimentación. 


● La reconstrucción de procesos con estrategias narrativas y descriptivas: por el 
ordenamiento de etapas con imágenes, en forma oral o escrita; por la exposición de 
estados progresivos de objetos recolectados; por la demostración de estados iniciales, 
intermedios, finales de una acción colectiva para producir una transformación; por la 







 
 


 
 


narración de las pistas para dictar y copiar un cuerpo geométrico; la explicitación de las 
estrategias usadas en los procedimientos originales de cálculo. 


● En el discurso y en el lenguaje (plurilingüe y multimodal): incorporación de términos 
propios de lo estudiado (íconos, objetos, español, LSA, relaciones entre las lenguas, 
braille); el progreso en Ia identificación y producción de textos adecuados al propósito y 
al género, con secuencias, estructuras y léxico para narrar, describir, explicar, etc. 


 
Indicadores de avance del aprendizaje  
En el transcurso de la enseñanza, las y los estudiantes: 
 
● Observan, registran e interpretan fenómenos del mundo natural. 
● Analizan fuentes de diversos formatos. 
● Diseñan experimentos, formulan hipótesis y preguntas investigables, predicen y analizan 


resultados, y construyen conclusiones. 
● Elaboran explicaciones argumentadas. 
● Comunican y expresan lo aprendido utilizando vocabulario de las ciencias. 
● Planifican y distribuyen roles para salidas de campo. 
● Identifican relaciones entre los seres vivos y su ambiente. 
● Reconocen la existencia y el valor de la biodiversidad. 
● Identifican ecosistemas cercanos, sus componentes y comprenden sus interrelaciones. 
● Describen, identifican y clasifican distintos seres vivos. 
● Comprenden de qué manera la actividad humana determina las problemáticas 


ambientales actuales e inciden sobre la salud. 
● Aplican el modelo de estímulo-procesamiento-respuesta a ejemplos de la vida cotidiana y 


a la resolución de situaciones problemáticas. 
● Identifican conductas humanas ligadas al modelo binario hombre/mujer, los roles y 


estereotipos de género. 
● Establecen relaciones que les permiten comprender por qué ocurren el día y la noche, y 


las estaciones del año. 
● Dan cuenta de la importancia de la posición de la Tierra respecto del Sol para el 


desarrollo de la vida, tal como la conocemos. 
● Reconocen transformaciones energéticas de la vida cotidiana. 
● Comprenden la importancia de la energía solar para la vida. 
● Comprenden el ciclo del agua, lo relacionan con fenómenos de la vida cotidiana y valoran 


la importancia del agua para la vida. 
● Conocen que la salud está determinada por múltiples factores. 
● Comprenden que existen desigualdades de clase, de etnia, de género frente a 


problemáticas socio-ambientales. 
● Interpretan, producen y comparan escrituras numéricas de diversa cantidad de cifras, 


dentro de los números naturales. 
● Realizan cálculos mentales, estimativos, próximos y/o exactos con números naturales. 
● Resuelven situaciones problemáticas planteando estrategias con mayor grado de 


economía involucrando las cuatro operaciones y otorgándole construcción de sus 
sentidos. 


● Establecen comparaciones y relaciones de medida de longitudes a partir de instrumentos 
convencionales y no convencionales. 


● Construyen, representan y describen figuras y cuerpos a partir de sus propiedades. 







 
 


 
 


● Acceden a información, pueden comprenderla, reformularla y comunicarla. 
● Emplean el lenguaje como instrumento de elaboración conceptual. 
● Incorporan gradualmente vocabulario específico en la lengua, código o sistema 


personalizado. 
 


Cuando una/s o un/os estudiante/s trabaje/n contenidos de bloques siguientes, se 
reconsiderarán los indicadores de avance de acuerdo con lo enseñado. 
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PRIMER – SEGUNDO CICLO 
TERCER Y CUARTO AÑO 


 
BLOQUE  


 CIENCIA, TECNOLOGÍA Y CIUDADANÍA 
 
El bloque Ciencia, Tecnología y Ciudadanía y su enseñanza 
 
En este bloque, el foco está puesto en la ciudadanía crítica: valores, cuidados y 
compromiso. El conocimiento de sus derechos y la posibilidad de manifestar sus deseos e 
intereses, que seguramente comparten colectivamente. Se invita a las y los estudiantes a 
comprometerse en el cuidado de sus propios cuerpos y  los de las demás personas, a 
conocerse más, a la búsqueda de una autonomía progresiva, a tomar conductas saludables, 
a involucrarse en la lucha por causas justas, defendiendo el planeta, visibilizando y 
denunciando desigualdades, cuestionando lo establecido desde un diálogo de saberes y 
una ética que valoriza la naturaleza, tomando conciencia del efecto de las prácticas 
individuales y colectivas, promoviendo la salud colectiva.  
 
Propósitos  
 
● Proponer situaciones de enseñanza y aprendizaje que establezcan relaciones entre 


conocimientos que ya están apropiados y otros nuevos. 
● Propiciar el conocimiento de los diversos cuerpos, géneros y sexualidad desde un 


enfoque de integralidad e interseccionalidad. 
● Promover la reflexión acerca de las relaciones entre las ciencias y su conocimiento 


público. 
● Crear espacios de trabajo seguros donde la totalidad de las ideas sean puestas en valor 


más allá del acierto, donde el valor esté en el intercambio con otras y otros que permite 
la construcción colectiva del conocimiento. 


● Incentivar la apropiación progresiva de lenguajes científicos, tecnológicos y matemáticos. 
● Promover el desarrollo de una actitud crítica frente a propuestas que utilizan las ciencias 


y las tecnologías de manera reduccionista. 
● Promover la construcción de un saber ambiental desde un enfoque de cuidado y justicia. 
● Propiciar la participación social y la acción colectiva para la defensa de la vida 
● Promover conductas saludables desde el concepto integral de salud. 
● Crear las condiciones áulicas para el desarrollo de estrategias de resolución originales la 


comunicación y validación de las mismas.  
● Identificar, construir y representar figuras y cuerpos a partir de reconocer sus 


características y propiedades. 
● Disponer prácticas del lenguaje que permitan incrementar las posibilidades de acceder a 


información, comprenderla, reformularla, comunicarla.  
● Enseñar vocabulario específico. 
 
 
Objetivos de aprendizaje  
 
Al finalizar el bloque, se espera que las y los estudiantes puedan:  







 
 


 
 


● Movilizar razonamiento, habilidades y competencias propios de la actividad científico-
tecnológica y matemática. 


● Evidenciar disposiciones y actitudes de respeto y protección del ambiente. 
● Reconocer que existen bienes comunes, de uso colectivo y acceso universal. 
● Crecer en la adopción de conductas comprometidas con la salud personal y colectiva. 
● Valorar la importancia del activismo y la movilización como práctica ciudadana. 
● Comprender que el organismo humano funciona como una unidad. 
● Conocer y respetar la diversidad de sexos, géneros y sexualidades de las demás 


personas. 
● Valorar los hábitos alimenticios y su relación con el cuidado de la salud. 
● Ampliar el campo numérico como herramientas para abordar el mundo. 
● Analizar los problemas, definiendo el procedimiento pertinente para resolver trabajando 


con cálculos de diferente naturaleza según la situación plantada Identificar características 
de figuras y cuerpos a partir de sus características y propiedades. 


● Realizar mediciones escogiendo unidades e instrumentos de medición según la 
naturaleza del objeto a medir. 


● Desarrollar prácticas del lenguaje que permitan incrementar las posibilidades de acceder 
a información, comprenderla, reformularla, comunicarla. 


● Emplear el lenguaje como instrumento de elaboración conceptual. 
● Incorporar gradualmente vocabulario específico en la lengua, código, sistema 


personalizado. 
 
Organización de contenidos 
 
Conceptos estructurantes  
 
Para este bloque, algunos conceptos son estructurantes: cuerpos y su diversidad, 
sistemas, nutrición, regulación, cambio, sexualidad, salud. Se trata de conceptos 
profundos, puntos de articulación de los ejes organizadores del bloque y que guían el 
sentido de todos los contenidos. En la enseñanza, se construyen a partir de los conceptos 
explicativos, que analizan las posibles causas de los problemas planteados (que 
evidencian conceptos “más visibles”) y conforman respuestas argumentadas y duraderas.  
 
Ejes organizadores del bloque 
 
Los ejes del bloque son: 


● La actividad científica como construcción social. 
● Números. 
● Operaciones en contexto de problemas. 
● Proporcionalidad. 
● Medida. 
● Geometría. 
● Respeto y protección del ambiente desde el principio de justicia ambiental. 
● El organismo humano como un sistema abierto, complejo y coordinado. 
● Los cuerpos, su diversidad y sus cambios: construcción progresiva. 
● La búsqueda de la autonomía y la ubicación espacial. 







 
 


 
 


● El proceso de alimentación desde un abordaje complejo: hábitos alimenticios y cuidado 
de la salud. 


● La importancia del activismo y la movilización como práctica ciudadana. 


      


Selección de contenidos 
 
La selección de contenidos responderá a las necesidades de las propuestas de enseñanza 
en la medida en que sean potentes para interpretar los contextos de indagación y 
necesarios de estudiar puntualmente. Se pueden combinar en un mismo proyecto o 
secuencia aun siendo de distintos ejes. Cada docente deberá realizar una indagación 
precisa para conocer los puntos de partida de cada estudiante y grupo para el diseño de 
tareas coordinadas sobre todo en relación con las ideas matemáticas. Por eso, es 
imprescindible la claridad acerca de cuáles son las secuencias necesarias de conocimientos 
en las que unos posibilitan otros. 
 
El estudio de los ejes se distribuirá a lo largo de los 2 años de enseñanza total del bloque. 
No se espera que se siga el orden en el que están presentados.  
 
No obstante el orden no prescriptivo, el eje “La importancia del activismo y movilización 
como práctica ciudadana” tendría que ser el último trabajado en el bloque. Dentro de cada 
eje de Matemática, sí existe una secuencia lógica en el orden presentado de arriba hacia 
abajo.  
 
La selección de contenidos puede ser la misma para todo el grupo o diferente según su 
constitución en función de las trayectorias (pluriciclos/años) para organizar recorridos 
variados compartiendo un contenido central y tareas en común. Siempre se deben 
seleccionar contenidos del eje “La actividad cientìfica como construcción social.” 
 
Dados los avances dispares en los aprendizajes, se debe contemplar que alguna/s o 
algún/os estudiante/s trabaje/n contenidos del bloque anterior o siguiente.







 
 


 
 


Eje. La actividad científica como construcción social  
 
Números 
En este eje, se trabajan números racionales. La construcción de esta numeración se apoya en los saberes que ya se construyeron acerca 
del sistema de numeración. También, se deberá enfrentar una ruptura en relación con la lógica de los naturales. Por ejemplo: si bien 5 es 
menor que 7, 1/5 es mayor que 1/7. Entonces, un número escrito puede tener más cifras y sin embargo, ser menor. Se presentarán 
propuestas de prácticas que permitan identificar estas rupturas, resignificando las características del sistema de numeración para así 
ampliar el campo numérico como capital cultural y herramientas para abordar lo cotidiano. 


Prácticas Conocimientos involucrados Alcance y potencialidad de los contenidos 


Usar números fraccionarios y 
decimales en contextos variados. 


Identificar usos cotidianos de los 
números fraccionarios y decimales. 


Usar expresiones decimales y 
fracciones para resolver situaciones 
problemáticas sobre reparto. 


Trabajar con fracciones donde se 
establecen relaciones entre el todo y 
las partes o entre partes. 


Establecer relaciones entre el entero 
y sus diferentes formas de 
fraccionamiento. 


Utilizar números decimales en 
actividades de uso social. 


Relacionar los números decimales 
con los números fraccionarios. 


Ampliación del campo numérico del conjunto de 
los números racionales: fracciones y decimales. 
Fracciones de uso frecuente en cantidades continuas y 
discontinuas. 
Fracciones para expresar resultados de repartos. 
Fracciones para expresar relaciones entre parte-todo o 
entre partes.  
El entero y sus diferentes modos de fraccionamiento. 
Fracciones y equivalencias. 
 
Números decimales: uso social 
Comparación.  décimos, centésimos y milésimos. 
Lectura, escritura y orden de expresiones decimales. 


● Un número racional puede: 
● ser el resultado de un reparto, donde esté 


relacionado con un cociente entre números 
naturales; 


● ser el resultado de una medición, donde se 
establece una relación con la unidad; 


● expresar una constante de proporcionalidad; 
● indicar la parte de un todo.      


● Los números racionales poseen propiedades y 
características que representan el quiebre de 
lógica con los números naturales (⅕ es mayor 
que 1/7): demostración gráfica, e incluso por medio 
de objetos, que permita comparaciones visuales es 
un buen camino para iniciar o apropiarse de esta 
noción; 
Trabajar con distintas propuestas para calcular la 
fracción de una cantidad, que vayan desde soportes 
gráficos hacia la interpretación descontextualizada. 
favorece la construcción de sentidos dentro de esta 
numeración e identificación de diferentes 
propiedades de este conjunto de números. Por 
ejemplo, la densidad. 


● Densidad: propiedad que indica que, entre cualquier 
par de números racionales, es posible encontrar otro 







 
 


 
 


Ordenar expresiones decimales, 
pudiendo analizar sus regularidades. 


número racional. Para explorarla: organizar la 
progresión desde los ámbitos de funcionamiento que 
permite otorgarle sentido en la construcción de las 
prácticas. 


● Problemas donde se piensen las equivalencias y 
la composición de cantidades a partir de 
fracciones: 


“Necesito comprar 2 ¼ lts de pintura. En la pinturería 
solo quedan latas de algunos tamaños: 
1 lata de 1lts; 3 latas de ½ lts; 7 latas de ¼ lts 
¿Qué latas puedo llevar? ¿Hay una sola posibilidad? 
Si quiero llevar la menor cantidad de latas, ¿qué latas 
debo llevar? ¿Cuántas latas de ¼ necesito para llevar 
1 lts entero?” 
● Problemas donde se comparen y se ordenen 


números, tanto en contextos cotidianos como en la 
recta numérica. 


 “De una lata de pintura de 1 lts se usó 1/3 y de otra de 
1 lts se uso 2/4. ¿En qué lata se gastó más pintura?” 


 
  







 
 


 
 


Operaciones en contexto de problemas 
Este eje propone abordar el campo numérico de los números racionales desde la operatividad.  Planteando situaciones problemáticas en 
el marco de las prácticas del recorte de contextos, se busca posibilitar la construcción de los diferentes sentidos de la suma, la resta, la 
multiplicación y la división de los números racionales. 
 


Prácticas Conocimientos involucrados Alcance y potencialidad de los contenidos 


Establecer los diferentes significados 
de la división estableciendo 
relaciones con números racionales. 


Resolver problemas de suma y resta 
de fracciones en situaciones de 
partición, reparto y medida. 


Emplear estrategias de cálculo 
mental y relaciones entre fracciones 
para resolver sumas y restas. 


Resolver problemas que implican 
una fracción y un entero. 


Explorar situaciones que permitan el 
inicio en el estudio de la densidad. 


Resolver problemas que involucren 
el análisis del valor posicional en la 
notación decimal. 


Resolver problemas que implican 
multiplicar dos fracciones. 


Multiplicar y dividir expresiones 
decimales por la unidad seguida de 
ceros. 


Realizar cálculos mentales exactos 


Estructuras multiplicativas: la división 


Sentidos de la división  
Partición, reparto, organizaciones rectangulares, 
series proporcionales, iteración. 
 
Números racionales 
Suma y resta de fracciones de uso social. 
Multiplicación entre una fracción de uso social y un 
entero y multiplicación entre fracciones de uso social. 
 
Densidad entre números decimales 


Cálculos mentales, estimativos y/o exactos con 
números naturales 


Uso de la calculadora 


  


  


  


  


  


  


Distintos sentidos del concepto de números 
racionales: 
● reparto y partición: a partir de una división entera 


continuar repartiendo los restos de la división, se 
propone debatir qué sucede si se continúa 
repartiendo aquello que sobra en un reparto, el resto, 
tanto en magnitudes continuas como discretas. 
 “Se desea repartir 17 barras de chocolate del mismo 
tamaño en 4 platos para hacer una torta. Cada plato 
debe tener la misma cantidad de chocolate para que 
salgan iguales.” 
“Se desea repartir 17 tornillos en 4 maderas y que 
todos tengan la misma cantidad, ¿Puede repartirse en 
su totalidad? ¿Qué sucede con lo que sobra?”.      


● medición: se utilizarán fracciones para medir 
longitudes trabajadas en el eje de medición en el 
bloque anterior. Se proponen problemas donde la 
unidad elegida no cabe exactamente en aquello a 
medir y hay que calcular valores menores a la unidad; 


● proporcionalidad: se propone abordar la 
multiplicación y la división de fracciones en el 
contexto de la proporcionalidad directa. Ejemplo: 


“Para hacer una receta de torta en cantidad se propone 
agregar por cada ¼ de leche 4 cucharadas de harina:      


Leche 1/4       


Harina 4 12 40 8 







 
 


 
 


y aproximados con fracciones y 
expresiones decimales. 


  ● cálculos mentales con fracciones:  se recuperan 
relaciones trabajadas cuando se amplió el campo 
numérico: 


“Debatir que cálculos son necesarios para llegar a 
ciertos números naturales, desde la idea de completar 
el entero. Analizar situaciones en las que hay que 
estimar si el cálculo dará mayor o menor que cierto 
número entero sin resolverlo”; 
● números decimales: se proponen problemas donde 


la calculadora permita el análisis posicional; por ej, 
“Si en la calculadora aparece el número 5,341. ¿Qué 
cálculo hay que hacer para que aparezca el número 
5,031 sin borrar el primer número?” 


 
 
  







 
 


 
 


Proporcionalidad  
En el eje, se aborda la proporcionalidad con números naturales y racionales en el contexto de porcentaje. Este contexto asume una 
importancia fundamental para interpretar y producir información en la vida cotidiana y en otras ciencias. Se propone también analizar 
relaciones de proporcionalidad entre magnitudes de la misma naturaleza con el contexto de medida y de escalas. 


Prácticas Conocimientos involucrados Alcance y potencialidad de los contenidos 


Involucrar relaciones de 
proporcionalidad en contexto de 
porcentaje. 
 
Analizar las relaciones entre 
porcentaje y números racionales. 
 
Interpretar y confeccionar gráficos 
circulares de porcentajes. 
 
Resolver problemas que involucren 
magnitudes de la misma naturaleza: 
escalas y mezclas. 


Proporcionalidad directa con números naturales y 
racionales 
Contexto de porcentaje. 
Contexto de porcentaje: relación entre números 
racionales y porcentajes.  
Representaciones gráficas de magnitudes 
directamente proporcionales: gráficos circulares de 
porcentaje. 
 
Proporcionalidad directa con números naturales y 
racionales 
Contexto de escalas y mezclas.  


● Trabajar con el contexto de porcentaje como la 
parte de un todo: por ejemplo, en el problema 
siguiente:  
Un tren tiene capacidad para 400 personas. Todos 
los viernes del mes llega a la ciudad. El primer 
viernes solo se ocuparon 160 asientos; el segundo 
viernes 200 asientos, ¿Qué porcentaje de la 
capacidad del tren se ocupó cada viernes? 


● llevar al aula la discusión de cómo interpretar el 
porcentaje cuando la idea “parte de un todo” no 
funciona. Por ejemplo, para porcentajes mayores 
que 100%, preguntas como: “¿La boleta de luz 
aumentó un 150% en el último mes?”.      


● contexto escalas: las escalas son razones entre 
cantidades de la magnitud “longitud” que pueden 
expresarse en diferentes unidades. Se involucran en, 
abordar y resignificar los contenidos del eje de 
medida y en analizar relaciones entre magnitudes de 
igual naturaleza pertenecientes a la magnitud 
longitud. Es potente proponer debates sobre la 
constante: analizar la constante posibilita si se 
utiliza la misma unidad para la realidad y para el 
dibujo a escala, buscar poner en debate algunas 
anticipaciones. Por ejemplo, si la constante es menor 
que 1, se trata de una reducción; y si la constante 
mayor que 1 se trata de una ampliación. 







 
 


 
 


Medida 
En este eje, se aborda el problema de medir en relación con los atributos peso, capacidad, tiempo y ángulos, trabajando el uso de 
instrumentos de medición y de las unidades de medida en relación con las prácticas. Se busca realizar mediciones efectivas y la toma de 
decisiones sobre las unidades y los instrumentos pertinentes.  


Prácticas Conocimientos involucrados Alcance y potencialidad de los contenidos 


Resolver problemas que exigen 
determinar y comparar pesos y 
capacidades. 
 
Identificar y comparar pesos y 
capacidades, usando diferentes 
unidades de medida convencionales 
(SIMELA). 
 
Realizar estimaciones sobre pesos y 
capacidades cuando no se requiere 
una medida exacta. 
 
Usar expresiones decimales y 
fracciones para medir pesos, 
capacidades y longitudes. 
 
Resolver situaciones problemáticas 
que impliquen el análisis de unidades 
de medida de tiempo. 
 
Calcular duraciones para resolver 
situaciones problemáticas referidas a 
tiempos. 
 
Usar el transportador para medir y 
comparar ángulos. 
 
Reconocer los grados como la 
unidad de medida de los ángulos. 


Unidades de medida: de peso, capacidad, tiempo 
Sistema métrico decimal (SIMELA) 
Unidades de medida convencionales: kilogramo, 
gramo, miligramo, litro y mililitro. 
Mediciones exactas y estimaciones. 
Expresiones decimales y fracciones 
Medición de pesos, capacidades y longitudes. 
Medidas de tiempo: años, meses, semanas, días. 
 
Sistema sexagesimal de medición de ángulos y de 
tiempo 
Elementos de medición sistema sexagesimal: 
transportador, reloj 


● Dar cuenta de las distintas magnitudes, 
entendiendo propiedades que pueden medirse y 
expresar su resultado mediante un número y una 
unidad. Se propone: 


● mediciones efectivas, analizando la pertinencia 
de distintos instrumentos de medición según el 
objeto a medir; 
● toma de decisiones sobre la pertinencia de 
estimaciones de medidas; 
● “¿Un elefante puede medir 25 toneladas, 25 
k ilos o 25 gramos?”; 
● análisis de mediciones menores a la unidad, 
recurriendo a expresiones fraccionarias (1/4 o ½ 
litro); toma de decisiones sobre usar una u otras 
unidades de medida según la magnitud del objeto a 
medir; 
● establecer duraciones temporales y 
equivalencias entre horas y minutos.      


● sistema sexagesimal: sistema de conjuntos de 
numeración posicional que emplea como base el 
número 60. El sistema sexagesimal se usa para 
medir tiempos y ángulos. 


  


  



https://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_de_numeraci%C3%B3n

https://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_de_numeraci%C3%B3n

https://es.wikipedia.org/wiki/Posicional

https://es.wikipedia.org/wiki/Base_(aritm%C3%A9tica)





 
 


 
 


Geometría 
Este eje profundiza lo trabajado en el primer bloque, estableciendo nuevos elementos que amplíen las posibilidades de análisis centrando en 
problemas que impliquen la copia y construcción de figuras y cuerpos. 
 


Prácticas Conocimientos involucrados Alcance y potencialidad de los contenidos 


Construir figuras a partir del dictado, 
de la copia, del análisis de datos. 
 
Reconocer y explicitar las 
propiedades de las figuras 
(triángulos y cuadriláteros). 
 
Establecer relaciones entre cuerpos 
geométricos y figuras geométricas 
como caras de los mismos. 
 
Construir esqueletos de cuerpos 
geométricos anticipando la cantidad 
de vértices, cantidad de aristas y sus 
longitudes necesarias para armarlos. 
 
Comparar, estimar, medir y clasificar 
ángulos para resolver problemas 
diversos. 
 
Proponer modelos para situaciones 
geométricas a partir de los 
conocimientos construidos y sus  
propiedades. 
 
Explorar, formular y validar  
conjeturas sobre la base de los 
criterios de congruencia. 
 
Comparar, medir y clasificar ángulos 


Construcción de figuras y cuerpos 
Ángulos. Clasificación. 
Cuadriláteros. Propiedades de lados y ángulos. 
Triángulos. Propiedades. 
Paralelogramos. Propiedades de las diagonales. 
Cubos. Prismas y pirámides. Propiedades. 
 
Nociones de semejanza, congruencia y 
equivalencia  
Distintos criterios de congruencias de triángulos. 
 
 


● Problemas geométricos: no se refieren solo a 
problemas relacionados con la medida, como 
calcular un perímetro, medir un ángulo, etc., sino a 
aplicar y repensar situaciones desde el uso de una 
propiedad, o a descubrir propiedades a partir de 
saber otras. Copiar figuras es una situación 
problemática siempre que no sea a partir de seguir 
instrucciones que son evidentes; 


● reproducir una figura: para descubrir relaciones, 
identificar elementos geométricos puestos en juego 
y analizar las propiedades de la figura; 


● identificar y observar cuerpos y la búsqueda de 
clasificaciones: permite avances en las 
posibilidades de explicitar algunas de las 
propiedades;  


● propuestas con cuerpos desplegados: permiten 
identificar la relación entre figuras y cuerpos. Esta 
relación entiende las figuras como huellas de las 
caras de los cuerpos. Producir propiedades sobre 
las figuras es una actividad muy útil que puede 
progresar  hacia que dichas propiedades adquieran 
cada vez mayor grado de generalidad. 


  
 







 
 


 
 


para resolver problemas diversos 
 
Estimar medidas de ángulos sin el 
uso de instrumentos. 
 
Clasificar ángulos a partir de la 
distinción entre rectos, mayores y 
menores que un recto.  
 
Comparar ángulos con y sin uso del 
transportador.  


 
  







 
 


 
 


Respeto y protección del ambiente desde el principio de justicia ambiental 
El eje plantea un encuadre ético basado en la valorización de la naturaleza desde una lógica del cuidado. Desde un enfoque intercultural, 
se incluye la promoción de un diálogo de saberes con la cosmovisión de los pueblos originarios y/o de poblaciones migrantes, para 
conocer y aprender de sus costumbres, de sus prácticas de cuidado y su relación con la naturaleza. 
 


Prácticas Conocimientos involucrados  Alcance y potencialidad de los contenidos 


Reflexionar sobre las prácticas 
cotidianas individuales y colectivas, y 
su impacto sobre el ambiente. 
 
Poner en diálogo saberes, y analizar 
los aportes y los perjuicios de la 
tecnociencia. 
 
Indagar saberes populares sobre el 
valor de la naturaleza, y de una 
relación armoniosa con ella. 
 
Estudiar casos situados que inviten a 
la reflexión y toma de postura. 
 
Estudiar y valorar los avances 
tecnológicos desde una conciencia 
ambiental. 
 
Idear acciones colectivas de 
promoción de conciencia ambiental 


Los procesos de decisión de la actividad científica 
y la reflexión ética 
El respeto por la igualdad y la libertad de todas y 
todos.  
Los múltiples efectos de la tecnociencia.  
El cuidado del patrimonio natural y cultural desde una 
perspectiva intercultural: los saberes y productos de 
las culturas de los pueblos originarios y migrantes. 
La producción de expresiones culturales colectivas: 
obras, intervenciones, muestras. 
 
Diálogo de saberes  
Saberes académicos y científico-técnicos, y los 
populares y ancestrales.  
Los conocimientos de las abuelas y los abuelos, y de 
las primeras personas que poblaron nuestras tierras:  
sobre las plantas, los animales, el clima, el respeto a 
la Tierra, entre otros. 
 
Formación de conciencia ambiental  
Búsqueda y promoción de una vida con armonía entre 
la humanidad y la naturaleza.  
Garantía y promoción de los Derechos Humanos. 
Postura crítica respecto del uso de determinados 
materiales según sus efectos sobre el ambiente y la 
vida.  
Cambios de actitud a nivel individual, participación 
comunitaria. Valores y responsabilidad. 


● Relaciones entre las ciencias y la ética, y la 
contrastación de posturas controversiales de 
diversos sectores: debería permitir reforzar la idea de 
que las ciencias no son neutrales ni objetivas. Por 
ejemplo: el desarrollo de una semilla transgénica 
podría ser celebrado como un logro de un sector de 
la ciencia, mientras que, desde otro, se lo cuestiona 
por las consecuencias que tiene sobre el ambiente; 


● diálogo con saberes ancestrales y populares 
permitirá conocer otras cosmovisiones. 


 







 
 


 
 


      
El organismo humano como un sistema abierto, complejo y coordinado 
Este eje invita a conocer el propio cuerpo para promover su cuidado. Estudia sus procesos de intercambio de materia y energía y de qué 
manera se coordinan sus funciones. El énfasis no estará puesto en la memorización de nombres, sino en la comprensión del 
funcionamiento del organismo como unidad compleja, en búsqueda constante de equilibrio y en permanente interacción con el entorno. 
 


Prácticas Conocimientos involucrados Alcance y potencialidad de los contenidos 


Estudiar los cuerpos humanos para 
comprender cómo funcionan, para 
conocerlo y cuidarlo. 
 
Construir modelos escolares de 
manera colectiva. 
 
 


Conocimiento de los cuerpos humanos 
Los sistemas de órganos relacionados con la nutrición: 
sistemas respiratorio, digestivo, circulatorio y excretor. 
 
Los cuerpos: sostén y movimientos 
Sistema ósteo-artro-muscular. 
 
La regulación e integración de funciones 
Los sistemas nervioso y endócrino u hormonal. 
Homeostasis.  


● Noción de sistema: permite analizar procesos de 
intercambio y transformación de materia y energía, y 
aplicable a una gran variedad de fenómenos.  
Conociendo las funciones de los sistemas de 
órganos, su interrelación y coordinación se 
promoverá su cuidado y valorización. Las funciones 
relacionadas con la nutrición y su relación con los 
hábitos alimenticios pueden promover conductas 
saludables y de cuidado; 


● la integración a cargo de los sistemas hormonal 
y nervioso: sostenida en ejemplos cercanos debería 
ser comprendida como un conjunto de fenómenos 
biológicos que permiten al organismo responder de 
manera integrada a los estímulos del medio (interno 
y/o externo). 


 
  







 
 


 
 


Los cuerpos, su diversidad y sus cambios: construcción progresiva 
Los cambios en los cuerpos son estudiados desde un enfoque integral e interseccional. El reconocimiento de la diversidad corporal será la 
prioridad, tanto en las formas de las partes del cuerpo, como en sus colores y dimensiones. Se abordará la diversidad sexo-genérica, 
entendiendo la sexualidad como construcción compleja con componentes biológicos y no biológicos. La reproducción en animales se 
estudiará desde su finalidad evolutiva y se la diferenciará de la reproducción humana atravesada por múltiples factores, como el deseo y la 
posibilidad. También, el eje incluye el estudio de los métodos de prevención de infecciones de transmisión sexual (ITS), métodos 
anticonceptivos (MAC), y el tratamiento de la interrupción legal y voluntaria del embarazo desde una perspectiva de derechos. 
 


Prácticas Conocimientos involucrados Alcance y potencialidad de los contenidos 


Analizar críticamente la construcción 
social e histórica del ideal de belleza 
y del cuerpo "perfecto." 
 
Analizar los cambios progresivos que 
ocurren a lo largo de la vida con 
énfasis en la adolescencia. 
 
Compartir ideas, mitos, experiencias 
sobre la menstruación. 
 
Conocer distintos elementos de 
gestión menstrual, valorando 
aquellos que sean sustentables. 
 
Comprender las desigualdades de 
género de las personas 
menstruantes que deja en evidencia 
la menstruación: el precio de las 
toallitas, los dolores menstruales, la 
posibilidad de mancharse, etc. 
 
Debatir acerca de la construcción de 
la sexualidad en nuestra especie.   
 


Los ejes de (a)simetría y las proporciones 
matemáticas de los cuerpos hegemónicos y de los 
cuerpos reales 
 
Los cambios en la adolescencia. El ciclo menstrual 
y la menstruación 
Mitos y tabúes.  
Los elementos de gestión menstrual. 
 
La reproducción en los seres vivos. Reproducción 
y genitalidad en nuestra especie 
 
Diversidad sexogenérica 
Intersexualidad. Cis y transexualidad. La diversidad de 
orientaciones sexuales y expresiones de géneros. 
Sexo-género, orientación y expresión sexual. 
Las relaciones sexoafectivas: placer y consentimiento. 
Tipos de reproducción en distintos seres vivos.  
La reproducción humana: deseo y cuerpos con 
posibilidad de gestación.  
Prevención e interrupción de embarazos no deseados. 
Infecciones de transmisión sexual: información y 
métodos de cuidado. 
 


● Cuerpos diferentes como personas en el 
mundo: se enfatiza su estudio desde la 
perspectiva de la diversidad corporal. Con el uso 
de imágenes, (obras artísticas, fotografías, dibujos 
de libros) es posible problematizar la imposición 
cultural contemporánea de ciertos ideales de 
cuerpos y de belleza, a la vez que pueden 
buscarse otros modelos impuestos a lo largo de la 
historia; 


● menstruación: proceso que ocurre a las personas 
que tienen útero, abandonando la idea de que es 
solo un tema de mujeres desde los lineamientos 
de la ESI y una perspectiva de géneros 
interseccional. Tratar algunos mitos y tabúes que 
todavía persisten y dialogar sobre los elementos de 
gestión menstrual, su elevado costo y las opciones 
sustentables; 


● otros cambios que ocurren en la adolescencia: 
también deberían ser abordados desde estas 
perspectivas, evitando el uso de estereotipos de 
género; 


● reproducción en los seres vivos y sus posibles 
variaciones: debería servir para comprenderla 
como posibilidad de perpetuación para las 
especies, y para estudiar la reproducción humana 







 
 


 
 


Comprender que los varones trans 
también son personas menstruantes. 
 
Analizar distintos tipos de 
reproducción en animales para 
comprender su finalidad evolutiva de 
perpetuar la especie. 
 
Diferenciar los sistemas genital y 
reproductor en nuestra especie. 
 
Comprender que la sexualidad 
humana es una construcción social 
compleja. 
 
Conocer las ITS más comunes y los 
métodos de prevención. 
 
Conocer y comparar distintos MAC. 
 
Debatir acerca de la interrupción 
legal y voluntaria del embarazo. 


de manera diferente, atendiendo a factores que la 
determinan, como el deseo y las posibilidades 
económicas, entre otras. Asimismo, es necesario 
dejar en claro que, si bien existen órganos 
genitales que eventualmente tienen funciones en la 
reproducción, no tienen por qué vincularse con 
esta función: 


● la sexualidad: una construcción compleja, que, si 
bien incluye componentes biológicos, no es 
definida por ellos;  


● métodos de prevención de ITS y 
anticonceptivos: deben ser enseñados desde una 
perspectiva de derechos e integralidad, 
incorporando en su tratamiento las relaciones 
sexo-afectivas en toda su diversidad. 


 
  







 
 


 
 


La búsqueda de la autonomía y la ubicación espacial 
Si bien las personas somos seres sociales en permanente interacción con otras y otros, la autonomía es un valor necesario para la vida. Por 
eso, este eje pretende colaborar en la adquisición progresiva de herramientas para la movilidad personal, tema ya tratado en Prácticas de la 
Ciudadanía. 
 


Prácticas Conocimientos involucrados Alcance y potencialidad de los contenidos 


Utilizar instrumentos y aplicaciones  
para la (geo)localización. 
 
Comprender el funcionamiento 
básico de aplicaciones e 
instrumentos y seleccionarlos según 
las necesidades. 
 
Localizar geográficamente distintas 
áreas protegidas, parques y reservas 


Comprensión del funcionamiento de una brújula, 
basado en el campo magnético terrestre, para 
orientarse espacialmente.  
 
El uso de aplicaciones de localización y cálculo de 
distancias  
GPS u otros sistemas de geolocalización. 


● Conocer la brújula y comprender su 
funcionamiento: colabora en la integración de 
contenidos teóricos y su aplicación a un 
instrumento  que, históricamente y actualmente en 
regiones alejadas de las redes de comunicación, 
facilita la orientación geográfico-espacial (si bien no 
es una herramienta de uso habitual); 


● conocer y hacer uso el GPS: proporciona cierta 
autonomía y seguridad que, muchas veces, son 
necesarias en la vida cotidiana. 


 
  







 
 


 
 


El proceso de alimentación desde un abordaje complejo: hábitos alimenticios y cuidado de la salud 
Este eje intenta dar un abordaje complejo a la alimentación como un proceso determinado por cuestiones sociales, económicas, culturales, 
biológicas y emocionales, entre otras. Se integran conocimientos del ámbito de la química que se pueden aplicar a situaciones de la vida 
cotidiana en el contexto de la alimentación, estudiando la estructura química general de los nutrientes y sus funciones en los organismos. 
La producción y el consumo de alimentos es analizada y problematizada con énfasis en la importancia del ejercicio de la soberanía 
alimentaria y del derecho a consumir alimentos adecuados y saludables. Los trastornos de la conducta alimentaria (TCA) y sus 
determinantes son estudiados al final del eje. 
 


Prácticas  Conocimientos involucrados Alcance y potencialidad de los contenidos 


Investigar las características y los  
aportes de los nutrientes al 
organismo. 
 
Construir el concepto de reacción 
química. 
 
Analizar cambios químicos y 
representarlos con ecuaciones 
generales. 
 
Construir  y comparar los conceptos 
de  seguridad y soberanía 
alimentaria. 
 
Problematizar la producción y el 
consumo de alimentos. 
 
Analizar las características de 
modelos sustentables de producción 
de alimentos. 
 
Conocer la Ley de Talles y debatir 
acerca de la influencia que tienen los 
medios sobre los ideales de cuerpos 


La química de los alimentos y nutrientes 
Tipos de nutrientes (carbohidratos, proteínas, lípidos, 
vitaminas, minerales), sus funciones en el organismo y 
sus aportes energéticos (cálculos de calorías por 
gramo de nutriente). 
Concepto de reacción química. Modelización del 
cambio químico: lo que se conserva y lo que cambia 
en el proceso. Las reacciones químicas: su 
representación y su significado. 
Uso del lenguaje simbólico propio de la química: 
reconocimiento de fórmulas químicas de uso cotidiano: 
H2O, CO2, O2 
 
Seguridad y soberanía alimentaria  
Los alimentos reales y los ultraprocesados (con poco o 
nulo valor nutritivo, elaborados a partir de sustancias 
derivadas de los alimentos o sintetizadas, como los 
aditivos químicos que le dan mejor sabor y olor para 
promover su consumo). 
La Ley Nacional de Promoción de la Alimentación 
Saludable (Ley 27642, que incluye la reglamentación 
sobre el etiquetado frontal de advertencias). 
Modelos sustentables de producción de alimentos y 
alimentación saludable. 
 


● Nociones y lenguaje de la química a la vida 
cotidiana: suele ser un contenido complejo. El 
abordaje desde la alimentación facilita su 
comprensión al tomar contacto con situaciones que 
son parte de la vida diaria. Analizar los cambios 
que ocurren con la cocción de algunos alimentos, 
por ejemplo, permite tomar contacto con procesos 
químicos en su contexto; 


● símbolos químicos: leer las etiquetas de los 
productos alimenticios que compramos facilita la 
familiarización con algunos de ellos y, además, 
desde una perspectiva de derechos, permite 
asociar la composición química de los 
ultraprocesados y su poca relación con los 
alimentos reales, naturales o mínimamente 
procesados; 


● el ejercicio de los derechos, el tratamiento de la 
ley de talles y la importancia del enfoque de la 
diversidad corporal; 


● la influencia negativa de los medios masivos de 
comunicación y su carácter determinante de los 
TCA: habilita al conocimiento de personas, cuentas 
y redes activistas que militan en contra de los 
abordajes capacitistas y gordo-odiantes. 







 
 


 
 


y de belleza. 
Conocer y comprender a los TCA 
como resultado de múltiples factores. 


La influencia de los medios masivos de 
comunicación 
Ropa para todos los cuerpos: la Ley de Talles. 
Causas y características de diferentes trastornos de la 
conducta alimentaria (TCA). 


 
La importancia del activismo y la movilización como práctica ciudadana      
      
Como eje final, y con la intención de recuperar contenidos y valores construidos a lo largo del primer y de este segundo bloque, se propone 
conmover a las y los estudiantes y dejarles una invitación a un cambio de actitudes y a la participación social. 
 


Prácticas Conocimientos involucrados Alcance y potencialidad de los contenidos 


Analizar el estado de las condiciones 
ambientales en distintas dimensiones 
y a distintas escalas. 
 
Integrar los conocimientos 
aprendidos y construir mapas de 
complejidad de problemáticas 
ambientales. 
 
Contactar e interactuar con personas 
y/o agrupaciones que participen del 
activismo ambiental. 
 
Planificar, desarrollar y evaluar 
propuestas colectivas de mejora. 


La crisis ambiental 
Crisis energética, alimentaria, del agua, por el 
calentamiento global, los modelos extractivistas, la 
explotación de los bienes, las desigualdades como un 
momento importante de posibilidades de transformación 
social. 
Proyectos ambientales y de promoción de salud 
comunitarios. 
 
Reconocimiento y promoción de conductas 
saludables  
Construcción de normas. 


● Crisis ambiental: comprender la crisis permite 
tomarla como oportunidad para la transformación 
social, fomentando una cultura de pertenencia, de 
compromiso y de solidaridad; 


● problemáticas situadas y propuestas de 
posibles soluciones a través de proyectos 
ambientales y de promoción de la salud 
comunitaria: permiten construir saberes de 
manera colectiva, a la vez que poner en juego 
diversas habilidades de comunicación y 
organización grupal, más allá de la aplicación de 
los contenidos disciplinares aprendidos; 


● mapas de complejidad de problemáticas 
ambientales: construir abordajes que incluyan la 
multiplicidad de dimensiones y de actrices y actores 
que intervienen en las problemáticas, propuestas 
por estudiantes y/o por docentes). 







 
 


 
 


Orientaciones didácticas  
 
Las posibilidades de intervención didáctica sugeridas en el bloque anterior se sostienen y 
complejizan en este. Estas incorporan otros matices al vincularlas con los propósitos de 
enseñanza y contenidos de este bloque. Por eso se sugiere su relectura, si fuera necesario. 
En este apartado      se desarrollan con mayor detalle otras alternativas también válidas 
para todo el campo de conocimiento. 
 
Preguntas para enseñar a pensar y conversar  
 
La invitación a pensar sobre un asunto y a conversar sobre él no se vehiculiza solamente 
por medio de preguntas. Existen otros modos para promover el pensamiento como: tomar lo 
que alguien dijo y agregar ideas y comentarios, dejar espacios de silencio y esperar a que 
se tome la palabra, reafirmar, expresar duda, confusión o solicitar aclaraciones luego de una 
intervención, etc. Sin embargo, las preguntas pueden ser el motor de nuevas conexiones 
entre ideas en una conversación que elabora conocimiento e incluso consigo misma y 
mismo. Buenas preguntas por parte de las y los docentes guían progresos interesantes en 
el razonamiento y, como parte de ello, enseñan a preguntar. 
 
Ciertas preguntas buscan una respuesta directa y son necesarias, como: “¿dónde vimos 
ese árbol?”, “¿cómo se llamaba ese lugar?”, “¿qué resultado se obtiene de esa división?” 
Sin embargo, es importante que no se reduzcan a este tipo de formulación y menos a 
esperar una respuesta obvia como ocurre con la habitual “¿qué es ….?” cuando se está 
observando algo reconocible y/o que quien la hace ya conoce, dado que gira en torno a lo 
evidente.  
 
En cambio, otras preguntas orientan el pensamiento e introducen diferenciaciones. Entre 
ellas: 
● ¿qué creés que es? cuando lo observado no es fácilmente identificable o es desconocido 


para la o el estudiante. Hay una intención de conocer una respuesta que no se sabe de 
antemano; 


● ¿cómo sabés eso? ¿Cómo te diste cuenta? Invitan a hacer conexiones entre ideas, y 
entre ideas y experiencias; 


● ¿por qué pensás eso? Invita a fundamentar las respuestas con argumentos; 
● ¿podés decir algo más? Propone expandir el pensamiento e hipotetizar hacia el futuro; 
● ¿qué opinás? Es útil luego de una observación, predicción o conclusión; 
● ¿tenés dudas? Este tipo de interrogante alienta a formular preguntas. 
 
Algunas más amplias del tipo “¿qué consecuencias trajo el calentamiento global?” son 
propias de espacios de discusión. Son más complejas, pero pueden propiciar un  
intercambio más verdadero. Otras favorecen cierto tipo de respuestas más precisas y 
fundamentadas porque es claro su objetivo: 
● para describir: ¿qué vieron en el recorrido? ¿Cómo era ese animal?; 
● para buscar evidencia: ¿qué te hace pensar…?; 
● para predecir: ¿qué vas a hacer después? ¿Cómo puede seguir?; 
● para explicar: ¿por qué te parece…? ¿Cuál es la causa de …?; 
● para establecer relaciones: ¿en qué se parecen/diferencian…? ¿Cómo se compara…? 







 
 


 
 


 
Es importante que la interrogación sea concreta, breve y abierta, como para que las  y los 
estudiantes tengan espacio para construir una respuesta que no debe ser sugerida. En tal 
caso, se podrían dar opciones para que elijan entre ellas. Otro aspecto fundamental es dar 
un tiempo de espera que permita construir respuestas más elaboradas. Cuando una 
pregunta de la o el docente surja en grupo a raíz de una o un estudiante, es importante 
dirigirla a todas y todos para que piensen en ella.  
 
También, dar lugar a modos de revisión de las respuestas y que no dejen a nadie en 
evidencia de error, sino como parte de la elaboración de conocimiento; siempre hay una 
razón en lo expresado, aunque no sea adecuado. No se busca que se conteste de forma 
correcta, sino identificar cómo se piensa y ayudar a progresar. Tampoco se trata de dejar 
con la duda a quien no entendió algo.  Las afirmaciones de las y los estudiantes 
deben tener la retroalimentación de las y los docentes profundizándolas o corrigiéndolas 
con indicios de mejora e, incluso, fomentando los intercambios entre pares. Asimismo, es 
importante que, luego de espacios de diálogo, haya una conclusión que deje alguna 
claridad.  
 
Una tarea interesante entre estudiantes puede ser elaborar interrogaciones en grupos 
pequeños a partir de una fuente, como un audiovisual, y que luego se lleven a toda la clase. 
Esto también podría ocurrir cuando subgrupos trabajan en recorridos diferentes de 
contenidos y/o tareas. En este tipo de situaciones, las preguntas buscan realmente conocer 
lo que no se sabe y así el interés por las respuestas será mayor; sobre todo, si se van a 
emplear después. 
 
Construir ideas propias y argumentadas 
 
Este bloque hace foco en la construcción de ciudadanía crítica, reflexiva y transformadora 
en concordancia con el campo de Prácticas de la Ciudadanía. Se sugiere el uso de 
estrategias que propicien la toma de postura sobre un tema, la construcción de ideas 
propias (individuales y colectivas) y la búsqueda de respuestas argumentadas a las 
problemáticas planteadas. Por ejemplo, puede proponerse la aplicación de los conceptos de 
proporción y simetría al estudio de los cuerpos hegemónicos a lo largo de la historia, 
mediante el análisis de obras de arte de distintas épocas, dejando en evidencia que, en la 
actualidad, la sociedad ejerce una presión para que los cuerpos se acerquen a las 
proporciones idealizadas, y que, como consecuencia, se producen discriminación y 
violencia y se sufren trastornos en la alimentación. Como aporte a estas prácticas, se podrá 
llevar adelante un trabajo integrado con Educación Artística y también, se encuentran las 
sugerencias del punto anterior. Además, en el bloque de Prácticas del Lenguaje: 
"Comunicación e Identidades", se introducen, por ejemplo, orientaciones para el género 
discursivo “debate.”  
      
El trabajo con fuentes  
 
Para el abordaje de las propuestas de Matemática se propone el uso de portadores. Se 
considera “portadores” a objetos culturales que presenten números ordenadamente y que 
funcionen como fuente de información para acceder al sistema de numeración, por ejemplo: 







 
 


 
 


cuadros de números, tablas pitagóricas. Otras fuentes matemáticas son aquellas de 
construcción colectiva como conclusiones matemáticas, como afiches con ejemplos de 
resolución de situaciones previas, carteles con conclusiones escritas a partir de la 
resolución de problemas sobre propiedades, procedimientos y sentidos de las operaciones. 
 
Por otra parte, el uso de materiales bibliográficos escritos, gráficos y/o audiovisuales, orales 
(LSA, español) con contenido científico-tecnológico favorecerá, por un lado, el desarrollo de 
la comprensión habilitando la posibilidad de encontrar información necesaria. Por otro lado, 
brindará ocasiones para debatir sobre las interpretaciones elaboradas por parte del grupo 
buscando argumentaciones consensuadas siempre que sea posible. Además, actualmente 
en las redes sociales una serie de profesionales divulgan contenidos válidos y de sencilla 
comunicación (de breve duración y con muy buenas explicaciones). Hasta se podrían 
planificar conversaciones en línea o presenciales con esas personas por distintos intereses. 
Incluso, por otra parte, otra información publicada en redes sociales, poemas o canciones 
permitirán acercarse al mundo vivencial de las y los estudiantes. 
 
La búsqueda de información en los textos podrá hacerse de manera guiada (con preguntas 
orientadoras, por ejemplo), compartida (leyendo en conjunto, y conversando y registrando  
la información relevante) y/o autónoma. También, variando entre búsquedas puntuales de 
datos precisos, otras que impliquen lecturas de fragmentos o de la totalidad de un texto 
aportando "pistas" que ayuden a identificar aquello que se busca, y que luego podrían 
sistematizarse. Se sugiere consultar los aportes didácticos de Prácticas del Lenguaje, 
además de considerar las prácticas del lenguaje situadas en este bloque. 
 
Asimismo, para el campo es valioso el acceso a una gran cantidad de información y hasta 
mientras está siendo producida que provee Internet; a observaciones de fenómenos en 
tiempo real y en diferido; a recorridos virtuales y simulaciones; al seguimiento de 
experimentos; a distintas soluciones tecnológicas; a ejecuciones de procedimientos a 
distancia, etc. Todo ello se combina, incluso fuera de Internet, con la sofisticación constante 
de dispositivos de registro y recuperación de información y de experiencias, de 
comunicación  y con la posibilidad de producir contenidos propios. Para las personas con 
discapacidad, los recursos tecnológicos actuales tienen un valor notable en términos de 
accesibilidad al hacer posible su protagonismo en una amplia variedad de actividades 
culturales y de aprendizaje escolar. 
 
Orientaciones para la evaluación 
 
Para la FG, se sugieren momentos de pausas en la enseñanza para concretar una 
evaluación significativa basada en criterios ya establecidos en la planificación docente, en la 
elaboración de registros cualitativos que permitan identificar indicadores de los progresos en 
los aprendizajes.  
 
La evaluación debe colaborar con la conciencia de las y los estudiantes respecto de su 
aprendizaje. Para quienes enseñan, es indicativa de cómo ha ocurrido la enseñanza y de 
qué replantearse para que sea posible intervenir de manera más acertada. Por eso, se 
propone la recolección de trabajos grupales e individuales, y su justificación en 
distintos momentos clave y en su finalización. Esto permitirá reconstruir el proceso en sus 







 
 


 
 


distintos momentos, estimar su evolución, y la elaboración de síntesis individuales y 
grupales. También, se sugiere destinar algunas tareas puntuales para evaluar la 
construcción de ciertos conceptos con mayor precisión.  
 
Específicamente para este bloque, se sugiere valorar: 
 


● Las relaciones establecidas entre los conceptos y las prácticas abordadas con 
situaciones cotidianas. Por ejemplo, el conocimiento del valor nutricional de los 
alimentos, la importancia y la posibilidad que nos da la Ley de Promoción de la 
Alimentación Saludable de conocer qué estamos eligiendo comprar y consumir, la 
posibilidad de implementar cálculos mentales con números decimales para calcular un 
vuelto en una situación de compra. 


● Las soluciones propuestas a un problema. Por ejemplo: los procedimientos propuestos  y 
la elección en función de la pertinencia y la economía y su validación como cuando 
eligen trabajar con tablas de proporcionalidad para validar el límite de la 
proporcionalidad; priorizar los cálculos mentales como cálculos reflexionados a los 
mecánicos o algorítmicos. 


● Las posibilidades crecientes de modificar ideas previas: el porcentaje es un contexto de 
la proporcionalidad directa; por ende, cumple con sus propiedades; expresiones como: 
"usemos el gps para saber cómo llegar." 


● Las posibilidades de transferencia entre lo contextualizado y lo no contextualizado. Por 
ejemplo, establecer si dos variables tienen o no una relación de proporcionalidad más 
allá de los problemas contextualizados; el conocimiento de los distintos tipos de 
nutrientes y su aplicación al concepto de dieta adecuada; los aceites y las grasas no se 
disuelven en agua y por eso se usan detergentes para la higiene; la representación de 
las reacciones químicas: unas sustancias (los reactivos) se transforman y se convierten 
en otras (los productos). Esta última es bien general, puede aplicarse a cualquier 
reacción química.  


● La identificación de hitos cualitativos en la intervención en un contexto o en el propio 
proceso de aprendizaje al seleccionar elementos, producciones que consideren 
significativas para dar cuenta de estos: por ejemplo, los aspectos que se modificaron 
sobre la conciencia ambiental en relación con el punto de partida del proyecto; un 
informe de experimento donde se evidencian sus secciones y es pertinente el contenido 
(escrito, con dibujos, con objetos); las síntesis de los aprendizajes construidos que 
exponen en un coloquio sobre el lugar de las mujeres en el trabajo.   


● La colaboración brindada entre pares y el trabajo en equipo por el que se producen 
progresos en los conocimientos individuales. Por ejemplo, explicar un concepto a una 
compañera; la puesta en común donde, a partir de explicar su procedimiento, se 
producen interacciones para analizar cómo seguir repartiendo el resto de una división y 
seleccionar el más económico.  


● La reconstrucción de procesos con estrategias narrativas y descriptivas: verbalmente, por 
la demostración de estados progresivos de objetos recolectados o de estados iniciales, 
intermedios, finales de una acción colectiva y su explicación.  


● En el discurso y en el lenguaje (lo que incluye lo plurilingüe y multimodal): incorporación 
de términos propios de lo estudiado (íconos, objetos, español, LSA, relaciones entre las 
lenguas, braille); Ia identificación y producción de textos escritos, orales, multimodales 







 
 


 
 


adecuados al propósito y al género, con secuencias, estructuras y léxico para narrar, 
describir y explicar como progresos del bloque anterior. 


 
Indicadores de avance del aprendizaje  
En el transcurso de la enseñanza, las y los estudiantes: 
 
● Observan, registran e interpretan fenómenos del mundo natural. 
● Analizan fuentes de diversos formatos. 
● Diseñan experimentos. 
● Formulan hipótesis y preguntas investigables. 
● Predicen y analizan resultados. 
● Construyen conclusiones. 
● Elaboran explicaciones argumentadas. 
● Comunican y expresan lo aprendido utilizando vocabulario de las ciencias. 
● Planifican y distribuyen roles para salidas de campo. 


● Planifican acciones colectivas de promoción de conciencia ambiental. 
● Reconocen saberes populares sobre el valor de la naturaleza, y de una relación 


armoniosa con ella. 
● Comprenden el funcionamiento del cuerpo humano como una unidad. 
● Construyen modelos para representar algunas partes del cuerpo. 
● Dan cuenta de la imposición cultural de un modelo de cuerpo y belleza. 
● Advierten la diversidad y los cambios de los cuerpos. 
● Comprenden el significado de la menstruación. 
● Comprenden que la sexualidad es una construcción. 
● Conocen las ITS más comunes y los métodos de prevención. 
● Conocen los principales MAC y su funcionamiento y comprenden la importancia de su 


uso. 
● Comprenden la importancia del deseo y del consentimiento en las relaciones sexo-


afectivas. 
● Comprenden la separación de la genitalidad de la función reproductora en nuestra 


especie y su posible vinculación. 
● Comprenden el funcionamiento básico de aplicaciones e instrumentos de geolocalización 


y pueden seleccionarlos para su uso según las necesidades. 
● Comprenden la importancia del proceso de alimentación desde un abordaje complejo. 
● Comprenden el concepto de reacción química, identificando reactivos y productos en 


procesos de la vida cotidiana. 
● Comparan y comprenden los conceptos de seguridad y soberanía alimentaria. 
● Conocen y comprenden a los TCA como resultado de múltiples factores. 
● Construyen mapas de complejidad de problemáticas ambientales. 
● Planifican, desarrollan y evalúan propuestas colectivas de mejora. 


● Acceden a información, la comprenden, reformulan y comunican. 
● Emplean el lenguaje como instrumento de elaboración conceptual. 
● Incorporan gradualmente vocabulario específico en la lengua, código o sistema 


personalizado. 
 


Cuando una/s o un/os estudiante/s trabaje/n contenidos del bloque siguiente o anteriores a 
este, se reconsiderarán los indicadores de avance de acuerdo con lo enseñado. 







 
 


 
 


 
Bibliografía y recursos sugeridos 
Consultar documentos de la Dirección de Educación Especial sugeridos en el bloque 


anterior.  
Ministerio de Educación. Argentina. Educación Sexual Integral. Colección Derechos 


humanos, Género y ESI. (2021). Disponible en [https://bit.ly/3BMYfy2]. 
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SEGUNDO CICLO 
QUINTO Y SEXTO AÑO 


 
BLOQUE 


CIENCIA, TECNOLOGÍA Y TRABAJO 
 
El bloque Ciencia, Tecnología y Trabajo y su enseñanza 
 
Este bloque se dedica a la integración de los conocimientos científico-tecnológicos, su 
contextualización y aplicación en el ámbito laboral. Por eso, se ponen en juego el 
pensamiento y las habilidades científico-tecnológicas para el mundo del trabajo. Contenidos 
propios de la Física, Química, Biología y Matemática son propuestos para ser aprendidos, 
integrados y aplicados en el contexto del ámbito laboral. Por ejemplo, para el uso de la 
tierra, o para la cocina, se necesitará conocer sobre el manejo de herramientas y/o 
utensilios, habrá que realizar cálculos matemáticos, determinar peso y volumen de algunas 
sustancias, se requerirán conocimientos básicos de la Física para el manejo de fuerzas, 
traslado de objetos, entre otros, a la vez que será necesario formular preguntas, hipótesis y 
ofrecer posibles soluciones a problemas que puedan plantearse. Además, se promueven 
prácticas sustentables y se invita a un análisis crítico de los productos de las ciencias, sus 
efectos y alcances sobre la población y sobre todo el planeta. 
 
Propósitos 
 
● Promover la integración, contextualización y aplicación de los conocimientos científico-


tecnológicos en el ámbito laboral.  
● Propiciar el desarrollo del pensamiento y las habilidades científico-tecnológicas para el 


mundo del trabajo. 
● Enseñar prácticas sustentables para la producción de alimentos. 
● Desarrollar un análisis crítico de los productos de las ciencias, sus efectos y alcances 


sobre la población y sobre todo el planeta. 
● Posibilitar diferentes propuestas de complejidad creciente para enriquecer las 


interacciones de las y los estudiantes entre sí y con las ideas matemáticas como objeto 
de conocimiento. 


● Crear las condiciones para que en el aula circulen procedimientos, hipótesis y 
validaciones que construyan herramientas matemáticas como forma de conocer el 
mundo y operar sobre él. 


● Construir una comunidad de productores de ideas matemáticas en contexto. 
● Desarrollar prácticas del lenguaje que permitan incrementar las posibilidades de acceder 


a información, comprenderla, reformularla, comunicarla.  
● Enseñar vocabulario específico. 
 
Objetivos de aprendizaje 
Al finalizar el bloque, se espera que las y los estudiantes puedan:  
 


● Movilizar razonamiento, habilidades y competencias propios de la actividad científico-
tecnológica y matemática. 


● Aplicar el concepto de solubilidad a la preparación de soluciones. 







 
 


 
 


● Determinar experimentalmente el grado de acidez o alcalinidad y el pH de diversas 
sustancias: 


● Asociar los procesos de cocción de los alimentos con transformaciones que involucran 
intercambio de materia y energía. 


● Preparar la tierra para el cultivo; 
● Conocer y producir alimentos de manera ecológica; 
● Reconocer y diferenciar distintos tipos de células con el uso de microscopios, imágenes, 


aplicaciones; 
● Relacionar la división descontrolada de nuestras células con la aparición del cáncer; 
● Relacionar la estructura del ADN con su función en los seres vivos y como herramienta 


de identificación; 
● Comprender la identidad como construcción social compleja; 
● Elaborar estrategias personales para resolver problemas que involucran números 


naturales, racionales y enteros y modos de comunicar sus procedimientos y resultados, 
considerando las formas de comunicación como objeto de reflexión; 


● Asumir progresivamente la responsabilidad de validar sus producciones, construyendo 
estrategias pertinentes y considerando la validación como un aspecto inherente a la 
práctica matemática; 


● Realizar mediciones y estimaciones entre las diferentes unidades de medida, 
identificando su pertinencia y utilidad; 


● Reconocer la utilización y pertinencia según contexto de calcular el perímetro y el área; 
● Desarrollar prácticas del lenguaje situadas que permitan incrementar las posibilidades de 


acceder a información, comprenderla, reformularla y comunicarla;  
● Incorporar gradualmente vocabulario específico en la lengua, código, sistema 


personalizado. 
 
Organización de contenidos 
 
Conceptos estructurantes  
 
Los conceptos científicos estructurantes del bloque son: parámetros físicos, reacción 
química, célula, ADN, variabilidad, herencia, suelo. Se trata de conceptos profundos, 
punto de articulación de los ejes organizadores del bloque y que guían el sentido de todos 
los contenidos. En la enseñanza, se construyen a partir de los conceptos explicativos, que  
analizan las posibles causas de los problemas planteados (que evidencian conceptos “más 
visibles”) y conforman respuestas argumentadas y duraderas. 
 
Ejes organizadores del bloque 
 
Los ejes de este bloque son: 
 


● La actividad científica como construcción social. 
● Números. 
● Operaciones en contexto de problemas. 
● Proporcionalidad. 
● Medida. 
● Geometría. 







 
 


 
 


● Uso de maquinarias, herramientas y utensilios. 
● Las células, el ADN, aplicaciones a la salud y al mundo del trabajo. 
● ADN: variabilidad genética y mutaciones. 
● El uso de la tierra para la producción de alimentos. 
● La tecnología como intervención sobre el mundo. 


Selección de contenidos 
 
La selección de contenidos responderá a las necesidades de las propuestas de enseñanza 
en la medida en que sean potentes para interpretar los contextos de indagación y 
necesarios de estudiar puntualmente. Se pueden combinar en un mismo proyecto o 
secuencia aún siendo de distintos ejes. Cada docente deberá realizar una indagación 
precisa para conocer los puntos de partida de cada estudiante y grupo para el diseño de 
tareas coordinadas sobre todo en relación con las ideas matemáticas. Por eso, es 
imprescindible la claridad acerca de cuáles son las secuencias necesarias de conocimientos 
en las que unos posibilitan otros.  
 
El estudio de los ejes se distribuirá a lo largo de los 2 años de enseñanza total del bloque. 
En la enseñanza, no se espera que se siga el orden en el que están presentados. 
 
No obstante el orden no prescriptivo, dentro de cada eje de Matemática sí existe una 
secuencia lógica en el orden presentado de arriba hacia abajo.  
 
La selección de contenidos puede ser la misma para todo el grupo o diferente según su 
constitución en función de las trayectorias (pluriciclos/años) para organizar recorridos 
variados con un núcleo y tareas en común. Siempre se deben seleccionar contenidos del 
eje “La actividad científica como construcción social.” 
 
Dados los avances dispares en los aprendizajes, se debe contemplar que alguna/s o 
algún/os estudiante/s trabaje/n contenidos de bloques anteriores. 







 
 


 
 


Eje. La actividad científica como construcción social  
 
Números 
El eje aborda el conjunto de los números enteros: su interpretación, registro, comunicación y comparación. Precisa momentos de 
sistematización para poner en discusión las ideas de las y los estudiantes sobre el cero, los números negativos y los números positivos en 
relación con las prácticas trabajadas. La incorporación de los números enteros a los números naturales permitirá ampliar las posibilidades 
cuantificables, por ejemplo, de las temperaturas bajo cero. 


Prácticas Conocimientos involucrados Alcance y potencialidad de los contenidos 


Ampliar el campo numérico 
introduciendo el conjunto de los 
números enteros (Z). 


Comparar números enteros a partir 
de su representación en la recta 
numérica. 


Identificar la distancia y el orden de 
los números enteros en su 
representación en la recta numérica. 


Investigar y argumentar sobre la 
validez o no de las propiedades de 
los números en la ampliación del 
campo numérico. 


Lectura y análisis de tablas, de 
diferentes tipos de gráficos y la forma 
más conveniente de expresar los 
datos de situaciones en contextos. 


Ampliación del campo numérico del conjunto de 
los números enteros  
Lectura, escritura, orden y análisis del conjunto de 
números enteros. 
Representación en la recta numérica 
Valor absoluto 
 
Análisis de datos 
Tablas y datos 
Selección y disposición de la información 


● Números enteros (representados como el conjunto 
Z): se representan en una recta numérica con el cero 
en medio y los números positivos (Z+) hacia la 
derecha y los negativos (Z-) a la izquierda a ambos 
lados extendiéndose hasta el infinito; 


● retomar las ideas previas de las y los estudiantes 
sobre “la distancia al cero” y números “que se 
encuentren a la misma distancia al cero”: introducir 
los conceptos de valor absoluto y opuesto de un 
número enriqueciendo el trabajo en la recta numérica 
que posibilite la representación gráfica de cantidades; 


● proponerse situaciones problemáticas que 
permitan analizar los campos numéricos: 
“Escriban con un número entero (positivo, negativo o 
cero) cada una de estas situaciones: 
a) Debo $ 530 en un negocio. 
b) Ayer, la temperatura fue 2° bajo cero. 
c) El monte más elevado del mundo mide 8848 metros 
sobre el nivel del mar.”  


 
 
 
 







 
 


 
 


Operaciones en contextos de problemas 
El eje aborda la resolución de problemas que impliquen suma, resta, multiplicación y división con números enteros en situaciones que 
retomen los significados ya elaborados en los bloques anteriores. Se analizará la continuidad de la validez de las propiedades de los 
números en la ampliación de los campos numéricos estudiados. 


Prácticas Conocimientos involucrados Alcance y potencialidad de los contenidos 


Resolver problemas que impliquen 
suma, resta, multiplicación y división 
con números enteros. 


Explorar y enunciar las propiedades 
de las operaciones a partir de la 
resolución de cálculos mentales. 


Aplicar operaciones con números 
enteros 


Establecer relaciones entre adición, 
multiplicación, orden y distancias en 
la recta numérica. 


Realizar cálculos reflexionados: 
mentales, estimativos y/o exactos 
con números naturales. 


Números Enteros (Conjunto Z) 


Operaciones con números enteros 
Adición, sustracción, multiplicación, división. 
Propiedades de las operaciones. Valor absoluto. 
 
Relaciones en la recta numérica 
Relaciones entre adición, multiplicación, orden y 
distancias en la recta numérica. 


Cálculos reflexionados: mentales, estimativos y/o 
exactos con números enteros 


● Números enteros, conocidos como Z: incluyen los 
números naturales y sus opuestos negativos, incluso 
también el número cero. Son un conjunto infinito de 
números con los que podemos sumar, restar, 
multiplicar y dividir; 


● propiedades de los números enteros: afectan sus 
operaciones. La suma se puede hacer con cualquier 
número, ya sea positivo o negativo. A diferencia de 
los números naturales, con los números enteros sí se 
pueden hacer restas en cualquier orden, sea más 
grande o más pequeño el minuendo. Ejemplo: 
“Jorge se despierta a las 3 de la mañana por el frío, y 
averigua que temperatura es: -3ºC. A las 6 de la 
mañana, cuando se levanta para ir a trabajar, la 
temperatura es de 4ºC. ¿Cuál fue la variación de 
temperatura ocurrida en esas tres horas?”. 


● multiplicación de dos números enteros: se 
multiplican sus valores absolutos. Si los dos factores 
tienen igual signo, el producto es positivo; si los dos 
factores tienen distinto signo, el producto es 
negativo;  


● cociente exacto de dos números enteros: se 
dividen sus valores absolutos. Si el dividendo y el 
divisor tienen igual signo, el cociente es positivo. Si el 
dividendo y el divisor tienen distinto signo, el cociente 
es negativo. 


● Proponemos trabajar las situaciones problemáticas 
que involucran números enteros con 
representaciones en la recta numérica que aporte a 







 
 


 
 


la reflexión de la relación entre los números.  
 


 
Proporcionalidad 
En este eje, se aborda otro contexto de la proporcionalidad directa entre magnitudes de la misma naturaleza: el contexto de concentración y 
mezclas. Este contexto pone de manifiesto lo funcional de la proporcionalidad directa, que se establece como una relación entre cantidades.  
Se desarrolla también la proporcionalidad inversa. La sistematización de sus propiedades y su constante de proporcionalidad permitirá que 
puedan construirse sus sentidos en concordancia con lo trabajado en geometría sobre áreas y perímetros. 


Prácticas Conocimientos involucrados Alcance y potencialidad de los contenidos 


Abordar problemas de 
proporcionalidad directa en contexto 
de concentraciones y mezclas.  


Reconocer las propiedades y 
constante de proporcionalidad de la 
proporcionalidad inversa. 


Poner en juego relaciones de 
proporcionalidad inversa, con 
números naturales y racionales. 


Analizar qué condiciones se tienen 
que dar en una relación para que sea 
de proporcionalidad inversa. 


Analizar la constante de 
proporcionalidad inversa. 
  
Analizar, enunciar y utilizar las 
propiedades de la proporcionalidad 
inversa en situaciones problemáticas   


Proporcionalidad directa  
Contexto de concentraciones y mezclas. 
 
Proporcionalidad inversa 
Propiedades. Constante de proporcionalidad. 
Proporcionalidad Inversa: contexto de medida. 
 
Representación de relaciones de proporcionalidad 
Tablas y en ejes cartesianos de una situación de 
proporcionalidad inversa. 


● Relaciones de proporcionalidad inversa: dos 
magnitudes se dicen inversamente proporcionales si 
al multiplicar (dividir) una de ellas por un número 
distinto de cero, la otra resulta dividida (multiplicada) 
por ese mismo número; 


● representación gráfica como tabla de 
proporcionalidad: permite transparentar las 
propiedades como “al doble de una variable le 
corresponde la mitad de la otra variable.” Esta 
proporcionalidad puede trabajarse en el contexto de 
medida, por ejemplo, situaciones problemáticas de 
cálculo de áreas y perímetros de rectángulos y 
cuadrados:  
El siguiente rectángulo tiene una base igual a 6 cm y 
altura igual a 4 cm. A partir de calcular el área, 
construir otro con la misma área, pero con distinta 
medida. 


● problemas con variables decrecientes (una 
variable aumenta y otra decrece), pero no forman 
una relación de proporcionalidad inversa: para 
poder debatir las condiciones que deben cumplir 
para que sean proporcionalmente inversa. 







 
 


 
 


 
Construir diferentes 
representaciones que permitan 
analizar la proporcionalidad inversa.  


 
Medida 
En el eje se abordan las equivalencias entre las unidades del sistema métrico decimal (SIMELA), poniéndolas en relación con lo trabajado en 
los ejes de proporcionalidad. 
 


Prácticas Conocimientos involucrados Alcance y potencialidad de los contenidos 


Establecer equivalencias entre las 
unidades del Sistema Métrico Legal 
para longitud, capacidad y peso. 


Expresar las equivalencias entre 
magnitudes utilizando fracciones y 
números decimales. 


Explorar unidades de medida 
mayores a las utilizadas en las 
experiencias cotidianas para 
capacidades y pesos. 


Reconstruir unidades de medida a 
partir de determinados datos 


Transformar unidades de medida 
mediante un uso dinámico de la 
proporcionalidad en problemas de 
perímetros, áreas y volúmenes, 
capacidades, pesos y ángulos. 


Equivalencias del Sistema Métrico Decimal 


Relaciones entre medidas 


Uso de la proporcionalidad 


● Mediciones efectivas que le otorguen sentido al 
problema de medir habilitando o no diferentes 
instrumentos: una vez establecida la medida de la 
cantidad de alguna magnitud respecto de una unidad 
convencional, la resolución de un problema conlleva  
la búsqueda de las equivalencias entre unidades de 
la misma magnitud;  


● trabajo con equivalencias: poner en evidencia la 
necesidad de definir cuál es la unidad de medida 
reflexionando sobre la importancia de contar con 
medidas legales con múltiplos y subunidades de 
esas medidas como acuerdos sociales;   


● exploración de múltiplos y subunidades: permite 
ampliar las herramientas para abordar los diferentes 
problemas que planteen los recortes de contextos. 
Por ejemplo, el peso de animales, el caudal de un 
río. cuál es la medida de una longitud si ¾ de la 
misma es 30 km. 


 
 







 
 


 
 


 
Geometría 
En este eje se pondrá en relación lo aprendido en los ejes de geometría sobre propiedades de figuras y cuerpos, lo trabajado en el eje de 
medida sobre área y perímetro, y lo trabajado en los ejes de proporcionalidad directa e inversa en contexto de medida. 


Prácticas Conocimientos involucrados Alcance y potencialidad de los contenidos 


Estudiar y comparar áreas de 
diferentes figuras recurriendo y sin 
recurrir a la medida. 
 
Descomponer figuras para comparar 
áreas. 
 
Comparar áreas  
 
Analizar la variación del área en 
función de la variación de distintos 
elementos de la figura. 
  
  


Elementos geométricos y sistema de medidas  
Área y perímetro.  
Independencia de área y perímetros. 
Área del triángulo y de paralelogramos (cuadrados, 
rectángulos, rombos). 
Área de los polígonos regulares. 
 
  
  
  
  
  
  
  


El sentido de las relaciones entre los elementos 
geométricos y el área y el perímetro como elemento 
de medida: abordar una variedad de problemas que 


● permitan reconocer que puede haber modificaciones 
en una y otra magnitud (área y perímetro) de forma 
independiente; 


● posibiliten la utilización de fracciones para expresar 
la medida de una superficie considerando otra como 
unidad; 


● impliquen estimar, medir y comparar áreas a partir 
del establecimiento de relaciones entre las figuras. 
Con diferentes recursos: superposición, cuadrícula, 
fórmulas; 


● permitan establecer relaciones entre diversas 
unidades de medida con diferentes recursos 
(cuadrículas, unidades de medida métricos y no 
convencionales); 


● Análisis de problemas que involucren áreas de 
figuras compuestas desconocidas, calculando el área 
de aquellas figuras de las que se conoce la fórmula y 
que componen la figura; 


● establezcan, a partir del análisis de datos, la cantidad 
de construcciones distintas considerando las 
nociones de semejanza y congruencia.  


 
 
 
 
 







 
 


 
 


Uso de maquinarias, herramientas y utensilios 
Este eje se propone aplicar algunos contenidos de la Física al manejo de máquinas, vehículos y a la comprensión básica de su 
funcionamiento. Incluye el estudio del calor y la temperatura, y la manera en que se relacionan; la transferencia de calor de un objeto a otro 
y la distinta conductividad del calor que poseen los materiales. 
 


Prácticas Conocimientos involucrados Alcance y potencialidad de los contenidos 


Analizar distintos tipos de 
movimientos y variaciones 
temporales de fenómenos y objetos. 
 
Comprender el concepto de 
velocidad y asociarlo a los distintos 
medios de transporte. 
 
Comprender la relación entre el calor 
y la temperatura. 
 
Identificar la variación en la 
conducción del calor en distintos 
materiales. 


Los distintos tipos de movimientos y variaciones 
temporales de fenómenos y objetos 
Uso de distintas representaciones de los movimientos: 
gráficos y otras modelizaciones.  
Noción de velocidad y su uso para la interpretación de 
gráficos, carteles y tablas. 
Los cambios en el estado de los cuerpos a partir de las 
fuerzas o presiones que actúan sobre ellos. 
 
El calor y la temperatura 
Uso de unidades adecuadas para expresar 
temperatura y calor. 
Distinción entre materiales conductores y aislantes del 
calor. 
Restauración, arreglo e intervención de artefactos.  


● Conceptos de la Física como: movimientos de 
objetos y sus variaciones. Por ejemplo, los 
Manuales de las maquinarias pueden ser fuente de 
conocimiento y aplicación;  


● distancia, velocidad máxima, longitud y altura: 
se pueden enseñar a interpretar en carteles 
indicadores que incluyan advertencias o 
información al respecto; 


● calor y temperatura: diferenciarlos y definirlos 
puede facilitar el aprendizaje de la lectura de 
termómetros o indicadores de temperatura en 
distintos artefactos; conociendo la distinta 
capacidad de conducir el calor que poseen los 
materiales puede predecirse con cuáles hay que 
tener cuidado al tocarlos y cuáles son más 
seguros. 


 
  







 
 


 
 


Las ciencias en la vida cotidiana 
Los conocimientos científicos permiten explicar procesos de la vida cotidiana. Así, las reacciones físico-químicas dan sentido y permiten 
explicar y/o predecir resultados de fenómenos o procedimientos habituales, como puede ser la preparación de comidas o bebidas, la acción de 
productos de limpieza o las tormentas eléctricas. 
 


Prácticas Conocimientos involucrados Alcance y potencialidad de los contenidos 


Aplicar el concepto de reacción 
química ya construido, a reacciones 
cotidianas. 
Aplicar el concepto de solubilidad a 
la preparación de soluciones. 
 
Determinar experimentalmente el 
grado de acidez o alcalinidad y el pH 
de diversas sustancias. 
 
Asociar los procesos de cocción de 
los alimentos con transformaciones 
que involucran intercambio de 
materia y energía. 
 
Identificar la variación en la 
conducción de la electricidad en 
distintos materiales. 
 


Reacciones químicas sencillas  
Combustión, redox (corrosión), síntesis, 
descomposición.  
Variedad de soluciones que, en distintos estados de 
agregación, son utilizadas cotidianamente (jugos, 
bebidas azucaradas, limonada, gaseosas, entre otras).  
Comportamiento ácido/básico en sustancias de uso 
cotidiano (ácido cítrico en naranjas, mandarinas, 
limones, ácido acético del vinagre y el aceto balsámico, 
ácido láctico en los yogures, ácido clorhídrico en el jugo 
estomacal, amoníaco y soda cáustica en los productos 
de limpieza. El pH. 
 
La energía asociada a las reacciones químicas 
Reacciones endotérmicas (la cocción de los alimentos, 
la fotosíntesis) y exotérmicas (las reacciones de 
combustión, como el encendido de una vela, o un+ 
fósforo, o el fuego de una hornalla).  
Introducción al concepto de velocidad de reacción. 
 
Analogías y semejanzas entre los fenómenos 
eléctricos atmosféricos 
Rayos y sus efectos sonoros y la electrificación por 
fricción o frotamiento y la inducción cotidianos.   
 
Clasificación de los materiales en conductores y 
aislantes de acuerdo con su comportamiento frente 
a campos eléctricos 


● Habilidades del quehacer científico-tecnológico 
que se retoman en la Formación Técnica: la 
observación, la clasificación, la experimentación, la 
cuantificación y la elaboración de conclusiones 
permitirán conocer distintos materiales, sus 
propiedades.  y su relación con fenómenos de la vida 
cotidiana; 


● electricidad estática: se puede producir por 
frotamiento, y formular hipótesis sobre qué sucedería 
con otros objetos si un determinado material perdiera 
o ganara cargas. Se pueden realizar experimentos 
sencillos con materiales de uso cotidiano. 


 


 







 
 


 
 


Las células, el ADN, aplicaciones a la salud y al mundo del trabajo 
En este eje conceptos centrales de la biología celular, como la estructura de las células y el ADN, son presentados tanto desde sus 
funciones en los seres vivos, como así también en sus aplicaciones para la salud, y su utilidad como herramientas de investigación. 
 


Prácticas Conocimientos involucrados Alcance y potencialidad de los contenidos 


Comprender que los seres vivos 
estamos formados por células. 
 
Reconocer y diferenciar distintos 
tipos de células con el uso de 
microscopios, imágenes, 
aplicaciones. 
 
Relacionar la división 
descontrolada de nuestras células 
con la aparición del cáncer. 
 
Conocer la historia del 
descubrimiento de la estructura del 
ADN. 
 
Relacionar la estructura del ADN 
con su función en los seres vivos. 
 
Comprender la utilidad del ADN 
como herramienta de identificación: 
el caso de las Abuelas de Plaza de 
Mayo. 
 
Comprender la identidad como 
construcción social compleja. 
 
 


Las células de nuestros cuerpos  
Diversidad de estructuras y funciones. 
La división celular y sus consecuencias (crecimiento, 
reparación de heridas, producción de células sexuales o 
gametas). 
 
El ADN, sus características, sus funciones 
biológicas y su uso como herramienta 
Estructura y función del ADN: contener la información 
necesaria para el desarrollo del organismo y transmitirla 
a las generaciones futuras. El uso del ADN como 
herramienta de identificación. 
La identificación de personas mediante estudios 
genéticos: la ciencia y la tecnología al servicio de los 
derechos humanos.  
Las Abuelas de Plaza de Mayo y la genética. 
La importancia (y ausencia de reconocimiento) de los 
aportes de la científica Rosalind Franklin. 
 
La identidad como construcción compleja 
 
 
 


● Células: unidades que forman a todos los seres 
vivos. Las observaciones con el uso de 
microscopios o disponer de una galería virtual de 
imágenes facilita la comprensión de estas 
estructuras tan pequeñas, a la vez que permite 
encontrar patrones que se repiten, ya que sus 
componentes se presentan en distintos tipos 
celulares. Es interesante encontrar las diferencias 
que caracterizan a cada una de ellas y relacionar 
las estructuras con sus funciones especializadas. 
Diferencias y similitudes entre las células 
procariotas y eucariotas sin detallar 
descripciones: hacer referencia a la mayor 
complejidad de las eucariotas (con un núcleo 
organizado y organelas que cumplen distintas 
funciones). Como ejemplo de las primeras, se 
pueden estudiar bacterias que causan 
enfermedades para, de paso, incorporar cuestiones 
relacionadas a la salud, como la prevención de 
contagios, el uso de antibióticos y su relación con 
el control de enfermedades, el abuso de estos 
medicamentos y su relación con la generación de 
resistencia bacteriana; 


● función del ADN en los seres vivos y también su 
utilidad como herramienta para estudios de 
filiación, parentesco, filogenia, y/o para la 
predicción de enfermedades. Al hablar de ADN e 
identificación es deseable hacer referencia a la 
identidad de las personas como una 
construcción social compleja, evitando “caer” en 







 
 


 
 


determinismos genéticos. El trabajo de científicas y 
científicos acompañando a las Abuelas de Plaza de 
Mayo brinda la oportunidad de ver a la ciencia al 
servicio de la sociedad y en un contexto de 
profunda acción humanitaria. 


● el descubrimiento de la estructura del ADN: se 
recomienda mencionar a Rosalind Franklin (1920-
1958), sin cuyos aportes no habría sido posible tal 
hallazgo. 


 
ADN: variabilidad genética y mutaciones 
En este eje se presenta una introducción a la genética, con la finalidad de comprender las leyes de la herencia, las posibles variaciones 
poblacionales y el rol de las mutaciones, tanto como generadoras de variabilidad, como así también siendo causa de numerosas 
enfermedades. 
 


Prácticas Conocimientos involucrados Alcance y potencialidad de los contenidos 


Comprender los conceptos de 
fenotipo, genotipo, recesividad y 
dominancia. 
 
Estudiar casos que permitan 
comprender las consecuencias de 
las mutaciones. 
 
Comprender la aparición de 
mutaciones como consecuencia del 
uso de algunos agrotóxicos y de las 
radiaciones. 


Variaciones heredables y no heredables  
dominancia y recesividad, fenotipo y genotipo.  
 
Mutaciones y expresión génica:  
Condiciones genéticas en nuestra especie.  
La aplicación de las leyes de la genética a la producción 
vegetal. 
Cálculos de porcentajes para la resolución de problemas 
sencillos de genética: tipos de cabello, orientación del 
remolino del cabello, forma del lóbulo de la oreja, dedo 
pulgar “con forma de hacer dedo”, etc.  
Los organismos genéticamente modificados. Tensiones 
y controversias. 


● Relación entre las variantes de algunos genes: 
puede hacerse un estudio para calcular porcentajes 
en la población escolar y en las familias de ciertas 
características. Por ejemplo, el lóbulo de la oreja, la 
capacidad de enrollar la lengua en cunita, para 
averiguar en qué proporción se encuentran las 
variantes y así determinar cuáles podrían ser 
consideradas dominantes (el cabello enrulado) y 
cuáles recesivas (el cabello lacio). También es 
posible comprender, mediante problemas sencillos, 
de qué manera se transmiten algunas características 
en las plantas. No se espera la explicación teórica 
profunda de los conceptos, pero sí una 
explicación coherentemente articulada. 


● efectos que pueden tener algunas mutaciones 
sobre la salud: por ejemplo, del glifosato o las 
consecuencias del accidente nuclear en Chernobil 
ocurrido en 1986. 







 
 


 
 


El uso de la tierra para la producción de alimentos 
Los suelos son proveedores de alimentos, de medicinas, de agua y nutrientes, espacio en donde habitan múltiples especies. Su cuidado y 
conocimiento es importante, tanto por los bienes ecosistémicos que brinda, como así también para aprender a trabajar en la producción de 
alimentos, en un posible diálogo con los saberes de productoras y productores. 
 


Prácticas Conocimientos involucrados Alcance y potencialidad de los contenidos 


Conocer e identificar los 
componentes del suelo. 
 
Aplicar el concepto de ecosistema a 
los suelos. 
 
Comprender el concepto de 
homeostasis y aplicarlo a los suelos. 
 
Analizar la estructura y dinámica de 
los suelos, comparando magnitudes 
de ingreso y egreso de materiales. 
 
Realizar mediciones de pH, 
investigar sobre distintos tipos de 
siembra y cosecha.  
 
Comprender la propuesta de la 
producción agroecológica de 
alimentos y su relación con los 
procesos naturales. 
 
Promover el consumo de productos 
agroecológicos, valorizando sus 
atributos. 
 
Estimar, desde un enfoque de 
interseccionalidad, las desigualdades 
que se presentan en cuanto al 


Los suelos: componentes y dinámica 
Los suelos como modelos de ecosistemas: intercambio 
de materia y energía. 
 
Preparación de los suelos  
Medición de pH, uso del agua, técnicas de siembra y 
cosecha. 
 
Prácticas agrícolas ecológicas 
Soberanía alimentaria y agroecología: el respeto de 
las relaciones ecológicas para la producción de 
alimentos sanos sin usar agrotóxicos.  
Fertilizantes y control de plagas naturales. 
Polinización. 
Reciclado y gestión de residuos. Compostaje. 
 
La producción de alimentos desde una perspectiva 
de géneros e interseccional 
Categorías tales como género, etnia, clase social, 
orientación sexual, religión, edad, nacionalidad, 
situación física, como dimensiones relacionadas y 
determinantes de situaciones de injusticia y 
discriminación. 
Las mujeres y su relación histórica y actual con el 
sistema alimentario, como productoras de alimentos y 
cuidadoras de la biodiversidad (plantas nativas, 
semillas). 
Desigualdades en el acceso, inserción y 
mantenimiento en el mundo laboral de las mujeres y 


● Suelos, sus componentes y dinámica: es 
importante y necesario para el trabajo con la tierra. 
Comprender su estado, sus posibilidades y 
necesidades facilita la producción ecológica de 
alimentos saludables; 


● control biológico de plagas: permite aplicar 
conocimientos sobre biodiversidad, ecosistemas y 
relaciones tróficas al cultivo de especies de interés;  


● acercamiento a productoras y productores 
locales: ofrece, por un lado, la posibilidad de 
valorizar y aprender sus saberes y, por otro, es 
importante comprender el rol que ocupan las 
mujeres en la producción y preparación de 
alimentos; 


● reflexionar sobre el lugar que ocupan en nuestra 
sociedad las personas que producen la mayor 
parte de nuestros alimentos: desde una 
perspectiva interseccional, analizar que suelen sufrir 
discriminación por su origen, su color de piel, y/o su 
género. 


 
 







 
 


 
 


acceso a la tierra, a las tareas 
relacionadas con la alimentación. 
 
Valorizar los conocimientos de las 
mujeres desde su lugar de 
cuidadoras de la biodiversidad. 
 
Interpretar, comunicar y producir 
información científico-tecnológica. 


las disidencias sexo-genéricas: tareas invisibilizadas y 
no valoradas: de cuidado, higiene, preparación de los 
alimentos en el hogar. Desigualdades de género en el 
acceso y uso de las tierras. 
 
La información científico-tecnológica  
Indicaciones para el uso de maquinarias, de 
prospectos de medicamentos, órdenes médicas, 
recetas de cocina. 
La información técnica.  
Elaboración de resúmenes con información técnica. 


 
  







 
 


 
 


La tecnología como intervención sobre el mundo 
La aplicación de procesos biológicos para beneficio de la humanidad es milenaria. La producción de tecnología para conocer e intervenir 
sobre el mundo ha sido y es una característica de nuestra especie. Sin embargo, en las últimas décadas se ha producido un preocupante 
alejamiento de la humanidad de la naturaleza con la aparición consecuente de múltiples problemáticas socio-ambientales.  
 


Prácticas Conocimientos involucrados Alcance y potencialidad de los contenidos 


Conocer e interpretar procesos 
biológicos involucrados en la 
producción de alimentos 
(biotecnología clásica: panificados, 
bebidas alcohólicas). 
 
Comprender las tensiones que 
genera la aplicación de la 
biotecnología moderna. 


La biotecnología clásica en la vida cotidiana  
La fermentación y la producción de panificados, 
quesos, bebidas alcohólicas. 
 
Biotecnología moderna 
Tensiones y controversias: el ejemplo de la producción 
de biocombustibles y sus consecuencias (aumento del 
precio de los alimentos, monocultivo, degradación 
ambiental). 


● Relación entre algunos procesos biológicos y 
la obtención de alimentos y bebidas: buena 
oportunidad para, por un lado, entender 
reacciones metabólicas que suelen resultar de 
difícil comprensión, y, por otro, aprender recetas 
para obtener panificados, bebidas, yogures y 
quesos. Es interesante interiorizarse en la 
producción del probiótico kefir, un producto lácteo 
milenario de origen búlgaro, que se obtiene gracias 
a la acción de bacterias y levaduras que fermentan 
la lactosa de la leche. En nuestro país, se produce 
en forma artesanal a partir de leche y gránulos de 
kefir gracias a comunidades de migrantes que 
pasaron la tradición y los gránulos de generación 
en generación y de familia a familia; 


● debate sobre la relación de las ciencias con la 
ética: se pueden analizar posturas de quienes 
apuestan a nuevas tecnologías y se enfrentan a las 
de quienes reclaman un retorno a la unión de la 
humanidad con la naturaleza, tema ya estudiado 
en Prácticas de la Ciudadanía. 
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Orientaciones didácticas 
 
Las posibilidades de intervención didáctica sugeridas en el bloque anterior se 
sostienen y complejizan en este. Estas incorporan otros matices al vincularlas con los 
propósitos de enseñanza y contenidos de este bloque. Por eso se sugiere su relectura, 
si fuera necesario.  
 
La integración de los conocimientos científico-tecnológicos al ámbito laboral 
 
Este campo de conocimiento viene aportando al desarrollo de la FT desde primer año. 
En muchos casos, sus contenidos están siendo aplicados en los proyectos 
tecnológicos con variantes según las Familias Profesionales. En estos últimos años de 
formación, este bloque profundiza las conceptualizaciones y argumentaciones para 
hacer más consistentes los saberes del trabajo para expandirlas por fuera del 
desempeño de oficios y que no queden, en lo posible, solo ligadas a los contextos de 
su aparición. Esto significa también valorizar los conocimientos desarrollados en la FT 
para ser retroalimentados con los enseñados en la FG. 
 
Son variadas las estrategias que facilitan la integración de los conocimientos científico-
tecnológicos al ámbito laboral. Por ejemplo, para poder producir alimentos en una 
huerta de forma agroecológica será necesario conocer las condiciones del suelo 
disponible. Habrá que investigar de qué manera se pueden controlar biológicamente 
las plagas habituales, qué especies conviene cultivar, conocer sus ciclos de 
reproducción, entre otros factores. Entrevistar a personas que produzcan alimentos 
tendrá un doble valor: por un lado, el de dialogar y valorizar sus saberes, y por otro, 
conocer otras formas de vivir y relacionarse con la naturaleza.  
 
La producción de panificados y lácteos también hace posible integrar conocimientos: 
comprender la fermentación implica conocer microorganismos, sus formas de 
metabolismo y reproducción, además de aplicar y entender el curso de reacciones 
químicas y su relación con estos procesos. Para aprender a manejar herramientas y/o 
utensilios, habrá que realizar cálculos matemáticos, hacer determinaciones de masa y 
volumen de algunas sustancias. Se requerirán conocimientos básicos de la Física para 
el manejo de fuerzas, cálculos de velocidad; a la vez será necesario formular y 
responder preguntas, enunciar hipótesis y ofrecer posibles soluciones a problemas 
que puedan plantearse. La argumentación será necesaria cuando ante situaciones que 
propongan un análisis crítico de los productos de las Ciencias, sus efectos y alcances 
sobre la población y sobre todo el planeta, como es el caso de la biotecnología en la 
actualidad. 
 
Orientaciones para la evaluación 
 
Para la FG, se sugieren momentos de pausas en la enseñanza para concretar una 
evaluación significativa basada en criterios ya establecidos en la planificación docente, 
en la elaboración de registros cualitativos que permitan identificar indicadores de los 
progresos en los aprendizajes.  
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La evaluación debe colaborar con la conciencia de las y los estudiantes respecto de su 
aprendizaje. Para quienes enseñan, es indicativa de cómo ha ocurrido la enseñanza y 
de qué replantearse para que sea posible intervenir de manera más acertada. Se 
propone la recolección de trabajos grupales e individuales y su justificación en 
distintos momentos clave de los desarrollos de enseñanza y en su finalización.  
 
También, se sugiere destinar algunas tareas puntuales para evaluar la construcción 
de ciertos conceptos con mayor precisión.  
 
Específicamente para este bloque, se sugiere valorar: 
 
● Las relaciones que establecen entre los conceptos y las prácticas abordadas con 


situaciones cotidianas. Por ejemplo, la reflexión sobre los números enteros para 
analizar amplitudes térmicas diarias; la importancia de separar los residuos en los 
hogares.   


● El tipo de soluciones que proponen ante un problema y su justificación. Por 
ejemplo: “cambiaríamos ese material porque conduce calor y es riesgoso”; “para 
conocer las medidas de este terreno para alambrarlo, calculamos el perímetro”; la 
comunicación de procedimientos utilizados y la argumentación para validarlos: por 
ejemplo, usan calculadora para cotejar cálculos entre números enteros, donde se 
ponen en juego los valores absolutos. 


● Las posibilidades crecientes de modificar ideas previas: por ejemplo, “las personas 
con útero menstrúan y no solamente las mujeres”; “las caras de un cubo son 
cuadrados.” 


● Las posibilidades de transferencia entre lo contextualizado y lo no contextualizado: 
por ejemplo, aplican el concepto de intercambio de materia y energía en los suelos 
para analizar el estado de la tierra en que se propone plantar; reconocen las 
constantes de proporcionalidad indirecta como razones. 


● La identificación de hitos cualitativos en una intervención en un contexto o en el 
propio proceso de aprendizaje: al identificar los problemas que trajeron los 
fertilizantes; el texto, dibujo, los objetos que consideren para exponer su 
comprensión sobre las semejanzas entre los fenómenos eléctricos atmosféricos. 


● La colaboración brindada entre pares y el trabajo en equipo para producir 
conocimiento que supere el individual: describen a una compañera el estado de las 
plantas de la huerta; construyen en el grupo una relación nueva sobre las 
equivalencias entre magnitudes del sistema métrico decimal. 


● La reconstrucción de procesos: por el ordenamiento de etapas de sus trabajos; por 
la demostración de estados progresivos de objetos recolectados y/o intervenidos y 
de una acción colectiva.  


● En el discurso y en el lenguaje (plurilingüe y multimodal): incorporación de términos 
propios de lo estudiado (íconos, objetos, español, LSA, relaciones entre las 
lenguas, braille); Ia identificación y producción de textos escritos, orales, 
multimodales adecuados al propósito y al género, con secuencias, estructuras y 
léxico para narrar y describir, explicar y argumentar.  
 


Indicadores de avance del aprendizaje 
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En el transcurso de la enseñanza, las y los estudiantes: 
 
● Observan, registran e interpretan fenómenos del mundo natural. 
● Analizan fuentes de diversos formatos. 
● Diseñan experimentos. 
● Formulan hipótesis y preguntas investigables. 
● Predicen y analizan resultados. 
● Construyen conclusiones. 
● Elaboran explicaciones argumentadas. 
● Comunican y expresan lo aprendido utilizando vocabulario de las ciencias. 
● Planifican y distribuyen roles para salidas de campo. 
● Asocian el concepto de velocidad con el tiempo que tardan distintos tipos de 


transporte en recorrer distancias determinadas. 
● Comprenden la diferencia entre calor y temperatura. 
● Identifican conductividades del calor y de la electricidad distintas en materiales 


diversos. 
● Utilizan el concepto de solubilidad para preparar soluciones. 
● Relacionan el concepto de reacción química con la cocción de alimentos. 
● Conocen las diferencias y similitudes entre células procariotas y eucariotas; 
● Reconocen y diferencian distintos tipos de células. 
● Comprenden la función del ADN en los seres vivos y su utilidad como herramienta 


de identificación. 
● Comprenden el concepto de dominancia y recesividad. 
● Comprenden el significado de las mutaciones, sus posibles causas y 


consecuencias. 
● Conocen e identifican los componentes del suelo. 
● Preparan la tierra para su uso en la producción de cultivos de manera ecológica. 
● Conocen y relacionan procesos metabólicos con la producción de alimentos y 


bebidas. 
● Comprenden las tensiones y controversias en torno a la aplicación de la 


biotecnología moderna. 
● Acceden a información, comprenderla, reformularla y comunicarla. 
● Emplean el lenguaje como instrumento de elaboración conceptual. 
● Incorporan gradualmente vocabulario específico en la lengua, código o sistema. 


 
Cuando una/s o un/os estudiante/s o grupo trabaje/n contenidos de bloques anteriores 
a este, se reconsiderarán los indicadores de avance de acuerdo con lo enseñado. 
 
Bibliografía y recursos sugeridos 
Consultar documentos de la Dirección de Educación Especial en el primer y segundo 
bloque del campo. 
Abuelas de Plaza de Mayo (2009). Las abuelas y la Genética. Disponible en 


[https://bit.ly/3dFfcCK]. 
Educ.ar (2011) La huerta orgánica. Disponible en 


[https://www.educ.ar/recursos/50497/la-huerta-organica]. 
INTA. La huerta orgánica familiar. Disponible en [https://bit.ly/3UD46yF]. 



https://bit.ly/3dFfcCK

https://www.educ.ar/recursos/50497/la-huerta-organica

https://bit.ly/3UD46yF
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INTA. (2008). Manual de cultivos para la huerta orgánica familiar. Disponible en 
[https://bit.ly/3RhDIat]. 


  



https://bit.ly/3RhDIat
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EDUCACIÓN ARTÍSTICA 
 
La Educación Artística y su enseñanza 
 
La Educación Artística en la Formación Integral de Adolescentes y Jóvenes con 
Discapacidad se propone garantizar el pleno desarrollo de la identidad bonaerense y 
los derechos culturales de todas y todos las y los estudiantes para propiciar el carácter 
emancipatorio de cada uno de ellos y ellas en el desarrollo de sus trayectorias 
educativas, en relación con el mundo del trabajo y el ejercicio de ciudadanía en el 
marco de lo establecido en el Artículo 16 de la Ley de Educación Provincial Nº 13688: 
 


Establecer una formación ciudadana comprometida con los valores éticos y 
democráticos de participación, libertad, solidaridad, resolución pacífica de 
conflictos, respeto a los derechos humanos, responsabilidad, veracidad, 
honestidad, valoración y preservación del patrimonio natural y cultural que 
habilite a todas las personas para el desempeño social y laboral y la 
continuidad de estudios entre todos los niveles y modalidades. 


La Educación Artística, posicionada desde el paradigma actual como campo de 
conocimiento para la interpretación de la realidad, es de por sí esencial y  
trascendente para la formación ciudadana en la contemporaneidad. 


La forma de abordar la enseñanza del campo de conocimiento artístico en la 
Formación Integral permite la construcción de marcos de referencia para la 
investigación y la producción de experiencias subjetivas desde una perspectiva 
territorializada19. En este marco, el arte se presenta como un campo de conocimiento 
que favorece   elaboraciones y reflexiones complejas –simbólicas, metafóricas, 
poéticas, ficcionales–, que interpelan la realidad desde una mirada crítica y diversa. 
 


En la cotidianidad contemporánea abundan imágenes, sonidos, movimientos, 
gestos, que conforman discursos portadores de múltiples significados y 
sentidos. El manejo de la metáfora, las diversas lecturas acerca de un mismo 
hecho, la apropiación de bienes culturales y el desarrollo del pensamiento 
crítico, son considerados hoy cuestiones fundamentales a la hora de 
comprender la complejidad del mundo en que vivimos (CFE, 2010: 6). 


Desde esta perspectiva, el concepto de campo de conocimiento amplía los términos 
disciplina20/lenguaje21 -vinculados con una mirada tecnicista y comunicacional- 


                                                 
19 ”La metamorfosis del capitalismo a finales del siglo XIX, y luego su dominio indiscutible bajo la forma 
presente de la globalización, remataron un trabajo de desarraigo que representa, según Deleuze y 
Guattari, su proyecto mismo: la máquina capitalista reemplaza los códigos locales por flujos de capitales, 
desplaza el imaginario, transforma a los individuos en fuerza laboral; está, en última instancia, realizando 
un cuadro abstracto. El posmodernismo estético se señala por la instauración de un imaginario de la 
fluctuación y de la fluidez que remite a ese amplio movimiento de desterritorialización por el que se realiza 
el capitalismo.” Bourriaud, N. ( : 52). Radicante.   
20 Conjunto de reglas o normas cuyo cumplimiento de manera constante conduce a cierto resultado. 
Diccionario Oxford Languages  
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utilizados hasta el momento para referirse a la enseñanza y al aprendizaje artístico, 
entrelazando lo específico de cada campo de conocimiento con el contexto, en 
vinculación con la Propuesta Curricular de la FG y la FT. 


La experiencia educativa común a la que todas y todos las/los estudiantes del 
país tienen derecho es aquella que potencia la formación del pensamiento, la 
profundización de la comprensión, el entendimiento con otros/as, la capacidad 
de actuar y hace posible la construcción de futuros personales y colectivos 
libres, plurales y justos” (CFE, 2012). La Educación Artística resulta 
fundamental por contribuir al desarrollo de sujetos autónomos capaces de 
interpretar e intervenir la realidad para el ejercicio pleno de la ciudadanía ya 
que “en el arte intervienen procesos cognitivos, de planificación, 
racionalización e interpretación. Y como ocurre con otros campos del 
conocimiento y el desarrollo profesional, la producción artística está 
atravesada por aspectos sociales, éticos, políticos y económicos (CFE, 2010: 
6). 


 


La enseñanza de los diferentes campos de conocimiento artístico en la Formación 
Integral se organiza a partir de bloques en los cuales se planifican prácticas 
pedagógicas basadas en la experimentación, investigación y producción. En todos los 
bloques, estos conceptos coexisten y se retroalimentan, jerarquizando algunos de 
ellos de acuerdo con las metodologías y procedimientos planteados como eje 
preponderante de las prácticas áulicas.   
 
El desarrollo de la planificación parte desde un origen conceptual (tema, concepto, 
idea) que da comienzo al desarrollo de prácticas pedagógicas en vinculación  
constante con el propósito del proyecto y acciona las instancias de intervención desde 
una práctica situada.  
 
El origen conceptual es el impulso poético que, en diálogo con los procedimientos en 
un tiempo y espacio determinados, posibilita la materialidad. 
 
Las relaciones dialógicas que surjan entre: el origen conceptual, los procesos de 
producción artística y las materialidades resultarán sustento para las producciones de 
las y los estudiantes. De este modo, en las prácticas áulicas la exploración, las 
técnicas y el análisis no se abordarán en forma aislada sino que serán parte 
constitutiva del entramado para ser caudal esencial de la praxis artística que tiene 
como objetivo la construcción de sentido. 
 
Es así que se puede advertir que la experiencia no solo se limita a enriquecer lo 
individual sino también lo colectivo. La construcción ciudadana en el campo de 
conocimiento artístico se elabora y se aprende como práctica y ejercicio de 
empoderamiento en la conflictividad que implican las relaciones sociales. En este 
sentido, y considerando los ejes transversales detallados en el Marco General,  el 


                                                                                                                                               
21 Sistema de signos que utiliza una comunidad para comunicarse oralmente o por escrito. Diccionario 
Oxford Languages 
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desarrollo de la subjetividad y la autonomía cobra significación al trascender en el 
ejercicio de la ciudadanía posibilitando la construcción de sentido. 
 
La enseñanza del arte como campo de conocimiento 


El arte, comprendido como un hecho cultural y un derecho, interviene en marcos más 
amplios en relación con múltiples prácticas sociales e instala un modo de conocimiento 
que se configura por sentidos socioculturales. Se define a partir de procesos de 
construcción metafóricos, poéticos y ficcionales, concretándose en nuevas prácticas 
artísticas que tensionan y desbordan los límites de las categorías instituidas 
tradicionalmente.  


Desde esta perspectiva, la enseñanza de los diferentes campos de conocimiento 
artístico propone el desarrollo de diversas prácticas pedagógicas que promuevan  la 
experimentación, investigación y producción, favoreciendo procesos de interpretación 
y reflexión.  


La enseñanza del arte como campo de conocimiento parte de los procesos de 
producción,  se focaliza en el hacer artístico y tiene como objetivo la conceptualización 
de los contenidos y el desarrollo del sentido a partir de producciones metáforicas, 
poéticas y ficcionales. Este posicionamiento instala la ruptura de las formas 
tradicionales en las que las técnicas y los elementos de los diferentes lenguajes, 
entendidos como contenidos, se enseñan y evalúan en forma fraccionada y fuera de la 
experiencia artística, posibilitando generar espacios de trabajo artísticos con 
alternativas significativas de transformación, impulsando la autodeterminación para dar 
oportunidad a lo colectivo, favoreciendo el desarrollo del pensamiento crítico  y 
emancipatorio como categoría de acción política, contribuyendo a la identidad y 
garantizando el acceso y la participación a los derechos culturales. 


El campo de conocimiento artístico, desde el paradigma actual y en vinculación con las 
producciones artísticas contemporáneas, implica transformaciones en las prácticas 
pedagógicas tradicionales  que permitan abordar modos de producción artística de 
carácter colectivo, popular, contemporáneo y latinoamericano, y en instancias de 
análisis crítico y contextualizado. 


A partir de los ejes de enseñanza seleccionados, la Educación Artística  propone un 
entramado de sentido entre lo situado y la especificidad artística que posibilite 
proyectar nuevos márgenes de enseñanza que impacten en la participación cultural 
local y regional, promoviendo la identidad bonaerense y el ejercicio pleno de la 
ciudadanía  para el desarrollo de la emancipación. 


Interacciones plurilingües y multimodales desde Educación Artística 







 
 


330 
 


La construcción de sentido involucra relaciones plurilingües y multimodales, ya que el 
trabajo poético de traducción está en el corazón de todo aprendizaje (Rancière, 
2010).22 


El acto educativo implica estar disponible para todas y todos los estudiantes 
potenciando el encuentro colectivo y singular. Esta decisión pedagógica, define la 
construcción de proyectos institucionales en clave con la especificidad de la Educación 
Artística. 


La emancipación, por su parte, comienza cuando se vuelve a cuestionar la 
oposición entre mirar y actuar, cuando se comprende que las evidencias que 
estructuran de esa manera las relaciones del decir, del ver y del hacer 
pertenecen, ellas mismas, a la estructura de la dominación y de la sujeción. 
Comienza cuando se comprende que mirar es también una acción que 
confirma o que transforma esta distribución de las posiciones. El espectador 
también actúa, como el alumno o como el docto. Observa, selecciona, 
compara, interpreta. Liga aquello que ve a muchas otras cosas que ha visto 
en otros escenarios, en otros tipos de lugares. compone su propio poema con 
los elementos del poema que tiene delante. participa en la performance 
rehaciendo a su manera, sustrayendo por ejemplo a la energía vital que se 
supone que ésta ha de transmitir, para hacer de ella una pura imagen y 
asociar esa pura imagen a una historia que ha leído o soñado, vivido o 
inventado. Así, son a la vez espectadores distantes e intérpretes activos del 
espectáculo que se les propone (Ibíd). 


Propósitos generales del campo de conocimiento  


● Promover la identidad bonaerense desde la perspectiva de las adolescencias  
● Garantizar los Derechos culturales, su acceso y su ejercicio 
● Promover la democratización y la convivencia a partir de prácticas pedagógicas 


colectivas que garanticen procesos de enseñanza y aprendizaje del campo del 
conocimiento artístico desde una perspectiva de derechos. 


● Desarrollar prácticas pedagógicas que vinculen la Educación Artística con los 
diferentes campos de conocimiento 


● Promover trayectorias que se relacionen con el mundo del trabajo, los contextos de 
producción y circulación del capital cultural.  


● Generar propuestas pedagógicas innovadoras a partir de la selección de procesos 
de producción artísticos que permitan desarrollar contenidos y su apropiación en 
vinculación con los intereses de las y los estudiantes. 


● Acceder a nuevos modos de producción de sentido.  


                                                 
22 “La distancia no es un mal a abolir, es la condición normal de toda comunicación [...]. Es el camino 
desde aquello que ya sabe hasta aquello que todavía ignora, pero que puede aprender tal como ha 
aprendido el resto, que puede aprender no para ocupar la posición del docto sino para practicar mejor el 
arte de traducir, de poner sus experiencias en palabras y sus palabras a prueba, de traducir sus aventuras 
intelectuales a la manera de los otros y de contra-traducir las traducciones que ellos le presentan de sus 
propias aventuras” Rancière, J. (2010: 17).  
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● Abandonar el automatismo, para generar autonomía en la toma de decisiones 
desde una mirada crítica sobre la realidad, favoreciendo producciones alejadas de 
estereotipos. 


 


Distribución del contenido del campo en bloques 


Los contenidos de este campo de conocimiento se organizan en tres bloques. 


Ejes Transversales CICLO BÁSICO                   CICLO SUPERIOR 


 
Políticas de Cuidado y 


ESI  
 


Educación Ambiental  
 


Interculturalidad 
 


Intersectorialidad 
 


Educación Digital 
 
 


BLOQUE  
1° y 2° año 


BLOQUE  
3° y 4° año 


BLOQUE    
5° y 6° año 


 
Prácticas de 


Experimentación   


 
Prácticas de 
investigación 


 
Prácticas de 
producción 


Bloque Prácticas de Experimentación  (1º y 2º año): Las trayectorias educativas en 
este bloque se inician con prácticas centradas en la experimentación, dado que es el 
primer acercamiento al campo del conocimiento artístico en el marco de la Formación 
General.  


Bloque Prácticas de investigación (3º y 4º año): Las trayectorias educativas de este 
bloque se desarrollarán a partir de prácticas centradas en la investigación. En el marco 
de la Formación Integral, esta instancia comienza a partir de una idea u origen 
conceptual, que surge de la selección de contenidos específicos.  


Bloque Prácticas de producción (5º y 6º año): Las trayectorias educativas de este 
bloque estarán centradas en el desarrollo de procesos de producción, entendida como 
metodología, cuya finalidad será la manifestación artística, individual y/o grupal, en 
términos de elaboración de un producto final como síntesis de los procesos de 
experimentación e investigación.  
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PRIMER CICLO 
PRIMER Y SEGUNDO AÑO 


 
BLOQUE  


PRÁCTICAS DE EXPERIMENTACIÓN 
  
El bloque Prácticas de Experimentación y su enseñanza 
 
Las trayectorias educativas del bloque se inician con prácticas centradas en la 
experimentación, dado que es el primer acercamiento al campo del conocimiento 
artístico en el marco de la Formación General. Este proceso de experimentación 
contará con instancias de exploración como instrumento de indagación que modifica 
y/o enriquece la construcción subjetiva a partir del contacto directo con los materiales 
desde propuestas de trabajo colectivo. Toda experimentación debe ser guiada y con 
objetivos claros, tomando como elementos aquellos saberes previos de experiencias 
ya vividas que formarán parte de las nuevas instancias que se construyan en la 
grupalidad.  
 
Los procesos de experimentación deberán:  
 
● Planificarse con un objetivo didáctico definido de acuerdo a los procedimientos 


artísticos seleccionados, los contenidos y en relación constante con los otros 
campos de conocimiento. 


● Promover instancias de producción que permitan incorporar nuevas 
conceptualizaciones en los marcos y los tiempos individuales que esto conlleve. 


 
La experimentación se verá priorizada en este bloque, no invalidando otros procesos 
que coexisten como puentes hacia la investigación, la producción, el análisis crítico y 
la conceptualización que implican otros modos de conocer. 
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Artes visuales 
 
Las Artes Visuales y su enseñanza 
 
Las Artes Visuales suponen modos propios de consolidación que superan la 
concepción del arte como herramienta o como medio, centrándose en la construcción 
de sujetos críticos y reflexivos a partir de la complejización de las miradas, y por ende 
de los contextos. Prioriza la comprensión de lo social como fenómeno capaz de ser 
modificado y propicia la elaboración de las identidades, tanto particulares como 
colectivas, que a su vez forman y conforman lo social. 
 
Propósitos 
 
● Valorar experiencias artísticas visuales contextualizadas, ligadas a la interpretación 


y la producción con sentido, para garantizar los Derechos Culturales. 
● Generar propuestas de producción que se vinculen con los espacios de producción, 


circulación y recepción de propuestas visuales y audiovisuales. 
● Fortalecer el desarrollo de una mirada compleja que registre los diversos contextos 


territoriales. 
● Desarrollar propuestas artísticas visuales, que favorezcan la interpretación de 


producciones propias y de su contexto, dando protagonismo a las representaciones 
juveniles del medio local y regional, para consolidar su identidad y favorecer el 
desarrollo de la autonomía. 


Objetivos de aprendizaje 


Al finalizar el bloque, se espera que las y los estudiantes puedan: 


● Conocer y diferenciar algunos procedimientos artísticos simples. 
● Desarrollar producciones artísticas a partir de la experimentación de diferentes 


procedimientos artísticos básicos. 
● Diferenciar y relacionar contenidos a partir del abordaje de diferentes 


procedimientos artísticos. 


Organización de contenidos 
 
Eje: En relación con el proceso de interpretación 
● El tratamiento del tiempo y el espacio en la imagen fija y en movimiento. La  imagen 


bidimensional y tridimensional. Empleo y aplicación de diferentes procedimientos y 
elementos  formales.  


● Identificación y análisis de los componentes formales básicos a partir de su 
conformación visual desde el conocimiento de los parámetros que le brindan 
entidad: color, textura, forma y proporción. 


● Variedades cromáticas y texturales, reconociendo las diferentes cualidades y 
características del color y la textura en producciones gráficas (historietas, 
publicidades, fotografías) y audiovisuales (cortos, videos, entre otros). 
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● Aspectos compositivos que incorporan componentes formales de composición y 
relación como el equilibrio, tomando en cuenta algunas de sus posibilidades 
espaciales, la escala para comprender los diferentes planos a través de sus 
proporciones, la estructuración del campo visual a partir de conocer aspectos sobre 
la dirección, la posición, el espacio y el peso compositivo. 


 
Eje: En relación con el proceso de producción con sentido 
● Procedimientos artísticos como proceso de producción para el abordaje de los 


contenidos (ejemplo: repetición, alternancia, superposición, etc) utilizando diversos 
soportes y técnicas. 


● El color, la textura, la forma y proporción.  Exploración y experimentación a partir 
del abordaje de procedimientos artísticos. 


● Aspectos compositivos de los elementos formales en relación al equilibrio, la 
posición, la dirección, el espacio y sus indicadores elementales a través de diversas 
producciones visuales. 


 
Eje: En relación con la contextualización  
● Conocimiento y valoración de producciones artísticas visuales contemporáneas y 


de la cultura visual global, analizando algunos de los elementos compositivos 
empleados, y reconociendo el contexto histórico y social en el que se produjeron las 
obras. 


● Exploración de manifestaciones artísticas de diferentes grupos, colectivos, sus 
producciones en distintas épocas, contextos sociales y políticos. 


● Observación de las características compositivas presentes en diferentes 
producciones y en la cultura visual del entorno y consumo de las y los estudiantes.  


Orientaciones didácticas 


Se orienta el desarrollo de diferentes experiencias artísticas que promuevan, de 
manera dialógica, la interpretación, la producción, la reflexión. En este sentido, el 
formato del aula taller y las experiencias directas posibilitan la participación en lo 
colectivo a partir de estrategias didácticas que priorizan la acción. 
 
Los contenidos deben abordarse a partir de los procedimientos artísticos en encuentro 
tanto con las tecnologías digitales como los elementos tradicionales, posibilitando  
producciones individuales y/o grupales que favorezcan un análisis crítico y constructivo 
con el objetivo de promover la autonomía. 
 
Las técnicas y los componentes formales del campo de conocimiento se enseñan a 
partir de los procedimientos artísticos en función de la construcción de sentido y no de 
forma fragmentada. 
 
Orientaciones para la evaluación 
 
La forma de presentar el campo de conocimiento del arte y el enfoque de su abordaje 
basado en la enseñanza de procedimientos artísticos que dan forma al material -desde 
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un origen conceptual o tema- seleccionando contenidos para la construcción de 
sentido, desafía las prácticas pedagógicas tradicionales en las que las técnicas y los 
componentes formales del lenguaje, entendidos como contenidos, se enseñan y 
evalúan en forma fragmentada y descontextualizada de la experiencia artística y la 
producción de sentido. En este marco, la evaluación debe considerar los procesos que 
se articulan para dar lugar a las producciones entendidas como instancias procesuales 
de interpretación, ideación, producción y reflexión, siempre vinculados al contexto del 
estudiante. 
 
Indicadores de avance del aprendizaje 
 
Los indicadores de avance estarán directamente relacionados con la selección de los 
contenidos y procesos de producción que el/la docente realiza para el grupo de forma 
situada debiéndose explicitar en planificación  áulica.  La educación artística no se 
concibe de una forma fragmentada ni lineal, ya que conforma una totalidad en donde 
la interpretación, la producción de sentido y la contextualización no se abordan 
escindidas de la producción artística. 
 


BLOQUE  PRÁCTICAS DE EXPERIMENTACIÓN 


ARTES VISUALES  


EJES TRANSVERSALES EJES ORGANIZADORES INDICADORES 


 
Políticas de cuidado y ESI 


 
Educación Ambiental  


 
Interculturalidad 


 
Intersectorialidad 


 
Educación Digital 


 
 


En relación con el proceso 
de interpretación 


El tratamiento del tiempo y el espacio 
en la imagen fija y en movimiento. La 
imagen bidimensional y tridimensional. 
Empleo y aplicación de diferentes 
procedimientos y elementos formales. 
  
Identificación y análisis de los 
componentes formales básicos a partir 
de su conformación visual desde el 
conocimiento de los parámetros que le 
brindan entidad: color, textura, forma y 
proporción.   
 
Variedades cromáticas y texturales, 
reconociendo las diferentes 
cualidades y características del color y 
la textura en producciones gráficas 
(historietas, publicidades, fotografías) 
y audiovisuales (cortos, videos, entre 
otros). 
 
Aspectos compositivos que incorporan 
componentes formales de 
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composición y relación como el 
equilibrio, tomando en cuenta algunas 
de sus posibilidades espaciales, la 
escala para comprender los diferentes 
planos a través de sus proporciones, 
la estructuración del campo visual a 
partir de conocer aspectos sobre la 
dirección, la posición, el espacio y el 
peso compositivo. 


En relación con el proceso 
de producción con sentido 


Procedimientos artísticos como 
proceso de producción para el 
abordaje de los contenidos (ejemplo: 
repetición, alternancia, superposición, 
etc.) utilizando diversos soportes y 
técnicas. 
 
El color, la textura, la forma y 
proporción.  Exploración y 
experimentación a partir del abordaje 
de procedimientos artísticos. 


 
Aspectos compositivos de los 
elementos formales en relación al 
equilibrio, la posición, la dirección, el 
espacio y sus indicadores elementales 
a través de diversas producciones 
visuales. 
 


En relación con la 
contextualización  


Conocimiento y valoración de 
producciones artísticas visuales 
contemporáneas y de la cultura visual 
global, analizando algunos de los 
elementos compositivos empleados, y 
reconociendo el contexto histórico y 
social en el que se produjeron las 
obras. 
 
Exploración de manifestaciones 
artísticas de diferentes grupos, 
colectivos, sus producciones en 
distintas épocas, contextos sociales y 
políticos. 


 
Observación de las características 
compositivas presentes en diferentes 
producciones y en la cultura visual del 
entorno y consumo de las y  los 
estudiantes. 
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Danza 
La Danza y su enseñanza 
 
La Danza posibilita variadas experiencias del movimiento que permiten generar un 
reconocimiento más amplio del propio cuerpo y sus posibilidades en diversos entornos 
y apropiarse de nuevos conocimientos como el espacio, el tiempo, relajación- 
contracción, respiración, poniendo énfasis en la construcción de sentido. 
 
En este sentido, promueve un espacio de encuentro con el propio cuerpo y con el/los 
de la/s otra/s persona/s ofreciendo alternativas a los modelos impuestos socialmente 
contribuyendo al desarrollo de las identidades. 
 
Propósitos 
 
● Reconocer los componentes formales de la Danza en función de la construcción de 


sentido. 
● Desarrollar los distintos movimientos corporales utilizando técnicas de 


improvisación a partir del abordaje de procedimientos artísticos. 
● Desarrollar producciones de danza a partir de la experimentación, investigación e 


indagación de movimientos propios y de producción colectiva. 
● Conocer y relacionar las prácticas de danza de su contexto actual con otras danzas 


locales, regionales populares y latinoamericanas, investigando sus ámbitos de 
producción y circulación. 


● Cuidar y valorar el propio cuerpo y el de sus pares, evitando prejuicios asociados al 
género y/o a las diferencias sociales, que derivan de modelos corporales 
dominantes. 


Objetivos de aprendizaje 


Al finalizar el bloque, se espera que las y los estudiantes puedan: 


● Conocer y diferenciar algunos procedimientos artísticos simples. 
● Desarrollar producciones artísticas a partir de la experimentación de diferentes 


procedimientos artísticos básicos. 
● Diferenciar y relacionar contenidos a partir del abordaje de diferentes 


procedimientos artísticos. 


Organización de contenidos 
 
Eje: En relación con el proceso de interpretación  
● Reconocimiento de movimientos y matices de las danzas cercanas a las y los 


estudiantes que integran el acervo cultural y que resultan socialmente significativos.  
● Indagación de diferentes evocaciones a partir de factores de la danza vinculados a: 


registro corporal, regulación del tono muscular, alineación y direccionalidad del 
cuerpo en el espacio. 


 
Eje: En relación con el proceso de producción de sentido 
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● Exploración del tiempo, el espacio y las calidades de movimiento en el danzar 
entendido como la posibilidad de manifestarse a través del movimiento sin 
necesariamente estar sujetos a estructuras técnicas específicas. 


● Producción de composiciones coreográficas colectivas que respeten las 
particularidades corporales de las y los adolescentes, sus capacidades de 
movimiento e intereses particulares, abordando temáticas que resulten significativas 
para las y los estudiantes. 


 
Eje: En relación con la contextualización de la danza 
● Análisis de las intencionalidades y prácticas de las distintas formas de la danza, 


teniendo en cuenta la imposición de modelos corporales y estereotipos de belleza, 
sesgados por una visión consumista. 


● Resignificación de las prácticas de danza habituales de las y los estudiantes, 
vinculando con otras danzas locales, regionales populares, populares y 
latinoamericanas, investigando sus ámbitos de producción y circulación. 


 
Orientaciones didácticas 
 
La enseñanza de la danza recuperará los conocimientos aprendidos por los 
estudiantes en los años previos, vinculándolos con los saberes propios con el 
propósito de profundizar y  complejizar progresivamente los conocimientos de la 
danza. 
 
Se orienta el desarrollo de propuestas pedagógicas de forma transversal con los 
demás campos de conocimiento de la Formación Integral.  
 
Además: 
 
● Desarrollar procedimientos y técnicas que permitan ampliar las posibilidades de 


movimientos de los estudiantes partiendo de las particularidades de cada cuerpo. 
● Promover el uso de las tecnologías en los procesos de indagación, reflexión, 


intercambio colaborativo entre los estudiantes, a través de aplicaciones de 
dispositivos móviles y de recursos digitales multimediales.  


● Brindar herramientas para que las y los estudiantes puedan utilizar las técnicas de  
improvisación para la búsqueda del material de movimiento de una producción a 
partir de los procedimientos artísticos que permiten metaforizar y poetizar.  
 


Orientaciones para la evaluación 
 
La forma de presentar el campo de conocimiento del arte y el enfoque de su abordaje 
se basa en la enseñanza de procedimientos artísticos que dan forma al material -
desde un origen conceptual o tema- seleccionando contenidos para la construcción de 
sentido. 
 
Este abordaje desafía las prácticas pedagógicas tradicionales en las que las técnicas y 
los componentes formales del lenguaje, entendidos como contenidos, se enseñan y 
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evalúan en forma fragmentada y descontextualizada de la experiencia artística y la 
producción de sentido. En este marco, la evaluación debe considerar los procesos que 
se articulan para dar lugar a las producciones entendidas como instancias procesuales 
de interpretación, ideación, producción y reflexión, siempre vinculados al contexto del 
estudiante. 
 
Indicadores de avance del aprendizaje 
 
Los indicadores de avance estarán directamente relacionados con la selección de los 
contenidos y procesos de producción que el/la docente realiza para el grupo de forma 
situada debiéndose explicitar en planificación áulica.  La educación artística no se 
concibe de una forma fragmentada ni lineal, ya que conforma una totalidad en donde 
la interpretación, la producción de sentido y la contextualización no se abordan 
escindidas de la producción artística. 


 


BLOQUE PRÁCTICAS DE EXPERIMENTACIÓN 


DANZA 


EJES TRANSVERSALES EJES ORGANIZADORES INDICADORES 


 
 
 
 
 


Políticas de Cuidado y ESI 
 


Educación Ambiental  
 


Interculturalidad 
 


Intersectorialidad 
 


Educación Digital 


 En relación con el proceso de 
interpretación 


Reconocimiento de 
movimientos y matices de las 
danzas cercanas a las y los 
estudiantes que integran el 
acervo cultural y que resultan 
socialmente significativos.  
 
Indagación de diferentes 
evocaciones a partir de 
factores de la danza vinculados 
a: registro corporal, regulación 
del tono muscular, alineación y 
direccionalidad del cuerpo en 
el espacio. 
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En relación con el proceso de 
producción con sentido 


Exploración del tiempo, el 
espacio y las calidades de 
movimiento en el danzar 
entendido  como la posibilidad 
de manifestarse a través del 
movimiento sin 
necesariamente estar sujetos a 
estructuras técnicas 
específicas. 
 
Producción de composiciones 
coreográficas colectivas que 
respeten las particularidades 
corporales de las y los 
adolescentes, sus capacidades 
de movimiento e intereses 
particulares, abordando 
temáticas que resulten 
significativas para las y los 
estudiantes. 
 


En relación con la 
contextualización de la Danza 


Análisis de las 
intencionalidades y prácticas 
de las distintas formas de la 
danza, teniendo en cuenta la 
imposición de modelos 
corporales y estereotipos de 
belleza, sesgados por una 
visión consumista. 
 
Resignificación de las prácticas 
de danza habituales de las y 
los estudiantes, vinculando con 
otras danzas locales, 
regionales populares, 
populares y latinoamericanas, 
investigando sus ámbitos de 
producción y circulación. 
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Teatro 
El Teatro y su enseñanza 
 
La enseñanza del Teatro permite apropiarse de los códigos que les son propios y que 
facilitan la comprensión, la producción y la percepción de hechos teatrales 
contribuyendo a formar a las y los estudiantes como observadores críticos de la 
realidad. El acercamiento al campo teatral, de naturaleza grupal y polisémica no solo 
desde la práctica áulica sino desde su apropiación en la experiencia espectatorial y 
convivial, se transforma en un hecho social colectivo que promueve prácticas 
democráticas plurales para el desarrollo de la identidad, la construcción de la memoria 
para el pleno ejercicio de la ciudadanía, y sus vinculaciones con los derechos 
humanos. 
 
Propósitos 
 
● Reconocer e identificar los elementos de los códigos del campo de conocimiento 


teatral, a partir de la exploración de cada uno. 
● Comprender lo teatral como Teatral como ficcional, metafórico y poético, partiendo 


de la relación directa y viva del actor y el espectador. 
● Valorar y respetar los distintos discursos ante el propio trabajo y colectivo, 


expresando sus ideas de manera respetuosa, democrática y pacífica. 
● Reconocer el quehacer teatral y artístico en general que se desarrolla en el territorio 


y Latinoamérica, propiciando el encuentro con artistas del medio, garantizando el 
derecho al acceso de los bienes culturales simbólicos e inmateriales. 


● Producir obras individuales y colectivas de diferentes estilos 


Objetivos de aprendizaje 


Al finalizar el bloque, se espera que las y los estudiantes puedan: 


● Conocer y diferenciar algunos procedimientos artísticos simples; 
● Desarrollar producciones artísticas a partir de la experimentación de diferentes 


procedimientos artísticos básicos; 
● Diferenciar y relacionar contenidos a partir del abordaje de diferentes 


procedimientos artísticos. 


Organización de contenidos 
 
Eje: En relación con los procesos de interpretación 
● Desarrollar propuestas teatrales que aborden los diferentes procedimientos 


artísticos desde el registro del cuerpo del sujeto real, la acción transformadora, los 
conflictos, el entorno, el espacio, entre otros 


● Identificar y experimentar la acción como generadora del espacio, el tiempo, los 
personajes y el conflicto como productor de las situaciones teatrales en la 
improvisación de secuencias dramáticas, en producciones colectivas.  
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● Reconocer y organizar los elementos de los códigos del campo de conocimiento, 
considerando el espacio, la escenografía, el vestuario, la composición sonora y 
lumínica, entre algunos de ellos, en función de la construcción de sentido. 
 


Eje 2. En relación con el proceso de producción de sentido 
● Desarrollar propuestas teatrales a partir de la construcción de historias, 


improvisaciones y secuencias buscando abordajes alejados de estereotipos y 
reproducciones literales.  


● Propiciar prácticas que elaboren diversos sentidos en el uso de la voz y el cuerpo. 
● Producir relatos a partir de procedimientos artísticos utilizando técnicas de 


improvisación grupales e individuales. 
● Indagar la metáfora en la producción teatral, seleccionando y aplicando elementos 


de la construcción escénica y sus posibilidades de representación simbólica 
● Desarrollar participación responsable y cooperativa en los distintos roles de la 


producción teatral. 
 
Eje 3. En relación con la contextualización  
● Reconocer y analizar las vinculaciones entre lo teatral y otros campos de 


conocimiento. 
● Valorar y analizar producciones artísticas que circulan en el ámbito local y regional. 
● Reconocer el patrimonio cultural local y regional, indagando en los orígenes y la 


historia de las prácticas artísticas, en diversas producciones escénicas, y otras 
manifestaciones culturales que aportan a la construcción de la identidad, superando 
prejuicios, estereotipos y discriminaciones, propiciando el respeto y valoración de 
sus propuestas. 


● Vivenciar la representación de obras de Teatro, para garantizar los derechos 
culturales de las y los estudiantes, fomentando y respetando la autonomía y 
diversidad de criterios. 
 


Orientaciones didácticas 
 
Se propone trabajar desde el aula taller, ya que esta modalidad brinda la posibilidad de 
participación e implica a las y los estudiantes experimentar el teatro como hacedores 
de su propio proceso de aprendizaje, utilizando el instrumento del propio cuerpo y de 
la voz, en relación con las y los demás y con el espacio. 
 
Se recomienda el desarrollo de técnicas de improvisación y ensayo, entendiéndose 
como herramientas metodológicas, para profundizar en lo ficcional, y en la producción 
de material simbólico colectivo. Asimismo, desarrollar experiencias directas de 
expectación, reconociendo que el rol espectatorial como rol activo  en camino a lo 
emancipatorio. 
 
Se sugiere promover la producción de propuestas teatrales de proyección grupal, 
institucional y comunitaria que desarrollen la identidad, la diversidad cultural local y 
regional. 
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Orientaciones para la evaluación 
 
La forma de presentar el campo de conocimiento del arte y el enfoque de su abordaje 
basado en la enseñanza de procedimientos artísticos que dan forma al material -desde 
un origen conceptual o tema- seleccionando contenidos para la construcción de 
sentido, desafía las prácticas pedagógicas tradicionales en las que las técnicas y los 
componentes formales del lenguaje, entendidos como contenidos, se enseñan y 
evalúan en forma fragmentada y descontextualizada de la experiencia artística y la 
producción de sentido.  
 
En este marco, la evaluación debe considerar los procesos que se articulan para dar 
lugar a las producciones entendidas como instancias procesuales de interpretación, 
ideación, producción y reflexión, siempre vinculados al contexto del estudiante. 
 
Indicadores de avance de aprendizaje 
 
Los indicadores de avance estarán directamente relacionados con la selección de los 
contenidos y procesos de producción que el/la docente realiza para el grupo de forma 
situada debiéndose explicitar en planificación  áulica.  La educación artística no se 
concibe de una forma fragmentada ni lineal, ya que conforma una totalidad en donde 
la interpretación, la producción de sentido y la contextualización no se abordan 
escindidas de la producción artística. 
 
 


BLOQUE PRÁCTICAS DE EXPERIMENTACIÓN 


TEATRO 


EJES 
TRANSVERSALES 


EJES ORGANIZADORES INDICADORES 
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Políticas de Cuidado y 
ESI 


 
Educación Ambiental  


 
Interculturalidad 


 
Intersectorialidad 


 
Educación Digital 


 
 


 En relación con el 
proceso de interpretación 


Desarrollar propuestas teatrales que 
abordan los diferentes procedimientos 
artísticos desde el registro del cuerpo del 
sujeto real, la acción transformadora, los 
conflictos, el entorno, el espacio, entre 
otros. 
 
Identificar y experimentar la acción como 
generadora del espacio, el tiempo, los 
personajes y el conflicto como productor de 
las situaciones teatrales en la 
improvisación de secuencias dramáticas, 
en producciones colectivas.  
 
Reconocer y organizar los elementos de 
los códigos del campo de conocimiento, 
considerando el espacio, la escenografía, 
el vestuario, la composición sonora y 
lumínica, entre algunos de ellos, en función 
de la construcción de sentido. 
 


En relación con el 
proceso de producción 
con sentido 


Desarrollar propuestas teatrales a partir de 
la construcción de historias, 
improvisaciones y secuencias buscando 
abordajes alejados de estereotipos y 
reproducciones literales.  
 
Propiciar prácticas que elaboren diversos 
sentidos en el uso de la voz y el cuerpo. 
 
Producir relatos a partir de procedimientos 
artísticos utilizando técnicas de 
improvisación grupales e individuales. 
 
Indagar la metáfora en la producción 
teatral, seleccionando y aplicando 
elementos de la construcción escénica y 
sus posibilidades de representación 
simbólica 
 
Desarrollar participación responsable y 
cooperativa en los distintos roles de la 
producción teatral. 
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En relación con la 
contextualización  


Reconocer y analizar las vinculaciones 
entre lo teatral y otros campos de 
conocimiento. 
 
Valorar y analizar producciones artísticas 
que circulan en el ámbito local y regional. 
 
Reconocer el patrimonio cultural local y 
regional, indagando en los orígenes y la 
historia de las prácticas artísticas, en 
diversas producciones escénicas, y otras 
manifestaciones culturales que aportan a la 
construcción de la identidad, superando 
prejuicios, estereotipos y discriminaciones, 
propiciando el respeto y valoración de sus 
propuestas. 
 
Vivenciar la representación de obras de 
Teatro, para garantizar los derechos 
culturales de las y los estudiantes, 
fomentando y respetando la autonomía y 
diversidad de criterios. 
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Música 
La Música y su enseñanza  
 
La música posibilita también la realización colectiva, ya sea desde la composición y/o 
por el análisis que favorece la comprensión para la apropiación del conocimiento, 
buscando la interpelación por parte de las y los estudiantes tanto como intérpretes 
como espectadores. 
 
Desde la enseñanza de la música se pretende reconocer y valorar los diferentes 
paradigmas musicales donde se entrecruzan y comienzan a perderse los límites entre 
géneros y estilos, para posibilitar nuevas formas musicales y el desarrollo de las 
identidades. Los procedimientos artísticos y el encuentro con los instrumentos 
musicales convencionales, no convencionales y virtuales, las formas, las texturas, las 
letras, la poética del artista, los diversos modos de interpretación posibilitan la 
construcción de sentido. 
 
Propósitos 
 
● Desarrollar la producción musical fortaleciendo la autoestima personal, en la 


creación colectiva e individual, respetando los discursos de otras y otros ya sean 
musicales o no. 


● Identificar los diversos géneros musicales, estilos y el entrecruzamiento de estos 
que forman parte del repertorio de artistas locales, regionales, populares y 
latinoamericanos y del mundo 


● Desarrollar producciones musicales individuales y colectivas, incorporando las 
posibilidades poéticas del cuerpo y la voz como así también de instrumentos 
convencionales y no convencionales. 


● Reconocer y valorar la importancia del desarrollo rítmico como parte fundacional 
para la definición e identidad de la musicalidad de los pueblos. 


Objetivos de aprendizaje 


Al finalizar el bloque, se espera que las y los estudiantes puedan: 


● Conocer y diferenciar algunos procedimientos artísticos simples; 
● Desarrollar producciones artísticas a partir de la experimentación de diferentes 


procedimientos artísticos básicos; 
● Diferenciar y relacionar contenidos a partir del abordaje de diferentes 


procedimientos artísticos. 


Organización de contenidos 
 
Eje: En relación con el proceso de interpretación 
● Generan espacios para la experimentación musical con  propuestas individuales y 


colectivas. 
 







 
 


347 
 


● Explorar a partir de diferentes procedimientos artísticos componentes formales tales 
como pulso, acento, compás y ritmo, creando secuencias rítmicas sencillos que 
colaboren en la construcción de un entramado más complejo (banda rítmica, murga, 
ensamble de percusión). 


● Experimentar arreglos, composiciones y/o improvisaciones en forma colectiva sobre 
● canciones y obras musicales afines a los intereses de las y los estudiantes. 
● Reconocer al ritmo como organizador presente en el cuerpo y en el contexto 
● elaborando secuencias y patrones rítmicos abordados a partir de procedimientos 


artísticos (repetición, imitación, superposición, etc.). 
 
Eje: En relación con el proceso de producción de sentido 
● Reconocer el uso de la voz en el canto popular. 
● Desarrollar propuestas musicales utilizando instrumentos que conforman las 


músicas populares cercanas a los intereses de las y los estudiantes a partir del 
abordaje de diferentes procedimientos artísticos 


● Generar proyectos con las diferentes formas de construcción musical incorporando 
distintas tecnologías. 


● Abordar técnicas de relajación y respiración pertinentes a los cuidados que la voz 
requiere. 


 
Eje. En relación con la contextualización 
● Reconocer los componentes formales básicos del campo de conocimiento musical, 


el sonido, la voz, la forma, textura, armonía, melodía, la letra. 
● Incorporar nociones de pulso, acento y compás, a partir de la selección de 


diferentes procedimientos. 
● Reconocer los instrumentos musicales por familia: cuerdas, viento, teclado y 


percusión. 
● Reconocer a la voz como un medio de expresión identificando sus diversos usos y 


modos en el canto popular, local, popular latinoamericano y mundial.  
 
Orientaciones didácticas 
 
Se propone abordar la enseñanza de la música partiendo de las experiencias y 
conocimientos que las y los alumnos poseen, para alentar su participación y la 
igualdad de oportunidades. Asimismo, la utilización de recursos multimediales, 
convencionales y no convencionales, y de las nuevas tecnologías en las producciones 
musicales para favorecer la construcción de sentido. Se sugiere abordar los diferentes 
géneros de la música popular. 
 
Se fomentará el trabajo en proyectos colectivos con participación y circulación local 
regional con impacto en lo cultural, político y social. Se promoverá la concurrencia y/o 
participación a conciertos, festivales y/o espectáculos, y el contacto directo con los 
referentes de la música del ámbito local y provincial. Se desarrollarán propuestas para 
conocer y utilizar las salas de grabación, los equipos, los recursos técnicos 
específicos, entre otros. 
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Orientaciones para la evaluación 
 
La forma de presentar el campo de conocimiento del arte y el enfoque de su abordaje 
basado en la enseñanza de procedimientos artísticos que dan forma al material -desde 
un origen conceptual o tema- seleccionando contenidos para la construcción de 
sentido, desafía las prácticas pedagógicas tradicionales en las que las técnicas y los 
componentes formales del lenguaje, entendidos como contenidos, se enseñan y 
evalúan en forma fragmentada y descontextualizada de la experiencia artística y la 
producción de sentido. En este marco, la evaluación debe considerar los procesos que 
se articulan para dar lugar a las producciones entendidas como instancias procesuales 
de interpretación, ideación, producción y reflexión, siempre vinculados al contexto del 
estudiante. 
 
Indicadores de avance del aprendizaje 
 
Los indicadores de avance estarán directamente relacionados con la selección de los 
contenidos y procesos de producción que el/la docente realiza para el grupo de forma 
situada debiéndose explicitar en planificación áulica.  La Educación Artística no se 
concibe de una forma fragmentada ni lineal, ya que conforma una totalidad en donde 
la interpretación, la producción de sentido y la contextualización no se abordan 
escindidas de la producción artística. 


 


BLOQUE PRÁCTICAS DE EXPERIMENTACIÓN 


MÚSICA 


EJES TRANSVERSALES EJES ORGANIZADORES INDICADORES 
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Políticas de Cuidado y ESI 
 


Educación Ambiental  
 


Interculturalidad 
 


Intersectorialidad 
 


Educación Digital 
 
 


 En relación con el proceso 
de interpretación 


Generan espacios para la 
experimentación musical con  
propuestas individuales y 
colectivas. 
 
Exploran, a partir de diferentes 
procedimientos artísticos, 
componentes formales tales 
como pulso, acento, compás y 
ritmo, creando secuencias 
rítmicas sencillos que 
colaboren en la construcción 
de un entramado más complejo 
(banda rítmica, murga, 
ensamble de percusión). 
 
Experimentar arreglos, 
composiciones y/o 
improvisaciones en forma 
colectiva sobre 
canciones y obras musicales 
afines a los intereses de las y 
los estudiantes. 
 
Reconocer el ritmo como 
organizador presente en el 
cuerpo y en el contexto 
elaborando secuencias y 
patrones rítmicos abordados a 
partir de procedimientos 
artísticos (repetición, imitación, 
superposición, etc.). 
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En relación con el proceso 
de producción con sentido 


Reconocer el uso de la voz en 
el canto popular. 
 
Desarrollar propuestas 
musicales utilizando 
instrumentos que conforman 
las músicas populares 
cercanas a los intereses de las 
y los estudiantes a partir del 
abordaje de diferentes 
procedimientos artísticos 
 
Generar proyectos con las 
diferentes formas de 
construcción musical 
incorporando distintas 
tecnologías. 
 
Abordar técnicas de relajación 
y respiración pertinentes a los 
cuidados que la voz requiere. 


En relación con la 
contextualización de la 
Música 


Reconocer los componentes 
formales básicos del campo de 
conocimiento musical, el 
sonido, la voz, la forma, 
textura, armonía, melodía, la 
letra. 
 
Incorporar nociones de pulso, 
acento y compás, a partir de la 
selección de diferentes 
procedimientos 
 
Reconocer  los instrumentos 
musicales por familia: cuerdas, 
viento, teclado y percusión. 
 
Reconocer a la voz como un 
medio de expresión 
identificando sus diversos usos 
y modos en el canto popular, 
local, popular latinoamericano 
y mundial.  
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PRIMER – SEGUNDO CICLO 
TERCER Y CUARTO AÑO 


 
BLOQUE 2  


PRÁCTICAS DE INVESTIGACIÓN 
 


El bloque Prácticas de Investigación y su enseñanza 
 
Las trayectorias educativas del bloque se desarrollarán a partir de prácticas centradas 
en la investigación. En el marco de la Formación Integral, esta instancia comienza a  
partir de una idea u origen conceptual, que surge de la selección de contenidos 
específicos. Esta idea de inicio se plantea como hipótesis que interpela y propone la 
reflexión como modo de construcción de sentido simbólico. 
 
La noción de complejidad entendida como conjunto de procedimientos artísticos que 
se combinan de modo tal que potencian las prácticas y permiten seguir indagando 
acerca del campo de conocimiento artístico.  
 
 La investigación implicará: 
● Generar una propuesta pedagógica innovadora a partir de la selección de 


contenidos en vinculación con los intereses de las y los estudiantes. 
● Acceder a nuevos modos de producción simbólica.  
● Abandonar el automatismo, para generar autonomía en la toma de decisiones 


desde una mirada crítica sobre la realidad, favoreciendo producciones alejadas de 
estereotipos. 


 
Las artes visuales y su enseñanza 
 
Las Artes Visuales suponen modos propios de consolidación que superan la 
concepción del arte como herramienta o como medio centrándose en la construcción 
de un sujeto crítico y reflexivo a partir de la complejización de las miradas, y por ende 
de los contextos, prioriza la comprensión de lo social como fenómeno capaz de ser 
modificado y propicia la elaboración de las identidades, tanto particulares como 
colectivas, que a su vez forman y conforman lo social. 
 
Propósitos 
 
● Valorar experiencias artísticas visuales contextualizadas, ligadas a la interpretación 


y la producción con sentido, para garantizar los Derechos Culturales. 
● Generar propuestas de producción  que se vinculen con los espacios de 


producción, circulación y recepción de propuestas visuales y audiovisuales. 
● Fortalecer el desarrollo de una mirada compleja que registre los diversos contextos 


territoriales. 
● Desarrollar propuestas artísticas visuales, que favorezcan la interpretación de 


producciones propias y de su contexto, dando protagonismo a las representaciones 
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juveniles del medio local y regional, para consolidar su identidad y favorecer el 
desarrollo de la autonomía. 


Objetivos de aprendizaje 


Al finalizar el bloque, se espera que las y los estudiantes puedan: 


● Conocer y diferenciar procedimientos artísticos; 
● Desarrollar producciones artísticas a partir de la investigación de diferentes 


procedimientos artísticos; 
● Diferenciar y relacionar contenidos a partir del abordaje de diferentes 


procedimientos artísticos; 
● Investigar diferentes procedimientos artísticos, reconociendo y seleccionando 


contenidos a partir de un tema u origen conceptual con énfasis en la construcción 
de sentido.  


 Organización de contenidos 


Eje: En relación con el proceso de interpretación 


● Reconocimiento y  análisis de componentes formales en el tratamiento del tiempo y 
el espacio, en la imagen fija y en movimiento, en la imagen bidimensional y 
tridimensional.. 


● Selección de componentes formales de las artes visuales el punto, la línea, el plano 
y el volumen, a partir de su conformación visual desde el conocimiento de los 
parámetros que le brindan entidad: color, textura, forma y proporción. 


● Reconocimiento y elección de  las diferentes variedades cromáticas y texturales, 
reconociendo las diferentes cualidades y características del color y la textura en 
producciones gráficas (historietas, publicidades, fotografías) y audiovisuales (cortos, 
videos, entre otros) en función de la construcción de sentido. 


● Análisis y selección de las diferentes dimensiones de forma y proporción, 
desarrollando sus cualidades y características en producciones gráficas 
bidimensionales y tridimensionales. 


● Reconocimiento sobre algunos aspectos compositivos que incorporan componentes 
formales tomando en cuenta algunas de sus posibilidades espaciales, la escala 
para, los diferentes planos, dirección. 


Eje: En relación con el proceso de producción con sentido 
● Procedimientos artísticos simples y complejos (transparencia y opacidad, 


yuxtaposición, montaje, etc.). 
● Desarrollo de producción con progresiva complejidad en el tratamiento de los 


procedimientos y procesos constructivos a partir de contenidos seleccionados,  
trabajando el sentido, en diversos soportes y técnicas. 


● Producción artística a partir del uso de distintos procedimientos artísticos en 
relación al abordaje de componentes formales y aspectos compositivos como el 
equilibrio, la posición, la dirección, el espacio y sus indicadores elementales. 
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Eje: En relación con la contextualización  
● Conocimiento y valoración de producciones artísticas visuales contemporáneas y 


de la cultura visual global, analizando algunos de los elementos compositivos 
empleados, y reconociendo el contexto histórico y social en el que se produjeron las 
obras. 


● Exploración de manifestaciones artísticas de diferentes grupos, colectivos, sus 
producciones en distintas épocas, contextos sociales y políticos. 


● Observación de las características compositivas presentes en diferentes 
producciones y en la cultura visual del entorno y consumo de las y los estudiantes  


 
Orientaciones didácticas 
 
Se orienta el desarrollo de diferentes experiencias artísticas que promuevan, de 
manera dialógica, la interpretación, la producción y la reflexión. En este sentido, el 
formato del aula taller y las experiencias directas posibilitan la participación en lo 
colectivo a partir de estrategias didácticas que priorizan la acción. 
 
Los contenidos deben abordarse a partir de los procedimientos artísticos en encuentro 
tanto con las tecnologías digitales como los elementos tradicionales, posibilitando  
producciones individuales y/o grupales que favorezcan un análisis crítico y constructivo 
con el objetivo de promover la autonomía. 
 
Las técnicas y los componentes formales del campo de conocimiento se enseñan a 
partir de los procedimientos artísticos en función de la construcción de sentido y no de 
forma fragmentada. 
 
Orientaciones para la evaluación 
 
La forma de presentar el campo de conocimiento del arte y el enfoque de su abordaje 
basado en la enseñanza de procedimientos artísticos que dan forma al material -desde 
un origen conceptual o tema- seleccionando contenidos para la construcción de 
sentido, desafía las prácticas pedagógicas tradicionales en las que las técnicas y los 
componentes formales del lenguaje, entendidos como contenidos, se enseñan y 
evalúan en forma fragmentada y descontextualizada de la experiencia artística y la 
producción de sentido. En este marco, la evaluación debe considerar los procesos que 
se articulan para dar lugar a las producciones entendidas como instancias procesuales 
de interpretación, ideación, producción y reflexión, siempre vinculados al contexto del 
estudiante. 
 
Indicadores de avance del aprendizaje 
 
Los indicadores de avance estarán directamente relacionados con la selección de los 
contenidos y procesos de producción que el/la docente realiza para el grupo de forma 
situada debiéndose explicitar en planificación áulica.  La Educación Artística no se 
concibe de una forma fragmentada ni lineal, ya que conforma una totalidad en donde 
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la interpretación, la producción de sentido y la contextualización no se abordan 
escindidas de la producción artística. 
 


BLOQUE PRÁCTICAS DE INVESTIGACIÓN 


ARTES VISUALES 


EJES TRANSVERSALES EJES ORGANIZADORES INDICADORES 
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Políticas de Cuidado y ESI 
 


Educación Ambiental  
 


Interculturalidad 
 


Intersectorialidad 
 


Educación Digital 
 
 


 En relación con el proceso de 
interpretación Reconocimiento y  análisis de 


componentes formales en el 
tratamiento del tiempo y el 
espacio, en la imagen fija y en 
movimiento, en la imagen 
bidimensional y tridimensional.. 


Selección de componentes 
formales de las artes visuales 
el punto, la línea, el plano y el 
volumen, a partir de su 
conformación visual desde el 
conocimiento de los 
parámetros que le brindan 
entidad: color, textura, forma y 
proporción. 


Reconocimiento y elección de  
las diferentes variedades 
cromáticas y texturales, 
reconociendo las diferentes 
cualidades y características del 
color y la textura en 
producciones gráficas 
(historietas, publicidades, 
fotografías) y audiovisuales 
(cortos, videos, entre otros) en 
función de la construcción de 
sentido. 


Análisis y selección de las 
diferentes dimensiones de 
forma y proporción, 
desarrollando sus cualidades y 
características en 
producciones gráficas 
bidimensionales y 
tridimensionales. 


Reconocimiento sobre algunos 
aspectos compositivos que 
incorporan componentes 
formales tomando en cuenta 
algunas de sus posibilidades 
espaciales, la escala para, los 
diferentes planos, dirección. 
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En relación con el proceso de 
producción con sentido Procedimientos artísticos 


simples y complejos 
(transparencia y opacidad, 
yuxtaposición, montaje, etc). 


Desarrollo de producción con 
progresiva complejidad en el 
tratamiento de los 
procedimientos y procesos 
constructivos a partir de 
contenidos seleccionados,  
trabajando el sentido, en 
diversos soportes y técnicas. 


Producción artística a partir del 
uso de distintos procedimientos 
artísticos en relación al 
abordaje de componentes 
formales y aspectos 
compositivos como el 
equilibrio, la posición, la 
dirección, el espacio y sus 
indicadores elementales. 
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En relación con la 
contextualización 


Conocimiento y valoración de 
producciones artísticas 
visuales contemporáneas y de 
la cultura visual global, 
analizando algunos de los 
elementos compositivos 
empleados, y reconociendo el 
contexto histórico y social en el 
que se produjeron las obras. 
 
Exploración de 
manifestaciones artísticas de 
diferentes grupos, colectivos, 
sus producciones en distintas 
épocas, contextos sociales y 
políticos. 
 
Observaciòn de las 
características compositivas 
presentes en diferentes 
producciones y en la cultura 
visual del entorno y consumo 
de las y  los estudiantes  
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Danza 
La danza y su enseñanza 
 
La danza posibilita variadas experiencias del movimiento que permiten generar un 
reconocimiento más amplio del propio cuerpo y sus posibilidades en diversos entornos 
y  apropiarse de nuevos conocimientos como el espacio,  el tiempo, relajación- 
contracción, respiración, poniendo énfasis en la construcción de sentido. 
 
En este sentido,  la danza posibilita promover un espacio de encuentro con el propio 
cuerpo y con el/los de las otra/s persona/s ofreciendo alternativas a los modelos 
impuestos socialmente contribuyendo al desarrollo de las identidades. 
 
Propósitos 
 
● Reconocer los componentes formales de la Danza en función de la construcción de 


sentido. 
● Desarrollar los distintos movimientos corporales utilizando técnicas de 


improvisación a partir del abordaje de procedimientos artísticos. 
● Desarrollar producciones de danza a partir de la experimentación, investigación e 


indagación de movimientos propios y de producción colectiva. 
● Conocer y relacionar las prácticas de danza de su contexto actual con otras danzas 


locales, regionales populares y latinoamericanas, investigando sus ámbitos de 
producción y circulación. 


● Cuidar y valorar el propio cuerpo y el de sus pares, evitando prejuicios asociados al 
género y/o a las diferencias sociales, que derivan de modelos corporales 
dominantes. 


 
Objetivos de aprendizaje 
Al finalizar el bloque, se espera que las y los estudiantes puedan: 


● Conocer y diferenciar procedimientos artísticos. 
● Desarrollar producciones artísticas a partir de la investigación de diferentes 


procedimientos artísticos. 
● Diferenciar y relacionar contenidos a partir del abordaje de diferentes 


procedimientos artísticos. 
● Investigar diferentes procedimientos artísticos, reconociendo y seleccionando 


contenidos a partir de un tema u origen conceptual con énfasis en la construcción 
de sentido.  


 
Organización de contenidos 
 
Eje: En relación con el proceso de interpretación 
● Reconocimiento y análisis de movimientos y matices de las danzas cercanas a las y 


los estudiantes que integran el acervo cultural y que resultan socialmente 
significativos, en particular, las danzas escénicas, populares y urbanas. 
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● Indagación de distintas posibilidades de movimientos a partir de factores de la 
danza vinculados a: registro corporal, regulación del tono muscular, alineación y 
direccionalidad del cuerpo en el espacio. 


 
Eje: En relación con el proceso de producción de sentido 
● Improvisación y composición coreográfica. 
● Procedimientos artísticos simples y complejos (repetición, secuenciación, 


alternancia, superposición, yuxtaposición, etc.). 
● Exploración en la utilización del tiempo, el espacio y las calidades de movimiento a 


partir de diferentes procedimientos simples y complejos, con el propósito de generar 
imágenes poéticas. 


● Se construyen composiciones coreográficas colectivas abordando temáticas que 
resulten significativas para las y los estudiantes. 


 
Eje: En relación con la contextualización de la danza 
● Análisis de las manifestaciones de la danza cercanas a las y los estudiantes 


diferenciando entre danzas escénicas, populares y urbanas. 
● Reflexión sobre el propio cuerpo revalorizando y adquiriendo hábitos saludables e 


identificando en los modelos corporales instalados en la danza prácticas 
perjudiciales para la salud, entre ellos, trastornos alimentarios y adicciones. 


● Desarrollo de diferentes posibilidades de movimiento y consciencia para la 
interpretación de las diferentes danzas. 


 
Orientaciones didácticas 
 
La enseñanza de la danza recuperará los conocimientos aprendidos por las y los 
estudiantes en los años previos, vinculándolos con los saberes propios. Con el 
propósito de profundizar y complejizar progresivamente los conocimientos de la danza. 
 
Se orienta el desarrollo de propuestas de enseñanza de forma transversal con los 
demás campos de conocimiento de la Formación Integral, y procedimientos y técnicas 
que permitan ampliar las posibilidades de movimientos de los estudiantes partiendo de 
las particularidades de cada cuerpo. Además, promover el uso de las tecnologías en 
los procesos de indagación, reflexión, intercambio colaborativo entre los estudiantes, a 
través de aplicaciones de dispositivos móviles y de recursos digitales multimediales.  
 
Es importante brindar herramientas para que las y los estudiantes puedan utilizar las 
técnicas de  improvisación para la búsqueda del material de movimiento de una 
producción a partir de los procedimientos artísticos que permiten metaforizar  y 
poetizar.  
 
Orientaciones para la evaluación 
 
La forma de presentar el campo de conocimiento del arte y el enfoque de su abordaje 
basado en la enseñanza de procedimientos artísticos que dan forma al material -desde 
un origen conceptual o tema- seleccionando contenidos para la construcción de 
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sentido, desafía las prácticas pedagógicas tradicionales en las que las técnicas y los 
componentes formales del lenguaje, entendidos como contenidos, se enseñan y 
evalúan en forma fragmentada y descontextualizada de la experiencia artística y la 
producción de sentido.  
 
En este marco, la evaluación debe considerar los procesos que se articulan para dar 
lugar a las producciones entendidas como instancias procesuales de interpretación, 
ideación, producción y reflexión, siempre vinculados al contexto del estudiante. 
 
Indicadores de avance del aprendizaje 
 
Los indicadores de avance estarán directamente relacionados con la selección de los 
contenidos y procesos de producción que el/la docente realiza para el grupo de forma 
situada debiéndose explicitar en planificación áulica. La Educación Artística no se 
concibe de una forma fragmentada ni lineal, ya que conforma una totalidad en donde 
la interpretación, la producción de sentido y la contextualización no se abordan 
escindidas de la producción artística. 
 


BLOQUE PRÁCTICAS DE INVESTIGACIÓN 


DANZA 


EJES TRANSVERSALES EJES ORGANIZADORES INDICADORES 


 
 
 
 
 
 


Políticas de Cuidado y ESI 
 


Educación Ambiental  
 


Interculturalidad 
 


Intersectorialidad 
 


Educación Digital 
 
 


En relación con el proceso 
de interpretación 


 
Reconocimiento y análisis de 
movimientos y matices de las 
danzas cercanas a las y los 
estudiantes que integran el 
acervo cultural y que resultan 
socialmente significativos, en 
particular, las danzas 
escénicas, populares y 
urbanas. 
 
Indagación de distintas 
posibilidades de movimientos a 
partir de factores de la danza 
vinculados a: registro corporal, 
regulación del tono muscular, 
alineación y direccionalidad del 
cuerpo en el espacio. 
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En relación con el proceso 
de producción con sentido 


Improvisación y composición 
coreográfica. 
 
Procedimientos artísticos 
simples y complejos 
(repetición, secuenciación, 
alternancia, superposición, 
yuxtaposición, etc.). 
 
Exploración en la utilización del 
tiempo, el espacio y las 
calidades de movimiento a 
partir de diferentes 
procedimientos simples y 
complejos, con el propósito de 
generar imágenes poéticas. 
 
Se construyen composiciones 
coreográficas colectivas 
abordando temáticas que 
resulten significativas para las 
y los estudiantes. 
 


En relación con la 
contextualización 


Análisis de las manifestaciones 
de la danza cercanas a las y 
los estudiantes diferenciando 
entre danzas escénicas, 
populares y urbanas. 
 
Reflexión sobre el propio 
cuerpo revalorizando y 
adquiriendo hábitos saludables 
e identificando en los modelos 
corporales instalados en la 
danza prácticas perjudiciales 
para la salud, entre ellos, 
trastornos alimentarios y 
adicciones. 
 
Desarrollo de diferentes 
posibilidades de movimiento y 
conciencia para la 
interpretación de las diferentes 
danzas. 
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Teatro 
El Teatro y su enseñanza 
 
La enseñanza del Teatro permite apropiarse de los códigos que le son propios y que 
facilitan la comprensión, la producción y la percepción de hechos teatrales. 
Contribuyendo a formar a las y los estudiantes como observadores críticos de la 
realidad.  
 
El acercamiento al campo Teatral, de naturaleza grupal y polisémico no solo desde la 
práctica áulica sino desde su apropiación en la experiencia espectatorial y convivial, se 
transforma en un hecho social colectivo que promueve prácticas democráticas plurales 
para el desarrollo de la identidad, la construcción de la memoria para el pleno ejercicio 
de la ciudadanía, y sus vinculaciones con los derechos humanos. 
 
Propósitos 
 
● Reconocer e identificar los elementos de los códigos del campo de conocimiento 


teatral, a partir de la exploración de cada uno. 
● Comprender lo teatral como Teatral como ficcional, metafórico y poético, partiendo 


de la relación directa y viva del actor y el espectador. 
● Valorar y respetar los distintos discursos ante el propio trabajo y colectivo, 


expresando sus ideas de manera respetuosa, democrática y pacífica. 
● Reconocer el quehacer teatral y artístico en general que se desarrolla en el territorio 


y Latinoamérica, propiciando el encuentro con artistas del medio, garantizando el 
derecho al acceso de los bienes culturales simbólicos e inmateriales. 


● Producir obras individuales y colectivas de diferentes estilos. 
 
Objetivos de aprendizaje 
Al finalizar el bloque, se espera que las y los estudiantes puedan: 


● Conocer y diferenciar procedimientos artísticos. 
● Desarrollar producciones artísticas a partir de la investigación de diferentes 


procedimientos artísticos. 
● Diferenciar y relacionar contenidos a partir del abordaje de diferentes 


procedimientos artísticos. 
● Investigar diferentes procedimientos artísticos, reconociendo y seleccionando 


contenidos a partir de un tema u origen conceptual con énfasis en la construcción 
de sentido. 


 
Organización de contenidos 
 
Eje: En relación con el proceso de interpretación 
● Apreciar y analizar, desde una perspectiva crítica fundamentada, la representación 


de obras de Teatro, para ampliar esquemas perceptivos y acceder a 
manifestaciones culturales fomentando y respetando la autonomía y diversidad de 
criterios.  
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● Comprender la importancia del espacio en la práctica escénica y su discurso, en los 
procesos de comunicación y construcción de la práctica teatral. 


 
Eje: En relación con el proceso de producción de sentido 
● Experimentar procesos de producción teatrales a partir de la improvisación de 


secuencias dramáticas y de movimiento. 
● Elaborar prácticas teatrales a partir de los procedimientos artísticos, organizando 


los elementos del código del campo de conocimiento. 
● Desarrollar prácticas que elaboren diversos sentidos en el uso de la voz y el cuerpo. 
● Investigar las posibilidades metafóricas en la producción teatral desde diversos 


procedimientos artísticos, seleccionando y aplicando elementos de la construcción 
escénica y sus posibilidades de representación simbólica. 


● Promover la participación responsable y cooperativa en los distintos roles de la 
producción teatral, considerando las prácticas culturales juveniles como el espacio 
propicio para la producción ficcional. 


● Organizar y gestionar producciones teatrales, seleccionando e incorporando 
recursos técnicos y dispositivos tecnológicos. 
 


Eje: En relación con la contextualización 
● Reconocer y valorar el aporte de otros campos de conocimiento en la construcción 


del sentido teatral. 
● Participar en el campo artístico local y regional impactando en la identidad cultural 


territorial. 
● Desarrollar crítica teatral a partir del convivio. 
● Reconocer y valorar el patrimonio cultural local y regional, indagando en los 


orígenes y la historia de las prácticas artísticas, en diversas producciones 
escénicas, y otras manifestaciones culturales que aportan a la construcción de la 
identidad, superando prejuicios, estereotipos y discriminaciones, propiciando el 
respeto y valoración de sus propuestas. 


● Vivenciar la representación de obras de Teatro, para garantizar los derechos 
culturales de las y los estudiantes, fomentando y respetando la autonomía y 
diversidad de criterios. 


 
Orientaciones didácticas 
 
Se propone trabajar desde el aula taller, ya que esta modalidad brinda la posibilidad de 
participación e implica a las y los estudiantes experimentar el teatro como hacedores 
de su propio proceso de aprendizaje, utilizando el instrumento del propio cuerpo y de 
la voz, en relación con las y los demás y con el espacio. 
 
Se recomienda el desarrollo de técnicas de improvisación y ensayo, entendiéndose 
como herramientas metodológicas, para profundizar en lo ficcional, y en la producción 
de material simbólico colectivo. Asimismo, desarrollar experiencias directas de 
expectación, reconociendo que el rol espectatorial como rol activo  en camino a lo 
emancipatorio. 
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Se recomienda promover la producción de propuestas teatrales de proyección grupal, 
institucional y comunitaria, que desarrollen la identidad, la diversidad cultural local 
regional. 
 
Orientaciones para la evaluación 
 
La forma de presentar el campo de conocimiento del arte y el enfoque de su abordaje 
basado en la enseñanza de procedimientos artísticos que dan forma al material -desde 
un origen conceptual o tema- seleccionando contenidos para la construcción de 
sentido, desafía las prácticas pedagógicas tradicionales en las que las técnicas y los 
componentes formales del lenguaje, entendidos como contenidos, se enseñan y 
evalúan en forma fragmentada y descontextualizada de la experiencia artística y la 
producción de sentido. En este marco, la evaluación debe considerar los procesos que 
se articulan para dar lugar a las producciones entendidas como instancias procesuales 
de interpretación, ideación, producción y reflexión, siempre vinculados al contexto del 
estudiante. 
 
Indicadores de avance del aprendizaje 
 
Los indicadores de avance estarán directamente relacionados con la selección de los 
contenidos y procesos de producción que el/la docente realiza para el grupo de forma 
situada debiéndose explicitar en planificación  áulica.  La educación artística no se 
concibe de una forma fragmentada ni lineal, ya que conforma una totalidad en donde 
la interpretación, la producción de sentido y la contextualización no se abordan 
escindidas de la producción artística. 


 


BLOQUE  PRÁCTICAS DE INVESTIGACIÓN 


TEATRO 


EJES 
TRANSVERSALES 


EJES ORGANIZADORES INDICADORES 
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Políticas de Cuidado 
y ESI 


 
Educación Ambiental  


 
Interculturalidad 


 
Intersectorialidad 


 
Educación Digital 


 
L 


 En relación con el proceso 
de interpretación 


Apreciar y analizar, desde una perspectiva 
crítica fundamentada, la representación de 
obras de Teatro, para ampliar esquemas 
perceptivos y acceder a manifestaciones 
culturales fomentando y respetando la 
autonomía y diversidad de criterios. 
 
Comprender la importancia del espacio en 
la práctica escénica y su discurso, en los 
procesos de comunicación y construcción 
de la práctica teatral. 
 
 
 


En relación con el proceso 
de producción con sentido 


Experimentar procesos de producción 
teatrales a partir de la improvisación de 
secuencias dramáticas y de movimiento 
 
Elaborar prácticas teatrales a partir de los 
procedimientos artísticos, organizando los 
elementos del código del campo de 
conocimiento  
 
Desarrollar prácticas que elaboren diversos 
sentidos en el uso de la voz y el cuerpo. 
 
Investigar las posibilidades metafóricas en 
la producción teatral desde diversos 
procedimientos artísticos, seleccionando y 
aplicando elementos de la construcción 
escénica y sus posibilidades de 
representación simbólica 
 
Promover la participación responsable y 
cooperativa en los distintos roles de la 
producción teatral, considerando las 
prácticas culturales juveniles como el 
espacio propicio para la producción 
ficcional. 
 
Organizar y gestionar producciones 
teatrales, seleccionando e incorporando 
recursos técnicos y dispositivos 
tecnológicos. 
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En relación con la 
contextualización 


Reconocer y valorar el aporte de otros 
campos de conocimiento en la 
construcción del sentido teatral. 
 
Participar en el campo artístico local y 
regional impactando en la identidad cultural 
territorial. 
 
Desarrollar crítica teatral a partir del 
convivio. 
 
Reconocer y valorar el patrimonio cultural 
local y regional, indagando en los orígenes 
y la historia de las prácticas artísticas, en 
diversas producciones escénicas, y otras 
manifestaciones culturales que aportan a la 
construcción de la identidad, superando 
prejuicios, estereotipos y discriminaciones, 
propiciando el respeto y valoración de sus 
propuestas. 
 
Vivenciar la representación de obras de 
Teatro, para garantizar los derechos 
culturales de las y los estudiantes, 
fomentando y respetando la autonomía y 
diversidad de criterios. 
 
 


 
  







 
 


367 
 


Música 
La Música y su enseñanza 
 
La música posibilita también la realización colectiva, ya sea desde la composición y/o 
el análisis que favorecen la comprensión para la apropiación del conocimiento, 
buscando la interpelación por parte de las y los estudiantes tanto como intérpretes y/o 
espectadores. 
 
Desde la enseñanza de la música se pretende reconocer y valorar los diferentes 
paradigmas musicales donde se entrecruzan y comienzan a perderse los límites entre 
géneros y estilos, para posibilitar nuevas formas musicales y el desarrollo de las 
identidades. 
 
Los procedimientos artísticos y el encuentro con los instrumentos musicales 
convencionales, no convencionales y virtuales, las formas, las texturas, las letras, la 
poética del artista, los diversos modos de interpretación que posibilitan la construcción 
de sentido. 
 
Propósitos 
 
● Desarrollar la producción musical fortaleciendo la autoestima personal, en la 


creación colectiva e individual, respetando los discursos de otras y otros ya sean 
musicales o no. 


● Identificar los diversos géneros musicales, estilos y el entrecruzamiento de estos 
que forman parte del repertorio de artistas locales, regionales, populares y 
latinoamericanos y del mundo. 


● Desarrollar producciones musicales individuales y colectivas, incorporando las 
posibilidades poéticas del cuerpo y la voz como así también de instrumentos 
convencionales y no convencionales. 


● Reconocer y valorar la importancia del desarrollo rítmico como parte fundacional 
para la definición e identidad de la musicalidad de los pueblos. 


 
Objetivos de aprendizaje 
Al finalizar el bloque, se espera que las y los estudiantes puedan: 


● Conocer y diferenciar procedimientos artísticos. 
● Desarrollar producciones artísticas a partir de la investigación de diferentes 


procedimientos artísticos. 
● Diferenciar y relacionar contenidos a partir del abordaje de diferentes 


procedimientos artísticos. 
● Investigar diferentes procedimientos artísticos, reconociendo y seleccionando 


contenidos a partir de un tema u origen conceptual con énfasis en la construcción 
de sentido.  


 
Organización de contenidos 
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Eje: En relación con el proceso de interpretación 
● Generar espacios de investigación musical con propuestas individuales y colectivas. 
● Profundizar a partir de diferentes procedimientos artísticos, componentes formales 


tales como pulso, acento, compás y ritmo, creando secuencias rítmicas sencillos 
que colaboren en la construcción de un entramado más complejo (banda rítmica, 
murga, ensamble de percusión). 


● Elaborar arreglos, composiciones y/o improvisaciones en forma colectiva sobre 
● canciones y obras musicales afines a los intereses de las y los estudiantes. 
● Incorporar al ritmo como organizador presente en el cuerpo y en el contexto 


elaborando secuencias y patrones rítmicos abordados a partir de procedimientos 
artísticos (repetición, imitación, superposición, etc). 


 
Eje: En relación con el proceso de producción de sentido 
● Reconocer el uso de la voz en el canto popular. 
● Desarrollar propuestas musicales utilizando instrumentos que conforman las 


músicas populares cercanas a los intereses de las y los estudiantes a partir del 
abordaje de diferentes procedimientos artísticos. 


● Generar proyectos  de producción musical con las diferentes formas de 
construcción musical incorporando distintas tecnologías. 


● Abordar técnicas de relajación y respiración pertinentes a los cuidados que la voz 
requiere. 


● Reconocer componentes formales de organización de las alturas a partir de 
procedimientos de sucesión y en simultaneidad, escalas menores y mayores, 
acordes y secuencias armónicas más comunes en las músicas populares locales, 
regionales y  latinoamericanas. 


 
Eje: En relación con la contextualización 
● Valorar los componentes formales básicos del campo de conocimiento musical, el 


sonido, la voz, la forma, textura, armonía, melodía, la letra. 
● Identificar nociones de pulso, acento y compás, a partir de la selección de 


diferentes procedimientos. 
● Reconocer y valorar  los instrumentos musicales por familia: cuerdas, viento, 


teclado y percusión. 
● Reconocer y vivenciar a la voz como un medio de expresión identificando sus 


diversos usos y modos en el canto popular, local,  popular latinoamericano y 
mundial.  


 
Orientaciones didácticas 
 
Se propone abordar la enseñanza de la música partiendo de las experiencias y 
conocimientos que las y los alumnos poseen, para alentar su participación y la 
igualdad de oportunidades.  
 
Asimismo, la utilización de recursos multimediales, convencionales y no 
convencionales, y de las nuevas tecnologías en las producciones musicales para 
favorecer la construcción de sentido. 
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Se sugiere abordar los diferentes géneros de la música popular y fomentar el trabajo 
en proyectos colectivos con participación y circulación local regional con impacto en lo 
cultural, político y social. Además, promover la concurrencia y/o participación a 
conciertos, festivales y/o espectáculos, y el contacto directo con los referentes de la 
música del ámbito local y provincial y desarrollar propuestas para conocer y utilizar las 
salas de grabación, los equipos, los recursos técnicos específicos, entre otros. 
 


Orientaciones para la evaluación 


La forma de presentar el campo de conocimiento del arte y el enfoque de su abordaje 
basado en la enseñanza de procedimientos artísticos que dan forma al material -desde 
un origen conceptual o tema- seleccionando contenidos para la construcción de 
sentido, desafía las prácticas pedagógicas tradicionales en las que las técnicas y los 
componentes formales del lenguaje, entendidos como contenidos, se enseñan y 
evalúan en forma fragmentada y descontextualizada de la experiencia artística y la 
producción de sentido. En este marco, la evaluación debe considerar los procesos que 
se articulan para dar lugar a las producciones entendidas como instancias procesuales 
de interpretación, ideación, producción y reflexión, siempre vinculados al contexto del 
estudiante. 


Indicadores de avance del aprendizaje  


Los indicadores de avance estarán directamente relacionados con la selección de los 
contenidos y procesos de producción que el/la docente realiza para el grupo de forma 
situada debiéndose explicitar en planificación  áulica.  La educación artística no se 
concibe de una forma fragmentada ni lineal, ya que conforma una totalidad en donde 
la interpretación, la producción de sentido y la contextualización no se abordan 
escindidas de la producción artística. 


 


 


BLOQUE PRÁCTICAS DE INVESTIGACIÓN 


MÚSICA 


EJES TRANSVERSALES EJES ORGANIZADORES INDICADORES 
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Políticas de Cuidado y ESI 
 


Educación Ambiental  
 


Interculturalidad 
 


Intersectorialidad 
 


Educación Digital 
 
 


 En relación con el proceso 
de interpretación 


Generan espacios de 
investigación musical con  
propuestas individuales y 
colectivas  
 
Profundizar a partir de 
diferentes procedimientos 
artísticos, componentes 
formales tales como pulso, 
acento, compás y ritmo, 
creando secuencias rítmicas 
sencillos que colaboren en la 
construcción de un entramado 
más complejo (banda rítmica, 
murga, ensamble de 
percusión). 
 
Elaborar arreglos, 
composiciones y/o 
improvisaciones en forma 
colectiva sobre 
canciones y obras musicales 
afines a los intereses de las y 
los estudiantes. 
 
Incorporar al ritmo como 
organizador presente en el 
cuerpo y en el contexto 
elaborando secuencias y 
patrones rítmicos abordados a 
partir de procedimientos 
artísticos (repetición, imitación, 
superposición,etc). 
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En relación con el proceso 
de producción con sentido 


Reconocer el uso de la voz en 
el canto popular. 
Desarrollar propuestas 
musicales utilizando 
instrumentos que conforman 
las músicas populares 
cercanas a los intereses de las 
y los estudiantes a partir del 
abordaje de diferentes 
procedimientos artísticos 
Generar proyectos  de 
producción musical con las 
diferentes formas de 
construcción musical 
incorporando distintas 
tecnologías. 
Abordar técnicas de relajación 
y respiración pertinentes a los 
cuidados que la voz requiere. 
Reconocer componentes 
formales de  organización de 
las alturas a partir de 
procedimientos de sucesión y 
en simultaneidad, escalas 
menores y mayores, acordes y 
secuencias armónicas más 
comunes en las músicas 
populares locales, regionales y  
latinoamericanas. 
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En relación con la 
contextualización 


Valorar  los componentes 
formales básicos del campo de 
conocimiento musical, el 
sonido, la voz, la forma, 
textura, armonía, melodía, la 
letra  
Identificar nociones de pulso, 
acento y compás, a partir de la 
selección de diferentes 
procedimientos 
Reconocer y valorar  los 
instrumentos musicales por 
familia: cuerdas, viento, teclado 
y percusión. 
Reconocer y vivenciar a la voz 
como un medio de expresión 
identificando sus diversos usos 
y modos en el canto popular, 
local,  popular latinoamericano 
y mundial.  
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SEGUNDO CICLO 
QUINTO Y SEXTO AÑO 


 
BLOQUE 


PRÁCTICAS DE PRODUCCIÓN 


El bloque Prácticas de Producción y su enseñanza 


Las trayectorias educativas del bloque estarán centradas en el desarrollo de procesos 
de producción, entendida como metodología, cuya finalidad será la manifestación 
artística, individual y/o grupal, en términos de elaboración de un producto final como 
síntesis de los procesos de experimentación e investigación. En correspondencia con 
los procedimientos y contenidos definidos para cada año, la producción estará 
sostenida en la vinculación con el resto de los campos de conocimiento, en el marco 
de los proyectos pedagógicos que se establezcan. 


La producción implicará: 
● Seleccionar procesos y materialidades elaboradas en las diferentes propuestas 


áulicas. 
● Acercar a las y los estudiantes al hecho artístico. 
● Definir, acordar y decidir sobre discursos simbólicos que den identidad al producto  


elaborado. 
● La construcción de un hecho artístico como producción simbólica. 
● Instancias de exposición, muestra, apertura a la comunidad educativa, etc. 
 
La producción artística en este bloque, estará caracterizada por la conceptualización 
en términos simbólicos que implica la trayectoria por los procesos de experimentación 
e investigación, que tendrá como eje la vinculación con los ámbitos culturales locales y 
regionales desde la participación y circulación cultural. 
 
La conceptualización implica leer, comprender, analizar, seleccionar y sistematizar 
saberes en función de las experiencias, como así también construir conceptos / 
pensamientos propios elaborados en el marco del trabajo colectivo, en términos de 
producción de conocimiento artístico y producción de sentido simbólico. 
 
A partir de la conceptualización y producción, este bloque hará énfasis en la 
participación y circulación cultural.  
 
La participación cultural está relacionada y definida por el territorio y las 
producciones artísticas que se desarrollan en los CFI. En estos bloques, deben 
dialogar y articular con lo que acontece, en términos culturales, en el contexto 
local/regional (bienales, festivales, fiestas regionales, etc). Estas experiencias son 
modos diversos de democratizar el acceso al conocimiento y a los derechos culturales, 
privilegiando el ejercicio de la ciudadanía, como acto político, en relación directa con el 
capital cultural. 
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La circulación cultural está relacionada con la territorialidad, e implica la presencia y 
movimiento permanentes de la participación en los diferentes circuitos culturales 
presentes en los ámbitos locales y/o regionales, como parte de la identidad 
institucional. Es así que las producciones artísticas que se elaboran en este bloque 
entrarán en diálogo con la territorialidad y a partir del compromiso sostenido de esta 
acción, impactarán en la identidad cultural de la región, propiciando el desarrollo de 
una ciudadanía plena y el ejercicio de los derechos culturales. 
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Artes Visuales 
Las Artes Visuales y su enseñanza 
 
Las Artes Visuales suponen modos propios de consolidación que superan la 
concepción del arte como herramienta o como medio centrándose en la construcción 
de un sujeto crítico y reflexivo a partir de la complejización de las miradas, y por ende 
de los contextos, prioriza la comprensión de lo social como fenómeno capaz de ser 
modificado y propicia la elaboración de las identidades, tanto particulares como 
colectivas, que a su vez forman y conforman lo social. 
 
Propósitos 
 
● Valorar experiencias artísticas visuales contextualizadas, ligadas a la interpretación 


y la producción con sentido, para garantizar los Derechos Culturales. 
● Generar propuestas de producción  que se vinculen con los espacios de 


producción, circulación y recepción de propuestas visuales y audiovisuales. 
● Fortalecer el desarrollo de una mirada compleja que registre los diversos contextos 


territoriales. 
● Desarrollar propuestas artísticas visuales, que favorezcan la interpretación de 


producciones propias y de su contexto, dando protagonismo a las representaciones 
juveniles del medio local y regional, para consolidar su identidad y favorecer el 
desarrollo de la autonomía. 


 
Objetivos de aprendizaje 
Al finalizar el bloque, se espera que las y los estudiantes puedan: 


● Seleccionar procedimientos artísticos desde un origen conceptual o tema con 
énfasis en la construcción de sentido. 


● Desarrollar producciones artísticas a partir la selección de  procedimientos artísticos 
que favorezcan el desarrollo metafórico, poético y ficcional. 


● Relacionar procedimientos y contenidos con énfasis en la producción de sentido. 
● Combinar diferentes procedimientos artísticos, reconociendo y seleccionando 


contenidos a partir de un tema u origen conceptual con énfasis en la construcción 
de sentido. 


● Desarrollar producciones artísticas con vinculación territorial e impacto cultural. 


Organización de contenidos 


Eje: En relación con el proceso de interpretación 


● Selección y análisis de componentes formales, en la imagen fija y en movimiento,  
bidimensional y tridimensional, empleando y aplicando procedimientos artísticos 
para el tratamiento del tiempo y el espacio. 


● Reflexión sobre las diversas posibilidades que brindan los procedimientos para el 
tratamiento de los componentes formales en función de la construcción de sentido. 


● Exploración de las diferentes variedades cromáticas y texturales, reconociendo y 
comprendiendo las diferentes cualidades y características del color y la textura en 
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producciones gráficas (historietas, publicidades, fotografías) y audiovisuales (cortos, 
videos, entre otros). 


● Selección de las diferentes dimensiones de forma y proporción, desarrollando sus 
cualidades y características en producciones gráficas bidimensionales y 
tridimensionales y  en producciones audiovisuales. 


 
Eje: En relación con el proceso de producción con sentido  
● Procedimientos artísticos simples y complejos. selección y combinación en función 


de la producción de sentido.  
● Elaboración de  producciones investigando diferentes procedimientos con diversos 


soportes y técnicas. 
● Elección de distintos aspectos compositivos de los componentes formales en 


relación con la posición, la dirección, el ritmo y el espacio.  
● Producción de composiciones simples y complejas a partir de la selección de 


procedimientos y contenidos formales en función de la construcción de sentido 
● Investigación de las principales figuras de la retórica visual y el empleo para la 


producción en diferentes soportes y formatos, bi y tridimensionales, de manera 
individual y colectiva. 


 
Eje: En relación con la contextualización  
● Conocimiento y valoración de producciones artísticas visuales contemporáneas y 


de la cultura visual global, analizando algunos de los elementos compositivos 
empleados, y reconociendo el contexto histórico y social en el que se produjeron las 
obras. 


● Exploración de manifestaciones artísticas de diferentes grupos, colectivos, sus 
producciones en distintas épocas, contextos sociales y políticos. 


● Observación de las características compositivas presentes en diferentes 
producciones y en la cultura visual del entorno y consumo de las y  los estudiantes.  


● Indagación de las características de los diferentes géneros y estilos discursivos en 
las manifestaciones de la cultura visual regional, local y provincial. 


Orientaciones didácticas 


Se orienta el  desarrollo de diferentes experiencias artísticas que promuevan, de 
manera dialógica, la interpretación, la producción, la reflexión. En este sentido, el 
formato del aula taller y las experiencias directas posibilitan la participación en lo 
colectivo a partir de estrategias didácticas que priorizan la acción.  
 
Los contenidos deben abordarse a partir de los procedimientos artísticos en encuentro, 
tanto con las tecnologías digitales como los elementos tradicionales, posibilitando  
producciones individuales y/o grupales que favorezcan un análisis crítico y constructivo 
con el objetivo de promover la autonomía.  
 
Las técnicas y los componentes formales del campo de conocimiento se enseñan a 
partir de los procedimientos artísticos en función de la construcción de sentido y no de 
forma fragmentada. 
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Orientaciones para la evaluación 
 
La forma de presentar el campo de conocimiento del arte y el enfoque de su abordaje 
basado en la enseñanza de procedimientos artísticos que dan forma al material -desde 
un origen conceptual o tema- seleccionando contenidos para la construcción de 
sentido, desafía las prácticas pedagógicas tradicionales en las que las técnicas y los 
componentes formales del lenguaje, entendidos como contenidos, se enseñan y 
evalúan en forma fragmentada y descontextualizada de la experiencia artística y la 
producción de sentido. En este marco, la evaluación debe considerar los procesos que 
se articulan para dar lugar a las producciones entendidas como instancias procesuales 
de interpretación, ideación, producción y reflexión, siempre vinculados al contexto del 
estudiante. 
 
Indicadores de avance del aprendizaje 
 
Los indicadores de avance estarán directamente relacionados con la selección de los 
contenidos y procesos de producción que el/la docente realiza para el grupo de forma 
situada debiéndose explicitar en planificación  áulica.  La educación artística no se 
concibe de una forma fragmentada ni lineal, ya que conforma una totalidad en donde 
la interpretación, la producción de sentido y la contextualización no se abordan 
escindidas de la producción artística. 
 


 


BLOQUE PRÁCTICAS DE PRODUCCIÓN 


ARTES VISUALES 


EJES 
TRANSVERSALES 


EJES ORGANIZADORES INDICADORES 
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Políticas de Cuidado y 
ESI 


 
Educación Ambiental  


 
Interculturalidad 


 
Intersectorialidad 


 
Educación Digital 


 
 
 


 En relación con el proceso de 
interpretación Selección y análisis de componentes 


formales, en la imagen fija y en 
movimiento,  bidimensional y 
tridimensional, empleando y aplicando 
procedimientos artísticos para el 
tratamiento del tiempo y el espacio. 


Reflexión sobre las diversas 
posibilidades que brindan los 
procedimientos para el tratamiento de 
los componentes formales en función 
de la construcción de sentido. 


Exploración de las diferentes 
variedades cromáticas y texturales, 
reconociendo y comprendiendo las 
diferentes cualidades y características 
del color y la textura en producciones 
gráficas (historietas, publicidades, 
fotografías) y audiovisuales (cortos, 
videos, entre otros). 


Selección de las diferentes 
dimensiones de forma y proporción, 
desarrollando sus cualidades y 
características en producciones 
gráficas bidimensionales y 
tridimensionales y  en producciones 
audiovisuales. 
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En relación con el proceso de 
producción con sentido Procedimientos artísticos simples y 


complejos. selección y combinación 
en función de la producción de 
sentido.  


Elaboración de  producciones 
investigando diferentes 
procedimientos con diversos soportes 
y técnicas. 


Elección de distintos aspectos 
compositivos de los componentes 
formales en relación con la posición, la 
dirección, el ritmo y el espacio.  


Producción de composiciones simples 
y complejas a partir de la selección de 
procedimientos y contenidos formales 
en función de la construcción de 
sentido 


Investigación de las principales figuras 
de la retórica visual y el empleo para 
la producción en diferentes soportes y 
formatos, bi y tridimensionales, de 
manera individual y colectiva. 
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En relación con la 
contextualización 


Conocimiento y valoración de 
producciones artísticas visuales 
contemporáneas y de la cultura visual 
global, analizando algunos de los 
elementos compositivos empleados, y 
reconociendo el contexto histórico y 
social en el que se produjeron las 
obras. 
 
Exploración de manifestaciones 
artísticas de diferentes grupos, 
colectivos, sus producciones en 
distintas épocas, contextos sociales y 
políticos. 
 
Observación de las características 
compositivas presentes en diferentes 
producciones y en la cultura visual del 
entorno y consumo de las y  los 
estudiantes.  
Indagación de las características de 
los diferentes géneros y estilos 
discursivos en las manifestaciones de 
la cultura visual regional, local y 
provincial. 
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Danza 
La Danza y su enseñanza 
 
La danza posibilita variadas experiencias del movimiento propiciando un 
reconocimiento más amplio del propio cuerpo y sus posibilidades en diversos 
entornos, y  apropiarse de nuevos conocimientos como el espacio,  el tiempo, 
relajación-contracción, respiración, poniendo énfasis en la construcción de sentido. 
 
En este sentido, promueve un espacio de encuentro con el propio cuerpo y con el/los 
de las otra/s persona/s ofreciendo alternativas a los modelos impuestos socialmente y 
contribuyendo al desarrollo de las identidades. 
 
Propósitos 
 
● Reconocer los componentes formales de la Danza en función de la construcción de 


sentido. 
● Desarrollar los distintos movimientos corporales utilizando técnicas de 


improvisación a partir del abordaje de procedimientos artísticos. 
● Desarrollar producciones de danza a partir de la experimentación, investigación e 


indagación de movimientos propios y de producción colectiva. 
● Conocer y relacionar las prácticas de danza de su contexto actual con otras danzas 


locales, regionales populares y latinoamericanas, investigando sus ámbitos de 
producción y circulación. 


● Cuidar y valorar el propio cuerpo y el de sus pares, evitando prejuicios asociados al 
género y/o a las diferencias sociales, que derivan de modelos corporales 
dominantes. 


 
Objetivos de aprendizaje 
Al finalizar el bloque, se espera que las y los estudiantes puedan: 


● Seleccionar procedimientos artísticos desde un origen conceptual o tema con 
énfasis en la construcción de sentido. 


● Desarrollar producciones artísticas a partir la selección de  procedimientos artísticos 
que favorezcan el desarrollo metafórico, poético y ficcional. 


● Relacionar procedimientos y contenidos con énfasis en la producción de sentido. 
● combinar diferentes procedimientos artísticos, reconociendo y seleccionando 


contenidos a partir de un tema u origen conceptual con énfasis en la construcción 
de sentido.  


● Desarrollar producciones artísticas con vinculación territorial e impacto cultural. 
 
Organización de contenidos 
 
Eje: En relación con el proceso de interpretación  
● Reconocimiento y desarrollo de movimientos y matices de las danzas cercanas a 


las y los estudiantes que integran el acervo cultural y que resultan socialmente 
significativos, abordando manifestaciones de la danza, cercanas y lejanas, 
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comprendiendo como tales las del contexto local, provincial, nacional, popular y 
latinoamericano. 


● Análisis de diferentes movimientos de la danza vinculados a: registro corporal, 
regulación del tono muscular, alineación y direccionalidad del cuerpo en el espacio. 


 
Eje: En relación con el proceso de producción de sentido 
● Procedimientos artísticos simples y complejos. Combinación. 
● Improvisación y composición coreográfica. 
● Desarrollo del tiempo, el espacio y las calidades de movimiento en el danzar, sin 


necesariamente estar sujetos a estructuras técnicas específicas. Abordaje de los 
procedimientos compositivos de la danza, tales como la fragmentación, la 
repetición, el unísono, entre otros.  


● Producción de proyectos de composiciones coreográficas colectivas a partir de los 
conocimientos y experiencias adquiridas, respetando las particularidades corporales 
de las y los adolescentes, sus posibilidades de movimiento e intereses particulares. 


● Abordaje de temáticas que resulten significativas para las y los estudiantes, 
desarrollando la producción metafórica de la danza para ser compartidas en 
diversos ámbitos en interacción con el ámbito local y regional. 


● Producción de secuencias y trabajos colectivos generados a partir de sus propias 
elecciones de movimiento, relacionándolas con temáticas de su interés. 


 
Eje: En relación con la contextualización  
● Reconocimiento y análisis de las diferencias y similitudes entre las manifestaciones 


de la danza cercanas a las y los estudiantes, y las escénicas, populares y urbanas. 
● Reflexión sobre el propio cuerpo, fortaleciendo la conciencia corporal para la 


interpretación de diferentes danzas. 
● Identificación de estereotipos asociados al género en los modelos corporales 


instalados socialmente, problematizando los roles asumidos en los distintos estilos 
en la Danza. 


 
Orientaciones didácticas 
 
La enseñanza de la Danza recuperará los conocimientos aprendidos por las y los 
estudiantes en los años previos, vinculándolos con los saberes propios con el 
propósito de profundizar y complejizar progresivamente los conocimientos de la danza. 
 
Se orienta a desarrollar propuestas pedagógicas de forma transversal con los demás 
campos de conocimiento de la Formación Integral. Asimismo, desarrollar 
procedimientos y técnicas que permitan ampliar las posibilidades de movimiento de las 
y los estudiantes partiendo de las particularidades de cada cuerpo. 
 
Además, pretende promover el uso de las tecnologías en los procesos de indagación, 
reflexión, intercambio colaborativo entre las y los estudiantes a través de aplicaciones 
de dispositivos móviles y de recursos digitales multimediales. 
 







 
 


383 
 


Con ello, se propone brindar herramientas para que ellas y ellos puedan utilizar las 
técnicas de  improvisación para la búsqueda del material de movimiento de una 
producción a partir de los procedimientos artísticos que permiten metaforizar  y 
poetizar.  
 
Orientaciones para la evaluación 
 
La forma de presentar el campo de conocimiento del arte y el enfoque de su abordaje 
basado en la enseñanza de procedimientos artísticos que dan forma al material -desde 
un origen conceptual o tema- seleccionando contenidos para la construcción de 
sentido, desafía las prácticas pedagógicas tradicionales en las que las técnicas y los 
componentes formales del lenguaje, entendidos como contenidos, se enseñan y 
evalúan en forma fragmentada y descontextualizada de la experiencia artística y la 
producción de sentido. En este marco, la evaluación debe considerar los procesos que 
se articulan para dar lugar a las producciones entendidas como instancias procesuales 
de interpretación, ideación, producción y reflexión, siempre vinculados al contexto del 
estudiante. 
 
Indicadores de avance del aprendizaje 
 
Los indicadores de avance estarán directamente relacionados con la selección de los 
contenidos y procesos de producción que el/la docente realiza para el grupo de forma 
situada debiéndose explicitar en planificación áulica.  La educación artística no se 
concibe de una forma fragmentada ni lineal, ya que conforma una totalidad en donde 
la interpretación, la producción de sentido y la contextualización no se abordan 
escindidas de la producción artística. 
 


PRÁCTICAS DE PRODUCCIÓN 


DANZA 


EJES 
TRANSVERSALES 


EJES ORGANIZADORES INDICADORES 
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Políticas de Cuidado y 
ESI 


 
Educación Ambiental  


 
Interculturalidad 


 
Intersectorialidad 


 
Educación Digital 


 
 


En relación con el proceso de 
interpretación 


Reconocimiento y desarrollo de 
movimientos y matices de las 
danzas cercanas a las y los 
estudiantes que integran el acervo 
cultural y que resultan socialmente 
significativos, abordando 
manifestaciones de la danza, 
cercanas y lejanas, comprendiendo 
como tales las del contexto local, 
provincial, nacional, popular y 
latinoamericano. 
 
Análisis de diferentes movimientos 
de  la danza vinculados a: registro 
corporal, regulación del tono 
muscular, alineación y 
direccionalidad del cuerpo en el 
espacio. 
 
Procedimientos artísticos simples y 
complejos. Combinación 
Improvisación y composición 
coreográfica. 
Desarrollo del tiempo, el espacio y 
las calidades de movimiento en el 
danzar, sin necesariamente estar 
sujetos a estructuras técnicas 
específicas. Abordaje de los 
procedimientos compositivos de la 
danza, tales como la fragmentación, 
la repetición, el unísono, entre otros.  
 
Producción de proyectos de 
composiciones coreográficas 
colectivas a partir de los 
conocimientos y experiencias 
adquiridas, respetando las 
particularidades corporales de las y 
los adolescentes, sus posibilidades 
de movimiento e intereses 
particulares. 
 
Abordaje de temáticas que resulten 
significativas para las y los 
estudiantes, desarrollando la 
producción metafórica de la danza 
para ser compartidas en diversos 
ámbitos en interacción con el ámbito 
local y regional. 
 
Producción de secuencias y trabajos 
colectivos generados a partir de sus 
propias elecciones de movimiento, 
relacionándolas con temáticas de su 
interés. 
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En relación con el proceso de 
producción con sentido 


Procedimientos artísticos simples y 
complejos. Combinación 
Improvisación y composición 
coreográfica. 
 
Desarrollo del tiempo, el espacio y 
las calidades de movimiento en el 
danzar, sin necesariamente estar 
sujetos a estructuras técnicas 
específicas. Abordaje de los 
procedimientos compositivos de la 
danza, tales como la fragmentación, 
la repetición, el unísono, entre otros.  
Producción de proyectos de 
composiciones coreográficas 
colectivas a partir de los 
conocimientos y experiencias 
adquiridas, respetando las 
particularidades corporales de las y 
los adolescentes, sus posibilidades 
de movimiento e intereses 
particulares. 
 
Abordaje de temáticas que resulten 
significativas para las y los 
estudiantes, desarrollando la 
producción metafórica de la danza 
para ser compartidas en diversos 
ámbitos en interacción con el ámbito 
local y regional. 
 
Producción de secuencias y trabajos 
colectivos generados a partir de sus 
propias elecciones de movimiento, 
relacionándolas con temáticas de su 
interés. 
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En relación con la 
contextualización 


Reconocimiento y análisis de las 
diferencias y similitudes entre las 
manifestaciones de la danza 
cercanas a las y los estudiantes, y 
las escénicas, populares y urbanas. 
 
Reflexión sobre el propio cuerpo, 
fortaleciendo la conciencia corporal 
para la interpretación de diferentes 
danzas. 
 
Identificación de estereotipos 
asociados al género en los modelos 
corporales instalados socialmente, 
problematizando los roles asumidos 
en los distintos estilos en la Danza. 
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Teatro 
El Teatro y su enseñanza 
 
La enseñanza del Teatro permite apropiarse de los códigos que le son propios y que 
facilitan la comprensión, la producción y  la percepción de hechos teatrales,  
contribuyendo a formar a las y los estudiantes como observadores críticos de la 
realidad.  
 
El acercamiento al campo de conocimiento teatral, de naturaleza grupal y polisémico, 
no solo desde la práctica áulica sino desde su apropiación en la experiencia 
espectatorial y convivial, se transforma en un hecho social colectivo. Promueve 
prácticas democráticas plurales para el desarrollo de la identidad, la construcción de la 
memoria para el pleno ejercicio de la ciudadanía y sus vinculaciones con los derechos 
humanos. 
 
Propósitos 
 
● Reconocer e identificar los elementos de los códigos del campo de conocimiento 


teatral, a partir de la exploración de cada uno. 
● Comprender lo teatral como Teatral como ficcional, metafórico y poético, partiendo 


de la relación directa y viva del actor y el espectador. 
● Valorar y respetar los distintos discursos ante el propio trabajo y colectivo, 


expresando sus ideas de manera respetuosa, democrática y pacífica. 
● Reconocer el quehacer teatral y artístico en general que se desarrolla en el territorio 


y Latinoamérica, propiciando el encuentro con artistas del medio, garantizando el 
derecho al acceso de los bienes culturales simbólicos e inmateriales. 


● Producir obras individuales y colectivas de diferentes estilos 
 
Objetivos de aprendizaje 
Al finalizar el bloque, se espera que las y los estudiantes puedan: 


● Seleccionar procedimientos artísticos desde un origen conceptual o tema con 
énfasis en la construcción de sentido. 


● Desarrollar producciones artísticas a partir la selección de  procedimientos artísticos 
que favorezcan el desarrollo metafórico, poético y ficcional. 


● Relacionar procedimientos y contenidos con énfasis en la producción de sentido. 
● Combinar diferentes procedimientos artísticos, reconociendo y seleccionando 


contenidos a partir de un tema u origen conceptual con énfasis en la construcción 
de sentido. 


● Desarrollar producciones artísticas con vinculación territorial e impacto cultural. 
 
Organización de contenidos 
 
Eje: En relación con el proceso de interpretación 
● Pluralizar la mirada con respecto a los procesos artísticos, focalizando en 


producciones locales , regionales, populares y latinoamericanas. 
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● Apreciar y analizar, desde una perspectiva crítica fundamentada, la representación 
de obras de Teatro, para ampliar esquemas perceptivos y acceder a 
manifestaciones culturales fomentando y respetando la autonomía y diversidad de 
criterios. 


● Destacar la importancia del espacio en la práctica escénica, su discurso y su 
apropiación, en los procesos de comunicación y construcción de la práctica teatral. 


 
Eje: En relación con el proceso de producción de sentido 
● Desarrollar producciones teatrales a partir de la selección y combinación de 


procedimientos artísticos en función de la producción de sentido. 
● Seleccionar prácticas donde el uso de lo vocal y lo corporal esten en función del 


sentido ficcional que se pretende. 
● Desarrollar producciones metafóricas, poéticas y ficcionales desde diversos 


procedimientos artísticos, seleccionando y aplicando elementos de la construcción 
escénica y sus posibilidades de representación simbólica 


● Promover la participación y circulación responsable y cooperativa en los distintos 
roles de la producción teatral, considerando las prácticas culturales juveniles como 
el espacio propicio para la producción colectiva de escenas ficcionales, locales y 
regionales. 


● Autogestionar producciones teatrales, seleccionando e incorporando recursos 
técnicos y dispositivos tecnológicos.  


 
Eje: En relación con la contextualización 
● Reconocer y valorar el aporte de otros campos de conocimiento en la construcción 


del sentido teatral. 
● Participar en el campo artístico local y regional impactando en la identidad cultural 


territorial. 
● Desarrollar crítica teatral a partir del convivio. 
● Reconocer y valorar el patrimonio cultural local y regional, indagando en los 


orígenes y la historia de las prácticas artísticas, en diversas producciones 
escénicas, y otras manifestaciones culturales que aportan a la construcción de la 
identidad, superando prejuicios, estereotipos y discriminaciones, propiciando el 
respeto y valoración de sus propuestas. 


● Vivenciar la representación de obras de Teatro, para garantizar los derechos 
culturales de las y los estudiantes, fomentando y respetando la autonomía y 
diversidad de criterios. 


 
Orientaciones didácticas 
 
Se propone trabajar desde el aula taller, ya que esta modalidad brinda la posibilidad de 
participación e implica a las y los estudiantes experimentar el teatro como hacedores 
de su propio proceso de aprendizaje, utilizando el instrumento del propio cuerpo y de 
la voz, en relación con las y los demás y con el espacio. 
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Se recomienda el desarrollo de técnicas de improvisación y ensayo, entendiéndose 
como herramientas metodológicas, para profundizar en lo ficcional, y en la produccion 
de material simbólico colectivo. 
 
Desarrollar experiencias directas de expectación, reconociendo que el rol espectatorial 
como rol activo en camino a lo emancipatorio. 
 
Se recomienda promover la producción de propuestas teatrales de proyección grupal, 
institucional y comunitaria, que desarrollen la identidad, la diversidad cultural local y 
regional. 
 
Orientaciones para la evaluación 
 
La forma de presentar el campo de conocimiento del arte y el enfoque de su abordaje 
basado en la enseñanza de procedimientos artísticos que dan forma al material -desde 
un origen conceptual o tema- seleccionando contenidos para la construcción de 
sentido, desafía las prácticas pedagógicas tradicionales en las que las técnicas y los 
componentes formales del lenguaje, entendidos como contenidos, se enseñan y 
evalúan en forma fragmentada y descontextualizada de la experiencia artística y la 
producción de sentido. En este marco, la evaluación debe considerar los procesos que 
se articulan para dar lugar a las producciones entendidas como instancias procesuales 
de interpretación, ideación, producción y reflexión, siempre vinculados al contexto del 
estudiante. 
 
Indicadores de avance del aprendizaje 
 
Los indicadores de avance estarán directamente relacionados con la selección de los 
contenidos y procesos de producción que el/la docente realiza para el grupo de forma 
situada debiéndose explicitar en planificación  áulica.  La educación artística no se 
concibe de una forma fragmentada ni lineal, ya que conforma una totalidad en donde 
la interpretación, la producción de sentido y la contextualización no se abordan 
escindidas de la producción artística. 
 


 


BLOQUE PRÁCTICAS DE PRODUCCIÓN 


TEATRO 


EJES 
TRANSVERSALES 


EJES ORGANIZADORES INDICADORES 
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Políticas de 
Cuidado y ESI 


 
Educación 
Ambiental  


 
Interculturalidad 


 
Intersectorialidad 


 
Educación Digital 


 
 


 En relación con el proceso de 
interpretación 


Pluralizar la mirada con respecto a los 
procesos artísticos, focalizando en 
producciones locales, regionales, 
populares y latinoamericanas. 
 
Apreciar y analizar, desde una 
perspectiva crítica fundamentada, la 
representación de obras de Teatro, para 
ampliar esquemas perceptivos y 
acceder a manifestaciones culturales 
fomentando y respetando la autonomía 
y diversidad de criterios. 
 
Destacar la importancia del espacio en 
la práctica escénica, su discurso y su 
apropiación, en los procesos de 
comunicación y construcción de la 
práctica teatral. 
 
Desarrollar producciones teatrales a 
partir de la selección y combinación de 
procedimientos artísticos en función de 
la producción de sentido. 
 
Seleccionar prácticas donde el uso de lo 
vocal y lo corporal esten en función del 
sentido ficcional que se pretende. 
Desarrollar producciones metafóricas, 
poéticas y ficcionales desde diversos 
procedimientos artísticos, 
seleccionando y aplicando elementos 
de la construcción escénica y sus 
posibilidades de representación 
simbólica 
 
Promover la participación y circulación 
responsable y cooperativa en los 
distintos roles de la producción teatral, 
considerando las prácticas culturales 
juveniles como el espacio propicio para 
la producción colectiva de escenas 
ficcionales, locales y regionales. 
 
Autogestionar producciones teatrales, 
seleccionando e incorporando recursos 
técnicos y dispositivos tecnológicos.  
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En relación con el proceso de 
producción con sentido 


Desarrollar producciones teatrales a 
partir de la selección y combinación de 
procedimientos artísticos en función de 
la producción de sentido. 
 
Seleccionar prácticas donde el uso de lo 
vocal y lo corporal estén en función del 
sentido ficcional que se pretende. 
 
Desarrollar producciones metafóricas, 
poéticas y ficcionales desde diversos 
procedimientos artísticos, 
seleccionando y aplicando elementos 
de la construcción escénica y sus 
posibilidades de representación 
simbólica. 
 
Promover la participación y circulación 
responsable y cooperativa en los 
distintos roles de la producción teatral, 
considerando las prácticas culturales 
juveniles como el espacio propicio para 
la producción colectiva de escenas 
ficcionales, locales y regionales. 
 
Autogestionar producciones teatrales, 
seleccionando e incorporando recursos 
técnicos y dispositivos tecnológicos.  
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En relación con la 
contextualización 


Reconocer y valorar el aporte de otros 
campos de conocimiento en la 
construcción del sentido teatral. 
 
Participar en el campo artístico local y 
regional impactando en la identidad 
cultural territorial. 
 
Desarrollar crítica teatral a partir del 
convivio. 
 
Reconocer y valorar el patrimonio 
cultural local y regional, indagando en 
los orígenes y la historia de las 
prácticas artísticas, en diversas 
producciones escénicas, y otras 
manifestaciones culturales que aportan 
a la construcción de la identidad, 
superando prejuicios, estereotipos y 
discriminaciones, propiciando el respeto 
y valoración de sus propuestas. 
 
Vivenciar la representación de obras de 
Teatro, para garantizar los derechos 
culturales de las y los estudiantes, 
fomentando y respetando la autonomía 
y diversidad de criterios. 
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Música 
La Música y su enseñanza 
 
La música posibilita también la realización colectiva, ya sea desde la composición y/o 
el análisis que favorecen la comprensión para la apropiación del conocimiento, 
buscando la interpelación por parte de las y los estudiantes tanto como intérpretes y/o 
espectadores. 
 
Desde la enseñanza de la música se pretende reconocer y valorar los diferentes 
paradigmas musicales donde se entrecruzan y comienzan a perderse los límites entre 
géneros y estilos, para posibilitar nuevas formas musicales y el desarrollo de las 
identidades. 
 
Los procedimientos artísticos y el encuentro con los instrumentos musicales 
convencionales, no convencionales y virtuales, las formas, las texturas, las letras, la 
poética del artista, los diversos modos de interpretación que posibilitan la construcción 
de sentido. 
 
Propósitos 
 
● Desarrollar la producción musical fortaleciendo la autoestima personal, en la 


creación colectiva e individual, respetando los discursos de otras y otros ya sean 
musicales o no. 


● Identificar los diversos géneros musicales, estilos y el entrecruzamiento de estos 
que forman parte del repertorio de artistas locales, regionales, populares y 
latinoamericanos y del mundo. 


● Desarrollar producciones musicales individuales y colectivas, incorporando las 
posibilidades poéticas del cuerpo y la voz como así también de instrumentos 
convencionales y no convencionales. 


● Reconocer y valorar la importancia del desarrollo rítmico como parte fundacional 
para la definición e identidad de la musicalidad de los pueblos. 


 
Objetivos de aprendizaje 
Al finalizar el bloque, se espera que las y los estudiantes puedan: 


● Seleccionar procedimientos artísticos desde un origen conceptual o tema con 
énfasis en la construcción de sentido. 


● Desarrollar producciones artísticas a partir la selección de  procedimientos artísticos 
que favorezcan el desarrollo metafórico, poético y ficcional. 


● Relacionar procedimientos y contenidos con énfasis en la producción de sentido. 
● Combinar diferentes procedimientos artísticos, reconociendo y seleccionando 


contenidos a partir de un tema u origen conceptual con énfasis en la construcción 
de sentido. 


● Desarrollar producciones artísticas con vinculación territorial e impacto cultural. 
 
Organización de contenidos 
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Eje: En relación con el proceso de interpretación 
● Generar proyectos de participación y circulación musical con  propuestas 


individuales y colectivas. 
● Desarrollar producciones a partir de diferentes procedimientos artísticos, 


componentes formales tales como pulso, acento, compás y ritmo, creando 
secuencias rítmicas sencillos que colaboren en la construcción de un entramado 
más complejo (banda rítmica, murga, ensamble de percusión). 


● Elaborar arreglos, composiciones y/o improvisaciones en forma colectiva sobre 
canciones y obras musicales afines a los intereses de las y los estudiantes. 


● Incorporar al ritmo como organizador presente en el cuerpo y en el contexto 
elaborando secuencias y patrones rítmicos abordados a partir de procedimientos 
artísticos (repetición, imitación, superposición, etc.). 


 
Eje: En relación con el proceso de producción de sentido 
● Reconocer e incorporar el uso de la voz en el canto popular. 
● Desarrollar propuestas musicales utilizando instrumentos que conforman las 


músicas populares cercanas a los intereses de las y los estudiantes a partir del 
abordaje de diferentes procedimientos artísticos 


● Generar proyectos  de producción musical con las diferentes formas de 
construcción musical incorporando distintas tecnologías. 


● Abordar técnicas de relajación y respiración pertinentes a los cuidados que la voz 
requiere. 


● Seleccionar componentes formales de  organización de las alturas a partir de 
procedimientos artísticos, escalas menores y mayores, acordes y secuencias 
armónicas para la producción de sentido. 


● Generar proyectos interdisciplinarios que involucran producciones musicales en 
diálogo con otros campos de conocimiento. 


 
Eje: En relación con la contextualización  
● Valorar  los componentes formales básicos del campo de conocimiento musical, el 


sonido, la voz, la forma, textura, armonía, melodía, la letra  
● Identificar nociones de pulso, acento y compás, a partir de la selección de 


diferentes procedimientos 
● Reconocer y valorar los instrumentos musicales por familia: cuerdas, viento, teclado 


y percusión.  
● Reconocer y vivenciar a la voz como un medio de expresión identificando sus 


diversos usos y modos en el canto popular, local,  popular latinoamericano y 
mundial.  


 
Orientaciones didácticas 
 
Se propone abordar la enseñanza de la música partiendo de las experiencias y 
conocimientos que las y los alumnos poseen, para alentar su participación y la 
igualdad de oportunidades.  
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Se propone la utilización de recursos multimediales, convencionales y no 
convencionales, y de las nuevas tecnologías en las producciones musicales para 
favorecer la construcción de sentido. 
 
Se sugiere: 
 
● abordar los diferentes géneros de la música popular. 
● fomentar el trabajo en proyectos colectivos con participación y circulación local 


regional con impacto en lo cultural, político y social, 
● promover la concurrencia y/o participación a conciertos, festivales y/o espectáculos, 


y el contacto directo con los referentes de la música del ámbito local y provincial. 
● desarrollar propuestas para conocer y utilizar las salas de grabación, los equipos, 


los recursos técnicos específicos, entre otros. 


Orientaciones para la evaluación 


La forma de presentar el campo de conocimiento del arte y el enfoque de su abordaje 
basado en la enseñanza de procedimientos artísticos que dan forma al material -desde 
un origen conceptual o tema- seleccionando contenidos para la construcción de 
sentido, desafía las prácticas pedagógicas tradicionales en las que las técnicas y los 
componentes formales del lenguaje, entendidos como contenidos, se enseñan y 
evalúan en forma fragmentada y descontextualizada de la experiencia artística y la 
producción de sentido. En este marco, la evaluación debe considerar los procesos que 
se articulan para dar lugar a las producciones entendidas como instancias procesuales 
de interpretación, ideación, producción y reflexión, siempre vinculados al contexto del 
estudiante. 
 
Indicadores de avance del aprendizaje 
 
Los indicadores de avance estarán directamente relacionados con la selección de los 
contenidos y procesos de producción que el/la docente realiza para el grupo de forma 
situada debiéndose explicitar en planificación áulica.  La educación artística no se 
concibe de una forma fragmentada ni lineal, ya que conforma una totalidad en donde 
la interpretación, la producción de sentido y la contextualización no se abordan 
escindidas de la producción artística. 
 


BLOQUE PRÁCTICAS DE PRODUCCIÓN 


MÚSICA 


EJES 
TRANSVERSALES 


EJES ORGANIZADORES INDICADORES 
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INTERCULTURALIDA
D 
 


INTERSECTORIALID
AD 


 
POLíTICAS DE 


CUIDADO Y ESI  
 


EDUCACIÓN DIGITAL 
 


EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 


 En relación con el proceso 
de interpretación 


Generar proyectos de participación y 
circulación musical con  propuestas 
individuales y colectivas. 
 
Desarrollar producciones a partir de 
diferentes procedimientos artísticos, 
componentes formales tales como pulso, 
acento, compás y ritmo, creando 
secuencias rítmicas sencillos que 
colaboren en la construcción de un 
entramado más complejo (banda rítmica, 
murga, ensamble de percusión). 
 
Elaborar arreglos, composiciones y/o 
improvisaciones en forma colectiva sobre 
canciones y obras musicales afines a los 
intereses de las y los estudiantes. 
 
Incorporar al ritmo como organizador 
presente en el cuerpo y en el contexto 
elaborando secuencias y patrones 
rítmicos abordados a partir de 
procedimientos artísticos (repetición, 
imitación, superposición, etc.). 
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En relación con el proceso 
de producción con sentido 


Reconocer e incorporar el uso de la voz 
en el canto popular. 
 
Desarrollar propuestas musicales 
utilizando instrumentos que conforman 
las músicas populares cercanas a los 
intereses de las y los estudiantes a partir 
del abordaje de diferentes procedimientos 
artísticos 
 
Generar proyectos  de producción 
musical con las diferentes formas de 
construcción musical incorporando 
distintas tecnologías. 
 
Abordar técnicas de relajación y 
respiración pertinentes a los cuidados 
que la voz requiere. 
 
Seleccionar componentes formales de  
organización de las alturas a partir de 
procedimientos artísticos, escalas 
menores y mayores, acordes y 
secuencias armónicas para la producción 
de sentido 
Generar proyectos interdisciplinarios que 
involucran producciones musicales en 
diálogo con otros campos de 
conocimiento. 
 


En relación con la 
contextualización 


Valorar los componentes formales 
básicos del campo de conocimiento 
musical, el sonido, la voz, la forma, 
textura, armonía, melodía, la letra. 
 
Identificar nociones de pulso, acento y 
compás, a partir de la selección de 
diferentes procedimientos 
 
Reconocer y valorar  los instrumentos 
musicales por familia: cuerdas, viento, 
teclado y percusión. 
 
Reconocer y vivenciar a la voz como un 
medio de expresión identificando sus 
diversos usos y modos en el canto 
popular, local,  popular latinoamericano y 
mundial.  
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EDUCACIÓN FÍSICA 
 
La Educación Física y su enfoque 


La Ley Provincial de Educación establece a la Educación Física como modalidad en el 
Sistema Educativo que articula con diferentes Niveles y Modalidades. La presencia de 
la Educación Física en los niveles obligatorios y en las modalidades se inscribe en un 
enfoque de derechos dado que comprende un conjunto de saberes, considerados 
como bienes culturales, que contribuyen a la Formación Integral y cuya apropiación 
por parte de las y los estudiantes debe ser garantizada.   


En la actualidad, la Educación Física es concebida como práctica social que se 
manifiesta en diferentes actividades motrices propias de la cultura y como disciplina 
pedagógica en el ámbito educativo (Bracht y Caparroz, 2009). Así contribuye a la 
Formación Integral de los sujetos, considerando a las y los estudiantes en su 
complejidad humana y en sus posibilidades de comprender y transformar su realidad 
individual y social. 


Es propósito de la Educación Física que las y los estudiantes, a lo largo de su 
trayectoria en los diferentes niveles y modalidades, se constituyan en practicantes 
activos de dicha cultura corporal y motriz.  Esto podrá concretarse a partir del 
conocimiento y experimentación de diversas prácticas corporales incluidas en este 
campo disciplinar.  


Dichas prácticas corporales son, “expresiones concretas, históricas, modos de vivir, de 
experienciar, de entender el cuerpo, el movimiento y nuestras relaciones con el 
contexto; nosotros construimos, conformamos, confirmamos y reformamos sentidos y 
significados en las prácticas corporales” (Bracht y Caparroz, 2019: 63). 


De este modo, la cultura corporal se constituye en objeto de enseñanza de la 
Educación Física posibilitando a cada estudiante el conocimiento, la apropiación, 
recreación y transformación de saberes, hábitos y valores que se identifican como 
prácticas específicas.  Así, la Educación Física interviene intencional y 
sistemáticamente en la constitución de la corporeidad y motricidad de los sujetos y en 
la apropiación de bienes culturales específicos.  


Para la Educación Física, asumir el concepto de prácticas implica atender a tres 
preocupaciones. La humanista, que sitúa a las y los estudiantes en el centro del 
proceso educativo y donde ellas y ellos ponen en juego diferentes procesos de 
apropiación, resignificación y construcción de contenidos. La preocupación social, que 
abarca contenidos socialmente significativos, desde aquellos que fueron 
tradicionalmente hegemónicos en este campo, como otros que, si bien son de carácter 
alternativo, revisten un valioso potencial formativo. Y la preocupación democrática, que 
posibilita un espacio de formación que da lugar a los deseos, intereses y necesidades 
de los estudiantes mediante prácticas que permiten comprender la tradición y la 
innovación, lo homogéneo y lo diverso, lo hegemónico y lo alternativo. De esta manera 
se favorecen los modos de expresión motriz e inserción social de los estudiantes, al 
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integrarse como prácticas cotidianas que benefician su salud y mejoran su calidad de 
vida.  


Será a través de la enseñanza de diversas prácticas gimnásticas, atléticas, acuáticas, 
de vinculación con el ambiente, ludomotrices, motrices expresivas y deportivas que las 
y los estudiantes se irán apropiando de diferentes elementos de la cultura corporal, 
impregnada por las características y particularidades de su sociedad.   


En este sentido, se sostienen las tres ideas organizadoras para la enseñanza de los 
contenidos propios de la Educación Física, considerando a las prácticas corporales y 
motrices en relación con:   


● la disponibilidad de sí mismas y de sí mismos;   
● la relación con el ambiente;   
● la interacción con los otros y otras.  
 


De este modo, se promueve la toma de conciencia acerca de la importancia de 
cuidarse a sí mismos, a las otras, los otros y al ambiente para la Formación Integral en 
la apropiación de saberes específicos. 


Aprender Educación Física hoy para las y los jóvenes que transitan la Formación 
Integral implica reencontrarse con prácticas que le permitan reconocer su corporeidad, 
para disponer de sí mismo, al reorganizar su imagen corporal, al experimentar sus 
posibilidades de actuación motriz, al comunicarse ampliando sus recursos expresivos, 
al jugar con otras y otros y al vincularse con el ambiente. 


Conocer las prácticas corporales y motrices que se realizan en su comunidad y en la 
sociedad, le permitirá incluirse en propuestas disponibles en su entorno, 
comprendiendo su devenir histórico y reflexionando críticamente acerca del 
tratamiento que hacen los medios de comunicación sobre las mismas, entre otras 
cuestiones posibles. 


En la Formación Integral, la Modalidad Educación Física se denomina “campo de 
conocimiento.” Sus contenidos específicos se articulan y enlazan a partir de los ejes 
transversales de la Formación Integral y de los ejes organizadores del campo que 
responden al nombre de prácticas23 y se articulan y ponen en relación con contenidos 
que atraviesan la Propuesta Curricular para la Formación Integral. 


Ambos grupos de ejes son “hilos conductores” que permite significar y resignificar los 
contenidos de este campo de conocimiento para garantizar a las y los jóvenes la 
posibilidad de acceder a bienes culturales socialmente significativos de un modo 
integral e integrado para promover la máxima autonomía y ejercicio de sus derechos 
en función de sus intereses y necesidades. 


                                                 
23 Prácticas Corporales: “Son expresiones concretas, históricas, modos de vivir, de experienciar de 
entender el cuerpo, el movimiento y nuestras relaciones con el contexto; nosotros construimos, 
conformamos, confirmamos y reformamos sentidos y significados en las prácticas corporales.” Bracht, V. y 
Caparroz F. (2009: 63). 
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La Educación Física y la Formación Integral  


El campo de conocimiento Educación Física en la Formación Integral plantea sus 
contenidos en una continua progresión y complejización, posibilitando al docente su 
adecuación en las propuestas de enseñanza en función de los grupos de estudiantes, 
sus características y los proyectos institucionales. 


Para la Formación General, los años escolares se organizan en tres bloques que 
comprenden: 


● Bloque Estudiantes de 1º y 2º año: allí el campo de conocimiento Educación Física 
se denomina Educación Física: Formación Corporal y Motriz. 


● Bloque Estudiantes de 2º y 3º año: allí el campo de conocimiento Educación Física 
se denomina Educación Física: Cultura Corporal y Motriz. 


● Bloque Estudiantes de 4º y 5º año: allí el campo de conocimiento Educación Física 
se denomina Educación Física: Trabajo, Salud y Proyectos Comunitarios. 


En cada uno de los bloques, se explicitan propósitos, objetivos de aprendizaje, ejes 
organizadores, contenidos y orientaciones para la evaluación propios de la Educación 
Física. 


Para el abordaje de los contenidos las y los docentes considerarán las tres ideas 
organizadoras de la Educación Física, atendiendo a un desarrollo integral y 
contextualizado. 


Propósitos generales del campo de conocimiento  
 
A lo largo de su trayectoria en el CFI las y los jóvenes transitarán experiencias 
vinculadas a variadas prácticas corporales y motrices.  Se sostienen como propósitos 
generales de este campo de conocimiento: 
 
● Contribuir a la constitución de la corporeidad a través de prácticas corporales y 


motrices de modo individual y colectivo que promuevan el desarrollo integral y la 
convivencia democrática. 


● Propiciar prácticas corporales y motrices que incrementen la disponibilidad corporal 
de cada estudiante para su participación activa en la comunidad y su futura 
inserción laboral. 


● Promover el abordaje de actividades motrices en propuestas que contribuyan a que 
las y los adolescentes aprendan a vincularse con distintos ambientes, los conozcan, 
los disfruten, los diferencien y los protejan.  


● Favorecer el aprendizaje de habilidades necesarias para el adecuado desempeño 
motor en distintos ambientes para facilitar el desarrollo de la autonomía y del 
pensamiento crítico acerca de la protección ambiental, la continuación de estudios 
y/o el acceso al trabajo. 


● Propiciar experiencias en prácticas corporales de forma sistemática, para el 
desarrollo de la autonomía y del pensamiento crítico acerca de la protección 
ambiental, la continuación de estudios y/o el acceso al trabajo. 
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● Contribuir al desarrollo integral de las y los estudiantes considerando su 
singularidad, los diferentes contextos institucionales y las formas de organización 
en que transitan su escolaridad 


● Co-diseñar junto a las y los docentes del CFI actividades comunitarias, 
campamentiles y/o urbanas, promoviendo una ciudadanía democrática, crítica y al 
mismo tiempo responsable del bien común a partir de la distribución equitativa y 
acordada de roles y funciones.  


● Facilitar el uso de tecnologías de la información y la comunicación que favorezcan 
la apropiación de contenidos del área. 


Distribución del contenido del campo en bloques 


A continuación, se presenta un cuadro que explicita el campo de conocimiento y su 
denominación en cada bloque del CFI. 


Ejes Transversales CICLO BÁSICO                   CICLO SUPERIOR 


 
Políticas de Cuidado y 


ESI  
 


Educación Ambiental  
 


Interculturalidad 
 


Intersectorialidad 
 


Educación Digital 
 
 


BLOQUE  
1° y 2° año 


BLOQUE  
3° y 4° año 


BLOQUE    
5° y 6° año 


 
EDUCACIÓN 


FÍSICA: 
Formación 


Corporal y Motriz 


 
EDUCACIÓN 


FÍSICA:  
Cultura Corporal 


y Motriz 


 
EDUCACIÓN 


FÍSICA:  
Trabajo, Salud y 


Proyectos 
Comunitarios 


 


Orientaciones para la enseñanza 


Resulta necesario que el aporte del campo de conocimiento Educación Física 
considere como punto de partida el Proyecto Institucional en el cual cada escuela 
enmarca y organiza sus propósitos en tanto institución educativa que se propone alojar 
a jóvenes y adolescentes con diversas necesidades, para formarlas y formarlos como 
ciudadanos que ejerzan plenamente sus derechos.  
 
Se propone, a partir de las necesidades, posibilidades e intereses de las y los jóvenes 
la constitución de agrupamientos que permitan implementar prácticas pedagógicas 
inclusivas y significativas. En este sentido, la Educación Física ofrece un espacio 
valioso para promover aprendizajes significativos que acompañan las trayectorias 
educativas y “[...] requiere intervenir pedagógicamente en la grupalidad para consolidar 
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un entramado de relaciones humanas [...] que sostengan el aprendizaje de todos y de 
cada uno de sus integrantes” (DGCyE, 2013: 9). 
 


Así, se hace necesario reconocer como una fortaleza la posibilidad que, para las 
clases de Educación Física, los grupos se conformen respondiendo a criterios 
relacionados con los propósitos del campo de conocimiento y de cada institución. En 
relación con los espacios, es importante diseñar e implementar propuestas de 
enseñanza que se desarrollen dentro y fuera de la escuela, en espacios y ambientes 
diversos como el medio acuático, entre otros. 
 
En síntesis, promover la enseñanza de una Educación Física que contribuya al 
fortalecimiento de la identidad de las y los estudiantes y el acceso a bienes culturales 
a través de una propuesta humanista, democrática y convocante que respete el 
derecho a aprender con igualdad de posibilidades y oportunidades. 
 
Al momento de llevar a cabo las propuestas de enseñanza se espera atender las 
siguientes orientaciones didácticas: 


● El abordaje de la clase desde la complejidad que plantean la corporeidad y la 
motricidad 


La corporeidad y la motricidad, pensadas como expresiones del modo de ser y de 
accionar propio de cada sujeto, confieren a las clases de Educación Física un carácter 
complejo, al que contribuye también la multiplicidad de variables que en ellas 
intervienen. Cada docente debe atender a estas variables entre las que se cuentan, 
por ejemplo: las particularidades de la institución y el lugar que ocupa la Educación 
Física en ella; las características del espacio, la infraestructura y los materiales 
disponibles; las experiencias corporales y motrices de cada grupo de clase, así como 
situaciones particulares de cada estudiante; las formas de intervención docente; los 
contenidos seleccionados para su enseñanza; la consideración de los emergentes en 
el proceso de enseñanza y de aprendizaje; las relaciones de vinculación y 
comunicación con las y los estudiantes y de estos entre sí. 


● La enseñanza basada en la comprensión del hacer corporal y motor 
La enseñanza de la Educación Física debe propiciar aprendizajes comprensivos que 
posibiliten a las y los jóvenes dar cuenta respecto de cómo y por qué han llevado a 
cabo una acción motriz determinada, de las decisiones que han tomado al resolver 
determinadas situaciones ludomotrices o de tareas que presenten problemáticas 
motrices. En este sentido, es importante que la/el docente seleccione aquellas 
estrategias didácticas que promuevan dicha comprensión, como es el caso de la 
presentación de situaciones problema que posibilitan que cada estudiante analice las 
formas de resolución e intercambie acerca de cuáles han sido las más acertadas. 
 
Propiciar el aprendizaje comprensivo de la Educación Física supone que las y los 
estudiantes puedan recrear y operar con los saberes aprendidos de modo tal que 
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logren trascender el hacer por el hacer mismo al tiempo que puedan fundamentar y 
justificar su realización. 


● La grupalidad, el aprendizaje compartido y la construcción de ciudadanía. 
Resultan elementos fundamentales a considerar cuando se llevan adelante diversas 
propuestas didácticas. Los vínculos, la comunicación y la interacción entre los 
participantes del grupo resultan estructurantes de sus aprendizajes y deben tratarse 
como objetos de análisis y de intervención. En las clases de Educación Física se hace 
necesario atender a la grupalidad, en tanto posibilidad que tiene un conjunto de 
estudiantes de conformarse como grupo de clase, lo cual impacta en la construcción 
de vínculos y relaciones interpersonales direccionadas para la consecución de metas 
comunes y proyectos comunitarios. 
 
Cuando estos espacios de aprendizaje habilitan a participar en la toma de decisiones, 
colaborar, cooperar y asumir diversos roles en la resolución de tareas y juegos, se 
configuran en experiencias de convivencia democrática que aportan a la construcción 
de ciudadanía y la preparación para la inserción laboral. 


● El modo lúdico en la enseñanza de la Educación Física 
La Educación Física siempre ha manifestado un particular interés por el juego y sus 
diversas manifestaciones, desde los juegos en los primeros años de vida, hasta 
diferentes prácticas deportivas.  


Partiendo de las prescripciones curriculares, se consideran al juego desde las 
siguientes perspectivas complementarias e indisociables:  


● El juego por el juego mismo, como actividad recreativa y placentera.  
● El juego como medio de desarrollo del pensamiento táctico, de las capacidades 


lógico-motrices, de resolución de problemas y como escuela de la toma de 
decisiones. 


● El juego como medio de socialización, mediante el cual se despliegan las 
capacidades sociales y relacionales que permiten la incorporación de normas, 
reglas, el desarrollo de la solidaridad, la cooperación, el respeto por la otra y el otro 
y la ejercitación de su responsabilidad y vínculos con las y los demás.  


 
● El juego como objeto de conocimiento, propio de la cultura corporal. 


Jugar es una acción primaria y característica de la persona a partir de la que fue 
configurando su ser y su constitución específicamente humana. El sentido lúdico debe 
estar presente como una presencia permanente en todas las propuestas pedagógicas, 
aun las que requieran mayor exigencia. 


El sentido lúdico, en consecuencia, supera el abordaje de “juegos”. Se vincula con la 
presencia del placer, la libertad de acordar, deconstruir, volver a construir, la 
posibilidad de crear, de entrar y salir del juego o de cualquier propuesta de una 
práctica corporal u otra tarea con naturalidad, atendiendo a las necesidades, deseos e 







 
 


405 
 


intereses propios y del grupo; es encontrar el bienestar y la motivación para disfrutar 
de una actividad. 


● La inclusión en la clase de Educación Física 
El carácter inclusivo de las propuestas pedagógicas se asume desde una perspectiva 
de derechos propiciando de este modo que se garantice que las y los estudiantes 
aprendan juntos/as sin exclusiones de ningún tipo. Es necesario señalar que la 
inclusión es un proceso en permanente construcción que apunta a comprender lo 
educativo desde una mirada colectiva y colaborativa. 
 
Así, es preciso que se identifiquen y elaboren estrategias didácticas que aporten a que 
las propuestas de enseñanza de prácticas corporales y motrices se constituyan en 
verdaderas experiencias inclusivas para todas y todos las y los estudiantes en las 
clases de Educación Física.  
 
En este sentido, se asume la perspectiva inclusiva en su capacidad de atender a la 
diversidad como parte de lo común, identificando y minimizando obstáculos y desde 
allí pensar la inclusión desde la presencia, la participación y la experimentación de 
procesos educativos donde se garantice que todas y todos aprendan. 
 
En el mismo sentido, la mirada atenta y la intervención pedagógica de las y los 
docentes del área ante cualquier tipo de diferenciación o discriminación que atente 
contra algún derecho resulta imprescindible. Se trata de superar estereotipos de 
género y de otro tipo con referencia a las prácticas corporales en función de garantizar 
la igualdad de oportunidades y de derechos para todas y todos los estudiantes. 
 
El cuidado de la salud propia y de los otros, la Educación Sexual Integral24, y la 
incorporación de las tecnologías de la información y comunicación resultan aspectos 
relevantes a considerar en la perspectiva de la modalidad y se consideran de manera 
transversal durante la trayectoria por la Formación Integral. 
 
Desde esta perspectiva, la Educación Física en la Formación Integral pretende ofrecer 
vivencias variadas que contribuyan a enriquecer las experiencias corporales y motrices 
de los/as estudiantes, mediante la construcción progresiva, placentera y significativa 
de saberes que les permitan conocer y sentirse bien en y con su cuerpo, 
desenvolverse en distintos ambientes y relacionarse con otras y otros. Dicha 
construcción debe realizarse a partir de múltiples y variadas situaciones de enseñanza 
que permita avanzar desde el “yo me animo a hacer”, al “yo puedo hacer”, 
concretando el “yo sé hacer” en las diversas prácticas corporales que la Educación 
Física propone. Contribuir a la consolidación de la autoestima, ofrecer herramientas 
para la toma de decisiones en diferentes ámbitos de la vida ciudadana; es sin dudas 
un gran desafío que, desde la Educación Física, debemos comprometernos a asumir. 
 


                                                 
24 Ley Provincial Nº 14.744 de Educación Sexual Integral. 
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Además de estas orientaciones será importante tener en cuenta las siguientes 
consideraciones al momento de llevar adelante propuestas de Educación Física: 
 
● Contextualizar las propuestas de enseñanza respondiendo a las particularidades de 


cada comunidad, cada institución y cada grupo de estudiantes, logrando poner en 
diálogo la propuesta curricular con las necesidades, expectativas e intereses que se 
ponen en juego en cada contexto y en cada grupo. Por ejemplo, proyectos 
relacionados con prácticas acuáticas, campamentos o todo aquella propuesta 
relacionada con las prácticas corporales y motrices significativas para la 
comunidad. 


● Proponer una amplia variedad de juegos y tareas que atiendan a una secuencia de 
complejidad creciente y que al mismo tiempo proponga a las y los estudiantes 
problemas a resolver con una complejidad acorde a sus saberes previos. 


● Presentar situaciones didácticas en las que las y los estudiantes exploren, 
descubran, imiten, resuelvan problemas; compartan sus experiencias con otras y 
otros, reflexionen acerca de las mismas y gestionen la construcción de sus propios 
saberes. 


● Variar la organización interna de la clase, evitando la repetición mecánica de ciertas 
formas estereotipadas de iniciar o cerrar la clase, y/o presentar los contenidos a ser 
enseñados. Es usual que muchas clases se inicien con un juego de persecución o 
cierren con un juego con carácter aplicativo de aquello que se ha practicado 
analíticamente. Superar estos estereotipos que se contradicen con el resto de las 
orientaciones resulta fundamental para responder al enfoque del área. 


● Favorecer la constitución de grupos variados en cuanto a su conformación interna 
para el desarrollo de las diferentes propuestas. De esta manera se atenderá a la 
posibilidad de compartir sus aprendizajes con todas sus compañeras y todos sus  
compañeros evitando las diferencias de género, de rendimiento, de origen y/o de 
pertenencia. 


● Promover el aprovechamiento adecuado del tiempo de clase priorizando la 
participación de todas/os y cada una y uno de las y los estudiantes. 


● Anticipar a las y los estudiantes las tareas a desarrollar y las expectativas que se 
tiene sobre ellas. 


● Organizar y preparar entornos accesibles en un clima de tolerancia, afecto y 
solidaridad. 


● Esperar la respuesta y valorar los éxitos. Respetar los tiempos y ritmos de 
aprendizaje de cada una y uno. Dar tiempo para manipular, experimentar con los 
objetos y las propuestas presentadas. 


● Utilizar variados recursos: verbales, corporales, expresivos, entre otros. 
● Valorar las decisiones creativas. 
● Tomar el hábito de observar, actuar, ajustar y volver a observar siempre desde una 


actitud propositiva. 
● Propiciar los acuerdos grupales buscando el consenso y respetando los disensos. 
● Utilizar un tono de voz estable que convoque la atención de las y los estudiantes; 


un lenguaje sencillo, claro y contextualizado al entorno. 
● Proponer consignas cortas, precisas y claras.  
● Repetir la consigna durante la actividad cada vez que sea necesario. 
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● Modificar reglas de los juegos, incluir nuevas construidas o tomadas de otros 
juegos.   


● Considerar que la mirada de un/a tercero/a puede colaborar en la apreciación de las 
condiciones de la clase, las relaciones entre las y los estudiantes, la comprensión 
de la consigna entre otros. 
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PRIMER CICLO 
 PRIMER Y SEGUNDO AÑO 


 
BLOQUE 


EDUCACIÓN FÍSICA: FORMACIÓN CORPORAL Y MOTRIZ 


Educación Física: Formación Corporal y Motriz y su enseñanza 


Durante los dos primeros años en la Formación Integral, a partir de la formación 
corporal y motriz, se proponen contenidos para la apropiación de saberes que 
contribuyan a que las y los estudiantes puedan identificar, reconocer, valorar y 
disponer (de acuerdo con las propias posibilidades) sobre su corporeidad y motricidad.  


Estos contenidos específicos abarcan desde la posibilidad de experimentar diversas 
secuencias personalizadas de prácticas motrices para mejorar su constitución 
corporal, con base en los principios de salud, individualización, recuperación, utilidad y 
concientización hasta las prácticas corporales y motrices en interacción con otros y 
otras, en relación con el ambiente y en distintos medios, incluyendo el medio acuático, 
por ejemplo. 


Propósitos 


 
● Contribuir a la constitución de la corporeidad, construyendo actitudes y posturas 


corporales a partir de la sensibilización y conciencia corporal, así como de hábitos 
de actividad física, ludomotriz y deportiva, que promuevan el sentimiento de 
bienestar consigo mismo y con los otros, como base para una vida saludable. 


● Favorecer la identificación de las capacidades motoras y su relación con el accionar 
y el aprendizaje de diversas prácticas corporales para su uso creativo y saludable, 
así como para la futura inserción laboral, propiciando el logro de una mayor 
disponibilidad corporal, para la autonomía motriz.  


● Promover el abordaje de actividades motrices en propuestas que contribuyan a que 
las y los adolescentes aprendan a vincularse con distintos ambientes, los conozcan, 
los disfruten, los diferencien y los protejan. 


● Favorecer el aprendizaje de habilidades necesarias para el adecuado desempeño 
motor en distintos ambientes para facilitar el desarrollo de la autonomía y del 
pensamiento crítico acerca de la protección ambiental, la continuación de estudios 
y/o el acceso al trabajo. 


● Propiciar la participación activa y en forma sistemática de prácticas corporales y 
motrices, prácticas ludomotrices, deportivas, gimnásticas y expresivas. 


Objetivos de aprendizaje 


Al finalizar el bloque, se espera que las y los estudiantes puedan: 


● Experimentar prácticas corporales -ludomotrices, gimnásticas, expresivas, 
deportivas y de vinculación con el ambiente-, que les permitan desplegar sus 
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habilidades para la resolución de problemas y construir hábitos de práctica 
autónoma para su vida cotidiana en el cuidado y mantenimiento de la salud. 


● Asumir cooperativamente roles en las prácticas corporales, construyendo 
actitudes y posturas corporales a partir de la sensibilización y conciencia corporal. 


● Experimentar las habilidades necesarias para su desempeño motor, identificando 
las capacidades motoras y sus posibilidades de desarrollo para la disponibilidad 
corporal. 


● Asumir actitudes de responsabilidad, solidaridad, respeto y cuidado de sí mismo, 
de las otras y los otros y del medio, en experiencias compartidas de convivencia 
democrática durante el desarrollo de prácticas corporales de diverso tipo, en 
diferentes ambientes. 


● Interpretar y reconocer problemáticas ambientales. 
 


Organización de contenidos  
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Ejes transversales Ejes 
organizadores Contenidos 


Políticas de 
Cuidado y ESI 


 
Educación 
Ambiental 


 
Interculturalidad 


 
Intersectorialidad 


 
Educación 


Digital 
 
 


 


 
 
 
Prácticas 
corporales y 
motrices en la 
disponibilidad de 
sí misma y de sí 
mismo. 
 
 
 
 
 
 


● Las capacidades motoras 25 y su tratamiento polivalente en secuencias 
personalizadas para la constitución corporal. 


● La secuenciación de actividades motrices seleccionadas para la propia 
constitución corporal en proyectos de corto plazo.  


● El principio de individualización como sustento para proyectar 
secuencias de tareas motrices que favorecen la propia constitución 
corporal 


● La imagen corporal y su constitución a partir de la aceptación de sí 
mismo.  


● Combinación, secuenciación y diseño de habilidades motrices 
seleccionadas para la resolución de situaciones específicas en el 
campo de las actividades ludomotrices, deportivas, gimnásticas y 
expresivas. 


● La organización y desarrollo de actividades motrices compartidas con 
cuidado y respeto corporal.  


                                                 
25 Las capacidades motoras son el potencial de la persona relacionado con su motricidad y su corporeidad. Son de carácter interno, no son visibles en sí mismas, pero 
se pueden observar a través de las acciones motrices que se despliegan. Centramos la atención en las capacidades motoras prácticas, denominadas condicionales y 
coordinativas. 
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Prácticas 
ludomotrices, 
deportivas, 
gimnásticas y 
expresivas.26 


● La construcción compartida y solidaria de la estructura básica de los 
juegos deportivos.  


● Las prácticas ludomotrices, deportivas, gimnásticas y expresivas. Su 
conocimiento y práctica con sentido recreacional y formativo. 


● Producción e interpretación de gestos y acciones motrices con 
intencionalidad comunicativa en situaciones deportivas, gimnásticas o 
expresivas. 


● Diseño y práctica de actividades para el desarrollo de habilidades 
motrices propias de las prácticas ludomotrices, deportivas, 
gimnásticas y expresivas. 


Prácticas 
corporales y 
motrices en 
relación con el 
ambiente. 


● La organización y realización de prácticas corporales y actividades 
motrices en el ambiente  


● Las habilidades motrices necesarias para el desplazamiento 
cuidadoso y seguro en el ambiente. 


● Las actividades campamentiles, deportivas y desplazamientos en 
ambientes naturales  


● Los acuerdos básicos sobre tareas, normas de seguridad, pautas de 
convivencia, resolución de conflictos en las actividades en la 
naturaleza y campamentiles. 


● Abordaje interpretativo y holístico de las problemáticas ambientales: 
su reconocimiento, interpretación, posicionamiento crítico y realización 
de acciones concretas para su abordaje 


● Prácticas que promuevan la construcción de una conciencia ambiental 
que aporten a una formación ciudadana comprometida, sensible y 
participativa con el ambiente. 


                                                 
26 Dentro de las prácticas deportivas se incluyen las prácticas acuáticas, atléticas, los deportes alternativos entre otros. 
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Orientaciones para la evaluación  


La evaluación debe relevar información acerca de los diferentes aspectos puestos en juego 
en una situación motriz, entre los que se mencionan: los modos que tienen los/as 
estudiantes de vincularse en las actividades gimnásticas, expresivas, ludomotrices, 
deportivas y en relación con el ambiente, las estrategias cognitivas y las habilidades 
motrices que ponen en juego. 


Sin embargo, la evaluación de los aprendizajes motores no finaliza en la búsqueda de 
información, sino que se trata de una tarea compleja, continua y sistemática, integrada y 
coherente con el proceso de enseñanza que permite obtener información válida y confiable 
acerca del desempeño motor de las y los estudiantes, a partir de la cual emitir juicios de 
valor y tomar decisiones pedagógicas adecuadas.  
 
Se espera que las y los estudiantes a lo largo de este bloque puedan desempeñarse con 
autonomía en su vida cotidiana, en el cuidado y mantenimiento de la salud y contribuyendo 
desde las distintas experiencias de prácticas corporales, ludomotrices, gimnásticas, 
expresivas, deportivas y de vinculación con el ambiente, al despliegue de sus habilidades y 
la disponibilidad corporal. 


Indicadores de avance del aprendizaje 


El proceso de aprendizaje en este bloque y en vinculación con la formación corporal y 
motriz posibilita que las y los estudiantes:  
  
● Incrementen su disponibilidad corporal y motriz en prácticas corporales y motrices 


diversas. 
● Intercambien y acuerden sobre la organización de actividades motrices compartidas. 
● Seleccionen habilidades motrices para la resolución de situaciones específicas en las 


distintas prácticas ludomotrices, deportivas, gimnásticas y expresivas. 
● resuelvan grupalmente situaciones de juego comprendiendo su finalidad y lógica interna. 
● Interpreten gestos y acciones motrices con intencionalidad comunicativa. 
● analicen la problemática ambiental a partir de prácticas corporales y actividades motrices 


que promuevan un posicionamiento crítico. 
● Intercambien y acuerden sobre la organización de actividades campamentiles. 
● Participen en actividades campamentiles, deportivas y desplazamientos en ambientes 


naturales valorando y respetando la biodiversidad. 
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PRIMER - SEGUNDO CICLO 
 TERCER Y CUARTO AÑO 


 
BLOQUE 


EDUCACIÓN FÍSICA: CULTURA CORPORAL Y MOTRIZ 
 
EDUCACIÓN FÍSICA: CULTURA CORPORAL Y MOTRIZ y su enseñanza 
 
A partir del desarrollo de este bloque de la Formación Integral para el abordaje de la cultura 
corporal y motriz, se proponen contenidos que permitan la apropiación y disfrute de variadas 
prácticas corporales, motrices y deportivas presentes en el contexto sociocultural para 
integrarlas, modificarlas o inventar nuevas alternativas, convirtiéndose en portadores y 
creadores de cultura. 
 
Se tematizan las culturas adolescentes, las formas en que manifiestan sus búsquedas, 
deseos, intereses, necesidades y sus singulares formas de expresión motriz. El abordaje de 
los contenidos presentes en este bloque habilita espacios para que las y los estudiantes 
analicen y comprendan su corporeidad y reorganicen su imagen corporal considerando sus 
particulares modos de ser en el mundo, su familia, el barrio, la escuela, la cancha, 
natatorios, entre otros.      
 


Propósitos 
● Propiciar la asunción de actitudes de cooperación, solidaridad y cuidado de sí mismo, 


de las otras y los otros y del ambiente en actividades motrices compartidas que 
posibiliten la resolución de conflictos cotidianos, la convivencia democrática y la 
construcción de ciudadanía. 


● Promover la comprensión de las expresiones y movimientos culturales a partir de la 
apropiación crítica de contenidos vinculados con los estereotipos que circulan en torno 
a las prácticas corporales y motrices masivas. 


● Favorecer la identificación de las capacidades motoras y su relación con el accionar 
motriz, propiciando el logro de una mayor disponibilidad corporal, de la autonomía 
motriz y el aprendizaje de diversas prácticas corporales para su uso creativo y 
saludable, así como para la futura inserción laboral. 


● Promover el abordaje de actividades motrices en propuestas que contribuyan a que las 
y los adolescentes aprendan a vincularse con distintos ambientes, los conozcan, los 
disfruten, los diferencien y los protejan.  


● Propiciar la participación activa y en forma sistemática de prácticas corporales y 
motrices, prácticas ludomotrices, deportivas, gimnásticas y expresivas. 


Objetivos de aprendizaje 


Al finalizar el bloque, se espera que las y los estudiantes puedan: 
 
● Profundizar el conocimiento del enfoque de la Educación Física identificando su sentido 


formativo y las prácticas corporales que conforman su campo disciplinar, tanto las que 
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se desarrollan en su entorno más cercano como las de la cultura local, regional y 
nacional. 


● Asumir cooperativamente roles en las prácticas corporales, construyendo actitudes y 
posturas corporales a partir de la sensibilización y conciencia corporal. 


● Analizar críticamente los modelos corporales y las distintas expresiones de las prácticas 
ludomotrices, deportivas, gimnásticas y expresivas en tanto objetos relevantes de la 
cultura corporal. 


● Vivenciar y apropiarse de diversas prácticas corporales, que les permitan desplegar sus 
habilidades para la resolución de problemas y construir hábitos de práctica autónoma 
para su vida cotidiana en el cuidado y mantenimiento de la salud.  


● Experimentar las habilidades necesarias para su desempeño motor, identificando las 
capacidades motoras y sus posibilidades de desarrollo para la disponibilidad corporal. 


● Interpretar y reconocer problemáticas ambientales. 
● Asumir actitudes de responsabilidad, solidaridad, respeto y cuidado de sí mismo, de los 


otros y del medio, en experiencias compartidas de convivencia democrática durante el 
desarrollo de prácticas corporales de diverso tipo, en diferentes ambientes. 


● Interpretar y reconocer las expresiones y movimientos culturales vinculados con los 
estereotipos que circulan en torno a las prácticas corporales y motrices masivas. 


 
Organización de contenidos
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Ejes 
transversales 


Ejes 
organizadores Contenidos 


Políticas de 
Cuidado y ESI 


 
Educación 
Ambiental 


 
Interculturalidad 


 
Intersectorialidad 


 
Educación Digital 


 


Prácticas 
corporales y 
motrices en la 
disponibilidad 
de sí misma y sí 
mismo. 


● El tratamiento polivalente y personalizado de las capacidades motoras, 
sobre la base de los principios de salud e individualización 


● Conocimiento, disposición y disfrute de su corporeidad y motricidad e 
intervención en la selección de actividades pertinentes para la 
constitución corporal y motriz propia y la de sus compañeros/as 


● Imagen corporal: fortalecimiento de sus potencialidades para la mejora 
del desempeño motriz, sobre la base de tareas de aprendizaje y 
evaluación compartidas con los otros. 


● Actitudes y posturas corporales. Su mejora mediante secuencias de 
actividades motrices significativas y valoradas individual y grupalmente. 


● La imagen corporal y su constitución a partir de la aceptación de sí 
misma y de sí mismo.  


● La organización y desarrollo de actividades motrices compartidas con 
cuidado y respeto corporal. 


● Combinación, secuenciación y diseño de habilidades motrices 
seleccionadas para la resolución de situaciones específicas en el campo 
de las actividades ludomotrices, deportivas, gimnásticas y expresivas. 


 


Prácticas 
ludomotrices, 
deportivas, 
gimnásticas y 
expresivas.27 


 
● La construcción compartida y solidaria de los aspectos tácticos, las 


habilidades sociomotrices, la comunicación y contra comunicación, 
propia de cada juego deportivo seleccionado. 


● Producción e interpretación de acciones motrices con intencionalidad 


                                                 
27 Dentro de las prácticas deportivas se incluyen las prácticas acuáticas, atléticas, los deportes alternativos entre otros. 
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comunicativa y/o expresiva en situaciones deportivas, gimnásticas y/o 
expresivas. 


● Las prácticas ludomotrices, deportivas, gimnásticas y expresivas. Su 
conocimiento y práctica con sentido recreacional y formativo. 


● La selección de habilidades motrices para la resolución de situaciones 
específicas en las prácticas ludomotrices, deportivas, gimnásticas, 
expresivas, de la vida cotidiana y/o el trabajo, con mayor ajuste al 
contexto. 


Prácticas 
corporales y 
motrices en 
relación con el 
ambiente. 
 


● La protección y utilización racional y consciente de las formas de vida y 
los elementos del entorno, en la organización e implementación de 
actividades campamentiles y deportivas en diversos ambientes. 


● El proyecto de campamentos, prácticas corporales y motrices en el 
ambiente natural con promoviendo el respeto y valor de la biodiversidad. 


● La planificación de secuencias de habilidades motrices para el 
desplazamiento cuidadoso y seguro en el ambiente natural. 


● La ayuda mutua como base de la convivencia, la realización de trabajos 
y la seguridad en las actividades campamentiles. 


● Abordaje interpretativo y holístico de las problemáticas ambientales: su 
reconocimiento, interpretación, posicionamiento crítico y realización de 
acciones concretas para su abordaje.  


● Realización de actividades corporales y motrices que promuevan la 
construcción de una conciencia ambiental que aporten a una formación 
ciudadana comprometida, sensible y participativa con el ambiente. 


Cultura corporal 


● Reconocimiento y práctica de juegos de la cultura propia, de culturas 
originarias de la región y/o de otras culturas. 


● Producciones coreográficas con ritmos variados, compases y tiempos 
musicales en situaciones diversas de la cultura propia, de culturas 
originarias de la región y /o de otras culturas. 
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● El análisis crítico y reflexivo de los valores que sustentan las 
concepciones de cuerpo, prácticas corporales, deporte educativo, 
federado, recreativo-social, entre otros. 


● Profundización y análisis crítico de los mensajes que, en torno de las 
prácticas corporales, motrices y deportivas, presentan los medios de 
comunicación. 
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Orientaciones para la evaluación  


La evaluación debe relevar información acerca de los diferentes aspectos puestos en juego 
en una situación motriz, entre los que se mencionan: los modos que tienen las y los 
estudiantes de vincularse en las actividades gimnásticas, expresivas, ludomotrices, 
deportivas y en relación con el ambiente, las estrategias cognitivas y las habilidades 
motrices que ponen en juego. 


Sin embargo, la evaluación de los aprendizajes motores no finaliza en la búsqueda de 
información, sino que se trata de una tarea compleja, continua y sistemática, integrada y 
coherente con el proceso de enseñanza que permite obtener información válida y confiable 
acerca del desempeño motor de las y los estudiantes, a partir de la cual emitir juicios de 
valor y tomar decisiones pedagógicas adecuadas.  
 
Se espera que las y los estudiantes, a lo largo de este bloque, analicen su corporeidad y 
comprendan cómo organizar su imagen corporal mediante sus particulares modos de ser en 
el mundo que tiene lugar en su familia, el barrio, la escuela, el espacio de juego, entre otras 
situaciones.  


Indicadores de avance del aprendizaje 


El proceso de aprendizaje en este bloque y en vinculación con la formación corporal y motriz 
posibilita que las y los estudiantes: 
 
● Incrementen y afirmen su disponibilidad corporal y motriz en prácticas ludomotrices, 


deportivas, gimnásticas y expresivas. 
● Reconozcan e interpreten expresiones y movimientos culturales tradicionales e 


innovadores vinculados con prácticas corporales y motrices masivas y alternativas. 
● Analicen críticamente la cultura local, regional y nacional en vinculación a los 


estereotipos y la diversidad 
● Resuelvan situaciones motrices específicas en las distintas prácticas ludomotrices, 


deportivas, gimnásticas y expresivas a partir de la selección de diversas habilidades 
motrices. 


● Comprendan las finalidades y lógicas internas de diversas prácticas ludomotrices y 
deportivas para diseñar estrategias que permitan ensayar la resolución de problemas 
situados durante su participación. 


● Comprendan y respeten códigos comunicativos construidos grupalmente en diversos 
juegos, tareas y prácticas corporales y motrices. 


● Propongan modificaciones a juegos y prácticas deportivas y construyan nuevos juegos 
interactuando con sus compañeras y compañeros. 


● Acepten y respeten acuerdos en las distintas prácticas corporales y motrices con el/la 
docente y sus compañeras y compañeros. 
● Analicen la problemática ambiental a partir de prácticas corporales y actividades 


motrices que promuevan un posicionamiento crítico. 
● Intercambien y acuerden sobre la organización de actividades campamentiles. 
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● Compartan actividades campamentiles, deportivas y desplazamientos en ambientes 
naturales valorando y respetando la biodiversidad. 
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SEGUNDO CICLO 
QUINTO Y SEXTO AÑO 


 
BLOQUE 


EDUCACIÓN FÍSICA: TRABAJO, SALUD Y PROYECTOS COMPARTIDOS 
 
EDUCACIÓN FÍSICA: TRABAJO, SALUD Y PROYECTOS COMPARTIDOS y su 
enseñanza 
 
Finalizando la Formación Integral, la Educación Física plantea el desarrollo de contenidos 
que posibilitan a las y los estudiantes el diseño y gestión de proyectos de intervención socio-
comunitaria. En su recorrido didáctico se puede tomar como referencia aportes de la 
pedagogía crítica, la educación popular, los grupos operativos de aprendizaje y la animación 
sociocultural, entre otros; juntamente con saberes específicos del campo de la Educación 
Física. 
 


Dentro de las diversas alternativas de proyectos de intervención socio-comunitaria se 
encuentran los referidos a prácticas deportivas que pueden llevarse a cabo en distintos 
ámbitos de la comunidad, como forma de convocar a sectores con escasas oportunidades o 
acceso, y contribuir así a la conformación de organizaciones democráticas en los barrios y/o 
comunidades para la práctica  de la actividad física y las prácticas deportivas,  en espacios 
como clubes, natatorios, entre otros. Se buscará, de este modo, que, a través de las 
prácticas corporales y motrices las y los estudiantes puedan colaborar en la gestión o en la 
posibilidad de gestionar proyectos como así también peticionar y hacer valer sus derechos a 
partir de la presentación de propuestas para la participación en diferentes actividades 
deportivas y/o recreativas que se desarrollen en la comunidad, ofreciendo herramientas para 
las prácticas ciudadanas. 


“Educación Física: Trabajo, Salud y Proyectos Compartidos” posibilita también que las y los 
estudiantes culminen una etapa, avanzando hacia su futuro adulto, con pleno conocimiento 
de los procesos de constitución corporal y de las formas de mantener el delicado equilibrio 
que hoy implica la salud. Las situaciones de enseñanza que permitan la participación en 
experiencias formativas tales como jornadas recreativas, encuentros deportivos, muestras 
gimnásticas, salidas al ambiente, eventos artísticos y/o culturales que involucren a otras 
instituciones educativas como los Centros de Educación Física (CEF), organizaciones de la 
comunidad, clubes de barrio, entre otras. 


Esto favorece la constitución de una red de pares donde las y los adolescentes y jóvenes 
puedan desplegar sus posibilidades motrices y asignarles nuevos sentidos a los 
aprendizajes logrados. Además, estas articulaciones comunitarias posibilitan la enseñanza 
de prácticas corporales que requieren ciertas condiciones de infraestructura, recursos 
humanos y/o materiales para su desarrollo, como puede ocurrir con las prácticas acuáticas. 


Propósitos 
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● Contribuir a la constitución de la corporeidad, construyendo actitudes y posturas 
corporales a partir de la sensibilización y conciencia corporal, así como de hábitos de 
actividad física, ludomotriz y deportiva, que promuevan el sentimiento de bienestar 
consigo mismo y con los otros, como base para una vida saludable 


● Brindar herramientas a partir del diseño y gestión de proyectos para participar de 
diferentes propuestas en instituciones y/u organizaciones comunitarias diversas. 


● Propiciar la valoración y reconocimiento de diversas prácticas corporales para la 
producción participativa de proyectos educativos significativos para la comunidad.  


● Propiciar la asunción de actitudes de cooperación, solidaridad y cuidado de sí mismo, de 
los otros y del ambiente en actividades motrices compartidas que posibiliten la resolución 
de conflictos cotidianos, la convivencia democrática y la construcción de ciudadanía. 


● Promover el abordaje de actividades motrices en propuestas que contribuyan a que las y 
los adolescentes aprendan a vincularse con distintos ambientes, los conozcan, los 
disfruten, los diferencien y los protejan. 


● Favorecer el aprendizaje de habilidades necesarias para el adecuado desempeño motor 
en distintos ambientes para facilitar el desarrollo de la autonomía y del pensamiento 
crítico acerca de la protección ambiental, la continuación de estudios y/o el acceso al 
trabajo. 


 


Objetivos de aprendizaje 


Al finalizar el bloque, se espera que las y los estudiantes puedan: 


 
● Profundizar el conocimiento del enfoque de la Educación Física identificando su sentido 


formativo y las prácticas corporales que conforman su campo disciplinar, tanto las que se 
desarrollan en su entorno más cercano como las de la cultura local, regional y nacional. 


● Asumir la construcción colaborativa de proyectos y su culminación en encuentros que 
impliquen su participación activa, a través de distintos roles. 


● Vivenciar, participar y apropiarse de diversas prácticas corporales, que les permitan 
desplegar sus habilidades para la resolución de problemas y construir hábitos de práctica 
autónoma para su vida cotidiana en el cuidado y mantenimiento de la salud.  


● Analizar críticamente los modelos y las distintas prácticas corporales y motrices en tanto 
objetos relevantes de la cultura corporal. 


● Asumir actitudes de responsabilidad, solidaridad, respeto y cuidado de sí misma, de sí 
mismo, de las otras, los otros y del ambiente, en experiencias compartidas de 
convivencia democrática durante el desarrollo de diversas prácticas corporales, en 
diferentes ambientes. 


● Interpretar y reconocer problemáticas ambientales. 
 


Organización de contenidos
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Ejes 
transversales 


Ejes 
organizadores Contenidos 


Políticas de 
Cuidado y ESI 


 
Educación 
Ambiental 


 
Inetrculturalidad 


 
Intersectorialidad 


 
Educación Digital 


Prácticas 
corporales y 
motrices en la 
disponibilidad 
de sí misma y de 
sí mismo. 


● El tratamiento polivalente de las capacidades motoras, en 
secuencias personalizadas de tareas, con base en los principios 
de salud, individualización y regulación del esfuerzo en variadas 
actuaciones motrices, en el contexto social y cultural de 
referencia. 


●  Actitudes y posturas corporales. Su mejora mediante 
secuencias de actividades motrices significativas y valoradas 
individual y grupalmente. 


● La construcción personalizada de secuencias motrices: avance 
en la toma de decisiones que contribuyan a la constitución de la 
identidad. 


● Constitución corporal y de las posibilidades motrices para 
insertarse activamente en el medio, considerando su particular 
emocionalidad y el afianzamiento de los vínculos con las otras y 
los otros.  


● La imagen corporal y su constitución a partir de la aceptación de 
sí mismo.  


● La organización y desarrollo de actividades motrices compartidas 
con cuidado y respeto corporal. 


Prácticas 
ludomotrices, 
deportivas, 


● La construcción compartida y solidaria de estrategias, tácticas, 
distribución y asunción de roles y funciones, en los juegos 
deportivos seleccionados. 







 
 


423 
 


gimnásticas y 
expresivas.28 


● Producción e interpretación de acciones motrices con 
intencionalidad comunicativa y/o expresiva en situaciones 
deportivas, gimnásticas y/o expresivas, a partir de proyectos 
grupales consensuados y situados 


● Las prácticas ludomotrices, deportivas, gimnásticas y expresivas. 
Su conocimiento y práctica con sentido recreacional y formativo. 


● La estructura de los juegos deportivos y prácticas deportivas 
como posibilidad de construcción solidaria y compartida: 
finalidad, regla, estrategia, táctica, habilidades motrices 
específicas, tiempo, espacios y comunicación. Interacción con 
las otras y los otros y la incidencia del grupo en el 
funcionamiento de los equipos. 


● La selección de habilidades motrices para la resolución de 
situaciones específicas en las prácticas ludomotrices, deportivas, 
gimnásticas, expresivas con complejidad creciente.  


Prácticas 
corporales y 
motrices en 
relación con el 
ambiente. 


● Planificación y desarrollo de proyectos de intervención 
comunitaria en distintos ambientes, reconociendo su cuidado y el 
valor de la tarea compartida, en ejercicio ciudadano del derecho 
a un ambiente sano. 


● Abordaje interpretativo y holístico de las problemáticas 
ambientales: su reconocimiento, interpretación, posicionamiento 
crítico y realización de acciones concretas para su abordaje. 


● Planificación, organización, gestión y administración de 
experiencias en el ambiente natural. Sus objetivos, contenidos y 
actividades. Financiamiento, gestión, traslado. La realización de 
diversos tipos de salidas y/o campamentos. 


                                                 
28 Dentro de las prácticas deportivas se incluyen las prácticas acuáticas, atléticas, los deportes alternativos entre otros. 
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● La ayuda mutua en la asignación y asunción de roles y trabajos y 
el acuerdo de normas de convivencia y seguridad, en las 
actividades campamentiles. 


● Disfrute del ambiente natural. Reconocimiento 
de sensaciones y emociones experimentadas durante la 
realización de actividades motrices en el ambiente natural. 


● Realización de actividades corporales y motrices que promuevan 
la construcción de una conciencia ambiental que aporten a una 
formación ciudadana comprometida, sensible y participativa con 
el ambiente. 


 


 
Diseño y la 
gestión de 
proyectos para 
el 
fortalecimiento 
de las prácticas 
ciudadanas 
 
 


● El análisis crítico y reflexivo de los valores que sustentan las 
concepciones de cuerpo, prácticas corporales, deporte 
educativo, federado, recreativo-social, ambiente, entre otros. Los 
mensajes de los medios de comunicación. 


● Intervención en la planificación, organización y/o participación de 
encuentros de prácticas ludomotrices, deportivas, gimnásticas y 
expresivas en forma recreativa y/o competitiva con ajuste a las 
características de la forma de práctica elegida. 


● Identificación de las diferentes instituciones, organizaciones y 
prácticas corporales que se desarrollen en la comunidad de 
referencia del CFI. Análisis y reflexión para la participación activa 
a partir de necesidades, intereses y posibilidades. 
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Orientaciones para la evaluación   


La evaluación debe relevar información acerca de los diferentes aspectos puestos en juego 
en una situación motriz, entre los que se mencionan: los modos que tienen las y los 
estudiantes de vincularse en las actividades gimnásticas, expresivas, ludomotrices, 
deportivas y en el ambiente natural, las estrategias cognitivas y las habilidades motrices que 
ponen en juego. 


 
Sin embargo, la evaluación de los aprendizajes motores no finaliza en la búsqueda de 
información, sino que se trata de una tarea compleja, continua y sistemática, integrada y 
coherente con el proceso de enseñanza que permite obtener información válida y confiable 
acerca del desempeño motor de las y los estudiantes, a partir de la cual emitir juicios de 
valor y tomar decisiones pedagógicas adecuadas. 


Indicadores de avance del aprendizaje 


Se espera que las y los estudiantes, a lo largo de este bloque, se apropien de una actividad 
motriz autónoma y realizable, cualesquiera sean sus circunstancias de vida, distinguiendo 
entre las distintas expresiones del hacer motor y las distintas prácticas corporales y 
motrices: deporte, juego, danza, gimnasia, entre otras, aquellas que se adecuan a su 
formación, sus posibilidades y gustos personales.  


Se espera también, que puedan adquirir herramientas para la gestión y/o participación en 
proyectos de intervención que contribuyan a la democratización en el acceso a saberes 
específicos de la Educación Física como parte integrante de la comunidad. 


El proceso de aprendizaje en este bloque y en vinculación con la formación corporal y 
motriz posibilita que las y los estudiantes: 
 
● Diseñen y/o ajusten secuencias motrices necesarias para incrementar su disponibilidad 


corporal y motriz en prácticas ludomotrices, deportivas, gimnásticas y expresivas. 
● Reconozcan e interpreten expresiones y movimientos culturales tradicionales e 


innovadores vinculados con prácticas corporales y motrices masivas y alternativas. 
● Analicen críticamente la cultura local, regional y nacional en vinculación a los 


estereotipos y la diversidad 
● Resuelven situaciones motrices específicas en las distintas prácticas ludomotrices, 


deportivas, gimnásticas y expresivas a partir de la selección de diversas habilidades 
motrices. 


● Comprendan las finalidades y lógicas internas de diversas prácticas ludomotrices y 
deportivas para diseñar estrategias que permitan ensayar la resolución de problemas 
situados durante su participación. 


● Comprendan y respeten códigos comunicativos construidos grupalmente en diversos 
juegos, tareas y prácticas corporales y motrices. 


● Participen de la gestión y organización de juegos y/o propuestas ludomotrices, 
deportivas, gimnásticas y/o expresivas en su comunidad, vinculándose de modo 
respetuoso y colaborativo.  
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● Dispongan de recursos expresivos y comunicativos para participar en las actividades 
propuestas, aceptando roles asignados previamente. 


● Propongan y diseñen de modo total o parcial proyectos de prácticas corporales y 
motrices que generen aportes significativos en su comunidad. 


● Analicen la problemática ambiental a partir de prácticas corporales y actividades motrices 
que promuevan un posicionamiento crítico. 


● Colaboren en el diseño y participen total o parcialmente en actividades campamentiles, 
deportivas y desplazamientos en ambientes naturales valorando y respetando la 
biodiversidad.  
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2.2. FORMACIÓN TÉCNICA   
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La Formación Técnica 
 
La Formación Técnica (FT) es una de las dos instancias de la Formación Integral para 
Adolescentes y Jóvenes con Discapacidad. Se encuentra coordinada con la otra instancia, 
la Formación General (FG), como una unidad educativa continua. Ambas contribuyen a una 
misma formación personal y ciudadana que incluye la educación para el trabajo. Se 
relacionan en un solo proceso de saberes, conocimientos y experiencias planificados de 
modo complementario y vertebrados por los ejes transversales de esta Propuesta Curricular 
ya desarrollados en el Marco General: Políticas de Cuidado y Educación Sexual Integral, 
Educación Ambiental, lnterculturalidad, Intersectorialidad y Educación Digital. 
 
La educación para el trabajo desarrollada en este trayecto parte de una mirada actual y 
prospectiva que supera la formación asociada a un determinado puesto de trabajo o a un 
determinado tipo de organización. Responde al desafío de brindarles a las y los estudiantes 
una formación en áreas ocupacionales amplias para que puedan desempeñarse en 
contextos de actividad socioproductiva diversificados y en organizaciones con distintos 
niveles de complejidad a fin de que ellas y ellos tengan mejores posibilidades de 
desempeñarse en distintos ámbitos laborales. 
 
En primer lugar, esto se sustenta en una concepción del trabajo que apunta a contribuir en 
la constitución de comunidades igualitarias, democráticas, basadas en cuidados mutuos y 
ubicando el trabajo como objeto de conocimiento. Como objeto de conocimiento en la 
escuela, no solo se enseñan y se aprenden las tareas “técnicas” del trabajo para 
desempeñarse en él, sino que, además, se problematizan sus múltiples dimensiones: 
políticas, sociales, económicas, ambientales, históricas.  Se busca que las y los estudiantes 
con discapacidad se aproximen a conocer la trama de desigualdades, derechos, 
responsabilidades, posibilidades, espacios de creatividad, y su propia potencia de 
transformación del mundo desde el trabajo. 
 
Por ello, la FT integra la trayectoria educativa anterior, los aprendizajes de la experiencia de 
vida de las y los estudiantes, y la vinculación con los contextos socioproductivos. Se inicia 
con prácticas, conocimientos, saberes y experiencias generales sobre los saberes del 
trabajo y progresa hacia otros más específicos propios de un oficio de acuerdo con los 
Perfiles y Familias Profesionales enseñadas en esta Propuesta de la Modalidad de 
Educación Especial. Familias y perfiles por los que se pretende expandir las posibilidades 
de formación de cada estudiante y que se ajusten, no solo a sus necesidades, sino que le 
ofrezcan herramientas para sus proyectos de vida en una determinada comunidad y trama 
social.   
 
Como se dijo en el Marco General, los saberes del trabajo involucran las relaciones que se 
dan entre la acción y la conceptualización mediadas por relaciones políticas, sociales, 
económicas, tecnológicas, científicas y que, además, se enmarcan en relaciones no solo 
individuales sino colectivas (Spinosa, 2006: 173). Esos saberes generales, que luego se 
profundizan y especifican en cada formación en un oficio particular, son construidos también 
a partir de los contenidos de enseñanza de la FG, algunos de ellos aplicados en los distintos 
campos de conocimiento de la FT. 
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Esta visión adoptada para la FT supone también que las instituciones educativas se ocupen 
de revitalizar las redes necesarias con los organismos estatales, organizaciones y personas 
de la comunidad para que las y los jóvenes con discapacidad  puedan disponer de sus 
derechos educativos y laborales, y también, impulsar transformaciones en el sentido de la 
igualdad y no solo para sí.  Varias y varios jóvenes con discapacidad necesitarán apoyos 
específicos mientras que otras y otros, marcos de protección significativos que no 
perjudiquen su autonomía, sino todo lo contrario, la potencian.  
 
Son las escuelas  quienes  juegan un rol articulador entre los actores locales 
configurándose  como un lugar de referencia sociocomunitario y con mirada política y 
pedagógica centrada en el ejercicio de derechos.  Como agentes de articulación, tienen que 
implicarse en la creación de dispositivos y estrategias que promuevan convenios 
colaborativos entre las acciones y los componentes formativos que proponen (Levy, 2012; 
Martínez y Garino, 2017; Bowman, 2019). Esta articulación se concreta  en el marco de un 
proyecto institucional que contemple el trabajo conjunto y bien articulado entre las y los 
docentes de campos de conocimiento de la Formación Técnica específica y por medio de 
un trabajo intersectorial sistemático y relevante. 
 
Para todo ello, es ineludible configurar nuevas institucionalidades (Burgos, 2017) que 
articulen trayectos educativos a partir de saberes del trabajo dinámicos, actualizables, 
requeridos en su relación sociocomunitaria inscripta en una territorialidad determinada. La 
configuración de nuevas institucionalidades supone una escuela que sea respetuosa con el 
tiempo socio-histórico de sus estudiantes, que las y los acompañe a expandir sus proyectos 
de vida, convirtiendo los saberes individuales en conocimientos organizacionales y 
comunitarios, compartiendo y respetando  el conocimiento de otros espacios de formación y 
de las vidas particulares.  
  
Hablar de nuevas institucionalidades no solo se refiere a la responsabilidad social que la 
escuela debe asumir, sino a la organización de los espacios y tiempos escolares, a la 
revisión de los entornos formativos. También, esa responsabilidad la compromete en 
decisiones que reconozcan a las y los estudiantes en sus derechos y  con respecto a qué es 
posible hacer en los espacios formativos para que las  y los representen (dónde, con qué 
materiales, en qué condiciones, qué se les ofrece, cómo se los ofrece, etc.).  
 
Propósitos de la Formación Técnica  
 
● Construir saberes y conocimientos que les posibiliten a las y los estudiantes con 


discapacidad el desarrollo de sus proyectos de vida, y la mayor autonomía y 
autodeterminación posibles en sus recorridos vitales. 


● Ofrecer espacios de participación juvenil y construcción de ciudadanía. 
● Ofrecer una educación articulada con el mundo del trabajo para que las y los jóvenes 


puedan formarse en saberes actualizados; 
● Brindar una formación que les permita a las y los jóvenes con discapacidad ejercer el 


derecho al trabajo al egreso de este trayecto educativo.  
● Formar en la mutua implicación entre saberes y conocimientos de la Formación General 


y los del trabajo. 
● Propiciar el desarrollo del pensamiento y las habilidades científico-tecnológicas para el 


mundo del trabajo. 
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● Promover el protagonismo de las y los estudiantes en proyectos sociocomunitarios. 
 
Ciclo Básico 
 
En la Formación Integral, el Ciclo Básico se focaliza en el fortalecimiento de las y los 
jóvenes como estudiantes.  
 
Para ello, en el Ciclo, la FT se dedica a la enseñanza de prácticas y conocimientos 
exploratorios de un amplio rango de necesidades, posibilidades, objetos, técnicas, 
materiales, herramientas a través de la producción de proyectos tecnológicos simples no 
inscriptos en un oficio.  Luego, se propone iniciar la formación sobre lo socioproductivo 
dando a conocer a sus estudiantes los distintos Sectores y, por consiguiente, Familias 
Profesionales más allá de cuáles sean las que cada institución enseña. Seguidamente, se 
comienza con el conocimiento de la Familia Profesional que cada estudiante elige a través 
de un conjunto de saberes generales sobre la actividad de producción cursada. 


Propósitos del Ciclo Superior 


● Fortalecer a las y los jóvenes en su condición de estudiantes. 
● Iniciar a las y los estudiantes en los principios, prácticas básicas y nodales de la 


Formación Técnica. 
● Desarrollar propuestas que permitan experimentar y conceptualizar los saberes del 


trabajo. 
● Ofrecer una formación polivalente que permita conocer el mundo del trabajo en amplitud 


y favorezca desempeños laborales diversos. 
● Enseñar los procesos de planificación, desarrollo y evaluación de tareas y proyectos. 
● Enseñar a trabajar en equipo. 
● Orientar a las y los estudiantes en la elección de una Familia Profesional.  
● Iniciar en prácticas básicas del oficio elegido que les brinden un conocimiento general del 


mismo. 
● Promover la aplicación de los conocimientos y saberes de la Formación General en los 


proyectos tecnológicos básicos de la Formación Técnica.  
 
Ciclo Superior 
 
En el Ciclo Superior, la Formación Integral se focaliza en el fortalecimiento de las y los 
jóvenes en su proyecto de vida a medida que van avanzando hacia el egreso de este 
trayecto educativo y en el acercamiento al mundo del trabajo. 
 
La FT en el Ciclo planifica la continuidad del conocimiento general de cada Familia 
Profesional y avanza hacia la especialización en un oficio determinado dentro de esa 
Familia. En cada institución, se podrá elegir entre 2 posibilidades de especialización en 
oficios de acuerdo con las realidades socioproductivas locales, y los intereses de las y los 
estudiantes. 


Propósitos del Ciclo Superior 


● Fortalecer  a las y los jóvenes en la construcción de sus proyectos de vida. 
● Culminar la formación básica en la Familia Profesional elegida. 
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● Desarrollar propuestas de enseñanza cada vez más complejas que permitan 
experimentar y conceptualizar los saberes del trabajo. 


● Profundizar la enseñanza de  procesos de planificación, desarrollo y evaluación de tareas 
y proyectos. 


● Enseñar a trabajar en equipo.  
● Formar en una orientación especializada en la Familia Profesional elegida. 
● Promover la aplicación de los conocimientos y saberes de la Formación General en los 


proyectos tecnológicos de la Formación Técnica.  
● Intensificar vínculos con organizaciones de la comunidad para implicar a las y los 


estudiantes en trabajos colectivos y solidarios.  
● Formar en principios y prácticas de la economía social como estrategia de integración 


social y desarrollo socioeconómico asentado en los territorios y comunidades locales.   
● Acompañar el egreso de cada joven con estrategias que colaboren con su proyección 


fuera de la escuela. 
 


Estructura Curricular de la Formación Técnica 
 
La Estructura Curricular de la FT queda definida por: 
 
● Campos de conocimiento 
 
Abordan las prácticas vinculadas específicamente con una gradual profundización en la 
educación para el trabajo y progresivamente, en la especialización en una Familia 
Profesional.  Estos son: 
 
● Prácticas de Exploración en la Formación Técnica. 
● Prácticas de Aproximación a los Sectores Socioproductivos. 


 
Para la formación en Familias Profesionales 


 
● Prácticas Básicas de la Familia Profesional. 
● Prácticas Especializadas de la Familia Profesional. 
 
     Familias Profesionales y certificaciones 
 


Familia Profesional Certificación Básica Certificaciones Especializadas 


Actividades 
Agropecuarias 


Auxiliar en Actividades 
Agropecuarias  


Huertera/ Huertero con Excedente  


Jardinera/ Jardinero de Parques y 
Jardines 


Actividades Artísticas Artesano  Auxiliar de Cerámica y/o Vidrio 


Artesana Especializada / Artesano 
Especializado en Actividades 
Artísticas (mimbrería, orfebrería, etc.)  
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Carpintería Auxiliar en Carpintería  Diseñadora y Armadora/ Diseñador y 
Armador de Muebles 


Restauradora/ Restaurador de 
Muebles 


Construcciones Auxiliar en 
Construcciones  


Albañil en Construcción en Seco  


Albañil en Construcciones 
Tradicionales 


Cuero, Marroquinería y 
Calzado 
 


Auxiliar en Cuero, Calzado y 
Marroquinería  


Artesana/ Artesano en Cuero 


Auxiliar en Confecciones de Cuero: 
aparado, armado y acabado de 
calzado.  


 
Textil e Indumentaria  
 


 
Auxiliar en Indumentaria y 
Productos de Confección Textil 


Auxiliar de Moldería: corte y 
confección de prendas  


Estampadora/ Estampador Textil 


Industria Gráfica 
Multimedial 


Auxiliar en Industria Gráfica Estampadora/ Estampador en 
Serigrafía 


Estampadora/ Estampador en 
Sublimado 


Gastronomía 
Auxiliar en Gastronomía  


Auxiliar Panadería y Repostería  


Auxiliar en Cocina  


Metalmecánica Auxiliar en Metalmecánica 
General   


Auxiliar en Herrería 


Soldadora/ Soldador Básico  


Servicios Personales  
 


Asistente de Atención al  
Público en Salón de Belleza 
  


Peluquera/ Peluquero y/o Barbera/ 
Barbero  


Asistente Maquilladora/ Maquillador 


 
 
● Prácticas Formativas en Ambientes de Trabajo 
 
En sus distintos formatos, según normativa vigente (DGCyE. Resolución 2343/17), estas 
Prácticas son situaciones de aprendizaje que tienen el objetivo de que cada estudiante logre 
poner en acción los saberes adquiridos en su formación y reflexionar críticamente sobre su 
posible futura práctica ocupacional de modo de poder proyectarse en ella.  
 
● Proyectos Sociocomunitarios 
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El espacio curricular Proyectos Sociocomunitarios se propone  la integración de los 
contextos y la escuela en  la participación de las y los estudiantes en un conjunto de 
acciones transformadoras concretas, interrelacionadas y coordinadas entre sí. Se 
realizan articulando la Formación General y la formación para el trabajo en 
experiencias  sociocomunitarias vinculadas con el acceso al derecho al trabajo. 
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Estructura Curricular de la Formación Técnica 
 


Ejes transversales 
P


olíticas de C
uidado y E


S
I 


E
ducación A


m
biental 


Interculturalidad  
Intersectorialidad 
E


ducación D
igital 


FORMACIÓN TÉCNICA 


CICLO BÁSICO CICLO SUPERIOR 


1º año 2º año 3º año 4º año 5º año 6º año 


CAMPOS DE CONOCIMIENTO 


Prácticas de Exploración 
en la Formación Técnica 


Prácticas de Aproximación 
a  los Sectores 


Socioproductivos 


Prácticas Básicas de la Familia 
Profesional 


 


Prácticas Especializadas de la 
Familia Profesional 


 
Dos Especializaciones posibles a 


elección de la institución 


Bloque I Bloque II Bloque I Bloque II 


 
 
 


Prácticas Formativas en 
Ambientes de Trabajo 


(en 5º y/ó 6º) 


Proyectos Sociocomunitarios 
 


Economía Social 
Cooperativismo Escolar 


Emprendedorismo o asociativismo 
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Distribución horaria  
 


Campos de conocimiento Horas/módulos semanales 
 


1º año 


Prácticas de Exploración en la Formación Técnica 20 


2º año 


Prácticas de Aproximación a  los Sectores 
Socioproductivos 


20 


3º año 


Prácticas Básicas de la Familia Profesional 20 


4º año 


Prácticas Básicas de la Familia Profesional 20 


5º año 


Prácticas Especializadas de la Familia Profesional 14 


Prácticas Formativas en Ambientes de Trabajo 2 


Proyectos Sociocomunitarios 4 


6º año 


Prácticas Especializadas de la Familia Profesional 14 


Prácticas Formativas en Ambientes de Trabajo 2 


Proyectos Sociocomunitarios 
 


4 
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Mapa Curricular de la Formación Técnica  
 
 


Ciclo Año Ejes Transversales Campo de conocimiento Bloque Ejes organizadores del bloque 


 
 


B 
Á 
S 
I 
C 
O 


 


1º 


 
 


Políticas de Cuidado 
y ESI 


 
Educación 
Ambiental 


 
Interculturalidad 


 
Intersectorialidad 


 
Educación Digital 


 


PRÁCTICAS DE EXPLORACIÒN EN LA 
FORMACIÒN TÈCNICA 


 ● Saberes del trabajo. 
● Prácticas del lenguaje situadas. 
 


2º PRÁCTICAS DE APROXIMACIÓN A LOS 
SECTORES SOCIOPRODUCTIVOS 


 ● El Sector Socioproductivo. 
● Los materiales, las herramientas y las máquinas. 
● La organización del trabajo. 
● Sistemas tecnológicos. 
● Lenguajes tecnológicos. 
● Prácticas del lenguaje situadas. 


 
3º 


 


PRÁCTICAS BÁSICAS DE LA FAMILIA 
PROFESIONAL 
 


 I ● Orientación ocupacional y formativa       
● Tecnología de los materiales, máquinas y 


herramientas.  
● Organización de los procesos técnico-productivos. 
● Alfabetización tecnológica. 
● Prácticas del lenguaje situadas. 


 
S 
U 
P 
E 
R 
I 
O 
R 


 
 
 


 
4º 


PRÁCTICAS BÁSICAS DE LA FAMILIA 
PROFESIONAL 
 


II ● Tecnología de los materiales, máquinas y 
herramientas. 


● La organización de los procesos técnico-
productivos. 


● Alfabetización tecnológica. 
● Prácticas del lenguaje situadas. 


 
5º PRÁCTICAS ESPECIALIZADAS DE LA 


FAMILIA PROFESIONAL 


 


I 
● Tecnología de los materiales, máquinas y 


herramientas. 
● La organización de los procesos técnico-productivos. 
● Alfabetización tecnológica 
● Prácticas del lenguaje situadas. 
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S 
U 
P 
E 
R 
I 
O 
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5º  
 


Políticas de Cuidado 
y ESI 


 
Educación 
Ambiental  


 
Interculturalidad 


 
Intersectorialidad 


 
Educación Digital 


 


PRÁCTICAS FORMATIVAS EN AMBIENTES 
DE TRABAJO 


  


PROYECTOS SOCIOCOMUNITARIOS 
  


 
 


6º 


PRÁCTICAS ESPECIALIZADAS DE LA 
FAMILIA PROFESIONAL 


 


II 
● Tecnología de los materiales, máquinas y 


herramientas. 
● La organización de los procesos técnico-productivos. 
● Alfabetización tecnológica 
● Prácticas del lenguaje situadas. 
 


PRÁCTICAS FORMATIVAS EN AMBIENTES 
DE TRABAJO 


  


PROYECTOS SOCIOCOMUNITARIOS 
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El entorno formativo en la Formación Técnica 
 
El desarrollo de una FT requiere un determinado entorno formativo. El entorno formativo 
alude a los distintos y complejos aspectos que inciden en los procesos de enseñanza y de 
aprendizaje, así como a los contextos en que se llevan a cabo. En este apartado, se 
especifican exclusivamente cuestiones fundamentales respecto a las instalaciones y al 
equipamiento básico necesario para el desarrollo de las trayectorias educativas en 
consideración.  
 
En principio, en cada institución es necesaria la identificación de las condiciones que 
aseguran al conjunto de las y los estudiantes disponer del entorno adecuado, equipos y/o 
herramientas, insumos, normas de seguridad necesarios que, en principio se corresponden 
con una política de cuidado, y que, luego, permita realizar todas las operaciones de las 
actividades previstas para el desarrollo de los contenidos de enseñanza proyectados. 
Entonces, desde este punto de vista, es imprescindible determinar la pertinencia de los 
entornos formativos. Un criterio central para ello es la clara correspondencia entre el 
desarrollo de actividades, los aprendizajes previstos y las realidades de las y los 
estudiantes.  
 
También, es fundamental considerar necesidades de ergonomía que suponen el cuidado y 
la enseñanza con respecto a las posturas correctas que hacen a la salud y seguridad de 
estudiantes y docentes. Al conocer estas condiciones que deben ser cumplidas, las y los 
jóvenes cuentan con información para su respeto y exigibilidad en el futuro ejercicio laboral. 
 
Por otro lado, se debe posibilitar que cada joven pueda elegir una formación determinada y 
participar en las situaciones de aprendizaje a diferencia de interpretar la posibilidad 
individual para la elección de una Familia Profesional. Y para ello, es ineludible crear las 
condiciones de accesibilidad que puedan necesitar algunas y algunos estudiantes por su 
situación de discapacidad. Necesitar distintas intensidades y niveles de ayuda a través 
de personas y/o dispositivos no excluye a ninguna ni a ningún estudiante de una 
experiencia educativa, lo cual es válido también para las Prácticas Formativas en 
Ambientes de Trabajo. 
 
Así como existe el derecho al empleo con apoyos garantizado en el marco legal, 
también se debe asegurar la Formación Técnica en condiciones adecuadas de 
accesibilidad y cuidado. Esto significa que los equipos institucionales tendrán que 
disponer las condiciones del entorno formativo que correspondan. Específicamente, algunas 
y algunos estudiantes necesitarán adaptaciones en  máquinas, herramientas, 
iluminación, mobiliario y su disposición, amplitud del espacio, ambiente sonoro, 
dispositivos particulares de alta y baja tecnología, etc.  
 
Para ello, es importante la responsabilidad de todo el equipo institucional y 
fundamentalmente, la valoración y el aporte de terapistas ocupacionales, y de maestras y 
maestros de integración laboral en las Prácticas Formativas especialmente. 
 
La enseñanza en la Formación Técnica 
 
El Taller y los proyectos tecnológicos 
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La enseñanza de los campos de conocimiento de la FT se desarrolla mediante una 
metodología de Taller. El Taller es una modalidad de organización didáctica que permite 
involucrar una pluralidad de conocimientos en torno a un proyecto concreto de trabajo en el 
que también se reflexiona sobre aquello que se hace. El trabajo constituye, entonces, un 
espacio donde los contenidos de los diversos campos de conocimiento, también de la FG, 
son necesarios para la articulación de procesos y productos. Además, promueve 
aprendizajes colaborativos al favorecer la construcción entre pares, docentes y 
conocimientos. 
 
Ante todo, el trabajo en Familias Profesionales debe sustentar una perspectiva de género 
que se aleje de relaciones estereotipadas entre posibles oficios y tareas distribuidas 
culturalmente a priori por géneros, como se explicita en los ejes transversales de la 
Propuesta Curricular: Políticas de Cuidado y ESI e Interculturalidad. 
 
En la FT, entonces, se planifican, implementan y evalúan proyectos tecnológicos que, en 
la elaboración de objetos o de acciones colectivas, integran la construcción de 
conocimientos y saberes situados con distintas posibilidades de generalización e involucran 
procesos metacognitivos de quienes aprenden. Los proyectos tecnológicos son la respuesta 
a la vida de las personas  y las comunidades; implican en sí mismos contenidos a enseñar 
desde el diseño, la planificación, su desarrollo, evaluación, e involucran la aplicación e 
indagación de conocimientos provenientes de diferentes campos del conocimiento. 
 
Los proyectos comienzan con su planificación. Esta fase es relevante para las y los 
docentes y también, para compartir con las y los estudiantes la visión y el recorrido global 
de aquello que se va a elaborar o producir. Planificar supone establecer el producto, su 
propósito, los conocimientos y saberes en juego, la organización del tiempo, las tareas 
individuales y grupales (si las hubiera), los materiales, las preguntas iniciales que surgen. 
En este sentido, es significativo acudir a herramientas de planificación para organizar el 
trabajo con las y los estudiantes. Por ejemplo, mapas que establezcan todo el recorrido, los 
momentos en que se evalúa, agendas de organización de tareas, responsables y 
organización del tiempo, entre otros. 
 
En su desarrollo, la enseñanza en proyectos tecnológicos supone la ejecución de 
actividades para la elaboración del producto en sí y además, secuencias de  enseñanza 
sistemática sobre conocimientos aplicados de los campos de la Formación General y 
Técnica que necesitan ser abordados y sistematizados con las y los estudiantes por su 
relevancia en cada propuesta. Si bien aquellos serán explicitados en los contenidos 
prescritos en cada año, no se limitan a esa formulación, ya que es probable que las y los 
jóvenes necesiten retomar o resignificar algunos otros durante su trayectoria educativa.  
  
Por lo dicho, la construcción de conocimiento en la FT incluye necesariamente abordar 
trabajo metacognitivo con las y los estudiantes, es decir pensar sobre el propio 
razonamiento. Esto se refiere a la planificación, reflexión, y reconstrucción de procesos 
transitados u observados, la modificación de hipótesis y posibles resoluciones emprendidas, 
la revisión, sistematización y comunicación de fenómenos, objetos, procesos, resultados, la 
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argumentación, en la medida de lo posible y como procesos a expandir y enriquecer, 
también incluidos en la FG. 
 
Para quienes lo requieran, como con el entorno formativo, en todas las propuestas de 
enseñanza en los talleres habrá que planificar, implementar y evaluar los recursos 
adaptados facilitadores de la comunicación, el desplazamiento, la postura, la 
motricidad, el aprendizaje (tipo de tareas, y su secuenciación, tiempos, anticipaciones, 
intervenciones docentes y de acompañantes externos, si es necesario. 
 
La comunicación y el lenguaje  
 
Las interacciones espontáneas y de enseñanza en el taller se desarrollarán de acuerdo con 
una variedad de formas comunicativas y de construcción de significados que emplean las y 
los estudiantes. Muchas veces, estas modalidades se desarrollan a través de los objetos, la 
mirada, la gestualidad (que no constituye parte de una determinada lengua), distintas 
lenguas, sistemas personalizados. Es fundamental que se pueda compartir un repertorio de 
comunicación para que todas y todos puedan interactuar entre sí en cada grupo-clase. 
 
Para ello, los equipos técnicos docentes trabajarán con las maestras y los maestros 
fundamentalmente en la actualización permanente de los sistemas de comunicación y 
representación personalizados. Además, pueden seguirse las sugerencias expresadas en el 
campo Prácticas del Lenguaje en la FG. 
 
Las prácticas del lenguaje para aprender y estudiar en los proyectos tecnológicos 
 
En el desarrollo de los proyectos tecnológicos, es importante leer y escribir para planificar y 
registrar procesos, resolver actividades planteadas, seguir instrucciones de todo tipo, 
interpretar y crear recorridos de construcción, copiar información de alguna fuente, 
transcribir, resumir, anotar para recordar, etc. También, escribir para exponer el propio 
pensamiento y elaborar el conocimiento mientras se escribe; escribir para pensar y elaborar 
(mediante notas personales, crónicas, un texto individual que recupere y sintetice un 
proceso, un texto grupal con recomendaciones, un esquema propio, anotar las propias 
preguntas, etc.).  
 
Entre las actividades de lectura y la escritura (en todas sus modalidades), además se ha de 
incluir la búsqueda en fuentes varias de textos que se refieran al diseño de objetos, a las 
nuevas tendencias y la actualidad en una actividad, a historizar desarrollos de un oficio, a 
conocer personas que producen innovaciones, fueron fundadores de una actividad o 
crearon un producto; a conocer el desarrollo de inventos en la historia humana y actuales, 
etc.  Por ello, será necesario leer también noticias periodísticas, entrevistas, notas de 
opinión, breves ensayos, notas de enciclopedia, perfiles, etc. Al mismo tiempo, considerar 
los contenidos y aportes didácticos que se exponen en cada uno de los campos de la FT 
para las Prácticas del Lenguaje situadas. Además, será importante no solo leer o escribir 
para cuestiones estrictamente vinculadas con los procesos productivos del Taller. También, 
se invita a abordar otros géneros, como los literarios. 
  
Propuestas de enseñanza centradas en la o el estudiante  
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Dentro de un marco de enseñanza grupal, algunas y algunos estudiantes necesitarán 
propuestas mayormente organizadas para desarrollar la autonomía personal. Asimismo, 
para emprender "pasos" más particulares en tareas dentro de los proyectos tecnológicos en 
lugar de participar en casi la totalidad de ellos como sus pares del grupo-clase. Este tipo de 
propuestas individualizadas tienen que ser planificadas, implementadas y evaluadas, y son 
ineludibles dadas las necesidades de quienes aprenden.  
 
Para su planificación, se considerará:  
 
● La inclusión de actividades para la vida y la participación social (Disposición 3/17. Anexo 


3) coordinadas con lo planificado en esta misma área en la FG. 
● Las modalidades de comunicación (Disposición 3/17. Anexo 2) y planificar las Prácticas 


del Lenguaje para el acceso a la información, su tratamiento y producción desde el punto 
de partida de cada estudiante. 


● La enseñanza de los diferentes momentos de una actividad, jornada, proyecto o 
secuencia de trabajo en sus distintos “pasos” y que serán planificados a partir del análisis 
de los mismos y de la evaluación de su desarrollo. Serán ajustables a través del tiempo. 


● La asignación de significado al contexto de realización de los pasos de las tareas que 
asumirá la o el estudiante dentro de las finalidades de un proceso completo en la 
construcción/elaboración de un producto. 


● La organización de modo personal de la jornada diaria o parte de ella para la o el 
estudiante. Esto supone también momentos de aprendizaje y/o intercambios con pares. 


 
El trabajo entre docentes en la Formación Técnica 
 
Las y los docentes de la FT trabajarán en la planificación, desarrollo y evaluación de la 
enseñanza de modo relacionado. Particularmente, en cada grupo-clase, se coordinarán las 
tareas de enseñanza entre la o el docente de Taller y de Apoyo (AB) trabajando ambas o 
ambos con todo el grupo y distribuyendo las tareas destinadas a subgrupos o en forma 
individual cuando lo crean necesario en beneficio de las y los estudiantes. Estas y estos 
docentes compartirán la responsabilidad de la enseñanza y la evaluación. 
 
Los Proyectos Sociocomunitarios se podrán asumir de forma conjunta con los grupos 
escolares entre todas y todos quienes enseñan las Prácticas Especializadas del Ciclo 
Superior. 
 
Por otra parte, para la enseñanza a estudiantes con distintas situaciones de discapacidad 
en los mismos grupos escolares, en ocasiones, habrá que  generar algunas condiciones 
particulares. Cuando sea necesario, para ello se  organizarán 
colaboraciones   interinstitucionales entre escuelas de la Modalidad. 
 
Organización del tiempo de enseñanza  
 
El tiempo transcurrido en la escuela es un componente fundamental para asegurar 
condiciones de justicia educativa. El potencial del tiempo reside en la riqueza de las 
interacciones  entre docentes y estudiantes, entre estas y estos entre sí, los objetos 
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culturales y las comunidades. En el Taller, será necesario establecer tiempos grupales e 
individuales. Los tiempos grupales deben dar espacio a la distancia entre hacer y lo que 
requiere el pensamiento, y también para poder pensar con otras y otros. 
 
Esto implica establecer momentos de reflexión de aquello que está ocurriendo y cómo y 
para replantear la continuidad de las tareas, si hiciera falta. Además, evitar lo opuesto, es 
decir tiempos excesivamente prolongados que agoten el interés y hagan perder la 
continuidad. Esto también supone reconocer tiempos individuales y muchas veces, la 
redistribución de responsabilidades, pero siempre dando espacio a que cada cual pueda 
concluir lo que ha emprendido. 
 
Por otra parte, el desarrollo de proyectos tecnológicos supone asignar tiempos para la 
ejecución de las tareas del proyecto  y otros para la enseñanza sistemática de 
conocimientos y saberes implicados de distinto tipo entre conocimientos científico-
tecnológicos, de prácticas del lenguaje, etc. (no solo por medio de explicaciones; también, 
por medio de tareas particulares de ejercitación que posibiliten su apropiación).  
 
Son ejemplos de esas situaciones: la simulación en las que varían las condiciones 
(números, problema planteado), producir repertorios varios, síntesis conceptuales y 
metodológicas que queden disponibles para otros proyectos (cómo realizar algún cálculo de 
forma más económica —con menos cantidad de pasos—, cómo obtener un determinado 
color cuando no se tiene esa pintura, el vocabulario específico de las herramientas,  los 
pasos para cortar un molde, los verbos que indican las acciones a realizar para armar un 
mueble, etc.). 
 
La evaluación en la Formación Técnica  
 
La evaluación supone su organización como práctica institucional, colectiva, sistemática, 
vinculada a la enseñanza, aunque distinguida de esta en sus propósitos e intervenciones 
y  momentos particulares. 
 
Siempre ha de considerarse que la enseñanza y el aprendizaje son procesos en diálogo y 
con la evaluación, pero son distinguibles. La evaluación no es continua. Se procede por 
cortes en ciertos momentos con el objeto de valorar lo recorrido hasta el momento y el 
punto alcanzado. Durante la enseñanza, las y los docentes intervienen en colaboración con 
quienes aprenden. En cambio, evaluar supone detener la tarea para repasar el proceso 
recorrido, dialogar sobre el estado actual de ejecución de una tarea, o de elaboración de un 
producto, conversar sobre las dificultades, y aquello que se ha logrado, comprendido, 
pensar la continuidad, reorganizar el tiempo, los roles en un equipo. 
 
La evaluación requiere su formulación ya en la planificación de la enseñanza. En el 
desarrollo de proyectos tecnológicos, cuáles serán los momentos del tiempo del proyecto, 
qué conocimientos se considerarán para conocer el recorrido de lo que se está 
aprendiendo. Además, planificar la evaluación requiere  la explicitación de criterios, que 
también se comunicarán a las y los estudiantes. Los criterios se refieren a qué se 
considerará para ser evaluado:  por ejemplo, la organización del trabajo, las características 
del producto elaborado, la selección y aplicación de los materiales adecuados, etc. y su 
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justificación. Luego, es preciso definir qué aspectos se valorarán de cada uno desde un 
marco cualitativo para establecer una progresión posible por niveles de complejidad.  
 
Esos niveles de desempeño son los indicadores que dan cuenta del estado de avance de 
cada estudiante y grupo, en tanto un grupo desarrolla un proyecto con conocimientos y 
acciones complementarias. Gran parte de los saberes del trabajo están constituidos por 
poder planificar en común, colaborar con otras y otros, resolver dificultades y  por medio del 
pensamiento común. No existe práctica laboral en soledad. 
 
Específicamente, la valoración de los aprendizajes en proyectos tecnológicos se ajusta, por 
ejemplo, a las evaluaciones de tipo "portafolio." Ello supone que se coleccionen tareas que 
se refieren a momentos del proceso (de estados intermedios y finales) y no se refiere solo a 
las tareas de resolución manual. Parte de la colección tiene que estar integrada también por 
aquello que da cuenta de los procesos de reflexión. 
 
Entonces, es importante distinguir etapas: 


1. Luego de los primeros acuerdos de planificación de las tareas. En este momento, 
organizar  la constitución de grupos, tareas, agendas de trabajo, formulación del 
problema, fuentes y materiales necesarios 


2. En etapas intermedias en el proceso de construcción de un objeto. Por un lado, esos 
cortes intermedios permiten observar la marcha del proyecto, la necesidad de 
redefinir roles, acciones, tiempos, recursos, analizar los obstáculos surgidos y poder 
reorientar el trabajo.  


Para ello, es necesario establecer momentos de interrupción acordados con las y los 
estudiantes para conversar y hacer registros del estado de avance. Por ejemplo, a través de 
fotos, videos, o de etapas de un objeto en elaboración que se puedan conservar (incluso si 
este se abandona y se vuelve a empezar de cero),  mediante la toma de notas, grabaciones 
de diálogos que sean guardados y que después, permitan comparar con  estados anteriores 
y además,  reconstruir  todo el proceso una vez que se llegue al estadío final.  
 
Es importante que el diálogo valore los aciertos, se desarrolle sobre por qué pasó lo 
sucedido, cómo fue realizado. También, acerca de cómo reparar errores, de qué manera      
continuar, qué ajustes hacer sobre el tiempo y las actividades compartidas (si las hubiera). 
• Al final del proyecto: en este momento,  se puede evaluar lo producido en función de las 


distintas formas de participación, los conocimientos que se construyeron, cómo se 
continuará, (re)definir recorridos. 


• Al finalizar una etapa (cuatrimestre/año escolar): este corte permite  reconstruir el lugar 
de cada cual en relación con el lugar de las otras  y  los otros, con la acción del conjunto, 
con los resultados de esas acciones, con los obstáculos surgidos, con los saberes 
construidos y también proyectar desafíos, preguntas, etc.  


 
Es muy relevante establecer lazos con lo hecho y lo que se hará más adelante, que las y los 
estudiantes conozcan la continuidad del trayecto de formación, en particular, al cambiar de 
año, de ciclo, campo, etc. Que estén al tanto del tiempo que resta, de qué significa cada 
etapa y la  diferencia con otra. 
 
Registros de evaluación 
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La valoración de los aprendizajes y la enseñanza precisa ser registrada. En principio,  será 
necesario establecer qué se guardará en la colección individual de cada estudiante sobre 
sus propios trabajos y su participación en trabajos grupales. Además, es importante, por 
ejemplo, elaborar grillas de evaluación para consignar los procesos de cada estudiante, 
y/o  registros narrativos individuales. Precisamente la valoración del proceso surge de la 
lectura de lo acontecido en una línea de continuidad que se traza entre cada uno  de los 
cortes de evaluación, lectura que permite ver discontinuidades, continuidades, progresos, 
conocimientos más inestables, etc. 
 
En esta Propuesta Curricular, en cada campo de conocimiento se explicitan indicadores de 
avance que definen el alcance de los aprendizajes. Los desempeños de las y los 
estudiantes no se pueden definir como absolutos ni definitivos; sí se pueden situar en las 
actividades, graduar como estadios progresivos y por eso, considerar su "avance." Por ello, 
es  fructífero formular características que se van a valorar mediante estados graduales, por 
ejemplo tres estados del tipo: "seleccionan todos los materiales adecuados para el objeto a 
elaborar"; "seleccionan algunos materiales adecuados para el objeto a elaborar"; 
"seleccionan materiales inadecuados para el objeto a elaborar." 
 
Cuando se establece una gradualidad de características de los trabajos es posible 
observarlas y por ende, producir intervenciones enseñantes en una dirección más clara. De 
la valoración de los desempeños, surgen indicadores del estado final de un proyecto que 
permiten planificar un nuevo período de enseñanza e incluso, considerar las situaciones 
individuales. Por otro lado, para el seguimiento del proceso de enseñanza es también 
importante realizar registros docentes (como bitácoras, por ejemplo) en los que se registren 
las impresiones, dudas, interrogantes, desaciertos y progresos sobre la tarea de quien 
enseña. 
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PRIMER CICLO 
PRIMER AÑO 


LAS PRÁCTICAS DE EXPLORACIÓN EN LA FORMACIÓN TÉCNICA 


Las Prácticas de Exploración en la Formación Técnica y su enseñanza 


El Campo de las Prácticas de Exploración en la Formación Técnica es común a todas las 
instituciones de Formación Integral de la provincia de Buenos Aires, independientemente de 
la oferta educativa que estas tengan en la formación de oficios.   
 
Se consideran “prácticas de exploración” a aquellas que proponen distintas experiencias 
en el diseño, la creación e investigación de objetos, técnicas y modos de producción, 
acercando así a cuestiones generales de la FT (como planificar, desarrollar, evaluar la 
elaboración de sistemas tecnológicos, de productos y servicios; seleccionar materiales, 
manipular herramientas, máquinas y emplear lenguajes asociados a estas actividades) y a 
los saberes del trabajo y sus procedimientos técnicos  a través del desarrollo de 
proyectos tecnológicos simples.  
 
Con saberes del trabajo se hace referencia a aquellos que abordan el significado del trabajo 
en toda su extensión: las transformaciones en los procesos de su desarrollo, los aspectos 
éticos, políticos, socio-históricos, científico-tecnológicos, lingüísticos, las relaciones sociales, 
las desigualdades y diversidades que involucra y los procedimientos técnicos, “aquellos que 
permiten transformar los materiales con diferentes propósitos, desde lo simple a lo 
complejo” (DGCyE, 2011. Anexo 1).   
 
Por eso, durante este año, la escuela ofrecerá la posibilidad de desarrollar proyectos 
tecnológicos simples y de reflexionar sobre ese hacer. Los proyectos tecnológicos simples 
son los que tienen el propósito de satisfacer una demanda personal, grupal, comunitaria, el 
interés de conocer más sobre un tema y en los que se pueden promover distintas 
experiencias gráficas, artísticas, técnicas y tecnológicas mediante múltiples soportes en 
diferentes procedimientos técnicos. En ellos, se espera conjugar prácticas y conocimientos 
de carácter tradicional con otros de mayor grado de innovación, como son los digitales 
(pensamiento computacional, tecnologías de control y robótica, diseño y fabricación 
digital).  También, involucran conocimientos de la FG.   
 
Un proyecto tecnológico supone delimitar un recorte que se focaliza en el intercambio 
de información, experiencias, conocimientos acerca de un tema, necesidad o 
interés.  individual y grupal de dichos procesos. Es en el desarrollo de estos proyectos 
donde los saberes del trabajo que incluyen los procedimientos técnicos se ponen en juego.  
 
Algunos ejemplos de estos proyectos son: 


● Creación y construcción de objetos (por ejemplo, objetos de uso cotidiano, 
cartucheras sustentables, objetos en diferentes materiales, reutilización de los 
materiales para crear otros objetos y materiales, etc. creación de juegos y juguetes, 
creación de objetos, proyectos tecnológicos, etc. 


● Investigación sobre un tema y/o asunto y participar en la feria de ciencias. 
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● Acciones colectivas de intervención en el espacio público con diferentes objetivos y 
por diferentes cuestiones a modo de ejemplo, intervenir en el barrio de la escuela a 
partir de la construcción de un mural, la construcción de juegos y libros para la 
biblioteca del barrio, la intervención sobre el espacio público dentro de la escuela, 
etc. 


 
Entonces, el desarrollo de los proyectos tecnológicos simples implican los procedimientos 
técnicos, pero los comprende como recursos materiales, como el uso de diferentes técnicas, 
máquinas y herramientas como parte de una iniciativa colectiva que les da sentido.  
  
Elaborar un proyecto tecnológico: 
 
• No es trabajo manual: si bien incluye las actividades que el mismo abarca, lo hace en un 
marco más amplio de resolución de problemas. El trabajo manual, en su concepción 
tradicional, se orienta, sobre todo, a desarrollar habilidades (como su nombre lo indica) 
“manuales” y a entrenarse en el manejo de materiales y herramientas, mientras que para la 
educación tecnológica esto es solo un aspecto de las actividades manuales.  
• No es expresión plástica: si bien en todos los objetos creados por las personas y que 
conforman el mundo artificial hay un componente tecnológico y uno estético muy 
vinculados, casi se podría decir inseparables, este proyecto se centra en el componente 
tecnológico, pero sin dejar completamente de lado el componente estético.  
• No es ciencia experimental: su objetivo no es la confirmación o validación de hipótesis o 
leyes científicas; tampoco es ciencia aplicada, pues si bien utilizan conocimientos 
científicos, se aplican también conocimientos empíricos. Busca, sobre todo, despertar la 
creatividad en la búsqueda de las soluciones más eficientes a problemas reales y no 
simplemente aplicar conocimientos. Para la tecnología, el conocimiento científico es una 
herramienta más para lograr el fin propuesto.  
• No es una introducción a la formación laboral:  no está centrado en un ningún ámbito 
concreto y específico. En principio, no profundiza en un determinado tema; además 
conceptualmente se centra en una formación general, si bien puede orientar a las y a los 
estudiantes en lo referente a su futura actividad laboral.  
 
Entonces,  
 
El proyecto es una actividad típicamente tecnológica. Se parte de la detección de una 
situación y de la consecuente formulación de un problema. Luego, se pasa al análisis del 
mismo y a la búsqueda de alternativas de solución para después seleccionar una de ellas. 
Esa selección estará enmarcada dentro de las posibilidades manuales de las y los 
estudiantes y de los materiales con que pueden trabajar (papel, cartón, telas, maderas 
livianas, alambre, hilo, piolín, etc., materiales tecnológicos, materiales teóricos y de 
investigación, etc.), y finalmente concretarse en los hechos. 


Propósitos  


● Gestionar e implementar proyectos tecnológicos de producción, creación, investigación 
en el aula. 
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● Propiciar experiencias gráficas, artísticas, técnicas y tecnológicas de tipo analógico y 
digital. 


● Trasladar a distintos ámbitos cotidianos lo aprendido en la escuela para plantear 
diagnósticos, hipótesis, alternativas y tentativas en distintas experiencias.   


● Profundizar y complejizar conocimientos teóricos y conceptuales a partir de la creación 
de productos de uso personal y grupal. 


● Enseñar conocimientos técnicos, tecnológicos y científicos para la materialidad de los 
proyectos. 


● Enseñar a construir explicaciones y argumentaciones que relacionen las distintas 
experiencias y prácticas, entendiendo los lenguajes en vinculación con la escucha, la 
mirada, la producción y la interpretación. 


● Enseñar conocimientos de la FG aplicados que inciden en la construcción de los 
proyectos desarrollados.  


● Distribuir y fortalecer prácticas del lenguaje para el aprendizaje y la participación. 
 


Objetivos de aprendizaje 


Al finalizar este campo de conocimiento, se espera que las y los estudiantes puedan:  


● Progresar en el conocimiento global del medio, estableciendo hechos, relaciones, 
causas y comparaciones, a través de una exploración sistemática en intercambio con 
las otras y los otros. 


● Construir su propia identidad como protagonistas de una cultura. 
● Hacer un mejor uso de los productos de la tecnología desarrollando hábitos inteligentes 


de consumo, y uso y valorando su propia capacidad como productoras y productores. 
● Colaborar en el cuidado y mejoramiento del ambiente natural y social cercano. 
● Compartir con las otras y los otros, respetando e integrando las diferencias culturales, 


sociales y físicas. 
● Reconocer el valor del trabajo para la vida social. 
● Valorar el trabajo de y con las otras y los otros. 
● Iniciarse en el conocimiento de las formas y valores de la democracia a través de las 


múltiples situaciones que se les presentan en la vida cotidiana escolar. 
● Gestionar e implementar proyectos tecnológicos de producción, creación, investigación 


en el aula. 
● Movilizar conocimientos técnicos, tecnológicos, científicos y matemáticos para la 


materialidad de proyectos tecnológicos simples. 
● Elaborar explicaciones y argumentaciones que relacionan las distintas experiencias y 


prácticas, entendiendo los lenguajes en vinculación con la escucha, la mirada, la 
producción y la interpretación. 


● Seleccionar materiales y modos de producción. 
● Acceder a información, comprenderla, reformularla y comunicarla. 
● Emplear el lenguaje como instrumento de elaboración conceptual. 
● Incorporar gradualmente vocabulario específico del campo de conocimiento en la 


lengua, código o sistema personalizado. 
 
Organización de contenidos 
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Los contenidos se estructuran por medio de ejes organizadores que reúnen prácticas y sus 
conocimientos involucrados distribuidos en núcleos temáticos. 


Ejes organizadores del campo de conocimiento  


Los ejes organizadores son: 


● Exploración de los saberes del trabajo. 
● Prácticas del lenguaje situadas. 


Exploración de los saberes del trabajo  


El eje se centra en el trabajo como hecho educativo, como una relación entre la acción y la 
reflexión, teniendo en cuenta que esta acción es una acción mediada por relaciones 
políticas, sociales, económicas, tecnológicas, científicas y que además se enmarcan en 
relaciones no solo individuales sino colectivas. Además, los saberes del trabajo incluyen los 
procedimientos técnicos correspondientes y conocimientos aplicados de la Formación 
General.  


La elaboración de proyectos tecnológicos simples articula todas las prácticas y sus 
conocimientos involucrados. Esto indica el abordaje interrelacionado y de manera 
simultánea de los contenidos de enseñanza en función de los proyectos que se lleven a 
cabo junto con procesos de reflexión y sistematización que se desarrollen en torno a ellos. 
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Prácticas  Conocimientos involucrados   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Proyectos 
tecnológicos 


simples 
(transversal) 


Indagar necesidades e intereses individuales y colectivos. 
 
Experimentar sobre el uso de técnicas y materiales para crear 
objetos tecnológicos de uso cotidiano y de variada naturaleza con 
distintos propósitos. 
 
Planificar y desarrollar distintos procedimientos vinculados a 
diferentes temáticas.  
 
Crear objetos de uso colectivo. 
 
Prácticas de Intervención en el contexto cercano.  
 
Experimentar el desarrollo de actividades socio comunitarias. 
 
Registrar el proceso en la elaboración de un objeto.  


Diseñar un producto que podría contribuir a resolver un problema, 
embellecer un espacio escolar,  


Detectar en su contexto y plantearse problemas tecnológicos. 


Buscar información que ayude a ampliar y situar el tema del 
proyecto desarrollado.  


Experimentar con diferentes materiales, herramientas, máquinas e 
instrumentos para fines específicos  


Explorar diferentes lenguajes.  


La creación de objetos 
Investigación e indagación de necesidades individuales y/o 
colectivas: encuestas, entrevistas, observaciones, 
solicitudes. 
La planificación de los objetos. 
La representación de objetos a construir: bocetos, dibujos, 
fotografías,  
El desarrollo es monitoreado. 
 
La creación de objetos de uso cotidiano 
Objetos de uso personal y grupal. 
Objetos para decorar ambientes. 
Objetos para jugar: juegos grupales e individuales (con 
cartas, con, etc.), de animación (stop motion, etc.). 
Objetos de utilidad cotidiana. 
 
Construcción de objetos en forma individual y colectiva 
Elaboración de un proyecto  individual. 
Elaboración de un proyecto colectivo. 
Cooperación de otras y otros. 
 
Características de los objetos 
La bidimensión y tridimensión.  
Lo analógico y lo digital. 
Proporciones, medidas. 
Lo estático, lo dinámico.  
 
Materiales 
Papeles, cartones, cuerdas, cuero, hilos, telas, maderas, 
cerámica, etc. 
Propiedades de los materiales. 
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Aprender, construir y respetar normas de seguridad e higiene. 


 


Técnicas 
Técnicas operativas de base manual  
Técnicas de base digital 
 
Herramientas 
Analógicas. 
Digitales: computadoras, teléfonos celulares, tablet, 
aplicaciones de diseño, para tomar fotografías, etc. 
 
Seguridad e higiene 
Cuidado de sí, de las otras, los otros, de los materiales, del 
espacio. 
La higiene en todas las etapas del proceso de trabajo: 
higiene personal, de los elementos, la vestimenta, los 
materiales, etc. 
 


 
Prácticas del lenguaje situadas 
En todas las lenguas, códigos, sistemas personalizados 
En este eje, se busca avanzar de manera sistemática en el desarrollo de habilidades que posibiliten progresivamente mayor autonomía en los 
intercambios interpersonales, y en la comprensión y producción de distintos tipos de discursos involucrados en los saberes del trabajo. Es 
necesario integrar la Disposición 3/17. Áreas Específicas de la Modalidad. 
 


Prácticas Quehaceres y conocimientos involucrados 


Comunicar de manera oral y/o escrita sus ideas 
y pensamientos. 
 
Realizar consultas y construir interrogantes. 
 
Interpretar consignas. 
 
Identificar ideas principales desde la escucha o 
la lectura. 


● Interactuar de modo oral, gráfico y escrito con distintos propósitos, destinatarias, destinatarios y en 
situaciones varias. 


● Emplear textos vinculados a los saberes del trabajo y para la elaboración de proyectos tecnológicos 
simples. 


o Instrucciones, descripciones de procesos, explicaciones, narraciones, etc. 
● Leer y escribir textos para registrar y comunicar la información de diferentes modos. 
● Incorporar vocabulario específico del campo de conocimiento. 


o Instrumentos, herramientas, máquinas, materiales, técnicas, conceptos científico-tecnológicos 
implicados. 
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Consultar fuentes sobre temas puntuales. 
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Orientaciones didácticas 


Los proyectos de este espacio son de definición institucional y deben ser inscriptos en la 
comunidad educativa como una creación colectiva entre varias y varios docentes y para ser 
concretados por un grupo escolar en particular. La invitación es a pensar en propuestas 
didácticas que animen a la exploración y expansión de las experiencias de las y los 
estudiantes a través del desarrollo de diferentes procedimientos técnicos.     


Cuando se habla de la elaboración de un proyecto tecnológico simple, se hace referencia a 
una estrategia didáctica basada en el desarrollo de proyectos, que buscan, por un lado, 
vincular la escuela con lo que pasa fuera de ella (territorialidad y comunidad), y por otro, no 
transmitir saberes “empaquetados”, sino que las y los estudiantes vayan construyendo sus 
conocimientos en interacción con el medio. 


El proyecto es una forma de enfocar integralmente conocimientos significativos 
vinculados con la realidad sin subdividir artificialmente el aprendizaje. Si bien en el 
ámbito de la educación el proyecto es una estrategia didáctica, en la educación tecnológica 
es algo más: es una de las razones de ser de la disciplina, pues el proyecto tecnológico es 
contenido central; es el método que utiliza la tecnología para solucionar problemas sociales. 
En el proyecto, lo que interesa es tanto el proceso como el producto; este último, síntesis 
del primero. El proyecto es globalizador, pues integra diversos conocimientos, además 
favorece el desarrollo de procedimientos técnicos y estimula la participación grupal y la 
responsabilidad, revalorizando la apropiación del conocimiento por los canales del hacer.  


Al ser proyectos polivalentes, cada enseñante podrá pensarlos en relación con su 
formación, pero atendiendo a las orientaciones establecidas en este documento: 


● Iniciar una exploración buscando plantear formulaciones lo más amplias posible (que no 
se reduzcan a objetos en sí), y luego seleccionar:  
● los que mejor articulen lo individual y lo general, tanto a nivel social (dinámica 


persona/sociedad), como tecnológico; 
● los que mejor evidencien las transformaciones que provoca la tecnología y el 


impacto que esta tiene en lo social y cultural; 
● los que muestren más claramente la relación e interacción de lo tecnológico con los 


otros campos de conocimiento. 
● Buscar de dar prioridad a los temas: 


● sugeridos por las y los estudiantes y/o sus grupos familiares, en función del interés o 
la problematicidad que presentan; 


●  o los que la escuela, las organizaciones intermedias o el gobierno local consideren 
de interés para la región.  


 
Algunos ejemplos: 


1. El problema y su solución desde la óptica del usuario; es decir, la relación 
producto/usuaria-usuario.  


2. El problema y su solución desde la óptica de la sociedad, teniendo en cuenta los 
aspectos que aparecen al multiplicarse los objetos tecnológicos y las usuarias y los 
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usuarios; es decir el problema y las relaciones producto/sociedad y producto/mundo natural 
y mundo artificial. Con este ítem se busca poner énfasis en el impacto y las interacciones 
que los objetos tecnológicos tienen, tanto en el mundo natural como en el artificial, 
especialmente cuando se difunde una tecnología. 


3. Los aspectos socioeconómicos, culturales, políticos, etc., y todos los no tecnológicos que 
enmarcan y condicionan el problema y sus posibles soluciones.  


4. Los recursos (humanos, materiales, económicos, etc.), los conocimientos requeridos, las 
técnicas disponibles, las características y normas técnicas,  


Es preferible partir de situaciones-problemas que admitan diversas alternativas de solución, 
y no plantear la construcción de productos definidos. Por ejemplo, en vez de pedirle a las y 
los estudiantes que hagan determinada construcción, con determinados materiales y que 
cumplan con determinadas condiciones, se sugiere que se les plantee una situación 
problemática vinculada a la construcción que interesaría que hagan y que ellos busquen la 
solución. Una vez definida, que fijen las estipulaciones en función del problema, de los 
materiales de que disponen o que se les pueda sugerir, etc. A partir de situaciones-
problemas, se exige mayor nivel de creatividad en la búsqueda y concreción de la solución 
o no. La siguiente etapa sería una reflexión sobre lo realizado.  


Por ejemplo, en lo relacionado con la indumentaria, se pueden ofrecer procedimientos 
técnicos a partir de  diferentes  experiencias gráficas en textiles diferentes y con materiales 
diferentes, por ejemplo, a partir de la construcción de elementos personales. La creación de 
una cartuchera se puede transformar en un proyecto tecnológico a partir de  investigación, 
exploración, creación y diseño donde se aborden temáticas como tintura sostenible y 
sustentable, pigmentos naturales, especies tintóreas de especies vegetales. 


El taller de carpintería se podrá transformar en un aula que elabore proyectos vinculados a 
la temática de los materiales sostenibles y la construcción de objetos de uso diario, como la 
creación de juegos y juguetes, la biblioteca ambulante de la escuela, una instalación en la 
biblioteca, etc.  


Trabajo metacognitivo 


El campo supone trabajo metacognitivo para que las y los estudiantes puedan  incrementar 
la conciencia sobre el propio aprendizaje e incorporar esos conocimientos al repertorio de 
cada una, uno y del grupo.  


De este modo, el punto  de partida en los próximos proyectos podrá ser diferente, más 
económico en estrategias y tiempo en la medida en que  lo ya transitado permita tomar 
nuevas decisiones sobre el uso de materiales, herramientas, técnicas uso del tiempo, 
formas de elaboración, de colaborar entre pares, de arriesgar novedades, del incremento de 
la confianza en el hacer, etc.  Por eso, la actividad de metacognición se puede hacer en 
distintas etapas de un desarrollo, mediante conversaciones que guíen a las y los 
estudiantes, que les ayuden a reorganizar su tiempo y, sobre todo, como reconstrucción en 
su finalización. Para ello, puede ser muy importante dejar registro de ese trabajo de 
elaboración conceptual: grabar conversaciones con permiso de las chicas y los chicos, 
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elaborar tutoriales para otras y otros (ya que explicar el hacer es un muy buen modo de 
objetivar lo aprendido), etc.   


Para que esta tarea potencie su sentido es útil volver a los registros en nuevas 
oportunidades en otros proyectos para plantear y optimizar las tareas a desarrollar. 


Orientaciones para la evaluación  


Específicamente en las orientaciones para el desarrollo de proyectos tecnológicos en la FT, 
se requiere contemplar cuáles serán los conocimientos se considerarán para conocer el 
recorrido de lo que se está aprendiendo y en qué etapas de los proyectos tecnológicos; la 
explicitación de criterios de evaluación situados que se establecerán en una progresión 
cualitativa posible que diferencie niveles de complejidad y que se comunicarán a las y los 
estudiantes. La valoración de los aprendizajes y de la enseñanza precisa ser registrada por 
medio de escalas valorativas y/o registros narrativos. 
 
Además, en el apartado dedicado a la evaluación en la FT, se orienta una evaluación de 
tipo que coleccione el trabajo de cada estudiante y los trabajos grupales, que sistematice 
conocimientos y prácticas  y vaya revisando también la enseñanza: 
 
● Luego de los primeros acuerdos de planificación de las tareas. 
● En etapas intermedias en el proceso de construcción de un objeto; 
● al finalizar un proyecto: evaluar lo producido en función de las distintas formas de 


participación, los conocimientos que se construyeron, cómo se continuará, (re)definir 
recorridos. 


● Al finalizar una etapa (trimestre/bloque).  
 
Es muy importante establecer lazos con lo hecho y con lo que se hará más adelante; que 
las y los estudiantes conozcan la continuidad también con el año siguiente; que estén al 
tanto del tiempo que resta, de qué significa este bloque y la diferencia con el siguiente. 


Indicadores de avance del aprendizaje  


En el transcurso del bloque, las y los estudiantes: 


● Indagan necesidades e intereses individuales y colectivos. 
● Experimentan procedimientos técnicos, materiales y procesos. 
● Planifican y desarrollan objetos de diseño. 
● Crean objetos tecnológicos de uso cotidiano. 
● Crean objetos de uso colectivo. 
● Experimentan el desarrollo de actividades comunitarias. 
● Bocetan, dibujan los objetos a producir.  
● Registran las acciones realizadas. 
● Intervienen el espacio escolar y comunitario. 
● Participan de proyectos socio comunitarios. 
● Aprenden, participan y construyen normas de seguridad e higiene. 
● Comunican de manera oral y/o escrita sus ideas y pensamientos. 
● Realizan consultas y construyen interrogantes. 
● Incrementan gradualmente la interpretación de consignas. 
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● Consultan fuentes sobre temas puntuales. 
● Incorporan vocabulario específico. 
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PRIMER CICLO 


SEGUNDO AÑO 


 


PRÀCTICAS DE APROXIMACIÒN A LOS SECTORES SOCIOPRODUCTIVOS 


Las Prácticas de Aproximación a los Sectores Socioproductivos y su enseñanza 


El campo de las Prácticas de Aproximación a los Sectores Socioproductivos presenta el 
amplio abanico de Sectores y Familias Profesionales. Fundamentalmente, se orienta a que 
las y los estudiantes puedan conocer variantes del mundo socioproductivo en una visión 
integral y a la vez, diferenciadora.  


En continuidad con el campo previo en el que se comenzaron a abordar los saberes del 
trabajo, se procurará el mayor acercamiento posible a cómo esos saberes se involucran en 
las diferentes actividades productivas. Por ello, se dará espacio a la conversación y a las 
evidencias respecto de lo cultural, político, económico, científico, tecnológico, y social 
implicados en cada Sector y en el mundo socioproductivo en general.  


Desde perspectivas complementarias, en los campos de la FG  ya se desarrolla el estudio 
de gran parte de la actividad humana transformadora implicada en la construcción del 
ambiente y en las formas de habitarlo, de intervenir en el mundo y la vida humana. Por lo 
tanto, será esencial tomar en cuenta estos conocimientos para su interrelación.  


En el Taller, que puede exceder la escuela y expandirse en variados espacios de ejercicio 
ocupacional real de trabajadoras y trabajadores, se construirán objetos en materiales 
diversos, se confeccionarán prendas, se cocinarán alimentos, se participará de situaciones 
que involucren servicios personales, etc. Todas las actividades estarán enmarcadas en 
breves proyectos, donde la enseñanza no se circunscriba a la ejecución de tareas y sobre 
todo, como reproducción. Se privilegiará el trabajo de reflexión y el metacognitivo, es decir 
la reconstrucción de cómo se logró un objetivo, qué dificultades y alternativas de solución se 
encontraron, qué se pudo realizar con otras y otros, qué conocimientos se aplicaron, etc. 


A la vez, las experiencias y los conocimientos pretenden aportar a la elección de la 
formación en un oficio que hará cada estudiante, según la oferta de cada institución, desde 
las Prácticas Básicas de la Familia Profesional (bloque I) en el Ciclo Básico y con 
continuidad en el Ciclo Superior (bloque II), hacia los campos de las Prácticas 
Especializadas de la Familia Profesional en quinto y sexto año.  


La decisión individual por una Familia Profesional que tomará cada estudiante incluye un 
proceso de orientación que cada escuela organizará durante este año, también con la 
participación del equipo técnico docente junto con maestras y maestros de la FT. 


Propósitos  


● Presentar conocimientos exploratorios sobre problemas, tareas y contextos 
de  diferentes Sectores Socioproductivos. 
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● Evidenciar la multidimensionalidad de relaciones implicadas en cada sector y en sus 
prácticas laborales. 


● Presentar distintos procedimientos técnicos y tecnológicos, sistemas y lenguajes 
tecnológicos. 


● Dar a conocer y ejercer normas de seguridad e higiene en el trabajo. 
● Construir el concepto de entorno formativo. 
● Desarrollar proyectos tecnológicos breves vinculados a distintos Sectores 


Socioproductivos. 
● Desarrollar trabajo en equipo. 
● Desarrollar y fortalecer el trabajo institucional entre el Ciclo Básico y Superior de la 


Formación Técnica. 
● Profundizar conocimientos de la Formación General aplicados a este campo de 


conocimiento. 
● Acompañar a cada estudiante en la elección de la formación en un oficio determinado. 
● Distribuir y fortalecer prácticas del lenguaje para el aprendizaje y la participación. 
 


Objetivos de aprendizaje 


Al finalizar este campo de conocimiento, se espera que las y los estudiantes puedan: 


● Distinguir la variedad de sectores que integran el Sector Socioproductivo. 
● Relacionar personas, escenarios y prácticas implicadas en cada Sector Socioproductivo. 
● Conocer la diferenciación entre Sectores y Familias Profesionales. 
● Conocer procedimientos técnicos y tecnológicos,  sistemas tecnológicos, y lenguajes de 


los diferentes Sector Socioproductivo. 
● Vincular proyectos tecnológicos con los distintos Sectores. 
● Atender las normas de seguridad e higiene en el trabajo. 
● Desarrollar trabajo colaborativo y en equipo. 
● Desarrollar proyectos tecnológicos breves vinculados a distintos Sectores 


Socioproductivos. 
● Emplear conocimientos de la FG aplicados al campo. 
● Elegir un oficio para formarse en la continuidad de su trayectoria educativa en la FT. 
● Ejercer e incrementar prácticas del lenguaje que les permitan participar en los contextos, 


obtener, gestionar y comunicar información. 
● Incorporar vocabulario específico del campo de conocimiento. 


Organización de contenidos  


Los contenidos se presentan en ejes organizadores de prácticas (ejercibles y enseñables) 
y sus conocimientos involucrados reunidos en núcleos temáticos e incluyen también 
conocimientos y saberes científico-tecnológicos articulados con los enseñados en la FG. Se 
incorpora el proyecto tecnológico como articulador de todos los ejes. Por lo tanto, esta 
presentación indica el abordaje interrelacionado de contenidos en la enseñanza en función 
de los proyectos que se lleven a cabo junto con procesos de reflexión y sistematización en 
torno a ellos.  
 
Ejes organizadores de este campo de conocimiento  
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Los ejes organizadores son: 
 
● El Sector Socioproductivo. 
● Los materiales, las herramientas y las máquinas. 
● La organización en el trabajo. 
● Sistemas tecnológicos. 
● Lenguajes tecnológicos. 
● Prácticas del Lenguaje situadas. 
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El Sector Socioproductivo 
El eje presenta el concepto de Sector Socioproductivo, la diversidad de sus Sectores, las Familias Profesionales y sus actividades básicas en 
el marco de la complejidad de la cadena productiva de bienes y servicios en sus relaciones sociales, económicas, ambientales. Se espera que 
esto favorezca una visión integral del Sector y además, aporte a la elección de una Familia Profesional en la que formarse específicamente 
dentro de las disponibles en cada institución a partir de tercer año de la FT. 
 


Prácticas Conocimientos involucrados Proyecto tecnológico (transversal) 


Indagar  la amplitud del Sector 
Socioproductivo en general y el 
bonaerense. 
 
Reconocer y clasificar Familias 
Profesionales del Sector 
Socioproductivo. 
 
Diferenciar bienes de servicios. 
 
Participar en contextos, prácticas 
y  tareas de sectores socioproductivos 
diferentes. 
 
Conocer personas que se 
desempeñan en el sector 
socioproductivo en distintos puestos 
de trabajo. 
 
Identificar la diferencia de  proyectos 
tecnológicos según el sector. 
 
Comprender el proceso de las 


Sectores y Familias Profesionales 
El concepto del Sector Socioproductivo y su 
incidencia social y cultural. 
Sectores. Participación de los Sectores en la 
cadena productiva.  
Interrelaciones sociales, económicas, ambientales, 
políticas, etc. 
Escalas artesanales e industriales: talleres, 
empresas, fábricas, microemprendimientos, 
PYMES. 
Diferencia entre bienes y servicios. 
Contextos, personas, prácticas y tareas en cada 
Sector. 
Organismos implicados en cada Sector. 
Posibilidades y posiciones laborales. 
Etapas: obtención de materia prima, producción, 
comercialización.  
Asociaciones de profesionales, obreros, etc. 
 
Las Familias Profesionales que brinda la 
institución 
Oficios en los que forma la institución. 
Especificidad de tareas en cada oficio. 
Interrelaciones sociales, económicas, ambientales, 


Proyectos variados representativos de distintos  Sectores 
Madera y muebles, alimentación, confecciones, 
construcciones, artesanías, actividades 
agropecuarias,  servicios personales, industria gráfica. 
 
Ejemplos de objetos y productos 
Confección de indumentaria, preparación de comidas, 
construcción de objetos simples en distinto tipo de materiales; 
casas de comidas, panaderías, peluquerías, etc. 
 
Etapas de desarrollo de proyectos 


● Planificación. 
● Desarrollo. 
● Evaluación. 


 
Trabajo metacognitivo. 
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cadenas productivas. 
 
Conocer los procesos de 
comercialización. 


políticas, etc. 
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Los materiales, las herramientas y las máquinas 
El eje presenta un universo de materiales vinculados al mundo del trabajo diferenciando propiedades, origen, usos más frecuentes de la 
materia prima. Presenta el concepto de materia elaborada a partir de los procesos del trabajo artesanales e industriales. Estos conceptos se 
analizan desde los criterios de sustentabilidad y sostenibilidad. Los contenidos se podrán comprender a partir de conocimientos estudiados en 
la FG, y de algunos explícitamente aplicados. 
 


Prácticas  Conocimientos involucrados  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Proyecto tecnológico 
(transversal)  


Identificar instrumentos herramientas propias y 
apropiadas de distintos Sectores y tareas. 
 
Reconocer máquinas propias de distintos Sectores y 
adecuadas para diferentes tareas. 
 
Diferenciar entre máquinas manuales, eléctricas 
y  digitales. 
 
Vincular el uso de tecnología con la resolución de 
situaciones problemáticas. 
 
Reconocer sustancias y materiales en la construcción 
de objetos y productos. 
 
Diferenciar distintos materiales según sus orígenes, 
propiedades y usos. 
Reflexionar sobre la obtención de  materia prima con 
criterio de sustentabilidad y sostenibilidad 
 
Seleccionar materiales de acuerdo con el propósito y 
sus características 
 
Comprender la transformación de la materia prima en 
elaborada. 
 


Las herramientas para el desarrollo de proyectos en los Sectores 
Herramientas frecuentes en las tareas del Sector Socioproductivo. 
Diferenciación, descripción y uso de herramientas según el propósito y 
los materiales. 
 
Instrumentos para el desarrollo de proyectos 
Instrumentos de medición, trazado, corte, preparación de los materiales 
(pulido, etc.), para su conservación y acabado en distintos Sectores. 
 
Las máquinas para el desarrollo de proyectos 
Máquinas frecuentes en las tareas del Sector Socioproductivo 
Máquinas manuales, eléctricas y digitales: clasificación 
Diferenciación, descripción y usos, según el propósito y sus 
características. 
 
Materia prima 
Concepto de materia prima. Obtención de sustancias y materiales 
implicados en productos del Sector Socioproductivo. 
Origen, tratamiento, sustentabilidad.  
Clasificación de materiales según sus propiedades: durabilidad, 
flexibilidad, maleabilidad, transparencia, opacidad, translucidez, etc.  
Clasificación de materiales por sus usos. 
 
Materia elaborada  
Concepto de materia elaborada y de transformación de los materiales.  
Procesos de transformación de sustancias y materiales. 
Conservación de los materiales y sustancias: refrigeración, calor, 
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Reemplazar materiales por otros más convenientes, 
menos contaminantes o escasos. 
 
Conservar, descartar y reutilizar materiales y 
sustancias. 
 
Usar la calculadora para calcular y validar resultados.  
 
Reconocer el impacto de las acciones humanas en los 
ambientes naturales. 
 
Conocer y reflexionar sobre el impacto de las 
tecnologías digitales en la vida cotidiana, el estudio y 
el trabajo. 


iluminación, doblado, etc.  
Buen y mal estado de materiales y sustancias. 
Descarte y reutilización de materiales y sustancias. 
 
Números y operaciones en contexto de problemas 
Contexto y uso social de los números. 
Campo de los números naturales: 


●  Lectura y escritura de números sin restricciones. 
● Contar, ordenar y comparar colecciones. 


Campo de los números racionales: 
●  Expresiones decimales: uso social. 
● Los números decimales y su relación con la moneda de uso 


vigente 
Cálculos exactos y estimativos que involucran las cuatro operaciones.  
Repertorio de cálculos mentales.  Uso de la calculadora 
Situaciones problemáticas que involucran el uso del dinero en contexto 
de compra-venta. 


Proporcionalidad 
Proporcionalidad directa: Contexto de Porcentaje. 
 
Medida 
Mediciones de longitudes, capacidades y pesos 
Unidades de medida convencionales (SIMELA) y no convencionales 
(pasos, sogas, recipientes). 
Instrumentos de medida de uso social. 
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La organización en el trabajo 
El eje aproxima a la noción de etapas y a la organización secuencial de las tareas en un proceso productivo. A su vez, enseña el ejercicio de 
las condiciones de seguridad e higiene y sus normas. Problematiza las condiciones de accesibilidad para que las personas con discapacidad 
puedan desempeñarse como trabajadoras y trabajadores. 
 


Prácticas Conocimientos involucrados  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Proyecto 
tecnológico 
(transversal) 


 
 


Comprender las etapas de un proceso productivo.  
 
Problematizar y explorar condiciones para el desarrollo accesible 
del trabajo. 
 
Conocer personas con discapacidad que se desarrollan en el 
mundo del trabajo.  
 
Conocer y utilizar tecnologías de apoyo o adaptativas. 
 
Desarrollar trabajo grupal y colaborativo con tecnologías 
digitales como estrategia para la realización y la resolución de 
tareas con otras y otros. 
 
Comprender la importancia del uso de tecnologías digitales para 
la realización de diversas tareas que de otra manera no podrían 
resolverse. 
 
Cuidarse a sí misma y a sí mismo, y cuidar a otras y otros, 
entornos, e insumos. 
 
Reconocer y respetar las normas de seguridad e higiene en el 
trabajo. 


Etapas en el proceso productivo 
 
Trabajo colectivo 
Reconocimiento del saber propio y de sus pares. 
Construcción de acuerdos para la realización de proyectos. 
 
La división del trabajo 
Estructuras de responsabilidades. 
Responsabilidad compartida. 
Distribución de tareas en el Sector Socioproductivo.  
 
La seguridad e higiene en el trabajo 
La protección propia, y de otras y otros. 
Los elementos de protección, su importancia y función. 
El cuidado de los elementos. 
Conocimiento de la existencia de normas de seguridad en 
distintos sectores. 
La higiene en todas las etapas del proceso productivo: higiene 
personal, de los elementos, la vestimenta, las máquinas, 
materiales, etc. 
 
Tratamiento de desechos 
La conservación de objetos, materiales, máquinas, 
instrumentos, herramientas, ambiente. 
 
Condiciones de accesibilidad para las personas con 
discapacidad 
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Apoyos para personas con discapacidad en el trabajo. 
Adaptación de máquinas, instrumentos, tareas.  
Tecnologías de apoyo de baja y alta tecnología.  
Acompañantes.  
Anticipaciones.  
Condiciones del ambiente: lumínicas, sonoras, ritmos, 
materiales, herramientas, etc. 


 
Sistemas tecnológicos 
El eje se ocupa de introducir en la comprensión y el análisis de los sistemas tecnológicos para que las y los estudiantes puedan interpretar su 
composición y funcionamiento. 
 


Prácticas 
 


Conocimientos involucrados  
 
 
 


Proyecto tecnológico 
(transversal) 


 


Comprender qué es un sistema tecnológico. 
 
Analizar la composición de sistemas tecnológicos. 
 
Analizar la construcción y el funcionamiento de mecanismos 
simples. 
 
Construir sistemas tecnológicos simples. 
 


Sistemas tecnológicos simples 
Mecanismos simples asociados a los distintos 
sectores. 
Constitución y comportamiento de un sistema. 
 
 
 


 
 


 


 


 







 
 


466 
 


 


Lenguajes Tecnológicos 
El eje se dedica a la exploración de modos de representación e interpretación de objetos tecnológicos vinculados a los distintos Sectores 
Socioproductivos. 
 


Prácticas Conocimientos involucrados  
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Proyecto 
tecnológico  
(transversal)  


 
  


 


Construir cuerpos y figuras a escala. 


Construir objetos siguiendo  indicaciones. 


Representar objetos a construir. 


Indagar formas de dibujar, bocetar, objetos a construir. 


Explorar distintas tecnologías, dispositivos y recursos 
para el diseño de objetos. 


 


Los procesos de representación 
Representaciones de objetos. 


Construcción de objetos siguiendo indicaciones 


Los medios e instrumentos de representación 
Útiles e instrumentos: lápiz, goma, reglas, escuadras, compás 
Croquis y bocetos, señalizaciones. 
Referencias en un mapa, plano, esquema, croquis, boceto, etc. 
 
Geometría 
Los instrumentos de geometría: Función y uso. 
Figuras y cuerpos: propiedades como base para la construcción. 
Elementos geométricos: 


● Figuras: vértices y lados. 
● Cuerpos: vértices, caras y aristas 


Software de geometría: Función y uso. Software accesible. 
 
Proporcionalidad 
Contexto de proporcionalidad. 
Contexto de escala: Constante de proporcionalidad como razón. 


Numeración y operaciones 
Contexto y uso social de los números. 
Cálculos exactos, mentales y estimativos con números naturales. 
Aproximación a los números racionales: fracciones de uso social y 
expresiones decimales asociadas a la medida. 
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Uso de la calculadora. 


 
Prácticas del Lenguaje situadas  
En todas las lenguas, códigos, sistemas personalizados 
En este eje, se abordan contenidos relativos a los modos de comunicarse requeridos por las actividades propias de los Sectores 
Socioproductivos. Se busca avanzar de manera sistemática en el desarrollo de habilidades que permitan progresivamente mayor autonomía 
en la comprensión, producción e intercambios de distintos tipos de discursos (verbales, no verbales, multimodales) en contextos específicos 
del Sector Socioproductivo. En el eje, es necesario integrar la Disposición 3/17. Áreas Específicas de la Modalidad. 
 


Prácticas Conocimientos involucrados 


Interpretar consignas. 
 
Realizar consultas y construir 
interrogantes. 
 
Comunicar de manera oral y/o escrita sus 
ideas y pensamientos. 
 
Identificar ideas principales desde la 
escucha o la lectura. 
 
Consultar fuentes sobre temas puntuales. 
 
Entrevistar a personas para conocer sobre 
sus actividades ocupacionales. 


● Participar en interacciones orales y escritas con distintos propósitos, destinatarios y en situaciones 
varias. 


● Entrevistas, instrucciones, preguntas, coloquios, conversaciones, etc. 
● Emplear textos vinculados a distintos Sectores Socioproductivos. 


● Instrucciones, descripciones de procesos, explicaciones, narraciones. 
● Producir textos para resumir, sintetizar y organizar información 


● Cuadros, mapas conceptuales. 
● Incorporar vocabulario específico. 


● Nombres de Sectores, Familias Profesionales, oficios, instrumentos, herramientas, máquinas, 
materiales, técnicas, conceptos científico-tecnológicos implicados 
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Organizar, resumir y sintetizar información. 
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Orientaciones didácticas  


En primer lugar, es importante que las y los estudiantes conozcan el trayecto completo por 
la FT, que estén en conocimiento de qué significa cada etapa de su formación y 
su  diferencia con otras. En este campo de conocimiento, ello es además particularmente 
significativo dado que, al año siguiente, se pasará a una etapa formativa elegida por cada 
una de ellas y por cada uno de ellos. 


Específicamente el conocimiento sobre el Sector Socioproductivo se construirá enseñando 
el amplio abanico de Sectores que lo integran y a través de secuencias conceptuales y 
proyectos tecnológicos que las incluyen, más allá de las Familias Profesionales que se 
enseñen en cada institución.  


Como se dijo, se busca abordar conocimientos globales y también situados de la actividad 
de producción de bienes y del desarrollo de servicios. Se trata de un conocimiento 
aproximativo que permita acercarse a las nociones mencionadas, que entusiasme, que 
despierte inquietudes, y que además colabore en la elección de la Familia Profesional en la 
que cada estudiante se formará en el resto de la trayectoria de la FT. 


La aproximación a distintos Sectores se realizará por lapsos breves para poder abarcar una 
variedad significativa y más allá de lo cercano. Se enfatiza la importancia de la 
participación en actividades fuera de la escuela, en contextos reales de trabajo.  Por 
ello, los distintos proyectos tecnológicos tendrán una duración breve y se espera su 
combinación durante una misma semana de clases distribuyendo el tiempo entre ellos, 
de modo de asegurar una variedad que les permita a las y los estudiantes conocer la 
amplitud que supone el ámbito socioproductivo.  


Algunas situaciones didácticas y actividades a modo de ejemplo: 


● Indagar sobre las actividades socioproductivas locales donde se ubica la escuela, los 
domicilios de las y los estudiantes; de la ciudad, la zona, la provincia y el país. 


● Observaciones y entrevistas en variados contextos reales de trabajo de distinta 
dimensión. 
o Preparación de observaciones y/o entrevistas, tareas de registro y posterior 


clasificación e interpretación. 
o Elaboración de posteriores síntesis y escritura de otros tipos de textos con 


propósitos como: comunicar a otras personas; elaborar un diario del grupo-clase, 
otros. 


● Actividades compartidas en contextos del sector fuera de la escuela, participación en 
prácticas guiadas. 


● Consulta de fuentes (textos, videos, etc.). 
● Investigar, entrevistar, informarse sobre el desarrollo de actividades de trabajo de 


personas con discapacidad. 
● Investigar sobre personas con discapacidad que se desempeñan en distintos 


ámbitos, tareas y puestos de trabajo. 
● Investigar la normativa para el desarrollo el trabajo para personas con discapacidad. 
● Conocer condiciones de accesibilidad y apoyo necesarios en que personas con 


discapacidad desarrollan actividades productivas. 
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● Elaboración de síntesis de los conocimientos construidos sobre el Sector 
Socioproductivo. 


● Desarrollo de diversas tareas utilizando herramientas manuales sencillas. 
● Exploración de diferencias, similitudes según los materiales utilizados. 
● Exploración y clasificación de herramientas y máquinas según distintos criterios. 
● Explorar sistemas sencillos que producen/fabrican tal o cual cosa. 
● Emplear la tecnología en el sector productivo. 
● Análisis, diseño y construcción de mecanismos simples. 
● Análisis de productos terminados. 
● Armado y desarmado de objetos y estructuras de menor complejidad para observar su 


constitución y funcionamiento. 
● Planificación de la fabricación/elaboración de productos, desarrollo y evaluación de lo 


producido y de los procesos que se transitaron (uso del tiempo, organización, uso de 
materiales, etc.). 


● Planificación, seguimiento y evaluación individual y grupal de tareas asignadas. 
● Clases compartidas con grupos escolares del Segundo Ciclo de las distintas Familias 


Profesionales que brinda la institución en el segundo cuatrimestre. 
● Organización de procesos de orientación para la elección de la Familia Profesional. 


Orientaciones para la evaluación 


En el desarrollo de proyectos en la FT, se requiere contemplar cuáles serán los 
conocimientos a considerar para conocer el recorrido de lo que se está enseñando y 
aprendiendo, en qué forma se identificarán los avances o detenciones en ese recorrido, en 
qué momentos se hará una pausa para ello. Por eso, se orienta una evaluación que 
coleccione trabajos individuales y grupales y que establezca algunas tareas puntuales 
significativas para precisar la evaluación de algún concepto, recorrido, práctica, técnica.  
Además, es fundamental la explicitación de los criterios de evaluación y que se 
comunicarán a las y los estudiantes.  


La valoración de los aprendizajes y la enseñanza podrá ser consignada en distintos tipos de 
registros cualitativos que cada docente decida y/o se acuerden institucionalmente. También, 
sería muy interesante realizar diarios grupales, donde se vayan narrando de formas 
diversas los procesos en forma diaria/semanal/quincenal y que estén siempre disponibles 
para que chicas, chicos y docentes puedan enriquecerlos cuando lo deseen agregando sus 
impresiones, dudas, pensamientos, preguntas, comprensiones repentinas u ocurrencias. 


 
Específicamente en este campo de conocimiento se sugiere determinar momentos de 
evaluación de proyectos: 
 
● Luego de los primeros acuerdos de planificación de las tareas. Por ejemplo: 


constitución de grupos para entrevistar personas que se desempeñen en un Sector 
determinado. Organización de una agenda y distribución de actividades previas, durante 
las entrevistas y posteriores. Consulta previa de fuentes y previsión de materiales 
necesarios para concretar las entrevistas. 


● En etapas intermedias de un proceso. Por ejemplo, observar el estado de avance de la 
construcción de un objeto: qué pudo hacerse hasta el momento. Considerar si se 
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presentan dificultades a resolver, si hace falta consultar a otras personas, libros o 
tutoriales, repasar algún concepto o procedimiento. Si se trata de un proyecto compartido 
entre pares, evaluar el proceso hasta el momento, decidir si es necesario redefinir roles, 
acciones,  planificar el tiempo que queda por delante para concretar su finalización. 


 
En estos momentos de corte para evaluar junto con las y los estudiantes: conversar y hacer 
registros del progreso del trabajo. Por ejemplo, a través de fotos, videos, o por la 
conservación de estadíos del objeto en elaboración, incluso si este se abandona y se vuelve 
a empezar de cero. Elaborar notas, grabaciones de diálogos que sean guardados y que 
después, permitan comparar con estados anteriores y además,  reconstruir  todo el proceso 
una vez que se llegue al final. Es fundamental que las conversaciones valoren los aciertos, 
se desarrollen acerca de por qué pasó lo sucedido, cómo fue realizado. También, acerca de 
cómo reparar errores, de qué manera continuar, qué ajustes hacer sobre el tiempo y las 
actividades compartidas (si las hubiera). 
 
 
● Al finalizar el proyecto: evaluar el producto final en función de las distintas formas de 


participación, los conocimientos que se construyeron, cómo se continuará, (re)definir 
recorridos. Si se construyeron objetos que pueden ser conservados, estos integrarán 
parte de la producción anual y además, podrán convertirse en referencia de nuevas 
producciones. 


 
Asimismo, es importante dedicar tiempo a la evaluación al finalizar una etapa 
(cuatrimestre/año escolar): reconstruir los procesos grupales y personales; identificar los 
resultados de las acciones, los obstáculos surgidos, los saberes construidos y también 
proyectar desafíos, preguntas, etc. Los objetos conservados o registrados se pueden 
recorrer, analizar y desde estas prácticas, sacar conclusiones. 
 
A su vez, es importante reparar en conceptos centrales construidos por el grupo y cada 
estudiante. Por ejemplo,  en las conversaciones, por medio de mapas conceptuales, una 
breve enciclopedia digital, instructivos, crónicas, u otros organizadores de información que 
vuelquen clasificaciones, explicaciones, síntesis que se vayan completando gradualmente y 
queden disponibles para consultas sobre: 
 
● Sectores y Familias. 
● Definiciones y clasificaciones de Familias Profesionales y las actividades 


socioproductivas que incluyen. 
● Los saberes del trabajo. 
● La cadena socioproductiva. 
● La construcción de la diferencia y la selección adecuada entre materiales, máquinas, 


herramientas. 
● Sistemas tecnológicos cotidianos y en los Sectores. 
 
Indicadores de avance del aprendizaje 
En el transcurso de la enseñanza, las y los estudiantes: 
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● Reconocen los contextos, las actividades, las prácticas, personas y organizaciones de 
distintos sectores socioproductivos. 


● Clasifican materiales de acuerdo con su origen, obtención, propiedades y usos. 
● Distinguen y comparan materiales de acuerdo con sus propiedades para el diseño de 


productos diversos. 
● Comprenden la importancia de administrar el uso de materiales. 
● Diferencian instrumentos, máquinas y herramientas y reconocen su utilidad. 
● Progresan en la planificación del tiempo en la realización de tareas. 
● Incrementan su autonomía mediante distintos niveles  de ayuda. 
● Identifican y comunican lo que no comprenden o no pueden realizar para solicitar 


colaboración. 
● Trabajan en equipo. 
● Ofrecen colaboración a otras y otros. 
● Participan en actividades con perspectiva de género. 
● Tienen en cuenta las normas de seguridad e higiene a su alcance. 
● Reconocen productos tecnológicos. 
● Reconocen gradualmente las partes, funciones y estructuras que componen sistemas 


tecnológicos simples. 
● Interpretan esquemas y especificaciones técnicas en productos de uso cotidiano. 
● Representan objetos a construir. 
● Indagan formas de dibujar, bocetar, objetos a construir. 
● Construyen objetos siguiendo indicaciones. 
● Progresan en la interpretación de consignas. 
● Comunican de manera oral y/o escrita sus ideas y pensamientos. 
● Construyen interrogantes. 
● Identifican ideas principales desde la escucha o la lectura. 
● Consultan fuentes sobre temas puntuales. 
● Organizan, resumen y sintetizan información. 
● Incorporan vocabulario específico. 
 


                                                                                               


  







 
 


473 
 


PRIMERO – SEGUNDO CICLO 


TERCERO- CUARTO AÑO 
Familias Profesionales y certificaciones 
 


Familia Profesional Certificación Básica 


Actividades Agropecuarias Auxiliar en Actividades Agropecuarias  


Actividades Artísticas Artesana/Artesano 


Carpintería Auxiliar en Carpintería  


Construcciones Auxiliar en Construcciones  


Cuero, Marroquinería y Calzado 
 


Auxiliar en Cuero, Calzado y Marroquinería  


 
Textil e Indumentaria  


 
Auxiliar en Indumentaria y Productos de Confección 
Textil 


Industria Gráfica y Multimedial 
Auxiliar en Industria Gráfica 


Gastronomía 
Auxiliar en Gastronomía  


Metalmecánica 
 
 


Auxiliar en Metalmecánica General   


Servicios Personales Asistente de Atención al Público en Salón de Belleza 
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Campos de conocimiento 
 


 Campo de conocimiento Bloque 


 
3º 
 
 


 


PRÁCTICAS BÁSICAS DE LA FAMILIA 
PROFESIONAL 


I 


 
 


4º 


PRÁCTICAS BÀSICAS DE LA FAMILIA 
PROFESIONAL 


 


II 
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SEGUNDO CICLO 


QUINTO Y SEXTO AÑO 
Familias Profesionales y certificaciones 


Familia Profesional Certificaciones Especializadas 


Actividades Agropecuarias Huertera/Huertero con Excedente  


Jardinera/Jardinero de Parques y Jardines 


Actividades Artísticas Auxiliar de Cerámica y/o Vidrio 


Artesana Especializada/Artesano Especializado en 
Actividades Artísticas (mimbrería, orfebrería, etc.) 


Carpintería Diseñadora y Armadora/ Diseñador y Armador de 
Muebles 


Restauradora/ Restaurador de Muebles 


Construcciones Albañil en Construcción en Seco  


Albañil en Construcciones Tradicionales 


Cuero, Marroquinería y Calzado 
 


Artesana/Artesano en Cuero 


Auxiliar en Confecciones de Cuero: aparado, armado y 
acabado de calzado.  


 
Textil e Indumentaria  
 


Auxiliar de Moldería: corte y confección de prendas  


Estampadora/Estampador Textil 


Industria Gráfica y Multimedial Estampadora/Estampador en Serigrafía 


Estampadora/Estampador en Sublimado 


Gastronomía Auxiliar en Panadería y Repostería  


Auxiliar en Cocina  


Metalmecánica Auxiliar en Herrería 


Soldadora/Solador Básico  
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Servicios Personales  
 


Peluquera/ Peluquero y/o Barbera/ Barbero  


Asistente Maquilladora/ Maquillador 


Campos de conocimiento 


 Campo de conocimiento Bloque 


 
5º 
 
 


5º 


PRÁCTICAS ESPECIALIZADAS DE LA FAMILIA 
PROFESIONAL 


I 


PRÁCTICAS FORMATIVAS EN AMBIENTES DE 
TRABAJO 


 


PROYECTOS SOCIOCOMUNITARIOS 
 


 
 


6º 


PRÁCTICAS ESPECIALIZADAS DE LA FAMILIA 
PROFESIONAL 


 


II 


PRÁCTICAS FORMATIVAS EN AMBIENTES DE 
TRABAJO 


 


PROYECTOS SOCIOCOMUNITARIOS 
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SEGUNDO CICLO 


QUINTO Y SEXTO AÑO 


PROYECTOS SOCIOCOMUNITARIOS  
 
Los Proyectos Sociocomunitarios  
 
Los Proyectos Sociocomunitarios se definen como proyectos con perspectiva de economía 
social, ya que a través de ella se engloban varias formas de organización que varían en su 
concreción, pero todas parten de características similares: 
 
● carácter articulador con otras instituciones, organismos, comunidad; 
● integralidad de saberes de la trayectoria educativa y de egreso;  
● integración con Planes y Programas a escala nacional, provincial y local vinculados a la 


temática e incluyendo aquellos destinados para las personas con discapacidad en sus 
distintos niveles; 


● articulación con universidades, gremios, entre otras instituciones formales y no formales 
que pueden potenciarlos. 


 
Se configuran como un conjunto de actividades y acciones transformadoras concretas, 
interrelacionadas y coordinadas entre sí. Pretenden plasmar el recorrido de saberes 
realizado en las trayectorias educativas de las y los estudiantes al promover la articulación 
entre la FG y la educación para el trabajo en el seno de experiencias socioproductivas y 
colectivas. A su vez, se proponen acompañar el egreso de cada joven en relación con su 
proyecto de vida, hecho en el que los equipos docentes y de conducción harán especial 
hincapié en este espacio curricular. 
 
Por un lado, estos proyectos pueden desplegar las realidades e iniciativas personales de las 
y los estudiantes y las que surgen en las escuelas y que cobran sentido cuando potencian 
los proyectos futuros y los intereses de ellas y ellos y particularmente, en el último tramo de 
su formación. Por otro, dan lugar a concretar intervenciones en los territorios junto con las 
comunidades, sus organizaciones y otros organismos sobre un determinado recorte de la 
realidad social, económica y productiva.  
 
Como se dijo, son las escuelas quienes juegan un rol articulador entre actores locales 
configurándose como lugares de referencia socio-comunitario. Por ello, desde una mirada 
político-pedagógica especialmente centrada en garantizar el ejercicio de derechos de las y 
los jóvenes con discapacidad, esta articulación puede concretarse en un trabajo 
intersectorial sistemático y relevante que, si bien tiene eje en la economía solidaria y social 
y en los saberes del trabajo, puede materializarse a través de diferentes 
formatos: cooperativismo, asociativismo y emprendedorismo y en otras formas de 
organización socioproductiva que surjan en los contextos de pertenencia (emprendimientos 
económicos solidarios, cooperativas, proyectos productivos sociales, agricultura familiar, 
etc.).         
 
En cada escuela, según sus características territoriales, se podrán generar dispositivos y 
estrategias con otras organizaciones mediante convenios colaborativos, por la coordinación 
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de acciones y de los componentes formativos que proponen (Levy, 2012; Martínez y Garino, 
2017; Bowman, 2019). En este sentido, se torna necesario contextualizar las propuestas y 
potenciar los alcances de la inserción sociocomunitaria de las y los estudiantes para 
entonces fortalecer los saberes del trabajo. El protagonismo de las y los jóvenes en 
proyectos o actividades comunitarias promueve su involucramiento junto a otras personas 
en el diseño y desarrollo de acciones en pos de un objetivo común que suponga afianzar la 
integración con la comunidad.  
 
Ello constituye, sin lugar a dudas, una experiencia de aprendizaje sumamente interesante 
por diversos motivos. En primer lugar, supone tomar contacto con problemáticas y 
realidades diferentes de las escolares: lo que se vive cotidianamente en el barrio, o 
experiencias que van más allá de lo habitual y conocido y por ende, representan una 
ocasión para ampliar el horizonte de experiencias que suelen tener las y los jóvenes de la 
Formación Integral. En segundo lugar, se despliega una serie de estrategias de 
organización y acción que les permite vivenciar la solidaridad y el proyecto colectivo. 
 
Que las y los jóvenes sean partícipes de estos procesos es aceptar sus posibilidades de 
autonomía creciente, lo cual enriquecerá aún más sus potencialidades. Ello podrá fortalecer 
el recorte de contextos de indagación y la construcción de problemas que se viene 
realizando especialmente en la FG desde 1º año al participar ahora con otras 
organizaciones y agentes que tienen otros modos de plantear problemas, de proponer y 
construir alternativas. 
 
Una de las cuestiones preponderantes en los Proyectos Sociocomunitarios, por lo tanto, es 
el aspecto metodológico. Se espera poder configurar y fortalecer con las chicas y los 
chicos procesos de planificación, intervención y evaluación participativa ya transitados en la 
Formación Integral. La articulación entre los contextos socio-productivos y las escuelas 
necesitará de tareas de mapeo de las realidades del contexto para la identificación de 
necesidades y potencialidades, y la promoción de la participación estudiantil 
en experiencias situadas y democráticas.  
 
En la escuela, el trabajo en pareja pedagógica y la conexión de los contenidos desde las 
propuestas docentes permitirá que estas últimas se concreten situadas, que desarrollen 
estrategias complementarias y flexibles: los derechos laborales y sus posibilidades en 
vinculación al proyecto de vida, la articulación con los proyectos familiares, comunitarios 
entre otros. De este modo, procesos de tutoría, de orientación sociolaboral, y el 
reconocimiento de saberes adquiridos fuera del aula completarán un panorama basado en 
una “economía de esfuerzos” (Rojas, 2017) que concentre las estrategias destinadas a las 
mismas destinatarias y a los mismos destinatarios. 
 
Propósitos  
 
● Acompañar el egreso de cada joven con estrategias que colaboren con su proyección 


fuera de la escuela. 
● Intensificar vínculos con organizaciones de la comunidad para implicar a las y los 


estudiantes en trabajos colectivos y solidarios.  
● Desarrollar la vinculación entre educación, producción y contexto local. 
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● Formar en principios y prácticas de la economía social como estrategia de integración 
social y desarrollo socioeconómico asentado en los territorios y comunidades locales. 


● Realizar el análisis de sistemas productivos locales y enseñar a articular con las áreas 
de los municipios vinculados con el desarrollo local. 


● Enseñar a identificar a los actores sociales locales. 
● Promover el conocimiento de procesos de gestión y de toma de decisiones que 


impacten en el desarrollo comunitario y personal. 
● Aplicar conocimientos y experiencias integrados de la Formación General y la 


Formación Técnica. 
● Distribuir y fortalecer prácticas del lenguaje para la participación en proyectos 


sociocomunitarios.   
 
Objetivos de aprendizaje  
 
Al finalizar los Proyectos Sociocomunitarios, las y los estudiantes podrán: 
 
● Proyectar posibilidades al egreso de la Formación Integral. 
● Establecer vinculaciones entre los conocimientos desarrollados en la escuela, la 


producción y el contexto local. 
● Interpretar el valor de la economía social y solidaria como estrategia de desarrollo 


socioeconómico en los territorios y comunidades locales. 
● Realizar algunos cuestionamientos a la forma de consumo y producción preponderante 


en la sociedad. 
● Conocer tipos de sistemas productivos locales. 
● Disponer de conocimientos de desarrollo local, de herramientas para el diagnóstico de 


posibilidades de producción, distribución, y consumo para la vida. 
● Conocer las posibilidades de articular con las áreas de los municipios vinculados con el 


desarrollo local. 
● Identificar a las y los actores sociales locales. 
● Participar en procesos de gestión y toma de decisiones que impacten en el desarrollo 


comunitario. 
● Integrar saberes entre la Formación General y la Formación Técnica. 
● Ejercer e incrementar prácticas del lenguaje que les permitan participar en los contextos, 


obtener, gestionar y comunicar información. 
● Incorporar el vocabulario vinculado con los proyectos sociocomunitarios. 


Orientaciones didácticas  


Respecto de la economía social, se orienta recorrer material bibliográfico, conocer 
experiencias desarrolladas o en desarrollo, entrevistar a distintas personas para 
documentarse más profundamente sobre el tema; lo mismo acerca de los Planes y 
Programas vigentes.  


Para hacer efectivos los proyectos sociocomunitarios, se sugiere a las y los docentes la 
previa exploración de intereses individuales y grupales de las y los estudiantes, de la 
existencia de su participación en proyectos familiares o con otras personas de sus entornos 
cercanos, como la formalización de experiencias escolares llevadas adelante quizás de 
modo más asistemático. Se trata, entonces, de ordenar y organizar las experiencias que 
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vienen sucediendo, capitalizando el saber conceptual y metodológico construido y además, 
vincularse con otras realidades y personas que puedan enriquecerlos e incrementarlos. Por 
otro lado, además, se orienta la indagación de experiencias de organización comunitaria 
con potencial para compartir proyectos. En todos los casos, habrá que convertir esas 
experiencias en proyectos áulicos e institucionales.   


Todos los proyectos que se acompañen necesitarán tutoría, evaluación y situaciones 
didácticas de formación de las y los estudiantes. 


Para la implicación en proyectos con organizaciones y agentes externos que puedan surgir 
al conocer distintas realidades locales, cada escuela tendrá que analizar las posibilidades 
reales de involucrarse con sus estudiantes en ellos. Esto ayudará a determinar cuál será 
finalmente el contexto, el marco y el alcance de la participación y con el tiempo para que se 
pueda concretar.   


Luego, en la planificación habrá que establecer acuerdos claros (por escrito) respecto del 
compromiso que se asume, el tiempo de desarrollo total y de dedicación 
semanal/quincenal/mensual, las actividades que se compartirán y en qué condiciones. Cada 
institución deberá resolver cuestiones operativas para traslados de estudiantes, y todo tipo 
de situaciones que también hagan a sostener la experiencia. A su vez, como se dijo, su 
seguimiento supondrá espacios de tutoría con frecuencias diversas y establecidas 
situacionalmente y que luego, se completarán con la evaluación final.  


Si las y los estudiantes serán parte de proyectos ya existentes con otras organizaciones, es 
importante que conozcan cómo estas se gestaron, cómo se organizan y no solo que se 
incluyan en las actividades concretas. Por otro lado, si fuera posible y si es que se llevaran 
adelante, que sean consideradas y considerados en las actividades de formación de las y 
los integrantes de esas experiencias y también con otras instituciones, como universidades. 
 
El tiempo de enseñanza se dividirá entre las actividades de cada proyecto y secuencias 
didácticas que se sistematicen conocimientos en las que podrían intervenir también otras y 
otros (profesionales, integrantes de las organizaciones, de organismos, etc.). Estas 
actividades podrán alternarse como cada institución crea conveniente. 


Orientaciones para la evaluación 


De acuerdo con las orientaciones ya expresadas para la FT, los aprendizajes y la 
enseñanza en este espacio curricular se valorarán de modo cualitativo.  


La reflexión en distintos momentos del proceso de un proyecto (inicial, intermedio y final) 
privilegiará el trabajo de evaluación colectiva genuina entre todas y todos sus 
participantes. Por otro lado, las y los docentes completarán con el grupo de estudiantes la 
evaluación de los aprendizajes de los conocimientos abordados que provienen de los 
distintos campos de conocimiento de la Formación Integral. 


En el transcurso de cada experiencia, se podrá, por ejemplo, elaborar bitácoras en las que 
se registre el proceso, que sea rica en imágenes, grabaciones, comentarios e impresiones 
de las y los participantes, etc. Asimismo, se alienta a que estas experiencias sean dadas a 
conocer y hasta publicadas para su difusión. 
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Indicadores de avance del aprendizaje 


A partir de la participación en los proyectos sociocomunitarios, las y los estudiantes:  


● Conocen formas de participación sociocomunitaria. 
● Identifican y participan en proyectos colectivos, solidarios y participativos. 
● Conocen principios de la economía social y toman parte en proyectos vinculados con 


ella. 
● Comprenden realidades que se pueden gestionar desde la economía social. 
● Planifican acciones a realizar en común con otras y otros. 
● Planifican, desarrollan y evalúan proyectos sociocomunitarios. 
● Protagonizan actividades de gestión de proyectos de economía social. 
● Comprenden realidades que se pueden gestionar desde el cooperativismo. 
● Protagonizan actividades de gestión de proyectos de cooperativismo. 
● Conocen y comprenden los principios del emprendedorismo. 
● Conocen los procesos de gestación de emprendimientos. 
● Aplican conocimientos construidos a lo largo de la Formación Integral. 
● Participan de interacciones sociales cada vez más ricas. 
● Toman conciencia de su futuro egreso de la escuela. 
● Imaginan proyectos de vida fuera de la escuela. 
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ANEXO I. IMPLEMENTACIÓN DE LA NUEVA PROPUESTA CURRICULAR 


Acciones previas a la implementación 


2021  
● Elaboración de una Planta Orgánico Funcional proyectada. 
 
En los casos en que fueran a corresponder reasignaciones, modificaciones de tareas, etc. 
no se afectarán las trayectorias docentes asegurando los derechos estatutarios 
correspondientes, y se trabajará, por supuesto, en acuerdo con los gremios.  
 


● Previsión de conformaciones de centros de Formación Integral a partir de 
actuales Servicios Agregados en otras escuelas de la Modalidad. Tratamiento de 
organizaciones institucionales con inspectoras, inspectores y equipos de 
conducción. 
 


2021- 2022    


● Análisis de los territorios y sus particularidades: matrícula y su procedencia, ofertas 
formativas distribuidas entre instituciones del distrito, región (si es única oferta o existen 
varias en su tipo). 
● Análisis de condiciones de infraestructura. Las actuales situaciones edilicias son 
dispares y algunas de ellas muy complejas. Algunos edificios de los CFI carecen de 
dimensiones adecuadas para alojar a la totalidad de la matrícula en 2 turnos. Otros no 
están en buen estado y/o no disponen de condiciones de accesibilidad para algunas y 
algunos estudiantes por su discapacidad (motriz fundamentalmente).  En algunos casos, 
estas variables convergen. Esta es la situación preponderante en aquellos distritos donde 
la formación está distribuida entre 2 instituciones: en la escuela “500” funciona el Ciclo 
Básico y en el edificio del CFI, el Superior. 
● Provisión de recursos de enseñanza. Es preciso resolver la provisión sostenida de 
materiales y herramientas para la enseñanza en los talleres de la Formación Técnica. Ello 
suele depender, en la mayoría de los casos, de la comunidad educativa, la Asociación 
Cooperadora, de la articulación con organismos municipales, o de la existencia de planes 
y programas para tales fines. 
● Consulta: según se expuso en páginas anteriores, el proceso de elaboración de la 
Propuesta fue acompañada por mesas curriculares con docentes desde octubre de 2021. 
Se prevé una consulta a todas la instituciones y familias en octubre de 2022. Asimismo, su 
presentación a universidades nacionales, COPRET y otros. 
●  Elaboración y publicación de documentos curriculares orientadores de la 
enseñanza y que acompañen un acercamiento a la nueva Propuesta Curricular: “Serie de 
documentos curriculares participativos para la Formación Integral de Adolescentes y 
Jóvenes con Discapacidad.”  
● Elaboración de un trayecto de formación para docentes de la Formación Integral 
en conjunto con la Dirección de Educación Permanente que acompañe la implementación. 
Su propósito es construir herramientas para el trabajo con juventudes con discapacidad 
con una visión política de los procesos colectivos, interseccionales e intersectoriales que 
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garanticen sus derechos de ciudadanía. Incluirá una formación conceptual y didáctica en 
el enfoque de enseñanza centrado en campos de conocimiento y recortes de contextos de 
indagación. 


 


Acciones de implementación 


2023 en adelante 
● Comienzo de la implementación progresiva desde el primer año.  
● Inicio de trayecto formativo para docentes de la Formación Integral. 
● Asistencias técnicas.







 
 


490 
 


ANEXO II. MAPEO DE LA FORMACIÓN INTEGRAL EN OTRAS JURISDICCIONES (CONSULTA 2021 Y 2022)  


1.En otras jurisdicciones argentinas  


 


Santa Fe Chubut Córdoba Mendoza 


3 Niveles de 2 Ciclos escolares 
cada uno. 


3 Ejes en cada Nivel 
● Múltiples lenguajes 
● Socio-comunitario 
● Formación Profesional 


 
Es posible cursar: en la escuela 
de Educación Especial (Nivel I).  
Desde el Nivel II: en la escuela 
y en otras instituciones 
educativas u organizaciones. 


Ciclo Básico de 3 años: 
Alfabetización en múltiples 
lenguajes. 
 
Ciclo Orientado de 3 años: 
Proyecto de vida independiente 


2 ciclos de 3 años cada uno. 


Primer Ciclo 
Articula con la Educación 
Primaria. 
 
Segundo Ciclo  
Formación equilibrada entre la 
Educación Secundaria 
(formación ciudadana y la 
preparación para el mundo del 
trabajo) y lo técnico-laboral. 


Ciclo Básico de 2 años. 
 
Ciclo Orientado y diversificado 
de 4 años.  


Eje Múltiples Lenguajes 
● Lengua 
● Educación Artística 
● Comunicación 
● Lengua Extranjera 


 
Eje socio-comunitario 
● Formación Ética y 


Ciudadana 
● Ciencias Naturales y del 


Ambiente 
● Ciencias Sociales y 


Humanidades.  


● Educación Ciudadana y 
Derechos Humanos. 


● Educación para la Salud. 
● Educación y Trabajo. 
● Lenguajes Artísticos. 
● Deporte y Recreación. 
● Sociedad y Cultura. 
● Relación con el Medio 


Ambiente. 
● Lengua y Literatura. 
● Matemática aplicada a la 


Vida Cotidiana y al Mundo 
Laboral. 


Materias comunes en ambos 
Ciclos 
● Matemática 
● Lengua y Literatura 
● Ciencias Naturales 
● Ciencias Sociales 
● Educación Artística  
● Educación Física 


 
Se agregan: 
Primer Ciclo 
● Formación para la Vida y el 


Trabajo (1er ciclo) 


Ciclo Básico 
● Disciplinas básicas 


 
Ciclo Orientado 
● Educación Artística  
y 
● Educación Técnico 


Profesional 
 
Ejes 
● Construcción de 


Ciudadanía 
● Cuidado de la Salud 
● Mundo del Trabajo y 







 
 


491 
 


● Educación Física 
 


Eje Formación Profesional 
● Informática y Nuevas 


Tecnologías 
● Matemática 
● Educación Tecnológica. 


 


● Nuevas Tecnologías. 
● Educación Sexual 


 
 


● Ciudadanía y Participación 
Segundo Ciclo 
● Formación Laboral 
● Espacios de opción 


institucional 
● Prácticas educativas en 


contextos socio-productivos 
internos y externos. 


Capacidades Laborales 
● Prácticas Profesionalizantes 


 


 


 
 







 
 


 
 


Análisis 


En las jurisdicciones consultadas, los trayectos educativos se encuentran organizados en 2 
ciclos o tramos formativos (uno Básico y el otro Orientado) de 3 años cada uno, excepto en 
Mendoza donde la distribución es de 2 y 4 años respectivamente. La organización de los 
espacios curriculares sostiene la referencia a materias del Nivel Secundario. La 
denominación de la mayoría de ellas son similares entre las distintas jurisdicciones 
vinculadas a las habituales del sistema educativo. Algunas provincias incorporan espacios 
electivos y posibilidades de cursarlos en la escuela de Educación Especial y/o en otras 
instituciones y organizaciones; esto último principalmente promovido en la provincia de 
Santa Fe desde el 3º Ciclo escolar (Nivel II) de la formación. 


La certificación, en casi todos los casos, es expedida por la Modalidad de Educación 
Especial y acredita la Formación Técnico-Profesional. La provincia de Córdoba constituye 


una excepción al otorgar el título de “Bachiller de Modalidad Educación Especial”, cuyo 
alcance es provincial y no habilitante para continuar  estudios en el Nivel Superior. 


2. Propuestas educativas para adolescentes y jóvenes con discapacidad en países de 
la Región (consulta en 2021) 


La indagación se realizó en los países de la Región: Brasil, Uruguay y Chile. Estos, junto 
con Argentina entre otros de América del Sur, ratificaron la Convención Internacional de las 
Personas con Discapacidad. 


Del análisis realizado a partir de las normas vigentes, se desprende que en Brasil (Ley 
20.422 y Decreto 10.502/20) y Uruguay (Protocolo de actuación de 2017) existe una 
tendencia mayor hacia la promoción de la denominada “inclusión plena” y la preferencia por 
la inscripción de adolescentes y jóvenes con discapacidad en  escuelas de Nivel. En Brasil, 
se establece la posibilidad de crear “clases especiales” en las “escuelas regulares” para 
quienes necesiten esta opción, y además, escuelas y clases bilingües Lengua de Señas 
Brasileña (LIBRAS)-portugués exclusivas para estudiantes Sordas y Sordos (Ley 18437/08).  


Chile sostiene más claramente la posibilidad de educarse exclusivamente en Educación 
Especial hasta los 24 años de edad pudiendo extenderse, en ciertos casos, hasta los 26 
años, aunque también promueve la educación llamada “inclusiva.” 



https://www.in.gov.br/en/web/dou/-/decreto-n-10.502-de-30-de-setembro-de-2020-280529948
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 Año 2022 


DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 


SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 


Política curricular 2020-2023 


 


PRESENTACIÓN DE LOS DISEÑOS Y LAS PROPUESTAS CURRICULARES 


En el marco de la gestión se definió una ambiciosa política curricular por considerarla necesaria para el 
sistema educativo bonaerense y cuyo objetivo es la evaluación, revisión, actualización y elaboración de 
diseños y propuestas curriculares. 


Los procesos de construcción curricular implicados se iniciaron en 2020 y el plan de trabajo contempló 
distintas líneas de acción. Cabe señalar que parte de dichas tareas también se realizaron durante la 
situación excepcional de pandemia combinándolas con la elaboración del curriculum prioritario para 
cada nivel y modalidad estableciendo los irrenunciables a ser enseñados en el marco de la 
excepcionalidad que se estaba transitando. 


En paralelo se avanzó en la construcción de las definiciones de la política educativa bonaerense, se 
establecieron las prioridades y la hoja de ruta que establecía sus etapas. 


En ese marco las definiciones y decisiones de política curricular y la metodología de trabajo fueron 
centrales para que las distintas direcciones dependientes de la Subsecretaría de Educación avanzaran de 
manera sostenida. 


El sistema educativo bonaerense, con sus más de 21.000 instituciones educativas, es un sistema en 
constante crecimiento y expansión, tanto en términos cuantitativos como en su misión político 
pedagógica de garantizar el derecho social a la educación de todas y todos los niños y las niñas, 
adolescentes, jóvenes, adultas, adultos y adultas y adultos mayores bonaerenses. 


A partir de la decisión de llevar a cabo políticas públicas que se materialicen en acciones integrales e 
integradas, la Dirección General de Cultura y Educación trabaja tanto en el mejoramiento de las 
condiciones materiales y edilicias que permitan garantizar trayectorias educativas en condiciones de 
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dignidad e igualdad, como en la evaluación, la revisión, el diseño y desarrollo curricular en todos los 
niveles y las modalidades del sistema educativo. 


La construcción de las propuestas y diseños curriculares parte de la decisión política y la producción 
realizada por equipos técnicos abocados a tal fin, y se nutre y desarrolla en procesos de consulta a las y 
los docentes, equipos directivos, supervisores, gremios docentes, campo académico y la comunidad 
educativa ampliada. 


Estos aportes son imprescindibles tanto para el análisis y la legitimación del proceso de diseño de los 
documentos, como para su futura implementación en las aulas. 


El currículo es una conversación compleja, estructurada por el compromiso ético con la alteridad (Pinar, 
2014). En este marco se desarrollan los procesos de definición curricular que involucran las definiciones 
de política educativa y cultural de nuestro gobierno, para ponerlas en diálogo con las demandas, las 
preocupaciones y los anhelos acerca de la herencia cultural que distintos sectores de la sociedad esperan 
que se transmita y que necesariamente será resignificada en las instituciones educativas de la provincia 
al implementarse. 


Se trata de un proceso dialógico, público, democrático y permanente cuya finalidad es la mejora de la 
enseñanza y, consecuentemente, de los aprendizajes. 


El compromiso es trabajar para una educación pública de calidad en la provincia de Buenos Aires. 


 


DISEÑO CURRICULAR PARA LA EDUCACIÓN INICIAL DEPENDIENTE DE LA DGCyE 


Esta propuesta forma parte del proceso de actualización curricular del Diseño Curricular para la 
educación inicial. En el 2021, la Dirección Provincial de Educación Inicial asume la decisión de iniciar 
un proceso de consulta a todo el nivel de gestión estatal, privada y jardines comunitarios en todo el 
territorio bonaerense, con el objeto de dar respuesta a los nuevos marcos normativos y desafíos 
educativos planteados. La misma consideró la necesidad de establecer un marco político pedagógico que 
reconozca el valor del cuidado y la enseñanza, reoriente los nuevos propósitos, contemple la 
incorporación del área de Juego, la renovación de contenidos y, en especial, incluya orientaciones claras 
para la organización de la enseñanza en un interjuego entre los diferentes contextos en los que se 
desarrolla la educación inicial de la provincia. Asimismo, plantea de modo transversal e integral las 
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perspectivas de la Ley de Educación Ambiental Integral, la Educación Sexual Integral y la Educación 
intercultural y la inclusión educativa. 


El proceso de participación democrática en la construcción curricular incluye una dimensión formativa 
que fortalece la posición enseñante de sus docentes, inscribiendo a la enseñanza en el lugar central que 
requiere la educación de la primera infancia bonaerense. 


Un Estado que interviene para equilibrar desigualdades en clave de derechos es el compromiso asumido 
por el equipo de la Dirección General de Cultura y Educación siempre pensando en todas y todos las y 
los estudiantes, sus experiencias vitales y trayectorias educativas, en las y los docentes, en las historias 
de las instituciones y, especialmente, contribuyendo con el porvenir de la educación bonaerense para 
construir colectivamente una sociedad más justa y una ciudadanía cada vez más democrática. 


 


 Claudia Bracchi                                                     Alberto Sileoni 


     Subsecretaria de Educación                                    Director General de Cultura y Educación 
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1. MARCO POLÍTICO-PEDAGÓGICO 


 


1.1. La educación inicial de la provincia de Buenos Aires: una apuesta al porvenir 


El sistema educativo de la provincia de Buenos Aires 


La provincia de Buenos Aires posee un sistema educativo con una larguísima historia. Las memorias de 
maestras, maestros, educadoras, educadores, profesoras y profesores, pedagogas y pedagogos, directoras 
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y directores de escuelas han dejado huellas, marcas pedagógicas que persisten e influyen de maneras 
diversas en nuestra educación, pero también por fuera de ella.  


Basta nombrar a Luis Iglesias, Carlos Vergara o a Juana Manso “para quien educar en la sociedad 
conservadora del siglo XIX era y es un acto emancipatorio” (Educación Bonaerense, 2022, p. 3), o 
Herminia Brumana y su pensamiento sobre el género, la educación, la función de maternar y la cuestión 
de la desigualdad en los inicios del siglo XX.  


Cabe destacar también la figura de Alberto Simini, vanguardia en la promoción del jardín de infantes 
como obligatorio para las salas de tres, cuatro y cinco años en 1946, autor de la ley que impulsó la 
creación de estas instituciones. Su visión atraviesa el compromiso histórico de la educación inicial 
bonaerense y reactualiza los legados de aquellas maestras que se formaron para atender los primeros 
años y crear las primeras instituciones educativas.  


Así, la educación temprana de la provincia de Buenos Aires en toda su magnitud se inscribe en esta 
historia de herencias y legados que se actualizan en cada tiempo histórico. 


Educar en la provincia de Buenos Aires representa un desafío y una apuesta constante por la ampliación 
del derecho social a la educación y la profundización de las transformaciones y derechos adquiridos. 


El alcance territorial de nuestro sistema educativo provincial se extiende a lo largo y ancho de sus ciento 
treinta y cinco municipios e incluye a todos los niveles y las modalidades de enseñanza. Partimos del 
reconocimiento de la diversidad de formas de lo escolar existentes, de su constante crecimiento e 
invención, de los esfuerzos mancomunados de sus instituciones y un conjunto de actores sociales como 
protagonistas activos de dichos procesos, así como también de las dificultades, las tensiones, los 
problemas a ser superados y las contradicciones que perduran. 


Un horizonte de sentidos y de sueños por lograr se delinea cada día en el territorio bonaerense cuando se 
abren las puertas de las escuelas y se cierran al caer la tarde o la noche para más de cinco millones de 
alumnas y alumnos. La educación pública bonaerense se anuda con la democracia como territorio de paz 
y de respeto por los derechos humanos, desde la apuesta por “una escuela que se posiciona frente a las 
disputas sociales valorando las prácticas culturales de los sujetos históricamente postergados, generando 
y ampliando en pos de la construcción de una sociedad más justa” (Educación Bonaerense, 2022, p. 4).  







 


 


9 


 


La escuela que queremos está en movimiento1 y aspiramos que sea: “Una escuela democrática en la que 
todas y todos puedan enseñar y aprender construyendo relaciones de igualdad, libertad y justicia, y 
fortaleciendo lazos de solidaridad, cooperación y confianza; una escuela que se organiza optimizando 
los esfuerzos, recursos y capacidades estatales y sociales para garantizar el derecho a la educación, 
produciendo y usando información, planificando y tomando decisiones en el marco de la unidad del 
sistema; una escuela que se inscribe en un proyecto de desarrollo con igualdad a escala regional, 
provincial y nacional fortaleciendo la identidad bonaerense” (Ibidem, 2022, p. 4). 


En el marco del presente diseño curricular, el Nivel Inicial asume estas definiciones que bocetan la 
escuela que queremos como las coordenadas necesarias para recuperar parte de lo aprendido durante el 
bienio 2020-2021 y proyectarse en esta nueva etapa. En el tiempo reciente la construcción del vínculo 
educativo experimentado por el conjunto del sistema permitió “hacer escuela” y ampliar todas las 
formas de acercamiento a las niñas y los niños a partir del Plan de Continuidad Pedagógica.  


El mencionado Plan como política pública activa sostuvo la tarea de enseñar en el tiempo inédito que 
significó la pandemia a escala planetaria. Para un nivel educativo que trabaja ofreciendo y garantizando 
educación desde la cuna a niñas pequeñas y niños pequeños, sostener la centralidad de la enseñanza 
como el principio que orientó al conjunto del sistema educativo implicó un esfuerzo de presencia e 
invención notable. Las tranqueras y los muelles se transformaron en espacios pedagógicos y los puentes 
de diálogo y pasaje de saberes e intercambios con las familias permitieron conocer, más allá de lo 
conocido, las realidades no siempre visibles para trabajar de modo mancomunado. 


Se enfrentaron importantes desafíos: asistencias intermitentes, grupos reducidos y alternados, niñas y 
niños ingresando sin sus grupos familiares, distribución de cuadernillos, cuentos viajeros como citas 
literarias cada noche, uso de radios locales con programaciones que incluyeron a las familias y niñeces, 
televisión local, promoción de la literatura infantil a través de locales del vecindario, entre otros. Se 
tejieron tramas comunitarias en zonas urbanas, suburbanas y rurales. Un tejido de sostén que como 
urdimbre educativa se entrelaza diariamente con las políticas provinciales de cuidado y enseñanza, las 
prácticas institucionales y la vida de las personas. 


                                                                 
1Pensar una escuela/jardín en movimiento implica conformar un nos-otras, nos-otros estable que articula sus prácticas 
cotidianas en un tiempo cronológico marcado por el tiempo escolar, pero que se amplía a un tiempo abierto a nuevas 
preguntas y experiencias. Asimismo, representa pensar como sujetos educativos a las niñas y los niños y establecer un 
vínculo educativo que incluye un tercer elemento: la cultura, las culturas en su diálogo con la educación y la transmisión. 
Véase, Redondo, P. (2016) La escuela con los pies en el aire. Hacer escuela, entre la desigualdad y la emancipación. 
Rosario: Homo Sapiens. 
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La excepcionalidad se tornó para la escuela bonaerense, y en especial para el jardín de infantes, en una 
oportunidad que permite y habilita, en una nueva etapa de construcción, llevar adelante una consulta y 
actualización curricular. El propósito central de la misma es mejorar la propuesta educativa para 
garantizar las trayectorias escolares de todas las alumnas y todos los alumnos del Nivel Inicial de la 
provincia de Buenos Aires en el marco de las políticas de cuidado y enseñanza. 


Principios y prioridades 


El tiempo inédito vivido durante la pandemia comprometió a todo el sistema educativo en la vinculación 
de cada niña y niño con la escuela; representó la implementación de políticas específicas asumiendo la 
responsabilidad pública por las infancias y su derecho a la educación. En este sentido, es importante 
destacar algunos de los diez principios que orientan y direccionan la tarea a nivel provincial, pero que 
sobre todo cobran presencia y traducción en acciones y propuestas de la micropolítica escolar. 


El primer principio que presenta el Plan de Trabajo 2022-2023 Educación Bonaerense es la centralidad 
de la enseñanza. Esto es que la enseñanza ocupe el centro de la tarea y que el aprendizaje sea 
garantizado en todos los niveles y todas las modalidades, ampliándose a la formación y a una nueva 
agenda que defina los temas centrales para debatir, abordar, analizar y producir los saberes pedagógicos 
necesarios. En particular, respecto del concepto de cuidado, con una densidad especial para la educación 
inicial que parte necesariamente de reconocer que es imposible enseñar sin cuidar y cuidar sin enseñar. 
Como principio pedagógico esto implica la transformación de normativas, condiciones y requisitos que 
limiten un enfoque de derechos y de políticas de cuidado. 


Otro principio para destacar es el de inclusión en clave de igualdad. La desigualdad continúa siendo el 
talón de Aquiles de las sociedades latinoamericanas. El principio de inclusión implica garantizar el 
acceso, la permanencia y el egreso con aprendizaje de todas y todos las y los estudiantes, pero también 
que en los itinerarios educativos se produzca la experiencia del lazo social de carácter filiatorio, que 
inscriba a niñas, niños, adolescentes, jóvenes, adultas y adultos en la sociedad desde una política de 
redistribución y reconocimiento (Fraser, 1987). 


La concepción de la identidad en tanto construcción social e histórica sostenida como principio 
responde a la prioridad y necesidad de atender, reconocer y poner en valor la multiplicidad de posiciones 
identitarias en el territorio bonaerense. Es importante destacar que dicho proceso de construcción 
simbólica se sostiene en la defensa irrestricta de los derechos humanos. “La DGCyE sostiene y 
profundiza la búsqueda de Memoria, Verdad y Justicia como garantía del derecho de identidad de todas 
y todos, y como esencia del proceso educativo” (Educación Bonaerense, 2022, p10). 
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Las perspectivas de la educación sexual integral como derecho, la educación ambiental integral y la 
educación intercultural ofrecen un campo de trabajo educativo en un sistema atravesado por las 
diferencias, las diversidades y las desigualdades. Para la educación de los primeros años, su 
reconocimiento y abordaje transversal representa un avance cualitativo significativo sobre el conjunto de 
su propuesta de enseñanza. Así como, el derecho a la diferencia y la inclusión educativa como política 
de estado, la igualdad resulta un punto de partida en un camino compartido de corresponsabilidad entre 
la educación inicial y todas las modalidades que integran el sistema educativo provincial. 


La construcción de los nuevos problemas educativos que surgen de los actuales marcos normativos, la 
propia experiencia histórica y política del sistema educativo provincial -en especial, del último período-, 
la necesidad de fortalecer el sistema democrático para abordar integralmente el conjunto de temas y 
problemas educativos que lo afectan, dibuja una línea de tiempo. Un tiempo de apertura y 
profundización del acceso al derecho social a la educación, pero sobre todo de respuestas renovadoras y 
atentas al cuidado y la enseñanza de las nuevas generaciones. 


La actualización y consulta curricular: participación y protagonismo 


La consulta curricular llevada a cabo por la Dirección Provincial de Educación Inicial desde mayo a 
fines de octubre de 2022 tuvo los siguientes propósitos: 


● Instalar un amplio debate para iniciar un proceso de actualización curricular que sea el resultado 
de reflexiones y discusiones en las que participen diferentes actores que conforman la educación 
inicial en la provincia de Buenos Aires. 


● Considerar en la elaboración de un documento curricular, los saberes, las experiencias y las 
argumentaciones construidas en el sistema educativo del Nivel Inicial, así como de otros agentes 
del sistema educativo provincial: universidades públicas, gremios docentes, institutos de 
formación docente y organizaciones de la sociedad civil que se ocupan de las infancias. 


● Producir un documento curricular que garantice derechos para las infancias y esté orientado  a la 
ampliación de los universos culturales de cada niña y niño del territorio bonaerense. 


● Propiciar una mayor proximidad y retroalimentación entre lo que se propone curricularmente y 
lo que en efecto acontece en las instituciones y las prácticas de enseñanza. 


Se planificaron etapas que garantizaron la participación, el diálogo y la producción de los propios 
documentos curriculares al calor de los aportes, debates e intercambios colectivos. En este sentido, se 
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propusieron mesas de trabajo docentes, de directoras y directores, inspectoras e inspectores en un 
proceso de selección por distrito y a nivel regional. 


Se partió de una primera jornada institucional (en el mes de mayo de 2022) que representó un hito por el 
grado de compromiso en la lectura, el debate, el estudio y la reflexión que aconteció en los más de cinco 
mil quinientos jardines de infantes de gestión estatal, privada y comunitarios. Las sugerencias de todos 
los equipos docentes fueron sintetizadas por el cuerpo de inspección y directivo de cada distrito. Esto 
permitió realizar una devolución general que recuperó los comentarios, las propuestas, las reflexiones y 
los cambios necesarios a tener en cuenta en la construcción de la presente actualización curricular, 
produciendo una escritura colectiva. 


La conformación de las mesas consultivas curriculares a nivel distrital y regional, posibilitó discutir 
tanto la producción realizada como los primeros borradores de los capítulos para la actualización que se 
elaboraron. La potencia de los encuentros puso sobre relieve la importancia de los procesos de 
elaboración y producción curricular enmarcados en la participación democrática. Los mismos 
representan e incluyen una dimensión formativa que anticipa los posibles efectos de la actualización en 
marcha. En las siguientes etapas se reformularon los textos curriculares a partir de la consulta de los 
documentos producidos en el diálogo entre las y los docentes y el equipo curricular de la Dirección 
Provincial de Educación Inicial. 


Los centenares de espacios compartidos entre docentes, integrantes de equipos directivos y de 
inspección junto a quienes escribieron los textos de los diferentes campos disciplinares dan cuenta de un 
vínculo pedagógico de escucha, tarea compartida y argumentación pedagógico-didáctica en la dirección 
planteada. 


Asimismo, durante el mes de agosto de 2022 se han realizado encuentros con familias en nueve jardines 
de diferentes distritos de la provincia (conurbano e interior) para conocer sus opiniones acerca de la 
propuesta educativa del nivel y sus expectativas acerca de la escolaridad de niñas y niños. Para ello, se 
llevaron adelante grupos focales con noventa familias, en representación de los diferentes contextos y 
las diferentes realidades presentes en la provincia de Buenos Aires. La consulta a familias permitió 
captar lo diverso de las experiencias sociales, culturales y económicas de los grupos familiares y sus 
distintos lugares de pertenencia, y la presencia de un elemento común: el deseo de que sus hijas e hijos, 
nietas y nietos reciban en el Nivel Inicial, sobre todo, educación. Las voces de las familias destacan que 
envían a sus chicas y chicos a que aprendan. 
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Los resultados de esta consulta ratificaron la necesidad de encarar la actualización curricular tomando en 
cuenta el conjunto de los aportes recibidos. El camino recorrido ha sido intenso y expresa un estar en 
movimiento, un proceso de transformación. La consulta para la actualización curricular puso  en juego la 
posibilidad de retomar la palabra, de implicarse en el estudio, en el respeto por la diferencia, el 
reconocimiento de la pluralidad de posiciones y el compromiso con la enseñanza y el derecho social a la 
educación de nuestras infancias bonaerenses.  


La educación inicial hoy: entre apuestas y desafíos 


El jardín de infantes es para gran parte de las infancias la primera experiencia de vínculo con el sistema 
educativo de la provincia de Buenos Aires y se extiende por todo su territorio urbano, suburbano, rural 
tanto en continente como en islas, en más de trescientos mil kilómetros cuadrados. Sus formas de 
atención escolar y niveles de expansión se conjugan para dar respuesta al derecho a la educación de las 
infancias bonaerenses, en particular, en términos de la universalización y la obligatoriedad sancionadas 
por la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 y la Ley Provincial de Educación Nº 13.688. A pesar de los 
importantes esfuerzos realizados, persisten deudas. La principal es la desigualdad que requiere aún de un 
esfuerzo estatal sostenido para que sea garantizado, en articulación con la sociedad civil, el derecho a la 
educación de las niñas y los niños desde los cuarenta y cinco días a los cinco años cumplidos. 


Las instituciones del nivel de gestión estatal, privada y de educación comunitaria en la provincia de 
Buenos Aires, representan el primer espacio público que recibe a niñas y niños como ciudadanas y 
ciudadanos. Su presencia institucional incluye más de cinco mil quinientos establecimientos entre ambas 
gestiones y se constituye en uno de los subsistemas más grandes de América Latina. 


La identidad de la educación inicial bonaerense se ha construido a lo largo de su historia colectivamente 
por sus docentes, educadoras y educadores al calor de la vida de las instituciones junto con las familias y 
las comunidades en la disputa cotidiana por garantizar el derecho a la educación. Pero también se ha 
amasado en el marco de resistencias, luchas y debates en cada momento histórico y político. En especial, 
en los períodos de gobiernos no democráticos que ejercieron represión y disciplinamiento del trabajo 
docente, la prohibición de libros de literatura infantil, el orden en el juego y el control autoritario de lo 
que se transmitía en los actos escolares y las reuniones con las familias para restringirlo al discurso 
oficial (Redondo, 2018)2. 


                                                                 
2La puesta en funcionamiento de la “Comisión de Verdad Histórica” de la Dirección General de Cultura y Educación cuya 
función es la corrección, restauración y restitución de las fojas laborales de las trabajadoras y los trabajadores de la educación 
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La presencia del nivel en los diferentes territorios fue adquiriendo formas de organización y trabajo 
específico que permitieron elaborar respuestas singulares de acuerdo con las necesidades de su 
crecimiento. La expansión y ampliación de la cobertura del Nivel Inicial de la provincia de Buenos 
Aires se ha articulado con sus formas de lo escolar, que comprenden: jardines de infantes en zonas 
urbanas y rurales, jardines maternales, unidades pedagógicas, jardines de carácter comunitario (JICC), 
jardines de infantes rurales de matrícula mínima (JIRIMM)3, salas maternales en escuelas secundarias, 
entre otras. Asimismo, las políticas educativas se han entrelazado con el esfuerzo cotidiano de maestras 
y maestros desde los puntos más remotos y distantes en nuestras zonas rurales al conurbano más 
profundo y han permitido construir un vínculo pedagógico con las infancias bonaerenses que asume una 
identidad singular de una riqueza extraordinaria. 


Es importante reconocer la historia, la identidad y el caudal de experiencia de la educación inicial 
bonaerense como punto de partida para el conjunto de sus propuestas de enseñanza y para la vida de las 
instituciones. La condición de posibilidad para garantizar una educación inicial de calidad en clave de 
igualdad es la democratización del vínculo pedagógico, comprendiendo dicha relación como una 
práctica educativa en cada contexto, en cada realidad local, “en el marco de transformaciones históricas, 
económicas, sociales, culturales, políticas que nos permiten comprender la realidad para poder comenzar 
a transformarla” (Pineau, 2022, p. 91). 


La centralidad de la enseñanza y la democratización del Nivel Inicial son los objetivos principales en el 
proceso de actualización curricular, que se tradujeron propiciando que las y los protagonistas del oficio 
de enseñar sean parte activa en la construcción de esta propuesta. 


El presente documento curricular tiene como propósito dibujar un horizonte de sentido de lo posible, 
delinear en términos prospectivos una carta de navegación, un plan de vuelo que incluya y garantice el 
derecho a la educación para el conjunto de las infancias bonaerenses y oriente el oficio, el trabajo de 
enseñar en la educación inicial. 


Las infancias y la educación expresan una relación entre generaciones, un gesto filiatorio de sujeción de 
las nuevas generaciones al curso de la historia. La responsabilidad pública por el cuidado, la transmisión 


                                                                                                                                                                                                                                 
que fueron cesanteados, quienes fueron detenidos-desaparecidos por la dictadura militar, permitió comenzar a recuperar la 
historia de docentes del Nivel Inicial de la provincia de Buenos Aires desaparecidas durante ese periodo, entre ellas: María 
Eloísa Castellini, profesora de música del JI Nº 905 del distrito de Merlo, desaparecida al salir del jardín el 11 de noviembre 
de 1975. Y Mirta Teresa Gerelli, maestra del JI Nº 901 y JI Nº 903 de Florencio Varela, desaparecida el 26 de febrero de 
1977 cuyo legajo fue reparado en el ciclo lectivo 2022. 
3 DGCyE (2010). Resolución N° 3551/10. Modifica la Resolución N° 4196/02. Buenos Aires, La Plata: DGCyE.  
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y la enseñanza implica no dimitir de una posición generacional que permita asumir la atención a la 
particularidad y el compromiso de inscribirla en los marcos de la época. 


Educar representa un camino de tiempo, dice la filósofa María Zambrano. Educar en el Nivel Inicial 
expresa “un encuentro entre generaciones en la filiación del tiempo” (Bárcena, 2012, p- 29), encuentro 
que incluye la relación de transmisión. 


Las infancias bonaerenses y el derecho a la educación 


Las instituciones educativas del Nivel Inicial de gestión estatal, gestión privada y de educación 
comunitaria representan territorios de infancia. Territorios donde se pone en juego cada día un verdadero 
trabajo educativo centrado en el cuidado y la enseñanza sostenido desde la hospitalidad. “La infancia 
constituye un campo social e histórico en donde la sociedad se impregna de una notable sensibilidad” 
(Bustelo, 2007, p. 15). 


Al abrir las puertas de los jardines, niñas y niños se separan, frecuentemente por primera vez, de su 
grupo doméstico4 y se incorporan al espacio público, estatal, privado y/o comunitario. Es relevante 
atender a la importancia de este proceso de socialización en corresponsabilidad con las familias y/o 
personas adultas a cargo, que dará apertura a un pasaje, a una trayectoria escolar que garantice la 
transmisión de una herencia y un mundo común. Este momento tan significativo “invita a un 
movimiento de bienvenida, de apertura, de cuidado de la novedad, de una infancia que irrumpe y desde 
su estar, nos interpela con su llamada y, desde su alteridad, nos convoca a poner en juego toda nuestra 
sensibilidad humana de compartir el mundo” (Rebagliati, 2021, p. 37). 


La educación inicial es el lugar y el tiempo para la enseñanza y el cuidado. Enseñar y transmitir bagajes 
de conocimiento sensible y significativo a niñas y niños de edades tempranas en diálogo con la época, 
poner a disposición el mundo, los mundos, sin mercantilizar los procesos educativos (Masschelein y 
Simmons, 2014), le otorgan a la tarea educativa en el nivel una responsabilidad pública 
inconmensurable. En el marco de la legislación vigente, la educación inicial bonaerense asume una 
posición y una responsabilidad pública indelegable: la del cuidado y la enseñanza de calidad de las 
infancias bonaerenses en clave de igualdad, de derecho al ambiente, a la educación sexual integral, 
desde un enfoque educativo inclusivo que pone en juego distintos saberes, experiencias e 


                                                                 
4Al referir a los grupos domésticos se incluyen a la diversidad de grupos familiares, como también instituciones de abrigo, 
casas de niñas y niños, entre otras. 
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identificaciones en relación con el género y la sexualidad, la discapacidad, las nacionalidades y la 
diversidad étnica, las clases sociales y las diferentes territorialidades. 


El jardín crea igualdad en la medida en que produce un tiempo no fijado a las reglas del mercado, un 
tiempo y espacio infantil que desmarque las biografías anticipadas y favorezca la construcción de un 
anti-destino (Frigerio, 1992; Nuñez, 2007). Inventar, entender y comprender las transformaciones del 
estatuto de la infancia y del propio tiempo histórico que habitamos, permite ubicar a las instituciones y 
organizaciones que atienden, cuidan y educan a las niñas y los niños en un lugar privilegiado, 
jerarquizado, democrático, en cada comunidad y en el conjunto de la sociedad. Para potenciar la 
educación como derecho es preciso comprender la importancia del inicio y del tejido de sostén que se 
requiere urdir entre las familias, las infancias y nuestras instituciones. 


Cada espacio y momento educativo ofrece la oportunidad de reconocer la pluralidad y la polifonía de las 
voces y los mundos infantiles, al tiempo que, en el vínculo educativo con las alteridades, se introduce a 
niñas y niños en la relación con un mundo común. 


Educar en el Nivel Inicial de la provincia de Buenos Aires es nombrar a las infancias y a la enseñanza 
como un acto político en clave de derecho. Sus significados más profundos se ligan con la necesidad de 
garantizar la consolidación y profundización de la democracia en el presente y el porvenir. La 
gestualidad de un nivel en su conjunto anclado en el dar la bienvenida, la hospitalidad, el cuidado y la 
enseñanza, pero que al mismo tiempo atiende en cada ceremonia mínima (Minicelli, 2013) la 
singularidad de cada niña y cada niño. 


Niñas y niños asisten a nuestros jardines de infantes con bagajes culturales que requieren ser 
reconocidos, nombrados, respetados y puestos en diálogo con las prácticas educativas e institucionales. 
La pregunta por las infancias que evite generalizaciones es imprescindible para que la educación inicial 
aporte a la renovación de la sociedad a través de las generaciones, marcada por el encuentro y la 
transmisión. Atender esta cuestión sin reduccionismos ni simplificaciones nos ubica en una perspectiva 
histórico-cultural que pretende abrir matices, resonancias, significados y tensiones (Carli, 2011). Es 
preciso realizar un movimiento para atender, conocer y contextualizar en clave de igualdad la vida 
cotidiana de niñas y niños que comparten con sus familias los saberes que proporciona el trabajo como 
categoría social y la propia experiencia social y cultural de las comunidades donde habitan.  


Pensar el vínculo pedagógico como maestras y maestros, educadoras y educadores con las infancias 
bonaerenses, nos interroga sobre la propia posición existencial y epistemológica que ocupamos como 
docentes, para salir del lugar que habitamos y situarnos en el de la indagación y la curiosidad (Kohan, 
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2020) en pos de acoger a las niñas y los niños desde su propio lenguaje como condición de toda relación 
educativa. 


Cada día, maestras y maestros, educadoras y educadores reciben a las infancias de islas en las lanchas 
escolares; las infancias que crecen acompañando a sus familias en el “surco”, en la cosecha o en el 
“carro”, en la feria o en las tareas domésticas; las infancias de zonas serranas, en las grandes ciudades, 
en las actividades de la costa atlántica, en los penales junto a sus madres; las infancias indígenas, 
migrantes, afrodescendientes; las infancias de los parajes o que viven en monoblocks, en los pasillos de 
los núcleos poblacionales populares y asentamientos. 


La educación inicial bonaerense nombra a sus infancias en clave de derechos y esta propuesta curricular 
propone calar aún más profundo en términos del reconocimiento de las discapacidades, la 
interculturalidad, el derecho al ambiente y a la educación sexual integral, con el objeto de producir un 
salto cualitativo a lo largo y ancho de toda la provincia de Buenos Aires. Para que allí donde haya una 
niña o un niño, pueda ser alojada y alojado, recibida y recibido con la mayor hospitalidad, y para que 
todo lo que estemos en condiciones de ofrecer sea puesto a disposición. También para que las y los 
docentes puedan situarse como “aprendices” de las niñeces, que ofrecen un mundo: el de las infancias 
que transforman aquello que experimentan. 


Entre perspectivas, transversalidades y saberes 


En el proceso de construcción de esta actualización curricular, uno de los aportes singulares que  
representa en sí mismo un salto cualitativo refiere a la inclusión de perspectivas que se proponen asumir 
desde una posición dialógica con el conjunto de orientaciones, saberes y experiencias desplegadas en las 
áreas de enseñanza. 


Este marco general presenta las principales perspectivas que se transversalizan en las diferentes áreas de 
enseñanza y que, desde el inicio, ofrecen un marco y un punto de partida. Ello incluye los marcos 
normativos de cada una, como, por ejemplo, la Ley de Educación Ambiental Integral Nº 27.621/21, la 
Ley Nacional de Educación Sexual Integral (ESI) Nº 26.150/06 y su respectiva Ley Provincial N° 
14.744/15, la Ley Nacional de Educación Nº 26.206 que incluye la educación bilingüe e intercultural 
desde 2006 y que se reafirma en la Ley Provincial de Educación N° 13.688/07, y el Marco Curricular 
referencial vigente (Resolución N° 4318/18). 


A partir de los acuerdos alcanzados y las definiciones político-pedagógicas asumidas se definieron 
cuatro perspectivas a considerar: la intercultural, la de la educación ambiental integral, la de la 
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educación sexual integral y la que aporta la modalidad de educación especial para abordar la 
discapacidad en un reconocimiento de la diferencia en clave de igualdad. Como lo expresan con claridad 
los cuatro textos que se presentan a continuación, la transversalidad y la integralidad de las mismas es 
entendida como aquello que otorga sentido al conjunto de la educación inicial, pero que al mismo 
tiempo permite problematizar la tarea.  


El carácter integral de cada una de estas perspectivas define y configura un territorio común, el 
cuestionamiento a las desigualdades, la discriminación, la estigmatización y las injusticias en cualquiera 
de sus formas. La inclusión se posiciona como proyecto sociopolítico en clave de igualdad, y el 
reconocimiento de las diferencias y el respeto de las identidades como política de Estado. El propósito 
es que las perspectivas presentadas sean incluidas desde el primer momento al planificar la tarea de 
enseñanza con cada grupo, pero también al definir el proyecto institucional y el trabajo con otros actores 
de la comunidad. 


Se trata, en síntesis, de pensar en un proyecto educativo que defiende la preservación de la naturaleza, la 
igualdad de género, la protección de la salud, el cuidado de todos los seres vivos, la democracia 
participativa y el respeto por la diversidad cultural, desde una ética que promueva una nueva forma de 
habitar nuestra casa común. La educación ambiental integral, la educación intercultural y la ESI son una 
manera de ser y de estar en el mundo. Pero no con una mirada romántica, sino una mirada crítica que 
asume un posicionamiento ético-político-pedagógico frente a la vida en el desafío de imaginar un mundo 
más justo, que sea habitable para las nuevas generaciones que estamos educando. 


Por tanto, se propone un compromiso ético, estético, político y pedagógico que dé respuesta al derecho a 
la educación de las infancias bonaerenses, una ampliación de las intervenciones, una deconstrucción de 
los estereotipos presentes naturalizados en nuestra cotidianidad escolar y un lugar destacado para el 
jardín de infantes como institución en la promoción de una sociedad más justa e igualitaria. 


1.2. Interculturalidad: una perspectiva hacia la construcción de lo común en lo 
plural 


Derecho a la educación en perspectiva intercultural: normas y disposiciones 


A partir de la Reforma Constitucional de 1994, que reconoce la preexistencia de los pueblos indígenas, 
comienzan a producirse hitos en los procesos de visibilización y reconocimiento de derechos con la 
suscripción de convenciones internacionales sobre derechos de la infancia, pueblos indígenas, personas 







 


 


19 


 


con discapacidad, migrantes, identidades de género y matrimonio igualitario, entre otras, y normativas 
sobre ESI y educación intercultural bilingüe. 


Entre 1985 y 2005 la legislación argentina, tanto en el orden nacional como provincial, incluyó algunas 
dimensiones de reconocimiento y respeto a la diversidad cultural, en el marco de la vigencia de los 
Derechos Humanos. Se trató de un momento sociohistórico signado por un conjunto de políticas 
públicas de reconocimiento de derechos sociales, culturales y políticos de distintos sujetos sociales que, 
hasta no hace más de dos décadas, habían sido negados y/o silenciados. 


La Constitución de la provincia de Buenos Aires reivindica la existencia de los pueblos indígenas en el 
territorio provincial, garantizando el respeto a sus identidades étnicas, el desarrollo de sus culturas y la 
posesión familiar y comunitaria de las tierras que legítimamente ocupan (artículo 36 inciso 9). Dentro 
del nuevo marco político-jurídico la población indígena pasó de considerarse objeto de intervención en 
carácter de su vulnerabilidad a sujeto interpelado en pos de reconocerle jurídicamente derechos y 
prerrogativas específicas. 


Una educación escolar que se inscriba en un proyecto político-social con perspectiva intercultural debe 
estar atravesada por iniciativas construidas entre las políticas públicas, instituciones escolares y 
comunidades. Los movimientos y organizaciones de Derechos Humanos y de pueblos indígenas así 
como de la población afrodescendiente, negra, asiática, gitana, migrante, las referidas a identidades 
territoriales, urbanas y rurales, entre otras, expresaron sus propuestas e iniciativas en relación con la 
educación, a la vez que, en el campo de las políticas educativas, se fueron desplegando normativas, 
planes y programas de inclusión de nuevas perspectivas vinculadas a la población indígena, migrantes, 
género, identidad sexual, lengua, diferencia física e intelectual, religión, clase social y territorio. La 
perspectiva intercultural requiere, a su vez, estar presente desde que niñas, niños y sus familias entran en 
contacto con espacios de escolarización inicial permitiendo la construcción de un sólido vínculo basado 
en el reconocimiento y respeto de la singularidad de las experiencias sociales y culturales que resultan 
relevantes no sólo para el nivel sino para toda la trayectoria escolar. 


Educar desde la primera infancia en perspectiva intercultural implica trabajar en pos de la valoración de 
las diferencias como atributos inherentes y relevantes de nuestras sociedades. Inscribir una propuesta 
pedagógica en esta clave supone revisar aquellos repertorios escolares homogeneizantes y propiciar 
prácticas que reconozcan las múltiples identidades étnicas y nacionales, de género, de discapacidad, de 
los diversos territorios y otras, contribuyendo a alcanzar una experiencia escolar infantil plena para todas 
y todos. Asimismo conlleva la promoción de la igualdad desde los primeros vínculos con la 
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escolarización en un marco de reconocimiento de diferencias, oponiéndose a cualquier discriminación 
por condición u origen social, de género o étnica, por nacionalidad, orientación cultural, sexual, religiosa 
o contexto de hábitat, por condición física, intelectual o lingüística; supone la comprensión de que la 
desigualdad constituye un problema de la sociedad que todas y todos sus miembros tienen que contribuir 
a revertir. 


La Ley de Educación de la provincia de Buenos Aires N° 13.688 se organiza a partir del reconocimiento 
de la multiplicidad cultural como una característica de la población bonaerense donde hay grupos 
sociales que se relacionan, con diferencias económicas e históricas marcadas, empleando variedades 
dialectales del español u otras lenguas originarias de América (guaraní, quechua, qom, aymara, 
mapuche, etc.) o de otros lugares del mundo. La provincia de Buenos Aires ha recibido y sigue 
recibiendo corrientes migratorias internas y externas. Es así como entre sus finalidades y objetivos 
indica que se debe “promover la valoración de la interculturalidad en la formación de todos los alumnos, 
asegurando a los Pueblos Originarios y las comunidades migrantes el respeto a su lengua y a su 
identidad cultural” (Capítulo II, art 16). 


Inscribir la educación inicial en perspectiva intercultural que vaya más allá de la asimilación y la 
segregación, que se proponga transformar, empoderar y descolonizar las prácticas escolares requiere 
construirla en base a relaciones de reciprocidad. La educación intercultural promueve el diálogo entre 
concepciones, cosmovisiones, formas de relacionarse, de participación, lenguas, variedades de lenguas, 
relaciones de poder involucradas en las interacciones humanas, para la co-construcción de 
conocimientos entre actores. 


En la provincia de Buenos Aires el español, que es la lengua oficial y hablada por muchas niñas y 
muchos niños, coexiste con otras experiencias lingüísticas que no siempre son visibilizadas y/o 
reconocidas en el espacio de la educación formal, ya sea porque éstas son ocultadas -por toda una 
historia de estigmatización- o bien por desconocimiento. Mapuzugun o mapudungun, ava-guaraní, 
guaraní, quichua, wichí, aymara, romaní, chino mandarín, entre otras, así como las variedades del 
español, son parte de la experiencia cultural que niñas, niños y sus familias portan y deben ser 
reconocidas en el espacio escolar.  


Atender a los modos en que las niñas y los niños nombran, la forma de organización de las frases (cómo 
utilizan el plural y el género), pero también a los silencios, tratando de evitar asociarlo a un “déficit”, 
ofrece una oportunidad de trabajar la riqueza de las formas de hablar, volviéndose objeto de trabajo. En 
este sentido, en Prácticas del lenguaje se promueven diálogos en los que todas y todos puedan ser 
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escuchados; se procura que en los espacios de diálogo no se produzcan silenciamientos, ni a niñas y 
niños ni a sus familias.  


El jugar de las infancias refiere a una práctica subjetiva, social y cultural. Constituye una expresión 
cultural, una actividad situada en un contexto social y cultural, determinada y atravesada por 
intersecciones de edad, géneros, clases sociales, etnias y repertorios culturales diversos. El jugar, los 
juegos y el territorio dan cuenta de prácticas con historias que se tejen junto a las familias y la 
participación de comunidades con diferentes repertorios culturales. Los juegos tradicionales y populares 
como expresiones de las memorias y tradiciones propias de distintos grupos y pueblos se transmiten 
oralmente de generación en generación. Un conjunto de estos juegos es común para niñas y niños, como 
la rayuela, saltar a la soga, las escondidas, la casita, el veo veo, atrapar burbujas de jabón, entre otros. 
Estos y otros se juegan en distintos lugares del mundo y asumen distintos nombres; sus reglas tienen 
algunas variaciones y son un ámbito estratégico para promover diálogos con distintos protagonistas de la 
comunidad -abuelas, abuelos, madres, padres, distintos referentes del barrio- sobre distintas experiencias 
de ser niñas y niños. (Ver Juego) 


La educación intercultural en el nivel inicial se compromete a comprender cada realidad, las situaciones 
que la componen, los distintos puntos de vista que son parte de la cultura y del proyecto colectivo de un 
grupo social. Toda auténtica propuesta intercultural busca crear condiciones para superar la desigualdad 
y la discriminación a partir de valorar las diferencias. Solo en este sentido, los diversos intercambios 
culturales resultan mutuamente enriquecedores. Como sostiene Vázquez (2007), “la educación debe 
asumirse como un medio de promoción de autonomía, con responsabilidad ético-política, donde la 
apropiación del conocimiento no sea una repetición sino un estímulo para encontrar el camino propio, 
asumiéndonos plenamente como sujetos de la historia”. 


La educación intercultural implica la modificación de una concepción de sociedad donde todos los 
grupos puedan estar genuinamente involucrados. Es una educación en plural que atiende las demandas y 
necesidades del conjunto de la sociedad construyendo relaciones entre miembros de diferentes culturas. 
Significa reconocer la diversidad cultural no como medio para ‘integrar’ a grupos marginados, sino 
como posibilidad para generar su participación en la construcción de un proyecto sociopolítico de 
inclusión que respete las identidades. Esto posibilita, en el Nivel Inicial, analizar las diferencias, las 
desigualdades, los conflictos, la asimetría, las cuestiones de poder, partiendo del diálogo para 
enriquecernos personal y colectivamente, en nuestras identidades, en nuestras maneras de ver el mundo, 
promoviendo una sociedad más justa. 
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De la diversidad hacia la interculturalidad 


En las últimas décadas, las políticas educativas y las normativas que orientan el abordaje de la 
interculturalidad han aportado significativamente que la comprensión y el reconocimiento de las 
dimensiones socioculturales que configuran las historias de vida de niñas y niños, de sus familias y 
comunidades de pertenencia son vitales a la hora de garantizar efectivamente el derecho a la 
educación. 


La pandemia profundizó configuraciones sociales de profunda desigualdad y gestó, por sus 
características y escala, otras formas de precarización, resquebrajamiento y distanciamiento en la vida 
cotidiana. Si bien las desigualdades persistentes, tanto en las condiciones económicas como en las 
experiencias de vida, así como las relaciones de opresión, se extendieron y profundizaron, la realidad 
nos mostró el inestimable e irremplazable significado del contacto y del encuentro cotidiano con y entre 
niñas y niños en la tarea pedagógica. Así, frente a una percepción más clara y extendida de la 
vulnerabilidad, hemos vivenciado la importancia de estructuras, instituciones, relaciones y prácticas en 
que confiamos, que siguen siendo necesarias para la continuidad de la vida y sin las cuales nos sentimos 
a la intemperie. Si eso no está, resultamos vulnerables, desposeídos, abandonados o expuestos a 
situaciones invivibles (Butler, 2020). Estar menos expuestos hoy requiere de gestos, acciones, prácticas 
de cuidado mutuo entre los seres humanos. 


El trabajo docente en el Nivel Inicial a lo largo de su historia ha estado comprometido con garantizar los 
cuidados de niñas y niños que resultan fundamentales para llevar adelante la tarea educativa, así como 
también forman parte del sentido mismo de educar dado que contiene el cuidado de sí, de los otros y del 
medio ambiente. Los cuidados involucran un conjunto de saberes y prácticas que constituyen tanto la 
acción material y física de cuidar, como la preocupación, el interés, el afecto y la atención (Aguilar, 
2019), brindando seguridad y protección. También exige, desde una perspectiva intercultural y a la luz 
de las experiencias educativas durante la pandemia, construir instancias de articulación entre visiones 
que pueden resultar, en determinadas situaciones, contrapuestas o divergentes en torno al cuidado. 
Jardines de infantes junto a familias, a otras instituciones (centros de salud, clubes barriales, comedores) 
y a las comunidades participan en construir, así como replantear cuando sea necesario, las condiciones 
para consolidar una red de cuidados dirigidas a las infancias. 


La perspectiva intercultural en educación da lugar a revisar críticamente y con perspectiva histórica el 
reconocimiento acerca de que las sociedades están conformadas por una multiplicidad de grupos 
sociales con sus diferencias culturales y sus identidades, caracterizadas por pluralidades étnicas, 
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culturales y lingüísticas −que conviven en condiciones desiguales−. ¿Qué conjunto de relaciones 
sociales y políticas son necesarias para la igualdad? Siguiendo a Butler (2020) la igualdad surge de las 
relaciones entre personas, de sus vínculos y no como resultado de representaciones del sujeto individual, 
entonces, deriva de aceptar la interdependencia. Esto implica una nueva idea de igualdad, una 
concepción que se despliega en prácticas e instituciones, en nuevas formas de vida cívica y política. Este 
planteo que en apariencia parece distante se pone en juego en el día a día de las instituciones.   


La educación intercultural constituye un enfoque educativo inclusivo que busca incrementar la 
participación, el acceso a bienes materiales, culturales y simbólicos y servicios a fin de superar la 
discriminación y favorecer la comunicación entre los miembros que se inscriben en vinculación con 
diversos repertorios culturales. Discriminación remite a cualquier distinción, exclusión o restricción 
motivada en una característica innata o adquirida de la/s persona/s cuyo basamento es un prejuicio, y  
tiene como efecto obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales en los distintos ámbitos de la 
sociedad. Requiere considerar en el día a día de los espacios escolares el proceso de construcción y 
reconstrucción de identidades y diferencias étnicas, lingüísticas, religiosas, de género, sexualidad, 
discapacidad, clase social, generación, que componen los territorios a través de los grupos de infancias 
que ingresan al jardín cada año lectivo. 


La educación intercultural significa también destacar la centralidad de una concepción social e histórica 
de la niñez desde la perspectiva de su co-protagonismo. Niñas y niños participan activamente en la co-
construcción del mundo social desde su participación como sujetos de derecho, de su ciudadanía. Esta 
lectura permite romper con la visión blanca, heterosexual, adultocéntrica, monocultural y monolingüe 
del mundo social que gestan prejuicios y formas de discriminación. El adultocentrismo expresa la 
cristalización de esos preconceptos que construyen modos de actuar, pensar y sentir de las personas 
según la edad que, a la vez, se relacionan con categorías como clase, género, etnicidad. Las infancias 
que atraviesan la educación inicial construyen identidades culturales no reductibles totalmente a la 
cultura de las personas adultas y lo hacen de manera local y singular al interior de los grupos de pares. 


En la provincia de Buenos Aires, las infancias y sus grupos familiares se identifican como pobladores 
del Conurbano, migrantes del interior del país, de países vecinos y también asiáticos, del campo, isleños, 
gitanos, afrodescendientes y negros, indígenas, entre otros. Estos distintos grupos sociales comparten 
una vida común en el territorio bonaerense en tanto portan repertorios culturales diversos, no todos 
igualmente reconocidos. Pensar en perspectiva intercultural la educación inicial resulta estratégico, 
supone atender los distintos modos de entender lo social que se expresan en la vida cotidiana del jardín 
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como valiosos e interesantes, en tanto enriquecen la experiencia escolar. Una educación de la infancia en 
perspectiva intercultural es relevante para todas las niñas y todos los niños, no sólo para quienes 
provienen de algunos grupos marcados como “diversos”, y tiene que conmover la escolaridad en su 
conjunto: la forma de entablar diálogos con las familias, que pueden organizarse de modos muy distintos 
de los que las instituciones y las y los docentes aprendieron, los modos de recibir a niñas y niños los 
primeros días de jardín, los dispositivos para conversar en torno a la crianza, los criterios a partir de los 
cuales elegir qué enseñar o las maneras de pensar el trabajo con las organizaciones del entorno del jardín 
(Thisted, 2021). 


¿Qué posibilidades ofrece la educación intercultural para el trabajo de enseñar con 
niñas y niños en los primeros años de la educación inicial? 


El reconocimiento de la diversidad sociocultural en los procesos de escolarización contiene una 
concepción constructivista de los procesos identitarios, en los que las historias y las memorias ocupan un 
lugar central, donde las experiencias de infancia de los sujetos –niñas, niños− son constitutivas de 
modos particulares de imaginación, cognición y acción. La referencia a contextos interculturales alude a 
relaciones, vínculos y diálogos entre diversos modos de jugar, conocer, imaginar, actuar y aprender. Este 
presente requiere continuar dotando de sentido a las prácticas educativas junto a niñas y niños con 
inscripción en diferentes grupos socioculturales que manifiestan diversas formas de saber, actuar, decir, 
hacer y sentir y registrar los nuevos procesos socializadores. 


El enfoque intercultural fundamenta políticas, discursos y prácticas a fin de promover y potenciar 
acciones que contribuyan a combatir los diferentes tipos de discriminación (como el racismo, el sexismo 
y el capacitismo) que marcan, lastiman, duelen a las infancias, así como otras formas de injusticia que 
las atraviesan. El capacitismo involucra, en una primera instancia, creencias, procesos y prácticas que 
se organizan alrededor de una noción de cuerpo normativo a partir del cual se afirman como valiosas 
ciertas capacidades corporales que se deben poseer, conservar o adquirir. Más recientemente, el 
paradigma capacitista promueve ciertas capacidades al tiempo que otras son señaladas como no 
relevantes, posición que fomenta las jerarquías de derechos y la discriminación hacia otros grupos, como 
en el caso de las personas con discapacidad (Toboso Martín, 2017). Entre otras derivaciones, estas 
formas de discriminación se tornan muchas veces imperceptibles o devienen en la patologización y 
medicalización de las infancias. (Ver Inclusión educativa) 


El sexismo da cuenta de la discriminación en relación con el sexo biológicamente considerado sobre el 
cual se determinan ciertos atributos socioculturales. Así, la diferencia sexual se convierte en desigualdad 
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social propiciando formas de subordinación y dominación que reafirman el binarismo de género desde 
una perspectiva biologicista y desvalorizan a las mujeres e identidades no hegemónicas (LGTBIQ+). Las 
experiencias llevadas adelante en las instituciones del nivel muestran cómo la Educación Sexual Integral 
(ESI) viene orientando el diseño de propuestas educativas que alojan los cuerpos de las infancias en sus 
diversidades sexo-genéricas, entendiendo que devenir sujetos sexuados es un proceso que se construye a 
lo largo de una historia personal y colectiva, a la vez, social, cultural y política. En los jardines se 
abordan junto a niñas y niños temas como la igualdad de trato, el cuidado y respeto del propio cuerpo y 
del cuerpo de la otra o del otro, el resguardo de la intimidad, la expresión de los sentimientos y afectos y 
el derecho a la identidad de género, participando activamente en la construcción de una sociedad sin 
violencia de género.  


El racismo genera la inferiorización de un grupo sobre otro a partir de la racialización de las diferencias. 
Dicha racialización está enraizada en visiones que esencializan cuestiones de género, étnicas, de clase 
social, territoriales y religiosas, convirtiéndolas en barreras insuperables y dando lugar a procesos de 
estigmatización que, en nuestro país, se dirigen con frecuencia a la población indígena, 
afrodescendiente, gitana, migrante y de barrios populares. Las y los docentes cuando realizan 
actividades con juguetes, cuentos, canciones, ilustraciones que visibilizan la pluralidad étnica y cultural 
de nuestra sociedad, movilizan interrogantes y reelaboraciones acerca de estos prejuicios en la vida 
social, participando en la lucha contra el racismo y la xenofobia. 


Dentro de la acción pedagógica, una mirada intercultural genera preguntas acerca de qué diferencias y 
diversidades culturales se encuentran en el trabajo de enseñar, cómo se enlazan las relaciones de las y 
los docentes con niñas y niños, las que ellas y ellos mantienen entre sí dentro de los grupos de pares, así 
como también los modos en que institucionalmente los jardines se relacionan con familias y 
comunidades. Aporta una noción revisada y deconstruida de capacidad, cuestionando los conceptos de 
autonomía e independencia de las niñeces elaborados desde la posición de las personas adultas. Así, la 
noción de desarrollo infantil se aborda de modo situado, según las condiciones de vida de cada niña o 
cada niño, lejos de parámetros normativos como sucedía con género y discapacidad. 


Una iniciativa posible es construir dentro del espacio del jardín de infantes una ludoteca intercultural 
como lugar de encuentro intergeneracional alrededor de distintos tipos de juegos, juguetes y objetos 
(imágenes, fotografías, grabaciones, tejidos, máscaras, figuras de tela o barro, pequeños instrumentos) 
transmitidos y recreados por familias y comunidades. Programar sesiones de juego entre niñas y niños 
para componer, armar, recrear, diseñar y participar desde sus propias experiencias culturales posibilita 
abordar prejuicios y estereotipos emergentes, permite profundizar el conocimiento mutuo entre niñas y 
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niños, promover la solidaridad y la cooperación, experimentar distintas formas de comunicación, como 
la comunicación no verbal usando gestos o señas, entre otras propuestas, a la vez que moviliza y 
promueve interacciones e intercambios entre miembros de la comunidad. (Ver Juego) 


La multiplicidad de formas de introducir la interculturalidad en la educación de niñas y niños por parte 
de las y los docentes muestra que es siempre una construcción continua, que no hay una única forma de 
abordarla y da lugar a prácticas pedagógicas que imaginan y recrean nuevas lecturas de las tramas 
socioculturales. Por eso, se entiende como una estrategia, acción y proceso permanentes de relación e 
interacción, en condiciones de respeto, legitimidad, simetría, equidad e igualdad. Su entendimiento, 
elaboración y posicionamiento como proyecto político, social, ético y epistémico -de saberes y 
conocimientos-, afirma la necesidad de cambiar no sólo las relaciones, sino también las estructuras, 
condiciones y dispositivos de poder que mantienen la desigualdad, inferiorización, racialización y 
discriminación (Walsh, 2010). Supone, entonces, la revisión de las prácticas políticas e institucionales y 
el cuestionamiento de la desigualdad; la emergencia de prácticas ancestrales y la construcción colectiva 
de nuevas experiencias en el campo escolar; el conocimiento de múltiples repertorios culturales y la 
comprensión de las tensiones entre ellos; nuevas formas de abordaje en educación en relación con las 
familias, grupos e instituciones sociales y comunitarias.  


El jardín de infantes, en esta perspectiva es construido como un espacio de diálogos interculturales que 
se despliegan en las propuestas de enseñanza en las salas, en los patios, en las reuniones con quienes 
cuidan a la más pequeñas y los más pequeños, en los momentos de entrada y salida, en las 
conversaciones sobre las crianzas, en los actos escolares y el abordaje de las efemérides, entre otras.  


Estos espacios y encuentros se organizan a partir del reconocimiento de que existen distintas formas de 
estar y pensar el mundo, de criar, de pensar las relaciones con el tiempo y el espacio, y también las 
relaciones que se establecen con la naturaleza, poniendo en cuestión las jerarquizaciones que las 
sociedades han construido acerca de que hay algunas perspectivas sobre formas de ser y estar en el 
mundo, de educar, que son más apropiadas que otras. 


Como propone Alicia de Alba (2020) darle sentido al trabajo escolar implica: 


(...) propiciar interpelaciones pedagógicas que inviten a respuestas discursivas, político-
culturales y humanas, que coadyuven al contacto cultural-humano, a la reconfiguración 
de nuestros vínculos sociales, políticos, culturales y pedagógicos, así como el vínculo con 
la naturaleza, con la Madre Tierra. Desde lo educativo, se muestra la urgencia de una 
nueva y radical operación pedagógica capaz de construir vínculos y articular demandas, 
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voces, valores, creencias, costumbres, juegos de lenguaje y formas de vida hacia la 
construcción de otra era de la humanidad. Una que sea capaz de atender las demandas, las 
inquietudes, los sueños y los corajes bajo la égida de una radical justicia política, social, 
cultural y educativa; que reúna las voces que exigen erradicar las abismales 
desigualdades sociales y económicas, acabar con la pobreza, tener servicios de salud de 
calidad, escuchar, atender, asumir, abrirse al feminismo y a la perspectiva de género, 
atender la crisis ambiental y el calentamiento global, respetar los derechos humanos, 
promover el contacto cultural y la interculturalidad, así como la inclusión y la educación 
para la paz. (pp. 292-293) 


El diálogo intercultural involucra propiciar la circulación de puntos de vista, entenderlos desde su visión 
del mundo y su jerarquía de valoraciones y, especialmente, aceptar que los diferentes repertorios 
culturales se influyen e interrelacionan mutuamente. Remarcar la importancia de conocer los procesos 
histórico-sociales y contextos en que esos saberes fueron construidos, evita reproducir la presentación de 
saberes descontextualizados que tradicionalmente han circulado en la escuela como “dados” y 
“universales”. La relación entre la humanidad y la naturaleza no ha sido pensada de un modo único, 
cuestión que la vigencia de un pensamiento eurocéntrico tendió a instalar. Para los pueblos indígenas, el 
ser humano es en y con la naturaleza, en una relación de solidaridad y continuidad. Así, la celebración 
de la Pachamama (Madre Tierra) visibiliza la presencia en el territorio bonaerense de otras formas de 
pensar, estar, cuidar y proteger nuestro ambiente natural y social. (Ver Educación Ambiental Integral) 


El concepto de interculturalidad es útil siempre que no se olvide que tiene entre sus causas expresiones 
excluyentes y diferenciadoras de poder como las conquistas, las expulsiones y los desplazamientos 
forzados; y entre sus consecuencias, posiciones desiguales y conflictivas de existencia. Se trata de 
generar formas y canales para entablar un diálogo horizontal que permita la expresión y circulación de 
las diferentes miradas que, a su vez, interpelen lógicas de mercado que remiten a concebir la cultura 
como mercancía, al sujeto infantil como consumidor para adentrarnos en los modos en que se forjan los 
vínculos de las infancias con el medio ambiente, con la Madre Tierra. 


Los jardines de infantes comprendidos como territorios de infancia requieren proponernos abordar la 
experiencia escolar con un enfoque intercultural. En este sentido, la subjetividad y la experiencia se 
tornan fuentes principales de un conocimiento práctico sobre el mundo, que se produce en las relaciones 
entre niñas y niños privilegiando el punto de vista de los sujetos implicados en los procesos educativos. 
La perspectiva intercultural orienta a que toda situación educativa implique una 
innovación/transformación pedagógica y curricular que parta “(...) no sólo de distintos contenidos o 
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experiencias culturales, sino también de procesos de interacción social en la construcción de 
conocimientos” (Walsh, 2001, p. 15). Elsie Rockwell (2000) recuerda que cuando queremos comprender 
lo que sucede a diario en nuestras instituciones educativas nos encontramos inevitablemente con la 
cultura. A fin de comprender estos complejos procesos es imprescindible penetrar en la red de relaciones 
entre la cultura escolar, la cultura de cada escuela y las culturas sociales de referencia (Candau, 
2011). Entender sus puntos de encuentro, ruptura y conflicto posibilita percibir que el proceso educativo 
es una práctica social en que están presentes las tensiones inherentes a una sociedad que vive procesos 
de profunda transformación.  


Esta perspectiva ofrece la oportunidad de volver a visitar las experiencias y prácticas cotidianas llevadas 
a cabo en los distintos espacios educativos en clave intercultural, con el objeto de hacernos nuevas 
preguntas con la participación de niñas y niños que posibiliten “inventar o errar” como lo expresó Simón 
Rodríguez. 


1.3. La Educación Sexual Integral: entre la integralidad y la transversalidad  


El marco político y de derecho de la ESI 


A partir de la sanción de la Ley Nacional de Educación Sexual Integral N° 26.150/06, en nuestro país la 
ESI se consagró como un derecho fundamental de todas y todos las y los estudiantes del sistema 
educativo, desde el Nivel Inicial hasta la Formación Docente Superior y, al mismo tiempo, una 
obligación del Estado en asegurarlo. En continuidad con los marcos normativos nacionales, la Ley 
Provincial de ESI N° 14.744/15 refrenda su obligatoriedad.  


La ESI se propone centralmente ampliar los horizontes culturales sobre el conocimiento y cuidado del 
propio cuerpo y el de las y los demás, la construcción de comportamientos y prácticas de autocuidado; el 
reconocimiento de la afectividad y la reflexión sobre las relaciones interpersonales; el ejercicio de los 
derechos relacionados con la sexualidad; y la construcción de normas de convivencia basada en los 
principios de igualdad, no discriminación, trato digno y respeto a la identidad. En términos generales, se 
trata de un marco político y de derechos que se inscribe en crecientes procesos de democratización en 
materia de sexualidad y género, y en el avance de la promoción y protección de garantías fundamentales. 
Así, y al calor de cambios culturales, sociales y políticos muy profundos, la ESI como derecho se ha ido 
articulando con el tiempo también con otros derechos y leyes que le sucedieron, cuyo despliegue y 
concreción interpela el abordaje curricular, institucional y pedagógico en las escuelas. 
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De este modo, tanto las demandas históricas por el acceso a los derechos sexuales y reproductivos, por 
una mayor autonomía y decisión de las personas sobre sus cuerpos, por la igualdad en derechos civiles 
entre todas las personas y el derecho a la identidad de género autopercibida, así como también la lucha 
contra la discriminación y las múltiples formas de las violencias por motivos de género u orientación 
sexual, se han visto reflejadas en un conjunto de normativas, tales como la Ley de Salud Sexual y 
Procreación Responsable (25.673/03), la Ley de Prevención y sanción de la trata de personas y 
asistencia a sus víctimas (26.364/08), la Ley de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres (26.485/09), la Ley de Matrimonio Civil entre parejas del mismo sexo 
(26.618/10), la Ley de Identidad de Género (26.743/12), la Ley Educar en Igualdad: Prevención y 
Erradicación de la Violencia de Género (27.234/15), la Ley Micaela (27.499/19), la Ley de Interrupción 
Voluntaria del Embarazo (27.610/20), la Ley de Atención y Cuidado integral de la Salud durante el 
Embarazo y la Primera Infancia (27.611/20) y el Decreto Presidencial de Reconocimiento del género no 
binario en el DNI (N°476/22). 


Llevar adelante la educación sexual desde una mirada integral supone también, considerando estos 
marcos, hacer de las escuelas espacios inclusivos y respetuosos donde todas las personas tengan derecho 
a la libre expresión, a vivir su orientación sexual y su identidad de género sin discriminaciones ni 
violencias. Por ello, la ESI, “(...) en tanto política de Estado, constituye un aporte necesario y 
fundamental para la construcción de una sociedad diversa, justa e igualitaria (…)” (CFE, Resolución Nº 
419/22). Para el Nivel Inicial la ESI supone el enriquecimiento de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje en pos de promover experiencias vitales más justas para las niñas y los niños. 


En los jardines, la ESI es un llamado a dialogar con los problemas que como sociedad tenemos en 
conjunto y con aquellos que son parte de la vida cotidiana de niñas y niños. Por mencionar los urgentes: 
el binarismo sexo-genérico, la desigualdad y la violencia de género, el maltrato y el abuso sexual en la 
infancia. Desde esa perspectiva, implica el trabajo de revisitar las prácticas e interpelar a las niñas y los 
niños para que puedan pensarse y pensar el mundo de manera crítica.  


El jardín y las salas como espacios de ejercicio de lo público, es decir, de la ciudadanía y de la 
convivencia democrática con otras y otros, tendrán siempre como horizonte político-pedagógico a la 
igualdad y a la justicia curricular, entendida como la “(...) disposición de una estrategia educativa para 
producir más igualdad en todo el conjunto de las relaciones sociales al que está unido el sistema 
educativo” (Connell, 1997, p. 69). En esa dirección, la ESI es una apuesta a construir mayor justicia, 
más igualdad desde el reconocimiento y la resignificación de las diferencias y las diversidades, con más 
y mejores oportunidades para todas las niñas y todos los niños. 
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Niñez, sexualidad infantil y representaciones adultas 


El abordaje de la ESI en los jardines de infantes supone revisar las representaciones acerca del lugar de 
la sexualidad de niñas y niños en la educación infantil. Desde su conformación como categoría moderna, 
la infancia ha sido pensada históricamente a través de los atributos de inocencia, pureza, dependencia, 
pasividad, tutelaje y asexualidad, entre otros. La dimensión de la sexualidad en la niñez, ha significado 
un problema recurrente en diferentes épocas para las familias, las maestras y los maestros y para la 
pedagogía en general. Ya sea como un “misterio de la vida” o a través de explicaciones basadas en la 
germinación de flores y plantas, lo cierto es que el acceso de niñas y niños a saberes sobre la sexualidad 
y la genitalidad, sobre los nombres socialmente acordados para nombrar las partes del cuerpo, las 
diferencias corporales, el origen de la vida y la reproducción, ha sido históricamente un asunto rodeado 
de dudas, incomodidades e inquietudes para el mundo adulto. 


En la actualidad encontramos aún representaciones generalizadas sobre la sexualidad y la identidad 
infantil, por ejemplo, cuando creemos que “todavía son demasiado pequeñas y pequeños” como para 
saber qué desean, qué prefieren, qué les gusta. Al abrigo de determinadas ideas acerca de cómo son y 
deben ser las niñas y los niños respecto de la sexualidad, a las personas adultas muchas veces se nos 
dificulta la comprensión de sus interrogantes o inquietudes y de lo que expresan desde la exploración y 
curiosidad. Incluso solemos interpretar que son parte de un juego, como si ello le restara importancia a 
sus vivencias y experiencias o como si en el propio desarrollo del juego no se elaborara la sexualidad. 


Sus preguntas sobre las temáticas que ven y escuchan en los medios de comunicación y redes sociales, 
las hipótesis que construyen acerca del mundo, sus ideas sobre las diferencias con las y los demás y 
sobre cómo cambia su propio cuerpo, los modos de expresar corporalmente diferentes sensaciones, o 
bien la necesidad de ser nombradas y nombrados con una identidad diferente a la asignada en el 
momento del nacimiento, entre otras cuestiones posibles, son manifestaciones que siguen siendo muchas 
veces intolerables para las personas adultas. En este sentido, lejos de patologizar o sancionar el 
comportamiento de niñas y niños respecto de la sexualidad, el descubrimiento, la curiosidad, el 
autoerotismo, las implicancias de diferentes partes o zonas del cuerpo en la búsqueda del placer, la ESI 
otorga claves para comprenderlos como instancias centrales en la vida infantil y no como “signos de 
alarma” a reprimir o desoír, aún a sabiendas de la complejidad que significa abordar estas cuestiones en 
la educación inicial.  


A diferencia de la sexualidad adulta, “El interés sexual [de niñas y niños] es difuso e inespecífico, es 
decir, el interés sexual es más curiosidad que deseo. Las conductas sexuales infantiles son 
principalmente lúdicas, investigativas e imitativas; carecen de toda intencionalidad erótica adulta” 
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(Grau, 2014, p. 80). En este sentido, “El niño necesita disponer de un conocimiento que promueva el 
saber sobre el cuidado de sí, y también un saber que refiera a reconocerse en los deseos y necesidades 
(…) En ocasiones, cuando el mundo de los adultos se cierra a la curiosidad infantil, produce un gobierno 
de lo oculto que deja afuera a los niños […] de manera indiscriminada y los coloca en un lugar 
vulnerable respecto de lo que necesitan saber sobre sí mismos, sobre otros o sobre su entorno” (DGCyE, 
2008, p. 54). 


Sin lugar a dudas, la reflexión personal como personas adultas y docentes acerca de lo que nos sucede en 
torno a la educación sexual y sobre nuestros supuestos e ideas naturalizados, resulta crucial en el 
desarrollo institucional de la ESI dentro de los marcos normativos vigentes. Al ser una temática que 
concita diferentes aproximaciones y sobre la cual hay puntos de partida disímiles de acuerdo con los 
recorridos y contextos particulares, la ESI busca promover el ejercicio pedagógico de revisar el propio 
posicionamiento para poder identificar y despojarnos de prejuicios y prácticas discriminatorias y 
patologizantes tanto en relación con lo que el jardín ofrece en términos de enseñanza como respecto de 
las experiencias que construyen las niñas y los niños en torno a la sexualidad. (Ver Educación 
intercultural) 


La ESI como perspectiva transversal en la educación inicial 


La transversalidad de la ESI en la organización institucional, las situaciones emergentes y 
el currículum 


En esta propuesta curricular la ESI se encuentra planteada como perspectiva transversal, asumiendo la 
integralidad en tanto enfoque amplio sobre la sexualidad. De este modo, integralidad y transversalidad 
están fuertemente imbricadas. Por integralidad debe entenderse una manera de concebir la sexualidad 
como parte constitutiva de todo sujeto y no como aspecto aislado de la vida reductible exclusivamente a 
lo genital o a las funciones reproductivas. La integralidad supone atender a las múltiples dimensiones 
que constituyen la sexualidad humana, desde sus aspectos biológicos, psicológicos, culturales, 
pedagógicos, políticos, económicos, religiosos y científicos. En ese sentido, también invita a revisar 
ideas y concepciones naturalizadas que las personas adultas tenemos sobre la sexualidad y desde allí las 
expresiones sexuales de niñas y niños. 


Como perspectiva transversal la ESI incide en el modo en que se configura la institución escolar en 
términos organizacionales, pedagógicos y curriculares, de forma de garantizar su abordaje permanente y 
sistemático. En ese sentido, significa sostener siempre abierta la necesidad de repensar la vida cotidiana 
de los jardines de infantes desde un prisma que considere las diferentes aristas de la sexualidad que se 
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ponen en juego en todo proceso educativo (así como en la vida misma). De allí que resulte 
imprescindible reconocer las variadas formas y posibilidades de concretar la ESI e instituirla en las 
articulaciones, intervenciones, prácticas y propuestas pedagógicas. 


En principio, la transversalidad implica asumir la ESI como coordenada para pensar toda la 
organización institucional de los jardines de infantes en las múltiples dimensiones en que se trama de la 
vida escolar, considerando las lógicas de funcionamiento, la significación de la tarea de enseñar a niñas 
y niños y respecto de cómo se concibe el propio rol, las maneras de construir y habitar los espacios, las 
formas de agrupamiento que se proponen, los modos de nombrar a las y los docentes y a niñas y niños, 
la manera de interpelar a las familias, las comunicaciones y carteleras, los actos y celebraciones. 
También las normas y acuerdos institucionales, y la producción de documentos, diagnósticos y 
evaluaciones. En esa línea, resulta clave incorporar la ESI en el proyecto institucional de los jardines, 
garantizando la sistematicidad, la organización y las orientaciones curriculares y pedagógicas necesarias 
para su implementación. 


Por otra parte, la transversalidad implica a su vez intervenir desde posiciones fundadas en los marcos 
normativos de la ESI, de forma que “atraviesa (o debería atravesar) también el gesto. Esto es: las 
maneras de abordar situaciones problemáticas y tramitarlas, las formas de concebir la relación 
pedagógica, la manera de construirla, etc.” (Agulleiro et al, 2022, p. 8). En este sentido, una posición 
docente hospitalaria, sensible y atenta a las experiencias infantiles respecto de la sexualidad en la 
cotidianidad de las salas, en relación con lo que día a día les sucede a las niñas y niños, es crucial para el 
desarrollo de la ESI.  


Desde esta perspectiva, se torna necesaria la mirada atenta sobre aquellas situaciones, preguntas o 
comentarios que de manera imprevista realizan niñas y niños o sus referentes familiares en las 
interacciones diarias en los jardines. En estos casos, se trata de pensar en qué medida tales situaciones 
emergentes se vinculan con los contenidos de educación sexual y permiten enriquecer los procesos de 
enseñanza y aprendizaje relativos a la ESI, aprovechando así una oportunidad para su puesta en juego. 


Sin embargo, puesto que la ESI es un derecho que no puede quedar librado a la demanda y situaciones 
espontáneas de un grupo, su abordaje desde los imprevistos no es del todo suficiente. La ESI es 
especialmente por oferta: si la selección de contenidos quedara sujeta solo a una pregunta, inquietud 
particularizada o un problema en una sala, es probable que muchos otros aspectos significativos no 
tengan lugar. Es indispensable, entonces, inscribirla en un proceso más amplio de selección de 
contenidos y diseño de propuestas pedagógicas. Vale enfatizar que, entonces, la transversalidad no 
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debería licuar contenidos y darlos por supuestos en las planificaciones. Por el contrario, su explicitación 
en las diferentes estructuras didácticas resulta clave para que su abordaje y enseñanza sean posibles. 


En consecuencia, la ESI abre el desafío de definir qué posibilidades tienen las diferentes áreas del 
currículum del nivel para articularse con los contenidos de educación sexual, evitando propuestas 
aisladas o su exclusiva explicitación en el marco de efemérides, de una jornada específica pautada por el 
calendario escolar, un taller, una actividad, un juego o una conversación en la sala. Precisamente, la ESI 
convoca a dialogar con la currícula general y las especificidades teórico-pedagógicas de la educación 
inicial, antes que presentarse como propuesta segmentada y diferenciada de las distintas áreas de 
enseñanza. 


La ESI busca enriquecer los contenidos de las áreas aportando problematizaciones, discusiones, 
preguntas, perspectivas, etc. Incluir los contenidos de ESI en las diferentes estructuras didácticas del 
nivel y en articulación con las distintas áreas del currículum constituye, pues, un aspecto central en 
términos de su institucionalización. Para la selección de aquellos contenidos a articular en las propuestas 
de enseñanza, inicialmente resulta importante hacer un trabajo de contextualización para enmarcar de 
forma pertinente los propósitos, las intenciones pedagógicas y los materiales disponibles, de manera que 
la incorporación de la ESI no resulte forzada. Ello requiere considerar aspectos como las edades del 
grupo, las diferencias individuales, las grupalidades, las relaciones intersubjetivas dentro de las salas 
como en los jardines, entre otros criterios posibles.  


En esta actualización curricular, la ESI, su perspectiva y contenidos estarán articulados desde los 
propósitos, los contenidos y las orientaciones para la enseñanza específicas en cada una de las áreas 
curriculares. La propuesta no agota la posibilidad de incorporar otros contenidos y temáticas que 
pudieran surgir desde las particularidades institucionales. Esta selección, por su parte, se basa en los 
Lineamientos y en los Núcleos y atiende a los propósitos pedagógicos de las diferentes áreas curriculares 
de la educación inicial. 


De lo anterior se desprende que la evaluación de los contenidos de ESI no debiera considerarse en sí 
misma independientemente del proceso de evaluación específico de las áreas con las que se articule y 
enriquezca, ya que es en esas vinculaciones que los contenidos cobran su entidad principal. 


Comunicar, conversar e invitar a las familias 


En los jardines es clave el trabajo conjunto que se pueda promover para compartir e informar a las 
familias -al igual que se hace respecto de otras áreas- sobre los contenidos de ESI que se abordan desde 
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la perspectiva de la promoción y protección de los derechos de las niñas y los niños. Aun cuando en la 
Ley Provincial de ESI (14.744/15) se establece que no se debe solicitar autorización a los grupos 
familiares para abordar de manera explícita sus contenidos, es importante siempre abrir el diálogo y 
compartir inquietudes entre quienes integran la comunidad escolar. 


Si bien las familias no son destinatarias de la ESI como sujetos del aprendizaje, sí tienen el derecho a 
saber qué se enseña. En este sentido, es deber de los jardines dar a conocer qué se trabaja desde la ESI, 
cuáles son sus marcos normativos, qué contenidos y temas se proponen en las salas, de qué modos y en 
qué situaciones se abordan con niñas y niños. Esto puede acontecer en situaciones institucionalizadas, 
como en las reuniones donde se cuenta el proyecto del Jardín, o en conversaciones cotidianas 
relacionadas con algún emergente, inquietudes o preguntas a partir de los diálogos con niñas y niños. A 
las familias se les puede contar, además, que dentro del jardín los contenidos de ESI son también una 
forma de cuidar a niñas y niños desde la enseñanza y que los criterios pedagógicos siempre se 
fundamentan en la perspectiva de los derechos; y, fundamentalmente, como se especifica en el artículo 6 
de la ley provincial de ESI, se trata de acompañarlas y acompañarlos promoviendo su libre elección y 
relaciones interpersonales más justas e igualitarias. 


Por otro lado, se trata de promover un intercambio abierto, permanente y respetuoso en relación con las 
inquietudes, preocupaciones y necesidades de las familias en torno a las experiencias cotidianas de las 
niñas y los niños respecto de la sexualidad, reconociendo las múltiples miradas y perspectivas en juego. 
Lejos de juzgar a quienes son referentes de las niñas y los niños sobre sus formas y prácticas de crianza, 
o sobre sus concepciones sobre la sexualidad infantil, la principal responsabilidad desde el jardín en este 
punto es comunicar qué se enseña, cómo se organiza y planifica en relación con la ESI y qué propósitos 
se tienen desde esta propuesta.  


Si consultan cómo abordar un tema -dado que efectivamente las familias se acercan con dudas legítimas 
y encuentran en los jardines un espacio de diálogo y apoyo para dirimir inquietudes respecto de la 
crianza-, resulta crucial contar la manera en la cual se suele abordar en las salas, pero sin erigirse en 
autoridad incuestionada. Esto último teniendo en cuenta que se trata de un campo heterogéneo, objeto de 
debates, y que operan a su vez una multiplicidad de criterios en cada decisión que se tome, de manera 
que cada familia construye su propio camino.  


En un marco de legalidad, respeto y cuidado, las familias hacen lo que pueden, lo que aprendieron, lo 
que les genera menos incomodidad y/o lo que creen mejor. En rigor, desde los jardines no nos compete 
juzgar aquello que enseñan en las casas, ni el modo en que lo hacen, siempre que no se vulneren los 
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derechos de las niñas y los niños. Por el contrario, se trata de asumir como institución una posición 
hospitalaria que aloje dudas e inquietudes que las familias, especialmente en la posibilidad de acercar 
espacios, instituciones y organizaciones de la sociedad civil (de salud, desarrollo social, derechos 
humanos, justicia, etc.) en la medida en que permitan elaborar respuestas, aportar saberes y recursos. 


Los ejes conceptuales de la ESI 


La integralidad como enfoque amplio sobre la sexualidad se vincula con los cinco ejes conceptuales de 
la ESI planteados en la Resolución que, en su integración y entrecruzamiento, permiten abrir la mirada 
sobre las posibilidades que tiene la ESI y sus fundamentos como una perspectiva institucional y 
curricular necesaria. En esta línea, se consideran herramientas conceptuales desde las cuales poder 
seleccionar y complejizar los contenidos de enseñanza, de manera tal que toda planificación y propuesta 
que tome contenidos de educación sexual pueda ser revisada a la luz de estos ejes y sus correspondientes 
perspectivas y sentidos pedagógicos. 


Estos ejes, a su vez, pueden ser leídos en su articulación. Esto supone, por ejemplo, pensar la dimensión 
de la corporalidad atravesada tanto por la afectividad (puesto que incluye el aprendizaje de la propia 
autoridad y el consentimiento sobre el cuerpo en tanto prácticas de autocuidado que se desarrollan 
siempre en interacción con las y los demás) como por la perspectiva de género y la diversidad. De igual 
modo, el ejercicio de la ciudadanía y la promoción de los derechos habilita formas democráticas de 
habitar el jardín de infantes que se aseguran a través del reconocimiento de la diversidad como una 
disposición a recibir y alojar a las niñas, los niños y a sus familias. 


Garantizar la igualdad de género 


Particularmente, la perspectiva de género en sus desarrollos actuales contribuye a problematizar los 
sentidos y las prácticas en torno a la construcción cultural sobre las masculinidades y feminidades, es 
decir, respecto de los ideales socioculturales hegemónicos de “ser varón” y “ser mujer” (cómo deberían 
ser, hacer o sentir las personas según los roles de género asignados). Así, permite revisar las 
expectativas de comportamiento diferenciales y desiguales para varones y mujeres, especialmente en lo 
concerniente a los roles, las formas de expresar los sentimientos, de construir vínculos. Por ejemplo, el 
cuerpo masculino presupuesto desde el ejercicio de la fuerza, el poder, el dominio de los espacios 
públicos y el de las mujeres desde las características de debilidad, fragilidad, reproducción, pasividad y 
lo doméstico como espacio exclusivo. 
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Problematizar los mandatos culturales diferenciados para varones y mujeres junto con la desigualdad y 
violencia que entrañan constituye una apuesta fundamental para promover relaciones e identidades más 
libres, democráticas e igualitarias. En el trabajo pedagógico de los jardines se vuelve necesario 
visibilizar y cuestionar la desigualdad, los estereotipos y el propio binarismo sexo-genérico como 
lógicas desde las cuales se suele leer el mundo y como problemáticas que atraviesan socialmente a todas 
y todos. No se trataría de buscar reemplazar un deber ser por otro en estos asuntos, ni de prescribir un 
modo "correcto" de ser (sea cual fuese), sino de ampliar la oferta de sentidos, los discursos y repertorios, 
el horizonte de identificaciones, de categorías, desde donde las niñas y los niños puedan pensarse a sí 
mismos y a las y los demás. (Ver Formación personal y social) 


Ejercer los derechos 


El punto de partida es la concepción de las niñas y los niños como sujetos de derecho, a ser escuchados 
y no discriminados, a la igualdad de oportunidades, a tener acceso a servicios de calidad, a ser educadas 
y educados en la participación, a exigir el cumplimiento de sus derechos, de manera que las instituciones 
del Estado, la comunidad y, en general, la sociedad civil, deban garantizarlos.  


Se destaca en este eje el derecho de niñas y niños a no ser maltratados, a la salud y al acceso a 
condiciones dignas de higiene y, al mismo tiempo, la autoridad respecto de su propio cuerpo. Esto se 
traduce en la promoción de prácticas de cuidado relacionadas con la prevención de las diversas 
violencias y situaciones de vulneración de derechos como el maltrato infantil, el abuso sexual en la 
infancia y la trata de niñas y niños.  


Derechos fundamentales como el cuidado y el respeto por la integridad sexual de niñas, niños y 
adolescentes, se encuentran en el centro de las responsabilidades públicas actuales en pos de asegurar el 
derecho a la dignidad, a no ser sometidos a violencias, discriminaciones o maltratos que atenten contra 
su integridad psíquica, física, sexual o moral, ni estar expuestos a la explotación sexual, como se señala 
en Ley de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes (26.061/06). En relación con la detección de 
situaciones de vulneración de derechos los pasos a seguir están indicados en las normativas y 
disposiciones vigentes de la DGCyE5. 


El respeto por la diversidad 


                                                                 
5Véase Comunicación 1/12. Guía de Orientación para la Intervención en Situaciones Conflictivas en el Escenario Escolar. 
Año 2012. 
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La ESI como derecho educativo se articula, a su vez, con otros derechos humanos fundamentales y, en 
este movimiento, se convierte en un significante que colabora con incluir nuevas demandas sociales de 
identidades históricamente marginadas. En línea con el marco político-pedagógico señalado 
anteriormente, las nuevas leyes movilizan e interpelan a las instituciones educativas y las posiciones 
docentes, en tanto constituyen avances sustanciales en el reconocimiento de derechos a personas y 
grupos disidentes estigmatizados, patologizados y marginados por motivos basados en la identidad, la 
expresión de género y la orientación sexual. La diversidad como perspectiva, entonces, amplía la mirada 
para reconocer que las vivencias relativas a cómo las personas nos identificamos y cómo deseamos ser 
nombradas, tratadas y reconocidas son muy heterogéneas y, a veces desde muy temprana edad, ello 
puede coincidir o no con el género asignado. En esta línea, en los jardines el trabajo sobre el respeto por 
la diversidad tendrá que ver con volverse un lugar donde alojar a todas las niñeces y, por tanto, a las 
formas de ser, sentirse y expresarse. 


Vale destacar que no se trata de pensar lo diverso como una cualidad de determinadas personas o grupos 
sociales y asumir desde allí una posición institucional que los aloja y habilita. En todo caso, se trata de 
un eje que invita a pensar la diversidad como inherente a la vida en común, donde las diferencias que 
ocurren entre personas o grupos sociales, desde un punto de vista ético, no debieran provocar situaciones 
de discriminación, segregación o exclusión. (Ver Educación intercultural) 


Dentro del jardín de infantes es una responsabilidad asegurar el pleno reconocimiento a la identidad 
desde el trato digno y el derecho a la no discriminación de las infancias travesti/trans, no binarias e 
intersex. Las infancias travesti/trans atraviesan un proceso de transición de género, esto es: “(...) el 
proceso mediante el cual la persona comienza a abandonar el sexo/género asignado al nacer, optando 
cómo presentarse a sí misma y al mundo en general en términos de la identidad de género 
autopercibida” (DGCyE, 2021, p. 4). Por su parte, la intersexualidad refiere “(...) a todas aquellas 
situaciones en las que el cuerpo sexuado de un individuo varía respecto al estándar de corporalidad 
femenina o masculina culturalmente vigente” (Cabral, 2005, p. 31), en relación con los cromosomas, las 
gónadas, los genitales internos y externos. 


La identidad de género es la vivencia interna e individual del género tal como cada persona lo siente, 
más allá de la asignación de sexo en el momento del nacimiento (Ley Nº 26.743/12). Respetar el nombre 
autopercibido -elegido- y por el cual niñas y niños se reconocen e identifican es, entonces, garantizar el 
derecho a la identidad y, con ello, a la existencia. En relación con este eje, un recaudo necesario es el 
que tiene que ver con no naturalizar la existencia de “cuerpos femeninos” y “cuerpos masculinos”, 
teniendo en cuenta que no hay una relación directa o de determinación entre la genitalidad y los modos 
en que las personas se identifican. 
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Al respecto, en la enseñanza de contenidos importantes como la escritura del nombre propio, es 
fundamental respetar el nombre autopercibido por niñas y niños. La escritura del propio nombre trata de 
una escritura singular, que tiene una fuerte carga emocional. Esto es así porque el nombre propio escrito 
es parte de la propia identidad (Ferreiro, 1979). (Ver Prácticas del lenguaje) 


Dentro de este marco, la ESI no debe presentarse como una propuesta pedagógica prescriptiva sobre 
conductas, comportamientos, expresiones o deseos. Por el contrario, su abordaje busca promover y 
habilitar formas libres y respetuosas de ser y de habitar los jardines, siempre teniendo como centro de las 
intervenciones la consideración de niñas y niños como sujetos plenos de derecho. De allí que sea 
necesario propiciar un ambiente respetuoso e inclusivo de la diversidad sexo-genérica, que garantice el 
trato digno y la libre expresión en las diferentes formas de ser de niñas y niños, al tiempo que contribuya 
en la construcción de la confianza, la libertad y seguridad para que todas y todos puedan expresar sus 
ideas y opiniones. 


Valorar la afectividad 


La conformación de la sexualidad desde la infancia es un proceso dinámico de autodescubrimiento que 
además ocurre en el vínculo con otras y otros. En este sentido, el trabajo con y desde la afectividad se 
articula a su vez con las prácticas de autocuidado y cuidado hacia las y los demás, el respeto de la 
intimidad personal y ajena, así como también con el rechazo de toda forma de violencia. De allí la 
importancia de enseñar a poder decir no ante situaciones que vulneren los derechos de niñas y niños. Es 
por ello que “Cuando en la escuela se favorece el análisis y la expresión de emociones y sentimientos, se 
crean mejores condiciones para el abordaje de las distintas situaciones que pueden suceder (...) Tener 
presente el aspecto afectivo no implica anular o invisibilizar las tensiones o los conflictos que existen en 
todos los vínculos; por el contrario, nos permite dar cuenta de esas tensiones (que pueden manifestarse 
en enojos, peleas, cargadas, angustias asociadas a la sexualidad o el crecimiento) y abordarlas de la 
mejor manera posible para que no se resuelvan, por ejemplo, desde la violencia” (MEN, 2022, p. 13). 


En el jardín de infantes el abordaje de la afectividad tiene que ver con intervenciones tendientes a 
promover formas de vinculación colectiva, de lazos de solidaridad y compañerismo. En este sentido, 
siguiendo a Brailovsky, “(...) los afectos se sitúan en el terreno de la intersubjetividad; lo afectivo es 
esencialmente relacional, representacional y situado” (Brailovsky, 2020, p. 176). En sus palabras, 
“Cuidar ese mundito en particular que es la sala implica cuidar las relaciones al interior del grupo, los 
modos de encontrarnos, de coincidir (…). En la sala, cuidamos cuando compartimos las experiencias del 
afecto, cuando mostramos que las cosas que pasan en el grupo nos pasan también a nosotros, a los 
adultos, a los docentes” (Ibidem, p. 83).  
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Desde esta perspectiva, es cuidadoso también ofrecer espacios de comunicación y escucha activa sin 
comprometer la libre expresión de lo que les sucede a las niñas y los niños, sienten o desean, ni hacerlo 
en función del control o la autorregulación de sus conductas; en su lugar, es necesario habilitar y 
promover la escucha sin avasallamientos, visto que se trataría de la exposición pública de las propias 
afectaciones. (Ver Formación personal y social) 


El cuidado del cuerpo y la salud 


Desde este eje se promueve la autonomía progresiva de las niñas y los niños respecto de los 
conocimientos, las actitudes y los hábitos en torno a las prácticas de autocuidado y la participación 
responsable del cuidado de las y los demás y del ambiente. 


Siguiendo a Calmels (2004), el cuerpo es una “insignia” en el sentido de que “se constituye en un 
distintivo que me diferencia de otros cuerpos al mismo tiempo que me identifica con algunos: primero 
con los cercanos cuerpos de la familia, luego de la colectividad, que comparte usos y modos de 
manifestarse. De esta forma, el cuerpo se constituye en una insignia familiar y colectiva. Pensamos al 
cuerpo como una construcción cultural, que se materializa y elabora sobre el soporte dinámico de la vida 
orgánica y se visualiza a través de diversas manifestaciones corporales, como son la mirada, la escucha, 
el contacto, la gestualidad expresiva, el rostro, la voz, las praxias, la actitud postural, los sabores, la 
conciencia de dolor y de placer, etc. De esta manera, el cuerpo es en sus manifestaciones” (p. 1). Desde 
la dimensión social y colectiva que implican estos aspectos: “El cuidado del cuerpo propio y ajeno se 
encarna, también, en la posibilidad de construir con otros un modo de estar en el mundo que no se 
obture con las experiencias adultas, con sus temores o representaciones, pero que, paradójicamente, no 
se puede llevar a cabo sin su mediación, de allí la necesidad de un trabajo sostenido con los propios 
adultos” (DGCyE, 2008, p. 54). 


La propuesta, en el marco de la ESI, es acompañar los aprendizajes de las niñas y los niños considerando 
la exploración y curiosidad como dimensiones vitales presentes en la niñez que no ocurren 
necesariamente en soledad. En esa dirección, la intimidad no debiera pensarse exclusivamente como 
sinónimo de individualidad, sino además ligada a la práctica de consentimiento entre pares, en especial 
para evitar interpretar de manera errónea sus interacciones como situaciones de avasallamiento. El 
abordaje de este contenido, por su parte, supone promover un comportamiento respetuoso no solamente 
entre niñas y niños, sino además en el vínculo que las y los docentes establecen con ellas y ellos. Como 
también, entre las y los integrantes del equipo institucional.  
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En este punto se busca contribuir también con la construcción de una mirada problematizadora sobre las 
representaciones sociales que se hacen de los cuerpos en relación con ciertos cánones de “normalidad” y 
estereotipos de belleza corporales de niñas y niños, mujeres y varones y las desigualdades que generan. 
Existen normas sociales que otorgan privilegios de acuerdo con las características propias de un cuerpo 
hegemónico (blanco, occidental, heterosexual, cisgénero, delgado, estilizado, sin discapacidad).Esto 
conlleva a sostener una mirada desde la diversidad corporal, que supondría dar cuenta de que todos los 
cuerpos -en definitiva, todas las personas- son diferentes entre sí y que cada sociedad construye normas 
que los clasifican jerárquicamente. Esto significa que hay algunos cuerpos que son más visibles que 
otros en las representaciones sociales hegemónicas. 


Por su parte, en relación con los modos de nombrar el cuerpo y las diferentes nominaciones de la 
genitalidad, se trata de ampliar los repertorios lingüísticos de las niñas y los niños, respetando las 
nominaciones familiares y sin suponer un único modo correcto de nombrar. Este es un aspecto central, 
puesto que las formas de designar dan cuenta de cómo las personas se autoperciben, de cómo se 
relacionan con su propio cuerpo y con el de las y los demás, y también de los vínculos que establecen, 
de su historia, de las prácticas culturales que encarnan, de la situación en la que están, etc. De manera 
que estas dimensiones constituyen tematizaciones significativas en el abordaje de los contenidos en las 
salas, el jardín y en el vínculo con los grupos familiares. Se vuelve necesario, entonces, evitar reproducir 
y anteponer miradas pudorosas o avergonzantes respecto del cuerpo para en todo caso preguntarse 
acerca de los usos sociales, los distintos contextos comunicativos y el lenguaje utilizado. 


 


1.4. Educación ambiental integral: un derecho de la ciudadanía hacia un 
ambiente sano, digno y diverso 


A fin de garantizar la educación ambiental integral como derecho de niñas y niños en todo el territorio 
bonaerense, y en el marco de la Ley N° 27.621 para la implementación de la educación ambiental 
integral en la República Argentina y la Estrategia Nacional de Educación Ambiental Integral (2022), se 
brindan lineamientos que permiten pensar un abordaje particular para el Nivel Inicial. El propósito es 
acompañar y facilitar el ejercicio docente en la compleja tarea de educar para el cuidado y la protección 
del ambiente como parte de la construcción de ciudadanías democráticas en un marco de derechos (EAI, 
2022), y reconociendo que niñas y niños necesitan vivir en un ambiente sano, digno y diverso. 
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La ley viene a formalizar una mirada particular de la educación ambiental como parte de un proceso 
permanente, integral y transversal. En este sentido, su abordaje atraviesa a toda la currícula y se 
incorpora como perspectiva institucional y de enseñanza. Para ello, se brindan lineamientos de trabajo 
que permiten “entretejer” el tema en la particularidad de cada jardín, cada distrito y cada región. 


La educación ambiental aborda un objeto de estudio amplio, complejo y dinámico. En este sentido, 
pensamos el ambiente como “Un concepto dinámico cuyos elementos básicos son una población 
humana, un entorno geográfico, con elementos naturales y una infinita gama de interacciones entre 
ambos elementos. Para completar el concepto hay que considerar, además, un espacio y tiempo 
determinados, en los cuales se manifiestan los efectos de estas interacciones” (Trelléz Solís, 2015: 187). 


La ley asume una mirada sociohistórica del ambiente entendiéndolo como un objeto en construcción. 
Las personas lo transformamos y construimos a la vez que somos construidos y transformados por él. Se 
trata de pensar un campo de relaciones sociales, culturales y en la naturaleza, que permitan la 
perdurabilidad de la especie humana bajo los siguientes principios: Equidad para impulsar la igualdad, 
el respeto, la inclusión, la justicia, como constitutivos de las relaciones sociales y con la naturaleza, el 
patrimonio cultural y el reconocimiento de la diversidad cultural y los problemas ambientales como 
procesos socio históricos. 


Para ello, resulta necesario comprender que, como dice Gurevich (2011), la degradación ambiental es 
una degradación de la vida social. O en términos de Leff (2012) que estamos transitando una crisis 
ambiental global de carácter civilizatorio que demanda repensar los modos de habitar el mundo y 
vincularnos con la naturaleza. Entonces, toma fuerza la cuestión de la ciudadanía para el abordaje de la 
educación ambiental integral porque refiere a cómo construimos una sociedad sustentable, hacia un 
nuevo horizonte cultural, de una perspectiva vital compartida, se trata de la vida nuestra y de todos los 
seres vivos del planeta, o como dice Chiqui González (2022), una sociedad ecológica.  


En este camino, los temas ambientales se encuentran en tensión constante en el territorio, con conflictos 
que exceden muchas veces los campos de acción, propuesta y resolución de una institución educativa. 
Sin embargo, es posible abordar los conflictos ambientales desde un enfoque crítico y situado que 
permita problematizar e identificar las causas estructurales de los temas a tratar y desde allí profundizar 
en aspectos puntuales de la misma, con las responsabilidades que competen a cada actor en el proceso 
que se inicia. 


En ese marco, una primera aproximación a la educación ambiental integral es desde la ciudadanía, 
¿cómo construimos la educación ambiental integral y desde dónde? La participación activa es lo que va 







 


 


42 


 


a permitir la vida actual y futura de la humanidad. Se trata entonces de poner en el orden de la pregunta 
¿cómo construimos un saber ambiental común, social y ciudadano que dé cuenta de relaciones 
respetuosas con la naturaleza y los bienes comunes? (Vercelli y Thomas, 2008). 


Si hablamos de construcción de ciudadanía hablamos de participación activa, propiciando la escucha 
atenta de la voz de las niñas y los niños que asisten a nuestros jardines con el propósito de promover la 
formación de nuevas ciudadanías democráticas, críticas, participativas y comprometidas con el cuidado 
y la protección del ambiente (EAI, 2022). Es desde allí donde damos cuenta de un diálogo compartido 
hacia un “nosotras y nosotros” colectivo en un “saber ambiental común, social y ciudadano. Un proyecto 
compartido cuya construcción implica establecer acuerdos, resignar posiciones, escuchar y ser 
escuchado (…) dar cabida a la idea de cambio: reconocer una naturaleza transformada (…) 
transformación necesaria para dar respuesta a las necesidades de los grupos humanos” (Kaufmann, 
2014, p. 4). 


Pensar la construcción de ciudadanía es también pensar en la acción y en cómo en ese accionar 
garantizamos un derecho que expresa la ley: vivir en un ambiente sano, digno y diverso. Desde este 
punto de vista, la cuestión de la ciudadanía hace foco en la educación ambiental integral para construir 
un saber ambiental capaz de ir dando respuestas a: ¿Qué es un ambiente sano, digno y diverso para ese 
nosotras y nosotros colectivo en cada uno de los contextos y las comunidades? 


Una de las formas de abordaje de la educación ambiental en la educación inicial es desde el paisaje.6 
Porque el paisaje es cultura, necesita de una mirada, de interrelaciones entre el medio biofísico y el ser 
humano que lo define (Benassi, 2015). En la construcción del paisaje se conjugan las relaciones en la 
naturaleza, las relaciones productivas, las desigualdades, las miradas estéticas, históricas y simbólicas de 
los territorios. 


La educación ambiental integral habilita y demanda un trabajo por lo menos en tres escalas: la 
comunitaria, la institucional y finalmente la de cada sala. Todas dialogan entre sí, se complementan y 
por supuesto una sin la otra carece de sentido. 


La escala comunitaria sitúa a la educación ambiental integral en la acción barrial, local, en relación con 
las familias y el entorno donde se sitúa la institución escolar. Esta escala permite pensar la institución 
como un actor social del territorio que articula y entra en diálogo con otras instituciones, organizaciones 


                                                                 
6Ver: Secretaría Cursos Virtuales ABC. 21/04/2021. Paisaje y Ciudadanía. La vegetación como derecho de las infancias. 
Luciano Roussy y Diana Paolini. Disponible en [Video YouTube]: https://www.youtube.com/watch?v=E4tln1s527Y 







 


 


43 


 


sociales y comunitarias, sociedades de fomento, clubes de barrio, cooperativas, entre otras, buscando 
construir un compromiso compartido que dé cuenta de una experiencia o camino común.  


Para ello, la educación ambiental tiene que situarse en temáticas reales y concretas de manera tal de 
fortalecer el entramado social y tener efectos que den cuenta de la mejora del hábitat, que permita a 
niñas, niños y familias formar parte de un proceso de construcción ciudadana capaz de tener 
consecuencias en sus territorios y en su vida cotidiana. Un proceso donde los municipios y otras 
instancias de gobierno asuman las responsabilidades que les competen, donde las personas adultas den 
cuenta de su parte y se permita participar a niñas y niños con propuestas cuidadas y acompañadas 
responsablemente. El área de formación personal y social tiene mucho que aportar para abordar 
propuestas pedagógicas que den cuenta de estas dimensiones. (Ver Formación personal y social) 


El abordaje a partir de proyectos regionales y distritales, proyectos institucionales anuales y/o 
plurianuales son estrategias que pueden dar cuenta de lo anterior, buscando los puntos en común y las 
particularidades de cada jardín. 


En la provincia de Buenos Aires encontramos territorios con paisajes extraordinarios: mar y playas, 
sierras, islas con muchísima vegetación, reservas urbanas, parques públicos excepcionales, plazas de 
gran valor, alineaciones de árboles en las veredas de los barrios, clubes sociales con parques increíbles, 
reservas naturales. Pero también hallamos grandes territorios caracterizados por paisajes cotidianos de 
despojo, de escasez, de degradación, arroyos y lagunas contaminadas, cavas abandonadas, ausencia de 
plazas y parques de calidad, entre otras. 


Ante esta realidad, es necesario iniciar acciones desde la educación ambiental integral, que permitan a 
niñas y niños a vivir y experimentar otro paisaje dentro del jardín y del barrio, que posibiliten disfrutar 
de experiencias de naturaleza pública en su más amplia concepción. En este sentido, algunos ejemplos a 
tener en cuenta son el desarrollo de proyectos escolares vinculados con la mejora de espacios públicos 
cercanos a la institución para convertirlos en “espacios verdes y de recreación”, donde sean las niñas y 
los niños quienes definan qué sentidos, elementos y seres vivos les interesaría incluir, qué juegos, etc. 
Donde hay escasez o degradación de espacios verdes es necesario brindar la posibilidad de su 
instalación para hacer posible que las infancias experimenten otro paisaje. Y que las familias, el barrio o 
el paraje puedan referenciar un lugar público de calidad que aporte a la construcción de una propuesta de 
mejora comunitaria, donde los elementos naturales sean centrales y también se ofrezca la posibilidad de 
interactuar con bienes culturales como textos literarios, música, teatro, entre otros. Las áreas de 
Educación artística podrán desarrollar numerosas propuestas en este sentido. (Ver Educación Artística) 
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En síntesis, en la escala comunitaria el paisaje como una dimensión del ambiente puede ser un aliado 
complementario desde una perspectiva que incorpora como centro a la cultura. Esto hace posible 
profundizar la mirada sobre el entorno. 


De manera complementaria, en la escala institucional hacemos referencia a un jardín que es coherente en 
la construcción de un paisaje en sus patios de juegos y áreas exteriores, diferente al vivido de manera 
cotidiana por nuestras infancias. Patios de juegos y áreas verdes que ofrecen algo más a lo que se vive 
día a día. Una institución que plantea también un uso responsable de bienes y servicios como agua, 
electricidad y gas; una construcción lo más sustentable posible; material didáctico, juegos, juguetes y 
mobiliarios que se cuidan y/o se reparan si fuera necesario y que en su mayor parte se integran por 
materiales poco contaminantes: maderas, metales, cartones y poco plástico. También poder abordar el 
tema de los residuos en el jardín y su manejo. Pensar en una institución que practique y promueva el 
cuidado ambiental en términos de proyecto institucional y social. 


En esta escala, pensar los patios de juegos y las áreas exteriores de los jardines desde la perspectiva 
ambiental habla también de la mirada que la institución tiene en relación con las niñas y los niños en la 
naturaleza. Los patios de juegos como ambientes provocadores (DPEI, 2021)7 y de la enseñanza que 
albergue diversidad de experiencias y posibilidades. Pensar los patios de juegos como espacios verdes, 
patios verdes, parques que permitan el juego en sus múltiples formas, pero también como “lugares” 
donde las propuestas pedagógicas trasciendan la sala. Y para ello tenemos que construirlos y nombrarlos 
enfatizando una semántica del espacio que permita desarrollar actividades sociales y pedagógicas. A 
modo de ejemplo, proponemos que exista un lugar para la literatura, con vegetación abundante que 
contenga, que cree un adentro y un afuera, que proponga otra sonoridad con el movimiento de las hojas 
y el sonido de los insectos, un espacio sombreado y confortable con mayor humedad relativa y 
penumbra donde podamos leer un cuento, crearlo o comentarlo. 


De igual forma se invita a pensar los lugares de juego de manera diversa: areneros, sectores con troncos 
puestos en diferentes posiciones como lugar de encuentro y juego, elementos sonoros en las paredes para 
explorar el sonido, construcciones para usar como refugios hechos en madera o mimbre, redes de yute, 
entre otros. Los patios como espacios para el disfrute, pero también para la enseñanza y el aprendizaje. 
Pensar en huertas-jardín circulares o espiraladas y mariposarios, lugares con comederos y bebederos 
para aves y hasta un gallinero en un jardín de infantes rural. Allí donde es posible cultivar árboles y 


                                                                 
7 Dirección General de Cultura y Educación – Dirección Provincial de Educación Inicial. (2021). El ambiente provocador, 
clave para la alfabetización cultural. Materiales didácticos y lugar en la enseñanza. Disponible en: 
https://abc.gob.ar/secretarias/sites/default/files/2022-03/El%20ambiente%20provocador.pdf 



https://abc.gob.ar/secretarias/sites/default/files/2022-03/El%20ambiente%20provocador.pdf
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formar pequeños bosques: ¿Cómo cultivamos un árbol? ¿Cómo construimos un bosque? ¿Cómo 
cuidamos a otro ser vivo durante todo el año? ¿Qué redes construimos para poder cuidar de los seres 
vivos durante los recesos? ¿Qué enlaces puede tener con el juego, la literatura y la música? ¿Qué sucede 
con el tiempo y el cultivo relacionado a las infancias? 


Donde se tiene un pequeño patio solamente, poder pensar en jardines de las abuelas y macetarios en 
recipientes de diversidad de materiales (cemento, barro, cerámica, reciclados, etc.), de tamaños, de 
especies: colgantes, apoyantes, epifitas, suculentas, tropicales, de pleno sol y de sombra, de floraciones 
diversas, de gajos y de semillas, de aromas múltiples (Roussy, 2019). Rescatar el saber ambiental de 
cultivo intergeneracional de abuelas y abuelos, la cultura del gajo y las memorias populares. Patios 
“verdes” con superficies de césped, lajas o ladrillos, chips de madera, gravas, pérgolas, en un diseño que 
invite a la creación y a la interacción con esos componentes, ofreciendo a niñas y niños un contexto 
potente para el juego, la enseñanza y el aprendizaje. Jardines de colibríes, colores y flores que cultiven la 
belleza y la ternura por enseñar y aprender, para observar y cuidar entre todas y todos, un espacio 
público que sea un modo de estar y habitar en un jardín de infantes y en toda la comunidad.  


Por último, la dimensión institucional y de la enseñanza en la sala y las áreas comunes del jardín se 
aborda de manera transversal en el documento, haciendo pie en el capítulo de ambiente social y natural. 
Es necesario planificar salidas de indagación al entorno para profundizar en su conocimiento y construir 
un saber ambiental común, social y ciudadano a partir de los conocimientos y las experiencias previas de 
niñas y niños. Es importante dar lugar a diálogos intergeneracionales para rescatar saberes populares y 
comunitarios, de los pueblos y las comunidades indígenas, entre otros. Tan sólo por citar un ejemplo, un 
jardín de islas vive en un ecosistema único donde conviven especies nativas y cosmopolitas, espontáneas 
y cultivadas; allí hay un conocimiento que portan las familias para compartir y construir un glosario 
comunitario que hay que poner a disposición, de manera tal de ampliar y enriquecer ese repertorio. 
Donde los entornos ofrecen la posibilidad de experiencias de naturaleza, por ejemplo, en el mar, la sierra 
o los bosques, las niñas y los niños tienen derecho a conocer esto en el disfrute con sus pares, maestras y 
maestros. Pero también la ciudad aparece como un paisaje a conocer, donde dimensiones poco vividas 
por las infancias permiten abrir nuevos horizontes. 


Pensar en la educación ambiental integral es acercarse a construir un conocimiento capaz de transformar 
el territorio en un ambiente más sano y vivible para las infancias. Donde la belleza y el descubrimiento 
en la naturaleza interpelan diariamente la tarea de enseñar. 


1.5. La inclusión educativa: una mirada compartida y un horizonte común 
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Nuestro sistema educativo bonaerense es vasto y heterogéneo, construido con firmeza y con el ejercicio 
de derechos como premisa central. Las múltiples diferencias que lo habitan han ido ganando un lugar, 
disputando sentidos y ampliando derechos, desafiando la homogeneización y la uniformidad para 
constituir la experiencia de estar juntos y aprender. Estos procesos no se desarrollaron sin conflicto, ni 
por fuera del campo de tensiones de las definiciones de la política educativa que han generado procesos 
de inclusión o, por el contrario, políticas de exclusión al interior del mismo sistema. 


El reconocimiento y el derecho político a las diferencias suponen, en el sistema educativo, que la 
diversidad intrínseca a todo grupo social no debe traducirse en vínculos de subalternidad o que reduzcan 
la complejidad de dicha relación. Entender las diferencias desde la “aceptación” o la “tolerancia” supone 
una relación asimétrica que no tiene en cuenta la heterogeneidad, sino que por el contrario deja 
“ingresar”, hace lugar a quien considera diferente. En este sentido, la ideología de la normalidad y el 
capacitismo no reconocen ni celebran las diferencias que enriquecen y ensanchan los vínculos. A las 
diferencias no se les da la bienvenida, sino que simplemente se las acepta y respeta.  


Ese reconocimiento deviene político cuando generamos las condiciones educativas para que todas y 
todos sean sujetos de su tiempo, con decisión y autonomía de pensamiento, entendiendo que la 
discapacidad es, entre otras cosas, una categoría social identitaria y política.  


Estas condiciones justas para cada cual emancipan y hacen parte, sin tergiversar la diversidad que 
constituimos todas las personas al establecer las categorías “iguales y diferentes”. La inclusión puede ser 
pensada, entonces, como derecho de participación tanto en escuelas de los niveles como en las escuelas 
de las modalidades y se expresa en diferentes trayectorias escolares. 


Es necesario retomar dos conceptos que aparecen como indisolubles en la relación pedagógica entre el 
nivel y las modalidades: las categorías de inclusión y de discapacidad. La inclusión como política de 
Estado en el sistema educativo requiere reponer la historia del sistema y su mandato fundante en torno a 
la escolarización masiva, evitando desde siempre que la exclusión opere como mecanismo de 
desigualdad. Hoy más que nunca será necesario considerar las políticas llamadas de inclusión como una 
responsabilidad que no es excluyente de la modalidad de Educación Especial, ni exclusiva de 
trayectorias educativas de niñas y niños con discapacidad que transcurren en el nivel. Será entonces 
necesario reconsiderar el significante “inclusión” como el derecho de participación para todas y todos 
desde la escuela en lo público, en los saberes culturales, en los derechos y responsabilidades de 
ciudadanía, en la construcción de conocimiento.  
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Se considera a la discapacidad como una categoría política relacional que denuncia todo intento de 
normalización y es interseccional de desigualdades de género, de acceso a la salud, de sectores sociales 
y económicos, etc. Además, no prescinde del nombre, la historia, la edad, la autopercepción de cada 
sujeto. Para algunos grupos de personas con discapacidad, su situación se resignifica en prácticas 
culturales grupales y se expresa como orgullo hasta en un modo de nombrarse. En otros casos, es una 
etiqueta que presagia destinos. La discapacidad no es una categoría uniforme ni que defina con 
exclusividad quién es cada cual, ni mucho menos determina sus posibilidades. Pero siempre es una 
responsabilidad que la educación debe asumir como garantía de derechos. (Ver Educación intercultural) 


En este sentido, debemos desmontar dos posiciones asignadas a la Educación Especial, a quienes 
enseñan y aprenden en ella. Por un lado, la romantización de la tarea y por otro la especialización de la 
misma. Estas posiciones incluyen por supuesto una concepción de sujeto que aprende, de quienes 
enseñan y de los saberes culturales que la escuela otorga.  


La idealización que define a las personas con discapacidad con adjetivaciones cargadas de emotividad y 
afectividad, despoja a dichos sujetos de su carácter político y subestima su capacidad de decisión en un 
mundo que las y los incluye. Mecanismos como la sobrevaloración, la infantilización y la caridad se 
traducen en prácticas educativas que de alguna manera segregan y no permiten desplegar a partir de la 
enseñanza posiciones sociales de igualdad y horizontalidad para quienes habitan las escuelas, que con 
sus diferencias y no a pesar de ellas, ocupan un lugar relevante en la sociedad. La permisividad, la 
adjudicación de conductas esperables por definiciones de orden biológico/médico no contribuyen a 
reponer la potencialidad de la práctica social y educativa que interrumpe, con decisiones pedagógicas, la 
aparente e inamovible relación entre origen y destino. 


El campo problemático de la discapacidad es relacional y no individual, por lo tanto esto puede 
traducirse en prácticas pedagógicas que intenten alterar el dispositivo escolar más que pretender cambiar 
a los sujetos para que se “adapten” a él. Este posicionamiento también interpela a la patologización 
desde edades tempranas y a las prácticas educativas normalizadoras y capacitistas.  


Un camino entre el Nivel Inicial y la Educación Especial 


La modalidad de Educación Especial asume actualmente como posicionamiento político-pedagógico la 
centralidad de la enseñanza, la igualdad como punto de partida, el derecho político a las diferencias y la 
inclusión educativa como política de Estado. Se constituye hoy más que nunca en una modalidad 
enseñante protagónica en el sistema educativo, que trabaja transversalmente junto a todos los niveles y 
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las modalidades. Como modalidad no se considera subsidiaria de los niveles, sino que aspira y propone 
un trabajo común y compartido. 


El camino compartido y corresponsable entre la Educación Especial y el Nivel Inicial se inicia, en 
ocasiones, desde el primer ciclo del Nivel Inicial, donde los CEATS y los jardines maternales trabajan 
juntos para favorecer las trayectorias de niñas y niños. Debemos reconocer a las instituciones de 
Atención Temprana del Desarrollo Infantil como las que abordan dicho desarrollo desde una perspectiva 
pedagógica y desde la propia especificidad de la modalidad de Educación Especial, lo que le otorga una 
impronta propia, en clara vinculación con el nivel, y en función de generar mejores condiciones para las 
trayectorias vitales y educativas.  


Ya el segundo ciclo del nivel inicial, se incluyen actualmente miles de niñas y niños que realizan su 
trayectoria en los jardines junto con la modalidad de Educación Especial. Ese es nuestro horizonte y a la 
vez nuestro camino. Enseñamos juntos y trabajamos a la par.  


En esta tarea compartida la modalidad no realiza tareas de apoyo a la enseñanza, sino que centralmente 
conduce procesos pedagógicos en equipos de trabajo, que en el caso de la educación inicial se realiza en 
parejas pedagógicas junto a maestras y maestros del nivel. Es así que quienes son parte de las 
denominadas propuestas de inclusión son estudiantes de ambas escuelas, con dos maestras o maestros, 
dos equipos directivos, dos equipos de supervisión y dos equipos técnicos o de orientación (en el caso 
que este último sea parte del nivel). 


La transversalidad supone causas comunes y decisiones compartidas. No es una mera declamación ni un 
mandato normativo, carente de materialidad. Incluye desde las previsiones para la enseñanza, la 
distribución de saberes y la evaluación tomadas en equipo y evitando las fragmentaciones que supongan 
una o un docente enseñante (el del nivel) y otra asesora u otro asesor y especialista (la o el de la 
modalidad). La tarea es compartida, con saberes propios que confluyen en un mismo proyecto. 


Por otro lado, el lugar de “especialista” que se ha asignado a la tarea de la Educación Especial en el 
sistema educativo, supone que quienes despliegan su labor con personas con discapacidad poseen un 
saber técnico específico tal, que no es accesible al campo de quienes enseñan lo “común”.  


Este saber, entendido y producido como críptico e indiscutible carga con dos dificultades intrínsecas: 
por un lado, no permite horizontalizar saberes propios y necesarios para ponerlos en juego en la 
enseñanza de lo que todas y todos deben aprender; y por otro, construye dispositivos educativos que solo 
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responden a esa especificidad y supone que las y los estudiantes con discapacidad sólo pueden aprender 
con ese despliegue técnico y con dichos profesionales.  


Estos posicionamientos se traducen en prácticas instaladas e instituidas que afectan la dinámica 
interinstitucional en detrimento de la enseñanza compartida y delegan ese saber y su supuesto de 
especialización a las y los docentes de la modalidad, fragmentando el tiempo y espacio escolar o 
tomando decisiones pedagógicas que no potencian, sino que obstaculizan la tarea. Tarea de enseñanza 
que emancipa, es democrática y enseña todo a todas y a todos, y en la cual la confluencia de saberes, 
formaciones y desarrollos profesionales supone campos en común y, por supuesto, define 
especificidades. 


La tarea de enseñanza: una responsabilidad colectiva 


Por lo enunciado anteriormente decimos que las prácticas de intervención de las maestras y los maestros 
de la modalidad de Educación Especial en el Nivel Inicial son prácticas de enseñanza, y más 
específicamente de co-enseñanza. Esto implica una responsabilidad compartida. Responsabilidad que 
involucra a las instituciones que educan a niñas y niños que transitan en el nivel en los denominados 
proyectos de inclusión. Por eso decimos que el trabajo es interinstitucional, entre niveles, entre equipos 
docentes y equipos directivos, es co-responsable. 


La tarea de la maestra y el maestro de Educación Especial en los niveles es educativa, lo cual conlleva 
intercambios, planificaciones, enseñanza y evaluaciones diseñadas conjuntamente. Quienes se 
desempeñan cotidianamente desarrollando las propuestas de enseñanza en conjunto entre la modalidad y 
el Nivel Inicial, generan encuentros pedagógicos con la o el docente del nivel y con la institución. 
Elaboran planificaciones conjuntas que permitan a las niñas y los niños con discapacidad el acceso a los 
contenidos considerando siempre la necesidad de que sean favorecedoras también para el grupo de 
pertenencia, y que produzcan grupalidades. Las maestras y los maestros realizan mediaciones, 
propuestas de enseñanza y de evaluación de acuerdo a los contenidos seleccionados y aun cuando se 
necesite accesibilidad a esos contenidos, contemplan una definición de construcción de aprendizajes en 
interacción con otras y otros.  


Las intervenciones docentes en el nivel en muchas ocasiones orientan a producir movimientos, 
propuestas y escenarios institucionales que contribuyen a mejores aprendizajes y nuevas experiencias 
vinculares para todo el grupo clase y para toda la comunidad educativa. 
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Se necesita asegurar lo común -lo público, lo que pertenece a todas y todos- y alojar diferentes formas 
de transitar la escuela y construir conocimiento mediante la creación de condiciones que no invisibilizan 
las diferencias ni que tampoco las segregan. 


En relación con los saberes culturales que la escuela otorga como garantía de derecho, las diferencias 
ponen en jaque algunas nociones que se traducen en decisiones de enseñanza para las propuestas 
educativas de las que son parte niñas y niños con discapacidad. Una de ellas es la supuesta 
simplificación que requiere la tarea. Esta definición, no necesariamente comprobable, corre el riesgo de 
operar como un condicionante de la enseñanza. Es decir, que lo que socialmente es un prejuicio o una 
estigmatización (las personas con discapacidad portan un déficit), se traduce en prácticas educativas que 
recortan intencionalmente contenidos o los simplifican, en vez de complejizarlos para nutrir la propuesta 
del grupo. A partir de esta idea de complejización (que supone otros posibles modos de apropiarse de la 
realidad y operar frente a ella, y no necesariamente modos más simples o básicos) creemos tener más 
posibilidades de expandir la propuesta grupal y propiciar mejores aprendizajes colectivos.  


La diversidad lingüística y cultural en nuestra provincia también incluye la Lengua de Señas Argentina 
(LSA) -lengua de la comunidad Sorda argentina, el español como lengua segunda para hablantes de otra 
lengua primera (como en el caso de niñas hipoacúsicas o sordas y niños hipoacúsicos o sordos)8, el 
código braille (código de transcripción del español para la lectura y la escritura para niñas ciegas y niños 
ciegos). 


En esta etapa educativa, la Lengua de Señas Argentina (LSA), el español como lengua segunda, el 
código braille y los sistemas personalizados, generalmente, se encuentran en construcción en los 
entornos familiares de cada niña o cada niño y mayormente llegarán a ellos desde la escuela. Se 
desarrollarán en las interacciones en el jardín y a partir de los contenidos de las unidades didácticas, las 
secuencias, los proyectos, las actividades. 


En primer lugar, esto supone distribuir un repertorio de comunicación para el conjunto de las niñas y los 
niños y docentes para que puedan interactuar en actividades espontáneas. Además, claramente incide en 
la planificación y el desarrollo de la enseñanza para que todas y todos sean incluidas e incluidos en las 
situaciones didácticas. Todo ello compromete el trabajo corresponsable y co-enseñante entre docentes 
del nivel y de la modalidad de Educación Especial, ya que involucra valoraciones funcionales de la 


                                                                 
8Aunque las niñas y los niños no sean usuarias y usuarios de LSA, se puede considerar que el español es para ellas y ellos una 
lengua segunda por el modo en que lo adquieren y por las intervenciones didácticas que precisan. 
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comunicación9 y luego construcciones específicas, la socialización en LSA y en español, variaciones 
didácticas cuando este sea una lengua segunda y la alfabetización inicial mediada por el braille. 


Cada lengua/código/sistema personalizado necesita formar parte del ambiente alfabetizador, de las 
prácticas sociales de lectura, escritura y oralidad, de aquellas en torno a la literatura y en las del 
Ambiente Natural y Social; de los materiales ofrecidos, las bibliotecas, las reflexiones sobre el lenguaje 
y la evaluación. Asimismo, en todas las áreas de enseñanza del Nivel Inicial y no solo en Prácticas del 
lenguaje. 


Se planteó al comienzo de este apartado que las diferencias propias de todo entramado social 
conmueven necesariamente, en el caso del campo educativo, la pretendida uniformidad y homogeneidad 
de las organizaciones escolares. Las definiciones político pedagógicas que pudimos construir como 
colectivo de educadoras y educadores son nuestro camino. Las que tenemos por delante y que se 
construyen entre escuelas, nuestro horizonte.  


 


2. PROPÓSITOS GENERALES DE LA EDUCACIÓN INICIAL 


En relación con las niñas y los niños: 


● Promover y garantizar el cumplimiento de los derechos de niñas y niños establecidos en los 
marcos legales y normativos vigentes, atendiendo a lo común y lo singular de cada sujeto. 


● Garantizar el derecho a aprender de niñas y niños, en clave de igualdad, generando las mejores 
oportunidades educativas, entre el cuidado y la enseñanza. 


● Favorecer el desarrollo integral de las infancias brindando seguridad y confianza, en un clima de 
hospitalidad, afecto y comprensión que promueva el avance en todos sus aprendizajes. 


● Promover y garantizar el derecho a la educación de niñas y niños con discapacidad. 


● Promover y actuar en pos del cuidado integral de niñas y niños en acciones articuladas con 
distintos organismos estatales del sistema de promoción y protección de los derechos. 


                                                                 
9La “valoración funcional de la comunicación” se refiere al proceso descriptivo de los niveles y las modalidades 
comunicativas de una niña o un niño desde una perspectiva integral, es decir en relación con el contexto y las actividades. A 
partir de ella, es posible establecer recursos que incrementen sus estrategias comunicativas, el mundo de significados, los 
propósitos de la enseñanza, sus características y planificar intervenciones. 
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● Garantizar el derecho de niñas y niños a recibir Educación Sexual Integral y promover su 
abordaje transversal y sistemático en los jardines, problematizando las desigualdades en sus 
distintas dimensiones (sexo-genéricas, etarias, étnicas, sociales, etc.) en pos de experiencias de 
vida más justas y libres. 


● Promover en las infancias valores y actitudes relacionadas con la solidaridad y la reciprocidad, el 
cuidado de sí y de las demás personas, el respeto, el diálogo, la libertad, la verdad y la justicia 
que fortalezcan la formación ciudadana de niñas y niños. 


● Garantizar el derecho a recibir educación ambiental integral que involucre distintos 
conocimientos, saberes, cosmovisiones, valores (equidad, solidaridad y cooperación) y prácticas 
que aporten a la participación de niñas y niños en el ejercicio del derecho a un ambiente sano, 
digno y diverso. 


● Apreciar junto a niñas y niños el ambiente en su biodiversidad y el cuidado de la naturaleza 
desde las concepciones y prácticas de los pueblos originarios sobre la Madre Tierra. 


● Asegurar la enseñanza de conocimientos socialmente significativos que amplíen y profundicen 
las experiencias infantiles en sus dimensiones sociales, culturales, estéticas y ciudadanas, 
favoreciendo nuevos aprendizajes. 


● Incluir y reconocer las diversas prácticas culturales, las historias personales, los modos de vida 
de las familias y las comunidades de pertenencia (indígenas, negros, migrantes, personas con 
discapacidad, entre otros grupos sociales), en el marco de una educación intercultural. 


● Favorecer la construcción de la propia identidad, la autonomía y su pertenencia a la comunidad 
local, provincial y nacional. 


● Ofrecer oportunidades para el desarrollo del juego, la exploración y la producción creativa a 
través de los diferentes lenguajes y gestualidades atendiendo a las diferentes formas de 
comunicación ya sean orales, escritas, de señas, comunicación aumentativa y alternativa, entre 
otras posibles. 


● Incorporar y reafirmar la cultura y la lengua materna de niñas y niños de comunidades y pueblos 
indígenas. 


● Contribuir al enriquecimiento de la disponibilidad corporal y motriz a través de prácticas 
significativas que garanticen la construcción de la corporeidad. 
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● Incorporar de manera crítica el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 
como elementos distintivos e integrados en los ámbitos de la cultura escolar y las realidades de 
las comunidades. 


En relación con las comunidades y los grupos familiares: 


● Involucrar en la tarea educativa a quienes son responsables de cada niña y cada niño, propiciando 
una comunicación fluida, diálogos constructivos y respeto mutuo en la búsqueda de criterios 
compartidos para la crianza y la tarea escolar. 


● Generar espacios de participación real y genuina que posibiliten y fortalezcan los lazos con las 
comunidades, la construcción de identidades y sentido de pertenencia, desde lo institucional, lo 
local y lo regional. 


● Fomentar situaciones de escucha que promuevan el reconocimiento, el diálogo constructivo y el 
respeto mutuo para lograr criterios compartidos y la resolución cooperativa de problemas. 


● Ampliar la red de vínculos con todas las comunidades, profundizando la relación con las 
familias, las ex alumnas y los ex alumnos, las organizaciones de la sociedad civil y otras 
instituciones públicas (salud, desarrollo social), a través de espacios de participación y 
articulación de acciones, en función de los propósitos formativos del nivel. 


● Reconocer las cosmovisiones, los saberes socioculturales, ancestrales y populares de niñas y 
niños, familias y comunidades en la construcción de un proyecto institucional compartido y en la 
tarea cotidiana de enseñanza. 


● Establecer vínculos con los grupos familiares, cuyos integrantes se encuentren privados de 
libertad para que puedan acompañar la trayectoria escolar de sus hijas e hijos. 


En relación con los equipos de trabajo: 


● Crear un clima de trabajo democrático, de diálogo y respeto mutuo, que favorezca el desarrollo 
personal y profesional generando confianza en las propias capacidades, en la institución y en la 
interacción entre pares y con los demás actores. 


● Fomentar la constitución de equipos de trabajo, que participen activamente en la definición y 
realización de la propuesta formativa del proyecto institucional educativo. 


● Favorecer la construcción de la autoridad pedagógica, asumiendo la responsabilidad indelegable 
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y el compromiso del equipo docente en la tarea de cuidado y enseñanza de cada niña y niño que 
asiste a la institución educativa. 


● Promover la formación permanente del equipo institucional, favoreciendo la circulación e 
intercambio de experiencias y saberes que permitan el ejercicio de la enseñanza de un modo 
responsable, comprometido y reflexivo. 


● Construir acuerdos y estrategias para la articulación entre niveles, modalidades y demás 
efectores del Estado con el objeto de promover, proteger y restituir derechos en forma integral. 


● Garantizar la continuidad de las trayectorias educativas en un trabajo articulado, respetando la 
coherencia interna y la especificidad de cada nivel y modalidad. 


● Transformar los jardines en espacios de diálogo que den lugar a las palabras, los saberes, las 
visiones de mundo y las formas de vida de grupos diversos. 


● Reconocer los valores y principios de la vida en comunidad, actuando con base en el respeto a 
los derechos de las y los demás; el ejercicio de responsabilidades, la justicia y el reconocimiento 
mutuo y la aceptación de la diversidad de género, lingüística, cultural y étnica.  


● Reconocer y comprender la pertenencia de niñas y niños a diferentes grupos, propiciando la 
vivencia en la diversidad sociocultural, procurando que las visiones y experiencias de los 
distintos grupos entren en juego para incorporar, paulatinamente, dichos saberes en la educación 
inicial. 


 


3. ORIENTACIONES PARA ORGANIZAR LA ENSEÑANZA 


Enseñar en la educación inicial 


Las instituciones del Nivel Inicial son el primer espacio público donde niñas y niños inician su 
trayectoria educativa. Son una oportunidad fundamental para su desarrollo integral y la ampliación de 
sus horizontes culturales, en una sociedad democrática y pluralista. 


Enseñar en el Nivel Inicial es una responsabilidad ética, política y pedagógica con las infancias. Asumir 
la responsabilidad ética supone reconocer a niñas y niños como sujetos de derechos y comprometernos a 
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responder con propuestas de enseñanza que garanticen el derecho al juego, a la educación y al 
aprendizaje. 


La enseñanza es una práctica social, cultural e histórica, en la cual las y los docentes asumen la 
responsabilidad de transmitir conocimientos de manera contextualizada, con la clara intención de 
intervenir en el proceso de aprendizaje de niñas y niños. 


Pensar la enseñanza en las instituciones del Nivel Inicial plantea el desafío de reflexionar sobre los 
fundamentos y propósitos de la educación en la primera infancia y la responsabilidad de generar las 
condiciones para que las niñas y los niños aprendan.  


Enseñar es poner a disposición un legado cultural con experiencias formativas que enriquecen y amplían 
los universos culturales de niñas y niños. Si la escuela enseña lo que ya saben o lo que pueden encontrar 
fácilmente en otros medios, está diluyendo su potencialidad y defraudando las expectativas que la 
sociedad pone en ella. 


La enseñanza nos compromete a ampliar los repertorios culturales de niñas y niños. Para concretarlo se 
precisa la mediación de las y los docentes, que ponen a su disposición los bienes simbólicos y materiales 
a través de variadas experiencias para conocer, comprender y problematizar la realidad, tendiendo 
puentes con el universo social y cultural.    


Para la mayoría de niñas y niños el jardín de infantes es el inicio de las trayectorias escolares. Para otras 
y otros, es la continuidad de una trayectoria que comenzó en los jardines maternales, jardines 
comunitarios, salas maternales. Todas y todos deben tener la oportunidad de conocer, jugar, explorar, 
experimentar, participar, disfrutar, comunicarse, conocerse y conocer a otras y otros, aprender múltiples 
lenguajes y expresarse con ellos (la palabra, el movimiento, el arte).  


 


LAS INSTITUCIONES DEL NIVEL INICIAL, LAS FAMILIAS Y COMUNIDADES 


Las instituciones del Nivel Inicial reciben niñas y niños de diversos grupos sociales y culturales 
pertenecientes a comunidades, caracterizadas por pluralidades étnicas, culturales y lingüísticas, que 
conviven en condiciones desiguales. (Ver Marco político-pedagógico) 


La población escolar es diversa y los jardines de infantes necesitan construir con las familias y las 
comunidades vínculos en los cuales reconozcan y dialoguen las diversas maneras de pensar el mundo, 
relacionarse y participar.  
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La relación entre las instituciones de educación inicial y las familias es una construcción en el marco de 
determinadas condiciones sociales e históricas. En la misma, existen diferentes expectativas y 
representaciones mutuas que tienen quienes necesariamente participan de este proceso (las niñas y los 
niños, las y los docentes, equipos directivos, auxiliares, las familias y las comunidades). La diversidad 
en los modos de ser de los grupos de los que participan necesita ser pensada y asumida como riqueza 
que atraviesa las experiencias y las propuestas de enseñanza. 


Es fundamental la reflexión del equipo docente sobre qué imágenes, representaciones y supuestos se 
tienen acerca de las familias y del vínculo con ellas, atendiendo a que en muchas ocasiones puede no 
coincidir con las familias reales (Siede y Serulnicof, 2020). (Ver Formación personal y social) 


El compromiso con la revisión de las concepciones sobre las familias y las comunidades permite que la 
escuela avance en su construcción como un espacio público, más justo y solidario.  


Interesa destacar que el término “familias” reconoce la existencia de variadas maneras de construir lazos 
y de organización, que no se limita a los lazos definidos por lo biológico. La diversidad de 
configuraciones familiares implica reconocer la presencia de personas adultas que se ocupan y se hacen 
responsables de la crianza, el cobijo y la educación de las niñas y los niños (madres, padres, abuelas, 
abuelos, hermanas, hermanos mayores, vecinas, vecinos, miembros de la comunidad cercana, entre 
otros). 


Al ingresar en el sistema educativo, familias, niñas y niños e instituciones construyen un “contrato” de 
expectativas recíprocas de participación y confianza. Estas necesitan ser explicitadas para poner en 
palabras qué se espera de un lado y del otro, evitando suposiciones e imágenes estereotipadas. Para el 
jardín de infantes implica reconocer que las familias tienen creencias y modos de vida diversos, sus 
propias ideas y criterios sobre las tareas de crianza como se desarrolla en el área de Formación personal 
y social. 


Dicha construcción demanda a las instituciones del Nivel Inicial prever y revisar las acciones y los 
canales de comunicación que utiliza para presentar su propuesta educativa, explicar cómo las y los 
docentes enseñan y cómo aprenden las niñas y los niños en el jardín de infantes, argumentando los 
fundamentos de sus decisiones. Estas cuestiones son fundamentales porque el propósito es la confianza 
y el reconocimiento del jardín de infantes como espacio de cuidado, de cobijo y de enseñanza.  


A los tradicionales canales de comunicación como carteleras y cuadernos de comunicaciones, se suman 
en la actualidad los formatos digitales que predominaron durante la pandemia (el Whatsapp y el 
Facebook del jardín, por ejemplo). Esto obliga a considerar cómo y cuándo usar estos últimos recursos, 
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en particular determinar quién y qué se transmite. En todos los casos el desafío es su 
institucionalización, es decir la reflexión y los acuerdos para definir el código, el tono, los momentos y 
los contenidos adecuados para utilizar cada uno de estos canales y construir una comunicación 
respetuosa. 


Los modos en que se invita a las familias a participar, la forma en que se organiza el espacio para 
recibirlas en una reunión, las consignas y actividades que se prevén para promover el diálogo, los 
materiales que se compartirán, son -entre otros- aspectos centrales en la construcción de vínculos de 
reconocimiento y valoración del otro. Las entrevistas, las reuniones y otras actividades compartidas con 
las familias necesitan ser pensadas y organizadas como momentos de diálogo, que propicien la escucha 
y la circulación de la palabra.  


LAS INSTITUCIONES Y LA ENSEÑANZA  


La tarea en equipo, docentes y directivos 


Los jardines de infantes, urbanos y rurales del continente e islas, los jardines maternales, los jardines 
comunitarios, los JIRIMM, son los lugares donde cada día se pone en acto la enseñanza, en entornos 
muy diversos como islas, parajes, barrios de pequeñas y grandes ciudades, entre otros. Garantizar en 
todos ellos el cumplimiento de los propósitos curriculares involucra a toda la institución.  


Niñas y niños son sujetos históricos y sus aprendizajes se construyen en la trayectoria por todas las 
secciones a las que asisten en el jardín maternal y el jardín de infantes que constituyen la unidad 
pedagógica de la educación inicial. 


Esto demanda articular la enseñanza entre las secciones, para lo cual es preciso analizar la trayectoria 
escolar de la población infantil, las propuestas educativas desarrolladas, la necesidad de cambios y 
mejoras en ellas, establecer acuerdos para pensar otras alternativas posibles que las enriquezcan. Se trata 
de un trabajo colectivo, que trasciende los límites de cada docente pensando sólo en su sala y en su 
planificación. 


Exige el compromiso de cada integrante del equipo docente en la contextualización del Diseño 
Curricular, es decir, en la toma de decisiones profesionales de carácter político: qué y cómo enseñar a 
las niñas y niños y para qué.  


Esas decisiones requieren la deliberación activa y democrática de cada miembro del equipo institucional 
para garantizar que las propuestas educativas del jardín enriquezcan las trayectorias de niñas y niños.  







 


 


58 


 


En el marco de las políticas públicas y las normativas vigentes, los equipos organizan proyectos, trazan 
planes de acción, abren nuevas preguntas. Ello implica un proceso donde se articulan voces y aportes, se 
analizan y discuten ideas sobre la enseñanza, las prioridades, las experiencias previas, se argumenta la 
necesidad de modificaciones y revisiones. La organización de las ideas, los acuerdos y las acciones en 
una producción escrita tendrá así carácter colectivo y público, abierta al intercambio y la discusión. 


El equipo directivo tiene un rol fundamental como responsable de generar las condiciones para 
promover, sostener y coordinar el trabajo colectivo. La planificación convoca a organizar los grupos, los 
tiempos, los espacios y materiales para la tarea, de modo que articule e integre la enseñanza entre 
secciones. Los equipos directivos organizan dispositivos de intervención (Greco, 2014) de diversas 
maneras, al proponer y explicar ideas y conceptos, plantear problemas a analizar, recordar cuestiones a 
tener en cuenta, sugerir y proponer itinerarios de formación, socializar experiencias, invitar a revisar 
algunas decisiones, validar otras.  


Conformación de los grupos la sala multiedad 


Una de las decisiones importantes que resuelve la institución es cómo se conformarán los grupos de 
alumnas y alumnos. Si las salas se organizarán por edad o se conformarán grupos multiedad. Las salas 
multiedad pueden estar organizadas de diferente manera: algunas formadas con niñas y niños de 2 a 5 
años (generalmente presentes en el medio rural: los JIRIMM), otras con niñas y niños de 3 a 5 años, o de 
2 y 3, de 3 y 4, o de 4 y 5 años.  


Es importante al conformar este tipo de agrupamientos que la institución comunique y explique a las 
familias las características y los modos de organizar la tarea de enseñanza, atendiendo a las 
preocupaciones, los temores y las expectativas que suelen tener cuando sus niñas y sus niños asisten a 
estas salas. Las salas multiedad presentan diferentes características y particularidades, según se ubiquen 
en zonas urbanas, rurales de continente o islas. Algunas de las variables que las determinan son el rango 
de edades, la cantidad de niñas y niños que forman el grupo, los parentescos entre ellas y ellos.  


Niñas y niños de diferentes edades pueden aprender juntos y, por lo tanto, es posible desarrollar la tarea 
de enseñanza en las salas multiedad.  


La enseñanza en estas salas convoca a pensar algunas preguntas, revisando las ideas de uniformidad y 
homogeneidad en las prácticas: ¿Qué estrategias y alternativas son necesarias para enseñar en la sala 
multiedad? ¿Cómo se organiza la jornada en ellas? Cuestiones como la diversidad de tiempos y ritmos 
de aprendizaje de cada alumna o alumno, sus diferentes posibilidades para resolver las actividades, los 
diferentes modos de participar, la diversidad de expectativas, son aspectos a resolver con variedad de 
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formatos y estrategias. Habrá propuestas que se realizan con todo el grupo y otras que serán diferentes 
para cada subgrupo de niñas y niños. 


La heterogeneidad también está presente en las salas que agrupan a niñas y niños de una misma edad, 
por eso es necesario repensar la idea según la cual agrupar alumnas y alumnos de una edad similar 
aseguraría cierta homogeneidad, bajo el supuesto de que tendrían intereses, formas de aprender, 
conocimientos y experiencias similares. En todos los grupos escolares, niñas y niños tienen diferentes 
ritmos y tiempos de aprendizaje, bagajes culturales, distintas experiencias de juego, variados niveles de 
comprensión, comunicación y expresión. La interacción entre niñas y niños de diferentes edades se debe 
considerar una fortaleza de las salas multiedad, porque en esa interacción existe una oportunidad única 
para que realicen aprendizajes valiosos, amplíen su campo de acción y de representación, aprendan 
nuevos procedimientos y avancen en la construcción de conocimientos. Para organizar y desarrollar las 
actividades previstas en las unidades didácticas, en los proyectos y en las secuencias se considera 
fundamental planificar propuestas didácticas que incluyan situaciones de multipropuesta, juego en 
sectores y diversos modos de agrupar a niñas y niños, con momentos de trabajo individual, grupo total y 
otros en pequeños grupos.  


La unidad didáctica o proyecto es para todo el grupo y en su desarrollo se podrá articular con secuencias 
didácticas para trabajar algunos contenidos específicos con los distintos grupos de chicas y chicos. Estos 
subgrupos no necesariamente serán por edades similares, sino atendiendo a sus diversos niveles de 
aprendizaje de acuerdo a la intencionalidad de la propuesta. 


Organización de la enseñanza: unidades didácticas, proyectos y secuencias didácticas 


La enseñanza requiere de organización para ordenar, anticipar y comunicar la selección de contenidos, 
las propuestas educativas y decisiones sobre la organización del tiempo, de los espacios, las formas 
de agrupamiento de niñas y niños, los materiales y recursos. Estas decisiones son fundamentales para 
concretar la intencionalidad que caracteriza a la enseñanza, entendiendo que el aprendizaje es un 
proceso que requiere tiempo y multiplicidad de acciones, algunas de ellas realizadas en forma reiterada 
para estructurarse.  


Las actividades que se realizan de manera aislada y sin conexión entre sí producen pocos efectos 
educativos. Aprender entraña un proceso costoso, complejo y arduo de reconceptualizaciones sucesivas. 
Una situación momentánea y aislada realizada por el grupo, no necesariamente genera aprendizajes ni 
promueve la construcción de nuevos conocimientos. El aprendizaje no se produce instantáneamente, la 
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construcción de conocimientos demanda tiempo y muchas situaciones de enseñanza, organizadas con 
anticipación, sistemáticas y variadas. 


En el Nivel Inicial existen tres estructuras de planificación, de larga tradición: las unidades didácticas, 
los proyectos y las secuencias didácticas. Cada una de ellas tiene potencialidades y características 
propias. Analizarlas permitirá fortalecer la toma de decisiones, considerando que en cada una de estas 
estructuras las perspectivas establecidas en el Marco político-pedagógico resultan los ejes transversales, 
que aportan sus propios contenidos, y plantean también modos de pensar los contenidos seleccionados y 
el diseño de las situaciones de enseñanza. (Ver Marco político-pedagógico) Si bien este diseño opta por 
estos modos de organizar la enseñanza, también se reconoce que las y los docentes toman decisiones 
para diseñar esos y otros formatos posibles que darán cuenta de su intencionalidad educativa. 


La unidad didáctica es una forma de organización de la tarea, que tiene por finalidad promover que las 
niñas y los niños conozcan un recorte significativo del ambiente. Su elaboración implica primero 
seleccionar el recorte del ambiente y luego plantear preguntas vertebradoras, seleccionar los contenidos, 
diseñar el itinerario de actividades, las previsiones de tiempos, espacios, formas de organización grupal, 
materiales y recursos. Cuando las y los docentes planifican unidades didácticas deciden que una parte 
del ambiente se convierta en objeto de indagación para el conjunto. En el transcurso del itinerario de 
diversas actividades, las niñas y los niños avanzarán en sus conocimientos y aprenderán más sobre el 
recorte elegido.  


El uso frecuente de la expresión “recorte” para pensar en unidades didácticas se relaciona con la 
comprensión del ambiente como una totalidad que resulta inabarcable, por su complejidad y por las 
múltiples dimensiones que lo constituyen. El término “significativo” remite a decidir qué parte o porción 
del ambiente será relevante, necesaria y valiosa para enriquecer los conocimientos de niñas y niños, 
ofreciendo en su indagación experiencias que enriquezcan sus conocimientos.  


Se considera importante destacar que la planificación de unidades didácticas se diferencia del trabajo 
con “temas” (como por ejemplo las familias, el cuerpo humano, las plantas, los transportes, etc.) que son 
categorías pensadas desde clasificaciones adultas y que han alentado un trabajo general y superficial. En 
las unidades didácticas el centro de la indagación es una parte del ambiente, reconociendo que allí se 
conserva su complejidad. En esta línea se convierten en recortes didácticos, el museo, la biblioteca 
pública, la plaza, la fábrica de pastas, la estación de trenes, el teatro, la radio comunitaria, el tambo, el 
galpón de empaque de cebollas, la cooperativa de producción de miel, entre otros. 
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Algunas unidades didácticas promueven la indagación de recortes del ambiente natural y social 
conocidos por las niñas y los niños, pues son parte de sus experiencias y cotidianeidad. Otras unidades 
didácticas ofrecen la oportunidad de conocer recortes del ambiente desconocidos, que de no mediar la 
escuela probablemente no tendrían ocasión de conocer. (Ver Ambiente natural y social) 


La unidad didáctica se construye a partir de preguntas que las y los docentes eligen y que orientarán todo 
el proceso de indagación con sus alumnas y sus alumnos. Dichos interrogantes se dirigen al recorte y sus 
aspectos significativos.  


Por ejemplo, las preguntas sobre: ¿Cómo se organiza el Cuartel de Bomberos de la ciudad? ¿Por qué la 
mayoría son bomberos y hay pocas bomberas? ¿Cómo son, qué características tienen las herramientas 
que utilizan en la veterinaria? ¿En qué consiste el trabajo de las personas en el tambo? ¿Cómo se 
organiza la peluquería? ¿Cómo sabe la persona que atiende en la estación de servicio cuántos litros de 
nafta pone en el tanque de los autos? Estos interrogantes también son llamados preguntas vertebradoras, 
porque resultan el eje que permite a las y los docentes resolver dos grandes cuestiones: seleccionar los 
contenidos de enseñanza y diseñar las actividades como itinerario durante el cual se irán 
respondiendo.  


En su transcurso, niñas y niños tienen la oportunidad de averiguar, preguntar, investigar y organizar 
información de variadas maneras: observar objetos, pinturas, videos, fotos; leer libros, revistas, folletos, 
enciclopedias; hacer encuestas y entrevistas a informantes; realizar salidas educativas; explorar objetos, 
espacios y materiales, dibujar, construir, crear y completar cuadros, listados, gráficos, jugar. Hacen 
aproximaciones sucesivas, conocen aspectos del recorte que no conocían o que conocían de manera 
parcial. En las unidades didácticas los contenidos asumen su función de “instrumentos” para el análisis 
del recorte, es decir que se seleccionan aquellos contenidos de las áreas curriculares que permiten a las 
niñas y los niños profundizar la mirada sobre el ambiente, su indagación y la resolución de los 
interrogantes o preguntas vertebradoras. Por lo tanto, no es necesario ni posible que se incluyan 
contenidos de todas las áreas curriculares, pues hacerlo implicaría realizar incorporaciones forzadas.  


Para la indagación del recorte se ponen en interrelación contenidos de diversas áreas curriculares y las 
perspectivas y ejes transversales de ESI, interculturalidad y educación ambiental en clave de inclusión e 
igualdad. Estos aportan sus propios contenidos y claves de análisis y problematización para comprender 
la complejidad del recorte en cuestión (Ver Marco político-pedagógico). Según sea el recorte y las 
preguntas vertebradoras para conocerlo, se podrán seleccionar contenidos del área del Ambiente natural 
y social y contenidos de otras áreas, como Educación artística, Prácticas del lenguaje, etcétera. 
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En la selección de posibles recortes para diseñar unidades didácticas es importante la tarea del equipo 
docente para conocer las características de la zona en la que se encuentra el jardín de infantes, conocer 
cómo es el ambiente natural y social en el que transcurre la vida de las infancias, sus familias y la 
comunidad, qué conocimientos y experiencias tienen, las prácticas socioculturales de las familias y las 
características de ese contexto particular. 


Las entrevistas iniciales en todas las secciones y las reuniones con las familias son oportunidades 
valiosas para escuchar y conocer sobre la vida de las infancias, acerca de qué espacios sociales conocen, 
sus paseos y juegos habituales y otras experiencias. Así como qué otras actividades realizan, con quiénes 
interactúan y los saberes que portan las familias para ser incorporados como objeto de indagación. 
Durante el tiempo que se desarrolla la unidad didáctica no todas las actividades responden a la misma. 
Es posible pensar propuestas de actividades que despliegan contenidos que no se incluyen en la unidad 
didáctica y que se planifican en otras estructuras.  


Es el colectivo docente quien decide y resuelve si organizará la enseñanza planificando, en forma 
simultánea o sucesiva, una unidad didáctica o un proyecto y secuencias didácticas en la que se aborden 
contenidos de las áreas que no hayan incluido en estos. 


El proyecto es una forma de organización de la enseñanza guiada por la necesidad de enseñar 
determinados contenidos, para lo cual se organiza la realización de un determinado producto que 
contextualice y dé sentido al aprendizaje de los mismos. 


Resolver esa producción implica ampliar y profundizar los conocimientos que niñas y niños poseen. El 
producto final representa una síntesis de los aprendizajes que han construido. Por ejemplo, la enseñanza 
de contenidos relacionados con el Teatro, la Literatura y la Educación visual en la preparación de una 
obra de títeres; la enseñanza de contenidos de Prácticas del lenguaje en el marco de la producción de un 
álbum de figuritas, la creación de un libro de adivinanzas, la elaboración de un recetario, la 
organización de la biblioteca de la sala, o contenidos del Ambiente natural y social al realizar una 
huerta-jardín.  


También es posible que se decida planificar un proyecto porque las y los docentes consideran valioso el 
producto en sí mismo y su elaboración implica aprender contenidos significativos. Por ejemplo, la 
enseñanza de contenidos de Juego, de Ambiente natural y social y de Prácticas del lenguaje para 
organizar una kermesse o preparar juegos para festejar el día de las familias o el día de la 
Pachamama. En cualquiera de los casos, es necesario definir de antemano el producto que se espera 
realizar y compartir con niñas y niños, desde el comienzo, por qué y para qué se realiza, qué van a 
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investigar, qué producto final van a elaborar y planificar con todo el grupo las diferentes etapas para su 
elaboración. 


Las actividades propuestas deben guardar coherencia con el producto a elaborar, es decir que cada 
propuesta sea realmente necesaria e involucre en su realización la participación activa de alumnas y 
alumnos. La duración de cada proyecto es variable, algunos son a corto plazo y otros de larga duración.  


La secuencia didáctica es una serie articulada de actividades que se organizan para profundizar la 
enseñanza de determinados contenidos, que no requieren de un contexto que posibilite otorgar sentido 
en el proceso de aprendizaje. En su transcurso niñas y niños complejizan y enriquecen sus 
conocimientos de manera paulatina. Por ejemplo, una secuencia para la exploración del funcionamiento 
de los planos inclinados, o para la exploración de burbujas y burbujeros, una secuencia para la 
exploración de distintos apoyos del cuerpo en expresión corporal.  


Para planificar una secuencia didáctica es fundamental determinar con claridad qué contenidos se desean 
y deciden enseñar, establecer una cierta hipótesis acerca de los conocimientos e ideas que niñas y niños 
han construido y planificar actividades coherentes y vinculadas entre sí que permitan avanzar en los 
conocimientos iniciales del grupo. Estas actividades se organizan en un itinerario, siguiendo un orden 
temporal, y articuladas para que cada una permita a alumnas y alumnos ir apropiándose progresivamente 
de los contenidos. La progresión está pensada para complejizarlos y de ese modo se planifican. Los 
contenidos necesitan tiempo y variedad de propuestas para su desarrollo. Es fundamental sostener las 
situaciones y respetar los tiempos que niñas y niños precisan para alcanzar un mayor dominio de lo que 
están aprendiendo.  


Las y los docentes complejizan la propuesta con sus decisiones en torno a las variables didácticas que 
inciden en la situación de enseñanza: la organización del grupo, la disposición y distribución de los 
espacios, la incorporación de materiales, las intervenciones docentes y las consignas. Por ejemplo, para 
avanzar en el conteo incorporar un segundo dado en un juego de recorrido que ya conocen, cambiar la 
distribución del espacio para una actividad de expresión corporal, organizar de manera diversa los 
pequeños grupos para facilitar los intercambios en una propuesta de recomendación de cuentos, ofrecer 
imágenes de edificaciones mayas para enriquecer el juego de construcción con bloques de madera. 


Interesa diferenciar la “secuencia didáctica” de la llamada “secuencia de actividades”. Como se dijo 
anteriormente, la secuencia didáctica se centra en la decisión de profundizar la enseñanza de contenidos 
específicos. La secuencia de actividades es en cambio una forma de organizar diferentes propuestas en el 
tiempo armando un itinerario. En su planificación se anticipa cómo se irán presentando sucesivamente, 
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de manera de establecer un recorrido, es decir se establece un orden de las distintas actividades 
previstas, por ejemplo, durante un día, un período de tiempo, etc. A modo de ejemplo, los itinerarios de 
lectura con “las abuelas como protagonistas de los cuentos”. (Ver Literatura) 


 


ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES  


La organización de los grupos 


En la planificación de la enseñanza una de las cuestiones a considerar es cómo se va a organizar el 
grupo, de acuerdo a las diferentes propuestas. Es decir, anticipar si se llevarán a cabo con el grupo total, 
de manera individual, en parejas o en pequeños grupos. Las decisiones se toman considerando las 
características del grupo de alumnas y alumnos, los propósitos docentes, los contenidos y el tipo de 
actividad. Esto requiere -cuando participa todo el grupo- un esfuerzo significativo de acomodación para 
niñas y niños a los tiempos de organización, de escucha y de comprensión; estos serán diferentes según 
el tipo de actividad.  


Esta consideración obliga a reflexionar acerca de los tipos de propuestas que se realizan y las 
posibilidades reales de niñas y niños de participar genuinamente en ellas. Por ejemplo, las situaciones de 
intercambio o conversaciones en grupo total, las rondas y los juegos grupales tradicionales, como “Las 
estatuas”, “Las escondidas”, “Lobo ¿está?”. Por su parte las actividades individuales permiten que se 
desarrollen según los ritmos personales, mientras que las del pequeño grupo requieren de un proceso de 
aprendizaje para intercambiar, ponerse de acuerdo, coordinar las acciones.  


El trabajo en pequeños grupos  


La enseñanza en el Nivel Inicial reconoce la importancia de las actividades en pequeños grupos para el 
aprendizaje de aspectos sociales (entre otros, la colaboración, la aceptación de normas, la comunicación) 
y fundamentalmente por su relevancia para la construcción de conocimientos. La participación en 
situaciones de enseñanza en pequeños grupos es una oportunidad para promover la construcción de 
confianza, libertad y seguridad, para que todas y todos puedan expresar sus ideas y opiniones, sin 
jerarquizar la participación de un género por sobre otro. Se trata de una situación de interacción social en 
la cual niñas y niños necesitan coordinar acciones, considerar diversos puntos de vista y cooperar en su 
resolución. Promueve que conozcan acciones o respuestas diferentes a las suyas, descentrarse de su 
respuesta inicial y atender a otros aspectos que no han considerado. De esta manera progresivamente 
amplían su campo de acción y de comprensión. 
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Esta modalidad de trabajo plantea la necesidad de revisar las prácticas en las que la mayoría de las 
actividades se realiza en grupo total, bajo el supuesto de que todo el grupo debe realizar lo mismo en 
tiempos idénticos y la o el docente debe tener la centralidad de la atención de niñas y niños y el control 
de lo que realizan. El análisis de los contenidos seleccionados para enseñar permite decidir cuándo es 
pertinente organizar las situaciones de enseñanza con la dinámica en pequeños grupos, en grupo total o 
de manera individual.  


Una cuestión didáctica central a tener en cuenta es que a participar en pequeños grupos se aprende 
progresivamente, de acuerdo a las experiencias previas. Es preciso que las y los docentes enseñen a 
hacerlo, que propongan sucesivas y variadas situaciones donde niñas y niños aprendan las habilidades 
sociales y comunicativas propias de esta modalidad. Entre otras, compartir los materiales, escuchar y 
observar a los demás, hacer preguntas, exponer y sostener sus propias ideas, pensar con sus pares cómo 
resolver las propuestas, tomar decisiones conjuntas y respetar las opiniones de las otras y los otros. (Ver 
ESI - Prácticas del lenguaje) 


Las intervenciones docentes en el desarrollo de las situaciones en pequeños grupos varían según el tipo 
de actividad y las posibilidades para que el grupo se maneje con autonomía o no en su realización. 
Algunas propuestas requieren necesariamente que la o el docente coordine y participe activamente. Por 
ejemplo, al enseñar las reglas de un juego, jugando con ellas y ellos hasta que las dominen, recuperar 
lo dictado cuando están inventando un cuento, mostrar cómo utilizar una lupa, pedirles que expliquen 
cómo escribieron el listado de ingredientes de una receta, buscar información sobre un tema específico 
en una mesa de libros, mostrar cómo usar la tirita de papel con la que intentan medir la longitud de un 
objeto. 


Paralelamente será necesario organizar para el resto del grupo otras propuestas que puedan desarrollarse 
con más autonomía. En su transcurso, la observación atenta del desenvolvimiento del grupo permite 
registrar cuándo es necesario acercar un material, recordar las pautas de la actividad, ofrecer 
información, ayudar a resolver una dificultad. 


 


La multipropuesta, juego centralizador, juego en sectores, el juego trabajo, talleres  


Hemos decidido reemplazar la expresión multitarea -habitual en los textos didácticos- por la palabra 
multipropuesta, ya que el concepto de tarea nos remite a otros niveles educativos y no es propio del 
Nivel Inicial. La multipropuesta es una forma de presentar al mismo tiempo diversas actividades, que 
pueden ser de juego o no, para que niñas y niños elijan qué quieren realizar y resuelvan en forma 
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autónoma, con la dinámica del pequeño grupo y/o con el acompañamiento docente. Es una forma de 
organizar las actividades que convoca a revisar algunos supuestos pedagógicos y didácticos presentes en 
la historia de la educación inicial: la concepción de una enseñanza en la que supuestamente todas y 
todos aprenden lo mismo, al mismo ritmo y al mismo tiempo. 


En este tipo de organización de las actividades de enseñanza se destacan tres ideas centrales: la 
variedad de propuestas ofrecidas, la simultaneidad en su desarrollo y la disposición en pequeños 
grupos; cuestiones que plantean otras maneras de concebir la dinámica de la sala. Su realización 
favorece el desarrollo de la autonomía infantil, la interacción social y cognitiva de niñas y niños en 
pequeños grupos y el reconocimiento de los tiempos de aprendizaje individuales. 


Como toda propuesta de enseñanza, exige la reflexión sobre la intencionalidad docente para decidir con 
anticipación la selección de contenidos a trabajar, las actividades que se propondrán, los espacios que se 
delimitarán, los materiales que estarán disponibles y al alcance de niñas y niños. Asimismo, se debe 
prever cuáles serán las intervenciones de la o el docente durante su desarrollo: si será necesario 
coordinar la actividad de un grupo, o no; si dedicará tiempo a observar cómo niñas y niños resuelven las 
actividades, y a partir de dicha observación intervendrá.  


La multipropuesta implica organizar el lugar elegido -la sala, el parque, el patio, el SUM- con espacios 
sectorizados, de fácil acceso e identificables para niñas y niños. Es tarea docente organizar en cada uno 
de ellos actividades diferentes, según los contenidos que le interesa enseñar. En algunas ocasiones niñas 
y niños elegirán según sus intereses y en otras será la o el docente quien organice los pequeños grupos, 
atendiendo al criterio del tipo de actividad del que se trate y siguiendo el criterio de reunirlos por tener 
conocimientos similares o no. Cuando es la o el docente quien decide la organización de los grupos se 
puede guiar por el interés de que niñas y niños avancen en el aprendizaje de ciertos contenidos durante 
la interacción con algunas compañeras más expertas o algunos compañeros más expertos, o para 
promover que enriquezcan sus estrategias al resolver una situación entre pares. El juego en sectores y el 
juego trabajo pueden considerarse formas posibles de la multipropuesta, porque en ellos se organizan y 
presentan propuestas diversas y simultáneas entre las cuales niñas y niños pueden optar. Hay otras 
situaciones que asumen esa forma donde se ofrecen actividades diversas y en simultáneo, pero no todas 
son de carácter lúdico o de libre elección.  


También es posible que cada subgrupo trabaje sobre los mismos contenidos con idénticos o variados 
materiales, o sobre contenidos diferentes de la misma área. Por ejemplo, si se decide que todo el grupo 
trabaje sobre ciertos contenidos matemáticos, se podrán organizar varios subgrupos con diferentes 
tipos de juego. La o el docente decidirá cómo conforma los subgrupos. Si, en cambio, la propuesta es 
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desarrollar contenidos referidos a la tridimensión en la construcción con material de desecho, se podría 
decidir distribuir los materiales en varios sectores para que cada quién elija con qué desea trabajar. 


Es interesante destacar y poner en valor la producción de las interacciones entre niñas y niños que 
escapan a las intencionalidades docentes. 


Juego centralizador 


El juego centralizador es una propuesta que se realiza con el grupo de niñas y niños en su totalidad, 
alrededor de una actividad planteada por la o el docente o por ellas o ellos mismos. Tiene como 
propósitos desarrollar contenidos de juego dramático o de construcciones y/o puede ser utilizado para 
observar cuales son los conocimientos de niñas y niños acerca de un recorte del ambiente. Son algunos 
ejemplos de juego centralizador: jugar al supermercado, jugar a la estación de tren, jugar a armar un 
barrio con cajas, jugar al taller mecánico, etc. Requiere la preparación previa de los materiales y 
acondicionar el espacio con anticipación (Ver Juego). Tiene que estar planificado por la o el docente 
para garantizar los elementos necesarios para que se desarrolle el juego (algunos pueden ser del jardín, 
otros los aportará la o el docente y también podrán contribuir niñas y niños siempre que sean accesibles 
para ellas, ellos y sus familias). 


El juego centralizador es para la docencia un momento fundamental para conocer las posibilidades de 
juego de niñas y niños y los conocimientos que tienen sobre un determinado contenido o contexto. En 
este sentido, la observación del juego permite establecer cuándo es oportuno intervenir para 
complejizarlo, darle lugar a quienes no están participando, incorporar nuevos elementos, etc. También la 
observación es un instrumento para tomar decisiones acerca de la necesidad de planificar otros juegos o 
nuevas actividades, teniendo en cuenta los conocimientos que deberá enseñar o retomar. Es un 
analizador fundamental para elaborar propuestas que permitan articular las necesidades e intereses de 
niñas y niños y aquello que se quiere enseñar. 


Juego en sectores 


El juego en sectores consiste en una propuesta donde se organizan espacios diferentes con materiales 
agrupados por el tipo de actividad que promueven, puestos a disposición de niñas y niños quienes eligen 
libremente a qué quieren jugar y con quién prefieren hacerlo, con la libertad de cambiar de sector las 
veces que lo deseen. Entre los más habituales, sector de construcciones, de dramatizaciones, de 
biblioteca, de juegos de mesa, de arte. Otras posibles son: de juegos matemáticos, de títeres, de 
exploración de objetos y materiales. Los sectores se equipan con materiales de acuerdo a las decisiones 
docentes, se enriquecen y modifican en función de los contenidos previstos. A veces, algunos de los 







 


 


68 


 


sectores se relacionan con las unidades didácticas o los proyectos que se están desarrollando, otras veces 
no. Algunas propuestas implican situaciones de juego (sector de dramatizaciones, de juegos de mesa, de 
construcción) mientras que otras no lo son (sector de biblioteca, de títeres, de plástica). 


Al elegir cada quien el sector de juego, se conforman distintos subgrupos de manera espontánea, según 
iniciativas y deseos de las niñas y los niños. El juego en sectores se organiza con cuatro momentos, el de 
la elección del sector, el desarrollo, la evaluación y el orden. A medida que el grupo se va afianzando y 
tiene posibilidades de anticipar y ponerse de acuerdo con sus pares de juego, puede comenzar a 
planificar a qué van a jugar y cómo. En relación con la evaluación, no será preciso que se realice 
siempre. A veces se comparte con todo el grupo, a veces solo con el que participó en el sector y otras el 
juego termina sin evaluación. Esta propuesta promueve que niñas y niños desarrollen su autonomía, 
aprendan a proyectar sus acciones, interactúen en pequeños grupos, resuelvan las actividades propias del 
sector de acuerdo a sus propias posibilidades cognitivas, expresivas y motrices. 


A diferencia del juego-trabajo, en esta modalidad no hay un producto previo y común a todo el grupo 
que guíe las actividades. Cada subgrupo despliega su propio proyecto de juego a partir, 
fundamentalmente, de la oferta de materiales que dispuso la o el docente y que propusieron niñas y 
niños. 


Juego-trabajo 


El juego-trabajo es una propuesta en la cual el énfasis está puesto en el proceso de preparación previa de 
los materiales que el grupo de alumnas y alumnos elabora con la coordinación docente para usar luego 
en una actividad final. Esta preparación exige planificar con atención especial qué quieren y necesitan 
elaborar, cómo lo harán, cómo se organizarán para confeccionarlos. El grupo está comprometido con 
una tarea que supone el trabajo paulatino en varios días. 


La propuesta inicial puede consistir en preparar el material necesario para desarrollar una actividad, que 
puede ser un juego dramático (para jugar a la panadería, hacer una representación teatral, preparar 
una exhibición de juegos y destrezas del circo que ofrecerán a otra sala, armar un cine donde exhibirán 
películas a otras compañeras y otros compañeros, armar un programa de radio en la sala)o de 
construcción (armar una estación de trenes).Cuando el juego-trabajo se organiza para finalizar en un 
juego dramático es posible que adquiera la dinámica de un juego centralizador, en el cual participan 
todas y todos, se reparten o asignan diversos roles, establecen acuerdos sobre qué escenas representar. 
En ocasiones estas modalidades adquieren otras variaciones ya que las chicas y los chicos que son las y 
los principales protagonistas juegan, producen y recrean constantemente la propuesta original.   
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Al diseñar sus propuestas de enseñanza, las o los docentes deciden cuál de estas modalidades de 
actividades es pertinente incluir en las unidades didácticas, los proyectos y las secuencias didácticas  


 


Talleres  


Los talleres son una modalidad de organización centrada en el hacer compartido. Brindan a niñas y 
niños espacios de exploración, indagación y creación, con momentos de trabajo en pequeños grupos, 
grupo total e individual. Las actividades se organizan en torno a determinados contenidos de un área 
(por ejemplo, el taller para producción de cuentos, taller para dibujar y pintar, taller de elaboración de 
cotidiáfonos, taller de experimentos) o contenidos de diversas áreas (taller de cocina, taller de juegos 
matemáticos o taller de juegos tradicionales). Cada taller se planifica junto al grupo a partir de las 
propuestas docentes. En algunos casos es posible planificar y anticipar todo el recorrido que se realizará 
en el transcurso de los diversos encuentros, otros prevén metas más acotadas en el tiempo y a medida 
que se cumplen se enriquece la propuesta con nuevas ideas. 


La planificación del taller requiere precisar los contenidos y la producción esperada para tomar 
decisiones sobre la duración, cantidad y frecuencia de los encuentros, actividades que se realizarán en 
cada uno, quién o quiénes los coordinarán, materiales y recursos necesarios. Es importante que la 
duración del taller posibilite desarrollar una secuencia de actividades completa, en la cual niñas y niños 
mantienen su participación para garantizar los procesos de aprendizajes, personales y grupales. En el 
momento de cierre del taller se presentará el producto final, resultado de lo trabajado y producido por el 
grupo. 


Pueden realizarse talleres simultáneos que ofrecen a niñas y niños la posibilidad de elegir entre varias 
opciones, así como también participar en actividades junto a alumnas y alumnos de las diferentes salas 
del jardín. Esta modalidad plantea al equipo docente la necesidad de organizarlos de manera conjunta, 
definiendo cuál coordinará cada quien, los espacios y materiales y conocer la propuesta de todos los 
talleres para presentarla a cada sala, de manera que niñas y niños puedan elegir en cuál quieren 
participar.  


 


Organización del Tiempo escolar 


El año escolar 
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El Nivel Inicial organiza sus actividades en función de tres períodos: el de inicio, el de desarrollo y el de 
cierre. El momento de la inscripción10 es el primer acto de inclusión educativa y el inicio del vínculo 
entre familias e institución. Este primer encuentro implica para todos los protagonistas ansiedad, tensión, 
curiosidad y expectativas. Para su desarrollo es fundamental que la institución se organice para dar la 
bienvenida, brindar hospitalidad y hacer pública su propuesta educativa; aspectos fundamentales para 
comenzar la construcción de lazos de confianza con las familias y las comunidades.  


Las infancias tienen derecho a ser inscriptas en las instituciones, aun cuando no poseen la 
documentación por diversos motivos. La institución trabajará en red con los organismos de gobierno (de 
salud, de servicio social, entre otros) para asesorar a las familias sobre cómo tramitar la documentación. 
Al comenzar el ciclo lectivo, antes del ingreso de niñas y niños, el equipo institucional organiza la 
enseñanza del nuevo año escolar. A partir de la evaluación de propuestas y los acuerdos realizados el 
año anterior, podrá revisar, enriquecer, modificar y /o adecuar el proyecto educativo que desarrollará. Es 
importante repensar y revalorizar los meses de diciembre y febrero como oportunidad para que el equipo 
directivo y docente analice, delibere e intercambie ideas y tome decisiones.  


La intención es establecer los primeros acuerdos que garanticen al conjunto de las y los integrantes la 
claridad y coherencia en el desarrollo de la tarea de enseñar. No se trata de armar y resolver todas las 
planificaciones para todo el año, que resultan generalmente en un mero formalismo, sino de pensar y 
acordar todo aquello que garantice la puesta en marcha de una propuesta institucional que dé sostén a 
quienes la elaboran y permita a cada docente organizar la tarea en su sala.  


También es un momento importante para conversar y acordar cómo se acondicionará el espacio y la 
ambientación del jardín para promover el juego, las primeras ideas para organizar el trabajo con las 
efemérides y las acciones que demanda el calendario escolar, el diseño colectivo de un modelo de 
entrevista que sirva a las y los docentes de todas las secciones para conocer las experiencias y los 
aprendizajes de niñas y niños y, en especial, organizar la tarea de enseñanza en el primer período 
escolar.  


Asimismo, habrá que planificar cómo se irán estableciendo los vínculos con las familias, ¿con qué 
propuestas se las recibirá en las primeras reuniones? ¿Qué información se considera importante difundir 
para dar a conocer la tarea educativa de la institución? Es fundamental que todas las familias conozcan 


                                                                 
10La planilla de inscripción fue modificada en el mes de octubre de 2022; incorpora modificaciones desde la perspectiva de la 
Educación Sexual Integral con el propósito de garantizar el pleno reconocimiento de derechos según lo establecido en la Ley 
de Identidad de Género de las personas y el reconocimiento de las nuevas configuraciones familiares incorporadas por la 
legislación en el nuevo Código Civil y comercial aprobado por Ley Nº 26.994/15. 







 


 


71 


 


el conjunto de los espacios interiores y exteriores donde transcurre la vida del jardín y también a las y 
los integrantes del equipo institucional. Esta tarea es principal sobre todo con grupos familiares que 
ingresan por primera vez; la gestualidad desde el primer día marca el vínculo con la institución. 


La organización del período de inicio requiere considerar múltiples variables, algunas de ellas: el 
contexto en que está ubicada la institución, las características de las comunidades y de las familias, sus 
posibilidades para acompañar a niñas y niños para una separación progresiva y confiada, los espacios y 
las actividades que se deben prever para facilitar la presencia de familiares acompañando a las más 
pequeñas y los más pequeños.  


Una cuestión importante es establecer cómo se realizará la incorporación de niñas y niños a la 
institución, teniendo en cuenta si tienen trayectoria escolar o si se trata de su primera experiencia 
escolar. En principio, se anticipa que los grupos de la tercera sección y quienes ya tienen escolaridad 
previa están en condiciones de asistir el horario completo desde el comienzo del ciclo lectivo. 


Las entrevistas iniciales y reuniones con las familias 


La construcción del vínculo con las familias necesita de diversas formas de comunicación, algunas de 
las más habituales son las entrevistas iniciales, las reuniones con todo el grupo de familias, el cuaderno 
de comunicaciones, las carteleras informativas. Las entrevistas iniciales son la oportunidad de dialogar 
con cada familia, son un espacio valioso y necesario en todas las secciones para conocer aspectos del 
desarrollo de niñas y niños, sus expectativas ante el nuevo año escolar y dar a conocer algunas 
características del trabajo educativo. Será fundamental que el equipo institucional analice y establezca 
acuerdos sobre qué temas considera relevantes conversar en la entrevista para conocer las experiencias y 
trayectorias de cada niña y cada niño, poniendo en primer lugar qué se requiere saber de cada niña, niño 
y su contexto de vida, para la tarea educativa de la institución.  


Previo al período de inicio, es importante prever que, tanto las entrevistas iniciales como las reuniones 
de sala con las familias, sean momentos de intercambio y de conversación real entre docentes y grupos 
familiares para brindar información, explicar algunos aspectos de la propuesta educativa e institucional y 
la organización del período de inicio. Conocer y escuchar las expectativas sobre los aprendizajes que las 
familias esperan para sus niñas y niños en el año escolar es relevante como punto de partida. 


El período de inicio 


El período de inicio es la primera etapa del ciclo escolar, en la cual niñas y niños, familias, docentes y 
auxiliares son protagonistas de un proceso de integración a la vida institucional y de construcción de 
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vínculos atravesados por diferentes expectativas, temores, sensaciones, dudas, exigencias. La institución 
en su totalidad se prepara para este momento que cobra trascendencia en la vida de todas y todos. 


El espacio, el tiempo, las actividades y los materiales estarán pensados para favorecer los lazos afectivos 
y los procesos de integración.  


La tarea educativa de este período, en particular para aquellos grupos de niñas y niños que por primera 
vez concurren a la institución, prioriza la construcción de vínculos entre las y los pares, con sus docentes 
y miembros del jardín; así como entre las familias y la institución. 


Este proceso requiere de la participación activa en propuestas que brinden cobijo, confianza y seguridad 
a niñas, niños y familias. Con el sostén de sus docentes y sus diversas propuestas educativas aprenderán 
a ser un grupo, a conocerse y comunicarse. 


“El ingreso del niño a la institución de educación inicial amplía y enriquece su mundo (…) A su vez le 
plantea desafíos: la aceptación de determinadas normas de organización y convivencia, y el desempeño 
de nuevos roles en el grupo escolar (alumno, compañero) (…) El clima afectivo que se propicia dentro 
de la institución, caracterizado por la seguridad, la confianza y la estima a la vez que la comprensión de 
los temores, inquietudes y conflictos que provoca la nueva situación (…) son factores que auguran una 
progresiva independencia y confianza en sus propias posibilidades (DGCyE, Dirección Provincial de 
Educación Inicial, 2017, p. 2). 


Las propuestas de enseñanza se desarrollan desde el primer día y deben invitar a la acción para conocer 
y estimular el deseo de permanecer en el jardín. En este período se planificarán secuencias de juego, 
actividades de exploración (de objetos, materiales y espacios), de expresión con los lenguajes artísticos. 
Se priorizarán las actividades que permiten la organización en pequeños grupos para que niñas y niños, 
interactúen con pares y personas adultas, se comuniquen de diversas maneras, y vayan conformando un 
grupo.  


Es esperable también que en los grupos con experiencia y trayectoria escolar, los docentes desarrollen 
proyectos y unidades didácticas. 


El período de desarrollo 


El período de desarrollo comienza cuando las y los docentes evalúan que niñas y niños se han integrado 
al grupo de pares y a la institución.  
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Algunos indicadores que dan cuenta de esto son el reconocimiento de su grupo de pertenencia (se 
buscan, se conocen por sus nombres, comparten actividades) y de su docente, a quien identifican como 
figura significativa; cierto grado de autonomía para desplazarse individual y grupalmente por el jardín y 
para acceder a los materiales. 


En el transcurso de esta etapa se desarrollan las unidades didácticas, los proyectos, las secuencias 
didácticas, las salidas educativas y variadas propuestas de actividades con la participación de las 
familias y la comunidad.  


Este período abarca también la tarea educativa con las efemérides, las celebraciones y las actividades de 
carácter institucional vinculadas a la idiosincrasia de cada jardín o distrito escolar (jornadas de lectura, 
de juego, festejos y eventos vinculados a la identidad e historia de la institución y de la localidad, entre 
otras) 


El período de cierre 


El período de cierre es una etapa de reflexión y evaluación colectiva sobre la tarea docente y de la 
institución y sobre todo de los procesos de aprendizaje de niñas y niños. Si bien la evaluación es un 
proceso que se realiza de manera continua desde el inicio del año escolar, en este período de cierre se 
realiza en función de tomar decisiones para el año próximo. Implica también preparar el pasaje de sala y 
el ingreso a la escuela primaria, compartir con las familias las propuestas que se desarrollaron, la 
exposición de lo trabajado y la presentación de aspectos que tendrá la tarea educativa en la siguiente 
sección.  


El tiempo diario 


El tiempo de enseñanza resulta clave para garantizar la continuidad pedagógica y requiere el 
compromiso y la reflexión del equipo docente en el marco de decisiones institucionales. Es posible 
identificar en la vida institucional algunas formas de organizar el tiempo que devienen en actividades 
con ritmos anuales, mensuales, semanales y diarios; entre otras, las formas de organizar el ingreso, la 
bienvenida y los saludos al comenzar o finalizar la jornada, los tiempos del desayuno/merienda y/o 
almuerzo, los modos de saludar a la bandera, los actos escolares, los festejos y las celebraciones como 
los cumpleaños, los tiempos para jugar en el patio, las clases de Educación artística y de Educación 
Física.  


Considerar que el tiempo es una variable didáctica implica revisar cómo se lo utiliza, su optimización en 
tiempos de juego y actividades de enseñanza, con sentido e intencionalidad educativa. Esta revisión 
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convoca a reflexionar sobre la distribución de las actividades significativas en el tiempo diario y el 
respeto a los tiempos personales de cada niña y niño para aprender.  


El tiempo que permanecen en el jardín debe respetar sus necesidades de jugar, explorar, participar, 
moverse, interactuar y expresarse, organizando durante la jornada escolar variedad de actividades, 
distribuidas de manera equilibrada que respete las características de los grupos. La organización del 
tiempo didáctico en algún tipo de registro escrito resultará del análisis y los acuerdos que establece el 
equipo docente, definiendo por ejemplo si es relevante su registro semanal o con otra frecuencia.  


Para las decisiones sobre la organización del tiempo, lo deseable es que la agenda semanal explicite las 
situaciones didácticas que dan cuenta de qué y cómo están enseñando las y los docentes; la continuidad, 
la regularidad y progresión de las propuestas planificadas en la unidad didáctica, secuencia y/o 
proyectos, ya que la sola enunciación de las áreas en un cuadro de horarios, grilla o cronograma no 
refleja la frecuencia, la continuidad y la variedad de las propuestas de enseñanza.  


Las actividades cotidianas 


Las niñas y los niños necesitan encontrar ciertas regularidades en el jardín porque les dan confianza y les 
permiten conocer y anticipar ciertos ritmos y formas de desenvolverse en la institución. Es el caso de las 
actividades cotidianas, que se realizan diariamente o con cierta regularidad, como los tiempos para la 
alimentación (desayuno, almuerzo, merienda), la higiene personal y de la sala, los momentos para 
ordenar materiales, las formas del saludo de inicio y de despedida, el saludo a la bandera. 


Es importante pensar el tiempo que llevan estas actividades cotidianas y las formas de organizarlas, 
analizando si tal como se realizan tienen sentido de enseñanza, si facilitan la tarea y favorecen el 
aprendizaje y el trabajo cada vez más autónomo y cooperativo de niñas y niños. De lo contrario, el 
riesgo es que se conviertan de modo repetitivo en rutinas de realización mecánica o automática, sin 
sentido, que devienen en tiempos inertes. La reflexión colectiva sobre las maneras en que se desarrollan 
las actividades cotidianas en cada institución son una oportunidad para revisar su sentido y coherencia.  


Para promover la participación y la responsabilidad de niñas y niños en las tareas de cuidado y 
organización de los materiales, ¿qué pautas y propuestas se proponen y complejizan durante el ciclo 
lectivo?, ¿estarán los materiales al alcance del grupo?  


Reflexionar sobre prácticas habituales es una buena oportunidad para tomar decisiones sobre los modos 
posibles de organizar al grupo que permita involucrar a todas y todos, y no sólo secretarias o secretarios, 
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en el reparto y guardado de los materiales, la colaboración en la limpieza de las mesas y demás 
actividades cotidianas para enseñar a colaborar y a participar. 


Otro aspecto de la cotidianidad para transformar es la vigencia de los tiempos “para descansar” luego 
del desayuno o la merienda que se tornan obligatorios y despojados de sentidos educativos. Como 
también, ¿cuál es el sentido de esperar el permiso de las y los docentes para iniciar una actividad?; o 
¿qué formas son las más pertinentes para que niñas y niños circulen por la institución y adquieran, 
paulatinamente, mayor autonomía, seguridad y confianza? Se torna necesario revisar algunas de las 
prácticas instituidas como la organización en filas o “trencitos” divididos a veces por nenas y nenes, 
entre otras, que se distancian de la construcción de la educación inicial que intentamos construir. 


El tiempo en las actividades de enseñanza 


En las actividades de enseñanza que forman parte de un itinerario diseñado en una estructura de unidad 
didáctica, proyecto o secuencia didáctica se prevén momentos de inicio, de desarrollo y de cierre. Cada 
uno tendrá características diferentes tanto en su duración como en su organización, de acuerdo a los 
contenidos involucrados y la modalidad de la actividad. Al tomar decisiones para el momento del inicio 
de las actividades, las y los docentes deben prestar especial atención a que no demande más tiempo que 
el dedicado a su realización, porque entonces se desvirtúa el sentido de la propuesta de aprendizaje y el 
protagonismo de niñas y niños en ellas.  


También el desarrollo tiene distintas características según el tipo de actividad; si se trata de resolver un 
juego, leer por sí mismas/os en una mesa exploratoria de libros, escuchar leer al o la docente, observar 
objetos antiguos, registrar las respuestas de las encuestas en un cuadro y conversar sobre ellas, 
escuchar la grabación de una entrevista y comentarla, construir en pequeños grupos.  


Asimismo, también son variadas las formas de intervención docente para acompañar y sostener la tarea. 
Por ejemplo, observar y brindarles información si resulta necesaria, coordinar el intercambio de ideas y 
opiniones, acercar materiales, recordar cómo se utilizan, participar como jugadora experta o jugador 
experto, entre otras.  


Cada niña y niño requiere de tiempos diferentes al participar en el desarrollo de las actividades, 
reconociendo que son tiempos personales, no iguales y uniformes para todas y todos las y los integrantes 
del grupo escolar. Esto plantea la necesidad de reflexionar sobre la tendencia a pensar que las propuestas 
de enseñanza tienen una duración única para todos los miembros del grupo, desnaturalizando la idea que 
niñas y niños deben iniciar o finalizar las propuestas al mismo tiempo. Será preciso prever alternativas 
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para quienes finalizan antes que el resto del grupo y aceptar que otras y otros necesitan más tiempo en el 
desarrollo de la actividad. 


En el mismo sentido, interesa reflexionar y desnaturalizar la idea de que niñas y niños por su edad tienen 
poco tiempo de atención. Es fundamental considerar que el tiempo de atención está condicionado por el 
tipo de actividad que se les propone y las previsiones docentes para su desarrollo aunque es preciso tener 
en cuenta los efectos de la pandemia que modificaron los tiempos de atención infantil. 


El cierre de las actividades de enseñanza es un momento que debe anticiparse al grupo, teniendo en 
cuenta que habrá quienes precisan más tiempo y quiénes finalizaron mucho antes y están ya ocupadas u 
ocupados en otra propuesta. Como ya se señaló, algunas situaciones requerirán de una puesta en común, 
de intercambio y reflexión sobre las formas en que se resolvió una actividad, en otros casos no es 
necesario o conviene realizarlo durante su desarrollo (por ejemplo, al explorar materiales y objetos) o 
puede plantearse en un momento posterior. Reconocer el tiempo de acomodación y de pasaje de una 
actividad a otra contribuye a respetar la propia subjetividad infantil. 


Organización del espacio, el ambiente y los materiales 


La organización del espacio y equipamiento del jardín de infantes es uno de los condicionantes de la 
tarea educativa y un aspecto fundamental al planificar la enseñanza.  


La idea de ambiente alfabetizador hace referencia a la alfabetización en sentido amplio, implica poner a 
disposición de niñas y niños variadas expresiones de la cultura que enriquecen su desarrollo integral y el 
conocimiento del mundo que las y los rodea. Esta propuesta compromete a cada miembro de la 
institución para tomar decisiones conjuntas sobre la organización de los espacios del jardín, su 
equipamiento, estética, distribución y usos (DGCyE, Dirección Provincial de Educación Inicial, 2022). 
El espacio debe ser pensado y puesto en acto de manera colectiva para ser dinámico, flexible, seguro y 
confortable.  


El propósito es construir lugares para la enseñanza en las salas, el salón de usos múltiples, el hall de 
ingreso, los pasillos, el comedor, las galerías, los patios, la biblioteca, los parques, entre otros. Espacios 
preparados para que en ellos sucedan experiencias educativas que inviten a jugar, explorar, observar, 
vivenciar, comunicarse, disfrutar y recrear el mundo, donde el arte esté presente en cualquiera de sus 
manifestaciones.  


Algunas preguntas ayudan en el análisis: ¿qué hay en los espacios del jardín de infantes?, ¿por qué 
están así equipados y qué podría modificarse?, ¿cómo se utilizan y para qué?, ¿qué sensaciones 
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transmiten al habitarlos, mirarlos y recorrerlos?, ¿permiten el libre acceso de niñas y niños a ellos?, 
¿qué actividades de aprendizaje promueven?, ¿qué cambios podrían hacerse para resignificarlos?  


Proponemos pensar por ejemplo en las dificultades que provoca la contaminación visual por la 
acumulación de materiales y/o el exceso de información en las paredes, la contaminación auditiva por 
los sonidos y ruidos habituales, el tipo y variedad de imágenes que se exhiben en paredes y carteleras, su 
ubicación al alcance visual de niñas y niños. En contrapunto, las extraordinarias oportunidades que 
ofrecen los espacios exteriores diseñados y cuidados con niñas y niños, familias y comunidades abren 
infinitas posibilidades de enseñanza. (Ver Educación Ambiental Integral) 


Los materiales  


Los materiales didácticos son los recursos que facilitan la enseñanza y el aprendizaje, son mediadores en 
el vínculo de niñas y niños con los bienes culturales que se ponen a su disposición. Deben ofrecerles 
posibilidades de exploración, experimentación, juego y creación. La selección de los materiales es 
responsabilidad docente porque guarda relación con la intencionalidad de su propuesta y los contenidos 
de enseñanza que permitirá desplegar.  


La variedad de materiales, objetos y juguetes debe ampliar el horizonte de experiencias y aprendizajes, 
en igualdad de oportunidades para todas y todos y desnaturalizar estereotipos de género, por ejemplo, 
aquellos que asocian colores y usos diferentes de objetos, juguetes y materiales para niñas y niños. (Ver 
ESI). 


Su selección y equipamiento requiere considerar criterios como la calidad, la cantidad y la variedad de 
materiales necesarios y su renovación periódica, para permitir nuevas experiencias y evitar la 
acumulación de materiales que no se estén utilizando.  


El equipo docente acordará cómo organizar el material para compartir su uso. Por ejemplo, si se han 
planificado itinerarios lectores siguiendo a una autora o un autor en varias secciones, será necesario 
prever la disponibilidad y el acceso a los libros en los distintos momentos del año para no superponerse 
en la demanda de los mismos. (Ver Literatura) 


Plantear que el ambiente debe ser provocador supone también pensar la ubicación y disposición de los 
materiales en la institución, más allá de los límites de cada sala, de manera que permitan desarrollar 
situaciones de enseñanza en cada lugar del jardín. Deben estar al alcance de niñas y niños, ordenados 
con prolijidad y accesibles, de manera tal que faciliten su autonomía para buscarlos y utilizarlos.  
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Intervención docente 


El concepto de intervención refiere a la responsabilidad de tomar decisiones y realizar acciones 
específicas y bien fundamentadas para mediar en el proceso de aprendizaje de niñas y niños. Las y los 
docentes conducen e intervienen en el proceso de aprendizaje de sus alumnas y sus alumnos y lo hacen 
en tres tiempos: al planificar la tarea, al desarrollarla y al evaluarla. En la primera etapa, intervenir 
consiste en anticipar qué se quiere enseñar y cómo. Esa planificación será un punto de partida y una 
plataforma de apoyo donde organizar las ideas. Se trata de pensar y decidir qué enseñar, para qué y 
cómo; y resolver algunas de las variables didácticas con anticipación.  


Entre otras cuestiones, qué formato es el más adecuado para organizar los contenidos elegidos, las 
primeras ideas para diseñar el itinerario de actividades, prever la organización de salidas educativas, la 
previsión de materiales, los acuerdos institucionales para organizar y acondicionar los espacios del 
jardín. Se anticipan decisiones que permiten flexibilidad durante el desarrollo de las actividades para 
modificar algunos aspectos e incorporar cambios al evaluar su necesidad.  


Durante el desarrollo de la tarea es indispensable el clima de afecto, ternura y respeto para que niñas y 
niños aprendan y desarrollen confianza y seguridad en sí mismas y en sí mismos, con intervenciones 
docentes donde la voz, las miradas y los gestos promuevan la construcción de formas de vinculación 
afectiva, lazos de solidaridad y compañerismo.  


Las y los docentes intervienen al presentar sus propuestas mediante las situaciones, los materiales y las 
pautas que ofrecen a niñas y niños. En esta etapa ellas y ellos son las y los protagonistas de la situación, 
quienes “hacen”: juegan, construyen, exploran, conversan, preguntan, buscan información, dibujan, 
registran y proponen. 


En el transcurso de las actividades son fundamentales dos estrategias docentes: la observación atenta de 
las acciones de las alumnas y los alumnos y la intervención de manera pertinente para asegurarse que 
sus acciones son necesarias y convenientes. Así la intervención docente supone proponer una idea o 
enriquecer un juego, formular preguntas para guiar al grupo durante una actividad de observación y 
exploración, pedirles alguna explicación sobre su actividad (que argumenten, expresen sus puntos de 
vista), mostrar cómo se utiliza un material o una herramienta, dar información, explicar algún tema, 
aclarar dudas, ofrecer ayuda si la necesitan, recordar las consignas de la actividad o las reglas del juego, 
leer un material, sugerir una variante de la actividad que el grupo quizás no previó. En definitiva, es 
estar a disposición para presentar el mundo, los mundos (Masschelein y Simmons, 2014). 
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Respecto de la finalización de las actividades, las intervenciones guardan relación con la modalidad 
prevista para el cierre, que -como planteamos anteriormente- pueden variar según el tipo de propuesta y 
no siempre implicar momentos formales de conversación y “reflexión”. 


 


La evaluación  


El propósito de la evaluación es analizar, interpretar y reflexionar sobre las situaciones para tomar 
decisiones y mejorar la enseñanza. Se trata de una acción compleja y sistemática, es decir, un proceso 
organizado y sostenido en el tiempo y contextualizado. Por eso se evalúa en diversos momentos: al 
iniciar el proceso de enseñanza, al promediar el mismo y al finalizarlo.  


Los procesos de evaluación son inseparables del proceso de enseñanza, porque son parte del mismo. 
Obtener y registrar información sobre los avances de niñas y niños y valorar sus progresos implica 
también centrar la mirada en la tarea pedagógica: en el qué, cómo y cuándo se enseñó, en la previsión y 
la planificación, en las estrategias didácticas. En definitiva, analizar y juzgar si la tarea de enseñanza 
desplegada se corresponde con los propósitos planteados, qué sucede con el curriculum real y el 
realmente enseñado.  


La documentación pedagógica 


Pensar qué instrumentos se utilizarán para registrar, documentar, interpretar y comunicar información 
sobre los procesos y resultados es mucho más que una decisión técnica.  


¿Cómo es posible acceder al conocimiento de las alumnas y los alumnos? El conocimiento no se 
identifica necesariamente con el desempeño. Accedemos a él de manera indirecta a través de diversas 
fuentes: la observación, las producciones de las alumnas y los alumnos, las explicaciones propias y de 
otros, la reutilización de lo aprendido. Los aspectos de esas fuentes que se asumirán como criterios para 
interpretar los conocimientos que las niñas y los niños tienen disponibles son construcciones de quienes 
observan. Por esa razón, se necesitan intercambios entre docentes para elaborar esos criterios e 
interpretar conjuntamente las producciones de alumnas y alumnos. También para proyectar, a partir de 
esas interpretaciones, acciones de enseñanza. Es decir, para pensar colectivamente cómo ir al encuentro 
de lo que las chicas y los chicos saben y, desde allí, trazar recorridos y tender puentes en dirección a las 
prácticas y saberes que se quieren transmitir. Esto implica considerar no sólo los vínculos y conexiones 
entre los contenidos sino también y sobre todo entre las prácticas de enseñanza y de aprendizaje, con la 
concepción de sujeto y de conocimiento que les subyace y con acuerdos acerca de qué significa “saber”. 
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La observación es un instrumento fundamental para las y los docentes. Observar significa darle un 
significado a aquello que se observa, comprenderlo, atribuirle un sentido y debe ser registrada a través 
de las notas personales, el cuaderno de campo, las bitácoras. Los informes (los narrativos y también los 
textuales de las palabras de alumnas y alumnos), los videos, los audios, los dibujos y las fotos permiten 
comprender qué sucede con el aprendizaje de niñas y niños, sus modos de resolver, de pensar, de 
participar, de hacerse preguntas. Todo este bagaje ofrece a quienes enseñan la posibilidad de revisar, 
repensar, reflexionar sobre sus prácticas y reorientar la tarea. Es un modo de sostener el movimiento en 
nuestros jardines (Redondo, 2016). 


Los informes de evaluación  


Los informes ponen de manifiesto que la evaluación es también una práctica de comunicación, 
vinculada al compromiso asumido por la institución con las familias y las comunidades de desarrollar 
una tarea educativa que permita a niñas y niños adquirir los conocimientos necesarios para continuar su 
trayectoria educativa. 


En este marco los informes escolares comunican los aprendizajes, por lo que es central reflexionar 
acerca de cómo se considerarán y comunicarán los avances y las dificultades de niñas y niños, de qué 
manera se valora lo logrado y cómo se transmite lo que aún está en proceso de construcción. Ya que es 
preciso advertir las consecuencias del poder que se ejerce a través de las formas en que se transmite, lo 
que puede suponer una cierta certificación sobre quién tiene éxito y quién fracasa. Esta apreciación 
produce marcas en las futuras trayectorias educativas y genera efectos excluyentes. 


Los informes deben presentar información relevante y pertinente de las trayectorias y aprendizajes de 
niñas y niños en cada etapa del año lectivo. Para su elaboración es necesario establecer acuerdos 
institucionales en los que el equipo docente decida qué aspectos del aprendizaje serán objeto de 
evaluación, los criterios pertinentes para el grupo y cómo se organizará.  


En el Nivel Inicial se elaboran tres informes. En el período de inicio para comunicar cómo fue el 
proceso de integración de niñas y niños al grupo y a la institución y qué aprendizajes han comenzado a 
construir. En el período de desarrollo la información sobre qué están aprendiendo, cómo, qué sucede en 
el proceso, los avances, cambios y dificultades en los aprendizajes realizados y en el período final los 
logros alcanzados en el transcurso del año. En todos los casos se considera importante incorporar datos 
sobre el tipo de actividades realizadas para contextualizar esa información. 
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En su realización es fundamental tener en cuenta los conocimientos adquiridos en el inicio del año 
escolar para relacionarlos, compararlos con los aprendizajes construidos, de manera de hacer visible los 
procesos desarrollados y sus esfuerzos.  


La evaluación de los aprendizajes se centra en los contenidos que cada docente ha priorizado para su 
grupo, en cada etapa. Cuidando que se evalúen todas las áreas en los distintos momentos del año.  


También es posible que para la elaboración de los informes se tome como criterio los aprendizajes que 
niñas y niños adquirieron en el transcurso de las unidades didácticas, proyectos o secuencias 
desarrolladas por la o el docente en cada período. 


Es importante tener en cuenta que las lectoras y los lectores de los informes serán las y los docentes y 
también las familias que, en su mayoría, no son especialistas en educación inicial. El lenguaje debe ser 
claro, explicando de manera sencilla los avances que va realizando cada niña y cada niño, evitando 
términos técnicos. 


La autoevaluación  


La autoevaluación es un instrumento con que cuenta la docencia para resignificar su tarea, hacerla 
crecer, mejorarla. Comprende todo el desempeño profesional, es decir que implica analizar las 
propuestas de enseñanza desarrolladas con el grupo de alumnas y alumnos, la relación establecida con 
las familias, el equipo docente y directivo, su integración a la institución.  


Para los equipos directivos la autoevaluación obliga a reflexionar acerca de su tarea en la coordinación 
de la institución, el asesoramiento brindado, la comunicación con la comunidad educativa, su 
desenvolvimiento frente a los conflictos. 


La evaluación institucional  


La evaluación institucional comprende el proceso por el cual todo el colectivo que trabaja en la 
institución analiza el conjunto de las acciones que realiza, a fin de valorar los procesos y resultados 
obtenidos, analizar el estado de situación y construir problemas, proponer nuevos propósitos, estrategias 
y acciones que transformen, superen o amplíen lo alcanzado. Lo que acontece en cada ciclo lectivo se 
inscribe en una historia más larga que produce un imaginario institucional que circula.  


Asimismo, supone analizar la organización institucional y su adecuación al proyecto educativo 
acordado. Implica reflexionar acerca de las acciones desarrolladas para integrar a las familias en la tarea, 
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las articulaciones y los compromisos establecidos con otras organizaciones sociales de la comunidad, la 
dinámica de trabajo, la cultura institucional, las responsabilidades asumidas por cada integrante del 
equipo, el asesoramiento y la capacitación brindada, el funcionamiento de la infraestructura y el 
equipamiento, la distribución y organización del tiempo, entre otros. 


La evaluación institucional incluye el análisis de las evaluaciones y autoevaluaciones realizadas por 
equipos directivos, docentes, personal auxiliar, las evaluaciones realizadas por las familias y las 
comunidades, las opiniones de niñas y niños. Todos estos elementos al interrelacionarse brindan una 
visión de conjunto que permite entender el funcionamiento general, la concreción de los proyectos como 
producto de la tarea mancomunada, las dificultades y logros como responsabilidad compartida, aunque 
sin diluirse en la totalidad. Es un proceso muy complejo y lento, que necesita de la construcción de 
confianza, de momentos de encuentro y diálogo con las y los colegas, sostenidos en vínculos de respeto 
mutuo. 


 


Las instituciones y su articulación con otros niveles y modalidades 


El término articulación refiere al modo en que se relacionan y vinculan entre sí niveles y modalidades, 
reconociendo que cada una de ellas tiene su especificidad y características, sin pretender que sean 
idénticas ni hagan lo mismo. 


Articular entre ciclos, niveles y modalidades es un proceso cuyo objetivo es asegurar trayectorias 
educativas completas para niñas y niños, con continuidad en sus aprendizajes, entendiendo que esa 
trayectoria es un recorrido en el que necesariamente vivirán diferentes etapas, transiciones y cambios. 
Desde la definición de las políticas públicas la articulación es una prioridad que requiere pensar 
entonces los pasajes, y las transiciones entre niveles, modalidades y dentro de ellos, lo cual requiere no 
diluir la especificidad de cada etapa, pero sí comprender que el proceso formativo de las alumnas y los 
alumnos es continuo. 


Dicho proceso implica considerar, por un lado, la unidad del sistema en cuanto a su tarea educativa, y al 
mismo tiempo tener en cuenta su diversidad en relación con las condiciones, características, 
modalidades de funcionamiento institucional y los contextos socioculturales en los que se hallan insertas 
las instituciones. Esto supone para los equipos directivos y docentes reconocer que cada uno de los 
ciclos, los niveles y las modalidades del sistema educativo tiene su propia identidad, historia y aspectos 
pedagógicos específicos. 
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Es fundamental organizar un proceso de comunicación de doble vía, que asegure un profundo 
conocimiento recíproco: por ejemplo, entre el CEAT o jardín maternal y jardín de infantes y de este 
hacia el maternal o CEAT; del Nivel Inicial al Nivel Primario, y de este hacia inicial. 


Jardín maternal y jardín de infantes  


Es imprescindible que las y los docentes del jardín de infantes, del jardín maternal, de los CEAT o de las 
salas maternales conozcan los Diseños Curriculares que los anteceden y que los continúan. De este 
modo podrán conocer y comprender los propósitos, sus características generales y, especialmente, 
profundizar en las diversas propuestas de enseñanza de cada uno. Si bien esto no garantiza en sí mismo 
el proceso de articulación, es el primer paso para respetar mutuamente las acciones pedagógicas y 
didácticas que cada uno realiza. Favorecerá el conocimiento de las niñas y los niños que “reciben”, 
considerando las experiencias educativas previas con las que han iniciado su escolaridad a temprana 
edad. 


Lo mismo ocurre con las y los docentes, educadoras y educadores de jardines comunitarios, quienes al 
interiorizarse sobre las posibilidades a desarrollar en el jardín de infantes podrán tener una visión más 
abarcativa y completa de la tarea educativa que han comenzado y que de ningún modo concluye al 
terminar la sala de dos años.  


Esto se hace posible dentro de las instituciones educativas a través de la participación en proyectos 
conjuntos, el uso de espacios físicos compartidos, la aplicación de criterios comunes para la 
distribución del tiempo que posibilite integraciones entre alumnos y docentes de ambos ciclos, tanto en 
el desarrollo de actividades de los niños como de los docentes, la articulación con otras instituciones de 
la zona que favorezcan la continuidad de los procesos educativos (DGCyE, 2003, p. 39).  


El jardín de infantes y la escuela primaria 


“El inicio de la escolaridad primaria es un desafío esperado simultáneamente con ansiedad y alegría 
por niñas y niños. Al mismo tiempo, estos nuevos aprendizajes en especial, la alfabetización- 
representan un cambio que genera expectativas, pero también temores y preocupaciones a muchas 
familias que enfrentan representaciones e historias de fracaso escolar. Por lo tanto, cobra particular 
importancia hacer partícipes a los grupos familiares de esta tarea de articulación entre niveles, 
compartiendo con ellas las acciones realizadas, los diálogos establecidos, el conocimiento que cada 
docente de primaria tiene acerca de las condiciones en las que fue posible transitar este año escolar y, 
particularmente, brindando confianza en la capacidad de niñas y niños, y en maestras y maestros 
(DPEI, 2020:1). 
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La articulación compromete a las instituciones en su totalidad, no es sólo responsabilidad y tarea de las y 
los docentes de las terceras secciones del jardín de infantes y el primer año del Nivel Primario, ni se 
resuelve con algunas visitas a la institución del otro nivel para realizar actividades compartidas, 
generalmente hacia el final del año escolar o de manera esporádica, discontinua.  


El centro del trabajo de ambos niveles es la enseñanza y su objetivo la continuidad de los aprendizajes. 
En la articulación esto exige reflexionar en torno a las preguntas ¿qué es lo que necesitan las niñas y los 
niños para continuar aprendiendo y complejizando conocimientos? y ¿cómo acompañarlos y sostener su 
transición a un nuevo entorno, nuevo rol y nuevos modos o alternativas de escolaridad?  


El proceso de articulación comienza por el encuentro de los equipos de gestión que tienen la mayor 
responsabilidad para sostener las propuestas que se acuerdan y desarrollan. Son necesarios espacios de 
encuentro y trabajo conjunto para discutir enfoques teóricos, propuestas didácticas con continuidad, lo 
enseñado y aprendido por cada grupo de alumnas y alumnos, las dificultades, lo que todavía es necesario 
seguir enseñando, estrategias y actividades compartidas para organizar la enseñanza (entre otras, el 
trabajo en pequeños grupos, la presencia del juego en algunas propuestas, el trabajo por proyectos). 


Cabe destacar y revalorizar las experiencias de articulación en zona rural, incluso en las condiciones más 
adversas, en las cuales las y los docentes se conforman como parejas pedagógicas junto con las 
modalidades y elaboran, en ese trabajo compartido, estrategias educativas que permiten sostener la 
matrícula, la continuidad de los aprendizajes, favorecer los procesos de inclusión, y la proyección de las 
trayectorias escolares en las escuelas técnicas, agrarias y secundarias orientadas.  


 


4. ÁREAS DE ENSEÑANZA EN EL DISEÑO CURRICULAR 


El diseño curricular es la expresión de un proyecto político- pedagógico y didáctico que orienta a 
docentes e instituciones para dar forma a las prácticas de enseñanza (Brailovsky, Labarta, Descalzo, 
2022).    
Está constituido por una selección de saberes, experiencias y prácticas que son construcciones sociales 
provisionales que se nutren de conocimientos de campos epistemológicos heterogéneos; que van 
evolucionando y transformándose de acuerdo a los tiempos, a lo que reclama la sociedad como proyecto 
para las infancias; a los nuevos desarrollos de la investigación y en particular de la investigación 
didáctica y a las evaluaciones que realizan los equipos docentes en su propia experiencia de enseñanza, 
utilizando esos documentos.  
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Tal como lo definió Angel Zabalza (2014), un diseño curricular es una carta de derechos. Carta de 
derechos ciudadanos de niñas y niños a recibir una formación integral desde la primera infancia, carta de 
derechos a acceder al mundo de la cultura, para extender y profundizar sus conocimientos como 
miembros activos de la sociedad. Esa carta de derechos se transforma en una “carta de navegación” para 
los equipos docentes que, a través de sus intervenciones, ponen a disposición de los grupos de alumnas y 
alumnos esos saberes, compartiendo las enseñanzas con familias y comunidades.  


Si bien la propuesta educativa en este Diseño Curricular se presenta organizada en áreas de enseñanza, 
cada una de las cuáles delimita, organiza y distribuye un corpus de conocimientos y saberes relacionados 
entre sí, cada institución y cada docente realiza una selección de los contenidos a enseñar, teniendo en 
cuenta los conocimientos y experiencias de sus alumnas y sus alumnos, así como las características y 
necesidades de sus familias y comunidades. Pero siempre con el propósito de ampliar y complejizar lo 
ya conocido. 
Sin embargo, esta estructura por áreas no refleja la forma en que se organiza la enseñanza en el 
cotidiano de las instituciones del nivel. Se optó por esta modalidad para hacer visible las especificidades 
de cada una, explicitar sus propósitos, contenidos, y en especial sus orientaciones didácticas. Al mismo 
tiempo en cada uno de los capítulos se establecen posibles interrelaciones con otras áreas y con los 
marcos normativos, a fin de contar con sugerencias que orienten las posibles articulaciones a tener en 
cuenta en las previsiones didácticas. 


La articulación entre áreas de enseñanza 


La docencia del nivel establecerá cuando sea pertinente las mejores articulaciones a realizar entre 
contenidos de diferentes áreas en función de las unidades o proyectos que se planifiquen. Por supuesto 
que habrá ciertos contenidos atravesados por las perspectivas, que requerirán de un trabajo específico a 
través de secuencias programadas para su enseñanza.  


Tal como se señaló en las Orientaciones Generales para la Enseñanza, articular contenidos de distintas 
áreas a partir del desarrollo de una determinada estructura didáctica supone seleccionar aquellos que 
efectivamente sean adecuados para el abordaje de un recorte del ambiente, o la elaboración de un 
proyecto. Los contenidos son el medio por el cual niñas y niños amplían sus conocimientos acerca del 
mundo al que pertenecen, y constituyen un instrumento para su comprensión de la realidad, de acuerdo a 
sus posibilidades cognitivas.  


En la articulación, los contenidos conservan su especificidad. Así, por ejemplo, si se planifica una 
unidad didáctica para conocer un recorte como “La estación de servicio YPF de la ciudad” se podrían 
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relacionar contenidos referidos al ambiente social y natural, al juego, a prácticas del lenguaje y 
matemática. La propuesta abordará una selección de contenidos de estas áreas que permitirán ampliar y 
profundizar los conocimientos de niñas y niños sobre este contexto. Es decir que los contenidos están al 
servicio del recorte seleccionado, y en este sentido se contrapone a usar el contexto como excusa para 
trabajar contenidos. En cambio, si se decidiera desarrollar un proyecto para organizar un festejo con las 
comunidades del jardín, se podrían articular tanto contenidos del área del ambiente social y natural, 
como de juego, de música y expresión corporal.  


Lo que se debe evitar, es confundir la enseñanza de contenidos con la aplicación de ciertos contenidos 
que ya se adquirieron, de tal manera que la planificación docente se centrará en lo nuevo a enseñar. 
Asimismo, en la planificación docente se deberán tener en consideración las perspectivas de la 
educación intercultural, de la ESI, de la educación ambiental y de la inclusión educativa que son 
transversales a cada una de las áreas de enseñanza. Esto supone tener en cuenta algunas intervenciones 
docentes que pueden permitir que niñas y niños se hagan preguntas, reflexionen sobre las situaciones, 
establezcan acuerdos, etc. Sin imponer un modelo prescriptivo, sino habilitando espacios que cuestionen 
ciertas representaciones que la infancia construye como producto de sus experiencias y mandatos 
sociales. 


En síntesis, estructurar el diseño curricular por áreas, permite la confluencia de una pluralidad de 
campos disciplinares que aportan el conjunto de conocimientos necesarios para el logro de aprendizajes 
significativos, que posibilitarán a niñas y niños una mayor comprensión y organización de la realidad, 
promoviendo y enriqueciendo la construcción de nuevos sentidos.  


 


4.1. Formación personal y social 
La construcción de la ciudadanía en el Nivel Inicial 


El Nivel Inicial se compromete con los valores democráticos, contribuye al afianzamiento del pluralismo 
mediante la superación de toda forma de discriminación y promueve el desarrollo de hábitos y actitudes 
que reconozcan derechos de cada sujeto, favorezcan la protección del ambiente y fomenten la 
construcción de pautas justas, inclusivas y solidarias de vida en sociedad. El Nivel Inicial realiza un 
aporte significativo a la educación en la ciudadanía y la construcción de una cultura política pluralista, 
inclusiva y democrática cuando invita a niñas y niños a reconocer y ejercitar el propio poder en el 
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espacio público de la sala. Allí comienzan a delinear sus primeras representaciones sobre lo justo y lo 
injusto, lo correcto y lo incorrecto, los derechos y las obligaciones, los problemas comunes y las 
necesidades particulares. Allí pueden identificar desafíos compartidos y construir proyectos colectivos 
para afrontarlos. Allí pueden ejercitar prácticas sociales de iniciación en la ciudadanía cuando, por 
ejemplo, deliberan sobre algún problema cotidiano y buscan solucionarlo estableciendo regulaciones de 
la sala, o cuando asumen roles de responsabilidad ante sus pares. Se trata de una responsabilidad 
relevante y exigente en tiempos de crisis y transformaciones aceleradas, que se caracterizan por el 
despliegue de nuevas tecnologías, desigualdad social, pobreza creciente, incertidumbre laboral y 
cambios significativos en las relaciones entre géneros y entre generaciones.  


En tales circunstancias, se torna necesario desplegar estrategias flexibles y formular propuestas 
adecuadas a cada contexto, pero sin renunciar a las convicciones básicas que orientan la tarea educativa: 
niñas y niños tienen derecho a la educación, a la libertad, a opinar y ser oídos, a su identidad, a la salud, 
a la no discriminación, al deporte y el juego recreativo, al ambiente, en los términos reconocidos por la 
Ley de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Ley Nacional Nº 26.061) y la normativa 
vigente11. Las instituciones de educación inicial son responsables del derecho a la educación y garantes 
de que se haga efectivo el goce pleno de los derechos de niñas y niños en todos los ámbitos de crianza. 
El desafío permanente del sistema educativo y otras instituciones con las cuales articula su tarea, es 
garantizar que todas y todos accedan a las mismas oportunidades, a pesar de las desigualdades sociales y 
como forma de superarlas. 


La grupalidad como primera experiencia de lo social 


La Formación Personal y Social se inscribe en la construcción de lo grupal. La convivencia escolar se 
conforma en la interrelación entre todos los miembros de la comunidad educativa de cada institución y 
tiene incidencia significativa en el desarrollo ético, socioafectivo e intelectual de niñas y niños. El 
sentido de las normas escolares y de todas las intervenciones pedagógicas es contribuir a la formación de 
sujetos que se respeten a sí mismas y a sí mismos (como iguales a todas las demás personas) y se 
estimen a sí mismos (al reconocerse como únicos, distintos e irrepetibles). Es decir que la identidad 
personal se construye en un proceso social de interacciones cotidianas y reconocimientos mutuos. Por 
eso, la escuela tiene la oportunidad y la responsabilidad de permitir que cada cual se conozca y se 


                                                                 
11Por ejemplo, en diálogo con lo que se desarrolla en apartado de Educación Sexual Integral, la Ley de Identidad de Género 
(Ley Nacional 26.643) incluye, entre los derechos fundamentales, el reconocimiento, la valoración y el respeto por la 
identidad de género autopercibida, y con ello, el derecho al trato digno y a la no discriminación. 
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valore, registre y proyecte su vida con la tranquilidad de recibir cuidado y orientaciones de las personas 
adultas que lo rodean.  


El jardín es un espacio público de ejercicio y construcción de lo público, es decir, de la ciudadanía y de 
la convivencia democrática, que tiene siempre como horizonte político-pedagógico la justicia curricular, 
entendida como la “disposición de una estrategia educativa para producir más igualdad en todo el 
conjunto de las relaciones sociales al que está unido el sistema educativo” (Connell, 1997, p. 69). En 
esta área y en perspectivas transversales como la ESI, el ambiente y la interculturalidad, se despliega una 
apuesta al reconocimiento y la resignificación de las diferencias y las diversidades. (Ver Marco político-
pedagógico) 


Este espacio curricular recoge preocupaciones pedagógicas y tradiciones existentes en el Nivel Inicial 
desde mucho antes de que se delinearan áreas de enseñanza (Fernández Pais, 2018). Su definición como 
tal procura ofrecer herramientas para revisar y reorientar algunas prácticas heredadas de aquellas 
tradiciones, establecer propósitos claros en reemplazo de pautas inerciales de sentido común y ofrecer 
herramientas didácticas para su abordaje en las salas. Frente a tradiciones y hábitos homogeneizantes, 
que procuraban la identificación con una única pauta cultural, una propuesta formativa intercultural 
reconoce diferentes tradiciones legítimas, elecciones diversas, particularidades de cada territorio y 
rasgos personales disímiles. La sociedad bonaerense, como toda la sociedad argentina, es pluricultural y 
multilingüe, por lo cual las instituciones educativas han de reconocer y respetar ese carácter, en el marco 
de la legislación vigente y los derechos humanos.  


La grupalidad que ofrece la sala del jardín puede constituirse como primera experiencia fuertemente 
social y no siempre cuenta con aprendizajes relacionales de otros ámbitos, sino que se contrapone a la 
inmediatez de los dispositivos virtuales. Si bien la diversidad y heterogeneidad de las experiencias 
infantiles, como por ejemplo, en la educación comunitaria o la educación rural configuran grupalidades 
desde edades muy tempranas. Estos rasgos son muy disímiles según los sectores sociales y la diversidad 
de paisajes de la provincia, pero se extienden velozmente y suscitan cambios en la cotidianeidad de las 
salas. Cuando niñas y niños han interactuado poco con otras personas, cuando no han tenido necesidad 
de negociar con sus pares para realizar una actividad compartida, cuando las pantallas resuelven cada 
capricho al ritmo de las yemas de los dedos, la tarea del Jardín se torna más dificultosa y, al mismo 
tiempo, más relevante. Se trata, en esos casos, de ofrecer oportunidades de integrarse a un grupo de 
pares y atravesar los avatares de la grupalidad para aprender a resolver conflictos a través del diálogo y a 
desarrollar actividades conjuntas mediante la articulación de aportes diferentes. Nuevamente, podemos 
relacionar este proceso con otro de los ejes de la ESI: Reconocer la afectividad, dado que "En el jardín 
de infantes el abordaje de la afectividad tiene que ver con intervenciones tendientes a promover formas 
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de vinculación colectiva, de lazos de solidaridad y compañerismo". En esas condiciones, la sociabilidad 
no es un punto de partida sino un proceso de construcción que puede resultar costosa, para la cual la 
Formación Personal y Social incluye contenidos que se aprenden en relación con otras personas, durante 
un proceso medianamente largo y con intervenciones pertinentes de cada docente.  


El vínculo entre familias y jardines 


La educación inicial dialoga con procesos de crianza que desarrollan los grupos familiares, según sus 
propios parámetros culturales, sus elecciones de vida y sus posibilidades intelectuales, afectivas y 
socioeconómicas. El área de Formación Personal y Social configura un terreno donde particularmente se 
compromete el vínculo entre ambas instituciones: el trabajo colaborativo, la construcción de acuerdos y 
la asunción de responsabilidades diferentes y articuladas favorecen enormemente los aprendizajes. Esa 
articulación supone reconocer que hay variedad de posicionamientos sobre la crianza doméstica y no se 
trata de una mera secuenciación de procesos de socialización primaria y secundaria. Puede haber 
diferentes modos de articulación entre familias y escuelas, desde el tramo inicial de inserción en el 
sistema educativo. Para evitar posicionamientos difusos o extremos y fomentar una articulación 
adecuada, se requiere que cada equipo docente realice una lectura pedagógica del contexto sociocultural 
en el cual se inserta su tarea, dejando de lado representaciones de la familia que supone, que imagina o 
que añora, a fin de comprender las transformaciones sociales que atraviesan el vínculo. Esa lectura 
requiere también un diálogo fluido y constante con los grupos familiares, evitando la suposición de que 
los mensajes son siempre unívocos y comprensibles. La comunicación no es sólo con palabras, pues los 
gestos también hablan. Por otra parte, el diálogo se funda en una actitud de escucha, con particular 
énfasis hacia las familias que se incorporan recientemente al nivel y desconocen sus prácticas habituales 
o tienen mayor dificultad para expresar sus inquietudes, dudas o temores.  


De este modo, se delinean escenarios diversos: si familias y jardines trabajan en consonancia, la tarea es 
más sencilla; si hay tensiones entre ambas organizaciones, es necesario revisar si cada una se está 
ocupando de su parte o está invadiendo el territorio de legitimidad de la otra. 


En ese vínculo, es necesario advertir que, en tiempos de crisis como hemos descripto, amplios sectores 
de la sociedad adoptan modos relacionales en los cuales los umbrales de tolerancia se acortan y 
cualquier ocasión es oportuna para expresar enojos y resentimientos sin destinatario claro. Por otra parte, 
el maltrato puede ocurrir en cualquier sector social y en cualquiera de los ámbitos en que se inserta la 
vida cotidiana de cada niña o cada niño, por lo cual toda persona adulta que lo advierta es responsable de 
intervenir de algún modo para evitarlo. En cada equipo docente es necesario reflexionar sobre la 
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responsabilidad de la propia acción, como parte de la intervención pedagógica en el marco de políticas 
de cuidado y de la enseñanza.  


En tiempos complejos, las instituciones educativas pueden quedar más expuestas, pues mantienen lazos 
permanentes con los grupos familiares y a veces encuentran ánimos alterados donde esperaban encontrar 
apoyo y cooperación. Las contradicciones no se dan entre familias y equipos docentes sino entre 
quienes, de uno y otro lado, abogan por incluir y reconocer derechos, frente a quienes los niegan o 
procuran exclusiones de diferente tipo. Elaborar colectivamente claves de lectura permite anticipar 
ciertas situaciones y elaborar estrategias adecuadas para atenderlas. Cualquier solución mágica que se 
enarbole ante esto es ilusoria y sólo cabe fortalecer las convicciones sobre derechos de las infancias, 
estrechar los lazos en su defensa, profundizar el vínculo educativo con las familias en base a la escucha, 
confianza y cooperación, buscar los apoyos interinstitucionales pertinentes y la coordinación de los 
organismos estatales que tienen responsabilidad en cada caso.  


Hacia la construcción de la identidad social y personal 


La construcción subjetiva de niñas y niños es un proceso atravesado por condicionamientos sociales, 
históricos y culturales, en relación con el entorno socioafectivo que le brinda la generación adulta. 
Aunque tales condicionamientos expresan los consensos actuales sobre las infancias, perduran 
representaciones sobre un proceso evolutivo armónico, unidireccional y universal que, en muchos casos, 
entorpecen la observación de los sujetos reales con quienes trabajamos en las salas. Es decir que resulta 
inaceptable evaluar conductas y actitudes de cada niña o cada niño según supuestos parámetros de 
“normalidad” a cada edad y desdeñar o denunciar como impropios los rasgos que se alejen de ellos. Uno 
de los desafíos actuales del Nivel Inicial es reponer el andamiaje necesario para el desarrollo personal y 
social, reconocer derechos de las infancias y ofrecer amparo desde la función pedagógica que le es 
propia.   


La criatura humana nace heterónoma, en tanto depende del cuidado externo para satisfacer sus 
necesidades vitales y sobrevivir. En cada una de sus experiencias sociales, el desarrollo de la autonomía 
se afianza de acuerdo a las posibilidades que tenga para actuar, para participar y adquirir 
progresivamente mayor seguridad en sus propias acciones. En ese proceso, cada sujeto tiene su ritmo de 
desarrollo y demanda disponibilidad, escucha y espera por parte de la generación adulta, sin expresión 
de ansiedades ni precipitación de logros que requieren tiempo de maduración e integración. Niñas y 
niños necesitan del cuidado para avanzar en su autonomía. Se trata de ingredientes indispensables en la 
relación pedagógica, pero no siempre es fácil reconocer los riesgos y los límites de cada uno de ellos. Es 
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por ello que la escucha atenta a las voces y sensaciones personales son centrales para crear las 
condiciones institucionales y pedagógicas necesarias a fin de que la palabra circule.  


El cuidado expresa la disposición interior de un sujeto por atender a las necesidades y demandas de otra 
u otro. Es expresión de apoyo al crecimiento y justifica las relaciones de asimetría. La escucha, el trato 
digno y el respeto por la intimidad se vuelven fundamentales para el abordaje de situaciones emergentes 
o de inquietudes. Estas actitudes, desde la Formación Personal y Social, posibilitarán que cada niña o 
niño construya autoridad sobre sus propias decisiones, sus espacios y su cuerpo. (Ver ESI) 


La autonomía, por su parte, es un propósito fundante de la pedagogía moderna, que busca promover 
sujetos libres, con apropiación de los saberes necesarios para desenvolverse en el mundo y responsables 
de sus actos en relación consigo mismo y con la sociedad. Si el cuidado demanda asimetría, la 
expectativa de autonomía exige el reconocimiento de derechos de cada educando: a ser oído, a participar 
de las decisiones sobre su presente y su futuro, a recibir justificación argumentativamente consistente de 
las decisiones de las que no ha tomado parte. En su faceta negativa, la promoción de autonomía puede 
desviarse en descuido, abandono o desinterés por las demandas infantiles y negación de enseñanza. En 
su efecto más sutil y duradero, la pedagogía que valora exageradamente la autonomía puede devenir 
individualista y antisocial, promoviendo la idea de que cada cual vale por lo que es capaz de hacer y 
resolver sin ayuda de nadie.  


El cuidado respetuoso y afectuoso es una buena herramienta de promoción de autonomía, mientras que 
la libertad es el claro norte de quien cuida sin pretensiones de dominación, por ejemplo en el cuidado del 
cuerpo y la salud "se promueve la autonomía progresiva de las niñas y los niños respecto de los 
conocimientos, actitudes y hábitos en torno a las prácticas de autocuidado y la participación responsable 
del cuidado de las y los demás y del ambiente" (Windler, 2000, p. 300). En tal sentido, el cuidado 
también supone la responsabilidad de dialogar sobre las opciones de cada situación, explorar 
herramientas personales y brindar orientación para vivir entre semejantes. Se trata de una deliberación 
que primero se establece en el grupo y con intervención adulta, para procurar que se interiorice 
progresivamente como reflexión personal: “El objetivo es crear o restablecer relaciones en las que el 
cuidado natural guíe las discusiones futuras e impida que los participantes causen o padezcan dolor” 
(Noddings, 2009, p. 47). El desafío cotidiano es hallar, a través de las pequeñas decisiones pedagógicas, 
una relación que promueva tanta autonomía como sea posible y provea tanto cuidado como sea 
necesario. Y sumarlas al compromiso institucional por imbricar el cuidado y la enseñanza asumiendo 
que es una responsabilidad compartida de todo el equipo de trabajo. 
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La construcción gradual de las identidades conlleva tomar conciencia de sí mismo como sujeto 
independiente y diferenciado, sin que esto suponga desmerecer la trama vincular en que se inserta la 
propia biografía. En esa trama, se desarrolla la vida afectiva y se despliegan emociones como 
herramientas de expresión, siempre nutridas del contexto sociocultural que rodea a cada niña o cada 
niño, con matices y modalidades diversas, con aprendizajes relacionales más o menos exitosos, más o 
menos respetuosos de las demás personas y del cuidado de sí mismo. En ese proceso, es responsabilidad 
del Nivel Inicial ofrecer actividades y experiencias grupales e individuales que promuevan el 
autoconocimiento, que favorezcan el cuidado de sí mismo, que fortalezcan las posibilidades de 
identificar, aceptar y expresar las emociones personales mediante modos cada vez más adecuados de 
inserción en la sociedad. El jardín de infantes se propone acompañar esos aprendizajes considerando la 
exploración y curiosidad como dimensiones vitales presentes en la niñez que no ocurren necesariamente 
en soledad. En este sentido, se vuelve necesario revisar críticamente la noción de intimidad usualmente 
comprendida como sinónimo de individualidad, omitiendo el lugar propio de las exploraciones entre las 
niñas y los niños. (Ver ESI) 


En tal sentido, conviene diferenciar un abordaje pedagógico centrado en la formación personal y social 
de las expectativas de contralor disciplinario orientado a la autorregulación. En consecuencia, la 
diversidad no supone incluir sujetos caracterizados como diversos sino reconocer que el grupo es 
diverso y eso lo enriquece (Brailovsky, 2019). Frente a tradiciones que pretendían homogeneizar los 
grupos por edad, por género o por otros criterios, hoy reconocemos la enorme riqueza que las diferencias 
interpersonales aportan al proceso formativo. En consecuencia, es necesario construir formas de 
hospitalidad sensibles a diferentes maneras de vivir y habitar el mundo que se encuentran en las aulas, 
tanto en niñas y niños como en las personas adultas que acompañan su infancia (Skliar, 2012).  


Este trabajo con la diversidad de la sala supone también una intervención previa y paralela sobre las 
representaciones de cada docente. El desafío de construir una sociedad pluralista, que reconozca y valore 
las diferencias, se remonta, al menos, hasta los inicios de la transición democrática y ha habido 
significativos avances desde entonces. Sin embargo, aún se puede apreciar la persistencia de actitudes 
que no se corresponden con lo que se declara. El trabajo de autorevisión no debería ser sólo un desafío 
personal, sino tarea del equipo docente de cada jardín, en una práctica dialógica que desnaturalice las 
miradas anquilosadas y enhebre nuevos posicionamientos colectivos. 


El desarrollo infantil en una sociedad altamente tecnologizada, digitalizada y global es objeto de 
indagación y no encuentra aún parámetros claros de posicionamiento pedagógico. Las nuevas 
tecnologías van delineando enormes posibilidades e interpelan muchos de los criterios de crianza. La 
experiencia traumática de la pandemia que afectó a la humanidad durante 2020 y 2021 permitió advertir 
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posibilidades y limitaciones de la comunicación virtual. En tal sentido, es conveniente analizar cómo se 
ha transformado la vida cotidiana de cada niña o cada niño cuando no está en el ámbito escolar: “La 
escuela, tal como la conocemos y en diálogo con la sociedad que integramos, requiere el cara a cara y se 
asienta en una grupalidad que no se puede recrear a través de pantallas. En buena medida, en las últimas 
décadas, la escuela ha librado un combate cultural contra la invasión masiva, desmesurada y 
omnipresente de pantallas en las infancias, buscando ofrecer experiencias alternativas a las que propicia 
la sociedad de consumo. Poco más de medio siglo atrás, la escuela dialogaba con infancias que, fuera de 
la escuela, estaban en las veredas y en las plazas buena parte del tiempo extraescolar. En su formato más 
tradicional, la escuela intentaba disciplinar el desborde de los cuerpos en ese espacio social poco 
regulado que era la vereda de cada barrio. Por el contrario, en tiempos recientes y de modo creciente, 
chicas y chicos están muchas horas por día frente a pantallas. La escuela pretende ser la contracara del 
hedonismo virtual autorregulado, proponiendo el encuentro con el otro, con la otra, con sujetos a quienes 
no se puede manejar con un control remoto, con un grupo que no se puede silenciar y cuya dinámica 
altera el formato cuadriculado de los encuentros virtuales” (Siede, 2021, pp. 108-109).  


 


Propósitos 


● Promover prácticas y situaciones de enseñanza que se orienten hacia la construcción de una 
convivencia basada en la igualdad, la no discriminación, el trato digno, el respeto y la inclusión 
de las diversidades, como ejercicio de la ciudadanía desde la infancia. 


● Ofrecer condiciones de cuidado de sí mismos, cuidado mutuo y del ambiente y favorecer el 
desarrollo progresivo de la autonomía personal en interacción social. 


● Promover el autoconocimiento para poder expresar y comunicar opiniones, ideas, emociones y 
sentimientos en experiencias de carácter social. 


● Orientar la integración de un grupo de pares donde se establezcan condiciones de compañerismo 
y se respeten progresivamente las pautas y normas que favorecen la convivencia y la tarea. 


● Promover la participación de niñas y niños en la deliberación sobre la normativa escolar y la 
regulación de la actividad cotidiana de cada sala, asumiendo la responsabilidad de cumplir las 
pautas acordadas.  
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● Promover prácticas de cuidado del propio cuerpo y el de las demás personas, tomando en 
consideración la curiosidad y necesidad de exploración y construcción de saberes de las niñas y 
de los niños, y el respeto a la intimidad. 


● Reconocer y respetar diversidad de elecciones de vida y tradiciones culturales, en el marco de los 
derechos humanos y la legislación vigente.  


● Ampliar el horizonte cultural y valorativo de cada niña y cada niño, desde una perspectiva 
intercultural, favoreciendo el diálogo con tradiciones, elecciones y expresiones identitarias 
diversas. 


● Impulsar el conocimiento y el respeto de las pautas culturales que expresan las identidades 
colectivas. 


● Involucrar a las personas adultas de cada grupo familiar en la deliberación sobre criterios de 
cuidado y formación de niñas y niños, en el marco de los derechos humanos y la legislación 
vigente.  


 


Contenidos 


● Integración progresiva al grupo de pares, y a la institución en general, reconociendo la 
importancia de cada integrante para la conformación grupal. 


● Identificación, comprensión, y valoración de pautas, criterios, normas sociales e institucionales 
de regulación de la convivencia democrática en tiempos y espacios comunes 


● Construcción cooperativa de normas de convivencia y pautas de conducta, dentro y fuera del 
contexto escolar 


● Construcción de la identidad personal, familiar, social a través del reconocimiento de semejanzas 
y diferencias en el lenguaje, las historias, las costumbres, los saberes y tradiciones culturales, 
configuraciones familiares, identidades múltiples y respeto por los hábitos y símbolos que las 
expresan. 


● Incorporación de pautas de conocimiento y cuidado del propio cuerpo, el de las demás personas 
y del ambiente. 
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● Inicio en la construcción de un saber ambiental que dé cuenta de relaciones respetuosas con la 
naturaleza y los bienes comunes. 


● Resolución de situaciones cotidianas de modo crecientemente autónomo, cooperativo y de 
cuidado de sí misma y de sí mismo y de las demás personas. 


● Distinción entre compañerismo y amistad, como modos relacionales con rasgos diferenciales y 
comunes en el ámbito de la grupalidad del jardín. 


● Apropiación progresiva de los derechos de la infancia a través de experiencias en situaciones 
cotidianas. 


● Inicio en el cuestionamiento de estereotipos y prejuicios al abordar expresiones y actitudes en 
torno a la diversidad socio-cultural, las diferencias sexo-genéricas y la discapacidad. 


● Apropiación de los diferentes espacios del jardín, como lugar de pertenencia y ámbito de 
contención de sentimientos y emociones, en la trama intersubjetiva de la convivencia. 


● Construcción y aproximación a la participación ciudadana en eventos de la vida democrática: por 
ejemplo, en la elección del nombre de la sala o del jardín, en la participación en un consejo de 
niñas y niños en el jardín, o Municipio, etc. 


 


Orientaciones para la enseñanza 


En el área de Formación Personal y Social, la enseñanza puede cobrar la forma de un proyecto 
específico, una secuencia de actividades, un conjunto de actividades recurrentes (que permanezcan 
durante todo el año o un período acotado) o la intervención ante situaciones incidentales. Las primeras 
modalidades son planificables y pueden presentarse de modo independiente o, más frecuentemente, 
como parte de una propuesta elaborada en relación con otras áreas de enseñanza. Las segundas suponen 
el diseño y puesta en práctica de actividades eventuales o recurrentes, rituales, estéticas o 
ambientaciones que tienen un efecto educativo en un sentido más amplio, pero que merecen ser objeto 
de detenida reflexión por parte de los equipos docentes. 


Asimismo, hay intervenciones que escapan a la previsión, pero resultan de gran valor formativo, como 
respuesta a ciertos conflictos, a diálogos inesperados o a escenas derivadas de la vida cotidiana del 
jardín o de los ámbitos sociales de referencia Su tratamiento requiere, como soporte de cualquier 
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decisión didáctica, la construcción de acuerdos institucionales y prácticas que involucren a toda la 
comunidad en el desarrollo de una vida institucional democrática, donde sean reconocidos los derechos 
y responsabilidades de cada sujeto. Se trata de un camino siempre inacabado pero activo, de 
participación colectiva en la búsqueda de coherencia entre los contenidos de enseñanza y la vida 
cotidiana del jardín: “El enfoque didáctico de la enseñanza de los contenidos de la formación ciudadana 
se basa en general, […] en generar espacios de reflexión y de construcción de interrogantes, de búsqueda 
de respuestas posibles, de tomar decisiones, de emplear tanto la lógica inductiva como deductiva, de 
evitar la enseñanza moralizante y debatir en un marco ético y moral asumiendo que existen diferentes 
modos de pensar, sentir y actuar que tienen que respetarse, pero con la convicción de que no todo vale” 
(Spakowsky, 2021, p. 91). 


Frente a tendencias que fomentan el individualismo y el aislamiento, como impacto de las tecnologías 
digitales y como valor predominante en el mercado de consumo, el Nivel Inicial se asienta en la 
grupalidad para promover conductas solidarias y cooperativas de convivencia, sin imponerlas de modo 
autoritario, sino mostrando su valor y riqueza al ejercerlas diariamente en la práctica. Es necesario 
entonces aguzar la mirada sobre aquellas experiencias que constituyen la vida escolar y que no siempre 
se explicitan, no figuran en planificaciones ni en informes, pero representan la vida cotidiana del jardín y 
han sido y son parte sustancial de su propuesta formativa. 


La cotidianeidad de la sala y el jardín ofrece múltiples oportunidades para desarrollar prácticas sociales 
de iniciación en la construcción de ciudadanía, ya que niñas y niños se integran a un grupo de pares con 
rasgos diferentes al entorno familiar. En la sala, aprenden a compartir con sus pares la atención de las 
personas adultas y del grupo, los cuidados, los espacios y los objetos, en un proceso no siempre lineal ni 
sencillo. En este ámbito aprenden, a través de la experiencia, a convivir con las diferencias, en tanto 
observan, se comunican, participan en situaciones de conflicto que demandan resolución, deliberan 
sobre reglas y normas propias que favorecen la convivencia y construyen proyectos colectivos 
enriquecidos por la diversidad de aportes. En tal sentido, el jardín moviliza tantas oportunidades como 
temores y riesgos: “el ingreso de un niño a la educación inicial implica el encuentro con pares con los 
que se trata de empezar a compartir tiempo, espacio, objetos. El encuentro con otros niños ofrece la 
posibilidad de la alianza, del compartir, de la complicidad, pero también es ocasión de la rivalidad, de la 
competencia, y los celos, También es compartir el reconocimiento de las y los adultos, encontrarse con 
las diferentes posibilidades y con aquello que no se sabe hacer, o no se puede o no le sale. La posibilidad 
de aprender para una niña, un niño está en relación con lo que aún no sabe, y quienes trabajamos en 
primera infancia conocemos de la búsqueda del niño de afirmarse en su yo, «yo sé, yo solo, yo puedo», 
resultándole difícil dar lugar a la posibilidad de aprender de otros” (Musto, 2019, p. 57). Delinear una 







 


 


97 


 


experiencia escolar en la que, al mismo tiempo, nadie sea excluido y cada cual sea reconocido en sus 
necesidades, estilos y rasgos personales es una construcción diaria, a veces desgastante, frecuentemente 
atravesada por contradicciones y siempre apasionante. 


Desde el ingreso al Nivel Inicial, la vida grupal es un territorio de descubrimiento de sí mismo y de las 
demás personas: “Los niños/as están aprendiendo cotidianamente a organizar y significar sus 
experiencias, sensaciones, percepciones, emociones y pensamientos a través de las experiencias 
vinculares y sociales, que funcionan como escenario fundante donde va a inscribirse su historia como 
sujeto social y también como sujeto de conocimiento: ¿quién soy?, ¿cómo soy?, ¿cómo soy para el 
otro?, ¿cómo es el mundo para mí?, ¿cómo soy yo para el mundo?, ¿qué me pasa?” (Rebagliatti, 2008, p. 
140). Este proceso requiere continuidad y le da sentido a la asistencia diaria para compartir la vida 
grupal y establecer vínculos. Ese abanico de relaciones puede cobrar formas diferentes, entre las cuales 
es posible distinguir dos muy relevantes: el compañerismo y la amistad.  


La propuesta formativa del jardín permite y promueve que se establezcan relaciones interpersonales de 
continuidad, en torno a una tarea común y con reglas democráticas de construcción permanente. Ese 
proceso delinea los rasgos del compañerismo, un vínculo de carácter político, en tanto reúne personas 
que no se han elegido, en el espacio público y en función de un proyecto común. El compañerismo 
implica pautas de cooperación, negociación y aceptación de las diferencias, tal como ocurrirá luego en 
numerosas oportunidades de la vida social. Se trata de aprendizajes complejos que se inician en el Nivel 
Inicial pero no se agotan allí, sino que tendrán sucesivas revisiones en etapas posteriores de la 
escolaridad.  


La grupalidad también propicia el establecimiento de relaciones de amistad, pero éstas son de índole 
diferente al compañerismo. Se trata de un vínculo entre personas que se eligen mutuamente y no tienen 
una tarea predefinida. La elección mutua procede de intereses o estilos compartidos o complementarios 
y permanece siempre en revisión; es decir, quienes se eligen como amigas o amigos pueden desandar 
esa elección en cualquier momento. La experiencia lúdica ofrece variadas oportunidades para establecer 
lazos amistosos. 


El jardín puede esperar y promover que todas y todos se reconozcan como compañeras y compañeros, 
asumiendo las actitudes y responsabilidades que ese rol conlleva, pero no debería buscar que todos se 
consideren amigas o amigos entre sí. La amistad es siempre una expresión de libertad, basada en el 
afecto y la elección recíproca. Este tipo de relaciones también conlleva aprendizajes emocionales, pues 
no es sencillo elegir, ser elegido o aceptar no serlo. El ejercicio de la amistad suscita, en la primera 
infancia como en otras etapas de la vida, situaciones de alegría y escenas de zozobra o decepción. En tal 
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sentido, las intervenciones docentes deberían centrarse en la contención afectiva sin pretensión de 
entrometerse en elecciones personales ni forzar decisiones. También es conveniente que se intervenga 
para evitar vínculos cerrados, sobre todo cuando ellos conspiran contra el vínculo de compañerismo con 
el resto del grupo.   


La conflictividad es un componente constitutivo de la vida grupal. No se trata de una anomalía o una 
desviación, sino de un rasgo propio de la convivencia entre sujetos que portan historias disímiles, 
asumen diferentes estilos y expresan intereses a veces contrapuestos. Al mismo tiempo, los conflictos 
cotidianos ofrecen enormes posibilidades formativas, en tanto denuncian situaciones de incomodidad o 
exclusión, muestran la insuficiencia en el manejo de algunos recursos comunicativos entre pares o 
advierten que algunas acciones podrían llevarse a cabo de modo alternativo. En definitiva, el conflicto 
grupal es uno de los motores que favorecen el desarrollo de sujetos crecientemente autónomos. Además 
de esta valoración general del conflicto, es necesario evitar que se atribuya su existencia a uno o varios 
miembros del grupo, señalándolos como portadores de la conflictividad o sellando sus rasgos como algo 
indeleble. Niñas y niños pueden atravesar momentos de mayor dificultad para interactuar con otras 
personas, pueden necesitar más tiempo para comprender algunas pautas comunes, pueden traer hábitos 
que contradicen las regulaciones institucionales, etc. Se trata de considerarlos como momentos de un 
proceso cuyo movimiento procura el jardín, a través de intervenciones pedagógicas que tienen carácter 
tentativo, no siempre resultan exitosas y nunca anulan el conflicto.  


El trabajo con sujetos en formación no es un proceso mecánico ni se puede estandarizar, sino que se 
nutre de intentos fallidos y ensayos recurrentes. En tal sentido, es responsabilidad de cada docente 
anticipar a las familias que los conflictos existen y existirán, que no es legítimo catalogar a nadie por 
una o varias escenas particulares y que no hay rasgos esenciales e inamovibles sino sujetos en 
formación: “ningún humano se ha constituido sin algún ‘auxilio’, de la cultura. Estamos constituidos por 
estos soportes mutuos: los lazos, las herramientas, las prácticas que nos asisten, los andamios, es decir, 
las metáforas que tenemos en uso. Visto así, no hay nada de especial en una niña o niño especial. Es 
todo un trabajo ético el intento de superar la aparente benigna mirada de tolerar al diferente, que es 
totalmente cínica. No hay nadie a tolerar. En todo caso, se trata de convivir en la diferencia, 
simplemente” (Baquero, 2007, pp. 77-78). Para cada sujeto, las orientaciones pedagógicas ofrecerán ese 
apoyo que le permita incorporar paulatinamente pautas más acordes con una convivencia respetuosa e 
inclusiva. Al mismo tiempo, el resto del grupo tendrá la oportunidad de aprender a convivir con pares 
que manifiestan a veces rasgos problemáticos o que ponen en riesgo la integridad de otras personas. El 
Nivel Inicial en articulación con la modalidad de Educación Especial cuenta con un cúmulo significativo 
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de experiencias y recorridos. Es notable el nivel de integración e inclusión de niñas y niños con 
discapacidad y cómo su presencia favorece los aprendizajes de todo el grupo. 


El señalamiento que cada niña o cada niño haga a su compañera o compañero, indicando lo que le 
disgusta, es tan útil para el proceso formativo de quien emite como de quien recibe el mensaje. De eso se 
trata el aprendizaje en contexto grupal.   


Es necesario que, en cada sala y desde las edades más pequeñas, se construyan y desplieguen prácticas 
de diálogo que acompañen y promuevan el crecimiento personal y permitan entender algunas 
necesidades y deseos diferentes pero legítimos, asumir decisiones grupales y tomar algunas 
responsabilidades como parte de un proyecto común. En tal sentido, organizar en algunos momentos, y 
cuando sea preciso, conversaciones en grupo para reflexionar en conjunto sobre situaciones vividas, es 
un dispositivo potente de formación, como gesto que habilita la comunicación horizontal y equitativa y 
permite la circulación de ideas, sentimientos y relatos.  


Esta dimensión grupal no familiar asume una relevancia particular en los jardines de infantes rurales y 
de islas de matrícula mínima (JIRIMM) ya que constituye la posibilidad de realizar intercambios y 
experiencias con niñas y niños que provienen de familias que habitan con frecuencia en lugares muy 
distantes. 


Quienes integran cada grupo escolar provienen de grupos familiares que no sólo han incidido en sus 
pautas de comportamiento actual, sino que seguirán incidiendo en forma paralela al trabajo del jardín. 
Cada ámbito tiene sus reglas y lo que se aprende en uno de ellos puede resultar inadecuado, incorrecto o 
desubicado en otro. Cada sujeto aprende a cambiar el código regulatorio cuando transita de un espacio a 
otro, pero ese aprendizaje no es instantáneo y requiere una plasticidad que se puede adquirir en cierto 
tiempo. Lo que históricamente se ha llamado “adaptación”, en el Nivel Inicial, alude básicamente al 
trabajo sobre esa cualidad subjetiva de transitar entre contextos regulativos diferentes, adoptando el 
código de convivencia y la distribución de roles que rigen en cada uno de ellos. Tradicionalmente se ha 
enfatizado la necesidad de que las niñas y los niños “se adapten”, aunque hoy cuestionamos esa 
denominación por el carácter unidireccional que a veces se le ha atribuido. Por el contrario, el desafío es 
construir contratos de convivencia que sean inclusivos y flexibles, que supongan una apropiación 
progresiva y que se sustenten en argumentos de reciprocidad y reconocimiento de derechos de todo el 
grupo y de cada una y cada uno de sus miembros. 


Las instancias de deliberación sobre normas y reglas de funcionamiento de la sala son experiencias ya 
frecuentes en muchos jardines, que pueden profundizarse, enriquecerse y leerse como herramientas de 
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formación en la ciudadanía. En cualquier caso, es necesario evitar toda forma de manipulación o 
participación simulada: si se le reconoce al grupo la posibilidad de discutir una norma o formular una 
propuesta, sus aportes deben tenerse en cuenta. Por el contrario, hay reglas que no está en manos de 
niñas y niños decidir, pues forman parte de niveles normativos más elevados o de la legislación nacional 
o transnacional (como los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes). En estos casos, las normas se 
comunican y se fundamentan ante el grupo, pero no es conveniente simular que las discuten, cuando ya 
están resueltas de antemano.  


Por otra parte, es frecuente que las primeras enunciaciones normativas resulten demasiado rígidas, poco 
prácticas o contradictorias. Siempre y cuando no generen situaciones demasiado perjudiciales, conviene 
sostenerlas durante un tiempo para que el mismo grupo advierta esas falencias y proponga su 
modificación. De esa manera, cada niña o cada niño comenzará a deliberar tempranamente sobre las 
reglas justas de vida en sociedad, una de las prácticas relevantes de ejercicio de la ciudadanía.  


La posibilidad de intervenir en la producción de las normas y la claridad de fundamentación de aquellas 
reglas que provienen de otras autoridades contribuyen a que cada quien comprenda la responsabilidad de 
cumplir lo acordado. Esa correlación supone la conquista progresiva y a veces contradictoria de la 
propia consistencia entre decir y hacer: frecuentemente sujetos de cualquier edad transgreden las normas 
porque no logran doblegar los impulsos interiores o las circunstancias nublan su comprensión de lo 
justo. Esto es esperable en mayor medida en niñas pequeñas y niños pequeños. En consecuencia, es 
menester que la autoridad docente señale las contradicciones sin mentarlas como culpabilidades sino 
acompañando complejos aprendizajes relacionales: “Los límites no implican impedir que los sujetos se 
expresen de formas diversas y singulares sino darles espacios de contención, trazar fronteras y construir 
lugares que posibiliten y potencien su singularidad” (Greco, 2021, p. 57). Se trata de poner límites para 
garantizar la convivencia en la diversidad y la tarea común, sin apelar a premios y castigos que modelen 
las conductas desde una perspectiva heterónoma. Esto implica respaldar permanentemente el derecho a 
la participación de cada niña y cada niño en la vida cotidiana de la sala.  


Progresivamente, el contenido de las normas debería incluir las perspectivas de diferentes participantes 
de cada situación, pero esa reciprocidad implica un despliegue cognitivo aún no logrado en la primera 
infancia. En consecuencia, es esperable que las intervenciones docentes señalen la necesidad de ver cada 
escena desde otros puntos de vista y discernir cada derecho desde necesidades contrapuestas u 
oportunidades que deberían ser iguales para cualquier persona involucrada sin esperar que, por regla 
general, cada niña o cada niño comprenda tales criterios de justicia. Usualmente los acatan como 
expresión de la autoridad adulta. En tal sentido, las intervenciones docentes contribuirán a la formación 
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de una perspectiva ética que se desplegará más adelante en su proceso formativo, pero que se inicia en 
esta etapa como indagación de los propios derechos y responsabilidades.  


Los derechos reconocidos legalmente a niñas, niños y adolescentes son muchos y de niveles muy 
diversos, por lo que no es recomendable que todos sean abordados en el jardín, salvo cuando el contexto 
resulte oportuno para realizar una aproximación a ellos. Es decir que es poco productivo aprender un 
listado exhaustivo del estatuto de derechos y, en cambio, conviene profundizar en aquellos que afectan 
la vida cotidiana del grupo o alguno de sus miembros, la comunidad cercana o casos de resonancia 
social.  


La participación infantil en la toma de decisiones dentro de la sala como dentro de la institución, permite 
experiencias como, por ejemplo, en el distrito de San Miguel en donde para decidir el nombre del jardín 
todas las niñas y los niños se vieron involucrados activamente en la indagación de los nombres que ellas 
mismas y ellos mismos propusieron, la campaña de difusión, la producción de los votos, urnas, cartelería 
necesaria, y por último la votación con la participación de todas las salas y la comunidad. Asimismo, son 
ejemplos de construcción de ciudadanía cuando niñas y niños integran Consejos de Jardines, o 
participan de sesiones en Concejos Deliberantes llevando propuestas para la mejora de espacios públicos 
o de las mismas instituciones. 


Muchas de las intervenciones pedagógicas de esta área se expresan en la oralidad, pero también es 
conveniente advertir el valor formativo de los gestos institucionales, la organización de tiempos y 
espacios y la construcción de pautas de funcionamiento ordinario. El Nivel Inicial, como todas las 
organizaciones, está atravesado por rutinas cotidianas, que distribuyen los momentos, los objetos y los 
espacios en función de la tarea y la convivencia. Ellas traducen intencionalidades pedagógicas en pautas 
acordes a cada momento, con un ritmo adecuado y adaptable a cada grupo, y proporcionan a cada niña o 
cada niño una estructura identificable, que colabora en desarrollar sentimientos de mayor seguridad en 
tanto permite anticipar acciones e interacciones. Tal es su sentido y pueden favorecer la autonomía si se 
incorporan como hábitos productivos y dinámicos, que permiten anticipar los eventos, entender qué 
esperan las demás personas y qué podemos esperar de ellas. Por el contrario, pueden resultar opresivos 
si pretenden disciplinar u homogeneizar a los grupos, impidiendo innovaciones, despreciando iniciativas 
o valorando la repetición por sí misma.  


El primer hábito por consolidar es la asistencia cotidiana, que no resulta sencilla en algunos casos. No se 
trata sólo de una cuestión administrativa, sino que, para el proceso grupal, cada presencia es relevante y 
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cada ausencia debería resultar notoria12. La organización de los tiempos suscita mejores condiciones 
para la tarea cotidiana y es relevante que, progresivamente, el alumnado y sus familias vayan 
incorporando hábitos de puntualidad y de respeto hacia los compromisos horarios. Asimismo, es 
conveniente evaluar si los horarios propuestos son adecuados para la comunidad local o si hay aspectos 
contextuales que justifican ajustes o excepciones. En cualquier caso, hay que distinguir aquello que es 
conveniente trabajar con las familias, evitar sancionar a niñas y niños por responsabilidades que los 
exceden y desplegar estrategias pertinentes para cada situación, evitando generalizaciones y exclusiones.   


Es relevante comprometer a cada miembro del grupo en el orden de la sala y de los espacios 
compartidos (áreas comunes del jardín, los patios de juegos, los parques cercanos, etc.), como parte del 
cuidado de sí mismos y de las demás personas, no con la expectativa de mantenerlo siempre inalterado, 
sino para volver a él luego de atravesar momentos de desorden y despliegue de objetos, materiales y 
cuerpos, como parte de las actividades de enseñanza y aprendizaje. El orden permanente lleva implícito 
un exceso de contralor y limita las tareas de exploración, intercambio e interacción grupal. En tal 
sentido, es necesario erradicar la expectativa de orden que impide las tareas y valorar las instancias de 
desorden productivo. Ordenar al finalizar el día o tras un momento expansivo servirá para preservar lo 
que necesitaremos en la próxima jornada. 


En todas las escuelas hay rituales de saludo a los símbolos patrios, que expresan la pertenencia a una 
comunidad. Reconocer los símbolos patrios y rendirles homenaje constituye el modo a través del cual 
niñas y niños se inscriben en el imaginario social de la nacionalidad13. El saludo de la Bandera en este 
sentido es la primera oportunidad de inscribirse en una ciudadanía compartida, que enriquecerá su 
sentido a lo largo del proceso formativo escolar. También es relevante que cada institución encuentre las 
modalidades más adecuadas para expresar genuinamente ese reconocimiento, acomodando los tiempos, 
las modalidades y los recursos audiovisuales en cada comunidad, tomando en cuenta las edades y el 
momento del año pertinente para sumar a cada sala. Asimismo es importante conocer y reconocer los 
símbolos que identifican a otras nacionalidades en las comunidades en que se encuentran los jardines. 


La higiene personal es un contenido relevante de educación para el cuidado de sí mismo y de las demás 
personas, siempre y cuando se tomen en cuenta las diferencias surgidas de saberes y tradiciones 
culturales, elecciones familiares y condiciones socioeconómicas.  


                                                                 
12Ante ausencias prolongadas, la producción de mensajes grupales para el compañero o la compañera ausente (cartas, dibujos, 
etc.) puede contribuir a mostrar esta relevancia y la expectativa del regreso. 
13Véase el apartado “Efemérides en la educación inicial” de este Diseño Curricular. 
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Más allá de las intervenciones incidentales que mencionamos más arriba y de los hábitos 
organizacionales que acabamos de describir, puede haber actividades específicas de enseñanza en esta 
área, de modo independiente o asociadas a propuestas de otras áreas. Para elaborarlas, conviene tener en 
cuenta algunas oportunidades y riesgos de los materiales didácticos que circulan con mayor frecuencia 
en el Nivel.  


En líneas generales, conviene incluir actividades de enseñanza que favorezcan la reflexión 
problematizadora, a través de preguntas que favorezcan el diálogo y no apunten a respuestas cerradas, 
dando apertura a nuevas preguntas, a través de intercambios con la comunidad que permitan conocer 
otros puntos de vista, a través de la expresión artística individual o colectiva de ideas, percepciones y 
emociones.  


La literatura y el juego pueden contribuir a la enseñanza del área, siempre que no se utilicen como 
instrumento de comunicación unidireccional. En tal sentido, es conveniente evitar lecturas y juegos 
moralizantes. Tanto la buena literatura como las actividades lúdicas son herramientas formativas 
potentes si invitan a pensar, a cuestionarse, a explorar aspectos del mundo y de sí mismos que son de 
difícil acceso por otras vías, pero se ponen en movimiento ante actividades que descolocan el sentido 
común y motorizan el diálogo reflexivo. Por el contrario, promueven poca autonomía los relatos 
moralizantes, diseñados para adoctrinar de modo amigable y llegar a conclusiones únicas y predefinidas, 
en lugar de pensar colectivamente. Los contenidos del área movilizan emociones e inquietudes. Algunos 
textos ofrecen respuestas tranquilizadoras que cierran las preguntas con lemas y pautas genéricas de 
conducta, pero no permiten elaborar los miedos, la vergüenza o la timidez, sino que procuran recetas 
fáciles. Sentimientos como el enojo, la alegría o la frustración aparecen en muchos relatos, películas o 
productos artísticos y, abordados en grupo, permiten un diálogo reflexivo de análisis, pero requieren 
también esperar tiempos de desarrollo personal, dejar preguntas abiertas y escuchar aportes a veces muy 
disímiles, porque cada niña o cada niño interpreta las situaciones desde sus posibilidades y su posición 
infantil. (Ver Literatura) 


También las actividades lúdicas ofrecen posibilidades de apreciar actitudes de interacción, cooperación 
o competencia con pares, y oportunidades de intervenir para reorientarlas en una dirección formativa. Es 
relevante que dichas intervenciones promuevan la reflexión y revisión cooperativa de lo sucedido, 
cuando hubo algún conflicto o desentendimiento tanto como cuando hubo logros significativos y 
disfrute compartido: “Si bien la única finalidad del juego es el placer, se podría afirmar que jugando se 
producen los aprendizajes más importantes: durante el juego los niños expresan sus ideas acerca de los 
temas que en él aparecen, manifiestan sus esquemas conceptuales, los confrontan con los de sus 
compañeros. Esto les permite rectificar lo que no es correcto o no sirve, o ratificar sus ideas acerca de lo 
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que conocen” (Kaczmarzyky Lucena, 2007, p. 2). Hablar sobre los modos de jugar permite enriquecer 
las alternativas de quienes participan en el juego y reconocerlo como una práctica grupal: “en el juego 
está todo permitido, menos no cuidar el propio cuerpo, el cuerpo de los otros, los objetos que sean 
necesarios para jugar, jugar sin ganas e irse del lugar sin avisar” (Kaczmarzyky Lucena, 2007, p. 5). El 
desarrollo del juego puede suscitar reflexiones normativas, pero es conveniente que los intercambios no 
se orienten sólo hacia los aspectos regulativos (lo prohibido, lo obligatorio, etc.), sino también a las 
actitudes y los sentimientos que el juego despierta, para que cada participante aprenda a perder y a 
ganar, cuando se trata de juegos de competencia, o simplemente aprenda a interactuar con la intensidad 
y el compromiso que requieren las situaciones lúdicas. Ellas ofrecen oportunidades para tomar 
decisiones, para distinguir intereses propios, para construir relaciones de amistad y compañerismo, etc. 
(Ver Juego) 


En todos estos casos, la ronda de diálogo grupal con una cuidadosa intervención docente es una 
herramienta didáctica clave en la formación personal y social: “Conversar con el grupo, hacerlo con la 
escucha atenta, saber dar tiempo y lugar a las voces de los chicos, tomar lo que dicen y ayudarlo a crecer 
en su propia esencialidad, sin violentarlo, sin banalizarlo, sin tergiversarlo desde la autoridad adulta, es 
tal vez uno de los mayores desafíos de nuestro oficio” (Brailovsky, 2020, pp. 46-47). Ese desafío supone 
intervenir para propiciar el diálogo, darle cauce y garantizar las condiciones para que participen de él 
todos los miembros del grupo, evitando monólogos, superposiciones, descalificaciones personales, 
agresiones, etc. No hay reglas fijas para esta tarea docente, que se aprende y pule como un oficio 
artesanal, en el quehacer cotidiano de la sala.  


Asimismo, conviene tener en cuenta que no siempre participa mejor quien habla más: hay estilos y 
ritmos diversos y valiosos. También en este caso, es poco probable que el diálogo fluya desde el inicio: 
si el propósito es que participen y deliberen de modo crecientemente autónomo, eso implica que los 
primeros intentos pueden ser fallidos y habrá que sostenerlos para que la práctica del diálogo permita a 
cada quien apropiarse de sus reglas y oportunidades: “Es evidente que cuando existe un espacio, 
otorgado y promovido por un adulto para reflexionar, es posible intercambiar ideas, profundizar 
creencias o modificarlas, revisar las propias creencias y convicciones, aprender a pensar sobre las 
mismas, escuchar, escucharse. El espacio y el tiempo escolar tienen que estar destinados al ejercicio de 
la reflexión, a intercambiar con el otro/a, a expresar dudas, deseos; a comentar los propios miedos y 
superarlos, a proponer alternativas de superación” (Spakowsky, 2021, pp. 90-91). El lenguaje es 
herramienta de la comunicación, pero también suscita equívocos o mensajes erróneos; permite expresar 
ideas, pero no siempre las demás personas las reciben en la misma clave de comprensión, sino desde sus 
propios marcos de interpretación, su propio soporte emocional y valorativo. La mediación docente 
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puede ayudar en esa dirección, no para evitar los conflictos que seguramente se presentarán, sino para 
facilitar su resolución y superación a través del diálogo crecientemente más rico y matizado.   


Evaluación 


La evaluación del área de Formación Personal y Social debe tomar en cuenta a cada niña y cada niño 
real, con una historia personal y social en la que va desplegando su construcción de identidad siempre 
abierta a nuevas transformaciones y se va reconociendo como sujeto de derechos.  


A través del registro de acontecimientos y procesos, se puede documentar la historia de cada miembro 
del grupo y de este en su totalidad, y las intervenciones pedagógicas, a fin de compilar una memoria 
colectiva sobre las experiencias, detectar indicios de los cambios en las dinámicas relacionales, en los 
intereses, en las actividades lúdicas, en las valoraciones y elecciones, etc. En tal sentido, los criterios de 
evaluación no pueden establecerse de modo estandarizado, sino como expresión de la dinámica 
formativa de cada sujeto y de cada grupo, en circunstancias específicas. Dicho seguimiento responde a 
diferentes propósitos: (1) reorientar las acciones educativas en función de los resultados obtenidos y las 
características peculiares de cada grupo o sujeto; (2) realizar devoluciones precisas a cada niña o cada 
niño sobre sus avances, desafíos y logros pendientes y (3) compartir información con los responsables 
familiares y otros agentes que intervienen en los procesos formativos. 


Los procesos de evaluación no pueden separarse del proceso de enseñanza, ya que evaluar lo que no ha 
sido enseñado corre el foco de observación hacia el capital cultural de cada niña o cada niño, al apreciar 
si ha aprendido en su entorno social lo que la escuela espera, pero no le ofrece. Por el contrario, articular 
la evaluación con la enseñanza se asienta en la convicción de que es responsabilidad del jardín ofrecer 
oportunidades formativas. 


Cada docente debe mantener una actitud de observación sensible sobre esos procesos de aprendizaje, 
registrando cambios y continuidades, respetando diferencias legítimas de las comunidades culturales y 
las elecciones familiares, valorando los intentos y las búsquedas tanto como los logros y las conquistas 
personales. Si todo aprendizaje se sustenta en un proceso, es necesario reconocer que los propósitos no 
serán alcanzados mientras esos procesos están en curso: requieren variadas intervenciones didácticas y 
no siempre su alcance coincide con los tiempos del calendario escolar. En términos prácticos, esto 
significa que, si nos proponemos formar sujetos críticos, creativos, participativos, dialógicos y 
respetuosos de las diferencias, en el camino hacia esos propósitos buena parte de las niñas y los niños no 
mostrarán aún esos rasgos pues están transitando su aprendizaje. 
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Los contenidos de esta área demandan procesos formativos caracterizados por la recursividad en el 
tiempo, la espera activa de aprendizajes no siempre acompasados y una complejidad creciente a medida 
que se avanza en la enseñanza de los mismos. En tal sentido, debería evaluarse la apropiación de 
contenidos enseñados formulando criterios que enfaticen lo que se busca evaluar y faciliten el contraste 
entre diferentes momentos frente a situaciones semejantes. No se trata de incorporar perfiles 
estandarizados ni de constatar conductas previsibles, sino de delinear tópicos para observar de modo 
narrativo los cambios y continuidades en cada niña o cada niño. Los contenidos propuestos en este 
diseño pueden reformularse en función del contexto local y luego desbrozarse en criterios de evaluación, 
es decir, aquello que el equipo docente prioriza observar en función de lo que ha trabajado durante cierto 
período. Por ejemplo, en un lapso puede prestarse mayor atención a criterios como: relación con pares, 
disposición al diálogo, iniciativa de juego, incorporación de rutinas, escucha ante los señalamientos, etc. 
Se trata de poner foco en los aspectos que han sido objeto de enseñanza en el tiempo de análisis.  


Es conveniente que tales tópicos se enuncien en cada institución y en cada sala, a partir de los rasgos 
iniciales de cada grupo y cada sujeto, para evitar la adopción de estándares homogeneizantes. Por 
ejemplo, se puede apreciar si hay cambios en la participación en situaciones de diálogo, si hay 
modificaciones en los modos de reaccionar ante situaciones adversas o que contradicen las expectativas 
individuales, si hay cambios en la disponibilidad para aceptar sugerencias de juego, etc. Por detrás de 
ella, es necesario mantener una mirada cualitativa que tome en cuenta las condiciones y que enuncie 
hipótesis causales sobre lo que ocurre y qué tipo de intervenciones podría favorecer que ocurra otra 
cosa. Es conveniente avanzar hacia descripciones de los procesos que no sean un mero inventario de los 
logros y falencias, sino que apunten al análisis y la reflexión pedagógica situada. Para eso, a veces es útil 
narrar escenas que ejemplifiquen esos procesos individuales, como herramienta documental, pero con el 
recaudo de que no se transformen en imágenes que congelan la mirada en un momento y luego no se 
modifican. Ese diálogo del equipo docente permitirá que la evaluación retroalimente las decisiones de 
enseñanza.  


En cualquier caso, las herramientas de evaluación (criterios, escenas, descripciones, etc.) deberían estar 
al servicio de una mirada procesual, dinámica y no estigmatizante. Siempre es necesario tomar en cuenta 
que los puntos de partida pueden ser diversos, los procesos de aprendizaje no son lineales ni 
unidireccionales y hay circunstancias en las historias de vida de niñas y niños que pueden retrasarlos o, 
incluso, retrotraerlos a etapas anteriores.  
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4.2. PRÁCTICAS DEL LENGUAJE 


 


Enseñar prácticas sociales del lenguaje en el jardín de infantes  


Los derechos de las infancias a la participación en las culturas orales y escritas  


El jardín de infantes ofrece múltiples posibilidades para que niñas y niños sean miembros activos de una 
comunidad de hablantes, oyentes, lectores y escritores desde los inicios de la escolaridad. Esto es posible 
si en el Nivel Inicial se ponen en acción diversos quehaceres de las y los lectores, escritores, hablantes y 
oyentes de manera similar a como sucede en la vida social, asumiendo de este modo un compromiso 
alfabetizador que resguarde los derechos de las infancias a participar en diversas prácticas del lenguaje.  


Desde esta perspectiva, el objeto de enseñanza, o sea qué se enseña en el jardín de infantes, serán 
precisamente las prácticas sociales de lectura, escritura y oralidad. Estas prácticas son las acciones 
que desplegamos con los textos orales y escritos en determinadas situaciones para cumplir con ciertos 
propósitos. Se adquieren por participación activa y frecuente en ámbitos donde las mismas se ejercen 
con sentido social para las alumnas y los alumnos.  


 


Comunicar las prácticas sociales de lectura, escritura y oralidad no es una actividad neutral, requiere 
atender a la preservación de los sentidos históricos, sociales y culturales que la lectura, la escritura y la 
oralidad asumen en los diversos espacios sociales y momentos históricos. “(...) son prácticas culturales, 
que incluyen no sólo las conductas lingüísticas sino también los rituales, los usos y las costumbres 
asociados a ellas. Son también prácticas sociales en el sentido de que el valor de la utilización del 
lenguaje no es el mismo en diferentes grupos sociales y de que ese valor es reivindicado por diferentes 
grupos como factor de identidad” (Bautier, 1997, p. 11).  


Asimismo, definir las prácticas del lenguaje como objeto de enseñanza desde los inicios de la 
alfabetización se fundamenta en el hecho de que la lectura, la escritura y la oralidad circulan de modos 
diversos y desiguales en el mundo social, por lo tanto como decisión política el desafío es su 
democratización; es decir, poder participar de ellas de forma muy temprana para que alumnas y alumnos 
tengan el derecho de ejercerlas mientras exploran diversidad de géneros discursivos, al mismo tiempo 
que se apropian del funcionamiento del sistema de escritura convencional (Molinari, 2019). En otros 
términos, que accedan al poder de la palabra dicha y escrita. 
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Desde este enfoque, la alfabetización sólo es posible si niñas y niños están inmersas e inmersos en 
situaciones de enseñanza en las que puedan resolver problemas en interacción con el mundo de las 
culturas orales y letradas como sujetos críticos, capaces de transformar y producir sentido, sujetos cuyas 
ideas deben ser comprendidas y respetadas. De allí que las intervenciones de enseñanza precisan “(…) 
engarzarse con el estado de conocimiento de los chicos, con sus hipótesis, con sus interpretaciones” 
(Lerner, 2018, p. 115).  


En esta propuesta curricular enfatizamos que, para ofrecer oportunidades de aprendizaje a todas y a 
todos, el Nivel Inicial debe aceptar como válidas la diversidad de producciones e interpretaciones 
infantiles con lógicas distintas a las convencionales y que -con intervenciones docentes- se constituyan 
en objeto de reflexión e intercambio en las salas. Por lo tanto, enseñar las prácticas sociales del lenguaje 
dista mucho de plantear actividades para “entrenar” a alumnas y alumnos en el logro de habilidades para 
memorizar el nombre de las letras, reconocerlas, sonorizarlas, establecer correspondencias desde su 
enseñanza explícita, ni ningún otro tipo de actividad que privilegie aspectos perceptuales y motrices 
“preparatorios”. Considerar las prácticas del lenguaje como objeto de enseñanza, supone un diálogo con 
los repertorios culturales -entre ellos los lingüísticos- que niñas, niños y familias portan al ingresar al 
jardín de infantes. Esta perspectiva requiere de una visión de la interculturalidad donde la interrelación 
entre diferentes grupos socioculturales sea efectivamente posible (Thisted, 2007).  


Los enfoques interculturales suponen no sólo reconocer las diferencias y promocionar el encuentro y la 
convivencia entre culturas sino también cuestionar las condiciones a través de las que se construyen y 
ordenan de manera jerárquica muchas de esas diferencias a través de un paradigma monocultural. Sofía 
Thisted (2007) plantea una visión de la interculturalidad en la que incorpora las desigualdades y 
dinámicas de poder inscriptas en las relaciones entre los distintos colectivos culturales. Y a su vez 
“propone tornar visibles y replantear las articulaciones entre diferencia y (des)igualdad que las 
relaciones sociales vigentes producen en desmedro de distintos colectivos de identidad” (p. 2).  


La escuela y el jardín de infantes como tal, desde sus orígenes han sostenido un paradigma 
monolingüístico enseñando la lengua estándar, normada por la gramática y orientada con el propósito de 
igualar, de homogeneizar y a su vez distribuir la cultura dominante. La escuela transmite y controla la 
lengua oficial, que se convierte en uno de los elementos privilegiados para unificar al Estado. “Esta 
escuela luchó no sólo contra las diferencias de lenguas sino también contra las diferencias dialectales 
en el habla como parte de su misión, contribuyendo así a generar el mito de un único dialecto patrón 
para tener acceso a la lengua escrita” (Ferreiro, 1994, p. 7). Por eso durante décadas los prejuicios 
lingüísticos rechazaron el uso de variedades socio-regionales o étnicas en la escuela, basados en una 
perspectiva de déficit o carencia. 
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Una creencia sin constatación empírica recorrió o recorre nuestras aulas: es necesario cierto modo de 
pronunciación para acceder a la lengua escrita, dando por supuesto que la escritura representa el habla, o 
un modo idealizado de habla. La escritura representa la lengua y no el habla. Cualquier intento de 
justificar la escritura “correcta” a partir de la pronunciación lleva a rechazar las variantes de habla de las 
niñas y los niños de las poblaciones socialmente marginadas, y por lo tanto a dificultar su aprendizaje. 
Cada día se hace más evidente que el rechazo lingüístico actúa en las instituciones educativas como un 
gran mecanismo de discriminación, al rechazar una variante dialectal se está rechazando no solamente a 
la niña o al niño sino a su grupo social de pertenencia y obviamente a sus prácticas culturales. Todos 
llevamos la marca lingüística no sólo de nuestra lengua materna sino de la variante dialectal de esta 
lengua que aprendimos como primera, aunque podamos adquirir otras variantes dialectales y otras 
lenguas, lo que las instituciones educativas no pueden hacer, aunque lo pretendan, es modificar la lengua 
oral de la comunidad (Ferreiro, 1999).  


La escuela, en todos sus niveles, ya no puede desconocer que en la provincia de Buenos Aires las 
lenguas originarias aymara, el mapudungún, el guaraní (sumadas la avá-guaraní, mbyá guaraní y el 
correntino) y el Qom l’aqtaqa (qom/toba)14, además de las lenguas de los grupos migrantes llegados en 
las últimas décadas, son habladas por miles de familias. Atendiendo a esa realidad se necesita tomar 
conciencia de la discriminación cultural y lingüística que explícita o implícitamente se ejerce.  


Es importante señalar que la diversidad lingüística y cultural en nuestra provincia también incluye la 
Lengua de Señas Argentina (LSA) -lengua de la comunidad Sorda argentina-, el español como lengua 
segunda para hablantes de otra lengua primera (como en el caso de niñas hipoacúsicas o Sordas y niños 
hipoacúsicos o Sordos)15, el código braille (código de transcripción del español para la lectura y la 
escritura para los no videntes). También, otras niñas y otros niños con discapacidad, que utilizan 
modalidades distintas del lenguaje oral y escrito, e incluso gestos no convencionales, emplearán 
sistemas personalizados de comunicación y para la elaboración de significados (sistemas de tipo icónico 
y sistemas de tipo analógico (cuerpo, objetos, partes de objetos, claves olfativas, claves táctiles, 
imágenes). (Ver Inclusión educativa) 


                                                                 
14Para profundizar en este tema sugerimos leer: Facultad de Ciencias Sociales.  Observatorio de los Derechos de los Pueblos 
Indígenas y campesinos. Universidad Nacional de Centro de la Provincia de Buenos Aires, 2022 
https://www.soc.unicen.edu.ar/observatorio/index.php/22-articulos/106-unas-700-000-personas-mantienen-vivas-15-lenguas-
indigenas-en-argentina 
15Aunque las niñas y los niños no sean usuarias ni usuarios de LSA, se puede considerar que el español es para ellas y ellos 
una lengua segunda por el modo en que lo adquieren y por las intervenciones didácticas que precisan. (Ver Inclusión 
educativa) 



https://www.soc.unicen.edu.ar/observatorio/index.php/22-articulos/106-unas-700-000-personas-mantienen-vivas-15-lenguas-indigenas-en-argentina

https://www.soc.unicen.edu.ar/observatorio/index.php/22-articulos/106-unas-700-000-personas-mantienen-vivas-15-lenguas-indigenas-en-argentina
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Coincidimos en que “no hay riesgo sino riqueza en la diversidad lingüística y cultural, a condición de 
crear contextos de comunicación entre las diferencias y a pesar de las diferencias. El riesgo está en la 
incomunicación entre las heterogeneidades (...) Es indispensable instrumentar didácticamente a la 
escuela para trabajar con la diversidad. Ni la diversidad negada, ni la diversidad aislada, ni la 
diversidad simplemente tolerada. Pero tampoco la diversidad asumida como un mal necesario, o 
celebrada como un bien en sí mismo, sin asumir su propio dramatismo. Transformar la diversidad 
conocida y reconocida en una ventaja pedagógica: ese me parece ser el gran desafío para el futuro” 
(Ferreiro, 1994, pp. 12-13). 


Las instituciones educativas de Nivel Inicial necesitan generar las condiciones didácticas para garantizar 
la enseñanza de las prácticas sociales del lenguaje. Hacer posible que desde el primer día las niñas y los 
niños hablen y escuchen, lean y escriban lo mejor que puedan, porque es a través del pleno ejercicio de 
esas prácticas sociales que podrán familiarizarse y reflexionar sobre el sentido del lenguaje -en especial 
de las marcas escritas- y avanzar en sus conceptualizaciones, como requisito imprescindible para 
respetar su derecho a la alfabetización.  


 


Propósitos 


● Promover la participación en prácticas lingüísticas que favorezcan experiencias interculturales 
en el jardín y con la comunidad.  


● Organizar la enseñanza de modo de favorecer la interacción entre niñas y niños para la 
construcción cooperativa de conocimientos en torno a las prácticas del lenguaje. 


● Favorecer las prácticas de oralidad, lectura y escritura de textos en diversidad de situaciones y 
en múltiples soportes (computadoras, tablets, teléfonos celulares, libros, revistas, diarios, otros). 


● Propiciar prácticas de lectura, escritura y oralidad en el contexto de las bibliotecas de las salas, 
institucionales y comunitarias. 


● Facilitar la circulación de la palabra para que alumnas y alumnos puedan participar en 
diversidad de intercambios orales en los que puedan exponer sus ideas y opiniones, escuchar con 
atención las de otras y otros, comprender el punto de vista de las y los demás y profundizar el 
propio. Considerando que niñas y niños con discapacidad podrían utilizar otras modalidades de 
comunicación que serán parte necesaria de estas interacciones y garantizarán este propósito. 







 


 


111 


 


● Promover situaciones desafiantes de lectura, escritura y oralidad en las que tengan 
oportunidades de enfrentar y resolver problemas de manera cada vez más autónoma.  


● Favorecer el conocimiento y la reflexión sobre el sentido y uso de expresiones que son 
habituales en las interacciones sociales.  


● Promover la constitución de una comunidad de lectoras, lectores y productoras, productores 
de textos en la sala y en el jardín, con la participación activa de las familias. 


● Promover la participación de niñas y niños en situaciones en las que puedan reflexionar sobre 
el lenguaje escrito y sobre el sistema de escritura poniendo en juego sus propios saberes para 
reconceptualizarlos. 


● Crear las condiciones institucionales que permitan organizar y sostener con continuidad y 
progresión diversidad de situaciones de lectura, escritura y oralidad, en cada ciclo lectivo y a lo 
largo de la trayectoria escolar en el jardín.  


 


Contenidos  


A fin de facilitar la presentación de los contenidos se organizaron en prácticas sociales del lenguaje oral 
y prácticas sociales del lenguaje escrito, en las que se especifican prácticas de lectura y escritura. En 
cada caso, se enuncian antes de los contenidos algunas precisiones necesarias para su comprensión. 


La enseñanza de las prácticas sociales del lenguaje oral  


Niñas y niños provienen de entornos familiares en los que sus interacciones con el lenguaje se producen 
de manera muy contextualizada. Las personas cercanas suelen entenderlos: piden ayuda o que les 
alcancen algún objeto, logran que atiendan sus reclamos, llaman la atención, escuchan y siguen relatos 
sencillos, expresan gustos e intereses, preguntan y piden explicaciones, nombran objetos y personas con 
los que tienen contacto frecuente. Aprenden que el lenguaje oral ayuda a resolver problemas 
relacionados a las necesidades cotidianas: alimentación, higiene, vestimenta, juegos. Durante sus 
primeros años se apropian de las formas en que la familia y comunidad entienden el mundo, se 
identifican con su cultura, sus creencias y valores, costumbres, juegos, historias, saberes y aprenden el 
lenguaje para ser parte de su comunidad.  
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Niñas y niños portan una amplia diversidad de formas y modalidades lingüísticas y comunicativas que 
expresan maneras de ver el mundo. La perspectiva intercultural desafía a asumir esas diferencias, desde 
prácticas educativas que consideren todos los repertorios culturales con la participación de niñas y niños 
y sus familias. (Ver Educación intercultural) 


A lo largo de la trayectoria por el nivel, niñas y niños podrán aproximarse a una escucha cada vez más 
activa y crítica, aprenderán a reconocer acuerdos y a confrontar con las opiniones de los demás, a 
relacionar ideas y justificarlas con el propósito que lo comprendan. Esto será posible si en el jardín de 
infantes se generan condiciones y se desarrollan situaciones didácticas que promuevan las interacciones 
indispensables para vincularse, disfrutar del lenguaje y construir conocimientos; para que las niñas y los 
niños sean usuarias y usuarios del lenguaje capaces de hacer oír su voz, pero también escuchar las voces 
de aquellas y aquellos que toman la palabra. “Formar al oyente es mucho más que enseñar a los 
alumnos a respetar el turno de habla, formar al oyente es prepararlo para desempeñarse como escucha 
atento, como interlocutor válido, como espectador crítico” (Lerner y otros, 1999, p. 16).  


 


Contenidos  


● Participar en conversaciones empleando el propio lenguaje y respetando el lenguaje de las otras 
y los otros en situaciones que favorezcan experiencias interculturales en el jardín y con la 
comunidad.  


● Participar en conversaciones sobre experiencias compartidas, escuchar y aportar comentarios al 
grupo.   


● Solicitar la atención ante una necesidad o problema empleando progresivamente el lenguaje 
oral por sobre el gestual.  


● Relatar con claridad un suceso a quienes no lo conozcan.  


● Expresar su punto de vista ante una situación para hacer valer sus derechos y expresar sus 
deseos. 


● Exponer algunos argumentos para justificar el rechazo o acuerdo sobre lo expresado por 
compañeras, compañeros y personas adultas.  


● Escuchar con interés y formular preguntas sobre el tema de conversación.  
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● Manifestar mediante el lenguaje sensaciones y sentimientos en situaciones que desee hacerlo. 


● Exponer de forma oral resultados de una indagación en la que haya participado.  


● Emplear expresiones habituales de solicitud, agradecimiento, saludo en situaciones de 
intercambio verbal con otras y otros.  


 


La enseñanza de las Prácticas sociales del lenguaje escrito 


Niñas y niños llegan al jardín habiendo participado en forma desigual de situaciones atravesadas por las 
“culturas escritas”16. No todas y todos han tenido la ocasión de escuchar leer cuentos u otros textos en 
diferentes formatos y soportes, de conversar sobre el sentido de lo que está escrito o de tener a 
disposición papel y lápices, teclados y pantallas para producir escrituras. Si bien estas oportunidades han 
sido desiguales, niñas y niños llegan a los jardines con conocimientos y son capaces de hacer preguntas 
y de desarrollar ideas sobre la escritura. Es importante considerar estas posibilidades “porque previene 
contra las rápidas atribuciones de desempeños en función del nivel económico” (Teberosky y Rivera, 
2008, p. 58. La traducción es nuestra). 


 


¿Qué entendemos por leer y escribir?  


Leer supone un proceso de coordinación de informaciones de distinta naturaleza -tanto visuales como 
no visuales- cuyo propósito es la construcción de significados, un proceso complejo de “transacciones” 
en el cual el texto y el lector se transforman (Goodman, 1982, 1994; Smith, 1983; Rosemblat, 1996). Al 
leer atendemos a la información gráfica disponible que debe ser interpretada (letras, sus agrupamientos, 
signos de puntuación, disposición espacial, soporte material, etc.) pero también al conjunto de 
conocimientos que disponemos sobre el tema tratado, el léxico, el género (descriptivo, narrativo, 
expositivo, etc.), las formas de leer en cada circunstancia y los propósitos sociales que la orientan. De 
forma muy temprana, niñas y niños pueden coordinar las informaciones de las que disponen para 
construir significados frente a los textos, aunque en principio tales interpretaciones disten de lo que 
podemos considerar una lectura convencional. En ese sentido es importante subrayar como señala 


                                                                 
16“Considerando la diversidad de usos y prácticas de escritura en diferentes grupos, instituciones y sociedades, Reuter 
propone  reconocer la existencia de ´culturas escritas´ (en plural) que pueden diferir en función de la sociedad, el grupo social 
o en la institución en la que la escritura tiene lugar" (Lerner y otros, 2012, p. 42).   
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Emilia Ferreiro (1997c): “Dentro de la información no visual debemos incluir las ideas que los niños 
tienen acerca de ‘lo escribible’ (lo que puede estar escrito), lo cual forma parte de las 
conceptualizaciones infantiles sobre la escritura. Por otra parte, la información visual no puede 
equipararse al dato perceptivo: para poder ser utilizada, la información visual debe ser interpretada, y 
dicha interpretación depende de los esquemas interpretativos disponibles” (pp. 84-85).  


La condición central del acto de leer es la búsqueda de significado que guía la actividad del lector 
(Ferreiro, 1997c, 2012, 2013). Como se advierte, no se trata entonces de una actividad 
predominantemente perceptiva visual de identificación y sonorización de marcas gráficas. 


Escribir es producir un texto orientado por algún propósito (recordar, comunicar ideas o sentimientos, 
convencer, orientar o prescribir una acción, jugar con palabras, imaginar mundos...) y para algún 
destinatario (las y los demás o uno mismo). Al escribir un texto se toman decisiones sobre el “lenguaje 
que se escribe”17(Benveniste, 2003) y sobre el sistema de escritura18, un proceso en el cual se anticipa 
qué se va a escribir, se escribe, se relee, se modifica aquella previsión y se reescribe, se consulta a otras 
personas o a otros textos para tomar decisiones sobre el escrito, se lo “emprolija” o se lo edita porque se 
sabe que ello aportará sentido a su producción. Estas prácticas dan cuenta de la complejidad del proceso 
de escritura, una complejidad a la que las niñas y los niños se pueden aproximar desde muy pequeñas y 
pequeños al producir solas y solos, con otras compañeras y otros compañeros y docentes.  


                                                                 
17El lenguaje escrito o el “ lenguaje que se escribe” designa el conjunto de expresiones lingüísticas que son usuales en la 
escritura, un lenguaje más formal a la vez que diferente según las variedades discursivas, por ejemplo, el lenguaje de las 
noticias, los poemas, las recetas, los cuentos, los textos de difusión científica, entre otros. La posibilidad de aproximarse a las 
diversas expresiones del “lenguaje que se escribe” forma parte del proceso de alfabetización. 
18La escritura puede ser entendida como una representación del lenguaje o como un código de transcripción gráfico de las 
unidades sonoras. Si la pensamos como un código de transcripción, cada letra correspondería a un sonido y ese sonido sólo a 
esa letra. Este principio no es generalizable porque hasta en el caso de las vocales, que podríamos considerar como 
“transparentes” por representar cada una un sonido, encontramos  que  la “i” comparte sonoridad con la “y” y en muchas 
ocasiones  la “u” a veces no corresponde a ningún sonido. En cuanto a las consonantes, pueden remite a más de un sonido 
como la “c” como “ce” o “k” en otros casos varias comparten la misma sonoridad como ”c”, “s” , “z”;  “b” y  “v”;   “j” y  
“g”. Pero a su vez el sistema alfabético no está conformado solo por letras,  incluye signos semiográficos como los espacios 
entre palabras y los signos de puntuación que no corresponden a relaciones fónicas. Sabemos que “(…) si la escritura se 
concibe como un código de transcripción, su aprendizaje se concibe como la adquisición de una técnica; si la escritura se 
concibe como un sistema de representación su aprendizaje se convierte en la apropiación de un nuevo objeto de 
conocimiento, o sea, en un aprendizaje conceptual” (Ferreiro, 1997, p. 17). La primera postura reduce el problema que 
enfrentan las niñas y los niños a entender cómo transcribir cada sonido de la oralidad con una letra en la escritura (es decir, a 
establecer una correspondencia biunívoca entre “fonema” y “grafema”). Sin embargo, la comprensión de un sistema de 
escritura reviste una complejidad mucho mayor, porque se trata de un sistema de representación de la lengua (no del habla) 
que retiene algunas de las propiedades del objeto referido y deja otras a cargo del intérprete (Ferreiro, 1997, 2002).  
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Las aproximaciones a la escritura y al proceso de escribir son posibles y diversas en tiempos de la 
alfabetización inicial, con conquistas provisorias que avanzan hacia otras construcciones más complejas, 
con soluciones gráficas y explicaciones verbales que podemos interpretar desde el punto de vista 
infantil, pero que inicialmente distan de aquellas que aceptamos como convencionales.  


Las niñas y los niños pueden resolver problemas sobre el lenguaje escrito y el sistema de escritura en un 
entorno que les permita familiarizarse con los diferentes escritos sociales en diversos soportes y 
tecnologías, en interacción continua con lectores y escritores experimentados. “Cuando decimos que 
desde muy pequeños los niños pueden iniciar el proceso de comprensión de la lectura y la escritura, 
decimos en realidad que ya se están alfabetizando. Por eso, y porque además resulta un contenido 
valioso desde el punto de vista cultural, el jardín debe asumir un compromiso alfabetizador. Pero este 
compromiso no debe confundirse con la producción alfabética. No significa estipular niveles de logro 
por salas o edades, ni adquirir la alfabeticidad del sistema al egreso del jardín. Supone trabajar los 
contenidos de manera sistemática y con propósitos claros. Enseñar desde las posibilidades de los niños 
para su transformación” (Molinari, 2000, pp. 19-20).  


 


Contenidos de las prácticas sociales de lectura 


 


● Leer a través del docente y comentar textos de diversos géneros con diferentes propósitos y en 
distintos soportes.  


● Expresar impactos y reflexiones para construir sentido atendiendo a las interpretaciones de 
otros y al material leído.  


● Intercambiar con otras y otros los criterios que justifiquen la selección de libros que desean leer 
y/o volver a leer. 


● Explorar diversidad de géneros de forma habitual e interpretar lo que puede estar escrito 
utilizando expresiones cada vez más cercanas al lenguaje escrito de los textos.  
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● Explorar materiales escritos con el propósito de localizar una información específica 
para una actividad y justificar la elección19.  


● Interpretar materiales escritos coordinando progresivamente diversas informaciones 
identificadas en el texto y en el contexto.  


● Compartir con otras y otros una interpretación, explicitar las informaciones consideradas del 
texto y/o contexto para arribar a esa conclusión y participar de los intercambios.   


● Solicitar la lectura de un fragmento para conocer el contenido o verificar su interpretación.  


● Solicitar la relectura de fragmentos de un texto para comprender mejor su sentido.  


● Producir algunos registros escritos o notas breves por dictado la persona adulta y/o por sí 
mismos en el proceso de lectura, tomando decisiones en cuanto a qué conservar y cómo hacerlo 
según el propósito que orienta la actividad20. 


● Releer algunos registros o notas breves obtenidos en un proceso de indagación con el propósito 
de organizar un nuevo texto oral o escrito para otros destinatarios21.  


 


Contenidos de las prácticas sociales de escritura 


● Producir diversidad de textos en interacción con otras y otros, dictados al docente y por sí 
mismos, con distintos propósitos y para diferentes destinatarios.  


● Plantear un propósito para la escritura y sostenerlo en el proceso de producción (conservar 
memoria, informar, solicitar, convencer...). 


                                                                 
19Por ejemplo: encontrar libros de una autora en particular entre otros libros, localizar en enciclopedias, fascículos, y otros 
materiales escritos información sobre árboles autóctonos, identificar en folletos quiénes trabajan en una Sala de Salud, entre 
otros).  
20Las relaciones entre lectura y escritura son fluidas.  Las chicas y los chicos leen para escribir y escriben sobre lo que están 
leyendo o han leído.  Durante el proceso de lectura para saber más sobre un tema,  niñas y niños podrán tomar notas ya sea 
por dictado al/ la docente o por sí mismos. Estas prácticas  acompañan el proceso de lectura porque ayudan a construir 
sentido y a recuperar memoria.  Si bien estos contenidos los formulamos  en lectura, dadas sus interrelaciones, también 
refieren a las prácticas de escritura. 
21 Ídem  referencia anterior. 
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● Anticipar con sus pares, algunos acuerdos acerca de qué se va a escribir y cómo hacerlo antes 
de empezar la escritura, ajustándolos o no durante la producción. 


● Participar junto a otras y otros del dictado de textos al adulto, intercambiar decisiones acerca 
de qué y cómo organizar el lenguaje para su escritura, sugerir relecturas y reescrituras durante 
el proceso y una vez finalizado.  


● Interactuar con otras y otros para confrontar sus conceptualizaciones sobre el sistema de 
escritura y solicitar/brindar información en situaciones de producción de textos breves 
(nombres, listas, epígrafes, recomendaciones, entre otros).  


● Producir textos de forma colaborativa -en parejas o tríos- atendiendo de forma creciente a los 
acuerdos establecidos junto a la o el docente sobre la alternancia en los roles de 
producción/colaboración, así como su revisión una vez finalizado el proceso de escritura  


● Escribir por sí mismo el nombre propio y los nombres de algunas compañeras y compañeros 
aproximándose a una producción cada vez más convencional, tanto de forma individual como 
por copia colaborativa en parejas, en diversas situaciones con sentido social.  


● Revisar la escritura del propio nombre y de otros nombres comparando estas producciones 
con su escritura convencional.  


● Consultar con creciente autonomía el repertorio de escrituras disponibles en la sala, 
reflexionar sobre ellas según sus conocimientos sobre el sistema de escritura y seleccionar -con 
ayuda de la o del docente y pares- alguna información para producir por sí mismos escrituras 
diferentes 


● Producir textos de forma individual y con otros utilizando algunas expresiones cada vez más 
cercanas al lenguaje escrito del género.   


● Interpretar de forma cada vez más autónoma sus escritos para revisar la producción teniendo 
en cuenta -desde sus conocimientos del sistema de escritura- cuáles marcas/letras ha/han 
utilizado, cuántas y en qué orden para que diga aquello que se ha/han propuesto comunicar. 


● Producir escrituras con distintos instrumentos y soportes y participar en la elección de los más 
adecuados según disponibilidad, propósitos y destinatarios (lápices, marcadores, papel, teclado, 
pantallas, otros).  







 


 


118 


 


● Participar en la edición de las producciones escritas, así como en aquellas en las que se 
utilizan herramientas y aplicaciones de edición. 


  


Orientaciones generales para la enseñanza 


La decisión de tomar como referencia las prácticas sociales de oralidad, lectura y escritura como objeto 
de enseñanza, supone poner énfasis en los diversos propósitos que orientan los intercambios entre 
hablantes, lectores y escritores, así como las maneras en que suceden en cada situación (Lerner, 2001).   


“Si pensamos en todos los tipos de actividades que se pueden desarrollar con los textos, alrededor de los 
textos, teniendo en cuenta los textos y a propósito de los textos, veremos que se pasa de hablar a leer, de 
leer a escribir, de escribir a hablar y volver a leer, de manera natural, circulando por la lengua escrita (...) 
Cuando pensamos en las actividades que efectivamente se hacen con los textos (textos ya producidos o 
en proceso de construcción) veremos que esas actividades constituyen, en la mayoría de los casos, 
interfaces entre leer y escribir” ( Ferreiro, 2002:163, el destacado es nuestro).  


Estas reflexiones ayudan a comprender que, en muchas ocasiones, es indispensable que las situaciones 
didácticas comuniquen en uso estas interfaces constitutivas de la práctica social. Así, las lecturas 
literarias se comentan y discuten entre lectoras y lectores en forma oral y trascienden a otras lectoras y 
otros lectores de la institución o a las familias a través de recomendaciones escritas, producciones que a 
veces invitan a relecturas necesarias para poder escribirlas. Otro tanto sucede cuando en algunas 
indagaciones del ambiente se entrelazan lectura, escritura y oralidad según propósitos y momentos de la 
situación didáctica, por ejemplo, comentan pasajes leídos al tiempo que deciden qué conservar por 
escrito, releen para comprender mejor y ajustan esa producción.  


Al mismo tiempo, algunas prácticas de lectura, escritura y oralidad necesitan ser abordadas de forma 
específica, como sucede por ejemplo cuando se proponen situaciones didácticas de localización (lectura) 
de títulos en una agenda; copia del nombre para registrar el préstamo de un libro o la participación en 
una sesión de lectura simultánea; escritura por sí mismos o a través del docente de mensajes al grupo del 
otro turno.  


En todos los casos, las situaciones didácticas preservan el sentido de las prácticas sociales que se 
proponen comunicar. Se denominan propósitos sociales a los diversos sentidos que orientan a 
hablantes, lectores y escritores en la práctica social y que en todas las situaciones se comparten con el 
grupo, ya que dan sentido a la tarea pues todas y todos saben por qué o para qué se desarrolla (por 
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ejemplo, escribir una lista de materiales para recordar qué necesitan llevar al jardín; escuchar a las 
compañeras o los compañeros para entender cuál es el problema que están exponiendo; localizar en una 
enciclopedia información sobre las características del árbol que se encuentra en el parque para ampliar 
lo que ya saben; localizar el nombre de Juan en el calendario para saber qué día es su cumpleaños) .  


A diferencia de los anteriores, los propósitos didácticos, también llamados de enseñanza, orientan la 
práctica profesional en cuanto a qué se quiere enseñar cuando se plantean esas situaciones. Desde estos 
propósitos, se seleccionan algunos contenidos y anticipa cómo intervenir, en diálogo con lo que niñas y 
niños saben y pueden aprender. Por ejemplo, si se propone al grupo escribir una lista de materiales para 
recordar qué necesitan llevar al jardín, estarán escribiendo por sí mismos un texto breve -contenido que 
se pretende enseñar- y dicha situación puede tener como propósito didáctico promover la participación 
de niñas y niños en situaciones en las que puedan reflexionar sobre el sistema de escritura, poniendo en 
juego sus propios saberes para reconceptualizarlos.  


Para que chicas y chicos del Nivel Inicial hagan suyas las prácticas sociales del lenguaje es 
imprescindible que participen de ellas, que exploren en el marco de estas prácticas el lenguaje escrito en 
diversidad de géneros discursivos y que resuelvan allí problemas que les permitan avanzar en la 
comprensión del sistema de escritura. Es por ello que, para que se aproximen a estos contenidos, el 
jardín de infantes debe planificar a lo largo de la escolaridad, múltiples y variadas situaciones de 
enseñanza que se organicen según criterios de diversidad, continuidad, progresión y simultaneidad.  


¿Cómo se traducen estos criterios en una planificación anual o por períodos? ¿De qué forma en el día a 
día orientan la enseñanza? ¿A qué nos referimos en cada caso?  


En la planificación didáctica se consideran todas las diversidades propias del objeto de conocimiento 
(Ferreiro, 2001; Lerner, 2007). Nos referimos a la diversidad de prácticas del lenguaje vinculadas a la 
oralidad y a la escritura que se ejercen en distintos ámbitos de la actividad social con diversos géneros 
discursivos, con variados propósitos y destinatarios que le dan sentido. En todos los casos, 
organizadas en situaciones didácticas fundamentales de lectura y escritura a través del docente y 
lectura y escritura por sí mismos- en las que alumnas y alumnos enfrentan problemas diversos frente a 
los textos, como lectora, lector, colaboradora, colaborador, autora, autor o coautora, coautor, revisora, 
revisor, comentarista... Son situaciones en las que se planifica el tiempo didáctico a través de diversas 
modalidades organizativas y formas de agrupamiento en la sala y entre salas. En todos los casos, se 
trata de variables sobre las cuales las instituciones toman decisiones para diseñar propuestas de 
enseñanza y que se definen atendiendo a las diversas experiencias y conocimientos infantiles, para su 
transformación. Pero estas diversidades reconocidas en el objeto de conocimiento deben sostenerse en el 
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tiempo, es decir, organizarse con la continuidad necesaria para que niñas y niños puedan aproximarse a 
los contenidos una y otra vez con un nuevo desafío, en situaciones que introduzcan novedad en la 
continuidad de propuestas que se necesitan revisitar.  


Los contenidos del área no admiten fragmentación, por tanto, preservar su complejidad es indispensable 
para comunicar su sentido. ¿Cómo? En propuestas que se desarrollen en el tiempo a través de 
actividades permanentes, secuencias y proyectos que se sostengan durante el ciclo lectivo y en la 
escolaridad. ¿Cómo comunicar las prácticas de lenguaje si no suceden en el jardín de manera similar a 
como ocurren en la práctica social, en experiencias diversas y en el tiempo? ¿Cómo explorar el lenguaje 
escrito si no se frecuentan diversidad de géneros en el marco de prácticas de lectura, escritura y oralidad, 
en múltiples ocasiones y de manera sostenida? ¿Cómo comprender el funcionamiento del sistema de 
escritura si no se interactúa con él y junto a otras y otros a través del tiempo?).  


La continuidad de la enseñanza se vincula con la necesidad de atender a su progresión, decisión que 
combina las diversidades vinculadas al objeto -enunciadas con anterioridad- y los conocimientos de 
alumnas y alumnos con respecto a los contenidos. Exponemos algunas decisiones:  


Es importante diferenciar la progresión de la graduación. La graduación supone respetar un orden en la 
enseñanza “de lo simple a lo complejo, de lo fácil a lo difícil”, según la tradición, sin atender a lo que 
ello signifique desde la perspectiva infantil. Se define solo por el contenido y supone un proceso 
acumulativo y lineal, que suele estar relacionado con un modo de enseñanza directa que garantizaría el 
aprendizaje. Por ejemplo, la extensión de aquello que se lee y escribe como criterio para secuenciar la 
enseñanza (de palabras a frases); graduación en cuanto al orden y la secuenciación de letras cuando se 
trabaja sobre la escritura (de vocales a consonantes, presentando de una a una en determinado tiempo); 
la selección de cuentos por edades (con palabras o textos muy breves para los más pequeños).  


Considerando el criterio de progresión señalamos que situaciones similares se pueden plantear a niñas y 
niños a lo largo de la escolaridad dado que se pretende atender a la complejidad creciente de los 
contenidos brindando diversas oportunidades para aprender según lo que cada sujeto sabe y/o ha 
construido.  


Por último, la simultaneidad refiere a la necesidad de proponer diversas propuestas didácticas de forma 
paralela, es decir, planificadas para que coexistan en un mismo tiempo didáctico. Por ejemplo, la 
escritura del nombre propio en la firma de trabajos se realiza en una jornada en la que niñas y niños 
escriben en el marco de un proyecto y exploran en otro momento libros de la biblioteca.  
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En síntesis, la oralidad, la lectura y la escritura se sostienen en el tiempo didáctico con continuidad y 
progresión a través de diversidad de propuestas didácticas que se desarrollan en simultaneidad.  


 


Orientaciones para la enseñanza de las prácticas sociales del lenguaje oral  


El jardín de infantes tiene que generar las condiciones para que niñas y niños tengan ocasión de 
interactuar con pares y docentes. Para eso es imprescindible que los intercambios no sean todos dirigidos 
al grupo total. Es necesario establecer interacciones en pequeños grupos o con cada niña o niño en 
particular, dado que en algunos casos la exposición a varios interlocutores impide que empiecen a tomar 
la palabra. Los tiempos de escucha y los silencios hacen evidente una actitud respetuosa hacia la persona 
que habla. Escuchar los silencios de las chicas y los chicos es darles los tiempos necesarios para que 
procesen aquello que podrán decir o no… Constituir la escucha como una categoría pedagógica evitaría 
que algunas voces excluyan a las otras y haya lugar para manifestarse con palabras, a veces con sonidos 
que se cruzan en el aire, a veces desde los diversos modos del silencio (Bajour, 2008).  


Al promover diálogos, todas y todos pueden escuchar y ser escuchadas y escuchados, participar usando 
la lengua adquirida en las interacciones familiares, la que les ha servido para nombrar y significar el 
mundo propio. Para algunos esta lengua puede resultarles distinta de la que se emplea en el jardín22. 
Estas diferencias no deberían considerarse como un déficit a subsanar, tampoco subestimar, pues 
estaríamos invitando a niñas y a niños a silenciar sus formas del habla, a sentir que no saben “hablar 
bien”, desautorizando sus posibilidades como autoras y autores de discursos orales. (Ver Inclusión 
educativa) 


Cuando la lengua materna no es el español, el hablante proyecta las categorías gramaticales de su lengua 
de origen en la lengua que se usa en el jardín. Por ejemplo, niñas y niños provenientes de familias 
aymará o quechua suelen tener dificultades en la reproducción del sonido de algunos fonemas (la “y” y 
la “ll” por “r”) lo que no significa que expresen problemas fonoaudiológicos. En el caso del guaraní es 
interesante conocer que la acentuación es diferente a la del español23. Por eso se hace necesario 


                                                                 
22 Para muchas niñas y niños el español es una segunda lengua, en el caso de que hablen otros idiomas o en el que por alguna 
discapacidad se comuniquen con lengua de señas (LSA), aprenderán a utilizar el código braille y los sistemas personalizados 
(gestuales, corporales, entre otros). (Ver Inclusión educativa) 
23En guaraní casi todas las palabras llevan acento prosódico en la última vocal: jaguareté = ja / gua / re / té.  Al terminar en 
vocal puede observarse que al hablar en español tienden a omitir la /–s/ final de las palabras. 
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comprender cómo pronuncian, cómo acentúan al hablar, cómo nombran los objetos, cómo estructuran 
las frases24, cómo emplean los pronombres25 y observar si utilizan expresiones de género verbal, 
diferentes26. Estas marcas lingüísticas en las voces de las niñas y los niños no deben ser tomadas como 
obstáculos sino como una oportunidad para reflexionar sobre formas del habla, una oportunidad valiosa 
para ampliar conocimientos sobre otras lenguas y la propia. Negarlas es habilitar el silenciamiento y la 
discriminación. 


La primera intervención docente será el reconocimiento, el respeto y la valoración por las diferencias 
lingüísticas y culturales de niñas, niños y sus familias como un modo de interacción cotidiana que nutra 
al conjunto de la sala. No se trata de dedicarle algunos días al año en coincidencia con ciertas 
efemérides, o como parte de un proyecto o unidad didáctica específica, se trata de constituirse como 
experiencia cotidiana.  


Reconocer que las chicas y los chicos y sus familias tienen saberes valiosos para compartir y abrir las 
puertas del jardín a sus repertorios culturales no es suficiente, es un primer paso para comenzar a 
construir una experiencia escolar que reconozca que no hay mejores o peores formas culturales, 
constituir la escolaridad inicial en una experiencia para alojar y respetar las diferencias (Thisted, 2022).  


Las situaciones de enseñanza en las que niñas y niños ejercen las prácticas sociales del lenguaje oral se 
pueden desarrollar durante las actividades cotidianas o espontáneas de la sala o en situaciones 
planificadas.  


Las situaciones espontáneas se dan en el marco de las actividades habituales, en las que puedan 
conversar, explicar, opinar, comentar, relatar, argumentar. Hablarán teniendo en cuenta qué es lo quieren 
decir y a quién o a quiénes se dirigen, expresarán su punto de vista, también escucharán, atenderán a 
quién habla para poder comprender lo que dice, ordenarán los hechos que relatan, realizarán si es 
necesario descripciones, ejercerán verdaderas prácticas sociales con el lenguaje oral en el transcurso de 
las situaciones habituales que se desarrollan en la sala.  


                                                                 
24Las y los hablantes aymará-castellano organizan los enunciados con otro orden gramatical: “La puerta sin cerrar nomas me 
había dormido” por “Me dormí sin (siquiera) cerrar la puerta”.  Ampliar en: Giammatteo, Maria Eugenia (2021). ¿Qué es 
hablar bien? el “correcto modelo gramatical” y el lenguaje de niños descendientes de migrantes aymaras-bolivianos.  UBA, 
2021. 
25En los hablantes bilingües español guaraní es común el uso del pronombre le, en lugar de lo / la, tanto para singular como 
para plural (Yo le vi al hombre./ Yo le vi a la mujer/ Yo le vi a los hombres/ Yo le vi a las mujeres). 
26En guaraní no se emplean marcas de género para diferenciar pronombres masculinos o femeninos, la diferenciación se 
realizará por medio del agregado de la palabra kuña: hembra. 
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Las situaciones de enseñanza planificadas en el marco de unidades didácticas, proyectos o secuencias, 
en las que se proponen actividades de indagación sobre temas específicos, brindan ocasiones para 
comentar, relatar hechos, explicar algunas relaciones, exponer a otros ciertos hallazgos.  


En cualquiera de ellas, cada docente crea un clima de interacción, de valoración y de respeto por la 
palabra de todas y todos. Plantea situaciones en las que niñas y niños tengan deseos de comunicarse y se 
sientan seguros de que serán escuchados, evitando la “infantilización” en sus expresiones y el uso de 
fórmulas repetitivas En el transcurso de una conversación muestra cómo retomar lo que las otras y los 
otros dijeron para expresar su punto de vista, acuerdos, desacuerdos o sentimientos. Ayuda a relacionar 
los nuevos temas con conocimientos anteriores, usa el léxico específico para hablar de un tema y 
proporciona información contextualizando palabras novedosas para garantizar que alumnas y alumnos 
las entiendan. 


Durante la realización de ciertas acciones puede acompañarlas con comentarios que permitan a niñas y 
niños escuchar el lenguaje en el contexto de esa situación. También puede retomar brevemente lo que 
dice una alumna o alumno para estimular a que siga hablando. Al finalizar una conversación, un diálogo 
o una actividad puede retomar lo dicho o hecho por el grupo y explicitar cada una de las conclusiones 
que se obtuvieron. 


En algunos casos recupera algo que se ha dicho y lo amplía. Por ejemplo, si alguien acercándose a la 
biblioteca dice: “quiero el de las cosas que hay en el cielo”, puede ampliar diciendo “¿Querés un libro 
sobre planetas y estrellas o sobre aviones, paracaídas, helicópteros?”. Son algunas maneras de intervenir 
con el propósito de abrir un abanico más complejo y alentar a niñas y niños hacia repertorios del 
lenguaje más amplios.  


Es importante tener en cuenta que en el jardín de infantes, niñas y niños deben interpretar formas de 
comunicar propias de la interacción escolar, diferentes a las que circulan en el medio familiar, como 
el “comportamiento de auditorio”, en el que deberían reconocerse como interlocutores cuando el 
mensaje es dirigido a todo el grupo. Entender que su docente también se refiere a ella o él cuando se 
dirige al conjunto de niñas y niños de la sala, por ejemplo, cuando dice: “sala rosa vamos al patio” o 
cuando dice “vamos a lavarnos las manos”, que en realidad significa “ustedes van a lavarse las manos”. 
En el desarrollo de estas situaciones van descubriendo que el lenguaje no es siempre literal y que cada 
contexto ofrece diferentes desafíos para comprender los significados que circulan en la comunicación.  


Las situaciones en las que la o el docente se dirige a todo el grupo y espera que tomen la palabra y sean 
escuchadas y escuchados justifican que se respeten los turnos de intercambio. Pero es fundamental 
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evitar los formatos radiales, es decir, aquellos en los que la maestra o el maestro se dirige de manera 
individual, aunque se esté participando en una actividad grupal, y solicita una respuesta de la interpelada 
o el interpelado, luego a otra u otro, y así sucesivamente. La persona adulta autoriza, en cada ocasión, el 
turno de habla y decide, eligiendo al interlocutor, cuáles son los temas relevantes. Niñas y niños miran a 
la o el docente en busca de permiso para poder contestarle o para poder decir otra cosa. Suele suceder 
que algunas o algunos se sientan intimidadas o intimidados ante un formato que las o los expone frente 
al grupo clase y no respondan. Esto genera que sean siempre los más extrovertidos los que participen de 
estos momentos y que el resto se aburra. En estos modos radiales, suele agregarse a continuación de la 
respuesta de cada una o uno, una “evaluación” por el docente con un “muy bien”. Esta estructura 
iniciación-respuesta–evaluación es puramente escolar y no se encuentra en una conversación de la vida 
cotidiana. Por lo tanto, los intercambios con estos formatos no son propicios para que chicas y chicos 
aprendan a escuchar y ser escuchados por sus pares (Bello, Holzward, 2005).  


 
Orientaciones para la enseñanza de las prácticas del lenguaje escrito  


Es necesario resguardar ciertas condiciones didácticas para comunicar qué clase de objeto cultural es 
la escritura y para atender a la complejidad de los procesos de adquisición. Así, no puede reducirse su 
enseñanza a actividades preparatorias con ejercitaciones orales y trazado de marcas gráficas para luego 
incorporar de forma explícita el mecanismo de la escritura como si se tratara de un mero código de 
transcripción de la oralidad, de relaciones “transparentes” entre segmentos sonoros y unidades gráficas.  


El jardín de infantes debe dar oportunidades de manera sistemática y sostenida para que niñas y niños 
actúen como lectores y como productores de textos en el marco de prácticas contextualizadas en ámbitos 
como el de la vida cotidiana, de indagación sobre el entorno natural y social o prácticas en torno al 
lenguaje literario en el que transitarán el mundo de los cuentos, novelas, poesías, nanas de diversas 
tradiciones y culturas, en diálogo con diversas expresiones estéticas. (Ver Literatura y Ambiente natural 
y social. 


Las situaciones fundamentales en las que alumnas y alumnos leen y escriben son aquellas en las que: 
leen a través del docente, leen por sí mismos, escriben a través del docente y escriben por sí 
mismos.  


Todas estas situaciones se definen por la participación de niñas y niños en los actos de lectura y escritura 
(Kaufman, 2007) y deben estar presentes en las salas a lo largo de la escolaridad. La decisión acerca de 
cuál o cuáles de estas situaciones fundamentales se incluyen en una situación o propuesta didáctica 
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particular, depende de los propósitos y contenidos que nos proponemos enseñar. Así, el desarrollo de 
proyectos o de secuencias didácticas puede presentar situaciones de lectura y también de escritura 
relacionadas. Por ejemplo, cuando las niñas y los niños dictan un texto o lo hacen por sí mismos, pueden 
haber participado antes de situaciones en las que hayan leído a través del adulto o por sí mismos para 
aproximarse a aquello sobre lo cual van a escribir. Como se mencionó, muchas prácticas de lectura y 
escritura se entrelazan en la práctica social, motivo por el cual la situación didáctica debe preservar sus 
particularidades en el jardín.   


Cuando las niñas y los niños leen a través del docente, lo hacen a través de su voz. La lectura del 
adulto -indispensable y sistemática- las y los acerca al desafío de construir significados y a la riqueza del 
lenguaje escrito. Así, las personas adultas se muestran como lectoras experimentadas y ofrecen 
oportunidades para que alumnas y alumnos sean partícipes de las prácticas del lector al compartir con 
otras y otros lo leído, intercambiar impactos y reflexiones, confrontar interpretaciones, releer para 
responder a distintos propósitos, intercambiar información acerca del autor y de la obra, formular 
anticipaciones en el proceso de lectura. Es decir, se aproximan a las diversas prácticas al participar de 
ellas en forma sostenida.  


Las alumnas y los alumnos leen por sí mismos diversos materiales de lectura. Empiezan a leer de forma 
muy temprana pues descubren en las interacciones sociales que la escritura “dice”. Las experiencias con 
otras lectoras y otros lectores van dejando huellas en sus propias interpretaciones, en el desafío de 
enunciar “qué dice” en libros u otros materiales. Sus enunciados se van poblando de modos de decir 
cada vez más cercanos al lenguaje escrito de los textos más frecuentados (cuando interpretan un cuento 
sobre osos no lo hacen igual que cuando leen sobre los osos en su hábitat natural).  


Cuando leen por sí mismos los problemas para interpretar el sistema de escritura se presentan en toda su 
complejidad. Ante la escritura realizan anticipaciones acerca de lo escrito -qué dice, dónde dice- que son 
verificadas o reformuladas tomando en cuenta ciertos indicios del texto y del contexto material o 
lingüístico. Al inicio del proceso suelen atribuir significado exclusivamente a partir de los datos del 
contexto y progresivamente empiezan a considerar las propiedades del texto en sus aspectos 
cuantitativos y cualitativos (Ferreiro, 1997e).  


Cuando alumnas y alumnos escriben a través del docente, asumen la posición de dictantes, es decir, 
escriben a través de la persona adulta que presta su mano y sus saberes sobre el sistema de escritura para 
materializar el texto. Como dictantes, participan de un proceso redaccional en el que discuten y acuerdan 
qué escribir y cómo organizar el texto, componen de forma oral aquello que será escrito, lo dictan, 
releen y revisan a través del docente, anticipan si será comprendido por quienes lo leerán y deciden si 
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dan por finalizada la producción. Durante el desarrollo de estas situaciones, en el tiempo se aproximan a 
tomar decisiones sobre el lenguaje escrito a la vez que se familiarizan con las prácticas del escritor en un 
proceso redaccional complejo.  


Cuando alumnas y alumnos escriben por sí mismos tienen oportunidades de resolver problemas en 
torno al sistema de escritura y al lenguaje que se escribe. En algunas situaciones didácticas la discusión 
se focaliza solo sobre el sistema de escritura. En otras es posible plantear además problemas en torno al 
lenguaje escrito, pero a condición de que se propongan y resuelvan en momentos diferentes (por 
ejemplo, en una actividad componen en pequeños grupos el texto que van a escribir; y en otra/s escriben 
decidiendo sobre el sistema de escritura de manera colaborativa).  


Entre las situaciones de escritura es necesario analizar en particular la copia con sentido. A diferencia de 
la copia tradicional, las niñas y los niños saben qué están copiando y para qué lo hacen, de allí que 
siempre la condición sea copia con propósito social. ¿En qué consiste? Cuando copiamos seleccionamos 
cierto fragmento del texto-modelo y lo escribimos; luego el fragmento siguiente, y así hasta finalizar –lo 
cual implica no escribir dos veces el mismo fragmento ni saltear ninguno–. Pero en las etapas iniciales 
de la alfabetización el niño no tiene por qué conocer esa estrategia (...)” (Nemirovsky, 1995, p. 264).  


En los inicios de la alfabetización, en particular las niñas más pequeñas y los niños más pequeños 
necesitan comprender en qué consiste la práctica de copiar. En un principio se trata de que adviertan la 
necesidad de mirar el modelo de escritura con la intencionalidad de reproducirlo (no es ninguna 
obviedad), para luego avanzar en considerar la disposición lineal, las formas de las grafías, la cantidad 
de letras, el inicio y final del texto. Al concluir la copia tendrán que verificar si quedó igual para que 
diga lo mismo.  


Los textos a copiar serán muy breves, esencialmente se enseña a copiar el propio nombre dado que es 
una fuente de información fundamental cuyo significado se conoce, posee valor identitario, provee un 
repertorio gráfico diverso, cuantificable y con orden propio comparable con otros nombres. La 
posibilidad de reconocer y reproducir los nombres no significa que comprendan allí la alfabeticidad del 
sistema. Sin embargo, la posibilidad de contar con estas escrituras fijas y seguras, colaboran en tanto 
fuentes de información en la construcción del sistema de escritura 


Las situaciones de copia resultan pertinentes sólo cuando tienen propósitos sociales para las niñas y los 
niños. Por ejemplo, registrar el préstamo de libros, agendar datos personales de compañeras y 
compañeros, firmar producciones, etc. En el jardín de infantes es importante privilegiar la escritura 
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por sí mismos por sobre la copia para ayudarlos a reflexionar y resolver problemas en el proceso de 
construcción del sistema de escritura. 


Para finalizar este apartado es importante aclarar que chicas y chicos, en el marco de otras propuestas 
como las de Juego, suelen actuar/dramatizar el ejercicio de prácticas sociales con el lenguaje oral y 
escrito: escribir la lista de precios si están jugando a la panadería, sin hacerlo “de verdad” es decir sin 
escribir “lo mejor que puedan”; “escribir la receta de medicamentos” si están jugando a recrear la Sala 
de Salud y hacerlo sin necesidad de estar reflexionando sobre la escritura. Niñas pequeñas y niños 
pequeños diferencian claramente “los usos y funciones de la escritura cuando el propósito es jugar a 
escribir o escribir de la mejor manera que saben y pueden, en situaciones donde se sientan 
comprometidos a hacerlo, según diversos propósitos” (Molinari, 2022, p. 98).  


Formas de organizar la enseñanza  


Las diferentes formas de planificar las situaciones de enseñanza de las prácticas sociales del lenguaje 
son: las secuencias, los proyectos y las actividades habituales o permanentes. Cada una de ellas ofrece 
oportunidades para ejercer prácticas sociales de lectura y escritura, a su vez, plantear problemas para 
enseñar a reflexionar sobre el lenguaje escrito y sobre el sistema de escritura de modo aproximativo 
evitando la fragmentación de los contenidos (Kaufman y Lerner, 2015).  


Las secuencias se planifican siguiendo un orden temporal sucesivo a fin de que cada una de ellas 
permita a las alumnas y los alumnos ir apropiándose progresivamente de los conocimientos. Son 
ejemplos de secuencias la lectura de material informativo específico, la lectura de diferentes textos sobre 
un mismo tema, la localización de respuestas a interrogantes puntuales, entre otras situaciones de 
oralidad, lectura y escritura entramadas con las prácticas para saber más sobre un tema; la lectura de 
diferentes ejemplares de un mismo género o subgénero -poemas, cuentos con el mismo personaje, 
leyendas, entre otros-, la lectura de diferentes obras de escritoras y escritores reconocidos, el acceso a su 
biografía y a otros materiales como entrevistas o reseñas de sus producciones para seguir su obra; entre 
otras opciones. Las secuencias antes mencionadas en algunos casos pueden incluir la producción de 
escrituras puntuales vinculadas con lo que se está leyendo (Kaufman y Lerner, 2015).  


Los proyectos son un tipo particular de secuencia que resguardan las prácticas sociales que se proponen 
comunicar y se desarrollan en períodos relativamente prolongados. Alumnas y alumnos comparten los 
propósitos y el recorrido del cual van a participar. Son ejemplo de proyectos: la producción de un 
cancionero infantil o de una antología de coplas para regalarle a las familias; la elaboración de un 
fascículo de una enciclopedia de plantas aromáticas de la zona o la producción de una enciclopedia de 







 


 


128 


 


juegos tradicionales para incluir en la biblioteca del jardín; la confección de un folleto para una campaña 
de salud para distribuir en la comunidad; una galería de fotos con sus epígrafes para exponer en el 
jardín, entre otros. 


Las actividades habituales o permanentes se sostienen en el tiempo con una frecuencia de dos o tres 
veces por semana o de forma quincenal durante un bimestre, un semestre o anualmente. Esta duración 
no es una simple repetición, la misma actividad se irá diversificando y complejizando a lo largo del 
tiempo a medida que niñas y niños vayan resolviendo problemas con el lenguaje oral y escrito. Este tipo 
de actividades se desarrollan en simultaneidad con otras modalidades, coexisten y se articulan a lo largo 
del año escolar, por eso es necesario incluirlas en las planificaciones anuales. Las actividades habituales 
de lectura pueden incluir la lectura de cuentos a través del docente; la lectura por capítulos de una 
novela; encuentros de teatro leído o de otro tipo de textos como por ejemplo de “curiosidades sobre 
animales”. Otras actividades habituales de lectura por sí mismos que se planifican son, por ejemplo, la 
organización y préstamo frecuente de libros de la biblioteca; la localización de títulos leídos por la o el 
docente en agendas de lectura. Las situaciones habituales de escritura se vinculan con diversos 
propósitos como la producción de mensajes para las familias y otros destinatarios, agendar listas de 
materiales que son necesarios para el desarrollo de una actividad, registrar por medio de copia o 
escritura por sí mismo el nombre del responsable de una tarea acordada con el grupo (bibliotecaria o 
bibliotecario de la semana, ayudantes para organizar los materiales del aula; el nombre de quién pasará a 
la bandera) entre otras. 


Con respecto a las unidades didácticas, las prácticas del lenguaje se pondrán en uso y podrán ser objeto 
de reflexión según los contenidos y el recorte de la realidad seleccionado. Se desarrollarán en un tiempo 
acotado, en función de la demanda del proceso de indagación que se esté desarrollando. Por ejemplo, 
organizar una secuencia para planificar y registrar una entrevista a la encargada o el encargado de un 
vivero, o una secuencia de lectura a través del docente y la toma de notas para buscar información sobre 
la tarea de la odontóloga o el odontóloga antes de ir al Centro de Salud del barrio; escribir al dictado una 
carta al delegado municipal para solicitarle un transporte para hacer una salida, listar los elementos 
necesarios que hay que comprar para hacer una receta, entre otras.  


Modos de agrupamiento  


El jardín de infantes ha sido pionero respecto de la organización de actividades diferentes en forma 
simultánea en distintos grupos y resulta interesante seguir propiciándolas en el marco de diversas 
propuestas de enseñanza de la oralidad, lectura y escritura, atendiendo a las trayectorias escolares de 
niñas y niños.  
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Definir en qué situaciones proponer el trabajo en pequeños grupos, de a pares, individuales o con el 
grupo total es una decisión de enseñanza que permitirá a las y los docentes articular sus intervenciones 
con los conocimientos y las necesidades de aprendizaje de sus alumnas y alumnos. Nos referimos a 
proponer “reagrupamientos provisorios” ya sea al interior de un grupo-sala o entre diferentes salas y 
entre las salas y alumnas y alumnos de escuela primaria que permitan potenciar sus posibilidades de 
aprendizaje.  


En los JIRIMM, en los jardines rurales y de islas planificar situaciones de enseñanza comunes con 
docentes de primaria es una gran oportunidad para todas y todos. Reflexionar en equipos institucionales 
acerca de situaciones e intervenciones didácticas puede intensificar la enseñanza y favorecer la 
continuidad de las trayectorias educativas; implica un salto cualitativo hacia la inclusión. 


 


Intervenciones docentes en situaciones en que niñas y niños leen a través del docente 


● Elige el material de lectura, teniendo en cuenta su calidad y complejidad para que resulte un 
desafío para las niñas y los niños, evitando lenguajes infantilizados o un abordaje banalizado de 
los contenidos por ser un material para las infancias. En ocasiones, puede seleccionar materiales 
que no hayan sido escritos para las pequeñas y los pequeños. 


● Lee al grupo diversidad de géneros, materiales literarios y también textos informativos como 
artículos en revistas de divulgación o fragmentos de notas de enciclopedia en papel o digitales, 
con distintos propósitos (Ver Literatura y Ambiente natural y social). 


● Anticipa qué va a leer y las razones de su elección: “Traje una revista que tiene información 
sobre el Museo de Ciencias Naturales de La Plata. Me pareció que les podía interesar porque 
tiene muchas fotos de los utensilios para cocinar que usaban los pueblos de la región andina”.  


● En el caso de la lectura de textos informativos realiza una lectura global mientras muestra las 
ilustraciones que suelen aportar información para obtener sentido. Puede detenerse en algunos 
pasajes para explicar algo con mayor profundidad, para hacer comentarios o ejemplificar con 
otros datos y también volver atrás en la lectura para recuperar una expresión, para que niñas y 
niños expongan lo que están interpretando o para que se formulen preguntas, para que dialoguen 
entre sí y piensen juntas y juntos el sentido de algunos fragmentos, relaciona las diversas 
interpretaciones cuando son complementarias y las somete a discusión cuando son discrepantes. 
En este proceso de interpretación colectivo, la relectura como práctica de lector ocupa un lugar 
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privilegiado, puede llevar a confirmar una interpretación y rechazar otra, puede concluirse 
algunas veces que es posible más de una interpretación, que es necesario ampliar información, 
sea mediante la explicación del docente o por la consulta de otras fuentes.  


● Se muestra como un lector experto que adapta la manera de leer el texto de acuerdo con los 
propósitos que guían la lectura en esta situación colectiva. En síntesis, al leer “textos difíciles” es 
esperable que no se comprenda todo lo que se lee o escucha leer. Lo importante es entender más 
de lo que inicialmente se sabía. 


 


Intervenciones docentes en situaciones de lectura por sí mismos 


Es una condición didáctica fundamental que las situaciones en las que niñas y niños leen por sí mismos 
provean información suficiente para que puedan anticipar significados. Las escrituras por sí solas no 
alcanzan, es indispensable que la o el docente presente problemas de lectura con informaciones 
suficientes para que puedan realizar verdaderos actos de interpretación y no de descifrado o adivinación.  


En todos los casos la escritura se presenta de manera contextualizada, es decir, acompañada de un 
contexto material, dibujos o fotos en su soporte real27 y/o de un contexto verbal o lingüístico, pues la o 
el docente da información sobre lo escrito (Kaufman y otros, 1989).  


En la búsqueda de significado, las niñas y los niños ponen en juego sus propias ideas acerca de lo que 
puede estar escrito. Estas ideas -construidas en experiencias con la lectura- incluyen al sistema de 
escritura y también al lenguaje escrito que esperan encontrar según sus aproximaciones al género, al 
portador, al tema que les permita anticipar lo que puede decir en el texto y descartar lo que no puede 
decir (en la lista de ingredientes para la preparación de empanadas no es esperable que diga “delfines”). 
Niñas y niños no sólo realizan esfuerzos para comprender qué es lo que la escritura representa y cómo lo 
representa (Ferreiro, 1979) sino también construyen saberes sobre el “lenguaje que se escribe”, es decir, 
sobre las particularidades de un lenguaje que es esperable encontrar escrito, pues antes de saber leer y 
escribir de manera convencional son capaces de anticipar que se trata de una receta y no de una nota de 
enciclopedia, un cuento, una noticia, un poema.  


Las situaciones de lectura por sí mismos en la alfabetización inicial deben favorecer la coordinación 
entre estos saberes con todas las informaciones disponibles en el texto y en el contexto en el cual se 
                                                                 
27No se trata de construir materiales didácticos específicos para que chicas y chicos lean, sino que lo hagan de los portadores 
de uso social: libros, revistas en papel o digitales, entre otros que las y los docentes seleccionarán para tal fin.  
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presenta. Para ello es necesario plantear diversos problemas de lectura a las niñas y los niños: averiguar 
“dónde dice” aquello que se sabe que está escrito, pues la intervención docente ha aportado información 
verbal acerca de lo que efectivamente dice (“Dónde dice ´La pequeña niña grande´ entre estos títulos”; 
“¿Cuál es el cartel que dice ´Catalina´?”; “En este índice dice ´focas´, ´ballena franca´, ´pingüino 
emperador´ -sin señalar y leído en desorden-, ¿dónde les parece que dice ´focas´?, porque luego lo 
vamos a leer”); anticipar "qué dice" en textos que resultan predecibles e incluso decidir si dice o no la 
información que buscan.  


En todos los casos solicita argumentos que sostengan o modifiquen las interpretaciones realizadas. Abre 
espacios de intercambio entre niñas y niños para resolver esos problemas de manera cooperativa en las 
que es posible la confrontación de distintas ideas y la búsqueda de argumentos que sostengan cada 
interpretación, sin validar de entrada la versión convencional. Pide justificaciones (“¿por qué?”, “¿cómo 
te diste cuenta?”, “¿en qué te fijaste?”) en las cuales las alumnas y los alumnos necesitan explicitar 
relaciones entre ilustraciones y textos, entre segmentos leídos y escritos en los que progresivamente 
logran considerar algunas letras conocidas para verificar o rechazar una anticipación (“puede decir 
´Catalina´ porque tiene igual que la de ´Carlos´; No dice “Catalina”́ -en MARCELO- porque termina 
con ´o´”); contra-argumenta algunas interpretaciones para que niñas y niños vuelvan a considerar sus 
respuestas (Dijeron que dice ¨Margarita¨ -en MARGARITA- porque empieza igual que ´María´ pero 
cómo podemos estar seguros de eso, qué otras pistas podemos considerar”).  


Como se advierte, la escritura siempre está presente y visible para el grupo, pues no se trata de analizar 
solo la oralidad sino las relaciones entre oralidad y escritura. A través de estas prácticas, comunica a sus 
alumnas y alumnos la necesidad de reconsiderar en el proceso de lectura las interpretaciones de lo 
escrito; así, delega y comparte con ellas y ellos el control sobre lo leído. 


 


Intervenciones docentes en situaciones de escritura a través del docente 


En las situaciones de dictado al docente se pone en escena el acto de escritura y se comparten los 
problemas que enfrenta toda escritora o escritor. Puntualicemos algunas intervenciones docentes durante 
este proceso.  


● Plantea la necesidad de anticipar los distintos contenidos del texto a dictar: “Tenemos que 
pensar entre todas y todos, ponernos de acuerdo y lo que pensemos lo voy a ir escribiendo en 
este afiche, así no nos olvidamos de lo más importante” o “Como hicimos otras veces, vamos a 
escribir en este afiche lo que nos parezca más importante, vamos a registrar, así cuando 
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escribamos (refiriéndose al momento de producción del folleto, del afiche, de la nota de 
enciclopedia, de la carta, etc.) podemos acordarnos de algunas cosas que no nos podemos 
olvidar. Ustedes me van a dictar y yo escribo”28. Conversa con el grupo sobre cómo resolver la 
progresión temática del texto: qué escribirán primero, por ejemplo, si se trata de una indagación 
sobre el cóndor, “el título, cóndor andino”, luego deciden qué es más interesante o importante 
escribir debajo para caracterizarlo, por ejemplo “el tipo de animal”, “zonas en que vive”, 
“cobertura del cuerpo”, “alimentación”. De ese modo, participan de algunas decisiones que 
orientarán la producción, aprenden que la escritura sirve para guardar memoria de tales acuerdos 
y que además orienta el proceso de dictado colectivo (aunque tales previsiones puedan 
modificarse según convenga).  


● Pone en uso y explicita -cuando resulta necesario- algunas de las particularidades de esta 
práctica social desde la perspectiva del escribiente: “Decime cómo pongo esa idea que 
comentas”; “Piensen cómo diría en los libros que leímos”, “Escribo lo que dijeron y pensemos 
cómo puedo escribirlo para que se lea junto”, “Les voy a releer qué puse hasta acá para ver cómo 
seguimos”; “No dicten tan rápido”, “Díctenme despacio, que no se entiende...”. Las niñas y los 
niños componen el texto con ayuda docente a la vez que aprenden a coordinar el ritmo de la 
escritura entre dictantes y escribiente.  


● En este proceso de composición oral del texto a escribir, solicita a niñas y niños que 
justifiquen sus decisiones, es decir, algunos de los enunciados propuestos por las alumnas y los 
alumnos son objeto de reflexión. Genera así, auténticas discusiones sobre el lenguaje escrito 
pues al explicitar diferentes puntos de vista contribuye a que comprendan más sobre lo que 
escriben y cómo se escribe.  


● Escribe el texto elaborado por alumnas y alumnos respetando su formulación original, sin 
modificarlo por decisión propia. Lo escribe en imprenta mayúscula a la vista del grupo, lo hace 
con marcador y deja suficiente espacio entre líneas gráficas previendo la necesidad de posibles 
cambios. 


● Relee lo redactado por niñas y niños y de ese modo les posibilita recuperar la producción. 
Entre todas y todos resuelven qué falta escribir, o qué está de más por repetido o erróneo.  


                                                                 
28Para profundizar en estas intervenciones sugerimos leer: Molinari, C.; Brena, G. (2008) “Intervención docente en la 
alfabetización inicial. Leer y escribir en proyectos para saber más sobre un tema” en: Enredarnos Nº 1 / Universidad 
Nacional de Luján. Provincia de Buenos Aires. 
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● Si es necesario propone recurrir a las fuentes de donde obtuvieron la información (textos, 
videos, la web) para contrastar con lo escrito. Si niñas y niños deciden agregar alguna 
información, releen el texto y debaten sobre dónde quedaría mejor o si deciden suprimir algo lo 
pueden tachar. Propone que reflexionen sobre lo que efectivamente está escrito y sobre aquello 
que se propusieron comunicar, procurando asumir progresivamente la posición de lector, luego 
de haber ejercido la de escritor. Por último, el grupo toma algunas decisiones en cuanto a la 
edición.  


 


En síntesis, el docente promueve un proceso recursivo de planificación, textualización y revisión en el 
cual niñas y niños delegan la escritura material, tomando decisiones sobre el lenguaje que se escribe. 
Como se advierte, estas prácticas de escritura circulan de forma temprana en las salas. 


 


Intervenciones docentes en situaciones de escritura por sí mismos 


En las situaciones en que las alumnas y alumnos escriben por sí mismos, tienen oportunidades de 
resolver problemas en torno al sistema de escritura y al lenguaje que se escribe. En algunas situaciones 
didácticas la reflexión se focaliza solo sobre el sistema de escritura. En otras, además es posible plantear 
algunos problemas en torno al lenguaje escrito, pero a condición de que se propongan y resuelvan en 
momentos diferentes29.  


En este apartado puntualizamos algunas intervenciones para plantear problemas sobre el sistema de 
escritura cuando niñas y niños escriben solas y solos o con otras y otros. En todos los casos las 
intervenciones suceden en el contexto de situaciones didácticas con claros propósitos sociales para las 
alumnas y los alumnos.  


¿De qué forma las alumnas y los alumnos incorporan las unidades mínimas de la escritura en sus 
producciones y las complejizan si no propiciamos su enseñanza graduada y explícita? ¿De dónde surge 
la información sobre el sistema de escritura? En principio podemos decir que en las salas hay mucha 
información que proviene de la persona adulta, de los materiales escritos y de las interacciones entre 
pares. No todas y todos saben lo mismo ni aprenden lo mismo.    


                                                                 
29Para saber más sobre este tipo de propuestas puede consultarse: Molinari, C.; Brena, G.; Ocampo, A. (2015) Ambiente 
Natural y Social y Prácticas del Lenguaje. Análisis de un proyecto sobre animales. DGCyE. (pp. 83-160). 
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Es una condición didáctica fundamental tener en las salas escrituras conocidas o “seguras” como fuente 
de información sobre el sistema de escritura para ser consultadas en momentos en que niñas y niños se 
disponen a escribir. Nos referiremos en particular a los carteles con nombres propios, pero también a 
calendarios con los nombres de los días de la semana, libros, agendas de actividades diarias, tarjetas con 
palabras e imágenes30, ubicados en lugares visibles y al alcance de todas y todos.  


La presencia de estos y otros materiales crean en la sala lo que usualmente se denomina “ambiente 
alfabetizador”31, pero su sola presencia no alcanza para comunicar el conjunto de prácticas sociales que 
se organizan alrededor de lo escrito. Es la intervención docente la que garantiza su uso y 
problematización. Así, al iniciar una propuesta de escritura, destina unos momentos para pensar con el 
grupo el uso de estos soportes como fuente de información para producir otras escrituras (“¿qué pueden 
hacer cuando necesiten saber más sobre las letras?”). La pregunta invita a pensar sobre los materiales a 
disposición y cómo hacer para obtener información específica analizando algunos de sus segmentos. 
Durante el proceso de escritura sostiene esta intervención no solo para que las alumnas y los alumnos 
incorporen más letras en su repertorio, sino también para que puedan hacerlo progresivamente con 
mayor autonomía. En este sentido Emilia Ferreiro señala: “Cuando decimos ‘ambiente alfabetizador’, 
estamos pensando en la introducción a la cultura escrita, la cual no es un conjunto de libros y carteles en 
un rincón del aula sino un conjunto de prácticas sociales que se organizan alrededor de lo escrito. El 
docente debe ser, para los chicos, un lector de los textos completos, alguien que escribe para recordar, 
para transmitir información y que explicita esos propósitos al grupo a través de esas prácticas. Los 
chicos también pueden leer y escribir, cada quien, a su nivel, haciendo el mejor esfuerzo y de la mejor 
manera posible […]” (Castedo, Entrevista a Emilia Ferreiro, 2000, p. 18).  


La o el docente plantea distintos problemas considerando qué sabe y qué más necesitan saber sus 
alumnas y alumnos cuando escriben según sus conceptualizaciones sobre el sistema de escritura32. Por 
ejemplo, para escrituras pre-fonetizantes, la consulta de nombres puede ampliar el repertorio gráfico 
(“Fijate cuáles y cuántas letras de estos nombres te pueden servir para escribir ´marioneta´”) o colaborar 


                                                                 
30Nos referimos a carteles en los que se incluya una imagen y el nombre de la misma. No se incluye la letra inicial de la 
palabra escrita aislada ya que no se trata del abecedario ilustrado sino de un texto (nombre del objeto) con el contexto de su 
imagen.  
31En el caso de que al jardín asistan niñas y niños que no tengan como primera lengua el español, incluyendo otras como 
LSA, o códigos como el Braille,  o sistemas personalizados, estas segundas lenguas necesitan formar parte del ambiente 
alfabetizador y estar disponibles para que con ellas se puedan ejercer  las prácticas sociales de lectura, escritura y oralidad. 
(Ver Inclusión educativa) 
32Emilia Ferreiro y Ana Teberosky investigaron el proceso de construcción infantil del sistema de escritura bajo el supuesto 
de que los niños, antes de leer y escribir convencionalmente, crean hipótesis originales acerca de este sistema de 
representación. Este proceso se caracteriza por sucesivas formas de diferenciación (Ferreiro, 1986). 
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en el descubrimiento de algunas relaciones entre lo dicho y lo escrito. En el caso de niñas y niños que 
realizan escrituras no convencionales (como palitos, bolitas, trazados continuos ondulados o 
zizagueantes) puede solicitar que miren los carteles de sus propios nombres y animarlos a que intenten el 
trazado de algunas letras. En otras oportunidades si se muestran reticentes a tomar el lápiz y escribir se 
puede solicitar la ayuda de otra compañera o compañero que escriba de forma similar o bien incorporar 
letras móviles para la producción de escrituras sin tener que ocuparse del trazado, ni de seleccionar el 
repertorio, hasta que se sientan con más seguridad.  


La o el docente también aporta información a través de su escritura. Por ejemplo, para quienes han 
fonetizado la escritura, escribe varias palabras que poseen la misma sílaba inicial o final que aquella 
palabra que las niñas o los niños están escribiendo (“Te escribo ´mano´ -MANO-, madera´ -MADERA-, 
´malo´ -MALO- para que pienses ¿qué parte te puede servir para escribir “mariposa” en esa ficha de 
juego?).  


Favorece las interacciones entre niñas y niños pues sabe que así también tienen oportunidades para 
aprender, por ello propicia entre otras opciones- ciertas discusiones entre quienes se encuentren en 
niveles cercanos de conceptualización. Pide la comparación de escrituras diferentes de la misma palabra 
o frase que ellas mismas y ellos mismos han producido (“Fíjate cómo lo escribieron los dos y traten de 
ponerse de acuerdo”). Cuando alguien opina sobre la escritura de otra u otro, la o el docente requiere la 
opinión de la autora o el autor (“¿Estás de acuerdo con lo que dice?”). En situaciones de producción en 
pareja, incentiva el intercambio de puntos de vista (“Vamos a pensar juntos cómo escribir...”, “Vamos a 
ayudar al compañero a escribir”).  


Promueve que alumnas y alumnos se atrevan a escribir de acuerdo a sus conceptualizaciones (“Escriban 
lo mejor que puedan”, “Todos los chicos escriben de algún modo diferente a como escriben los grandes, 
escriban como escriben los chicos”). Fomenta el respeto hacia las escrituras de las o los demás y 
considera que todas son válidas.   


Interviene para que asuman progresivamente el control de sus propias escrituras. Por ello solicita la 
interpretación de lo escrito con señalamiento (“Mostrame cómo dice”), así favorece que niñas y niños 
revisen su escritura y adviertan algunos desajustes entre escritura e interpretación (“¿En estas que no 
señalaste podrá decir algo?”).  


Para quienes han fonetizado la escritura propone resolver un problema de copia selectiva, es decir, que 
tomen de una escritura conocida de la sala o escrita por la o el docente aquellos segmentos necesarios 
para escribir otra cosa (“Fíjense si el cartel de Matías les puede servir para escribir “mariposa”. ¿Qué 
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parte sería?, ¿Cuántas necesitan para que diga “ma” de “mariposa?” Como se advierte en el ejemplo, 
propone comparar dos palabras que comienzan con idéntica sílaba inicial. En este caso, pueden 
acrecentar el repertorio de letras (consonantes-vocales) y conocer su valor sonoro convencional o 
pertinente (“Para “ma” de “mariposa” pueden aceptar que con una (M) es suficiente o seleccionar las 
dos (MA), según logren escribir de forma silábica o silábico-alfabética. Está claro que estas respuestas 
dan cuenta de que en el proceso de construcción de la escritura han logrado diversos niveles de 
conciencia fonológica: recortes silábicos y recortes de unidades menores a la sílaba. Reflexionan sobre 
las relaciones oralidad-escritura, sin recurrir a ejercicios orales, a la decodificación ni al deletreo. 


En cuanto a las relaciones entre oralidad y escritura es importante señalar: “(...) la escritura no es un 
reflejo de lo oral ni se pueden escuchar en la oralidad unidades cuya existencia depende de la escritura 
(...) Cuando una chica o un chico escribe ‘AOEA’ para “mayonesa”, no pensamos que no escucha las 
consonantes, sino que su escritura está orientada por la idea de que a cada sílaba de la oralidad le 
corresponde una letra en la escritura. Investigaciones recientes de Molinari, C y Ferreiro, E. muestran 
que niñas y niños escriben alternativamente ‘AOEA’ y ‘MYNS’ para ‘mayonesa’ en el curso de una 
misma entrevista. Esto sugiere que pueden ya establecer cuáles son todas -o casi todas- las letras que 
componen esa palabra escrita pero su conceptualización de la escritura sigue siendo silábica” (Lerner, 
Castedo y otras, 2018, p. 113). Está claro que para escribir (y para leer) no alcanza con saber las letras. 
Es la comprensión del sistema lo que guía las decisiones del escritor.  


El análisis de las intervenciones y sus relaciones con los conocimientos infantiles han alcanzado amplios 
desarrollos a partir de investigaciones y experiencias sistematizadas. Expusimos aquí solo algunas 
intervenciones probadas que favorecen el aprendizaje en las niñas y los niños. 


 


Evaluación  


“¿Qué se evalúa? (…) El currículo realmente enseñado. No se puede evaluar lo que no se enseñó” 
(Spakowsky, 2011, p. 82). Esta premisa es la que orientará las prácticas de evaluación, por lo que se 
hace imprescindible evaluar aquellas prácticas del lenguaje que realmente se han sostenido a lo largo del 
año en las diferentes propuestas de enseñanza. Es un proceso que no solo involucra los contenidos, sino 
que responde a las relaciones entre las condiciones brindadas por la enseñanza y los aprendizajes que 
niñas y niños logran progresivamente.  


Si consideramos que el avance de los aprendizajes está en relación con las condiciones de enseñanza, 
conocer los saberes alcanzados (en tanto estados relativos) permitirá proponer ajustes en las propuestas 
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de enseñanza e intervenir para que progresen. Por lo tanto, al planificar las situaciones de enseñanza y 
las intervenciones docentes, es fundamental que pensemos la evaluación como un proceso reflexivo que 
permita analizar si las propuestas que desplegamos ayudan a niñas y niños a avanzar en sus 
conocimientos sobre las prácticas de oralidad, del lenguaje escrito y del sistema de escritura. En tales 
planificaciones es necesario pensar además de qué manera es posible obtener información a fin de 
valorar el proceso de niñas y niños en el transcurso de las situaciones propuestas. 


 


Criterios de evaluación 


Los criterios permitirán visualizar las huellas de la enseñanza en el aprendizaje de las alumnas y los 
alumnos. Son generales y cada docente tendrá que adecuarlos a su grupo y analizar las diversas 
aproximaciones en el aprendizaje de niñas y niños.  


Si en el jardín se crean situaciones en las que se ponen en juego de manera sostenida y frecuente las 
prácticas del lenguaje oral se espera que niñas y niños:  


● Expresen mediante el lenguaje sus necesidades e inquietudes. 


● Participen en conversaciones adecuando su intervención a las diversas situaciones 
comunicativas y a los destinatarios. 


● Produzcan relatos, explicaciones, justificaciones cada vez más adecuadas a la situación 
comunicativa. 


● Expresen sus opiniones y respeten la de las y los demás.  


● Empleen expresiones habituales de solicitud, agradecimiento, saludo en situaciones de  
intercambio verbal con otras y otros  


● Se comporten como oyentes atentos para escuchar las voces de quienes están usando la 
palabra. 


 


Si las alumnas y los alumnos transitan de manera sostenida y frecuente las prácticas del lenguaje escrito 
y lo hacen en el marco de proyectos y actividades con propósitos comunicativos claros y compartidos, se 
espera que:  
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● Soliciten materiales de lectura y justifiquen la elección en algunos criterios referidos a las 
obras.  


● Comiencen a intercambiar comentarios sobre el texto leído atendiendo a las interpretaciones 
de otras y otros y al material escrito.  


● Busquen indicios en el texto y/o en el contexto material o verbal que prueben sus 
anticipaciones.  


● Comiencen a incorporar en las producciones algunas expresiones particulares del género. 


● Participen en la planificación de un escrito que van a producir por dictado o por sí mismos.  


● Asuman como dictantes la producción de un escrito a través del docente y participen en las 
decisiones sobre el texto en el proceso de producción y una vez finalizado.  


● Sostengan un propósito para la escritura durante el proceso de producción de diversos textos.  


● Utilicen de manera cada vez más autónoma diferentes fuentes de información conocidas para 
realizar otras producciones escritas (carteles, rótulos, títulos de libros, agendas, entre otras). 


● Soliciten a la o el docente que escriba una palabra similar a la que están escribiendo para 
extraer información sobre el sistema de escritura.  


● Pidan y brinden información a sus compañeras y compañeros durante la realización del 
escrito. 


● Comiencen a interpretar por sí solas/solos su escritura durante la producción y una vez 
finalizada para controlar lo escrito. 


● Produzcan escrituras cada vez más cercanas al sistema de escritura convencional. 


● Localicen y escriban de manera convencional su nombre propio.  


El instrumento más usado en el Nivel Inicial es la observación, útil para conocer los avances en los 
aprendizajes de niñas y niños y para analizar el funcionamiento de las situaciones de enseñanza, entre 
otros aspectos. ¿Cómo recoger la información? Por medio de registros escritos, fotográficos, videos de 
la clase total, del trabajo en parejas y en pequeños grupos. A través de la selección y recopilación de 







 


 


139 


 


distintas producciones de: escrituras realizadas en diversas situaciones y en diferentes momentos del año 
escolar, ya sean escrituras por sí mismos o producciones colectivas.  


El análisis de estos materiales necesariamente se realiza de forma comparativa entre las resoluciones 
infantiles iniciales y su proceso en el tiempo. Los logros dan cuenta de avances que necesitamos 
comprender, al mismo tiempo que plantean la necesidad de orientar o reorientar las intervenciones de 
enseñanza. Es esta relación la que analizamos en el proceso de evaluación. 


Una clave imprescindible es pensar la evaluación de los contenidos en situaciones didácticas puntuales 
(participación en intercambios orales, escritura por sí mismo del nombre propio, escuchar leer cuentos, 
explorar libros de la biblioteca, entre otras) porque al sostener dichas propuestas con continuidad en las 
planificaciones didácticas es posible comparar las diversas aproximaciones en el aprendizaje de las niñas 
y los niños.  


Otro aspecto fundamental es decidir: ¿Qué contenidos y en qué situaciones didácticas es necesario 
evaluar de forma individual? ¿En cuáles, la evaluación puede sintetizar algunos procesos grupales, en 
los que sea posible consignar ciertas particularidades a fin de brindar mayores oportunidades a quienes 
lo necesitan?   


Son los acuerdos institucionales los que definen qué contenidos, en qué situaciones y con qué frecuencia 
se van a evaluar pues se trata de las mismas alumnas y los mismos alumnos cuya trayectoria escolar es 
la que analizamos en cada ciclo lectivo y a lo largo de la escolaridad. (Ver Orientaciones para la 
enseñanza) 


¿En qué se diferencian las situaciones de evaluación con respecto de las situaciones didácticas que 
proponemos para la enseñanza? Solo en los propósitos que guían la intervención: en un caso se trata de 
explorar qué saben las alumnas y los alumnos en el transcurso de una propuesta; en otro caso, no sólo 
entender qué saben sino también intervenir para que puedan saber más.  


Las evaluaciones individuales, por ejemplo, sobre la construcción del sistema de escritura, pueden 
realizarse en situaciones de producción de listas con sentido social (solicitando interpretación de sus 
autores, al menos cuando tenemos dudas sobre su conceptualización). Las producciones realizadas en un 
“cuaderno-agenda” -registros similares a los que realizamos en la práctica social- son de especial 
importancia. Estos registros dan testimonio de la historia de la escritura de cada niña o niño en el jardín, 
sea a través del año lectivo como a través de todo el ciclo escolar (datos que incluso son de interés en el 
inicio de la escuela primaria)  
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¿Qué sucede en los intercambios posteriores a la lectura de textos informativos y literarios? ¿Cuáles de 
las prácticas que la o el docente propone en el transcurso de la lectura y en los intercambios van dejando 
huellas en las intervenciones de niñas y niños? ¿En qué consistían al inicio del año, qué decían en esas 
situaciones, qué registramos en aquella oportunidad? ¿Qué sucede en los nuevos registros que 
realizamos en otros momentos? ¿Cuáles son los criterios que sostienen sus argumentos cuando justifican 
una opinión sobre lo leído? ¿De qué manera solicitan volver al texto? En estas situaciones colectivas 
sobre las prácticas del lector -según sean sus propósitos y textos- queda claro que nuestra intención es 
evaluar las interacciones desde una perspectiva grupal para -aquí también- orientar nuestras 
intervenciones.  


Otro tanto sucede en situaciones donde las alumnas y los alumnos asumen la posición de dictantes en 
una actividad grupal, en situaciones de intercambios orales u otras que por acuerdos institucionales se 
dispongan con propósitos de evaluación, para que aprendizaje y enseñanza -si bien diferenciados- 
avancen en relaciones cada vez más comprensivas. No hay duda de que es una aproximación colectiva 
en la que todas y todos estamos involucradas e involucrados.  


 


4.3. MATEMÁTICA 


LA ACTIVIDAD MATEMÁTICA EN LA EDUCACIÓN INICIAL 


   Lo quiera uno o no, enseñar matemáticas, es decir algo sobre las matemáticas, 
sobre el hombre y sobre la sociedad (Charlot, 1991, p. 132). 


Sentido formativo de la matemática en el Nivel Inicial  


La matemática es creación de la actividad humana. La historia de la cultura da cuenta de la elaboración 
de distintas herramientas que la humanidad, en diferentes contextos, produjo para resolver problemas 
que ha enfrentado. La educación inicial abre la posibilidad de unas primeras aproximaciones a esta 
actividad. Tiene la oportunidad, y allí reside el sentido formativo del área, de iniciar a sus alumnas y sus 
alumnos en un proceso de producción matemática. Es decir, en prácticas de resolución de situaciones 
problemáticas que las y los comprometen en una toma de decisiones, en una exploración y elaboración 
de estrategias que se irán transformando a partir de las interacciones con las actividades, los objetos 
matemáticos, sus pares y la o el docente. Este proceso supone mucho más que la resolución, involucra 
también instancias en las que se busque describir o explicitar y analizar los diversos procedimientos e 
ideas puestos en juego. 
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La actividad de producción matemática, basada en la resolución de problemas y de la reflexión sobre lo 
realizado, será un marco que permita la apropiación progresiva del sentido de los conceptos: cuáles son 
las situaciones que permiten resolver, qué procedimientos y relaciones involucran, qué representaciones 
se vinculan con ellos (Brousseau, 1994; Charnay, 1994; DGCyE, 2002). Se trata de prácticas que se 
inauguran aquí para continuar en el resto de la escolaridad. Enseñar matemática en el Nivel Inicial 
supone así comenzar a transitar con niñas y niños un recorrido de aprendizajes que las y los introduzca 
en un modo particular de hacer y producir conocimiento que ha sido elaborado por la cultura.  


La diversidad de conocimientos en la sala 


Niñas y niños, desde sus primeros años, construyen conocimientos relacionados con los números, el 
espacio que los rodea, las formas y las medidas, ya que participan activamente en una cultura en la que 
sus miembros hacen uso de esas herramientas. Éstas, a su vez, son diversas entre las comunidades de 
pertenencia de las alumnas y los alumnos. Elaboran conocimientos, estrechamente ligados al contexto en 
el cual se utilizan y que varían de acuerdo con sus experiencias. Participan –en interacción con sus 
familias, con niñas y niños más experimentados, con sus pares, con medios masivos de comunicación, 
etc.– en tareas cotidianas y construyen conocimientos relacionados con esas prácticas: por ejemplo, 
respecto del uso del dinero, del peso de los alimentos, de comparación de longitudes, del conteo de 
animales, de la lectura y escritura de números al anotar puntajes de un juego, del uso de referencias para 
ubicarse en un espacio rural o urbano, entre otras.  


Los conocimientos de los que dispone un grupo escolar son siempre heterogéneos, como es propio de 
los grupos humanos: no todos saben lo mismo sobre un contenido en particular, no todos pueden hacer 
lo mismo o de la misma manera, no todos están igualmente interesados por las mismas cuestiones, no 
todos aprenden al mismo tiempo, etc. El trabajo en torno a problemas -dentro de proyectos, juegos u 
otras actividades específicamente diseñadas o seleccionadas para abordar un contenido, etc.- a través de 
resoluciones y análisis, será entonces el eje de la enseñanza a largo plazo, que permita recuperar la 
diversidad de conocimientos disponibles por parte de las alumnas y los alumnos en diferentes momentos 
de su trayectoria, evitando propuestas que discriminen en función del género o que sostengan 
expectativas diferenciales y desiguales, y avanzar hacia nuevos aspectos de un concepto, nuevos 
procedimientos, formas de representación, nuevas relaciones, etc. (Ver ESI) 


Todas las producciones de alumnas y alumnos constituyen aproximaciones parciales de sus 
conocimientos a las actividades y los objetos de enseñanza en intentos de soluciones que irán 
modificándose progresivamente con sus aprendizajes. En ese sentido, las respuestas no convencionales, 
incluso las que pueden contener errores desde una mirada adulta, son ante todo ideas que las pequeñas y 
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los pequeños van haciendo funcionar y son constitutivas de la construcción de conocimientos. Se tratará 
pues de crear condiciones de enseñanza que promuevan su avance. Esa diversidad de conocimientos se 
presenta como necesaria para promover el trabajo matemático al que se apunta, basado en la puesta en 
juego de diferentes procedimientos y el análisis de las relaciones que involucran. Es función de la 
escuela, desde la convicción de que todas y todos pueden avanzar, ofrecer condiciones para dar lugar a 
lo que niñas y niños saben, para que difundan, amplíen, extiendan, corroboren, discutan, reconozcan 
límites de las ideas construidas en diversas situaciones extraescolares o escolares. El propósito del Nivel 
Inicial es hacerlas progresar asumiendo la provisoriedad de todo conocimiento.  


Estos primeros acercamientos son fundantes del vínculo personal que se construye con la matemática y, 
más aún, de la historia de cada sujeto, de la imagen de sí mismo, de la confianza en las propias 
posibilidades, del respeto por las y los demás. El Nivel Inicial comienza un recorrido que aborda los 
primeros aprendizajes sistemáticos, así como el desarrollo o enriquecimiento de la curiosidad, la 
capacidad de análisis, de espíritu crítico, de posibilidades de asombro. Se trata de ofrecer múltiples 
ocasiones de buscar, explorar, probar, anticipar, prever consecuencias, reflexionar, confrontar, discutir, 
analizar, plantear preguntas, establecer relaciones en una comunidad de producción como es la sala. 


Organizar un proceso de esta naturaleza requiere una participación central del docente en la selección de 
contenidos a trabajar, las actividades a través de las cuales se abordarán, los aspectos que se analizarán 
en el trabajo con ellas, en la interpretación de los conocimientos que las alumnas y los alumnos ponen en 
juego, en intervenciones dirigidas a sostener los procesos de resolución, explicitarlos, reflexionar sobre 
ellos, confrontarlos con estrategias o ideas de otras y otros, identificar ideas elaboradas para ser 
reutilizadas en nuevas situaciones, etc. 


Al mismo tiempo, reconocemos la complejidad que supone concretizar en la práctica esta intención 
fundamental. La caracterización general de la actividad matemática en el jardín muestra parte de la 
cantidad de componentes -y sus interrelaciones- que intervienen en el trabajo cotidiano que despliegan 
las y los docentes cuando se concibe la enseñanza como un movimiento permanente hacia el encuentro 
de las ideas de las alumnas y los alumnos para interactuar con ellas y proyectar recorridos para 
transformarlas. Un trabajo que plantea problemas que no pueden atraparse en un conjunto de 
indicaciones preestablecidas y exige también -alimentándose de la experiencia, orientaciones 
curriculares, aportes teóricos, etc.- una reconstrucción en cada contexto. Un trabajo que convoca a 
pensar la enseñanza, de manera permanente, junto con las y los colegas. Un trabajo que, así entendido, 
precisa ser colectivo. 
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PROPÓSITOS  


● Ofrecer situaciones de enseñanza que permitan a las alumnas y los alumnos poner en juego, 
difundir, enriquecer y ampliar los conocimientos matemáticos que han construido fuera de la 
escuela en los diversos contextos socioculturales de los que participan, estableciendo relaciones 
entre lo que ya saben y los nuevos conocimientos. 


● Organizar propuestas para la enseñanza que permitan: abordar problemas en los cuales funcionan 
como herramientas, los contenidos que se quieren transmitir, tomar decisiones respecto de los 
procedimientos a utilizar en su resolución, explorar, probar, formular preguntas, describir, 
comparar, relacionar, expresarse, reflexionar, revisar los errores propios y de otras, otros, 
discutir, argumentar, sistematizar la información reunida, elaborar conclusiones, reutilizar esos 
conocimientos en nuevas situaciones. 


● Promover una aproximación cada vez más sistemática a los números, las relaciones espaciales, 
las formas geométricas y las mediciones, cuidando el sentido de esos primeros aprendizajes 
escolares. 


● Valorizar las ideas -siempre provisorias, correctas o erróneas- que construyen niñas y niños, en 
tanto conocimientos reconocidos en la actividad de producción que tiene lugar en las salas y 
como parte del proceso de aprendizaje.  


● Favorecer la construcción de un vínculo con la matemática basado en la confianza en las propias 
posibilidades de abordaje de situaciones, en el que puedan vivenciar la valoración y el 
reconocimiento del trabajo propio y el de las y los demás. 


Contenidos 


Número y Numeración 


● Conocimiento de una porción de la serie numérica oral (recitado numérico) 


● Evaluación de la cantidad de una colección a través de diferentes estrategias: reconocimiento 
perceptivo inmediato de colecciones muy pequeñas, estimación global, correspondencia, conteo, 
sobre conteo. 
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● Uso de los números y desarrollo progresivo del conteo de diferentes colecciones (homogéneas 
o heterogéneas, de objetos pequeños o grandes, desplazables, fijos ordenados, fijos 
desordenados, etc.) en situaciones que requieran: 


● Armar una colección de objetos: de la misma cantidad que otra colección dada (por ejemplo, 
buscar la cantidad de tapitas justa para una colección de botellas); de una cantidad dada (por 
ejemplo, de una caja con muchas tapitas, extraer cinco). 


● Comparar y ordenar colecciones de objetos, permitiendo establecer cuál tiene más elementos, 
cuál menos. Establecer relaciones de igualdad o desigualdad: “tantos como”, “más que”, “menos 
que”, “uno más que”, “uno menos que”. 


● Identificar cantidades pequeñas o de colecciones organizadas como, por ejemplo, puntos del 
dado, dedos, dominó. 


● Anticipar resultados en situaciones sencillas que involucran transformaciones de colecciones 
pequeñas de objetos (juntar, agregar, quitar, igualar, avanzar, retroceder, repartir) apelando a 
diferentes recursos como material concreto, dibujos, marcas, números. 


Sistema de numeración escrito 


● Inicio en el registro de cantidades mediante diferentes recursos (dibujos, marcas gráficas, cifras).  


● Identificación de los primeros números (1 al 9) y las cantidades a las que remiten. Por ejemplo, a 
través del uso de naipes en diferentes juegos; jugar a marcar un número telefónico en un celular. 


● Exploración de números de dos (o más) cifras y análisis de regularidades en situaciones que 
requieran: comparar y ordenar números de diferente e igual cantidad de cifras, interpretar 
números escritos y producir números escritos. 


● Exploración de la información que portan los números (orales y escritos) según los diversos 
contextos de uso social en los que aparecen. 


Relaciones espaciales, Formas geométricas y Mediciones 


Relaciones espaciales. 


Exploración de situaciones que requieran: 
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● Comunicar posiciones: interpretar y producir, en forma oral o gráfica, informaciones que 
expresen relaciones entre posiciones de objetos o personas con relación a sí misma/o (“atrás mío 
“, “al lado mío”, “a mi izquierda”, etc.), entre sí (“en el piso, debajo de la mesa”), en relación con 
referencias fijas y compartidas (“en la puerta de entrada”, “frente al almacén”). 


● Comunicar desplazamientos: interpretar y producir, en forma oral o gráfica, informaciones que 
comuniquen desplazamientos en espacios reducidos, conocidos o cercanos, utilizando objetos 
como referencias (“hacia la ventana”; “mirando de frente, a la izquierda del pizarrón”).  


● Explorar el uso de representaciones planas (fotografías, dibujos, cuadrículas, planos, etc.) del 
espacio para comunicar posiciones y desplazamientos, iniciando la construcción de un código 
común.  


● Aproximación a la necesidad de orientación del plano (relación entre el plano y el espacio físico 
representado). Por ejemplo, analizar el plano del barrio en el que se ubica el Jardín, reproducir la 
organización en el espacio (por ejemplo, en una cuadrícula) de un conjunto limitado de objetos, 
elaborar un plano del patio del Jardín para comunicarlo a chicas y chicos de otra escuela, etc. 


● Ubicarse en una hoja de papel, un libro u otro soporte de escritura en función de la actividad. 


Formas geométricas 


Aproximación a las figuras geométricas a través de situaciones que requieran:     


● Identificar una figura entre otras a partir de ciertas características. 


● Clasificar estableciendo semejanzas y diferencias entre figuras, de modo de identificar elementos 
y relaciones (lados rectos y curvos, cantidad de lados y de vértices, igualdad de lados, etc.). 


● Reconocer la misma figura en diferentes posiciones. 


● Explorar características de las figuras a través de diferentes construcciones (copiar, completar, 
construir a partir de una información oral o gráfica). 


● Componer y descomponer formas geométricas a partir de otras figuras (por ejemplo, un tren 
formado con rectángulos, círculos, etc. o una figura abstracta). 


● Identificar la organización de un modelo que sigue un patrón para reproducirlo o continuarlo 
como en la realización de guardas, etc.  
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● Reconocer algunas figuras particulares y su denominación (por ejemplo, cuadrado, triángulo, 
círculo, rectángulo). 


Aproximación a los cuerpos geométricos a través de situaciones que requieran: 


● Analizar semejanzas y diferencias de objetos de uso social teniendo en cuenta su forma (por 
ejemplo, diferentes, cajas, recipientes, pelotas, latas, etc.); 


● Explorar características de algunos cuerpos (cubos, prismas, pirámides, conos, esferas, cilindros) 
a través de diferentes construcciones (con masa, reproducir su forma de manera aproximada; con 
bloques, analizar cuáles sí se pueden construir y cuáles no; con sorbetes para construir las aristas 
y bolitas de masa que permiten unirlas formando los vértices, permitiendo así un “esqueleto” del 
cuerpo, etc.). 


● Analizar semejanzas y diferencias entre cuerpos geométricos, de modo de identificar elementos y 
relaciones (caras planas y curvas, cantidad y forma de las caras, cantidad de aristas y vértices, 
igualdad de caras).  


● Identificar un cuerpo geométrico (por ejemplo, cubo, prisma, pirámides, cilindro, cono) entre 
otros a partir de esas características. 


● Componer y descomponer una construcción a partir de objetos o cuerpos geométricos (como 
puentes, torres, trenes, etc. o una composición abstracta, utilizando bloques, ladrillos, envases, 
etc.).  


● Establecer relaciones entre las figuras y los cuerpos geométricos, para identificar cómo se 
configuran las caras que permiten armar los cuerpos (figuras, medidas, cantidad, disposición). 
Por ejemplo, a través de desarrollos planos ofrecidos, de desarmar y armar cajas de envases para 
analizar las formas planas que las componen, seleccionar formas de papel recortadas para pegar 
justo sobre cada cara de un cuerpo, etc.  


Mediciones 


Longitudes 


Resolución de situaciones que requieran: 
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● Comparar de manera directa y ordenar objetos según su longitud (“a simple vista” si la diferencia 
es muy grande, por superposición cuando la diferencia es menor). 


● Comparar de manera indirecta y ordenar objetos según su longitud mediante: a) un objeto 
intermediario que permita trasladar sobre él la longitud de cada objeto (tira de papel o cartulina, 
varilla, soga, etc. más larga que los objetos); b) la invención y uso de unidades no 
convencionales (pisadas, manos, tirita, etc.).  


● Comparar de manera indirecta y ordenar objetos apelando al uso de unidades convencionales. 
Exploración de instrumentos de uso social para la medición de longitudes (regla, centímetro de 
costura, metro de carpintero, etc.). 


Pesos 


Resolución de situaciones que requieran: 


● Comparar de manera directa y ordenar objetos según su peso (por ejemplo, sopesándolos). 


● Comparar de manera indirecta y ordenar objetos según su peso, con unidades convencionales. 


● Explorar instrumentos de uso social para la medición de pesos (balanzas de cocina, de baño, 
comerciales con diferentes funciones, instrumentos que utilicen diferentes culturas para pesar, 
etc.). 


Capacidad 


Resolución de situaciones que requieran: 


● Comparar de manera directa capacidades (cuando la diferencia es grande o a través de la altura 
alcanzada en recipientes idénticos). 


● Comparar de manera indirecta y ordenar capacidades con unidades no convencionales 
recurriendo a trasvasamientos o con unidades convencionales como, por ejemplo, con jarras 
medidoras. 


Tiempo 


Resolución de situaciones que requieran: 
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● Ordenar sucesos en una temporalidad, identificando relaciones de simultaneidad o sucesión con 
referencia a la jornada, la semana, el mes, reconociendo expresiones utilizadas socialmente para 
ello: por ejemplo, antes, después, mientras, durante, al mismo tiempo, cuando, ayer, hoy, 
mañana, el… que viene, el próximo…, etc. 


● Ubicación temporal y comparación de duraciones de actividades especiales escolares y de la vida 
cultural de las diferentes comunidades que integran el jardín. 


● Explorar los días de la semana y los meses del año.  


● Explorar instrumentos de uso social de medición y organización del tiempo: calendario, agendas, 
relojes, etc. 


 


Orientaciones para la Enseñanza 


Número y numeración 


Diferentes usos de los números 


El sentido de los números involucra su uso en una variedad de contextos con diferentes finalidades. Se 
trata entonces de dar oportunidad a las alumnas y los alumnos de utilizarlos. Su funcionamiento como 
medios de solución en situaciones en las que intervienen será la base para que luego puedan constituirse 
en objeto de reflexión en la sala a través del análisis sobre su denominación, su escritura, su orden u 
otras relaciones que guardan entre sí. 


¿Para qué se usan los números? 33 


⮚ Para comunicar o guardar memoria34de: 


● Cantidades: cuando los números permiten saber cuántos hay y retener ese cardinal para:  


● comparar cantidades y establecer relaciones entre colecciones (más que, menos que, igual que, 
uno más que, uno menos que, tantos como), 


                                                                 
33La organización de problemas ligados a diferentes usos de los números que aquí se propone está destinada sólo a los fines 
de facilitar su descripción. En un mismo problema puede ponerse en juego más de una función de los números. 
34 Evitar la necesidad de tener presente la colección. 
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● reunir una cantidad igual a otra, expresar o reconocer cantidades, etc. 


● Posiciones: cuando los números permiten expresar, comparar u ordenar posiciones en una lista 
ordenada. 


● Medidas: cuando los números permiten expresar, comparar u ordenar resultados de mediciones. 


⮚ Para anticipar resultados de acciones no presentes o aún no realizadas sobre las cuales se 
dispone de alguna información como, por ejemplo, saber cuántas tapitas se tendrán, al reunir 4 
azules y 3 rojas o al sacar 2 tapitas de un grupo de 8, etc.  


⮚ Para identificar objetos, sin representar centralmente aspectos relativos a la cantidad o al orden 
como, por ejemplo, números de colectivo, números telefónicos, etc. 


Numeración oral. Las niñas y los niños y su conocimiento de una porción de la serie numérica 
(recitado) 


Los conocimientos sobre los números naturales (aquellos que se usan para contar) abarcan un conjunto 
complejo de aspectos relacionados entre sí y se adquieren en un largo plazo que se extiende a lo largo de 
toda la escolaridad inicial y primaria. Uno de sus aspectos es el conocimiento de la serie de nombres que 
designan los números, el orden que guardan y cómo se combinan algunos nombres para formar otros.  


Desde muy pequeñas y pequeños, niñas y niños advierten y comprenden que se utilizan palabras 
especiales para contar y expresar cierta información. Al pedirles, desde aproximadamente sus dos o tres 
años, que nos muestren hasta qué número saben contar, podríamos escuchar -o registrar- una serie de 
palabras. Por ejemplo: Uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, ocho, diez, dieciuno, diecidós, seis, ocho, diez, 
cuatro, cinco.  


La extensión de cada una de estas partes y los errores que contienen son muy variables entre diferentes 
estudiantes. Los nombres de los primeros números, hasta 15 aproximadamente, necesitan de un 
aprendizaje memorístico, a partir de una familiarización o uso muy frecuente, debido a que se hace 
imposible, para las niñas y los niños, acceder a una lógica que permita derivar su denominación. Al 
mismo tiempo, van tratando de atrapar los principios de formación de los nombres de los números. 
Algunos errores infantiles dan cuenta de esta búsqueda de comprensión. Niñas y niños, como en el 
ejemplo anterior, al decir la serie, nos demuestran que han descubierto regularidades de la numeración 
oral. Otro ejemplo lo encontramos en el siguiente recitado numérico: Uno, dos… veintiséis, veintisiete, 
veintiocho, veintinueve, veintidiez. Es como si este niño pensara que esos números se forman con veinti 
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y algo, que después de los veinti, sigue veintiuno, veintidós… y, después de nueve, sigue diez. Entonces, 
es veintidiez. 


Los recitados numéricos infantiles, incluyendo sus errores, permiten acceder a conocimientos que tienen 
sobre la serie numérica oral. El momento en el que interrumpen el recitado también aporta información 
sobre lo que saben. A veces, llegan diciendo la serie de manera convencional hasta 19 y se detienen; si 
la o el docente les da la información del número siguiente (veinte), pueden continuar hasta 29, poniendo 
de manifiesto que han advertido la regularidad de 1 al 9 dentro de cada decena.  


La extensión de la porción numérica que alumnas y alumnos pueden decir convencionalmente no es el 
único criterio para considerar el avance de sus aprendizajes. Además, los conocimientos sobre la serie 
numérica oral progresan en la flexibilidad y el dominio con los que, paulatinamente, pueden recurrir a 
ella. Al principio, funciona como una totalidad única, indivisible, donde les cuesta usar o pensar los 
números aisladamente, como si tuvieran que repetir toda la serie, en bloque, cada vez. Progresivamente, 
podrán pensar los números de manera separada pero siempre comenzando desde 1, decir la serie 
intercalando palabras como en poesías o canciones, detenerse en un número de la serie dado, comenzar a 
partir de un número diferente de 1, identificar el siguiente o el anterior a un número, decir la serie hacia 
atrás, avanzar o retroceder una cantidad determinada de números desde otro número, contar cuántos 
números hay desde un número a otro, etc. Estos aprendizajes se extienden desde el inicio del jardín a 
todo el primer ciclo de la escuela primaria.  


En síntesis, decir o recitar la serie numérica requiere: 


● Diferenciar las palabras números de otras palabras, identificándolas como una categoría 
particular de “palabras que se usan para contar”. 


● Establecer un orden entre dichas palabras que es inmutable, siempre de la misma manera 
evitando así omisiones o repeticiones. 


● Identificar regularidades en la numeración oral que permiten la extensión y mayor dominio de la 
serie, que se potenciará con las relaciones que luego vayan estableciendo entre numeración oral y 
escrita. 


● Alcanzar progresivamente un uso más flexible de la serie. 
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Decir la serie numérica supone, en particular para los números compuestos, la reconstrucción de ciertas 
reglas de producción de los nombres de los números, una actividad que no es puramente mecánica o 
memorística. 


Si bien son pocas las situaciones donde se recurre a la serie numérica, independientemente de una 
enumeración, resulta interesante un trabajo vinculado a su recitado porque permite llegar a números 
mayores que en situaciones de conteo que, como se describirá, son más complejas. Por supuesto, que 
esas propuestas se agregarían a todas aquellas que apelan al recitado para contar objetos, no intentan 
reemplazarlas. Algunas actividades posibles para abordar este contenido pueden basarse, por ejemplo, 
en el juego de la escondida, canciones y poesías que mencionen la serie de números, etc. Cuando el 
número a alcanzar no sea del dominio de las alumnas o los alumnos, la o el docente podría decidir que 
cuenten en parejas o prestar su ayuda. 


Jugar a las carreras35se incluye entre diferentes juegos que utilizan el recitado de la serie numérica para 
controlar el tiempo de una acción. Una versión posible es que las niñas y niños se ubiquen detrás de la 
línea de “largada” y se asigne a alguien el rol de recitar la serie hasta un cierto número. Gana quién haya 
llegado más lejos en ese tiempo.  


En las diferentes situaciones, ese recitado contendrá seguramente partes no convencionales. Esos 
“errores” abrirán una posibilidad de reflexión con todo el grupo. Para ello, contar con un registro -si es 
posible, grabando o anotando-, permitirá al docente organizar una instancia colectiva donde conversar 
acerca de lo que sucedió cuando contaban durante el juego, para aprender a contar cada vez mejor y 
hasta más lejos. Retomando el registro, se podría analizar si están de acuerdo con lo que dice allí, cómo 
debería decirse -y por qué- cuando señalan falta un número, ese no va ahí, repitió…, cómo es posible 
saber cómo sigue o cómo se llaman esos números, etc.  


La posibilidad de retomar otras formas de representar los números propias de las culturas de las alumnas 
y los alumnos puede constituir una oportunidad sumamente enriquecedora para profundizar la 
comprensión del funcionamiento de este objeto de enseñanza, permitiendo reflexiones sobre su 
diversidad y lo que tienen de común, al mismo tiempo que se pone de relieve el carácter sociocultural de 
los saberes matemáticos. (Ver Educación intercultural) 


                                                                 
35ORIENTACIONES DIDÁCTICAS PARA EL NIVEL INICIAL  - 2ª parte. (2003) Dirección General de Cultura y 
Educación. Dirección de Educación Inicial  y Dirección de Capacitación. 
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Procedimientos para evaluar la cantidad en una colección. Desarrollo progresivo del 
conteo 


Los problemas que requieren averiguar cantidades pueden ser resueltos según diferentes procedimientos: 
una estimación global (más, menos, igual, mucho, poco), una correspondencia término a término o a 
través de una cuantificación. Esta última, a su vez, puede realizarse mediante un reconocimiento 
perceptivo inmediato de cantidades muy pequeñas (de aproximadamente hasta 3 elementos o en 
configuraciones como puntos del dado o dedos), conteo, sobreconteo, cálculos, estimaciones.  


El reconocimiento inmediato de cantidades muy pequeñas (aproximadamente de hasta 3 objetos) parece 
adquirirse de manera espontánea en la interacción con cantidades dentro y fuera del jardín. El 
reconocimiento inmediato de cantidades de objetos organizadas, como las constelaciones de puntos del 
dado o dedos levantados de una o dos manos, formará parte de diferentes situaciones que se puedan 
proponer de modo que, con el tiempo, las alumnas y los alumnos puedan familiarizarse con ellas y 
reconocerlas fácilmente sin necesidad de contar como sí, sucede al principio.  


El conteo de uno en uno, por su parte, permite una evaluación precisa de las cantidades de colecciones 
de cualquier tamaño. Habilita conocer la cantidad total de la colección y también, da cuenta de la 
cantidad de objetos ya contabilizados. El Nivel Inicial se ocupa de introducir a sus alumnas y sus 
alumnos en la variedad de situaciones que permite resolver el conteo, al mismo tiempo que en la 
construcción de este procedimiento, que involucra la coordinación de una red compleja de 
conocimientos.  


Conocimientos involucrados en el procedimiento de conteo 


Para contar, niñas y niños deben aprender, entre otras cosas: 


● La serie numérica de manera convencional ampliando progresivamente su extensión y dominio 
de la misma. 


● Utilizar la serie numérica para ponerla en correspondencia con los objetos; es decir, para poner 
en relación “uno a uno” cada número –y en orden- con un objeto. 


● Estrategias para diferenciar, durante el proceso, los objetos ya contados de los que quedan por 
contar, precisamente, para garantizar la correspondencia; es decir, para asegurarse que han 
contado todos los objetos y sólo una vez cada uno. 
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● El significado cardinal del conteo, es decir que el último número mencionado remite a cuántos 
hay en toda la colección contada y no sólo a ese elemento en particular. 


Es posible distinguir entre el recitado de la serie numérica -decir la serie de los números fuera de una 
situación de enumeración- y el conteo -utilizarla para enumerar-, que establece una correspondencia 
término a término entre los nombres de los números y los elementos a contar, como un procedimiento 
que permite cuantificar una colección, o sea determinar cuántos hay. El dominio del recitado de la serie 
no constituye una condición previa a su utilización en el conteo: los conocimientos sobre la serie 
numérica oral y el conteo se alimentan recíprocamente. Así como el trabajo con el recitado por fuera de 
situaciones de enumeración permite -como se ha mencionado- alcanzar números mayores, las 
situaciones que sí requieren del conteo también son una oportunidad para usar la serie numérica y 
hacerla progresar. Es importante entonces propiciar el uso de la serie numérica oral en ambas clases de 
situaciones. 


El conjunto de conocimientos que intervienen en el conteo se construyen y coordinan progresivamente y 
es posible observar en niñas y niños una gran diversidad de aproximaciones parciales. Cuentan 
intentando respetar cierta correspondencia entre objetos y números, salteando objetos, pasando por 
alguno más de una vez, diciendo números “en el aire” entre dos objetos, sin respetar el orden de la serie, 
etc. También encontramos a menudo que cuentan -incluso respetando la correspondencia- sin advertir 
aún el significado cardinal del último número mencionado, es decir que el resultado del conteo ofrece la 
cantidad total de la colección: así, ante la pregunta ¿cuántos hay?, permanecen en silencio o reinician el 
conteo. En todas estas descripciones, reconocemos conteos por parte de las alumnas y los alumnos, 
aproximaciones que realizan en la construcción de los conocimientos involucrados en un procedimiento 
tan complejo, respetando algunas -a menudo parcialmente- de las condiciones que lo caracterizan. A 
veces, pueden coordinar las exigencias del conteo para una cantidad dada pero no para colecciones 
mayores. No se espera que cuenten convencionalmente, sino que utilicen y enriquezcan el uso de los 
números en prácticas de enumeración, que comiencen a realizar intentos parciales que, de a poco, se 
buscará hacer progresar.  


El conteo como herramienta de solución de diversas situaciones 


Los números -y los procedimientos que permiten asociar un número a la cantidad de una colección- 
cobran su significado en diferentes situaciones que permiten resolver. Por esa razón, es fundamental 
tener en cuenta los problemas que se proponen porque a ellos se encontrarán ligados los conocimientos 
que alumnas y alumnos construyan. Ampliar el abanico de situaciones contribuirá a enriquecer ese 
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sentido. En Diferentes usos de los números, se ha hecho referencia a las funciones de los números para 
comunicar cantidades y posiciones y para anticipar resultados de transformaciones sobre una colección.  


Los números para comunicar o anticipar cantidades funcionan en diferentes tipos de problemas en los 
que se trata de: 


● Comparar cantidades: por ejemplo, averiguar quién juntó más cartas al finalizar un juego si la 
diferencia no es evidente; controlar si, al terminar de usar los lápices, está la cantidad que dice la 
etiqueta de la lata para que no se pierda ninguno. 


● Armar una colección que tenga la misma cantidad de objetos que otra: por ejemplo, si deben 
buscar la cantidad de pinceles como para colocar uno y solo uno dentro de cada uno de los vasos 
que hay sobre la mesa36. 


● Armar una colección que tenga una cantidad dada de objetos: por ejemplo, responder al pedido 
de traer una cantidad determinada de elementos como “cinco hojas”; 


● Completar una colección o igualar colecciones: por ejemplo, traer desde una caja alejada la 
cantidad justa de marcadores para igualar la cantidad de alumnas y alumnos sentadas y sentados 
en una mesa. 


● Realizar un reparto o la partición de una colección: por ejemplo, ¿cómo se pueden distribuir 8 
pinceles en dos vasos?, ¿y si se quiere que en los dos vasos haya la misma cantidad de pinceles?; 
de 6 vasos queremos dejar dos en cada mesa, ¿para cuántas mesas nos alcanzan?; 


● Anticipar el resultado de la transformación de una colección después de un aumento o una 
disminución: por ejemplo, determinar el total de tapitas en una caja vacía después de haber 
colocado 5 tapitas y luego otras 2 (o después de sacar 2 tapitas a las 5 que estaban en la caja), 
abriendo la caja sólo después de haber anticipado su resultado y analizado con todo el grupo 
cómo es posible saberlo.  


Los números para comunicar o anticipar posiciones en una colección organizada funcionan en 
problemas en los que se trata de: 


                                                                 
36Estas situaciones se complejizan, se vuelven mucho más exigentes, si deben ir a buscar a un lugar alejado los elementos 
para armar o completar la colección y hacerlo en un solo o una cantidad muy restringida de viajes porque se impide así 
resolver sólo a través de una correspondencia uno a uno o mediante tanteos. En esa dirección se espera poder avanzar. 
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● Guardar memoria del lugar de un elemento en una colección ordenada37: por ejemplo, ubicar el 
perchero de la sala en la que se encuentra la mochila de Manuel; o identificar cuál es la lata, en 
una serie de latas iguales, que contiene las masas que se están buscando. 


● Anticipar cuál será la posición alcanzada después de un avance o retroceso en una serie 
ordenada: por ejemplo, en un juego sobre un tablero, qué lugar se alcanzará si la jugadora o el 
jugador se encuentran en un determinado casillero y sacó 3 en el dado;  


● Determinar cuánto es necesario avanzar o retroceder para ir desde una posición a otra en una 
serie ordenada: por ejemplo, cuánto hay que sacar en el dado para avanzar desde un casillero 
hasta otro determinado. 


Las situaciones que requieren anticipar resultados de transformaciones -de una cantidad o de una 
posición- son aquellas que, más adelante, resolverán utilizando operaciones. En el Nivel Inicial se 
apunta fundamentalmente a que, frente a ellas, puedan comenzar a desplegar y desarrollar estrategias 
basadas en el conteo. Así, para la situación de la caja con 5 y 2 tapitas, un avance importante consiste en 
poder concebir que no se trata de una cuestión de azar, de adivinar la cantidad total, sino que, usar los 
números, permite saber con seguridad cuántas tapitas hay. Además de identificar el papel que los 
números pueden jugar en estas situaciones, el modo en que pueden llevar adelante el conteo, irá 
avanzando. Al principio, seguramente deberán recurrir a representarse las colecciones de alguna manera 
y volver a contar todos los objetos, uno por uno.  


Cuando este procedimiento sea dominado, se podrá impulsar un avance hacia el sobreconteo: partir del 
cardinal de una de las colecciones para agregarle, contando de uno en uno, la segunda. Esta estrategia -
que, junto con el conteo, también será objeto de enseñanza al comenzar la escuela primaria- encierra una 
complejidad para las pequeñas y pequeños. No todas ni todos están convencidas o convencidos de que, 
al comenzar desde un número diferente de 1, tienen allí incluidos esa cantidad de elementos, necesitan 
recorrerlos uno por uno para asegurarse que no quede ninguno afuera. Por eso, si bien se procura que 
avancen hacia el uso del sobreconteo, no se trata de impulsar una apropiación precoz y mecánica del 
procedimiento ajena a su comprensión. Algo similar puede decirse del desconteo o conteo hacia atrás 
para resolver situaciones en las que una cantidad disminuye o se retrocede desde una posición. 


La diversidad de situaciones enunciada anteriormente no supone la misma complejidad para las niñas y 
los niños: es posible, por ejemplo, que reconozcan el papel del conteo en alguna/s de ellas, pero no en 


                                                                 
37Este contenido muchas veces es abordado en situaciones que involucran relaciones espaciales. Sugerimos ver el apartado 
Relaciones espaciales.  
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otras. No se recurre a este procedimiento en todas al mismo tiempo ni se transfiere su dominio de una a 
otra de manera automática. Será necesario un trabajo específico sobre las diferentes clases de problemas.  


Las características de las colecciones a contar 


Las características de la colección es otra variable que puede hacer más fácil o difícil contarla y es 
importante considerar para hacer avanzar el sentido y dominio de los números junto con el 
procedimiento de conteo que los hace intervenir. Algunas características de una colección que pueden 
incidir en la complejidad que conlleva su conteo son: 


● El tamaño de la colección, la cantidad de elementos que contiene. 


● El tamaño de los objetos de la colección, no es lo mismo contar tapitas, pelotas, mesas, árboles, 
etc. por los movimientos que requiere la acción de ir recorriendo uno por uno todos los 
elementos de la colección controlando al mismo tiempo decir sólo un número por cada objeto. 


● La posibilidad de desplazar los objetos mientras se va contando puede facilitar el procedimiento 
porque permite ir controlando lo ya contado de lo que aún queda por contar. 


● La organización de las colecciones que están fijas y no se pueden desplazar, si se encuentran 
ordenadas o no: presenta menos dificultad contar figuritas pegadas en una organización 
determinada (como filas o columnas), que facilita así el control de por dónde ya se pasó 
contando; que una colección desordenada, con elementos que no estén muy separados entre sí, 
como muchas estrellas en el dibujo de un cielo. 


● La homogeneidad o heterogeneidad de los objetos, contar una colección de elementos muy 
diferentes como, por ejemplo, animales en una lámina, puede resultar más difícil que contar 
elementos similares porque supone una abstracción de las diferencias para poder pensarlos a 
todos como pertenecientes a la misma colección, para tratarlos a todos del mismo modo, 
haciendo caso omiso a esas diferencias.  


 


En síntesis, el jardín se propone iniciar a sus alumnas y sus alumnos en la construcción de estrategias de 
cuantificación, en particular del conteo, asumiendo la diversidad de aproximaciones parciales que van 
realizando, buscando avanzar en el uso de este procedimiento frente a problemas que remitan a 
diferentes colecciones y significados de los números. 
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Inicio en el registro de cantidades 


Aprender la numeración escrita supone introducirse en una complejidad que trasciende los aspectos 
nocionales relativos a los números y las cantidades. No basta entonces con poder contar una colección 
de objetos y poder decir cuántos hay para poder anotarlo, involucra también aspectos específicos del 
sistema notacional: con cuántas marcas se representan esas cantidades, con cuáles, en qué orden, cómo 
se organizan esas marcas para formar diferentes números. El sistema de numeración escrita constituye 
un objeto de enseñanza para el cual el Nivel Inicial ofrece, como para otros contenidos, unas primeras 
aproximaciones, usos y reflexiones. 


Numerosos estudios (entre otros, Lerner, y otros, 1994; Alvarado, 2002, Zacañino, 2012) permiten 
conocer ideas originales sobre las escrituras numéricas -a las cuales nos referiremos en este y los 
siguientes apartados- que, mucho antes de disponer de sus formas convencionales, niñas y niños van 
elaborando en su interacción con estos objetos y participación de prácticas con quienes usan el sistema 
de numeración, en situaciones en las que deben producir e interpretar números escritos. El jardín 
propiciará entonces un trabajo con la numeración escrita en situaciones frente a las cuales deban usarla 
(comparar, ordenar, anotar, identificar o buscar un número entre otros, decidir qué número podrá ser, 
etc.) y comenzar a reflexionar sobre algunas relaciones involucradas en ella.  


Cuando se trata de representar cantidades, las niñas y los niños no necesariamente recurren de entrada a 
números38. Diversos autores (Hughes, 1986; Sastre y Moreno, 1985; Sinclair, 1988) se han ocupado del 
modo en que representan cantidades inferiores a 10, en general apelando a escrituras no convencionales. 
Si bien estas representaciones progresan con la edad, no es posible establecer entre ellas “niveles” ni 
pensarlas como mutuamente excluyentes ya que un mismo sujeto puede recurrir a diferentes tipos. 
Hughes y Sinclair (1986) piden a niñas y niños que indiquen sobre un papel la cantidad de objetos que 
hay sobre una mesa y distinguen los siguientes tipos de representaciones: 


● Idiosincrásicas: no ofrecen información sobre la cantidad ni la cualidad de los objetos como, por 
ejemplo, garabatos. 


● Pictográficas: dan cuenta de la cantidad exacta dibujando lo más fielmente posible cada uno de 
los objetos. Aun en los casos en los que no tienen la posibilidad de determinar el cardinal de la 


                                                                 
38Los modos de representación que utilicen niñas y niños se vinculan con el problema que resuelven.  Por eso, a veces pueden 
utilizar marcas como dibujos o palitos aun disponiendo de la escritura convencional de los números porque consideran que 
brindan más información. Las y los adultos hacen algo similar en situaciones como, por ejemplo, la notación utilizada en el 
juego del Truco. 
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colección, pueden representar la cantidad exacta estableciendo una correspondencia entre cada 
objeto y su dibujo. 


● Icónicas: expresan la cantidad exacta de objetos a través de marcas que no brindan información 
acerca de la cualidad de los mismos como, por ejemplo, palitos.  


● Simbólicas: recurren a símbolos convencionales. Si bien utilizan más comúnmente cifras, 
también es posible encontrar producciones donde hayan escrito el nombre de los números.  


Cuando recurren a las cifras, no necesariamente lo hacen de manera convencional. Es frecuente 
encontrar notaciones como, por ejemplo, para 6 objetos, 1 2 3 4 5 6, o 6 6 6 6 6 6, buscando preservar la 
correspondencia término a término con los objetos o una huella del conteo como si una sola marca (6) 
no pudiera representar efectivamente esos seis objetos.  


La producción de escrituras numéricas refiere a la actividad intelectual de pensar cuáles marcas, cuántas 
y en qué orden se anotan para representar un número determinado. Se ubica en el plano de las ideas 
puestas en juego antes que en la fidelidad del trazado (dibujo) de los números. Desde el punto de vista 
de la organización de la enseñanza, es importante comprender diferentes formas de representación de las 
cantidades que puedan surgir en una sala, para valorarlas y alojarlas en un recorrido que brinde 
numerosas oportunidades de representar cantidades, analizar de qué modo comunican lo que quieren 
comunicar, confrontarlas con otros modos posibles. Por ejemplo, retomando los registros de puntajes de 
un juego, se podría analizar si se entiende en cada uno de ellos, la cantidad de puntos de cada jugador, 
qué diferencias encuentran en los modos de anotarlos (entre registros que apelen a distintas 
representaciones, como dibujos, palitos o números). Se podría volver sobre esas producciones varios 
días después para ver si se comprende lo que allí se quiso anotar y, si no, cómo podría hacerse. 
Asimismo, frente a nuevas situaciones en las que se requiera representar cantidades, las producciones 
anteriores de la sala constituyen -bajo guía de la o el docente- posibles puntos de apoyo. No se busca 
instalar el uso de las cifras como “la” manera de anotar cantidades, sino que comiencen a observar 
diversos modos de representarlas y establecer relaciones entre ellos. 


Sistema de numeración escrita. Comparación, producción e interpretación de números de 
varias cifras 


El sistema de numeración escrita: sus características 


En este apartado se analizan algunas características del sistema de numeración escrita, que son resultado 
de una larga construcción histórica. No se refiere específicamente a su aprendizaje y enseñanza en las 
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salas, sino que describe su complejidad, que queda oculta y se naturaliza para quienes son usuarios muy 
familiarizados con los números escritos.  


Por un lado, porque está compuesto por una serie de cifras (signos primitivos) que no guardan ninguna 
semejanza con las cantidades que designan y, por otro, porque permanecen implícitos elementos y reglas 
de composición que es necesario desentrañar para su comprensión. Como el sistema que utilizamos es 
decimal, recurre a diez símbolos -0 a 9- para representar los primeros números naturales. Los números 
mayores se expresan a partir de combinaciones de esos mismos símbolos cuyo significado es relativo a 
su posición. Así, cualquier número natural puede representarse a partir de esos diez símbolos. En efecto, 
en el sistema de numeración indoarábigo, cada una de las cifras de una escritura numérica tiene un valor 
que permanece oculto, se infiere por la posición que ocupa. Es un proceso a largo plazo que alcanza 
varios grados de la escuela primaria.  


La relación entre numeración oral y numeración escrita: un apoyo para producir e 
interpretar números 


¿Cómo las niñas y los niños no llegan a comprender de entrada el principio de organización de la 
numeración escrita? ¿De qué modo se aproximan las y los sujetos a un objeto tan complejo? ¿Qué papel 
le puede caber al Nivel Inicial en este proceso? Las niñas y los niños, en sus intercambios con otras 
personas, en situaciones en las cuales usan o hablan de los números escritos, elaboran conocimientos 
acerca de este sistema de notación: qué son esas marcas particulares, qué información aportan, cómo lo 
hacen. Son conocimientos que no se inician con la comprensión del valor posicional de las escrituras 
numéricas -y están aún muy lejos de ella- ni avanzan siguiendo la serie de uno en uno sino estableciendo 
diferentes relaciones. En cierto momento, las pequeñas y los pequeños llegan a concebir cierta 
vinculación entre la numeración oral y la numeración escrita. Iniciarán entonces un largo camino 
tratando de descubrir qué información les pueden aportar los nombres de los números para anotarlos y 
qué información les puede aportar la escritura de los números para nombrarlos. 


La numeración hablada y la numeración escrita constituyen diferentes formas de representación de los 
números. Si bien guardan relaciones entre sí, cada una de ellas tiene elementos y principios de 
organización que le son propios. A partir de una no se puede deducir directamente la otra porque la 
numeración oral, que también se organiza según agrupamientos recursivos de base diez, no es 
posicional39 y contiene un conjunto de irregularidades que no encontramos en la numeración escrita. 
                                                                 
39Por ejemplo, existen nombres diferentes para los distintos agrupamientos (tres, treinta, trescientos, tres mil, etc.) cuando en 
la escritura se representan con el mismo dígito en diferentes posiciones. 
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Estas semejanzas y diferencias condicionan la apropiación de las niñas y los niños del sistema de 
numeración: constituyen puntos de apoyo y a la vez son fuente de desafíos cognitivos que enfrentan en 
el desarrollo de sus conocimientos sobre las representaciones numéricas.  


En castellano, contamos con una serie de denominaciones orales para los números que podrían 
caracterizarse como más transparentes o más opacas según la información lingüística que aportan para 
identificar más directa o indirectamente las cifras involucradas en cada una de ellas. Los nombres de 
números más transparentes -treinta y cuatro; ochenta y uno, etc.- permiten hipotetizar sobre cómo está 
compuesto el número y anotarlo en consecuencia; los nombres más opacos -once, diez, veinte, treinta40, 
etc.- impiden o dificultan el establecimiento de una relación con otros números. Por supuesto, la 
transparencia u opacidad no depende sólo de las características de la numeración hablada, sino también 
de los conocimientos de las niñas y los niños sobre ella y sobre su vinculación con la numeración 
escrita. Esta relación puede ayudar a tomar decisiones a la hora de anotar o leer un número (Zacañino, 
2012). En un recorrido de largo aliento, irán descubriendo información que brinda la numeración 
hablada que pueden utilizar de apoyo para anotar números y recíprocamente información de la escritura 
de los números que pueden usar para interpretarlos.  


Comparación de números escritos: una enseñanza a partir de los conocimientos de las 
alumnas y los alumnos 


Algunas de las ideas sobre el sistema de numeración que construyen niñas y niños en sus interacciones 
con los números de varias cifras -mucho antes de conocer su denominación o escritura convencional- les 
permiten comparar escrituras numéricas. Una de esas ideas vincula directamente la magnitud del 
número con la cantidad de cifras que lo componen. (Lerner, Sadovsky y Wolman, 1994; Sinclair, 1988). 
Así, por ejemplo, Mercedes (4 años y medio), al tener que decir cuál de estos dos precios es mayor, $ 
327 y $ 57, señala el primero porque tiene más números. A pesar de que no puede leerlos 
convencionalmente y desconoce a qué cantidades remiten, ha construido un criterio que le permite 
decidir acerca del orden entre ellos. Es un criterio estrechamente ligado a la organización posicional41 de 
nuestro sistema de numeración escrita, se elabora en la intensa interacción de niñas y niños con este 


                                                                 
40Los nombres de los “nudos” no aportan una información directa acerca de la presencia de un cero en su escritura y, en el 
caso del diez y el veinte, además, tampoco guardan un parecido sonoro con el nombre de la cifra que corresponde a las 
decenas. 
41Al tratarse de un sistema posicional, en nuestro sistema de numeración escrita, para los números naturales, al aumentar la 
cantidad de lugares que tiene un número, aumenta su magnitud. No funcionaría en un sistema no posicional como, por 
ejemplo, la numeración romana. 
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objeto tal como “viven” en las diferentes prácticas culturales -escolares y extraescolares-, 
independientemente de su dominio de la serie de los nombres de los números. 


Este conocimiento no se generaliza de manera inmediata en todos los casos. Otro criterio de 
comparación que pueden utilizar se centra en el valor absoluto de las cifras, es decir en su valor 
independientemente de la posición que ocupa. Así, pueden pensar que 19 es mayor que 21 porque tiene 
nueve. Este criterio, si bien no es válido, también es un conocimiento que constituye una aproximación 
parcial a la numeración escrita. En efecto, si consideramos las cifras de manera aislada, 9 es mayor que 
las demás. Es lógico poner en juego este conocimiento cuando aún no se comprende el papel que pueden 
jugar distintas cifras en la composición de un número. 


Ambos criterios -cantidad de cifras y valor absoluto de las cifras- pueden entrar en contradicción cuando 
se trata de comparar, por ejemplo, números con diferente cantidad de dígitos y mucha diferencia en su 
valor absoluto como 99 y 101: la cantidad de cifras lleva a decidir por 101 como mayor que 99 mientras 
que su valor absoluto lleva a decidir lo contrario. El funcionamiento de ambos criterios, los problemas 
que plantean cuando sugieren respuestas contradictorias entre sí, darán lugar a largo plazo al ajuste de 
las ideas, extendiendo y delimitando mejor su alcance.  


Cuando se trata de comparar números con la misma cantidad de cifras, niñas y niños elaboran un criterio 
relativo al orden de las cifras en la escritura del número, poniendo de manifiesto que han descubierto 
que la posición de las cifras cumple una función relevante en nuestro sistema de numeración. Desde esta 
idea, refieren a la necesidad de fijarse en la primera cifra (o la siguiente, cuando ambos números 
comienzan igual) para comparar dos escrituras numéricas. Por ejemplo, Benjamín, un niño de 5 años, al 
comparar 38 y 74, señala este último como mayor porque 7 es más grande que 3.  


De la misma manera que la cantidad de cifras como criterio sobre la magnitud de un número, la idea de 
considerar aquellas que se encuentran ubicadas en primer lugar tampoco se generaliza a todos los casos 
de manera inmediata. Lleva a diferentes respuestas cuando las chicas y los chicos se centran en el valor 
absoluto de las cifras: la comparación entre 89 y 90, dará lugar a diferentes respuestas según el criterio 
que prevalezca en ese momento. La confrontación entre estas respuestas contradictorias y su análisis 
podrá constituirse en un motor para ajustar de a poco los conocimientos que las y los chicas/os ponen en 
juego. 


Por último, otro criterio que pueden utilizar es el orden en la serie. Si conocen ese intervalo o lo tienen 
disponible a través de algún portador numérico, podrán apelar a señalar cuál viene antes y cuál después 
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como manera de compararlos. Por ejemplo, Jacinta (5 años), apoyándose en la serie numérica oral, 
explica que 21 es mayor que 14 porque tenés que seguir contando para llegar a veintiuno. 


Son construcciones que seguramente no estarán disponibles para todas las alumnas o todos los alumnos 
al mismo tiempo. Desde esta perspectiva, entonces, se busca proponerles desde el Nivel Inicial 
situaciones en las que cobra sentido la numeración escrita de modo de permitir la construcción de 
relaciones como las que se incluyen en los criterios descriptos.  


Se pueden proponer situaciones en las que se trate de comparar números escritos relativos a: 


● Precios. 


● Puntajes en el juego para determinar quién ganó, quién salió segundo, etc. 


● El orden en que serán atendidas unas personas en un negocio según el número que sacaron en la 
entrada. 


● Información numérica en etiquetas de envases. 


● La cantidad de páginas que contienen diferentes libros o revistas. 


● El orden en que se puede encontrar lo que se busca en un libro según el número de página (Por 
ejemplo: el cuento “El gigante egoísta” comienza en la página 93 y “El ruiseñor y la rosa”, en la 
página 28. ¿Cuál está antes?). 


● Dado un conjunto de fechas dentro del mismo mes, determinar cuál viene antes o después. 


● El juego “La Guerra” con cartas (o dados) comunes o con cartas fabricadas con números de 
diferente cantidad de cifras. 


Siempre que les pedimos que comparen u ordenen en números escritos, será interesante que expliquen 
cómo lo pensaron, en qué se fijan para saberlo, para poder explicitar, retomar, analizar, hacer circular 
esas ideas en toda la sala e identificar con todo el grupo aquellas que queremos que retengan o vuelvan a 
utilizar. Estos análisis, a cargo de la conducción docente, podrán también establecer vinculaciones con 
análisis realizados en otros momentos.  
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Producción e interpretación de números escritos: una enseñanza a partir de los 
conocimientos de las alumnas y los alumnos 


 


Con respecto a la producción de notaciones numéricas, Lerner y otros(1994) describen que, al descubrir 
la existencia de una cierta relación entre la numeración hablada y escrita, las niñas y los niños conciben 
esa relación como más estricta de lo que es. Así, cuando disponen de la escritura convencional del 
“nudo” (número “redondo”) correspondiente, muchas niñas y muchos niños se apoyan en ella y en una 
idea de correspondencia de la notación numérica con la numeración oral, produciendo escrituras como, 
por ejemplo, 108 para 18, 503 para 53, etc. Yuxtaponen notaciones que conocen disponiéndolas de 
modo tal, que se correspondan con el orden en la denominación oral del número que intentan 
representar. Se basan en informaciones que extraen de la numeración hablada y en sus conocimientos de 
la escritura convencional de algunos números.  


En principio, es necesario destacar que estos “errores” en la producción de escrituras numéricas 
responden a ideas que niñas y niños ponen en juego en su apropiación progresiva de la numeración 
escrita. Es necesario que se habilite en las salas a que puedan anotar números como piensan que se 
escriben, que estos conocimientos se pongan en funcionamiento, se reflexione sobre ellos y se 
confronten con otras notaciones e información que ofrezcan las interacciones con pares, docentes, 
portadores numéricos, etc.  


Estas escrituras yuxtapuestas son fuente de algunos conflictos cognitivos que niñas y niños enfrentan. La 
organización de la numeración escrita y de la numeración hablada difiere, esta última no es posicional. 
En consecuencia, las escrituras producidas en base a ella incluyen más cifras que las que les resultan 
aceptables desde la idea que vincula la cantidad de cifras y la magnitud del número –a mayor cantidad 
de cifras, mayor es el número, hipótesis referida específicamente a la numeración escrita. Por ejemplo, 
Manuel anota 106 para 16 y sabe que 30 -cuya escritura convencional conoce- es mayor. Esta 
producción lo enfrenta a un problema: un número menor le queda con más cifras que uno mayor y eso 
no es posible. Los progresivos intentos de resolver esta contradicción, a partir de las interacciones que 
tengan lugar en la sala, serán un motor de avance en sus conocimientos en dirección a comprender 
diferencias entre una numeración y la otra.42 


                                                                 
42Para ampliar se recomienda leer una secuencia de enseñanza a partir de un juego de lotería en un primer año de una escuela 
rural. Proyectos UBACyT (1998-1999; 200-2001; 2001-2003; 2004-2008; 2008-2011; 2011-2014; 2014-2017) dirigidos por 
Delia Lerner, Flavia Terigi y Susana Wolman. (Quaranta, Tarasow, Wolman, 2003; Broitman y Kuperman, 2005). 
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● Para decidir acerca de la otra cifra de las escrituras de dos dígitos, comienzan a establecer 
relaciones entre los nombres de las decenas y de las unidades. Por ejemplo, cuarenta y cinco, va 
con cuatro porque cuarenti se parece a cuatro. Esta relación supone la complejidad de aceptar 
que el mismo símbolo puede recibir diferentes nombres según el lugar que ocupe. 


● Pueden producir inversiones, un cambio de orden de las cifras correspondientes. En algunos 
casos, las inversiones al leer pueden deberse a que conocen el nombre del número con las cifras 
invertidas y no el que les corresponde nombrar (por ejemplo, cuando leen dieciséis para 61). Para 
interpretar los números pertenecientes al intervalo entre dos nudos, las niñas y los niños se 
apoyan en la escritura del nudo inmediatamente anterior, o bien, en algunos casos, en otros 
números que ya han sido “cantados”, y que pertenecen a la misma decena. Este procedimiento 
pone en juego una relación con la numeración hablada: si empiezan con la misma cifra, su 
nombre también comienza igual (o la recíproca). Se reconocen los nudos como números 
complejos por tener nombres poco “transparentes”. Recién cuando llegan a conocerlos pueden 
constituirlos en puntos de apoyo. 


Zacañino (2012), estudiando la producción e identificación de números escritos en niñas y niños de 3 a 5 
años, señala que inicialmente es posible encontrar producciones numéricas infantiles que no establecen 
una vinculación entre la numeración hablada y escrita. Sin embargo, observa que, desde edades 
tempranas, sostienen que a denominaciones diferentes corresponden escrituras diferentes.  


Como se ha mencionado, comenzar a establecer vinculaciones entre la numeración oral y escrita, 
permite puntos de apoyo recíprocos para la producción e interpretación de notaciones numéricas que, 
progresivamente, se irán aproximando a la convencionalidad. Los nombres de números más 
“transparentes” -por ejemplo, cuarenta y dos, ochenta y uno, treinta y cinco, etc.- facilitan el 
establecimiento de esos lazos. Son muy diversas las escrituras producidas desde diferentes relaciones. 
Algunas o algunos, centrándose en la información que aporta el nombre del número respecto de la 
cantidad de “partes” que lo componen, anotan dos dígitos cualesquiera para un número de dos cifras, por 
ejemplo 25 para treinta y seis. Otras y otros, centrándose en aspectos cualitativos (cuáles cifras 
corresponden), pueden anotar sólo el dígito de las unidades (por ejemplo, 8 para veintiocho) o leer un 
número de dos cifras como si se tratara sólo de una de ellas (por ejemplo, cinco para 45 o 59). Es como 
si, una vez identificado un número en la denominación, se centraran en él y no consideran por el 
momento las otras partes del número.  


Esta estrategia pronto produce contradicciones con la exigencia de diferenciación en la escritura para 
distintas denominaciones numéricas: por ejemplo, un niño que anotó 8 para treinta y ocho, al pedirle 
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luego cuarenta y ocho, es posible que piense anotarlo también como 8 y, al mismo tiempo que sostiene 
que dos números con nombres diferentes no pueden anotarse de la misma manera. Afrontar estos 
problemas conduce a niñas y niños a “afinar” sus análisis sobre los nombres de los números y a precisar 
sus procedimientos de producción e identificación. De a poco, irán coordinando los aspectos 
cuantitativos (cuántas cifras) y cualitativos (cuáles cifras y en qué orden) de las escrituras numéricas. 


En relación con el orden de las cifras, cuando tienen que anotar o identificar números de dos dígitos, 
niñas y niños que utilizan dos marcas para ello, recurren a diferentes modos de considerar la posición de 
la cifra correspondiente a las unidades. La pueden ubicar: indistintamente en cualquier lugar del número, 
en primer lugar, de manera sistemática o en el orden correspondiente.  


La relectura de los números anotados -o identificados- favorece avances en el establecimiento de 
relaciones entre la numeración hablada y escrita. Por ejemplo, si se pide a una niña o un niño que señale 
con su dedo cómo dice cuarenta y tres -tal como intentó anotar- en su escritura 34, es posible que esta 
confrontación de la lectura con la escritura producida, al poner de relieve la discrepancia entre las partes 
del nombre del número y los dígitos anotados –ya sea por los dígitos seleccionados o por el orden 
establecido entre ellos- es una fuente potencial de problemas cognitivos que alumnas y alumnos pueden 
enfrentar. Es decir, pueden llegar a identificar una falta de concordancia entre lo escrito y lo oral, 
referida a las cifras elegidas o a su orden. Los intentos de buscar solución a estos problemas, en un 
marco de interacciones en la sala, pueden dar lugar a modificaciones a las respuestas originales: realizar 
una nueva escritura o lectura, revisar el orden con una nueva escritura o cambiando la orientación de la 
lectura, ajustando la interpretación para lograr la coincidencia. La o el docente podría ofrecer la escritura 
y la denominación de otros números relacionados con el que se trata de escribir como puntos de apoyo: 
en este caso, por ejemplo, 40 u otro de la misma decena, 30 u otro de esa decena. Los portadores 
numéricos también constituyen una fuente de información a la cual recurrir. 


Estas –y otras- ideas son construcciones progresivas realizadas por niñas y niños a partir de las 
interacciones con la numeración escrita y con usuarios de ella, participando en prácticas sociales en un 
medio repleto de números escritos que transmiten diferentes informaciones. El jardín busca generar 
propuestas de enseñanza en las cuales se preserve el sentido de esas prácticas. La participación en 
actividades que planteen problemas frente a los cuales alumnas y alumnos deban poner en juego sus 
ideas para comparar, producir, interpretar, analizar números escritos. Será necesario promover que 
puedan hacerlo poniendo en juego sus propias ideas para avanzar en un proceso constructivo que las 
incluya. Eso supone, del lado de la enseñanza, la aceptación de los “errores” que estas producciones 
pueden contener, en una búsqueda por comprender los acercamientos parciales a la numeración 
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convencional que suponen, brindar oportunidades para confrontarlas con otras producciones y con 
escrituras convencionales, ofrecer escrituras o nombres de números que puedan resultar puntos de apoyo 
para establecer relaciones con otros números. Intervenciones del estilo ayer fue veinticuatro y lo 
anotamos así, ¿servirá para anotar veinticinco? o Este que es treinta, ¿sirve para saber cómo se llama 
este número 31?, apuntan a producir esas relaciones. 


Los números escritos “habitan” en diversos contextos como casas, teléfonos, calculadoras, monedas y 
billetes, controles remotos, calendarios, páginas de libros, colectivos, precios, folletos, envases, carteles, 
talonarios de rifas, tickets o facturas, entradas numeradas, etc. Estos contextos permiten pensar 
propuestas de enseñanza dirigidas a que alumnas y alumnos produzcan e interpreten escrituras 
numéricas desde sus conceptualizaciones y las confronten con las de sus pares.  


Las actividades que requieran producción e interpretación de números escritos se plantearán en 
situaciones como las anteriores y también en otras que no remitan a un contexto de uso social. La o el 
docente podrá proponer simplemente que anoten determinados números. Por ejemplo, ¿Cómo se 
escribirá...? Cada uno va a anotar en el papel que tienen cómo creen que se escribe y después lo 
charlamos entre todos, actividades que pueden disparar un proceso de búsqueda. Las diferentes 
escrituras producidas permitirán someterlas al análisis colectivo del grupo. Del mismo modo, frente a un 
número escrito en el pizarrón podrá preguntar: ¿Cuál será este número? ¿En qué podemos ayudarnos 
para darnos cuenta?, etc. No se trata de propuestas alternativas sino de la necesidad de integrar en el 
proyecto de enseñanza situaciones ligadas a contextos sociales de uso de los números y situaciones fuera 
de dichos contextos. 


El papel de los portadores numéricos en actividades de producción e interpretación de 
números escritos 


Diversos portadores de información numérica a disposición de alumnas y alumnos para ser consultados 
cuando lo requieran enriquecerán el ambiente de trabajo. Los portadores numéricos constituyen así una 
suerte de referencia a la cual podrán recurrir para buscar información acerca de los números43. 
Constituyen materiales necesarios -entre otros- para llevar adelante ciertas situaciones didácticas. Del 
mismo modo que otros recursos utilizados para la enseñanza, en sí mismos, no garantizan que las niñas 
y los niños descubran su funcionamiento de manera inmediata ni que identifiquen las relaciones 


                                                                 
43Orientaciones didácticas para el Nivel Inicial 4° parte. Serie desarrollo curricular, Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires, DGCyE, Subsecretaría de Educación, 2005. 
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numéricas que expresan por sí solos. Estos descubrimientos se darán a través de la intervención docente 
y las interacciones que propicie entre lo que niñas y niños saben y la información que ofrece el portador.  


Los diversos portadores ponen de relieve diferentes aspectos del sistema de numeración. Por ejemplo, en 
la banda numérica los números se encuentran ordenados linealmente, del mismo modo que en las reglas, 
el centímetro de costura etc. Esta organización permite identificar más fácilmente los números en su 
relación anterior/siguiente. En cambio, en las agendas de una página por día, las páginas de libros, los 
talonarios de números de rifas, etc., aparece la secuencia de modo sucesivo, es necesario dar vuelta la 
página para ver el siguiente o el anterior. Solo está disponible un número o dos cada vez. La anticipación 
acerca de la relación mayor/menor que implica la ubicación de un número particular para facilitar su 
búsqueda, se ve favorecida en estos portadores sin desconocer las dificultades que esto genera a niñas 
pequeñas y niños pequeños. 


En los calendarios, la organización de los números depende de la cantidad de días que tenga el mes del 
que se trate -28, 29, 30 o 31- y además de la relación de cada número del mes con el día de la semana de 
la que se trate.  


Otro portador posible es un “cuadro de números” del 1 al 100, organizados en filas de 10 números. 
Favorece el descubrimiento y reflexión sobre algunas características de la organización de a diez de 
nuestros números44. Asimismo, colabora en el reconocimiento de la correspondencia entre algunas de 
las cosas que saben de la numeración hablada con la numeración escrita: después de los diecis, veintis, 
treintis, se empieza otra vez con el 1, 2, 3, hasta el 9, igual que cuando contás; si empiezan con cuatro, 
son de los cuarenti. La organización de a diez de este portador permite proponer reflexiones sobre 
regularidades de la numeración: por ejemplo, sobre la relación entre los “nudos” y los números que se 
encuentran en la misma fila. 


Para que el trabajo buscado pueda desarrollarse estos recursos deberán estar al alcance de las niñas y los 
niños. Se pueden promover actividades variadas como, por ejemplo: 


                                                                 
44Al trabajar inicialmente con el cuadro de los números organizados en filas de a 10, es importante mostrar cómo están 
dispuestos los números, cómo se sigue en la fila de abajo una vez que se llega al extremo derecho, etcétera, para señalar la 
diferencia con la organización lineal de la banda numérica. Se recomienda que los “nudos” de las decenas se ubiquen en la 
primera columna (de la izquierda) para que queden en la misma fila de toda la decena correspondiente. Esto facilita 
establecer relaciones entre ese primer número y los otros que comienzan con la misma cifra. Se sugiere además que no se 
incluya el número 0 y, en su lugar, que el primer casillero (arriba a la izquierda) quede vacío porque se incluye números 
naturales, aquellos que se usan “para contar”. Cuando el portador contiene 0 en el primer lugar, es frecuente que algunas 
niñas o algunos niños, buscando información sobre un número, cuenten uno, dos… sobre las anotaciones 0, 1… del portador, 
llegando así al número anterior del buscado. 
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● Leer y escribir números: para leer o escribir 15, por ejemplo, pueden contar desde el 1 marcando 
con el dedo cada número que van diciendo. Al llegar a decir quince sabrán que se escribe –o se 
lee- como el de ese casillero. 


● Determinar el antecesor o el sucesor de un número. 


● Localizar números. Por ejemplo, el docente otorga pistas para encontrar un número o varios 
seleccionados: Son todos los que empiezan con 3, ¿cuáles son?; Está entre el 20 y el 30. Termina 
en 8. ¿Qué número es?; etc. Luego, se podrá proponer una reflexión colectiva acerca de dónde y 
cómo los encontraron, si se podrían encontrar sin contar desde 1, cuáles son esos números, si nos 
dan pistas para saber cómo nombrarlos (todos los que empiezan con “ocho” son “ochenti”, son 
algunas de las cosas que oímos por parte de niñas y niños).  


● Para controlar los números que salen en el juego de “La lotería”45, donde el problema 
matemático planteado es la lectura del número y su posterior identificación en el cartón. Al 
principio, comienzan contando desde el 1 hasta llegar al número enunciado y así poder 
identificar su escritura y “marcarlo”. Posteriormente, la o el docente podrá comenzar a preguntar 
si no es posible empezar desde otro número conocido, desde más adelante, para no tener que 
contar todo, que lleva tanto tiempo.  


● Para controlar las figuritas ya pegadas y las que faltan en un álbum.  


Relaciones espaciales, formas geométricas y mediciones 


Relaciones espaciales  


El sentido de la enseñanza de relaciones espaciales en el Nivel Inicial 


El Nivel Inicial se plantea un trabajo en torno a problemas que comprometen relaciones espaciales desde 
múltiples propósitos: tal como su relación con conocimientos geométricos y su aporte a un mayor 
dominio de las relaciones con el espacio físico. 


Orientarse en el espacio y localizar objetos o personas es una actividad que han desarrollado, de manera 
específica, todas las culturas ante diferentes problemas planteados por su ambiente. Así, también, todas 
las sociedades han creado maneras de simbolizar su entorno espacial, de representar el mundo (Bishop, 
1999). Son conocimientos que intervienen en el dominio de las relaciones con el espacio sensible tales 


                                                                 
45Broitman y Kuperman (2005). 
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como la orientación, la ubicación de un objeto o persona, la organización de recorridos, la comunicación 
de posiciones y desplazamientos, la elaboración e interpretación de producciones gráficas sobre el 
espacio. El estudio del espacio involucra también el problema de la representación de las relaciones que 
se van identificando: los planos, los recorridos, los puntos de referencia, se van conceptualizando en 
torno a la necesidad de representar esas relaciones. (Ver Ambiente social y natural) 


Si bien la geometría se ocupa de objetos ideales, de conceptos abstractos, ya en sus orígenes aparece 
ligada a la resolución de problemas prácticos planteados por el espacio sensible (Serres, 1996; Gálvez, 
1994), que se utilizan para resolver situaciones espaciales como las acciones necesarias para estacionar 
un automóvil, el tiro al blanco, la anticipación acerca de si un objeto entrará o no en una caja, etc. 


Localización 


La disponibilidad de conocimientos que permiten un control de las relaciones de una persona con el 
espacio sensible se vincula con la posibilidad de desplazarse, hallar y comunicar posiciones; reconocer, 
describir, fabricar o transformar objetos y reconocer, describir, construir o transformar un espacio 
(Berthelot y Salin, 1993/4; ERMEL, 2006). Son todas acciones que exigen ubicarse u orientarse a sí 
mismo, a objetos o a otras personas en el espacio físico y, para ello, utilizar puntos de referencia y 
estrategias de localización. Los puntos de referencias son objetos o localizaciones consideradas como 
fijas para ubicar otros elementos por su relación con ellos. Estas actividades de localización requieren 
identificar orientaciones del espacio46 y construir puntos de referencias que permitan ubicarse de manera 
unívoca. Son acciones que las niñas y los niños realizan generalmente de manera implícita y muy 
diversa.  


Diversidad de conocimientos espaciales en la sala 


Desde su nacimiento, niñas y niños conocen el espacio que habitan a partir de las acciones que realizan. 
Construyen así un conjunto de referencias espaciales, relacionadas con manipular objetos, desplazarse, 
desplazar objetos, imitar movimientos, etc. Estas actividades constituyen fuentes de conocimientos. La 
progresiva posibilidad de moverse con autonomía en el espacio les permitirá ampliar estas referencias 
que en principio estuvieron ligadas al propio cuerpo. Algunas niñas y algunos niños tienen una mayor 
experiencia en torno a grandes espacios por las distancias que recorren –en bicicleta, a caballo, en 
colectivo, en lancha, etc.– en espacios urbanos, rurales, insulares; otras y otros, tienen facilidad para 
dominar espacios reducidos como una hoja de papel. Los intercambios orales transmitidos en el entorno 


                                                                 
46En particular, horizontal (delante y atrás, derecha e izquierda) y vertical (arriba y abajo) como orientaciones privilegiadas a 
partir de la posición del sujeto.  
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familiar referidos a la localización de los objetos son también una fuente de conocimientos. 
Progresivamente, con el desarrollo del lenguaje, niñas y niños construirán las herramientas necesarias 
para la comunicación de posiciones y desplazamientos. 


La enseñanza del espacio en el jardín retomará, enriquecerá y ampliará esos conocimientos iniciales con 
propuestas que les permitan interpretar, describir, comunicar, reproducir, representar oral o gráficamente 
posiciones y trayectos. Cuando las chicas y los chicos analizan que es posible ir a la estación de tren, a la 
plaza, a la feria u otros lugares siguiendo diferentes caminos y sus docentes hacen observar esto o 
reflexionan sobre esos recorridos posibles, cuando comunican cómo están ubicados determinados 
objetos en la sala o en el patio, cuando arman rompecabezas u otra construcción, cuando trabajan 
haciendo un dibujo del lugar para que otro grupo encuentre algo que escondieron, cuando arman el 
tablero y las disposición de fichas o elementos de un juego de mesa, cuando discuten cómo se ve un 
mismo objeto desde diferentes puntos de vista (por ejemplo, una muñeca dibujada desde arriba, de 
frente, de atrás y de costado para analizar cuáles partes se ven y cuáles no), etc. están resolviendo 
problemas espaciales.  


Un mayor dominio de las relaciones con el espacio físico pone en juego no solo acciones sino también 
conceptualizaciones, es decir ideas utilizadas y construidas a propósito de la resolución de cuestiones 
espaciales. Esas representaciones construidas respecto de acciones sobre el espacio físico y sobre las 
relaciones necesarias para ubicarse y orientarse en él constituyen el foco que se propone desde el punto 
de vista de la enseñanza matemática47. En ese sentido, el Nivel Inicial se propone hacer avanzar a sus 
alumnas y sus alumnos en la explicitación de esos conocimientos, en sus posibilidades de describir 
diferentes espacios, expresar relaciones que hacen a la ubicación de objetos y personas, comprender y 
elaborar representaciones gráficas que permitan interpretar y comunicar posiciones y recorridos. Son 
conocimientos cuyo aprendizaje se inicia en el jardín, pero continúan a lo largo de toda la escuela 
primaria.  


Espacios de diversas características 


El abordaje de estos contenidos recorrerá, a lo largo del nivel, la mayor diversidad posible de problemas 
espaciales. Para poder planificar un trabajo que abarque un amplio abanico de situaciones, es necesario 
tener en cuenta las características de los espacios sobre los cuales se plantean los problemas porque 
condicionan las acciones que es factible realizar en ellos, los modos de resolver problemas de 
                                                                 
47Esto no excluye el interés que, desde múltiples puntos de vista, tiene el trabajo sobre la relación de las niñas y  los niños con 
el espacio sensible, abordados en otros apartados de este documento curricular (Ver Ambiente natural y social, Expresión 
corporal) 
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orientación y localización48 que permiten, los puntos de referencia posibles. No es lo mismo ubicarse en 
la sala, en un barrio, a lo largo de una calle urbana, una maqueta o construcción con bloques, una ruta en 
zona rural, el piso del patio, en el pizarrón, en un armario, en una hoja de papel, en una cuadrícula, etc.  


Espacio de una, dos o tres dimensiones 


A continuación, se analizan esas características solo como marco referencial para la o el docente de 
modo de aportar al trabajo con la mayor diversidad de espacios posible, y no para ser transmitido de este 
modo a niñas y niños. Los diferentes tipos de espacios pueden ser analizados desde diferentes criterios. 
Uno de ellos, es el de la cantidad de dimensiones involucradas: una, dos o tres. Por ejemplo, el barrio, la 
sala o una maqueta constituyen espacios de tres dimensiones; en cambio, el piso, una hoja de papel, una 
pared, espacios de dos dimensiones; una línea, representaciones de una calle o de una ruta sobre la que 
es necesario ubicar cruces, una fila de una cuadrícula, ponen en juego una única dimensión. 


El tamaño del espacio 


Niñas y niños van estructurando sectores cada vez más amplios del espacio en la medida en que 
incrementan sus propios movimientos. El modo de relacionarse con los objetos allí incluidos dependerá 
del tamaño del espacio con el que interactúa el sujeto, que dará lugar a diferentes modelos conceptuales 
para orientar su acción como para realizar representaciones gráficas de ese espacio. Por otra parte, 
Brousseau (1983) distingue, según su tamaño, los espacios en los cuales se plantean los problemas de 
localización y desplazamientos. Caracteriza tres tipos de espacios que se diferencian por las 
conceptualizaciones que exigen para la acción y para la representación gráfica de ese espacio. También 
se diferencian por las posibilidades de control que permiten al sujeto, establecer sus relaciones con el 
entorno.  


Estos son:  


- El micro-espacio: comprende las interacciones ligadas a objetos manipulables, es el sector del espacio 
cercano al sujeto, quien se mantiene exterior a él y centrado en su propia perspectiva, controlable 
mediante la vista, sin desplazamientos. Por ejemplo, una mesa, una caja, un armario, etc. Las acciones 
sobre este espacio no requieren conceptualización (un trabajo en el plano de las ideas que trascienda lo 
empírico) debido al control directo mediante la percepción que las hace posible. La abundancia de 
información que le provee la manipulación de los objetos facilita que el sujeto no necesite, para realizar 
una acción determinada, hacer una anticipación precisa de sus efectos, ni coordinar de antemano una 


                                                                 
48Es decir, la interpretación y producción de información espacial que permita identificar posiciones y desplazamientos. 
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secuencia de acciones. Se puede generar la necesidad de conceptualización en situaciones en las que se 
trata de comunicar e interpretar relaciones espaciales cuando el emisor y receptor no disponen de la 
misma información. Por ejemplo, cuando hay que transmitir a alguien en qué lugar del armario 
encontrar una caja, cuando hay que interpretar las instrucciones para el armado de un juguete, etc.  


Una situación de representación gráfica posible relativa a este tamaño de espacio consiste en pedirles 
que dibujen un objeto -por ejemplo, un auto- ubicado en el centro de una mesa tal como lo ven desde su 
lugar. Las representaciones mostrarán diferencias en función del punto de vista desde el cual estaba 
ubicado su autora o su autor. Un análisis colectivo en la sala acerca de estas diferencias permitirá 
avanzar en la toma de conciencia de que se conocen aspectos particulares de una situación en el espacio 
según las perspectivas desde las que se observe, al mismo tiempo que imaginarse cómo se verá ese 
mismo objeto desde un punto de vista diferente al propio.  


- El meso-espacio: es el espacio sobre el cual el sujeto puede acceder a una visión global mediante 
desplazamientos. Por ejemplo, una habitación, la sala o el patio del jardín, una vivienda, etc. La 
orientación en este espacio se realiza según la propia referencia corporal (arriba, abajo, adelante, atrás, 
derecha e izquierda) y según objetos fijos (generalmente, no manipulables; por ejemplo, ventanas, 
puertas, paredes, árboles, etc.) que se constituyen en puntos de referencia. El sujeto se desplaza y puede 
llegar a obtener una representación global del meso-espacio a partir de la reunión o articulación de 
representaciones parciales sucesivas que se elaboran a partir de desplazamientos con un mínimo 
desfasaje temporal. Así, por ejemplo, la sala no puede ser observada toda al mismo tiempo, es necesario 
al menos dar un giro para tener un dominio de su totalidad.  


En relación con las representaciones gráficas del meso-espacio, un ejemplo de situación posible consiste 
en pedirles que inventen un recorrido con una pelota con esta consigna: “Salir desde la escalera del 
tobogán hasta las hamacas. Hacerla picar tres veces. Correr con la pelota hasta el árbol, dar una vuelta 
alrededor del árbol, tirarla para arriba y buscarla, hacerla picar tres veces, volver corriendo con la pelota 
hasta donde está el grupo”. Si se les solicita que lo representen gráficamente para volver a jugarlo al día 
siguiente o para comunicarlo a otra sala que deberá reproducirlo, tendrán que elaborar y acordar, 
ayudados por la o el docente, un código para hacerlo. Así, a través de líneas, flechas y dibujos podrían 
representar la secuencia de acciones.  


- El macro-espacio es el de mayor magnitud, de tipo urbano, rural, marítimo, aéreo. En su interacción 
con él, no todo está al alcance de la observación, es imposible para el sujeto tener una visión global del 
espacio. Por eso, requiere de una descentración para integrar y coordinar representaciones fragmentarias. 
Por ejemplo, barrios, ciudades, edificios, una región, un centro comercial, un camino de montaña, un 
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recorrido por alta mar, etc. Para la orientación en este espacio, la apelación a las referencias corporales 
propias presenta fuertes limitaciones, necesita ser coordinada con un sistema de referencias exterior al 
sujeto, independiente de su acción, en el cual las direcciones sean invariantes cuando se desplaza (como, 
por ejemplo, los puntos cardinales). El macro-espacio, con frecuencia, se representa en forma plana -
como en planos y mapas- para facilitar la orientación y localización porque, de esa manera, es posible 
tratarlo en cierto modo como si fuera un micro-espacio.  


Cuando las chicas y los chicos van a la estación de tren, a la plaza, al museo, a la costanera, a un centro 
cultural, recreativo u otros lugares por diferentes caminos (macro-espacio urbano), y las o los docentes 
hacen observar esto, porque justamente salen a explorar y comprobar este hecho, las representaciones 
gráficas pueden colaborar. Se puede recurrir a diferentes posibilidades: analizar planos al anticipar el 
trayecto y/o levantar información en el recorrido para elaborar una representación a posteriori, de vuelta 
en la sala, para recordarlo o comunicarlo a otras y otros. En una visita, por ejemplo, hacia el parque, se 
puede regresar por el mismo o por distinto recorrido al de ida. En el primer caso, después de registrar de 
algún modo referencias de los lugares por donde se pasó a la ida, se podría anticipar qué lugares se irán 
encontrando al regresar por el mismo camino para analizar entre todos que se reencontrarán -en orden 
inverso a la ida- las mismas referencias. En el segundo caso, será una oportunidad para analizar los 
diversos trayectos que unen el jardín con el sitio visitado. 


- Es necesario distinguir un tipo de espacio particular, los espacios gráficos, que comparten 
características del micro-espacio pero portan además otras que son específicas. Los soportes de 
escritura, como el de la hoja de papel, un pizarrón o una pantalla digital, tienen una orientación 
convencional: en ellos, arriba, abajo, izquierda y derecha se establecen a partir de una proyección de 
esas orientaciones en el sujeto como si tuviera la hoja (u otro soporte) vertical frente a sí. Asimismo, en 
este espacio interviene la orientación convencional de la escritura. Las representaciones planas del 
espacio -como fotos, dibujos, planos- permiten una orientación según las convenciones del uso de la 
hoja de papel pero también según el espacio y/u objeto representado. Por ejemplo, “debajo del tobogán”, 
puede ser considerando un sector inferior de la hoja o bajo su escalera o tabla.  


Puntos de referencia 


Como se mencionó, hay espacios en los cuales la orientación y ubicación resultan más fáciles porque 
cuentan con objetos o lugares diferenciados que pueden constituirse en puntos de referencia. También 
podrán ser referencias objetos con direcciones privilegiadas por su función (la parte de atrás del auto, 
delante de la casa, a la izquierda del caballo, etc.). Estas últimas referencias pueden chocar con 
indicaciones u orientaciones dadas desde la propia perspectiva del sujeto: “adelante del auto” es ¿cerca 
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de su trompa o desde donde está parada Clara? Es decir, la indicación es relativa a la referencia y la 
orientación desde la cual se establece. Espacios que poseen menos objetos diferenciados, como una zona 
rural o un pasillo con puertas todas homogéneas, presentan mayor dificultad para distinguir objetos o 
lugares como puntos de referencia o para definir una orientación que no sea la del mismo sujeto (Saiz, 
2003; Ermel, 2006). 


 


Las diferentes características de un espacio, son condiciones que intervienen en los recursos y 
procedimientos que permiten la localización. Los puntos de referencia que se utilizan en esa actividad 
pueden ser: 


Subjetivos, funcionan en espacios en los que está inmerso el sujeto donde los puntos de referencia 
pueden: 


● Ubicarse sobre el mismo sujeto (delante de mí, a mi izquierda, etc.), otra persona, animal u 
objeto con una orientación dada por su función (delante de Patricia, delante del tren, a la derecha 
del perro, como si se estuviera parado en el lugar de cada una de las personas, objetos o 
animales mencionados y en la dirección en que se desplazan). 


● Constituirse sobre un objeto no orientado. En ese caso, se puede proyectar la dirección u 
orientación desde el punto de vista del sujeto que observa (a la izquierda de la pelota, a la 
derecha del árbol, cuando se trata de la izquierda o derecha del observador parado frente a los 
objetos). 


Objetivos, independientes del punto de vista de la observadora o del observador. A veces, puede tratarse 
de un sistema de referencias generalizado, utilizable en todas las situaciones similares como la 
numeración para identificar edificaciones a lo largo de una calle, la referencia a filas y columnas para 
ubicar casilleros en una cuadrícula, los sistemas de coordenadas, los puntos cardinales.  


La ubicación espacial entonces requiere tener en cuenta los objetos o puntos cuya ubicación se 
consideran referencias en relación con las cuales definir otras posiciones y la dirección u orientación 
(perspectiva) desde la cual se establecen esas relaciones. Ahora bien, los procedimientos de localización 
o de comunicación de posiciones (como maneras de guardar memoria de una ubicación o de un 
desplazamiento dirigidas a una misma o uno mismo, a otras u otros) apelan a diferentes medios, orales o 
escritos: listado de informaciones o de indicaciones, esquemas, dibujos, maquetas, fotografías u otras 
imágenes, planos, etc. Las representaciones gráficas respetan las posiciones y los tamaños relativos. Un 
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problema central del uso de estas representaciones -y que la enseñanza debe tomar a cargo- es el de su 
congruencia con el espacio real, es decir la relación de la orientación del plano (dibujo, etc.) con la 
orientación en el espacio al que se refiere. Es frecuente la escena de personas adultas que avanzan 
creyendo seguir las orientaciones de un mapa y se encuentran dirigiéndose exactamente en sentido 
opuesto.   


El avance progresivo en los procedimientos de ubicación en el espacio 


 


Los procedimientos iniciales de niñas y niños para ubicarse en el espacio se encuentran centrados en su 
propio punto de vista. A lo largo de todo el nivel -y el primer ciclo de la escuela primaria- se apunta a 
proponer situaciones que, de a poco, promuevan y acompañen una descentración de esa perspectiva y dé 
lugar a la consideración y progresiva coordinación de otros puntos de vista respecto de un mismo recorte 
espacial. Se aspira a proponer situaciones que involucren una diversidad de espacios, que apelen a 
diferentes tipos de referencias e impulsen la incorporación de puntos de referencia objetivos, la 
posibilidad de comenzar a utilizar puntos de referencia independientes de la posición y el punto de vista 
del observador para comunicar posiciones y desplazamientos.  


En otras palabras, el Nivel Inicial aportará a la estructuración que va elaborando la niña o el niño del 
mundo circundante, primero centrada en su propio cuerpo y el espacio que lo rodea delimitando lo que 
se encuentra arriba, abajo, delante, detrás, a su izquierda, a su derecha, para incorporar luego 
estructuraciones del espacio alrededor de otros objetos. Esos diferentes espacios se irán articulando entre 
sí paulatinamente (la izquierda de la sala, ¿desde dónde estoy sentada o sentado o desde el pizarrón?; 
detrás del auto, ¿mirando desde dónde está parado Noah o en la dirección en la que avanza el auto?; 
etc.). De a poco, será posible incorporar referencias más desprendidas de quien las formula. En la vida 
adulta, se recurre a diferentes maneras de ubicarse según las situaciones particulares. Se trata de aportar 
a que las niñas y los niños vayan tomando conciencia de la relatividad de su posición en el espacio físico 
a partir de la estructuración de las relaciones entre las posiciones de los diferentes objetos. Por supuesto, 
es una construcción que se inicia en el jardín, pero se alcanza mucho más adelante. 


El avance en los conocimientos sobre relaciones espaciales se interrelaciona con el desarrollo de un 
lenguaje que permita expresar las posiciones relativas en el espacio (sobre…, debajo de…, delante 
de…, detrás de…, a la izquierda de… o derecha de… mirando desde…, etc.) para describir posiciones y 
movimientos, un lenguaje que se adapte a las características del espacio y las referencias utilizadas. (Ver 
Prácticas del lenguaje) 
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El uso de un lenguaje que refiere a relaciones espaciales toma sentido en la comunicación de una 
localización entre alguien que dispone de información necesaria para resolver una situación y otro que la 
ignora y debe resolver esa situación. Así, por ejemplo, se podrá proponer a las más pequeñas y los más 
pequeños que sigan indicaciones dadas por la o el docente para encontrar un objeto escondido (en la 
sala, en el patio, en todo el edificio del jardín) y, luego, las niñas y los niños podrán comunicar a otras y 
otros cómo hallar el escondite. La necesidad de precisar la ubicación llevará progresivamente a 
identificar objetos que pueden utilizarse como referencias fijas (puerta, pizarrón, mueble, tobogán, etc.) 
y el modo en que puede expresarse la relación entre la posición a comunicar y dichos puntos de 
referencias, que se irá ajustando poco a poco.  


Las dificultades que seguramente surjan entre quienes reciben los mensajes -orales o escritos- o quienes 
deben elaborarlos dan oportunidad a toda la sala para reflexionar  acerca de qué es necesario comunicar 
-oralmente o en el dibujo- para ser comprendido, qué objetos pueden servir de referencias, cómo 
representarlos, cómo respetar las posiciones de cada objeto en relación con los otros, qué limitaciones 
presentan estas comunicaciones y cómo mejorarlas para que funcionen más eficazmente. Estos análisis 
colectivos, guiados por la o el docente, permitirán “afinar” descripciones y dibujos, llevando también a 
una observación más detallada, a un análisis del espacio físico y de las representaciones que se 
construyen. Las respuestas y elaboraciones esperadas a lo largo del Nivel Inicial, siempre provisorias, 
serán diferentes según las edades y el trabajo sobre estas relaciones que se haya podido llevar adelante 
con el grupo. 


Algunas actividades posibles 


A continuación, se enumeran algunos contextos posibles para plantear problemas que involucren 
relaciones espaciales. Son situaciones que llevan a:  


● Encontrar una localización o comunicarla. Por ejemplo, a partir de una fotografía de un detalle 
del edificio del Jardín, buscar a qué lugar pertenece. 


● Construir, interpretar o comunicar un recorrido. Por ejemplo, a partir de elaborar ciertos circuitos 
de actividades y lugares en los cuales se desarrollarán, buscar una manera de dejarlos registrados 
para poder interpretarlos y/o reproducirlos. 


● Reproducir una composición de objetos (con cubos, rompecabezas, etc.) que se da como modelo, 
que requiere ubicar unas piezas en relación con otras. (Ver Juego) 
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● Utilizar diferentes representaciones planas del espacio como fotos, imágenes satelitales, planos, 
dibujos, esquemas, recursos digitales, etc. Por ejemplo, anticipando la salida educativa a un 
museo, mirar fotos del lugar y un plano, analizar dónde se encuentran las diferentes salas, si 
alguna nos interesa particularmente, localizar la entrada, la salida o un punto de encuentro, etc. 
También, a posteriori, si se elabora la comunicación de la visita a un público determinado, como 
las familias, se puede recurrir a estas representaciones para ubicar los objetos o lugares que se 
describen. (Ver Ambiente social y natural) 


● Otra situación posible es trabajar sobre el plano de evacuación del Jardín, analizar cómo es el 
recorrido que allí se plantea para la sala y realizarlo. Se puede poner en relación con los planos 
de evacuación para diferentes lugares del mismo edificio. Tomar conciencia de lo que puede 
verse desde diferentes puntos de vista sobre una misma situación. Por ejemplo, anticipar desde 
qué lugar es necesario tomar una fotografía para que se vea algo específico o analizar los lugares 
desde los cuales se tomaron diferentes fotografías de una misma escena. (Ver Educación Visual) 


● Ubicar lugares y recorridos en una cuadrícula. Por ejemplo, reproducir sobre una cuadrícula de 5 
x 5 casilleros los lugares pintados que se muestran en otra cuadrícula idéntica; o, también, sobre 
una cuadrícula similar con dos imágenes distantes entre sí, por ejemplo, un perro y un hueso, 
trazar un camino posible para que el primero llegue al segundo y, luego, dictar ese recorrido a 
otra u otro para que, sin mirar el original, pueda reproducirlo en su cuadrícula. 


● Ubicar lugares en una serie ordenada. Por ejemplo, a partir de un conjunto de varias latas todas 
iguales, dispuestas en fila, comunicar a otro en cuál se escondió una tapita; reproducir sobre una 
fila de casilleros en blanco un modelo con algunos casilleros pintados, etc. La situación de las 
latas con tapitas escondidas puede complejizarse proponiendo otra organización de las latas, por 
ejemplo, en círculo o en filas y columnas. Si fueran varias y estuvieran desordenadas sobre la 
mesa, resultaría más difícil ubicarlas y requerirían referencias externas a la mesa.  


Formas geométricas 


Una primera aproximación a las características de las figuras y de los cuerpos 


La geometría de la que se ocupa el Nivel Inicial -y buena parte del primario- se constituye 
históricamente como teoría que permite resolver problemas prácticos relativos al espacio físico. Su 
enseñanza introducirá a las alumnas y los alumnos en la modelización de los objetos del espacio. Se 
apunta a desarrollar un estudio de las formas (bi y tridimensionales) que las y los lleve a avanzar desde 
unos conocimientos geométricos basados, en un principio, en la percepción para trascenderlos hacia un 
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análisis de las propiedades de las formas, sus elementos y relaciones. Estudiar un objeto -en este caso, 
geométrico- es estudiar las relaciones que lo constituyen y diferencian de otros. Para ello, se propone un 
abordaje simultáneo de figuras y cuerpos o, en todo caso, que no se plantee comenzar necesariamente 
por uno u otro. El trabajo exploratorio con cuerpos y figuras permitirá a las niñas y los niños 
aproximarse a sus propiedades. Puede iniciarse esta exploración desde los cuerpos o desde las figuras, 
proponiendo luego un inicio en el trabajo sobre la relación entre ambos (las figuras geométricas como 
formas de las caras de los cuerpos geométricos, los cuerpos “armados” a partir de una disposición 
particular de ciertas figuras geométricas). 


 
Desde muy temprano, las niñas y los niños distinguen intuitivamente la forma (como propiedad del 
contorno de los objetos) a partir de la vista y el tacto. Construyen conocimientos, en sus experiencias 
extraescolares y escolares, acerca de las características de las formas a partir de acciones que realizan 
sobre el espacio físico. El jardín retomará esos conocimientos, buscando extenderlos y comenzar a 
ponerlos en relación con los conocimientos geométricos. En otros términos, desprenderse un poco de las 
formas físicas para comenzar a concebir figuras y cuerpos como objetos ideales, como conceptos 
caracterizados por sus propiedades, es decir por los elementos que los componen y las relaciones que 
guardan entre sí: por ejemplo, los cuatro lados de cuadrados y rectángulos, la igualdad de los lados del 
cuadrado, la igualdad de los ángulos de cuadrados y rectángulos49, etc.  


La elaboración de conceptos geométricos trasciende el trabajo sobre el espacio físico y requiere de 
situaciones de enseñanza a partir de problemas que apelen a propiedades de figuras y cuerpos como 
recursos de solución. El propósito de enseñar geometría en el Nivel Inicial se vincula con la exploración, 
observación, anticipación, reflexión, identificación de algunas características de las formas geométricas 
-figuras y cuerpos-. Estas prácticas involucran el análisis de las formas bi y tridimensionales en 
situaciones las cuales las niñas y los niños pongan en juego la descripción de figuras y cuerpos en 
instancias de comunicación, de copiado de modelos dados; de construcción a partir de una descripción, 
de identificación de formas; etc.   


Las niñas y los niños elaboran inicialmente un reconocimiento global de las formas planas y del espacio, 
aún no como resultado de un análisis de sus características (segmentos contiguos, en una cierta posición 
unos respecto de otros, etc.)50. En ese sentido, se busca trascender esa percepción global -que es punto 
                                                                 
49Con las alumnas y los alumnos, los ángulos rectos de estas figuras se referirán en los términos que ellas y ellos utilicen 
como, por ejemplo, el modo en que “doblan” las cuatro esquinas de esas figuras.  
50En las primeras aproximaciones que las chicas y los chicos hacen al conocimiento de las figuras, éstas son tratadas 
esencialmente como dibujos, marcas en el papel cuya interpretación está basada fundamentalmente en la percepción, y acerca 
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de apoyo para los primeros reconocimientos de las formas- para comenzar a comprender que se trata de 
objetos más complejos, compuestos por diferentes elementos y relaciones entre ellos. Se trata de iniciar 
un recorrido que lleve a concebir esas formas como objetos constituidos por otros objetos más 
elementales que guardan relaciones entre sí. De ello se trata la aproximación más analítica que se 
propone iniciar el trabajo geométrico en el nivel, unos primeros pasos que lleven a una nueva mirada 
sobre los objetos: por ejemplo, un cilindro como “un rectángulo enrollado”; un triángulo como una 
figura con tres lados, aunque puedan ser de medidas e inclinaciones muy diferentes, determinando así 
distintos triángulos. 


Desde este marco, se trata de plantear a las alumnas y los alumnos situaciones que requieran de acciones 
sobre los objetos, en términos de resolución de problemas, a partir de las cuales puedan desarrollarse 
reflexiones que promuevan una conceptualización sobre las propiedades de las formas. Las situaciones 
podrán poner en juego acciones tanto sobre objetos de la vida social como sobre dibujos o piezas que 
representan figuras geométricas o sobre recursos didácticos construidos en cartón, plástico o madera que 
representan cuerpos geométricos. Por ejemplo, en un juego de adivinanzas donde las niñas y los niños 
deban descubrir una figura (o cuerpo) elegida por la o el docente entre un universo de figuras (o 
cuerpos) que el grupo puede ver sobre una mesa, podrán formular preguntas que se respondan por sí o 
por no para lograrlo. La formulación de esas preguntas y la interpretación del alcance de las respuestas51 
hacen intervenir un análisis de las propiedades de las formas incluidas en el juego. En intercambios 
posteriores al mismo, se podrá reflexionar sobre la secuencia de preguntas formuladas por el grupo, la 
información que aporta cada una, las figuras que quedan excluidas o las que son posibles candidatas, a 
partir de la respuesta a cada pregunta. En situaciones como ésta, en las que se pretende que solo refieran 
a la forma o a las dimensiones, es necesario proponer figuras del mismo color y material para evitar que 
las reconozcan sin apelar a características geométricas de esos objetos. 


Se ha mencionado la necesidad de la acción sobre materiales, pero también hay que destacar que no son 
los materiales en sí mismos los que ponen en evidencia las características geométricas de las formas. La 
fuente principal de conocimientos geométricos se vincula con los problemas y las acciones que las niñas 
                                                                                                                                                                                                                                 
de las cuales no se plantean todavía relaciones que puedan ser generalizadas. Si bien es capaz de reconocer el dibujo de un 
cuadrado, si le preguntamos cómo "sabe" que ese dibujo representa a un cuadrado, seguramente contestará: "porque sí, 
porque es un cuadrado, se ve que es un cuadrado". Es decir, reconoce el cuadrado globalmente, sin acceder necesariamente a 
las propiedades que lo caracterizan. "Ve"  el cuadrado pero no "ve" los ángulos rectos ni los lados iguales ni las diagonales 
que se cortan perpendicularmente en el punto medio, etcétera. La mirada, como siempre, está condicionada por lo que se 
conoce de la figura. 
51En diferentes juegos de adivinación, por ejemplo, se han escuchado formulaciones como las siguientes: para figuras, ¿tiene 
cuatro lados?, ¿tiene lados más cortitos?, ¿tiene tres puntas?, ¿es como un rectángulo torcido?, etc.; para cuerpos, ¿rueda?, 
¿sus costados son cuadrados?, ¿se parece a una pelota?, etc. 







 


 


180 


 


y los niños realizan para resolverlos. Se busca que pasen de simples manipulaciones de los objetos 
(sostenerlos, tocarlos, desplazarlos, encajarlos, superponerlos, apilarlos, yuxtaponerlos) a incluirlas en 
acciones orientadas por una finalidad, resolver el problema planteado. Por ejemplo, la reproducción de 
una construcción con bloques requiere el análisis de cuáles son las piezas utilizadas y cómo están 
dispuestas unas en relación con otras en el modelo. Esta inclusión de la manipulación en la acción de 
resolución la convierte en una exploración “que me dice algo” respecto de lo que busco, en un ensayo 
que se confrontará con el resultado alcanzado y permitirá ajustar la acción. Se incluye así en una 
organización, un razonamiento, una regulación entre anticipaciones, acciones y resultados en función de 
la finalidad planteada por ese problema. (Ver Juego) 


Se busca que las resoluciones promuevan la apelación a anticipaciones que, mediante su confrontación 
con el resultado de la acción, permitirán validar la decisión. Por ejemplo, a lo largo del armado del 
rompecabezas, cada niña o cada niño tendrá que ir pensando cuál es la pieza o qué forma corresponde a 
un determinado lugar para elegir entre otras. O, también, cuál es el lugar que corresponde a una pieza 
para acomodarla en relación con otras. La confrontación de esos intentos con el resultado que obtienen, 
si la pieza encaja o no, si se va formando lo buscado, permite validar y/o ajustar las decisiones, por 
ejemplo, identificando que esa es la pieza pero que hay que rotarla para que encaje, o que se necesita 
buscar una pieza que encaje en este hueco que deja el armado, etc. 


Como se ha mencionado, las relaciones entre elementos de las figuras no se hacen evidentes de manera 
perceptiva, requieren del análisis para poder ser identificadas. Para ello, el lenguaje, acompañando o 
retomando las resoluciones, ocupa un lugar central. En otros términos, la conceptualización de 
propiedades geométricas apela al lenguaje. En efecto, para reflexionar acerca de los procedimientos 
puestos en juego, será necesario describirlos, identificar las acciones ejecutadas junto con lo que 
permiten hacer y saber sobre las formas geométricas. Las acciones sobre los objetos, sostenidas por un 
lenguaje que refiera a ellos, favorecerá la identificación de unas primeras características que los 
describan. Se apunta a que las alumnas y los alumnos puedan explicitar lo que hicieron en sus propias 
palabras. La o el docente jugará un papel importante en suscitar verbalizaciones antes, durante o después 
de la resolución y, sobre todo, en ayudar a explicitar las acciones, a evocar lo realizado, muchas veces 
poniendo en palabras lo que ha observado, a ayudar a tomar conciencia del proceso que han llevado 
adelante, a convocar la palabra de los pares, a reformular lo dicho, a resaltar algo hallado que es 
importante recordar para nuevas oportunidades, en identificar lo aprendido, en establecer vinculaciones 
entre lo que ya saben y las nuevas situaciones. Las intervenciones docentes también incluyen la 
posibilidad de explicar algo que no ha sido comprendido retomando los procedimientos o expresiones 
del grupo. (Ver Prácticas del lenguaje) 
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El objetivo no se centra en la adquisición de un conjunto de términos ni en que todas y todos lleguen a 
apropiarse de un vocabulario geométrico amplio al terminar el Nivel Inicial. Es posible que un 
vocabulario convencional sea utilizado por la o el docente y las niñas y los niños lo vayan 
comprendiendo, quizás aun sin utilizarlo por sí mismas y mismos y, de a poco, lo vayan incluyendo en 
sus propias expresiones. Es una interrelación entre el avance en las propiedades que van pudiendo 
identificar y el desarrollo de un lenguaje para referirlas con más precisión. Se apunta a que el 
vocabulario específico que identifica figuras, cuerpos, elementos (lado, vértice, caras, aristas) y 
relaciones (igualdad de lados, “dobla derecho, cerrado, muy abierto”, “se puede dividir en dos partes 
iguales”, etc.) se ponga en funcionamiento a partir de necesidades de comunicación, de lograr mayor 
precisión en lo que se quiere transmitir. Como en otras oportunidades, es necesario enfatizar que es un 
aprendizaje a lo largo de toda la escolaridad.  


Un problema central que se plantea a las niñas y los niños es el de establecer cuándo una figura es 
igual a (o la misma) que otra, o cómo identificar la misma figura en diferentes posiciones. Esta 
cuestión que pone en juego la invariancia de la figura a través de sus desplazamientos es muy compleja. 
En una sala de 4 o 5 años se podría proponer, dado un conjunto de figuras dibujadas, buscar las que son 
iguales a una dada. Si las figuras del universo dentro del cual buscar (por ejemplo, cuadrados, 
rectángulos o triángulos de medidas cercanas) son similares, hará necesario apelar a otro procedimiento 
que el simple reconocimiento perceptivo y buscar, por ejemplo, superponer la pieza dada con las demás 
figuras para ver con cuáles coincide exactamente. Se apunta a la construcción con todo el grupo de un 
primer criterio de igualdad de las figuras basado en la superposición: si es posible superponerlas, de 
modo que un encaje exactamente en la otra, se dice que son iguales.  


Unas primeras experiencias de trazado de figuras geométricas podrían proponerse a partir de “moldes” 
de figuras de cartón de manera tal que, siguiendo su contorno, puedan reproducirlas. Así, contando con 
diferentes “moldes de figuras”, podrían dibujar una composición de figuras dadas que, otra u otro deba 
reproducir52. Se trata de identificar en un análisis colectivo posterior que, siguiendo el borde, se puede 
copiar la figura porque el borde delimita la figura, lo que queda dentro y fuera de ella. Para el grupo de 5 
años, se puede pedir que, usando algunos “moldes” como, por ejemplo, cuadrados, dibujen un 
rectángulo o un cuadrado más grande. 


En diversas construcciones o reproducciones de figuras con lados rectos, se podrá introducir el papel de 
la regla como instrumento para trazar líneas rectas. Se podría incluso pensar como un “molde” de línea 


                                                                 
52Deberán ir desarrollando cierta práctica en el procedimiento de sostener el “molde” con una mano mientras se recorre su 
contorno con el lápiz. 
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recta. Para avanzar en el uso de esta herramienta, se puede proponer al grupo que tracen una línea recta 
que pase por un punto dibujado en la hoja. En este caso, deberán apoyar el borde de la regla contra ese 
punto, en cualquier dirección. La regulación del lugar necesario para el trazado del lápiz se irá 
produciendo con la práctica. Luego, se podrá pedir que tracen la recta que une dos puntos marcados en 
una hoja. No será lo mismo usar la regla para trazar líneas rectas sobre una hoja lisa, punteada (donde 
deben decidir los puntos a unir según la recta o el segmento que se quiera trazar) o cuadriculada (donde 
deben apoyar la regla de modo tal que coincida con la línea sobre la cual dibujarán y deben determinar 
inicio y final del trazado, es decir su longitud). Las reproducciones de figuras de lados rectos presentan 
diferentes desafíos según el soporte sobre el cual se realicen, por las exigencias de anticipación y las 
posibilidades de control que permiten.  


 A continuación, se enuncia una diversidad de clases de problemas posibles para movilizar el análisis de 
las características de las figuras y cuerpos geométricos. Es una lista de algunos ejemplos, sin ninguna 
pretensión de exhaustividad ni de indicar una progresión cronológica para su tratamiento 53: 


Problemas de identificación como, por ejemplo:  


● A partir de un conjunto de objetos (o figuras planas, con un espesor mínimo) del mismo material 
y diferente forma, colocados en una bolsa, sin mirar cada alumna o alumno toma una, con una o 
ambas manos y, sin sacarla, sin verla, debe intentar descubrir de qué forma se trata y explicitar 
cómo se dio cuenta. Esta anticipación se confronta luego al ver la figura y analizar la diferencia 
entre lo previsto y la forma en cuestión54. 


● Decidir, dentro de un conjunto de figuras en diferentes posiciones, cuáles son iguales a una dada. 
Se validarán las anticipaciones realizadas superponiendo el modelo con las figuras seleccionadas 
como iguales. 


Problemas de construcción como, por ejemplo:  


                                                                 
53Por supuesto, este ordenamiento de las situaciones no refiere a clases disjuntas, una misma situación podría pertenecer a 
más de una de estos tipos de problemas. 
54Si el objeto o la forma a describir puede ser reconocido por su similitud con otro objeto y descripto a partir de su función 
como, por ejemplo, una pelota, es probable que la descripción refiera a su uso. La o el docente podrá profundizar en un 
análisis de la forma (que, en todo caso, le permiten cumplir esa función).   
La anticipación sin poder ver la forma apunta a que deban recurrir a imaginarla, sin un control visual directo. De todas 
maneras, esta aproximación tiene fuertes límites porque es difícil reconocer sólo a través del tacto los elementos de las 
figuras o cuerpos -cantidad de caras, de vértices, formas, etc.-. El interés está centrado en la contrastación posterior entre lo 
imaginado y lo que efectivamente se ve luego. 
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● Realizar una construcción con bloques, etc. y analizar posteriormente aspectos de esa 
construcción: si se sostiene, qué formas utilizar para que no se caiga, cómo se podría hacer más 
alta, etc.  


● Armar un laberinto o túnel por los que pueda rodar una pelota pequeña o un garaje por el que 
puedan circular autos de juguete y estacionarse, requerirá analizar qué utilizar para configurar la 
construcción buscada, cómo ubicarlas. El análisis de la forma a dar a la construcción dependerá 
de la función que tiene que cumplir. Involucra asimismo un análisis de la posibilidad de que los 
objetos se desplacen por ese recorrido, comprometiendo relaciones espaciales y mediciones.  


● Dibujar diferentes cuadrados (u otra figura) sobre papeles cuadriculados y luego explicitar por 
qué cada uno de esos dibujos sería un cuadrado y por qué son diferentes entre sí.  


● Desarmar cajas de cartón (de cereales, leche, medicamentos, gelatinas, etc.) para analizar sus 
formas planas, la relación que guardan con la caja armada, la fabricación de cajas iguales a esas;  


● Armar figuras compuestas (trenes, edificios, etc. o también una construcción abstracta a partir de 
otras figuras geométricas (triángulos, rectángulos, cuadrados, círculos, etc.), copiar el diseño 
para que quede disponible como modelo. 


● Terminar el dibujo de una figura incompleta sobre papel cuadriculado. 


Problemas de reproducción (construcción a partir de un modelo) que requieren identificar las partes que 
componen una forma más compleja y la disposición de unas en relación con otras, como por ejemplo: 


● La reproducción de una construcción (o de un modelo dado en un dibujo o foto) con bloques o 
ladrillos.  


● Armar un rompecabezas a partir de un modelo dado. 


● Copiar una figura sobre papel cuadriculado, sobre un geoplano, para analizar qué se tuvo en 
cuenta al hacerlo, en qué sentido quedaron iguales o diferentes al modelo (la “corrección” de la 
reproducción, aquí como en los otros ejemplos, no es el objetivo didáctico sino la reflexión sobre 
las características que pueden ir reconociendo de a poco sobre esa figura).  


● Construcción y reproducción gráfica de guardas con figuras geométricas. 


Problemas de clasificación que como, por ejemplo: 
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● Ordenar un conjunto de formas para guardarlas en diferentes cajas, agrupando las que se parecen 
y decidiendo qué etiqueta se le podría poner a esa caja para identificar su contenido. Algunos 
criterios posibles son: su cantidad de lados, el nombre de las formas, la presencia de lados rectos 
o curvos, la cantidad o forma de las caras, etc. Se trata también de reconocer que las formas se 
pueden reunir de diferente manera según distintos criterios y que un mismo objeto puede así 
pertenecer a diferentes categorías, incluso a ninguna de las establecidas. 


● Juegos de adivinanzas de figuras (o cuerpos) como el descripto, cada pregunta que se formula 
establece un criterio que delimita las figuras (o cuerpos) que son posibles candidatas a ser la 
elegida, son criterios que refieren a características de la forma. 


Problemas de descripción como, por ejemplo: 


● Dar las pistas necesarias para que quienes juegan reconozcan la figura (o el cuerpo) seleccionado 
dentro de un conjunto de figuras (o cuerpos). 


● Elaborar “tarjetas de identidad” (que las niñas y los niños dictan a la o el docente) de unas 
figuras (o cuerpos) que incluyan sus características para poder reconocer de qué figura se trata 
dentro de un conjunto de otras figuras. 


Mediciones 


Una caracterización de la medición y la medida 


Medir es una actividad humana que se ocupa de comparar, ordenar y cuantificar cualidades de los 
objetos o del espacio físico que tienen valor e importancia para una sociedad. La actividad de medición 
resuelve situaciones referidas a cuánto, a diferencia de aquellas que se refieren a cuántos, ya analizadas 
a propósito del conteo. Es decir, se ocupa de cuantificar propiedades continuas de los objetos en 
contraste con la cuantificación de lo discontinuo, de colecciones de objetos. Se ha desarrollado 
históricamente en todas las culturas, focalizada en diferentes magnitudes y apelando a diferentes 
instrumentos (Bishop, 1999).  


Las magnitudes son aquellas cualidades de un objeto susceptibles de variaciones sobre las cuales se 
pueden realizar las acciones mencionadas. Por ejemplo, el volumen, la longitud, el peso, la temperatura, 
el tiempo, etc. La medida establece una relación, a través de los números, entre la magnitud considerada 
y una referencia de esa magnitud a la que se denomina unidad. Es así como la medición lleva adelante 
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esa comparación recurriendo al número que indica cuántas veces está contenida esa unidad en el objeto 
considerado. Establece pues una relación entre la cantidad que expresa, una unidad y los números.  


Los sistemas de medición constituyen objetos culturales que dan la posibilidad de referir a propiedades 
físicas y comparar objetos a través del tiempo y la distancia con mucha precisión, trascendiendo muy 
significativamente las posibilidades de la percepción (Nunes y Bryant, 1997). Las partes del cuerpo 
humano han sido quizás las primeras unidades utilizadas por las culturas por la practicidad de su acceso 
cuando la comparación directa de los objetos no era posible. Requerimientos de mayor precisión para 
algunas prácticas culturales fueron exigiendo la invención progresiva de unidades independientes, 
inequívocas, compartidas por todas y todos, organizadas en sistemas según escalas que permitieran 
relacionar unas con otras.  


Un trabajo sobre las mediciones y las medidas en el Nivel Inicial 


¿Qué aproximaciones puede proponer el Nivel Inicial a conceptos tan complejos? ¿Qué sentido tiene 
incluir un trabajo sobre las mediciones y medidas con las niñas pequeñas y los niños pequeños? Aportes 
de la psicología del desarrollo y de la didáctica de la matemática nos permiten conocer el largo plazo 
que supone la construcción de la medida para diferentes magnitudes, la comprensión del concepto de 
unidad y la organización en sistemas de medida que involucran relaciones de equivalencia entre las 
diferentes unidades. Al mismo tiempo, desde muy temprano, niñas y niños interactúan en situaciones de 
medición y con medidas. En el marco de estas prácticas, se hacen preguntas y elaboran conocimientos 
que irán constituyendo aproximaciones parciales a la comprensión de los conceptos involucrados.  


En efecto, a través de experiencias en la vida extraescolar y en la cotidianeidad del jardín, se ven con 
frecuencia enfrentados a establecer comparaciones de longitudes, pesos, capacidades, duraciones, etc. 
Algunas de esas prácticas utilizan medidas convencionales. Ejemplos de esa diversidad de ocasiones 
pueden ser momentos en los cuales: comparan la longitud de lápices, el tamaño de la porción de torta 
que les tocó, cantidades de jugo contenida en vasos o jarras, quién llegó más lejos con una , cuántos 
pasos hay desde el JIRIMM hasta la tranquera o la entrada, la temperatura en el interior o exterior de un 
edificio; refieren a cuánto falta para salir al patio a jugar, cuánto falta para la fecha de un cumpleaños, 
cuántos años cumplirán; comparten y realizan una receta de cocina, etc. El jardín busca retomar y 
enriquecer esos conocimientos, esas oportunidades de hacer matemática, como primeras aproximaciones 
a los conceptos de magnitudes, mediciones y medidas que serán retomadas a lo largo de toda la escuela 
primaria.  
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Estos conceptos toman sentido en las experiencias en las que intervienen problemas que requieren apelar 
a mediciones y medidas. Las actividades de comparación directa e indirecta son esenciales para 
identificar las magnitudes sobre las que se quiere trabajar. Resaltamos la necesidad de proponer tanto 
problemas que movilicen comparaciones de objetos según esa magnitud sin apelar al uso de la medida 
como también problemas que sí lo hagan. Los primeros darán lugar a una idea intuitiva de la magnitud 
en cuestión en comparaciones iniciales que no hacen intervenir los números. Los segundos, aquellos que 
apelan a unidades de medida -convencionales o no- podrán contribuir a fortalecer el reconocimiento de 
la magnitud que se está tratando al mismo tiempo que introducen a niñas y niños en el funcionamiento 
de la medida. Permitirán asimismo ampliar la comprensión numérica ya que son situaciones que 
constituyen una nueva fuente de sentido del número, para guardar memoria o comunicar una longitud, 
un peso, una duración, etc.  


Comparación directa o indirecta de objetos según una magnitud 


Según la magnitud a medir, la necesidad de una mayor precisión y la posibilidad de realizar 
desplazamientos de los objetos, la comparación puede ser directa o indirecta. Por ejemplo, si se necesita 
estimar si el papel que se dispone es suficiente para envolver una caja, se puede comparar por 
superposición. En cambio, si el problema fuera reemplazar el vidrio de una ventana, el procedimiento 
más eficiente sería medirlo con la mayor precisión posible. Las unidades de medida, funcionando como 
intermediarias, permiten trasladar las dimensiones de un objeto a otro, de la ventana al vidrio a cortar.  


La comparación de una magnitud en dos objetos es directa cuando no apela a recursos intermediarios. 
Puede realizarse a simple vista cuando la diferencia es notoria o, con objetos próximos entre sí, 
superponiéndolos haciendo coincidir uno de sus extremos si se trata de longitudes, sopesándolos 
simultáneamente uno en cada mano si se trata de pesos, comparando la altura de un líquido en vasos 
iguales. La comparación es indirecta cuando recurre a algún intermediario como, por ejemplo, un palo, 
una tira de papel, un recipiente común al que se trasvasan sucesivamente diferentes líquidos para evaluar 
la altura que alcanzan, etc. Un caso particular de recursos intermediarios es el de aquellos que se 
constituyen en unidades de medida, no convencionales o convencionales. Ejemplos de las primeras son 
el uso de la palma o pie, un bloque o una rama, entre otros, que se transporta a lo largo de una longitud 
para ver cuántas veces entra, el recitado de la serie numérica para medir un lapso de tiempo, etc. 
Ejemplos de las segundas son las unidades de medida convencionales (metro, centímetro, kilogramo, 
hora, litro, etc.) que intervienen en el uso de diferentes instrumentos de medición.  
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Algunas actividades posibles 


A lo largo del Nivel Inicial, se buscará proponer diversas situaciones que: 


- Permitan comparar directamente y a “simple vista” objetos según la magnitud que se esté trabajando, 
apelando solamente a la percepción y también a acciones que llevan a poner los objetos uno junto a otro 
para compararlos.  


Por ejemplo:  


● Una carrera en la que se empujan autitos desde un lugar común indicado como LARGADA, en 
la misma dirección, donde se deba establecer quién llegó más lejos.  


● De una caja o bolsa, en la que se mezclan una cantidad de palitos que sólo se diferencian por su 
longitud (por ejemplo, fabricados con sorbetes), las alumnas y los alumnos sacan uno, por turnos 
y sin mirar. A quien le haya tocado el palito más corto, gana.55. 


● Ordenar una serie de baldecitos (o bolsas) desde el más liviano al más pesado. Para ello podrán ir 
comparando de a dos, todos los baldes entre sí, cargándolos uno en cada mano. 


 


- Comiencen a poner de manifiesto las limitaciones de la comparación directa o “a simple vista”, en 
particular cuando la diferencia es lo suficientemente pequeña como para no ser evidente de manera 
perceptiva o los objetos se encuentran alejados entre sí y no se pueden trasladar. El descubrimiento de 
esa insuficiencia resalta la necesidad de utilizar objetos intermediarios, de modo que la comparación se 
realiza de manera indirecta.  


Por ejemplo: 


                                                                 
55Al principio, las pequeñas y los pequeños, al comparar longitudes, sólo consideran uno de los extremos. Con la Sala de 3, 
por ejemplo, podría proponerse la construcción de una torre de la misma altura que otra que se ofrece como modelo, ambas 
apoyadas en el suelo y cercanas entre sí. En este ejemplo, la coincidencia de uno de los extremos está dada por la situación y 
no debe asegurársela el sujeto. Pasa desapercibido que hay un extremo común (el piso) que hace que podamos comparar esas 
longitudes sólo considerando el otro extremo. No sucede lo mismo con el problema de decidir a quién le tocó el palillo más 
corto porque, cuando la relación no sea evidente a “simple vista”, necesitarán aproximarlos, haciendo coincidir un extremo 
para ver cuál sobrepasa al otro.  
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● En el juego de la taba, todas y todos parten desde un punto común y deberán recurrir a algún 
intermediario para saber quién ganó, quién salió segundo, etc. Podrían resolverlo con una soga 
(si su longitud alcanza) o utilizando unidades de medida como pasos, bloques, metros o 
centímetros, etc. 


● Construir con bloques sobre el piso una torre de la misma altura que otra dada como modelo que 
se encuentra apoyada sobre la mesa (y podría estar construida con bloques de diferentes tamaños 
a los usados por las alumnas y los alumnos). Deberán recurrir a algún intermediario para poder 
resolver el problema, ya que la comparación directa no es posible por estar ambas torres a 
distintas alturas en relación con el piso56.  


Dependerá de los conocimientos de las niñas y los niños y de la intención docente que ese intermediario 
sea una varilla que mide lo mismo que la torre modelo, una varilla que supere la longitud de la torre 
modelo, una rama de longitud menor a la torre, un metro convencional, etc. Si la varilla fuera de igual 
longitud que la torre, la comparación se ve facilitada. Si fuera de mayor longitud, marcando la altura de 
la torre sobre la varilla, podrán comparar su construcción con la marca realizada. Si se utilizara una 
rama, el resultado de la medición sería un valor numérico producto de la repetición de esa unidad de 
medida (cinco ramas, por ejemplo) a lo largo de la altura. Este procedimiento tiene la complejidad de 
coordinar el transporte de la unidad sin superponerla ni dejar espacios sin cubrir. Si se utilizara el metro, 
el resultado de la medición sería posible por la interpretación de un valor numérico expresado dentro de 
su graduación. La apelación a este instrumento pone en juego toda la complejidad de su funcionamiento 
y el modo en que hace intervenir las unidades de medida.  


● Ordenar un conjunto de vasitos de yogur, ubicados cada uno en sitios alejados entre sí, desde el 
que contiene menos agua hasta el que contiene más. Para ello, podrán contar con otro recipiente 
con el que pueden ir recorriendo las mesas. Podrían resolverlo sin apelar a la construcción de una 
unidad de medida, marcando la altura del contenido de cada vasito de yogur al trasvasarlo al 
recipiente que están utilizando para compararlos o utilizando recipientes más pequeños (como 
pocillos) para contar cuántos logran llenar con el contenido de cada vasito o, también, una jarra 
medidora. 


                                                                 
56En las primeras aproximaciones, esta situación podría proponer la copia de la torre modelo en un lugar cercano a ella y con 
sus bases a la misma altura; más adelante, con el modelo alejado al de la reproducción (primero dentro de la misma sala o, 
más complejo aún, en otro ambiente) conservando las bases a la misma altura; para, finalmente, avanzar variando la altura a 
la que se encuentran sus bases. 
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● Decir la serie de los números para comparar el tiempo en el que diferentes grupos, corriendo en 
forma sucesiva, realizan el trayecto de una carrera. Este recurso involucra el nombre de cada 
número como unidad de medida.  


Dentro de estas situaciones, se podrá o no habilitar el uso de instrumentos sociales de medición, siempre 
recordando que son primeras aproximaciones a estos recursos. Se busca llevar a niñas y niños, dentro de 
lo posible, a comprender la relación entre las graduaciones de los instrumentos y el desplazamiento de la 
unidad de medida que se realiza en el procedimiento de medición.  


Estimación 


Con las alumnas y los alumnos mayores, se podrán proponer también algunas situaciones que apelen a la 
estimación de medidas. Por ejemplo, una situación posible de comparación a simple vista en la cual se 
estime si una ventana o una mesa será más larga que una tira de cartón determinada que la o el docente 
tiene en la mano. La medición efectiva (por comparación directa de la tira y la ventana u otro 
procedimiento) permitirá luego verificar las anticipaciones realizadas.  


También, a partir de mostrarles una tira de cartón de 1 metro de largo e informarles que se trata de esa 
medida, pedirles que -sin medir- busquen cosas que estiman que medirán cerca de un metro. Podrán 
dictar una lista a su docente. A partir de esa lista, se puede pedir que vuelvan a anticipar, ahora, si les 
parece que medirán más o medirán menos que un metro y, luego, con la tira podrán verificar si acertaron 
o no en sus anticipaciones.  


Un desarrollo similar podría realizarse con el peso de diferentes objetos, haciéndoles sostener un 
paquete con un kilo de algo, que propongan una lista de cosas que les parece que tendrán un peso 
cercano a ese. Con una balanza de cocina se podrán verificar luego las anticipaciones.  


El papel del lenguaje referido a las mediciones y medidas 


Acompañando el avance conceptual en la puesta en juego de diferentes acciones de medición, se apunta 
a una apropiación de expresiones que refieran a esas comparaciones que evolucionen de atribuir de 
manera absoluta una característica a un objeto (grande, chico, mediano; largo, corto, liviano, pesado, 
etc.) a permitir realizar comparaciones relativas entre objetos (más largo que, menos pesado que, etc.). 
Es decir, independientemente de la apelación a unidades de medición, existe la necesidad cultural de 
desarrollar un lenguaje que permita expresar la comparación o un orden considerando ciertas cualidades 
en términos de “más que”, “menos que”, “igual que”.  
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Tiempo y duración 


El tiempo se describe como una sucesión de acontecimientos que pueden constituirse en referencias 
unos de otros. El Nivel Inicial podrá contribuir a que niñas y niños avancen en la construcción y 
estabilización de sus referencias temporales personales, establezcan unas primeras referencias 
temporales compartidas por el grupo, se apropien de algunas de carácter social y comiencen a elaborar 
una cierta idea de cronología. Aproximaciones iniciales a una noción tan abstracta podrían comenzar por 
referirse al tiempo a través de las actividades a lo largo de la jornada en el jardín y de vivencias 
personales, familiares. Las alumnas y los alumnos podrán distinguir actividades de la mañana, la tarde o 
el descanso por la noche. Los grupos podrán abordar progresivamente referencias sociales, compartidas 
y necesarias para la vida en común: el horario de entrada y salida del Jardín, los días que se asiste o no, 
las efemérides, las vacaciones, etc. Así, podrán acceder a unas primeras marcas temporales.  


En relación con el desarrollo temporal de los hechos, abordarán a lo largo del tiempo las ideas de 
sucesión (la relación de orden entre los acontecimientos, uno antes o después que otro) y de 
simultaneidad (algunos acontecimientos tienen lugar al mismo tiempo, en el mismo o en diferentes 
lugares). El avance en la comprensión de estas características del desarrollo temporal se acompañará de 
la apropiación paulatina de un vocabulario que permita dar cuenta de esas relaciones: “antes”, 
“después”, “durante”, “cuando…”, “al mismo tiempo”, etc., siempre respetando las expresiones 
personales que las niñas y los niños utilicen para referirse.  


A medida que avancen en cierta comprensión del orden temporal, la enseñanza se podrá ocupar de 
trabajar sobre las duraciones -la medida de intervalos de tiempo-. Se trata de dar lugar a las 
apreciaciones infantiles más subjetivas de las duraciones para intentar trascenderlas mediante un trabajo 
que ponga a disposición instrumentos de uso social que permiten una apreciación más objetiva 
materializando de alguna manera el transcurso del tiempo: el recitado de la serie numérica (como en el 
juego de las escondidas), una canción (por ejemplo, cuando se establece que el tiempo para lavarse 
correctamente las manos es lo que dura la canción, el movimiento de la aguja pequeña de un reloj de la 
sala, etc. Estos recursos aportan a la construcción de la idea de una determinada duración estable que 
también permite la comparación con otras duraciones. 


La construcción de referencias temporales y de una aproximación a la idea de duración podrá 
desarrollarse a propósito de un tiempo corto (como el de una actividad, una jornada, un día) como 
también a propósito de un tiempo más largo (la sucesión de días a lo largo de la semana o del mes o, con 
grupos ya familiarizados con estos contenidos, explorar la sucesión de los meses a lo largo del año o 
realizar referencias a diferentes años, apelar a las horas enteras). Así, cuando la o el docente explica, al 
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comienzo de la jornada, cómo se distribuirá el tiempo en el día, esa sucesión puede ser representada de 
diferente manera, por ejemplo, mediante una serie de dibujos, íconos, palabras representativas, apelando 
a números, etc. Frente a esta representación, a lo largo de ese día, se puede preguntar al grupo cuáles son 
las actividades ya realizadas y las que quedan por realizar. También se podría hacer una evaluación del 
transcurso de la jornada: si se pudieron hacer todas o quedó alguna sin hacer para otro día, si se pudo 
seguir ese orden, si se pudo cumplir con el tiempo que se habían previsto, etc. Quizás, a veces, también 
se pueda elaborar con toda la sala, junto a la agenda del comienzo del día, un registro de ese análisis 
posterior de la jornada: lo que sí se pudo realizar, en qué orden. Las referencias al orden temporal 
comprometen la elaboración y apropiación de maneras de representarlo. 


La apelación a instrumentos como el calendario o el reloj permiten precisar referencias para ubicar días 
de la semana, sucesos de la vida en el jardín o en la vida de las alumnas y los alumnos. A esto 
contribuye el trabajo sobre calendarios que se suele hacer en los jardines. Además de identificar fechas o 
los momentos sobresalientes del año como los cumpleaños, las salidas educativas, los feriados, etc., 
constituye un recurso para trabajar sobre la duración en términos de días, semanas o meses.  


Se busca también poner en relación las diferentes referencias temporales utilizadas, por ejemplo, al 
establecer que lo que se anotó en la agenda del día transcurre dentro de una fecha determinada del 
calendario. Las personas adultas podrán compartir oralmente con niñas y niños referencias a otras 
duraciones como “en cinco minutos…”, “pueden trabajar en esta actividad quince minutos, cuando en 
este reloj la aguja larga esté acá…”, etc. para ayudarles a objetivar estas duraciones.  


Encuadre para el trabajo matemático57 


El abordaje de la enseñanza de la matemática podrá organizarse según diversos encuadres: a partir de 
situaciones cotidianas del jardín, de juegos, dentro de unidades didácticas, de proyectos, de secuencias 
didácticas específicamente seleccionadas o diseñadas, etc. El eje común a todos es considerar qué 
problemas relativos a los contenidos que se quieren transmitir permiten plantear y qué progresión de 
trabajo puede proponerse a propósito de ellos. 


La planificación en salas multiedad 


El trabajo en salas multiedad -o incluso el de aquellas experiencias que desarrollan actividades conjuntas 
con salas de diferentes edades- abre la puerta a un intercambio sumamente enriquecedor con niñas y 
niños mayores -que pueden colaborar, cuidar, constituirse en modelos, etc.- y menores, por el beneficio 
                                                                 
57Para más información, consultar el apartado de Orientaciones para la enseñanza, en este mismo documento.  
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que conlleva el ayudar o explicar a otro los propios conocimientos que son revisados en ese movimiento. 
La apertura de las situaciones matemáticas que se plantean permite albergar resoluciones o intentos de 
resoluciones muy diferentes, a partir de las aproximaciones parciales a los saberes que constituyen los 
conocimientos que alumnas y alumnos de todas las edades van construyendo. Esta diversidad es además 
necesaria para un enfoque de la enseñanza que busca confrontar diferentes ideas para analizarlas, 
acceder a nuevas relaciones que las que cada quién pensó, integrarlas. El modelo organizacional de las 
salas multiedad plantea condiciones potencialmente muy favorables para el aprendizaje.  


Las situaciones que se planifiquen a veces podrán estar dirigidas a todo el grupo, otras a agrupamientos 
según la edad u otro criterio, a alguna actividad individual, etc. Como en todas las situaciones, será 
central la búsqueda por promover diversas interacciones entre las alumnas y los alumnos.  


Por ejemplo, se puede proponer que, a partir de una colección muy grande de bloques o recortes de 
madera, en pequeños grupos, construyan escaleras colocando filas de maderas superpuestas de manera 
intercalada formando una doble escalera, con escalones todos iguales de un lado y de otro, como ilustra 
la imagen58. Se comunica al grupo que tendrán que, de esa manera, armar la escalera más alta posible sin 
que se caiga. Para ello, deberán tomar conciencia de la necesidad de elegir bloques de la misma forma y 
de las mismas dimensiones. Además, a lo largo de los sucesivos intentos podrán llegar a advertir que, a 
mayor longitud de la base, mayor cantidad de escalones posibles. Esto puede ser anticipado o construido 
sobre la marcha, agregando bloques y en las sucesivas filas. La o el docente puede ayudar a estas 
identificaciones mientras construyen. En una reflexión colectiva posterior, se podrá analizar con todo el 
grupo cómo es posible alcanzar una escalera alta. Será necesario también considerar que la construcción 
debe respetar su simetría para constituir una doble escalera, colocando los bloques necesarios en cada 
fila para que queden configurados escalones siempre de la misma medida. Si la o el docente lo 
considerara pertinente, se podría analizar la relación entre la cantidad de bloques de cada “piso”. Todas 
y todos podrán participar cooperando en la construcción. 


                                                                 
58A partir de una situación de Valentin (2004). 
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Junto con las condiciones de la construcción, tendrán que establecer la cantidad de escalones alcanzada. 
El modo en que lo realicen variará y podrán colaborar entre sí para determinar esa cantidad.  


Asimismo, en muchas situaciones en el jardín, se apela a portadores de información numérica como la 
banda con la serie de los números o un cuadro de 1 a 100 organizados de diez en diez. Las más pequeñas 
y los más pequeños identificarán de a poco que se trata de números, irán familiarizándose con algunos 
de ellos y, al mismo tiempo, participando de prácticas en las cuales se utilizan con diferentes finalidades. 
Les podrá llamar la atención que se usen las mismas marcas para formar otros números, mientras las y 
los mayores quizás se detengan en otras relaciones (después de los treinta, vienen los cuarenti porque 
después de tres viene cuatro; cuando viene treinta, sigue con uno, con dos, con tres…). Algunas o 
algunos pueden, por el momento, no llegar a comprender estas afirmaciones que escuchan de sus pares o 
las explicaciones que la o el docente dirige a las y los mayores. No todos ni todos atrapan las mismas 
relaciones en el mismo momento, numerosas y sucesivas vueltas sobre ellas harán posible 
comprenderlas o resignificar aquello que alguna vez escucharon y quedó como algo que no terminaban 
de entender.  


Evaluación de los procesos de enseñanza y aprendizaje  


La evaluación debe considerar la diversidad constitutiva de los conocimientos disponibles por parte de 
las alumnas y los alumnos de una sala, la importancia de valorar todas las producciones como 
manifestaciones de esos conocimientos y como materia prima de la elaboración de nuevas ideas para 
todo el grupo. Los conocimientos matemáticos de las alumnas y los alumnos constituyen 
aproximaciones parciales a los saberes transmitidos. En consecuencia, la finalización de una secuencia, 
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es provisoria (independientemente de los progresos alcanzados por cada quién), siempre queda abierta y 
se busca a posteriori generar avances sobre dichas adquisiciones.  


Las dimensiones que se analicen en un proceso de evaluación se vinculan con las concepciones que 
guían la enseñanza. Al hacerlo se podría considerar:  


● ¿Cuál o cuáles son los problemas que resuelven59 en relación con el contenido trabajado? Para 
decidir si es necesario continuar o retomar ese trabajo o se pueden proponer nuevos aspectos de 
ese contenido. 


● ¿Cuáles son los conocimientos disponibles (a partir de sus prácticas escolares y extraescolares) 
que pueden resultar puntos de apoyo para resolver una situación que se plantea, mediante qué 
procedimientos lo hacen; lo realizan solas y solos o con qué ayudas (por ejemplo, si se trata de 
anotar un número, buscarlo en la banda numérica, utilizar otro número relacionado con él que le 
brinda el o la docente, etc.)? 


● ¿Qué explicitaciones de sus ideas van realizando, con el apoyo de pares y docente?; ¿cómo van 
pudiendo tomar en cuenta los aportes de sus compañeras y compañeros? 


● ¿Qué modificaciones de sus producciones van introduciendo en instancias de revisión en las que 
se retoman y analizan las actividades y las ideas? 


 


Desde estas -y otras cuestiones que pueda incluir la o el docente-, interesa particularmente identificar 
avances en los conocimientos de las alumnas y los alumnos. Muchas veces constituyen pequeños 
progresos que puede reconocer quien interactúa cotidianamente con ellas y ellos. Las referencias 
teóricas constituyen marcos generales que pueden ayudar a interpretar esos progresos pero siempre es 
necesaria una mirada más contextualizada, que pueda ubicar lo que hacen las niñas y los niños en el 
conjunto del trabajo realizado, que pueda reconocer en el recorrido particular que viene realizando cada 
una o uno o esas pequeñas transformaciones que van produciéndose en los procedimientos que elaboran, 
en lo que dicen o explicitan, en el modo en que pueden considerar o incorporar lo que hacen otras y 
otros, en las nuevas situaciones que pueden abordar, etc. En este sentido, los criterios que permitirán la 
identificación de avances constituyen construcciones de las y los docentes, en un trabajo conjunto de 
análisis de sus prácticas. 


                                                                 
59Se incluyen aquí los diferentes intentos de resolución (exitosos o no). 
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Estos criterios, elaborados institucionalmente, considerarán tiempos más amplios de las trayectorias de 
las alumnas y los alumnos, así como también los tiempos a lo largo del ciclo lectivo. 


Poder advertir la presencia de estos conocimientos y sus avances exige mirar otros aspectos, sin 
limitarse a las categorías “correcto” o “incorrecto”. Se intenta caracterizar aquí un proceso de evaluación 
que valore los diferentes procedimientos de resolución y los conocimientos que allí se ponen en juego, 
antes que esperar respuestas convencionales. Es decir, se trata de aceptar que necesariamente la 
producción de “errores” es constitutiva de los procesos de construcción de conocimientos y que 
permiten efectivamente conocer ideas que están utilizando niñas y niños que, paulatinamente, irán 
transformándose. En otros términos, las dicotomías sabe/no sabe, puede/no puede, en términos de todo o 
nada, no dejan atrapar aquellos aspectos de la actividad matemática de alumnas y alumnos en el jardín 
que nos permiten caracterizar o comprender el proceso de producción de conocimientos que va 
desarrollándose en cada sala, en cada institución, reflexionando sobre la enseñanza. Así, la evaluación se 
dirige a valorar positivamente avances realizados, pensar reajustes o replanteos necesarios, analizando 
las condiciones que acompañaron lo acontecido para generar nuevas propuestas. 


 


4.4. Ambiente social y natural  


Las niñas y los niños conocen el ambiente social y natural en la educación inicial 


Las niñas y los niños desde que nacen forman parte del ambiente social y natural. Aprenden a la vez 
que participan de la construcción de un conjunto de saberes acerca del mismo a partir de sus 
experiencias; de su participación en distintas prácticas sociales y culturales; de sus interacciones con 
pares, con chicas y chicos mayores y personas adultas de las familias y comunidades; a través de los 
medios de comunicación y de los dispositivos tecnológicos. 


Niñas, niños y personas adultas construimos el ambiente, al tiempo que éste nos constituye. Los sujetos 
sociales lo transformamos, a la vez que somos transformados por él. 


El ambiente es un entramado social y natural. Aún en los espacios que a primera vista resultan 
solamente naturales solemos encontrar la intervención social: por ejemplo, los parques nacionales -
como Campos del Tuyú- o las reservas naturales -como la de Otamendi- cuentan con el trabajo de las 
personas y normas que garantizan su protección; las playas con sus extensas superficies de arena y mar 
donde habitan variedad de seres vivos a la vez son espacios para el disfrute, la producción pesquera, el 
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turismo, el deporte; etc. Del mismo modo, en los contextos socialmente construidos, como las grandes 
ciudades, pueblos, localidades y barriadas, los fenómenos de la naturaleza se presentan continuamente, 
tal como el arco iris después de las lluvias, los vientos, las crecidas de los ríos y los arroyos que 
producen inundaciones, la vegetación que nace en las grietas de las baldosas, etc. 


En el jardín de infantes el tratamiento de las ciencias sociales y las ciencias naturales propone que las 
alumnas y los alumnos enriquezcan, complejicen, amplíen y organicen sus conocimientos acerca del 
ambiente social y natural. Este propósito es convergente para ambas áreas y le otorga a la educación 
inicial una identidad diferente a la de los restantes niveles del sistema educativo. Esto implica que los 
contenidos no se organizan desde la perspectiva ni la lógica de cada una de las áreas sino en función de 
dicho propósito. De esta manera, se espera que las alumnas y los alumnos sean capaces de construir 
relaciones y descripciones cada vez más detalladas sobre el ambiente. Así, se da inicio a un largo 
camino que se complementará en los ciclos superiores de la enseñanza cuando niñas y niños estén en 
condiciones de construir conceptos más específicos de cada una de las disciplinas que conforman el 
área de las ciencias sociales (antropología, historia, sociología, economía, geografía, etc.) y de las 
ciencias naturales (biología, química, física, astronomía). 


Llevar a cabo este propósito asume como punto de partida que el jardín como institución y cada 
docente en particular conozca cómo es el ambiente en el que transcurre la vida de sus alumnas, 
alumnos, las familias y sus comunidades y, así problematizar las miradas que se construyen acerca de 
él. Los jardines de infantes de la provincia de Buenos Aires se despliegan en paisajes, situaciones y 
contextos de vida muy disímiles: jardines de islas, comunitarios, jardines rurales o en pequeños parajes, 
en barriadas y grandes ciudades. Esta mirada requiere ser actualizada una y otra vez, de modo tal de 
capturar lo singular y específico de cada uno. Sin embargo, es necesario tener en cuenta que el 
ambiente no está formado solamente por lo cercano en el espacio y en el tiempo; las noticias de guerras 
lejanas, los animales de la selva y/o la sabana, las informaciones sobre la vida medieval a las que 
acceden a través de internet también forman parte de la realidad de niñas y niños. 


Es preciso reconocer que el ambiente en su totalidad es inabarcable y supone que las y los docentes nos 
planteemos la pregunta acerca de qué recortes son los más significativos a la hora de pensar propuestas 
de enseñanza para determinado grupo con el fin de brindarles la posibilidad de “mirar con otros ojos” y 
enriquecer sus conocimientos sobre algún contexto cotidiano y conocido -dando cabida a las voces de 
las niñas y los niños, los saberes de las familias y las comunidades- y asimismo acercarles a contextos 
desconocidos que, de no mediar la escuela, probablemente, no tendrían ocasión de conocer. (Ver 
Orientaciones para organizar la enseñanza) 
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En síntesis, el propósito que asume la enseñanza de las ciencias sociales y naturales en el nivel se 
enmarca en la responsabilidad del jardín de educar niñas y niños cada vez más curiosas y curiosos, 
mejores observadoras y observadores, que se preguntan sobre la realidad, exploran, buscan 
información, logran establecer relaciones y articular explicaciones cada vez más complejas, al mismo 
tiempo que enriquecen su juego. Niñas y niños cada vez más autónomas y autónomos, con posibilidad 
de trabajar cooperativamente, de enfrentarse a otros puntos de vista y progresivamente coordinarlos 
con el propio, de modo de contribuir a formar ciudadanas y ciudadanos con perfil crítico, respetuoso, 
activo y responsable; capaces de participar creativamente en la sociedad de la que forman parte. 


 


PROPÓSITOS 


●Diseñar situaciones de enseñanza que posibiliten que niñas y niños organicen, amplíen sus 
conocimientos acerca del ambiente social y natural y a la vez, enriquezcan el juego. 


●Promover el acercamiento de las alumnas y los alumnos a contextos conocidos, así como acceder a 
otros desconocidos. 


●Diseñar situaciones de enseñanza que permitan conocer e integrar múltiples diversidades 
socioculturales, así como también desnaturalizar las desigualdades abriendo el camino para su 
transformación. 


●Favorecer el conocimiento y participación en algunas de las festividades y conmemoraciones 
significativas para las comunidades, la localidad, la provincia y el país. 


●Diseñar propuestas didácticas que promuevan el conocimiento, respeto y cuidado por los distintos 
seres vivos y, el cuidado de la salud y del ambiente. 


●Favorecer la autonomía de las alumnas y los alumnos en cuanto a la resolución de situaciones 
problemáticas, la búsqueda de información a través de variadas fuentes y la posibilidad de arribar 
a conclusiones provisorias. 


 


CONTENIDOS 


Los contenidos del área “El ambiente social y natural” están organizados en seis bloques: 
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● La vida social y cultural 


● Las historias de las niñas y los niños, de las familias y comunidades 


● Los objetos 


● Los seres vivos 


● El cuidado de la salud y del ambiente 


● El cielo 


Los dos primeros bloques incluyen contenidos de ciencias sociales. Los relativos a los seres vivos y al 
cielo despliegan contenidos de las ciencias naturales. Los bloques de los objetos y del cuidado de la 
salud y del ambiente articulan contenidos de ambas áreas de conocimiento de modo de permitir una 
mirada más compleja. Si bien todo el capítulo está atravesado por las perspectivas de la Educación 
Sexual Integral, la Interculturalidad y la Educación Ambiental Integral cada una de ellas ilumina 
especialmente diferentes bloques. Así, por ejemplo, la vida social y cultural, las historias de las niñas y 
los niños, de las familias y comunidades recogen los aportes de la ESI y la interculturalidad; el cuidado 
de la salud y del ambiente considera la mirada también de la Educación ambiental. Esta última 
perspectiva se suma al bloque de los seres vivos. 


Los bloques referidos a la vida social y cultural y el de las historias están atravesados por las ideas 
propias del campo de las ciencias sociales, como la complejidad, la diversidad, la desigualdad, el 
conflicto social, los cambios y permanencias, la construcción social; y los bloques de las ciencias 
naturales, por las ideas de unidad y diversidad e interacciones y cambios.  


La vida social y cultural  


En este bloque se presentan contenidos de ciencias sociales referidos a los múltiples modos en que los 
grupos organizan la vida social y cultural. Estas formas variadas de organizar lo social incluye tanto a 
las instituciones (la radio cooperativa, el cuartel de bomberos, el centro de jubiladas y jubilados del 
barrio, entre otras); a los espacios sociales (la playa, la feria, la estación de tren, etc.), así como también 
a variadas prácticas culturales que se desarrollan en diferentes contextos (festejos populares -los 
carnavales, la ceremonia de la Pachamama, la fiesta del dulce de leche en la localidad de Vela-; músicas 
y bailes- el candombe o el tango-; las comidas y las formas de cocinar de las comunidades bolivianas o 
venezolanas; los juegos y juguetes de la comunidad mbya guaraní o qom; etc.).  
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La vida social y cultural es sumamente diversa en tanto está formada por grupos de diferentes 
identidades sexo-génericas y edades, de distintas procedencias migratorias y clases sociales, grupos de 
variadas etnias y religiones, que hablan diversas variedades lingüísticas del español, de lenguas 
originarias de América y de otros lugares del mundo, grupos de personas con discapacidad, etc. La vida 
social y cultural está entretejida por relaciones de poder que establecen jerarquías de unos grupos por 
sobre otros generando múltiples desigualdades en el sentido de que la distribución de los bienes 
materiales y simbólicos no es equitativa. (Ver Educación intercultural) 


Aun cuando se trate de indagar el ambiente con niñas y niños, es preciso que las desigualdades y los 
conflictos sociales estén presentes al abordar los contenidos de este bloque -y de otros- a través de: las 
experiencias que relatan las alumnas y alumnos (una niña que comenta que un familiar se enfermó de 
covid, al conversar sobre la noticia de una huelga en demanda de mejores salarios o, los problemas que 
acarrean las fuertes lluvias durante varios días, etc.) y las situaciones que las y los docentes deciden 
trabajar en la sala (conocer cómo funciona el comedor comunitario o indagar el acceso desigual de 
mujeres y varones a un deporte tan popular como el fútbol, etc. (Ver por ejemplo El fútbol, ¿un deporte 
para quiénes? - Continuemos estudiando). Del mismo modo, el jardín se compromete a alentar la 
comprensión de que las desigualdades constituyen un problema de la sociedad que todas y todos sus 
miembros tienen que contribuir a revertir. 


Ofrecer la posibilidad de tomar contacto con cambios y permanencias en las instituciones, los espacios 
sociales y prácticas culturales, comparando solo un momento del pasado con la actualidad, permitirá, 
acercarles a la idea de que el mundo social no siempre ha sido “tal como lo conocen” y, que este cambio 
no es solo del pasado hacia el presente, sino que la transformación también es posible hacia el futuro. 
Por ejemplo, los cambios y las permanencias en la plaza del barrio en el tiempo en que el bisabuelo era 
pequeño y la actualidad; los modos de vestir de distintos grupos sociales de principios del siglo XIX y el 
presente. 


Conocer el ambiente desde la perspectiva de la diversidad, la desigualdad, los conflictos sociales y los 
cambios y permanencias procura promover, que niñas y niños construyan una mirada cada vez más 
compleja a la vez que comienzan a “mirar con otros ojos” sus propias formas de vida reconociendo que 
no son las únicas posibles. Por ejemplo: los modos de vivir en familias; el trabajo que realizan las 
mujeres y los varones en el hogar y fuera de él; (Ver ESI) las maneras de “ir al jardín” en zonas rurales, 
urbanas, en las islas del delta; los festejos de los cumpleaños (Los cumpleaños) ;etcétera.  


De esta manera, el jardín de infantes se propone ofrecer múltiples oportunidades para que niñas y niños 
comiencen a desnaturalizar ciertas desigualdades a la vez que, reconocen diversas formas de organizar y 



https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/el-futbol-un-deporte-para-quienes?niveles=inicial&u=618edd445a212362cfd19c05

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/el-futbol-un-deporte-para-quienes?niveles=inicial&u=618edd445a212362cfd19c05

https://abc.gob.ar/secretarias/sites/default/files/2022-09/Talleres%20de%20intensificaci%C3%B3n%20y%20articulaci%C3%B3n%20de%20trayectorias%20educativas%20entre%20el%20Nivel%20Inicial%20y%20Primario.docx%20%282%29.pdf
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significar lo social como un modo de enriquecer los procesos de construcción y reconstrucción del 
mundo cultural del que forman parte.  


Para que esto sea posible, es necesario poner a disposición distintos modos de buscar información como, 
por ejemplo: la observación directa, relatos, las informaciones que brindan los libros e internet, 
entrevistas a diferentes informantes, la observación de fotografías, de fragmentos de filmaciones, entre 
otros. 


Contenidos  


● Relaciones entre las funciones y sentidos de una institución o un espacio social o de las prácticas 
culturales con las necesidades y los deseos de distintos grupos de personas. 


Por ejemplo:  


Relaciones entre las funciones de una asociación cultural (por ejemplo: Asociación de Ayuda 
Mutua Caboverdeana de Ensenada, la Asociación Japonesa de Burzaco, Centro Vasco de 
Chascomús) y los deseos y necesidades de las personas de esa comunidad de ayudarse 
mutuamente y compartir y transmitir sus comidas, bailes, música, costumbres, etc. 


● Relaciones entre las funciones y sentidos de una institución o de un espacio social o de prácticas 
culturales con los trabajos que desempeñan las personas, la organización del espacio y del 
tiempo, las normas, las indumentarias que utilizan, las dificultades que se presentan, etc.  


Por ejemplo:  


Relaciones entre las funciones de la salita de salud del barrio Satélite de Moreno con el trabajo 
de médicas y médicos, enfermeras y enfermeros, personal administrativo; la organización del 
espacio (mesa de entrada, consultorios, vacunatorio), los carteles que indican las normas, la 
dificultad para conseguir turnos, etc. 


Relaciones entre los sentidos de la murga (de expresión, crítica y diversión) con los trabajos que 
realizan las personas (la confección de los trajes, elaboración de las canciones y coreografías); 
los distintos momentos del desfile; los trajes y maquillajes que la caracterizan; etc. (Conocer y 
celebrar: el carnaval de la Quebrada y la murga en Kaufmann et al., 2016). 


● Relaciones de semejanzas y diferencias en un mismo tipo de institución o espacio social o 
práctica cultural en comunidades diversas.  
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● Reconocimiento de la diversidad de formas de vida de las distintas comunidades. 


Por ejemplo:  


Relaciones de semejanzas y diferencias entre el jardín de Isla Botija y un jardín urbano (Ser 
docente en un jardín de isla - Continuemos estudiando) 


Relaciones de semejanzas y diferencias en los modos en que las familias arrullan a sus bebés 
con canciones de cuna o nanas: nana del Ñirihuau -comunidad mapuche- (Panes y Rondas 32); 
Arrorró en quechua (Panes y Rondas 12)-Tororé de la comunidad guaraní (Panes y Rondas 
18). 


Reconocimiento de los modos de vida de las y los mbyá guaraníes: los trabajos que realizan; el 
manga como uno de sus juegos tradicionales; su lengua; la importancia de las escuelas 
interculturales bilingües; etc. (El Día del respeto a la diversidad cultural y el reconocimiento de 
prácticas culturales que conforman nuestras identidades). 


● Relaciones de cambios y permanencias - entre un momento del pasado y la actualidad - en una 
institución o espacio social o práctica cultural en relación con: el modo de realizar los trabajos, la 
organización del espacio, las formas de comunicarse, las normas, la indumentaria, etc.  


- Relaciones de cambios y permanencias - en un momento del pasado y la actualidad- en la 
construcción social de las feminidades y las masculinidades. 


Por ejemplo: 


Relaciones de cambios y permanencias en las escuelas -hace más o menos 100 años y la 
actualidad-: las escuelas eran solo de varones o de mujeres mientras que en el presente la 
mayoría son mixtas: los juegos que se jugaban, los uniformes de alumnas y alumnos, etc. (Los 
trabajos de varones y mujeres en el jardín de infantes - Continuemos estudiando). 


● Relaciones entre los trabajos con: los conocimientos que requieren; los materiales, las 
herramientas y maquinarias que se utilizan; la organización del espacio donde se desarrollan; los 
derechos de las y los trabajadores, las normas que los regulan; las dificultades que se suscita; la 
indumentaria que precisan; etc.  


Por ejemplo: 



https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/ser-docente-en-un-jardin-de-isla?niveles=inicial&efemerides=septiembre&u=6130d6b13de8cb1a8a9706f8

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/ser-docente-en-un-jardin-de-isla?niveles=inicial&efemerides=septiembre&u=6130d6b13de8cb1a8a9706f8

http://www.pearltrees.com/dpei/panes-y-rondas/id41411970#item367108766

http://www.pearltrees.com/dpei/panes-y-rondas/id41411970#item367113238

https://youtu.be/Ps77s0DWTgo

https://youtu.be/Ps77s0DWTgo

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/el-dia-del-respeto-a-la-diversidad-cultural-y-el-reconocimiento-de-practicas-culturales-que-conforman-nuestras-identidades?u=633ac2257685c1d62b032630

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/el-dia-del-respeto-a-la-diversidad-cultural-y-el-reconocimiento-de-practicas-culturales-que-conforman-nuestras-identidades?u=633ac2257685c1d62b032630

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/los-trabajos-de-varones-y-mujeres-en-el-jardin-de-infantes?niveles=inicial&u=611e92e5e783ef5ae0ae7793

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/los-trabajos-de-varones-y-mujeres-en-el-jardin-de-infantes?niveles=inicial&u=611e92e5e783ef5ae0ae7793
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Relaciones entre el trabajo de tamberas y tamberos con el horario en que se levantan para 
ordeñar las vacas, las condiciones climáticas, las maquinarias que utilizan, las normas que 
cumplen, etc.  


Relaciones entre el trabajo de vendedora o vendedor ambulante en la calle y los elementos que 
utiliza para llevar y exhibir la mercadería, las dificultades que tiene ante las inclemencias del 
tiempo y con los comercios del barrio y la policía en los lugares donde no está permitida esta 
actividad, etc. 


● Inicio en el cuestionamiento del acceso desigual y estereotipado a los trabajos que desarrollan 
mujeres y varones en diferentes ámbitos.  


Por ejemplo: 


Inicio en el cuestionamiento de la distribución desigual de los trabajos que habitualmente 
realizan las mujeres y las niñas en el hogar y que podrían realizar los varones y viceversa. 


(Desnaturalizar las miradas cotidianas acerca del trabajo). 


Inicio en el cuestionamiento de los trabajos que habitualmente hacen las mujeres fuera del 
hogar y que podrían realizar los varones y viceversa (Los trabajos de varones y mujeres en el 
jardín de infantes - Continuemos estudiando). 


● Observación sistemática 


● Elaboración y realización de encuestas y entrevistas.  


● Búsqueda de información a través de fragmentos de textos informativos, relatos, testimonios y 
recursos digitales. 


● Uso de cuadros y tablas comparativas sencillas.  


● Organización y comunicación de la información de sus indagaciones a otras salas, a las familias, 
a la comunidad en formato papel o digital, etc. 


Las historias de las niñas y los niños, de las familias y comunidades  


En este bloque se reúnen aquellos contenidos que procuran acercar a niñas y niños a la idea de que cada 
quien posee una historia que es única e irrepetible pero que, a la vez, tiene similitudes con las historias 



https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/desnaturalizar-las-miradas-cotidianas-acerca-del-trabajo?niveles=inicial&efemerides=mayo&u=625d723791fc7d4a9adb6301

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/los-trabajos-de-varones-y-mujeres-en-el-jardin-de-infantes?niveles=inicial&u=611e92e5e783ef5ae0ae7793

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/los-trabajos-de-varones-y-mujeres-en-el-jardin-de-infantes?niveles=inicial&u=611e92e5e783ef5ae0ae7793
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de sus compañeras y compañeros. Del mismo modo, las familias, las comunidades, la provincia y el país 
construyen y reconstruyen sus historias. 


Aproximar a las niñas y los niños a distintos pasados tiene como propósito que comiencen a 
desnaturalizar su mirada sobre contextos cotidianos y conocidos Se trata de acercarlas y acercarlos a la 
idea de que, así como es posible identificar cambios, también hay continuidades, es decir, ciertos rasgos 
que permanecen en el tiempo. Por ejemplo: las comidas y las cocinas de la infancia de abuelas y 
abuelos del centro de jubiladas y jubilados; cómo se trasladaban las personas y cómo eran los caminos 
hace 200 años (Declaración de la Independencia y vida cotidiana), cómo se proveían de agua en los 
tiempos de la revolución), y también a acercarse a contextos desconocidos del pasado (por ejemplo: 
cómo eran las pulperías, cómo era el trabajo del deshollinador, etc.).  


Es en el marco de este propósito que procuramos poner en cuestión la enseñanza usual que tiende a 
reducir el abordaje de la historia en la escuela solo a las efemérides. Ante todo, aspiramos a resignificar 
el tratamiento del pasado en el jardín cuestionando sus sentidos, abriendo a otras temáticas y a diferentes 
temporalidades. (Ver Efemérides) 


Sabemos que el cambio social y el tiempo histórico son nociones que las niñas y los niños entenderán 
con grandes dificultades y sólo muy tardíamente. Sin embargo, es posible que el jardín promueva sus 
primeras aproximaciones a distintos pasados y así vayan acercándose a la idea de cambios y 
permanencias. Para ello, es importante seleccionar y acotar sólo un momento histórico a considerar, por 
ejemplo, el tiempo en que las personas ancianas eran chicas, el período de la colonia, el momento en que 
se fundó la localidad, etc. No es propósito del nivel inicial hilar diferentes acontecimientos en períodos 
extensos que exceden las posibilidades de comprensión de alumnas y alumnos del jardín. 


A la vez, en todos los casos es necesario ofrecer la posibilidad de tomar contacto directo con múltiples 
fuentes a partir de las cuales conocer estos distintos pasados: visitas a museos, observación de objetos 
antiguos, fuentes pictóricas y fotografías, entrevistas a una historiadora o a un vecino del barrio, 
observación de monumentos y placas, relatos, entre otros (Serulnicoff y Bernardi, 2017.)  


En este marco, la escuela asume el compromiso de constituirse en “pasadora de la memoria” (Hassoun, 
1996). La memoria -“las memorias”- nunca son repetición sino reconstrucción compartida y en disputa y 
tienen un lugar principal en la conformación de las identidades (Jelin y Lorenz, 2004). Las memorias 
suponen también una relación con el futuro, en tanto este se abre desde ciertas posibilidades que se 
imaginan en el presente y que están cargadas de historia. La escuela alberga, transforma y transmite 



https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/declaracion-de-la-independencia-y-vida-cotidiana?niveles=inicial&efemerides=julio&u=60ddc8195f942c00106e431a
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memorias en plural fruto de las historias personales, familiares, barriales, de las comunidades, de la 
Provincia y del país (El árbol de las abuelas. Itinerarios entre infancias y memorias). 


Contenidos: 


● Identificación de cambios y permanencias entre un momento de las historias personales de las 
niñas y los niños y la actualidad en relación con algún aspecto de la vida cotidiana. 


● Reconocimiento de algunas semejanzas y diferencias entre las historias personales y familiares 
de las niñas y los niños de la sala. 


Por ejemplo: 


Reconocimiento de semejanzas y diferencias entre las historias de las chicas y los chicos de la 
sala, por ejemplo, en cuanto a las canciones que les cantaban para dormir, los juegos que 
jugaban, el momento en que comenzaron a caminar, quienes tomaban leche del pecho o en 
mamadera; etc. 


● Aproximación a algún aspecto de la vida cotidiana de las familias y las comunidades en un 
momento del pasado. 


● Reconocimiento de las historias personales, familiares y de las comunidades. 


 Por ejemplo: 


Aproximación al momento en el que se fundó el JIRIMM: cómo era el edificio en sus inicios, 
quiénes fueron las familias fundadoras, las actividades que se hacían, el sentido de su nombre, 
etc. 


● Inicio en el conocimiento de algunas de las festividades y conmemoraciones significativas para 
las comunidades, la localidad, la provincia y el país.  


Por ejemplo: 


Inicio en el conocimiento de la ceremonia de la Pachamama: realización de ofrendas a la madre 
tierra para agradecer las buenas cosechas y pedir protección (comidas y bebidas, música y baile 
con coplas, caja y quena, papel picado que representa la alegría, etc.).  



https://abc.gob.ar/secretarias/sites/default/files/2022-03/El%20%C3%A1rbol%20de%20las%20abuelas.%20Itinerarios%20entre%20infancias%20y%20memoria..pdf
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En conmemoración del Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia: inicio en el 
conocimiento - de las salas más grandes del jardín - de la censura de parte de la literatura 
infantil durante la última dictadura a diferencia de la actual vigencia de la libertad de expresión 
en democracia(24 de marzo, Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia. Los 
cuentos prohibidos).  


● Reconocimiento del patrimonio social y cultural: algunas formas en que el pasado se manifiesta 
en el presente (objetos antiguos que conservan las familias, aquellos que se preservan en los 
museos, placas, estatuas y monumentos en las plazas, sitios de memoria, edificios históricos de la 
localidad, etc.). 


● Observación sistemática de fuentes pictóricas, fotografías, fragmentos de películas y 
documentales. 


● Observación sistemática de objetos antiguos. 


● Elaboración y realización de entrevistas. 


● Obtención de información a través de fragmentos de textos informativos, relatos, testimonios. 


● Aproximación a la observación de planos y mapas digitales y en papel.  


● Organización y comunicación de la información de sus indagaciones a otras salas, a las familias, 
a la comunidad en formato papel o digital, etc. 


 


Los objetos 


Este bloque de contenidos reúne aportes de las ciencias naturales y las ciencias sociales.  


Los contenidos de las ciencias naturales proponen el acercamiento a las características de los materiales, 
las acciones que pueden realizarse con los objetos y los diversos cambios que ocurren tanto en los 
objetos como en los materiales.  


El abordaje de los contenidos de las ciencias naturales se caracteriza por una progresiva diferenciación. 
En las salas de las más pequeñas y pequeños se parte de un tratamiento más indiferenciado que 
involucra las características de los materiales, los objetos y las acciones que se realizan con ellos. Las y 



https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/24-de-marzo-dia-nacional-de-la-memoria-por-la-verdad-y-la-justicia-los-cuentos-prohibidos?niveles=inicial&efemerides=marzo&u=622f5e6770dbd2656cfb69ad

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/24-de-marzo-dia-nacional-de-la-memoria-por-la-verdad-y-la-justicia-los-cuentos-prohibidos?niveles=inicial&efemerides=marzo&u=622f5e6770dbd2656cfb69ad
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los más grandes avanzarán en una mayor diferenciación entre los objetos y los materiales con los que 
están confeccionados. Así, por ejemplo, las más pequeñas y los más pequeños tendrán oportunidad de 
explorar la producción de sombras con su cuerpo y con diversos objetos reconociendo que no todas las 
sombras son iguales y que algunos objetos producen sombras poco nítidas o borrosas. Las y los más 
grandes, además de explorar los modos de producirlas, reconociendo dónde se debe ubicar el objeto y la 
fuente de luz para que se forme una sombra podrán establecer relaciones entre las características de los 
materiales y la calidad de las sombras -objetos construidos con materiales opacos las producen sombras 
nítidas mientras que objetos de materiales transparentes y translúcidos dan origen a sombras difusas. 
(Ver Teatro) 


En todos los casos, se espera que niñas y niños realicen descripciones, encuentren regularidades, 
avancen en algunas generalizaciones. No es propósito del Nivel Inicial que elaboren explicaciones 
causales de los fenómenos. Es decir, el jardín procurará, por ejemplo, que reconozcan que, cuando se 
prepara la masa de pan y se la deja descansar en un ambiente cálido aumenta de volumen y se hace 
esponjosa, entre otras características, pero no se pretende que comprendan que estos cambios son el 
resultado de un proceso de fermentación por acción de las levaduras. 


Los contenidos de las ciencias sociales suman a lo planteado el análisis de los objetos como una 
construcción social producto del trabajo de las personas. Se trata de acercar a las niñas y los niños al 
trabajo necesario, los materiales y las herramientas que se necesitan, las dificultades que se presentan, 
los conocimientos que se requieren para la elaboración de objetos variados como: la pizza que se amasa 
en casa o en la pizzería, el dulce de frutillas que elaboran en la cooperativa, las carteras que hace la 
artesana o el artesano en cuero, etc.  


Desde esta perspectiva, es importante reparar en que los objetos son diversos en distintas comunidades. 
Al comparar un momento del pasado con la actualidad, los objetos pueden cambiar o presentar 
permanencias y su distribución no ser equitativa (hace un tiempo atrás, muy pocas familias tenían 
teléfono en sus casas, había teléfonos públicos para quienes no contaban con uno, para hablar larga 
distancia había que discar y comunicarse con una operadora que concretaba la llamada mientras que en 
el presente se puede hablar por teléfono desde casi cualquier lugar y la gran mayoría tiene un aparato 
celular).  


Para abordar los contenidos de las ciencias naturales, podrán obtener la información necesaria, 
fundamentalmente, mediante la exploración ya que las acciones sobre los objetos permiten reconocer 
cómo son y cómo se comportan. Esto no es así cuando se trata de conocer los objetos como 
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construcciones sociales. Para ello, resulta necesario contar con otras fuentes de información como la 
observación de objetos antiguos y modernos, entrevistar a diferentes informantes, buscar más datos en 
un libro o en internet, etc. Al mismo tiempo, los contenidos de este bloque proponen que niñas y niños 
se inicien en el uso de cuadros o tablas sencillas, la observación de objetos antiguos y modernos, y la 
utilización de algunos instrumentos como goteros, tamices, embudos, etc. Así, por ejemplo, registrar en 
una tabla qué objetos fueron atraídos por el imán y cuáles no, o consignar en un cuadro las diferencias y 
las semejanzas entre una radio antigua y moderna. 


Contenidos  


Los objetos: sus características y cambios 


 


● Características de los objetos y los materiales. Texturas: rugoso, liso, acanalado, áspero, suave, etc. 
Flexibilidad: se doblan y no se rompen. Elasticidad: se estiran, se aplastan, se deforman y vuelven a 
su forma inicial. Plasticidad: se pueden modelar y conservan la forma. Brillo, etc. 


● Exploración de las acciones que pueden realizarse sobre los objetos: hacerlos rodar, deformarlos, 
empujarlos, producir sonidos, etc. 


● Exploración de algunas interacciones de los objetos y los materiales:  


- Con el agua (absorben, flotan, son permeables). 


- Con la luz (son opacos, transparentes, traslúcidos). 


- Con el aire (pueden ser movidos, empujados, sostenidos por el aire). 


- Con los imanes (algunos objetos pueden ser atraídos por ellos). 


● Aproximación a la diferencia entre objeto y material:  


- Un mismo objeto se puede construir con diferentes materiales.  


Por ejemplo:  


Colección de arandelas o de tornillos de diferentes metales, de plástico, de madera; colección 
de cestas o recipientes de cartón trenzado, de madera, de mimbre, lana.  
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- Un mismo material puede ser utilizado en la construcción de diferentes objetos. 


  Por ejemplo: 


  Con la madera se pueden construir muebles, ventanas, juguetes, puertas, tablas de cocina, etc.  


● Exploración de cambios que ocurren en los objetos y los materiales: 


Cambios reversibles 


- Mezclas y separaciones: cuando se mezclan materiales se pueden separar y volver a 
obtener los materiales de partida. Por ejemplo: arena y piedritas, semillas de diferente 
tamaño, etc. 


- Uso de distintos métodos de separación por: 


Filtración entre un sólido y un líquido utilizando filtros de papel o de tela (por ejemplo, 
piedritas y agua, corchos y agua). 


Sedimentación dejando la mezcla en reposo hasta que los sólidos queden en el fondo y 
trasvasar el líquido (por ejemplo, agua y arcilla, agua y polvo de tiza). 


Tamización (entre sólidos) utilizando coladores y tamices, separación con pinzas y 
cucharas, para separar mezclas de materiales de diferentes tamaños (arena y piedritas, 
arena y corchos). 


Atracción por los imanes (arena y limaduras de hierro, tuercas de metal y canto rodado). 


- Cambios de estado: líquido a sólido y sólido a líquido, como resultado de exponerlos a 
condiciones variables de temperatura. Por ejemplo, agua, chocolate, manteca. 


Cambios irreversibles 


- Algunos materiales que se mezclan no se pueden volver a recuperar. Por ejemplo, 
cuando se agrega limón a la leche para elaborar ricota, las claras de huevo que se baten, 
el maíz pisingallo cuando se fabrica pochoclo, las verduras cuando se cocinan, la masa 
del pan y de la pizza cuando se les pone levadura. 


● Exploración de cambios y movimientos  
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Los objetos pueden estar quietos o en movimiento, se pueden frenar, pueden subir o bajar; 
llegan más lejos o se mueven más rápido cuanto más inclinada es una pendiente, (por ejemplo, 
en una rampa), se frenan cuando las superficies son rugosas (por ejemplo, una rampa cubierta 
con una alfombra),pueden seguir diferentes trayectorias: circular (por ejemplo, la calesita o la 
vuelta al mundo), en forma espiralada (por ejemplo, tobogán con forma espiral), ascendente y 
descendente (de una pelota lanzada hacia arriba), la combinación de diversos movimientos 
(como en la montaña rusa donde los carritos suben, bajan, giran) (Sobre planos inclinados y 
burbujas). 


Los objetos como construcción social  


●  Relaciones entre los usos que se hacen de los objetos y las necesidades y deseos de las personas.  


Por ejemplo: 


Las trabajadoras y los trabajadores del campo ponen guardaganados en las entradas de los 
campos para que los animales no se escapen. 


Los telescopios, satélites y sondas espaciales permiten estudiar el cielo y los astros.  


● Los objetos como producto de diferentes trabajos: materiales que requieren, herramientas, 
maquinarias, técnicas y conocimientos, las dificultades que se presentan, la indumentaria que se 
necesita. 


Por ejemplo: 


Para fabricar cuencos de madera la artesana - quien aprendió su oficio de su padre - trabaja en 
su taller; primero busca ella misma la madera que utiliza; imagina los cuencos, los dibuja y los 
talla; usa herramientas manuales como gubias y lijas (para cortar y ahuecar la madera) y luego 
los vende en una feria o en negocios. 


●Relaciones de semejanzas y diferencias entre distintos objetos que se utilizan para satisfacer 
necesidades semejantes en comunidades diversas.  


Por ejemplo: 



http://servicios2.abc.gov.ar/lainstitucion/sistemaeducativo/educacioninicial/capacitacion/documentoscirculares/2003/orientaciones-didacticas-3-parte.pdf

http://servicios2.abc.gov.ar/lainstitucion/sistemaeducativo/educacioninicial/capacitacion/documentoscirculares/2003/orientaciones-didacticas-3-parte.pdf
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Relaciones de semejanzas y diferencias entre las lanchas colectivas que se usan para trasladarse 
en las islas del Delta y el colectivo que las personas utilizan en pueblos y ciudades (Relatos que 
viajan... De puño y letra: "Conocer el Delta en pandemia"). 


Relaciones de semejanzas y diferencias en los modos de transportar a las y los bebés: muchas 
familias utilizan cochecitos; mujeres andinas las y los cargan envueltos en aguayos sobre sus 
espaldas; las niñas y los niños mapuches acompañan a sus mamás en el kupülwe semejante a 
una mochila armada con cuatro tablillas que van unidas con un cuero de oveja (Tabakman, Silvia, 
en prensa).Como también, niñas y niños que, en cumplimiento de sus derechos, conviven con sus 
madres en unidades penitenciarias y se trasladan en combis hasta los jardines diariamente. 


● Reconocimiento de cambios y permanencias -entre un momento del pasado y la actualidad- en 
un mismo tipo de objeto en relación con los materiales, su forma, los modos de uso, etc.  


Por ejemplo: 


Reconocimiento de cambios y permanencias en el colectivo -hace más o menos 70 años y el 
presente- en relación con: el material con el que está construido, la forma en que se paga el 
pasaje, la cantidad de personas que lleva, el fileteado de números y letras, choferes varones en su 
mayoría (Desnaturalizar las miradas cotidianas acerca del trabajo), etc. 


● Exploración activa y sistemática.  


● Uso de instrumentos como goteros, tamices, filtros, etc. 


● Uso de distintas formas de registro y organización de la información, listas, tablas, cuadros, 
fotos y filmaciones, etc. 


● Realización de entrevistas. 


● Observación de objetos antiguos y modernos. 


● Búsqueda de información en libros, enciclopedias, internet, etc. 


● Obtención de información a partir de imágenes, fotografías, filmaciones audiovisuales.  


● Organización y comunicación de la información de sus indagaciones a otras salas, a las familias, 
a la comunidad en formato papel o digital, etc. 



https://www.youtube.com/watch?v=bxU7yjavpS4&list=PLouOahUYWDe4eNXQEhpRT9XJ3oI69kQIS&index=13&ab_channel=Direcci%C3%B3nProvincialdeEducaci%C3%B3nInicial

https://www.youtube.com/watch?v=bxU7yjavpS4&list=PLouOahUYWDe4eNXQEhpRT9XJ3oI69kQIS&index=13&ab_channel=Direcci%C3%B3nProvincialdeEducaci%C3%B3nInicial

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/desnaturalizar-las-miradas-cotidianas-acerca-del-trabajo?niveles=inicial&efemerides=mayo&u=625d723791fc7d4a9adb6301
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Los seres vivos 


En la educación inicial, el trabajo en torno de los seres vivos se centra en los animales y las plantas. Sin 
embargo, resulta interesante “dejar abierta” la categoría de seres vivos, favoreciendo que, en 
situaciones puntuales, se pueda avanzar hacia otros grupos, tales como las algas, los hongos y los 
líquenes. 


En el caso de las plantas se prioriza el abordaje de aquellas con flores por tratarse de una categoría 
posible de ser construida por niñas y niños pequeños (incluyendo flores que a veces no parecen serlo, 
como las de las gramíneas, o tallos diversos como es el caso de las cañas, etc.) y no se descarta la 
aproximación a otras categorías como las plantas con semillas, pero sin flores (como, las coníferas) e 
incluso las plantas sin semillas (como los helechos).  


La propuesta es que niñas y niños aborden las semejanzas y las diferencias entre los seres vivos en 
diferentes sentidos: se espera que describan y comparen tanto plantas como animales, reconociendo en 
cada categoría los rasgos comunes y las diferencias en relación con las partes que los conforman. 
(Proyecto “Producción de infografías sobre animales polares”)  


Se incluyen algunos contenidos relativos a los seres humanos en este bloque, con el fin de que puedan 
establecer relaciones de semejanzas y diferencias entre ellos y los animales (en particular los 
mamíferos). Se procura también que avancen en el reconocimiento de algunas relaciones entre las 
estructuras de estos seres vivos y las funciones - por ejemplo, los animales se desplazan, pero lo hacen 
de diferentes maneras – vuelan, caminan, reptan, etc.- según el tipo de estructura -alas, patas, aletas, 
etc.-; las semillas dan origen a nuevas plantas, las raíces fijan la planta al sustrato y absorben nutrientes 
y agua. 


El bloque propone asimismo analizar cambios a lo largo de la vida y en un período de tiempo 
determinado, por ejemplo, los cambios en las crías de algunos mamíferos desde que nacen hasta que se 
independizan de los adultos; los ciclos de vida de las mariposas que experimentan profundos cambios -
huevo, larva, crisálida o pupa, adulto-. Se plantea además el abordaje de algunas interacciones entre 
seres vivos y entre seres vivos y el entorno: por ejemplo, algunas plantas viven apoyadas en otras 
plantas –es el caso de las plantas epífitas como orquídeas y bromelias-, las lombrices airean el suelo; 
los polinizadores transportan el polen de una flor a otra garantizando la perpetuidad de las especies 
vegetales. 



http://servicios2.abc.gov.ar/lainstitucion/sistemaeducativo/educacioninicial/proyectoanimales/descargas/documentacion_odei7.pdf
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En síntesis, los contenidos de este bloque, tal como se viene planteando están atravesados por los ejes: 
unidad y diversidad, cambios e interacciones. Se espera que niñas y niños avancen en la comprensión 
de los rasgos que caracterizan a los seres vivos: los invertebrados también son animales; los humanos 
comparten rasgos con los animales; las plantas y los hongos también son seres vivos; en el pasado 
lejano existieron animales, algunos muy diferentes a los actuales. 


Contenidos:  


● Diferencias entre las plantas:  


- Las plantas son de variados tamaños y formas. 


- Tienen diferentes estrategias de crecimiento –verticales, rastreras, trepadoras. 


- Pueden tener un tallo o varios tallos (como los arbustos y algunas herbáceas). 


● Las partes de las plantas. La mayoría de las plantas se caracterizan por tener hojas, tallos, raíces, 
flores, frutos, semillas, aunque hay plantas sin semillas como los helechos y sin flores como los 
pinos.  


● Requerimientos de las plantas para crecer y desarrollarse: agua, luz, aire y sustrato (agua, tierra, 
una pared, otra planta).  


Por ejemplo:  


Todas las plantas necesitan agua para vivir pero no todas requieren la misma cantidad de agua; 
todas las plantas necesitan luz para crecer y desarrollarse, aunque no todas la misma cantidad - 
algunas crecen a la sombra mientras que otras requieren sol directo; las plantas viven sobre 
algún sustrato (tierra, arena, arcilla, troncos, paredes, cables, rocas, agua, etc.). 


● La reproducción de las plantas. Las plantas se reproducen a partir de semillas y de otras partes 
como tallos, raíces, hojas. 


● Semejanzas y diferencias entre las mismas partes en distintas plantas:  


- Los frutos son diferentes entre sí tienen múltiples tamaños, texturas, colores, son secos o 
carnosos, pero todos contienen semillas. 


- Las hojas son de diferentes colores, bordes, tamaños, formas, integradas por una parte o 
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por varias, pero todas tienen nervaduras. 


- Las semillas son diferentes entre sí, pero todas contienen el embrión. 


- Los tallos sostienen las ramas, hojas, flores, frutos, pero son diferentes en diversas 
plantas, etc. 


● Características comunes de distintos animales, tanto vertebrados como invertebrados: partes del 
cuerpo, cobertura del cuerpo, descendencia, entre otros. 


Por ejemplo: 


Todos tienen cabeza y cola, diversidad de coberturas –pelos, escamas, plumas, piel desnuda-, se 
reproducen de diversas maneras – vivíparos, ovíparos, ovovivíparos-. 


● Las estructuras de alimentación. Diferentes tipos de bocas y su relación con los alimentos que 
consumen: diferencias en los tipos y distribución de los dientes en animales herbívoros y en 
carnívoros; diversidad de picos en aves y el tipo de alimento que consume (frutos, semillas, 
huevos, otros animales), variedad de aparatos bucales en invertebrados (lamedor, masticador, 
picador-suctor) y su relación con el alimento que consumen. 


● Las estructuras de desplazamiento (alas, aletas, patas, cola prensil), y su relación con las distintas 
formas de desplazarse (los que nadan, vuelan, reptan, caminan y vuelan, caminan y trepan, etc.). 


● Diversidad de comportamientos en los animales: la defensa del territorio, la comunicación, la 
protección de las crías, la búsqueda de alimento, el camuflaje, los hábitos gregarios o solitarios. 


Por ejemplo: 


Cuidado de las crías a través de la construcción de nidos, madrigueras, cuevas, la defensa de 
las crías frente al ataque de un depredador; la comunicación a través del canto en las aves, los 
sonidos y expresiones faciales en los monos; animales que viven en grandes grupos y todos 
cooperan en la búsqueda del alimento; animales como el bicho palo, el búho, el pulpo, se 
“confunden” con el paisaje y es difícil encontrarlos; los que viven en grupos como las abejas, 
las termitas, las cotorras, etc.. 


● Animales del pasado y actuales. 


- Los dinosaurios y los mamíferos prehistóricos sudamericanos. Tamaños, estructuras de 
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locomoción, tipos de bocas y hábitos alimenticios, cobertura del cuerpo, características y 
modos de reproducción, cuidado de las crías. 


- Animales extintos y en peligro de extinción.60 


● Cambios en las plantas a lo largo del año y a lo largo de la vida. 


- Cambios a lo largo del año. 


Por ejemplo: 


Algunos árboles pierden las hojas en un determinado momento del año, florecen en 
diferentes períodos del año, las cortezas de algunos troncos cambian de color, se 
desprenden trozos, las flores se transforman en frutos. 


- Cambios a lo largo de la vida. 


Por ejemplo: 


Plantas con un ciclo de vida menor al año; plantas que desarrollan su ciclo de vida en 
dos años, otras plurianuales. 


● Cambios de los animales a lo largo del año y de la vida. 


- Cambios a lo largo del año. 


Por ejemplo: Cambian el pelaje, la piel, las plumas, etc. 


- Cambios a lo largo de la vida.(Ver “Experiencia Mariposario del JI 909, Distrito: 
Villarino, Región 22. Disponible en: https://youtu.be/EM39P0NoKKo). 


- Por ejemplo: Algunas crías cuando nacen se parecen mucho a los adultos (gatos, vacas, 
jirafas, entre otros) y otras son muy diferentes (sapos, ranas, insectos como las 
mariposas y los escarabajos, entre otras). 


● Interacciones entre plantas y animales. 


- Entre animales: por ejemplo, animales que viven sobre el lomo de otros, se alimentan de 
                                                                 
60Audio de niño de jardín de infante. Disponible en: 
https://drive.google.com/file/d/1beAzO9nEwdvy4SVbD0_N6noJvT0Emb2u/view?usp=share_link  







 


 


215 


 


otros. 


- Entre plantas: competencia por espacio, luz y nutrientes, plantas que viven apoyadas 
sobre otras plantas. 


- Entre animales y plantas: por ejemplo, animales que se alimentan de plantas, partes de 
plantas (frutos o semillas) que son transportados por animales. 


● Uso que las personas realizan de los animales y las plantas.  


Por ejemplo: Los animales de compañía, la alimentación basada en plantas, animales, 
hongos; usos industriales (tinturas, aceites, fibras vegetales, etc.), para ornamentación, 
etc. 


● Respeto y cuidado por los seres vivos. 


● Observaciones sistemáticas. 


● Uso de algunos modos de registro de la información (por ejemplo, dibujos, imágenes con 
referencias, cuadros y tablas sencillas, escrituras autónomas, dictados al docente, fotografías, 
pódcast, grabaciones). 


● Uso de instrumentos, por ejemplo, lupas, microscopios digitales. 


● Realización de entrevistas a personas expertas, integrantes de la comunidad, etcétera. 


● Búsqueda de información a partir de textos informativos, imágenes y audiovisuales.  


● Organización y comunicación de los resultados de las indagaciones a otras salas, a las familias, a 
la comunidad en formato papel o digital, etc. 


 


El cuidado de la salud y del ambiente  


Este bloque de contenidos propone abordar los cuidados de la salud y del ambiente y reúne los aportes 
de las ciencias sociales y naturales. Su tratamiento supone el reconocimiento de diferentes marcos 
éticos y religiosos, diversas creencias y prácticas sociales y culturales relacionadas con el ambiente, el 
cuerpo y su salud; desiguales condiciones de vida; el conocimiento científico y tecnológico disponible; 
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las normas y leyes vigentes; etc. Por otra parte, los cuidados de la salud y del ambiente implican 
diferentes niveles de responsabilidad tanto individuales como también familiares, comunitarios, 
institucionales, gubernamentales, entre otros. (ESI y Educación Ambiental Integral) 


El Nivel inicial ofrece una primera aproximación a estas temáticas que se retomarán y profundizarán a 
lo largo de la escolaridad. Su tratamiento en el jardín resulta pertinente atendiendo tanto a la relevancia 
que la sociedad les otorga como a la importancia de que niñas y niños desde pequeñas y pequeños 
comiencen a construir conocimientos, actitudes, hábitos y valores que favorezcan prácticas de 
autocuidado y a la vez participen responsablemente en el cuidado de las otras y los otros y del 
ambiente.  


Se propone seleccionar aquellas temáticas que permitan ser abordadas en una escala en la cual 
conserven su complejidad, puedan ser aprehendidas por chicas y chicos a la vez que favorezcan su 
autonomía y permitan involucrar a la comunidad. Así, por ejemplo, en relación con el cuidado de la 
salud resulta interesante indagar, cuestiones vinculadas con el cuidado de la boca y los dientes, ya que 
al mismo tiempo que conocen cómo es la boca por dentro, qué recaudos son necesarios tomar para 
cuidar los dientes, pueden aprender a cepillarse en el jardín. Es decir, se trata de una temática a partir 
de la cual pueden construir ciertos hábitos con autonomía.  


Para la selección de las problemáticas vinculadas con el cuidado del ambiente se priorizan aquellas que 
impacten en la vida del jardín, que incluyan la acción directa de las niñas y los niños procurando 
obtener resultados observables por parte de las y los integrantes de la comunidad educativa. Por 
ejemplo, el jardín cuenta con un patio, pero no con un espacio verde en el cual niñas y niños puedan 
tomar contacto con la naturaleza. De allí que, en las diferentes salas se proponen posibles proyectos 
tales como: construir una huerta-jardín, mariposarios, espacios con plantas para atraer colibríes y otros 
polinizadores, un “hotel de invertebrados” (El ambiente provocador, clave para la alfabetización 
cultural). A su vez, el equipo directivo en articulación con el municipio y organizaciones sociales 
participan en el diseño y la puesta en marcha de un corredor verde en el entorno del jardín 
(Biocorredores urbanos: de la fragmentación a la bioconectividad) que expande la propuesta más allá 
de los límites institucionales. 


Tanto en las temáticas vinculadas con el cuidado del cuerpo como del ambiente es importante 
promover que las niñas y los niños comiencen a formar parte de propuestas de mejora y a reconocer 
cuándo la responsabilidad depende de ellas y ellos y cuándo de familiares, otras personas adultas, 
organismos gubernamentales, etc. 



https://abc.gob.ar/secretarias/sites/default/files/2022-03/El%20ambiente%20provocador.pdf

https://abc.gob.ar/secretarias/sites/default/files/2022-03/El%20ambiente%20provocador.pdf

https://www.escobar.gob.ar/escobarsostenible/biocorredores/
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Contenidos:  


 


● Reconocimiento de las partes externas del cuerpo (manos, pies, cabeza, codos, etc.) y algunas de 
sus características.  


- Utilización de un lenguaje compartido socialmente para nombrar las partes del cuerpo.  


Por ejemplo: Reconocimiento de que el cuello sostiene a la cabeza y hace posible su movimiento, 
la rodilla sostiene el peso del cuerpo mientras corremos, saltamos o estamos de pie. 


Reconocimiento de que la genitalidad suscita diferentes nombres que se usan en distintas 
situaciones y contextos. (Ver ESI) 


● Comparación de las mismas partes del cuerpo en diferentes personas.  


Por ejemplo: Distintos tamaños y formas de pies y manos: distintos colores de cabello, de ojos; 
distintas bocas. 


● Reconocimiento de cambios y permanencias a lo largo de la vida de las personas.  


Por ejemplo: Las personas crecen, cambian su altura, el tamaño de manos y pies, etc. El color de 
los ojos de las personas no cambia. Algunos gustos permanecen, como puede ser jugar al fútbol 
o algunas comidas; otros pueden cambiar a lo largo de la vida, como la preferencia por un 
cierto tipo de música. 


● Aproximación al reconocimiento de la existencia de las partes internas perceptibles del cuerpo y su 
función.  


Por ejemplo: Los huesos y el sostén, los pulmones y la respiración, entre otros. 


● Reconocimiento de las diferentes necesidades y deseos de las personas, de la diversidad sexo-
genérica, de la diversidad corporal y de formas de vida. 
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-Inicio en el cuestionamiento de los estereotipos de belleza corporales de niñas y niños, mujeres 
y varones y las desigualdades que generan61.  


Por ejemplo: Inicio en el cuestionamiento del estereotipo de belleza masculina (varones 
musculosos, blancos, altos, etc.) y de belleza femenina (mujeres esbeltas, rubias, delgadas, 
blancas, etc.). 


         Aproximación a la idea de que las personas se identifican y expresan de múltiples maneras 
(mujeres, varones, trans) de acuerdo con sus gustos y deseos.  


● Reconocimiento de la necesidad de construcción de comportamientos de autocuidado. 


Por ejemplo: Reconocimiento del derecho a defenderse buscando ayuda de una persona adulta 
frente a situaciones en las cuales se sienten incomodados o vulnerados.  


 Reconocimiento de la posibilidad de decir “no” y de apartarse, no guardar silencio y buscar a 
 una persona adulta a quien contar lo sucedido si alguien les toca, muestra o hace mostrar o tocar 
los genitales u otras partes del cuerpo que les incomode. 


● Reconocimiento y apropiación de prácticas necesarias para cuidar la salud. 


 Por ejemplo: Lavarse las manos, el uso de barbijos, la ventilación de los ambientes, el 
cepillado de los dientes, abrigarse y desabrigarse, tomar mucha agua, etc. 


● Reconocimiento de las instituciones y de las y los profesionales que se ocupan del cuidado de la 
salud.  


Por ejemplo: La función de hospitales y centros de salud, el trabajo de pediatras, enfermeras y 
enfermeros en el cuidado de la salud. 


● Aproximación a determinadas normas que se elaboran para cuidar la salud de la población. 


- Reconocimiento de cuándo la responsabilidad depende de niñas y niños y cuándo de personas 
adultas. 


                                                                 
61En el caso de nuestros jardines a los que asisten niñas y niños afrodescendientes  en varios distritos de nuestra provincia es 
relevante poner en cuestión el concepto hegemónico de belleza. Al mismo tiempo que  reconocer, por ejemplo, el valor del 
cabello, sus peinados que expresan marcas de la transmisión de las memorias identitarias e históricas de sus comunidades de 
origen. La literatura infantil de otros países latinoamericanos, por ejemplo, Brasil, Colombia, Bolivia, entre otros, nos ofrecen 
una frondosa  literatura infantil para  ampliar estas temáticas.   
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Por ejemplo: Aproximación al sentido y cumplimiento de algunas normas de tránsito: sendas 
peatonales por donde se puede cruzar la calle y los carteles que la indican, respeto de los colores 
del semáforo, uso de puentes para cruzar las vías del tren y rutas, etc. 


Aproximación al sentido y cumplimiento de normas para la prevención del covid, cuáles pueden 
cumplir las niñas y los niños (el distanciamiento social, el uso de barbijos, lavado de manos) y 
cuáles son responsabilidad de las personas adultas (las campañas de vacunación, ventilación de 
los ambientes). 


Aproximación al sentido y cumplimiento de algunas normas que promueven una alimentación 
saludable: las etiquetas de alimentos brindan información en los envases para saber si tienen 
algunos componentes que no son buenos para la salud como azúcar, grasa, sodio, etc.  


● Identificación de problemas ambientales que afectan la vida en el jardín: el exceso de ruido, el 
desperdicio de agua, los residuos (reducción, reciclaje, reutilización, reparación), el tipo de 
alimentos que se consume en el jardín, las características de los espacios verdes y patios de 
juegos del jardín, del barrio y la comunidad.  


● Identificación de algunas de las causas de esas problemáticas y los diferentes niveles de 
responsabilidad (la de las chicas y chicos del jardín, el personal de maestranza, equipo docente, 
directivo y supervisivo, la comunidad, autoridades locales, organismos estatales). 


● Diseño y participación en acciones de mejoramiento.  


 Comparación de una problemática analizada en el jardín con la misma en otros espacios de la 
localidad: la basura en la plaza, en las veredas; el desperdicio de agua en las casas o en las cercanías del 
jardín -el riego de cultivos cercanos-; el estado de los espacios verdes cercanos al jardín; entre otros.  


 Por ejemplo: Comparación del problema de los residuos a escala del jardín y en la comunidad:  


-Reconocimiento de la presencia, ausencia o escasez de vegetación – árboles, arbustos, 
herbáceas- en el patio del jardín y en la vereda, en la plaza o parque: identificación del estado 
de la vegetación – sanas, dañadas-, promoción de actividades conjuntas con el vivero del 
municipio - recibir plantas destinadas a mejorar los espacios comunes y el asesoramiento para 
el cuidado-; participación de las familias en el cuidado de las plantas; organización de la 
información en un folleto digital con ayuda de las y los estudiantes de primaria sobre el 
cuidado de las plantas y con información sobre las especies. 
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●Valoración en el cuidado y mejoramiento del ambiente. 


●Observación sistemática.  


●Iniciación en el uso de algunos modos de registro de la información como dibujos, tablas 
sencillas, grabaciones, fotos, entre otros. 


●Elaboración de encuestas y entrevistas. 


● Obtención de información a través de fragmentos de textos informativos, testimonios, imágenes, 
audiovisuales, etc. 


●Búsqueda de soluciones para problemáticas en el ámbito del jardín y de la comunidad. 


●Organización y comunicación del resultado de sus indagaciones en el jardín, en la comunidad y 
con las autoridades locales en formato papel o digital, etc. 


El cielo 


En este bloque se propone una primera aproximación a conocer algunos “objetos” o astros observables 
en el cielo, desde la Tierra a simple vista o utilizando algún instrumento óptico. Se procura brindar 
oportunidades para que niñas y niños realicen observaciones del cielo a la mañana, a la tarde y 
ocasionalmente a la noche. Esta diversidad dará la posibilidad de interrogarse tanto sobre cuestiones 
relativas a los cuerpos celestes (sol, luna, planetas, estrellas, constelaciones, etc.), así como también 
sobre fenómenos atmosféricos tales como la lluvia, el granizo, la nubosidad, las temperaturas, el viento. 
Asimismo, permitirá que comiencen a diferenciar éstos de animales que vuelan en el cielo y de objetos 
tecnológicos (drones, aviones, etc.). 


Contenidos 


● El cielo diurno: cambios en el color del cielo a lo largo del día, identificación del Sol y 
periódicamente de la Luna, cambios en la forma de la Luna, presencia simultánea del Sol 
y la Luna. Cambios en la posición del Sol a lo largo del día y su relación con los cambios 
en la longitud de las sombras. La presencia de nubes en el cielo: variedad de formas y 
colores.  


● Presencia en el cielo diurno de animales y de objetos tecnológicos que vuelan, drones, 
aviones, avionetas, helicópteros, paracaídas, aladeltas, parapentes, planeadores.  
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● El cielo nocturno. Identificación de la Luna y algunas características de la superficie. 
Cambios en la forma de la luna a lo largo de un período de tiempo. Observación de la 
presencia de las estrellas, planetas, satélites. Diversos colores y brillo. Los crepúsculos 
matutinos y vespertinos. (El cielo visto desde la Tierra) 


● Fenómenos atmosféricos: cantidad de lluvia caída en un día, intensidad y dirección del 
viento, temperatura del aire. 


● Diseño y construcción de Instrumentos sencillos de medición como pluviómetros 
“caseros”, manga de viento, anemómetros. Toma y registro de datos.  


● Observación sistemática del cielo y registro a través de dibujos y fotografías. 


● Observación de libros, vídeos e imágenes, aplicaciones como el Stellarium. 


● Entrevistas a personas expertas. 


● Uso de instrumentos de observación como binoculares y telescopios. 


● Organización de la información en paneles o afiches de producción grupal con imágenes 
y textos. 


● Comunicación de las indagaciones a otras salas, familias y comunidades. 


Orientaciones para la enseñanza 


Selección y organización de los contenidos 


Los bloques ofrecen una variedad de contenidos y a partir de ella cada institución y cada docente 
selecciona aquellos que serán abordados en las distintas propuestas de enseñanza. Este trabajo de 
elaboración y contextualización de los mismos dará cuenta de cómo se entraman en la particularidad de 
ese recorte del ambiente o de ese proyecto y también del alcance de los contenidos a enseñar de acuerdo 
con las características del grupo. 


Las unidades didácticas se organizan a partir de un “recorte” del ambiente. Dado que las ciencias 
sociales y naturales tienen como propósito ampliar, enriquecer, diversificar los conocimientos de las 
niñas y los niños sobre el ambiente, este formato las y los involucra directamente. El criterio 
fundamental para sumar contenidos a una unidad didáctica es que ellos posibiliten enriquecer y 



http://www.bnm.me.gov.ar/giga1/documentos/EL006964.pdf
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profundizar la mirada de las niñas y los niños sobre el ambiente. Es decir, se seleccionan contenidos en 
función de su pertinencia para la indagación del recorte. 


Por ejemplo, en una unidad didáctica que indaga la pizzería del barrio, las ciencias naturales aportan 
desde sus contenidos algunas respuestas a preguntas tales como: ¿con qué ingredientes se prepara la 
pizza?, ¿cómo son las masas de la pizza?, ¿qué sucede cuando se incluye levadura en la masa? Mientras 
que las ciencias sociales acercan aquellos relativos al modo en que se organiza la pizzería para elaborar 
y vender la pizza, los trabajos que realizan las personas, las herramientas que utilizan, etc. (La pizzería 
en Kaufmann et al., 2016). 


Los proyectos también pueden incluir contenidos de diversas áreas curriculares. Por ejemplo, la 
elaboración de un libro: “Estoy creciendo”. Para ello, se prevé conversar con las chicas y los chicos 
acerca de la información que incluirán en este libro, acordar registrar los cambios en el cuerpo a lo largo 
del año y también los cambios en la dentición, para comparar las mediciones realizadas y así reconocer 
que todas y todos crecen o cambian, aunque no al mismo ritmo. (Ver Prácticas del lenguaje) 


Tanto en las unidades didácticas como en los proyectos la articulación entre los contenidos de las 
ciencias sociales y naturales puede asumir distintas características: 


- En algunos casos, el abordaje de los contenidos de un área potencia la comprensión de los 
contenidos de la otra y viceversa, permitiendo así una mirada integrada. Por ejemplo, la o el 
docente diseña una unidad para indagar la carpintería del barrio: analizan desde la perspectiva 
de las ciencias sociales cómo es el trabajo que se realiza, qué herramientas y materiales son 
necesarias, cómo aprendió su trabajo, cómo está organizado el espacio. Desde las ciencias 
naturales comparan las características de distintos tipos de maderas, exploran diferentes 
maneras de pegar y unir las maderas. Estos conocimientos les permitirán comprender mejor el 
trabajo y el funcionamiento de la carpintería. 


- En otros casos, la unidad o el proyecto propone el abordaje de algunos contenidos de las 
ciencias sociales y algunos de las ciencias naturales que aportan conocimientos sobre la 
temática en cuestión, pero no se relacionan entre sí. Por ejemplo, la o el docente desarrolla una 
unidad didáctica para conocer la plaza: por un lado, propone encuestar a las personas para saber 
para qué van a la plaza, observar los sectores de la plaza, qué actividades se realiza en cada uno, 
el estado en el que se encuentran los juegos, el nombre de la plaza, etc. Por otro lado, observar y 
registrar los árboles de la plaza y compararlos en cuanto al tamaño, características del tronco - 
diámetro, textura de la corteza-, presencia de hojas, flores, frutos, etc. Cada una de las 







 


 


223 


 


perspectivas aporta un conjunto de conocimientos para ampliar la mirada sobre la plaza, aunque 
en este caso, los contenidos de las ciencias sociales y naturales no se vinculan entre sí. 


- En otras situaciones, los contenidos de un área lideran una unidad o un proyecto mientras que 
los contenidos de la otra constituyen tan solo un aporte. Por ejemplo, en la unidad didáctica 
sobre la Reserva Ribera Norte, la docente se plantea abordar fundamentalmente contenidos de 
las ciencias naturales: las características de la vegetación y de los animales que habitan ese 
espacio. Las ciencias sociales suman los referidos a la función social de la reserva (Ver en: 
Parque Natural Municipal Ribera Norte en Kaufmann et al, 2016). En el caso inverso, la unidad 
del cuartel de bomberos está liderada por sociales mientras que las ciencias naturales aportan la 
pregunta acerca de las características del uniforme de los bomberos. 


No todas las unidades y proyectos admiten la inclusión de contenidos de las dos áreas. Así, por 
ejemplo, cuando las y los docentes proponen una unidad sobre la radio comunitaria los contenidos de 
las ciencias naturales, por su complejidad, no pueden ser abordados por niñas pequeñas y niños 
pequeños, o un proyecto para armar la murga de la sala incluye contenidos de sociales y otras áreas 
(como las artísticas) pero los de naturales no son pertinentes. En el caso de un proyecto de construcción 
de un mariposario en el patio sucede a la inversa: investigan qué plantas son las que atraen mariposas y 
cómo reproducirlas, indagan en internet cómo construirlo, realizan la plantación y cuidado de las 
plantas, observan la presencia de mariposas, sacan fotos para conocer sus nombres, indagan sobre el 
ciclo de vida, entrevistan a alguien que conozca sobre el tema, elaboran un libro sobre las mariposas. 
(Ver Orientaciones para organizar la enseñanza) 


Las secuencias didácticas suelen resultar una estructura apropiada para trabajar contenidos que no se 
incluyen en las unidades didácticas o proyectos. Por ejemplo, la o el docente diseña una secuencia para 
abordar la propiedad de la elasticidad de los objetos y materiales. Para esto selecciona un conjunto de 
objetos construidos con materiales elásticos como banditas, resortes, globos, tiras de gomaespuma con 
el objetivo de que reconozcan que luego de estirarlos recuperan su forma y tamaño. También se 
propone que los comparen con otros materiales que al estirarlos no modifican ni la forma ni el tamaño 
–por ejemplo, una piedra, una regla de madera, un lápiz- y finalmente con aquellos que al estirarlos o 
deformarlos no vuelven a recuperar su forma y tamaño como por ejemplo la arcilla o una masa. A lo 
largo de la exploración filma las acciones que las niñas y los niños realizan con los objetos y materiales 
para luego observarlas y promover un intercambio sobre los resultados de las exploraciones.  


También en variadas oportunidades es preciso diseñar secuencias para abordar contenidos referidos a 
las efemérides. (Ver Efemérides) 
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Otra particularidad que asume el tratamiento de los contenidos relativos al ambiente en el Nivel Inicial 
se relaciona con el grado de profundidad con el que se abordan. Los contenidos se trabajan desde una 
perspectiva descriptiva. Se trata que niñas y niños profundicen sus descripciones, avancen en detalles, 
encuentren regularidades, establezcan algunas relaciones, pero no que puedan dar cuenta de las causas 
de los fenómenos. En este sentido, la descripción supone una actividad compleja que se diferencia 
claramente de la mera enumeración. Así un trabajo sobre los cambios que ocurren en los árboles a lo 
largo de año, posibilitará que reconozcan que todos los árboles cambian pero que estos cambios son 
diferentes entre las diversas especies: algunos pierden todas las hojas en el otoño mientras que otros las 
van cambiando durante todo el año, algunos tienen flores antes que hojas y otros no, etc. Sin embargo, la 
educación inicial no se propone que puedan dar respuesta de por qué sucede esto.  


A la vez que se aproximan a estos contenidos de orden conceptual también lo hacen a ciertos modos de 
conocer característicos de estas áreas y que, en tanto contenidos, son también objeto de enseñanza: la 
exploración y la observación sistemática, el uso de cuadros, la confección de gráficos de barras, tablas, 
las entrevistas o las encuestas, la búsqueda en variadas fuentes de información, etc. Así, por ejemplo, 
para conocer sobre los juegos y los juguetes a los que jugaban las abuelas y los abuelos cuando eran 
pequeñas y pequeños es preciso realizar entrevistas, observar juguetes antiguos y fotos de aquella época. 
En este caso, a la vez que conocen sobre los juegos y juguetes en el pasado, aprenden a observar, a 
elaborar preguntas de acuerdo con el tipo de información que se pretende obtener y, por supuesto, a 
reconocer las historias personales y familiares. Del mismo modo, para conocer sobre las plantas epífitas 
-por ejemplo, claveles del aire- y líquenes que viven apoyadas en ramas y troncos de los árboles, 
observan y registran con más detalle y precisión. 


La convicción de ampliar y enriquecer las experiencias formativas de niñas y niños, el afán por 
reconocer potencialidades donde pareciera no haberlas, el compromiso de ofrecer a través de diversos 
medios el acceso a múltiples formas de vida conforman un marco fundamental para pensar las 
propuestas educativas en los diferentes contextos (Ver en: A la búsqueda de rastros de animales en el 
entorno del jardín en Kaufmann et al., 2016). 


EL DISEÑO DE LAS ACTIVIDADES  


Muchas de las propuestas didácticas que se elaboran para las distintas salas del jardín abordan 
contenidos tanto de ciencias sociales como de ciencias naturales. Sin embargo, en el plano de las 
actividades es preciso reconocer que cada una de ellas permite trabajar, generalmente, contenidos de una 
u otra área. A lo largo del recorrido se hilvanan variadas actividades que en algunos casos promueven 
diferentes aproximaciones a un mismo contenido, mientras que en otros se abordan contenidos 
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diferentes. En su conjunto, favorecen la construcción de conocimientos y alientan una mirada más 
compleja y enriquecida sobre el ambiente. 


Por ejemplo, en una sala de 3 años es posible planificar la unidad didáctica “La heladería”, puesto que 
así conocen y enriquecen la práctica social de comprar y vender y, el trabajo involucrado en un contexto 
que les resulta de interés. A la vez, exploran algunos cambios tanto reversibles como irreversibles. Para 
ello, conversan sobre los helados y sus gustos preferidos. La o el docente les propone ir a tomar un 
helado: cada quien elige el gusto y con ayuda sacan el ticket y lo piden. Además, observan los distintos 
sectores de la heladería, las heladeras, el trabajo de la persona que sirve el helado y los elementos que 
utiliza (envases, cucharitas, etc.), los carteles con fotos, etc.  


Reparan en el trabajo del servicio de reparto en el caso de que la heladería contara con ello. En los días 
sucesivos, juegan a la heladería; en pequeños grupos preparan helados con jugos de fruta y observan qué 
sucede cuando se congelan y se vuelven a dejar a temperatura ambiente. También piden helado por 
teléfono, pagan a través de una aplicación, reciben al repartidor en la puerta del jardín, observan cómo es 
su trabajo y conversan con él. Juegan nuevamente, esta vez incluyendo elementos como triciclos o 
camioncitos para sumar el servicio de reparto. Al finalizar, invitan a las familias a jugar a la heladería.  


La propuesta didáctica en su conjunto y las actividades están organizadas en torno de algunas preguntas 
vertebradoras elaboradas por las y los docentes. Algunas se irán respondiendo en el marco de una 
actividad y otras, a lo largo del recorrido. Se trata de que el grupo “haga suyos” estos interrogantes y 
formule otros de forma tal de que deseen e intenten encontrar respuestas. Los intercambios y 
conversaciones entre pares y con la intervención docente, así como las situaciones de juego, permiten 
ampliar y confrontar los propios puntos de vista a la vez que reconocer aquello que no saben o las 
informaciones que poseen parcialmente y sobre las cuales seguir indagando. 


Los modos de buscar información  


Las y los docentes ofrecen múltiples y variados modos de buscar información alentando que la 
resolución sea cada vez con mayor autonomía. Para ello, selecciona y elabora el modo más adecuado 
para que niñas y niños busquen nuevas informaciones en función de los interrogantes que se esperan 
responder y, en este sentido, con el contenido o los contenidos que se pretende abordar. Se trata de 
promover situaciones en las cuales, con la guía docente, sean las niñas y niños quienes puedan acceder a 
ella “de primera mano”. 


La observación 
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La observación es un modo privilegiado de obtener información. Esto implica un doble desafío: 
observar para aprender y aprender a observar. Cuando se proponen estas actividades resulta importante 
prever las preguntas que guiarán la mirada, disponer de material pertinente y en la cantidad suficiente, 
brindar el tiempo necesario a cada quien, ofrecer instrumentos que favorezcan la observación de 
detalles.  


La observación suele resultar más fructífera cuando va acompañada de un registro gráfico realizado por 
niñas y niños. Dibujar supone volver a observar tantas veces como sea necesario para reconocer aspectos 
en los que no habían reparado, sumar detalles a la producción, entre otras. Contar con estos registros 
también facilita las puestas en común y la posibilidad de ser retomados y enriquecidos en otras 
actividades. 


Es preciso reconocer que cuando se realizan observaciones éstas se entrelazan con inferencias. Esta 
distinción permite comprender por qué en ocasiones pareciera que no logran observar aquello que se les 
propone. Las y los docentes formulan preguntas que alientan esta relación y a la vez invitan a plantearse 
nuevos interrogantes. En la medida en que las niñas y los niños “más conocen'' a partir de tomar 
contacto con otras fuentes, más ricas son sus observaciones. De allí la importancia de ofrecer variadas 
oportunidades para volver a observar a partir de la información que ofrecen las fuentes 
complementarias.  


En algunos casos, se promueve una observación directa “en terreno”. Este tipo de observación favorece 
el establecimiento de relaciones en el contexto en el cual se desarrolla. Así, por ejemplo, cuando se trata 
de indagar cómo son los lugares en los cuales viven ciertos invertebrados (bicho bolita, lombrices, 
hormigas) la observación en terreno resulta el modo más apropiado. Sin embargo, si lo que se pretende 
es que niñas y niños, se acerquen a las características externas de algunos invertebrados tales como las 
partes que forman el cuerpo, la presencia y cantidad de patas y antenas, la forma de la cabeza, etc., la 
observación directa se desarrolla en la sala donde es posible apreciar con mayor detenimiento, utilizar 
instrumentos como las lupas que posibilitan detenerse en detalles, volver a mirar en reiteradas 
oportunidades. En el caso de la peluquería, observar en terreno permite conocer cómo está organizado el 
espacio y qué tarea se realiza en cada sector, cómo es el trabajo de la peluquera o el peluquero, etc. 
Mientras que en la sala mirar en detalle los instrumentos que se utilizan en la peluquería permite 
profundizar el conocimiento acerca de su oficio.  


Las imágenes o fotografías también aportan información. En ocasiones, se propone observar fotografías 
de la playa para ya contar con una primera aproximación antes de la visita. En otros casos, las imágenes 
brindan datos que contribuyen a complementar cierta información: por ejemplo, para observar cómo se 
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organiza el hormiguero por dentro. En otras oportunidades, es el modo de acercar realidades distantes en 
el tiempo y en el espacio, por ejemplo, los animales que viven en el fondo del mar, los animales del 
pasado, como era el JIRIMM cuando se fundó hace mucho tiempo, o en un jardín urbano observan el 
tambo. En algunos casos resulta más pertinente la observación de imágenes impresas o en dispositivos 
digitales, en pequeños grupos y en otros, su proyección a sala total. 


Las filmaciones, películas o documentales presentan en acción y movimiento aquello que se está 
analizando: por ejemplo, un animal cazando una presa, el nacimiento de una cría, el funcionamiento de 
la lancha almacén en el delta, el traqueteo de una carreta y las dificultades del camino a principios del 
siglo XIX. Se trata de compartir algunos fragmentos que den respuesta a las preguntas planteadas 
teniendo en cuenta que muchas de estas filmaciones no están destinadas al público infantil.  


Para llevar a cabo este tipo de actividades se requieren imágenes de buena calidad, reproducciones de 
cuadros, ilustraciones naturalistas o fotos, filmaciones y películas. Las imágenes humanizadas de 
animales, las ilustraciones estereotipadas de hechos sociales, las películas de dibujos animados no son 
apropiadas para buscar información en ciencias sociales o naturales porque tienen otro propósito: llevar 
al espectador a mundos imaginarios, repletos de fantasía y magia (Kaufmann et al., 2016). 


Niñas y niños también buscan información a través de la observación de objetos que testimonian la vida 
social y cultural del pasado y del presente. Se trata de una propuesta específica del campo de las ciencias 
sociales. Los objetos dan testimonio del contexto y la trama de relaciones de la cual forman parte. Es 
necesario orientar la observación de modo que niñas y niños puedan formularse preguntas sobre quiénes 
los usan o usaban, en qué situaciones, cómo fueron fabricados, etc., y a la vez, brindar informaciones 
que aportan otras fuentes como textos informativos, entrevistas, etc. para complementar dichas 
observaciones.  


En este sentido, los museos ocupan un lugar privilegiado donde poder observar objetos antiguos 
vinculados con la historia del país, de la provincia o de las comunidades, así como también la 
posibilidad de conocer testimonios de la vida cotidiana de otras épocas a partir de las colecciones de 
diferentes organizaciones y personas del barrio, como por ejemplo: una farmacia que conserva frascos 
antiguos, mostradores, publicidades de remedios, etc.; un ferretero que atesora llaves; una coleccionista 
de autos antiguos; un establecimiento rural que guarda viejas máquinas y herramientas, entre otros. 


La observación e interpretación de planos, mapas sencillos y de recorridos virtuales, tiene el propósito 
que niñas y niños realicen sus primeras aproximaciones a estas fuentes de información. A la vez que 
obtienen datos relevantes, como, por ejemplo, cuando en la sala de 5 miran el mapa físico político de la 
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Argentina para conocer que “el color marrón oscuro” indica las montañas altísimas que cruzaron San 
Martín y sus soldados u observan en un plano digital el camino que van a hacer hasta llegar a la plaza, 
toman contacto con diferentes tipos de planos y mapas y el modo de utilizarlos. 


La consulta a informantes 


Otro modo apropiado de buscar información en el jardín de infantes es a través de la consulta a 
informantes. En algunos casos, el grupo elabora y realiza entrevistas a informantes que concurren a la 
sala, a través de videollamadas o en sus lugares de pertenencia. Se trata de un modo adecuado para 
profundizar sobre una temática, para obtener información de “primera mano”, para sumar otras voces, 
para promover que niñas y niños pregunten cada vez de un modo más autónomo, etc. A veces es la 
maestra o el maestro quien releva el testimonio y lo pone a disposición del grupo por medio de una 
filmación o por escrito. Asimismo, podrán ver y/o escuchar entrevistas sobre alguna temática de interés 
en internet. Por ejemplo, la sala de 5 está trabajando sobre cuestiones relativas al cielo. Realizaron 
algunas observaciones y registraron la presencia de la luna y el sol en el cielo diurno, la o el docente les 
propone ver una entrevista a una astrónoma o entrevistar a un aficionado para que les cuente cómo 
realizan las observaciones del cielo, si observan solo de día o también lo hacen de noche, si utilizan 
algún instrumento para ver mejor, etc. 


Para que niñas y niños puedan intervenir de un modo activo en la elaboración de preguntas es necesario 
hablar, leer, escuchar, intercambiar ideas sobre el tema. Por lo tanto, las actividades de elaboración de 
entrevistas permiten tanto sistematizar la información aprendida como reconocer y elaborar las 
preguntas sobre las cuales aún es preciso seguir investigando. (Ver Prácticas del lenguaje) 


En algunas situaciones para conocer la respuesta de muchas personas sobre un mismo tema se realiza 
una encuesta con pocas preguntas, por lo general, cerradas.  


Las historias de vida son relatos en primera persona que permiten conocer más sobre el tema que se está 
indagando. 


Una mención especial requiere el pedido de información a las familias puesto que algunos datos solo 
pueden ser aportadas por ellas: las canciones que les cantaban cuando eran bebés, cuándo comenzaron a 
caminar, si comen empanadas y cómo las preparan, etc. En la medida de lo posible, es importante que 
sean las chicas y los chicos quienes buscan esa información y la acercan al jardín para compartirla en la 
sala. El acercamiento a estas fuentes de información requiere de alguna instancia organizativa: grabar y 
volver a escuchar algunos fragmentos de la entrevista, elaborar cuadros o gráficos para analizar los 
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resultados de una encuesta. Todos ellas resultan apropiadas para volver a poner en foco aquello que se 
está indagando. 


 


La lectura de textos informativos 


Los textos informativos como enciclopedias, revistas, libros de divulgación, que se pueden consultar en 
formato papel o digital, permiten acercar informaciones sobre aspectos específicos y datos que no están 
presentes en las otras fuentes; por ejemplo, cómo es por dentro el cuerpo de las lombrices, cómo son 
las bocas de diferentes invertebrados, etc., o en qué consistió la participación de María Remedios del 
Valle en el ejército de Belgrano. 


Cuando se seleccionan textos es necesario considerar: que tengan información precisa, confiable y 
rigurosa; con imágenes realistas que estén acompañadas por epígrafes breves, que contribuyan a 
complementar o consolidar la información que circula en el grupo. En algunas oportunidades se 
propone la búsqueda de información de manera autónoma; la o el docente marca algunas páginas del 
libro o revista y niñas y niños podrán leer la información. En otros casos, es el adulto quien lee para el 
grupo.  


La exploración de objetos  


En muchas actividades de ciencias naturales, en particular en las que involucran a los objetos, las niñas y 
los niños obtienen información a través de la exploración: prueban cómo hacer para separar una mezcla 
de piedritas y arena; iluminan objetos con linternas para obtener sombras; cortan vegetales, los mezclan 
con agua y luego los filtran para fabricar tinturas; deslizan autos por planos inclinados de diferentes 
alturas, prueban hacer burbujas con burbujeros de diferentes formas; etc. En todos los casos, las acciones 
que niñas y niños realizan con y sobre los objetos les permiten obtener información.  


En ocasiones resulta necesario prever algunas restricciones que permitan que efectivamente se aborden 
los contenidos que se propone: así, por ejemplo, para comparar qué le sucede a la leche, a un tomate y a 
fideos secos cuando se los deja fuera de la heladera es necesario tomar una muestra de cada uno y 
someterlos a las mismas condiciones (cada uno dentro y fuera de la heladera); si se trata de que las 
chicas y los chicos reconozcan que algunos materiales absorben agua y otros no, se requiere echar la 
misma cantidad de agua sobre cada uno de los materiales; etc.  
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Cuando se realizan este tipo de propuestas se apela a que niñas y niños se involucren en ellas del mismo 
modo y con el mismo interés que cuando realizan exploraciones fuera del ámbito del jardín de infantes, 
pero la diferencia fundamental es que las y los docentes procuran que las exploraciones se relacionen 
con los contenidos que se proponen trabajar. Para ello plantean interrogantes o preguntas que motorizan 
y guían la exploración: ¿cómo saldrán las burbujas con burbujeros que no son redondos?; ¿se podrá 
separar esta mezcla?, ¿cómo?; ¿cómo podemos hacer para que se forme una sombra?; etc.  


Las y los docentes seleccionan los materiales pertinentes para la actividad, prevén la organización del 
espacio, la regulación del tiempo, la organización del grupo; asumen un rol activo a la hora de favorecer 
la sistematización y organización de la información que circula durante la exploración. Formulan 
preguntas que promueven la reflexión, favorecen las interacciones entre las niñas y niños con el fin de 
que compartan o confronten resultados, alientan a “poner en palabras” las acciones. Recuperan el objeto 
de la exploración y de ese modo guían los aprendizajes de niñas y niños hacia los objetivos previstos, 
vuelven sobre los interrogantes iniciales que motorizaron la búsqueda de información a través de la 
exploración. Por ejemplo, ¿cómo es la forma de los avioncitos de papel que vuelan más lejos?, ¿y la de 
los que permanecen más tiempo en el aire?, ¿cómo son las alas en cada caso?  


Las salidas educativas 


Las salidas didácticas reúnen diferentes situaciones de búsqueda de información: la observación directa, 
la realización de encuestas o una entrevista, etc. Pese a las dificultades que muchas veces concita su 
preparación son de un valor incalculable puesto que permiten poner a las chicas y chicos en contacto 
directo con el ambiente social y natural.  


Aportar información sobre el lugar a visitar, acordar los aspectos donde se focalizará la mirada, definir 
los modos de registro de la información son algunos de los quehaceres que la o el docente realiza con el 
grupo previamente a la salida didáctica. Para ello, es importante conocer con anterioridad el lugar, 
definir los sectores a recorrer; en el caso de contar con el acompañamiento de guía, explicarle con 
anticipación los propósitos de la actividad y acordar el recorrido a realizar, compartir las consignas de 
trabajo con las otras personas adultas que acompañan la experiencia, etc.  


Durante la salida se pueden organizar pequeños grupos, si las características del lugar lo permiten. Cada 
subgrupo llevará una consigna de trabajo y el acompañamiento de una persona adulta.  


Luego, las informaciones relevadas se ponen en común, se organizan y sistematizan a través de 
situaciones variadas. El registro a través de fotografías, audios, filmaciones, las informaciones presentes 
en Internet no solo permiten retomar en la sala lo indagado sino también sumar a quienes por algún 
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motivo no hayan podido participar de la experiencia. Las salidas didácticas requieren del trabajo 
conjunto de docentes, el equipo de conducción y las familias, de modo de aunar esfuerzos para ofrecer a 
niñas y niños la posibilidad de visitar sitios de valor histórico, cultural, natural, que tal vez, de no mediar 
la escuela, no tendrían la oportunidad de conocer. 


La organización y sistematización de la información 


Para favorecer la construcción de nuevos saberes es necesario prever situaciones de sistematización y 
organización de la información, destinadas a ordenar lo averiguado, confrontar los datos recabados con 
los disponibles en el grupo, reflexionar sobre las preguntas formuladas en diferentes momentos, avanzar 
en la elaboración de conclusiones. Se trata de generar intercambios plenos de sentido para niñas y niños, 
en los cuales puedan participar aportando sus experiencias, compartiendo sus hallazgos, expresando sus 
impresiones. 


En algunos casos, es durante el momento en que están buscando la información cuando la o el docente 
plantea una pregunta que orienta la reflexión; por ejemplo, propone la exploración de los planos 
inclinados, pregunta sobre la forma de los objetos y cómo se deslizan, promueve la comparación de los 
resultados obtenidos mientras lanzan el mismo objeto por dos planos inclinados de diferentes alturas. En 
otras oportunidades, se trata de una situación especialmente diseñada para organizar y sistematizar la 
información relevada: la elaboración de cuadros, tablas, gráficos de barras, dibujos - actividades en las 
que a veces escriben por sí mismos y otras, a través del adulto - y, por supuesto, el juego dramático. En 
todos los casos, es preciso que la o el docente oriente la lectura de los diferentes tipos de registro, 
reponiendo las preguntas que guiaron la indagación, contribuyendo a que comprendan la relación entre 
los datos que se consignan.  


La comunicación de lo indagado -en formato papel o digital- a otras salas, a las familias, a la comunidad 
puede ser un modo de organizar y sistematizar la información en la medida en que niñas y niños asumen 
un rol protagónico en la elaboración de dichas producciones. (Ver Educación digital) La sistematización 
de la información, en toda su gama de posibilidades, puede ser elaborada por el grupo completo o en 
pequeños grupos y alienta que establezcan relaciones, busquen regularidades, enriquezcan sus 
descripciones, relativicen algunos supuestos.  


INTERVENCIONES DOCENTES 


Tal como se viene planteando a lo largo de este capítulo, las intervenciones docentes en las propuestas 
de indagación del ambiente tienen lugar en diversos momentos y con diferentes intensidades e 
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intenciones. Resulta importante considerar que ellas comienzan cuando se trazan las primeras ideas 
sobre el trabajo del año, es decir, ya antes de iniciar una unidad o un proyecto y mucho antes de 
desarrollar una actividad en la sala. 


Uno de los puntos centrales de la intervención docente consiste en la tarea de elaborar buenas preguntas 
que posibiliten que las niñas y los niños se involucren en las propuestas, avancen en sus conocimientos, 
se sientan interesados en saber y conocer, busquen información lo más autónomamente posible para 
resolver los interrogantes, etc. Para ello será necesario, en algunos casos, interrogarse con el fin de poner 
de relieve cuestiones en las que no reparamos en nuestra vida cotidiana y también revisar ciertas 
representaciones y prejuicios. Las preguntas que vertebran u organizan las propuestas destinadas a niñas 
y niños en ocasiones son tan evidentes a la vista de las personas adultas que resulta dificultoso tomar 
conciencia de su potencialidad para promover nuevos aprendizajes: ¿solo hay aire en los espacios 
abiertos o también en la sala?; ¿cómo podemos darnos cuenta de ello?; ¿cuánta sal puede disolverse en 
un vaso de agua?; ¿podremos volver a separar la sal del agua?; en las infancias de las abuelas y los 
abuelos: ¿iban a la escuela?; ¿la directora del jardín vive en la escuela?, ¿en qué consiste su 
trabajo?;¿cuáles son las semejanzas y diferencias entre una calle y una ruta?; ¿todas y todos tenemos 
familias? 


Elaborar buenas preguntas resulta una tarea compleja que requiere de tiempo y previsión. Aun así, en 
ocasiones las preguntas centrales que organizan las propuestas tendrán que ser reformuladas, aclaradas o 
redefinidas en el transcurso de la actividad. Una escucha atenta y la observación interesada durante el 
desarrollo de las actividades permitirán realizar aquellos ajustes o modificaciones a los interrogantes 
iniciales. Asimismo, prever las preguntas es indispensable para diseñar las instancias de sistematización 
y organización de la información.  


Durante el desarrollo de las propuestas, las y los docentes participan muy activamente: formulan 
preguntas y repreguntan frente a las acciones o respuestas del grupo, aportan ideas e informaciones, 
ofrecen materiales, promueven el intercambio, alientan a que niñas y niños expresen sus puntos de vista 
y sus opiniones, gestionan instancias para organizar y sistematizar la información. La escucha y la 
observación que realizan durante el desarrollo resulta una fuente invalorable para tomar decisiones in 
situ o a posteriori en relación con la tarea. Las y los docentes también participan activamente cuando, al 
finalizar una actividad, analizan lo sucedido, evalúan aquello que sería necesario modificar o resultó 
interesante y a partir de allí diseñan nuevas propuestas.  


Para abordar las actividades vinculadas con la indagación del ambiente, las propuestas en pequeños 
grupos resultan particularmente apropiadas por distintos motivos. En algunos casos el tipo de material 
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que se brinda a las niñas y los niños requiere de la presencia de una persona adulta, que a la vez que 
orienta la observación, cuida el material. Por ejemplo, nidos, lupas, microscopio digital, objetos 
antiguos. Asimismo, cuando el material con el que se cuenta para realizar una actividad es escaso resulta 
más adecuado organizar pequeños grupos con el fin de que puedan contar con las condiciones adecuadas 
para desarrollar la actividad. Por ejemplo, imanes, lupas, fotografías, etc.  


En ocasiones, el tipo de actividad que se plantea resulta más fructífera si se realiza en pequeños grupos 
ya que cada niña o niño puede asumir la palabra, expresar su punto de vista, escuchar lo que opinan sus 
compañeras y compañeros, intercambiar pareceres. Por ejemplo, elaborar una entrevista, dictarle a la 
maestra o el maestro el epígrafe de unas fotos, salir a realizar una encuesta al personal del jardín, etc. 


 


La indagación del ambiente social y natural y el juego 


Las niñas y los niños juegan a aquello que forma parte de su mundo social y cultural. El juego es un 
modo en el cual se apropian de la cultura a la vez que la reelaboran. En este sentido, expandir el 
horizonte de lo conocido amplía el juego. Es por ello que el jardín asume el desafío de elaborar 
propuestas didácticas que favorezcan esta articulación. Este es un criterio a considerar cuando se realiza 
la selección de recortes del ambiente en todas las salas del jardín, pero muy especialmente en los grupos 
de las y los más pequeños y cuando se trata de “mirar con otros ojos” contextos conocidos. (Ver Juego) 


Tanto en el despliegue del juego dramático como en el de construcción es posible observar y reconocer 
algunas de las experiencias, saberes e informaciones que poseen chicas y chicos. Asimismo, se pueden 
entrever las preguntas que se hacen y aquello que no conocen. Es por ello que en ocasiones resulta un 
modo privilegiado para dar comienzo a una propuesta didáctica: organizar un sector de la sala para jugar 
a la panadería(Las salas multiedad relato de una experiencia), brindar materiales para jugar al 
consultorio médico, ofrecer autos, herramientas y bloques para construir y/o jugar al taller mecánico, 
etc., posibilita que las y los docentes se acerquen a los conocimientos y saberes de niñas y niños y 
también a algunas vacancias y lagunas a partir de las cuales generar interrogantes que inviten a indagar y 
seguir jugando.  


Para que el juego se enriquezca es fundamental que éste se engarce con distintos modos de buscar 
información. En ese proceso, en la medida en que niñas y niños más indagan el ambiente, el juego que 
se despliega incluye otras situaciones, genera nuevos intercambios, suma roles a la escena dramática.  



http://servicios.abc.gov.ar/lainstitucion/sistemaeducativo/educacioninicial/ideas/las_salas_multiedad_relato_de_una_experiencia.pdf
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En este recorrido el juego dramático también permite “pasar en limpio”, organizar, sistematizar los 
nuevos conocimientos que niñas y niños van aprendiendo y, asimismo, se presentan en él nuevas 
preguntas a ser indagadas. El armado de los escenarios de juego junto con el grupo, la planificación 
conjunta de los elementos a incluir y el desarrollo mismo de las escenas permite que las y los pequeños 
organicen las informaciones. Una vez que se concluye el itinerario didáctico, los materiales pueden 
quedar disponibles en una caja para seguir jugando cuando así lo decidan niñas, niños y docentes.  


Cabe señalar que no siempre es posible este ida y vuelta entre el juego dramático y la indagación del 
ambiente. Se trata de pensar si las situaciones de juego que se plantean, permiten que chicas y chicos se 
apropien de algunos contenidos, y a la vez, si el aprendizaje de esos contenidos contribuye a potenciar el 
juego. Estas ideas requieren de cierta consideración en el armado del itinerario anual de la sala, de modo 
de alternar propuestas que no habilitan la articulación de la indagación del ambiente con el juego 
dramático con otras en las que esta vinculación sí es posible. (Ver Juego) 


EVALUACIÓN 


En la medida en que las y los docentes ofrezcan estas y otras experiencias podrán evaluar que sus 
alumnas y alumnos se inician en: 


●Ampliar la mirada sobre el ambiente social y natural formulando nuevas preguntas, profundizando 
sus observaciones, estableciendo nuevas relaciones, etc. 


●Establecer relaciones entre las funciones y sentidos de las instituciones, los espacios sociales, las 
prácticas culturales y los objetos con las necesidades y deseos de las personas. 


●Identificar los trabajos involucrados en una institución, espacio social, práctica cultural o en la 
elaboración de algún objeto. 


●Reconocer ciertos aspectos que cambian y otros que permanecen entre un momento del pasado y 
la actualidad: en una institución, un espacio social, una práctica cultural, un objeto, un trabajo o 
algún aspecto de la vida cotidiana de las familias o de las comunidades. 


●Establecer relaciones de semejanzas y diferencias entre su historia personal y familiar y la de sus 
compañeras y compañeros. 


●Conocer y participar de algunas festividades y conmemoraciones significativas para las 
comunidades, la localidad, la provincia y el país. 
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●Establecer relaciones de semejanzas y diferencias en un mismo tipo de institución, espacio social, 
práctica cultural, un trabajo u objeto en comunidades diversas. 


●Reconocer que los objetos y los materiales tienen diferentes características y que pueden realizarse 
diferentes acciones con ellos. 


●Reconocer que los materiales interactúan entre sí y que estas interacciones generan diferentes 
efectos. 


●Identificar diferencias y aspectos compartidos entre seres vivos. Ampliar la noción de ser vivo.  


●Establecer algunas semejanzas y diferencias entre las plantas y entre las partes de las plantas de 
diferentes especies. 


●Identificar algunas diferencias y rasgos comunes entre los animales y entre las mismas partes de 
diferentes animales. 


●Reconocer algunos cambios e interacciones de los seres vivos. 


●Identificar las partes visibles de su cuerpo. Utilizar un lenguaje compartido socialmente para 
nombrar las partes del mismo. 


●Conocer que algunos aspectos de las personas cambian a lo largo de la vida mientras que otros no. 


●Conocer y apropiarse de prácticas necesarias para cuidar la salud 


●Participar activamente en el cuidado del ambiente. 


●Reconocer algunas características y cambios en el cielo  


●Buscar información de modos variados e incorporar nuevas informaciones en sus conversaciones, 
dibujos y juegos. 


 


4.4.1. Efemérides en la educación inicial 


Pensar la conmemoración de las efemérides en el jardín de infantes requiere poner ciertas reflexiones a 
consideración. 
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En primer lugar, es preciso plantear que, por razones de política cultural y educativa, desde fines del 
siglo XIX, el estado nacional ha impulsado la presencia recurrente y cíclica de rituales patrióticos y 
fuertemente emotivos. Desde entonces, la escuela encarnó como una de sus funciones centrales la de 
constituir una identidad nacional única y homogénea a través de la enseñanza de la historia y, en 
particular, de la celebración de las fechas patrias (Carretero y Kriger, 2010; Siede, 2007; Bertoni, 1992; 
Varela, 2004, entre otros). Este sello de nacimiento que asocia el sistema educativo con las efemérides 
es de tal magnitud que aún hoy sigue organizando la cotidianeidad escolar. 


Es decir que, las efemérides son una construcción social, forman parte de proyectos políticos y 
culturales siempre en disputa. Esto invita a pensar, por un lado, la posibilidad de idear nuevos sentidos 
para algunas de ellas. Tal es el caso del 12 de octubre. La llegada de Colón a América, fue denominada 
oficialmente, desde 1917, “Día de la Raza” mientras que en el año 2010 se modificó por “Día del 
Respeto a la Diversidad Cultural”. Estos cambios dan paso al reconocimiento de la inmensa variedad de 
prácticas culturales que los pueblos indígenas y luego también afrodescendientes y comunidades 
migrantes han aportado y aportan a la construcción de nuestras identidades a lo largo de la historia y en 
el presente (El Día del respeto a la diversidad cultural y el reconocimiento de prácticas culturales que 
conforman nuestras identidades).  


Por otro lado, permite sumar nuevas fechas para recordar que desafían a seguir buscando formas de 
enseñar problemas complejos a las niñas y los niños como, por ejemplo, la incorporación relativamente 
reciente del “Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia'' (El árbol de las abuelas. 
Itinerarios entre infancias y memorias y 24 de marzo, Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la 
Justicia. Los cuentos prohibidos) o del “Día internacional de las mujeres” (8 de marzo, Día Internacional 
de la Mujer. Igualdad de derechos, oportunidades y participación para todas las mujeres). 


En segundo lugar, es necesario poner en cuestión las imágenes que solemos conservar de los festejos 
patrios a lo largo de nuestra escolaridad: los vendedores ambulantes, “la casita” de Tucumán, “las 
negritas” candomberas, las exclamaciones de: “¡Viva la Patria!”. Es sabido que estas estampas se 
corresponden con una visión tradicional y estereotipada de la Historia. 


Para reflexionar críticamente sobre esta mirada es fundamental, como punto de partida, conocer las 
nuevas perspectivas que aportan a la Historia de principios del siglo XIX. Las historiadoras y los 
historiadores cuestionan las interpretaciones dominantes que concebían a la Revolución de Mayo junto 
con la Declaración de la Independencia como mitos fundacionales de la nación argentina que, sin 
embargo, se conformaría como tal, muchos años después. Los habitantes de estas tierras en esa época no 



https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/el-dia-del-respeto-a-la-diversidad-cultural-y-el-reconocimiento-de-practicas-culturales-que-conforman-nuestras-identidades?u=633ac2257685c1d62b032630

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/el-dia-del-respeto-a-la-diversidad-cultural-y-el-reconocimiento-de-practicas-culturales-que-conforman-nuestras-identidades?u=633ac2257685c1d62b032630

https://abc.gob.ar/secretarias/sites/default/files/2022-03/El%20%C3%A1rbol%20de%20las%20abuelas.%20Itinerarios%20entre%20infancias%20y%20memoria..pdf

https://abc.gob.ar/secretarias/sites/default/files/2022-03/El%20%C3%A1rbol%20de%20las%20abuelas.%20Itinerarios%20entre%20infancias%20y%20memoria..pdf

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/24-de-marzo-dia-nacional-de-la-memoria-por-la-verdad-y-la-justicia-los-cuentos-prohibidos?niveles=inicial&efemerides=marzo&u=622f5e6770dbd2656cfb69ad

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/24-de-marzo-dia-nacional-de-la-memoria-por-la-verdad-y-la-justicia-los-cuentos-prohibidos?niveles=inicial&efemerides=marzo&u=622f5e6770dbd2656cfb69ad

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/8-de-marzo-dia-internacional-de-la-mujer-igualdad-de-derechos-oportunidades-y-participacion-para-todas-las-mujeres?niveles=inicial&efemerides=marzo&u=6221fd2e70dbd22d39fb69a1

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/8-de-marzo-dia-internacional-de-la-mujer-igualdad-de-derechos-oportunidades-y-participacion-para-todas-las-mujeres?niveles=inicial&efemerides=marzo&u=6221fd2e70dbd22d39fb69a1





 


 


237 


 


se sentían argentinos, con el significado que hoy le damos a esta palabra. “El problema interpretativo, 
entonces, deviene de los relatos que a posteriori de los acontecimientos cristalizaron la imagen de una 
revolución de independencia que colocó en el punto de partida lo que en realidad fue un punto de 
llegada” (Ternavasio, 2016, p. 32). 


Estos enfoques actualizados de la Historia no solo revisan el relato sobre el pasado, sino que también 
amplían su objeto de estudio tradicionalmente reducido a los acontecimientos políticos y militares, a las 
fechas y los próceres. Así, incorporan el entramado de la vida cotidiana, en este caso de principios del 
siglo XIX, y los diversos sujetos sociales como los sectores populares, los pueblos originarios, los 
afrodescendientes, las mujeres, etc. 


En tercer lugar, es preciso plantear nuevamente que el cambio social y el tiempo histórico son nociones 
que ofrecen dificultades y que por lo tanto las niñas y los niños entenderán tardíamente. Sabemos 
también que la repetición de visiones estereotipadas y simplificadas de la historia -lejos de ser inocua- se 
convertirá en un obstáculo al momento en que tengan posibilidad de una comprensión más compleja 
(Carretero y Kriger, 2010). Esto compromete al jardín de infantes a elaborar propuestas didácticas que 
permitan a niñas y niños realizar sus primeros acercamientos “con sentido” a la historia. 


Se trata que en su recorrido por el Nivel Inicial las niñas y los niños realicen sus primeras 
aproximaciones a algunos aspectos de la historia de nuestro país, de la provincia y de las comunidades, y 
que participen en conmemoraciones y festejos como parte del proceso de transmisión y recreación de la 
memoria colectiva; un proceso de transmisión que se concibe como un modo de ofrecer a las nuevas 
generaciones una herencia en la cual inscribirse y que a la vez que las habilita a transformarla. Sin duda, 
estas primeras aproximaciones serán enriquecidas y ampliadas a lo largo de toda la escolaridad. 


Si bien las efemérides, al igual que el resto de los festejos escolares, involucra a todo el equipo docente, 
el abordaje de sus contenidos en propuestas de enseñanza compromete fundamentalmente a las salas de 
4 y 5 años. 


Las salas de niñas más pequeñas y niños más pequeños comienzan a participar de los momentos 
colectivos de celebración que realiza el jardín, escuchan lo que un grupo más grande investigó, se 
incluyen en los festejos de la escuela primaria rural, etc. y se les reserva un trabajo más específico en 
otras tales como el festejo del día de los jardines, de las familias, entre otras. En las salas multiedad, las 
niñas y los niños de 2 y 3 años podrán desarrollar otras propuestas mientras las y los mayores indagan 
estas temáticas reconociendo que pueden incorporarse a ellas siempre que muestren interés.  
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Dada la dificultad que suponen estos contenidos se requiere de un trabajo en profundidad a través de 
actividades variadas que pongan a disposición distintas fuentes de información. Por lo tanto, asumimos 
que no resulta posible realizar este tipo de indagación sobre todas las fechas patrias con todos los grupos 
y secciones. Esto plantea la necesidad de cierta previsión, organización y distribución institucional de 
cada una de las efemérides que marca el calendario entre los diferentes grupos. Aún en el caso de los 
JIRIMM con sala única es esperable que la planificación contemple que las niñas y los niños realicen 
sus primeras aproximaciones a las distintas efemérides a lo largo de todo el Nivel Inicial. Por lo tanto, se 
trata de decidir cuáles abordar con niñas y niños y en cuáles sólo participan del acto en conjunto con el 
alumnado de la escuela primaria. 


La elaboración de propuestas de enseñanza se enmarca en lo desarrollado en el bloque de “Las historias 
de las niñas y los niños, de las familias y comunidades”. Recordemos una vez más que los contenidos de 
las ciencias sociales se abordan desde una perspectiva descriptiva y no explicativa. En este sentido, es 
posible que alumnas y alumnos indaguen acerca de las funciones que cumplía el Cabildo en los tiempos 
de la colonia o cómo se iluminaban las casas y las calles. Sin embargo, no es esperable que comprendan 
los motivos de la Revolución de Mayo de 1810. 


La planificación de propuestas didácticas que incluye contenidos históricos también requiere renunciar a 
la ilusión de enseñar todo a favor de ganar en profundidad. Para ello es necesario elaborar y seleccionar 
ciertas preguntas y contenidos. 


Para abordar las efemérides relativas al inicio del siglo XIX es preciso tener en cuenta por lo menos tres 
ejes de análisis que se relacionan entre sí. 


El primer eje remite a los sucesos políticos que aún hoy se considera valioso recordar y que tuvieron 
lugar en un período muy breve, si se tiene en cuenta los tiempos largos de la historia: 1810 la 
Revolución de Mayo; 1812 Manuel Belgrano enarboló por primera vez la bandera; 1816 se declaró la 
independencia mientras que San Martín preparaba el ejército para cruzar los Andes y vencer a los 
realistas. Si bien el 17 de agosto y el 20 de junio recuerdan los fallecimientos del General San Martín y 
Manuel Belgrano, los sucesos a los que refieren sus actuaciones tuvieron lugar en el inicio del siglo 
XIX. 


Por lo tanto, estos acontecimientos se desarrollaron en un mismo entramado social. Este es el segundo 
de los ejes a considerar, los modos de vida cotidiana de aquella época: las formas de provisión de agua y 
de alimentos y las maneras de cocinar, de transportarse, etc. 
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El tercer eje se refiere a las y los distintos sujetos y grupos sociales que protagonizaron o no dichos 
sucesos y que se desplegaron en estos modos de vida cotidiana. Se trata no sólo de que el trabajo con 
“los héroes” asuma el sentido de “sacarlos del mármol” y comprenderlos en relación con la sociedad de 
la cual formaron parte sino también de incluir a aquellos grupos subalternos habitualmente omitidos por 
la historia tradicional como los sectores populares, los pueblos originarios o afrodescendientes y las 
mujeres. En particular, las mujeres sin duda han formado parte de la historia y algunas de ellas han 
tenido un rol de excepción haciendo frente incluso a los mandatos sociales de su época (Día de la 
Bandera en los jardines.) en un contexto en el que todas las mujeres, aún las de los sectores sociales 
privilegiados se encontraban en una situación de subordinación legal, social y política. Sin embargo, es 
importante evitar miradas anacrónicas que corren el riesgo de promover generalizaciones a partir del 
protagonismo de alguna de ellas. Asimismo, desde un enfoque renovado de la historia que pone en 
cuestión los estudios centrados solo en los actores individuales, es decir en “los grandes hombres”; es 
preciso alertar sobre el riesgo de cambiar “un panteón de héroes por otro de heroínas”. Por el contrario, 
es importante promover nuevas relaciones, inferencias e interrogantes sobre la construcción histórica de 
la feminidad y la masculinidad. 


Desde esta perspectiva, resulta interesante hacer visible “la ausencia de las mujeres” en la vida política, 
por ejemplo, reparar en que eran sólo varones quienes participaron de la jura de la independencia 
(Declaración de la Independencia y vida cotidiana) así como elaborar situaciones de enseñanza que 
permitan conocer a los diferentes sujetos sociales en el marco de las relaciones que los constituyeron y 
les dieron sentido. 


Las propuestas didácticas están vertebradas por ciertos interrogantes. En la medida de lo posible, 
resultan más potentes aquellas preguntas capaces de relacionar los tres ejes de análisis planteados 
previamente, es decir que vinculan los episodios políticos con la vida cotidiana y los distintos sujetos y 
grupos sociales que protagonizaron -o no- dichos sucesos. 


Por lo tanto, con el propósito de que las alumnas y los alumnos comiencen a aproximarse al 
conocimiento de parte de la vida cotidiana y de los grupos sociales de aquella época, adquiere mayor 
sentido compartirles los sucesos históricos que se recuerdan. Luego de indagar cómo se vestían mujeres, 
hombres, niñas y niños de distintos grupos sociales en la época cobra sentido introducir la pregunta 
acerca de qué pasó en el Cabildo hacia 1810 (La Revolución de Mayo de 1810). 


Para que niñas y niños comiencen a encontrar respuestas a estos interrogantes es preciso poner a 
disposición distintas actividades para buscar información que se van articulando y complementando. 



https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/trabajar-el-dia-de-la-bandera-en-los-jardines?niveles=inicial&efemerides=junio&u=60c7acc21718376acb570d71

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/trabajar-el-dia-de-la-bandera-en-los-jardines?niveles=inicial&efemerides=junio&u=60c7acc21718376acb570d71

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/declaracion-de-la-independencia-y-vida-cotidiana?niveles=inicial&efemerides=julio&u=60ddc8195f942c00106e431a

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/la-revolucion-de-mayo-de-1810?niveles=inicial&efemerides=mayo&u=627e9ffa9a6c7ded6628f2bd
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Algunas de las fuentes que se presentan en estas actividades son específicas para abordar este tipo de 
contenidos, por ejemplo, la observación de cuadros (ya sea pinturas al óleo, acuarelas o grabados) que 
representan aquella época en un tiempo en que no existía la fotografía. También las películas y los 
documentales que, si bien no están destinadas al público infantil, permiten recuperar fragmentos cuya 
visualización resulta interesante para seguir respondiendo a las preguntas planteadas. Es importante 
contarles a las chicas y los chicos que estos materiales audiovisuales son “actuales” pero presentan una 
reconstrucción histórica que nos acerca a aquellos tiempos. La observación de objetos antiguos en los 
museos históricos (Complejo Museográfico Provincial "Enrique Udaondo" en Luján; Museo Pueyrredón 
en San Isidro; Pulpería La Blanqueada en San Antonio de Areco, etc.) y la lectura de breves textos 
informativos son otros modos de buscar información. Asimismo, los relatos permiten a las alumnas y los 
alumnos más grandes del jardín acercarse a parte de los sucesos que tuvieron lugar hace tanto tiempo. Se 
trata de narraciones ficcionales documentadas historiográficamente en las cuales dichos acontecimientos 
se presentan entramados en los modos de vida cotidiana y en la voz de los actores sociales de la época62. 


Desde esta perspectiva, el “acto escolar” es concebido como una situación de aprendizaje que se engarza 
en el recorrido didáctico que se viene desarrollando, una actividad en la que se ofrece una propuesta a 
modo de taller, se lee un relato, se canta y/o se comparte el proceso realizado con otras salas, con las 
familias y con las comunidades. Así, estos momentos se transforman en una celebración colectiva donde 
el carácter festivo a nivel institucional adquiere suma relevancia, sin estar reñido con la enseñanza desde 
las particularidades que ésta asume en el nivel inicial. 


Sin lugar a dudas, este modo de abordar las efemérides en el jardín de infantes requiere de una tarea 
conjunta con las familias y las comunidades en las que cada institución hace público, desde el inicio del 
año, su propuesta de enseñanza compartiendo los sentidos y las modalidades de trabajo. 


 


4.5. JUEGO 


El juego en la infancia 


El juego es un derecho de niñas y niños de reconocido valor en relación con el bienestar subjetivo, la 
resolución de problemas, la imaginación y el desarrollo del lenguaje. Las experiencias de juego 
                                                                 
62 En las propuestas del ABC se encuentran relatos del libro Efemérides entre el mito y la historia de Perla Zelmanovich y 
otras (1994) adaptados por Alicia Zaina.  







 


 


241 


 


compartido ofrecen la oportunidad de construir lazos de confianza y amistad que constituyen marcos de 
referencia fundamentales para el desarrollo infantil. El juego puede promoverse en diversos ámbitos, y 
es en la escuela donde es necesario asegurar que se cumplan ciertas condiciones para que el derecho al 
juego se realice plenamente. 


La organización cultural de las sociedades ofrece y organiza las situaciones de juego a través del acceso 
a materiales, la disponibilidad de tiempos y espacios, y la participación de otras y otros con quienes 
jugar. Las diferencias en las relaciones entre estos componentes revelan los valores, las metas y los 
significados que se atribuyen al juego y su potencial para el desarrollo integral en la primera infancia. Se 
trata de una práctica cultural organizada a través de reglas implícitas o explícitas, que guían la 
participación social, las acciones, la selección y el uso de objetos en un marco imaginario. Asume 
características singulares en cada tiempo histórico, comunidad y familia.  


Desde esta perspectiva se reconoce que las familias cuentan con saberes en torno al juego en diálogo con 
su situación de vida y su pertenencia cultural. En algunas comunidades -pueblos indígenas, comunidad 
gitana, asiática y afrodescendiente, migrantes de países limítrofes y latinoamericanos- el juego y los 
juegos se integran a la reserva de conocimiento ancestral identitario. Es a través de la transmisión 
intergeneracional y entre pares al interior de cada familia y comunidad que es posible la continuidad en 
el tiempo de un conjunto de juegos diversos que se reconocen como parte de la propia cultura, al mismo 
tiempo, que se transforman. (Ver Educación intercultural) 


El juego se configura como una actividad compartida desde los primeros meses de vida. Los primeros 
juegos circulares (Rivière, 2003) entre adultos y bebés, como el juego de aparecer y esconderse detrás de 
una sabanita, organizan la alternancia en la participación y quedan asociados al placer que despierta una 
situación que se independiza de las rutinas cotidianas. Es la persona adulta quien inicia y estructura estos 
primeros juegos al otorgarle un sentido comunicativo a los gestos y sonidos del bebé. El rol del adulto 
en la organización de estos juegos es clave ya que es la condición para que se organice un contexto 
intersubjetivo valioso para el aprendizaje. Es en estas actividades compartidas que se incorporan objetos 
como mediadores de la interacción y foco de atención conjunta. 


Estos primeros juegos se funden en la vida cotidiana; se sostienen en saberes que forman parte de la 
pertenencia cultural, de cada comunidad y familia, en torno a esta práctica social y las emociones que se 
activan al jugar con otras y otros. Progresivamente, se incorporan otros juegos de dificultad creciente 
que pueden ampliar los aprendizajes. En el marco de propuestas educativas para la primera infancia 
corresponde destinar un tiempo al análisis de las biografías de juego de las personas adultas de crianza, 
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asumiendo que es una condición que direcciona el aprendizaje del juego como actividad social (Esteban-
Guitart, Oller y Vila, 2012). Esta perspectiva ayuda a comprender la diversidad de estados de 
conocimiento de niñas y niños sobre esta actividad, como evidencia de las experiencias y oportunidades 
de juego. Por otra parte, impulsa un intercambio de saberes entre la escuela y las familias, y entre niñas 
y niños como diálogo intercultural, que valora la diversidad de prácticas de juego como expresión de 
pertenencia cultural y de participación social. 


Saber jugar es haber aprendido que los juegos se estructuran a través de múltiples relaciones y 
decisiones. Cuando niñas y niños saben jugar se organizan de manera tácita, solo haciendo mención a la 
intención o interés y, de manera ágil, la participación queda ordenada a través de reglas más o menos 
explícitas que también establecen la dirección o el sentido de la actividad. Estos primeros minutos 
derivan en una sucesión de situaciones y/o secuencias de acción que le aportan cohesión a la experiencia 
y la fortalecen. La agilidad en la organización grupal y la toma de decisiones revela la internalización de 
esta práctica cultural como parte del conocimiento disponible para la participación y las relaciones 
sociales. Por esto, es válido afirmar que saber jugar es comprender la estructura del juego, a partir de la 
cual es posible transformar la motivación o el deseo en una situación lúdica con otras y otros, comparar 
ideas y atribuir a los objetos significados pertinentes a cada juego. Es así que las jugadoras y los 
jugadores a partir de breves intercambios organizan escenas en el juego dramático, en el de construcción 
manipulan y seleccionan materiales para de manera rápida comenzar y explicitan reglas y ordenan 
materiales antes de jugar un juego con reglas convencionales. El juego se convierte en un espacio de 
aprendizaje, de creación y de imaginación. Desde lo afectivo permite probarse; adquirir mayor seguridad 
ya que en el juego las equivocaciones no tienen consecuencias, propiciando una mayor autoestima; y 
aunque no es objetivo de la educación inicial, posibilita procesar situaciones conflictivas.  


Para Vigotsky (2006) el juego es una actividad imaginaria que pone en suspenso el sentido habitual de 
las acciones y relaciones sociales. Al mismo tiempo, considera que se trata de una actividad siempre 
reglada ya que las jugadoras y los jugadores participan de manera organizada, logrando coherencia y 
cohesión en la dinámica de cada juego. A veces, la situación imaginaria es explícita, como es el caso de 
los juegos dramáticos, ya que quienes participan pueden explicar o comentar con claridad qué están 
representando, mientras que las reglas se mantienen en un nivel implícito y ordenan la dinámica del 
juego de manera tácita. En este sentido, se considera que las reglas, tanto implícitas como explícitas, 
regulan la participación de quienes juegan y promueven el aprendizaje del abanico posible de acciones y 
decisiones en cada uno de los juegos. Por otra parte, el juego es una actividad incierta ya que no es 
posible anticipar las características que asumirá el proceso de jugar, su resultado o cierre. Esta cualidad 
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sostiene el interés, alienta la búsqueda de alternativas para la resolución de problemas y las acciones, en 
sintonía con la dinámica del juego.  


 


El juego en el Nivel Inicial 


El reconocimiento del juego como una actividad sociocultural, en el contexto de la educación inicial 
podría derivar en una pregunta: ¿Por qué enseñar a jugar si forma parte de la experiencia social? La 
respuesta a este interrogante descansa en dos argumentos. El primero es que la diversidad de infancias 
implica también diversidad de experiencias de juego. Y el segundo argumento es que esta práctica social 
en particular tiene un valor insustituible para el desarrollo integral en la primera infancia. “Diversos 
estudios destacan el valor de los distintos tipos de juego como una actividad compartida, que favorece la 
aparición de la ficción, la anticipación y la planificación, la atención focalizada, y la resolución de 
problemas” (Valiño, 2014, p. 1). 


Estos dos argumentos respaldan la decisión de ubicar al juego como área de enseñanza para garantizar 
condiciones de aprendizaje de esta actividad compartida de manera frecuente y variada. Junto con ello, 
recordemos que fue solicitado de manera unánime por el conjunto de las y los docentes de la educación 
inicial de la provincia. 


En tanto práctica cultural, el juego es un formato interactivo específico que se distingue con claridad de 
otras actividades, Se trata de un proceso de aprendizaje en el que es necesaria la participación de por lo 
menos una jugadora o un jugador con mayor dominio o comprensión de la situación de juego. Las 
diferencias en los estados de conocimiento de las y los participantes constituye una experiencia social 
que potencia el desarrollo en la primera infancia: para quienes conocen el juego se presenta como un 
desafío para compartir el conocimiento construido, y para quienes están aprendiendo, es la oportunidad 
para comprender una actividad cultural convocante y divertida. La heterogeneidad de conocimientos en 
torno al juego como práctica cultural -tipos de juego y cada juego en particular- es el logro de la 
experiencia y no está asociada a la edad cronológica. Este marco alienta la planificación de propuestas 
de juego de las que puedan participar niñas y niños de distintas salas con la intención de ampliar las 
posibilidades de enseñanza entre pares que favorezcan avances en la resolución de problemas, el 
desarrollo del lenguaje, la recuperación y modificación de reglas de cada juego, el uso simbólico de 
objetos, la alternancia de roles y responsabilidades en la organización de las situaciones de juego y la 
selección de los materiales, entre otros aspectos.  
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Las entrevistas y los encuentros de intercambio con las familias configuran oportunidades para dar a 
conocer los criterios que orientan la selección y compra de juegos y juguetes, en el jardín. A través de 
estos espacios de intercambio es posible desnaturalizar asociaciones que obstaculizan o limitan las 
oportunidades de juego, para ampliar la participación en diversas situaciones de juego, tanto en la 
experiencia escolar como en las familias y las comunidades.  


Es importante que las niñas y los niños accedan a diferentes juegos y juguetes sin asociar su uso a un 
género en particular, y al mismo tiempo potenciar un uso diversificado de los materiales para jugar, 
cuando en los grupos se manifiestan asociaciones fijas o estereotipos que limitan las experiencias. Cabe 
destacar que desde la ESI es posible problematizar las construcciones sociales diferenciales y desiguales 
en torno a los juegos para ampliar el horizonte de sentidos y prácticas de las niñas y los niños. (Ver ESI) 


Cada juego se enseña de la manera en que se juega, porque es desde esta referencia que se podrán 
generar condiciones de enseñanza acordes a las características de los tipos de juego y de cada juego, es 
decir que no se enseña a jugar de manera expositiva sino que las explicaciones se integran en el contexto 
de cada juego, ajustando las intervenciones y comentarios a las situaciones y preguntas que surjan. 
Asimismo, la reiteración de un mismo juego tiene por sentido generar condiciones que faciliten el 
aprendizaje de sus características y avances en autonomía en relación con su organización y dinámica. 
Desde esta perspectiva, es oportuno diseñar con anticipación variaciones sobre los juegos para presentar 
alternativas o intervenciones orientadas hacia la complejización de la experiencia.  


Cuando el juego es una actividad compartida constituye un foco de interés común que impulsa la 
negociación entre pares mediada por el lenguaje y los objetos. Intercambiar ideas para planificar y 
organizar, comparar criterios para la selección de objetos, acordar para comenzar a jugar y organizar el 
espacio, son algunas de las manifestaciones de una experiencia compartida.  


Estas referencias conceptuales ofician de respaldo al diseño de propuestas de juego en pequeños grupos, 
atendiendo a intereses, saberes y a la afinidad o cercanía social entre pares, en diálogo con los 
contenidos de enseñanza y los objetivos educativos priorizados para cada grupo. En este sentido, es 
posible integrar contenidos en torno a la construcción de gestos y acciones de cuidado, autocuidado, 
solidaridad y compañerismo, a través de la escucha respetuosa y el interés genuino por los intereses, 
ideas y gustos personales y de las y los demás. (Ver ESI y Formación personal y social) 


Tipos de juego 


Juego dramático 
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Este tipo de juego es la recreación imaginaria del conocimiento social que niñas y niños han construido 
a través de su participación en situaciones cotidianas, experiencias culturales diversas y los aprendizajes 
que construyen en el jardín de infantes. Es importante valorar tanto los aprendizajes construidos en la 
dinámica de la vida cotidiana, en las familias y en las comunidades, como aquellos que se derivan de 
experiencias culturales ligadas a fiestas populares, participación en espectáculos barriales y en espacios 
públicos, la literatura, el cine, el teatro y los productos audiovisuales en general, caracterizadas por la 
ficción. 


La participación en cada uno de estos contextos culturales favorece la construcción de conocimientos 
que se transforman en el material simbólico necesario para la configuración de las escenas y los diálogos 
en el juego dramático. “En el caso en que el tema del juego dramático no resulta cercano a los niños, se 
observa con mayor claridad la importancia que tiene la experiencia y el conocimiento previo para poder 
desplegar en toda su riqueza la construcción de una situación imaginada, núcleo de este tipo de juego.” 
(Sarlé, 2015, p. 45).  


El juego dramático se organiza de manera no explícita ni planificada, a través de la interdependencia de 
roles imaginarios, las acciones, los gestos y los diálogos propios de la situación representada y la 
combinación de materiales. La relación entre estos componentes a veces se despliega de manera 
espontánea. En otras, la participación docente resulta clave para sostener la trama imaginaria, recuperar 
las expresiones características de los roles -formas de hablar, vocabulario, gestos-, ampliar la 
participación y la producción de diálogos. En estos juegos, la dinámica es imprevisible ya que se van 
enlazando conocimientos diversos a partir de las interacciones y los diálogos. Las escenas se organizan y 
disuelven con rapidez, y sólo cuando se logra una sucesión coherente de acciones e intercambios en 
torno a procesos o procedimientos, el juego dramático se extiende en el tiempo y resulta mucho más 
interesante. Cuando la y el docente propone un juego dramático puede favorecer el aprendizaje de la 
estructura de este tipo de juego, y es por esto que resulta clave que sus decisiones se sostengan en las 
características específicas.  


En primer lugar, es importante que el nombre del juego refiera a una situación social y no a un rol o 
roles en particular. Una vez que se ha seleccionado una situación social para representar, corresponde 
definir una diversidad de roles que faciliten la organización y combinación de escenas. En orden a 
fortalecer el reconocimiento de las características de la situación social, es oportuno distinguir tres o 
cuatro roles propios de esa situación y que varias niñas y varios niños asuman un mismo rol. Con 
anterioridad al día en que se ha planificado el juego, es oportuno conversar con el grupo para la 
recuperación de saberes en torno a la situación social que se va a representar, la interdependencia de 
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roles característicos, las potenciales escenas que podrían formar parte del juego, cómo comenzar a jugar, 
los materiales que se necesitan, entre otros aspectos.  


Este tipo de juego se diferencia de la imitación y de la imitación diferida porque en ellas la intención es 
ajustar el propio comportamiento a las características de la escena o gesto observado. En cambio, en el 
juego dramático el conocimiento social se recupera y combina generando variaciones imaginativas, que 
se ordenan a partir de reglas implícitas propias de la situación social que se representa. Estos juegos 
pueden referirse tanto a un campo de lo real como ficcional63, y sólo a través del análisis de las escenas, 
los diálogos y las acciones, es posible identificar el conocimiento y la comprensión de niñas y niños 
sobre las situaciones sociales que representan. En las situaciones de juego dramático que se desarrollan 
en el jardín de infantes es fundamental colaborar para que las jugadoras y los jugadores establezcan 
relaciones entre los roles imaginarios, las acciones, los gestos y los diálogos propios dela situación 
representada, y para favorecer combinaciones entre materiales. Por su relación con las experiencias 
sociales y culturales, las escenas y los diálogos de los juegos dramáticos configuran oportunidades para 
analizar desde la perspectiva de la Educación Sexual Integral. La observación de las situaciones y 
escenas en este tipo de juego puede colaborar en una lectura sobre los sentidos y las prácticas culturales 
en torno a la corporalidad, los vínculos, la diversidad y el género. (Ver ESI) 


Juego de construcción 


En este tipo de juego, construir un objeto es la meta que establece la dirección de las decisiones en torno 
a la selección y la cantidad de piezas, la organización en el espacio y la distribución de 
responsabilidades o roles en diálogo con las cualidades del material constructivo. Como afirma Vigotsky 
(2001) “Estos juegos nos enseñan a proponernos cierto objetivo, a organizar nuestros movimientos de tal 
modo que pueden ser orientados a la realización de ese objetivo” (p. 224). A algunas de las 
construcciones se les atribuye significado y por esto se las considera construcciones representativas, 
pero de cualquier manera lo más interesante en este juego es el proceso constructivo por los desafíos que 
presenta para el pensamiento.  


La dinámica de estos juegos se destaca por una mayor concentración en las jugadoras y los jugadores, 
que realizan sus construcciones por partes o etapas, organizando el espacio en el que van a construir y 
analizando las piezas en función del plan. Estas características pueden observarse con claridad y es a 
partir de la observación sistemática que puede inferirse el peso de la planificación en el proceso de 


                                                                 
63Según Perla Zelmanovich (2007), el juego y la ficción, de algún modo, producen la función adulta, es decir que es en el 
juego y en la ficción donde el sujeto puede hacer este trabajo de las pulsiones en su conflicto con la cultura.  
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construcción. Se destaca la disposición para la negociación de ideas y la atención focalizada en los 
movimientos y ensambles que niñas y niños realizan. Estas cualidades derivan en un tiempo de juego 
más extenso, que permite avances en diálogos e intercambios centrados en la resolución de problemas 
constructivos y la complejización de las construcciones. Este juego se caracteriza por su final abierto 
que habilita cambios sobre el objetivo inicial. Al final del juego, desarmar la construcción y guardar los 
materiales reafirma el sentido efímero del juego, sin costo negativo u objetivo utilitario. 


Cada tipo de material convoca a la acción de niñas y niños para construir un objeto, cuyas características 
pueden anticiparse antes de comenzar a jugar o definirse en el proceso constructivo. Las características 
físicas y funcionales de los materiales de los juegos de construcción ofrecen posibilidades y limitaciones 
que operan como estímulo para la flexibilidad en la resolución de problemas y potenciales cambios en 
relación con el plan inicial. Pueden clasificarse a partir de la acción que permite asociar las piezas entre 
sí. En términos generales, es posible identificar materiales para superponer, encastrar, unir y enroscar. 
Cada uno de ellos alienta el análisis sobre sus implicancias en relación con el aprendizaje y el desarrollo 
de habilidades motrices.  


Juego con reglas convencionales 


Estos juegos se organizan a través de un sistema de reglas explícitas, anticipadas y sistemáticas que 
establecen la dirección o meta del juego y regulan la participación de las jugadoras y los jugadores 
estableciendo una dinámica característica. La comprensión de las reglas y su progresiva internalización 
descansa en la práctica regular de cada uno de los juegos. Es así que se constituyen en referencia para 
organizar la dinámica de la participación, el análisis de las acciones y los resultados, la identificación de 
errores y la planificación de las decisiones. Aun cuando las reglas establecen una meta y una dinámica 
para la experiencia de juego, no es posible anticipar los resultados ni las situaciones que puedan ir 
surgiendo. Este margen de incertidumbre y libertad genera una situación de juego altamente estimulante 
para la curiosidad, la atención y la creación de acciones novedosas. 


La potencialidad educativa de los juegos con reglas convencionales requiere de un análisis que 
contemple los contenidos de enseñanza, los saberes y la experiencia de niñas y niños, la alternancia de 
turnos en la participación, el tipo de material, y la cantidad y variedad de aspectos a considerar en cada 
jugada. Para Kamii y DeVries (1985) resultan educativos aquellos juegos que presentan desafíos para las 
y los jugadores, permiten la participación a través de la acción y se organizan a través de roles 
interdependientes, opuestos y cooperativos.  
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La interdependencia establece que la acción de cada una o uno tiene una relación (efectos) con la de 
otras jugadoras u otros jugadores. La comprensión de esta relación es la base del proceso de 
construcción de las estrategias en este tipo de juego. La oposición entre jugadoras y jugadores implica el 
reconocimiento de posiciones divergentes y sus implicancias en relación con la participación y las 
acciones. Al mismo tiempo, los roles son cooperativos en tanto todas y todos acuerdan ajustar la 
dinámica del juego a través de las mismas reglas.  


Estas cualidades determinan una trama intersubjetiva que favorece el desarrollo de procesos de 
comparación de las jugadas y resultados, y el análisis del proceso de juego que conlleva avances 
significativos en la comprensión de las reglas. Las jugadoras y los jugadores reconocen los desafíos 
cuando los saberes o conocimientos ya construidos no resultan suficientes para resolver un problema. En 
los juegos, esta distancia entre lo aprendido y aquello por aprender convoca la atención y la motivación, 
y al mismo tiempo representa una oportunidad para la complejización de los conocimientos. 


Este tipo de juego agrupa una variedad de alternativas que presentan características y posibilidades de 
aprendizaje muy diversas. Por un lado, los juegos de mesa, como las loterías, juegos de recorrido, cartas, 
dados y fichas. Por otro lado, los juegos que involucran movimiento corporal, como los de persecución, 
ocultación, palmas, puntería, rondas y carreras.  


El análisis y la clasificación de los materiales en este tipo de juego parten del reconocimiento de estos 
dos subgrupos. En el caso de los juegos de mesa es clave atender a su diseño, especialmente en torno al 
tamaño, la cantidad y variedad de colores, y la inclusión de íconos e ilustraciones como modos de 
representar información sobre las reglas. En cambio, en los juegos que involucran movimiento corporal, 
corresponde analizar la relación entre las características de los objetos y/o la música y la adquisición de 
gestos, posturas y destrezas.  


En este marco, los juegos que forman parte de la cultura de comunidades originarias, gitanas, 
afrodescendientes, asiáticas y poblaciones migrantes y de diversos contextos amplían el conocimiento 
sobre el juego y los juegos, en un marco de aprendizaje intercultural que despierta curiosidad e interés. 
Los denominados juegos tradicionales forman parte de los juegos con reglas convencionales, involucran 
movimiento corporal y se pueden jugar con todo el grupo, en espacios amplios -exteriores o interiores-. 
(Ver Educación intercultural) 


La selección de juegos de mesa en el marco de la planificación educativa para cada grupo escolar 
requiere considerar variaciones sobre un mismo juego para facilitar su aprendizaje en niñas y niños con 
heterogeneidad de estados de conocimiento sobre cada juego. Es así que es posible reconocer el valor de 
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las características físicas y estéticas de los juegos como mediadores del proceso de aprendizaje, y a 
partir de allí diseñar variaciones interesantes y desafiantes para cada uno de los subgrupos. 


Propósitos 


● Incluir en las propuestas de enseñanza juegos de cada comunidad y de los grupos familiares, así 
como otros representativos de culturas originarias, afrodescendientes, gitanas, asiáticas y 
migrantes. 


● Organizar entornos interiores y exteriores para el desarrollo de juegos en grupo total y en 
pequeños grupos. 


● Ofrecer oportunidades para jugar con continuidad y complejidad creciente. 


● Combinar materiales que potencien la capacidad representativa. 


● Favorecer distintos usos del lenguaje en las propuestas de juego. 


● Alternar juegos que el docente propone con oportunidades para que niñas y niños organicen sus 
propios juegos. 


● Generar espacios de juego entre la institución y las familias para ampliar el diálogo intercultural 
con relación al valor del juego en el desarrollo infantil. 


● Promover la participación en juegos de distinto tipo sin establecer diferencias según el género. 


● Promover el desarrollo progresivo de la creatividad y la imaginación. 


● Favorecer la construcción de valores de convivencia vinculados al cuidado de sí mismos y de las 
otras y los otros, en las relaciones interpersonales y en la relación con el propio cuerpo y el de las 
y los demás. 


Contenidos  


A continuación, se detallan los contenidos de enseñanza para acompañar los procesos de planificación, 
procurando visibilizar las diferencias de complejidad entre los mismos. Teniendo en cuenta la 
heterogeneidad de estados de conocimiento sobre el juego, requiere distinguir algunos contenidos de 
enseñanza que refieren a los aprendizajes preliminares a cada tipo de juego. 
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El juego como experiencia social 


● Colaboración e interacción con las y los pares en diversas situaciones de juego. 


● Integración a diversos grupos de pares en situaciones de juegos. 


● Intercambio de ideas y negociación para la construcción de acuerdos a partir de la valorización y 
el respeto de opiniones propias y ajenas sin distinciones de género, cultura, creencias y origen 
social. 


● Comprensión de normas y pautas de convivencia en el desarrollo del juego, para tomar 
decisiones sobre las propias acciones en forma cada vez más autónoma fortaleciendo su 
autoestima. 


● Comparación de soluciones para resolver un problema de manera conjunta. 


● Resolución de conflictos y problemas a través de intercambios y argumentos. 


● Anticipación y planificación de juegos a través de la representación oral, gráfica y/o audiovisual. 


Juego dramático 


● Reconstrucción imaginaria del conocimiento social. 


● Selección y organización de materiales acordes a la situación social representada. 


● Asunción de roles a través de acciones, gestos y expresiones característicos. 


● Interdependencia de roles imaginarios. 


● Organización y combinación de escenas. 


● Desarrollo de diálogos con vocabulario y estilos comunicativos específicos a la situación 
representada. 


● Uso simbólico de los objetos. 


Juego de construcción 
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● Selección y combinación de piezas en relación con las características físicas de cada material 
constructivo. 


● Regulación de movimientos en relación con las características de los materiales. 


● Análisis del proceso constructivo. 


● Selección de un objeto a construir. 


● Flexibilidad en la resolución de problemas constructivos. 


● Planificación a través de la representación gráfica. 


Juegos con reglas convencionales 


● Identificación y organización de los materiales de cada juego antes de comenzar a jugar. 


● Recuperación de las reglas del juego. 


● Análisis del desarrollo del juego a partir de las reglas. 


● Anticipación de resultados. 


● Registro gráfico de posiciones / resultados. 


● Comprensión de las reglas. 


● Explicación de las reglas del juego. 


● Inicio en la construcción de estrategias. 


Orientaciones para la enseñanza  


La enseñanza de juego jerarquiza el peso de esta actividad sociocultural en el desarrollo de la capacidad 
representativa, la planificación, el lenguaje y las relaciones interpersonales en la primera infancia, e 
involucra el aprendizaje de cada tipo de juego y de los juegos. En esta área se seleccionan y diseñan 
juegos con la intención explícita de promover aprendizajes específicos de cada tipo de juego: dramático, 
de construcción y con reglas convencionales. Corresponde aclarar que los juegos que se organizan para 
enseñar contenidos ajenos al área de juego, descansan en la comprensión y apropiación de las 
características del tipo de juego. En otras palabras, hay un nivel de conocimiento sobre la estructura de 
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cada tipo de juego que es condición de posibilidad para que el juego se convierta en herramienta para la 
enseñanza. Esta perspectiva de análisis visibiliza la complejidad de aprendizajes involucrados en el 
juego, que constituyen un marco de conocimientos indispensable para considerar su uso para enseñar 
contenidos de otras áreas. Este marco orienta el análisis de los desafíos específicos de cada juego y la 
identificación de aprendizajes preliminares para cada tipo de juego que resulta pertinente visibilizar. 


En el caso del juego de construcción se distinguen acciones previas a la construcción planificada que 
están focalizadas en la exploración de las características físicas del material constructivo y el ensamble 
de piezas en combinaciones diversas. Progresivamente, reconocen las relaciones de causa y efecto que 
les permiten comenzar a analizar sus acciones y cambiar decisiones. Estas primeras experiencias 
configuran aprendizajes en torno a la coordinación, la fuerza y el control de los movimientos, y también 
ligados a la resolución de problemas. Paulatinamente los ensambles se extienden en altura o en largo, 
presentando obstáculos en relación con el equilibrio, la cantidad de piezas, la combinación de formas, 
entre otros, y se van coordinando los procesos constructivos entre niñas y niños para avanzar hacia 
construcciones planificadas y conjuntas.  


En relación con el juego con reglas convencionales, es importante señalar que las reglas se van 
comprendiendo y aprendiendo en la práctica de cada juego. En los inicios de su enseñanza, la o el 
docente podrá dejar establecidos dos o tres aspectos centrales del mismo, pero es en la dinámica de los 
juegos que niñas y niños comprenden el sentido de la alternancia de turnos, el valor de los materiales 
para cada una o uno y los criterios para anticipar resultados.  


Los juegos que involucran al cuerpo en combinación con canciones, como las rondas y los juegos con 
palmas, pueden resultar facilitadores para iniciar el proceso de aprendizaje. Durante los mismos, el ritmo 
de la música y la letra de las canciones se asocian a movimientos corporales o gestos puntuales que, solo 
en un tiempo específico del juego, pueden realizarse o no. Es así que niñas y niños, en el contexto de un 
juego, van aprendiendo a regular su participación a partir de reglas explícitas. Los juegos con objetos 
que impliquen la alternancia en la acción y la participación también facilitan el inicio del proceso de 
aprendizaje de los juegos con reglas convencionales. Desde esta posición, se trata de definir 
didácticamente las características del juego a enseñar en relación con los conocimientos disponibles en 
niñas y niños, independientemente de la edad cronológica. 


En los inicios del aprendizaje del juego dramático pueden observarse algunos de sus componentes de 
manera aislada. Uno de ellos es la representación de acciones propias de una situación cotidiana, como 
cebar mate, manejar una lancha, batir dentro de un recipiente, pulsar las teclas de un teclado de 
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computadora o acunar a un muñeco. Estas situaciones revelan el conocimiento construido y también los 
aspectos de esas situaciones que no se integran a la representación, y que permiten configurar escenas. 
En este marco se reconoce el valor de los aprendizajes del juego simbólico, ya que cuando niñas y niños 
utilizan un objeto como si fuera otro dan cuenta del avance en la capacidad representativa, y es la 
ocasión para que la intervención docente asumiendo un rol que facilite la configuración de escenas que, 
aunque breves, se sostengan en la interdependencia de roles imaginarios. A través de la observación es 
posible reconocer las características de estas situaciones y definir formas de intervención que faciliten la 
producción de diálogos, variaciones y combinación de acciones, alternancia en los roles y el uso 
simbólico de los objetos que favorezcan la extensión del tiempo de juego.  


Es clave para el aprendizaje del juego dramático, generar condiciones que promuevan avances desde las 
acciones individuales con objetos hacia la configuración de escenas con otras y otros. Cuando se 
presenta material para el juego de construcción con muñecos pequeños o autos suelen organizarse juegos 
representativos. En este caso, corresponde tener en cuenta dos aspectos. Por un lado, que en estas 
situaciones las construcciones constituyen un escenario para jugar y por eso resultan menos complejas. 
Por otro lado, que es clave la participación de la o el docente para alentar un juego representativo que se 
organice a través de una trama y no limitado al movimiento de los objetos. 


La expresión de sensaciones y emociones a través del movimiento, los gestos y las posturas corporales, 
las relaciones de asimetría entre niñas y niños que pueden manifestarse en actitudes y comentarios, la 
elección y combinación de adornos y elementos en relación con los roles elegidos, las atribuciones 
valorativas sobre las características del cuerpo propio y el de otras y otros, son algunos de los aspectos a 
observar durante el juego dramático.  


La intervención docente a través de un rol imaginario puede facilitar la diversificación de formas de 
participación para que luego, en las oportunidades de reflexión e intercambio sobre la experiencia de 
juego, faciliten la identificación de concepciones que puedan aparecer naturalizadas. La intención nunca 
es “aleccionar” o promover un comportamiento que se juzga correcto en torno a la educación sexual. Se 
trata de ofrecer tiempos para pensar acerca de la interacción y los intercambios a través de la palabra, las 
atribuciones sobre sí y sobre las otras y otros, el uso de los juguetes, los criterios para convocar para un 
juego en particular, cuando expresan discriminación y generan emociones que limitan, obstaculizan y/o 
alejan de la experiencia. (Ver ESI) 


El juego en tanto práctica social se aprende jugando con otras y otros que cuenten con diferencias en el 
conocimiento del juego, ya que así es posible implementar estrategias de aprendizaje complementarias: 
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observar, preguntar, comparar, pedir ayuda, imitar. Toma muchas horas de práctica (experiencia) 
comprender las características de cada tipo de juego y aprender cada juego en particular. Es un proceso 
en el que jugadoras y jugadores irán aprendiendo de manera tácita, y en otras de manera intencional 
haciendo preguntas, pidiendo ayuda y proponiendo. Acordar a qué, cómo y quiénes jugarán implica el 
acercamiento y la negociación de intereses, exponer y contrastar ideas, argumentar desacuerdos, y 
flexibilizar posiciones en la dinámica de cada grupo. Explicar y preguntar, ayudar y pedir ayuda, 
comparar resultados, resolver problemas de manera colaborativa, seleccionar y organizar materiales de 
juego, recordar las reglas, anticipar posibles escenas forman parte de la experiencia de juego con pares. 


Cada una de estas distintas maneras de participar son el logro de muchas horas de juego compartido. Es 
por esto que resulta clave en el Nivel Inicial planificar tiempos regulares para su desarrollo, en pequeños 
grupos de cada uno de los juegos. Las decisiones en torno a la organización grupal, los tiempos, espacios 
y materiales serán diferentes cuando la propuesta es presentada y guiada por la o el docente en contraste 
con aquellas que favorecen la creación de los juegos a cargo de niñas y niños. En términos generales, es 
clave tener presente que la experiencia de juego requiere de la ambientación de espacios interiores y 
exteriores, una organización en pequeños grupos, variedad y cantidad de materiales acordes al tipo de 
juego y un tiempo específico que facilite aprendizajes. 


La planificación en esta área de enseñanza toma en consideración: 


● Los tres tipos de juego y los criterios de clasificación específicos en torno a los materiales. 


● La organización de grupo total especialmente para juegos de patio y tradicionales. 


● La organización en pequeños grupos para favorecer aprendizajes de la estructura del juego 
dramático, con reglas convencionales y de construcción.  


● La selección y ambientación de espacios de juego tanto interiores como exteriores. 


● La intervención docente en relación con los contenidos del área de Juego. 


En este marco, la organización conjunta entre docentes y grupos escolares de una agenda diaria y/o 
semanal que represente las oportunidades que tendrán de jugar, constituye una referencia para niñas y 
niños que les facilita la anticipación de los tiempos en los cuales podrán hacerlo en el jardín de infantes. 
Estas agendas pueden resolverse a través de ilustraciones realizadas por niñas y niños o con el uso de 
íconos representativos de cada propuesta, que faciliten la lectura y ayuden a la organización grupal. 
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El espacio y los materiales 


En las instituciones educativas, es importante reflexionar sobre los materiales de juego disponibles en 
relación con el desarrollo de la capacidad representativa de niñas pequeñas y niños pequeños, para 
acordar criterios de selección acordes a los propósitos educativos. La organización y disposición de los 
materiales de juego en varias zonas, facilita la organización espontánea de niñas y niños en pequeños 
grupos, y alienta el inicio del juego como experiencia compartida. Es clave que el diseño de los entornos 
para jugar presente los materiales seleccionados de manera organizada y acotada, ya que de este modo 
queda un margen para que el espacio se vaya modificando en función de la dinámica de los juegos.  


Las condiciones estéticas del espacio educativo son consideradas mediadoras que facilitan el inicio y el 
desarrollo de los juegos, sin convertirse en un contenido en sí mismo o en un objeto atrayente. En tanto, 
diversos espacios del edificio escolar -pasillos, aula, SUM, terraza, patios internos y externos- pueden 
convertirse en un entorno plausible de ser transformado para que la experiencia lúdica se desenvuelva, 
por lo que cobra importancia que en cada institución se construyan acuerdos que permitan una 
continuidad de experiencias de juego en distintos espacios.  


El patio como el entorno exterior facilita la práctica de diversos juegos, especialmente aquellos que 
involucran movimiento corporal. La disposición de materiales al alcance de niñas y niños, ligados a los 
diferentes juegos que se enseñan durante el ciclo escolar, es una condición que promueve la 
recuperación de aprendizajes y avances en la autonomía de los juegos. De este modo, las experiencias en 
patios, galerías y parques configuran oportunidades valiosas para la enseñanza entre pares de cada uno 
de los juegos, como así también para su potencial complejización. 


El análisis de las características físicas y estéticas de los materiales se realiza a través de criterios 
específicos para cada uno de los tipos de juego, corresponde sostener un proceso de búsqueda y/o 
construcción de materiales con anticipación a cada propuesta. Existen materiales especialmente 
diseñados, pero también hay una variedad de objetos de descarte que pueden asumir sentidos diferentes 
en el juego dramático, con reglas convencionales y de construcción. Por esto es fundamental, que la 
selección y combinación de materiales se defina a través de categorías educativas para lograr una 
configuración de entornos que presente desafíos para el aprendizaje de cada tipo de juego.  


La selección y organización de materiales para el juego de construcción a partir de las acciones y los 
problemas constructivos que conllevan, permite organizar un análisis sobre materiales comerciales y de 
descarte, como tubos de cartón, CD, envases de yogurt, bobinas de hilo, corchos, recortes de cartón, 
elementos de la naturaleza, cajas, entre otros. Asimismo, alienta el diseño de piezas de manera 
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institucional y en colaboración con las familias y las comunidades. Es importante que la selección de 
materiales se organice a partir de la acción -superponer, enroscar, unir, encastrar- que promueven.  


Los bloques de madera guían los procesos constructivos a través de la superposición de piezas. 
Constituyen un material insustituible para este tipo de juego y es por esto que resulta oportuno 
considerar algunas categorías para profundizar el análisis sobre este material. La cantidad, el tamaño y la 
forma son tres categorías que impactan en la relación entre peso y equilibrio, que derivan en problemas 
constructivos particulares. Especialmente en relación con el tamaño, es interesante analizar si el tamaño 
de una pieza puede lograrse a través de la combinación de otras, ya que esto potencia la flexibilidad en 
la resolución de problemas, la relación de equivalencias entre una pieza y la combinación de otras, y por 
otra parte diluye potenciales situaciones de disputa sobre el material. En contraste, los materiales que 
favorecen otras acciones, como enroscar, encastrar y unir, generalmente están realizados en plástico de 
colores y formas variadas. En relación con estos materiales, es fundamental alentar procesos 
constructivos para superar la repetición de acciones que se alejan de la experiencia de jugar y construir.  


En cuanto a la organización de los materiales en el espacio, es importante reconocer que si se dividen en 
distintas zonas se facilita la organización en pequeños grupos. Otro punto a analizar es la superficie 
sobre la cual se realiza la construcción. En el caso de los bloques de madera, la superficie del piso es la 
más conveniente porque resulta un apoyo firme que colabora en la resolución de problemas ligados al 
equilibrio, y además porque facilita el análisis de la construcción durante el juego. En cambio, en el caso 
de los materiales plásticos, sobre todo cuando se trata de piezas pequeñas, las mesas resultan superficies 
más idóneas porque permiten el apoyo de los brazos que potencia la fuerza al ensamblar las piezas.  


Los materiales para el juego dramático incluyen aquellos realizados de manera industrial que se 
comercializan, juguetes artesanales, materiales de descarte, telas con diferentes texturas y 
transparencias, sogas, cajas de diversos tamaños, entre otros.64 


En el juego dramático es posible distinguir materiales de juego realistas y no realistas (Garvey, 1985). 
Los primeros son una copia en miniatura de objetos de la vida cotidiana. Por sus características físicas se 
asocian con rapidez a situaciones conocidas y por esto pueden facilitar la activación de conocimiento 
social y el inicio del juego. En contraste, los materiales no realistas no se ligan a una situación o 
temática en particular y por ello presentan el desafío de atribuir significados a los objetos. La 


                                                                 
64Ver propuestas en Documento de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN INICIAL (2022) El ambiente 
provocador, clave para la alfabetización cultural Materiales didácticos y lugar en la enseñanza.  







 


 


257 


 


combinación de ambos materiales configura una oportunidad para el desarrollo de la capacidad 
representativa. 


La conformación de cajas temáticas que incluyen una serie de materiales, referidos a distintos 
argumentos de juego (por ejemplo para jugar a la peluquería, al centro de Salud, a la lancha almacén, 
etc.) facilita la organización tanto de los materiales como del espacio y permite un mayor 
aprovechamiento del tiempo de juego. Es fundamental combinar los materiales para que faciliten la 
interdependencia de roles imaginarios, la organización de escenas y los avances en el uso simbólico de 
los objetos. 


La organización del espacio en tres o cuatro zonas con materiales que refieran a distintos aspectos de la 
situación social representada, favorece la participación de niñas y niños a través de la combinación de 
escenas. De este modo, el juego dramático puede extenderse en el tiempo y ofrecer diversas situaciones 
que favorezcan la producción de diálogos durante el juego. Cada una de las zonas para jugar puede estar 
identificada con un rótulo a través de una palabra, una ilustración, una fotografía o un ícono que agilice 
la identificación de ese conjunto de materiales con algunas de las potenciales escenas que se 
consideraron durante el intercambio grupal. 


Los materiales de los juegos con reglas convencionales son diversos en tanto algunos corresponden a los 
juegos de mesa y otros como sogas, pelotas, elásticos y aros para organizar juegos con movimiento 
corporal. Para los juegos de mesa es fundamental reunir una variedad de materiales, como loterías, 
juegos de recorridos, cartas españolas y temáticas, dados de constelaciones, números y colores, dominó 
y memoria, que involucren diversos conocimientos y una diversidad de gráficas que alienten la práctica 
regular y la progresión de desafíos.  


La organización institucional de los materiales es posible a través de la construcción conjunta de 
criterios que pueden jerarquizar características de cada uno de los tipos de juego. La categorización de 
materiales en cada institución se ajusta a los objetivos y desafíos compartidos en diálogo con las 
características de cada comunidad educativa. Por otra parte, la organización de materiales para jugar 
facilita a las y los docentes la planificación de oportunidades de juego y la alternancia en el uso de todos 
los materiales existentes que constituye una condición para la variación de experiencias de juego que 
orientan aprendizajes de complejidad creciente. En este marco, es importante que los juguetes y los 
juegos no se asocien a un género en particular y que estén disponibles y accesibles para todo el grupo 
por igual, sin marcas ni distinciones, para garantizar igualdad de oportunidades para niñas y niños. 







 


 


258 


 


El juego y los juegos asumen características en diálogo con saberes de cada comunidad y región o 
localidad. Desde esta posición, resulta pertinente la organización de una ludoteca intercultural que 
integre juegos que se enseñan y se aprenden en las familias de cada comunidad educativa, y juguetes que 
consideran propios. Esta ludoteca puede conformarse a través de encuentros con miembros de las 
comunidades y las familias que son quienes conocen el sentido, las reglas y las características de cada 
uno de los juegos y juguetes, y es por esto que pueden diseñarlos, construirlos y repararlos. Tal como se 
realiza con otros materiales para jugar disponibles en la institución escolar, es importante planificar un 
sistema de préstamo que facilite la expansión de posibilidades de juego en cada familia. (Ver Educación 
intercultural) 


Tanto en situaciones de juego en entornos internos como externos, es fundamental que los materiales se 
presenten en cantidad suficiente y a disposición de niñas y niños, como una condición que alienta la 
participación y favorece la organización de la situación de juego. En el caso del espacio del patio, resulta 
conveniente sectorizar a través de los materiales y juegos fijos existentes, ya que de este modo se 
favorece el juego en pequeños grupos y la participación en diversas actividades. La organización de 
ficheros de juegos de patio y tradicionales a través de la ilustraciones, fotos o videos constituyen 
recursos valiosos para la recuperación de los aprendizajes y la selección de juegos en el tiempo del patio. 


El Tiempo 


El tiempo de juego es un aspecto clave para garantizar su desarrollo. Es por esto que la planificación de 
tiempos para jugar a cada uno de los tipos de juego merece consideraciones particulares. En primer 
lugar, señalar que resulta fundamental reservar de manera sistemática un tiempo diario para jugar, y que 
ese tiempo no se descuide en función de otras propuestas de enseñanza. En segundo lugar, el tiempo de 
juego -la duración del juego- varía en relación con cada tipo de juego, y es por esto que es necesario 
considerar diferencias en los tiempos que se planifiquen. El juego de construcción requiere un tiempo 
mayor como condición para su complejización y resolución de problemas. Los juegos dramáticos se 
caracterizan por una dinámica variada y cambiante, que en minutos arma y desarma escenas. Por otra 
parte, implican un tiempo previo de análisis de materiales como tiempo preparatorio para la 
organización del juego. En el caso de los juegos con reglas convencionales, es necesario anticipar 
tiempos que faciliten por lo menos dos rondas o partidas para favorecer aprendizajes. Y, en tercer lugar, 
señalar que la regularidad de tiempos para jugar es una condición indispensable para aprender a jugar 
con otras y otros y aprender cada juego en particular. En cualquier caso, es importante que la o el 
docente anticipe al grupo cuando el tiempo de juego está concluyendo, para que las jugadoras y los 
jugadores puedan ir cerrando esa experiencia, pero con la tranquilidad que en la próxima jornada podrán 
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retomar el juego, hasta que este finalice (Calmels, 2007). La construcción de agendas semanales 
planificadas con las y los niños posibilita la representación de las oportunidades para jugar cada uno de 
los tipos de juego, le aporta a los grupos una referencia para consultar y sobre la cual intercambiar para 
anticipar situaciones de juego, comenzar a imaginar y acordar intereses que colaboran en el proceso de 
aprendizaje de los contenidos de cada uno de los tipos de juego. 


Intervención docente 


En el contexto escolar, es posible diferenciar dos situaciones de juego con características y 
potencialidades específicas (Valiño, 2017). En un caso, es la o el docente quien elige el juego o los 
juegos, explicita el sentido/objetivo de su elección y favorece la intención consciente de aprender de 
alumnas y alumnos. En cambio, cuando niñas y niños tienen la oportunidad de organizar sus propios 
juegos, el motor de la actividad es la intención y el deseo de jugar juntas y juntos de manera autónoma, y 
es en este marco que generalmente los aprendizajes serán incidentales o por descubrimiento. 


Cada una de estas dos situaciones de juego implica diferencias en relación con el rol docente y la 
participación de niñas y niños. En los juegos que la o el docente propone, la planificación integra 
decisiones múltiples orientadas a la organización grupal, la comprensión de la propuesta a través de un 
juego en particular seleccionado como facilitador del proceso de aprendizaje. En cambio, cuando niñas y 
niños tienen la oportunidad de organizar sus juegos, la o el docente les transfiere la responsabilidad de 
elegir con quién jugar, a qué jugar, cómo jugar y sus intervenciones se definen en torno a las 
características de cada juego con la intención de facilitar la dinámica y la participación, el espacio, los 
materiales y los tiempos acordes a cada juego. Cada una de las propuestas de juegos mencionadas 
requiere de la planificación docente.  


La diferencia en la estructuración de la situación de juego conlleva diferencias en los contenidos de 
enseñanza y en su intervención. Cuando la o el docente es quien elige, el juego asume el sentido de 
herramienta de enseñanza de contenidos del área haciendo especial énfasis en los propios del juego 
dramático, de construcción y con reglas convencionales. Es decir, cuando la o el docente propone un 
juego dramático, jugar a construir algo en particular, un juego de mesa o un juego corporal/musical. 


En contraste con estas situaciones de juego estructuradas y guiadas por la o el docente, el Nivel Inicial 
también ofrece la oportunidad para que niñas y niños elijan y organicen sus juegos. En estas propuestas, 
la o el docente selecciona y ubica materiales en distintas zonas de la sala para favorecer la organización 
en pequeños grupos. En estas oportunidades, niñas y niños eligen a qué, con quién y cómo jugar, lo que 
implica un gran desafío para su paulatina autonomía y para la recuperación y combinación de 
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conocimientos. Con relación al seguimiento de los aprendizajes, estas situaciones de juego resultan 
altamente valiosas para comprender los avances en el estado de conocimiento sobre el juego como 
actividad compartida y sobre cada uno de los tipos de juego.  


Las intervenciones docentes asumen sentidos diferentes en relación con los saberes de niñas y niños, y 
se ajustan a las características y los contenidos de enseñanza de cada tipo de juego y a la dinámica de 
cada juego en particular. En términos generales, la participación docente como jugadora o jugador puede 
facilitar y promover dinámicas de juego cohesivas y conjuntas y avances en los conocimientos de cada 
uno de los juegos. Su intervención ofrece la oportunidad de alternativas que amplíen la libertad de niñas 
y niños tanto para la asunción de roles a través de acciones y gestos, como en la práctica de juegos de 
mesa, corporales, de construcción, entre otros. (Ver ESI) 


El seguimiento de los aprendizajes permite reconocer los recorridos singulares de cada grupo como 
referencia para priorizar contenidos de enseñanza, seleccionar y combinar materiales, y planificar 
tiempos que garanticen la práctica regular de los juegos. Es a través de la observación sistemática de las 
situaciones de juego y el registro de notas, videos y fotografías que la o el docente puede reconocer los 
avances y desafíos pendientes en el aprendizaje de cada tipo de juego y cada juego en particular, 
identificar potenciales situaciones de discriminación como así también la expresión de estereotipos que 
limiten la participación en los juegos. Por otra parte, los registros de las situaciones de aprendizaje 
constituyen referencias valiosas en la comunicación con las familias que favorecen el reconocimiento 
del valor del juego en el desarrollo infantil.  


Es importante generar situaciones comunicativas que ubiquen a los juegos como foco de interés 
compartido, diversificando la participación a través de preguntas entre pares, la identificación de 
similitudes y diferencias entre juegos, la comparación de criterios de análisis en torno a los materiales, la 
planificación y la negociación de ideas para mejorar o cambiar algún juego en particular. La 
reconstrucción conjunta posterior a la experiencia de juego representa un desafío compartido para 
recordar y ordenar el contenido de los recuerdos con la intención de explicar a otras y otros.  


En las situaciones de juego, la interacción, el contraste de ideas y la construcción de acuerdos están 
limitada a quienes estén participando, y es por esto que resulta valioso habilitar situaciones de 
intercambio entre pares posteriores a la experiencia de jugar juntas y juntos. En cada caso, se trata de 
reconstruir la experiencia de juego con la colaboración de quienes participaron, aportando cada quien su 
parecer sobre a qué estuvieron jugando, cómo jugaron, cuáles materiales eligieron, entre otros aspectos 
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que quieran compartir. Estos intercambios posteriores al juego deben ajustarse a objetivos precisos y 
limitarse a un tiempo acotado para que enriquezcan el proceso de aprendizaje de cada juego. 


Orientaciones por tipo de juego 


Juego dramático 


Cuando la o el docente propone un juego dramático: 


●   Propone una situación social a ser representada. 


●   Selecciona materiales realistas y no realistas y los organiza en distintas zonas en el espacio de la 
sala u otro del jardín ya que esta disposición promueve la organización en pequeños grupos. 


●   Favorece la representación de procesos y acciones específicas de la situación social propuesta. 


●   Anticipa con el grupo una variedad de roles que pueden participar en las escenas. 


●   Participa desde un rol imaginario para generar relaciones entre los roles imaginarios de la 
situación representada y/o para facilitar la resolución de problemas, la presentación de nuevas 
situaciones e incentivar los diálogos entre las y los participantes. 


●   Propone al grupo modos posibles de definir zonas o espacios de juego a través de ilustraciones, 
fotos, palabras o íconos para facilitar la recuperación de situaciones sociales y agilizar el inicio 
del juego. 


Estas decisiones de la o el docente presentan de manera explícita los aspectos que hay que considerar 
para dramatizar favoreciendo el aprendizaje de las características distintivas del juego dramático. 


En cambio, en las oportunidades en que niñas y niños pueden organizar sus propios juegos dramáticos, 
la o el docente: 


●   Selecciona materiales realistas y no realistas que refieran a distintas situaciones sociales, y los 
organiza en distintas zonas ya que esta disposición promueve la organización en pequeños 
grupos. 
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●   Participa para favorecer la representación de alguna situación imaginaria, la interdependencia de 
roles, el uso de vocabulario específico, la sucesión de acciones o procesos que permitan la 
organización de escenas. 


Juego de construcción 


Cuando la o el docente propone un juego de construcción: 


●  Selecciona y organiza los materiales y los distribuye en el espacio. 


● Enseña el ensamble entre las piezas. 


●   Decide qué van a construir los distintos grupos de juego. 


●   Aporta imágenes físicas o virtuales como referencia del proceso constructivo. 


●   Interviene para favorecer un análisis entre el proceso constructivo y la construcción de 
referencia. 


En cambio, en las oportunidades en que niñas y niños pueden organizar sus propios juegos de 
construcción, la o el docente: 


●   Selecciona y organiza los materiales constructivos y los distribuye en el espacio. 


●   Aporta una amplia variedad de imágenes y libros para que niñas y niños elijan qué quieren 
construir. 


●   Ofrece papeles y lápices para promover una representación gráfica del plan constructivo. 


●   Participa para favorecer el proceso constructivo en relación con los materiales disponibles.  


Juego con reglas convencionales 


Cuando la o el docente propone juegos de mesa: 


●   Selecciona un juego nuevo para enseñar y otros diferentes que ya fueron enseñados para que 
niñas y niños jueguen de manera autónoma. 
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●   Explica las reglas de manera breve para pasar a la acción del juego, y durante el proceso de 
juego indica algunos aspectos a considerar para tomar decisiones y recuerda la meta y las reglas 
como reguladoras de la participación. 


Cuando la o el docente propone juegos con movimiento corporal (carreras, rondas, persecución, 
ocultamiento): 


●   Selecciona un juego en el que pueda participar el grupo total. 


●   Prioriza algunas reglas que estructuran la dinámica del juego seleccionado y progresivamente 
presenta el resto. 


●   Favorece la recuperación de las reglas a través de la participación de niñas y niños. 


En cambio, en las oportunidades en que niñas y niños pueden organizar de manera autónoma juegos con 
reglas convencionales, la o el docente: 


●   Ofrece los materiales de los juegos que ya ha enseñado. 


●   Participa para colaborar en la recuperación de las reglas de cada juego y para la organización de 
los juegos. 


Evaluación 


La evaluación de los aprendizajes se organiza a partir de los contenidos por tipo de juego detallados con 
anterioridad, con la intención de facilitar un proceso de seguimiento de los aprendizajes a través del 
registro de las situaciones de juego. 


En relación con el juego dramático se propone observar avances vinculados a: 


●   La asunción de roles a través de acciones, gestos y expresiones propias de las niñas y los niños. 


● La participación a través de la interdependencia de roles imaginarios. 


●   La reconstrucción imaginaria del conocimiento social ligado a la vida cotidiana. 


●   El uso simbólico de los objetos de juego en la interacción con otras y otros en diferentes 
espacios. 







 


 


264 


 


En relación con el juego de construcción se recomienda observar los avances vinculados a: 


●   La selección de piezas en relación con el objeto a construir. 


● La coordinación de movimientos en relación con las características de los materiales. 


●   La planificación del proceso constructivo. 


●   El análisis del proceso constructivo. 


●  La flexibilidad en la resolución de problemas constructivos.  


En relación con el juego con reglas convencionales, se sugiere observar los avances vinculados a: 


●   La identificación y organización de los materiales de cada juego antes y después de jugar. 


● Los tiempos de espera en la participación de acuerdo a las reglas de cada juego. 


● La recuperación del sistema de reglas antes de jugar. 


● La modificación de reglas de los juegos aprendidos. 


● El registro gráfico de posiciones y resultados. 


● La explicación de las reglas entre pares. 


● La construcción de relaciones entre las acciones y los resultados.  


 


4.6. Educación Artística 


En el Nivel Inicial, la Educación Artística constituye un campo de conocimiento conformado por 
diversas disciplinas, con propósitos y contenidos específicos a ser enseñados. Por esto es necesario 
considerar la especificidad de los saberes que se ponen en juego, que requieren de docentes formados en 
las especialidades, que puedan interactuar con la o el docente de sala y con sus comunidades más 
cercanas, con quienes elaborar proyectos educativos donde se desarrollen los saberes vinculados a los 
diversos lenguajes/disciplinas, sin que esto implique una lógica de abordaje de disciplinas 
compartimentadas. Cabe aclarar que, para las especificidades del nivel, si la institución no cuenta con 
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docentes de la especialidad artística, la o el docente de sala debe enseñar el lenguaje para garantizar el 
acceso de las infancias a variados repertorios culturales y al juego. 


En el marco de la política educativa en la que se fundamenta el presente Diseño Curricular, garantizar el 
real acceso a la Educación Artística como derecho de niñas y niños supone, de forma ineludible, volver 
a poner el foco en la enseñanza. Esta tarea sólo es posible si consideramos al arte como campo de 
conocimiento, en el que cada disciplina y/o lenguaje tiene conceptos, formas de hacer, recursos y 
producciones específicas. Estos elementos, comprendidos en su interrelación y complejidad, permiten a 
las y los docentes planificar y anticipar condiciones de enseñanza propicias para que niñas y niños 
accedan a los conocimientos propios de cada campo y a modos de conocer y de hacer específicos del 
área. 


La Educación Artística en el Nivel Inicial no pretende formar artistas. Uno de sus propósitos es 
promover la observación y reflexión acerca de diversas producciones artísticas con el fin de ampliar el 
conocimiento de la diversidad de propuestas del entorno local, regional y global, en el marco de sus 
contextos sociales y culturales de producción. Desde un paradigma de promoción y protección donde 
niñas y niños son protagonistas de sus propias trayectorias de vida, garantizar el acceso real a la 
Educación Artística implica planificar situaciones de enseñanza propias del área para brindar 
conocimientos y procedimientos que les permitan desarrollar y vivenciar producciones artísticas propias: 
tomar decisiones sobre los materiales, experimentar un movimiento, un gesto, investigar el espacio, las 
texturas, los formatos, registrar las producciones, seleccionar, secuenciar y organizar imágenes, acciones 
y trayectorias, narrar un mundo cercano, lejano, cotidiano y/o ficcional. El propósito es que puedan crear 
un mundo o muchos mundos en común desde la perspectiva del arte. 


Para ello es necesario poner el foco en la mediación docente como aspecto imprescindible para el 
aprendizaje. En todas las áreas de conocimiento, es necesario construir de forma colectiva condiciones 
para la enseñanza de cada disciplina y/o lenguaje: acordar formas de hacer, de preparar el cuerpo, de 
vincularse con los recursos y de organizar y habitar el espacio. 


Es importante que todas las propuestas de enseñanza se planifiquen en relación con los criterios de 
continuidad y secuencia. Esto significa que las actividades están organizadas en secuencias en función 
de una complejidad creciente y recursiva sobre el mismo contenido, que permita abordarlo desde 
diferentes procedimientos y materiales, y que esté orientado hacia la producción artística. Cabe 
mencionar que en las propuestas de Educación Artística siempre hay producción por parte de las niñas y 
los niños, orientada por las consignas docentes. Ese registro de la producción se retoma de forma 
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permanente para su complejización. Asimismo, se sugiere considerar que, en el Nivel Inicial, las 
actividades de una misma clase no deben estar desarticuladas, muy por el contrario, se debe profundizar 
el abordaje de un contenido proponiendo diversas consignas, recursos y momentos que sostengan la 
atención en la actividad. 


Al planificar una secuencia es vital interrogarse acerca de: ¿Cuáles son los propósitos de la Educación 
Artística? ¿Cómo seleccionar y organizar los contenidos de modo que puedan secuenciarse en una 
propuesta pedagógica significativa para niñas y niños? 


Un camino posible para la planificación de la secuencia, una vez seleccionados los contenidos a enseñar, 
es la búsqueda de una temática o asunto común que permita ordenar y jerarquizarlos. Esta temática, que 
puede ser una imagen, un relato, un resonador visual, sonoro y/o táctil, actúa como marco de las 
actividades propuestas, dando coherencia a la secuencia didáctica y proponiendo un universo en donde 
explorar los contenidos del área.  


En este contexto, es la consigna la que habilita la exploración, la investigación de dichos contenidos en 
el universo propuesto. Montes (1999) refiere a la “gran ocasión” como espacio - tiempo de la consigna 
que habilita el acceso al arte. “La consigna (...) es una dirección que orienta la investigación. Es un 
puente, una manera de llegar al otro. Es un fósforo que enciende” (Gubbay y Kalmar, 2010, p. 79). 


(...) siempre la consigna tiene algo de valla y algo de trampolín, algo de punto de partida y algo de 
llegada. (Grafein, 1981)65. Entendiendo la consigna como el enunciado que plantea el desafío, es 
importante que en ella habiten contenidos por los cuales sea necesaria una adecuada representación o 
definición del problema (...)” (Alvarado, 2003, p. 3). 


Es posible recuperar la noción de consigna con el objeto de hacer evidente su planificación como un 
proceso complejo vinculado intrínsecamente a los propósitos de la clase, a los contenidos, a la secuencia 
de actividades y a los recursos. Decir una consigna en el campo del arte implica encuadrar la experiencia 
para garantizar la exploración, la investigación, la producción, la reflexión y, por lo tanto, el aprendizaje 
significativo.  


Resulta fundamental inscribir las propuestas y prácticas pedagógicas del área en el Proyecto 
Institucional, en diálogo con otros campos de conocimiento y atravesada por las perspectivas 
transversales de la ESI, la interculturalidad, la inclusión educativa y la Educación Ambiental Integral; 
                                                                 
65Alvarado cita a Grafein (1981) y agrega argumentos sobre la consigna en la actividad de escritura. 
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legitimando el rol de las y los docentes de Educación Artística en la formación de sujetos, y entendiendo 
a esta última de forma integral. En este sentido, las propuestas del área deberán considerar el proyecto 
institucional y el proyecto de cada docente de sala, generando espacios de diálogo que posibiliten dicha 
articulación. Para enriquecer esta tarea, es necesaria una planificación integrada con el área, lo que 
implica pensar algo de lo común desde las diferentes disciplinas que permita construir puentes entre 
ellas. Se trata de abordar, desde la especificidad de cada disciplina, un mismo tema que posibilite la 
exploración, investigación, selección, composición e interpretación propias de cada campo de 
conocimiento y en su relación.  


La Expresión Corporal, el Teatro, la Literatura, la Música y las Artes Visuales son campos de 
conocimiento que conforman el área de Educación Artística dentro del Nivel Inicial. 


La Expresión Corporal es una forma de concebir el sentido de la danza que “permite a cada ser humano 
ponerse en contacto consigo mismo y consecuentemente expresarse y comunicarse con los demás seres 
por medio de su cuerpo y según las posibilidades de éste. Es la danza al alcance de todos” (Stokoe, 
1986, p. 14). Desde esta concepción, las prácticas pedagógicas en las clases de Expresión Corporal 
habilitan reflexiones sobre una idea del cuerpo conformado desde una dimensión ética y política que 
pone en valor la diversidad como parte constitutiva de los procesos de enseñanza y aprendizaje, 
contribuyendo a asumir e identificar las corporalidades diversas y reconocer al cuerpo y al movimiento 
desde una perspectiva que oriente a la definición de la propia danza, sin modelos ni estereotipos. Es así 
que se sostiene la búsqueda de un modo particular y único que tiene cada sujeto de expresar, producir 
danza y consecuentemente producir subjetividad. 


El Teatro, como ha dicho Peter Brook66, es un microscopio para observar la vida, por lo tanto, el objeto 
a explorar y metaforizar son las propias realidades socioculturales de quienes participan del intercambio 
educativo. La enseñanza y el aprendizaje del Teatro busca reconocer y potenciar desde los conceptos, las 
materialidades y los procedimientos propios de la disciplina, los componentes expresivos con que cada 
quien cuenta para construir mundos ficcionales, es decir, sentido simbólico. En el escenario de la 
Educación Artística, el Teatro favorece desde las primeras experiencias educativas, el desarrollo de 
ciudadanas y ciudadanos sensibles, reflexivas y reflexivos, capaces de entablar diálogos, consensuar y 
llegar a acuerdos en función de lograr objetivos comunes sin perder su singularidad y aportando desde 
sus características y potencialidades particulares a un proceso de construcción y reconstrucción continuo 
y colectivo. 
                                                                 
66Brook, P. (2014) El teatro es un microscopio para observar la vida. Entrevistado por Alberto Ojeda. El español. Disponible 
en https://www.elespanol.com/ 



https://www.elespanol.com/
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La Literatura, por el modo en que trabaja con el lenguaje, con los saberes y las creencias sociales en 
general, es una práctica que desestabiliza y conduce a interrogar y desnaturalizar las convenciones 
discursivas y los modos más estandarizados de la comunicación. Por lo tanto, la Literatura proporciona 
un tipo de experiencia decisiva en el Nivel Inicial. Se define, entonces, como un interjuego entre dos 
aspectos sustanciales: como un modo de arte y un modo de trabajar a partir del lenguaje. Estos aspectos 
impactan en su enseñanza. En este nivel, escuchar leer es una práctica imperativa a la hora del abordaje 
literario: crear el acercamiento a lo literario con la lectura de cuentos, poesías, trabalenguas, etc., textos 
de valor poético que permitan y generen el deleite, así como la conversación sobre lo leído, las 
emociones despertadas, las opiniones sobre situaciones y personajes. De igual manera, producir relatos 
poéticos a partir de esas lecturas, con el cuerpo, la voz y las palabras, el lenguaje visual, los silencios y 
los sonidos es clave para la interacción con otras y otros.  


La enseñanza de la Música en el Nivel Inicial convoca a participar en propuestas de enseñanza que 
promuevan un contexto intersubjetivo y situado. Esto implica desarrollar prácticas experienciales que 
pongan en valor a cada quien y a las prácticas musicales vivenciadas en sus contextos cotidianos, en el 
entorno familiar, escolar y comunitario, integrando así las experiencias por las que los sujetos transitan. 
En este sentido, niñas y niños son protagonistas de las propuestas de enseñanza como oyentes reflexivos 
e intérpretes de discursos musicales de creación propia y ajena. En este marco, es esperable que las 
experiencias se pronuncien en un contexto lúdico, placentero y de confianza, condiciones 
imprescindibles para el aprendizaje intersubjetivo. 


En un mundo sobrecargado de imágenes de diferentes formas y colores, tanto fijas como en movimiento, 
las Artes Visuales se proponen la formación de sujetos observadores críticos desde el conocimiento del 
quehacer visual propio. Se trata de favorecer prácticas de observación y reflexión para el reconocimiento 
de la producción propia o ajena valorando las expresiones identitarias singulares. Implica conocer las 
manifestaciones artísticas contemporáneas locales, bonaerenses, argentinas y latinoamericanas para 
posibilitar la valoración de la producción artística como fenómeno situado en un contexto temporal, 
social y cultural, entendiendo el proceso complejo que implica poner en juego el mirar-hacer. En 
simultáneo, las Artes Visuales permiten a niñas y niños producir imágenes propias, “adquirir un lenguaje 
que les facilite el contar y el decir desde la imagen, teniendo otro recurso más para comunicar a los 
demás y a sí mismos, desde sus formas únicas y particulares de ver el mundo, así como de imaginar e 
inventar lo que en el mundo no existe, o lo que no ha sido aún inventado” (Dirección de Educación Artística, 


2017, p. 17).  
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4.6.1. Literatura 


Las prácticas sociales de oralidad, lectura y escritura en torno a la literatura 


 


“Había a cada rato un gato navegando en un zapato (…)” 


(María Elena Walsh en «Fideo fino», Álbum Juguemos en el Mundo II, 1969).  


 


El Nivel Inicial, en su larga tradición, ha puesto de manifiesto la relevancia que las experiencias 
literarias tienen desde la temprana infancia. Los primeros contactos de las niñas y los niños con “lo 
literario” suelen producirse con los susurros de canciones de cuna, con las primeras lecturas de cuentos 
o narraciones y en estos encuentros las palabras literarias circulan en un clima de intimidad generando 
estrechos vínculos con la belleza del lenguaje. Baños narrativos, lingüísticos, poéticos que tienen 
carácter de iniciación, y que ponen en acción profundos procesos psíquicos, intelectuales, afectivos, 
simbólicos (López, 2020).  


Estas experiencias inaugurales con el lenguaje literario ayudan a pensar y definir las particularidades 
del objeto de enseñanza en el jardín de infantes.  


Pensar a la literatura como arte posibilita concebir la enseñanza de las prácticas de oralidad, lecturas y 
escrituras literarias preservando su sentido estético en articulación con otros lenguajes y expresiones. 
Asimismo, la literatura como lenguaje supone comprender que en el jardín de infantes “no enseñamos 
literatura” -entendida como “disciplina”-, sino las prácticas sociales de lectura, escritura y oralidad en 
contextos literarios, que es diferente. Es decir, este objeto de enseñanza recoge las maneras en que la 
musicalidad de los textos, las metáforas, las repeticiones propias del lenguaje literario circulan y se 
comparten en la vida social en relación con el propósito de formar lectoras, lectores, hablantes, 
escuchas, escritoras y escritores en torno a lo literario.  


Este modo de concebir el objeto de enseñanza supone la formación de sujetos críticos y sensibles para 
poder disfrutar, conmoverse, emocionarse, divertirse, soñar y jugar con el lenguaje literario. Niñas, 
niños, familias y comunidades como protagonistas y partícipes activos de las tradiciones literarias 
locales y del mundo, transitando experiencias y compartiendo las palabras y los silencios respecto a 
¿por qué les pasa eso que les pasa frente a un personaje de un cuento o una novela?, ¿qué les provoca 
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esa escena de un cuento?, ¿qué es lo que produce esos efectos cuando escuchan leer una poesía?, ¿por 
qué se asombran frente a una escena bellamente ilustrada en un libro álbum?, ¿qué impacto les provoca 
escuchar un pódcast con la voz de la mismísima Laura Devetach susurrando un poema?...  


La especialista Yolanda Reyes (2008) al referirse a las lecturas literarias y el impacto subjetivo en los 
primeros años, señala que niñas y “niños puedan descubrir que los libros guardan objetos y 
experiencias y que, en ese conjunto de líneas y de colores (…), que esos personajes y esas historias, 
representan algo de sí mismos” (Reyes, 2008: 220-221).  


La literatura, bajo sus múltiples formas provee un apoyo notable para reanimar la interioridad, poner en 
movimiento el pensamiento, relanzar una actividad de construcción de sentido, de simbolización, y 
suscitar a veces intercambios inéditos, tal como propone Michel Petit (2015).  


Lo literario impacta generando miedo o incertidumbre frente a un personaje de un cuento o una novela; 
gusto y alegría por la sonoridad de un poema, fascinación por la relación entre el texto y la imagen en 
un álbum ilustrado. Estos efectos están vinculados con las interpretaciones y con lo particular que 
ocurre cuando nos acercamos a las prácticas literarias. Por eso decimos que es una experiencia artística 
o lo pensamos como parte de las experiencias de las artes. Pero, vale la pena aclarar que no se trata de 
leer literatura como “disparador” para adentrarnos en los procesos subjetivos de niñas y niños, ni como 
un “medio” para conversar sobre sus experiencias personales. En cambio, nos referimos a habilitar las 
posibilidades para participar de situaciones de lectura en las cuales poder conversar y conmoverse 
frente a los estados anímicos de un personaje de un cuento o a partir de la atmósfera o el clima que se 
genera en un episodio de un relato. En estos encuentros con las palabras literarias, con los modos de 
decir, las lectoras y los lectores se impactan y se conmueven.  


Enseñar prácticas de oralidad, lecturas y escrituras literarias supone preservar los sentidos éticos y 
estéticos en diálogo con otros lenguajes artísticos como: el cine, las artes plásticas, entre otras; 
comprendiendo que los acontecimientos literarios pueden encontrarse contagiados por otras artes. Así, 
la literatura se vuelve experiencia de acercamiento estético con otras expresiones entramadas entre 
diversas manifestaciones artísticas (Blake y otros, 2022).  


En resumen, la educación inicial asume el compromiso de promover, ofrecer, ampliar y enriquecer las 
experiencias literarias garantizando el derecho de las niñas, los niños, las familias y sus comunidades 
de tomar la palabra y de participar de una amplia variedad de prácticas de oralidad, lectura y escritura 
en las que arte y lenguaje se conjugan en una trama de experiencias personales y colectivas.  
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Propósitos  


 


● Introducir a niñas y niños en la participación activa de comunidades, ambientes y escenas de 
hablantes, escuchas, lectoras, lectores, productoras y productores en contextos literarios que 
resulten desafiantes. 


● Generar condiciones para facilitar la comunicación oral en torno a lo literario.  


● Propiciar los juegos con el lenguaje oral como experiencias estéticas.  


● Garantizar oportunidades de ejercer prácticas de lectura literaria de variadas obras a partir de las 
cuales puedan sensibilizarse ante la manera en que las escritoras y los escritores narran historias, 
la riqueza expresiva de las imágenes y la musicalidad de los poemas. 


● Promover la exploración, la selección y la lectura de textos de diversos géneros literarios.  


● Favorecer la producción de textos orales y escritos en torno a lo literario para diferentes 
personas destinatarias, con propósitos definidos y en diferentes soportes.  


● Favorecer las prácticas de oralidad, lectura y escritura de textos literarios en diversidad de 
situaciones, con múltiples soportes (computadoras de escritorio y portátiles, tablets, teléfonos 
celulares, revistas, fascículos, etcétera). 


● Promover la participación en sesiones de narración de literatura de tradición oral.  


● Propiciar prácticas literarias en diálogos con otras expresiones de las artes (cine, pintura, 
escultura, etc.).  


● Favorecer prácticas de oralidad, lecturas y escrituras en torno a lo literario en diversos espacios 
públicos (plazas, centros culturales, bibliotecas comunitarias y públicas, instituciones educativas 
de diversos niveles y modalidades).  


● Promover situaciones que favorezcan la recuperación del patrimonio literario de las familias y 
las comunidades.  


Contenidos  
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Los contenidos de enseñanza se presentan organizados en dos bloques: Hablar y escuchar en contextos 
literarios y Leer y escribir en torno a lo literario 


● Hablar y escuchar en contextos literarios  


“Los relatos son el modo más humano del tiempo y solo narrando, de tarde en tarde, de boca en 
boca, nos hacemos eternos.”  Liliana Bodoc  


El ingreso al jardín de infantes permite que muchas niñas y muchos niños puedan iniciarse lúdicamente 
en el lenguaje literario. Es decir, comienzan a participar de intercambios orales a partir de juegos y 
exploraciones con rimas, onomatopeyas y palabras literarias que posibilitan un despliegue poético al 
mismo tiempo que se producen complejos procesos cognitivos. Estos juegos metalingüísticos enseñan a 
desentrañar de qué está hecho el lenguaje (López, 2021)  


Los primeros contactos de niñas y niños con la experiencia literaria se inician en los primeros meses de 
vida. Mientras incorporan las voces de su entorno más cercano, las y los bebés van conectándose con lo 
poético a través de la musicalidad de las palabras que envuelven los arrullos, juegos y cuentos 
corporales. Esta iniciación en el uso poético de las palabras se complejiza si progresivamente se 
enfrentan a variadas situaciones que les demanden nuevos desafíos. En el devenir de este proceso es 
necesario que el jardín de infantes dedique un tiempo particular para el encuentro de niñas y niños con 
la musicalidad de las palabras.  


Las retahílas, adivinanzas y canciones para jugar conforman un vasto repertorio de formas poéticas que 
ofrecen la posibilidad de familiarizarlos con el lenguaje. La práctica de ser envueltos, arrullados, 
acompañados de diversidad de ritmos, melodías y sentidos les permite descubrir las diversas formas 
que adquiere la experiencia literaria.  


Las prácticas de oralidad se producen en contextos donde se justifique ejercerlos, uno de ellos es el 
literario. Por ejemplo, conversar acerca de las peripecias de un personaje de un cuento leído por la o el 
docente, leer y cantar poemas que son canciones, jugar con las palabras, escuchar y participar de 
experiencias de narraciones orales, etc.  


El jardín de infantes tiene que ofrecer un ambiente lingüístico rico y desafiante generando las 
condiciones y promoviendo situaciones de enseñanza que posibiliten interacciones para vincularse y 
disfrutar del lenguaje oral.  


Los contenidos referidos a hablar y escuchar en contextos literarios:   



http://www.8sorbosdeinspiracion.com/cita-de-liliana-bodoc-los-relatos/

http://www.8sorbosdeinspiracion.com/cita-de-liliana-bodoc-los-relatos/

http://www.8sorbosdeinspiracion.com/cita-de-liliana-bodoc-los-relatos/
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● Pedir a la o el docente un cuento, una poesía, una canción que prefiera o desee escuchar.  


● Solicitar una obra literaria mencionando el título, la autora o el autor, la ilustradora o el 
ilustrador, la colección u otras referencias. 


● Expresar los efectos que las obras literarias producen en la lectora o lector. 


● Expresar gustos y preferencias literarias y escuchar las opiniones de las y los demás.  


● Describir personajes y escenarios.  


● Escuchar narrar cuentos y otras obras literarias.  


● Narrar cuentos o relatos conocidos frente a otras y otros.  


● Recomendar oralmente cuentos y otras obras literarias leídas. 


● Comentar escenas o pasajes de obras de teatro de actores y de títeres de las que haya participado.  


● Conversar acerca del efecto que producen los espectáculos teatrales. 


● Jugar con el lenguaje: palabras, rimas, sonidos, poemas, adivinanzas, trabalenguas, chistes y 
canciones, veo- veo, etc., aunque “no entiendan totalmente” todas las palabras. 


● Formular y responder a las adivinanzas. 


● Explorar sonoridades, ritmos y rimas jugando con las palabras. 


 


Leer y escribir en torno a lo literario  


“Enseñar a leer es crear la ocasión, un tiempo y un espacio propicios, un estado de ánimo y 
también una especie de comunión de lectura.” Graciela Montes 


En el apartado anterior mencionamos la potencialidad de la construcción del lenguaje oral en las 
infancias y la responsabilidad del jardín en la promoción de situaciones de enseñanza referidas al 
derecho de niñas y niños a hablar y escuchar en contextos literarios. Ahora, nos detendremos en las 
prácticas sociales y culturales del lenguaje escrito -las prácticas de lectura y escritura literarias-.  
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María Emilia López (2021) señala, a propósito de las relaciones entre el lenguaje oral y la lectura y la 
escritura, que los juegos de palabras, los versos, las coplas, las jitanjáforas, los límericks, las rimas, los 
trabalenguas, las adivinanzas, las canciones de ronda, las retahílas, los versos libres y el coqueteo con 
el sentido constituyen no sólo un derecho lúdico y poético de las infancias, sino también un bagaje 
básico para el acercamiento a la lectura y la escritura. 


La lectura y la escritura tienen una relevancia fundamental ya que “participar en la cultura escrita 
supone apropiarse de una tradición de lectura y escritura, asumir una herencia cultural que involucra el 
ejercicio de diversas operaciones con los textos y la puesta en acción de conocimientos sobre las 
relaciones entre los textos; entre ellos y sus autores; entre los autores mismos; los textos y su contexto” 
(Lerner, 2003:25).  


La participación plena en estas complejas prácticas de lecturas y escrituras literarias requieren de 
diversas condiciones: un inicio tempranísimo, continuidad e intervenciones sostenidas en la enseñanza, 
entre otras. El jardín de infantes tiene la responsabilidad “inaugural”, es decir, la de abrir el camino a 
las experiencias de escuchar leer a otras y otros, de leer en comunidad, de “ensayar” prácticas de 
lectura por sí mismos anticipando los sentidos de los textos que se conocen porque niñas y niños 
escucharon muchas veces leer a sus docentes, de componer textos escritos sobre los cuales maestras y 
maestros ¨prestan sus manos y sus voces¨ para poder materializarlo.  


Estas prácticas de lectura y escritura fundantes y fundamentales se hilvanan a lo largo de la escolaridad 
y en el pasaje por los diversos niveles educativos, garantizando el derecho de niñas y niños a ser 
partícipes de las culturas letradas circulantes.  


Los contenidos referidos a las prácticas de lecturas literarias son:  


● Elegir y explorar una obra en la biblioteca de la sala o institucional de acuerdo con los propios 
gustos e intereses, teniendo en cuenta la autora, el autor, las y los personajes, las ilustraciones, 
etc.  


● Escuchar leer diversos textos literarios en diversos formatos (papel, multimodales, piezas 
sonoras).  


● Comentar lo que se ha escuchado leer: intercambiar opiniones acerca de la historia contada, 
sobre las actitudes o las características de los personajes y su modo de accionar, sobre un 
fragmento favorito de un cuento o una novela, sobre el desenlace de la historia y los efectos que 
produce.  
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● Tomar en cuenta los comentarios de sus pares para confrontar distintas opiniones sobre los 
textos literarios. 


● Prestar atención a las recomendaciones de obras leídas por sus compañeras y compañeros. 


● Recomendar obras. 


● Escuchar leer una novela o un cuento largo por capítulos. 


● Recuperar el hilo argumental del último capítulo leído al continuar la lectura de una novela. 


● Escuchar leer y leer por sí mismo poemas y otras formas versificadas (coplas, canciones, nanas, 
adivinanzas). 


● Escuchar leer en sesiones de teatro leído. 


● Escuchar la relectura de diversos textos literarios para encontrar pistas que permitan decidir 
entre interpretaciones diferentes o comprender mejor pasajes o detalles inadvertidos en las 
primeras lecturas.67 


● Escuchar y releer textos literarios para reflexionar acerca de cómo se logran diferentes efectos a 
través del lenguaje (miedo, risa, alegría, incertidumbre, etc.). 


● Escuchar y releer para reconocer las distintas voces que aparecen en el relato. 


● Escuchar y releer para reconocer, progresivamente, lo que las obras tienen en común 
(personajes, elementos u objetos “mágicos”, ambientaciones, etc.).  


● Leer por sí mismos en contexto de exploración títulos de obras literarias que se desea leer o 
escuchar leer.  


● Leer por sí mismos frases prototípicas, partes repetidas en un texto, guiados por indicios del 
texto o el contexto ofrecido.68 


Los contenidos referidos a las prácticas de escrituras son:  


● Plantear y sostener un propósito para la escritura.  


                                                                 
67Por ejemplo, “Caperucita se encuentra en el bosque con el lobo, ¿Se dio cuenta que la engañaba?”. 
68Por ejemplo: “Y vino el lobo y sopló, y vino el lobo y sopló”, “abuelita, abuelita qué ojos tan grandes tienes”. 
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● Intercambiar con sus pares para acordar qué se va a escribir y cómo hacerlo antes de empezar a 
escribir y durante la escritura.  


● Producir textos para dictar a su docente empleando formas estéticas cada vez más específicas y 
elaboradas.  


● Revisar lo escrito teniendo en cuenta los propósitos de la escritura en torno a lo literario para que 
diga lo que se ha/han propuesto transmitir. 


● Consultar el repertorio de escrituras estables presentes en la sala (carteles con los nombres, 
agendas, libros, etc.) para producir sus propias escrituras.  


● Usar distintos instrumentos y soportes (lápices, marcadores, papel, teclado, pantallas, etc.) para 
producir escrituras en torno a lo literario eligiendo los más adecuados según el propósito y los 
destinatarios. 


● Comenzar a producir relatos/cuentos incorporando algunas características del género y algunos 
recursos del lenguaje literario (fórmulas de apertura y cierre, comparaciones, imágenes, 
etcétera). 


● Comenzar a explorar algunos recursos del lenguaje poético (rimas, juegos de palabras, etc.) en 
sus producciones. 


● Buscar y elegir recursos argumentales y léxicos para lograr ciertos efectos sobre el destinatario, 
especialmente en el caso de cuentos y poesías (por ejemplo, para generar risa o miedo, para 
crear suspenso). 


● Incorporar algunos recursos de las obras literarias leídas en la producción de cuentos y poemas 
(reiteraciones de palabras o frases para crear ritmo, utilización de juegos de palabras por efectos 
sonoros, etcétera). 


● Mejorar la coherencia en el desarrollo de un relato (en relación con el accionar de los personajes, 
con los escenarios ideados o con los acontecimientos). 


● Comenzar a buscar formas de cohesión que mejoren el resultado de la producción (por ejemplo, 
trabajar la sobreabundancia de conectores). 
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Orientaciones para la enseñanza  


¿Cómo enseñar las prácticas de oralidad, lectura y escritura en contextos literarios?  


La organización de la enseñanza en el ámbito de la literatura requiere previsiones tales como: la 
planificación de proyectos, actividades habituales y secuencias didácticas en las que se despliegan 
las situaciones fundamentales de oralidad, lectura y escritura; las intervenciones docentes que son 
específicas de cada situación de enseñanza, de acuerdo a los saberes de las chicas y chicos, las diversas 
formas de agrupamiento, la selección de los materiales y la organización de los espacios 
disponibles69 y las modalidades de evaluación (Lerner, 2001, 2001a, 2001b).  


 


a. Selección obras literarias70 


Los criterios de selección de obras literarias se tornan un aspecto didáctico fundamental. Los textos 
literarios que se comparten con niñas y niños requieren de un proceso de valoración contemplando las 
diversidades de géneros textuales, autoras y autores, ilustradoras e ilustradores, temáticas, 
extensiones, series y colecciones, versiones, soportes, lenguas; asimismo criterios de calidad literaria 
que se refieren tanto al tratamiento estético del lenguaje en el relato como en las ilustraciones. Las 
obras seleccionadas serán de calidad (por lo que comunican, por cómo lo dicen y están editados, por 
las posibilidades que ofrecen a lectoras o lectores) evitando textos o versiones “simplificadas” con el 
pretexto de ser “escritos para niñas y niños” y que muchas veces deforman, empobrecen y no colaboran 
en la construcción del sentido. 


El acercamiento a las diversidades de obras literarias supone:  


Diversidad de géneros textuales con el propósito de que niñas y niños participen de experiencias de 
lecturas donde se encuentren representados todo tipo de textos de uso social para compartir la emoción 
de un poema, la magia del clima creado en los cuentos, involucrarnos en las aventuras y desdichas del 
personaje de una novela u obra de teatro; divertirnos con el humor gráfico y las historietas; disfrutar del 
ritmo, la musicalidad y la fuerza expresiva del lenguaje con las coplas, canciones, adivinanzas y 
trabalenguas e ingresar a otros mundos con leyendas, fábulas y mitos.  


                                                                 
69Recomendamos revisitar las orientaciones didácticas referidas a la organización materiales y los espacios mencionados 
bajo el título: “Ambiente alfabetizador” en el capítulo de Prácticas del lenguaje. 


70Al final del Diseño se encuentra el apartado: Algunos títulos recomendados. 
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Diversidad de autoras y autores supone selecciones de obras tanto nacionales y contemporáneas 
como también de autores extranjeros y distantes de la geografía y época que viven las niñas y los niños. 
Requiere poner a disposición un amplio abanico de referentes de la literatura infantil de diversas épocas 
y latitudes. Asimismo, es necesario sumar la selección de obras literarias anónimas, como pueden ser 
los mitos, las leyendas, las fábulas que se transmiten de boca en boca y que constituyen el acervo 
literario de diversos pueblos.   


Considerar el lenguaje de las ilustraciones también resulta relevante a la hora de pensar en la 
selección de las obras. En los textos literarios la función de las imágenes varía según el tipo de relación 
que se establece con el texto narrativo. En algunas obras el texto lleva el peso de la historia y las 
imágenes no modifican su desarrollo (aunque inevitablemente, la ilustradora o el ilustrador siempre 
plasma su interpretación de lo escrito). En otras, la importancia de las ilustraciones es mayor ya que 
desempeñan un papel relevante en el desarrollo de la historia, tal como sucede en los “libros álbumes” 
en donde la interacción entre texto e imagen resulta un factor determinante para que quienes leen 
construyan sentido. 


También es pertinente incluir álbumes silenciosos o libros silentes, para que niñas y niños puedan 
construir sus propias historias y, asimismo, intercambiar con sus pares las posibles interpretaciones que 
se pueden tejer a partir de una misma imagen. 


La lectura de “libros-álbum” permite construir sentidos de la historia no sólo por el texto sino también 
a partir de los elementos visuales que proporciona la obra. Así, podrá observarse que las imágenes en el 
libro-álbum funcionan de una manera distinta que en el libro ilustrado, exigiendo de lectoras y lectores 
un trabajo de interpretación propio de una espectadora o un espectador frente a la obra de arte.  


En el marco de la formación de lectoras y lectores, el libro-álbum permite analizar operaciones de 
intertextualidad (citas, préstamos entre lenguajes, apropiación, parodia, simultaneidad, etc.). Es un 
ámbito de encuentro con la metáfora y la imagen poética que le escapa a la lectura unívoca y lineal. 


En los libros-álbum suele presentarse un uso polisémico de múltiples recursos retóricos del lenguaje 
plástico que dialogan con el texto escrito y también suele emplearse como recurso el uso de la 
intertextualidad: alusiones, a veces paródicas, a obras plásticas u otras manifestaciones culturales como 
películas, series o personajes de textos literarios.  


Cada lectura es un proceso individual y colectivo que abre caminos, plantea desafíos, permite entrar a 
nuevos mundos o recrear los conocidos. Por ello, es importante garantizar espacios para que niñas y 
niños puedan interactuar con textos que ofrezcan variadas temáticas, textos que superen los 
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estereotipos y mensajes cargados de “moralinas” o intenciones didácticas que tienen por propósito 
moldear comportamientos y sesgar la mirada frente a la diversidad. Materiales de lectura con 
propuestas literarias que resulten abarcadoras, que den cabida a las situaciones ideales y finales felices, 
pero también a los conflictos y temas controvertidos actuales y/o locales, a los miedos, la muerte, la 
pobreza, la discriminación. 


Sabemos que las y los lectores de los jardines de infantes no sólo se forman escuchando leer a otras y 
otros e intercambiando opiniones sobre lo leído sino también leyendo por sí mismos. Para ello, es 
importante incluir textos a los que niñas y niños pueden acceder de manera directa71 como así también 
aquellos que por su extensión y complejidad requieren ser mediados por la lectura de la o el 
docente. En ambas situaciones -lectura por sí mismo y lectura a través del docente- estamos enseñando 
a leer, a interactuar con los textos, a familiarizarse con el lenguaje que se escribe, a compartir con otras 
y otros lo leído, a elaborar interpretaciones y encontrar pistas en el texto que las avalen. 


Incluir diversidad de colecciones y series permite reflexionar sobre temas recurrentes, la continuidad 
de una serie, la información provista por tapas y contratapas y otros indicadores paratextuales que 
ofrecen pistas que permitan realizar anticipaciones durante el acto de lectura.  


Es importante advertir que varios géneros textuales admiten distintas versiones como los cuentos 
clásicos, las canciones populares, las adivinanzas, las retahílas, etc. Incluir esta diversidad promueve la 
consulta y la comparación de distintas versiones acerca de un mismo texto. Este análisis permite no 
sólo descubrir las semejanzas y diferencias en cuanto al contenido sino también en la forma en que 
están enunciadas en las versiones de los diferentes tipos textuales, lo que permite profundizar otros 
modos de leer y construir sentido (no es lo mismo analizar las diferentes versiones de la canción 
tradicional “Feliz cumpleaños” que “Blancanieves”). 


Es necesario también pensar en la diversidad de soportes. Incluir la mayor variedad posible de 
soportes escritos. Así, los textos literarios se presentan en libros, revistas, folletos, afiches, páginas de 
internet, etc. A estos se pueden añadir cajas, carpetas o “archivadores” que recopilen textos según el 
tema que interesa conservar por algún motivo: coplas, adivinanzas, etc. Otros soportes los constituyen 
las grabaciones de textos leídos en voz alta: recopilación de cuentos, leyendas, poemas, obras de teatro. 
Pensar en los diversos soportes habilita a comprender las múltiples experiencias que se pueden 
proponer en el ámbito literario.  


                                                                 
71“Libros para aprender” es una de las iniciativas del Ministerio de Educación de la Nación en articulación con las políticas 
de lectura de la educación bonaerense con el propósito de garantizar el acceso universal a libros de calidad. En el año 2022, 
se entregaron dos títulos para las bibliotecas personales y familiares de niñas y niños de 3, 4 y 5 años.  
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También pensamos en la diversidad de lenguas que permita diversificar la mirada hacia el 
mundo. Por ello, proponemos la interacción con textos escritos en diferentes lenguas puede contribuir a 
promover la interculturalidad. Además, puede constituirse en una fuente valiosa para ampliar la 
competencia lingüística y en un punto de partida para la reflexión metalingüística. Por otra parte, esta 
diversidad promueve comparaciones entre un texto que conocemos en nuestra lengua materna con el 
mismo texto escrito en una lengua que quizás desconocemos. Al mismo tiempo, amplía los universos 
simbólicos de niñas y niños. “La selección de los textos debe por lo tanto privilegiar la 
plurisignificatividad, favorecer la libertad y apertura en la interpretación del lector” (Carranza, 2006, 
s/p).  


Elsa Aguiar Baixauli (2010, p. 1) nos invita a pensar que: 


“La literatura infantil no es lo mismo que libros para niños. No todos los libros para niños son 
literatura. (...) y literatura infantil no es lo mismo que literatura light. No hay literatura sin palabras 
difíciles, sin elaboración del lenguaje, sin temas arduos o sin complicaciones (...) Nos alerta sobre la 
confusión entre literatura infantil y juvenil y aquellos textos con intención ‘moralizante’ o ‘educativa’. 
(...) La literatura infantil no es una píldora pedagógica envuelta en papel de letras, sino literatura, es 
decir, un mundo transformado en lenguaje (...). Literatura infantil no es la que se escribe para niños, 
sino la que los niños hacen suya, y sortea muchas veces los rigores del tiempo”.  


Desde estas premisas y en dirección a incorporar la Educación Sexual Integral de manera transversal y 
articulada con el ámbito de la literatura, resulta fundamental buscar aproximaciones que no desvirtúen 
los enfoques de enseñanza. Un aspecto para considerar, entre muchos otros, refiere a la selección de 
obras literarias. Lejos de asumir una perspectiva instrumental desde la cual se escogen determinadas 
obras literarias con la intencionalidad de abordar los “contenidos de ESI”, es preciso señalar que la 
búsqueda y selección tiene, ante todo, que responder a los propósitos centrales de la formación de 
lectoras y lectores en contextos literarios.  


Las prácticas de lecturas literarias no constituyen un medio para enseñar contenidos de ESI -ni de otras 
áreas de enseñanza- pero tampoco la ESI, sus contenidos y propósitos se ciñen a aquello que se pueda 
potencialmente transmitir en las obras literarias. Sin embargo, es posible pensar que las obras literarias 
de calidad posibilitan abrir intercambios referidos a los temas que abordan, los escenarios, los 
ambientes, las relaciones, los conflictos, los encuentros y los desencuentros entre los personajes, el 
género y la diversidad que la ESI puede aportar. (Ver ESI) 
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En resumen, la selección de materiales de lecturas literarias es una tarea que presenta múltiples 
aristas (las diversidades de obras, la calidad literaria, entre otras) y requiere de la mirada atenta y 
criteriosa. Es un punto de partida esencial para poder pensar en la organización de itinerarios de 
enseñanza.  


 


b. Modalidades organizativas de la enseñanza  


Las modalidades organizativas de la enseñanza (secuencias, proyectos, situaciones habituales) 
pueden presentarse de diversas maneras considerando varios aspectos: la necesidad o no de presentarlas 
en un orden lógico (las secuencias de seguir una autora, un autor, un personaje prototípico de los 
cuentos, etc.), su frecuencia y duración, el predominio o equilibrio de propósitos, la necesidad o no de 
obtener un producto (en los proyectos puede ser la producción de un cancionero o una antología de 
cuentos) que contextualice el sentido de las prácticas desarrolladas.  


Las situaciones habituales o permanentes son modalidades de organización que no requieren de una 
secuencia tan necesaria como los otros tipos de modalidades (proyectos o secuencias). Pueden 
desarrollarse por períodos prolongados o a lo largo de todo el año e, inclusive, interrumpirse y 
retomarse a intervalos, pues al no necesitar tanta coordinación entre saberes construidos entre una y otra 
situación, no se corren tantos riesgos de pérdida de sentido. Como parte de las actividades habituales o 
permanentes, en el caso de las lecturas en el ámbito literario por ejemplo, puede realizarse la lectura 
semanal de cuentos tradicionales o la lectura de una novela por capítulos. Las actividades permanentes 
de escritura se vinculan con diversos propósitos como registrar la información que se va recogiendo, 
elaborar agendas o bitácoras de lecturas literarias, listados de personajes, escenas o ambientes, para 
guardar memoria o usarlos como insumo en otras escrituras, etc. 


Las situaciones de lectura y escritura en torno a la biblioteca de las salas (ver el apartado: “Andar 
entre libros”) se organizan como situaciones habituales o permanentes.  


Hablamos de secuencia cuando un conjunto de situaciones requiere ser presentado con un orden 
necesario, es decir, no se pueden intercambiar. Por ejemplo, no se puede elegir un poema para 
compartir ante el público si antes no se leyeron muchos poemas para elegir uno. Leer diversidad de 
poemas es siempre previo a elegir uno. No se puede escribir una nueva versión de Caperucita Roja si 
antes no se leyeron varias versiones. De este modo, podemos decir que cuando un conjunto de 
situaciones requiere de un orden indispensable, hablamos de secuencia.  
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Los proyectos son un tipo particular de secuencia que desarrollan situaciones de interpretación y 
producción que intentan replicar, bajo condiciones didácticas, una práctica lo más próxima posible a 
una práctica social. Los proyectos se vinculan con la elaboración de un producto tangible: realizar un 
fascículo, grabar poemas escogidos, recopilar los cuentos preferidos en una antología. Por eso, las 
situaciones secuenciadas que los constituyen son prácticas altamente contextualizadas, que equilibran 
propósitos didácticos con propósitos comunicativos.  


Los propósitos sociales son aquellos que son tan importantes en la vida social como en el ámbito 
escolar. Las y los docentes los explicitan para que niñas y niños sepan para qué y por qué hablan, leen 
y escriben en contextos literarios. Por ejemplo, “cantar una canción porque es la preferida de la sala”, 
“hablar sobre el malvado lobo del cuento que les leen” o “escuchar releer una parte de una novela para 
ver si el personaje se presenta en ese nuevo capítulo”. Los propósitos didácticos o de enseñanza son 
los que define la o el docente en relación con qué está enseñando, qué contenidos pone en juego en 
cada una de las situaciones de lectura, escritura u oralidad tanto en contextos literarios como en otros 
ámbitos donde el lenguaje circula.   


 


c. Situaciones de enseñanza  


Las situaciones de enseñanza en el ámbito literario (niñas y niños hablan y escuchan; escuchan leer 
y leen, escriben a través del docente y por sí mismos) presentan propósitos específicos (sociales y 
didácticos), ameritan intervenciones particulares y se organizan en situaciones habituales, secuencias 
o proyectos. Por esas razones, los contenidos se plantean en el contexto de dichas situaciones 
didácticas 


 


Situaciones didácticas en las que niñas y niños hablan y escuchan en contextos literarios  


Las situaciones de enseñanza de la oralidad en contextos literarios son aquellas referidas a la 
producción de juegos con el lenguaje oral que permite a chicas y chicos escuchar y enunciar rimas, 
poemas, adivinanzas, trabalenguas, chistes y canciones, ejercer una práctica cultural que es tradicional y 
divertida que les abre la posibilidad de reflexionar sobre los aspectos sonoros del lenguaje, identificar 
las palabras y observar, por ejemplo, si hay repeticiones de algunas partes. Por lo tanto, las situaciones 
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que permitan aprender el lenguaje oral es una tarea ligada al juego, a la exploración, etc. Esos baños 
sonoros de la primera infancia están hechos de rimas, onomatopeyas y palabras que carrasquean. En 
este caso, el juego es inseparable del aprendizaje del lenguaje; en la medida en que avanzan en él van 
desentrañando sus modos de construcción, de forma realmente extraordinaria. El sinsentido, los 
disparates, las palabras inventadas llenan de humor e interés a niñas y a niños. Esos juegos de ruptura se 
constituyen en juegos metalingüísticos, que enseñan de qué está hecho el lenguaje y cómo funciona 
(López, 2020). 


Nos referimos a dos tipos de situaciones:  


Situaciones de enseñanza en las cuales niñas y niños escuchan narrar 


Escuchar narrar es un tipo de situación diferente a la lectura en voz alta y requiere previsiones 
específicas. Por ejemplo: la selección de la obra a narrar, la organización de episodios, las voces de los 
personajes, la presentación del ambiente, etc. La situación de narración a través del docente y/o de otras 
personas adultas consiste en participar de situaciones en que escuchan narraciones de cuentos, leyendas, 
etc. Si bien es posible narrar cuentos de tradición oral o de autores contemporáneos, es preciso señalar 
algunas previsiones para cada situación Los cuentos de tradición oral cuentan con estructuras, 
personajes, escenarios más previsibles que facilitan la organización de los episodios, el uso de los 
diálogos para “hacer hablar” a los personajes, los ambientes para llevar adelante la situación de 
narración.  


La literatura de tradición oral conforma un amplio conjunto de producciones (poéticas y narrativas) que 
viajan de “boca en boca” a través de los siglos. Los cuentos populares, que se transmitían oralmente y 
paulatinamente comienzan a ser escritos, han traspasado y perviven casi exclusivamente bajo la forma 
de literatura dirigida a la infancia. Estas situaciones de narración requieren tener presente que antes de 
narrar un cuento, preferentemente de tradición oral (porque admite versiones), resulta imprescindible 
preparar la narración: leer reiteradamente el texto, leerlo en voz alta, si es posible grabarse, escribir los 
núcleos temáticos del cuento, lo central del argumento y también copiar frases, rimas, que se repiten y 
suelen darle cierta musicalidad al relato o porque son muy significativas para luego incluirlas en la 
narración. Si se trata de un cuento con autoría es importante respetar el texto original para que la voz de 
la autora o autor se reconozca a través de la voz que está relatando.  


Durante la narración es importante tener en cuenta la entonación que se emplea, los cambios de voces 
según los diferentes personajes, los gestos que acompañan el relato y también el uso de los silencios.  
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Desde los primeros años de la escolaridad es importante que las y los docentes generen oportunidades 
para que niñas y niños puedan escuchar narrar (y por supuesto, leer) que les posibilite, entre otras cosas, 
inscribirse en una tradición cultural tan amplia como es la literatura de tradición oral. 


 


Situaciones de enseñanza en las cuales niñas y niños narran y/o realizan juegos con el lenguaje 


Chicas y chicos pueden narrar cuentos o leyendas de su acervo familiar, de sus comunidades o que 
hayan escuchado leer o narrar en el propio jardín de infantes. Este tipo de situaciones brinda 
oportunidades de organizar un relato y desarrollar estrategias narrativas cada vez más ricas. Niñas y 
niños comienzan desde muy pequeñas y pequeños a escuchar narraciones y a narrar cuando cuentan sus 
propias experiencias, un hecho vivido y cuando renarran un cuento que han escuchado leer. Estos 
relatos suelen forman parte de la conversación sostenida de niñas y niños entre sí y con sus docentes en 
las que no se pretende que respondan un cuestionario sobre los personajes ni sobre la sucesión de los 
episodios, sino que puedan progresivamente participar de experiencias narrativas que enriquezcan sus 
intercambios orales.  


Es posible proponerles renarrar cuentos tradicionales que hayan escuchado muchas veces. El desafío de 
esta situación es generar el interés, la curiosidad, la simpatía o la intriga de sus oyentes, también tienen 
que resolver una tensión entre su propia interpretación y la fidelidad a la historia original: al contarla, 
harán una reinterpretación propia de la historia, pero es posible que progresivamente puedan mantener 
algunos episodios, personajes, etc. Después de haber contado y escuchado muchas historias 
tradicionales progresarán en sus posibilidades como narradores.  


Otras situaciones de enseñanza vinculadas con las prácticas de oralidad en contextos literarios son 
aquellas en las que “juegan con el lenguaje”. Nos referimos a promover prácticas vinculadas al uso 
poético de las palabras. Se trata de un tiempo para jugar con las retahílas, las adivinanzas y las 
canciones.  


 


Situaciones de lectura y escritura en contextos literarios  


En el contexto literario las situaciones de lectura y escritura pueden organizarse a partir de ejes como: 
leer, escuchar leer y comentar diversidad de obras literarias reflexionando sobre los géneros, los 
autores, los recursos empleados para producir ciertos efectos y escribir textos en torno a lo literario.  
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Situaciones de enseñanza en las cuales niñas y niños escuchan leer a la o el docente  


Escuchar leer en voz alta cuentos, poesías, capítulos de novelas, etc., son situaciones fundamentales en 
la formación de lectoras y lectores tanto en los contextos literarios como en otros.  


La lectura a través de la persona adulta y los comentarios posteriores acerca de lo leído sobre las obras 
de distintos autores y géneros permiten ampliar las apreciaciones y preferencias de las más pequeñas y 
los más pequeños y es una de las situaciones imprescindibles para abrir el camino para enseñar a leer. 


A través de la lectura del docente, niñas y niños se encuentran con textos cada vez más complejos, 
descubren que hay diferentes modos de leer -no se lee de la misma manera un poema o un cuento-; 
existen diferencias entre la lectura de una novela o cuento, un libro álbum y la de una obra no ilustrada. 
A la vez, la lectura frecuente de una lectora o lector experto permite advertir repeticiones, distinguir las 
voces de los personajes o encontrar modos particulares de decir propios del lenguaje literario. 


Los espacios de intercambio posterior a la lectura de cuentos, canciones, capítulos de novelas, etc., 
permiten profundizar los sentidos del texto y de este modo, avanzar tanto individual como 
colectivamente en la apropiación de esta práctica compartida.  


Si participan frecuentemente en sesiones de lectura literaria y de intercambios con sus pares, niñas y 
niños irán progresivamente incorporando formas de decir en los cuentos, los poemas, las obras de 
títeres; ese conocimiento es el que les permite comenzar a anticipar algunas partes de lo escrito en 
textos ya conocidos. De este modo, es posible avanzar en el camino hacia la lectura convencional que 
se efectiviza en los inicios de la escolaridad primaria.  


 


Situaciones de enseñanza en las cuales niñas y niños leen por sí mismos  


Las situaciones de lectura por sí mismos son aquellas en que niñas y niños realizan exploración y 
elección de obras intercambiando ideas acerca de los hallazgos y situaciones  


En las situaciones de exploración o mesas de libros se acercan a los textos disponibles para realizar 
unos primeros acercamientos más libres o primeros contactos con los materiales de lecturas, elegir qué 
leer o mirar, solas y solos o con otras y otros, ya sea para decidir qué escoger como préstamo 
domiciliario, para reencontrarse con obras que ya han escuchado leer o para elegir cuáles se leerán 
luego (una serie, colección, una autora o autor, personaje prototípico, etc.).  
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En la lectura directa (más acertadamente, relectura, porque suele requerir una situación previa de 
lectura de la o el docente para que no se trate de una simple situación de adivinar qué dice), niñas y 
niños se enfrentan con el texto y con las diversas marcas donde se puede releer: un fragmento canónico 
del tipo, “Abuelita, abuelita qué ojos tan grandes tienes”, el nombre del personaje o un fragmento de 
una canción escrita por ejemplo “Manuelita vivía en Pehuajó, pero un día se marchó(…)”, etc. De este 
modo, es posible realizar algunas coordinaciones entre lo que ya se sabe que dice con lo que 
efectivamente está escrito y, de este modo, iniciar un camino en la autonomía como lectoras y lectores. 


 


Situaciones de enseñanza en las cuales niñas y niños dictan a su docente 


Algunas situaciones de escritura a través del docente en contextos literarios pueden ser: la reescritura 
de una versión de un cuento de tradición oral; la reescritura de un cuento conocido introduciendo 
transformaciones (escenarios, personajes, ambiente, etc.); la creación de narraciones (a partir de la 
lectura de cuentos o novelas introducir una nueva saga, aventura o capítulo); la producción de un 
prólogo para una antología de cuentos, poesías, canciones, etc.; la producción de recomendaciones de 
obras literarias, etc. 


La situación de dictado permite centrarse en la composición del texto sin preocuparse por su realización 
efectiva. Se espera que puedan discutir y tomar decisiones en relación con qué debe escribirse y cómo 
organizarlo en el lenguaje escrito, y que puedan adecuar lo que se dicta a las restricciones del género 
(por ejemplo, un cuento tradicional). Para ello se sirven de las ideas y las formas en que las mismas han 
sido expresadas en los cuentos escuchados anteriormente. El desafío para niñas y niños consiste en 
decidir de qué manera escribir una historia. Si se trata de la reescritura de un cuento conocido, por 
ejemplo, resultará útil recurrir a los cuentos leídos como fuente para resolver los problemas que puedan 
plantearse: cómo indicar de qué habla un personaje, cómo crear una atmósfera de suspenso o cómo 
presentar las características de los personajes. 


A través de esta situación de dictado, la o el docente muestra en qué consiste el acto de escritura 
respecto de la materialidad y al proceso de producción (planificación, textualización, revisión y edición 
del texto). Es una condición importante respetar la “autoría” de niñas y niños, por lo cual la o el docente 
escribe “tal cual” le dictan.  


Además de la escritura delegada, otras situaciones posibles son aquellas donde se propone escribir por 
sí mismos en contextos literarios. Pueden ser diversas como: escritura de listas de personajes de 
cuentos, de comienzos y finales de cuentos, de características de un personaje, de elementos u objetos 
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mágicos de los cuentos, etc. En otras ocasiones, las escrituras pueden ser más extensas: reescritura de 
un fragmento de un cuento, reescritura de una canción, poesía que se incorpora a una antología, etc. En 
cada caso es necesario tener en consideración los propósitos que guían la escritura, las destinatarias y 
los destinatarios a los cuales va dirigido el escrito; el modo de agrupamiento ya sea quela 
producción sea individual, en parejas o en pequeños grupos; el material utilizado y las superficies de 
escritura: por ejemplo, fibra, lápiz, hojas sueltas, pantalla, pizarra, afiches; el contenido del escrito: 
sobré que se va a escribir; la distribución de la escritura: si todos escriben lo mismo o si producen 
escrituras diferentes; la extensión del escrito: frases, palabras, textos breves o extensos. Las situaciones 
de escritura por sí mismos son diferentes a las de copiar con sentido. Cada una presenta propósitos, 
modos de intervención y apropiación particulares. Para profundizar recomendamos revisitar el apartado 
de Prácticas del lenguaje  


 


d. Intervenciones docentes  


Las intervenciones planteadas en cada situación de lectura, escritura, oralidad intermedian entre los 
contenidos que se proponen enseñar y las posibilidades de apropiación o los saberes de niñas y niños. 


Presentamos algunos ejemplos de intervenciones posibles en el contexto de situaciones didácticas en el 
ámbito literario:  


Intervenciones en situaciones de lecturas literarias  


Intervenciones docentes en situaciones de lectura de cuentos y apertura de espacios colectivos de 
intercambios 


Leer cuentos, así como novelas o el gran abanico de formas versificadas, posibilita que niñas y niños 
ingresen a mundos imaginarios, compartir efectos que la lectura de las obras produce e intercambiar 
reflexiones con otras lectoras y otros lectores con el propósito de construir sentidos cada vez más 
elaborados.  


Es una oportunidad para que aprendan a adecuar la modalidad de lectura al propósito que se persigue; 
conozcan diversas obras, géneros y autores y usen esos conocimientos para ampliar anticipaciones 
cuando deben leer solos; vuelvan al texto para confrontar opiniones y controlar sus propias 
interpretaciones al intercambiar con otras y otros.  
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Otorga la posibilidad para que expresen opiniones y sensaciones, iniciando conversaciones sobre las 
obras leídas. “Uno de los caminos fundamentales para que los lectores aprendan a discutir sobre 
literatura es la confianza en que sus intervenciones van a ser tenidas en cuenta y que el maestro que 
coordina la charla no es el depositario de ninguna verdad ni saber absoluto sobre los textos elegidos.” 
(Bajour, 2010, p. 4). Por eso es una buena ocasión para que la o el docente habilite la apertura a lo 
inesperado, a sentidos sobre las obras que no tenía previstos, evite que algunas voces excluyan a las 
otras, genere condiciones para que chicas y chicos tomen la palabra y si lo necesitan se mantengan 
callados. 


En el Nivel Inicial niñas y niños hablan sobre lo leído porque la o el docente escucha y respeta sus 
intervenciones. En esa actividad no solo están ejerciendo una práctica social como es la conversación 
literaria, sino que fundamentalmente están formándose en la apreciación artística.  


En situaciones en que la o el docente lee cuentos y abre espacios de intercambios colectivos, en el 
marco de situaciones habituales, secuencias o proyectos en torno a lo literario, algunas previsiones 
pueden ser:       


Antes de leer, cuando la o el docente decide compartir una obra con niñas y niños prepara el momento 
de la lectura. La selección del cuento implica tener en cuenta -durante su planificación- las 
particularidades del texto, con el propósito de anticipar tanto la modalidad de la lectura como las 
posibles intervenciones durante el espacio de intercambio posterior. Es importante que antes de leer el 
cuento en voz alta, ensaye su lectura y anticipe algunas intervenciones. Los ensayos son fundamentales 
para que la maestra o el maestro “preste su voz al texto” y pueda transmitir al auditorio diferentes 
efectos que la obra puede producir en el lector: sorpresa, miedo, suspenso, risa…, etc. A través de los 
ensayos en voz alta es factible hacer cambios de entonación y de ritmos, mirar al auditorio mientras se 
lee, hacer pausas, gestos en los momentos más adecuados de la obra. La previsión de intervenciones 
para realizar después de leer permite promover el intercambio con el grupo del mismo modo que las y 
los lectores adultos comentan sus lecturas y ayuda a niñas y niños a enriquecer sus posibilidades de 
interpretación. Generar y sostener un clima especial antes y durante la lectura resulta indispensable 
para garantizar una experiencia de encuentro entre las niñas, los niños, la o el docente y la obra.   


Una vez logrado el clima propicio (no implica necesariamente que niñas y niños estén sentados en 
ronda) la maestra o el maestro inicia la lectura del cuento tal como fue planificada. Para poder seguir el 
hilo de la historia y el relato (el modo en que está escrito), lee el cuento completo sin saltear párrafos ni 
sustituir palabras para “facilitar” la comprensión. Es importante poner a niñas y niños en contacto con 
los cuentos tal como están escritos, con las palabras como fueron cuidadosamente elegidas por la 
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autora o el autor. Si se encuentra leyendo un libro-álbum es imprescindible compartir las imágenes a 
medida que lee, pero si se trata de un cuento a “puro texto” no resulta relevante mostrar las imágenes; 
en cambio es necesario enfatizar la situación de lectura con los juegos de lenguaje que la obra habilite. 
Por ejemplo, producir cambios de voces frente a los personajes, etc.  


Luego de la lectura literaria, en algunas ocasiones es posible proponer el intercambio entre lectoras y 
lectores como una conversación literaria. Puede partir de un comentario espontáneo del grupo. Esas 
intervenciones iniciales pueden referirse a la historia contada, por ejemplo, con su final inesperado, 
algún pasaje, diálogo o irrupción de un personaje; con la forma en que está escrita; con ciertas 
relaciones que pueden establecerse con otras obras conocidas, con películas o con sucesos de la 
realidad; con el efecto que la obra produjo, mostrando identificación o rechazo con hechos o 
personajes. En todos los casos, se trata de una impresión global sobre lo leído. Luego, la o el docente 
puede sostener y profundizar el intercambio para corroborar si las ideas expresadas guardan relación 
con indicios de la historia. Para ello, propone volver al texto y discutir/conversar sobre lo leído con 
todo el grupo (por lo que dice, por cómo se dice). En este caso, las intervenciones centrales se orientan 
a la relectura de pasajes relevantes (por su belleza, por la ironía, por el impacto, por la singular 
caracterización de un personaje, escenario o ambiente, por la relación entre el texto y la imagen, etc.). 
No se trata de forzar al arribo de una interpretación supuestamente correcta, sino que socialicen 
impresiones e ideas para que en la interacción con otras y otros las pongan en discusión. 


A partir de las intervenciones docentes es posible seguir pensando en el entrecruzamiento de la 
literatura con la ESI. Las relaciones no provendrían de la obra seleccionada sino precisamente de las 
intervenciones docentes que posibiliten intercambios para problematizar con las niñas y los niños 
situaciones de desigualdad o injusticia u otros nudos que las obran aborden. En las preguntas que 
hacemos o los pasajes que releemos, por ejemplo, podemos interrogar sobre la situación de los 
personajes, sobre cómo se vinculan entre sí, qué tipo de tareas o roles realizan, por qué hay personajes 
que realizan unos trabajos y no otros según su género, qué tipo de familias se representan, entre otros 
aspectos posibles. Una lectura crítica en esta línea supondría visibilizar la desigualdad de género, así 
como también mostrar y ampliar la mirada sobre las representaciones en torno a lo masculino y lo 
femenino. Del mismo modo, podemos abrir la interrogación sobre las formas en que son representados 
los personajes en las obras desde el punto de vista de la diversidad corporal, a partir de las ilustraciones 
que éstas presentan y ver allí qué cuerpos están siendo representados, con qué atribuciones y roles, etc. 
Como sea, se trata de reparar en esos aspectos para conversar e intercambiar sobre lo leído, pero no 
como disparador para hablar de cuestiones personales de niñas y niños (cómo son sus familias, cómo se 
sienten, qué les ocurre ante determinadas situaciones), ni mucho menos para enseñarles a dejar el 
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chupete, controlar esfínteres, ir al jardín o conocer las partes del cuerpo humano, entre varios otros.72 
(Ver ESI) 


Consideramos que es necesario que la situación didáctica en la que niñas y niños escuchan leer sea 
revalorizada en el jardín de infantes como una situación en la que su docente se muestra como modelo 
lector comunicando las acciones que las lectoras y los lectores realizan, enseña contenidos vinculados a 
la práctica de la lectura, lee para familiarizarlos con el lenguaje escrito, para mostrarles su propio 
comportamiento lector, para compartir con ellos un texto que le gusta o que le interesa. 


 


Intervenciones docentes en situaciones en que niñas y niños leen por sí mismos 


Las situaciones de lectura donde niñas y niños se enfrentan directamente con los textos son diversas. 
Pueden tratarse de: explorar textos para tener una idea global de su contenido; explorar determinados 
materiales para localizar la respuesta a un interrogante específico; releer textos que ya se conocen casi 
de memoria (coplas, poesías y otras formas versificadas); leer en voz alta para compartir con otras y 
otros, etc. 


Las situaciones de lectura directa plantean a niñas y niños el desafío de leer por sí mismos poniendo en 
acción sus conocimientos previos para enfrentar y resolver problemas relativos a la comprensión de lo 
escrito, con intervención activa de su docente. 


En este caso ejemplificamos intervenciones posibles en dos situaciones:  


Intervenciones docentes en situaciones de lectura exploratoria  


Una instancia interesante en este proceso de formación de lectoras y lectores consiste en proponer 
lecturas exploratorias que habitualmente se conocen como “mesas o alfombras con libros” que facilitan 
el contacto con cuentos, novelas, poesía, teatro, humor y con diferentes autoras y autores, estilos, 
ilustradoras e ilustradores, ediciones.  


Para proponer estos encuentros es necesario tener en cuenta ciertas previsiones tales como: la o el 
docente selecciona y coloca sobre una mesa un conjunto de materiales cuya cantidad sea mayor al 
número de niñas y niños presentes para garantizar una adecuada interacción; incluye algunos materiales 


                                                                 
72Ver Siede, I. (1998). Palabras de familia: unidad y diversidad como ejes de la enseñanza en Calvo, S; Serulnicoff, A. y 
Siede, I. (comps.), Retratos de familia… en la escuela. Enfoques disciplinares y propuestas de enseñanza. (pp. 27-76). 
Paidós. 
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conocidos y otros para descubrir, presenta los libros (dando cuenta del porqué de su elección de manera 
general) e invita a seleccionarlos para explorar y leer individualmente o con otras y otros y luego les 
propone compartir en parejas los hallazgos encontrados. Durante la exploración de los textos relee 
fragmentos para ayudar en la búsqueda, propone reparar en alguna imagen o ilustración que otorgue 
pistas sobre lo que se está buscando.  


Ya sea en una exploración libre o alguna búsqueda específica, al finalizar la maestra o el maestro puede 
abrir un espacio de intercambio sobre los textos explorados o leídos y organiza con el grupo el 
reordenamiento del material una vez concluido el encuentro. 


 


Intervenciones docentes en situaciones de lectura por sí mismo de formas versificadas o fragmentos de 
cuentos muy conocidos  


Las intervenciones docentes tratan de promover un espacio para trabajar con textos muy conocidos 
por niñas y niños en situaciones donde tiene sentido leerlos y releerlos. Por ejemplo: seguir con el dedo 
la letra de una canción muy conocida, seleccionar coplas preferidas para incluir en una recopilación, 
leer una poesía muchas veces leída por la o el docente, o releer un fragmento de un cuento tradicional 
donde dice: “abuelita, abuelita qué ojos tan grandes tienes” que conocen mucho.  


Las canciones, las coplas, las poesías o los fragmentos prototípicos de los cuentos de tradición oral 
(Caperucita Roja, Los tres chanchitos, Blancanieves y los siete enanitos, entre otros) o los cuentos con 
estructura repetitiva resultan textos que las niñas y los niños logran conocer bien porque se saben de 
memoria de tanto decirlas o cantarlas, condición que hace posible seguir en el texto lo que se va 
diciendo y permite reflexionar sobre la correspondencia entre “lo que se dice” y “lo que está escrito”. 


Por lo tanto, los textos no son previsibles en sí mismos, son las intervenciones docentes las que los 
hacen previsibles, es decir posibles de ser interpretados a través de las situaciones donde se pongan en 
juego.  


 
Intervenciones docentes en situaciones de escritura en contextos literarios 


Intervenciones docentes en situaciones de escritura delegada de una recomendación  


Recomendar es una práctica social a través de la cual determinados lectores comunican sus opiniones 
a otras personas sobre las cuales pretenden ejercer una influencia.  
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Habilitar espacios formales para comentar y recomendar textos leídos amplía el intercambio lector 
más allá de las paredes del aula. 


En el jardín de infantes los intercambios pueden ser orales o escritos. Periódicamente las o los docentes 
pueden organizar encuentros entre niñas y niños para que hablen sobre los textos y comuniquen 
preferencias lectoras. También puede planificar situaciones de producción de recomendaciones escritas 
con la posibilidad de que circulen tanto dentro como fuera del jardín. Escribir para recomendar requiere 
que las chicas y los chicos hayan frecuentado espacios donde su docente ha leído reseñas, comentarios 
o recomendaciones sobre libros. También, que hayan producido recomendaciones orales. Es decir, son 
situaciones necesarias para que puedan producir sus propias recomendaciones escritas, por dictado.  


Para ello, 


● Propone al grupo seleccionar textos para recomendar y definir la manera de comunicarlo a sus 
destinatarias y destinatarios: en un panel compartido, en afiches de propagandas, en un folleto o 
cartilla para distribuir, en suplementos de revistas escolares o locales, en sitios de Internet, entre 
otros. 


● Interviene para que niñas y niños analicen las razones por las cuales se recomienda el texto 
promoviendo la elaboración de argumentos cada vez más pertinentes para generar interés en las 
obras. 


● Propone registrar algunos acuerdos grupales y orienta el proceso de la producción escrita de la 
recomendación (planificación-textualización-revisión-edición) ya sea por sí mismos (en parejas 
o individualmente) o por dictado a su docente.  


● Propone la difusión de las recomendaciones y evalúa con el grupo el impacto en la destinatarias 
y los destinatarios. 


 


En resumen, la producción de recomendaciones entre lectoras y lectores en el jardín de infantes 
supone la: 


● exploración de libros ya leídos; 


● selección de los más apropiados en función de las posibles preferencias de las destinatarias y los 
destinatarios y de los propios gustos; 
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● relectura de los libros; 


● planificación de los textos que servirán como recomendación; y 


● producción de borradores, revisión y edición final. 


 


Requiere también organizar la difusión y mantener un circuito de circulación entre lectoras y lectores, 
por ejemplo, en la biblioteca del jardín. 


Es recomendable destinar tiempo didáctico para desarrollar una instancia de planificación; un tiempo 
donde sea posible poner en acto esta práctica de escritura en la que se formulan algunas previsiones 
sobre el texto a producir. Para ello, al momento de planear el texto, la o el docente, niñas y niños:  


● Recuperan comentarios y acuerdan qué incluir en la recomendación y en qué orden ubicarla a 
partir de una consigna amplia: “Si tuvieran que recomendar este libro a alguien que aún no lo 
leyó, ¿qué cosas le dirían para que le dé ganas de leerlo?” 


● Discuten sobre qué será imprescindible reseñar acerca de la historia y qué no (por ejemplo, el 
final de la historia): “No conviene decir cómo termina para que tengan ganas de leerlo”; 
“Podemos adelantar algo de la historia y proponerles la lectura del cuento para que se enteren 
del final”. 


● Explicitan qué datos son fundamentales para que quien lo lea, pueda hallar la obra referida: 
“Tenemos que poner algunos datos del libro así pueden localizarlo, por ejemplo, no puede 
faltar el título y el autor del cuento, pensemos si algún otro dato es necesario incluir”; “Veamos 
en las recomendaciones que hemos leído qué datos del libro se citan en cada una así acordamos 
nosotros cuáles escribimos para que las lectoras y los lectores de nuestra recomendación 
puedan encontrar el libro y leerlo”. 


● Acuerdan cómo será la estructura del texto: recuerdan la recomendación que acabamos de leer, 
¿cómo empezaba?, entonces ¿les parece que esa forma de inicio puede servir para la nuestra?, 
¿cómo empezamos nuestra recomendación?, luego, ¿cómo seguimos?, ¿recuerdan qué 
argumentos usaban en la que acabamos de leer?, ¿la releo?, ¿qué podemos escribir en nuestra 
recomendación?, ¿revisamos el cuento que estamos recomendando para ver a qué nos conviene 
apelar?, recuerden que habíamos dicho de que podíamos escribir un cierre que despierte 
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interés, ¿les leo estos finales de recomendaciones?, ¿les parece que nos pueden ayudar para la 
nuestra?  


● Discuten qué recursos pueden emplearse para despertar el interés de las lectoras y los lectores 
(por ejemplo, un inicio impactante, un cierre intrigante, una expresión valorativa): ¿decimos que 
es un libro con ilustraciones impactantes?, ¿citamos algunas frases del cuento?, ¿mencionamos 
que es un libro de una autora argentina reconocida? Y para cerrar, ¿lo hacemos con una 
pregunta?, ¿con puntos suspensivos para que los lectores se interesen? 


 


Posibles recorridos de enseñanza  


Los recorridos de enseñanza en el ámbito literario brindan oportunidades para que niñas y niños 
puedan vincularse de manera personal y compartida con fuentes literarias del patrimonio universal y de 
autoras y autores contemporáneos, profundizando saberes acerca de personajes de los cuentos y 
novelas, géneros, subgéneros, autoras y autores, ilustradoras e ilustradores, lo “clásico y lo 
contemporáneo”.  


Los recorridos pueden organizarse de diversas maneras considerando varios aspectos: la necesidad o no 
de presentarlas en un orden lógico, su frecuencia y duración, el predominio o equilibrio de propósitos, 
la necesidad o no de obtener un producto que contextualice el sentido de las prácticas.  


A modo de ejemplos, presentamos un abanico de posibles recorridos en torno a lo literario. En estos 
itinerarios se detallan posibles situaciones de oralidad, lectura y escritura y algunas sugerencias 
referidas a la participación de las familias y las comunidades. Estas propuestas suponen una 
continuidad en la enseñanza evitando “las actividades sueltas y fragmentadas”; donde hablar y 
escuchar, las lecturas y relecturas, las relaciones entre lectura y escritura sean posibles.  


En los recorridos resulta imprescindible tener en cuenta la organización del tiempo (cantidad de 
encuentros, frecuencia y distribución semanal) y las previsiones de los espacios 73 y los materiales 74.  


                                                                 
73 Para pensar en la organización de los materiales y espacios sugerimos revisar el documento El ambiente provocador, clave 
para la alfabetización cultural, Materiales didácticos y lugar en la enseñanza. Disponible en: 
https://abc.gob.ar/secretarias/sites/default/files/2022-03/El ambiente provocador.pdf 
74 En algunos recorridos se mencionan obras literarias de la colección Leer abre mundos del Plan Nacional de lecturas 
entregadas a los jardines de infantes en el año 2020 y otras colecciones de años anteriores. 
Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/01catalogoinicial.pdf 



https://abc.gob.ar/secretarias/sites/default/files/2022-03/El%20ambiente%20provocador.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/01catalogoinicial.pdf
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Escuchar leer y leer por sí mismos formas versificadas 


Escuchar leer diversidad de formas versificadas (coplas, adivinanzas, poemas) de forma sistemática y 
durante un lapso importante abre el camino para disfrutar, compartir, intercambiar efectos sobre los 
textos poéticos.  


En tales circunstancias, es posible que niñas y niños puedan seleccionar las obras preferidas y 
conservarlas en papel o grabarlas para diferentes destinatarias y destinatarios. Pueden recopilarse de 
acuerdo con distintos criterios (poesías de risa, de amor, de una misma autora o autor, colecciones de 
adivinanzas, coplas, etc.).  


Tres itinerarios o recorridos posibles: 


-Saboreando poemas  


A partir de una bella selección de poemas, de tradición oral y de autoras o autores contemporáneos que 
posibilitan disfrutar de la musicalidad de las formas versificadas.  


Es posible leer: “Cocorococó” de Didi Grau, “Quince ocasiones para pedir deseos en la calle” de 
Nicolás Schuf, “La princesa del Trujillo” de Patacrua.  


 


-Adivina, adivinador  


A partir de una selección de adivinanzas que posibilitan disfrutar de la experiencia del juego con el 
lenguaje de este tipo de formas versificadas.  


Es posible leer: “Adivinanzas!” de Cecilia Pisos.  


-Leer, cantar; cantar y leer 


Este itinerario ofrece varias posibilidades.  


- A partir de una selección de canciones de diversos pueblos y orígenes; y de autoras y autores 
contemporáneos que posibilitan disfrutar de cantar y leer, leer y cantar, junto con otras 
experiencias sonoras a partir de: “Apapachaditos” de El esperpento, “Canciones de cuna para 
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dormir cachorros” de Silvia Schujer, “Nidos que arrullan: Nanas, cantos y arrullos de América 
Latina” de Cintia Roberts (comp.) y “Ver pasar el tren” de Mariana Baggio.  


- Seguir una colección. Por ejemplo, “El mamboretá” y “Pañuelito blanco” de Ruth Hillar, de los 
Canticuénticos.  


- Un itinerario a partir de la selección de canciones de rock nacional. Aunque parece reservado 
exclusivamente para adultos ingresa al jardín de infantes. Proponemos escuchar: “El oso” de 
Moris, “Ana no duerme” de Luis Alberto Spinetta que llegó en colecciones anteriores.  


 


Varios títulos cuentan con código QR u otros recursos que permiten disfrutar poemas recitados y 
canciones. “Nidos que arrullan: Nanas, cantos y arrullos de América Latina” cuenta con la posibilidad 
de sumar la experiencia de escuchar a la propia Laura Devetach.  


 


Círculos de lectoras y lectores 


Estos recorridos pueden producirse en torno a los personajes prototípicos de los cuentos, seguimiento 
de autoras, autores, ilustradoras, ilustradores, confrontación de versiones, de temáticas (por ejemplo, en 
relación con las problemáticas sociales que atraviesan la ESI), de géneros, subgéneros, entre otras 
posibilidades.  


Algunos recorridos posibles a partir de textos narrativos (cuentos) pueden ser:  


-Grandotes en los cuentos  


Situaciones de lectura en torno al mundo de personajes gigantes o exuberantes de los cuentos que 
atraviesan experiencias divertidas o desafiantes.  


Es posible leer: “Pastel de mamut” de Jeanne Willis, “Mi elefante no quiere irse a la cama” de Cee 
Neudert, etc.  


Otras opciones para seguir personajes prototípicos pueden ser: los gatos, los osos, los piratas, los 
ogros, las brujas y los dragones en los cuentos.  
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-De boca en oreja  


Este itinerario ofrece varias posibilidades.  


Situaciones de lectura de versiones de los cuentos de tradición oral de variadas culturas que se 
comparten de boca en boca viajando a través del tiempo y los lugares.   


 


Situaciones de lectura de cuentos de tradición oral centroeuropeos. Es posible leer “Te quiero más que 
a la sal” en la versión de Luciano Saracino. Un cuento de la tradición armenia, junto con los clásicos 
“Caperucita Roja”, “Blancanieves y los siete enanitos”, “Los tres cerditos”, etc. que sin dudas se 
encuentran en los jardines de infantes.  


 


Otra posibilidad es la lectura de leyendas de Latinoamérica. Es posible leer: “Eirete la indiecita”; “El 
fuego y los cuentacuentos”, “Los dioses campeones”, “Panambí e Irupé”, “Los cuentos de la noche”, 
“La montaña de coquena”, etc. 


 


Lectura de mitos y cuentos tradicionales. Es posible leer: “Pandora”, “La tierra ya está hecha”, 
“Juan y las habichuelas mágicas” y “El gigante Jacinto”.  


 


Lectura de cuentos del mundo. Es posible leer: “Aladino y la lámpara maravillosa” (cuento del mundo 
árabe), “El osezno de la anciana” (cuento de Groenlandia), “Kekediuru y la hechicera” (cuento de 
África), “Estrella fugaz” (cuento cheyene de América del Norte), “El príncipe Rubí” (cuento del norte 
de la India), “La perla del dragón” (cuento de China), “Popocatepettl e Izta” (cuento de México), 
“Baba Yaga” y “El pájaro de fuego y el lobo gris” (cuentos de Rusia). 


 


-Animal que va, animal que viene…  


Situaciones de lectura de cuentos con relatos de animales.  
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Es posible leer: “El gato de la vecina” de Liliana Cinetto, “Jirafa azul, rinoceronte verde” de 
Averbach, Márgara, “El lobo feroz sólo quiere ser amado” de Christine Naumann-Villemin, “A Berta 
le encanta amasar a su gato” de Ema Wolf, entre otros.  


 


-Cuentos de humor y de risa  


Situaciones de lectura de cuentos que permiten transitar experiencias divertidas, repletas de humor e 
ironía.  


Es posible leer: “La mosca” de Gusti, “El topito que quería saber quién se había hecho aquello en su 
cabeza” de Werner Holzwarth.  


 


-Las niñas protagonistas de cuentos  


Situaciones de lectura de cuentos donde se presentan niñas como protagonistas. Se propone visibilizar a 
las niñas como personajes protagónicos en los cuentos y, al mismo tiempo, ofrecer una variedad de 
representaciones donde puedan ser significadas a través de características y situaciones heterogéneas, en 
contextos y experiencias diversas. Una propuesta que, desde la transversalidad de la ESI, se centra en 
temáticas desafiantes relativas a la dimensión de género.  


De este modo, es posible acercar a niñas y niños a la literatura a partir de variados discursos que aluden, 
complementan y amplían el vínculo con el universo ficcional por el valor que este tiene, por las 
temáticas que aborda, por las reflexiones a las que invita, alejándonos de todo tipo de uso instrumental y 
de perspectivas “moralizantes” de la literatura.  


Ver: Las niñas protagonistas de los cuentos.  


Es posible leer cuentos clásicos-de tradición oral- y contemporáneos como: “Los tres osos”, cuento 
tradicional escocés ilustrado por Alejandra Karageorgiu; “Caperucita Roja”, de los hermanos Grimm 
Ilustrado por Diego Moscato; “Clarita se volvió invisible”, de Graciela Montes; “Niña bonita”, de Ana 
María Machado; “La sorpresa de Nandi”, de Eileen Browne; “Matilda” de Roald Dahl; “Un mar para 
Emilia” de Liliana Bodoc, entre otros. (Ver ESI) 


 



https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/las-ninas-protagonistas-de-los-cuentos?niveles=inicial&u=60b656975b7c96114f840195
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-Las abuelas y los cuentos. Literatura y memoria  


En estos itinerarios se presentan situaciones de lectura en torno a la temática de literatura y memoria.  


Se proponen tres recorridos posibles:  


 


-Las abuelas protagonistas de los cuentos 


Las abuelas como la memoria intergeneracional, portadoras de historias y saberes familiares y 
comunitarios.  


Abuelas que olvidan y recuerdan, que persiguen monstruos, que paran diluvios, que juegan en el jardín 
de infantes, que zurcen muñecos, que inventan “quitapenas” para consolar, que cuentan cuentos, que 
son de “carne y hueso”, que tienen poderes mágicos, que se transforman en robots, que se enfrentan a 
los lobos, que luchan por el derecho a la identidad, por la memoria, la verdad y la justicia. Es posible 
leer: “Lluvia de abuelas” de Adriana Keselman; “Árboles de pan” de Julia Rossi y Nicolás Arispe; 
“El membrillo” de Clau Degliuomini; “Pañuelito Blanco” de Ruth Hillar, Sebastián Cuneo y Estrellita 
Caracol; “Mi abuela” de El esperpento; “Caperucita Roja” de los hermanos Grimm; “Doña Elba” de 
Mariano Diaz; “La tortilla de papas” de Sandra Siemens y “Ramón preocupón” de Anthony Browne.  


 


-Las abuelas cuentan  


Cuentos elegidos por las Abuelas de Plaza de Mayo75 de acuerdo con su gusto personal, porque les 
recordaban algo que habían leído a sus hijas o hijos cuando eran pequeñas y pequeños, o porque les 
gustaron, resultaron interesantes o divertidos.  


Es posible leer: “El reglamento es el reglamento” de Adela Basch; “El esqueleto de la biblioteca” de 
Silvia Schujer; “El vuelo del sapo” de Gustavo Roldán; “Los cuatro increíbles” de Ricardo Mariño; 
“Cuentos para los más chicos” de Oche Colifa y Margarita Eggers Lan y “La leyenda del otoño y el 
loro”, de origen selknam reescrita por Graciela Repún.  


                                                                 
75La Asociación Civil Abuelas de Plaza de Mayo es una organización de derechos humanos argentina que tiene como 
finalidad localizar y restituir a sus legítimas familias las y los bebés, niñas y niños apropiados por la última dictadura 
militar (1976-1983), crear las condiciones para prevenir la comisión de ese crimen de lesa humanidad y juzgar a los 
responsables.  



https://es.wikipedia.org/wiki/Derechos_humanos

https://es.wikipedia.org/wiki/Argentina

https://es.wikipedia.org/wiki/Apropiaci%C3%B3n_de_menores_durante_la_%C3%BAltima_dictadura_c%C3%ADvico-militar_(Argentina)

https://es.wikipedia.org/wiki/Proceso_de_Reorganizaci%C3%B3n_Nacional

https://es.wikipedia.org/wiki/Proceso_de_Reorganizaci%C3%B3n_Nacional

https://es.wikipedia.org/wiki/Crimen_de_lesa_humanidad
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-Cuentos infantiles prohibidos durante la dictadura de los años 1976 a 1983 


Se propone un recorrido de lecturas de cuentos que fueron prohibidos durante la dictadura cívico militar 
y que no se permitía leer en los jardines durante ese periodo, pero que maestras y maestros leían como 
un acto de resistencia. Afortunadamente fueron las maestras y maestros quienes pasaron estos libros de 
mano en mano y los leían igual a pesar de la prohibición. Cuando Laura Devetach pudo publicar de 
vuelta La Torre de Cubos, en 1985, agregó el siguiente epígrafe: "A todas las maestras y todos los 
maestros que hicieron rodar estos cuentos cuando no se podía, ¡muchas gracias!”.  


Es posible leer: “La planta de Bartolo” y “La torre de cubos” de Laura Devetach; “Un elefante ocupa 
mucho espacio” de Elsa Bornemann y “El pueblo que no quería ser gris”, de Beatriz Doumerc y Ayax 
Barnes. (Ver Marco político-pedagógico) 


 


Leer en torno a la obra o estilo de una autora o autor  


Leer obras de una misma autora o un mismo autor y escribir en torno a ellas o sus estilos permite 
formarse como lectoras y lectores de literatura al adentrarse en algunos rasgos de sus obras. Algunas 
autoras o autores se caracterizan por las recurrencias en la presentación de escenarios (Gustavo Roldán, 
el monte chaqueño), por los temas que abordan (Graciela Cabal, las relaciones familiares), por los 
personajes (Isol, niñas y niños intrépidos y familias o Anthony Browne, los gorilas como personajes) o 
por los recursos del lenguaje que se hacen presentes, como la exageración (Graciela Montes, Roald 
Dahl), la ironía (Ema Wolf), el sinsentido y el humor (María Elena Walsh). Apreciar los rasgos 
particulares de la obra de una autora o autor permite construir sentidos más profundos acerca de lo leído, 
elegir con mayor precisión aquello que se quiere leer, establecer relaciones entre las obras, etc.  


Para seguir la obra o el estilo de una escritora e ilustradora como Isol es posible leer: “Secretos de 
Familia”, “El globo”, “Tener un patito es útil”, “Petit el monstruo”, etc.  


Para seguir la obra de Anthony Brown es posible leer: “Willy y Hugo”, “Willy el tímido”, “Willy el 
campeón”, “Las pinturas de Willy” y “Willy el soñador”.  


 


Leer series o colecciones  
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Seguir la lectura de una colección o serie permite adentrarse en personajes, temas recurrentes, una suerte 
de continuidad que da pistas a las lectoras y los lectores y les permite realizar anticipaciones a lo largo 
de las sucesivas lecturas y relecturas.  


Es posible leer las series o colecciones: Anita de Graciela Montes; Federico crece de Graciela Montes; 
Tomasito de Graciela Cabal; Lola de Canela; Emma de Jutta Bauer, etc.  


Lectura por entrega. Leer novelas y cuentos largos 


La lectura de novelas y cuentos largos posibilita a las niñas y los niños participar de las prácticas 
sociales, históricas y culturales de un tipo particular de lecturas literarias, las lecturas por entregas. La 
lectura de novelas se lleva a cabo de “a ratitos” -por capítulos o episodios-, pero de manera regular y 
frecuente para poder seguir el hilo de la historia, qué ocurre con tal o cual personaje o cómo se presenta 
un escenario, qué pasó en el capítulo anterior, anticipar qué sucederá en el siguiente, etc. Esas prácticas 
de lecturas en las que usamos un señalador para indicar por dónde íbamos leyendo o volvemos a las 
páginas anteriores para retomar el hilo.  


Las lecturas por capítulos o episodios -en caso de los cuentos largos- posibilita, tal como ocurre con 
otras lecturas del ámbito literario, que niñas y niños disfruten del mundo creado en esas historias, de la 
belleza de los relatos al escuchar leer y de los intercambios colectivos que pueden producirse con otras 
lectoras y otros lectores.  


Algunas lecturas posibles a partir de textos de la caja Leer abre mundos pueden ser: “El Diario del 
Capitán Arsenio” de Pablo Bernasconi; “Cuentos de mamá osa” de Kitty Crowther y “Quiero ser 
Pérez” de Margarita Maine.  


En las lecturas de novelas y cuentos largos se privilegia la situación didáctica de lectura a través de la 
voz de su docente con intercambios colectivos acerca de lo leído.  


Estas propuestas de enseñanza suponen que la o el docente tenga en cuenta: qué novela o cuento largo 
leer, establecer una frecuencia clara y previsible para las lecturas, leer sin interrupciones y de manera 
completa cada capítulo o episodio, planificar qué intervenciones realizará para fomentar los 
intercambios sobre lo leído (qué fragmentos releer, qué interrogantes plantear, etc.).  


De este modo, las o los docentes acompañan a niñas y niños para poder sostener la escucha a lo largo 
de varias entregas de estos textos narrativos extensos; ayudan a que tengan presentes los personajes, a 
elaborar y sostener la relación entre ellos a lo largo del relato, así como las líneas argumentales que 
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pueden desarrollarse en su interior. En el caso de los cuentos largos es necesario prever en qué parte o 
episodio interrumpe la lectura para mantener el sentido y continuidad del relato.  


Asimismo, es posible que niñas y niños puedan leer por sí mismos algunos fragmentos muy conocidos. 
También puede proponerse escribir listas de personajes, de los títulos de los capítulos para guardar 
memoria de lo leído, entre otras situaciones.  


La lectura de novelas requiere de una organización de la frecuencia (cuántas veces por semana) a 
considerar de acuerdo con la experiencia del grupo.  


● Sesiones simultáneas de lecturas literarias 76 


Las sesiones simultáneas de lectura conservan las características centrales de las situaciones en que el 
grupo escucha leer cuentos, pero con la particularidad de ampliar los espacios de intercambio a grupos 
de distintas edades. Niñas y niños eligen qué obras escucharán leer y se inscriben para participar de esas 
sesiones. Todas y todos las y los docentes del jardín, en el mismo momento, leen una obra literaria a un 
grupo que se reúne a partir de la obra elegida y no por la sala a la que pertenecen. Por lo tanto, cada uno 
de estos grupos está formado por lectoras y lectores de distintas edades. Una comunidad de 
interpretación, donde las pequeñas y los pequeños van construyendo referencias compartidas en el 
hablar juntas y juntos sobre los mismos libros. 


En dichos intercambios encuentran nuevas oportunidades para construir sentido interactuando con 
compañeras y compañeros mayores o menores, en momentos de lectura conducidos por diferentes 
maestras y maestros a partir de las obras escogidas.  


Enriquecer las prácticas de lecturas literarias en el contexto de una creciente “comunidad de 
interpretación” donde las niñas y los niños hablan juntos sobre las obras, es el propósito didáctico 
central de esta situación.  


                                                                 
76Esta propuesta se inspira en: Molinari, C. (2012) Situación didáctica Sesiones simultáneas de lectura. Documento de 
trabajo. Proyectos coordinados de Formación Continua DPEI y DFC. DGCyE. Provincia de Buenos Aires.  
Ampliar las fronteras de la sala: Sesiones simultáneas de lectura. Proyecto acompañamiento a la enseñanza en los jardines 
de infantes para fortalecer la implementación curricular en prácticas del lenguaje. Disponible en: 
http://servicios2.abc.gov.ar/lainstitucion/sistemaeducativo/educacioninicial/sesiones_simultaneas_de_lectura/experien
cias.html 
Corral, Adriana Inés (2012) Sesiones simultáneas de lectura de cuentos e intercambio entre lectores en el nivel inicial 
(Trabajo final integrador).  Presentada en Universidad Nacional de La Plata. Facultad de Humanidades y Ciencias de la 
Educación para optar al grado de Especialista en Escritura y Alfabetización.  
Disponible en: https://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/tesis/te.752/te.752.pdf 



http://servicios2.abc.gov.ar/lainstitucion/sistemaeducativo/educacioninicial/sesiones_simultaneas_de_lectura/experiencias.html

http://servicios2.abc.gov.ar/lainstitucion/sistemaeducativo/educacioninicial/sesiones_simultaneas_de_lectura/experiencias.html

https://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/tesis/te.752/te.752.pdf
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Las sesiones suponen un recorrido de situaciones de enseñanza:  


- Selección de los materiales de lectura por parte de las y los docentes.  


- Difusión de las propuestas de lectura en la escuela o en el jardín. En un panel bajo y ubicado 
en una zona de fácil acceso para las niñas y los niños, el personal docente pública las opciones literarias 
que -en fecha próxima- leerán en cada grupo.  


- Cada docente elabora y publica una reseña o recomendación atractiva del cuento que leerá.  


- Las y los docentes leen las recomendaciones frente a cada grupo para darles oportunidad de 
conocer las obras que serán leídas.  


- Las niñas y los niños se anotan (escritura del nombre propio). Días previos al encuentro y para 
organizar los grupos se presenta un registro de interesadas e interesados para cada cuento en el que 
consignan sus nombres según la elección.  


- Desarrollo de las sesiones simultáneas de lectura en los distintos espacios.  


- La lectura simultánea requiere establecer acuerdos entre las y los docentes. 


- En el transcurso de las sesiones simultáneas cada docente lee el cuento seleccionado y a 
posteriori abre un espacio de intercambio entre los asistentes.  


- Se pueden habilitar otros espacios de expresión/intercambios posteriores a las sesiones 
de lectura. 


El grupo reunido con su docente comenta las distintas experiencias de lectura a las que asistieron. El 
propósito de estos intercambios es presentar al resto los textos escuchados y comentados, compartir las 
distintas experiencias de lectura, preguntar acerca de lo que otra u otro ha escuchado, solicitar algún 
texto que parezca interesante compartir. Las sesiones de lectura tienen que realizarse de manera 
periódica.  


 


Participación de las familias y comunidades 
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Los diversos itinerarios suponen un “entre varias y varios”: entre niñas y niños del jardín, de la escuela 
primaria o secundaria cercana, personas adultas, integrantes de las bibliotecas del barrio, entre colectivos 
diversos en lo social y cultural, entre distintas experiencias en la multiplicidad de lenguajes, medios y 
soportes. Una trama donde la experiencia literaria abrace, aloje y habilite la voz de niñas y niños junto 
con las familias y las comunidades.  


La recopilación de formas versificadas (canciones, poesías, adivinanzas, etc.) es posible realizarla en 
diversos soportes y adoptar varios modos de producción y organización que facilite compartirla con las 
familias y las comunidades. Por ejemplo:  


● Publicar carteleras en el patio o en la puerta del jardín con las lecturas realizadas.  


● Compartir cuadernos “viajeros”, bolsas con adivinanzas, coplas, poemas que circulen entre las 
familias.  


● Grabar y regalar poemas, adivinanzas, coplas cantadas o leídas a las familias u otros integrantes 
de la comunidad. 


● Organizar eventos de susurros poéticos a partir de una recopilación.  


● Realizar una intervención poética comunitaria. Pegar poemas, adivinanzas, coplas en los postes 
de luz del barrio, repartir puerta a puerta entre vecinas y vecinos, en los comercios, en las plazas, 
clubes, bibliotecas, en las escuelas cercanas, etc.  


● Organizar un espectáculo de copleras, juglares y juglaresas, cantantes de rock nacional, etc.  


 


Los itinerarios de lectura y escritura en torno a personajes, autoras y autores, temáticas, géneros y 
subgéneros; las lecturas de novelas o cuentos largos; las sesiones simultáneas de lecturas posibilitan 
propuestas comunitarias y familiares tales como:  


● Construir de manera compartida escenarios literarios.  


● Publicar carteleras en el patio o en la puerta del jardín de las lecturas literarias realizadas 
(agendas, recomendaciones, etc.).  


● Compartir cuadernos “viajeros”, bolsas con libros que circulen entre las familias.  
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● Organizar eventos: tertulias literarias bajo los árboles, lecturas en plazas y en diversos espacios 
públicos y comunitarios.  


● Realizar intervenciones comunitarias a partir de las lecturas literarias realizadas. Fotocopiar y 
pegar las recomendaciones de los cuentos leídos en los postes de luz del barrio, repartirlos en los 
comercios del barrio, en las plazas, clubes, bibliotecas, en las escuelas cercanas, etc.  


En el desarrollo de algunas de estas propuestas resulta interesante promover espacios culturales como 
invitación de narradoras, narradores, titiriteras, titiriteros, poetisas y poetas, autoras y autores, 
ilustradoras e ilustradores locales.  


Asimismo, entrelazar las prácticas de lecturas literarias con diversidad de lenguajes artísticos como: 
cine, artes plásticas, entre otras. 


Por ejemplo: Construcción de “Susurradores”, de elementos sonoros que acompañan las escenas de leer 
y cantar, cantar y leer.  


 


Las bibliotecas. Andar entre libros77 


Uno de los espacios privilegiados de los jardines de infantes son las bibliotecas institucionales y de las 
salas. Las bibliotecas son lugares centrales donde hablar, escuchar, leer y escribir tanto en contextos 
literarios como en otros. Por esta razón, vale aclarar que se promueven bibliotecas donde la diversidad 
de textos, portadores y formatos, sea posible.  


La llegada al jardín de infantes abre un abanico de posibilidades para garantizar el acceso e interacción 
con los objetos y las prácticas culturales que los libros ofrecen. Resulta imprescindible la circulación de 
libros y lecturas desde los primeros días de clases para no perpetuar desigualdades. La presencia de 
libros y de lectores democratiza el acceso a las culturas de lo escrito.  


Las diversas políticas públicas de provisión de obras literarias posibilitaron que las instituciones 
cuenten con una amplia variedad de textos de calidad permitiendo la organización y puesta en marcha 
tanto de bibliotecas institucionales como las bibliotecas de sala y las personales.  


                                                                 
77Alude a Colomer, T. (2011) Andar entre libros. Buenos Aires, Fondo de Cultura Económica.  
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Hemos señalado en las páginas anteriores que resulta necesario contar con una cuidada selección de 
materiales de lectura que invite a una experiencia cultural desafiante que permita el contacto con 
diversidad de géneros y subgéneros, soportes, autoras, autores, ilustradoras e ilustradores, colecciones y 
editoriales, versiones y lenguas para, de este modo, cumplir con diversos propósitos lectores (Siro, 
1999). Asimismo, supone la interacción con diversidad de materiales de lectura incluidas aquellos de 
lectura y escritura en pantallas.  


Las experiencias con la biblioteca institucional, de las salas, móviles (que circulan en diversos soportes 
y por diferentes espacios, por ejemplo, las bibliotecas de las lanchas mientras niñas, niños y docentes 
isleños se trasladan), de los barrios, públicas y de comunidades cumplen propósitos diferentes, aunque 
complementarios y solidarios en la formación de la infancia. Si pensamos las bibliotecas como lugares 
donde acudir para explorar, consultar, buscar información, profundizar sobre un tema, disfrutar, incluir 
nuevos títulos, se torna necesario prever cómo se organiza el espacio y como se exhiben los materiales.  


En el caso de la biblioteca de la sala es importante seleccionar un espacio que posibilite el contacto 
directo con los materiales de lectura. Resulta conveniente ubicarlos al alcance y altura de las niñas y los 
niños con las portadas hacia adelante favoreciendo la accesibilidad (si a la vista quedan solo los lomos 
es difícil que puedan identificarlos). Una forma de exhibir los materiales consiste en ubicarlos en 
muebles, repisas con estantes abiertos diseñados para este fin.  


Algunas situaciones didácticas que se desarrollan en el aula están directamente vinculadas con la 
organización del material de la biblioteca de la sala y su funcionamiento. Se trata de situaciones que 
permiten tomar decisiones para constituirse como usuarias y usuarios frecuentes de la biblioteca. Nos 
referimos a situaciones tanto del uso específico de la biblioteca (escuchar la lectura de la o el docente, 
realizar lecturas exploratorias, entre muchas otras), como aquellas situaciones de enseñanza referidas a 
la organización y circulación de los materiales de lectura (agendas de lecturas, fichas de préstamo, 
inventarios, etc.).  


Asimismo, las situaciones presentadas posibilitan espacios de interacción con los libros para favorecer 
en niñas y niños el interés por materiales del universo literario y de los diversos temas del mundo 
natural y social. Algunas situaciones de enseñanza en el contexto de la biblioteca de las salas -tanto 
literarias como de otros ámbitos del lenguaje- se planifican como situaciones habituales.  


Es posible organizar:  
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Registro de préstamo 


Registrar el préstamo y la devolución de los materiales de lectura permite dejar constancia de la 
circulación y destino de los mismos. 


De manera rotativa, la o el docente o una niña o niño pueden asumir el rol de coordinación para 
asentar el préstamo y la devolución de los materiales seleccionados. 


No hay una sola manera de efectuar el registro del préstamo. Se puede confeccionar un listado de 
títulos -con o sin autora o autor- escrito por la o el docente en letra imprenta mayúscula y en un soporte 
visible para todo el grupo. Se deja un amplio espacio al lado de cada título para que cada quién registre 
su nombre en la ficha de préstamo y marque su devolución. Otra opción puede ser organizar ficheros 
de lectores (sea de forma individual o colectiva) o de títulos, ambos confeccionados con tarjetas o 
fichas. Durante el préstamo cada quien registra en su ficha lectora individual -que porta su nombre- o 
en la colectiva—con la especificación del nombre de todos lectores- el título del libro elegido y marca 
su devolución con tachado o con cruces; o bien selecciona la ficha con el título correspondiente al 
libro elegido y registra en ella su propio su nombre. 


Cada una de estas posibilidades de registro permite guardar memoria de quien posee el material y 
suponen también brindar a niñas y niños oportunidades para desarrollar prácticas de lectura y escritura 
tanto de enunciados breves como de palabras, como son los títulos de los cuentos y los nombres 
propios y otros nombres respectivamente. 


Durante el registro de préstamo las alumnas y los alumnos pueden resolver problemas de lectura por sí 
mismos. El desafío consiste en localizar -con ayuda de su docente- dónde está escrito el título o el 
nombre buscado para luego asentar el préstamo.  


 
Bolsas viajeras 


La selección y circulación de libros entre las familias permite conformar gradualmente una red de 
lectoras y lectores, cada vez más amplia (docentes, niñas, niños y familias). Para promover un espacio 
compartido de lectura que trascienda las paredes de la escuela, la o el docente propone el uso de bolsas 
viajeras o también de sobres viajeros. 
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Las bolsas viajeras contienen diversos materiales de lectura destinados a niñas y niños y material 
específico para personas adultas; incluyen un cuaderno y una lapicera para que integrantes de la familia 
expresen su opinión, realicen comentarios, soliciten materiales o envíen sugerencias lectoras. 


La lectura periódica de estos comentarios familiares ofrece oportunidades para conocer y compartir la 
opinión de otras lectoras y otros lectores y generar nuevos intercambios.  


 


Selección de materiales bibliográficos 


El material de la biblioteca se renueva periódicamente para sostener el interés, ampliar y profundizar 
el horizonte lector. Para ello, cada docente propone la exploración y consulta de ‘textos que hablan 
sobre otros textos’ (contratapas de libros, listados bibliográficos o catálogos de bibliotecas y de 
editoriales, publicidades y reseñas de textos publicadas en distintos medios gráficos, sea en soporte 
papel o digital) con el propósito de tomar decisiones acerca de los materiales de lectura que se deseen 
incorporar en la biblioteca del aula. Se ofrecen así oportunidades para que niñas y niños puedan 
seleccionar textos atendiendo a diferentes criterios (por autora, autor, género, temática, colección).  


Cuando la o el docente organiza esta situación en la sala distribuye materiales en pequeños grupos o 
individualmente, lee algunos datos y reseñas publicadas. Puede incluir también material perteneciente a 
sitios web. 


Durante estas lecturas niñas y niños identifican materiales ya leídos, demuestran interés por conocer 
libros de una temática determinada, se informan sobre otros títulos de un autor conocido o de una 
colección ya frecuentada con otras lecturas, manifiestan curiosidad por leer nuevos textos, etc. 


Finalizada la exploración, la o el docente abre un espacio de intercambio colectivo para compartir 
hallazgos, comentarios e intereses, incluyendo sus propios comentarios. Las chicas y los chicos 
progresivamente podrán ampliar el léxico específico a partir de la participación en dichos intercambios 
orales.  


 


Producción de agendas o bitácoras de lectura 


Registrar los títulos de los libros que se han leído o se desean leer permite llevar un control en la 
organización de lecturas durante cierto período. Las agendas de lectura se pueden producir en un 
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soporte visible para todas y todos, en afiches o en cuadernos, también en agendas o libretas destinadas 
especialmente para tal fin. 


En algunas oportunidades los títulos que se incluyen en las agendas de lectura son seleccionados por la 
o el docente; en otras, luego de una situación de exploración de materiales, se propone a niñas y niños 
que decidan y seleccionen qué títulos incluir. 


Asimismo, las agendas de lectura posibilitan situaciones de escritura por sí mismos o de copia. Para 
ello, la maestra o el maestro puede proponer que niñas y niños escriban en sus agendas las obras ya 
leídas, a modo de registro, o aquellas que se leerán en un determinado período con el fin de llevar un 
control en la organización de lecturas.(Ver Prácticas del lenguaje) 


 


La evaluación de la enseñanza  


En la evaluación de los progresos en el aprendizaje de niñas y niños es necesario conocer sus 
experiencias lectoras previas y reconocer que a idénticas condiciones de enseñanza se generan diversos 
aprendizajes.  


Cuando en el jardín se crean situaciones de enseñanza en las que niñas y niños pongan en juego de 
manera sostenida y frecuente las prácticas orales, de lecturas y escrituras en contextos literarios, en 
situaciones interpersonales, se podrá evaluar la progresión respecto a:  


● La elección de obras literarias de acuerdo con los propios gustos e intereses.  


● Los intercambios orales en contextos literarios.  


● La participación en juegos con el lenguaje. 


● Las posibilidades de disfrute y la apreciación de la belleza que ofrecen las obras literarias.  


● Las actitudes que asumen al escuchar narrar o leer textos narrativos o formas versificadas.  


● La construcción de sentidos sobre las narraciones escuchadas (accionar de los personajes, 
desenlace de la historia, presentación del ambiente, etcétera). 
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● La participación en situaciones en las cuales escuchen leer y que lean por sí mismos variedad de 
géneros, temas, autoras y autores, compartiendo las interpretaciones y los impactos personales 
que las obras producen. 


● La participación en la producción de textos narrativos y formas versificadas incorporando 
algunas características del género y algunos recursos del lenguaje literario (fórmulas de 
comienzo y cierre, reiteraciones de palabras o frases para crear ritmo, utilización de juegos de 
palabras por efectos sonoros, etcétera). 


● La búsqueda de coherencia en el desarrollo de un relato (en relación con el accionar de los 
personajes, los escenarios ideados o los acontecimientos) y formas de cohesión que mejoren el 
resultado de la producción (sobreabundancia de conectores, etcétera). 


 


4.6.2. Teatro  


El Teatro en la Educación Inicial 


El teatro como manifestación artística implica una síntesis de disciplinas que se evidencia en la 
representación, en el hecho teatral. La práctica teatral, entre otras prácticas sociales, propone vivenciar 
una experiencia fuera de lo ordinario que, precisamente por apartarlo de la vida cotidiana, puede vivirse 
de otra manera, tratar lo real mediante lo simbólico. De este modo se entiende que el teatro favorece la 
integración de los códigos comunicacionales de la palabra y la acción y posibilita ficcionalizar y 
producir pensamiento estético. Desde lo pedagógico didáctico consideramos que, en las situaciones de 
enseñanza y aprendizaje del arte, niñas y niños “ponen en juego procesos perceptivos, cognitivos, 
afectivos, sociales y valorativos integrados en las experiencias y en las producciones” (Chapato, 1998, 
p. 140). Al participar de experiencias de teatro en el ámbito educativo las niñas y los niños “están 
aprendiendo un conjunto de conocimientos y desarrollando un conjunto de habilidades comunes a otros 
campos del arte, y otras que son propias del teatro, cuyas peculiaridades se ajustan a la naturaleza de 
este lenguaje artístico particular” (Chapato, 1998, p. 140). 


En el Nivel Inicial, a la institución escolar, le compete el compromiso de promover el acercamiento de 
niñas y niños a distintas expresiones culturales y artísticas, entre ellas el teatro, desde la perspectiva del 
derecho de las infancias a participar de un proyecto teatral. En este ámbito se centra la posibilidad de 
generar situaciones de enseñanza y de aprendizaje donde se construyan experiencias desde el vínculo e 
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interrelación con el entorno y con sus semejantes. En esta promoción de experiencias de desarrollo 
individual y colectivo las niñas y los niños aprecian, contemplan, crean y participan de actos que los 
conmueven. Serán las intervenciones de las y los docentes de teatro las que proveerán oportunidades 
para apropiarse de los códigos y los modos específicos de hacer del arte teatral, de manera tal que se 
conviertan en medios apropiados para la expresión y la comunicación. (Chapato, 1998). Es importante 
considerar que, en el nivel inicial, el teatro adquiere relevancia por su carácter de juego simbólico. 


Por último, sumamos la idea de la expectación y las concepciones de espectadora o espectador que 
propone, entre otras, Sormani (2011) y su intervención en torno al teatro para las infancias. Se trata de 
ofrecer obras de calidad que propicia “un juego simbólico significativo desde el escenario y estimule la 
expectación y la autonomía imaginativa del niño en contraposición al tradicional teatro infantil de 
participación, que de una manera equívoca establece en el hecho teatral una marcada diferencia entre 
el espectador adulto y el espectador niño” (Sormani, 2011, pp. 9-10). En cuanto a la frecuentación de 
espectáculos teatrales, Chapato (1998) afirma que “debe privilegiar el disfrute estético de las 
representaciones, permitir que el niño se divierta y goce de la función” y advierte que “en caso 
contrario, es posible que a poco de andar ver teatro se convierta en una obligación escolar más” (Op. 
Cit, p. 145.), no solo para niñas y niños sino también para docentes. 


Propósitos 


● Proponer diferentes tipos de juegos dramáticos que permitan diversos modos de acción en la 
dinámica del cuerpo, el espacio y la comunicación entre las niñas y los niños. 


● Ofrecer situaciones que promuevan la exploración, la creatividad, el conocimiento, la oralidad y 
la comunicación. 


● Brindar situaciones que permitan cuestionar estereotipos sexo-genéricos en torno a las 
características de los roles/ personajes. 


● Ofrecer manifestaciones artísticas interculturales que permitan por un lado reconocerlas y 
realizarlas al tiempo que posibiliten apreciar los diferentes elementos del lenguaje teatral e 
iniciarse como espectadoras y espectadores con capacidad crítica. 


Contenidos 
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Los contenidos que se presentan a continuación, están organizados en seis bloques: El cuerpo y la 
función simbólica, elementos de la estructura dramática, juego dramático, teatro de títeres y de objetos, 
teatro de sombras, acceso al arte como derecho. Estos bloques no implican una secuencia o progresión a 
seguir. La o el docente será quien seleccione oportunamente los contenidos de acuerdo a su propuesta 
didáctica. 


● El cuerpo y la voz en su función simbólica 


 - Exploración de posibilidades de movimientos, posturas y gestualidad a partir de diferentes 
estímulos. 


-  Exploración de la voz en su dimensión expresiva. Relación sonido- movimiento. 


 - Exploración de las calidades de movimiento78 


 - Asociación de las calidades de movimiento a diversos roles/personajes. 


● Elementos de la estructura dramática 79 


-Roles/ personajes- Acción- Conflicto- Entorno- Texto. 


-Representación de roles/ personajes con variados recursos expresivo-dramáticos. 


● Juego dramático 
                                                                 
78Calidades de movimiento: variaciones de tiempo (rápido- lento) espacio (directo- indirecto) fuerza (suave- fuerte). 
79Los elementos de la Estructura Dramática los podemos reconocer en obras de teatro, cuentos y canciones, estos elementos 
son: 
*Sujeto: se le llama así al rol o personaje (imaginarios o reales). Por ejemplo: el Gato Chiquito y el Gato Grande del cuento 
“Más chiquito que una arveja, más grande que una ballena” de Graciela Montes. 
*Acción: de los roles o personajes. La acción es la dinámica que motoriza el juego dramático, es la encargada de mantener la 
atención de quien es espectador/a. La acción dramática avanza mediante situaciones, encadenadas unas con otras, como el 
suspenso, los sucesos inesperados, los equívocos. Ejemplos del citado cuento: ambos gatos salen a dar un paseo, cómo 
camina cada gato, el gato Chiquito rodó y se cayó en un charco, nadó, se enojó, entre otras acciones. 
*Conflicto: Es una oposición que se da entre objetivos, deseos e intereses de los roles/personajes. En una dramatización, 
éstos atraviesan uno o más conflictos, que se van desarrollando a través de las acciones de los roles/personajes. Ejemplo del 
cuento: el gato Grande quería pasear por la vereda sin que el gato Chiquito se interpusiera en su camino. 
*Entorno: refiere a los lugares donde se desarrolla la situación, por ejemplo, bosque, río, campo, casa, charco, árbol, circo, 
etc. Ejemplo del cuento: las situaciones transcurren en la calle. 
*Texto: puede ser texto de autor, creación colectiva o texto improvisado. Ejemplo del cuento: la dramatización de este cuento 
se puede llevar adelante sin la presencia de texto hablado, es decir, puede ser presentado a través de acciones corporales de 
las niñas y los niños acompañadas y acompañados por música seleccionada o bien la o el docente puede proponer que 
improvisen qué diría cada gato en las situaciones que atraviesan. 
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- Tipos de juego dramático: juego en pequeños grupos, juego con escenarios y juguetes, juego 
grupal, juego teatral. 


- Espacio: organización espacial diferenciada para cada tipo de juego dramático. 


● Teatro de títeres y objetos 


- Exploración y animación de diferentes tipos de títeres. 


- Exploración y animación de objetos cotidianos e indagación de posibles transformaciones 
simbólicas. 


- Interacción entre dos o más títeres u objetos cotidianos tomando elementos de la estructura 
dramática. 


- Elaboración de breves dramatizaciones con títeres u objetos 


● Teatro de sombras 


 - Exploración de telas y pantallas como mediadores en la proyección. 


 - Proyección de sombras sin mediadores. 


- Investigación de tipos de sombras. 


- Creación de breves escenas con sombras. 


● Acceso al arte como derecho 


- Participación activa de las niñas y los niños en manifestaciones artísticas diversas en su contexto 
local y/o regional. 


- Propiciar el conocimiento de artistas de su comunidad. 


- Creación por parte de las y los docentes de breves producciones teatrales. 


Orientaciones para la enseñanza 


Eisner (1998) sostiene algunos principios organizadores de la enseñanza del arte que ponen el acento en 
la necesidad de formar para la producción artística, para su apreciación y comprensión dentro de los 
contextos culturales en que se inscriben las obras, las y los artistas y las espectadoras y los espectadores. 
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En Teatro hay diferentes dimensiones a considerar como lo son el espacio donde se desarrolla, el tiempo 
de duración y la dinámica. En función del espacio, cada institución tiene situaciones edilicias y acuerdos 
institucionales particulares, dentro de ellos, se sugiere que se tenga en cuenta las características de las 
clases de teatro para que se tomen en consideración las reconfiguraciones espaciales necesarias para 
llevarlas adelante. Es importante que tanto la o el docente de la sala en forma conjunta con la o el 
docente de teatro (si hubiere) consensuen cuál es el mejor espacio para su desarrollo, entendiendo que 
éste puede variar de acuerdo al propósito. Las niñas y los niños pueden participar de estas decisiones. 


En cuanto al tiempo, es fundamental poder organizar una secuenciación con una frecuencia semanal de 
los encuentros para garantizar la continuidad y con ello la apropiación paulatina del conocimiento. Con 
respecto a la duración aproximada de las clases se sugiere entre 30 y 40 minutos por encuentro, según la 
disponibilidad y edad del grupo. 


La dinámica de los encuentros, en términos generales, contempla una primera instancia de propuesta 
grupal donde se dispone el cuerpo y la atención para la tarea. Aquí se sugiere que la o el docente recurra 
a contenidos de Expresión Corporal (por ejemplo, exploración de las posibilidades de movimiento en 
relación al espacio; exploración del propio cuerpo en forma global y segmentada) para su propuesta. 
Luego se proponen actividades encadenadas que permitan desarrollar el contenido, con el agrupamiento 
que decida la o el docente (pequeños grupos, grupo total). Para el cierre, se sugiere un momento que 
invite a las niñas y los niños a registrar cómo está su cuerpo, qué sensaciones tienen, por ejemplo. Por 
último, de acuerdo a los criterios de evaluación, la o el docente debe pensar preguntas que orienten la 
conversación del cierre del encuentro, facilitando la circulación de la palabra en el grupo para que 
paulatinamente todas las niñas y todos los niños tengan la oportunidad de manifestar oralmente aquello 
que la experiencia les significó. 


 


Juego dramático 


El juego dramático se puede proponer con diferentes agrupamientos de las niñas y los niños y con 
diferenciadas características. Se proponen cuatro tipos de juegos dramáticos: (Ver Juego) 


● Juego dramático en pequeños grupos: se desarrolla en diferentes sectores de la sala con 
simultaneidad de propuestas, el rol asumido por cada niña o cada niño depende de la escena 
posible en el sector de acuerdo a los objetos que allí se dispongan. 
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● Juego dramático en escenarios y con juguetes: se disponen en la mesa o en el piso diferentes 
escenarios, objetos y juguetes, donde participan en cada escenario un número reducido de niñas y 
niños. La acción dramática se desplaza de la niña o el niño al objeto, éstos guían el diálogo y la 
acción. Tanto en este juego como en el anterior, la o el docente propone los escenarios 
simultáneos, observa el desarrollo del juego en cada uno, interviene para complejizar, evitando 
que se cristalicen los roles en caso que una niña o un niño elija habitualmente el mismo escenario 
y rol. 


● Juego grupal: se elige una temática y la sala se convierte en un escenario único para todo el 
grupo. Se diferencian roles, se exploran acciones propias de los roles. La o el docente sostiene el  
guion dramático participando del juego y llevándolo adelante. 


● Juego teatral: se diferencia el espacio de la “actuación” y de “espectadoras y espectadores”. Aquí 
la o el docente coordina la dramatización, lo cual implica selección de roles, síntesis de la trama, 
definición de los espacios, entradas y salidas de los roles. Tener en cuenta que no todas las niñas 
y todos los niños disfrutan de la situación de exposición, por lo tanto, es necesario respetar la 
decisión de participar o no en el rol de “actuación”. El  guion dramático en estos últimos dos 
tipos de juegos, puede estar dado por un cuento, una canción, una película, de los cuales se 
pueden seleccionar escenas para dramatizar. 


Como vimos, cada juego dramático reclama diferentes intervenciones docentes, mencionamos 
algunos elementos a tener en cuenta para la planificación de cada uno, algunos son más relevantes 
que otros de acuerdo al tipo de juego: 


● Temática: es la idea central que da origen y organiza el juego. 


● Escenario, objetos, vestuario: nos referimos a los espacios y elementos que disponemos para el 
juego. 


● Guion lúdico: a través de la improvisación las niñas y los niños van armando breves situaciones 
donde interviene la palabra, se pueden generar diálogos y proponer situaciones de conflicto. 


● El cuerpo y la voz: estimular diferentes movimientos y modos de hablar de las niñas y los niños 
alternativos de los habituales, para representar los roles/personajes a los que juega, por ejemplo, 
si se toma el concepto de calidades de movimiento, se puede explorar un rol/personaje que se 
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mueve lento80, habla con voz grave y lenta y sus movimientos son amplios. O un personaje que 
habla rápido, sus movimientos son cortados y rápidos81. También el trabajo de observación y 
exploración de movimientos y actitudes de diferentes animales se pueden secuenciar para llegar 
al juego dramático. Se pueden proponer juegos dramáticos a partir de la corporización de cuentos 
y canciones aportados por las y los docentes y/o por el grupo82. 


También se pueden proponer dramatizaciones a partir de diferentes tipos de objetos: 


● Objeto concreto: ayudan a desarrollar la acción, por ejemplo, una cartera o un sombrero ayudan a 
asumir determinado rol y a realizar las acciones del mismo. 


● Objeto imaginario: las acciones que se realizan hacen que se “visualice” al objeto.83 


● Transformación (cambio de funcionalidad del objeto): un mismo objeto es resignificado de 
acuerdo a la acción que se realiza con él.84 


Teatro de sombras 


La sombra se nos presenta como un universo por descubrir. Desde la sombra del propio cuerpo, del 
cuerpo de otras u otros, de objetos diversos hasta objetos realizados especialmente para ser proyectados. 
Se distingue el teatro de sombras tradicional del teatro de sombras contemporáneo. El primero refiere a 
la utilización de una tela o pantalla sobre la que se proyectan la sombra del propio cuerpo o de figuras 
preferentemente planas. El segundo, entre otros aspectos contempla la proyección de sombras 
directamente sobre el objeto/ cuerpo a proyectar y con un tipo de luz más focalizada. Tener en cuenta: 


● La oscuridad: es preciso realizar un trabajo previo con las niñas y los niños para llegar a trabajar 
sombras. Se sugiere no dejar la sala en oscuridad absoluta, progresivamente se puede trabajar 
con la disminución de la luz. Como fuente lumínica se pueden utilizar linternas. Cada niña o 


                                                                 
80Por ejemplo, el personaje de “los perezosos” en la película Zootopía (2016) 
81Por ejemplo, el personaje de la “cocinera Colette” de la película Ratatouille (2007). 
82Por ejemplo, algunos alumnos/as exploran movimientos, sonidos y actitudes de los perros y otros/as alumnos/as de gatos. 
Luego se pueden armar breves dramatizaciones proponiendo duplas de perro-gato con una situación dramática, por ejemplo, 
el perro quiere la comida del gato o el gato le esconde la pelota al perro. 
83Por ejemplo: ponen las manos hacia adelante como si se tuviera un volante, se hace el sonido de un auto, se toca bocina, etc. 
Es un modo de evocar al objeto. El mimo por ejemplo trabaja con objetos imaginarios. 
84Por ejemplo, un palo de plástico pequeño puede usarse como caballito, como remo, como límite para cruzar un río; una tela 
puede usarse como sombrero, como mantel, como capa. 







 


 


317 


 


cada niño puede tener una y explorar dónde proyectar, distancias, formas y tamaños de las 
sombras. (Ver Ambiente natural y social) 


● Cajas para sombras: se toma una caja, se le saca la base y la tapa y se le coloca un papel 
manteca. Esa caja la pueden tener las niñas y los niños en su mesa y con linternas pequeñas hacer 
sombras con sus manos o con figuras de varillas. 


● Soga o tensor de pared a pared con una tela amplia. la o el docente aporta diferentes estímulos 
sonoros, músicas variadas para la exploración de movimientos. 


● Oscureciendo parcialmente la sala se pueden hacer sombras corporales en las paredes y en el 
techo. 


Luego de la etapa exploratoria se recomienda seleccionar objetos y soportes para darles una 
organización compositiva. De este modo se pueden generar sucesión de imágenes a ser proyectadas. 
Esta sucesión puede estar organizada de diversas maneras, algunos ejemplos son, un relato, la selección 
de una canción, así como también, la sucesión y/o simultaneidad de imágenes sin relato verbalizado, 
sólo acompañado con música o sonidos especialmente seleccionados. 


Teatro de títeres y objetos 


Existen variedad de definiciones acerca de qué es el títere, elegimos quedarnos con la definición del 
titiritero Ariel Bufano: “el títere es cualquier objeto animado en función dramática”. Es fundamental 
comprender la dimensión poética y simbólica del títere y de los objetos, para que su presencia en la sala 
no quede encasillada y reducida a alguna de estas funciones: un recurso para dar una consigna; un 
recurso para recobrar el silencio; un objeto plástico sin posibilidad de llevarlo a la acción dramática o un 
objeto para enseñar algo.  


Es importante considerar no sobrecargar los títeres con elementos. La síntesis en la forma es un rasgo a 
favor para que la lectura del títere sea más efectiva. Títeres sobrecargados muchas veces transmiten 
menos que otros más sencillos, con apenas unos rasgos que los caracterizan ya es suficiente. No obstante 
hablar de síntesis no significa referirnos solamente a la síntesis plástica, sino también a la síntesis en los 
movimientos, en la palabra. 


Para trabajar en el jardín de infantes es importante diferenciar: la exploración con títeres, la 
improvisación, el armado de títeres, y la representación con títeres. Son cuatro momentos diferentes de 
aproximación al género que pueden ser sucesivos o no: 
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● Exploración con títeres: es parte del juego exploratorio, en un juego simultáneo donde las niñas y 
los niños investigan el material. Puede ser en forma individual o en dúos al principio. No hay 
espectadoras o espectadores, más que la o el docente o compañeras y compañeros. De acuerdo a 
las características del grupo las consignas de la o el docente pueden ser puntuales o generales. 


● Las improvisaciones: se pueden llevar a delante a partir del juego exploratorio previo, repitiendo 
momentos del juego y recreándolo a partir de nuevas consignas. Queda a criterio de la o el 
docente, el número de niñas y niños que participa en la improvisación, teniendo en cuenta el 
grado de escucha entre ellas y ellos. Puede ser mostrado a las y los demás o no. Es importante 
hacer devoluciones de las improvisaciones para que se enriquezcan en las improvisaciones 
posteriores. 


● La representación: es la obra de teatro que se lleva adelante con títeres u objetos, que fue 
ensayada, dirigida y elaborada por titiriteros (profesionales o no) o por docentes para presentar a 
las niñas y los niños. 


El armado de títeres puede realizarse con diferentes tipos de objetos: medias, guantes, bochas de 
telgopor, bolsas de papel, tubos de cartón, lana, telas, goma espuma, etc. Es importante ofrecer variedad 
de materiales ya que la materialidad también contribuye a dar determinado carácter a los personajes. Por 
ejemplo, si se arma un títere con un guante de goma naranja seguramente sugiere diferentes imágenes y 
asociaciones que uno realizado con cuero negro o uno de tul blanco. 


Se sugiere que sean de técnica sencilla, es decir no debe ofrecer dificultad para la manipulación. El 
objetivo que se persigue es ampliar en las niñas y los niños sus posibilidades expresivas y creativas. Si la 
técnica es muy compleja quedará más atenta o atento a la dificultad de movimiento que al juego 
expresivo. Por otro lado, teniendo en cuenta las características de la motricidad fina en esta etapa, deben 
ser acordes a su tamaño y livianos para permitir mayor comodidad en la manipulación. 


Con respecto a los retablos, están los tradicionales donde quien manipula generalmente queda oculta u 
oculto. No siempre es cómodo este tipo de retablo, hay muchas alternativas tanto para hacer títeres para 
las alumnas y los alumnos como para que ellas y ellos también los puedan utilizar. Otra opción es colgar 
una sábana con diversos agujeros en distintas alturas que permiten que varias niñas y varios niños 
exploren los movimientos y comiencen a realizar algunos diálogos entre los personajes. 


Algunos puntos a tener en cuenta tanto para las y los docentes cuando realizan una producción para las 
niñas y los niños, como para cuando son las niñas y los niños quienes manipulan: 
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● Voz: antes que agregarle voz al títere es necesario explorar las diferentes acciones que puede 
realizar ese personaje, qué comportamientos tiene y de allí se puede buscar un sonido vocal a 
modo de onomatopeya o palabra propiamente dicha. Evitar las voces estereotipadas y los gritos. 
Atender a los matices de volumen, de ritmo, de sonido y silencio. Si hay dos personajes o tres en 
escena es conveniente que tengan voces diferenciadas para identificarlos fácilmente. 


● Postura corporal: es importante estar cómoda o cómodo, de pie, sentada o sentado. Evitar estar 
doblada o doblado, acurrucada o acurrucado, en esas posturas la voz no se proyecta 
correctamente. 


● Acción: es más importante que la palabra. Dar un tiempo para cada acción, no hacer varios 
movimientos a la vez. Usar la acción- pausa- acción. 


● Mirada del títere: es fundamental, es lo que le da vida al objeto y establece comunicación con 
quien lo ve. 


Si la manipulación es a la vista, la o el docente puede elegir quedar en un segundo plano o ser partener 
del títere entrando en relación con él. En el caso del uso del títere como soporte de una narración oral la 
o el docente está a la vista. Se pueden utilizar títeres de todo tipo, por ejemplo, si se utilizan títeres 
rígidos, la o el docente va contando una historia y sobre la mesa o el piso, si están sentadas y sentados en 
ronda, se van colocando los títeres/objetos. Esto ayuda en la ilustración espacial, cada alumna y cada 
alumno puede tener un personaje e ir colocándolo a medida que aparece en la historia que la o el docente 
va narrando. 


Si bien seleccionar una obra puede ser de ayuda, es importante saber que la mayor parte de las veces hay 
que hacer adaptaciones sencillas de las obras escritas, de los cuentos o las canciones. No obstante, como 
ya hemos visto en el teatro de títeres la acción es muy importante, un conflicto simple con soporte 
musical puede generar una escena muy rica y atractiva. (Ver Literatura) 


Criterios para la selección de producciones teatrales 


Resulta un punto central para la formación de espectadoras y espectadores brindar oportunidades a las 
niñas y los niños para presenciar obras de teatro de profesionales de la escena. Se destacan los siguientes 
criterios:  


● Dinámica de la obra: se refiere a las variaciones en el ritmo, donde la acción debe predominar 
por sobre lo discursivo y que se combinan momentos de tensión y distensión, generando de este 
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modo climas diversos, dados por ejemplo por cambios en la música, en la escenografía, en la 
dinámica de las actrices y los actores. 


● Estructura dramática: que puedan reconocerse e identificarse fácilmente los roles/ personajes, las 
acciones que realizan y que se comprenda el conflicto central. 


● Texto: se requiere de síntesis y claridad para que sea comprensible, textos preferentemente 
cortos, con estructuras gramaticales sencillas, con presencia de repetición de palabras y frases, 
juegos vocales y matices en el decir que dan variaciones de ritmo al texto y ayudan a mantener la 
atención de las niñas y los niños. 


● Temáticas: se recurre a aquellos temas y problemáticas que puedan interesar a las niñas y los 
niños en esta etapa de la infancia de acuerdo a sus experiencias previas, a su contexto y al 
conocimiento que tengan en torno a lo planteado en la obra. Es importante que aparezcan 
situaciones significativas para el grupo. 


● Escenografía, vestuario y maquillaje: es relevante el concepto de síntesis, es decir, con una parte 
se puede dar la idea del todo, con un elemento representativo de un rol/ personaje se lo puede 
identificar sin necesidad que tenga completo el vestuario85. 


● Duración: se sugiere una duración aproximada entre 25 y 40 minutos. 


La provincia de Buenos Aires está conformada por un amplio y diverso abanico de instituciones de 
educación inicial, variedad de realidades en sus distritos y no siempre es posible acceder directamente a 
obras realizadas por artistas profesionales86. No obstante, para garantizar el derecho al acceso de las 
niñas y los niños a presenciar obras teatrales, sugerimos que la o el docente de la sala junto a sus pares 
y/u otros miembros de la comunidad educativa preparen producciones para ser presentadas ante las 
alumnas y los alumnos. En este sentido, los criterios antes mencionados pueden ser una referencia para 
dicha creación. 


Cabe aclarar que no se pretende que las niñas y los niños realicen representaciones colocándose en el 
lugar de actores con un público externo a sus compañeras y compañeros de la sala. En el caso que se 
quiera socializar con la comunidad educativa (en un acto escolar, en una jornada con familiares o en 
                                                                 
85Por ejemplo: con unas orejas se puede dar la idea de conejo. Del mismo modo con la escenografía, con una tela se puede 
dar la idea del mar; dos cubos se pueden transformar en una mesa, un puente, un barco. 
86Durante la pandemia, la Dirección de Educación Inicial se sumó a la propuesta del Teatro Nacional Cervantes dirigida a las 
escuelas y jardines, ello permitió que centenares de instituciones accediesen de modo virtual  a las obras de teatro infantil de 
excelente calidad que se ofrecieron. Para luego desplegar propuestas pedagógicas a partir de las obras. 
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otras instancias) aquello que se ha trabajado en la sala, por ejemplo, se sugiere generar instancias previas 
para este tipo de exposición. 


Con respecto al espacio, se denomina espacio escénico al lugar donde se desarrolla la acción dramática. 
En la sala se puede definir cuál sería el espacio escénico y cuál el de las espectadoras o espectadores de 
acuerdo a lo que se proponga trabajar. También en un espacio más grande del jardín, para ver una obra o 
dramatización, que las y los docentes hacen para las niñas y los niños tener en cuenta que el espacio 
escénico puede ser variado y de acuerdo a ese uso la ubicación de las niñas y los niños cambia. Puede 
ser frontal, en semicírculo, circular. 


Formación de espectadoras y espectadores con capacidad crítica  


La formación de espectadoras y espectadores demanda a las y los docentes, en primer lugar, “una 
reflexión sobre nuestras formas de mirar, nuestros preconceptos, nuestras emociones, nuestras ideas 
ante lo que miramos, teniendo en cuenta cómo pueden afectar a las miradas y posiciones de nuestros 
alumnos y alumnas” (Berdichevsky, 2022, p. 72). Además, supone conocer ciertas convenciones del 
acto de espectar, en nuestro caso, teatro. Entre ellas mencionamos el diferenciar el espacio escénico del 
espacio de las espectadoras y los espectadores; la reducción de la luz general para circunscribirla al 
espacio escénico; hacer silencio cuando va a comenzar la función, es decir, cuando se inicia el 
acontecimiento poético. Pero las niñas y los niños no saben esto, es tarea de la o el docente ir generando 
situaciones de expectación en la sala e ir enseñando estas convenciones sin desconocer su naturaleza 
como espectadores. Por otro lado, en relación a los espectáculos Sormani señala: 


Espectáculos cuyo eje principal es hacer aplaudir a los niños al ritmo de la música, repetir o 
completar frases, contestar preguntas, hacer determinadas muecas ante alguna señal. Estos 
entretenimientos tienden a descalificar al espectador, porque lo incentivan a un tipo de respuesta 
automática y masiva, no autónoma. Nos referimos al famoso: “¿les gustó’” que dice el actor y al 
“¡Más fuerte!” que utiliza para alentar al público. (…) Los niños formados como espectadores 
son receptores ideales desde el momento en que no se someten a ningún tipo de preconceptos 
respecto de la obra que van a disfrutar. Los niños son receptores fundamentalmente emocionales 
y por eso es que se entregan de manera tan apasionada a aquello que expecta. Se interesan 
inmediatamente o se aburren con igual rapidez”. (Sormani, 2005, pp. 52-53) 


En la escena contemporánea conviven variedad de propuestas para las infancias, se sugiere a las y los 
docentes interiorizarse sobre aquellas que se ofrecen en su contexto, así como también tener en cuenta, 
como señala la autora, que las niñas y los niños tienen características para la expectación diferentes de 
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las personas adultas, por ejemplo, ante algo que las y los asombra suelen manifestarlo verbalmente, lo 
cual hace que no sea un público totalmente silencioso. 


Consideraciones en torno a la transversalidad de la ESI en Teatro en el Nivel Inicial 


Desde el teatro resulta imperioso revisar el modo en que se transversalizan las perspectivas de la 
Educación Ambiental Integral, la Educación Intercultural, la Inclusión Educativa y los contenidos de la 
Educación Sexual Integral y cómo se vinculan con los del lenguaje teatral. Se sugiere “Para las 
propuestas de juegos dramáticos repensar qué tipos de juegos proponemos que incluyan a todas/os y 
atender a: ¿Qué roles se asigna a cada género?, ¿qué tipo de vestuario hay en la institución?, ¿qué 
cantidad?, ¿qué objetos de utilería y escenográficos hay?, ¿de qué colores?, ¿con qué criterios se hacen 
divisiones de roles para las propuestas?, ¿de qué modo resignificamos los espacios y los objetos?, ¿qué 
intervenciones docentes se realizan en función de cada uno de estos elementos?, ¿qué imaginario tiene 
cada docente de los roles propuestos?, ¿cómo se favorece la circulación por diferentes roles? (...) En 
cuanto a las dramatizaciones a partir de cuentos, canciones, obras de teatro, poesía, se sugiere revisar 
qué características tienen sus personajes, qué conflictos se presentan, qué representaciones de género 
evidencian las historias y a partir de allí proponer otras alternativas. Vale aclarar que esta revisión 
contempla también aquellas dramatizaciones y/o juegos dramáticos en los que se utilizan títeres, objetos 
y teatro de sombra. Entendemos que en el abordaje de cada uno de estos lenguajes persisten, tanto en lo 
estético como en lo ideológico, clichés y estereotipos cuya remoción se viene efectuando 
paulatinamente”87 


Es relevante que se brinde a las infancias la oportunidad de jugar al “como si” de cualquier rol sin la 
preasignación de los mismos por parte de las personas adultas por similitud física o por el género. Por el 
contrario, los juegos teatrales brindan una extraordinaria oportunidad para que niñas y niños participen 
de una experiencia artística que amplíe sus universos. (Ver ESI) 


Las posibilidades integradoras del Teatro con otros lenguajes 


La enseñanza del Teatro está íntimamente articulada con la literatura, la educación visual, la expresión 
corporal y la música en el Nivel Inicial. El Teatro como lenguaje altamente integrador en el ámbito 
escolar posibilita el trabajo con estos lenguajes. Se hará especial referencia al lenguaje musical. (Ver 
Música) 


                                                                 
87Carpinacci, Ros, Villamañe (2019). 
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Al respecto, es muy importante contar con un “banco sonoro” amplio. Se sugiere armar un archivo 
donde las y los docentes van compilando no sólo música destinada para las infancias, sino toda aquella 
que les resulte interesante y disparadora para diferentes propuestas: sonidos de la naturaleza, efectos 
sonoros especiales, sonidos cotidianos, música de diferentes culturas y épocas. Lo sonoro puede instalar 
un contexto y/o situación, por ejemplo, con el sonido de lluvia se puede consignar: “estamos en la plaza 
y de repente empieza a llover, buscamos lugares donde refugiarnos para no mojarnos, cómo saltamos 
los charcos para cruzar la calle, el paraguas no se abre”, etc. 


Hay canciones que tienen letra y van contando una historia factible de representar en grupo o por 
subgrupos. Luego de presentar la canción se puede entre todas y todos contar la historia, describir los 
personajes, sus acciones, qué cosas les pasan, cómo se imaginan que es el lugar. De todo ese material 
elegir qué situaciones se llevan a la acción de acuerdo a la propuesta de la o el docente. 


También para el teatro de títeres y objetos y el teatro de sombras es muy importante contar con el 
universo sonoro. Pueden ser canciones instrumentales que por su carácter ambientan, ayudan a generar 
climas, motivan las acciones, generan expectativa, pueden anticipar la entrada y/o salida de los 
personajes, modificar ritmos; o bien ser canciones con letra y las sombras que se proyectan pueden dar 
cuenta de los personajes de la misma, de las acciones y/ o del entorno, por ejemplo. 


Este tipo de intervenciones permite pensar en aspectos pedagógicos a ser trabajados en forma conjunta 
con otros docentes, ya sea por el aspecto técnico- organizativo, como por la confluencia 
interdisciplinaria propia de los contenidos teatrales (lo sonoro, la composición escenoplástica, los 
movimientos, la textualidad) que se pueden compartir. 


Evaluación centrada en la enseñanza 


La evaluación tomará en cuenta los contenidos que se enseñan no sólo para favorecer la construcción de 
espectadores de teatro sino también para propiciar y enriquecer el juego dramático de niñas y niños y la 
posibilidad de desarrollar instancias de dramatización, asunción de diferentes roles/personajes, entre 
otros. La evaluación en este nivel de enseñanza requiere de la observación de las acciones y las 
reacciones de niñas y niños, y muchas veces de los signos que pueden resultar poco perceptibles. Una 
mirada atenta y sensible de la o el docente hacia ellas y ellos podrá permitirle evaluar los siguientes 
aspectos: 
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● La utilización de distintos recursos expresivo-dramáticos en los juegos dramáticos y en el 
manejo de los títeres (uso de la voz, gestos, movimientos, vestuario, interacción con otros 
personajes, entre otros). 


● La participación en secuencias dramáticas (organización del espacio dramático, asunción de 
personajes, desarrollo de un  guion, creación y resolución de conflictos dentro de la trama, 
interacciones verbales y no verbales, entre otras). 


● La posibilidad de coordinar los diálogos y la acción con las otras y los otros. 


 


4.6.3. Música 


La música en el nivel inicial 


El universo sonoro, rico y complejo, resulta fascinante para niñas y niños ya desde el comienzo de su 
vida. Se remonta al período de gestación, donde comienza a recibir los primeros estímulos sonoros. 
Basta observar las reacciones que manifiestan las recién nacidas y los recién nacidos ante la 
estimulación sonora: las voces de quienes los crían y cuidan, los objetos que suenan, los distintos 
sonidos y ruidos de su ambiente doméstico y muy especialmente ante la música. La vida contemporánea 
incluye nuevas sonoridades provenientes de los dispositivos tecnológicos, que se suman al entorno 
sonoro. Los nuevos modos y medios de comunicación abren una fuente inagotable de repertorio musical 
para las infancias e interpelan a las personas adultas en cuanto al uso y regulación de los mismos y a la 
selección de contenidos. 


Al ingresar al jardín de infantes el horizonte de estímulos, vivencias musicales y experiencias estéticas 
se amplía. Las dimensiones lúdicas de la música y el encuentro con otros, en un ámbito propicio, 
potencian el propio bagaje, que es puesto en diálogo con nuevos repertorios y formas de apropiación de 
estos, de la mano del goce y el disfrute. En este sentido y teniendo en cuenta que muchas niñas y niños 
ingresan ya desde muy temprana edad a las distintas instituciones, es indispensable preguntarse cuál es 
el ambiente sonoro del jardín, qué elementos lo componen y qué experiencias musicales se les ofrecen.  


Todo aquello que acontece en los jardines de infantes forma parte de las huellas y recuerdos musicales 
de la infancia, los que junto a los del entorno sonoro-musical familiar y social se atesoran para el resto 
de la vida. Esto determina que el complejo entramado de personas adultas encargados del cuidado, la 
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crianza y educación de niñas y niños, entre los que se encuentran las y los docentes, son figuras claves 
de la transmisión cultural. 


Sabemos que, en mayor o menor medida, las niñas y los niños tienen gran curiosidad por explorar y 
conocer el vasto mundo de los sonidos. Disfrutan de maneras variadas de accionar sobre los objetos que 
suenan y tocar instrumentos musicales, al igual que de sus producciones vocales, de la escucha de 
canciones y del canto colectivo. El despliegue de una actividad motriz intensa forma parte de su esencia 
y es fundamental que pueda desarrollarse a lo largo de todos los ciclos vitales, encontrando en las 
propuestas de actividades de movimiento, las rondas y bailes un cauce directo para navegar. Rodear a las 
niñas y los niños de nuevos y ricos universos sonoros, ofrecer repertorio de canciones para las infancias, 
introducirlas e introducirlos en el mundo de la danza, los juegos y el quehacer musical conjunto abre 
nuevos caminos y ofrece nuevas perspectivas.  


Por todo lo expuesto, entendemos que es tarea de la educación inicial ampliar los estímulos y 
experiencias musicales previas, desde un enfoque sistemático, enmarcado dentro de un proyecto 
institucional que comprometa a los distintos actores, con el objetivo de posibilitar un desarrollo musical 
que permita a niñas y niños conocer, valorar y comprender la diversidad de manifestaciones presentes en 
su medio, en un marco de respeto e igualdad de oportunidades. Estas experiencias atravesadas por el 
disfrute, lo lúdico y lo creativo, y fundadas en aspectos emocionales y sensoriales propician recorridos 
de aprendizaje y conocimiento.  


Teniendo en cuenta que tanto el ingreso, así como las trayectorias educativas de alumnas y alumnos en 
los jardines trazan un itinerario que es propio de cada una y cada uno y que el territorio de la provincia 
de Buenos Aires es variado en su geografía, alberga poblaciones originarias, migrantes y de gran 
diversidad socio cultural, es necesario ofrecer experiencias musicales frondosas y sensibles que puedan 
atender a estas singularidades y a la diversidad. En tal sentido es necesario pensar una educación 
intercultural que atraviese a todos los lenguajes artísticos, y basada en proyectos que contemplen las 
diferencias y la diversidad. La música puede ser un puente de encuentro e intercambio abierto al diálogo 
intercultural a través de repertorios y propuestas que lo favorezcan, en el respeto y el disfrute, abonando 
la alfabetización cultural. (Ver Educación intercultural) 


 


Propósitos 
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● Crear las condiciones necesarias para ofrecer una variedad de experiencias que pongan en juego 
y amplíen el sentido estético, musical y creativo en las niñas y los niños, abriendo caminos de 
apertura al mundo sensible. 


● Propiciar experiencias que abran las puertas del universo del sonido, creando entornos sonoros 
contenedores, que abran canales sensibles de escucha y de múltiples descubrimientos. 


● Diseñar propuestas didácticas que involucren la percepción y la producción como modos de 
conocimiento musical propiciando el desarrollo de capacidades cognitivas y sensoriales. 


● Fomentar la participación y el disfrute del quehacer musical conjunto, vocal e instrumental. 


● Facilitar un repertorio rico y variado de canciones para las infancias, planteando una adecuada 
selección que comprenda las culturas de pertenencia o locales, hasta la cultura global que integra 
lo regional, lo nacional, lo latinoamericano, como instancias intermedias.  


● Ofrecer experiencias lúdico-musicales que propicien la producción sonora corporal y el 
movimiento. 


● Propiciar espacios para la escucha, el conocimiento y el disfrute de músicas de diferentes 
autores, épocas y estilos mediante propuestas pensadas para las infancias. 


● Proyectar propuestas que contemplen la integración con otros lenguajes artísticos y expresivos.  


● Crear situaciones de enseñanza para que niñas y niños avancen en su desarrollo musical 
mediante propuestas que permitan el afianzamiento de la confianza en sus propias posibilidades 
expresivas y contribuyan al desarrollo de un juicio crítico, desde el conocimiento y la 
experiencia del lenguaje musical. 


Contenidos 


Los contenidos se agrupan por bloques: la voz y el canto, el universo sonoro, la escucha sonora y 
musical, la música y el movimiento, con un orden que no implica una secuencia o progresión a seguir. 
La o el docente podrá seleccionar los contenidos intencionalmente de acuerdo con la propuesta didáctica 
que planifique y los saberes que espera que niñas y niños pongan en juego. Según las peculiaridades del 
jardín en el que se trabaje y las características de cada grupo, se elegirán los contenidos que se irán 
profundizando a lo largo de las clases. Podemos pensar en la selección y el desarrollo de los contenidos 
como el armado de una trama, que se teje haciendo foco en distintos aspectos del lenguaje musical, 
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atendiendo a las posibilidades de las niñas y los niños, entendiendo que cada quien tiene necesidades de 
expresarse, afianzar sus movimientos, su autonomía y socializarse en grupos diversos (Resolución 
1664/17).Sabemos, además, que por tratarse de un lenguaje artístico rico y complejo, la selección de un 
contenido no deja fuera aspectos musicales presentes también dentro de otros contenidos, pero con 
diferente jerarquía.  


● La voz y el canto  


- La voz hablada: inflexiones, articulación, expresión.  


- Sonidos derivados de la exploración de la cavidad bucal: susurros, silbidos, zumbidos, etc. 


- Reconocimiento de la propia voz, la de sus pares y adultos. Reconocimiento de los diferentes 
registros y timbres vocales.  


- La voz y el canto: articulación, respiración, expresión y cuidado de la voz. Juegos de sorteo, 
adivinanzas, jitanjáforas, trabalenguas  


- El canto individual y grupal. Interpretación de canciones.  


- Acercamiento al campo de la improvisación cantada o hablada. 


● El universo sonoro 


El cuerpo como fuente sonora 


- Exploración del cuerpo como productor de sonido. Percusión corporal: palmeos, castañeteos, 
golpes de pie. 


- Utilización de las distintas producciones sonoras para la creación de ritmos, acompañamiento de 
canciones, músicas y juegos. 


Instrumentos sonoros y musicales 


- Relevamiento de objetos sonoros de uso cotidiano provenientes del entorno social, natural y 
cultural.  


- Exploración sonora de instrumentos musicales que se encuentren en el jardín. 
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- Relación entre los materiales y sus propiedades sonoras: superficie-textura, tamaño-registro, 
tensión-altura, forma -sonoridad.   


- Diferentes modos de producir sonido según los modos de acción: sacudir, raspar, frotar, 
entrechocar, soplar. 


- El quehacer musical conjunto: armado de pequeños ensambles instrumentales, acompañamiento 
de canciones, introducción al campo de la improvisación y la creación de arreglos musicales.  


- Los roles en la ejecución musical: solista y conjunto, en obras instrumentales y vocales.  


Entornos y paisajes sonoros  


- Exploración de sonidos del medio ambiente social: entorno sonoro del jardín: del interior dela 
institución y del barrio. Las voces, las diferentes actividades y trabajos, los medios de transporte. 


- Exploración del entorno sonoro natural: entornos y paisajes sonoros del ámbito geográfico de la 
institución.  


- Relevamiento y registro, recreación y evocación de los distintos entornos sonoros. Elaboración 
de registros grabados mediante dispositivos tecnológicos. 


- Armado y creación de cotidiáfonos: instrumentos sonoros realizados con objetos cotidianos.  


- Creación de cuadros y paisajes sonoros: pájaros, lluvia, viento, selva, ríos.  


- Sonorización de cuentos, relatos y leyendas. 


- Armado de instalaciones sonoras. 


● La escucha sonora y musical  


- La escucha atenta por períodos crecientes de tiempo, de sonidos, canciones y diferentes piezas 
musicales.  


- La escucha de las producciones musicales individuales y de las propuestas emergentes para la 
co-creación grupal. 


- La audición atenta y participativa de músicas de diferentes autoras y autores, épocas, estilos y 
lugares. Música folclórica, música de los pueblos originarios, música académica, tango y jazz. 
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- Reconocimiento elemental de planos sonoros y sus jerarquías a partir de la relación fondo figura 


- Reconocimiento de diferentes secciones y formas de una obra musical: introducción y final, 
estrofa y estribillo, interludios. Reconocimiento de los instrumentos musicales. 


- Estilos y géneros musicales presentes en la familia, el barrio, la ciudad y la región. 


- Acercamiento e intercambio entre culturas musicales: Músicas tradicionales, canciones, danzas 
pertenecientes a grupos culturales de la comunidad. Músicas presentes en festividades y 
celebraciones. 


● La música y el movimiento  


- Participación en juegos musicales: Juegos de manos, juegos corporales. Juegos tradicionales de 
Latinoamérica y el mundo. 


- El cuerpo en movimiento, como medio expresivo para vivenciar y reconocer diferentes 
elementos de la música: el ritmo, la velocidad, sus cambios y variaciones, las formas musicales 
etc.  


- Danzas nativas argentinas. Danzas circulares y rondas tradicionales del mundo.  


 


Orientaciones para la enseñanza  


Tomar las orientaciones que se presentan a continuación, a la luz de los propósitos planteados con 
anterioridad podrá poner en diálogo y potenciar distintos aspectos de la educación musical en el jardín. 
Las orientaciones didácticas que se presentan tienen la intención de clarificar el sentido de los 
contenidos del área, lejos de agotarse, sugieren posibles modos de abordaje, actividades y recursos, que 
enraízan en cada contexto y tomarán forma en las manos de cada maestra y cada maestro.  


La música se hace presente en el jardín en diferentes momentos del día. Estará a cargo de la o el docente 
de sala si no se cuenta con una o un docente de este lenguaje artístico. Cuando en la institución se 
desempeña una o un docente de música, esta o este no trabaja sola o solo, es parte de un equipo. Generar 
y articular sus propuestas con la maestra o el maestro de sala, con las y los docentes de otras áreas o 
lenguajes artísticos -si los hubiera- e incluso con las familias o los actores de la comunidad o del barrio, 
le permiten enriquecer sus proyectos, habilitando significativos espacios de aprendizaje.  
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Las y los docentes de sala y especialistas del área seleccionarán los distintos contenidos, según su propio 
bagaje de conocimientos y saberes y lo que se propongan enseñar. En cada caso y para organizar la 
enseñanza se adoptarán las secuencias, y/o proyectos. Así como la selección de los contenidos tendrá en 
cuenta las características de niñas y niños, sus experiencias, posibilidades, necesidades e intereses, así 
como su pertenencia cultural, la selección del repertorio y de los distintos recursos musicales que 
acompañarán los contenidos atenderán a estos aspectos, y la posibilidad de ofrecer propuestas de 
enseñanza sensibles. 


Cada clase y cada actividad siempre será precedida de un plan y deberá contemplar la preparación de los 
distintos materiales y recursos, las músicas y el armado del espacio físico. Cada institución cuenta con 
posibilidades diversas en cuanto a recursos y espacios físicos: el aula perteneciente a cada sala, en 
algunos casos una sala de música, un salón de usos múltiples, o un patio. Se trata de aprovechar lo mejor 
posible cada espacio institucional, habilitado, y si fuera necesario alguna modificación o adecuación 
según las actividades a realizar. 


Lo más aconsejable es destinar en cada clase un momento para el canto, otro para la ejecución 
instrumental, otro para la escucha y otro momento para el movimiento. El desarrollo de cada uno de esos 
momentos deberá tener un sentido y puede que el orden no sea igual en cada clase. 


La voz y el canto 


Las niñas más pequeñas y los niños más pequeños realizan distintas y muy ricas producciones vocales, 
fruto de la exploración de su cavidad bucal, lo que les resulta muy placentero y fuente de muchos 
descubrimientos. Estas producciones, que se van ampliando y complejizando, pueden ser tomadas por la 
o el docente dando lugar a la comunicación a través de la imitación o de la respuesta y la variación, 
abriendo un juego sonoro en el que puede incluir al resto del grupo, acompañar con algún instrumento y 
también entrelazar con alguna canción. Podemos decir, entonces, que estas producciones toman nuevos 
sentidos y se enmarcan en un contexto musical. Sumar actividades que impliquen, por ejemplo, la 
evocación de sonidos del contexto, de animales, o de fenómenos naturales y también juegos o canciones 
que dejen espacios para intervenciones vocales por parte de las niñas y los niños amplía el conocimiento 
de la propia voz y sus posibilidades expresivas, abriendo camino al mundo del canto. 


Los juegos de sorteo, adivinanzas, jitanjáforas y trabalenguas son recursos literarios que aportan la 
riqueza de sus elementos rítmicos, melódicos y lúdicos, generando el encuentro de la voz hablada y sus 
posibilidades expresivas. (Ver Literatura) 
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Es función del jardín ampliar el repertorio de canciones atendiendo a la comunidad, el aporte de las 
familias, propiciando espacios de conocimiento, descubrimiento, e intercambio de saberes. En tal 
sentido, es importante el armado de un cancionero que incluya también música de los pueblos 
originarios, en el marco de la interculturalidad y el respeto a la diversidad. Se sugiere buscar en fuentes 
fidedignas para incorporar a este repertorio y contar con las traducciones y fonética de los textos, según 
cada caso. Compartir canciones de distintos tiempos, diferentes lugares, impregnadas muchas de ellas de 
alguna historia familiar, son una manera de perpetuar la cultura, traspasar un legado y, sobre todo, la 
apertura al mundo placentero y saludable del cantar.  


La tarea articulada de las y los docentes de la sala y las y los de música (si los hubiera), cada quien 
desde su rol y con su especialidad, posibilitarán compartir proyectos, experiencias y repertorio. La 
apertura siempre da espacio a la llegada de todo tipo de repertorio de canciones, muchas de ellas del 
mundo de los adultos, otras del repertorio infantil, que pueden contener textos que ameritan ser 
interpelados. Por todo esto es necesaria la presencia de oídos sensibles y miradas críticas de parte de las 
y los docentes, que no cancelen dicho repertorio, sino que, por el contrario, inviten a la pregunta y abran 
a la reflexión y el debate, brindando herramientas que contribuyan a la protección y cuidado de niñas y 
niños frente a lo que proviene de fuentes que ofrecen contenido inapropiado. 


En este sentido, se debe advertir que muchas veces las canciones de diferentes estilos musicales, suelen 
contener y reproducir ciertos estereotipos y mandatos sociales, como las ideas naturalizadas de los roles 
de género. Muchas veces por el propio contacto familiar y cotidiano que se tiene con la música, no 
advertimos las alusiones que desde algunas expresiones musicales se transmiten sobre las diferencias 
culturales (étnicas, de género, etc.) y discriminaciones sobre ciertos individuos o grupos sociales. El 
mismo Nivel Inicial ha cuestionado hace ya tiempo la difusión y uso de canciones como La farolera o el 
Arroz con leche, justamente por contener ideas fuertemente sexistas en sus contenidos. En esta línea nos 
estaremos acercando a “una educación musical que valore tanto la igualdad de derechos como así 
también el derecho a la diferencia” (Vicari, 2015, p. 248).  


En relación con la selección de todo el repertorio de canciones para las infancias, es de suma 
importancia comprender que estamos en tiempos atravesados por la tecnología y los medios 
audiovisuales, lo que abre un gran abanico de fuentes y posibilidades para abrevar recursos. Este hecho 
trae consigo nuevos interrogantes en relación con los criterios de selección del repertorio: se vuelve 
necesario analizar la calidad de las producciones audiovisuales que acompañan a muchas canciones y 
reflexionar acerca de la influencia que pueden tener tanto en docentes como en niñas y niños, a la hora 
de elegir una canción. Un ejercicio interesante es escucharla prescindiendo de imágenes y soportes 
audiovisuales, indagando en los aspectos musicales y en la poesía. Reconocer sus componentes 
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primordiales, para pensar de qué manera será llevada a cada sala, tanto para un primer acercamiento y 
presentación, como para su enseñanza, interpretación, juego u orquestación. 


La posibilidad de sumar la ejecución instrumental al canto es siempre atractiva, pero no tan sencilla 
como parece, dado que se trata de dos habilidades diferentes. Una posibilidad para sumarlos de manera 
gradual puede ser alternarlos, no superponerlos, por ejemplo, realizar una introducción, y/o interludios 
instrumentales para una determinada canción.  


El Universo Sonoro  


El mundo de los sonidos ofrece múltiples actividades para realizar con niñas y niños: pensar el despertar 
musical desde la actividad lúdica abre el mundo de la exploración sonora y de la producción. La 
exploración de los distintos objetos productores de sonido, instrumentos musicales, cotidiáfonos o el 
propio cuerpo es la instancia primigenia, que necesita de un tiempo y de la intervención docente como 
guía y orientación de la misma. Según los materiales que se ofrezcan y las propuestas de enseñanza que 
se diagramen, la exploración irá tomando distintos cauces, para llegar a otras instancias de producción, 
creación de paisajes sonoros, orquestación de canciones, o juegos musicales.  


La escucha atenta y la observación dentro del momento de la exploración puede ser también una puerta 
para tomar y trabajar los modos de acción: percutir, sacudir, frotar, entrechocar. La o el docente podrá 
realizar sugerencias para la ejecución, preguntas orientadoras. De igual manera, partiendo de la 
exploración, la comparación y el descubrimiento, ofreciendo diferentes instrumentos de percusión, se 
podrán abrir ventanas para conocer la relación entre los materiales y sus propiedades sonoras: superficie-
textura, tamaño-registro, tensión-altura, forma -sonoridad. 


En el caso de la exploración de sonidos del medio ambiente social y natural: entorno sonoro del jardín, 
del interior de la institución y del barrio, las voces, las diferentes actividades y trabajos, los medios de 
transporte, los pájaros, el rumor del viento etc., el formato de planificación más adecuado es la 
elaboración de una secuencia.  


La escucha de los sonidos del entorno del jardín -los de dentro y los externos -, podrá trabajarse a partir 
del registro de éstos, para llegar a su evocación, y según lo que vaya surgiendo en cada ámbito, por 
ejemplo, abrir ventanas para dialogar sobre la incidencia del exceso de ruidos en la vida de las personas 
y la contaminación sonora. Elaborar una lista y/o grabar los sonidos del entorno, permite recuperarlos, 
volver a escuchar, dando lugar al diálogo y al intercambio: expresar las sensaciones que producen los 
sonidos, describirlos y pensar en la relación con el momento y el lugar donde fueron escuchados, lo que 
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propicia en las niñas y los niños la apertura hacia la concientización del entorno sonoro. (Ver Educación 
Ambiental Integral) 


La creación de paisajes sonoros puede ser otra instancia que tenga como motivación a los paisajes 
naturales del contexto o de cercanía de la institución. Una posibilidad es partir de ellos para llegar luego 
a otros, tal vez no tan cercanos físicamente: el río, el mar, el bosque etc. 


El armado de una instalación sonora en algún espacio físico del jardín es una actividad interesante para 
compartir con todo el equipo docente y las familias. En una primera instancia es importante definir cuál 
será el espacio físico donde se pueda armar, atendiendo a las características del mismo: dimensiones, 
materiales de construcción y el hecho de que sea cubierto o no; estos aspectos permitirán la elección de 
diferentes materiales para su armado, de acuerdo a las sonoridades de los mismos y la posibilidad de 
resistir o no a la intemperie. Luego de estas definiciones se podrá armar una lista de materiales, 
recolectarlos para luego confeccionar los distintos elementos que la compondrán. El armado final 
necesitará la intervención de personas adultas. Asimismo, la creación de cotidiáfonos podrá abordarse 
como un proyecto que además pueda involucrar la participación de las familias. 


Habilitar el encuentro de fragmentos literarios, poesías, cuentos o leyendas con el mundo de los sonidos 
abre un campo de posibilidades, que puede tener distintos puntos de partida, es decir, de lo literario a lo 
musical o viceversa. Ambos campos pueden plasmarse en producciones en las que texto y sonido 
contengan distintos planos, momentos o jerarquías, con alternancias o superposiciones, de manera tal 
que ninguno pierda su riqueza, se potencien y no se opaquen. (Ver Literatura) 


La escucha sonora y musical 


Para abordar la escucha es importante tener en cuenta que la misma nunca es pasiva, hay siempre algo 
de nosotras y nosotros que se moviliza y se pone en juego al momento de escuchar música. No solo 
desde el punto de vista auditivo y musical específico, sino también desde el campo de las emociones, 
recuerdos y vivencias personales. Estos son algunos de los aspectos que, entre otras cosas, marcan la 
diferencia entre oír y escuchar. Podemos preguntarnos entonces: ¿Qué significa escuchar? ¿Qué sentido 
se le otorga a la escucha en la sala y en los diferentes espacios del jardín? ¿Qué valor adquiere la 
escucha en la propuesta pedagógica de la o el docente de música? Partiendo de estos planteos y 
preguntas sostenemos que a escuchar también se enseña, así como podemos observar que, en la mayoría 
de las orientaciones didácticas precedentes, la escucha se hace presente con diferentes intenciones, 
objetivos y sentidos, lo que nos lleva a pensar que sin escucha no hay actividad musical posible. 
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En relación con los contenidos y actividades específicas de la escucha podemos encontrar en la audición 
activa de la música una herramienta de excelencia para acercar a niñas y niños, permitiendo un contacto 
vivencial con músicas del repertorio universal de diversos autoras y autores, épocas, estilos y lugares: 
música folclórica, música de los pueblos originarios, música académica, tango y jazz, entre otros. 


Para la selección del repertorio de las piezas musicales, así como para sus formas de abordaje, deberán 
tenerse en cuenta aspectos compositivos que sean sobresalientes y claramente evidenciables, como, por 
ejemplo: una estructura formal clara, motivos que se repiten, partes contrastantes, contenido evocativo 
(música descriptiva o programática), música que invite al movimiento. De estos aspectos se desprenderá 
la propuesta didáctica y se invitará a niñas y niños a la escucha, con alguna premisa de participación. De 
esta forma se completa la escucha atenta focalizando en aquellos elementos compositivos que se quiera 
trabajar según los contenidos seleccionados, ampliando el repertorio musical de la mano del juego y el 
disfrute. 


La escucha de canciones estará destinada a la apreciación y el acrecentamiento del horizonte cultural de 
las niñas y los niños. Como toda actividad de escucha necesitará realizarse en un momento y espacio que 
sea cómodo y silencioso, convocante para tal fin. Abordar el repertorio de la música folclórica de 
nuestro país permitirá el conocimiento de los instrumentos de cada región, abriendo la puerta al 
encuentro con las diferentes festividades y tradiciones, enriquecidos por la presencia el de los cuentos y 
leyendas. Los pueblos originarios son portadores de una gran riqueza sonora con sus cantos, 
instrumentos, danzas, leyendas y tradiciones para conocer y vivenciar desde la audición. 


La música y el movimiento 


El despliegue de una actividad motriz intensa es un aspecto vital y fundamental en la vida de las niñas y 
los niños, y es un aspecto muy importante a la hora de pensar y seleccionar repertorio y actividades que 
tienen al movimiento como eje central. De igual modo, habilitar tiempos y espacios para que estas 
actividades acontezcan es una tarea imprescindible, teniendo en cuenta que el juego y el jugar vienen de 
la mano con ellas y es otro aspecto fundamental en la vida de las infancias. 


Del movimiento libre y espontáneo al juego de las estatuas todo es necesario y bienvenido. La libre 
elección de los roles por parte de niñas y niños y/o su alternancia, tanto en los juegos como en las 
danzas, según sean sus reglas o coreografía, habilita nuevos espacios de comunicación y expresión. Los 
juegos tradicionales y las rondas forman parte del bagaje cultural y son fuente de aprendizajes 
musicales. Las partes de un juego o de una ronda se corresponden con el discurso musical: los distintos 
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movimientos y acciones; detenciones, cambios, retornos dan cuenta de la estructura formal en la 
mayoría de los ejemplos.  


Danzar es una actividad ancestral, el ser humano se ha reunido en la danza para agradecer, celebrar, 
invocar. Recuperar nuestras danzas nativas, buscando versiones adecuadas, tanto dentro del repertorio 
tradicional, como en el de las músicas para las infancias, abre un espacio de encuentro vital con nuestro 
folclore. Trabajar con danzas y rondas de distintos lugares del mundo nos lleva a viajar con la música. 
Danzar en ronda o en parejas, tomarse de la mano, el encuentro con la mirada serán experiencias que 
dejarán huella en la vida de niñas y niños. Al igual que el resto de los contenidos, la selección del 
repertorio deberá tener en cuenta las características de niñas y niños, la coreografía y los modos de 
presentación y enseñanza.  


Evaluación 


Pensar la evaluación de una disciplina artística como la música en el Nivel Inicial supone un gran 
desafío.  


Es necesario que la o el docente escuche, observe y tenga en cuenta las situaciones y los emergentes que 
se dan en las clases. Ofrecer espacios para que niñas y niños hagan comentarios o juicios acerca de las 
actividades realizadas, acordes a sus posibilidades y sin sobreexigencias puede ser sumamente 
interesante, teniendo presente que se evalúa lo que es importante, significativo y que no será igual para 
cada niña o cada niño. De esta manera podrá conocerse mejor qué fue de interés y qué aspectos de las 
actividades, representan para ellas y ellos, un mayor desafío.  


La posibilidad de compartir con las familias aquellos aspectos de la evaluación que puedan resultarles 
significativos, arbitrando los modos y los medios de intercambio, aporta riqueza a la tarea y es otra 
forma de abrir ventanas para que se conozca el trabajo realizado por las y los docentes en los distintos 
campos expresivos. 


La o el docente podrá evaluar los siguientes aspectos:  


● El desarrollo del canto en función de las canciones aprendidas, la participación y el disfrute del 
canto colectivo. El cuidado de la voz.  


● La exploración y la producción de sonidos a partir de los diferentes modos de acción (frotar, 
chasquear, golpear, batir, raspar, agitar, sacudir).  
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● La reproducción y evocación de sonidos mediante la voz, instrumentos convencionales o 
cotidiáfonos.  


● La relación de los sonidos percibidos en su entorno con las fuentes sonoras que los producen: 
voces, objetos, animales. 


● La participación en el quehacer musical conjunto: la posibilidad de realizar aportes, de intervenir 
en instancias de creación e improvisación y de respetar tiempos, roles y direcciones.  


● La posibilidad de reconocer y crear motivos, frases rítmicas o melódicas con la voz, con 
instrumentos, o con movimientos corporales.  


● Los avances en la audición de músicas variadas en períodos crecientes de tiempo.  


● El interés y el disfrute por el descubrimiento de músicas de diversos géneros, estilos, lugares 
geográficos y comunidades. 


● La posibilidad de identificar y distinguir voces, instrumentos, elementos de la música, etc.  


● Los modos de compartir actividades y juegos en un clima de respeto y reconocimiento de las 
diferencias.  


● La capacidad de expresarse libre y placenteramente a través de los juegos, rondas y bailes. 


 


4.6.4. Expresión Corporal          


La expresión corporal en el Nivel Inicial 


Bailar como dibujar, cantar, jugar, inventar...    
                                             Bailar para crear espacios de encuentro.  


La expresión corporal, como disciplina artística, propone descubrir y desarrollar el propio lenguaje 
expresivo de movimiento. Bailar la propia danza. Disfrutar del movimiento y de la posibilidad de 
expresar emociones, sensaciones, imágenes y sentimientos a través del lenguaje corporal. Propone 
comunicarse a través del movimiento, bailando con otras y otros. Genera un espacio para explorar las 
posibilidades de movimiento, lo que habilita investigar, descubrir y conocer el propio cuerpo, al tiempo 
que desarrolla la sensibilidad y la percepción corporal. Las diversas propuestas que se presentarán 
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permiten establecer relaciones del cuerpo y el espacio, y las diferentes variaciones de tiempo, espacio y 
energía del movimiento. 


A través del lenguaje corporal se amplían las posibilidades de comunicación con otras personas. Permite 
compartir procesos creativos personales y grupales, ofreciendo un espacio de reflexión de las propias 
vivencias y de las distintas experiencias que el grupo va transitando, en su recorrido grupal.  
 
La expresión corporal no se propone formar bailarinas ni bailarines profesionales, sino personas 
sensibles, que puedan descubrir y desplegar sus propias potencialidades expresivas en una danza al 
alcance de todas y todos88. Ofrece un espacio de exploración de las posibilidades de movimiento 
utilizando como técnicas: la sensopercepción, -que permite el registro del propio cuerpo a través de los 
sentidos exteroceptivos y propioceptivos- y la improvisación.  


La sensopercepción desarrolla la percepción del propio cuerpo a través de los sentidos exteroceptivos y 
propioceptivos, el registro de la estructura ósteo-articular y muscular, del volumen del cuerpo, de la piel, 
de los apoyos, del tono muscular, etc. A través de diferentes consignas la o el docente va guiando a las 
alumnas y los alumnos para que puedan ir percibiendo y ubicando las diferentes partes de su cuerpo. 


La improvisación ofrece un espacio y un tiempo amplio para explorar las posibilidades expresivas para 
desarrollar el propio lenguaje corporal, para jugar con el movimiento, para investigar e inventar otros 
nuevos, para crear y desplegar mundos imaginarios bailando solas y solos o con otras personas. En la 
improvisación, lo fundamental es cómo [la niña y el niño] selecciona sus recursos para resolver su 
mensaje en función de su intencionalidad comunicativa y su grado de emocionalidad en la ejecución. 
Este es un aspecto importante del lenguaje, ya que, su metodología se basa en la exploración a través 
de la improvisación (Jaritonsky, 2022, p. 122). 


El juego corporal es un modo de acceder al conocimiento, al despliegue expresivo, al diálogo corporal 
con otras y otros y al desarrollo del mundo imaginario. La ampliación del vocabulario corporal y del 
repertorio de movimientos ofrecerá a niñas y niños, mayores posibilidades expresivas. Ser protagonistas 
de sus propias búsquedas y de sus propias producciones les propondrá una actitud de permanente 
investigación. 


El hecho de tener que elegir, tomar decisiones en las elaboraciones creativas les generará confianza en 
ellas mismas y ellos mismos y una mayor autonomía. Compartir su producción artística, participar en 


                                                                 
88Concepto formulado por Patricia Stokoe el crear la Expresión corporal - Danza en 1950. 
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procesos de creación colectiva ampliará la propia mirada, al incorporar los distintos puntos de vista de 
cada integrante del grupo.  


Al mismo tiempo ofrecerá un espacio para trabajar cotidianamente la posibilidad de "ponerse de acuerdo 
con otras personas" y de ejercitar el derecho de rechazar aquellos encuentros con las otras y los otros, 
que puedan invadir el propio espacio. El trabajo en expresión corporal acompaña las transformaciones 
que van sucediendo a lo largo del crecimiento de cada niña o cada niño y las que vamos atravesando 
como sociedad. La revisión y redefinición acerca de las concepciones sobre el cuerpo y su cuidado, en el 
vínculo con otras y otros, temáticas que aborda la ESI, es uno de los aspectos centrales a tener en cuenta 
para trabajar en las propuestas de la expresión corporal. (Ver ESI) 


El movimiento es un modo de conocer el mundo, de vincularnos con él y con las otras personas con las 
que compartimos ese mundo. Todo lo que se vivencie desde el cuerpo y desde el movimiento, será una 
experiencia de aprendizaje que pasará a formar parte de la memoria corporal.  


Al mismo tiempo, es importante que niñas y niños puedan conocer y bailar las danzas propias de su 
comunidad y/o su cultura, lo que fortalecerá la construcción de la memoria colectiva y ofrecerá un 
espacio para revisar el accionar y la connotación de los roles masculinos y femeninos en dichas danzas 
(Ver Educación intercultural y ESI) 


Las consecuencias que dejó la pandemia en estos últimos años, replegando los cuerpos, limitando los 
espacios, generando miedos ante la cercanía corporal con otras y otros, pone de manifiesto la necesidad 
de realizar un profundo trabajo corporal para revertir sus efectos. La expresión corporal en la educación 
inicial ofrece un espacio y una metodología de trabajo educativo para volver a desplegar el cuerpo, 
ocupar espacios, expresarse sensiblemente y reconstruir el diálogo corporal. 


Es tarea del jardín crear y recrear propuestas, tiempos y espacios para que niñas y niños puedan construir 
su propio lenguaje expresivo de movimiento, junto a sus compañeras y compañeros, en un aprendizaje 
grupal. Si bien la expresión corporal es una disciplina artística que tiene sus propios propósitos, es 
importante que forme parte del proyecto educativo institucional y que todo el equipo docente pueda 
estar de algún modo involucrado. Esto implica un entramado entre los proyectos de expresión corporal y 
los del jardín.  


Propósitos: 


● Generar un entorno cálido e íntimo que propicie el desarrollo de la actividad y la construcción 
del vínculo grupal.  
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● Proponer actividades que favorezcan explorar el propio lenguaje expresivo del movimiento de 
niñas y niños.  


● Ofrecer experiencias que posibiliten desarrollar la sensibilidad y ampliar la percepción corporal, 
conocer el propio cuerpo, el cuidado del mismo y colaborar en la construcción del esquema 
corporal. 


● Brindar herramientas que permitan investigar diversas posibilidades de movimiento en el 
espacio, los diferentes tiempos y energías del movimiento como expresión de sus emociones, 
imágenes, sentimientos y sensaciones. 


● Favorecer el desarrollo de las posibilidades de comunicación con otras y otros, a través del 
movimiento. 


● Incentivar la formación de prácticas de autocuidado y de cuidado de las compañeras y los 
compañeros para colaborar de este modo con la construcción de la propia autorización sobre su 
cuerpo, al momento de interactuar con otras personas. 


● Estimular la corporeización y la recreación de imágenes dadas y la posibilidad de inventar 
nuevos mundos imaginarios, bailando. 


● Generar y acompañar procesos creativos individuales y colectivos. 


● Ofrecer oportunidades para cuestionar estereotipos y expectativas de género hegemónicas en 
torno al cuerpo y sus posibilidades de movimiento.  


● Recuperar las danzas propias de cada comunidad y/o cultura a las que pertenecen las niñas y los 
niños, para conocerlas y bailarlas.  


● Proponer la observación de las propias producciones del grupo y de otros espectáculos de danza 
que incluyan diversas estéticas y saberes culturales. 


● Enseñar elementos básicos de danzas folklóricas nacionales (zamba, gato, chacarera, etc.), 
reflexionando acerca de los estereotipos de género (roles, movimientos, posturas) asociados a la 
masculinidad y a la feminidad preestablecidos dentro de las danzas. 


● Ofrecer espacios de reflexión e intercambio grupal sobre la tarea realizada, el proceso individual 
y el del grupo. 
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Contenidos: 


● Exploración de las posibilidades de movimiento y expresión del propio cuerpo. 


● Diferenciación del cuerpo en movimiento y en quietud. 


● Investigación de diferentes modos de desplazamiento. Recreación de los movimientos 
fundamentales de locomoción y ampliación de habilidades corporales. Invención de nuevas 
formas de caminar, rodar, arrastrarse, correr, saltar, girar, caer, etc.  


● Exploración de los elementos que componen el movimiento: energía (fuerte, suave, intermedia), 
tiempo (rápido, lento, intermedio) y espacio (trayectorias directas o indirectas).  


● Exploración de las posibilidades de movimiento en relación al espacio: el espacio personal, 
parcial, total, físico, social. Niveles espaciales: alto, medio, bajo. Elementos del espacio: arriba y 
abajo, adelante y atrás, adentro y afuera, laterales izquierda y derecha (opuestos). Creación de 
diseños y trayectorias espaciales. 


● Investigación de los apoyos, el peso, el volumen, la estructura ósteo-articular y muscular, el eje 
postural y la regulación del tono muscular del propio cuerpo.  


● Exploración del propio cuerpo en forma global y segmentada.89  


● Incorporación de prácticas de autocuidado del cuerpo y del cuidado de las demás personas. 


● Corporeización y recreación de imágenes: imitativas, reproductivas, productivas. Secuenciación 
del movimiento. 


● Investigación de las posibilidades de comunicación a través del movimiento. Elementos de la 
comunicación. Construcción de la propia autorización sobre sus cuerpos, al interactuar con otras 
personas. 


● Exploración del propio lenguaje corporal promoviendo una mirada crítica sobre los estereotipos 
de género relacionados a la danza. 


● Incorporación de elementos básicos de la danza folklórica.  
                                                                 
89Columna, cabeza, caja torácica. 2) Omóplatos, brazos, manos. 3) Pies, piernas, pelvis. 
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● Iniciación a la observación del hecho artístico en el lenguaje de la danza.  


 
Orientaciones para la enseñanza  


 
La expresión corporal propone enriquecer el propio lenguaje corporal a partir de investigar las 
posibilidades de movimiento y de expresión del cuerpo. En algunos casos lo aborda en forma total, en 
otras ocasiones, haciendo foco en algunas partes puntuales del cuerpo. No obstante, el concepto siempre 
es el de un ser integrado. Un ser que siente, se emociona, se expresa, se comunica, se vincula 
afectivamente, reflexiona, inventa y baila. 


Para que niñas y niños puedan sentir un marco de confianza que les permita expresar sus emociones y 
tener una mayor disponibilidad para realizar la actividad, es necesario crear un clima de trabajo íntimo y 
cálido. Es fundamental que la o el docente cree un vínculo cercano y afectivo con cada integrante del 
grupo, que sus propuestas tengan en cuenta los intereses y las necesidades del grupo y que esté abierta o 
abierto a tomar los emergentes que surgen durante su desarrollo. También es necesario que proponga 
actividades que posibiliten armar y profundizar el entramado grupal. 


La o el docente podrá generar experiencias que posibiliten el desarrollo de la sensibilidad y la 
percepción corporal. Que permitan ampliar el vocabulario corporal para de ese modo poder ir 
construyendo la propia danza. Podrá guiar el registro del propio cuerpo, a través de consignas que les 
permita a niñas y niños ubicar y sentir diferentes zonas de su cuerpo. Sus intervenciones habilitarán 
espacios para que niñas y niños puedan investigar sus posibilidades de movimiento, expresar sus 
emociones, comunicarse a través del movimiento, bailar solas o solos y con otras u otros.  


En las clases se podrán realizar distintas actividades para explorar el cuerpo en movimiento en relación 
al espacio, teniendo en cuenta su amplitud y las características del lugar donde se lleva a cabo. Las niñas 
y los niños podrán inventar diseños espaciales, investigar las nociones espaciales (adelante- atrás/arriba-
abajo /costado) tomando como referencia el propio cuerpo o un punto fijo. Se podrán realizar 
actividades que le permita a cada una y uno registrar el espacio que ocupa el propio cuerpo, el espacio 
que lo rodea y el espacio compartido.  


La propuesta es explorar las distintas energías que puede tener el movimiento, por ejemplo, si es fuerte o 
suave (u otras posibilidades intermedias). Investigar si la trayectoria del movimiento sucede de manera 
directa (por ejemplo, el movimiento de martillar) o indirecta (por ejemplo, el movimiento de flotar). 
Explorar distintos tiempos de duración del movimiento, si es rápido o lento (u otras posibilidades 
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intermedias) y las calidades de movimiento que resultan al combinar las tres variables: energía, espacio 
y tiempo.  


Diversas propuestas posibilitarán que las niñas y los niños puedan corporizar y recrear en movimiento 
imágenes dadas (paisajes, animales, retratos, dibujos, etc.), produciendo imágenes nuevas, jugando e 
inventando otras situaciones imaginarias con las compañeras y los compañeros. Para desarrollar el 
diálogo corporal y la comunicación a través del movimiento creativo, se organizará a las alumnas y los 
alumnos en dúos, subgrupos, o el grupo en su conjunto. 


La o el docente estimula y favorece los procesos de búsqueda creativa individual y colectiva teniendo en 
cuenta más el proceso que el producto al que se arribe. Podrá acompañar los distintos recorridos 
personales y grupales respetando los propios tiempos y modos de hacerlo, en un marco de libertad 
ofreciendo algunas pautas puntuales que habiliten y amplíen ese despliegue. 


Es fundamental trabajar con las infancias la escucha corporal en relación con lo que el propio cuerpo y 
lo que otras y otros necesitan y desean realizar como una oportunidad para trabajar la autoridad sobre el 
propio cuerpo, la autonomía y el respeto por el cuerpo de las otras personas. Es necesario encuadrar con 
mucha claridad el modo de trabajo cuando la propuesta implica un contacto corporal con compañeras y 
compañeros y que la actividad siempre se realice con el consenso de quienes forman parte de la misma 
(Calmels, 2021). (Ver ESI) 


La intervención docente pone a disposición espacios de reflexión grupal, formula preguntas que 
posibiliten el intercambio de vivencias, conteniendo afectivamente aquello que las propuestas pudieran 
generar en cada alumna, cada alumno y/o en el grupo. Hablar grupalmente de diferentes aspectos de la 
experiencia y conversar acerca de las distintas búsquedas expresivas de cada una y cada uno o del 
subgrupo, invita a reflexionar sobre el proceso de comunicación transitado durante el momento de 
elaboración grupal. 


Es importante enseñar a niñas y niños a observar, las producciones de las compañeras y los compañeros. 
La mirada nunca califica, ya que a partir de observar lo producido por otras y otros se aprende 
ampliando el propio repertorio de movimientos y desarrollando el mundo imaginario y sensible. 
Asimismo, permite intercambiar opiniones entre las niñas y los niños que observaron los trabajos y 
quienes los inventaron. La diversidad de expresiones a través del movimiento es infinita, por lo que no 
existe el concepto de movimientos "correctos o incorrectos”. 


También se podrán observar danzas con diferentes estéticas, de diferentes culturas, para enriquecer el 
lenguaje, la mirada y la propia producción. (Ver Educación intercultural) 
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Al enseñar las danzas folklóricas y teniendo en cuenta que las mismas ponen en juego posiciones y roles 
naturalizados en torno a la masculinidad y la feminidad, es necesario abrir un espacio de preguntas que 
inviten a repensar las formas actuales en que estas danzas se resignifican y apropian socialmente. Esto 
no implica desconocer la historia, al contrario, ni dejar de respetar la estructura de cada danza, sino 
invita a preguntarnos, por ejemplo: ¿Por qué el rol masculino y el rol femenino es así en esta danza? 
¿Solo el hombre puede "llevar" a la mujer en la danza? ¿Podría ser distinto? (Ver ESI) 


 


Las clases de Expresión Corporal tienen que tener continuidad en su desarrollo. No son clases aisladas, 
sino que forman parte de una secuencia de propuestas que se desarrollan a lo largo de un proceso. (Ver 
Orientaciones para organizar la enseñanza). Las clases podrán tener una duración entre 30/40 minutos y 
cada actividad dentro la misma podrá extenderse entre 5 y 15 minutos. 


Las secuencias didácticas planificadas pueden desplegarse a lo largo de cuatro encuentros 
aproximadamente para luego ofrecer nuevas propuestas. Por eso es conveniente que la actividad se 
realice semanalmente para dar continuidad en su desarrollo e incorporar lo trabajado y profundizarlo. 
 


En el momento de armar una secuencia es necesario hacer una lectura de las características del grupo, en 
especial, la edad y experiencia corporal que tienen las chicas y los chicos; las situaciones que está 
atravesando, entre otras. Además, es preciso tener en cuenta si es una propuesta propia de la actividad de 
expresión corporal o si está siendo trabajada de manera integrada con un proyecto de la sala o de todo el 
jardín. 


Al conocer al grupo la o el docente podrá elaborar una planificación anual tentativa, que le permita 
incluir y organizar los propósitos y contenidos de la expresión corporal teniendo en cuenta esas 
características de niñas y niños. Esta planificación se irá transformando permanentemente a lo largo del 
año, integrando nuevos intereses, necesidades y proyectos propios del grupo. La metáfora del 
movimiento se traduce de modo constante en las formas de pensar, proyectar, planificar y transformar 
las propias propuestas. 


Es importante intentar incluir, en algún/os momento/s del año, actividades para compartir con las 
familias de chicas y chicos, como así también espacios que incluyan a la comunidad, como instancias de 
encuentro, de construcción de diálogos y juegos a través del lenguaje expresivo de movimiento.  







 


 


344 


 


La enseñanza de la Expresión Corporal está integrada en el proyecto global del jardín y estará a cargo 
del docente de sala, si no se contara con la profesora o el profesor. La o el docente de expresión corporal 
– si se contara con su presencia en el jardín-, forma parte de un equipo de trabajo que lleva adelante el 
proceso de un grupo. Los proyectos que se aborden de manera transversal e integral desde los diversos 
lenguajes profundizarán y enriquecerán el aprendizaje personal y el recorrido grupal.  


Si está dentro de las posibilidades de la institución, es aconsejable que la o el docente especialista en 
expresión corporal no trabaje sola o solo, sino en pareja pedagógica. El equipo docente debe 
involucrarse de algún modo en los proyectos que surgen en las clases de expresión corporal.  


 


Las consignas  


En la expresión corporal se trabaja con consignas que son el modo de formular las propuestas, para 
desarrollarlas sin mostrar un modelo a seguir. La consigna permite generar tantas o más respuestas 
posibles, como niñas y niños que integran el grupo. Las consignas tienen que ser claras y precisas. El 
tono de voz de la o el docente será un estímulo que influirá en el contenido de la consigna. La consigna 
no es una orden a cumplir, sino una guía que sugiere un camino a recorrer. Las consignas pueden ser 
preguntas: ¿Cómo podemos mover los brazos? Si apoyamos los brazos en el piso, ¿cómo podemos 
mover el resto del cuerpo? ¿Qué nuevos movimientos podemos inventar? ¿Cómo podemos bailar con las 
manos?  


Es importante que las consignas para organizar a las y los integrantes del grupo durante las actividades, 
no impliquen separación por géneros, según concepciones estereotipadas de feminidad y masculinidad. 
(Ver ESI) En este sentido, se pueden utilizar diversos recursos para que niñas y niños se agrupen, por 
ejemplo, por similitud en los gustos de las comidas, por diversidad en las alturas, o usando una imagen 
recortada que promueva a encontrase con quien tiene la otra parte de la figura etc. 


Si la o el docente en algún momento se mueve junto con el grupo para incluirse en la tarea o necesita 
mostrar un movimiento para explicar algo en particular, lo realiza como un modo de sugerir una 
posibilidad más y no como modelo. Es importante que la o el docente trabaje su disponibilidad corporal, 
en su postura y en sus movimientos, y que desarrolle su actitud lúdica, más allá de los juegos concretos 
que le proponga realizar al grupo. 


 
El lugar donde se realiza la actividad 
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Es conveniente que el espacio físico donde se realiza la clase de expresión corporal sea amplio para 
posibilitar que los movimientos puedan desplegarse y que el piso sea preferentemente cálido en relación 
a su temperatura y textura (madera, cemento alisado, goma). Al mismo tiempo es necesario que el 
espacio pueda ofrecer cierta intimidad y contención. De todas maneras, la clase puede adaptarse a las 
posibilidades de cada institución.  


Si la actividad tiene que realizarse en la sala, porque la institución no cuenta con otro espacio, se 
correrán las mesas y sillas o se las incorporará a la propuesta. Podrán ser utilizadas como elementos para 
armar lugares para esconderse, para recorrerlos o para jugar creando situaciones imaginarias. 


Si el espacio donde se realiza es muy pequeño, las propuestas se adaptarán y se propondrá explorar 
individualmente el propio cuerpo y sus posibilidades de movimiento y otras actividades de creación y 
comunicación en dúos, tríos o subgrupos en lugares previamente determinados que no impliquen 
grandes desplazamientos. De todos modos, esta situación no impide la realización de la actividad. Si las 
condiciones climáticas lo permiten, la clase también se puede realizar al aire libre. Si el elegido es un 
ámbito natural se trabajará a partir de la observación de la naturaleza (formas, movimientos, texturas, 
colores, etc.) para luego recrear y bailar aquellos elementos naturales que más les llamaron la atención. 
El lugar siempre debe brindar seguridad en relación al cuidado del cuerpo. 


La música 


La música es un recurso muy importante, para el desarrollo de las actividades. Podrá ser la música 
emitida por un grabador, un celular, una computadora, la voz docente, etc. 


Su elección dependerá del clima que deseemos generar, el que consideremos más adecuado para la 
propuesta de la clase. Para ello se podrá tener en cuenta la velocidad, la dinámica, el estilo, entre otros. 
La selección puede incluir: música de diversos géneros musicales (popular, latinoamericana, universal, 
académica, rock and roll, jazz, de diferentes países y regiones, etc.).  


La o el docente tendrá posibilidad de utilizar su propia voz como estímulo sonoro al cantar, susurrar o 
jugar con sonidos onomatopéyicos y utilizar instrumentos de percusión. Podrá sugerir corporizar 
algunos elementos del lenguaje musical (ritmo, velocidad, etc.) y trabajar la relación e integración 
música-movimiento. Las distintas músicas generan imágenes, sensaciones que permite desplegar el 
mundo imaginario que serán recreadas desde el movimiento. 


 
Los objetos 
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El desarrollo de la expresión corporal no necesita de la utilización de ningún objeto en particular. La 
posibilidad de contar con un espacio donde las niñas y los niños puedan moverse (preferentemente con 
ropa cómoda), el estímulo de la voz y las propuestas de la o el docente, son los elementos suficientes 
para la actividad.  
No obstante, en algunas clases, la utilización de algunos objetos auxiliares favorece el desarrollo de la 
tarea. En primer lugar, por el vínculo que cada niña o niño establece con el objeto, por la posibilidad de 
generar juego, de vincularse con las compañeras y los compañeros, por permitir desplegar el mundo 
imaginario, al crear y recrear situaciones para desarrollar en forma grupal, al transformarlos en otra cosa, 
al investigar e inventar distintas formas de moverlos o de moverse con ellos. Pueden utilizarse cajas 
grandes de cartón, papeles, sogas, almohadones, materiales de descarte, linternas, elementos de la 
naturaleza (como por ejemplo hojas, cortezas de árboles), telas de diferentes materiales (para percibir 
distintas texturas y sensaciones). Imágenes en papel, láminas o imágenes proyectadas, para entrar en 
mundos imaginarios. 


 
Dinámica de las clases 


Es importante encuadrar el modo de trabajo y conocer los distintos momentos por los que transcurre la 
actividad: inicio, desarrollo y cierre. 


La clase puede comenzar con una ronda grupal, sentadas y sentados en el piso. Este espacio ofrecerá un 
momento para el encuentro para conversar y recordar lo trabajado en las clases anteriores, proponer la 
actividad que se va a desarrollar ese día, escuchar las propuestas de las niñas y los niños, compartir un 
saludo en movimiento, etc.  
Si la o el docente es la misma persona que está a cargo del grupo, es importante que la ronda se realice 
como parte del encuadre para diferenciar el lenguaje. También, puede iniciar proponiendo un juego 
grupal para entrar en tarea. El juego permitirá desplegar el movimiento por el espacio y la interacción 
con otras compañeras y otros compañeros. Así, se puede jugar a relacionar el movimiento y la quietud, 
con el sonido y el silencio. Lo que permitirá diferenciar el movimiento de la quietud, observar, registrar 
y habitar el espacio. Posibilitará incluir diversas consignas al silenciarse la música. Por ejemplo, se 
pueden probar distintas posiciones para hacer en cada detención, agrupándose con otras compañeras y 
otros compañeros e inventando posiciones de equilibrio con distintos apoyos, de a dos, de a tres, de a 
cuatro, para sostener en quietud.   
Un juego reglado, como por ejemplo “123, cigarrillo 43” (o “123, coro coronita es”), puede introducir 
diferentes movimientos de locomoción para realizar a lo largo del salón, la posibilidad de desplazarse 
con otras y otros al introducir estas consignas como parte del juego. Invita a trabajar el registro del 
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tamaño del salón, probando distintos movimientos que pueden realizarse de una pared a la otra y la 
posibilidad de inventar nuevos desplazamientos y diseños espaciales para recorrerlo. Se pueden 
incorporar las propuestas de cada niña o cada niño, e integrar los distintos modos de moverse, o de 
quedarse quietos, de un modo creativo. (Ver Juego) 


Un juego puede ser el comienzo de un trabajo de exploración de movimientos y el disparador de un 
contenido seleccionado. También se puede comenzar recibiendo al grupo con el espacio transformado 
(preparado previamente por la o el docente), por ejemplo, con telas colgadas de pared a pared, cajas 
grandes u objetos distribuidos por el piso del salón, para entrar en tarea desde lo que la misma situación 
propone a través de sus espacios y objetos. 


Durante el desarrollo la o el docente podrá guiar las propuestas de manera que permitan explorar las 
diferentes posibilidades expresivas y de movimiento de cada niña o niño, respetando tiempos y modos. 
Estas actividades podrán realizarse de manera individual, en dúos, o en subgrupos.  
Es propósito de la expresión corporal ampliar el conocimiento y el cuidado del cuerpo, el desarrollo de 
la percepción, la sensibilidad, la imaginación y la comunicación. Por ejemplo, una clase puede proponer 
percibir con los ojos cerrados la textura de la piel de las propias manos, la temperatura, el olor, el tono 
muscular de las mismas. Recorrer con una mano las distintas partes de la otra, ubicando a partir del tacto 
las partes duras (óseas) y diferenciándolas de las partes blandas. Luego, al abrir los ojos podrán observar 
otras características de la piel (lunares, pliegues), probar en cuántas partes se puede doblar cada dedo y 
cómo pueden moverlos, jugar con los movimientos de las manos en el lugar y luego inventar dibujos 
imaginarios en el espacio.  


Será posible incorporar una música para que las manos bailen a partir de lo que les provoca. También, 
las manos de chicas y chicos podrán encontrarse con otras manos para comunicarse, jugar y dialogar a 
través del movimiento en el espacio. A veces las manos se pueden mover rápido, otras veces más lentas, 
con movimientos más fuertes o más suaves, ocupando mucho espacio, otras veces menos. Unas manos 
pueden desarrollar un movimiento y las otras sumarse al mismo o transformarlo y proponer otros. Las 
manos pueden llevar a bailar a todo el resto del cuerpo y con todo el grupo generar nuevas imágenes 
para bailarlas, etcétera. 


 


Para enriquecer el repertorio de movimientos se ofrecerán diversos espectáculos para que niñas y niños 
observen y conozcan las danzas propias de cada comunidad y/o cultura a las que pertenecen, para luego 
aprender a bailarlas. Si la o el docente averigua que algún integrante de las familias de su grupo, conoce 
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la historia y/o baila alguna danza tradicional de su lugar de origen, lo podrá invitar al jardín a 
compartirla. (Ver Educación intercultural) 


 
Es importante incluir al finalizar, un momento de descanso, donde las niñas y los niños puedan acostarse 
en el piso, percibir su propio cuerpo para gradualmente ampliar el registro de sí mismas y de sí mismos. 
Por ejemplo, la o el docente puede sugerirles que presten atención sobre las partes del cuerpo que están 
en contacto con el piso y cuáles no. Cómo sienten la respiración. Si al respirar se mueve alguna parte de 
su cuerpo, etc. 


Luego se podrá realizar una ronda grupal, sentadas o sentados en el piso, para compartir y reflexionar 
juntas y juntos sobre las vivencias de la actividad y hacer un saludo grupal en movimiento, a modo de 
cierre de la actividad. 


La ronda de reflexión grupal ofrece un espacio para habilitar la palabra para que niñas y niños puedan 
participar en una diversidad de intercambios orales en donde puedan verbalizar las propias vivencias de 
la clase y escuchar las de las compañeras y los compañeros, por períodos cada vez más prolongados. 
(Ver Prácticas del lenguaje). Este espacio de verbalización cotidiana de la propia experiencia y de 
intercambio grupal permitirá ir construyendo un espacio de práctica de diálogo que, junto con la 
intervención docente, será una herramienta didáctica clave en la formación personal y social de niñas y 
niños. (Ver Formación personal y social) 


 


La o el docente podrá realizar algunas preguntas para promover la reflexión, relacionadas a la actividad 
que se realizó en la clase, como, por ejemplo: ¿Qué les llamó la atención o qué descubrieron en la 
actividad que realizaron? ¿Qué movimientos les gustó más de todos los que inventaron solas, solos o 
con otras y otros? ¿Qué les resultó más difícil? ¿Cómo se podría llamar el baile que crearon y por qué? 
Si observaron los trabajos de otros subgrupos, ¿les quieren decir algo a las compañeras y los 
compañeros de lo que vieron? ¿Cómo hicieron para ponerse de acuerdo para elegir los movimientos y 
mostrarlos? 
 


Articulación de la Expresión Corporal con otras áreas 


La integración de lenguajes es una propuesta muy enriquecedora para sumar al aprendizaje de cada área 
(no para reemplazar el espacio propio de cada una), como así también la posibilidad de trabajar desde el 
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cuerpo y el movimiento contenidos comunes entre las diversas disciplinas. Esto permitirá relacionar e 
integrar distintos saberes: 


Integración de la música y la expresión corporal 


Es posible trabajar a partir de las imágenes y sensaciones que la música genera a niñas y niños para 
expresarlas en movimiento. Bailar la música que se escucha en el contexto cotidiano, en el entorno 
escolar, familiar y comunitario. Corporizar expresivamente elementos de la música (ritmo, velocidades, 
etc.) y parámetros del sonido (altura, timbre, intensidad, etc.). Compartir una experiencia entre dos 
subgrupos de niñas y niños: mientras un grupo baila, el otro improvisa cantando o tocando instrumentos 
a partir de lo que les inspira el baile de las compañeras y compañeros (y viceversa). También se puede 
partir del lugar de origen de la música e investigar su cultura y sus danzas para bailarlas. (Ver Música) 


Integración de educación visual y expresión corporal 


Se puede dibujar el espacio imaginariamente con distintas partes del cuerpo a través del movimiento. 
Bailar un dibujo previamente pintado por el grupo, teniendo en cuenta lo que les genera a cada niña y 
niño las diferentes líneas, formas, manchas, texturas, colores y a partir de allí, realizar una creación 
grupal en movimiento y quietud. Proyectar una imagen plástica sobre una pared, por ejemplo, la imagen 
de un cuadro previamente elegido con el grupo en internet (si la escuela cuenta con esa posibilidad) y 
bailar a partir de la consigna de "entrar en el cuadro". También sería interesante que parte del grupo 
fotografíe diferentes secuencias de movimiento para construir con ellas un video, armando un relato 
corporal-visual. Esta propuesta intenta incorporar el uso del mundo tecnológico y asociarlo a un fin 
creativo. La tecnología como generadora de una experiencia grupal y expresiva. (Ver Educación digital) 


Integración literatura y expresión corporal 


A partir de un cuento se puede investigar cómo es la manera de moverse de los personajes, sus posturas 
corporales, las características del movimiento en relación a la velocidad, energía, utilización del espacio 
y modo de comunicación a lo largo del relato. Cómo pueden bailar esos personajes. Se puede trabajar a 
partir de las imágenes o sensaciones que les genera el cuento para expresarlas a través del movimiento, 
sin que esto implique una representación literal de la historia. Bailar a partir de lo que nos genera un 
relato, para crear desde el movimiento expresivo nuevos mundos imaginarios. (Ver Literatura) 


Se pueden integrar más de dos lenguajes. Por ejemplo, a partir de una poesía se pueden sonorizar sus 
imágenes y con el estímulo de esa música crear danzas, que luego podrán dibujarse, plasmar 
plásticamente, etc. (y/o el proceso inverso). La articulación entre los proyectos que lleva adelante la 







 


 


350 


 


maestra o el maestro de sala con el grupo y los proyectos de cualquier otra área, incluyendo la 
conmemoración de las efemérides, posibilitan enriquecer el proceso de aprendizaje, tanto para niñas y 
niños como para las y los docentes a cargo del grupo. (Ver Efemérides) 


Evaluación 


La evaluación es un momento donde nos detenemos a observar " dónde y cómo estamos" dentro de un 
proceso que es dinámico y que se va construyendo en el hacer. Este proceso es distinto en cada niña y 
cada niño. No hay un mismo punto de partida ni de llegada por parte de las y los integrantes del grupo. 
Es importante evaluar cada recorrido de manera personal y al mismo tiempo evaluar el proceso grupal. 
La misma se realiza en diferentes momentos de dicho proceso.  


Estos momentos son: al finalizar cada clase (en la ronda de reflexión grupal), donde evaluamos la 
actividad realizada. Algunas preguntas pueden ayudar a niñas y niños para “poner en palabras” la 
vivencia de la clase y reflexionar sobre ella. Es importante propiciar que niñas y niños formulen sus 
propias preguntas. 


Criterios de evaluación  


Evaluamos los procesos personales y grupales. Esto implica considerar las propuestas desarrolladas por 
las y los docentes y los aprendizajes que van realizando niñas y niños, a partir de las mismas.  


Los aspectos a considerar en la evaluación son: 


● El interés y entusiasmo por las propuestas y la actividad grupal.  


● La participación en las actividades de la clase. La comprensión de las consignas.  


● El desarrollo de la expresión, la comunicación y la creación a través del movimiento.  
La utilización del espacio total, físico y compartido. 


● La incorporación de las diferentes calidades de movimiento (energía, tiempo y espacio). La 
posibilidad para jugar y comunicarse con sus compañeras y sus compañeros a través del lenguaje 
de movimiento, en dúos, subgrupos, grupo total y de compartir un material de trabajo.  


● Los avances en la improvisación, la recreación y creación de imágenes dadas o propias.  
La concentración y los tiempos de desarrollo de la tarea.  


● La atención para observar los trabajos de sus compañeros.  
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● El interés por observar propuestas artísticas en el lenguaje del movimiento y la danza.  
La posibilidad de verbalizar y compartir la vivencia de la clase.  


● La posibilidad de incorporar movimientos que impliquen prácticas de cuidado sobre el propio 
cuerpo y el cuerpo de las y los otros. 


● La capacidad de escuchar a las y los demás. 


 


Si la evaluación se comparte con las familias a través de un informe, es importante intentar incluir la voz 
de cada niña y niño a través de un dibujo, o de alguna reflexión verbalizada en la ronda grupal sobre la 
actividad y/o acerca de su propio proceso. 


4.6.5. Educación Visual 


La educación visual en el nivel inicial 


Las artes visuales en Educación Inicial están representadas por las experiencias estéticas plástico-
visuales que facilitan a las niñas y los niños disfrutar del hecho estético, sentirse conmovidos, aprender 
el mundo, incidir en él y transformarlo. La experiencia estética ayuda a comprender la realidad como un 
hecho interpretativo. La observación es una manera de ver, de pensar, de una cultura que produce 
visiones múltiples de una realidad.  


La experiencia estética implica diversos procesos que incluyen el mirar y apreciar, pero también el 
hacer. Mirar y hacer, explorar y producir son acciones y procesos que se complementan y enriquecen. 
En este sentido es fundamental promover: 


● El acercamiento a un lenguaje y a una cultura visual que permite crear y producir formas 
simbólicas, es decir producir imágenes. 


● La apreciación y comprensión de imágenes y experiencias estéticas creadas por otros ya sean 
visuales, audiovisuales o digitales. Es decir, leer y apreciar imágenes. 


● Utilizar las imágenes para narrar y contar. Es decir, narrar con imágenes como otro recurso de 
comunicación. 
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Al mismo tiempo, es importante considerar que, en el mundo contemporáneo, un mundo de imágenes y 
estímulos visuales y audiovisuales que conforman un ecosistema en el que niñas y niños crecen y 
establecen sus vínculos con el mundo, es cada vez más necesario “educar la mirada”. (Dussel y 
Gutierrez, 2006) 


Las chicas y los chicos interactúan en su vida cotidiana con entornos audiovisuales, tecnológicos y 
digitales donde configuran sus maneras de ser, de conocer, de aprender, de relacionarse y de estar en el 
mundo junto con otras experiencias infantiles. Celulares, internet, videojuegos, televisión, plataformas, 
sistemas on demand, tabletas ofrecen a niñas y niños nuevas experiencias de lo cotidiano, espacios de 
visibilidad para la conformación de identidades que se traman con otras inscripciones propias de su 
cultura y participación en sus comunidades, reconfigurando su subjetividad y las formas de sociabilidad. 


Las infancias actuales están atravesadas por los medios tradicionales y por los “nuevos medios” que 
habilitan un contacto temprano con temas, imágenes y problemas que hasta hace un tiempo atrás eran 
privativos del mundo adulto, afectan su percepción del mundo, median los procesos de socialización, la 
producción del conocimiento y la conformación de la subjetividad. 


Estos procesos evidencian, a su vez, un incremento en la autonomía infantil y colocan a chicas y chicos 
como productoras y productores de cultura. Esto no se da de manera equitativa, el acceso a dispositivos 
y conectividades es profundamente desigual. Sin embargo, se amplían las posibilidades de producir y 
crear sus mensajes: pueden publicar, reproducir, editar, producir creativamente, crear contenidos web, 
de video, de radio, crear cómics, entre otros.  


En una época en la que los estímulos audiovisuales, digitales y la cultura visual en general son centrales, 
la escuela puede funcionar también como un espacio que enseñe a desarrollar la atención, mirar el 
detalle, interpretar los contenidos de las imágenes, reflexionar sobre sus sentidos e invitar a crear y 
narrar con ellas. La inclusión de imágenes en las aulas posibilita el contraste con distintas 
representaciones de la realidad, genera emociones inmediatas y también puede promover instancias 
reflexivas posteriores. Por eso, el lugar de la escuela es fundamental a la hora de ampliar y diversificar el 
acceso no solo a una variedad de propuestas estéticas, sino también para ofrecer herramientas que 
permitan a niñas y niños producir sus propios contenidos y mensajes en soportes y formatos que son 
fundamentales en el contexto sociocultural contemporáneo. (Ver Educación digital) 


La pedagoga Ana Abramowski (2007) propone cuatro aspectos posibles para abordar el trabajo con las 
imágenes y los materiales audiovisuales: 
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● El poder de las imágenes. Valorar que las imágenes comunican ideas, información, valores, 
emociones y pueden movilizar la atención de una manera singular porque tienen la capacidad de 
hacer llorar, reír, emocionar, impactar, impresionar, cautivar. Intensifican la experiencia e 
iluminan realidades que, de otro modo, pasarían inadvertidas. 


● La polisemia. Las imágenes no son transparentes ni tienen un único sentido: habilitan múltiples 
interpretaciones y eso puede enriquecer su abordaje en el aula. 


● La relación entre palabras e imágenes. Hay imágenes que parecen dejarnos sin palabras, pero 
también hay imágenes que necesitan de las palabras para tener un contexto, para ser 
comprendidas. Y a la vez hay palabras que se revelan distintas con el acompañamiento de una 
imagen. Esta relación posibilita el trabajo en el aula y también nos lleva a considerar que, a 
veces, es necesario dejar que las imágenes “hablen”, dando tiempo a la interpretación sin 
“contaminarlas” con palabras que puedan limitar sus múltiples sentidos. 


● La relación entre ver y saber. ¿Qué vemos cuando miramos? ¿Solo vemos lo que sabemos? ¿Es 
posible ver más allá de nuestro saber? ¿Lo que vemos interroga nuestros saberes? Es cierto que 
nuestros saberes configuran nuestras miradas —el ejemplo más claro es que, frente a una misma 
imagen no todos vemos lo mismo—. Pero también es posible que, ante una experiencia visual, 
nos encontremos “viendo” más allá de lo que sabemos o de lo que esperábamos ver: una imagen 
puede cuestionar nuestros saberes y desestabilizarlos. Es por esto que la simple pregunta “¿qué 
ves?” puede inaugurar recorridos inesperados. 


Educar la mirada, entonces, resulta fundamental en nuestra cultura contemporánea. La escuela, nacida 
en la modernidad y bajo la predominancia de la imprenta y la cultura escrita ha tenido, por décadas, una 
mirada un tanto esquiva hacia la cultura visual y el mundo audiovisual. Sin embargo, la educación tiene 
la responsabilidad de considerar la centralidad de la cultura visual y el desafío de preguntarse por el 
mundo de lo audiovisual. 


Los contenidos audiovisuales que circulan por múltiples pantallas no sólo contienen imágenes y sonidos, 
sino también formas culturales, deseos colectivos, necesidades, afectos. La cultura visual también es una 
variable fundamental para las nuevas infancias. Las chicas y los chicos tienden cada vez más a construir, 
aprender y narrar con imágenes. La incorporación de imágenes en nuestra comunicación cotidiana en 
entornos digitales se ha instalado de tal forma que chicas y chicos que hoy se expresan, muchas veces, 
con memes, emojis, selfies, fotos, GIF o videos. 
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Por eso, resulta tan necesario trabajar pedagógicamente con las imágenes teniendo en cuenta que son 
polisémicas y que no todos vemos lo mismo cuando miramos. Se trata, junto con las alumnas y los 
alumnos, de enseñar y aprender a mirar, escrutando a las imágenes desde distintos ángulos, 
desarmándolas y rearmándolas, imaginando con ellas y a partir de ellas, sin perder de vista que, del 
mismo modo que las palabras, las imágenes son colectivas y se comparten. 


En este sentido y en relación con la experiencia estética es importante problematizar los discursos y 
representaciones que las propias imágenes portan. Esto supone el análisis crítico de las imágenes que 
circulan en los medios gráficos, tecnológicos y digitales, en especial de aquellas que vehiculicen 
representaciones hegemónicas sobre los cuerpos y los modelos de belleza actuales, o bien cuando 
supongan la reproducción de estereotipos de género y roles naturalizados sobre los ideales de la 
feminidad y la masculinidad, situaciones de discriminación o la reproducción de cualquier otro tipo de 
desigualdad relativa a las dimensiones étnicas, religiosas, etarias, de capacidades, de género, de 
nacionalidad y de clase. (Ver ESI) 


“Si tenemos presente que lo visible es algo que se produce, y que al lado de toda visibilidad habrá 
siempre una invisibilidad, constataremos que al lado de toda pedagogía de la imagen habrá también una 
política, construyendo una mirada, y no cualquiera, del mundo” (Abramowski, 2010, p.35). 


Acercar a niñas y niños a la educación visual es permitirles hacer propio un lenguaje que les facilite 
contar y decir con imágenes, es decir, contar con otro recurso más para comunicar a los otros y a sí 
mismos, desde sus formas únicas y particulares de ver el mundo, así como de imaginar e inventar lo que 
en el mundo no existe, o lo que no ha sido aún inventado. 


Pero, además, iniciar a las niñas y niños en el arte es un derecho que la escuela, como institución 
democrática, debe garantizar. Si consideramos a las niñas y los niños como sujetos de derecho, debemos 
trabajar por que hagan suyas todas las formas expresivas, sensibles y comunicativas que las y los 
constituyen, y también, para que puedan apropiarse de los bienes culturales que la sociedad y la cultura 
construyen a lo largo de la historia. Acercarlos, cobijarlos, acunarlos y empoderarlos en el arte es una 
forma de garantizarles el acceso a la cultura y a las posibilidades infinitas que el arte les puede 
proporcionar. 


La cultura visual y la producción artística 


La cultural visual aborda el desarrollo de las capacidades necesarias para expresarse creativamente, 
capacidades para la percepción y apreciación estética y la capacidad de comprender el arte cómo 
fenómeno cultural. 
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El aprendizaje artístico no es un aprendizaje en una sola dirección, aborda el desarrollo de capacidades 
visuales y creadoras, la expresión de la imaginación y la construcción de la sensibilidad estética, y 
favorece el contacto con las obras de arte, las y los artistas y su contexto cultural. La producción de 
imágenes visuales implica la realización, experimentación y transformación de la materia, es decir la 
materialización de una idea, de lo que se percibe del entorno o de ideas que provienen del mundo 
imaginario. Y esa materialización se lleva a cabo a través del uso y organización de materiales, 
herramientas, soportes y procedimientos específicos implicados en técnicas tradicionales como pintura, 
dibujo, collage y grabado en el espacio bidimensional o la escultura, en el espacio tridimensional. 


Cuando hablamos dentro de la cultura visual del eje de la producción es importante considerar que 
pintar, dibujar o realizar producciones tridimensionales no son simples acciones con un material. En 
estas situaciones niñas y niños se enfrentan a situaciones creativas que ponen en juego preguntas como: 
qué quiero hacer, qué quiero contar, qué materiales usar y cómo, qué herramientas son útiles para esto, 
cuáles son los procedimientos o pasos y, por supuesto, cómo hacer para lograr imágenes con las que se 
sientan conformes. 


Si se favorece y alienta el aprendizaje y la exploración de una variedad amplia de herramientas y 
materiales o de técnicas y procedimientos diversos es más factible que las niñas y los niños logren, 
paulatinamente, desarrollar sus propios criterios como productores y productoras de imágenes. 
Asimismo, si consideramos la importancia de los lenguajes e imágenes audiovisuales a la hora de la 
exploración, el disfrute y la reflexión, también resulta fundamental incorporar las herramientas 
audiovisuales como medios para la producción.  


Por eso, es tan importante que, desde el nivel inicial, niñas y niños puedan no solo aprender a apreciar 
esas imágenes sino también a leerlas críticamente, es decir, entender cómo se producen y generar, así, 
sus propios mensajes utilizando las herramientas del lenguaje audiovisual. Por ejemplo, a través de la 
producción de videos breves, muestras audiovisuales de sus producciones, creaciones de gifs o stickers, 
creación de videos utilizando la técnica de stop motion entre otras posibilidades. 


Desarrollar la propia mirada permite dar un sentido personal a aquello que se ve, construir una lectura 
propia que amplía las posibilidades de imaginar y de disfrutar de las expresiones artísticas. Cuando 
como educadores y educadoras propiciamos el acceso a las expresiones artísticas también aseguramos 
un derecho fundamental que es el acceso más equitativo a la apropiación de los bienes culturales.  


Así, niñas y niños que cuentan con espacios para explorar, observar, descubrir y preguntar pueden 
también construir una mirada propia. En el contexto actual, la participación en la cultura y la posibilidad 
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de disfrutar de manifestaciones artísticas, se transforma en una conquista, que reinstala a las infancias en 
el lugar de sujetos de derechos y no consumidores de imágenes. Dotar la mirada de una lectura, es 
fortalecer esa construcción subjetiva. 


“Los niños necesitan caminar por muchas calles para encontrar el sentido de lo visual, de lo sensible, de 
la lógica y de la imaginación, de los sentimientos y de la emoción” (Malaguzzi, 2001). Es importante 
habilitar espacios donde la creación y la expresión propicien ganas… ganas de crear, de explorar, de 
probar los propios trazos, de construir la propia mirada, la propia versión. 


La creatividad en palabras de Loris Malaguzzi surge de experiencias múltiples, de un desarrollo 
adecuado de los recursos personales, de la adquisición de un sentido de libertad que se puede liberar, sin 
miedo, de lo que ya es conocido y está clasificado. Se desarrolla mejor en las situaciones 
interpersonales, cuando la negociación y la confrontación se abren a muchas ideas y se convierten en 
elementos decisivos para el desarrollo de la propia creatividad. 


Podemos pensar entonces que la apuesta del nivel inicial es garantizar experiencias que proporcionen 
momentos de encuentro con materiales, que puedan ser transformados en una imagen, un sentimiento, 
una idea. Ampliar horizontes y fronteras conocidas por niñas y niños y generar oportunidades para el 
desarrollo del deseo, la capacidad creadora, la sensibilidad, el pensamiento, la imaginación y la 
comunicación con otras y otros. 


 


PROPÓSITOS 


● Propiciar el desarrollo de la imaginación y la sensibilización para estimular las posibilidades de 
comunicación y de expresión, promoviendo el disfrute por dibujar, pintar, modelar, construir, 
intervenir espacios y transformar objetos. 


● Ofrecer oportunidades para la exploración, la producción y la apreciación de imágenes fijas y en 
movimiento. 


● Generar un entorno que facilite la adquisición de modos de pensamiento, comprensión y 
expresión artística propios. 
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● Abordar el aprendizaje del lenguaje visual de modo multidireccional: con experiencias de 
apreciación, disfrute, reflexión, producción y contextualización de imágenes y de otras formas de 
expresión. 


● Proporcionar un repertorio amplio y diverso de imágenes en diferentes soportes, formatos y 
géneros para educar la mirada y enriquecer las posibilidades expresivas de niñas y niños. Esto 
implica generar un ambiente en el que circulen imágenes variadas: fotográficas, pictóricas, 
publicitarias, audiovisuales, digitales, tridimensionales. 


● Proponer situaciones de enseñanza para desarrollar habilidades en el uso de materiales y 
herramientas, de técnicas y procedimientos para la construcción de imágenes por parte de las 
niñas y los niños (dibujo, pintura, collage, grabado, modelado y construcción, técnicas mixtas, 
producción de imágenes audiovisuales, intervención de espacios y materiales, transformación de 
objetos, etc.). 


● Ofrecer herramientas para leer e interpretar imágenes visuales, audiovisuales y digitales.  


● Alentar en niñas y niños el disfrute por la exploración de materiales y por la producción propia. 


● Favorecer el desarrollo de la sensibilidad estética y la apropiación del patrimonio cultural a partir 
del contacto con manifestaciones artísticas, locales, regionales, nacionales y universales. 


● Ofrecer modos de mirar que puedan instalar preguntas y poner en cuestión los contenidos y las 
representaciones que las imágenes visuales, audiovisuales y digitales vehiculizan en relación con 
los modos de representación de las diversidades culturales, sociales, de género, étnicas, entre 
otras. 


● Posicionar a las chicas y chicos como espectadores activos y también como productores de sus 
propias expresiones artísticas. 


● Organizar visitas a espacios en donde sea posible apreciar diferentes imágenes, esculturas y 
objetos como la biblioteca, el museo o la calle, el taller de un artista, o las expresiones artísticas 
en la calle. 


 


CONTENIDOS 
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El desarrollo artístico es un proceso que está afectado por la experiencia, en la creación también entran 
en juego la capacidad de percibir e imaginar y el manejo de los materiales de modo que funcionen como 
medio para poder expresar. La capacidad para inventar se ve nutrida por estas experiencias y permite 
que las ideas, imágenes y sentimientos puedan plasmarse con creatividad. El contacto con las formas, los 
materiales, con la propia creación y la de otras y otros, permite ampliar, complejizar y descentralizar la 
mirada y la percepción. 


Por otro lado, el desarrollo de esta propuesta invita a pensar la sala como un espacio diferente, un 
laboratorio, un taller: un espacio que se nutre de la articulación de lenguajes artísticos para generar un 
entorno lúdico de aprendizaje, donde la imaginación y la fantasía sean el motor de búsqueda en un 
ambiente que se llene de imágenes, deseos, relatos, palabras, sonidos y movimiento. Pensamos está 
vinculación a través de dimensiones que atraviesan la práctica cotidiana, que ponen en juego el asombro, 
la reflexión, la interpretación, las comparaciones, las relaciones, las preguntas y los descubrimientos. 


En ese contexto, se proponen dos grandes bloques para organizar los contenidos:  


● Mirar, conocer y disfrutar. 


● Crear, producir y compartir. 


 


El primer bloque: MIRAR, CONOCER Y DISFRUTAR aborda la aproximación de las niñas y niños al 
conocimiento y disfrute de los lenguajes artísticos, de sus componentes, sus estéticas, sus formas 
expresivas, sus artistas, sus elementos. Con el propósito de que ese conocimiento amplíe su sensibilidad, 
los y las invite a jugar y les permita estimular sus sentidos y potencialidades expresivas desde una 
mirada rica y diversa. Que propicie experiencias de goce y disfrute donde el deseo sea un motor hacia la 
acción. 


La apreciación de una imagen artística implica tener en cuenta aspectos objetivos y subjetivos de la obra 
que se integran en un todo. Es decir, para apreciar una imagen es importante pensar qué es lo que está en 
esa imagen, sus colores, sus texturas, sus formas, los materiales que se usaron para realizarla y, al mismo 
tiempo, los sentimientos, las emociones y percepciones que esa obra genera a cada quien en particular. 
Esa experiencia, ese acercamiento se transforma en algo único y personal que se enriquece en la 
interacción con pares y docentes. 
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Las expresiones artísticas visuales comprenden: pintura, dibujo, escultura, grabado y técnicas mixtas 
(combinación de una o varios modos de producción). También pertenecen a las Artes Visuales otras 
manifestaciones culturales como las instalaciones, las artesanías, los murales, la fotografía, el cine, el 
video, las animaciones, las ilustraciones literarias (libro álbum, historietas), el arte textil, el arte digital y 
el diseño. En las Artes Escénicas, las Artes Visuales se encuentran presentes en la escenografía, la 
iluminación, el maquillaje y las performances. 


Las producciones plástico-visuales también incluyen las imágenes que provienen de los soportes 
tecnológicos digitales: como fotografías y videos. Estas son herramientas cotidianas, cada vez más 
cercanas a las infancias y que ya forman parte de su repertorio cultural. Por ello, es interesante ampliar 
la mirada e incluir en las prácticas educativas las experiencias de apreciación y producción de imágenes 
desde estos soportes. (Ver Educación digital) 


El lenguaje audiovisual es múltiple, en él se combinan las imágenes, junto con los sonidos, las 
narraciones literarias y el movimiento, abriendo así otras posibilidades para la expresión y la 
representación de experiencias, al mismo tiempo que se les brinda a niñas y niños la oportunidad de ser 
autoras y autores de historias. La creación de animaciones en la última etapa de la Educación Inicial, les 
permitirá abrir un interesante abanico de acciones en relación con las Artes Visuales: crear personajes 
articulables, dibujar las secuencias guionadas (storyboard), construir escenarios tridimensionales y 
componer imágenes, utilizando distintos puntos de vista.  


Apreciación, disfrute e interpretación de las imágenes 


“Abordar el arte como experiencia en la escuela implica enseñar a los chicos, chicas y jóvenes a crear 
con sentidos propios, conectados consigo mismos, pero a la vez involucrados con su entorno y con otras 
y otros; implica además, asumir el desafío de formarlos para que sean receptores lúcidos, críticos, 
curiosos, informados, deseantes y capaces también de vibrar de emoción” (Augustowsky, 2012, p. 18). 


Contenidos: 


● Exploración y observación del entorno.  


● Reconocimiento de los elementos del lenguaje visual: formas, colores, texturas y su utilización 
en producciones plástico-visuales bidimensionales y tridimensionales.  
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● Exploración visual y táctil de las formas; del color y sus tonalidades y combinaciones; del 
espacio y las texturas a través del contacto con la naturaleza, del cuerpo y de los entornos que ese 
cuerpo habita.  


● Identificación y apreciación de manifestaciones artísticas tradicionales como el dibujo, la pintura, 
el collage, los grabados, las esculturas, pero también instalaciones, ilustraciones, caricaturas, 
historietas, fotografías, películas, series de TV, videojuegos, videos y animaciones.  


● Apreciación de diversas manifestaciones artísticas a través de los tiempos y las diversas culturas.  


● Apreciación de forma individual y colectiva de las producciones creadas por niñas y niños. 


● Apreciación de imágenes, objetos artísticos, videos y animaciones desde una perspectiva de 
género, intercultural y ambiental.  


 


Creación y producción de imágenes 


En el segundo bloque CREAR, PRODUCIR Y COMPARTIR resulta fundamental que niñas y niños 
puedan experimentar y crear a partir de la utilización de los diferentes elementos que ofrecen las artes 
visuales y sus estéticas invitándolos a explorar, probar, inventar, hacer, deshacer, armar, desarmar, 
componer, combinar… para crear sus producciones, para crear con otras y otros, para compartir las 
creaciones y disfrutar las de sus pares. 


Contenidos  


● Exploración y experimentación con diversidad de materiales y objetos.  


● Uso y exploración de diversos soportes como cartones, telas, papeles, madera y en varios 
formatos: circulares, rectangulares, cuadrados entre otros.  


● Exploración y uso de distintas herramientas: pinceles, espátulas, esponjas, rodillos, palillos y 
otras herramientas disponibles en la sala. 


● Realización de construcciones tridimensionales con objetos diversos y materiales descartados: 
cajas, envases varios, telas. 
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● Construcciones lúdico-creativas con elementos del entorno natural como iniciación a la 
escultura: construcciones con barro, ramas, piedras, hojas, frutos, entre otras. 


● Creación en diferentes escalas: desde una hoja de papel hasta el patio de la escuela. Desde lo 
pequeño a lo gigante. Desde una cartulina a un mural colectivo. 


● Exploración de lo bidimensional (en un collage, dibujo o pintura) y lo tridimensional en un 
personaje modelado o en una construcción. 


● Creación de retratos y autorretratos con diferentes técnicas.  


● Creación de paisajes a partir de la observación de un lugar, espacio o paisaje.  


● Producción intencional de marcas y huellas en el proceso de transformación de los materiales y 
del entorno. Las líneas dibujadas, las líneas y formas pintadas, los volúmenes modelados, las 
construcciones, y sus implicancias en la expresión y construcción subjetiva. 


● Creación de espacios escenográficos: juegos con vestuarios y maquillajes para la creación de 
personajes.  


● Creación de historias con diversos materiales y recursos: fotos, dibujos, sonidos, personajes de 
plastilina.  


●  Creación de espacios inmersivos: un pasillo transformado en corredor puede ser transformado en 
una selva tropical, un túnel submarino o un cohete. 


 


Orientaciones para la enseñanza 


La enseñanza de la cultura visual implica encarar de manera articulada los dos ejes: el de aprender a 
mirar, conocer y disfrutar y el de crear, producir y compartir. Ambos están vinculados permanentemente 
y no es posible escindir uno del otro.  


El aprendizaje del lenguaje visual parte de la exploración de las imágenes, los objetos y los materiales 
hasta llegar al hacer, del descubrimiento y el asombro por el mundo cercano, hasta encontrarse con el 
pensamiento y las creaciones.  
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La experiencia de mirar implica recorrer, explorar, conocer y leer lo que se mira. El encuentro con el 
mundo exterior puede involucrar una diversidad de imágenes, sonidos, olores, texturas provenientes del 
entorno cercano y cotidiano: la casa, la calle, la sala, el campo, el río, la laguna y los lugares del jardín. 
La experiencia estética se inicia con la percepción y la observación y avanza hacia la apreciación y la 
contemplación de imágenes. El efecto de la luz sobre los ojos, la sombra que generan los cuerpos, las 
formas de las nubes, los colores de los entornos que se habitan, la posibilidad de inventar y renombrar 
colores asociados a aromas, etcétera.  


Asimismo, las y los docentes pueden organizar situaciones que permitan a niñas y niños experimentar 
diversas maneras de percibir de manera que puedan comprender que las imágenes no son inmutables, 
por ejemplo, jugar con imágenes deformadas con lupas, largavistas, filtros de colores, conos de papel. El 
mundo de lo visible puede asombrar, descubrir lo insólito en lo cotidiano. Llevar la mirada a pasear, 
pero que se detenga… para que la percepción se encuentre en transformación y se enriquezca la 
comprensión. Incluso las experiencias en las que se invita a las niñas y los niños a moverse por distintos 
lugares permiten vivenciar las cualidades del espacio, como tamaño, dimensiones, simetrías, formas, 
planos, inclinaciones, etc.  


Aprender a escuchar, observar y apreciar son, tal vez, procesos que toman más tiempo. Los períodos de 
atención varían de acuerdo con las características de las niñas y los niños, pero también son fruto de un 
proceso en el que se disponen a participar activamente, ya sea en silencio o no.  


Las estructuras de referencias que niñas y niños construyen en sus vivencias cotidianas a través de 
contactos con las formas visuales a través de fuentes como libros, objetos cotidianos, la propia 
naturaleza, ilustraciones, películas, instalaciones, todas juntas, conforman una manera de percibir el arte. 
Por eso, ampliar ese marco de referencias, a través de diversificar las experiencias y el contacto con las 
artes visuales es una tarea educativa.  


Interesa acercar las producciones artísticas a la infancia, las y los docentes ofrecerán un abanico amplio 
de producciones de artistas de diferentes épocas y culturas. La observación de las mismas permitirá que, 
de manera lúdica niñas y niños, busquen colores, formas, texturas, personajes entre otros elementos en 
distintas obras de arte, de manera de ir progresivamente identificando algunos elementos del lenguaje 
visual: formas, líneas, texturas, puntos, espacialidades, de lo que se trata es de apreciar imágenes y las 
obras para producir relatos propios y no de tomarlas como modelos, para imitar a través de la copia.  


Al poner a disposición del grupo producciones de diferentes épocas y de variadas culturas, la o el 
docente puede compartir algunos datos interesantes sobre la biografía y la cultura de la época en la que 
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vivió o vive esa o ese artista. En este sentido se tendrá en cuenta introducir artistas mujeres dentro del 
abanico de artistas. Al observar las obras se pueden abrir espacios de reflexión acerca de las 
características de los personajes representados, formas de vestimenta, el uso de determinados colores, 
etcétera.  


Los lenguajes de expresión artística les permiten a niñas y niños constituirse también como espectadores 
de la obra de otras y otros. La experiencia de apreciar el trabajo de un par, se constituye en una valiosa 
oportunidad para generar acuerdos y promover diferentes formas de participación de niñas y niños. Hay 
momentos en los que prefieren observar y apreciar los trabajos de los demás y otros en los que desean 
compartir sus trabajos con sus pares y familiares; se trata de que cada quién descubra y decida qué rol 
quiere asumir; de esta manera se establecen formas de trato desde el respeto y la apreciación por el 
trabajo propio y el de otra u otro. (Ver ESI) 


El lenguaje audiovisual es múltiple, combina las imágenes, con sonidos y narraciones generando otras 
posibilidades para la expresión y la representación de experiencias, al mismo tiempo que ofrece a niñas 
y niños la oportunidad de ser autores de historias.  


Las experiencias estéticas emocionan, conmocionan y dejan una marca, construyen memoria y amplían 
los repertorios culturales de las infancias. Para ello, las y los docentes deberán pensar y crear momentos 
y espacios para vivir y disfrutar un momento estético. Estos espacios serán escenarios en los cuales cada 
objeto presente, sea juguete, libro álbum, obra de artistas visuales o cada propuesta plástico-visual, 
pensada para mirar, dibujar, pintar, modelar y construir, lleve a cada quien al encuentro con un 
conocimiento, que a su vez sea insumo para ampliar el potencial creativo y la imaginación. 


La tarea docente en la trasmisión de los bienes culturales ofrece la libertad necesaria para su 
apropiación, desde la comprensión, la interpretación, la expresión subjetiva, la exploración y la 
producción. 


Vivir estas experiencias visuales y estéticas permitirá a las niñas y los niños construir su historia cultural 
con una mirada crítica, creativa y sensible, que les posibilite comprender el sentido de la diversidad sin 
dejar de lado el disfrute hacia el hecho artístico. 


Esta apropiación del hecho artístico será singular y colectiva al mismo tiempo. Singular porque cada 
quien subjetivará de un modo particular su contacto con las obras, las artistas, los artistas y, del mismo 
modo lo hará cuando plasme sus decisiones y elecciones como productora o productor. Y colectiva, 
porque esa apropiación se verá atravesada por la transmisión de los artistas de todas las épocas a través 
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de sus obras; la transmisión que resulta de las interacciones de las niñas y los niños entre sí; y lo que 
cada docente transmite en sus propuestas de enseñanza. 


Las propuestas de enseñanza se realizan teniendo en cuenta la continuidad y la secuenciación, 
implementando diversos itinerarios didácticos que ofrezcan oportunidades para que alumnas y alumnos 
aprecien el entorno natural, las imágenes del contexto cultural, y desarrollen procedimientos que les 
permitan producir sus propias imágenes, que empezaran a formar parte de sus repertorios expresivos 
personales. Pero, además, la continuidad les da la posibilidad de volver a probar lo trabajado en 
actividades previas y, al mismo tiempo, les permite comprender los procesos de producción como 
procesos creativos y no como actividades cerradas. 


En el marco de una planificación continua de actividades es fundamental priorizar un acercamiento 
lúdico, ya que es la manera en que niñas y niños construyen sus aprendizajes y se apropian del entorno. 
Propuestas que permitan que aprendan a descubrir, a mirar, a ver cualidades que amplían lo que 
espontáneamente no es captado por la propia atención. 


En este sentido, es parte del rol docente sumar los aspectos expresivos de las formas visuales, es decir, 
qué sentimientos e impacto despiertan esas imágenes en quienes la ven, invitar a mirar de otra forma, 
con tiempo y detenimiento, dando lugar al asombro y al disfrute. 


Para eso es importante: 


● Organizar experiencias donde se pueda explorar, manipular, experimentar, pensar y conversar 
sobre los significados que cada una o uno les otorga a las producciones plásticas, propias y de las 
y los demás. Al momento de compartir sus producciones tanto sea dentro de la sala como en 
muestras y exposiciones que se realizan en el jardín, es muy importante respetar el derecho a la 
intimidad de las niñas y los niños en este sentido es necesario preguntar si se desea mostrar o no 
sus producciones. (Ver ESI) 


● Generar espacios para explorar y disfrutar de las imágenes y las expresiones artísticas, poniendo 
a disposición materiales que presenten estéticas y narrativas diversas que colaboren en la 
desnaturalización de estereotipos y se abran a nuevas formas de mirar y de ver. 


● Proponer cruces e intercambios con otras áreas de conocimiento por ejemplo, al explorar 
aspectos vinculados a la creación de colores, luces, sombras, iluminación, mezclas y 
combinaciones de materiales y colores, etcétera, (ver Ambiente social y natural); la música y la 
poesía como otras formas expresivas que pueden integrarse al lenguaje visual; la matemática, 
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para indagar medidas, formas y perspectivas; la literatura y las prácticas del lenguaje para 
trabajar en la producción de historias con imágenes; el área de lo social al acercar la historia de 
artistas, de lugares y regiones o la historia cultural que forma parte de una obra o de un momento 
determinado; los abordajes de la ESI para pensar en las representaciones de las mujeres, de los 
cuerpos, de los estereotipos de belleza en las diferentes imágenes, etc. 


 


¿Taller o actividades específicas? 


El abordaje de la educación visual en el jardín de infantes habilita diferentes formas de organización de 
las propuestas de enseñanza. 


Podemos, por ejemplo, planificar algunos talleres, que tengan el objetivo de explorar, disfrutar, producir 
en función de un propósito específico, por ejemplo: un taller de modelado con diferentes elementos: 
arena, barro, arcilla, etc. Un taller de producción de un corto audiovisual con el uso de cuentos 
conocidos o que el propio grupo invente. (Ver Orientaciones para la enseñanza) 


Pero también, se pueden planificar actividades que impliquen contenidos de la educación visual y que se 
integren a otros contenidos que se están trabajando en la sala. Por ejemplo, una actividad de producción 
con alguna técnica específica puede ser el cierre de una unidad didáctica o el inicio de una secuencia 
matemática. 


Materiales y técnicas 


Se sugiere utilizar múltiples materiales y herramientas que incluyan aquellos que se tengan en la 
sala o en la institución, las que se puedan conseguir en el entorno (incluida la naturaleza), y también las 
que se puedan construir o fabricar junto con las niñas y los niños, con las familias, etc. Por ejemplo: 
témperas, tinturas, anilinas, arena, arcilla, barro, masas, crayones, pasteles, lápices, pinceles, fibras, 
fibrones, carbonilla, carbón, papeles, telas, lanas, cartones, cajas, elementos de la naturaleza: ramas, 
piedras, etc. 


Cuanto más amplia y variada sea la disposición de materiales habrá más posibilidades de exploración y 
se facilitarán los procesos de producción. Es fundamental que la oferta de materiales y herramientas sea 
igualitaria para niñas y niños. Todas y todos pueden usar todos los materiales, colores, herramientas y 
recursos disponibles. 
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En relación con las técnicas es importante que la o el docente pueda seleccionar entre la gran cantidad de 
posibilidades, aquellas que sean más accesibles para las niñas y los niños, es decir, técnicas que 
requieran de herramientas que puedan utilizar más fácilmente: dibujo, pintura, grabado, collage, 
construcción, modelado, intervención de objetos, fotografías, etc. 


Manipular la materia, explorar mientras se produce una huella, se plasma una idea, una emoción, un 
mensaje. En esta manipulación se experimentan y se conocen las características de cada material y se 
descubren las posibilidades que brinda cada herramienta. Y en ese camino del hacer, se va generando 
conocimiento mientras se van produciendo huellas, imágenes, formas. 


Sin embargo, variar apresuradamente de material o de herramientas no garantiza la calidad de lo 
trabajado y a veces puede obturar el aprendizaje. Es necesario que niñas y niños utilicen un mismo 
material reiteradas veces, para poder apropiarse de sus características y conocer sus cualidades.  


La exploración, la observación, la construcción son procedimientos esenciales para la producción visual. 
Sirven para que niñas y niños se familiaricen con todo tipo de herramientas. En este sentido es tarea 
docente enseñar el uso correcto de los materiales y de las herramientas, de manera que puedan utilizarlos 
para elaborar sus propias formas de combinar, componer y producir sus creaciones únicas y originales.  


La producción de las formas en la bidimensión y en la tridimensión supone la utilización y la 
combinación de diversos materiales, el uso y la exploración de la paleta de colores, el desarrollo de 
líneas con diferentes materiales y herramientas, la exploración y la utilización de diversas texturas 
táctiles y visuales; la exploración y construcción de formas en el espacio, etcétera.  


El trabajo grupal 


Así como es importante generar espacios individuales tanto para la apreciación de imágenes como para 
la producción, también resulta fundamental habilitar y promover actividades grupales que potencien la 
interacción entre pares y el aprendizaje con otras y otros. Compartir una hoja, témperas o una caja de 
materiales, poner en común ideas para buscar una solución o tomar decisiones, escuchar a otra u otro y 
respetar sus tiempos y posibilidades expresivas son formas de enriquecer el trabajo y de potenciar la 
experiencia expresiva. 


Visitas a museos de arte, instalaciones y experiencias artísticas 
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Los museos de arte, las exposiciones, las muestras y las instalaciones son espacios sumamente ricos que 
invitan al disfrute, a la apreciación y que además brindan información tanto a niñas y niños como a 
docentes. 


Apreciar obras originales permite recorrer espacios diferentes a los conocidos, con una organización 
determinada que ofrece además su encuentro con artistas a través de sus producciones. Es importante 
organizar este tipo de visitas para posibilitar el contacto con las producciones artísticas y para garantizar, 
desde la escuela, el acceso a obras, autoras, autores y espacios que enriquezcan el mundo cultural de 
niñas y niños.  


La o el docente, debe conocer previamente el museo, exposición o muestra que seleccione para la visita 
y además, que organice un recorrido vinculado con el o los contenidos que se haya decidido trabajar. Por 
ejemplo: una autora o un autor, una temática específica, materiales o herramientas usadas por quienes 
son artistas, el uso de los colores y las texturas, etc. 


Allí donde no es posible que niñas y niños concurran a un museo se pueden organizar visitas virtuales a 
diversos museos del mundo. 


También es posible organizar visitas o encuentros con artistas de la comunidad (titiriteras y titiriteros, 
artistas visuales, ilustradoras e ilustradores, artesanas y artesanos). Estos encuentros directos entre las 
niñas y los niños y el o la artista pueden ser muy enriquecedores, no solo por el contacto con las obras, 
sino además con el proceso de producción de estas, los espacios en los que producen, sus materiales, etc. 


Actividades con las obras de artistas 


El conocimiento de artistas -no solo artistas plásticas o plásticos- es un eje de contenido que la escuela 
trabaja y que permite acercar a niñas y niños a experiencias estéticas a las que, en muchas ocasiones, no 
acceden. Este conocimiento tiene el sentido de ampliar sus horizontes estéticos y culturales y enriquecer 
su mundo. Sin embargo, es importante problematizar, como docentes, el sentido y los objetivos que nos 
proponemos cuando seleccionamos a un o una artista para explorar.  


Es común ver que, una y otra vez, se proponen actividades con artistas muy conocidos y valiosos pero 
que en la reproducción de estas prácticas dejan de lado la posibilidad de abrir mundos a nuevas 
expresiones, a artistas locales, de diferentes géneros o poco conocidos. 


Por eso es importante animarse a buscar y proponer expresiones artísticas variadas que contemplen la 
diversidad tanto en cuanto al género como en relación con el tipo de trabajo visual que realiza, el origen, 
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etc. Todas estas experiencias forman parte del lenguaje visual con el que el jardín habilita para que 
interactúen niñas y niños. 


Por otro lado, conocer a una obra y su artista no implica, necesariamente, que las niñas y los niños 
tengan que reproducir esa obra o esa técnica. Por eso, es deseable que se trabaje en la desnaturalización 
de este tipo de actividades de reproducción para que la exploración de artistas, el conocimiento de sus 
obras, técnicas y procesos los enriquezca estética y sensiblemente, lo que les ofrecerá mejores 
posibilidades de tomar diversos elementos para su expresión y comunicación a través del lenguaje 
visual. 


El respeto por la singularidad 


Cada niña o cada niño encontrará su propia forma de expresión personal en su tiempo y con diversas 
modalidades de exploración y apropiación de los materiales y las herramientas. No hay respuestas 
únicas ni trabajos iguales, ni verdaderos ni correctos. Hay posibilidades y modos expresivos marcados 
por el entorno cultural y las historias y experiencias de cada uno. 


Estas particularidades deben ser reconocidas y habilitadas por cada docente, como condición básica para 
rescatar y valorar el proceso individual, evitando la serie de trabajos similares y estereotipados. Las 
familias serán partícipes de las producciones y procesos que realizan niñas y niños, mediante la 
apreciación, pero sobre todo el respeto y la valoración de las producciones de niñas y niños, el respeto 
por la multiplicidad de respuestas y por la diversidad de sus producciones.  


Las producciones que niñas y niños hacen desde el punto de vista de las experiencias estéticas del área 
de educación visual no siempre se registran en una actividad plástica que forma parte de una carpeta. 
Una recorrida por el entorno para mirar el contexto cercano y sus colores y texturas es una experiencia 
estética que no necesariamente tiene que ser luego plasmada en una hoja, una entrevista con un artista 
también lo es, la producción de un video que narra una historia, un juego de exploración de colores y 
música o la realización de un mural colectivo, también los son.  


Es decir que, muchas de las actividades y propuestas de la educación visual no van a formar parte de una 
“carpeta” de manera obligatoria. Es importante compartir estas ideas con las familias e invitarlas a 
conocer las diferentes modalidades en que la propuesta de enseñanza toma cuerpo en la sala. 


Evaluación 
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La evaluación requiere de la mirada atenta docente sobre los procesos de observación de las imágenes 
que realizan niñas y niños como de sus exploraciones y producciones. Registrar sus hallazgos, sus 
procedimientos e interacciones, sus potencialidades expresivas, tomando en consideración las 
intenciones didácticas que orientaron las actividades.  


El desarrollo de las capacidades expresivas se relaciona con las posibilidades de aprender con y a partir 
de los pares. Por lo mismo, no es solo importante la evaluación individual que se realiza del aprendizaje, 
sino también la evaluación grupal de los aprendizajes alcanzados. La reflexión acerca del propio proceso 
de producción, el análisis de las dificultades y los logros, la explicitación y la verbalización de los 
acuerdos y los desacuerdos de las ideas, que surgieron en el trabajo o las que surgen de mirar y entrar en 
contacto con otra obra, son aspectos esenciales del trabajo en la educación visual.  


Teniendo en cuenta estas consideraciones, en el proceso de evaluar se pueden observar: 


● Las relaciones entre la idea inicial, los materiales seleccionados y el producto creado. 


● Los avances en las posibilidades expresivas, tanto a nivel individual como grupal, usando 
elementos y herramientas del lenguaje visual. 


● Las actitudes frente a la observación de imágenes. El impacto de la apreciación y disfrute de 
imágenes y de obras artísticas en los intereses y preferencias de niños y niñas. 


● La creación y representación simbólica bi y tridimensional como resultado de variadas 
experiencias estéticas. 


● El uso, manejo y combinación de los materiales y herramientas en la bidimensión y en la 
tridimensión. 


● La selección de herramientas, colores, texturas, formas y figuras en función de la intencionalidad 
creadora. 


● El reconocimiento de algunas características de las obras artísticas (las formas, los colores, el uso 
del espacio, la composición, los materiales utilizados, etcétera). 


● Las formas en las que organiza y resuelve sus composiciones, cuando realiza modificaciones y 
enriquece su trabajo a través del uso de los colores y sus mezclas o, en el tratamiento de las 
formas y texturas expresivas, que satisfagan de algún modo la idea que tiene o que ha 
descubierto en el propio acto de creación. 
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4.7. EDUCACIÓN DIGITAL  


La educación digital desde una perspectiva de derechos 


Las prácticas sociales actuales involucran una relación permanente con las Tecnologías de la 
Información y la comunicación (TIC) en variedad de experiencias cotidianas. Reconocemos que, de 
manera desigual, las niñas y los niños participan y transitan espacios sociales donde están en interacción 
con dispositivos y entornos digitales para: comunicarse, escuchar música, mirar videos, jugar, 
relacionarse, aprender, comprar, pagar, etc. Desde estas permanentes vivencias, ellas y ellos, construyen 
conocimientos variados y diversos vinculados a su contexto y sus condiciones de vida familiar y social. 
Cabe advertir, como lo plantea Inés Dussel que si bien las jóvenes generaciones nacen en contextos 
hiperpoblados de tecnologías, y ello le ofrece una mayor familiaridad, es preciso poner en discusión el 
argumento que ello les ofrece una capacidad de uso especial y “exculpa a las y los adultos y pone a un 
costado lo que pueden hacer los adultos para promover usos más ricos y más desafiantes de esas 
tecnologías” (Dussel, 2012, p. 187) para promover usos más ricos.  


En este sentido, proponemos reflexionar acerca del lugar que ocupa la escuela, los jardines de infantes, 
para ofrecer variadas oportunidades de propuestas de enseñanza que incluyan el uso de las TIC y 
fortalezcan un modo de uso diferente al que habitualmente realizan en otras prácticas sociales. Pero 
reconociendo la necesidad de incorporar en la enseñanza, las experiencias infantiles con las que niñas y 
niños llegan a los jardines respecto del uso de las TIC y los dispositivos.  


Repensando en las experiencias educativas recientes podemos decir que, la pandemia resultó un 
contexto desafiante para la educación en relación con garantizar la continuidad pedagógica de niñas y 
niños. De todos los saberes construidos y los procesos vividos será valioso recuperar las propuestas que 
han resultado potenciadoras de los aprendizajes y también reemplazar las que no.  


Para comenzar a pensar de manera reflexiva nos encontramos en el contexto actual con marcos 
normativos vigentes relacionados con la Educación Digital que convocan a todo el sistema educativo a 
interpelar las propuestas de enseñanza a la luz de los cambios y avances que se presentan en la sociedad.  


Entre ellos destacamos los NAP (2018) en los que se enuncia: Se presentan los Núcleos de Aprendizajes 
Prioritarios de Educación Digital, Programación y Robótica para los diferentes niveles de la educación 
obligatoria. 
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Por lo tanto, desde la perspectiva de la educación integral consideramos irrenunciable ofrecer propuestas 
de enseñanza que incluyan el acceso y el uso adecuado90 de dispositivos y las TIC a todas las niñas y 
niños de nuestros jardines.  


Se trata de asumir y acompañar el desafío de abordar nuevos problemas pedagógicos, propios del 
mundo contemporáneo, que tienen sus historias y recorridos particulares en las instituciones 
educativas, pero que actualmente han cobrado relevancia social y educativa. (MEN, 2018, s/p.).91 


En este sentido queremos plantear una posición superadora de la concepción solo instrumental que ubica 
a las y los sujetos de manera pasiva y resignificar desde la perspectiva del enfoque de derechos y la 
construcción de ciudadanías integradas e integrales hacia un horizonte de igualdad posicionando a las 
niñas y niños como productores de cultura. 


Entonces consideramos importante que en el marco institucional se dispongan los espacios y los tiempos 
para abrir algunas preguntas que problematicen y favorezcan la inclusión de la Educación Digital de 
manera integrada acompañando trayectorias escolares para la construcción de sujetos críticos y 
reflexivos. Acercamos algunas a modo de ejemplos: ¿Cómo se ponen en juego la autonomía, la 
tolerancia al error, la necesidad de consenso y de resolución de problemas en este tipo de propuestas? 
¿Qué habilidades requieren construir niñas, niños para poder crear un corto audiovisual o para 
programar un videojuego o para dibujar de manera digital, entre otras? ¿Qué cuestiones sería necesario 
acordar, crear en conjunto, discutir y argumentar para diseñar un folleto, un diario, etc. que realmente 
circule en su comunidad a través de un sitio web? ¿Cómo podríamos usar Internet para socializar una 
producción o un proyecto? 


En este sentido, consideramos que las tecnologías no son solo útiles para transmitir contenidos en el 
vacío y de manera automática sino fundamentalmente “para formar niñas y niños autónomas y 
autónomos que puedan pensar y actuar críticamente, plantear y resolver problemas, colaborar, 
expresarse, comunicarse, participar. Estudiantes que puedan desempeñar un rol activo: que entiendan 
las lógicas de la tecnología, puedan explorarla cada vez que aparecen nuevos desarrollos, elegir cómo 
usarla (o no) e incluso crearla” (MEN, 2018 s/p).92 


                                                                 
90Entendemos por uso adecuado aquellos criterios didácticos y pedagógicos que son siempre los que fundamentan las 
decisiones docentes teniendo en cuenta las características de la didáctica del Nivel Inicial. 
91Ministerio de Educación de la Nación. NAP Educación Digital y Robótica. Ciudad Autónoma de Buenos Aires.: Ministerio 
de Educación de la Nación. 2018. 
https://www.educ.ar/recursos/150123/nap-de-educacion-digital-programacion-y-robotica 
92 Ídem  91. 
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Propósitos  


● Favorecer la construcción de la ciudadanía integral fomentando el acercamiento y la apropiación 
crítica y creativa de las TIC, en pos de propiciar prácticas que colaboren en el resguardo de la 
intimidad. Esto incluye problematizar la circulación de discursos hegemónicos respecto de la 
perspectiva de género, los modelos de belleza y salud, los discursos violentos, entre otros.  


● Propiciar el acceso al desarrollo de procesos vinculados con la alfabetización en el marco de la 
sociedad digital.  


● Otorgar protagonismo a niñas y niños para conocer, hacer, explorar, jugar, producir con 
dispositivos variados en entornos diversos de manera segura y cuidada.  


● Propiciar prácticas de autorización respecto del uso de la propia imagen y producciones y de sus 
pares, en clave de resguardar la intimidad en entornos seguros. 


● Privilegiar la organización de las actividades en parejas, pequeños grupos para favorecer el 
intercambio, la colaboración e interacción entre pares y con docentes. 


● Combinar de manera integrada actividades digitales y analógicas que se complementen en 
función de los contenidos de enseñanza. 


● Promover la resolución de situaciones problemáticas provocando desafíos cognitivos en la 
construcción de conocimiento – tanto para el uso como para la selección y la producción – con 
dispositivos y aplicaciones de manera crítica.  


● Promover actividades lúdicas que amplíen y complejicen el repertorio de juegos evitando los 
formatos hegemónicos que propone el mercado de consumo. 


● Posibilitar la participación en diferentes propuestas con escenarios enriquecidos con recursos 
visuales, sonoros, multimedia, etc. respetando la diversidad cultural. 


 


Contenidos 


Consideramos que los contenidos de la educación digital estarán articulados en las propuestas de 
enseñanza de las diferentes áreas. Al mismo tiempo reconocemos que niñas y niños tendrán que ir 
construyendo un conjunto de habilidades para el uso de los dispositivos y herramientas digitales, pero no 
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será “en el vacío”. Será necesario incentivar el aprendizaje de las capacidades necesarias para participar 
de la cultura digital.  


La alfabetización digital se refiere al desarrollo del conjunto de prácticas y saberes necesarios para que 
niñas y niños se inicien de forma genuina y plena en la cultura digital. Esto refiere a su participación 
activa como productoras y productores en el entramado de los entornos digitales.  


● Acercamiento desde la multialfabetización a la multiplicidad de canales y formas de 
comunicación e interacción en la cultura digital. 


● Iniciación en la construcción y/o desarrollo de las habilidades necesarias que exige el uso de las 
nuevas tecnologías para afianzar prácticas digitales como productoras y productores.  


● Iniciación en el uso de diversos lenguajes y recursos narrativos combinando: lo visual, lo sonoro, 
el texto escrito y audiovisual en producciones digitales pertinentes y adecuadas a las 
posibilidades de las niñas y niños. 


● Construcción reflexiva de criterios para la búsqueda y la selección de las fuentes de información 
y recursos digitales con mediación docente. 


● Exploración y usos de diferentes aplicaciones y dispositivos para elaborar registros: de escritura, 
con dibujos, para comunicar y compartir los procesos de aprendizaje. 


● Colaboración y acompañamiento, entre pares, para el creciente uso autónomo de los dispositivos, 
las aplicaciones y los entornos digitales en las producciones de contenidos digitales. 


● Acercamiento a los usos sociales de las tecnologías para jugar, aprender, comunicar, compartir, 
conocer y recorrer espacios naturales y artificiales, solucionar problemas, interactuar con otras y 
otros.  


 


Orientaciones para la enseñanza 


Desde la organización de la enseñanza consideramos que todas las propuestas de Educación Digital 
deben planificarse de manera transversal, pertinente, adecuada y genuina en secuencias, proyectos y 
unidades didácticas teniendo en cuenta principalmente que potencien y amplíen oportunidades variadas 
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y diversas de aprendizajes significativos enmarcadas en las características propias de la didáctica de la 
educación inicial. 


“La transversalidad permite poner en juego este doble movimiento: enriquecer y potenciar con 
tecnologías las propuestas de enseñanza de cada área o disciplina, por un lado, y —a la vez— construir 
nuevas preguntas sobre las tecnologías y la cultura digital a partir de las prácticas y saberes 
disciplinares” MEN, 2021, p. 88).93 


Consideramos que contar con dispositivos y conexión a internet es una condición necesaria pero no 
suficiente para garantizar propuestas adecuadas para la integración de la educación digital. Muchos 
jardines cuentan con tablets, cañón, computadoras, cámaras fotográficas y otros dispositivos, pero es 
necesario realizar acuerdos institucionales y también reflexionar acerca de los usos pertinentes que 
potencien y enriquezcan las propuestas de enseñanza, para su implementación.  


Por otro lado, la diversidad de saberes, concepciones y experiencias docentes también influyen en los 
modos y las formas en que se ofrecen a niñas y niños actividades vinculadas con este tema. Es 
importante considerar que resulta imprescindible, como venimos planteando, garantizar desde la 
perspectiva de derechos, las mejores condiciones de uso y acceso a las mismas. Al mismo tiempo, 
reconocemos que es importante asumir la responsabilidad de acompañar y fortalecer las prácticas 
cotidianas en relación con la educación digital. Niñas y niños portan diversos y desiguales 
conocimientos y experiencias en el uso social de dispositivos y navegación en la web, por lo que es 
necesario enseñar, en el marco educativo, algunas habilidades que construyen los sentidos para el uso 
responsable, seguro y crítico, por ejemplo, en la búsqueda de información, en la selección de recursos 
para elaborar producciones, o socializar conocimientos acerca del uso de los dispositivos para escribir o 
dibujar de manera digital, etc. 


Por eso proponemos que previo a la selección y organización de los contenidos cada docente destine un 
tiempo a tomar contacto y conocer las condiciones institucionales relacionadas con: la variedad y 
cantidad de dispositivos y su funcionalidad y las posibilidades de conexión a internet. Siendo estas 
cuestiones un punto de partida para pensar la enseñanza, pero no un límite o un obstáculo para su 
concreción.  


                                                                 
93Derechos Humanos, Género y ESI en la escuela (2021). Ministerio de Educación de la Nación.  Tecnologías digitales. 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires : Ministerio de Educación de la Nación, Libro digital, PDF/A - Disponible en: 
https://backend.educ.ar/refactor_resource/get-attachment/48088 
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Otros modos de pensar y planificar de manera transversal contenidos entre áreas pueden establecerse en 
relación con propuestas de búsqueda de información, para realizar registros de diferente tipo, para 
desarrollar un video en stop motion, para compartir lo que aprendieron con las familias a través de un 
muro digital.  


Es importante tener en cuenta que al mismo tiempo que se les propone a las niñas y niños hacer y 
producir, se enfrenten a resolver situaciones del uso de los diversos dispositivos y aplicaciones. Por 
ejemplo, buscar información en internet resulta una oportunidad interesante para abordar cuestiones 
relacionadas con la construcción del sentido crítico y reflexivo sobre todo lo que circula en los diferentes 
sitios. Sabemos cómo personas adultas que habitualmente utilizamos internet para informamos que todas 
las publicaciones no resultan ser fuentes confiables y fidedignas. Por eso, promover que esos procesos 
sean acompañados y guiados por docentes responsables en la transmisión de conocimientos validados 
resulta también un acto de enseñanza. En relación con los diferentes tipos de registro es posible 
combinar: escrituras y dibujos tanto en papel como con dispositivos digitales, además de sumar audios y 
videos o crear infografías, pósters, folletos. Propuestas para buscar información, sistematizar y 
comunicar lo aprendido se pueden articular con la indagación del ambiente social y natural. 


Las prácticas de lectura y escritura habilitan realizar cruces entre contenidos, por ejemplo, las 
producciones de dibujos, collage, pinturas, etc. se pueden utilizar con diferentes aplicaciones para crear 
cuentos, historias, y escribirlos.  


Tomar fotografías por parte de las niñas y niños resulta un material para ser abordado desde diferentes 
áreas: para recolectar datos, para armar un collage o galería de imágenes, para realizar invitaciones a las 
familias, entre otras opciones posibles. Narrar con imágenes es un contenido que se puede articular con 
la Educación Visual94 de manera transversal.  


El trabajo con las imágenes y fotografías resulta importante para problematizar aspectos vinculados con 
la ESI, por ejemplo, al buscar material en internet para ambientar espacios de juego relacionados con la 
unidad didáctica o el proyecto que se está desarrollando.  


Al mismo tiempo, en el trabajo con las fotografías, especialmente, se puede abordar la importancia de la 
construcción de la intimidad. De allí que será relevante preguntar a niñas y niños si aceptan ser 
fotografiadas o fotografiados para compartir con otras y otros esas imágenes y sus propias producciones. 


                                                                 
94Las y los invitamos a leer y consultar el apartado sobre cultura visual que aporta y abre multiplicidad de oportunidades para 
el abordaje de contenidos transversales con la cultura digital ampliando experiencias de aprendizaje significativas para niñas 
y niños. 
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En este sentido, es fundamental enseñar que ellas y ellos tienen el derecho de decidir y dar su 
consentimiento sobre su imagen en las fotografías que se tomen como también la importancia de 
respetar la autorización por parte de las y los demás. 


Una secuencia de juegos de construcción puede incluir una actividad de tomar fotos de las producciones 
propias para luego tener “modelos” para reproducir en posteriores propuestas.  


Si solo se cuenta con una computadora de escritorio sin conexión a internet también se pueden ofrecer 
actividades valiosas. Solo por mencionar un ejemplo, un grupo de 3 o 4 niñas y niños realiza el registro 
del préstamo de libros de la biblioteca circulante95 en una computadora escriben nombre y fecha en un 
cuadro realizado en un powerpoint que contiene todas las tapas de los libros disponibles. De esta manera 
se enfrentan a resolver situaciones de la escritura digital además del uso instrumental del mouse, el 
teclado, etc. Puede ser interesante, como en otras propuestas de enseñanza, agrupar niñas y niños con 
distintos saberes y experiencias para realizar esta actividad promoviendo el intercambio entre pares para 


enriquecer el diálogo y los aprendizajes.  


 


Esta misma propuesta se puede enriquecer con la elaboración de algunas recomendaciones literarias en 
formato escrito o de audio para publicar y compartir en un muro digital con las familias u otras salas del 
jardín. También resulta interesante que niñas y niños elaboren breves videos explicando un juego para 
que otras y otros puedan recurrir a ese material ubicado en una carpeta de la computadora de la sala que 
esté disponible cuando lo necesiten para aprender a jugar. De esta manera se abordan transversalmente 
contenidos de la Educación Digital que fueron mencionados anteriormente con otros de diversas áreas. 


Si bien sabemos que las experiencias en relación con la educación digital están en constante 
investigación y construcción - sobre todo en lo que respecta a su abordaje con niñas y niños de estas 


                                                                 
95Es importante destacar que en este caso el incorporar las ilustraciones de las tapas de los libros responde a que se focaliza 
en favorecer la escritura. Cuando el propósito es la lectura despejada, se sugiere evitar incluir las ilustraciones.  
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edades – confiamos en que serán las y los docentes de manera crítica y reflexiva quienes harán posible 
avanzar en generar las mejores propuestas posibles para sus grupos de niñas y niños.  


Uso de internet segura y responsable 


Siguiendo la perspectiva del enfoque de derechos consideramos indispensable abordar contenidos 
relacionados con garantizar la construcción de ciudadanías digitales cuidadas. En este sentido, será 
responsabilidad de las y los docentes de manera conjunta con las familias, garantizar el uso seguro y 
responsable de internet y acompañar, guiar, cuidar y sostener a las infancias en este camino, 
promoviendo desde la enseñanza prácticas de autocuidado y de cuidado hacia las y los demás.96 


Es la escuela quien asume la responsabilidad de conocer y reflexionar acerca de los criterios que hacen 
al uso de la información que circula en la web y también de los modos en que se construyen relaciones 
en las redes sociales cotidianamente en muchos contextos. En este sentido, hay que reconocer que en 
internet circula información sesgada, que reproduce estereotipos de género, incluyendo mensajes 
racistas, sexistas, violentos y de explotación, entre otros, donde se potencian - en muchos casos - los 
discursos de odio; exige que estas cuestiones se problematicen para promover sentidos solidarios y 
críticos.  


Paralelamente a los avances de gobiernos e industria, las personas e instituciones responsables de la 
educación de niños, niñas y adolescentes deben crear un marco de cuidados, educativo y de desarrollo 
de competencias que les permita aprender a protegerse y comprender las posibles amenazas.97 


Qué se puede hacer desde la escuela. Enlazar ahttps://www.unicef.es/educa/dias-mundiales/dia-internet-
segura 


Compartir con las familias sus preocupaciones, dudas, consultas y promover un diálogo abierto y 
reflexivo sobre el tema resultará parte del trabajo para abordar estas cuestiones. Es necesario conversar 
de manera colectiva para entender que el entorno digital forma parte del mundo real y que en él también 
es necesaria la defensa y protección de los derechos de la infancia.  


 


Intervención docente 


                                                                 
96UNICEF. Referencia: https://www.unicef.es/educa/dias-mundiales/dia-internet-segura 
97Ídem cita 96. 



https://www.unicef.es/educa/dias-mundiales/dia-internet-segura

https://www.unicef.es/educa/dias-mundiales/dia-internet-segura





 


 


378 


 


Nos interesa continuar problematizando, como venimos mencionando que, disponer de tecnologías, 
dispositivos y conexión a internet en los jardines no garantiza “per - se” que las prácticas pedagógicas 
resulten enriquecidas y pertinentes. Por eso aspiramos que sean los equipos docentes quienes de manera 
reflexiva podrán interpelar el lugar que ocupan las TIC desde una mirada educativa. Por ejemplo, será 
importante preguntarse entre colegas algunas cuestiones como: ¿De qué modo usarlas para favorecer y 
potenciar otras formas de enseñar? ¿Qué estrategias desplegar evitando que los recursos y las 
aplicaciones solo “decoren” las prácticas de enseñanza? ¿Qué posibilidades de aprendizaje generan el 
uso de las tecnologías en niñas y niños?  


También les proponemos considerar algunos supuestos que pueden resultar interesantes para construir 
miradas y posiciones docentes para fortalecer las propuestas de enseñanza. Solo por mencionar un 
ejemplo, esta puede ser una afirmación para debatir y reflexionar Al nacer en este contexto niñas y niños 
desde pequeños ya son expertos en el uso de las TIC y los dispositivos por eso no hace falta enseñarles. 
Frases como estas necesitan ser analizadas de manera crítica para avanzar en la comprensión e 
interpretación acerca de la Educación Digital en el contexto escolar. Y como otros objetos culturales en 
su abordaje nos encontramos con tensiones y contradicciones que seguramente presentan formas 
diversas de conceptualizarlas. 


Como todo acto pedagógico, la inclusión transversal, genuina y pertinente de las TIC también es un acto 
intencional que compromete a las y los docentes a investigar, formarse y hacer acuerdos y tomar 
decisiones argumentadas y fundamentadas para todas las propuestas de enseñanza.  


En este sentido será imprescindible repensar al momento de planificar para enriquecer las propuestas de 
enseñanza: el uso de los espacios y la distribución de los tiempos, la organización de los agrupamientos, 
incorporar dinámicas de abordaje diversas que tengan en cuenta la multiplicidad de lenguajes. Esto 
implica, también, conversar con las niñas y los niños de manera reflexiva acerca del mundo digital y sus 
usos para evitar los comportamientos pasivos, sin uso crítico, en relación con las mismas. Por esto, las 
intervenciones de las y los docentes deben estar orientadas a superar los comportamientos como sujetos 
consumidoras y consumidores para favorecer que niñas y niños construyan actitudes y habilidades como 
productoras y productores de contenidos digitales y poder reflexionar sobre cómo influyen en nuestras 
vidas cotidianas y en nuestras relaciones sociales. 


Todas las propuestas de actividades deberán estar integradas en los propósitos de enseñanza y orientadas 
al desarrollo de habilidades significativas. Por lo tanto, la inclusión de las tecnologías desde una mirada 
pedagógica constituye a las escuelas como espacios de mediación en la relación de niñas, niños y 
adolescentes con las tecnologías (MEN: 2021, p. 90). 
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Las maestras y los maestros serán quienes tienen la responsabilidad de acompañar, guiar, orientar en la 
búsqueda responsable de la información, en la construcción de criterios para la interacción con los 
entornos digitales y en el uso consciente y crítico de los dispositivos. Las formas de enseñar se 
resignifican, pero al mismo tiempo asumen las características propias de la didáctica del nivel: 
acompañando con la palabra, estando disponible a la escucha atenta, creando escenarios enriquecidos 
con TIC, promoviendo la resolución de situaciones desafiantes. Será necesario construir una mirada 
crítica, responsable y solidaria para la inclusión de las TIC en las prácticas de enseñanza. Y fortalecer 
los procesos de formación de las y los docentes para acompañar a su grupo en este aprendizaje. 


Evaluación 


Sugerimos tener en cuenta y hacer foco en los contenidos propios de la educación digital para promover 
actividades que enseñen a niñas y niños el uso crítico y activo de las TIC.  


Algunos criterios para observar y registrar: 


● Se evidencia mayor autonomía en la selección y el uso de dispositivos y/o herramientas digitales. 


● Avanza en resolver situaciones para producir contenidos digitales sencillos en pequeños grupos. 


● Manifiesta una actitud crítica frente a la propuesta de buscar y seleccionar información e 
imágenes en internet junto a docentes y sus pares. 


● Comienza a reconocer y analizar las problemáticas vinculadas con los discursos hegemónicos 
que circulan en internet. 


 


Para esto proponemos realizar de diversos modos bitácoras y documentaciones pedagógicas que 
incorporen diferentes maneras de registrar las voces de niñas y niños y sus producciones, como: videos, 
fotografías, audios, dibujos. De este modo, la evaluación conjunta cobra sentido para comunicar, tanto a 
las familias como a otras y otros docentes, los procesos de aprendizaje y también capitalizar saberes 
pedagógicos para enriquecer y mejorar las propuestas de enseñanza.  


 


4.8. EDUCACIÓN FÍSICA 


La Educación Física en la Educación inicial 
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La educación física es concebida como práctica social que se manifiesta en diferentes actividades 
motrices propias de la cultura y como disciplina pedagógica en el ámbito educativo que interviene 
intencional y sistemáticamente en la constitución de la corporeidad y motricidad de los sujetos, y en la 
apropiación de prácticas corporales vinculadas al conocimiento de sí mismo, de los pares, al desarrollo 
de las habilidades, al juego y al jugar, a la exploración del ambiente y a la expresión y comunicación.  


La corporeidad, entendida como presencia en el mundo de los sujetos, constituye una dimensión 
significativa del ser humano que se va construyendo en el transcurso de la vida. Esta construcción es 
simultáneamente orgánica y subjetiva y se produce en un desarrollo donde ambos aspectos se influyen 
en forma mutua y constante. La motricidad, como acción intencionada y manifestación de la 
corporeidad, permite a las niñas y los niños participar, recrear y concretar propuestas referidas a la 
cultura corporal, para conocer y situarse activamente en los contextos donde se desempeñan y 
desempeñarán.  


Se sostiene que las prácticas corporales “son expresiones concretas, históricas, modos de vivir, de 
experienciar, de entender el cuerpo, el movimiento y nuestras relaciones con el contexto; nosotros 
construimos, conformamos, confirmamos y reformamos sentidos y significados en las prácticas 
corporales” DGCyE, 2017, p. 372) y, resulta importante destacar que, la educación física contribuye a la 
formación integral de las niñas y los niños, considerándolos en todas sus dimensiones y en todas sus 
posibilidades de desarrollar su individualidad y su aspecto relacional.  


Desde este enfoque, la educación física define tres ideas organizadoras para la enseñanza de sus 
contenidos:  


● en relación con la disponibilidad de sí misma y sí mismo;  


● la interacción con las y los demás; 


● la relación con el ambiente.  


Al mismo tiempo, este enfoque se configura considerando los siguientes elementos:  


● El abordaje de la clase desde la complejidad que plantean la corporeidad y la motricidad 


La corporeidad y la motricidad, pensadas como expresiones del modo de ser y de accionar propio de 
cada sujeto, confieren a las clases de educación física un carácter complejo, al que contribuye 
multiplicidad de variables que en ellas intervienen. La o el docente debe atender a estas variables entre 
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las que se cuentan, por ejemplo: las particularidades de la institución y el lugar que ocupa la educación 
física en ella; las características del espacio, la infraestructura y los materiales disponibles; las 
experiencias corporales y motrices de cada grupo de clase; las formas de intervención docente; los 
contenidos seleccionados para su enseñanza; la consideración de los emergentes en el proceso de 
enseñanza y de aprendizaje; las relaciones de vinculación y comunicación con las y los estudiantes y de 
ellas y ellos entre sí. 


● La enseñanza basada en la comprensión del hacer corporal y motor 


La enseñanza de la educación física debe propiciar aprendizajes comprensivos que posibiliten a las niñas 
y los niños dar cuenta respecto de cómo y por qué han llevado a cabo una acción motriz determinada, de 
las decisiones que han tomado al resolver determinadas situaciones ludomotrices o de tareas que 
presenten problemáticas motrices. En este sentido, es importante que la o el docente seleccione aquellas 
estrategias didácticas que promuevan dicha comprensión, como es el caso de la presentación de 
situaciones problema que posibilitan que las alumnas y los alumnos analicen las formas de resolución e 
intercambien acerca de cuáles han sido las más acertadas. 


Propiciar el aprendizaje comprensivo de la educación física supone que niñas y niños puedan recrear y 
operar con los saberes aprendidos de modo tal que logren trascender el hacer por el hacer mismo a partir 
de “actividades de comprensión” tales como la ejemplificación, la explicación y/o la comparación entre 
otras, diseñadas de acuerdo a las posibilidades y características del grupo destinatario. 


● La grupalidad, el aprendizaje compartido y la construcción de ciudadanía 


Los vínculos, la comunicación y la interacción entre los participantes del grupo resultan estructurantes 
de sus aprendizajes y deben tratarse como objetos de análisis y de intervención. En las clases de 
educación física se hace necesario atender a la grupalidad, en tanto posibilidad que tiene un conjunto de 
estudiantes de conformarse como grupo de clase, lo cual impacta en la construcción de vínculos y 
relaciones interpersonales direccionadas para la consecución de metas comunes. Cuando estos espacios 
de aprendizaje habilitan a niñas y niños a participar en la toma de decisiones, colaborar, cooperar y 
asumir diversos roles en la resolución de tareas y juegos, se configuran en experiencias de convivencia 
democrática que aportan a la construcción de ciudadanía. 


 Se vuelve central reflexionar acerca de las prácticas y discursos que reproducen estereotipos de género 
sobre los comportamientos y capacidades naturalizadas para niñas y niños, como la mirada binaria en 
términos sexo-genéricos en relación con las formas de organización grupal, con los criterios de selección 
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de participantes de las actividades o juegos propuestos, entre otros aspectos. En este sentido, propiciar 
espacios que promuevan la diversidad y la heterogeneidad de experiencias para niñas y niños sin 
distinción, en condiciones de igualdad, colaborará en ampliar los repertorios culturales de esas 
experiencias (de movimientos, de juegos, de formas de interacción y colaboración) en relación con los 
propósitos y contenidos de la educación física. (Ver ESI) 


● Los juegos en la enseñanza de la Educación Física 


Atendiendo al enfoque didáctico de los Diseños Curriculares de la jurisdicción, puede considerarse al 
juego desde las siguientes perspectivas complementarias, entre otras: 


● El juego por el juego mismo, como actividad recreativa y placentera. 


● El juego como medio para la resolución, individual y/o colectiva, de problemas motores y para el 
desarrollo de las capacidades lógico-motrices en la toma de decisiones98.  


● El juego como medio de socialización, mediante el cual se despliegan las capacidades sociales y 
relacionales que permiten la incorporación de normas, reglas, el desarrollo de la solidaridad, la 
cooperación, como también la enseñanza de formas de autorización sobre sus propios cuerpos y 
la construcción de su responsabilidad y los vínculos con las y los demás. 


● El juego como objeto de conocimiento, propio de la cultura corporal. 


“En el juego se refleja la cultura de cada sociedad y se expresan intereses, deseos y necesidades de cada 
niña y niño. De allí que la escuela debe [potenciar] el juego y su potencial formativo para facilitar la 
constitución de la subjetividad y su inclusión con aprendizajes significativos. Entendido como una 
actividad espontánea, placentera, libre de una utilidad concreta y que guarda un cierto orden dado por las 
reglas” (DGCyE, 2017, p. 373). En este sentido, en cada propuesta que se desarrolle en la educación 
inicial, serán el juego y el componente lúdico los que posibilitarán el abordaje de las distintas prácticas 
corporales. 


● La clase de Educación Física desde una perspectiva inclusiva 


El carácter inclusivo de las propuestas pedagógicas se asume desde una perspectiva de derechos 
propiciando de este modo que se garantice que todas las niñas y todos los niños aprendan juntas y juntos 
                                                                 
98Esta perspectiva tiene origen en la relativa a “el juego como medio de desarrollo del pensamiento táctico, de las 
capacidades lógico-motrices, de resolución de problemas y como escuela de la toma de decisiones”. 
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sin exclusiones de ningún tipo. Es necesario señalar que la inclusión es un proceso en permanente 
construcción que apunta a comprender lo educativo desde una mirada colectiva y colaborativa. 


Así, es preciso que se identifiquen y elaboren estrategias didácticas que aporten a que las propuestas de 
enseñanza de prácticas corporales y motrices se constituyan en verdaderas experiencias inclusivas para 
todas las y los estudiantes en las clases de educación física. En este sentido, se asume la perspectiva 
inclusiva en su capacidad de atender a la diversidad como parte de lo común, identificando y 
minimizando obstáculos para garantizar la presencia, la participación y la experimentación de procesos 
educativos donde se garantice que todas y todos aprendan.  


La mirada atenta y la intervención pedagógica de las y los docentes del área, ante cualquier tipo de 
diferenciación o discriminación que atente contra algún derecho, resulta imprescindible. Se trata de 
superar estereotipos de género y de otro tipo con referencia a las prácticas corporales en función de 
garantizar la igualdad de oportunidades y de derechos para todas y todos las y los estudiantes.  


El cuidado de la salud propia y de las otras y los otros, la educación sexual integral,99la educación 
ambiental100y la incorporación de las tecnologías de la información y comunicación resultan aspectos 
relevantes a considerar en la perspectiva de la modalidad y se consideran de manera transversal al 
desarrollo de cada uno de los bloques de contenidos definidos en el presente Diseño Curricular.  


La educación física en la educación inicial enriquece la experiencia corporal y motriz de las niñas y los 
niños, mediante la construcción progresiva, placentera y significativa de saberes que les permitan 
conocer y sentirse bien en y con su cuerpo, desenvolverse en distintos ambientes y relacionarse con las y 
los demás. Dicha construcción debe realizarse con un profundo sentido lúdico que permita avanzar 
desde el “yo me animo a hacer”, al “yo puedo hacer”, concretando el “yo sé hacer” en las diversas 
prácticas corporales que se proponen.  


Especialmente en este nivel educativo, las propuestas de educación física deben ser esencialmente 
lúdicas, en el sentido de promover una interacción armoniosa entre las niñas y los niños, creando una 
atmósfera cálida, alegre y afectuosa, propiciando la exploración, la curiosidad, la participación, el 
compartir y el disfrute.  


Así entendida, “la Educación Física se inscribe como un área curricular cuya intervención pedagógica 
incide en la dimensión corporal y motriz de cada niña y cada niño a fin de favorecer la construcción de 
                                                                 
99Ley Nacional N° 26.150/06 Programa Nacional de Educación Sexual Integral. 
100Ley Nº 27621/2021 Ley para la Implementación de la Educación Ambiental Integral en la República Argentina. 
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su corporeidad; el enriquecimiento de sus posibilidades motrices; el placer y una disposición favorable 
para la actividad motriz; el disfrute en las tareas y juegos junto a sus pares y maestras/os; el despliegue 
de su creatividad y expresividad; la exploración, el descubrimiento, el disfrute, (...) y el cuidado del 
ambiente; el desenvolvimiento con progresiva autonomía y confianza en sí mismo” (DGCyE, 2008, p. 
231). 


 Propósitos 


●  Contribuir al enriquecimiento de la disponibilidad corporal y motriz a través de prácticas 
significativas relacionadas con las habilidades motoras, la expresión y comunicación, así como el 
juego motor en diferentes ambientes. 


● Favorecer el registro y conocimiento del propio cuerpo para la construcción de la corporeidad. 


● Favorecer la apropiación de saberes vinculados con las prácticas corporales para garantizar la 
construcción de la corporeidad y la motricidad. 


● Contribuir al desarrollo integral de las niñas y los niños considerando su singularidad, los 
diferentes contextos institucionales y las formas de organización en que transitan su escolaridad. 


●  Promover condiciones de enseñanza que garanticen prácticas inclusivas y sin  distinciones para 
niñas y niños desde la igualdad de oportunidades y el respeto a las diferencias. 


● Fortalecer la construcción de hábitos de vida saludable, desarrollando actitudes de cuidado de sí y 
de las otras y los otros. 


●  Proponer experiencias que favorezcan la apropiación gradual de diferentes formas de expresión 
y comunicación en acciones motrices individuales y con otras y otros  


●  Promover experiencias ludomotrices que incidan en el desarrollo de una progresiva autonomía, la 
confianza en sí mismos y la constitución del vínculo con las otras y los otros. 


● Asegurar la participación en juegos variados, con diversas organizaciones que posibiliten la 
asunción de diferentes roles. 


● Garantizar propuestas favorables para la invención y modificación de reglas donde se consideren 
el espacio, los materiales, la cantidad de jugadores, el tiempo de juego, entre otras. 
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●  Propiciar la exploración, la creatividad y el disfrute en la realización de actividades y juegos en el 
ambiente, fomentando hábitos y actitudes de cuidado de sí mismo y de las y los demás. 


 


Bloques y Contenidos 


Los contenidos se presentan agrupados en cinco bloques, teniendo en cuenta el desarrollo curricular y el 
enfoque del área:   


➔  Prácticas corporales en el conocimiento de sí misma y sí mismo. 


➔  Prácticas corporales en la construcción de las habilidades motoras. 


➔  Prácticas corporales en el ambiente. 


➔  Prácticas corporales en el juego y el jugar. 


➔  Prácticas corporales en la expresión y la comunicación. 


El orden de aparición de los bloques no representa una jerarquía para el planeamiento de la enseñanza. 
Son un modo de organización que promueve abordajes atentos a los contenidos y enfoques específicos 
del área, y deben ser contextualizados respecto de cada grupo y cada institución. 


 


Prácticas Corporales en el conocimiento de sí mismo 


 


La enseñanza de los contenidos de este bloque promueve que las niñas y los niños avancen en el 
conocimiento de sí mismas y de sí mismos al participar en variadas situaciones de aprendizaje donde 
ponen en juego su disponibilidad corporal y motriz. Se espera la experimentación de acciones motrices 
que propicien el descubrimiento de sus posibilidades corporales, las nociones espaciales y temporales, la 
percepción y registro de las diferentes partes del cuerpo, el reconocimiento de la predominancia lateral, 
la relación entre tensión y relajación entre otras posibilidades. Es importante promover la participación 
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en diversas prácticas corporales que favorezcan el desarrollo del autoconocimiento, la seguridad, la 
autoestima y la construcción de comportamientos y prácticas de autocuidado. (Ver ESI) 


Los contenidos del bloque se organizan en dos núcleos: 


● Conocimiento, registro y cuidado del propio cuerpo.  


● Conciencia corporal en las prácticas corporales. 


 


 


Conocimiento, registro y cuidado del propio cuerpo 


Se propicia la identificación y reconocimiento del propio cuerpo en su globalidad y en sus partes, su 
cuidado durante las actividades motrices y la percepción y reconocimiento del ritmo propio y de ritmos 
externos.  


● Percibir las partes del cuerpo (huesos, músculos y articulaciones) identificando sus 
características: duro o blando, rígido o móvil, entre otras. 


● Reconocer nociones de orientación y ubicación espacial con relación a sí mismos/as, a los 
otros/as y a los objetos en juegos y tareas.  


● Diferenciar los lados del propio cuerpo en relación con las otras y los otros y en el uso de 
objetos. 


● Reconocer prácticas de hábitos saludables relacionados con la alimentación, la higiene y la 
seguridad. 


● Cuidar el propio cuerpo durante las actividades motrices, identificando la necesidad de 
mayor/menor ayuda en diferentes situaciones. 


● Percibir en el propio cuerpo el ritmo cardíaco y respiratorio. 


● Identificar y reconocer el ritmo en algunas acciones propias.  


● Ajustar acciones motrices a ritmos propios. 
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Conciencia corporal en las prácticas corporales 


Se promueve la exploración de las posibilidades motrices en las acciones globales y/o segmentarias, así 
como el reconocimiento de modificaciones y avances en el desempeño de niñas y niños en las prácticas 
corporales. 


● Descubrir y registrar la predominancia lateral en diferentes acciones motrices y en la 
manipulación de objetos. 


● Controlar el propio cuerpo en acciones o posiciones: agrupación, flexión, extensión, alto, 
medio, bajo refieren a posiciones del cuerpo y como éste ocupa el espacio.  


● Controlar el propio cuerpo en acciones que impliquen tensión-relajación, flexión-extensión, 
movilidad-inmovilidad, rapidez-lentitud, entre otras. 


● Identificar las capacidades motoras involucradas en acciones globales y segmentarias durante 
la resolución de situaciones motrices y ludomotrices. 


● Percibir, registrar y tomar conciencia de las modificaciones corporales que se producen como 
consecuencia de la realización de actividades motrices. 


 


Prácticas corporales en la construcción de las habilidades motoras 


 


En la enseñanza de los contenidos de este bloque se promueve que en condiciones de igualdad de 
oportunidades, las niñas y los niños participen en numerosas y variadas situaciones de enseñanza que, 
con ayuda de materiales diferentes y novedosos, enriquezcan sus experiencias motrices.  


 


Las estrategias didácticas seleccionadas deben promover diversas formas de aprender y favorecer la 
comprensión del hacer corporal y motriz. Para el desarrollo de las habilidades motoras simples y 
combinadas es propicio ampliar las posibilidades de acción en la resolución de situaciones motrices 
predominantemente lúdicas que impliquen diversos niveles de complejidad. 
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Los contenidos del bloque se organizan en dos núcleos: 


● Habilidades motoras locomotivas, no locomotivas, manipulativas y sus combinaciones.  


● Nociones espaciales y temporales en el empleo de habilidades motoras. 


 


Habilidades motoras locomotivas, no locomotivas, manipulativas y sus combinaciones 


Se incluyen experiencias motrices que impliquen desplazamientos, equilibraciones, reequilibraciones, 
giros, rolidos y la manipulación de objetos diversos para la resolución de juegos y tareas.  


Se orienta a la resolución de juegos y tareas a partir de acciones motrices secuenciadas y simultáneas, 
globales y segmentarias y de combinaciones simples.  


 


● Desplazarse de diferentes formas variando ritmos y/o direcciones y sentidos. 


● Saltar de diversas maneras variando apoyos y equilibrando las caídas. 


● Trasladar o conducir objetos impulsados con los pies y otras partes del cuerpo. 


● Trasladar o conducir objetos impulsados con otros objetos. 


● Realizar apoyos sobre manos en forma global como modo de iniciación a la posición invertida. 


● Rolar hacia adelante en forma global, en plano inclinado y horizontal. 


● Rolar hacia atrás en forma global y facilitada, en plano inclinado y horizontal. 


● Balancear el cuerpo en forma global y segmentaria. 


● Explorar diferentes formas de equilibrio y reequilibrio variando apoyos. 


● Experimentar trepas, suspensiones y balanceos en aparatos y objetos diversos. 


● Girar y dar vueltas en posición de pie en uno y otro sentido. 
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● Controlar los lanzamientos de diversos objetos, con una y otra mano, variando direcciones y 
distancias. 


● Realizar autopases y pases con una compañera o un compañero en situación estática adecuando 
la trayectoria: con un pique y de aire, con manos y pies. 


● Controlar el pique de una pelota con una y dos manos. 


● Secuenciar dos acciones motoras del mismo y/o de distinto tipo con fluidez y control. 


● Resolver juegos y tareas con acciones globales y segmentarias y algunas combinaciones simples 
de habilidades motoras. 


 


Nociones espaciales y temporales en el empleo de las habilidades motoras 


Se propicia el uso de habilidades motrices para el reconocimiento de las nociones espaciales y 
temporales. 


● Reconocer trayectorias y velocidades en los desplazamientos propios, de las y los demás y de los 
objetos.  


● Identificar la duración en acciones motoras, tareas y juegos. 


● Reconocer nociones de cerca-lejos y agrupados-dispersos en el empleo de habilidades motoras 
en juegos y tareas. 


● Identificar y emplear con seguridad nociones de adentro-afuera, arriba-abajo y adelante-atrás 
en el empleo de habilidades motoras en juegos y tareas. 


 


Prácticas corporales en el ambiente 101 


 


                                                                 
101En concordancia con la Ley Nº 27.621/2021 “Ley para la implementación de la educación ambiental integral”. 



https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27621-350594
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En la enseñanza de los contenidos de este bloque se promueve que las niñas y los niños dispongan de 
sus habilidades motoras en la resolución de situaciones en interacción con el ambiente de manera cada 
vez más segura y con mayor autonomía.  


Conocer el entorno próximo amplía las posibilidades para que las niñas y los niños reconozcan sus 
posibilidades de juego y acciones motrices en ámbitos externos al jardín. Así también, favorece que 
experimenten tareas colaborativas en el desarrollo de propuestas en el ambiente, tales como salidas, 
pernoctes, visitas, recorridos y/o campamentos, entre otros. 


Es importante que las actividades planteadas para el abordaje de los contenidos de este bloque propicien 
la experimentación sensible de los elementos de la naturaleza y la identificación de colores, texturas, 
sonidos, imágenes, temperaturas entre otros, en un camino de construcción de prácticas que impliquen 
su cuidado y protección. 


 


Los contenidos del bloque se organizan en dos núcleos: 


● Acciones motrices y juegos en el ambiente natural. 


● Actividades y tareas comunitarias propias del ambiente. 


 


Acciones motrices y juegos en el ambiente natural 


 


Abordar estos contenidos promueve la exploración, el descubrimiento y la experimentación de 
sensaciones y acciones motrices diversas en juegos en ambientes naturales o aquellos que los recreen.  


 


● Explorar sensorialmente los elementos naturales del ambiente a partir de la observación, 
indagación, descubrimiento y cuidado.  


● Participar de juegos y tareas que promuevan experiencias significativas en la naturaleza. 


● Reconocer los elementos y seres de la naturaleza para su cuidado durante la realización de 
prácticas corporales y ludomotrices. 
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● Realizar juegos cooperativos que impliquen desafíos en relación con el ambiente natural. 


● Resolver juegos de búsqueda y orientación en ámbitos naturales.  


● Realizar acciones de concientización de la conservación del ambiente a partir de las actividades 
corporales y motrices. 


● Realizar actividades corporales y motrices que posibiliten (en otras y otros) la toma de 
conciencia sobre la conservación del ambiente. 


 


Actividades y tareas comunitarias propias del ambiente 


 


Se favorece la resolución cooperativa en actividades y tareas comunitarias propias de diferentes 
ambientes, así como la identificación de riesgos para la prevención en el cuidado individual y grupal. 


 


● Acordar con sus pares normas para desenvolverse en los diferentes espacios. 


● Resolver con un par el orden y la limpieza de los elementos, recursos y espacios utilizados. 


● Utilizar prácticas referidas al cuidado y disposición del propio cuerpo y el de las y los demás, en 
la interacción con el ambiente. 


 


Prácticas corporales en el juego y en el jugar 


 


En la enseñanza de los contenidos de este bloque se espera promover en niñas y niños, la construcción 
del “saber jugar” al tiempo que aprenden distintos tipos de juegos donde se priorizan actitudes de 
cooperación, de intercambio constructivo, de ayuda mutua y superación.  


Al participar de prácticas ludomotrices niñas y niños se integran y conforman grupos donde asumen 
diferentes roles, construyen acuerdos inéditos, resuelven desafíos de manera individual y/o con otras y 
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otros, usan de maneras novedosas el espacio de juego, aprenden a cuidar y a cuidarse, entre otros 
aspectos significativos.  


El abordaje de prácticas ludomotrices debe incluir espacios de reflexión en un ambiente de confianza y 
de respeto, donde puedan comunicar sus experiencias en relación al qué y cómo jugar con la intención 
de propiciar la comprensión y la toma de decisiones necesarias para disfrutar una situación lúdica con 
sus pares. 


 


Los contenidos del bloque se organizan en dos núcleos: 


 


● La construcción de las prácticas ludomotrices. 


● Juegos individuales y con otras y otros. 


 


La construcción de las prácticas ludomotrices 


Se propicia a partir de juegos diversos, la identificación de las reglas, el espacio, el tiempo y los roles 
durante cada uno para favorecer la diferenciación de los mismos en cuanto a sus características, formas 
de ser jugados y de resolución de problemas con o sin mediación docente.  


● Reconocer distintos tipos de juegos, su finalidad y los elementos que los componen, para 
participar de los mismos e interactuar con sus pares y docentes. 


● Crear y/o modificar juegos motores a partir de la elaboración de nuevas reglas. 


● Reconocer y verbalizar nociones espaciales y su utilización en juegos y tareas. 


● Participar de espacios de reflexión a partir de situaciones que les plantean los juegos al 
jugarlos y la necesidad de variadas resoluciones.  


● Resolver en forma compartida situaciones conflictivas en el desarrollo de los juegos con o sin la 
mediación docente. 
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Juegos individuales y con otras y otros 


 


Se abordan prácticas ludomotrices de complejidad creciente partiendo de experiencias individuales para 
transitar propuestas que promuevan el jugar una o uno contra todas o todos, tres o cuatro contra todas o 
todos, un bando contra otro, entre otras alternativas. 


 


● Aplicar con criterio las habilidades motoras para resolver situaciones en juegos individuales y 
masivos. 


● Participar en juegos y rondas tradicionales con cierta autonomía, interactuando y 
comunicándose con otras y otros. 


● Actuar con sentido colaborativo en los juegos cooperativos. 


● Participar e intervenir en juegos a partir de la utilización de diversos objetos, la corporeidad y 
su interrelación con otras y otros. 


● Recrear juegos de ocultamiento o escondidas a partir de ideas propias.  


● Diferenciar entre accionar o mantener la quietud ante distintas señales o consignas en juegos de 
reacción. 


● Participar en juegos de persecución individuales y grupales de organización más compleja: con 
diferentes roles fijos y con cambios y rotación de roles. 


● Resolver situaciones durante los juegos de persecución de acuerdo a roles y funciones que les 
toca desempeñar a sí mismo y a los demás.  


● Participar en propuestas de juego de carácter inclusivo que respete las diferencias y potencie 
las oportunidades. 


 


Prácticas corporales en la expresión y la comunicación 
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La enseñanza de los contenidos de este bloque promueve que las niñas y los niños exploren y 
experimenten diversos modos de comunicación corporal y de movimiento expresivo a través de acciones 
motrices y juegos, individuales y/o con sus pares, de imitación o representación, entre otros. Se trata de 
brindarles un espacio donde se sientan respetadas/os y puedan así desplegar su expresividad en un marco 
de seguridad y confianza. 


 


Los contenidos del bloque se organizan en dos núcleos: 


● La comunicación corporal. 


● Acciones motrices expresivas. 


 


La comunicación corporal 


Se favorece el descubrimiento y experimentación de alternativas de comunicación corporal y motriz en 
juegos y propuestas diversas. 


● Comunicar a partir de gestos, mímicas, representaciones, señas y posturas, diferentes mensajes. 


● Construir modos de comunicarse en diferentes situaciones de juego, en forma individual y/o con 
sus pares. 


● Comunicar mensajes a través de secuencias simples de acciones motrices. 


 


Acciones motrices expresivas 


Con el abordaje de estos contenidos se procuran experiencias lúdicas donde se inicien en producciones 
motrices expresivas individuales y colectivas. 


 


● Improvisar y experimentar juegos expresivos a partir de melodías, ideas e imágenes, entre otras 
posibilidades. 
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● Identificar pulsos, ritmos y sus variaciones para la elaboración de secuencias motrices 
expresivas sencillas, individuales y/o con pares. 


● Adecuar secuencias de acciones motrices a distintos ritmos. 


 


Orientaciones para la enseñanza 


La enseñanza de la educación física contribuye al desarrollo integral de las niñas y los niños y a su 
constitución corporal y motriz mediante la presentación de situaciones didácticas que plantean una 
apropiación progresiva de saberes corporales, lúdicos y motores, al tiempo que se inician en el 
conocimiento de elementos significativos de la cultura corporal. 


Resulta necesario que cada docente intervenga en la identificación de las barreras que limitan el 
aprendizaje y la participación de todo el grupo como punto de partida para avanzar en una educación 
física que contemple las posibilidades y limitaciones de niñas y niños con discapacidad garantizando 
prácticas de carácter inclusivo. 


Las propuestas didácticas que diseñe la o el docente para la enseñanza de los contenidos de la educación 
física, deberán promover aprendizajes que enriquezcan, amplíen y/o profundicen sus posibilidades 
motrices en relación con el propio cuerpo, en la interacción con pares y con el ambiente. Es importante 
la consideración de tareas diferenciadas para que cada niña o cada niño sea capaz de resolver el 
problema motriz que se le presenta poniendo en juego sus saberes previos para lograr nuevos 
aprendizajes, de manera que las situaciones didácticas porten carácter inclusivo considerando la 
singularidad de cada niña y cada niño en función de garantizar su derecho a aprender dentro y fuera de 
la escuela, en espacios y ambientes diversos como el medio acuático, entre otros. 


Las intervenciones de la o el docente en el proceso de aprendizaje tendrán sentido didáctico si orientan 
el desarrollo y/o resolución de situaciones motrices presentadas a partir de la palabra y la escucha atenta, 
la pregunta pertinente y a tiempo, la adecuación de los desafíos motrices y el despliegue de la 
comunicación corporal y gestual en el acompañamiento y realización de las actividades junto a las niñas 
y los niños.  


Estos modos de intervenir favorecen que se habiliten espacios donde niñas y niños ponen en juego su 
creatividad al resolver los problemas motrices propuestos, aportan sus miradas críticas a la construcción 
de las reglas en los juegos, expresen libremente sus ideas respecto a lo que piensan, sienten o les 
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incomoda en la realización de las tareas y juegos, dispongan y usen cuidadosamente de los espacios de 
la clase en un contexto que les de seguridad y contención para que el aprendizaje sea posible. Cobran 
especial sentido las significaciones que la o el docente de educación física otorgue a los logros 
adquiridos por niñas y niños, situándolos en acontecimientos que faciliten el camino hacia la 
construcción de la disponibilidad corporal y motriz. 


Resulta pertinente diseñar situaciones didácticas que apelen al uso de variadas estrategias de enseñanza 
que, teniendo en cuenta el contexto, el grupo, los objetivos y los contenidos a enseñar, contemplen 
modos diversos de aprendizaje motor, favorezcan el despliegue de las habilidades y las capacidades 
individuales y contribuyan a la progresiva autonomía en la conquista de su disponibilidad corporal. 


En este sentido, las estrategias seleccionadas deberán tener en cuenta, entre otros aspectos valiosos: 


● Que el sentido lúdico esté siempre presente en todas las propuestas pedagógicas. 


● Que niñas y niños tengan asignado un rol protagónico en sus procesos de aprendizaje. 


● Que en las actividades y juegos se garantice la participación activa de cada niña y cada niño, 
donde sean respetados los tiempos individuales y grupales. 


● La puesta en juego de actitudes de respeto, solidaridad, de colaboración, cuidado propio y de sus 
pares en la realización de juegos y actividades. 


● Que se habiliten diferentes instancias de participación en los diferentes momentos de la clase 
donde se invite al grupo a intercambiar acerca de las experiencias de aprendizaje vivenciadas, 
pensar sobre lo sucedido, reconstruir las acciones realizadas, expresar lo que sintió, ser 
escuchada o escuchado, sentirse protagonista, entre otras. 


● Que en las clases se propicie un contexto de confianza, creatividad, alegría a partir del 
reconocimiento de intereses y deseos de las niñas y los niños. 


● Que se propongan acciones que impliquen compartir con otras y otros las actividades, inventar 
juegos, desempeñar diferentes roles, desplegar singulares modos de expresión motriz y que 
requieran ayuda mutua. 


● Que favorezcan la flexibilidad en los tiempos individuales y grupales y ofrezcan variedad en los 
modos de agrupamiento. 
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Es prioritario que la enseñanza de la educación física en la educación inicial se organice en torno a las 
modalidades de planificación: unidades y/o proyectos didácticos con el propósito de otorgar sentido al 
proceso de aprendizaje. 


Estos modos de estructurar la propuesta de enseñanza deben diseñarse en función de los objetivos 
definidos, los contenidos seleccionados y las actividades de aprendizaje elaboradas. 


 


La evaluación de la enseñanza 


La evaluación se considera una práctica situada, democrática e inclusiva que promueve análisis y 
reflexiones de las y los docentes, así como de las niñas y los niños sobre las experiencias motrices 
transitadas y los modos en que estas contribuyen a la apropiación de saberes corporales, motrices, 
lúdicos, expresivos y relacionales incluidos en cada propuesta didáctica. Este proceso requiere 
comunicar la información obtenida con diferentes actores para volver a comenzar.  


El foco de la evaluación estará puesto en la comprensión del hacer corporal y motor y en las 
construcciones que cada estudiante logre a partir del enriquecimiento de su disponibilidad corporal y 
motriz y de saberes vinculados a diversas prácticas corporales considerando sus experiencias previas y 
los desafíos por venir.  


Si bien la evaluación de niñas y niños durante su tránsito por el Nivel Inicial no implica calificación, sí 
requiere de una tarea docente constante, sistematizada y registrable. A partir del diseño de instrumentos 
de evaluación dinámicos y singulares, así como de la observación intencional, la o el docente de 
educación física contará con información valiosa y singular de cada estudiante para la elaboración del 
informe evaluativo. Al inicio, durante el proceso y al finalizar la/s propuesta/s didáctica/s es importante 
considerar en la evaluación de cada niña y cada niño:  


• la relación con sus pares y con adultas/os en las actividades de despliegue motriz; 


• los progresos en el aprendizaje de habilidades motrices en la resolución de situaciones 
diversas; 


• los alcances del reconocimiento y la valoración de su corporeidad en acción, sus 
posibilidades y limitaciones; 


• los avances en sus prácticas de juego y en el respeto por las reglas; 
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• la disposición para el juego y su participación en los diferentes tipos de juegos; 


• la participación en las diferentes propuestas de actividades; 


• las actitudes que asumen en relación con el cuidado del propio cuerpo y el de las y los demás; 


• la conformación de hábitos en la relación con el ambiente, su cuidado y su preservación. 
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Un acuerdo entre equipos docentes, directivos y de inspección del Nivel Inicial y del Nivel Primario. 
Buenos Aires, La Plata: DGCyE 


DGCyE. Dirección Provincial de Educación Inicial. (2021). El ambiente provocador, clave para la 
alfabetización cultural. Materiales didácticos y lugar en la enseñanza. Disponible 
en:https://abc.gob.ar/secretarias/sites/default/files/2022-03/El%20ambiente%20provocador.pdf 


Dirección Provincial de Educación Primaria 


DGCyE. Diseño Curricular para la Educación Primaria, Resolución 1482/17. 


 


Contenidos digitales 


Dirección Provincial de Educación Superior DGCyE (2020). Secretaría Cursos Virtuales ABC. 
Conversaciones @cerca de la formación para nivel inicial: “La ESI en la formación: apuntes en torno 
a la transversalidad. Balzarini, I Bilinkis, M; Castro, E; Disponible en: [Video 
Youtube]:https://www.youtube.com/watch?v=X7DC1a3nzHc 


Dirección Provincial de Educación Inicial. 24/12/2021. El Jardín de la infancia: Una apuesta al porvenir. 
Patricia Redondo. [Video YouTube] 
https://www.youtube.com/watch?v=Tp1PgwBeh4A&amp;list=PLouOahUYWDe6D_MC0u_Mw6VJdr
hjf4TMh&amp;index=1&amp;t=345s 


Dirección Provincial de Educación Inicial. 10/02/2021. La Centralidad de la Enseñanza. Ana 
Malajovich. [Video YouTube] https://www.youtube.com/watch?v=yDAWT80PgLA&amp;t=560s 


Dirección Provincial de Educación Inicial. 10/02/2021. Familias y jardines: la experiencia del lazo. 
Isabelino Siede y Adriana Serulnicoff. [Video YouTube] https://youtu.be/GSTojdjHhgU 


Dirección Provincial de Educación Inicial. 24/11/2021. Perspectivas interculturales para la Educación 
Inicial Dra. Sofía Thisted. [Video YouTube] https://youtu.be/jwBroReKz5I 


Dirección Provincial de Educación Inicial. El jardín maternal como espacio de enseñanza. Liliana 
Labarta. [Video YouTube] https://youtu.be/5KFxieqjgmw 



https://abc.gob.ar/secretarias/sites/default/files/2022-03/El%20ambiente%20provocador.pdf

https://www.youtube.com/watch?v=X7DC1a3nzHc
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Dirección Provincial de Educación Inicial. El ámbito de la literatura en el Nivel Inicial. Marita Reinoso 
y Paola Davico. [Video YouTube] https://youtu.be/CXHxleKIE5k 


Dirección Provincial de Educación Inicial. 03/05/2021. La ESI en el Nivel Inicial: apuntes para pensar 
los jardines. Elisa Castro y Marcela Bilinkis. [Video YouTube]https://youtu.be/HT-coXDtQrM 


Dirección Provincial de Educación Inicial. 03/05/2121. Los decálogos del jugar. Daniel Calmels. [Video 
YouTube] https://youtu.be/RWj_XaCxNKM 


Dirección Provincial de Educación Inicial. 03/05/2121. Arte en la Educación Inicial: abrigo simbólico 
para las infancias. Claudia Loyola y Verónica Kaufmann. [Video YouTube] 
https://youtu.be/idmorKkrLhg 


Secretaria Cursos Virtuales ABC. 21/04/2021. Paisaje y Ciudadanía. La vegetación como derecho de las 
infancias. Luciano Roussy y Diana Paolini. [Video YouTube] 
https://www.youtube.com/watch?v=E4tln1s527Y 


Dirección Provincial de Educación Inicial, DGCyE (2021). Continuemos estudiando: Los trabajos de 
varones y mujeres en el jardín de infantes. Un itinerario didáctico para repensar las masculinidades en 
la escuela. Orientación para el desarrollo de efemérides relacionadas con Educación Sexual Integral en 
articulación con las áreas curriculares de Nivel Inicial. Semana de la ESI. Disponible en: 
https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/los-trabajos-de-varones-y-mujeres-en-el-
jardin-de-infantes?niveles=inicial&amp;u=611e92e5e783ef5ae0ae7793 


Dirección Provincial de Educación Inicial (2022). Serie: La ESI en el jardín: escenas cotidianas de un 
derecho de todas y todos: “El fútbol, ¿un deporte para quienes?”; “Los trabajos de varones y mujeres 
en el jardín de infantes”; “Desnaturalizar las miradas cotidianas acerca del trabajo”; “Itinerarios de 
lecturas. Las niñas protagonistas de los cuentos”. Disponible 
en:https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/el-futbol-un-deporte-para-
quienes?u=618edd445a212362cfd19c05 


Continuemos estudiando:Los trabajos de varones y mujeres en el jardín de infantes - El fútbol, ¿un 
deporte para quiénes? Las niñas protagonistas de los cuentos -. 


Recursos 


Situaciones de lectura por sí mismos 



https://youtu.be/HT-coXDtQrM

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/los-trabajos-de-varones-y-mujeres-en-el-jardin-de-infantes?niveles=inicial&amp;u=611e92e5e783ef5ae0ae7793

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/los-trabajos-de-varones-y-mujeres-en-el-jardin-de-infantes?niveles=inicial&amp;u=611e92e5e783ef5ae0ae7793

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/el-futbol-un-deporte-para-quienes?u=618edd445a212362cfd19c05

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/el-futbol-un-deporte-para-quienes?u=618edd445a212362cfd19c05

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/los-trabajos-de-varones-y-mujeres-en-el-jardin-de-infantes?niveles=inicial&u=611e92e5e783ef5ae0ae7793

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/los-trabajos-de-varones-y-mujeres-en-el-jardin-de-infantes?niveles=inicial&u=611e92e5e783ef5ae0ae7793

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/el-futbol-un-deporte-para-quienes?u=618edd445a212362cfd19c05

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/el-futbol-un-deporte-para-quienes?u=618edd445a212362cfd19c05
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Elección de libros, exploración e intercambio. Situaciones didácticas en el inicio de la alfabetización. 
Elección de libros Sala de cinco. Responsables: Castedo, M; Molinari, C.; Lanz, G.; Dapino, M; Brena, 
G.; Traverso, V.; Paione, A; Touriñán, C. U.N.L.P.- C.I.C. D.G.C.y E. 


https://www.youtube.com/watch?v=qKfY5AVuV2U 


Lectura de materiales informativos. Exploración general. Situaciones didácticas en el inicio de la 
alfabetización Responsables: Castedo, M; Molinari, C.; Lanz, G.; Dapino, M; Brena, G.; Traverso, V.; 
Paione, A; Touriñán, C.U.N.L.P.- C.I.C. DGCyE. 


https://www.youtube.com/watch?v=WOU4a_zyGus 


Lectura de carteles con nombres de los compañeros. Proyecto de desarrollo curricular. Prácticas del 
Lenguaje en torno a la biblioteca de la sala y en situaciones de la vida cotidiana. La Plata, Subsecretaría 
de Educación, Dirección Provincial de Educación Inicial. Dir. General de Cultura y Educación de la 
Provincia de Buenos Aires. 


https://www.youtube.com/watch?v=2IpmyIFJDeI 


 


Situaciones de escritura por sí mismos 


Escritura por sí mismos de Ropa - Botella y copia del propio nombre. Proyecto de desarrollo curricular. 
Prácticas del Lenguaje en torno a la biblioteca de la sala y en situaciones de la vida cotidiana. La Plata, 
Subsecretaría de Educación, Dirección Provincial de Educación Inicial. Dir. General de Cultura y 
Educación de la Provincia de Buenos Aires. 


https://www.youtube.com/watch?v=SkNNu79prYE 


 


Escritura en parejas y revisión de epígrafe sobre el krill. Prácticas del lenguaje y Ambiente Natural y 
Social ANÁLISIS DE UN PROYECTO SOBRE ANIMALES. La Plata, Subsecretaría de Educación, 
Dirección Provincial de Educación Inicial. Dir. General de Cultura y Educación de la Provincia de 
Buenos Aires. 


http://servicios2.abc.gov.ar/lainstitucion/sistemaeducativo/educacioninicial/proyectoanimales/videos.ht
ml 



https://www.youtube.com/watch?v=qKfY5AVuV2U

https://www.youtube.com/watch?v=WOU4a_zyGus

https://www.youtube.com/watch?v=2IpmyIFJDeI

https://www.youtube.com/watch?v=SkNNu79prYE

http://servicios2.abc.gov.ar/lainstitucion/sistemaeducativo/educacioninicial/proyectoanimales/videos.html

http://servicios2.abc.gov.ar/lainstitucion/sistemaeducativo/educacioninicial/proyectoanimales/videos.html
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Copia con sentido 


Copia de nombres para cartel de secretario. Proyecto de desarrollo curricular. Prácticas del Lenguaje en 
torno a la biblioteca de la sala y en situaciones de la vida cotidiana. La Plata, Subsecretaría de 
Educación, Dirección Provincial de Educación Inicial. Dir. General de Cultura y Educación de la 
Provincia de Buenos Aires 


https://www.youtube.com/watch?v=aLPiGxEhdlY&t=68s (minuto 0 a 8:33) 


Conferencias ampliatorias de la fundamentación 


Conferencia de Emilia Ferreiro. 1º Seminario Víctor Civita- Octubre 2006. Sao Paulo, Brasil (Tema del 
fragmento: Por qué la escritura no es un código de transcripción). 


http://www.youtube.com/watch?v=ImQa0t_qVm4 


Emilia Ferreiro. Conferencia- Teatro Coliseo Podestá. La Plata, 17 de abril de 2008. -Programa Lectura 
y escritura en la alfabetización inicial. Dirección de Capacitación. DGCyE de la provincia de Buenos 
Aires (Fragmentos VIII a XI. Tema: Datos nuevos de investigación). 


http://servicios2.abc.gov.ar/lainstitucion/organismos/lecturayescritura/default.cfm 


Thiested, Sofía Panel: “La construcción de lo común en lo plural. Identidades y territorios en la 
Educación Inicial.” 1° Encuentro: El Nivel Inicial en movimiento. Hacia una construcción colectiva de 
la experiencia de enseñar. Mar del Plata, 30 y 31 de mayo de 2022. Disponible 
en:https://www.youtube.com/watch?v=QVBNuWSlPP 


Bibliotecas virtuales 


Biblioteca Cervantes 


Disponible en:http://bib.cervantesvirtual.com/seccion/bibinfantil/ 


 


La biblioteca de los chicos 



https://www.youtube.com/watch?v=aLPiGxEhdlY&t=68s

http://www.youtube.com/watch?v=ImQa0t_qVm4

http://servicios2.abc.gov.ar/lainstitucion/organismos/lecturayescritura/default.cfm

https://www.youtube.com/watch?v=QVBNuWSlPP

http://bib.cervantesvirtual.com/seccion/bibinfantil/
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Disponible en:http://www.educared.org.ar/enfoco/imaginaria/biblioteca/ 


 


Paka- Paka 


Disponible en: http://www.pakapaka.gob.ar/ 


 


Audiovideoteca de Buenos Aires 


Disponible en: 


http://www.buenosaires.gov.ar/areas/com_social/audiovideoteca/literatura/chicos_es.php 


 


Sitios con recomendaciones para docentes
[1] 


 


Babar. Disponible en:http://revistababar.com/wp/ 


 


Cuatro gatos. Disponible en:http://www.cuatrogatos.org/ 


 


Espantapájaros. Disponible en:https://www.espantapajaros.com/ 


 


Foro de ilustradores.Disponible en:http://www.forodeilustradores.com.ar/ 


 


Imaginaria.Disponible en:http://www.imaginaria.com.ar/?page_id=38 


 



http://www.educared.org.ar/enfoco/imaginaria/biblioteca/

http://www.pakapaka.gob.ar/

http://www.buenosaires.gov.ar/areas/com_social/audiovideoteca/literatura/chicos_es.php

http://revistababar.com/wp/

http://www.cuatrogatos.org/

http://www.cuatrogatos.org/

https://www.espantapajaros.com/

https://www.espantapajaros.com/

http://www.forodeilustradores.com.ar/

http://www.forodeilustradores.com.ar/

http://www.imaginaria.com.ar/?page_id=38





 


 


424 


 


Las historias detrás de los libros (autoras, autores, ilustradoras e ilustradores de Leer abre mundos). 
Dirección Provincial de Educación Inicial. Provincia de Buenos Aires. Disponible en: 


https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/las-historias-detras-de-los 
libros?niveles=inicial&u=6246f89615cee8742a6b283d 


 


La nube. ONG. Infancia y cultura Disponible en:http://www.lanube.org.ar/quienes.htm 


 


Linternas y bosques.Disponible en:https://linternasybosques.com/ 


 


Programa Leer abre mundos del Plan Nacional de Lecturas. Ministerio de educación de la Nación 
argentina Disponible en:https://www.argentina.gob.ar/educacion/pnl/leer-abre-mundos 


 


Programa Provincial de lecturas y escrituras de la Provincia de Buenos Aires Disponible 
en:https://www.facebook.com/PlanProvincialDeLectura 


 


Títulos recomendados 


 


Álbumes 


 


● ¿A qué sabe la luna? de Michel Grejniec, Editorial Kalandraka. 


● ¿Qué crees? De Mem Fox. Ilustraciones de Vivianna Goodman, Editorial Fondo de 
Cultura Económica. 


● Algo raro en casa del abuelo deLegge, David Editorial Calibroscopio. 



http://www.imaginaria.com.ar/?page_id=38

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/las-historias-detras-de-los%20libros?niveles=inicial&u=6246f89615cee8742a6b283d

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/contenido/recursos/las-historias-detras-de-los%20libros?niveles=inicial&u=6246f89615cee8742a6b283d

http://www.lanube.org.ar/quienes.htm

http://www.lanube.org.ar/quienes.htm

https://linternasybosques.com/

https://www.argentina.gob.ar/educacion/pnl/leer-abre-mundos

https://www.argentina.gob.ar/educacion/pnl/leer-abre-mundos

https://www.facebook.com/PlanProvincialDeLectura
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● Calamitoso de Noemí Vola, Limonero. 


● Con todo mi corazón de Jean Baptiste Baronian y Noris Kern en Editorial 
Sudamericana. 


● Cosas, cositas de Nora Hilb. Editorial Eclipse-Colección Cuentos del Eclipse. 


● ¡De Repente!de Colin McNaughton (texto e ilustraciones)Traducción de Cristina 
Aparicio. Bogotá, Grupo Editorial Norma. Colección Buenas noches. 


● Detective John Chatterton de Y. Pommaux. Ediciones Ekaré. 


● El brujo, el horrible y el libro rojo de los hechizos de Pablo Bernasconi. Edición 
Sudamericana. 


● El camino de la hormiga de Gustavo Roldán y Juan Lima, Serie Amarilla de Alfaguara. 


● El ratón más famoso de Istvansch. Editorial Eclipse-Colección Cuentos del Eclipse 


● El Túnel - Willy, el mago - Willy el tímido – Mi mamá - Mi papá - El libro de los 
cerdos- Cosita linda de Anthony Browne. Editorial Fondo de Cultura Económica. 


● En el desván de Kitamura, Satoshi Editorial FCE. 


● Érase una vez una Vieja que trago una mosca gris.Jeremy Holmes Editorial: Catapulta. 


● Fefa es así, de María Teresa Andruetto e Istvansch. Planeta lector. 


● Fernando Furioso de Kitamura, Satoshi Editorial Ekaré. 


● Hugo tiene hambre de Silvia Schujer y Mónica Weis. Grupo Editor Norma. 


● Julieta y su caja de colores de Carlos Pellicer López. Fondo de Cultura Económica. 


● La escoba de la viuda de C. van Allsburg, C. Editorial Fondo de Cultura Económica. 


● La hormiga que canta de Laura Devetach y Juan Lima. Editorial Eclipse-Colección 
Cuentos del Eclipse. 


● La sorpresa de Nandi de Browne, Eileen Editorial Ekaré. 



http://www.tematika.com/buscador/productos.jsp?criterioDeOrden=2&claveDeBusqueda=porIDdeAutor&idAutor=108252&idSeccion=1&texto=Jeremy+Holmes&seccion=1

http://www.tematika.com/buscador/productos.jsp?claveDeBusqueda=porIDdeEditorial&criterioDeOrden=2&idSeccion=1&texto=Catapulta&seccion=1&idEditor=3313
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● Lobosde Emily Gravett grupo Macmillan. 


● Los pájaros de Joaquín - La escalera de Pascual - La regadera del sol de Maria Rosa 
Mo. Ediciones del Cronopio Azul-Colección Ocho lados. 


● Los piojemas del piojo Peddy D Wapner y R. Cubillas Editorial Eclipse-Colección 
Cuentos del Eclipse. 


● Los viejitos de la casa de Iris Rivera. Ediciones EDB. 


● Mi abuela tiene un león de Maria Elina Mendez, Eloise Mitsuki. 


● Miedoso de Pablo Bernasconi, Penguin Randon House. 


● No voy a dormir de Christine Gribel Orlando Editorial Continente. 


● Oscuro, muy oscuro de Ruth Brown Editorial Océano Travesía. 


● Piñatas de Isol. Editorial Eclipse-Colección Cuentos del Eclipse. 


● Pregúntame de Susy Lee, Océano. 


● ¡Poc!, ¡poc!, ¡poc! De Roldán, Gustavo. Editorial Eclipse-Colección Cuentos del 
Eclipse. 


● Ramiro de Beatriz Ferro y Clara Urquijo. Colección Atlántida Mini. 


● Tener un patito es útil de Isol. Fondo de Cultura Económica. 


● Tuk es Tuk de Claudia Legnazzi, Editorial Eclipse-Colección Cuentos del Eclipse. 


 


Novelas y cuentos largos 


 


● ¡Cuidado con el perro! De Liliana Cinetto y O´KIFF, Editorial Santillana. 


● Ana está furiosa de Christine Nöstlinger y Mar Villar Arnal, Ediciones SM. 
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● Aventuras de la brujitaTrik de Marta Giménez Pastor. Editorial Plus Ultra. 


● Babú de Roy Berocay en la Colección Próxima Parada de Ed. Alfaguara. 


● Benjamino de María Teresa Andruetto en Colección Pan Flauta de Ed. Sudamericana. 


● Búho en casa de Arnold Lobel Ekaré Colección: Mis primeras lecturas. 


● Camilón, comilón de Ana Maria Machado y Gusti, Ediciones SM. 


● Cebra tiene hipo de David Mc kee, Editorial: Ekaré. 


● Cuatro cuentos cándidos de Beatriz Ferro y Ale Firszt, Estrada. 


● Cuentos a saltos de canguro de Elsa Bornemann y Pez, Editorial: Alfaguara infantil. 


● Cuentos de mamá osa deKitty Crowther,Libros Del Zorro Rojo. 


● Dailan Kifkide María Elena Walsh y Villar, Editorial Sudamericana. 


● Dragón y el gato panzón de Dav Pilkey, Ekaré Colección: Mis primeras lecturas. 


● El diario de un gato asesino de Anne Fine y Damián Ortega, Fondo de Cultura Económica, 
Colección: A la orilla del viento. 


● El hombrecito verde y su pájaro de Laura Devetach y Natalia Colombo, Loqueleo. 


● El superzorro de Roald Dahl y Quentin Blake, Editorial: Alfaguara infantil. 


● El té de la princesa de Cecilia Pisos y Viviana Garofoli, Ediciones SM. 


● El vicario que hablaba al revés de Roald Dahl y Quentin Blake, Ediciones SM. 


● Historias de Franz de Christine Nöstlinger Ediciones SM. Colección Barco de Vapor, 1986 


● La brujita Trik de Marta Giménez Pastor. Editorial Plus Ultra. 


● La nube traicionera de María Elena Walsh. Espasa. 


● Las aventuras de bigote, El gato sin cola de Ruth Kaufman y Gustavo Mazali, Editorial 
Cántaro. 



https://www.buscalibre.com.ar/libros/autor/kitty-crowther

https://www.buscalibre.com.ar/libros/editorial/libros-del-zorro-rojo
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● Las aventuras de Pinocho de Carlo Collodi y Gustavo Roldán, Colihue, 2009. 


● Los traspiés de Alicia Paf de Gianni Rodari y Montse Ginesta, Aique, 2010. 


● Nadar perrito. 


● Oveja con botitas de Maritgen Matter e Ian Jutter, Fondo de Cultura Económica. 


● Peter Pan de James M. Barrie y Fernando Vicente, Alfaguara. 


● Solomán de Ramón García Domínguez, Editorial Norma. 


● Sopa de ratón de Arnold Lobel, Ekaré. 


● Un buen coro de Ana María Machado, Editorial Norma. 


● Una piedra extraordinaria de Leo Lionni, Ekaré. 


 


Teatro, teatro de títeres y de sombras 


 


● Cinco obras para títeres de Mane Bernardo y Sara Bianchi. Magisterio del Río de la Plata. 


● Arriba el telónde Raúl G. Aguirre. Magisterio del Río de la Plata. 


● Bam, bim, bom, arriba el telón de Consuelo Armijo. Ed. Miñón. 


● Cuentos y títeres de J. Villafañe. Libros del Malabarista, Ed. Colihue. 


● Entremés delos cinco pescaditos y el río revuelto de G. Galich en Teatrinos. Editorial Gente 
Nueva. 


● La verdadera y singular historia de la princesa y el dragón de J. Alonso de Santos. Ed. Miñón. 


● Las tres reinas magas de G. Fuertes. Ed. Escuela Española. 


● Dip, N. (2020). Clase magistral de Teatro de sombras. Instituto Nacional del Teatro (INT) 
https://youtu.be/nED7ycFjw1A 



https://youtu.be/nED7ycFjw1A

https://youtu.be/nED7ycFjw1A
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Discografía recomendada 


●“Barcos y Mariposas”. Vol I, II, III Mariana Baggio. 


●“Puñuy Wawita. Cantos de cuna y arrullos de la tierra”. 


● “Tierra en Flor. Música ancestral para niños”. 


● “Sueño de Antigal” (Cantos nativos) Graciela Mendoza. 


●“Tierra Madre” “Pachamama de fiesta” / Música de raíz|,“Un viaje a la tierra de los sonidos”. 
(Música étnica y folklórica argentina) |,“Nuestra Música y sus Orígenes” Parte I y II. 


●“Bailes y Canciones” (Indio Universo). 


●“Se me lengua la traba”, “Chumban los parches”, Grupo Caracachumba. 


●“Con Arte y parte” Grupo Pro-Música de Rosario. 


● “Trabajuegos y cantiluengos”, Ceci Raspo 


● “Cari caracua”, “Con todos los ritmos”, “Canciones colgantes”. Los Musiqueros. 


●“A pura fiesta”, Cielo arriba. 


●“Reunión de magos”, Rita del Prado. 


●“En Guarandinga por toda Cuba”, Rita del Prado y el dúo Karma. 


●“Canciones tiritibrejas para más de dos orejas “Naranja dulce”. 


●“Lalá y el toque toque”. Karina Antonelli y Osvaldo Belmonte. 


● “Calle de rondas” 5 Encantando. 


●“Cantos de vida en el sur” La Maroma. 


●“Ronda de canciones” Laura Migliorisi y Martin Formento. 
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●“Ruidos y ruiditos'' (1, 2, 3, 4), “Cuadros Sonoros”, J. Akoschky. 


●“Viaje al compás” Vuelta Canela. 


●“En primavera” Agua de sol. 


●“Nada en su lugar” Canticuénticos. 


●  “Abra a Roda Tin do lele”. Ortelio Lidia. 


● “Luna con duendes'', “Canciones, arrullos y susurros para la hora de dormir”. Baggio M, 
Usandivaras T, Telechansky M, y Spiller P. 


 


Música académica recomendada 


 


●Bach, J.S. “Conciertos Branderburgueses “, Badinerie BWV 1067 Suite. 


●Beethoven, fragmentos de la Sinfonía N.º 6 op 68 (Pastoral). 


●Bizet. Obertura de Carmen. 


●Conjunto Pro-Música de Rosario: “Canciones Picarescas y Danzas del Renacimiento” 


●Grieg E - Peer Gynt - Suite N º 1, Op. 46 - I. Morning Mood. 


●Haydn, andante 101 Sinfonía “El Reloj”. 


●Haendel, GF. “Música acuática”. Suite N 2. 


●Leroy Anderson “El reloj sincopado”. 


●Mozart, W.A. “Pequeña Serenata Nocturna” K 525, ¡Variaciones sobre el tema “Ah!, vous dirai-je, 
¡mamam! La flauta mágica, ópera. 


●Saint- Saens: “El carnaval de los animales” 


●Prokofiev, S. Pedro y el Lobo. Sinfonía Clásica. Versión sugerida. Narrador Luis Pescetti 
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●Orquesta Sinfónica Nacionalhttps://www.youtube.com/watch?v=CgPljBaqieY&amp;t=641 


●Rameau, P “Menuet en Rondeau”. 


●Smetana, B. “El Moldava”. 


●Tchaikovsky. Fragmentos del Ballet “Cascanueces”. 


 


 


 


 


 


 


 


[1]
Algunos de los sitios recomendados también pueden ser explorados con niñas y niños.  
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DETALLE DE CONVOCATORIA 4 ANEXO 1


LOCALIDADES  LIMITE FINANCIERO  FECHA DE INICIO
DE INSCRIPCION


 FECHA DE CIERRE
DE INSCRIPCION


ADOLFO ALSINA 401 /22 $ 4,148,977.79 22/11/2022 22/12/2022
ADOLFO GONZALES CHAVES 402 /22 $ 2,908,439.63 22/11/2022 22/12/2022
ALBERTI 403 /22 $ 2,364,289.73 22/11/2022 22/12/2022
ALMIRANTE BROWN 404 /22 $ 169,676,680.80 22/11/2022 22/12/2022
ARRECIFES 405 /22 $ 7,248,069.01 22/11/2022 22/12/2022
AVELLANEDA 406 /22 $ 91,833,338.36 22/11/2022 22/12/2022
AYACUCHO 407 /22 $ 5,300,265.76 22/11/2022 22/12/2022
AZUL 408 /22 $ 16,904,885.87 22/11/2022 22/12/2022
BAHIA BLANCA 409 /22 $ 73,418,974.44 22/11/2022 22/12/2022
BALCARCE 410 /22 $ 12,310,366.27 22/11/2022 22/12/2022
BARADERO 411 /22 $ 8,685,145.34 22/11/2022 22/12/2022
BENITO JUAREZ 412 /22 $ 4,655,301.04 22/11/2022 22/12/2022
BERAZATEGUI 413 /22 $ 98,471,529.01 22/11/2022 22/12/2022
BERISSO 414 /22 $ 25,890,272.40 22/11/2022 22/12/2022
BOLIVAR 415 /22 $ 8,184,390.56 22/11/2022 22/12/2022
BRAGADO 416 /22 $ 9,669,645.21 22/11/2022 22/12/2022
BRANDSEN 417 /22 $ 7,458,591.95 22/11/2022 22/12/2022
CAMPANA 418 /22 $ 27,507,147.14 22/11/2022 22/12/2022
CAÑUELAS 419 /22 $ 15,093,562.04 22/11/2022 22/12/2022
CAPITAN SARMIENTO 420 /22 $ 3,721,636.11 22/11/2022 22/12/2022
CARLOS CASARES 421 /22 $ 5,728,587.37 22/11/2022 22/12/2022
CARLOS TEJEDOR 422 /22 $ 3,025,354.55 22/11/2022 22/12/2022
CARMEN DE ARECO 423 /22 $ 3,668,124.35 22/11/2022 22/12/2022
CASTELLI 424 /22 $ 2,497,647.94 22/11/2022 22/12/2022
CHACABUCO 425 /22 $ 12,160,424.62 22/11/2022 22/12/2022
CHASCOMUS 426 /22 $ 9,080,137.69 22/11/2022 22/12/2022
CHIVILCOY 427 /22 $ 14,677,182.85 22/11/2022 22/12/2022
CNEL. DORREGO 428 /22 $ 3,814,689.56 22/11/2022 22/12/2022
CNEL. PRINGLES 429 /22 $ 6,240,200.81 22/11/2022 22/12/2022
CNEL. ROSALES 430 /22 $ 13,249,171.41 22/11/2022 22/12/2022
CNEL. SUAREZ 431 /22 $ 8,703,142.46 22/11/2022 22/12/2022
COLON 432 /22 $ 6,309,557.45 22/11/2022 22/12/2022
DAIREAUX 433 /22 $ 4,470,330.97 22/11/2022 22/12/2022
DEL PILAR 434 /22 $ 98,049,876.06 22/11/2022 22/12/2022
DOLORES 435 /22 $ 7,166,727.27 22/11/2022 22/12/2022
ENSENADA 436 /22 $ 16,623,730.75 22/11/2022 22/12/2022
ESCOBAR 437 /22 $ 68,746,263.99 22/11/2022 22/12/2022
ESTEBAN ECHEVERRIA 438 /22 $ 94,629,589.99 22/11/2022 22/12/2022
EXALTACION DE LA CRUZ 439 /22 $ 8,441,270.08 22/11/2022 22/12/2022
EZEIZA 440 /22 $ 54,742,046.85 22/11/2022 22/12/2022
FLORENCIO VARELA 441 /22 $ 150,817,356.13 22/11/2022 22/12/2022
FLORENTINO AMEGHINO 442 /22 $ 2,140,239.68 22/11/2022 22/12/2022
GENERAL ALVARADO 443 /22 $ 10,957,226.30 22/11/2022 22/12/2022
GENERAL ALVEAR 444 /22 $ 2,825,792.93 22/11/2022 22/12/2022
GENERAL ARENALES 445 /22 $ 3,487,942.96 22/11/2022 22/12/2022
GENERAL BELGRANO 446 /22 $ 4,172,351.03 22/11/2022 22/12/2022
GENERAL GUIDO 447 /22 $ 731,148.20 22/11/2022 22/12/2022
GENERAL LA MADRID 448 /22 $ 2,568,394.61 22/11/2022 22/12/2022
GENERAL LAS HERAS 449 /22 $ 3,991,624.29 22/11/2022 22/12/2022
GENERAL LAVALLE 450 /22 $ 1,101,376.44 22/11/2022 22/12/2022
GENERAL MADARIAGA 451 /22 $ 5,452,795.69 22/11/2022 22/12/2022
GENERAL PAZ 452 /22 $ 2,992,306.20 22/11/2022 22/12/2022
GENERAL PINTO 453 /22 $ 2,924,172.90 22/11/2022 22/12/2022
GENERAL PUEYRREDON 454 /22 $ 163,558,506.04 22/11/2022 22/12/2022
GENERAL RODRIGUEZ 455 /22 $ 27,207,334.48 22/11/2022 22/12/2022
GENERAL SAN MARTIN 456 /22 $ 117,008,616.00 22/11/2022 22/12/2022
GENERAL VIAMONTE 457 /22 $ 4,446,974.46 22/11/2022 22/12/2022
GENERAL VILLEGAS 458 /22 $ 8,349,758.64 22/11/2022 22/12/2022
GUAMINI 459 /22 $ 2,542,228.05 22/11/2022 22/12/2022
HIPOLITO YRIGOYEN 460 /22 $ 2,196,981.38 22/11/2022 22/12/2022
HURLINGHAM 461 /22 $ 48,167,749.04 22/11/2022 22/12/2022
ITUZAINGO 462 /22 $ 42,278,430.87 22/11/2022 22/12/2022
JOSE C. PAZ 463 /22 $ 91,579,864.67 22/11/2022 22/12/2022
JUNIN 464 /22 $ 23,946,226.84 22/11/2022 22/12/2022
LA COSTA 465 /22 $ 19,834,186.01 22/11/2022 22/12/2022
LA MATANZA 466 /22 $ 535,813,842.35 22/11/2022 22/12/2022
LA PLATA 467 /22 $ 174,324,527.93 22/11/2022 22/12/2022
LANUS 468 /22 $ 124,167,808.30 22/11/2022 22/12/2022
LAPRIDA 469 /22 $ 2,643,376.25 22/11/2022 22/12/2022
LAS FLORES 470 /22 $ 5,925,000.66 22/11/2022 22/12/2022
LEANDRO N. ALEM 471 /22 $ 4,582,522.68 22/11/2022 22/12/2022
LEZAMA 472 /22 $ 1,580,578.88 22/11/2022 22/12/2022
LINCOLN 473 /22 $ 10,517,468.39 22/11/2022 22/12/2022
LOBERIA 474 /22 $ 4,321,942.57 22/11/2022 22/12/2022
LOBOS 475 /22 $ 9,106,216.89 22/11/2022 22/12/2022
LOMAS DE ZAMORA 476 /22 $ 187,930,745.92 22/11/2022 22/12/2022
LUJAN 477 /22 $ 27,396,592.31 22/11/2022 22/12/2022
MAGDALENA 478 /22 $ 5,100,819.21 22/11/2022 22/12/2022
MAIPU 479 /22 $ 2,672,262.88 22/11/2022 22/12/2022
MALVINAS ARGENTINAS 480 /22 $ 107,199,422.33 22/11/2022 22/12/2022
MAR CHIQUITA 481 /22 $ 5,502,278.96 22/11/2022 22/12/2022
MARCOS PAZ 482 /22 $ 17,540,783.10 22/11/2022 22/12/2022
MERCEDES 483 /22 $ 16,440,435.93 22/11/2022 22/12/2022
MERLO 484 /22 $ 175,409,317.41 22/11/2022 22/12/2022
MONTE 485 /22 $ 5,809,040.59 22/11/2022 22/12/2022
MONTE HERMOSO 486 /22 $ 1,720,251.31 22/11/2022 22/12/2022
MORENO 487 /22 $ 151,968,972.58 22/11/2022 22/12/2022
MORON 488 /22 $ 78,749,999.06 22/11/2022 22/12/2022
NAVARRO 489 /22 $ 4,506,857.56 22/11/2022 22/12/2022
NECOCHEA 490 /22 $ 23,841,899.74 22/11/2022 22/12/2022
NUEVE DE JULIO 491 /22 $ 11,636,903.38 22/11/2022 22/12/2022
OLAVARRIA 492 /22 $ 27,508,196.01 22/11/2022 22/12/2022
PATAGONES 493 /22 $ 8,984,436.57 22/11/2022 22/12/2022
PEHUAJO 494 /22 $ 10,781,451.47 22/11/2022 22/12/2022
PELLEGRINI 495 /22 $ 1,438,559.79 22/11/2022 22/12/2022
PERGAMINO 496 /22 $ 26,143,626.09 22/11/2022 22/12/2022
PILA 497 /22 $ 924,601.48 22/11/2022 22/12/2022
PINAMAR 498 /22 $ 7,325,086.66 22/11/2022 22/12/2022
PRESIDENTE PERON 499 /22 $ 29,219,742.03 22/11/2022 22/12/2022
PUAN 4100 /22 $ 3,178,169.70 22/11/2022 22/12/2022
PUNTA INDIO 4101 /22 $ 2,341,199.69 22/11/2022 22/12/2022
QUILMES 4102 /22 $ 174,777,987.39 22/11/2022 22/12/2022
RAMALLO 4103 /22 $ 8,724,546.87 22/11/2022 22/12/2022
RAUCH 4104 /22 $ 3,627,007.78 22/11/2022 22/12/2022
RIVADAVIA 4105 /22 $ 4,374,975.90 22/11/2022 22/12/2022
ROJAS 4106 /22 $ 5,531,809.27 22/11/2022 22/12/2022
ROQUE PEREZ 4107 /22 $ 3,152,826.19 22/11/2022 22/12/2022
SAAVEDRA 4108 /22 $ 4,271,191.26 22/11/2022 22/12/2022
SALADILLO 4109 /22 $ 8,385,972.05 22/11/2022 22/12/2022
SALLIQUELO 4110 /22 $ 1,906,213.15 22/11/2022 22/12/2022
SALTO 4111 /22 $ 8,631,800.26 22/11/2022 22/12/2022
SAN ANDRES DE GILES 4112 /22 $ 6,273,977.34 22/11/2022 22/12/2022
SAN ANTONIO DE ARECO 4113 /22 $ 5,593,424.15 22/11/2022 22/12/2022
SAN CAYETANO 4114 /22 $ 2,098,456.35 22/11/2022 22/12/2022
SAN FERNANDO 4115 /22 $ 48,967,031.40 22/11/2022 22/12/2022
SAN ISIDRO 4116 /22 $ 71,360,308.96 22/11/2022 22/12/2022
SAN MIGUEL 4117 /22 $ 83,269,274.27 22/11/2022 22/12/2022
SAN NICOLAS 4118 /22 $ 38,117,974.38 22/11/2022 22/12/2022
SAN PEDRO 4119 /22 $ 17,240,682.08 22/11/2022 22/12/2022
SAN VICENTE 4120 /22 $ 19,137,939.34 22/11/2022 22/12/2022
SUIPACHA 4121 /22 $ 2,443,074.63 22/11/2022 22/12/2022
TANDIL 4122 /22 $ 30,509,958.43 22/11/2022 22/12/2022
TAPALQUE 4123 /22 $ 2,482,624.68 22/11/2022 22/12/2022
TIGRE 4124 /22 $ 114,067,361.31 22/11/2022 22/12/2022
TORDILLO 4125 /22 $ 514,741.57 22/11/2022 22/12/2022
TORNQUIST 4126 /22 $ 2,899,619.58 22/11/2022 22/12/2022
TRENQUE LAUQUEN 4127 /22 $ 10,904,109.93 22/11/2022 22/12/2022
TRES ARROYOS 4128 /22 $ 14,587,901.23 22/11/2022 22/12/2022
TRES DE FEBRERO 4129 /22 $ 86,584,912.58 22/11/2022 22/12/2022
TRES LOMAS 4130 /22 $ 1,787,279.80 22/11/2022 22/12/2022
VEINTICINCO DE MAYO 4131 /22 $ 9,241,580.26 22/11/2022 22/12/2022
VICENTE LOPEZ 4132 /22 $ 57,063,977.97 22/11/2022 22/12/2022
VILLA GESELL 4133 /22 $ 9,176,911.35 22/11/2022 22/12/2022
VILLARINO 4134 /22 $ 9,966,152.92 22/11/2022 22/12/2022
ZARATE 4135 /22 $ 35,316,309.39 22/11/2022 22/12/2022
TOTALES $ 4,500,000,000.00


PROGRAMA BUENOS AIRES CREA


 Nº DE
CONVOCATORIA
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Corresponde al EX-2023-01715935- -GDEBA-DPTLMIYSPGP ANEXO II


1-SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL NO FINANCIERO
1-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
1-ADMINISTRACIÓN CENTRAL
JURISDICCIÓN 14: MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


Débito Crédito


584 PRG 15 SUBPRG 1 14191 51 370 11 5 4 2 889 889 2,455,000,000


584 PRG 15 SUBPRG 1 14193 52 370 11 5 4 2 889 889 1,000,000,000


584 PRG 15 SUBPRG 1 14193 53 370 11 5 4 2 515 515 1,000,000,000


584 PRG 15 SUBPRG 2 14194 54 320 11 5 4 2 252 252 150,000,000


584 PRG 15 SUBPRG 2 14194 55 320 11 5 4 2 252 252 150,000,000


584 PRG 15 SUBPRG 2 14194 57 320 11 5 4 2 466 466 5,000,000


584 PRG 15 SUBPRG 2 14194 58 320 11 5 4 2 868 868 50,000,000


584 PRG 15 SUBPRG 2 14194 59 320 11 5 4 2 399 399 50,000,000


584 PRG 15 SUBPRG 2 14194 89 320 11 5 4 2 466 466 50,000,000


2,455,000,000 2,455,000,000


Total Inciso 5 / FF 1.1  | Rentas Generales


TOTAL


U.E.
CATEGORÍA DE 


PROGRAMA
PRY OBRA


FIN 
FUN     


SUBFUN


FTE
FTO


INCISO
PDA         
PPAL


PDA
PCIAL


PDA 
SPCIAL


U.G.


en pesos                                                                
1 DIFERIDO
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ANEXO ÚNICO REGISTRO DE PRODUCTORES/AS AGROECOLÓGICOS


 PRODUCTOR/A
AGROECOLÓGICO DNI/CUIT


UNIDAD 
PRODUCTIVA


AGROECOLÓGICA
MUNICIPIO COORDENADAS


1 MARIA DEL CARMEN
LOPEZ DNI 20.049.546 0,025 hectárea SALIQUELLÓ LONG: - 62.971147 LAT:  -


36.756528 


2 COOPERATIVA DE
TRABAJO EL EXILIO LTDA


CUIT 30-71728247-
3 1,5 hectáreas BENITO JUAREZ LONG: -59.8136865, LAT: -


37.6400328


3 FERNANDO MANUEL
LOPEZ DNI 34.233.173 8 hectáreas BAHIA BLANCA LONG: -62.108929, LAT: -


38.647847





		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		numero_documento: IF-2023-03939563-GDEBA-DSTAMDAGP

		fecha: Jueves 2 de Febrero de 2023

				2023-02-02T11:54:10-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Jano Monticelli

		cargo_0: Director

		reparticion_0: Dirección de Servicios Técnico-Administrativos
Ministerio de Desarrollo Agrario

				2023-02-02T11:54:11-0300

		GDE BUENOS AIRES












https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy





https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO I 
PLANILLA DE CONVOCATORIA 
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RUBRO COMERCIAL 


46-190.000 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO CONTRA INCENDIOS.- 


PRESUPUESTO ESTIMADO 


$ 1.463.000,00.- 


COSTO DEL PLIEGO 


SIN COSTO.- 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 


 
A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


 


FORMA DE PAGO 


CONFORME ARTÍCULO 23° PUNTO III APARTADOS 2 Y 3 DEL ANEXO I DEL DECRETO N° 59/19.- 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° INCISO 1 APARADO b) DEL DECRETO Nº 59/19 ANEXO I, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL 
ADJUDICADO 


PLAZO DE ENTREGA 


 DIEZ (10) DÍAS CORRIDOS A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.- 


LUGAR DE ENTREGA 


CUARTEL DE BOMBEROS DOLORES, CALLE ALBERDI N° 47 - DOLORES 


CONDICIONES PARTICULARES 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, SE HARÁ A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN PBAC, CUMPLIMEN-


TANDO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. 


 


LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE REGIRÁ POR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 76/19 


DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, DECRETO N° 59/19 REGLAMENTARIO DE LA LEY N° 13.981.- 


 


OBSERVACIONES GENERALES 


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Artículo 18 Inciso 1 de la Ley Nº 13.981 reglamentado por el Art. 18 Inciso 1 Apartado b)  del 


Anexo I del Decreto Nº 59/19 


TIPO: CONTRAT. DIRECTA N° 47/22 2022 EX-2022-29013466-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


 


N° DE PROCESO PBAC: 179-7562-PAB22 


 


SEGUNDO LLAMADO 
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ANEXO II 
CONDICIONES GENERALES 


 


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los 


procedimientos que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos 


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para 


ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar 


el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 


 En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 


abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.  


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.  


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:  


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:  


Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación.  


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
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2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, 


texto según Ley N° 15.079).  


Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 


constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 


electrónico constituido.  


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos diez (10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS: 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A: 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo 


citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  
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Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario 


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.  


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.  


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 


posibilidad de cotizar en moneda extranjera.  


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.  


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


Artículo 12°: APERTURA: 
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Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.  


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 


día siguiente a la misma hora.  


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, 


se procederá a la devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, 


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si 


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento 


de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares disponga algo distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 


Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.  


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida 


en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.  


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los 


beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y 


derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.  
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La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 


tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 


previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 


responsabilidad alguna. 


Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS 


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.  


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.  


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, 


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.  


Artículo 19.- GARANTÍAS: 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente.  
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Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta.  


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 


que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor 


de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante 


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:  


1. La Ley N° 13.981;  


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;  


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;  


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 


oficio o como respuesta a consultas;  


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;  
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6. La adjudicación;  


7. La orden de compra.  


Artículo 25.- TRANSFERENCIA 


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 


Administrativa.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato.  


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 27.- ENTREGA 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.  


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:  


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente 


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;  


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;  


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 
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que al efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por:  


a) Original del parte de recepción definitiva.  


b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago 


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la 


factura;  


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago;  


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;  


e) Constancia de validez de la factura presentada;  


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.  


En cada factura debe constar:  


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;  


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;  


c) Descripción de los conceptos facturados;  


d) Importe unitario y total de la factura;  


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 


Rector del Subsistema de Contabilidad. 


Artículo 31.- PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 


3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que: 


 a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  
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b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 


el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL. 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre 


ambos.  


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquier otro conflicto que pudiera derivarse 


de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 


el adjudicatario.  


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios que se generen.  


Artículo 35.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 


los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 
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El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 


dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
CONDICIONES PARTICULARES 


1-Objeto 


El objeto del segundo llamado a la presente Contratación lo constituye la provisión de equipamiento 


contra incendios, propiciada por el Cuartel de Bomberos Dolores y con destino al mismo, de acuerdo al 


Anexo I (Planilla de Convocatoria), Anexo II (Condiciones Generales), Anexo III (Condiciones 


Particulares) y Anexo IV (Planilla de Cotización). 


2- Procedimiento de Contratación: 


El presente llamado a Contratación Directa, se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y Resoluciones Conjuntas N° 92/17 y N° 20/17 -


modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP-), conforme lo dispuesto en los artículos 10, 18 inciso 1 y 


concordantes de la Ley Nº 13981, artículos 10, 18 inciso 1 apartado b) del Anexo I del Decreto N°59/19, 


Resolución Nº 76/19 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, que aprueba el Pliego de 


Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Condiciones Particulares.  


3- Publicación: 


El presente llamado a Contratación Directa, se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los 


artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19.  


 4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones: 


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. En el citado Portal 


podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración, 


Autenticación y Autorización como Usuario Externo de Pbac. 


5- Consultas y Aclaraciones.- 


Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán formular consultas 


a través de PBAC o a través del correo electrónico contrataciones@mseg.gba.gov.ar, hasta tres (3) días 


hábiles, previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, sin computar el día de la apertura.   



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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El Comitente podrá  efectuar  Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en el Sistema PBAC. 


6- Domicilios y Notificaciones: 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que efectúe 


el Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de Proveedores y 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 13981, 


artículo 12 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y las Resoluciones Nº 713/16 y N° 76/19 de Contaduría 


General de la Provincia. 


7-Plazo de Mantenimiento de Oferta. 


La oferta formulada en los términos del artículo 17 Apartado 4 del Anexo I del Decreto N° 59/19, 


reglamentario de la Ley Nº 13.981, tendrá vigencia por Treinta (30) días hábiles. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se considerará 


tácitamente prorrogada por un lapso igual al inicial. 


8- Presentación de las Ofertas 


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, podrán formular 


las ofertas correspondientes. 


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, cumpliendo 


todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II - y Condiciones 


Particulares - Anexo III-, adjuntando en Soporte Electrónico todos y cada uno de los documentos que en 


ellos se solicitan. 


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada 


uno los 20 MB. 


El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, y en el Boletín Oficial https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/,  hasta la fecha y 


hora fijada para la apertura de ofertas. 


La documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, toda vez que sea emitida por 


una autoridad extraña a la jurisdicción de la Provincia, deberá presentarse debidamente legalizada. La 


misma deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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traducción realizada por un traductor oficial matriculado, conforme lo establecido en el art. 37 del Decreto 


Nº 7647/70.  


A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el 


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 20/17 del 


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros - modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP - y Nº 


92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires). 


 9-Condiciones para ser Oferente 


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar en un 


todo con las Condiciones Generales que rige el presente: 


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido 


deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el provisto por el Registro 


de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 


713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Asimismo deberá indicar un número telefónico 


de contacto. – Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro 


de Proveedores PBA". Asimismo en caso de encontrarse en trámite, el oferente deberá, bajo 


pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación. 


c) Cuando se trate de UNIÓN TRANSITORIA -constituida o a constituirse- (U.T., conf. Artículos 


1463 a 1469 del Código Civil y Comercial de la Nación) deberán cumplimentarse las exigencias 


que a continuación se establecen: Las U.T. interesadas en formular Oferta, deberán: 


-              Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 1463 a 1469 


del Código Civil y Comercial de la Nación. 


-              Suscribir compromiso expreso: 


-             De no introducir modificaciones en los estatutos de las partes integrantes que importen 


una alteración de la responsabilidad frente del Comitente, sin la previa notificación fehaciente a 


éste y aceptación de su parte. 


-              Que en caso de quiebra de cualquiera de los participantes o incapacidad o muerte de 


los empresarios individuales, no se producirá la extinción del contrato de unión transitoria, el 


que continuará con los restantes. 


-              Si al momento de la apertura no se encontraren constituidas: 
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-              Al menos por parte de uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de 


Proveedores y Licitadores del Estado. 


-              Presentar un “Compromiso de Constitución de U.T.”, el que deberá contemplar las 


exigencias descriptas en los puntos mencionados anteriormente.- 


-              Inscribirse registralmente en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o 


Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


-              En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, 


con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación 


de penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores 


como Unión Transitoria constituida. 


-              Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una UNION TRANSITORIA (U.T.) y quienes lo hicieren bajo esta figura, no 


podrán integrar más de una U.T. Su incumplimiento hará inadmisible todas las Ofertas en que 


participe un mismo Interesado. 


-              Faciliten toda la información que permita su evaluación como sujetos y estén en 


condiciones de presentar Referencias y Antecedentes. 


-              No se encuentren alcanzados por alguna de las inhabilitaciones para contratar 


conforme el Artículo 16  apartado III  del Anexo I del Decreto Nº 59/19 reglamentario de la Ley Nº 


13.981. 


d) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16 Apartado III del Anexo I del Decreto 59/19. – Ver Anexo 


“DDJJ Inhabilidades.”  


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


Contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 


Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, conforme lo establecido en el artículo 6 de las 


Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ competencia judicial.” 


f) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que no posee deudas bajo ningún concepto 


ante el Fisco de la Provincia de Buenos Aires conforme lo establecido en el artículo 121 de la 


Ley N° 15079, modificatorio del artículo 37 de la Ley N° 11904 y Resolución Nº 55/20 de la 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) – Ver Anexo “DDJJ Impositiva 


PBA”. (Suspendido por Ley N° 15.311). 


g) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 


Empresa, emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura de Ofertas. –


Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 
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h) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


vigentes debidamente inscriptas. 


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva. 


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente, 


y estar reflejado en el Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


i) Documentación Especial:  


Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del Número de Cuenta 


Corriente o Caja de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires. 


j) Pliego: 


El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de los 


Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente contratación, 


debidamente rubricados.  


k) Estructura de Costos: El Oferente deberá presentar junto con la oferta, la estructura de costos 


que respalde el precio del renglón ofertado. De ella debe surgir el detalle y  marca de los 


productos ofrecidos y demás gastos y/o costos asociados a la entrega, la incidencia impositiva y 


la utilidad prevista.  


 


10-Monto estimado de la Contratación 


Presupuesto Oficial: $ 1.463.000,00.- 


11- Apertura de ofertas 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 


librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose Electrónicamente el Acta pertinente. 


12-Garantía a presentar por el oferente: 


De Mantenimiento de Oferta: No Aplicable.- 


 


13-Garantía a presentar por el adjudicatario: 


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19°, Apartado 1, 


Inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 


De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP, el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando los formularios 


correspondientes en PBAC, debiendo presentar la Documentación Original de la Garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Seguridad, sita en calle 51 entre 2 y 3 La Plata, 1er piso, 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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1er patio, Oficina 44, en el horario de 9:30 hs a 17:00 hs, dentro de los siete (7) días hábiles contados 


desde la notificación electrónica del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de 


cumplimiento de contrato, este se perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al domicilio 


electrónico del Adjudicatario. 


 


14-Dictamen de Preadjudicación: 


La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los formularios electrónicos 


habilitados en PBAC. 


El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a las 


ofertas presentadas en el Sistema. 


El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de mérito de las ofertas aceptadas en el 


proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de 


informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo 


establecido en el Decreto Nº 59/19. 


La Comisión de Preadjudicación  emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante Mensajería de 


PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el derecho a tomar vista de las 


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles de la notificación. 


 


15- Información Complementaria: 


La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


16- Conocimiento de las Condiciones: 


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la Normativa 


Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones estipuladas, 


circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de alegar su 


desconocimiento. 


 


17- Modificaciones al Contrato 
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La presente contratación podrá ser aumentada por el Comitente hasta en un treinta y cinco por ciento 


(35%), conforme artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y artículo 26 de las Condiciones 


Generales (Anexo II).- 


 
18- Cotizaciones parciales 


Se podrá realizar cotización parcial por renglón, no por parte del renglón.- 


19- Plazo de entrega 


Diez (10) días corridos a partir de la formalización del contrato.  


20-Entregas Parciales. 


No Aplicable.- 


21- Lugar de entrega 


Cuartel de Bomberos Dolores, calle Alberdi N° 47 - Dolores  


22- Contraparte de la Relación Contractual. 


El Cuartel de Bomberos Dolores dependiente de la Dirección de Bomberos, será el responsable de 


actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento 


por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece. 


23- Facturación 


Se deberá presentar la facturación electrónica a través del portal de Proveedores del Estado BA de la 


Contaduría General de la Provincia, conforme artículo 30 del Anexo Único de la Resolución Nº 76/19, 


Resolución N° 197/22, ambas del Contador General de la Provincia y el artículo 23 Punto III) Apartado 1 


del Anexo I del Decreto N° 59/19. 


Previo a dicha presentación, se deberá enviar el correspondiente Remito original debidamente 


conformado por la dependencia receptora y la Factura pertinente, al correo electrónico: 


facturaciones@mseg.gba.gov.ar. 


24- Entrega de Muestras 


No Aplicable. 


25-Otras Garantías. 



mailto:facturaciones@mseg.gba.gov.ar
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De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N°59/19.- 


 


26- Perfeccionamiento de Contrato 


Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se perfeccionará el Contrato con la Notificación de la 


Orden de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. (Artículos 14 y 15 Cap. I 


Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP).  


27-Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros 


Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo II) 


28- Incumplimiento 


En caso de incumplimientos se aplicara las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 y 25 


del Anexo I del Decreto N°59/19. 
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ANEXO “Denuncia de Domicilio” 


 


 


La Plata,     de     de  2022 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente contratación, comprometiéndome a 


notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


 


Domicilio Real  


Domicilio legal 
(en la Prov. De Buenos Aires) 


 


Domicilio electrónico 
 


……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       


Teléfono  
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  FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO “DDJJ Inhabilidades” 


La Plata,     de     de 2022 


 


Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a 


continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de 


Buenos Aires, previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


de  la Ley 13.981: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 


por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 


hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 


funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de 


contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 


hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 


Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 


del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 


grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 


centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente. 


 


FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 


APELLIDO Y 
NOMBRE 


DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA 


Berni, Sergio 
Alejandro  


DNI: 16.137.525 Ministro de Seguridad 
Ministerio de 
Seguridad 


García, Daniel 
Alberto 


DNI: 17.740.102 Jefe de Policía  
Superintendencia 
General de Policía 


Gil, Leonardo Gastón DNI 23.570.081 
Superintendente de 
Seguridad Siniestral 


Superintendencia de 
Seguridad Siniestral 
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11) Las personas humanas o jurídicas que no acrediten el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a los 


períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o 


al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 


acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, mediante 


Resolución Nº 55/20. (Conforme artículo 121 de la Ley Nº 15.079, modificatorio del artículo 37 de la Ley 


Nº 11.904). (Suspendido por Ley N° 15.311). 


 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente 


con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en 


ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación 


podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


 


La falsedad de los datos implicará la perdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el citado régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento 


del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión 


del contrato por causas imputables al contratista. 


 


 


 


 


 


Muñiz, Alicia Nilda DNI: 13.170.035 
Directora General de 


Administración 
Dirección General de 


Administración 


Melaragno, Nieves 
Elisabet 


DNI: 27.857.116 
Directora de Compras 


y Contrataciones 
Dirección de Compras 


y Contrataciones 


Marchi, Sebastián 
Alejandro 


DNI: 25.952.792 Evaluador 
Subsecretaria de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Bonadeo, Norma 
Ailen 


DNI: 32.666.648 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Domante, Carolina 
María 


DNI: 28.675.785 Evaluadora 
Dirección General de 


Administración 


Gabrielloni, Natalia 
Lorena 


DNI: 24.040.941 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Piñero, Juan Ariel DNI: 26.707.384 


Responsable del 
Requerimiento de 


Compra y  la 
Evaluación Técnica 


Cuartel de Bomberos 
Dolores 
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  FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO “DDJJ Competencia judicial” 


 


La Plata,      de       2022 


 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al 


presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas 


a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego 


de Bases y Condiciones Generales). 
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  FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO “Impositiva PBA” 


 


La Plata,      de       2022 


 


 


Por la presente declaro y manifiesto no poseer deudas bajo ningún concepto ante el Fisco de la 


Provincia de Buenos  Aires (artículo 37 de Ley N° 11904, modificado por artículo 121 de la Ley N° 15079 


y Resolución Nº 55/20 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA)). 


(Suspendido por Ley N° 15.311). 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  







 
 


FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO IV 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
 
 


  


 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL 


  


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


  


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO 


 
 


 


 


 


 


 


DENOMINACIÓN 


MINISTERIO DE SEGURIDAD 


DOMICILIO 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44  CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario ($) 
Precio Total 


($) 


1 


 
10 unidad 


 


PROVISIÓN DE MANGUERA CONTRA INCENDIO TIPO 


ARMTEX ROJA DE 1 ½” X 25 METROS CON UNIONES STORZ 


9053-11 


  


2 


 
10 unidad 


 
PROVISIÓN DE MANGUERA CONTRA INCENDIO TIPO 


ARMTEX ROJA DE 1” X 20 METROS CON UNIONES STORZ 
9053-35 


  


 
 


 
 


 
  


 
 


 
NOTA: EL OFERENTE DEBERÁ INDICAR MARCA Y  GARANTÍA DE LO 
COTIZADO.  


  


 
 


 
 


 
  


 
 


 
 


 
  


 
 


 
 


 
  


 
 


 
 


 
  


 
 


 
 


 
  


IMPORTE TOTAL 
DE LA PROPUESTA 
(EN NÚMEROS Y 


LETRAS) 


 


PESOS: 


$: 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


DATOS DEL OFERENTE 


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Artículo 18 Inciso 1 de la Ley Nº 13.981 reglamentado por el Art. 18 Inciso 1 Apartado b)  del 


Anexo I del Decreto Nº 59/19 


 


TIPO: CONTRAT. DIRECTA N° 47/22 


 


2022 EX-2022-29013466-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


 


N° DE PROCESO PBAC: 179-7562-PAB22 


 


SEGUNDO LLAMADO 
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ACEPTACIÓN DE CONDICIONES


 
 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
Dirección de Compras y Contrataciones
S                       /                  D :


 


 


 


                                                                         


aspectos y las condiciones establecidas en el Pliego


Condiciones Particulares y Anexos que forman parte del  mismo.


 


 


 


 


FIRMA: 
 
ACLARACIÓN: 
 
FECHA: 


EX-2022-38111777-GDEBA
Licitación Privada


  


 
ANEXO  


DECLARACIÓN JURADA 
ACEPTACIÓN DE CONDICIONES 


y Derechos Humanos 
Dirección de Compras y Contrataciones 


: 


                                                                         Por la presente declaro conocer todos y cada uno de los 


establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de 


exos que forman parte del  mismo. 


 
GDEBA-DDDGASPB 


Licitación Privada Nº 25/2022 


 


 


Por la presente declaro conocer todos y cada uno de los 


de Bases y Condiciones Generales, Pliego de 


 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: ANEXO ACEPTA CONDICIONES LICITACION PRIVADA Nº25/22 INSUMOS
CONTROL DE PLAGAS


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Jueves 29 de Diciembre de 2022

				2022-12-29T17:11:11-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Compras y Contrataciones
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

		Numero_1: PLIEG-2022-44696896-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		cargo_0: Director

		numero_documento: PLIEG-2022-44696896-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Juan Manuel Vernengo

				2022-12-29T17:11:12-0300

		GDE BUENOS AIRES












Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 


Dirección de Compras y Contrataciones


S                    /                  


El que suscribe, con poder suficiente para este acto, denuncia los siguientes domicilios a


efectos previstos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones 


Particulares del presente procedimiento, comprometiéndome a notificar fehacientemente 


todo cambio o modificación del/los mismo/s:


 


1) Domicilio Real: 
 


2) Legal (en la Provincia de Buenos Aires):
 


3) Electrónico (Res. N° 713/16 CGP):
 


4) Teléfono:  
 


 


 


 


EX-2022-38111777-GDEBA
Licitación Privada


 
 
 
 
 
 
 


ANEXO  


DENUNCIA DE DOMICILIO 


 
 
 
 


y Derechos Humanos  


Dirección de Compras y Contrataciones 


          D: 


 
El que suscribe, con poder suficiente para este acto, denuncia los siguientes domicilios a


efectos previstos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones 


Particulares del presente procedimiento, comprometiéndome a notificar fehacientemente 


todo cambio o modificación del/los mismo/s: 


de Buenos Aires): 


Electrónico (Res. N° 713/16 CGP): 


____________


Firma y aclaración


 
GDEBA-DDDGASPB 


Licitación Privada Nº 25/2022 


El que suscribe, con poder suficiente para este acto, denuncia los siguientes domicilios a los 


efectos previstos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones 


Particulares del presente procedimiento, comprometiéndome a notificar fehacientemente 


____________ 


Firma y aclaración 
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Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
Dirección de Compras y Contrataciones
S                          /                          


 


 


 


                                                                   


_________________________________ no posee causales de inhabilitaciones previstas en 


el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto 


GPBA. 


 


 


 


 


 


FIRMA: 


 


ACLARACIÓN: 


 


FECHA: 


EX-2022-38111777-GDEBA
Licitación Privada


  


 
ANEXO  


DECLARACIÓN JURADA 
INHABILITACIONES 


y Derechos Humanos  
Dirección de Compras y Contrataciones 


          D: 


                                                                   Por la presente, dejo constancia que la empresa 


_________________________________ no posee causales de inhabilitaciones previstas en 


III, del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59


 
GDEBA-DDDGASPB 


Licitación Privada Nº 25/2022 


 


 


Por la presente, dejo constancia que la empresa 


_________________________________ no posee causales de inhabilitaciones previstas en 


59-GDEBA-
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Los oferentes deberán presentar en la 
6 Nº122 - La Plata, Tel. 221-
Apartado 1 inc. K del Anexo I del 
una (1) muestra de todos y cada uno de los productos cotizados, hasta 
horas previas a la apertura de ofertas, 


Cumplido dicho plazo no se aceptarán más present
será acompañada por remito por triplicado, con membrete de la razón social, en el que se 
detallará la descripción del rubro incluyendo tipo, marca y procedencia, y se considerarán 
como los productos que posteriormente de


No serán consideradas las ofertas que se remitan a muestras presentadas para otro acto 
licitatorio. 


 


 


EX-2022-38111777-GDEBA
Licitación Privada Nº 


 


ANEXO 


MUESTRAS 


Los oferentes deberán presentar en la Dirección de Seguridad e Higiene Alimentaria 
-4293800 int 83904), conforme lo dispuesto por el Art. 14, 


Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
una (1) muestra de todos y cada uno de los productos cotizados, hasta setenta y dos
horas previas a la apertura de ofertas, de lunes a viernes, en el horario de 08 a 1


Cumplido dicho plazo no se aceptarán más presentaciones. La entrega de las muestras 
será acompañada por remito por triplicado, con membrete de la razón social, en el que se 
detallará la descripción del rubro incluyendo tipo, marca y procedencia, y se considerarán 
como los productos que posteriormente deban ser entregados. 


No serán consideradas las ofertas que se remitan a muestras presentadas para otro acto 


GDEBA-DDDGASPB 
Licitación Privada Nº 25/2022 


 


Seguridad e Higiene Alimentaria (calle 
), conforme lo dispuesto por el Art. 14, 


-GDEBA-GPBA, 
setenta y dos (72) 


8 a 16 horas.  


aciones. La entrega de las muestras 
será acompañada por remito por triplicado, con membrete de la razón social, en el que se 
detallará la descripción del rubro incluyendo tipo, marca y procedencia, y se considerarán 


No serán consideradas las ofertas que se remitan a muestras presentadas para otro acto 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias y 
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la 
Provincia RESOL-2019-76-GDEBA
contratación se resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al 
presente llamado. El presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y 
Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 
Aires, en adelante “PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de 
Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la P
Aires, la Resolución N°2017-5-E
RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 


 


1. Procedimiento de Contratación Alcanzado  
Las presentes Condiciones Particulares, 
Condiciones, DDJJ Inhabilitaciones y DDJJ 
rigen para el procedimiento que seguidamente se indica: 
la Ley N° 13.981, y Art 17 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
GPBA.  


 


2. Objeto 
Adquisición de insumos para el control de plagas
 


Renglón Cantidad Unidad 


1 1.000 Unidad 


2 300 Unidad 


3 150 Unidad 


4 150 Unidad 


5 240 Unidad 


6 60 Unidad 


7 200 Unidad 
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ANEXO 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO
y modificatorias y  el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la 
GDEBA-CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de 


obre la base de lo establecido por la normativa aplicable al 
presente llamado. El presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y 
Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 


te “PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de 
Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos 


E-GDEBA-CGP - y su modificatoria - y la Resolución Conjunta


Procedimiento de Contratación Alcanzado   
Las presentes Condiciones Particulares, junto con los  Anexos Muestras, DDJJ de Aceptación de 


DDJJ Inhabilitaciones y DDJJ Denuncia de Domicilio, que forman parte del mismo
rigen para el procedimiento que seguidamente se indica: Licitación Privada en los términos de 
la Ley N° 13.981, y Art 17 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019


insumos para el control de plagas, según se detalla a continuación: 


Descripción 


Desinfectante a base de amonio cuaternario (Cloruro de 
alquil dimetil benzil amonio 0,8%) Bidones por 5 litros
Jeringa con gel insecticida a base de hidrametilnona 2,15% 
por 30 grs 
Pote fumigeno insecticida con piriproxifeno + deltametrina 
por 120 grs 
Pote mosquicida de granulos dispersables (Tiametoxan 10% + 
Tricosene Z-9) por 400 grs 
Rodenticida en pellets a base de brodifacoum al 0.005 % + 
amargante (bitrex) envase de 5 kgs 
Rodenticida a base a grano de cereal monodósico 
brodifacoum al 0.005 %, bolsas de 5 kgs 
Aerosol insecticida descarga total ( Piriproxifwno 0,2 + 
deltametrina 0,2 + tetrametrina 0,05 + butoxido de 
piperolino 1,2) por 400 CM3 


 
GDEBA-DDDGASPB 


a Nº 25/2022 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-
el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la 
CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de 


obre la base de lo establecido por la normativa aplicable al 
presente llamado. El presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y 
Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 


te “PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de 
rovincia de Buenos 


la Resolución Conjunta 


Aceptación de 
que forman parte del mismo, 


en los términos de 
2019-59-GDEBA-


Desinfectante a base de amonio cuaternario (Cloruro de 
alquil dimetil benzil amonio 0,8%) Bidones por 5 litros 


hidrametilnona 2,15% 


Pote fumigeno insecticida con piriproxifeno + deltametrina 


Pote mosquicida de granulos dispersables (Tiametoxan 10% + 


en pellets a base de brodifacoum al 0.005 % + 


Rodenticida a base a grano de cereal monodósico 


Aerosol insecticida descarga total ( Piriproxifwno 0,2 + 
deltametrina 0,2 + tetrametrina 0,05 + butoxido de 







Renglón Cantidad Unidad 


8 200 Unidad 


9 600 Unidad 


10 50 Unidad 


11 300 Unidad 


12 200 Unidad 


13 10 Unidad 


14 600 Unidad 


 
3. Presupuesto estimado 
Será de pesos veinticuatro millones
($24.145.750).  
 
4. Plazo de Mantenimiento de Oferta  
Los oferentes deben mantener sus 
contados a partir de la fecha del acto de apertura.
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial.
 
5. Publicación y descarga de Pliegos
Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
Pliego de Bases y Condiciones Partic
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según lo normado por la Resolución Conjunta RESOC
GDEBA-CGP. 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 
Reglamentario DECTO-2019-59-
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
 
6. Consultas y Aclaraciones   
Quienes se encuentren acreditados y que hubieran c
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta 
a la fecha establecida para la apertura
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse 
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 
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Descripción 


Aerosol insecticida (cifenotrina 0,3% + imiprotrina 0,1%) por 
415 ml 
Insecticida emulsionante (cipermetrina 25%) envase de 1000 
ml 
Pulverizador dorsal de tanque simétrico de plástico con 
combinación de metales nobles por 20 litros 


Par de guantes de acril-nitrilo, talle único 


Semimáscara con ensamble de arnes para cabeza con un solo 
filtro, uso insecticidas 
Filtro para máscaras de doble cartucho, uso insecticidas COD. 
6200 
Filtro para máscaras simple cartucho para ácidos y vapores 
orgánicos COD.5300/22 


millones ciento cuarenta y cinco mil setecientos cincuenta


4. Plazo de Mantenimiento de Oferta   
ferentes deben mantener sus ofertas por el término de cuarenta y cinco (45) días


contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 


rará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 


5. Publicación y descarga de Pliegos  
Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman parte del mismo 


según lo normado por la Resolución Conjunta RESOC


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto 


-GDEBA-GPBA, Resoluciones NºRESOL-2019-76-GDEBA
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta tres (3) días hábiles previos 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse 
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 


 
GDEBA-DDDGASPB 


a Nº 25/2022 


Aerosol insecticida (cifenotrina 0,3% + imiprotrina 0,1%) por 


25%) envase de 1000 


Pulverizador dorsal de tanque simétrico de plástico con 


para cabeza con un solo 


Filtro para máscaras de doble cartucho, uso insecticidas COD. 


Filtro para máscaras simple cartucho para ácidos y vapores 


cuarenta y cinco mil setecientos cincuenta 


fertas por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 


Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
 en el portal 


según lo normado por la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-


comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 


13.981 y Anexo I del Decreto 
GDEBA-CGP y 


umplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 


hábiles previos 
de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 


Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse 
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 







sito en Torre Gubernamental I –
el horario de 09:00 a 15:00 hora
electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán publicadas según l
59-GDEBA-GPBA y la Resolución Conjunta RESOC
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones s
y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del 
organismo contratante y contendrán el sometimiento a l
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata.
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente.
 
7. Ofertas - Su Presentación   
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales, el Pliego de B
parte del mismo y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la 
documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte 
electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, integrarán en 
conjunto la oferta. 
Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 
electrónicamente.  
La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 
para la apertura. 
Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas.
El oferente deberá formular la oferta por la totalidad del renglón, no pudiendo realizar 
cotizaciones parciales del mismo. 
de renglones. 
El oferente deberá indicar al momento de realizar su oferta la marca, modelo y origen de los 
bienes ofertados. 
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”.
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– calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en 
el horario de 09:00 a 15:00 horas o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 
electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 


cgp.gba.gov.ar. 
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán publicadas según lo normado por el Decreto Reglamentario DECTO


GPBA y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I 


piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 


rantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 


La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del 
organismo contratante y contendrán el sometimiento a la jurisdicción de los juzgados en lo 
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman 


y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la 
documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte 


los casos que corresponda, presente en papel, integrarán en 


Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 


La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 


Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 


deben ser debidamente salvadas. 
El oferente deberá formular la oferta por la totalidad del renglón, no pudiendo realizar 
cotizaciones parciales del mismo. Asimismo, podrá formular ofertas parciales por la cantidad 


al momento de realizar su oferta la marca, modelo y origen de los 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 


 
GDEBA-DDDGASPB 


a Nº 25/2022 


piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en 
o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 


electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 


El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 


o normado por el Decreto Reglamentario DECTO-2019-


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
ito en Torre Gubernamental I – calle 12 


piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 


rantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 


La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del 


a jurisdicción de los juzgados en lo 


Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 


y Anexos que forman 
y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la 


documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte 
los casos que corresponda, presente en papel, integrarán en 


Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 


La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 


Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
firmante. Las mismas deberán encontrarse 


firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 


El oferente deberá formular la oferta por la totalidad del renglón, no pudiendo realizar 
Asimismo, podrá formular ofertas parciales por la cantidad 


al momento de realizar su oferta la marca, modelo y origen de los 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 







8. Dictamen de Preadjudicación
Las ofertas serán analizadas por una Comisión 
La Comisión Asesora de Preadjudicación
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en 
Condiciones Generales, Pliego de Bases y 
del mismo, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, 
económicos de cada oferta. 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistem
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia d
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen.
La Comisión Asesora de Preadjudicación
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada.
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la
intimación y el Dictamen de P
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de B
 
9. Impugnación de Preadjudicación
El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación.
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la
Dirección de Compras y Contrataciones
de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario
desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires a mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
junto con la garantía de impugnación. 
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones.
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta 
renglones impugnados, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare l
ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el 
impugnante por el renglón cuestionado, conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 1, 
inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario DEC
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del 
organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal p
sometimiento a la jurisdicción de los 
Departamento Judicial de La Plata.
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. Dictamen de Preadjudicación 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión Asesora de Preadjudicación. 


de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman parte 
os oferentes para contratar, los aspectos formales, 


El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen. 


de Preadjudicación emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 


mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada.
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión Asesora de Preadjudicación
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación.


Preadjudicación de las propuestas se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 


. Impugnación de Preadjudicación 
El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 


desde la notificación. 
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la


Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 
, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail 


desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, en todos los casos 


junto con la garantía de impugnación.  
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones. 
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón


, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de 
ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el 


cuestionado, conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 1, 
inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del 
organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 
sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo del 
Departamento Judicial de La Plata. 
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evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
los Pliegos de Bases y 


y Anexos que forman parte 
os oferentes para contratar, los aspectos formales, técnicos y 


El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 


En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 


e la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 


mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 


de Preadjudicación 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 


intimación. Dicha 
se notificará a todos los 


oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 


El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 


Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la 


calle 12 y 51 – piso 15 
de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail 


desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
todos los casos 


Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 


del renglón o 
a aceptación de 


ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el 
cuestionado, conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 1, 


La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del 


agador y el 
en lo Contencioso Administrativo del 







Las impugnaciones serán resueltas en el mismo 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudi
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente.
 
10. Mejora de Oferta 
Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el 
presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar 
por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente 
el interés fiscal comprometido. Ante la
Comisión Asesora de Preadjudicación
o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 
dictamen. 
 
11. Modalidad de Adjudicación 
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del 
Reglamentario DECTO-2019-59-
renglón y por cantidad de renglones
El criterio de selección de la oferta 
cumplido con las especificaciones técnicas 
menor precio por renglón.  
Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscrip
Registro de Proveedores y Licitadores
rubro 12 subrubro 230.000 (renglón 1)
subrubro 180.000 (renglones 11 al 14),
credencial vigente expedida por la referida autoridad.
 
12. Lugar de Entrega 
En la Dirección de Seguridad e Higiene Alimentaria
 
13. Plazo de Entrega 
Será de cuarenta y cinco (45) días 
orden de compra.  
 
14. Facturación y Pago 
A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 
(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
2019-59-GDEBA-GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar s
forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de 
cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren 
titulares. 
Las facturas serán presentadas en orig
Dirección Delegada de Administración
normativa fiscal, tanto Nacional como
en el artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales.
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Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar 
por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente 


. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha 
Asesora de Preadjudicación en su caso, aconsejará proseguir con la preadjudicación 


o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 


 
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del 


-GDEBA, la misma podrá efectuarse de manera parcial por 
y por cantidad de renglones. 


El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que
cumplido con las especificaciones técnicas y los requisitos para ser oferente, resulte ser la de 


Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscrip
Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro 10 subrubro 190.000 (renglones 2 al 9)


(renglón 1), rubro 31 subrubro 160.000 (renglón 10) 
(renglones 11 al 14), correspondientes al objeto de la contratación y con 


credencial vigente expedida por la referida autoridad. 


Seguridad e Higiene Alimentaria, sito en calle 6 N°122 – La Plata. 


) días corridos a partir del perfeccionamiento de la respectiva 


A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 
(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO


GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en 
forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de 
cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren 


s serán presentadas en original, acompañadas por los remitos respectivos, en 
Administración, y deberán cumplir con las exigencias previstas en la 


normativa fiscal, tanto Nacional como Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado 
del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
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acto administrativo de adjudicación, previa 


Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 


precio de la mejor oferta 
presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar 
por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente para 


negativa del oferente de mejorar el precio, dicha 
adjudicación 


o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 


La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto 
la misma podrá efectuarse de manera parcial por 


más conveniente, es por aquella oferta que, habiendo 
resulte ser la de 


Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
(renglones 2 al 9), 


 y rubro 46 
al objeto de la contratación y con 


 


a respectiva 


A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 
(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-


u oferta o en 
forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de 
cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren 


por los remitos respectivos, en la 
cumplir con las exigencias previstas en la 


Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado 







15. Penalidades y sanciones  
Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias
 
16. Modificaciones al contrato  
Conforme lo establecido en el artículo 7º inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO2019-59-GDEBA-GPBA, podrá hacerse uso de la opción de ampliación de hasta un cien 
por ciento (100%), dado que los bienes solicitados son vitales para las tareas 
desinsectación, desratización y control de cualquier plaga existente, coadyuvando a contar con 
lugares salubres y sin peligros de contagios de enfermedades surgidas de animales o insectos 
vectores, motivo por el cual ante cualquier requerimiento urgente
Penitenciarias que exceda a lo actualmente solicitado, es necesario contar con la posibilidad de 
acceder a los mismos. 
 
17. Garantías  
La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 
formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en To
Gubernamental I – calle 12 y 51 
veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 
los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 
ofertas. 
El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%)
del valor total de la oferta, de conformi
N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
59-GDEBA-GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del
y Condiciones Generales. 
La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite.
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá
ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicad
en el artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
59-GDEBA-GPBA. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre
Gubernamental I – calle 12 y 51 
hábiles siguientes a la notificación
En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en
el artículo 19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario 
GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la
Provincia de Buenos Aires” - CUIT
Cuando las garantías de mantenimiento
constituyan mediante póliza de
contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente,
caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Se
Nación deberá enviarse por mail
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Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
y modificatorias.  


 
Conforme lo establecido en el artículo 7º inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario 


GPBA, podrá hacerse uso de la opción de ampliación de hasta un cien 
dado que los bienes solicitados son vitales para las tareas 


desinsectación, desratización y control de cualquier plaga existente, coadyuvando a contar con 
lugares salubres y sin peligros de contagios de enfermedades surgidas de animales o insectos 
vectores, motivo por el cual ante cualquier requerimiento urgente por parte de las Unidades 
Penitenciarias que exceda a lo actualmente solicitado, es necesario contar con la posibilidad de 


La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
ada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 


formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en To


calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 
veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 
los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 


la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%)
oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley


N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de


La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite.
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá
ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido
en el artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO


La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de
correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía


constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre
calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro de los 7 


notificación del Acto de Adjudicación. 
En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en


19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019
GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la


CUIT 30-70705154-6”. 
mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato


de seguro de caución, si la certificación notarial de
contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente,
caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Se


por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto
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Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-


Conforme lo establecido en el artículo 7º inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
GPBA, podrá hacerse uso de la opción de ampliación de hasta un cien 


dado que los bienes solicitados son vitales para las tareas de 
desinsectación, desratización y control de cualquier plaga existente, coadyuvando a contar con 
lugares salubres y sin peligros de contagios de enfermedades surgidas de animales o insectos 


por parte de las Unidades 
Penitenciarias que exceda a lo actualmente solicitado, es necesario contar con la posibilidad de 


La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
ada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 


formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 


piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 
veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 


sin más trámite. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 


la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 
dad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 


N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019- 
Pliego de Bases 


La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 


o, ello de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019- 


La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de 
correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 


constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
piso 15 de la ciudad de La Plata dentro de los 7 (siete) días 


En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 
2019-59-GDEBA- 


GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 


contrato se 
de la firma 


contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente, 
caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la 


provisto por el 







registro de Proveedores
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
 
18. Caso Fortuito. Fuerza Mayor
El cocontratante tendrá la obligación
circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que
tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto
en conocimiento a la Dirección Delegada de Administración
de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a
dicho plazo, la comunicación deberá
vencimiento. 
La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad
citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento
la existencia del caso fortuito o fuerza
Administrativa, podrá eximir al
Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al
artículo 8 inciso c) del Anexo I del
 
19. Funcionarios con facultades decisorias
De acuerdo a normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO
59-GDEBA-GPBA, los funcionarios con facultades 
los siguientes:  
 
 Dependencia solicitante: Dire
 Director de Compras y Contrataciones: 
 Comisión Asesora de Pre adjudicación: 


Torre, Leandro Corsi y Mariano Chidichimo.
 Directora General de Administración: María Juliana Rulli
 Subsecretario Técnico, Administrativo
 Ministro de Justicia y Derechos Humanos
 
La Dirección Delegada de Administración 
la relación contractual. 
 
20 Presentación de Muestras. Información complementaria.
Conforme lo estipulado en el artículo 14 Apartado 1 inciso k)
Reglamentario DECTO-2019-59
determinación de ciertas características del elemento requerido, podrá solicitarse la 
presentación de muestras por parte del oferente. Las muestras deben ser presentadas en el 
lugar indicado para hacerlo y hasta e
preadjudicación. Se otorgará un recibo por su entrega. También podrá indicarse la consulta a 
una muestra patrón, señalando lugar, día y hora de visita, de la que se entregará certificado…”, 
los oferentes deberán presentar muestras de los bienes ofertados en un todo de acuerdo al 
Anexo Muestras que forma parte del presente Pliego.


Asimismo, para la evaluación de las ofertas, el organismo podrá requerir de los oferentes, la 
información complementaria que estime nece
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Proveedores de la Provincia de Buenos 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 


. Caso Fortuito. Fuerza Mayor 
obligación de cumplir las prestaciones por sí en


circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que
tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto


Dirección Delegada de Administración dentro de los diez (10) días hábiles
producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a


deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24)


La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad
citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento


fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad
al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones.


Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme
del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


con facultades decisorias 
De acuerdo a normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO


GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de selección son 


Dirección Provincial de Apoyo Logístico: Ignacio Javier Peñalba
Director de Compras y Contrataciones: Juan Manuel Vernengo. 
Comisión Asesora de Pre adjudicación: Betiana Colotto, Guillermina Germain, Karina Dalla 
Torre, Leandro Corsi y Mariano Chidichimo. 
Directora General de Administración: María Juliana Rulli. 
Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal: Santiago Matías Ávila. 


y Derechos Humanos: Julio Cesar Alak. 


Delegada de Administración actuará como contraparte para la administración de 


Presentación de Muestras. Información complementaria. 
Conforme lo estipulado en el artículo 14 Apartado 1 inciso k) del Anexo I del Decreto 


59-GDEBA-GPBA que reza, “…Cuando resulte dificultosa la 
determinación de ciertas características del elemento requerido, podrá solicitarse la 
presentación de muestras por parte del oferente. Las muestras deben ser presentadas en el 
lugar indicado para hacerlo y hasta el momento fijado que deberá ser previo a la 
preadjudicación. Se otorgará un recibo por su entrega. También podrá indicarse la consulta a 
una muestra patrón, señalando lugar, día y hora de visita, de la que se entregará certificado…”, 


presentar muestras de los bienes ofertados en un todo de acuerdo al 
Anexo Muestras que forma parte del presente Pliego. 


Asimismo, para la evaluación de las ofertas, el organismo podrá requerir de los oferentes, la 
información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin 
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 Aires a 


en todas las 
circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 
tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 


de los diez (10) días hábiles 
producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a 


(24) horas del 


La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 
citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 


Autoridad 
prestaciones. 


respecto. Todo conforme 
GPBA. 


De acuerdo a normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO-2019-
selección son 


Ignacio Javier Peñalba 


Colotto, Guillermina Germain, Karina Dalla 


como contraparte para la administración de 


Anexo I del Decreto 
que reza, “…Cuando resulte dificultosa la 


determinación de ciertas características del elemento requerido, podrá solicitarse la 
presentación de muestras por parte del oferente. Las muestras deben ser presentadas en el 


l momento fijado que deberá ser previo a la 
preadjudicación. Se otorgará un recibo por su entrega. También podrá indicarse la consulta a 
una muestra patrón, señalando lugar, día y hora de visita, de la que se entregará certificado…”, 


presentar muestras de los bienes ofertados en un todo de acuerdo al 


Asimismo, para la evaluación de las ofertas, el organismo podrá requerir de los oferentes, la 
saria para el cumplimiento de su cometido sin 







que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas 
presentadas. Dicho requerimiento se efectuará por PBAC, fijando oportunamente lugar, 
horario y plazo de entrega.  
 


EX-2022-38111777-GDEBA
Licitación Privada Nº 


que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas 
presentadas. Dicho requerimiento se efectuará por PBAC, fijando oportunamente lugar, 


 
GDEBA-DDDGASPB 


a Nº 25/2022 


que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas 
presentadas. Dicho requerimiento se efectuará por PBAC, fijando oportunamente lugar, 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 


ANEXO I  - CARÁTULA 


Nombre del Organismo Contratante: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y 
PLANES 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Tipo: Licitación Privada N° 33 / 2023 
  
Nº Ejercicio: 2023 Clase: Etapa única  Modalidad: Orden de Compra Cerrada 
 
Expediente: EX-2023-3087860- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
 
Rubro comercial: Hemoterapia 
 
Objeto de contratación: Adquisición de Reactivos para Hemoterapia 
 
Presupuesto estimado: $  10.924.240,00                      Costo del pliego:0,00  
 
RETIRO DE PLIEGOS: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
Fecha: 17/02/2023, Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez hs. 
Sector de Compras, HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
 
PAGINA WEB: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
POR MAIL: solicitarlo a hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
CONSULTAS AL PLIEGO: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
Plazo y horario: Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de ofertas; en el horario de 08:00hs A 
14:00hs 
La Oferta debe ser en sobre cerrado CON COPIA DIGITAL  
 
PRESENTACION DE OFERTAS: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez - Fecha: 17/02/2023, 10:00 hs 
 
Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
 
Fecha y Hora: 17/02/2023 - 10:00 hs. 







 


OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo Único 
forma parte     del     presente, aprobado     por     la     R.G.     76/19 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires, la     cual     podrá     ser     consultada en: 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/normativa.aspx 
 
CONDICIONES PARTICULARES: 
Forma de entrega: A PEDIDO  
Lugar de entrega: EN EL SERVICIO DE HEMOTERAPIA   
 







ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Licitacion Privada - 33/2023 tiene por objeto la adquisición/contratación de: Hemoterapia , con destino 
HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES  por el término  del 27/01/2023 al 
30/06/2023, con opción a ampliación/o prórroga de hasta 100%, conforme al presente Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76 
GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia. 
 
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos: 
  ANEXO I : CARATULA 
  ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
  ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION 
 
ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de 
selección será de etapa única. 
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la 
modalidad de: Orden de compra cerrada. 
 
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, a 
contar de la fecha de apertura.  
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por 
igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de 
diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto 
reglamentario N° 59/19. 
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el 
art. 20.2 del presente 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO 
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones 
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:  
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL INTERZONAL 
GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES, sito en la calle Alem y 25 de Mayo de la ciudad GENERAL 
RODRIGUEZ de en el horario de 08:00hs a 14:00hs, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la 
apertura de sobres. o solicitarse vía e-mail a la casilla hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL 
INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES, o a través de su casilla de e-mail:  
hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.pba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de 
ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas. 
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ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la 
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los 
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones, 
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen. 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA 
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución 
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través 
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso 
de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario 
electrónico A-404 W2. 
 
B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N° 
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada). 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE 
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS). 
 
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de 
Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas a la oficina de Compras, 
hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 
cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado (original y copia, de toda la 
documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta 
la indicación de: 
Organismo contratante: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Dirección: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 
Nro.Expediente: EX-2023-3087860- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitacion Privada-33/2023 
Fecha y hora de apertura:  17/02/2023 a las 10:00 hs 
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el 
proponente o su representante legal. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean 
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas. 
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin 
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley 
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,sus 
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado. 
 
8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así 
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
 







a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u 
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento 
de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 
actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente. 
 
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener: 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 
oferente. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez 
transcurridos diez (10) días de su notificación. 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite. 
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario con dos 
(2) decimales,el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe 
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total 
de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta 
suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere 
discordancia(Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable 
todo beneficio relativo al origen del bien. 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo; 
en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario. 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos 
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla. 
 
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará: 
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18) 
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder 
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. 
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)  
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta 
corriente o de caja deahorro(Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los 
responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
vigente. 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01, 
CM 03 y CM 05) vigente. 
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la 
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación.  
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de 
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades; 
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del  firmante de 
la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro de 
Proveedores y Licitadores del Estado. 
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia. 
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración jurada 
donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado  







10.12.Certificado de visita de obra cuando corresponda. Presentarse el día (fecha) a las (hora) en 
{DEPENDENCIA}. La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este 
párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados; 
10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados en 
(indicar lugar, día/s y horario; fecha límite). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. de 
licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el 
detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta. 
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto; 
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19. 
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo. 
Se labrará acta que debe contener: 


a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 
b) Número de orden asignado a cada oferta; 
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 
d) Nombre del oferente y número de CUIT; 
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 
 


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al 
expediente. 
Los originales de las ofertas se archivarán. 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 
examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 
posteriormente. 
 
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables: 
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez porciento (10%). 
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los 
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 
En ningún supuesto, será subsanable: 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,  
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,  
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. 
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se 
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de 
la apertura de sobres. 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado.  







Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en 
caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y  
aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.  
La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón. 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se 
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se 
cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 
circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando 
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los 
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal 
fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica 
del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y 
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas 
que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma 
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un 
grupo, asociación o persona jurídica. 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes 
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos porciento (2%). 
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de 
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres 
(3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, 
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor 
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o 
características diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación,se preadjudicará finalmente a la oferta económica más 
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las 
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que 
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de 
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios 
sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) seprocederáal 
sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 







13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación almonto 
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente 
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará 
proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de las 
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación. 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia. 
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres porciento (3%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la compra.=. 
De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía 
por el cinco porciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados 
 
ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: <La adjudicación debe realizarse a 
favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del 
oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta=. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 
oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 
producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo 
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las 
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en el Servicio de Hemoterapia del 
Hospital HIGA Vicente López y Planes; en horario 08:00hs a 14:00hs. 
La forma de entrega es {DESCENTREGA} 
El plazo de entrega es A PEDIDO,  
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la modalidad 
de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. 
El flete y descarga corren por cuenta del adjudicatario. 
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($11.000.000,00.-) y mayores a 10.000 UC 
($1.100.000,00.-) no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y 
de existir anticipo financiero, también contragarantía. 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($1.100.000,00.-) no requieren garantías, a menos que 
exista anticipo financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía. 
 
Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco porciento (5 %) del valor total del monto 
cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta  







garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez porciento (10%) del monto total 
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento 
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se 
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 
59/19.  
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo 
sustituya. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la 
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos 
por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 
requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento 
de oferta, en caso de  corresponder. 
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de 
adjudicación. 
 
ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la 
Contaduría General de la Provincia, y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia 
de Bs. As.) y el articulo 7 <FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.= inc. 
b) el contrato podrá ser modificado con: 
• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta 
repartición; 
• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la 
conformidad del cocontratante. 
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes: 


 Aumento del consumo estimado. 
 Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.. 
 Conveniencia económica en contexto inflacionario. 
 Economía de procesos administrativos. 
 


El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos 
y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de 
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes 
citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no 
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual 
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción 
del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del plazo aludido, previa renovación 
de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del perfeccionamiento no podrán retrotraerse más 
allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento o disminución.   











En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de 
cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá 
que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, 
penalidad o sanción.  
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del 
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá 
nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento (35%) del 
objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, 
por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al 
treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las 
facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de 
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de 
adjudicación de la contratación original. 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 <FACULTADES 
Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.= inc. f) <FACULTAD DE PRORROGAR=. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días 
corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el 
periodo que se haya determinado, (no se requiriéndose la conformidad del proveedor).. 
 
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES 
20.1 RESCISIÓN 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 
dependencia a cargo de la recepción de los bienes oservicios,que se agregará a las actuaciones, pudiendo 
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  
la contratación por culpa del cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 
aplicación de las penalidades por mora. 
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.  
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.   
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio 
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión. 
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá 
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar 
las penalidades contractuales que correspondan. 
 
20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará 
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
 
OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido: 
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten 
adjudicadas en la misma contratación. 
 
PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las 
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En 
este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta 
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
 
 







ADJUDICATARIOS: 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres porciento (0,3%) del valor de lo 
satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual 
convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad 
de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas 
emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 
ese orden. 
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: 
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por 
un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del 
acto que resuelva el contrato primitivo. 
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo 
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la 
rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía 
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio 
de la rescisión, cuando correspondiera. 
 
ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado 
para ello.  
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas 
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente. 
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave. 
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como 
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos 
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso 
contrario. 
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que 
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del 
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un 
(1) año:  
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000UC. ($27.500.000.-). 
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al 
efecto.  
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:     







1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000UC .($27.500.000.-). 
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no 
previstas en otra parte.  
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una tercera 
sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento 
de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos 
casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales 
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez 
(10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su producción. 
Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el 
término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de 
Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del 
cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y 
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los  
antecedentes generales del proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa 
aplicación de otras sanciones firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la 
Administración, los motivos que determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente en 
forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tenga 
adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le 
hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los 
mismos alcances que a los debidamente inscriptos.  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los 
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción 
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las 
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de 
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año. 
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 
Condiciones establece.   
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en original 
en la repartición contratante.  
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces. 
Se deberá presentar: 
a) Copia de la orden de compra conformada; 
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición; 
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento; 
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE); 
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente; 
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01, CM03 y 
CM05 (vigente); 
g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de 
presentar la factura; 







 


1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la 
factura y constancia de su pago; 
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires. 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con firma, 
aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin 
excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.). 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días de la 
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en 
otras normas específicas se establezca un plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación 
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá 
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
(Para el hospital: indicar plazo de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III 
del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento, 
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda 
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los 
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan 
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques <no a la orden=. 
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la 
tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) 
días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos 
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe 
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá 
todo derecho al respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses 
moratorios. 
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DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 
Tipo/Número/año: Licitación Privada -  33/2023 
Expediente N°: EX-2023-3087860- -GDEBA-HIAVLPMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 
 
     El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan: 
 


ANEXO III 
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


renglón cantidad código descripción detallada 


 1  200 HD999001 SOLUCIÓN ANTICOAGULANTE ACD FÓRMULA A-ENVASE PLÁSTICO FLEXIBLE C/ 
INGRESO POR PUNCIÓN 500 ML  Solución estéril de ACD  750 ml, de envase flexible de 
sistema de ingreso por 
punción. 


 2  200 HB003120 SET P/RECAMBIO PLASMATICO TERAPEUTICO DE FLUJO CONTINUO   SET 
P/RECAMBIO PLASMATICO TERAPEUTICO C/SEPARADOR CELULAR DE FLUJO 
CONTINUO Set  de recambio terapéutico plasmático para separador celular de flujo continuo, 
de un punción 


 3  200 D0478328 TUBULADURA VARIAS MEDIDAS  UNIDAD P/EQUIPO DE LINEAS DEL CALENTADOR DE 
SANGRE EN AFERESIS TERAPEUTICAS Tubuladura p/ calentador de sangre para aféresis 
terapéutica, que tenga correspondencia adecuada para el separador celular y el set de 
recambio terapéutico 
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1.- Forma, plazo y lugar de entrega: A PEDIDO  
El lugar de entrega de los insumos y/o prestación del servicio es: HEMOTERAPIA  
 
2.- Presentación de muestras  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los insumos cotizados en la oficina 
(detallar el lugar) en el horario de (detallar el horario). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. 
de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si 
el detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el art. 17 Apartado 4. Ofertas: MUESTRAS del 
Reglamento de Contrataciones y punto 12 del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
3.- Envases 
Se deberán presentar en el envase original, o en su defecto en envase tipo hospitalario. No se aceptara aquella 
mercadería que no conserve debidamente el aspecto e integridad de los embalajes. Deberán ofertarse 
preferentemente en envase hospitalario. Todos los envases deberán incluir la leyenda <PROHIBIDA SU VENTA - 
MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES=. 
 
4.-Etiquetado:  
Envases Primarios: nombre genérico del producto, nro. de registro sanitario, forma farmacéutica y 
concentración de los principios activos, condiciones de conservación, nro. de lote o partida, fecha de vencimiento, 
vía de administración, nombre del Laboratorio elaborador o importador. 
Envases Secundarios: nombre genérico del producto en letras destacadas, numero de registro sanitario, 
cantidad de unidades por envases, numero de lote o partida, fecha de vencimiento, condiciones de conservación, 
nombre y dirección del Laboratorio, país de procedencia y Director Técnico 
Con la presentación de la oferta se deberá adjuntar prospecto vigente de cada producto en idioma español, 
ajustado a lo aprobado por la ANMAT. En caso de entregarse envases hospitalarios deberán adjuntarse varias 
copias de prospectos. 
Todos los productos de uso inyectables deberán ser estériles y apirógenos. Para los medicamentos que requieran 
cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores especiales para tal fin y con el control 
físico-químico de constancia de temperatura entre 2° y 8° grados centígrados.    
Comprimidos y Capsulas: Deberán entregarse en envases bilaminados (blister) constando en forma 
individualizada, en el reverso de cada comprimido, el nombre de la monodroga, fecha de vencimiento, lote y 
concentración, que permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento y 
administración al paciente. 
 
5.- Período de caducidad 
Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menor a seis meses (6) meses contados a 
partir de la fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será 
causal de devolución de la mercadería presentada.  
 
6.- Documentación Técnica a presentar con la oferta 
6.1.- Los oferentes se harán responsables que los productos cumplan con las normas de buena práctica de 
manufactura recomendadas por el comité de Expertos de la OMS y con las normas internacionalmente 
reconocidas que sean aceptadas por la A.N.M.A.T y por el Laboratorio Central de Salud Publica de la Provincia de 
Buenos Aires.  
6.2.- Todos los oferentes nacionales deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y  Disposiciones 
vigentes de la A.N.M.A.T. respecto a Medicamentos y Establecimiento productores, importadores o distribuidores 
de especialidades medicinales y drogas.  Atento a ello, deberán adjuntar a la propuesta copia autenticada del 
certificado actualizado expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T.) de la especialidad medicinal 
ofertada para cada una de las formas farmacéuticas ofrecidas (ley 16463, decreto 150/92 y reglamentarios). 
Asimismo, deberá adjuntar copia certificada del certificado de habilitación como elaborador  y/o importador de 
especialidades medicinales expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T), cuando corresponda. 
Las Droguerías y Farmacias deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la 
A.N.M.A.T. y el certificado de libre transito interprovincial de corresponder. Su no  
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presentación dará lugar al rechazo de la propuesta. 
6.3.- Una vez adjudicado, y de ser necesario, se someterá el producto a controles de calidad del colegio de 
Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de 
Salud. En ese sentido, el adjudicatario, deberá reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de 
los gastos que los mismos originen. 
6.4.- El Ministerio, a través de sus funcionarios, se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el 
laboratorio de control de calidad del establecimiento productor. 
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ANEXO IV 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL: 
LICITACION PRIVADA Número: 33 Año: 2023 
Expediente: EX-2023-3087860- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
Objeto: Adquisición de Reactivos para Hemoterapia 
Destino: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*: 
 


Reng
. 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 


 1  200 SOLUCIÓN ANTICOAGULANTE ACD FÓRMULA 
A-ENVASE PLÁSTICO FLEXIBLE C/ INGRESO 
POR PUNCIÓN 500 ML  Solución estéril de ACD  
750 ml, de envase flexible de sistema de ingreso por 
punción. 


HD999001 


 2  200 SET P/RECAMBIO PLASMATICO TERAPEUTICO 
DE FLUJO CONTINUO   SET P/RECAMBIO 
PLASMATICO TERAPEUTICO C/SEPARADOR 
CELULAR DE FLUJO CONTINUO Set  de 
recambio terapéutico plasmático para separador 
celular de flujo continuo, de un punción 


HB003120 


 3  200 TUBULADURA VARIAS MEDIDAS  UNIDAD 
P/EQUIPO DE LINEAS DEL CALENTADOR DE 
SANGRE EN AFERESIS TERAPEUTICAS 
Tubuladura p/ calentador de sangre para aféresis 
terapéutica, que tenga correspondencia adecuada 
para el separador celular y el set de recambio 
terapéutico 


D0478328 
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TOTAL NETO-NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 


Importe: $ ............................................... 
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS ............................................................................................. 


REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Fecha y Hora: 17/02/2023 a las 10:00 hs. 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  
Lugar/Dirección: En el Servicio de Hemoterapia 
 
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Forma y plazo de entrega: A PEDIDO - 0,00 
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)  
 
FACTURACIÓN Y PAGO: ver anexo de Condiciones particulares 
 
OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E.  
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: Comp. LP Nº 33/23 Pliego de Bases y Condiciones Particulares


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 19 pagina/s.
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